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§ 1

Nota de los autores

1. Planteamiento
Este Código de Derecho Agrario precisa de algunas consideraciones previas que ayuden 

a comprender su contenido:
1. El término agricultura adopta diversos significados según el contexto en que emplee. 

En sentido estricto esta palabra se circunscribe a la actividad que tiene por objeto el cultivo 
de especies vegetales destinadas a la alimentación. En sentido amplio comprende no solo la 
indicada actividad sino también la ganadería y la actividad forestal.

2. La agricultura, en el sentido amplio indicado, constituye un ámbito nítidamente 
diferenciado de la pesca. En ambos casos nos hallamos ante la obtención de recursos -
vegetales y animales- dirigidos primordialmente a la alimentación humana, pero el medio en 
que ello tiene lugar –tierra / mar- influye decisivamente en la conformación de los diversos 
elementos que integran la respectiva actividad. No en vano el Derecho comunitario distingue 
la Política Agrícola Común (PAC) y la Política Pesquera Común (PPC). No obstante, hay 
temas comunes a ambos sectores, como la acuicultura, que se encuadra tanto en la pesca 
como en la ganadería, pues se trata del cultivo acuático de seres vivos destinados a la 
alimentación.

3. La agricultura es una actividad económica que se resiste a ser absorbida por el 
desarrollo rural, pues si bien la actividad agraria se realiza en el mundo rural y constituye su 
núcleo socioeconómico, en cambio el desarrollo rural o, sencillamente, lo rural, desborda 
claramente lo agrario, pues los municipios situados en zonas rurales en mayor o menor 
medida generan otras rentas distintas de las agrarias, ya sean industriales o de servicios 
(por ej., en este último, el turismo rural). Prueba de ello es que en la Política Agrícola Común 
agricultura y desarrollo rural son dos pilares distintos.

4. Agricultura y alimentación son, asimismo, dos sectores relacionados entre sí pero no 
coincidentes. Están relacionados entre sí porque los productos agrarios en su inmensa 
mayoría están al servicio de la alimentación humana y animal. Sin embargo, no son 
coincidentes puesto que hay producciones agrarias no destinadas a la alimentación, como 
sucede con el algodón, de origen vegetal, que es la base de un número muy elevado de 
prendas de vestir; o el cuero, de origen animal, asimismo destinado al vestido, calzado u 
otros usos; el tabaco, etc.

5. Finalmente, la agricultura, frente a la industria y los servicios, está afectada 
esencialmente por una especial dependencia del ciclo biológico y el ciclo atmosférico, ya que 
los productos agrarios se caracterizan por ser perecederos y de primera necesidad. No 
obstante, la incidencia de los dos ciclos antes señalados es muy distinta en la agricultura al 
aire libre o extensiva y la agricultura de invernadero o estabulada, de vivero o criadero. Todo 
ello tiene su reflejo en el tratamiento normativo de las distintas formas de agricultura.
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2. Contenido del Código
Sobre el esquema que acabamos de esbozar, el Código de Derecho Agrario constituye 

un repertorio de las disposiciones generales más relevantes para el sector agrario 
publicadas en el Boletín Oficial del Estado, ya sean de origen estatal o autonómico. La 
agrariedad, no obstante, es una característica que se halla presente de manera desigual en 
las normas contenidas en este Código: no todas las disposiciones vertebran la agricultura 
con igual intensidad, puesto que las hay aplicables exclusivamente a la agricultura o que 
sirven clara y primordialmente a este sector, y otras que se aplican a otros ámbitos de la 
actividad económica, además de la agricultura (por ej., el trabajo autónomo o el Derecho 
ambiental). La ordenación sistemática de las normas recogidas adopta una perspectiva de 
mercado, basada en el régimen de la propiedad privada de la tierra y los títulos jurídicos que 
legitiman su aprovechamiento, pero trascendiendo hacia la organización empresarial de los 
elementos que configuran la explotación agraria con vistas a la comercialización. Son 
relevantes a este respecto las definiciones contenidas en el Reglamento (UE) n.º 1307/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre pagos directos a 
los agricultores (art. 4.1); y en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias (art. 2), que configuran al agricultor, la explotación y la actividad 
agraria.

La obra, dividida en varios volúmenes para facilitar su manejo, queda organizada de la 
siguiente manera:

Marco institucional de la agricultura (I)
Empresario agrario (II)
Propiedad y explotaciones agrarias (III)
Cultivos agrícolas
Variedades vegetales (IV)
Sanidad vegetal y productos fitosanitarios (V)
Ganadería
Animales y explotaciones ganaderas (VI)
Operaciones con el ganado (VII)
Enfermedades del ganado y medicamentos (VIII)
Sistema agroindustrial y calidad de los productos agrarios (IX)
Desarrollo rural (X)
Comunidades Autónomas (XI)

No obstante la división, cada uno de los volúmenes se apoya en los restantes y su 
contendido ha de ser puesto en relación con el conjunto de la obra.

Para el manejo de la obra hay que tener presente que las normas objeto de inclusión 
parcial en ocasiones tienen preceptos en los cuales es de interés solo un apartado o párrafo; 
sin embargo, no se ha podido seleccionar solo la parte de interés por no permitirlo la técnica 
de consolidación empleada por la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado: en estos 
casos, por la relevancia de la materia se ha preferido, no obstante, incluir toda la disposición, 
como ha sucedido en el caso de la Constitución y los estatutos de las comunidades 
autónomas.

 
3. Derecho agrario de la Unión Europea

El Derecho comunitario establece el marco jurídico en el que se desarrolla la agricultura, 
que es uno de los ámbitos donde con mayor intensidad se manifiesta la acción de la Unión 
Europea. Las normas del Derecho agrario comunitario no han podido ser objeto de 
consolidación por emanar de una instancia supranacional y estar publicadas en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. No obstante, el derecho supranacional, tanto el propiamente 
internacional como el estrictamente comunitario, se puede conocer atendiendo a las 
disposiciones nacionales de transposición o aplicación para el Reino de España, las cuales 
revelan en su exposición de motivos, articulado y demás disposiciones qué norma exterior es 
objeto de introducción o aplicación en nuestro derecho nacional.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 1  Nota de los autores

– 2 –



La relación entre el Derecho comunitario y el nacional no siempre es pacífica. Hay 
normas nacionales anteriores a la incorporación de España a las instituciones europeas que 
no es fácil saber si están en vigor o han sido derogadas por las comunitarias vigentes en el 
momento de la incorporación (o las posteriores que las hayan sustituido), fruto de la 
incompatibilidad de regímenes jurídicos. Además, en el caso de normas nacionales 
aprobadas con posterioridad a la incorporación de España a la Unión Europea tampoco en 
ocasiones es sencillo conocer su vigencia o no, ya que la política agrícola común se 
programa por periodos de tiempo de siete años, y los objetivos de un determinado periodo 
pueden ser distintos de los previstos para el siguiente septenio, con lo cual se plantea la 
cuestión de si una norma nacional de ejecución de la PAC de un periodo precedente es de 
aplicación al periodo actual siguiente, supuesto, evidentemente, que no haya sido derogada 
expresamente. Este es un problema que también se plantea en el interior de la propia PAC: 
si los reglamentos de ejecución del Consejo y del Parlamento Europeo continúan en vigor 
cuando, no habiendo sido expresamente derogados, el reglamento comunitario que les sirve 
de base ha sido derogado y sustituido por otro posterior. En este Código se ha optado, en 
caso de duda, por incluir la norma nacional que no haya sido expresamente derogada o en la 
que se no se manifieste una clara incompatibilidad con el Derecho comunitario vigente.

 
4. Derecho agrario de las comunidades autónomas

La última parte del Código de Derecho Agrario contiene las principales normas con rango 
de ley promulgadas por los órganos competentes de las comunidades autónomas, tanto en 
el sector agrario como en el desarrollo rural, observando que en el primer caso se incluyen, 
en ocasiones, disposiciones de contenido, en mayor o menor medida, alimentario, pues es 
difícil deslindar en ciertos casos agricultura y alimentación. La agricultura es una materia 
fuertemente descentralizada, lo que hace necesario incluir en el Código una recopilación de 
las normas rectoras vigentes en cada comunidad autónoma, que ofrezca una visión de 
conjunto del estado del Derecho agrario en cada lugar; al menos, en sus aspectos más 
importantes.

Las comunidades autónomas aparecen relacionadas atendiendo a la fecha de 
publicación de su respectivo estatuto de autonomía en el Boletín Oficial del Estado, y dentro 
de cada una de ellas las normas han sido ordenadas cronológicamente, pues dividir por 
materias un número no muy amplio de disposiciones entendemos que podría dificultar el 
conocimiento del conjunto del Derecho agrario de cada comunidad autónoma.

Las normas recogidas, tanto en lo que se refiere a la denominación como en lo relativo al 
contenido, no son homogéneas. No todas las comunidades autónomas han legislado sobre 
las mismas materias ni todas han denominado de idéntica manera a leyes con un contenido 
material similar. Así, por ejemplo, hay varias comunidades autónomas que se han dotado de 
una Ley agraria, en un encomiable esfuerzo codificador, pero también se observa que el 
contenido y, sobre todo, la sistemática, no son coincidentes.

En el futuro se espera poder completar esta parte del Código con las disposiciones de 
carácter reglamentario aprobadas por las Administraciones regionales, que, por el momento, 
no son objeto de consolidación por la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado.

5. Perspectiva
Esperamos que en un futuro no muy lejano la colección de códigos electrónicos del 

Boletín Oficial del Estado pueda disponer de una publicación que aúne, estructuradamente, 
el Derecho agrario nacional, el Derecho agrario comunitario y el Derecho agrario de cada 
una de las comunidades autónomas, tan pronto como se puedan superar las dificultades 
técnico-informáticas existentes, de modo que el Código de Derecho Agrario contenga todo el 
aplicable en nuestro país, sea cual sea el rango territorial del órgano o entidad que lo haya 
generado.

Con ese propósito, esperamos que la presente recopilación contribuya a un mejor 
conocimiento de todas las facetas y sectores de la legislación agraria, a la vez que sirva para 
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facilitar a la autoridad competente la tarea ordenadora y de mejora de la calidad normativa y 
la seguridad jurídica.

Burgos, 25 de octubre de 2021

José María de la Cuesta Sáenz

José María Caballero Lozano
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§ 2

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 17 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1978-31229

[ . . . ]
TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

[ . . . ]
CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y libertades

[ . . . ]
Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos

[ . . . ]
Artículo 33.  

1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.
2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes.
3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de 

utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes.

[ . . . ]
Artículo 38.  

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los 
poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de 
acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación.

CAPÍTULO TERCERO
De los principios rectores de la política social y económica

[ . . . ]
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Artículo 45.  
1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 

de la persona, así como el deber de conservarlo.
2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 

naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el 
medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije 
se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de 
reparar el daño causado.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Economía y Hacienda

[ . . . ]
Artículo 130.  

1. Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores 
económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, 
a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles.

2. Con el mismo fin, se dispensará un tratamiento especial a las zonas de montaña.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]
Artículo 148.  

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias:

1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno.
2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.

3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.
5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio 

de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable.

6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no 
desarrollen actividades comerciales.

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
8.ª Los montes y aprovechamientos forestales.
9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente.
10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.
11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.
12.ª Ferias interiores.
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13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 
objetivos marcados por la política económica nacional.

14.ª La artesanía.
15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 

Autónoma.
16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.
17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 

lengua de la Comunidad Autónoma.
18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
20.ª Asistencia social.
21.ª Sanidad e higiene.
22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás 

facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley 
orgánica.

2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido 
en el artículo 149.

Artículo 149.  
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
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legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

[ . . . ]
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§ 3

Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 306, de 22 de diciembre de 1979

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1979-30177

[ . . . ]
TÍTULO I

De las competencias del País Vasco

Artículo 10.  
La Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia exclusiva en las siguientes 

materias:
1. Demarcaciones territoriales municipales, sin perjuicio de las facultades 

correspondientes a los Territorios Históricos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de 
este Estatuto.

2. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno dentro 
de las normas del presente Estatuto.

3. Legislación electoral interior que afecte al Parlamento Vasco, Juntas Generales y 
Diputaciones Forales, en los términos previstos por el presente Estatuto y sin perjuicio de las 
facultades correspondientes a los Territorios Históricos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 37 del mismo.

4. Régimen Local y Estatuto de los Funcionarios del País Vasco y de su Administración 
Local, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149.1.18.a de la Constitución.

5. Conservación, modificación y desarrollo del Derecho Civil Foral y especial, escrito o 
consuetudinario propio de los Territorios Históricos que integran el País Vasco y la fijación 
del ámbito territorial de su vigencia.

6. Normas procesales y de procedimientos administrativo y económico-administrativo 
que se deriven de las especialidades del derecho sustantivo y de la organización propia del 
País Vasco.

7. Bienes de dominio público y patrimoniales cuya titularidad corresponda a la 
Comunidad Autónoma, así como las servidumbres públicas en materias de sus 
competencias.

8. Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.a de la Constitución.

9. Agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
10. Pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, caza y pesca fluvial y lacustre.
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11. Aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las aguas discurran 
íntegramente dentro del País Vasco; instalaciones de producción, distribución y transporte de 
energía, cuando este transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a 
otra provincia o Comunidad Autónoma; aguas minerales, termales y subterráneas. Todo ello 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149.1.25.a de la Constitución.

12. Asistencia social.
13. Fundaciones y Asociaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfico, 

asistencial y similares, en tanto desarrollen principalmente sus funciones en el País Vasco.
14. Organización, régimen y funcionamiento de las Instituciones y establecimientos de 

protección y tutela de menores, penitenciarios y de reinserción social, conforme a la 
legislación general en materia civil, penal y penitenciaria.

15. Ordenación farmacéutica de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.16.a de la 
Constitución, e higiene, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 18 de este Estatuto.

16. Investigación científica y técnica en coordinación con el Estado.
17. Cultura, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la Constitución.
18. Instituciones relacionadas con el fomento y enseñanza de las Bellas Artes. Artesanía.
19. Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, asumiendo la 

Comunidad Autónoma el cumplimiento de las normas y obligaciones que establezca el 
Estado para la defensa de dicho patrimonio contra la exportación y la expoliación.

20. Archivos, Bibliotecas y Museos que no sean de titularidad estatal.
21. Cámara Agrarias, de la Propiedad, Cofradías de Pescadores, Cámaras de Comercio, 

Industria y Navegación, sin perjuicio de la competencia del Estado en materia de comercio 
exterior.

22. Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución. Nombramiento de Notarios de 
acuerdo con las Leyes del Estado.

23. Cooperativas, Mutualidades no integradas en la Seguridad Social y Pósitos, 
conforme a la legislación general en materia mercantil.

24. Sector público propio del País Vasco en cuanto no esté afectado por otras normas de 
este Estatuto.

25. Promoción, desarrollo económico y planificación de la actividad económica del País 
Vasco de acuerdo con la ordenación general de la economía.

26. Instituciones de crédito corporativo, público y territorial y Cajas de Ahorro en el marco 
de las bases que sobre ordenación del crédito y la banca dicte el Estado y de la política 
monetaria general.

27. Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, la libre circulación de 
bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. Ferias 
y mercados interiores. Denominaciones de origen y publicidad en colaboración con el 
Estado.

28. Defensa del consumidor y del usuario en los términos del apartado anterior.
29. Establecimiento y regulación de Bolsas de Comercio y demás centros de 

contratación de mercancías y de valores conforme a la legislación mercantil.
30. Industria, con exclusión de la instalación, ampliación y traslado de industrias sujetas 

a normas especiales por razones de seguridad, interés militar y sanitario y aquellas que 
precisen de legislación específica para estas funciones, y las que requieran de contratos 
previos de transferencia de tecnología extranjera. En la reestructuración de sectores 
industriales, corresponde al País Vasco el desarrollo y ejecución de los planes establecidos 
por el Estado.

31. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.
32. Ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos, fluviales y por cable, puertos, 

helipuertos, aeropuertos y Servicio Meteorológico del País Vasco, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.20.a de la Constitución. Centros de contratación y terminales 
de carga en materia de transportes.

33. Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general o cuya 
realización no afecte a otros territorios.

34. En materia de carreteras y caminos, además de las competencias contenidas en el 
apartado 5, número 1, del artículo 148 de la Constitución, las Diputaciones Forales de los 
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Territorios Históricos conservarán íntegramente el régimen jurídico y competencias que 
ostentan o que, en su caso, hayan de recobrar a tenor del artículo 3.º de este Estatuto.

35. Casinos, juegos y apuestas, con excepción de las Apuestas Mutuas Deportivas 
Benéficas.

36. Turismo y deporte. Ocio y esparcimiento.
37. Estadística del País Vasco para sus propios fines y competencias.
38. Espectáculos.
39. Desarrollo comunitario. Condición femenina. Política Infantil, juvenil y de la tercera 

edad.

[ . . . ]
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§ 4

Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 172, de 20 de julio de 2006

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2006-13087

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las competencias

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Las materias de las competencias

Artículo 116.  Agricultura, ganadería y aprovechamientos forestales.
1. Corresponde a la Generalitat, respetando lo establecido por el Estado en el ejercicio 

de las competencias que le atribuye el artículo 149.1.13 y 16 de la Constitución, la 
competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería. Esta competencia incluye en 
todo caso:

a) La regulación y el desarrollo de la agricultura, la ganadería y el sector agroalimentario.
b) La regulación y la ejecución sobre la calidad, la trazabilidad y las condiciones de los 

productos agrícolas y ganaderos, así como la lucha contra los fraudes en el ámbito de la 
producción y la comercialización agroalimentarias.

c) La regulación de la participación de las organizaciones agrarias y ganaderas y de las 
cámaras agrarias en organismos públicos.

d) La sanidad vegetal y animal cuando no tenga efectos sobre la salud humana y la 
protección de los animales.

e) Las semillas y los planteles, especialmente todo aquello relacionado con los 
organismos genéticamente modificados.

f) La regulación de los procesos de producción, explotaciones, estructuras agrarias y su 
régimen jurídico.

g) El desarrollo integral y la protección del mundo rural.
h) La investigación, el desarrollo, la transferencia tecnológica, la innovación de las 

explotaciones y las empresas agrarias y alimenticias y la formación en estas materias.
i) Las ferias y los certámenes agrícolas, forestales y ganaderos.
2. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida sobre:
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a) La planificación de la agricultura y la ganadería y el sector agroalimentario.
b) La regulación y el régimen de intervención administrativa y de usos de los montes, de 

los aprovechamientos y los servicios forestales y de las vías pecuarias de Cataluña.

[ . . . ]
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§ 5

Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, de Estatuto de Autonomía para 
Galicia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 1981

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1981-9564

[ . . . ]
TÍTULO II

De las competencias de Galicia

CAPÍTULO I
De las competencias en general

[ . . . ]
Artículo 30.  

Uno. De acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general y la 
política monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad Autónoma gallega, en los 
términos de lo dispuesto en los artículos treinta y ocho, ciento treinta y uno y ciento cuarenta 
y nueve, uno, once y trece, de la Constitución la competencia exclusiva de las siguientes 
materias:

Uno. Fomento y planificación de la actividad económica en Galicia.
Dos. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. Queda reservada a 
la competencia exclusiva del Estado la autorización para transferencia de tecnología 
extranjera.

Tres. Agricultura y ganadería.
Cuatro. Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la 

política general de precios y de la legislación sobre la defensa de la competencia. 
Denominaciones de origen en colaboración con el Estado.

Cinco. Instituciones de crédito corporativo, público y territorial y Cajas de Ahorro.
Seis. Sector público económico de Galicia, en cuanto no esté contemplado por otras 

normas de este Estatuto.
Siete. El desarrollo y ejecución en Galicia de:
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a) Los planes establecidos por el Estado para la reestructuración de sectores 
económicos.

b) Programas genéricos para Galicia estimuladores de la ampliación de actividades 
productivas e implantación de nuevas empresas.

c) Programas de actuación referidos a comarcas deprimidas o en crisis.
Dos. La Comunidad Autónoma gallega participará, asimismo, en la gestión del sector 

público económico estatal, en los casos y actividades que procedan.

[ . . . ]
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§ 6

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 68, de 20 de marzo de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-5825

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 10.  Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma.

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá las condiciones para que la libertad 
y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y fomentará la calidad de la 
democracia facilitando la participación de todos los andaluces en la vida política, económica, 
cultural y social. A tales efectos, adoptará todas las medidas de acción positiva que resulten 
necesarias.

2. La Comunidad Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer 
andaluces, promoviendo la democracia paritaria y la plena incorporación de aquélla en la 
vida social, superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica, política o social.

3. Para todo ello, la Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus 
poderes con los siguientes objetivos básicos:

1.º La consecución del pleno empleo estable y de calidad en todos los sectores de la 
producción, con singular incidencia en la salvaguarda de la seguridad y salud laboral, la 
conciliación de la vida familiar y laboral y la especial garantía de puestos de trabajo para las 
mujeres y las jóvenes generaciones de andaluces.

2.º El acceso de todos los andaluces a una educación permanente y de calidad que les 
permita su realización personal y social.

3.º El afianzamiento de la conciencia de identidad y de la cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico y lingüístico.

4.º La defensa, promoción, estudio y prestigio de la modalidad lingüística andaluza en 
todas sus variedades.

5.º El aprovechamiento y la potenciación de los recursos naturales y económicos de 
Andalucía bajo el principio de sostenibilidad, el impulso del conocimiento y del capital 
humano, la promoción de la inversión pública y privada, así como la justa redistribución de la 
riqueza y la renta.

6.º La creación de las condiciones indispensables para hacer posible el retorno de los 
andaluces en el exterior que lo deseen y para que contribuyan con su trabajo al bienestar 
colectivo del pueblo andaluz.
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7.º La mejora de la calidad de vida de los andaluces y andaluzas, mediante la protección 
de la naturaleza y del medio ambiente, la adecuada gestión del agua y la solidaridad 
interterritorial en su uso y distribución, junto con el desarrollo de los equipamientos sociales, 
educativos, culturales y sanitarios, así como la dotación de infraestructuras modernas.

8.º La consecución de la cohesión territorial, la solidaridad y la convergencia entre los 
diversos territorios de Andalucía, como forma de superación de los desequilibrios 
económicos, sociales y culturales y de equiparación de la riqueza y el bienestar entre todos 
los ciudadanos, especialmente los que habitan en el medio rural.

9.º La convergencia con el resto del Estado y de la Unión Europea, promoviendo y 
manteniendo las necesarias relaciones de colaboración con el Estado y las demás 
Comunidades y Ciudades Autónomas, y propiciando la defensa de los intereses andaluces 
ante la Unión Europea.

10.º La realización de un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los 
intercambios humanos, culturales y económicos, en especial mediante un sistema de vías de 
alta capacidad y a través de una red ferroviaria de alta velocidad.

11.º El desarrollo industrial y tecnológico basado en la innovación, la investigación 
científica, las iniciativas emprendedoras públicas y privadas, la suficiencia energética y la 
evaluación de la calidad, como fundamento del crecimiento armónico de Andalucía.

12.º La incorporación del pueblo andaluz a la sociedad del conocimiento.
13.º La modernización, la planificación y el desarrollo integral del medio rural en el marco 

de una política de reforma agraria, favorecedora del crecimiento, el pleno empleo, el 
desarrollo de las estructuras agrarias y la corrección de los desequilibrios territoriales, en el 
marco de la política agraria comunitaria y que impulse la competitividad de nuestra 
agricultura en el ámbito europeo e internacional.

14.º La cohesión social, mediante un eficaz sistema de bienestar público, con especial 
atención a los colectivos y zonas más desfavorecidos social y económicamente, para facilitar 
su integración plena en la sociedad andaluza, propiciando así la superación de la exclusión 
social.

15.º La especial atención a las personas en situación de dependencia.
16.º La integración social, económica y laboral de las personas con discapacidad.
17.º La integración social, económica, laboral y cultural de los inmigrantes en Andalucía.
18.º La expresión del pluralismo político, social y cultural de Andalucía a través de todos 

los medios de comunicación.
19.º La participación ciudadana en la elaboración, prestación y evaluación de las 

políticas públicas, así como la participación individual y asociada en los ámbitos cívico, 
social, cultural, económico y político, en aras de una democracia social avanzada y 
participativa.

20.º El diálogo y la concertación social, reconociendo la función relevante que para ello 
cumplen las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Andalucía.

21.º La promoción de las condiciones necesarias para la plena integración de las 
minorías y, en especial, de la comunidad gitana para su plena incorporación social.

22.º El fomento de la cultura de la paz y el diálogo entre los pueblos.
23.º La cooperación internacional con el objetivo de contribuir al desarrollo solidario de 

los pueblos.
24.º Los poderes públicos velarán por la salvaguarda, conocimiento y difusión de la 

historia de la lucha del pueblo andaluz por sus derechos y libertades.
4. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán las 

medidas adecuadas para alcanzar los objetivos señalados, especialmente mediante el 
impulso de la legislación pertinente, la garantía de una financiación suficiente y la eficacia y 
eficiencia de las actuaciones administrativas.

[ . . . ]
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TÍTULO II
Competencias de la Comunidad Autónoma

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Competencias

[ . . . ]
Artículo 48.  Agricultura, ganadería, pesca, aprovechamientos agroforestales, desarrollo 
rural y denominaciones de calidad.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
agricultura, ganadería y desarrollo rural, sin perjuicio de lo que se establece en los apartados 
siguientes.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
pesca marítima y recreativa en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, almadraba y pesca 
con artes menores, el buceo profesional y la formación y las titulaciones en actividades de 
recreo.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva de acuerdo con las 
bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª,13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, sobre las 
siguientes materias:

a) Ordenación, planificación, reforma y desarrollo de los sectores agrario, ganadero y 
agroalimentario y, de forma especial, la mejora y ordenación de las explotaciones agrícolas, 
ganaderas y agroforestales. Regulación de los procesos de producción agrarios, con 
especial atención a la calidad agroalimentaria, la trazabilidad y las condiciones de los 
productos agroalimentarios destinados al comercio, así como la lucha contra los fraudes en 
el ámbito de la producción y comercialización agroalimentaria. La agricultura ecológica, la 
suficiencia alimentaria, y las innovaciones tecnológicas. Sociedades agrarias de 
transformación. Sanidad vegetal y animal sin efectos sobre la salud humana. Semillas. 
Organismos genéticamente modificados. Producción agraria, ganadera, protección y 
bienestar animal. Ferias y certámenes agrícolas, ganaderos y agroalimentarios. 
Investigación, desarrollo y transferencia tecnológica agrícola, ganadera y agroalimentaria. 
Innovación en las industrias agroalimentarias y explotaciones agrarias. Formación. 
Desarrollo rural integral y sostenible. Regulación y fomento de la producción y uso de la 
biomasa.

b) Ordenación del sector pesquero andaluz, en particular en lo relativo a las condiciones 
profesionales para el ejercicio de la pesca, construcción, seguridad y registro de barcos, 
lonjas de contratación, y la formación, promoción y protección social de los pescadores y 
trabajadores de la pesca. Investigación, innovación, desarrollo y transferencia tecnológica y 
formación pesquera.

c) La vigilancia, inspección y control de las competencias reguladas en los apartados 
anteriores del presente artículo.

4. Corresponde a la Comunidad Autónoma como competencia compartida la 
planificación del sector pesquero, así como los puertos pesqueros.

5. Corresponde a Andalucía la gestión de las tierras públicas de titularidad estatal, en los 
supuestos que fije el Estado y de acuerdo con los protocolos que se establezcan.

[ . . . ]
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TÍTULO VI
Economía, empleo y hacienda

CAPÍTULO I
Economía

[ . . . ]
Artículo 163.  Modernización económica. Acceso a los medios de producción.

1. La Comunidad Autónoma atenderá a la modernización, innovación y desarrollo de 
todos los sectores económicos, a fin de propiciar un tejido productivo de calidad, y, en 
particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fin de equiparar 
el nivel de vida de los andaluces y andaluzas.

2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma fomentarán las sociedades 
cooperativas y otras formas jurídicas de economía social, mediante la legislación adecuada.

3. Los poderes públicos, de acuerdo con la legislación estatal sobre la materia, 
establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad y gestión 
de los medios de producción, de conformidad con el artículo 129.2 de la Constitución.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Medio ambiente

[ . . . ]
Artículo 197.  Producción y desarrollo sostenible.

1. En el marco de sus competencias, los poderes públicos de Andalucía orientarán sus 
políticas especialmente al desarrollo de la agricultura ecológica, el turismo sostenible, la 
protección del litoral y la red de espacios naturales protegidos, así como al fomento de una 
tecnología eficiente y limpia. Todos los sectores económicos vinculados al desarrollo 
sostenible cumplen un papel relevante en la defensa del medio ambiente.

2. Los poderes públicos de Andalucía impulsarán las políticas y dispondrán los 
instrumentos adecuados para hacer compatible la actividad económica con la óptima calidad 
ambiental, velando porque los sectores productivos protejan de forma efectiva el medio 
ambiente.

3. Los poderes públicos de Andalucía protegerán el ciclo integral del agua, y promoverán 
su uso sostenible, eficiente y responsable de acuerdo con el interés general.

[ . . . ]
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§ 7

Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía 
para Asturias. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 9, de 11 de enero de 1982
Última modificación: 17 de julio de 2010

Referencia: BOE-A-1982-634

[ . . . ]
TITULO I

De las competencias del Principado de Asturias

Artículo 10.  
1. El Principado de Asturias tiene la competencia exclusiva en las materias que a 

continuación se señalan:
1. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
2. Alteración de los términos y denominaciones de los concejos comprendidos en su 

territorio, así como la creación de organizaciones de ámbito inferior y superior a los mismos, 
en los términos establecidos en el artículo 6 de este Estatuto.

3. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.
4. Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general del Estado ni 

afecten a otra Comunidad Autónoma.
5. Los ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 

territorio de la Comunidad Autónoma, y en los mismos términos el transporte terrestre, 
fluvial, por cable o tubería.

6. El transporte marítimo exclusivamente entre puertos o puntos de la Comunidad 
Autónoma sin conexión con puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

7. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transportes.
8. Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento y regulación de centros de 

contratación de mercaderías, conforme a la legislación mercantil.
9. Puertos de refugio, puertos, aeropuertos y helipuertos que no sean de interés general 

del Estado.
10. Agricultura, ganadería e industria agroalimentaria, de acuerdo con la ordenación 

general de la economía.
11. Tratamiento especial de las zonas de montaña.
12. Proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, incluidos 

los hidroeléctricos, canales y regadíos de interés para la Región. Aguas minerales y 
termales. Aguas subterráneas cuando discurran íntegramente por el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma.
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Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas 
discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

13. Pesca en aguas interiores, fluviales y lacustres, marisqueo, acuicultura, alguicultura, 
así como el desarrollo de cualquier otra forma de cultivo industrial. Caza. Protección de los 
ecosistemas en los que se desarrollan dichas actividades.

14. Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación 
de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. 
Ferias y mercados interiores. Denominación de origen, en colaboración con el Estado.

15. Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma dentro de los objetivos marcados por la política económica general. 
Creación y gestión de un sector público de la Comunidad Autónoma.

16. Artesanía.
17. Museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas, servicios de Bellas Artes y demás 

centros de depósito cultural o colecciones de naturaleza análoga y conservatorios de música 
de interés del Principado de Asturias, que no sean de titularidad estatal.

18. Patrimonio cultural, histórico, arqueológico, incluida la arqueología industrial, 
monumental, arquitectónico, científico y artístico de interés para el Principado de Asturias.

19. Investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución. 
Academias con domicilio social en el Principado de Asturias.

20. Cultura, con especial atención a la promoción de sus manifestaciones 
autóctonasyalaenseñanza de la cultura asturiana, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.2 de la Constitución.

21. Fomento y protección del bable en sus diversas variantes que, como modalidades 
lingüísticas, se utilizan en el territorio del Principado de Asturias.

22. Turismo.
23. Deporte y ocio.
24. Asistencia y bienestar social. Desarrollo comunitario. Actuaciones de reinserción 

social.
25. Protección y tutela de menores, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª y 

8.ª de la Constitución.
26. Casinos, juegos y apuestas con exclusión de las apuestas mutuas deportivo-

benéficas.
27. Cooperativas y entidades asimilables, mutuas no integradas en el sistema de 

Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.6. a de la Constitución.
28. Espectáculos públicos.
29. Estadísticas para los fines de la Comunidad Autónoma, en coordinación con la 

general del Estado y con la de las demás Comunidades Autónomas.
30. Fundaciones que desarrollen principalmente sus actividades en el Principado de 

Asturias.
31. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las disposiciones del Estado en el 

ejercicio de sus competencias por razones de seguridad, sanitarias o de interés militar y las 
relacionadas con las industrias que estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y 
energía nuclear. El ejercicio de la competencia se realizará de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actividad económica general y la política monetaria del Estado, en los 
términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11. ª y 13. ª de la Constitución.

32. Instalaciones de producción, distribución y transporte de cualesquiera energías y 
fluidos energéticos, cuando su transporte no salga de Asturias o su aprovechamiento no 
afecte a otra Comunidad Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los números 
22 y 25 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

33. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades del derecho sustantivo y 
de la organización propia de la Comunidad Autónoma.

34. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y medios 
específicos, de acuerdo con el artículo 149.1.1.ª ,6.ª y 8.ª de la Constitución.

35. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
36. Cajas de Ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, en el 

marco de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que en 
uso de sus facultades dicte el Estado.
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2. En el ejercicio de estas competencias corresponderá al Principado de Asturias la 
potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que ejercerá 
respetando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución.

[ . . . ]
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§ 8

Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía 
para Cantabria. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 9, de 11 de enero de 1982

Última modificación: 24 de marzo de 2021
Referencia: BOE-A-1982-635

[ . . . ]
TÍTULO II

De las competencias de Cantabria

Artículo 24.  
La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencia exclusiva en las materias que 

a continuación se señalan, que serán ejercidas en los términos dispuestos en la 
Constitución:

1. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
2. Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que corresponden a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones Locales, y cuya transferencia autorice la legislación sobre régimen local.

3. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.
4. Tratamiento especial de las zonas de montaña.
5. Las obras públicas de interés para la Comunidad Autónoma que se realicen dentro de 

su propio territorio y que no sean de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad 
Autónoma.

6. Los ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, los transportes terrestres, 
fluviales y por cable o tubería; establecimiento de centros de contratación y terminales de 
carga en materia de transporte terrestre.

7. Transporte marítimo, exclusivamente entre puertos o puntos de la Comunidad 
Autónoma, sin conexión con otros puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

8. Puertos, aeropuertos y helipuertos que no sean de interés general del Estado.
9. Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias de acuerdo con la ordenación 

general de la economía.
10. Denominaciones de origen en colaboración con el Estado.
11. Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

canales, regadíos de interés para la Comunidad Autónoma, y las aguas minerales, termales 
y subterráneas, cuando éstas discurran íntegramente por Cantabria. Ordenación y concesión 
de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran íntegramente por el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.
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12. La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial 
y lacustre.

13. Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación 
de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. 
Ferias y mercados interiores. Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento y 
regulación de centros de contratación de mercancías, conforme a la legislación mercantil.

14. Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo de Cantabria, dentro 
de los objetivos marcados por la política económica del Estado y del sector público 
económico de la Comunidad.

15. Artesanía.
16. Museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas y demás centros de depósito cultural, 

conservatorios de música y servicios de bellas artes, de interés para la Comunidad 
Autónoma, cuya titularidad no sea estatal.

17. Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico y arqueológico de interés 
para la Comunidad Autónoma.

18. Cultura.
19. Investigación científica y técnica, en coordinación con la general del Estado.
20. Turismo.
21. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
22. Asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario incluida la política juvenil, para 

las personas mayores y de promoción de la igualdad de la mujer.
23. Protección y tutela de menores.
24. Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones y coordinación de las policías 

locales sin perjuicio de su dependencia jerárquica de la autoridad municipal.
25. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-

Benéficas.
26. Cooperativas y entidades asimilables, mutuas no integradas en el sistema de 

Seguridad Social, respetando la legislación mercantil.
27. Espectáculos públicos.
28. Estadística para fines no estatales.
29. Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad 

Autónoma.
30. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. El ejercicio de la 
competencia se realizará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

31. Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el 
transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los números 22 y 25 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

32. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia.

33. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y medios 
específicos, de acuerdo con los números 1, 6, y 8 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

34. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
35. Cajas de Ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, en el 

marco de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que en 
uso de sus facultades dicte el Estado.

[ . . . ]
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§ 9

Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La 
Rioja. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 146, de 19 de junio de 1982
Última modificación: 17 de julio de 2010

Referencia: BOE-A-1982-15030

[ . . . ]
TITULO I

De las competencias de la Comunidad Autónoma

CAPITULO I
De las competencias exclusivas

Artículo 8.  
Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja la competencia exclusiva en 

las siguientes materias:
1. La organización, estructura, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 

autogobierno.
2. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia 

de La Rioja.
3. Alteración de términos municipales, su denominación y capitalidad, organización de 

mancomunidades, agrupación de municipios y creación de entidades infra y 
supramunicipales.

4. Ordenación y planificación de la actividad económica, así como fomento del desarrollo 
económico de la Comunidad Autónoma, dentro de los objetivos marcados por la política 
económica nacional.

5. Creación y gestión de un sector público propio de la Comunidad.
6. Comercio interior sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación 

de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. 
Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento y regulación de centros de 
contratación de mercancías, conforme a la legislación mercantil.

7. El régimen de ferias y mercados interiores.
8. La artesanía.
9. La promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
10. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-

Benéficas.
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11. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 
seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. El ejercicio de la 
competencia se realizará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

12. Cooperativas y entidades asimilables, mutualidades no integradas en la Seguridad 
Social y pósitos, conforme a la legislación mercantil.

13. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y medios 
específicos, de acuerdo con los números 1, 6 y 8 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

14. Las obras públicas de interés para La Rioja en su propio territorio, que no sean de 
interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma.

15. Los ferrocarriles, carreteras y caminos, cuyo itinerario se desarrolle íntegramente 
dentro del territorio de La Rioja, y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por 
estos medios, por vía fluvial, por cable y por tubería. Centros de contratación y terminales de 
carga de transporte en el ámbito de la Comunidad.

16. La ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
17. Proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

hidroeléctricos, canales y regadíos de interés para La Rioja. Aguas minerales y termales; 
aguas subterráneas cuando discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma.

Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas 
discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

18. Instalaciones de producción, de distribución y de transporte de cualesquiera 
energías, incluidos los recursos y aprovechamientos hidroeléctricos, de gas natural y de 
gases licuados, cuando se circunscriban al territorio de la Comunidad y su aprovechamiento 
no afecte a otra Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo establecido en los números 22 y 
25 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

19. Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias de acuerdo con la ordenación 
general de la economía.

20. Las denominaciones de origen y sus consejos reguladores, en colaboración con el 
Estado.

21. Pesca fluvial y lacustre, acuicultura y caza.
22. Tratamiento especial de las zonas de montaña.
23. Cultura, con especial atención a las manifestaciones peculiares de La Rioja.
La Comunidad Autónoma podrá celebrar convenios con otras Comunidades para la 

gestión y prestación de servicios de actos de carácter cultural, especialmente dirigidos a los 
emigrantes de origen riojano residentes en otras Comunidades.

24. Investigación científica y técnica, en coordinación con la general del Estado, 
prestando especial atención a la lengua castellana por ser originaria de La Rioja y constituir 
parte esencial de su cultura.

25. Los museos, archivos, bibliotecas, conservatorios de música y danza, centros de 
bellas artes y demás centros de depósito cultural de interés para La Rioja y colecciones de 
naturaleza análoga, que no sean de titularidad estatal.

26. El patrimonio artístico, arqueológico, histórico, cultural, monumental, arquitectónico y 
científico de interés para La Rioja.

27. La promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
28. Aeropuertos y helipuertos que no tengan la calificación de interés general del Estado.
Aeropuertos deportivos, instalaciones de navegación y deporte en aguas continentales.
29. Espectáculos.
30. Asistencia y servicios sociales.
31. Desarrollo comunitario. Promoción e integración de los discapacitados, emigrantes, 

tercera edad y demás grupos sociales necesitados de especial protección, incluida la 
creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación. Orientación y planificación 
familiar.

32. Protección y tutela de menores.
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33. Estadística para fines no estatales.
34. Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad 

Autónoma.
35. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
36. Vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de la propia Comunidad y la 

coordinación de las policías locales de La Rioja, sin perjuicio de su dependencia de las 
autoridades municipales.

Para el ejercicio de la competencia de vigilancia y protección de sus edificios e 
instalaciones, la Comunidad Autónoma podrá convenir con el Estado la adscripción de una 
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía en los términos y para el ejercicio de las funciones 
previstas en la Ley Orgánica aludida en el número 29 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

37. Cajas de Ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, en el 
marco de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que, en 
uso de sus facultades, dicte el Estado.

38. Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo con la Constitución, el presente 
Estatuto o, en general, el ordenamiento jurídico.

Dos. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la Comunidad Autónoma de 
La Rioja la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que serán 
ejercidas respetando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución.

[ . . . ]
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§ 10

Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para 
la Región de Murcia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 146, de 19 de junio de 1982

Última modificación: 16 de febrero de 2021
Referencia: BOE-A-1982-15031

[ . . . ]
TITULO I

De las competencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 10.  
Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Murcia la competencia exclusiva en las 

siguientes materias:
1. Organización, régimen jurídico y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
2. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.
3. Obras públicas de interés para la Región dentro de su propio territorio y que no sean 

de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma.
4. Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario discurra íntegramente en el territorio 

de la Región de Murcia, y en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios, por cable y tubería. Transporte marítimo entre puertos o puntos de la Comunidad 
Autónoma, sin conexión con puertos o puntos de otros ámbitos territoriales. Centros de 
contratación y terminales de carga en materia de transporte.

5. Puertos, aeropuertos y helipuertos que no tengan la calificación de interés general, en 
los términos del artículo 149.1.20 de la Constitución.

6. Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía.

7. Proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y 
regadíos de interés para la Comunidad Autónoma, cuando el cauce integral de las aguas se 
halle dentro de su territorio. Aguas minerales y termales.

8. Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos, aguas 
superficiales y subterráneas cuando discurran o se hallen íntegramente en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.

9. Pesca en aguas interiores, marisqueo, acuicultura y alguicultura, así como el 
desarrollo de cualquier otra forma de cultivo industrial. Caza y pesca fluvial. Protección de 
los ecosistemas en los que se desarrollan dichas actividades.

10. Ferias y mercados interiores.
11. Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 

Comunidad Autónoma dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional, 
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así como la creación y gestión de un sector público regional propio de la Comunidad 
Autónoma.

12. Artesanía.
13. Museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas, conservatorios de música y danza, 

centros dramáticos, de bellas artes y demás centros de depósito cultural o colecciones de 
análoga naturaleza, de interés para la Región, que no sean de titularidad estatal.

14. Patrimonio cultural, histórico, arqueológico, monumental, artístico, paisajístico y 
científico de interés para la Región.

15. Fomento de la cultura y de la investigación científica y técnica en coordinación con el 
Estado, especialmente en materias de interés para la Región de Murcia.

16. Promoción, fomento y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
17. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
18. Asistencia y bienestar social. Desarrollo comunitario. Política infantil y de la tercera 

edad. Instituciones de protección y tutela de menores, respetando, en todo caso, la 
legislación civil, penal y penitenciaria. Promoción e integración de los discapacitados, 
emigrantes y demás grupos sociales necesitados de especial protección, incluida la creación 
de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

19. Política juvenil conforme a lo establecido en el artículo 48 de la Constitución.
20. Promoción de la mujer.
21. Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones, así como la coordinación y 

demás facultades en relación con las policías locales, sin perjuicio de su dependencia 
jerárquica de la autoridad municipal.

22. Casinos, juegos y apuestas excepto las apuestas y loterías del Estado.
23. Cooperativas y entidades asimilables, mutuas no integradas en el sistema de 

Seguridad Social, respetando la legislación mercantil.
24. Espectáculos públicos.
25. Estadística para fines no estatales.
26. Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad 

Autónoma.
27. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. El ejercicio de la 
competencia se desarrollará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

28. Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el 
transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los números 22 y 25 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

29. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia.

30. Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y medios 
específicos, de acuerdo con los números 1, 6 y 8 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

31. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
32. Instituciones de crédito cooperativo, público y territorial y cajas de ahorro, en el 

marco de la ordenación de la economía y de acuerdo con las disposiciones que en uso de 
sus facultades dicte el Estado.

33. Denominaciones de origen y otras indicaciones de procedencia.
34. Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación 

de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre la defensa de la competencia. 
Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento y regulación de otros centros de 
contratación de mercancías, conforme a la legislación mercantil.

35. Régimen de las zonas de montaña.
Dos. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la Región la potestad 

legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que ejercerá respetando, en todo 
caso, lo dispuesto en la Constitución.
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[ . . . ]
TITULO IV

Hacienda y economía

[ . . . ]
Artículo 49.  

La Comunidad Autónoma, como poder público y en el marco de sus competencias:
a) Atenderá a la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos y, en 

particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fin de equiparar 
el nivel de vida de todos los ciudadanos de la Región.

b) Promoverá las diversas formas de participación en la empresa y fomentará, mediante 
una legislación adecuada, las cooperativas y demás modalidades asociativas. También 
adoptará las medidas que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad de los 
medios de producción.

[ . . . ]
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§ 11

Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 1982

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1982-17235

[ . . . ]
TÍTULO IV

Las Competencias

Artículo 49.  
1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno, en el marco de este Estatuto.
2.ª Conservación, desarrollo y modificación del Derecho civil foral valenciano.
3.ª Normas procesales y de procedimiento administrativo derivadas de las 

particularidades del Derecho sustantivo valenciano o de las especialidades de la 
organización de la Generalitat.

4.ª Cultura.
5.ª Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico y científico, 

sin perjuicio de lo que dispone el número 28 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española.

6.ª Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás centros de depósito que no 
sean de titularidad estatal. Conservatorios de música y danza, centros dramáticos y servicios 
de Bellas Artes de interés para la Comunitat Valenciana.

7.ª Investigación, Academias cuyo ámbito principal de actuación sea la Comunitat 
Valenciana. Fomento y desarrollo, en el marco de su política científica-tecnológica, de la I+D
+I, todo ello sin perjuicio de lo que dispone el número 15 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española.

8.ª Régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el número 18 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución Española. Alteraciones de los términos municipales y 
topónimos.

9.ª Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.
10.ª Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos, espacios 

naturales protegidos y tratamiento especial de zonas de montaña, de acuerdo con lo que 
dispone el número 23 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española.

11.ª Higiene.
12.ª Turismo.
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13.ª Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general del Estado o 
cuya realización no afecte a otra Comunidad Autónoma.

14.ª Carreteras y caminos cuyo itinerario transcurra íntegramente dentro del territorio de 
la Comunitat Valenciana.

15.ª Ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos, fluviales y por cable: puertos, 
aeropuertos, helipuertos y servicio meteorológico de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio 
de lo que disponen los números 20 y 21 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transporte.

16.ª Aprovechamientos hidráulicos, canales y riegos, cuando las aguas discurran 
íntegramente dentro del territorio de la Comunitat Valenciana, instalaciones de producción, 
distribución y transporte de energía, siempre que este transporte no salga de su territorio y 
su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma; aguas minerales, termales y 
subterráneas. Todo esto sin perjuicio de lo que establece el número 25 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución Española.

17.ª Pesca en aguas interiores, marisqueo, acuicultura, caza y pesca fluvial y lacustre. 
Cofradías de pescadores.

18.ª Artesanía.
19.ª Ordenación farmacéutica, sin perjuicio de lo que dispone el número 16 del apartado 

1 del artículo 149 de la Constitución Española.
20.ª Establecimiento y ordenación de centros de contratación de mercancías y valores, 

de acuerdo con la legislación mercantil.
21.ª Cooperativas, pósitos y mutualismo no integrado en el sistema de la Seguridad 

Social, respetando la legislación mercantil.
22.ª Colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo que 

disponen los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.
23.ª Fundaciones y asociaciones de carácter docente, cultural, artístico y benéfico 

asistencial, de voluntariado social y semejantes, cuyo ámbito principal de actuación sea la 
Comunitat Valenciana.

24.ª Servicios Sociales.
25.ª Juventud.
26.ª Promoción de la mujer.
27.ª Instituciones públicas de protección y ayuda de menores, jóvenes, emigrantes, 

tercera edad, personas con discapacidad y otros grupos o sectores necesitados de 
protección especial, incluida la creación de centros de protección, reinserción y 
rehabilitación.

28.ª Deportes y ocio.
29.ª Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y 

medios específicos.
30.ª Espectáculos.
31.ª Casinos, juego y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo 

Benéficas.
32.ª Estadística de interés de la Generalitat.
33.ª Cámaras de la Propiedad, Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, Cámaras 

Agrarias, sin perjuicio de lo que dispone el número 10 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española.

34.ª Instituciones de crédito cooperativo, público y territorial y Cajas de Ahorro, de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación básica del Estado.

35.ª Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la política 
general de precios, libre circulación de bienes, la legislación sobre la defensa de la 
competencia y la legislación del Estado.

36.ª Administración de justicia, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de desarrollo 
del artículo 149.1.5.ª de la Constitución.

2. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre aquellas otras materias que este 
Estatuto atribuya expresamente como exclusivas y las que con este carácter y mediante Ley 
Orgánica sean transferidas por el Estado.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 11  Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana [parcial]

– 32 –



3. La Generalitat tiene también competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149 de la Constitución y, en su caso, de las bases y ordenación de la actividad 
económica general del Estado, sobre las siguientes materias:

1.ª Defensa contra fraudes y calidad y seguridad agroalimentaria.
2.ª Sociedades agrarias de transformación.
3.ª Agricultura, reforma y desarrollo agrario, y ganadería.
4.ª Sanidad agraria.
5.ª Funciones y servicios de la Seguridad Social en materia de asistencia sanitaria del 

Instituto Social de la Marina.
6.ª Enseñanza náutico-deportiva y subacuático-deportiva.
7.ª Enseñanza profesional náutica-pesquera.
8.ª Gestión de las funciones del servicio público de empleo estatal en el ámbito de 

trabajo, ocupación y formación.
9.ª Educativa, de asistencia y servicios sociales, ocupación y formación profesional 

ocupacional de los trabajadores del mar, encomendados al Instituto Social de la Marina.
10.ª Mediadores de seguros.
11.ª Instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría.
12.ª Patrimonio arquitectónico, control de la calidad en la edificación y vivienda.
13.ª Buceo profesional.
14.ª Protección civil y seguridad pública.
15.ª Denominaciones de origen y otras menciones de calidad, lo cual comprende el 

régimen jurídico de su creación y funcionamiento; el reconocimiento de las denominaciones 
o indicaciones, así como la aprobación de sus normas fundamentales y todas las facultades 
administrativas de gestión y de control sobre la actuación de las denominaciones o 
indicaciones.

16.ª Régimen de las nuevas tecnologías relacionadas con la sociedad de la información 
y del conocimiento.

4. También es competencia exclusiva de la Generalitat el desarrollo y ejecución de la 
legislación de la Unión Europea en la Comunitat Valenciana, en aquellas materias que sean 
de su competencia.

[ . . . ]
Artículo 51.  

1. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes 
materias:

1.ª Laboral, asumiendo las facultades, competencias y servicios que en este ámbito y a 
nivel de ejecución ostenta el Estado con respecto a las relaciones laborales, sin perjuicio de 
la alta inspección de éste, y el fomento activo de la ocupación.

2.ª Propiedad intelectual e industrial.
3.ª Pesos, medidas y contraste de metales.
4.ª Ferias internacionales que se celebren en la Comunitat Valenciana.
5.ª Museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal, cuya ejecución no quede 

reservada al Estado.
6.ª Salvamento marítimo y vertidos industriales y contaminantes a las aguas territoriales 

del Estado correspondientes al litoral valenciano.
7.ª La autorización de endeudamiento a los entes locales de la Comunitat Valenciana de 

acuerdo con lo que determine la legislación del Estado.
8.ª Régimen jurídico de las asociaciones cuyo ámbito principal de actuación sea la 

Comunitat Valenciana.
9.ª Las funciones que sobre la zona marítimo terrestre, costas y playas le atribuye la 

legislación del Estado.
10.ª Fondos europeo y estatal de garantía agraria en la Comunitat Valenciana.
11.ª El resto de las materias que sean atribuidas en este Estatuto de forma expresa 

como competencia de ejecución, y aquellas que con este carácter y mediante Ley Orgánica 
sean transferidas por el Estado.
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2. Corresponde a la Generalitat la gestión de los puertos y aeropuertos con calificación 
de interés general cuando el Estado no se reserve su gestión directa.

3. La Generalitat podrá colaborar con la Administración General del Estado en la gestión 
del catastro, a través de los pertinentes convenios.

[ . . . ]
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§ 12

Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-8444

[ . . . ]
TÍTULO V

Competencias de la Comunidad Autónoma

[ . . . ]
Artículo 71.  Competencias exclusivas.

En el ámbito de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma de Aragón 
ejercerá la potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1 de 
la Constitución. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las 
siguientes materias:

1.ª Creación, organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno, con arreglo al presente Estatuto.

2.ª Conservación, modificación y desarrollo del Derecho foral aragonés, con respeto a su 
sistema de fuentes.

3.ª Derecho procesal derivado de las particularidades del derecho sustantivo aragonés.
4.ª Lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.
5.ª En materia de régimen local, la determinación de las competencias de los municipios 

y demás entes locales en las materias de competencias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; el régimen de los bienes locales y las modalidades de prestación de los servicios 
públicos locales, así como las relaciones para la cooperación y colaboración entre los entes 
locales y entre éstos y la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, incluye la determinación de los órganos de gobierno de los entes locales, 
creados por la Comunidad Autónoma y su régimen electoral.

6.ª La organización territorial propia de la Comunidad.
7.ª El procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 

propia. Bienes de dominio público y patrimoniales de su titularidad.
8.ª Ordenación del territorio, conforme a los principios de equilibrio territorial, 

demográfico, socioeconómico y ambiental.
9.ª Urbanismo, que comprende, en todo caso, el régimen urbanístico del suelo, su 

planeamiento y gestión y la protección de la legalidad urbanística, así como la regulación del 
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régimen jurídico de la propiedad del suelo respetando las condiciones básicas que el Estado 
establece para garantizar la igualdad del ejercicio del derecho a la propiedad.

10.ª Vivienda, que, en todo caso, incluye la planificación, la ordenación, la gestión, el 
fomento, la inspección y el control de la vivienda de acuerdo con las necesidades sociales de 
equilibrio territorial y de sostenibilidad; las normas técnicas, la inspección y el control sobre la 
calidad de la construcción; las normas sobre la habitabilidad de las viviendas, la innovación 
tecnológica aplicable a las viviendas y la normativa sobre conservación y mantenimiento de 
las viviendas y su aplicación.

11.ª Planificación, ejecución y gestión de las obras públicas que no tengan calificación 
legal de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma, así como la 
participación en la planificación, en la programación y en la gestión de las obras públicas de 
interés general competencia del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma en los 
términos que establezca la ley estatal.

12.ª Ferrocarriles, que, en todo caso, incluye la coordinación, explotación, conservación y 
administración de las infraestructuras de su titularidad, así como la participación en la 
planificación y en la gestión de las infraestructuras de titularidad estatal en el territorio de la 
Comunidad Autónoma en los términos que establezca la ley estatal.

13.ª Carreteras y otras vías cuyo itinerario transcurra íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma que, en todo caso, incluye la ordenación, planificación, régimen 
financiero y conservación de la red viaria, así como la participación en la planificación y 
gestión de las infraestructuras de titularidad estatal en el territorio de la Comunidad 
Autónoma en los términos que establezca la ley estatal.

14.ª Aeropuertos, helipuertos y otras infraestructuras de transporte en el territorio de 
Aragón que no tengan la calificación legal de interés general, así como la participación en la 
planificación, en la programación y en la gestión de las infraestructuras que tengan tal 
calificación en los términos que establezca la ley estatal.

15.ª Transporte terrestre de viajeros y mercancías por carretera, por ferrocarril y por 
cable, así como el transporte fluvial, que transcurran íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma, con independencia de la titularidad de la infraestructura. Centros y 
operadores de las actividades vinculadas a la organización del transporte, logística y 
distribución situadas en Aragón.

16.ª Servicio de meteorología y de climatología de la Comunidad Autónoma.
17.ª Agricultura y ganadería, que comprenden, en todo caso: la concentración parcelaria; 

la regulación del sector agroalimentario y de los servicios vinculados, la sanidad animal y 
vegetal; la seguridad alimentaria y la lucha contra los fraudes en la producción y 
comercialización, el desarrollo, la transferencia e innovación tecnológica de las explotaciones 
agrarias y ganaderas e industrias agroalimentarias; el desarrollo integral del mundo rural.

18.ª Denominaciones de origen y otras menciones de calidad.
19.ª Tratamiento especial de las zonas de montaña que garantice su modernización y un 

desarrollo sostenible equilibrado.
20.ª Montes y vías pecuarias, que, al menos, incluye la regulación y el régimen de 

protección e intervención administrativa de sus usos, así como de los pastos y los servicios y 
aprovechamientos forestales.

21.ª Espacios naturales protegidos, que incluye la regulación y declaración de las figuras 
de protección, la delimitación, la planificación y la gestión de los mismos y de los hábitats 
protegidos situados en Aragón.

22.ª Normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente y 
del paisaje, que incluye la planificación de la prevención y eliminación de las distintas fuentes 
de contaminación, así como el desarrollo de políticas que contribuyan a mitigar el cambio 
climático.

23.ª Caza, pesca fluvial y lacustre y acuicultura, así como la protección de los 
ecosistemas en los que se desarrollen estas actividades, promoviendo reversiones 
económicas en la mejora de las condiciones ambientales del medio natural aragonés.

24.ª Promoción de la competencia. El establecimiento y regulación del Tribunal Aragonés 
de Defensa de la Competencia, como órgano independiente al que corresponde en exclusiva 
tratar de las actividades económicas que se lleven a cabo principalmente en Aragón y que 
alteren o puedan alterar la competencia.
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25.ª Comercio, que comprende la regulación de la actividad comercial, incluidos los 
horarios y equipamientos comerciales, respetando la unidad de mercado, así como la 
regulación administrativa de las diferentes modalidades de venta, con especial atención a la 
promoción, desarrollo y modernización del sector. Ferias y mercados interiores.

26.ª Consumo, que, en todo caso, comprende la regulación de la protección y defensa de 
los consumidores y usuarios; el fomento de las asociaciones; la formación y educación para 
el consumo responsable, así como la regulación de los órganos y procedimientos de 
mediación.

27.ª Consultas populares, que, en todo caso, comprende el establecimiento del régimen 
jurídico, las modalidades, el procedimiento, la realización y la convocatoria por la Comunidad 
Autónoma o por los entes locales en el ámbito de sus competencias de encuestas, 
audiencias públicas, foros de participación y cualquier otro instrumento de consulta popular, 
con excepción de la regulación del referéndum y de lo previsto en el artículo 149.1.32.ª de la 
Constitución.

28.ª Publicidad, que, en todo caso, incluye la regulación de la actividad publicitaria 
conforme a los principios de objetividad y veracidad.

29.ª Cámaras de Comercio e Industria, Agrarias y otras Corporaciones de Derecho 
público representativas de intereses económicos y profesionales.

30.ª Colegios profesionales y ejercicio de profesiones tituladas, respetando las normas 
generales sobre titulaciones académicas y profesionales y lo dispuesto en los artículos 36 y 
139 de la Constitución.

31.ª Cooperativas y entidades asimilables, con domicilio en Aragón, que incluye la 
regulación de su organización, funcionamiento y régimen económico, así como el fomento 
del movimiento cooperativo y de otras modalidades de economía social.

32.ª Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de 
sostenibilidad y, en especial, la creación y gestión de un sector público propio de la 
Comunidad. Participación, en su caso, en la gestión del sector público estatal.

33.ª Cajas de Ahorros con domicilio en Aragón e instituciones de crédito cooperativo 
público y territorial, en el marco de la ordenación general de la economía.

34.ª Acción social, que comprende la ordenación, organización y desarrollo de un 
sistema público de servicios sociales que atienda a la protección de las distintas 
modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y 
otros colectivos necesitados de protección especial.

35.ª Voluntariado social, que comprende la regulación, promoción y fomento de la 
participación solidaria ciudadana en actuaciones organizadas de voluntariado por medio de 
entidades públicas o privadas estables y democráticas, sin ánimo de lucro, así como la 
ordenación de las relaciones entre las Administraciones públicas y dichas entidades.

36.ª Cooperación para el desarrollo en expresión de la solidaridad de la sociedad 
aragonesa con los países y pueblos más desfavorecidos.

37.ª Políticas de igualdad social, que comprenden el establecimiento de medidas de 
discriminación positiva, prevención y protección social ante todo tipo de violencia, y, 
especialmente, la de género.

38.ª Juventud, con especial atención a su participación libre y eficaz en el desarrollo 
político, social, económico y cultural.

39.ª Menores, que incluye la regulación del régimen de protección y tutela de los 
menores desamparados o en situación de riesgo.

40.ª Asociaciones y fundaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfico, 
asistencial, deportivo y similares que desarrollen principalmente sus funciones en Aragón.

41.ª Investigación, desarrollo e innovación científica y tecnológica, que comprende, en 
todo caso, la planificación, programación y coordinación de la actividad investigadora de la 
Universidad y de los demás centros públicos y privados, la transferencia de conocimientos y 
el fomento y desarrollo de las tecnologías para la sociedad de la información.

42.ª Biotecnología, biomedicina y genética.
43.ª Cultura, con especial atención a las manifestaciones peculiares de Aragón.
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44.ª Museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga, 
conservatorios de música y danza y centros dramáticos y de bellas artes de interés para la 
Comunidad Autónoma y que no sean de titularidad estatal.

45.ª Patrimonio cultural, histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico, 
científico y cualquier otro de interés para la Comunidad Autónoma, en especial las políticas 
necesarias encaminadas a recuperar el patrimonio aragonés que se encuentre ubicado fuera 
del territorio de Aragón.

46.ª Cinematografía, que incluye, en todo caso, las medidas de protección de la industria 
cinematográfica y la regulación e inspección de las salas de exhibición cinematográfica.

47.ª Artesanía, que comprende la regulación y el establecimiento de medidas para el 
fomento y desarrollo de las empresas artesanales, la promoción de sus productos y la 
creación de canales de comercialización.

48.ª Industria, salvo las competencias del Estado por razones de seguridad, sanitarias o 
de interés de la Defensa.

49.ª Estadística para los fines de la Comunidad Autónoma y, en especial, la creación de 
un sistema estadístico oficial propio de la Comunidad Autónoma.

50.ª Juego, apuestas y casinos, incluidas las modalidades por medios informáticos y 
telemáticos, cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Aragón.

51.ª Turismo, que comprende la ordenación y promoción del sector, su fomento, la 
regulación y la clasificación de las empresas y establecimientos turísticos, así como la 
coordinación con los órganos de administración de Paradores de Turismo de España en los 
términos que establezca la legislación estatal.

52.ª Deporte, en especial, su promoción, regulación de la formación deportiva, la 
planificación territorial equilibrada de equipamientos deportivos, el fomento de la tecnificación 
y del alto rendimiento deportivo, así como la prevención y control de la violencia en el 
deporte.

53.ª Tiempo libre, que incluye, en todo caso, el fomento y la regulación de las actividades 
que se lleven a cabo en Aragón y el régimen jurídico de las entidades que tengan por 
finalidad el ejercicio de actividades de tiempo libre.

54.ª Espectáculos y actividades recreativas, que incluye, en todo caso, la ordenación 
general del sector, el régimen de intervención administrativa y la seguridad y el control de 
todo tipo de espectáculos en espacios y establecimientos públicos.

55.ª Sanidad y salud pública, en especial, la organización, el funcionamiento, la 
evaluación, la inspección y el control de centros, servicios y establecimientos sanitarios. La 
Comunidad Autónoma participará, de acuerdo con el Estado, en la planificación y la 
coordinación estatal en lo relativo a sanidad y salud pública

56.ª Ordenación farmacéutica.
57.ª Protección civil, que incluye, en todo caso, la regulación, la planificación, la 

coordinación y la ejecución de medidas relativas a emergencias y seguridad civil ante 
incendios, catástrofes naturales, accidentes y otras situaciones de necesidad.

58.ª Seguridad privada, que comprende el establecimiento de los requisitos que deben 
reunir las personas físicas y jurídicas que adopten medidas de seguridad; la autorización, 
inspección y sanción de las empresas de seguridad que tengan su domicilio o ámbito de 
actuación en la Comunidad Autónoma; la formación del personal que realiza funciones de 
seguridad e investigación privada, así como la coordinación de los servicios de seguridad e 
investigación privadas con la Policía autonómica y las policías locales de Aragón.

59.ª Administración de Justicia en lo relativo a medios personales y materiales.
60.ª Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo con la Constitución, el presente 

Estatuto o el resto del ordenamiento jurídico.

[ . . . ]
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§ 13

Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 195, de 16 de agosto de 1982
Última modificación: 22 de mayo de 2014

Referencia: BOE-A-1982-20820

TITULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 4.  

Uno. Los derechos, libertades y deberes fundamentales de los ciudadanos de Castilla-La 
Mancha son los establecidos en la Constitución.

Dos. Corresponde a los poderes públicos regionales promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social de la 
región.

Tres. La Junta de Comunidades propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer, 
promoviendo la plena incorporación de ésta a la vida social y superando cualquier 
discriminación laboral, cultural, económica o política.

Cuatro. Para todo ello, la Junta de Comunidades ejercerá sus poderes con los siguientes 
objetivos básicos:

a) La superación de los desequilibrios existentes entre los diversos territorios del Estado, 
en efectivo cumplimiento del principio constitucional de solidaridad.

b) La consecución del pleno empleo en todos los sectores de la producción y la especial 
garantía de puestos de trabajo para las jóvenes generaciones.

c) El aprovechamiento y la potenciación de los recursos económicos de Castilla-La 
Mancha y, en especial de su agricultura, ganadería, minería, industria y turismo; la 
promoción de la inversión pública y privada, así como la justa redistribución de la riqueza y la 
renta.

d) El acceso de todos los ciudadanos de la región a los niveles educativos y culturales 
que les permitan su realización cultural y social.

e) La superación de las actuales condiciones económicas y sociales de nuestra región 
que condicionan el actual nivel de emigración, así como crear las condiciones necesarias 
que hagan posible el retorno de los emigrantes.

f) El fomento de la calidad de vida, mediante la protección de la naturaleza y del medio 
ambiente y el desarrollo de los equipamientos sociales, con especial atención al medio rural.

g) La protección y realce del paisaje y del patrimonio histórico y artístico.
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h) La realización de un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios 
humanos, culturales y económicos entre todos los ciudadanos de la región.

i) La reforma agraria, entendida como la transformación, modernización y desarrollo de 
las estructuras agrarias y como instrumento de la política de crecimiento, pleno empleo y 
corrección de los desequilibrios territoriales.

[ . . . ]
TITULO IV

De las competencias de la Junta de Comunidades

CAPITULO UNICO
De las competencias en general

Artículo  31.  
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha asume las siguientes competencias 

exclusivas:
1.ª Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
2.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
3.ª Obras públicas de interés para la región, dentro de su propio territorio, que no sean 

de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad Autónoma.
4.ª Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 

territorio de la región y, en los mismos términos, los transportes terrestres, fluviales, por 
cable o tubería. Centros de contratación y terminales de carga de transporte terrestre en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

5.ª Aeropuertos y helipuertos que no desarrollen actividades comerciales.
6.ª Agricultura, ganadería e industrias agro alimentarias, de acuerdo con la ordenación 

general de la economía.
7.a Denominaciones de origen y otras indicaciones de procedencia relativas a productos 

de la región, en colaboración con el Estado.
8.ª Proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y 

regadíos de interés para la región; aguas minerales y termales; aguas subterráneas cuando 
discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas 
discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

9.ª Tratamiento especial de las zonas de montaña.
10.ª Caza y pesca fluvial. Acuicultura.
11.ª Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación 

de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. 
Ferias y mercados interiores. Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento y 
regulación de centros de contratación de mercancías, conforme a la legislación mercantil.

12.ª Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
región, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional y del sector 
público económico de Castilla-La Mancha.

13.ª Cajas de Ahorros e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, en el 
marco de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que en 
uso de sus facultades dicte el Estado.

14.ª Artesanía, fiestas tradicionales y demás manifestaciones populares de la región o de 
interés para ella.

15.ª Museos, bibliotecas, conservatorios y hemerotecas de interés para la región que no 
sean de titularidad estatal.

16.ª Patrimonio monumental, histórico, artístico y arqueológico y otros centros culturales 
de interés para la región, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 28 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución.
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17.ª Fomento de la cultura y de la investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número 2 del artículo 149 de la Constitución, prestando especial atención a las distintas 
modalidades culturales de carácter regional.

18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
20.ª Asistencia social y servicios sociales. Promoción y ayuda a los menores, jóvenes, 

tercera edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos sociales necesitados de especial 
atención, incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

21.ª Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-
Benéficas.

22.ª Cooperativas y entidades asimilables, mutuas no integradas en el sistema de la 
Seguridad Social, respetando la legislación mercantil.

23.ª Espectáculos públicos.
24.ª Estadísticas para fines no estatales.
25.ª Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad 

Autónoma.
26.ª Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que 
están sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear. El ejercicio de la 
competencia se realizará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

27.ª Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el 
transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los números 22 y 25 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

28.ª Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia.

29.ª Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y 
medios específicos, de acuerdo con los números 1, 6 y 8 del apartado 1 del artículo 149 de 
la Constitución.

30.ª Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
31.ª Protección y tutela de menores.
32.ª Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones y la coordinación de las 

policías locales, sin perjuicio de su dependencia jerárquica de la autoridad municipal.
2. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la región de Castilla-La 

Mancha la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, que serán 
ejercidas respetando, en todo caso, lo dispuesto en la Constitución.

[ . . . ]
TITULO V

De la economía y hacienda regionales

Artículo 41.  
Uno. La Junta de Comunidades orientará su actuación económica a la consecución del 

pleno empleo, el aprovechamiento y la potenciación de sus recursos, el aumento de la 
calidad de la vida de los castellano-manchegos y la solidaridad regional, prestando atención 
prioritaria al desarrollo de las provincias y zonas más deprimidas.

Dos. Conforme al artículo dieciséis, apartado dos, de la Ley Orgánica de Financiación de 
las Comunidades Autónomas, las transferencias del Fondo de Compensación Interterritorial 
deberán destinarse a financiar proyectos de carácter local, comarcal, provincial, regional, de 
infraestructura, obras públicas, regadíos, ordenación del territorio, vivienda y equipamiento 
colectivo, mejora del hábitat rural, transportes y comunicaciones y, en general, aquellas 
inversiones que coadyuven a disminuir las diferencias de renta y riqueza entre los habitantes 
de la región.
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Tres. Todos los órganos de la Junta de Comunidades atenderán al desarrollo de los 
sectores económicos de mayor interés regional y, en particular, de la agricultura, ganadería e 
industrias derivadas.

[ . . . ]
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§ 14

Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Canarias. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 268, de 6 de noviembre de 2018
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-15138

[ . . . ]
TÍTULO V

De las competencias

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Sector primario

Artículo 130.  Agricultura, ganadería, aprovechamientos forestales y desarrollo rural.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en 

materia de agricultura y ganadería, respetando lo establecido por el Estado en el ejercicio de 
las competencias que le atribuye el artículo 149.1.13.ª, 16.ª y 23.ª de la Constitución. Esta 
competencia incluye, en todo caso:

a) La regulación y el desarrollo de la agricultura, la ganadería y el sector agroalimentario.
b) La regulación y la ejecución de los procesos de producción, con especial atención a la 

calidad, la trazabilidad y las condiciones de los productos agrícolas y ganaderos, así como la 
lucha contra los fraudes en el ámbito de la producción, transformación, distribución y 
comercialización de los productos y elementos para uso alimentario, sin perjuicio de las 
competencias sobre denominaciones e indicaciones geográficas y de calidad previstas en el 
presente Estatuto.

c) La regulación y mejora de las explotaciones y estructuras agrícolas, ganaderas y 
agroforestales.

d) La regulación de la participación de las organizaciones agrarias y ganaderas en 
organismos públicos canarios.

e) La sanidad vegetal y animal cuando no tenga efectos sobre la salud humana, y la 
protección y el bienestar de los animales.

f) La ordenación, el desarrollo, el control y la certificación de las semillas y los planteles, 
especialmente todo aquello relacionado con los organismos genéticamente modificados.
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g) La investigación, el desarrollo, la transferencia tecnológica agrícola, ganadera, forestal 
y agroalimentaria; la innovación de las industrias agroalimentarias y de las explotaciones 
agrarias; y la formación en estas materias.

h) Las ferias y los certámenes agrícolas, ganaderos, agroalimentarios y forestales.
i) El desarrollo integral y sostenible del medio rural.
j) La regulación y fomento de la producción y el uso de la biomasa.
k) Recuperación, conservación y promoción de los cultivos autóctonos de Canarias.
l) Promoción de la producción integrada y ecológica.
2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia de desarrollo 

legislativo y de ejecución sobre:
a) La planificación de la agricultura y la ganadería y el sector agroalimentario.
b) La regulación y el régimen de intervención administrativa y de usos de los montes, de 

los aprovechamientos y los servicios forestales y de las vías pecuarias de Canarias.

Artículo 131.  Caza, pesca, actividades marítimas y ordenación del sector pesquero.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en 

materia de caza, que incluye, en todo caso, la planificación, la regulación, la vigilancia, así 
como la fijación del régimen de aprovechamiento de los recursos cinegéticos.

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, en las aguas canarias definidas 
conforme establece el artículo 4 del presente Estatuto, de acuerdo con la legislación estatal, 
la competencia en materia:

a) La ordenación del sector pesquero y recreativo.
b) El fomento de las actividades de investigación, de desarrollo y de innovación y 

transferencia de tecnologías pesqueras, que favorezcan el aprovechamiento racional y 
sostenible, la conservación de los recursos marinos, así como la mejora de la calidad de vida 
del sector pesquero.

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia en materia de 
actividades en los espacios marítimos definidos en el artículo 4 de este Estatuto, que incluye, 
en todo caso:

a) La planificación, la ordenación y la gestión del marisqueo y la acuicultura, así como de 
las instalaciones destinadas a estas actividades.

b) La planificación, la ordenación, la gestión, la formación y las titulaciones en materia de 
actividades de recreo y ecoturismo, incluido el buceo profesional.

4. La Comunidad Autónoma de Canarias, sin perjuicio de las que puedan corresponder 
al Estado, tiene la competencia exclusiva en aguas interiores para delimitar y declarar zonas 
protegidas de interés pesquero, así como para establecer zonas de especial interés para el 
marisqueo, la acuicultura y actividades de recreo, deportivas y ecoturísticas.

5. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en 
materia de vigilancia, inspección y control de las actividades reguladas en los apartados 
anteriores.

6. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia de desarrollo 
legislativo y de ejecución sobre la ordenación del sector pesquero. Esta competencia incluye, 
sin perjuicio de las que puedan corresponder al Estado, el desarrollo y la adopción de 
medidas de ejecución acerca de las condiciones profesionales de los pescadores y otros 
sujetos relacionados con el sector, construcción de buques, medidas de seguridad, registros 
oficiales, cofradías de pescadores, lonjas de contratación y otras similares.

Artículo 132.  Denominaciones de origen e indicaciones geográficas y de calidad.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva sobre 

denominaciones de origen y otras menciones de calidad, respetando lo dispuesto en el 
artículo 149.1.13.a de la Constitución. Esta competencia incluye, en todo caso:

a) La regulación de su creación y funcionamiento.
b) El régimen de su titularidad, respetando la legislación de propiedad industrial.
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c) El reconocimiento de las denominaciones de origen e indicaciones geográficas, de 
calidad y de producción ecológica.

d) La aprobación de sus normas reguladoras.
e) Las facultades administrativas de gestión y control sobre su actuación.
f) La adopción de las medidas necesarias para proteger las menciones de calidad 

reconocidas por la propia Comunidad Autónoma.
g) La promoción en el mercado interior de los productos agroalimentarios canarios de 

calidad diferenciada.
2. La Comunidad Autónoma de Canarias colaborará con las autoridades e instituciones 

nacionales e internacionales en la defensa y promoción de las menciones de calidad 
canarias.

[ . . . ]
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§ 15

Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 195, de 16 de agosto de 1982
Última modificación: 28 de octubre de 2010

Referencia: BOE-A-1982-20824

[ . . . ]
TÍTULO II

Facultades y competencias de Navarra

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Delimitación de facultades y competencias

[ . . . ]
Artículo 50.  

Uno. Navarra, en virtud de su régimen foral, tiene competencia exclusiva sobre las 
siguientes materias:

a) Agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
b) Caza; pesca fluvial y lacustre; acuicultura.
c) Pastos, hierbas y rastrojeras.
d) Espacios naturales protegidos y tratamiento especial de zonas de montaña, de 

acuerdo con la legislación básica del Estado.
e) Montes cuya titularidad pertenezca a la Comunidad Foral o a los Municipios, Concejos 

y demás entidades administrativas de Navarra.
Dos. Corresponde asimismo a Navarra el desarrollo legislativo y la ejecución de la 

legislación básica del Estado en materia de montes de propiedad de particulares.

[ . . . ]
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§ 16

Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 25, de 29 de enero de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-1638

[ . . . ]
TÍTULO I

De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura

[ . . . ]
Artículo 9.  Competencias exclusivas.

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las 
siguientes materias:

1. Creación, organización, régimen jurídico y funcionamiento de sus instituciones, así 
como la organización de su propia Administración y la de los entes instrumentales que de 
ella dependan.

2. Administración de justicia, de conformidad con lo previsto en el Título III de este 
Estatuto.

3. Organización territorial propia de la Comunidad Autónoma y régimen local en los 
términos del título IV de este Estatuto.

4. Conservación, defensa y protección del Fuero de Baylío e instituciones de derecho 
consuetudinario.

5. Especialidades del procedimiento administrativo. Normas procesales derivadas del 
derecho propio. Regulación del recurso gubernativo en aplicación del derecho extremeño 
frente a la calificación por parte de registros de la propiedad, mercantiles y de bienes 
muebles.

6. Cooperación transfronteriza e internacional para el desarrollo, en coordinación con el 
Estado.

7. Fomento del desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma dentro de los 
objetivos de la política económica nacional.

8. Ordenación de la Hacienda de la Comunidad Autónoma.
9. Estadística para fines de interés de la Comunidad Autónoma.
10. Cajas de ahorros e instituciones de crédito cooperativo, en el marco de la ordenación 

general de la economía y del crédito. Organización y funcionamiento de mutualidades de 
previsión social.
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11. Cámaras de comercio e industria y otras corporaciones de derecho público 
representativas de intereses económicos y profesionales. Colegios profesionales y ejercicio 
de profesiones tituladas.

12. Agricultura, ganadería y pastos. Industrias agroalimentarias.
13. Creación y regulación de denominaciones de origen y otras menciones de calidad.
14. Caza y explotaciones cinegéticas. Pesca fluvial y lacustre. Acuicultura.
15. Industria, salvo lo regulado al respecto en la legislación general sobre seguridad, 

sanidad, defensa, minas e hidrocarburos.
16. Comercio interior, dentro de la unidad de mercado y conforme a la legislación 

mercantil. Regulación y régimen de control administrativo de las actividades y equipamientos 
comerciales, en especial de las grandes superficies. Ferias y mercados no internacionales. 
Autorización para el establecimiento de centros de contratación de mercancías y bolsas de 
valores situados en el territorio de Extremadura.

17. Organización, funcionamiento y régimen de las cooperativas y entidades asimiladas. 
Fomento de todas las modalidades de economía social.

18. Consumo. Regulación de las medidas de prevención, protección y defensa de los 
consumidores y usuarios, de sus derechos y de los órganos y procedimientos de mediación. 
Lucha contra el fraude.

19. Turismo. Ordenación, planificación, información y promoción interior y exterior. 
Regulación de los derechos y obligaciones de los usuarios y de los prestadores de servicios 
turísticos. Regulación y clasificación de las empresas y establecimientos turísticos y 
hosteleros.

20. Artesanía.
21. Publicidad comercial e institucional.
22. Investigación, desarrollo e innovación científica y técnica, en coordinación con el 

Estado. Coordinación de la actividad investigadora financiada con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma. Innovación y desarrollo tecnológicos.

23. Régimen de las nuevas tecnologías de la sociedad de la información y la 
comunicación.

24. Sanidad y salud pública, en lo relativo a la organización, funcionamiento interno, 
coordinación y control de los centros, servicios y establecimientos sanitarios en la 
Comunidad Autónoma. Participación en la planificación y coordinación general de la sanidad. 
Promoción de la salud y de la investigación biomédica.

25. Ordenación farmacéutica.
26. Infancia y juventud. Protección y tutela de menores.
27. Acción social. En particular, la promoción y protección de los mayores y la 

prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por cualquier tipo de 
discapacidad, dependencia o cualesquiera otras circunstancias determinantes de exclusión 
social. Prestaciones económicas de asistencia social diferentes de las de seguridad social.

28. Políticas de integración y participación social, cultural, económica y laboral de los 
inmigrantes, en colaboración con el Estado, y participación en las políticas de inmigración 
estatales.

29. Políticas de igualdad de género, especialmente la aprobación de normas y ejecución 
de planes para el establecimiento de medidas de discriminación positiva para erradicar las 
desigualdades por razón de sexo.

30. Protección a la familia e instrumentos de mediación familiar.
31. Urbanismo y vivienda. Normas de calidad e innovación tecnológica en la edificación y 

de conservación del patrimonio urbano tradicional.
32. Ordenación del territorio.
33. Políticas y normas adicionales y complementarias de las del Estado en materia de 

protección medioambiental y lucha contra el cambio climático. Regulación de los espacios 
naturales protegidos propios y adopción de medidas para su protección y puesta en valor. 
Mantenimiento, conservación y mejora de la dehesa.

34. Desarrollo sostenible del medio rural. Tratamiento especial de las zonas de montaña.
35. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
36. Ordenación, planificación y gestión de las aguas que discurran íntegramente por el 

territorio de Extremadura, así como de los usos y aprovechamientos, incluida su concesión. 
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Planificación, construcción y explotación de las obras e infraestructuras hidráulicas, canales 
y riegos que no estén calificados de interés general por el Estado ni afecten a otras 
Comunidades Autónomas. Aguas minerales y termales. Participación, en la forma que 
determine la legislación del Estado, en la gestión de las aguas pertenecientes a cuencas 
intercomunitarias que discurran por el territorio de Extremadura.

37. Instalaciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías 
de cualquier tipo en su territorio, incluida la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no 
afecte a otras Comunidades Autónomas. Normas adicionales de garantía en la calidad del 
suministro y participación en los organismos estatales reguladores del sector energético, en 
los términos que establezca la legislación del Estado.

38. Obras e infraestructuras públicas de interés regional que no tengan la calificación de 
interés general del Estado y no afecten a otra Comunidad Autónoma, así como la 
participación en la planificación y, en su caso, en la ejecución y gestión de las 
infraestructuras de interés general en Extremadura, en los términos que establezca la 
legislación estatal.

39. Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de la Comunidad Autónoma y en el mismo ámbito los transportes terrestres y 
fluviales con independencia de la titularidad de la infraestructura. Centros de transporte, 
logística y distribución situados en Extremadura. Aeropuertos, helipuertos, puertos 
deportivos y otras infraestructuras de transporte que no sean de interés general. 
Participación en la planificación y, en su caso, ejecución y gestión de las infraestructuras de 
interés general en la Comunidad Autónoma, en los términos que establezca la legislación del 
Estado.

40. Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones.
41. Coordinación y demás facultades previstas en la ley orgánica correspondiente en 

relación con las policías locales.
42. Protección civil y emergencias.
43. Espectáculos y actividades recreativas. Ordenación general del sector y régimen de 

intervención administrativa y control de espectáculos públicos.
44. Casinos, juegos y apuestas, incluidas las modalidades por medios telemáticos 

cuando la actividad se desarrolle exclusivamente en Extremadura.
45. Asociaciones y fundaciones de todo tipo que desarrollen principalmente sus 

funciones en Extremadura. Fomento del voluntariado.
46. Deporte. Promoción, regulación y planificación de actividades y equipamientos 

deportivos y otras actividades de ocio.
47. Cultura en cualquiera de sus manifestaciones. Patrimonio histórico y cultural de 

interés para la Comunidad Autónoma. Folclore, fiestas y tradiciones populares. Protección de 
las modalidades lingüísticas propias. Academias científicas y culturales de Extremadura.

48. Museos, archivos, bibliotecas y otros centros culturales y de depósito de interés para 
la Comunidad que no sean de titularidad estatal. Conservatorios de música y danza, centros 
de artes escénicas y de bellas artes.

49. Fomento, protección y promoción de las producciones y creaciones artísticas y 
literarias, cualquiera que sea el medio en que se manifiesten y el soporte en que se 
comuniquen o contengan, especialmente de la edición de libros y publicaciones periódicas y 
de las producciones audiovisuales, cinematográficas, musicales y escénicas, así como la 
regulación e inspección de las salas de exhibición.

50. Régimen y convocatoria de consultas populares no vinculantes diferentes al 
referéndum.

2. En estas materias, corresponde a la Comunidad Autónoma la función legislativa, la 
potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas 
medidas, decisiones y actos procedan.

[ . . . ]
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§ 17

Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 52, de 1 de marzo de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2007-4233

[ . . . ]
TÍTULO III

De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Artículo 30.  Competencias exclusivas.
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1 de la Constitución:
1. Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones propias en el marco de 

este Estatuto.
2. Alteraciones de los términos municipales y denominación oficial de los municipios y 

topónimos.
3. Ordenación del territorio, incluyendo el litoral, el urbanismo y la vivienda.
4. Obras públicas en el territorio de la Comunidad Autónoma que no sean de interés 

general del Estado.
5. Ferrocarriles, carreteras y caminos. El transporte realizado por estos medios, por cable 

y por tubería. Puertos, aeropuertos y helipuertos no calificados de interés general por el 
Estado, y puertos de refugio, puertos, aeropuertos y helipuertos deportivos.

6. Transporte marítimo, exclusivamente entre puertos o puntos de la Comunidad 
Autónoma, sin conexión con otros puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

7. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transportes. Delimitación 
de las zonas de servicios de los puertos y aeropuertos señalados en el apartado 5 de este 
mismo artículo.

8. Régimen de aguas y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos. Aguas 
minerales y termales. Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos. 
Medidas ordinarias y extraordinarias para garantizar el suministro. Participación de los 
usuarios.

9. Montes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias y pastos. Tratamiento especial 
de las zonas de montaña.

10. Agricultura y ganadería. Calidad, trazabilidad y condiciones de los productos 
agrícolas y ganaderos y de los productos alimenticios que de ellos se derivan. El ejercicio de 
estas competencias se realizará de acuerdo con la ordenación general de la economía.
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11. Turismo. Ordenación y planificación del sector turístico. Promoción turística. 
Información turística. Oficinas de promoción turística en el exterior. Regulación y clasificación 
de las empresas y de los establecimientos turísticos. Regulación de las líneas públicas 
propias de apoyo y promoción del turismo.

12. Deporte y ocio. Fomento, planificación y coordinación de las actividades deportivas y 
de ocio. Regulación y declaración de utilidad pública de las entidades deportivas.

13. Juventud. Diseño y aplicación de políticas, planes y programas destinados a la 
juventud.

14. Tercera edad.
15. Acción y bienestar social. Desarrollo comunitario e integración. Voluntariado social. 

Complementos de la seguridad social no contributiva. Políticas de protección y apoyo a las 
personas con discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales. Políticas de atención a 
personas dependientes. Políticas de atención a las personas y a los colectivos en situación 
de pobreza o necesidad social.

16. Protección social de la familia, conciliación de la vida familiar y laboral.
17. Políticas de género.
18. Artesanía. Fomento de la competitividad, la capacitación y el desarrollo de las 

empresas artesanales. Promoción de productos artesanales. Creación de canales de 
comercialización.

19. Vigilancia y protección de sus edificios y de sus instalaciones. Coordinación y demás 
facultades en relación con las policías locales, en los términos que establezca una ley 
orgánica.

20. Ferias y mercados no internacionales.
21. Fomento del desarrollo económico en el territorio de la Comunidad Autónoma, de 

acuerdo con las bases y la coordinación general de la actividad económica.
22. Pesca y actividades recreativas en aguas interiores, cría y recogida de marisco, 

acuicultura.
23. Caza. Regulación, vigilancia y aprovechamiento de los recursos cinegéticos.
24. Archivos, bibliotecas y museos que no sean de titularidad estatal. Conservatorios de 

música, servicios de bellas artes, hemerotecas e instituciones similares.
25. Patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, 

científico y paisajístico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la 
Constitución.

26. Cultura. Actividades artísticas y culturales. Fomento y difusión de la creación y la 
producción teatral, musical, cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de artes 
combinadas, así como su difusión nacional e internacional.

27. Conservación, modificación y desarrollo del derecho civil propio de las Illes Balears, 
incluida la determinación de su sistema de fuentes, excepto las reglas relativas a la 
aplicación y la eficacia de las normas jurídicas, las relaciones jurídico-civiles relativas a las 
formas de matrimonio, la ordenación de los registros y de los instrumentos públicos, las 
bases de las obligaciones contractuales, las normas para resolver los conflictos de leyes y la 
determinación de las fuentes del derecho de competencia estatal.

28. Ordenación de la hacienda de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que 
establece este Estatuto.

29. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas mutuas deportivo-
benéficas.

30. Cooperativas, pósitos y mutualidades de previsión social complementarias o 
alternativas al sistema de Seguridad Social, sin perjuicio de la legislación mercantil.

31. Espectáculos y actividades recreativas.
32. Estadísticas de interés para la Comunidad Autónoma. Organización y gestión de un 

sistema estadístico propio.
33. Fundaciones y asociaciones que desarrollen principalmente sus funciones en las Illes 

Balears, respetando la reserva de ley orgánica.
34. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias sujetas 
a la legislación de minas, hidrocarburos o energía nuclear. El ejercicio de la competencia se 
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realizará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general. 
Seguridad de las instalaciones, de los procesos y de los productos industriales.

35. Instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando el 
transporte no salga de la comunidad y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma, respetando lo establecido en el núm. 25 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

36. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia.

37. Publicidad, sin perjuicio de la legislación mercantil.
38. Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
39. Protección de menores.
40. Establecimientos de bolsas de valores y establecimiento y regulación de centros de 

contratación de mercancías situados o que operen en el territorio de la Comunidad 
Autónoma, de conformidad con la legislación mercantil.

41. Cajas de ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, respetando 
lo que establezca el Estado en ejercicio de las competencias que le atribuye los artículos 
149.1.11 y 149.1.13 de la Constitución.

42. Comercio interior, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los 
números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Ordenación de la 
actividad comercial. Regulación de los calendarios y horarios comerciales con respeto al 
principio de unidad de mercado. Modalidades de venta, sin perjuicio de la legislación 
mercantil. Condiciones para ejercer la actividad comercial y el establecimiento de las normas 
de calidad en materia de comercio. Promoción de la competencia en el ámbito autonómico, 
sin perjuicio de la legislación estatal y europea y establecimiento y regulación de los órganos 
de defensa de la competencia de la Comunidad Autónoma.

43. Denominaciones de origen y demás indicaciones de procedencia relativas a los 
productos de la Comunidad Autónoma.

44. Investigación, innovación y desarrollo científico y técnico. Establecimiento de líneas 
propias de investigación y seguimiento, control y evolución de los proyectos.

45. Organización local, respetando lo previsto en los artículos 140, 141 y 149.1.18.ª de la 
Constitución.

46. Protección del medio ambiente, ecología y espacios naturales protegidos, sin 
perjuicio de la legislación básica del Estado. Normas adicionales de protección del medio 
ambiente.

47. Defensa de los consumidores y de los usuarios, en el marco de las bases y la 
ordenación de la actividad económica general y en el marco de las bases y la coordinación 
general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los 
números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Regulación y fomento 
de las asociaciones de consumidores y usuarios. Regulación de los procedimientos de 
mediación.

48. Organización, funcionamiento y control de los centros sanitarios públicos y de los 
servicios de salud. Planificación de los recursos sanitarios. Coordinación de la sanidad 
privada con el sistema sanitario público. Promoción de la salud en todos los ámbitos, en el 
marco de las bases y la coordinación general de la sanidad. Ordenación farmacéutica, en el 
marco de lo que dispone el número 16, apartado 1, del artículo 149 de la Constitución.

49. Integración social y económica del inmigrante.
50. Pesca marítima en las aguas de las Illes Balears.
51. Bienes de dominio público y patrimoniales de su titularidad.

[ . . . ]
TÍTULO IV

De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

[ . . . ]
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CAPÍTULO IV
De los Consejos Insulares

[ . . . ]
Artículo 70.  Competencias propias.

Son competencias propias de los Consejos Insulares, además de las que les vengan 
atribuidas por la legislación estatal, las siguientes materias:

1. Urbanismo y habitabilidad.
2. Régimen local.
3. Información turística. Ordenación y promoción turística.
4. Servicios sociales y asistencia social. Desarrollo comunitario e integración. Política de 

protección y atención a personas dependientes. Complementos de la seguridad social no 
contributiva. Voluntariado social. Políticas de atención a las personas y a los colectivos en 
situación de pobreza o necesidad social.

5. Inspección técnica de vehículos.
6. Patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico y 

paisajístico en su ámbito territorial, y depósito legal de libros.
7. Actividades clasificadas. Parques acuáticos. Infracciones y sanciones.
8. Tutela, acogimiento y adopción de menores.
9. Deporte y ocio. Fomento y promoción de las actividades deportivas y de ocio.
10. Transportes terrestres.
11. Espectáculos públicos y actividades recreativas.
12. Agricultura, ganadería y pesca. Calidad, trazabilidad y condiciones de los productos 

agrícolas y ganaderos y de los productos alimenticios que de ellos se derivan.
13. Ordenación del territorio, incluyendo el litoral.
14. Artesanía. Fomento de la competitividad, la capacitación y el desarrollo de las 

empresas artesanas. Promoción de productos artesanales. Creación de canales de 
comercialización.

15. Carreteras y caminos.
16. Juventud. Diseño y aplicación de políticas, planes y programas destinados a la 

juventud.
17. Caza. Regulación, vigilancia y aprovechamiento de los recursos cinegéticos.
18. Cultura. Actividades artísticas y culturales. Fomento y difusión de la creación y la 

producción teatral, musical, cinematográfica y audiovisual, literaria, de danza y de artes 
combinadas. Promoción y animación socio-cultural.

19. Museos y archivos y bibliotecas de titularidad autonómica, en su ámbito territorial. 
Conservatorios de música, servicios de bellas artes, hemerotecas e instituciones similares, 
de ámbito insular.

20. Políticas de género. Conciliación de la vida familiar y laboral. Mujer.
A la entrada en vigor del presente Estatuto de Autonomía se transferirán las 

competencias atribuidas como propias a los Consejos Insulares, mediante Decreto de 
traspaso acordado en Comisión Mixta de Transferencias.

[ . . . ]
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§ 18

Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad de Madrid. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 51, de 1 de marzo de 1983
Última modificación: 17 de julio de 2010

Referencia: BOE-A-1983-6317

[ . . . ]
TITULO II

De las competencias de la Comunidad

Artículo 26.  
1. La Comunidad de Madrid, en los términos establecidos en el presente Estatuto, tiene 

competencia exclusiva en las siguientes materias:
1.1 Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
1.2 Creación o supresión de municipios, alteración de los términos municipales 

comprendidos en su territorio y creación de circunscripciones territoriales propias, en los 
términos previstos en el artículo 3 del presente Estatuto.

1.3 Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia.

1.4 Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
1.5 Obras públicas de interés de la Comunidad, dentro de su propio territorio.
1.6 Ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario discurra íntegramente en el 

territorio de la Comunidad de Madrid y, en los mismos términos, el transporte terrestre y por 
cable. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transportes terrestres en 
el ámbito de la Comunidad.

1.7 Instalaciones de navegación y deporte en aguas continentales, aeropuertos y 
helipuertos deportivos, así como los que no desarrollen actividades comerciales.

1.8 Proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y 
regadíos de interés de la Comunidad. Aguas nacientes, superficiales, subterráneas, 
minerales y termales, cuando discurran íntegramente por el ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid. Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos, 
canales y regadíos cuando las aguas discurran íntegramente por el ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid.

1.9 Pesca fluvial y lacustre, acuicultura y caza.
1.10 Tratamiento singular de las zonas de montaña.
1.11 Instalación de producción, distribución y transporte de cualesquiera energías, 

cuando el transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra 
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Comunidad. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los números 22ª y 25ª del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución.

1.12 Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y 
medios específicos, de acuerdo con las materias 1ª ,6ª y 8ª del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.

1.13 Ferias y mercados interiores, incluidas las exposiciones. Establecimiento de bolsas 
de valores y establecimiento y regulación de centros de contratación de mercancías, 
conforme a la legislación mercantil.

1.14 Cooperativas y entidades asimilables, mutualidades no integradas en la Seguridad 
Social, conforme a la legislación mercantil.

1.15 Artesanía.
1.16 Denominaciones de origen, en colaboración con el Estado.
1.17 Fomento del desarrollo económico de la Comunidad de Madrid, dentro de los 

objetivos marcados por la política económica nacional.
1.18 Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, conservatorios de música y danza, 

centros dramáticos y de bellas artes, y demás centros de depósito cultural o colecciones de 
análoga naturaleza, de interés para la Comunidad de Madrid, que no sean de titularidad 
estatal.

1.19 Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico 
de interés para la Comunidad, sin perjuicio de la competencia del Estado para la defensa de 
los mismos contra la exportación y la expoliación.

1.20 Fomento de la cultura y la investigación científica y técnica.
1.21 Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
1.22 Deporte y ocio.
1.23 Promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, minusválidos y demás grupos 

sociales necesitados de especial atención, incluida la creación de centros de protección, 
reinserción y rehabilitación.

1.24 Protección y tutela de menores y desarrollo de políticas de promoción integral de la 
juventud.

1.25 Promoción de la igualdad respecto a la mujer que garantice su participación libre y 
eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural.

1.26 Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad de 
Madrid.

1.27 Vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones.
1.28 Coordinación y demás facultades en relación con las policías locales, en los 

términos que establezca la Ley Orgánica.
1.29 Casinos, juegos y apuestas con exclusión de las apuestas mutuas deportivo-

benéficas.
1.30 Espectáculos públicos.
1.31 Estadística para fines no estatales.
1.32 Servicio meteorológico de la Comunidad de Madrid.
2. En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la Comunidad de Madrid la 

potestad legislativa, la reglamentaria y la función ejecutiva que se ejercerán respetando, en 
todo caso, lo dispuesto en la Constitución Española.

3.1 De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general y la 
política monetaria del Estado, corresponde a la Comunidad de Madrid, en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y en las materias 11ª y 13ª del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución, la competencia exclusiva en las siguientes materias:

3.1.1 Ordenación y planificación de la actividad económica regional.
3.1.2 Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre 

circulación de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la 
competencia.

3.1.3 Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 
seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

3.1.4 Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias.
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3.1.5 Instituciones de crédito corporativo público y territorial. Cajas de Ahorro.
3.1.6 Sector público económico de Madrid, en cuanto no esté contemplado por otros 

preceptos de este Estatuto.
3.2 La Comunidad de Madrid participará, asimismo, en la gestión del sector público 

económico estatal, en los casos y actividades que procedan.

[ . . . ]
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§ 19

Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 288, de 1 de diciembre de 2007

Última modificación: 11 de abril de 2011
Referencia: BOE-A-2007-20635

[ . . . ]
TÍTULO V

Competencias de la Comunidad

[ . . . ]
Artículo 70.  Competencias exclusivas.

1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes 
materias:

1.º Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno.
2.º Estructura y organización de la Administración de la Comunidad.
3.º Ordenación de la Hacienda de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 

establecido en este Estatuto.
4.º Organización territorial de la Comunidad. Relaciones entre las instituciones de la 

Comunidad y los entes locales y regulación de los entes locales creados por la Comunidad, 
en los términos previstos en el presente Estatuto.

5.º Conservación del Derecho consuetudinario de Castilla y León.
6.º Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
7.º Obras públicas de interés para la Comunidad Autónoma dentro de su propio territorio 

que no tengan la calificación legal de interés general del Estado ni afecten a otra Comunidad 
Autónoma.

8.º Ferrocarriles, carreteras y caminos que transcurran íntegramente por el territorio de la 
Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, los transportes terrestres, fluviales, por 
cable o tubería. Centros de transporte, logística y distribución en el ámbito de la Comunidad.

9.º Aeropuertos, helipuertos, muelles e instalaciones de navegación de carácter 
deportivo y, en general, los que no desarrollen actividades comerciales.

10.º Asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario. Promoción y atención 
de las familias, la infancia, la juventud y los mayores. Prevención, atención e inserción social 
de los colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia o la exclusión social. 
Protección y tutela de menores.

11.º Promoción de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, con 
particular atención a las mujeres víctimas de la violencia de género.
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12.º Régimen de acogida e integración económica, social y cultural de los inmigrantes. 
La Junta de Castilla y León colaborará con el Gobierno de España en todo lo relativo a 
políticas de inmigración, en el ámbito de sus respectivas competencias.

13.º Desarrollo rural.
14.º Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación 

general de la economía.
15.º Denominaciones de origen y otras protecciones de calidad relativas a productos de 

Castilla y León. Organización de los Consejos Reguladores y entidades de naturaleza 
equivalente.

16.º Tratamiento especial de las zonas de montaña.
17.º Pesca fluvial y lacustre, acuicultura, caza y explotaciones cinegéticas. Protección de 

los ecosistemas en que se desarrollen dichas actividades.
18.º El fomento del desarrollo económico en los diferentes mercados y del comercio 

exterior y la planificación de la actividad económica de la Comunidad, dentro de los objetivos 
marcados por la política económica general y, en especial, la creación y gestión de un sector 
público de Castilla y León.

19.º Cajas de Ahorros e instituciones de crédito cooperativo público y territorial en el 
marco de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que en 
uso de sus facultades dicte el Estado.

20.º Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre 
circulación de bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la 
competencia. Regulación y autorización de grandes superficies comerciales, en el marco de 
la unidad de mercado. Calendarios y horarios comerciales, en el marco de la normativa 
estatal. Ferias y mercados interiores. Establecimiento de bolsas de valores y establecimiento 
y regulación de centros de contratación de mercancías, conforme a la legislación mercantil.

21.º Promoción de la competencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma.
22.º Industria, con observancia de cuanto determinen las normas del Estado por razones 

de seguridad, de interés militar o sanitario y las normas relacionadas con las industrias que 
estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

23.º Investigación científica y técnica. Fomento y desarrollo de la investigación, 
desarrollo e innovación en coordinación con la investigación científica y técnica estatal.

24.º Instalaciones de almacenamiento, producción, de distribución y de transporte de 
cualesquiera energías, cuando se circunscriban al territorio de la Comunidad y su 
aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma.

25.º Fomento, regulación y desarrollo de la artesanía.
26.º Promoción del turismo y su ordenación en el ámbito de la Comunidad.
27.º Casinos, juegos y apuestas, excepto las loterías y apuestas del Estado y los juegos 

autorizados por el Estado en el territorio nacional a entidades sin ánimo de lucro.
28.º Cooperativas y entidades asimilables. Fomento del sector de la economía social.
29.º Estadística para los fines de la Comunidad Autónoma, en coordinación con la 

general del Estado y con la de las demás Comunidades Autónomas.
30.º Publicidad en general y publicidad institucional sin perjuicio de la legislación del 

Estado.
31.º Cultura, con especial atención a las actividades artísticas y culturales de la 

Comunidad:
a) Fomento y promoción de las producciones artísticas y literarias de Castilla y León.
b) Producción, distribución de libros y publicaciones periódicas en cualquier soporte, así 

como la gestión del depósito legal y el otorgamiento de códigos de identificación.
c) Industria cinematográfica y audiovisual de Castilla y León y de promoción y 

planificación de equipamientos culturales de Castilla y León.
d) Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de 

interés para la Comunidad, sin perjuicio de la competencia del Estado para su defensa 
contra la exportación y la expoliación.

e) Museos, bibliotecas, hemerotecas, archivos y otros centros culturales y de depósito de 
interés para la Comunidad y que no sean de titularidad estatal. En los mismos términos, 
conservatorios de música y danza, centros de artes escénicas y otras instituciones 
relacionadas con el fomento y la enseñanza de las Bellas Artes.
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f) Fiestas y tradiciones populares.
g) Las Academias científicas y culturales que desarrollen principalmente su actividad en 

Castilla y León.
32.º Espectáculos públicos y actividades recreativas.
33.º Promoción de la educación física, del deporte y del ocio.
34.º Fundaciones que desarrollen principalmente sus actividades en la Comunidad 

Autónoma.
35.º Normas adicionales sobre protección del medio ambiente y del paisaje, con especial 

atención al desarrollo de políticas que contribuyan a mitigar el cambio climático.
36.º Servicio meteorológico de la Comunidad Autónoma.
37.º Cualesquiera otras que le correspondan de acuerdo con la Constitución, el presente 

Estatuto o, en general, el ordenamiento jurídico.
2. En el ejercicio de estas competencias, corresponderán a la Comunidad de Castilla y 

León las potestades legislativa y reglamentaria, y la función ejecutiva, incluida la inspección.
3. La atribución en exclusividad de estas competencias a la Comunidad de Castilla y 

León se entenderá efectuada sin perjuicio de las competencias que pudieran corresponder al 
Estado en virtud de otros títulos previstos por la Constitución.

[ . . . ]
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§ 20

Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 62, de 14 de marzo de 1995

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1995-6358

[ . . . ]
TÍTULO II

Competencias de la ciudad de Ceuta

[ . . . ]
Artículo 21.  

1. La ciudad de Ceuta ejercerá competencias sobre las materias que a continuación se 
relacionan, con el alcance previsto en el apartado 2 de este artículo:

1.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
2.ª Obras públicas de interés para la Ciudad que no sean de interés general del Estado.
3.ª Carreteras, caminos y transportes terrestres y por cable.
4.ª Puertos y aeropuertos deportivos.
5.ª Agricultura y ganadería.
6.ª Montes y aprovechamientos forestales.
7.ª Proyectos, construcción y explotación de aprovechamientos hidráulicos.
8.ª Caza.
9.ª Acuicultura y marisqueo.
10. Ferias interiores.
11. Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y 

programas aprobados por el Estado.
12. La artesanía.
13. Museos, archivos, bibliotecas y conservatorios de interés para la ciudad de Ceuta, 

que no sean de titularidad estatal.
14. Patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental, arquitectónico y científico 

de interés para la Ciudad.
15. Promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.
16. Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
17. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
18. Asistencia social.
19. Sanidad e higiene.
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20. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia de la ciudad de Ceuta.

21. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-
Benéficas.

22. Cajas de Ahorro.
23. Estadísticas para fines de la Ciudad.
24. La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. Policía local en los 

términos que establezca la Ley a que se refiere el artículo 149.1.29 de la Constitución.
25. Las restantes materias que le sean atribuidas por el Estado.
2. En relación con las materias enumeradas en el apartado anterior, la competencia de la 

ciudad de Ceuta comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, y, en 
los términos que establezca la legislación general del Estado, el ejercicio de la potestad 
normativa reglamentaria.

[ . . . ]
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§ 21

Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Melilla. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 62, de 14 de marzo de 1995

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1995-6359

[ . . . ]
TÍTULO II

Competencias de la ciudad de Melilla

[ . . . ]
Artículo 21.  

1. La ciudad de Melilla ejercerá competencias sobre las materias que a continuación se 
relacionan, con el alcance previsto en el apartado 2 de este artículo:

1.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
2.ª Obras públicas de interés para la Ciudad que no sean de interés general del Estado.
3.ª Carreteras, caminos y transportes terrestres y por cable.
4.ª Puertos y aeropuertos deportivos.
5.ª Agricultura y ganadería.
6.ª Montes y aprovechamientos forestales.
7.ª Proyectos, construcción y explotación de aprovechamientos hidráulicos.
8.ª Caza.
9.ª Acuicultura y marisqueo.
10. Ferias interiores.
11. Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los objetivos, planes y 

programas aprobados por el Estado.
12. La artesanía.
13. Museos, archivos, bibliotecas y conservatorios de interés para la ciudad de Melilla, 

que no sean de titularidad estatal.
14. Patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental, arquitectónico y científico 

de interés para la Ciudad.
15. Promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.
16. Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
17. Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
18. Asistencia social.
19. Sanidad e higiene.
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20. Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia de la ciudad de Melilla.

21. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-
Benéficas.

22. Cajas de Ahorro.
23. Estadísticas para fines de la Ciudad.
24. La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. Policía local en los 

términos que establezca la Ley a que se refiere el artículo 149.1.29 de la Constitución.
25. Las restantes materias que le sean atribuidas por el Estado.
2. En relación con las materias enumeradas en el apartado anterior, la competencia de la 

ciudad de Melilla comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, y, en 
los términos que establezca la legislación general del Estado, el ejercicio de la potestad 
normativa reglamentaria.

[ . . . ]
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§ 22

Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Hacienda y Función Pública
«BOE» núm. 291, de 6 de diciembre de 2023
Última modificación: 28 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2023-24842

Téngase en cuenta que las previsiones de este Real Decreto se han visto afectadas por lo dispuesto en el Real 
Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los Departamentos ministeriales, 
modificado por el Real Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-23537 y por el Real Decreto 
3/2024, de 9 de enero, por el que se reestructuran las Subsecretarías de los Departamentos ministeriales, Ref. 
BOE-A-2024-526. Las referencias a los órganos que por éstos se suprimen, se entenderán realizadas a los 
que, por estas mismas normas, se crean y los sustituyen o asumen sus competencias.

[ . . . ]
Artículo 10.  Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se estructura en los siguientes 
órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Agricultura y Alimentación, de la que depende la Dirección 
General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria.

B) La Secretaría General de Recursos Agrarios y Seguridad Alimentaria, de la que 
dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
2.º La Dirección General de Sanidad de la Producción Agroalimentaria y Bienestar 

Animal.
3.º La Dirección General de Alimentación.
C) La Secretaría General de Pesca, de la que dependen los siguientes órganos 

directivos:
1.º La Dirección General de Pesca Sostenible.
2.º La Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura.
D) La Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que dependen los 

siguientes órganos directivos:
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1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Servicios e Inspección.
2. Quedan suprimidas la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, la Dirección 

General de Sanidad de la Producción Agraria y la Dirección General de la Industria 
Alimentaria.

[ . . . ]
Artículo 12.  Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

1. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico se estructura en los 
siguientes órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Energía, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Dirección General de Política Energética y Minas.
2.º La Dirección General de Planificación y Coordinación Energética.
B) La Secretaría de Estado de Medio Ambiente, de la que dependen los siguientes 

órganos directivos:
1.º La Dirección General del Agua.
2.º La Oficina Española del Cambio Climático, con rango de Dirección General.
3.º La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.
4.º La Dirección General de la Costa y el Mar.
5.º La Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.
C) La Secretaría General para el Reto Demográfico, de la que depende la Dirección 

General de Políticas contra la Despoblación.
D) La Subsecretaría para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de la que 

dependerán los siguientes órganos directivos:
1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Servicios.
E) El Comisionado para las Energías Renovables, Hidrógeno y Almacenamiento, con 

rango de Subsecretaría.
F) El Comisionado del Ciclo del Agua y Restauración de Ecosistemas, con rango de 

Subsecretaría.
G) El Comisionado para la Economía Circular, con rango de Subsecretaría.
2. Queda suprimido el Comisionado para el Impulso de la Energía Sostenible en 

Sistemas Insulares.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Subsistencia de adscripciones y dependencias de 
organismos y entidades de derecho público.

Las actuales adscripciones y dependencias de los organismos y entidades de derecho 
público continuarán en vigor con las modificaciones que se deriven de las previsiones 
contenidas en este real decreto, en el Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el 
que se reestructuran los departamentos ministeriales, y en el Real Decreto 837/2023, de 22 
de noviembre, por el que se crean Subsecretarías en los departamentos ministeriales.

Disposición adicional segunda.  Referencias a los órganos suprimidos.
Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos suprimidos por este real decreto 

se entenderán realizadas a los que por esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen 
sus competencias o, en su defecto, al órgano del que dependieran.
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Disposición adicional tercera.  Delegación de competencias.
1. Las delegaciones de competencias otorgadas por los distintos órganos superiores y 

directivos afectados por este real decreto, así como por el Real Decreto 829/2023, de 20 de 
noviembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, y por el Real 
Decreto 837/2023, de 22 de noviembre, por el que se crean Subsecretarías en los 
departamentos ministeriales, continuarán vigentes hasta que sean expresamente revocadas 
o nuevamente otorgadas.

2. Cuando las delegaciones de competencias que mantienen sus efectos en virtud del 
apartado anterior se hubiesen efectuado en favor de órganos suprimidos por alguno de los 
reales decretos citados, las referidas delegaciones se entenderán vigentes en favor de los 
órganos en cuyo ámbito de actuación se encuadre la correspondiente competencia.

[ . . . ]
Disposición adicional quinta.  Órganos colegiados ministeriales.

Los órganos colegiados dependientes de los distintos departamentos, cuya composición 
y funciones sean de alcance puramente ministerial, podrán ser regulados, modificados o 
suprimidos mediante orden ministerial, aunque su normativa de creación o modificación 
tenga rango de real decreto.

[ . . . ]
Disposición adicional octava.  Supresión de las Secretarías Generales Técnicas de los 
Ministerios suprimidos por el Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales.

Quedan suprimidas las Secretarías Generales Técnicas de los Ministerios suprimidos por 
la disposición final primera del Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales.

Disposición transitoria primera.  Subsistencia de órganos.
1. Sin perjuicio de lo previsto para los órganos directivos creados por este real decreto, 

los restantes órganos directivos establecidos en el mismo conservarán su estructura y 
funciones en tanto no se proceda a su modificación.

2. Asimismo, los órganos de rango inferior se entenderán subsistentes y mantendrán su 
actual denominación, estructura y funciones, en tanto no se realicen las oportunas 
modificaciones orgánicas.

3. El personal funcionario y demás personal que resulte afectado por las modificaciones 
orgánicas establecidas en este real decreto seguirán percibiendo la totalidad de sus 
retribuciones con cargo a los créditos a los que aquellas venían imputándose, hasta que se 
adopten las disposiciones y medidas de desarrollo y se proceda a las correspondientes 
adaptaciones presupuestarias.

Disposición transitoria segunda.  Titulares de órganos suprimidos.
1. Las personas titulares de los órganos superiores y directivos suprimidos por el Real 

Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, por el Real Decreto 837/2023, de 22 de noviembre, por el que se crean 
Subsecretarías en los departamentos ministeriales, o por el presente real decreto, 
mantendrán la condición de alto cargo, desempeñando sus funciones de dirección de los 
servicios adscritos a los mismos, en tanto no se acuerde su cese.

2. En particular, seguirá siendo de aplicación lo previsto en el apartado 1 de la 
disposición transitoria primera del Real Decreto 158/2023, de 7 de marzo, por el que se 
aprueba el Estatuto de la Agencia Estatal Agencia Espacial Española, en tanto no se 
acuerde el cese de la persona titular del Comisionado para el PERTE Aeroespacial.
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Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de los servicios comunes.
Los servicios comunes de los ministerios en los que se hayan producido transferencias 

de actividad a otros departamentos ministeriales seguirán prestando dichos servicios a los 
Ministerios a los que correspondan dichas áreas de actividad hasta tanto se desarrolle la 
estructura orgánica básica de los ministerios y se establezca la distribución de efectivos 
mediante acuerdo de los ministerios afectados por la reestructuración y, en su defecto, 
Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública con arreglo a lo previsto por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de los servicios específicos 
informáticos.

Los servicios y procedimientos informáticos en áreas específicas de actividad de los 
ministerios en las que se haya producido transferencias a otros departamentos ministeriales, 
seguirán siendo prestados por los órganos u organismos que los proporcionaban hasta la 
aprobación de este real decreto, hasta tanto se desarrolle la estructura orgánica básica de 
los ministerios, se establezca la distribución de efectivos y, en su caso, se asuman los 
procedimientos y sistemas técnicos requeridos para la prestación del servicio.

Disposición transitoria quinta.  Direcciones Generales exceptuadas por el Real Decreto 
139/2020, de 28 de enero.

1. Las direcciones generales no modificadas por el presente real decreto, cuyos titulares 
actualmente están excluidos de la regla general de nombramiento prevista en el artículo 66.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, mantienen vigentes las características y razones que 
justificaron la aplicación de dicha excepción, en los términos establecidos por el Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero, salvo por lo que se refiere a la Dirección General de 
Políticas contra la Despoblación; la Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad 
Intelectual y Cooperación; la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Salud y Farmacia; la Dirección General de Migraciones, y la Dirección General 
de Digitalización e Inteligencia Artificial, cuyos titulares deberán tener la condición de 
funcionario de carrera del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades 
locales, pertenecientes al Subgrupo A1.

2. Asimismo, los máximos órganos de dirección de los organismos autónomos y la 
entidad gestora de la Seguridad Social cuyos titulares actualmente están excluidos de la 
regla general de nombramiento prevista en el artículo 66.2, con arreglo a lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 100.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, mantienen vigentes 
las características y razones que justificaron la aplicación de dicha excepción, en los 
términos establecidos por el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Adscripción de medios personales y materiales y modificaciones 
presupuestarias.

1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que 
se regulan en este real decreto se realizará mediante la redistribución de recursos 
financieros y de efectivos actualmente existentes sin que en consecuencia ello suponga 
incremento de gasto. En el caso de los servicios comunes que correspondan a las 
subsecretarías de nueva creación, conforme al Real Decreto 837/2023, de 22 de noviembre, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de medios para 
su adecuado funcionamiento.
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2. En tanto no se realicen las oportunas modificaciones o adaptaciones presupuestarias, 
los gastos de los departamentos ministeriales se imputarán según la estructura orgánica del 
presupuesto en vigor.

Disposición final segunda.  Tramitación de los proyectos de reales decretos de adaptación 
de estructuras orgánicas.

La Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra de Hacienda y Función Pública, a 
iniciativa de los titulares de los Ministerios interesados, elevará al Consejo de Ministros los 
proyectos de reales decretos por los que se adapta la estructura orgánica de los diferentes 
departamentos ministeriales y organismos autónomos a las previsiones contenidas en este 
real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado.»
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§ 23

Real Decreto 1/2024, de 9 de enero, por el que se establecen las 
Comisiones Delegadas del Gobierno. [Inclusión parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 9, de 10 de enero de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-519

Artículo 1.  Comisiones Delegadas del Gobierno y funciones.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 50/1997, de 27 de 

noviembre, del Gobierno, los órganos colegiados del Gobierno con categoría de Comisión 
Delegada del Gobierno serán los siguientes:

a) Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
b) Consejo de Seguridad Nacional, en su condición de Comisión Delegada del Gobierno 

para la Seguridad Nacional.
c) Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos de Inteligencia.
d) Comisión Delegada del Gobierno para el Reto Demográfico.
e) Comisión Delegada del Gobierno para la Agenda 2030.
2. Corresponde a las Comisiones Delegadas del Gobierno el ejercicio de las funciones 

previstas en el artículo 6.4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, en relación con los 
asuntos atribuidos a cada una de ellas.

Artículo 2.  Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
1. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos tendrá la siguiente 

composición:
a) La persona titular del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, que la presidirá.
b) La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda, que ostentará la 

Vicepresidencia de la Comisión Delegada.
c) La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Trabajo y Economía Social; la 

Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico; y las personas titulares de los Ministerios de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación; de Transportes y Movilidad Sostenible; de Educación, Formación 
Profesional y Deportes; de Industria y Turismo; de Agricultura, Pesca y Alimentación; de 
Política Territorial y Memoria Democrática; de Ciencia, Innovación y Universidades; de 
Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030; de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones; 
para la Transformación Digital y de la Función Pública; y de Vivienda y Agenda Urbana.

d) Las personas titulares de las Secretarías de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, de Hacienda, y de Presupuestos y Gastos.
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2. Las personas titulares del resto de departamentos ministeriales podrán ser 
convocadas a las reuniones de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos cuando esta haya de tratar temas con repercusiones económicas o 
presupuestarias relacionados con dichos ministerios.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, a las reuniones de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
asistirá, en todo caso, un representante de la Presidencia del Gobierno.

4. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la Presidencia de 
la Comisión Delegada, la presidencia será asumida por la persona titular de la 
Vicepresidencia de dicha Comisión.

5. La persona titular de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa 
ejercerá las funciones propias de la Secretaría de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos. En su ausencia ejercerá dichas funciones la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Hacienda.

6. Corresponde a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 
además de las competencias atribuidas por el artículo 6.4 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, estudiar las directrices generales de política económica del Gobierno, así como 
velar por la plena coordinación y coherencia de las políticas de los distintos departamentos 
ministeriales con los criterios de la política económica del Gobierno. A la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos se someterán, a esos efectos, las medidas que 
tengan trascendencia económica, financiera o presupuestaria, y que afecten a la economía 
en su conjunto o a sectores económicos determinados, con independencia del instrumento 
formal en que se plasmen.

[ . . . ]
Artículo 5.  Comisión Delegada del Gobierno para el Reto Demográfico.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para el Reto Demográfico tendrá la siguiente 
composición:

a) La Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, que la presidirá.

b) La persona titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que ostentará la 
Vicepresidencia de la Comisión Delegada.

c) La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda; la Vicepresidenta 
Segunda del Gobierno y Ministra de Trabajo y Economía Social, y las personas titulares de 
los Ministerios del Interior; de Transportes y Movilidad Sostenible; de Educación, Formación 
Profesional y Deportes; de Industria y Turismo; de Política Territorial y Memoria Democrática; 
de Vivienda y Agenda Urbana; de Cultura; de Economía, Comercio y Empresa; de Sanidad; 
de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030; de Ciencia, Innovación y Universidades; de 
Igualdad; de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones; para la Transformación Digital y de la 
Función Pública; y de Juventud e Infancia.

d) Las personas titulares de las Secretarías de Estado de Agricultura y Alimentación, de 
Política Territorial, de Medio Ambiente, de Vivienda y Agenda Urbana y de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la Presidencia de 
la Comisión Delegada, la presidencia será asumida por la persona titular de la 
Vicepresidencia de la Comisión.

3. La persona titular de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente ejercerá las 
funciones de Secretaría de la Comisión Delegada del Gobierno para el Reto Demográfico. 
En su ausencia actuará como tal la persona titular de la Secretaría de Estado de Política 
Territorial.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, la persona titular de la Secretaría General para el Reto Demográfico y la persona 
titular de la Subsecretaría para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico serán 
convocadas a las reuniones de la Comisión Delegada del Gobierno para el Reto 
Demográfico.
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5. Corresponden a la Comisión Delegada del Gobierno para el Reto Demográfico, 
además de las competencias atribuidas por el artículo 6.4 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, las siguientes funciones:

a) El establecimiento de directrices, en el ámbito de competencias de la Administración 
General del Estado, para el diseño y aplicación de la planificación estratégica frente al reto 
demográfico, así como de los proyectos y actuaciones prioritarias en materia de reto 
demográfico.

b) El fomento e impulso de planes y propuestas normativas que desarrollen la política del 
Gobierno frente al reto demográfico y el despoblamiento territorial.

c) La coordinación de las actuaciones de los departamentos ministeriales en materia de 
reto demográfico.

d) La promoción e impulso de actuaciones dirigidas a garantizar la igualdad de 
oportunidades, la participación de las mujeres y la igualdad real y efectiva de mujeres y 
hombres, así como el papel de las personas jóvenes en las zonas en riesgo de 
despoblación, el adecuado dimensionamiento de las infraestructuras, equipamientos y 
servicios necesarios en las zonas afectadas por el despoblamiento territorial y la 
colaboración público-privada en la fijación de población en el medio rural.

e) Aquellas otras funciones que le atribuya el ordenamiento jurídico.

Artículo 6.  Comisión Delegada del Gobierno para la Agenda 2030.
1. La Comisión Delegada del Gobierno para la Agenda 2030 tendrá la siguiente 

composición:
a) La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Trabajo y Economía Social, 

que la presidirá.
b) La persona titular del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 

que ostentará la Vicepresidencia de la Comisión Delegada.
c) La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda; la Vicepresidenta 

Tercera del Gobierno y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico; y las 
personas titulares de los Ministerios del Interior; de Transportes y Movilidad Sostenible; de 
Educación, Formación Profesional y Deportes; de Industria y Turismo; de Agricultura, Pesca 
y Alimentación; de Vivienda y Agenda Urbana; de Cultura; de Sanidad; de Derechos 
Sociales, Consumo y Agenda 2030; de Ciencia, Innovación y Universidades; de Igualdad; de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones; para la Transformación Digital y de la Función 
Pública; y de Juventud e Infancia.

d) Las personas titulares de las Secretarías de Estado de Asuntos Exteriores y Globales, 
de Cooperación Internacional, de Presupuestos y Gastos, de Economía y Apoyo a la 
Empresa, y de Derechos Sociales.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de quien ostenta la Presidencia de la 
Comisión Delegada esta será asumida por la persona titular de la Vicepresidencia.

3. La persona titular de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales ejercerá las 
funciones de Secretaría de la Comisión Delegada del Gobierno para la Agenda 2030. En su 
ausencia actuará como tal la persona titular de la Secretaría de Estado de Asuntos 
Exteriores y Globales.

4. Corresponden a la Comisión Delegada del Gobierno para la Agenda 2030, además de 
las competencias atribuidas por el artículo 6.4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, las 
siguientes funciones:

a) Estudiar las actuaciones de los órganos competentes de la Administración General del 
Estado para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible y la Agenda 2030.

b) Impulsar, coordinar y participar en el diseño, elaboración, implementación y evaluación 
de los planes y estrategias para el cumplimiento por España de la Agenda 2030.

c) Elevar al Gobierno los informes de seguimiento que se elaboren con la finalidad de 
evaluar, verificar y difundir el grado de avance de los compromisos de España para el 
cumplimiento de la Agenda 2030 para su aprobación y posterior remisión a las Cortes 
Generales.
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d) Acordar las políticas aceleradoras del desarrollo sostenible y las medidas de 
transformación que aceleren en mayor grado el cumplimiento de la Agenda 2030 en nuestro 
país, así como realizar el seguimiento de su implementación correspondiente.

e) Acordar y promover los mecanismos de análisis de impacto en el cumplimiento de la 
Agenda 2030 de los proyectos normativos en marcha.

f) Proceder al estudio de las materias relativas a los grandes desafíos y necesidades de 
la Agenda 2030 en su implementación.

g) Aquellas otras tareas que le atribuya el ordenamiento jurídico.

Artículo 7.  Régimen interno de funcionamiento.
1. Corresponde a la persona titular de la Presidencia de cada Comisión Delegada 

acordar la convocatoria de sus reuniones y la fijación del orden del día.
2. Las secretarías técnicas de cada Comisión Delegada elaborarán las propuestas de 

órdenes del día para su aprobación por la persona titular de la Presidencia respectiva. El 
Secretariado del Gobierno, a través de dichas secretarías técnicas, remitirá las 
convocatorias de las reuniones a los diferentes miembros.

3. De las sesiones de las Comisiones Delegadas se levantará acta en la que figurarán, 
exclusivamente, las circunstancias relativas al tiempo y lugar de su celebración, la relación 
de asistentes, los acuerdos adoptados y los informes presentados.

4. Las secretarías técnicas remitirán al Secretariado del Gobierno copia de los órdenes 
del día, de las convocatorias y de las actas para su archivo y custodia.

[ . . . ]
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§ 24

Real Decreto 1886/2011, de 30 de diciembre, por el que se 
establecen las Comisiones Delegadas del Gobierno. [Inclusión 

parcial]

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 315, de 31 de diciembre de 2011

Última modificación: 26 de febrero de 2020
Referencia: BOE-A-2011-20640

Norma derogada, con efectos de 26 de febrero de 2020, por la disposición derogatoria única del Real Decreto 
399/2020, de 25 de febrero. Ref. BOE-A-2020-2670.
No obstante, permanecerá en vigor el artículo 5 hasta tanto se produzca la modificación de la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, según establece la disposición transitoria única del 
citado Real Decreto.

[ . . . ]
Artículo 5.  Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación.

1. Corresponden a la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación, además de las competencias atribuidas por el artículo 1.2 del 
presente real decreto, las siguientes funciones:

a) Informar la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y la Estrategia Española de 
Innovación.

b) Llevar a cabo la planificación y el seguimiento de la política científica, tecnológica y de 
innovación y la coordinación entre los departamentos ministeriales.

c) Determinar el procedimiento por el que se evaluarán los resultados de la ejecución de 
la política científica, tecnológica y de innovación.

d) Ser oída con carácter previo a la aprobación del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y el Plan Estatal de Innovación.

e) Elevar al Gobierno el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y el Plan 
Estatal de Innovación, para su aprobación y posterior remisión a las Cortes Generales.

f) Establecer los mecanismos de seguimiento y evaluación del desarrollo del Plan Estatal 
de Investigación Científica y Técnica.

g) Aquellas otras tareas que le atribuyan la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación y el Gobierno, en relación con la planificación y el seguimiento de 
política científica, tecnológica y de innovación y para la coordinación de las actuaciones de 
los departamentos ministeriales.
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2. La Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación tendrá la siguiente composición:

a) La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes e Igualdad, que la presidirá.

b) El Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades, que ejercerá las funciones de 
Vicepresidente de la Comisión.

c) El Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación; las Ministras de 
Defensa y de Hacienda; el Ministro de Fomento; la Ministra de Industria, Comercio y 
Turismo; el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación; y las Ministras de Política 
Territorial y Función Pública, para la Transición Ecológica, de Economía y Empresa, y de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social.

d) La Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos, el Secretario de Estado para el 
Avance Digital y la Secretaria de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e 
Innovación.

3. La Secretaria de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación 
ejercerá las funciones de Secretaría de la Comisión Delegada del Gobierno para Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación.

4. El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad será 
convocado a las reuniones de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación.

[ . . . ]
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§ 25

Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, 
administrativas y del orden social. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 313, de 30 de diciembre de 2000

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2000-24357

[ . . . ]
TÍTULO IV

Normas de gestión y organización administrativa

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la organización administrativa

[ . . . ]
Sección 3.ª Competencias

Artículo 63.  Competencias en materia de variedades comerciales y variedades protegidas 
de semillas y plantas de vivero.

Corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el ejercicio de las 
competencias relativas al reconocimiento y registro de variedades comerciales y variedades 
protegidas de semillas y plantas de vivero.

El Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria en el ámbito de 
las competencias que corresponden al Estado, podrá desarrollar, en su caso, las actividades 
de investigación y experimentación necesarias para el reconocimiento e inscripción en los 
correspondientes registros de las variedades comerciales y protegidas a las que se refiere el 
párrafo anterior, elevando al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación las 
correspondientes propuestas, estudios e informes.

[ . . . ]
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§ 26

Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 
28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de 

los departamentos ministeriales

Ministerio de Política Territorial y Función Pública
«BOE» núm. 57, de 6 de marzo de 2020

Última modificación: 30 de noviembre de 2022
Referencia: BOE-A-2020-3228

El Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, incluye dentro de dicha estructura al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, al que corresponde la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia de recursos agrícolas, ganaderos y pesqueros, de industria agroalimentaria y de 
alimentación.

Con posterioridad, el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, ha fijado la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, determinando sus 
órganos directivos hasta el nivel orgánico de dirección general, de conformidad con el 
artículo 59.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En el marco establecido en la citada normativa, con arreglo a lo establecido en la 
disposición final segunda del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, es necesario 
desarrollar la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
hasta el nivel orgánico de subdirección general, definiendo asimismo las competencias de 
cada uno de sus órganos.

Asimismo, se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, alterando el 
nombre de dos direcciones generales. Así, la Dirección General de Recursos Pesqueros 
pasa a denominarse Dirección General de Pesca Sostenible con el fin de recalcar el 
compromiso con la sostenibilidad del sector pesquero español, en consonancia con los 
principios de la Política Pesquera Común y de los acuerdos y organizaciones internacionales 
sobre océanos. La Dirección General de Servicios, por su parte, pasa a denominarse 
Dirección General de Servicios e Inspección, ya que incorpora a sus competencias las 
propias de la Inspección de los Servicios, con el fin de que todos los servicios del Ministerio 
de carácter interno tengan una única dependencia.

La norma que ahora se establece se adecúa a los principios de buena regulación, de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, 
conforme a los cuales deben actuar las administraciones públicas en el ejercicio de la 
iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, según establece el artículo 129.1 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Así, este real decreto atiende a la necesidad de adecuar la estructura orgánica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a la nueva estructura orgánica básica 
dispuesta por el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, y es eficaz y proporcionado en el 
cumplimiento de este propósito, pues se trata del instrumento más adecuado para garantizar 
el interés general y la efectiva ejecución de las políticas públicas del Gobierno en la materia. 
Asimismo contribuye a dotar de mayor seguridad jurídica a la organización y funcionamiento 
del Ministerio, adecuando aquella a la estructura de órganos directivos actualmente 
existente. Cumple también con el principio de transparencia, y es también adecuada al 
principio de eficiencia, ya que, entre otras cuestiones, se han evitado cargas administrativas 
innecesarias o accesorias.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, a propuesta 
de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 3 de marzo de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1.  Organización general del Departamento.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación es el Departamento competente en 

el ámbito de la Administración General del Estado para la propuesta y ejecución de la 
política del Gobierno en materia de recursos agrícolas, ganaderos y pesqueros, de industria 
agroalimentaria, de desarrollo rural y de alimentación.

Corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de las 
competencias del Estado, la elaboración de la legislación estatal en las materias agrícolas, 
pesqueras y alimentarias; la propuesta y ejecución de las directrices generales del Gobierno 
sobre la política agraria, pesquera y alimentaria; la representación del Estado en los 
organismos internacionales correspondientes a estas materias, sin perjuicio de las 
competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación; así como 
la coordinación de actuaciones, la cooperación y la concertación en el diseño y aplicación de 
todas las políticas que afecten al ámbito de competencias de las comunidades autónomas y 
de las restantes administraciones públicas, propiciando su participación a través de los 
órganos e instrumentos de cooperación adecuados.

2. Las competencias atribuidas en este real decreto se entenderán en coordinación y sin 
perjuicio de aquellas que corresponden a otros departamentos ministeriales. En particular, 
todas las competencias relacionadas con las instituciones de la Unión Europea o con 
organismos internacionales se ejercerán en coordinación con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación

3. Son órganos directivos del Departamento, dependientes directamente del Ministro:
a) La Secretaría General de Agricultura y Alimentación.
b) La Secretaría General de Pesca.
c) La Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación.
4. Como órgano de apoyo y asistencia inmediata, depende directamente del Ministro 

Agricultura, Pesca y Alimentación un Gabinete, con el rango y composición establecidos en 
el artículo 23.2 del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Artículo 2.  Secretaría General de Agricultura y Alimentación.
1. La Secretaría General de Agricultura y Alimentación es, bajo la dependencia del 

Ministro, el órgano directivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación directamente 
responsable de la Política Agrícola Común (PAC), la política de desarrollo rural, la política de 
regadíos y el desarrollo y coordinación de las relaciones multilaterales en el marco de las 
políticas agroalimentarias, la innovación en el sector agrario, alimentario y en el medio rural, 
y el sistema alimentario.
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Le corresponde asimismo la definición, propuesta y ejecución de las políticas del 
Ministerio referentes a industrias y mercados alimentarios, recursos agrícolas y ganaderos, 
sanidad animal y vegetal, acuerdos sanitarios y fitosanitarios con terceros países, desarrollo 
rural e innovación y relaciones bilaterales y multilaterales en materia agroalimentaria.

2. Corresponde, asimismo, a la Secretaría General del Agricultura y Alimentación:
a) El ejercicio de las funciones atribuidas al Ministerio en materia de producciones y 

mercados agrícolas, ganaderos, concentración de la oferta, sanidad animal y vegetal, así 
como la planificación, dirección y coordinación de las políticas activas del Departamento en 
materia de innovación, desarrollo rural, industrias y mercados alimentarios.

b) La determinación de los criterios que permitan establecer la posición española ante la 
Unión Europea y en los acuerdos de esta con terceros países que tengan contenido agrario 
y alimentario, sin perjuicio de las competencias de otros departamentos ministeriales.

c) Las relaciones institucionales con las organizaciones profesionales y otras entidades 
representativas de los sectores agrario y alimentario, sin perjuicio de las competencias de la 
Subsecretaría del Departamento, y la determinación de los criterios que permitan establecer 
la posición española ante la Unión Europea y otras organizaciones y foros internacionales en 
las materias competencia de la Secretaría General. Igualmente, le compete la promoción de 
estudios y campañas publicitarias sectoriales.

d) La tutela funcional de las sociedades mercantiles estatales MERCASA, S.M.E., y 
CETARSA, S.M.E., así como la coordinación de las relaciones institucionales y la actuación 
del Departamento en relación con estas.

e) La emisión de los informes técnicos sobre las profesiones reguladas de ingenieros 
agrónomos, ingenieros técnicos agrícolas y enólogos, tanto a efectos del reconocimiento de 
las cualificaciones profesionales que han de surtir efecto en el ámbito de la Unión Europea 
como de la definición de los perfiles profesionales y las funciones reservadas para el 
ejercicio profesional.

3. El Secretario General de Agricultura y Alimentación presidirá el Consejo 
Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente, regulado por el Reglamento 
general para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se 
establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 
comercialización de organismos modificados genéticamente, aprobado por el Real Decreto 
178/2004, de 30 de enero.

4. Dependen de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación los siguientes 
órganos directivos:

a) La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
b) La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
c) La Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria.
d) La Dirección General de la Industria Alimentaria.
5. De la Secretaría General de Agricultura y Alimentación dependen:
a) La Subdirección General de Apoyo y Coordinación, a la que corresponden las 

relaciones institucionales, las funciones de planificación y programación de las actividades 
de la Secretaría General, así como las de apoyo a las unidades competentes de la 
Subsecretaría en materia de gestión presupuestaria y de recursos humanos.

Le corresponde asimismo el asesoramiento y participación en la elaboración de las 
normas y actos cuya iniciativa proceda de los órganos de la Secretaría General, sin perjuicio 
de las competencias que en esta materia tiene asignadas la Secretaría General Técnica.

El análisis, seguimiento y coordinación, con otras unidades del Departamento, de los 
distintos asuntos relacionados con el comercio internacional de productos agroalimentarios 
sin perjuicio de las competencias de otros Departamentos.

Ejercer la coordinación de las unidades con competencia en materia de control oficial de 
la producción primaria y ejercer como interlocutor de otros entes o Departamentos con 
competencia en dicho control.

b) La Subdirección General de Planificación de Políticas Agrarias, a la que corresponde 
la planificación estratégica de la Política Agrícola Común, así como su seguimiento y 
evaluación y la interlocución con la Comisión Europea como autoridad de gestión, en 
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coordinación con los órganos directivos de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación. Le corresponde igualmente la realización de estudios e informes de evaluación 
de las políticas dentro de las competencias de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación.

6. Quedan adscritos al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, con las funciones y estructuras 
actualmente vigentes, el Fondo Español de Garantía Agraria, O.A. (FEGA) y la Agencia de 
Información y Control Alimentarios, O.A. (AICA).

7. Las áreas funcionales de agricultura y pesca, integradas en las Delegaciones del 
Gobierno, ejercerán las funciones que tienen atribuidas normativamente en materia de 
agricultura bajo la dependencia funcional de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación, de acuerdo con su ámbito competencial de actuación.

Artículo 3.  Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
1. Corresponden a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios las 

siguientes funciones:
a) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de producción agrícola y 

ganadera, medios de producción y ordenación sectorial de producciones agrarias, la 
ordenación y el funcionamiento de los mercados agrarios.

b) Establecer y desarrollar las líneas directrices de las políticas de ordenación de las 
producciones e instalaciones agrarias, así como las actuaciones necesarias para el 
seguimiento y análisis de los mercados agrarios.

c) Desarrollar, coordinar, evaluar y promocionar la utilización de las mejores técnicas 
disponibles en el ámbito de las producciones agrarias más respetuosas con el clima y el 
medio ambiente, sin menoscabo de las competencias de otros órganos directivos del 
Departamento.

d) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de organismos 
modificados genéticamente y la biotecnología.

e) Desarrollar las competencias del Departamento relacionadas con los medios de 
producción agrícolas y con su utilización y, entre otros, los suelos agrícolas, la maquinaria 
agrícola y los fertilizantes.

f) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de bienestar animal.
g) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de conservación, 

selección, mejora, reproducción y material genético de las especies ganaderas y vegetales 
así como velar por la protección, conservación, uso sostenible y difusión del patrimonio 
genético de las razas ganaderas españolas y de los recursos fitogenéticos para la agricultura 
y la alimentación.

h) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de gestión ambiental y de 
los condicionantes medioambientales de la producción agraria, sin perjuicio de las 
competencias de otros centros directivos del Departamento.

i) La tutela funcional de las sociedades mercantiles estatales EXPASA Agricultura y 
Ganadería, S.M.E., y la coordinación de las relaciones institucionales y la actuación del 
Departamento en relación con esta.

j) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de control de la producción, 
importación, exportación, certificación y comercialización de semillas y plantas de vivero, y 
de material de reproducción y multiplicación de las especies agrícolas y forestales; la 
protección de las obtenciones vegetales, y la inscripción de variedades a través de los 
registros de variedades protegidas y de variedades comerciales, así como en lo relativo a la 
realización de los ensayos necesarios para el registro de variedades, y la custodia y 
mantenimiento de las colecciones de referencia de material vegetal necesario para estos 
registros y el control de la producción.

k) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de apoyo a la rentabilidad 
económica y competitividad de las explotaciones agrarias y de gestión de los mercados 
agroalimentarios, particularmente a través del diseño y aplicación de los instrumentos de la 
PAC. Estas incluyen la coordinación y la aplicación de las normas de comercialización de los 
sectores agrarios que se establecen en la Organización Común de los Mercados Agrarios 

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 26  Estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

– 79 –



(OCMA), sin menoscabo de las que correspondan a otros órganos directivos del 
Departamento.

l) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de piensos, materias 
primas y otros productos que intervienen en la alimentación animal, incluidos los productos y 
subproductos de origen animal o vegetal destinados directamente a la alimentación animal, 
así como la coordinación y gestión del funcionamiento de la red de alerta de alimentación 
animal y su integración en los sistemas de alerta comunitarios e internacionales; la 
coordinación de las actuaciones en materia de control (excluido el control de laboratorio) de 
la calidad en piensos y la coordinación de las unidades con competencia en materia de 
control oficial de piensos, ejerciendo como interlocutor de otros entes o Departamentos con 
competencias en dicho control.

m) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de coordinación de la 
actividad cinegética.

n) Cooperar con las comunidades autónomas y las entidades más representativas del 
sector en las materias antes señaladas, así como elaborar las propuestas que permitan 
establecer la posición española sobre dichos asuntos ante la Unión Europea y otras 
organizaciones o foros internacionales, y representar y actuar como interlocutor ante dichas 
instancias internacionales, sin menoscabo de las competencias de otros órganos directivos 
del Departamento.

2. De la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios dependen los 
siguientes órganos, con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Frutas y Hortalizas y Vitivinicultura, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos a), b), k) y n) del apartado anterior en el ámbito de 
los productos hortofrutícolas y de la vid.

b) La Subdirección General de Cultivos Herbáceos e Industriales y Aceite de Oliva, que 
ejerce las competencias indicadas en los párrafos a), b), k) y n) del apartado anterior en el 
ámbito de cereales, oleaginosas, productos proteicos, productos agroenergéticos, productos 
industriales, aceite de oliva y aceituna de mesa y en el resto de cultivos o producciones 
agrícolas extensivas.

c) La Subdirección General de Producciones Ganaderas y Cinegéticas, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos a), b), f), k), m) y n) del apartado anterior en el 
ámbito de la producción ganadera y cinegética.

d) La Subdirección General de Medios de Producción Ganadera, que ejerce las 
competencias indicadas los párrafos c), d), g), h), l) y n) del apartado anterior en el ámbito de 
las producciones ganaderas.

e) La Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de 
Variedades Vegetales, que ejerce las competencias indicadas en los párrafos c), d), e), g), 
h), j) y n) del apartado anterior en el ámbito de las producciones agrícolas, y las indicadas en 
los párrafos d), j) y n) en el ámbito de las producciones forestales.

Artículo 4.  Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
1. Corresponden a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria las 

siguientes funciones:
a) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de sanidad de la 

producción agraria y forestal, en aplicación de lo establecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, 
de sanidad animal, y en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal.

b) Establecer y desarrollar las líneas directrices de las políticas relativas a la sanidad de 
las producciones agrarias y forestales y la higiene de las producciones agrarias.

c) Ejercer las funciones del control fitosanitario y veterinario en la importación desde 
terceros países, o en la exportación a terceros países, de productos zoosanitarios, 
medicamentos veterinarios, excepto los estupefacientes y psicótropos, animales vivos, 
vegetales y productos de origen vegetal, semillas y plantas de vivero, productos forestales, 
alimentos, subproductos de origen animal o vegetal no destinados a consumo humano, 
productos para la alimentación animal o de cualquier otro producto sujeto a inspección o 
certificación veterinaria o fitosanitaria, importados desde terceros países o destinados a la 
exportación a terceros países, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 
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2017/625 del Parlamento europeo de del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los 
controles y otras actividades oficiales para garantizar la aplicación de la legislación sobre 
alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 
vegetal y productos fitosanitarios; sin perjuicio de las competencias de otros departamentos 
ministeriales y conforme a las necesarias fórmulas de colaboración que se acuerden.

d) Ejercer las funciones necesarias para la remoción de los obstáculos técnicos 
sanitarios y fitosanitarios para la apertura de mercados en el exterior, y desarrollar las 
competencias de prevención y vigilancia fitosanitaria y zoosanitaria y los controles y 
coordinación en fronteras, puertos y aeropuertos, sin perjuicio de las competencias de otros 
departamentos ministeriales y conforme a las necesarias fórmulas de colaboración que se 
acuerden.

e) Coordinar y gestionar el funcionamiento de las redes de alerta veterinaria y 
fitosanitaria, incluidas las actuaciones en frontera respecto de terceros países, y su 
integración en los sistemas de alerta de la Unión Europea e internacionales.

f) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de sanidad vegetal y 
animal, y de control oficial de la producción agraria, destinadas a garantizar la sanidad 
animal, la sanidad vegetal, la higiene de la producción primaria y la sanidad forestal.

g) Ejercer las funciones atribuidas al Ministerio en materia de medicamentos veterinarios 
en la Ley 8/2003, de 24 de abril, y demás normativa aplicable, en especial en lo relativo a la 
comercialización y uso de estos, sin perjuicio de las competencias de otros Departamentos.

h) La planificación, coordinación y dirección técnica de los laboratorios adscritos o 
dependientes de la Dirección General en materia de sanidad vegetal, sanidad forestal, 
higiene de la producción primaria y genética animal, así como la coordinación y seguimiento 
de los laboratorios de referencia correspondientes, respecto a las competencias de la 
Dirección General, así como el impulso y coordinación de los laboratorios oficiales de control 
en materia de sanidad vegetal, sanidad animal, higiene de la producción primaria y sanidad 
forestal. En particular, será competente con respecto del Laboratorio Nacional de Sanidad 
Vegetal de Lugo, el Laboratorio Central de Sanidad Animal de Santa Fe-Granada y el 
Laboratorio Central de Veterinaria de Algete.

i) La evaluación del riesgo para la salud animal de productos biocidas en los términos 
previstos en el Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el proceso de 
evaluación para el registro, autorización y comercialización de biocidas; y la gestión del 
registro y autorización de los medios de defensa fitosanitaria de los vegetales, incluidos los 
aspectos relativos a sus residuos que sean competencia del Departamento.

j) Ejercer las competencias del Departamento en materia de los sistemas de trazabilidad, 
que permitan el seguimiento de las producciones agrarias desde la explotación agraria hasta 
su comercialización.

k) Establecer la posición del Reino de España y representarlo en asuntos relativos a la 
sanidad de las producciones agrarias y forestales, higiene de la producción primaria, 
acuerdos sanitarios y control en frontera que se traten en la Unión Europea y en los 
organismos internacionales, de los que será punto de contacto en dichas materias.

l) Cooperar con las comunidades autónomas y con las entidades más representativas del 
sector en las materias antes señaladas, así como elaborar propuestas que permitan 
establecer la posición española sobre dichos asuntos ante la Unión Europea y otras 
organizaciones o foros internacionales, y representar y actuar como interlocutor ante dichas 
instancias internacionales, sin menoscabo de las competencias de otros órganos directivos.

m) Actuar de punto de contacto con la Dirección F de Auditorías y Análisis Sanitarios y 
Alimentarios de la Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria (DG SANTE) de la 
Comisión Europea y con otros organismos, foros o entes internacionales en materia de 
sanidad animal y sanidad vegetal.

2. De la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria dependen los siguientes 
órganos con nivel orgánico de Subdirección General:

a) La Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos a), b), e), f), g), i), j), k), l), y m) del apartado anterior, 
en el ámbito de la sanidad de las producciones ganaderas.
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b) La Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos a), b), e), f), i), j), k), l) y m) del apartado anterior en 
el ámbito de la producción vegetal y forestal.

c) La Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos a), c), d), e), f), k), l) y m) del apartado anterior en 
materia de acuerdos sanitarios y control en frontera.

Artículo 5.  Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria.
1. Corresponden a la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 

Agroalimentaria las siguientes funciones:
a) Diseñar y coordinar las estrategias y políticas de desarrollo rural del Departamento, 

particularmente las relativas al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y los 
instrumentos para su aplicación en el marco de la planificación de la PAC y de la ordenación 
general de la economía.

b) Ejercer las funciones que corresponden al Ministerio en relación con la legislación 
europea en materia de desarrollo rural, así como las de interlocutor único ante la Comisión 
Europea y de coordinación con la autoridad de gestión del plan estratégico de la PAC para 
aquellas cuestiones relativas a la programación, gestión, seguimiento y evaluación en el 
ámbito del desarrollo rural, de acuerdo con la normativa de la Unión Europea en este ámbito 
y sin perjuicio de las competencias del FEGA en esta materia.

c) Ejercer las funciones de organismo de coordinación de las autoridades de gestión de 
los programas regionales y del programa nacional, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 7 del Real Decreto 1080/2014, de 19 de diciembre, así como la coordinación del 
diseño, seguimiento, evaluación y gestión de los instrumentos de programación relativos al 
Fondo Europeo Agrícola de desarrollo Rural (FEADER).

d) Desarrollar las funciones del Departamento en materia de innovación y la coordinación 
e interlocución con otros departamentos en las materias de investigación, desarrollo e 
innovación.

e) Desarrollar las funciones del Departamento en materia de digitalización, en particular 
de la Estrategia de digitalización del sector agroalimentario y del medio rural y de sus planes 
de acción, así como el fomento de la implantación de nuevas tecnologías en el sector 
agroalimentario y en el emprendimiento rural y la coordinación con otros departamentos.

f) Desempeñar las funciones de interlocutor único ante la Comisión Europea para 
aquellas cuestiones relativas a la innovación vinculadas a la Asociación Europea para la 
Innovación «Productividad y sostenibilidad agrícolas» (EIP-AGRI) y de punto focal de la red 
AEI-AGRI en el ámbito europeo, así como el diseño, puesta en práctica y gestión de las 
ayudas a la innovación al amparo de la programación de desarrollo rural.

g) Desarrollar y ejercer las competencias del Departamento en materia de Bioeconomía.
h) Ejercer las funciones del Departamento en materia de organización, fortalecimiento, 

coordinación y dinamización de los sistemas de asesoramiento, formación y transferencia del 
conocimiento e información en los sectores agroganadero, alimentario y de desarrollo rural, 
así como la puesta en marcha y mantenimiento de los instrumentos necesarios a escala 
nacional para cumplir estos objetivos.

i) La coordinación e interlocución con los departamentos y autoridades competentes en 
materia de formación y con el mundo científico y del conocimiento para contribuir a las 
necesidades formativas y de asesoramiento del sector agroalimentario y del medio rural, en 
el ámbito de las competencias del Departamento, y el diseño, puesta en práctica y gestión 
de líneas de ayuda destinadas al asesoramiento e intercambio de información en dichos 
sectores.

j) El diseño, puesta en práctica y gestión de líneas de ayudas destinadas a la formación, 
transferencia de conocimiento e información en los sectores agroganadero, alimentario y de 
desarrollo y emprendimiento rural en el ámbito de las competencias del Departamento.

k) La gestión de la Red Rural Nacional, como plataforma de difusión y de transferencia 
de conocimiento de la Política Agrícola Común y de puesta en red de los agentes implicados 
en el desarrollo rural con los objetivos fijados por la legislación europea.
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l) Desarrollar y ejecutar medidas que promuevan condiciones de igualdad y la 
incorporación de las mujeres y los jóvenes a la actividad agraria y alimentaria y a sus 
órganos de gobernanza, al emprendimiento y a los sectores económicos del medio rural, y, 
en particular, las relativas a la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de 
las explotaciones agrarias, así como aquellas otras que contribuyan a crear mejores 
condiciones de vida y empleo para los jóvenes y las mujeres.

m) Ejercer de punto focal para coordinar, analizar e impulsar todas las actuaciones que 
deberán ponerse en marcha con el objetivo de atender las necesidades de los jóvenes y de 
las mujeres en el ámbito de competencias del Departamento.

n) La relación con las redes de grupos de acción local y el apoyo y dinamización del 
enfoque LEADER de la PAC.

ñ) Ejercer las funciones de Autoridad de Gestión del Programa Nacional de Desarrollo 
Rural previstas en el artículo 125 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y de las intervenciones nacionales de 
desarrollo rural del plan estratégico de la PAC.

o) El desarrollo de las tareas de ejecución y gestión, así como el fomento del Instrumento 
Financiero de Gestión Centralizada de adhesión voluntaria incluido en el Marco Nacional de 
Desarrollo Rural, destinado a financiar determinadas actuaciones contenidas en los 
programas de desarrollo rural a través del FEADER, y las funciones que le puedan ser 
confiadas por parte de las autoridades de gestión de los programas de desarrollo rural a la 
Dirección General en virtud del artículo 38.4.b.iii del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en materia de ejecución de 
instrumentos financieros.

p) La coordinación de la contribución del Departamento a la política de reto demográfico.
q) El ejercicio de las competencias de la Administración General del Estado en materia 

de regadíos e infraestructuras rurales de interés general y, en particular, la planificación, 
coordinación, ejecución, modernización y seguimiento de los planes de regadíos y de sus 
instrumentos, y de la actuaciones de gestión, construcción, mejora y difusión del Programa 
de Caminos Naturales.

r) La realización, supervisión y control de estudios, proyectos y obras de su competencia 
y las actuaciones de emergencia y de reparación de daños catastróficos, en el ámbito de 
actuación del Departamento.

s) La tutela de la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias (SEIASA) y la 
coordinación de las relaciones institucionales y la actuación del Departamento en relación 
con ésta.

t) La gestión, control y optimización de la red de estaciones del sistema de información 
agroclimática para el regadío (SIAR) como instrumento para la modernización sostenible del 
regadío en España, y la representación del Ministerio en el ámbito de las redes de 
estaciones agroclimáticas para el regadío y servicios asociados.

u) Cooperar con las comunidades autónomas y las entidades más representativas en las 
materias antes señaladas, así como elaborar las propuestas que permitan establecer la 
posición española sobre dichos asuntos ante la Unión Europea y otras organizaciones o 
foros internacionales, y representar y actuar como interlocutor ante dichas instancias 
internacionales, sin menoscabo de las competencias de otros órganos directivos del 
Departamento.

2. De la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria 
dependen los siguientes órganos, con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Programación y Coordinación, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos a), b) y c) del apartado anterior, así como las 
señaladas en el párrafo u) en el ámbito de sus competencias.

b) La Subdirección General de Innovación y Digitalización, que ejerce las competencias 
indicadas en los párrafos d), e), f), g), h) e i) del apartado anterior, así como las señaladas en 
el párrafo u) en el ámbito de sus competencias.

c) La Subdirección General de Dinamización del Medio Rural, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos j), k), l), m), n), ñ), o) y p) del apartado anterior, así 
como las señaladas en el párrafo u) en el ámbito de sus competencias.
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d) La Subdirección General de Regadíos, Caminos Naturales e Infraestructuras Rurales, 
que ejerce las competencias indicadas en los párrafos q), r), s) y t) del apartado anterior, así 
como las señaladas en el párrafo u) en el ámbito de sus competencias.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ejerce la gestión de la finca agrícola 
«El Palomar» en San Fernando de Henares (Madrid), en la que se encuentra el Centro 
Nacional de Tecnología de Regadío (CENTER) y el Laboratorio Central para Ensayo de 
Materiales y Equipos de Riego, a través de la Dirección General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Formación Agroalimentaria, que coordinará las relaciones institucionales y la 
actuación del Departamento en relación con ellas, sin perjuicio de las competencias que, en 
materia de patrimonio, obras, mantenimiento, seguridad, régimen interior, servicios 
informáticos y dirección del Centro de Formación del Centro Nacional de Capacitación 
Agraria (CENCA) tiene asignadas la Dirección General de Servicios e Inspección.

Artículo 6.  Dirección General de la Industria Alimentaria.
1. Corresponden a la Dirección General de la Industria Alimentaria las siguientes 

funciones:
a) Desarrollar las competencias del Departamento en materia de competitividad de las 

empresas alimentarias.
b) Desarrollar las competencias del Departamento relativas a la mejora del 

funcionamiento de la cadena alimentaria, facilitando la generación de valor y su distribución 
entre los distintos operadores de la cadena alimentaria.

c) Ejercer las competencias del Departamento en materia de fomento de la vertebración 
sectorial, a través del asociacionismo y de la economía social de carácter agroalimentario, y 
el apoyo e impulso a las organizaciones interprofesionales.

d) Ejercer las competencias del departamento en materia de política de calidad 
alimentaria y, en particular, lo que se refiere a su desarrollo normativo.

e) Desarrollar las líneas directrices en materia de política de calidad diferenciada 
alimentaria en lo que se refiere a denominaciones de origen protegidas, indicaciones 
geográficas protegidas, especialidades tradicionales garantizadas, menciones facultativas y 
tradicionales, o a cualquier otro sistema relativo a la protección y desarrollo de términos de 
calidad de los alimentos. Asimismo, la aplicación de la normativa específica, en especial la 
Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 
Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, incluyendo su régimen sancionador.

f) Desarrollar las líneas directrices en materia de producción ecológica, orgánica o 
biológica en el marco de la legislación nacional y europea.

g) Desarrollar la política del Departamento en relación con la sostenibilidad de la 
industria de alimentación y bebidas y con el desperdicio alimentario.

h) Facilitar la interlocución entre los diferentes componentes de la cadena alimentaria, a 
través de actuaciones que mejoren la transparencia de los mercados y la cooperación entre 
los distintos actores de la cadena. Ejercer las competencias en relación con el Observatorio 
de la Cadena Alimentaria.

i) Analizar los componentes del consumo alimentario en España, su evolución y las 
tendencias en las diferentes fases y sectores de la cadena alimentaria, y proponer y 
desarrollar las líneas de actuación en materia de generación de conocimiento, 
comercialización y distribución de la cadena alimentaria.

j) Proponer y desarrollar instrumentos encaminados a promocionar y orientar el consumo 
de productos agroalimentarios y pesqueros, en particular a través del diseño y realización de 
campañas institucionales de publicidad y de comunicación, en coordinación, en su caso, con 
la Secretaría General de Pesca e ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E., M.P., y la 
asistencia y colaboración con empresas y entidades asociativas de los sectores 
agroalimentario y pesquero para facilitar su participación en ferias y exposiciones nacionales 
e internacionales.

k) Ejercer las competencias del Departamento, en colaboración con el Fondo Español de 
Garantía Agraria, O. A. (FEGA), en la gestión de los programas europeos de promoción 
alimentaria y en los programas escolares de distribución de frutas y hortalizas, plátanos y 
leche.
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l) Desarrollar las competencias del departamento en lo relativo al control y defensa 
contra el fraude en la calidad alimentaria, participando en los planes y campañas de control 
en coordinación con la Unión Europea, las comunidades autónomas y demás unidades y 
departamentos implicados en dicho control.

m) Coordinar los Programas nacionales de control oficial de los productos de calidad 
diferenciada y de la producción ecológica a lo largo de la cadena alimentaria, así como la 
vigilancia de marcas, para la protección jurídica de las figuras de calidad.

n) Desarrollar las competencias del Departamento en el control analítico y verificación de 
autenticidad de los alimentos, de los piensos, de los formulados fitosanitarios, de los 
fertilizantes y de otros medios de la producción, incluyendo la detección y cuantificación de 
residuos de plaguicidas y de organismos modificados genéticamente (OMG).

ñ) La planificación, coordinación y dirección técnica del Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario de Madrid y del Laboratorio Agroalimentario de Santander adscritos a la 
Dirección General de la Industria Alimentaria, sin perjuicio de las competencias que, en 
materia de patrimonio, obras, mantenimiento, seguridad, régimen interior, servicios 
informáticos tiene asignadas la Dirección General de Servicios e Inspección, así como el 
desarrollo de las competencias asignadas al laboratorio por su nombramiento como 
laboratorio europeo o nacional de referencia en diferentes materias.

o) Ejercer las competencias y compromisos que suponen para el Reino de España la 
pertenencia a la Organización Internacional de la Viña y del Vino (OIV).

p) Cooperar con las comunidades autónomas y entidades representativas del sector en 
el desarrollo de estas funciones, en especial a través de las mesas de coordinación y 
sectoriales establecidas. Elaborar las propuestas que permitan establecer la posición 
española ante la Unión Europea y ante otros organismos o foros internacionales en relación 
con las competencias anteriores y representar y actuar como interlocutor ante dichas 
instancias internacionales, sin menoscabo de las competencias de otros órganos directivos 
del Departamento, ni las competencias de otros departamentos ministeriales.

2. De la Dirección General de la Industria Alimentaria dependen los siguientes órganos, 
con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Competitividad de la Cadena Alimentaria, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos a), b) y c), del apartado anterior, así como las 
señaladas en el párrafo p) en el ámbito de tales atribuciones.

b) La Subdirección General de Calidad y Sostenibilidad Alimentaria, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos d), f) y g) del apartado anterior así como las 
señaladas en el párrafo p) en el ámbito de tales atribuciones.

c) La Subdirección General de Promoción de los Alimentos de España, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos h), i), j) y k) del apartado anterior, así como las 
señaladas en el párrafo p) en el ámbito de tales atribuciones.

d) La Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios 
Agroalimentarios, que ejerce las competencias indicadas en los párrafos e) –incluyendo la 
tramitación e instrucción de los expedientes sancionadores previstos en la Ley 6/2015, de 12 
de mayo, l), m), n), ñ) y o) del apartado anterior, así como las señaladas en el párrafo p) en 
el ámbito de tales atribuciones. Su titular desempeñará el cargo de Delegado de España 
ante la OIV.

Artículo 7.  Secretaría General de Pesca.
1. Corresponde a la Secretaría General de Pesca, bajo la superior dirección del Ministro 

de Agricultura, Pesca y Alimentación, el ejercicio de las competencias propias del 
Departamento sobre planificación y ejecución de la política en materia de pesca marítima en 
aguas exteriores y acuicultura, de ordenación básica del sector pesquero, la gestión y la 
coordinación de los fondos comunitarios destinados a la pesca y la acuicultura, de bases de 
la comercialización y transformación de los productos pesqueros, y la participación en la 
planificación de la política de investigación en materia de pesca y acuicultura. También le 
corresponden las relaciones institucionales con las organizaciones profesionales y otras 
entidades representativas de interés en el sector pesquero, sin perjuicio de las competencias 
de la Subsecretaría del Departamento.
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Asimismo, ejercerá las funciones relativas a los acuerdos pesqueros de la Unión 
Europea con terceros países, las derivadas de la participación del Reino de España, por sí o 
en el seno de la delegación de la Unión Europea, en organizaciones internacionales de 
pesca y la cooperación internacional en asuntos pesqueros y acuícolas en coordinación con 
el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Le corresponde, 
igualmente, la determinación de la posición española ante la Unión Europea en las materias 
referidas y la planificación, coordinación y gestión de la Política Marítima Integrada (PMI).

2. El Secretario General de Pesca presidirá el Comité Consultivo del Sector Pesquero y 
la Comisión Sectorial Pesquera.

3. De la Secretaría General de Pesca dependen los siguientes órganos directivos:
a) La Dirección General de Pesca Sostenible.
b) La Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura.
4. Dependen directamente de la Secretaría General de Pesca las siguientes 

subdirecciones generales:
a) La Subdirección General de Gestión, a la que corresponden las funciones de 

planificación, programación y coordinación de las actividades de la Secretaría General de 
Pesca. La elaboración, ejecución, control y seguimiento del proyecto de presupuesto de la 
Secretaría General de Pesca, incluyendo la tramitación y gestión de los expedientes 
económico-presupuestarios, así como las funciones de apoyo a las unidades competentes 
de la Subsecretaría en materia de gestión presupuestaria y de recursos humanos.

b) La Subdirección General de Asuntos Jurídicos y Gobernanza Pesquera Internacional, 
a la que corresponden las funciones de asesoramiento e informe jurídico a la Secretaría 
General de Pesca, la elaboración de las resoluciones sancionadoras en materia de pesca 
marítima y la coordinación de los servicios periféricos en esta materia.

Asimismo, le corresponden las funciones de coordinación entre los órganos de la 
Secretaría General que determine el Secretario General de Pesca y el apoyo a este en el 
ámbito de las relaciones institucionales y de la gobernanza pesquera internacional, en 
especial el seguimiento de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
y normas de desarrollo.

Le corresponde igualmente el asesoramiento y participación en la elaboración de las 
normas y actos cuya iniciativa proceda de los órganos de la Secretaría General, sin perjuicio 
de las competencias que en esta materia tiene asignadas la Secretaría General Técnica.

5. Las áreas funcionales de agricultura y pesca, integradas en las Delegaciones del 
Gobierno, ejercerán las funciones que tienen atribuidas normativamente en materia de pesca 
bajo la dependencia funcional de la Secretaría General de Pesca, de acuerdo con su ámbito 
competencial de actuación.

Artículo 8.  Dirección General de Pesca Sostenible.
1. La Dirección General de Pesca Sostenible ejerce las siguientes funciones:
a) Las derivadas del ejercicio de las competencias en materia de pesca marítima en el 

caladero nacional y en las aguas de la Unión Europea.
b) La coordinación de todas las actividades relativas a la política pesquera común en 

materia de recursos pesqueros.
c) La coordinación en la preparación de los Consejos de Ministros de la Unión Europea, 

en el ámbito de competencias de la Secretaría General de Pesca.
d) La regulación de la pesca marítima de recreo en aguas exteriores.
e) La ejecución de la política de pesca española para el uso sostenible de los recursos 

pesqueros, en el caladero nacional y en las aguas de la Unión Europea.
f) La propuesta y elaboración de planes y medidas de gestión pesquera, basados en el 

mejor conocimiento científico, incluyendo medidas técnicas, zonas de veda, gestión de 
esfuerzo pesquero, de las posibilidades de pesca y su transmisión definitiva, el acceso a los 
caladeros, la gestión de censos y la aplicación de la obligación de desembarque.

g) La negociación y gestión de los intercambios de cuotas de pesca con otros países de 
la Unión Europea.
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h) El seguimiento de la negociación y la ejecución de los acuerdos pesqueros concluidos 
entre la Unión Europea y terceros países en las materias de competencia de la Secretaría 
General de Pesca.

i) La búsqueda de nuevas posibilidades de pesca y el desarrollo de instrumentos 
cooperación y colaboración con terceros países.

j) El seguimiento y gestión de las licencias de las flotas que faenan en aguas 
internacionales y de un tercer país.

k) Las derivadas de la participación de la Unión Europea y, en su caso, del Reino de 
España en las organizaciones regionales de gestión de pesquerías y demás organizaciones 
internacionales en materia de pesca, sin perjuicio de las competencias que correspondan a 
otros Departamentos de la Administración General del Estado.

l) La planificación de la actividad investigadora en materia de pesca, en coordinación con 
otros Departamentos de la Administración General del Estado competentes en la materia.

m) El seguimiento del estado de los recursos pesqueros con el fin de asesorar en la 
adopción de medidas encaminadas a la protección, gestión, conservación y regeneración de 
los recursos pesqueros, en el marco de las competencias atribuidas a la Secretaría General 
de Pesca.

n) La gestión y propuesta de declaración de zonas de protección pesquera y del 
establecimiento de vedas u otras medidas de conservación o protección que aconsejen el 
estado de los recursos.

ñ) La gestión de las reservas marinas de interés pesquero y la planificación y 
autorización de las actividades que se llevan a cabo en estas en coordinación, en su caso, 
con las comunidades autónomas.

o) El análisis del impacto del cambio climático y otras actividades en los ecosistemas 
marinos por su repercusión en las poblaciones pesqueras, en coordinación con otros 
departamentos ministeriales.

p) La participación en la elaboración y seguimiento del Programa Nacional de Datos 
Básicos del sector pesquero español en el marco para la recopilación de datos de la Unión 
Europea.

q) La gestión de los buques de investigación pesquera y buques oceanográficos de la 
Secretaría General de Pesca, la planificación y la gestión de sus campañas científicas y el 
fomento de la investigación marina.

r) La planificación y gestión de las actividades del buque escuela de cooperación 
pesquera de la Secretaría General de Pesca, incluyendo las de cooperación con países 
terceros.

s) La adquisición y tratamiento de datos oceanográficos con la finalidad de ordenación y 
gestión de las actividades de pesca marítima.

2. De la Dirección General de Pesca Sostenible dependerán las siguientes 
subdirecciones generales:

a) La Subdirección General de Caladero Nacional y Aguas de la Unión Europea, que 
ejerce las funciones indicadas en los párrafos a) a g) del apartado anterior.

b) La Subdirección General de Acuerdos y Organizaciones Regionales de Pesca, que 
ejerce las funciones indicadas en los párrafos h) a k) del apartado anterior.

c) La Subdirección General de Investigación Científica y Reservas Marinas, que ejerce 
las funciones indicadas en los párrafos l) a s) del apartado anterior.

Artículo 9.  Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura.
1. La Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura ejerce las siguientes 

funciones:
a) Las derivadas del ejercicio de su papel como autoridad de gestión del Fondo Europeo 

Marítimo y de Pesca y del Fondo Europeo de la Pesca y de cualquier otro fondo que en el 
futuro le substituya. La coordinación de los organismos intermedios de gestión designados.

b) La coordinación en el ámbito del desarrollo local participativo en zonas pesqueras y 
acuícolas.

c) La planificación y gestión de los instrumentos de financiación para el sector pesquero, 
en especial del instrumento financiero del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.
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d) La planificación y gestión de la estrategia de competitividad para el sector pesquero, 
incluyendo la coordinación con los agentes financieros.

e) La planificación y ordenación de la flota, incluida la determinación del equilibrio entre 
capacidad y posibilidades de pesca y los planes de acción de los segmentos en 
desequilibrio.

f) La gestión y seguimiento del registro de los buques de pesca marítima, 
específicamente el Registro General de la Flota Pesquera, el Censo de la Flota Pesquera 
Operativa, el Registro Oficial de Empresas Pesqueras en Países Terceros y el Registro 
Especial de Empresas de Buques de Pesca Españoles que faenan exclusivamente en aguas 
extracomunitarias y el Registro de Embarcaciones destinadas a Pesca-Turismo.

g) Las relaciones institucionales en materia de formación marítima pesquera y el fomento 
de la formación continuada de los profesionales del sector. La alta inspección en materia de 
formación.

h) La gestión del Registro de Profesionales del Sector Pesquero y la gestión de 
titulaciones en el marco competencial de la Administración General del Estado.

i) La elaboración y recopilación de datos económicos del sector pesquero, sin 
menoscabo de las competencias del Servicio de Estadística del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, así como la armonización de datos de carácter económico.

j) La realización de estudios e informes sobre los planes nacionales de la producción 
nacional pesquera.

k) La planificación y la gestión de las políticas de integración e igualdad en el sector 
pesquero.

l) La planificación y coordinación institucional en el ámbito de las competencias del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de los aspectos sociales de la actividad 
pesquera.

m) La convalidación y reconocimiento de títulos pesqueros expedidos por países no 
comunitarios, así como las relaciones con comunidades autónomas, organismos nacionales 
e internacionales en materia de títulos de pesca, seguridad a bordo y salvamento marítimo 
en el ámbito pesquero. La expedición, revalidación y renovación de títulos náutico-pesqueros 
a los residentes en Ceuta y Melilla y a los extranjeros no residentes en España.

n) La planificación, coordinación y fomento de la diversificación económica del sector 
pesquero y acuícola, en especial, de la pesca-turismo.

ñ) La planificación, coordinación y gestión, en el ámbito del sector pesquero, de la 
Política Marítima Integrada y de las estrategias de crecimiento azul, que incidan en el mismo, 
y su coordinación con otros departamentos ministeriales.

o) Las derivadas del ejercicio de las competencias en materia de acuicultura asignadas a 
la Secretaría General de Pesca y, en especial, la coordinación de los planes nacionales de 
acuicultura, la relación con organismos internacionales y la coordinación de la política de la 
Unión Europea en esta materia, así como el funcionamiento de las Juntas Nacionales 
Asesoras de Cultivos Marinos y Continentales.

p) La planificación, coordinación y el apoyo a la innovación en el sector pesquero y 
acuícola.

q) La planificación de la actividad económica en materia de comercialización y 
transformación de los productos de la pesca, el marisqueo y la acuicultura, en el ámbito de 
las competencias de la Administración General del Estado y la Organización Común de los 
Mercados Pesqueros, así como las relaciones con los organismos internacionales 
competentes en materia de comercio exterior y mercados pesqueros, sin perjuicio de las 
competencias de otros departamentos ministeriales.

r) El desarrollo de las funciones de orientación del mercado de productos pesqueros y 
acuícolas.

s) La gestión de las acciones estructurales dirigidas a la flota pesquera, y la coordinación 
de las ayudas de Estado y de minimis dirigidas al sector pesquero

t) El control de los datos de comercialización pesquera de manera que la Secretaría 
General de Pesca cumpla con las obligaciones derivadas de la Política Pesquera Común y 
de la Organización Común de los Mercados.

u) La planificación, coordinación e impulso de la trazabilidad de los productos pesqueros, 
de la transparencia de los mercados y de la información al consumidor, en el marco de la 
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Política Pesquera Común y la Organización Común de los Mercados, así como la 
coordinación del control oficial de la higiene de la producción primaria pesquera y acuícola, 
en colaboración con las comunidades autónomas y otras unidades y Departamentos con 
competencia en dicho control.

v) El fomento de la creación y control de la actividad de organizaciones de productores 
pesqueros y otras entidades representativas del sector en el marco de la Organización 
Común de los Mercados.

w) El fomento del asociacionismo en el ámbito pesquero.
x) La coordinación junto a la Dirección General de la Industria Alimentaria de las 

acciones de promoción de productos pesqueros en el marco de las competencias de esa 
Dirección General en materia de promoción.

y) El control de la actividad pesquera de manera que la Secretaría General de Pesca 
cumpla con las obligaciones derivadas de la Política Pesquera Común, incluyendo el control 
de las cuotas, de las principales especies sometidas a totales admisibles de capturas (TAC) 
y cuotas para la toma de medidas de gestión, entre ellas el cierre de pesquerías.

z) El control de las transferencias de cuotas, intercambios con otros Estados miembros 
(swaps); la autorización de cesiones temporales de posibilidades de pesca, de las 
transferencias de esfuerzo y las transferencias de condiciones especiales.

aa) La monitorización y seguimiento continuo de la actividad pesquera mediante los 
dispositivos de seguimiento por satélite a bordo de los buques (VMS y ERS).

bb) La emisión y control de las licencias de la flota española en coordinación con la 
Dirección General de Pesca Sostenible, así como la emisión de las autorizaciones previstas 
en la normativa específica para las especies de protección diferenciada y la autorización de 
concursos.

cc) La autorización de cambios temporales de modalidad, la expedición de permisos 
temporales de pesca y de otras autorizaciones para la flota española, de pruebas de pesca y 
campañas experimentales de pesca en coordinación con la Dirección General de Pesca 
Sostenible, así como el seguimiento de la actividad de observadores de control y el control 
del esfuerzo pesquero.

dd) La gestión, seguimiento y control de la tramitación de los certificados de capturas 
para la exportación de productos de la pesca.

ee) La recopilación, tratamiento y verificación de la información sobre las actividades 
incluidas en el ámbito de la Política Pesquera Común.

ff) Las funciones de inspección pesquera y la coordinación de los servicios periféricos de 
inspección, tanto con las dependencias de inspección de las Delegaciones del Gobierno 
como con los servicios correspondientes de las comunidades autónomas así como con la 
Armada, la Guardia Civil, la Agencia Europea de Control de Pesca, FRONTEX, INTERPOL y 
demás organismos de ámbito internacional.

gg) Las derivadas de la normativa de la Unión Europea como oficina de enlace única 
encargada de la aplicación del Sistema de Asistencia Mutua Comunitario. También, todas las 
consecuencias y competencias en la aplicación de la normativa europea para prevenir, 
desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

hh) La coordinación en materia de control integral de las actividades incluidas en el 
ámbito de la Política Pesquera Común entre los órganos de la Secretaría General que 
determine el Secretario General con otros órganos del Departamento, de otros 
departamentos ministeriales o de las comunidades autónomas, así como también la 
cooperación internacional y con terceros países en materia de control e inspección y lucha 
contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

2. De la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura dependen las 
siguientes subdirecciones generales:

a) Subdirección General de Sostenibilidad Económica y Asuntos Sociales, que ejerce las 
funciones indicadas en los párrafos a) a ñ) del apartado anterior.

b) Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y Acciones 
Estructurales, que ejerce las funciones indicadas en los párrafos o) a x) del apartado 
anterior.
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c) Subdirección General de Vigilancia Pesquera y Lucha contra la Pesca Ilegal, que 
ejerce las funciones indicadas en los párrafos y) a hh) del apartado anterior.

Artículo 10.  Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación.
1. Corresponde al Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación desempeñar las 

funciones enumeradas en el artículo 63 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y la dirección, impulso y supervisión de los organismos públicos 
que le estén adscritos.

2. Además de las enunciadas en el apartado anterior, y salvo los casos reservados a la 
decisión del Ministro, se atribuyen a la Subsecretaría las siguientes funciones 
correspondientes a las distintas áreas de servicios comunes:

a) Asistir al Ministro en las funciones de control de la actividad del Departamento, 
realizando aquellas que permitan evaluar el funcionamiento, la eficacia y el rendimiento del 
personal y de los servicios del Ministerio, así como el seguimiento de la contratación de obra 
pública de competencia del Departamento en sus aspectos técnico, funcional y 
administrativo. Todo ello, sin perjuicio de las competencias de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

b) Asistir al Ministro en la preparación de las conferencias sectoriales relacionadas con 
las competencias propias del Departamento.

c) Mantener las relaciones institucionales con las organizaciones profesionales y otras 
entidades representativas de interés en los sectores agrario, alimentario y pesquero, sin 
perjuicio de las competencias de las Secretarías Generales, así como presidir la comisión 
liquidadora de la extinta Confederación Nacional de Cámaras Agrarias.

d) La coordinación, seguimiento e informe de los asuntos que se sometan a la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos y restantes Comisiones Delegadas del 
Gobierno.

e) La coordinación y el análisis para la implantación de medidas ante situaciones 
excepcionales en los sectores agroalimentarios que impliquen la necesidad de establecer 
actuaciones de carácter financiero, laboral o fiscal.

f) La elaboración de informes de análisis y seguimiento de aquellas medidas fiscales con 
repercusión en los ámbitos competenciales del Departamento, y la elaboración de la 
propuesta anual de redacción de los índices de rendimiento neto de las actividades agrarias 
en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
para su remisión al Ministerio de Hacienda.

g) La dirección de la Comisión Permanente de Adversidades Climáticas y 
Medioambientales (COPAC), de acuerdo con lo establecido en la Orden AAA/2272/2013, de 
27 de noviembre, por la que se crea la Comisión permanente para situaciones de adversidad 
climática o medioambiental; así como la interlocución con otros Ministerios y en especial la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, ante 
adversidades climáticas que puedan afectar al sector agroalimentario.

h) El seguimiento, análisis y prospectiva de los aspectos sociales, económicos y 
ambientales vinculados con las distintas áreas estratégicas del Departamento, incluyendo la 
creación y difusión de información relacionada con éstas.

i) La definición de los ejes directrices plurianuales que orientan los estudios del 
Departamento, de acuerdo a las líneas de estrategia política, así como coordinar el 
Programa de Estudios del Departamento, según establece la Orden ARM/3064/2010, de 26 
de noviembre, por la que se regula la realización de estudios y se crea el Comité Asesor del 
Plan de Estudios, además de contribuir a su difusión.

j) La coordinación de las áreas y dependencias funcionales del Departamento integradas 
en la Delegaciones de Gobierno, sin perjuicio de la dependencia funcional prevista 
respectivamente en los artículos 2.7 y 7.5 de este real decreto.

k) La realización y coordinación, en su caso, de las operaciones estadísticas de los 
planes sectoriales y las que le sean asignadas al Departamento en el Plan Estadístico 
Nacional.

l) La elaboración y el análisis de la información estadística contenida en las bases de 
datos departamentales.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 26  Estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

– 90 –



m) La programación y elaboración de las estadísticas generales que describan la 
actividad del Departamento, así como la coordinación de sus fuentes estadísticas.

n) La coordinación de las políticas del Ministerio que incluyan dos o más competencias 
de las Secretarías Generales.

ñ) La tutela funcional de las sociedades TRAGSA, S.A., S.M.E., M.P., y SAECA, S.A., 
S.M.E, M.P., y la coordinación de las relaciones institucionales y la actuación del 
Departamento en relación con estas en tanto que Ministerio de tutela.

o) La resolución de los procedimientos de reconocimiento de títulos profesionales 
expedidos por los Estados miembros de la Unión Europea y demás Estados signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en lo que afecta a las profesiones que se 
relacionan con el Departamento, de acuerdo con la normativa específica en la materia.

p) La asistencia a los restantes órganos del Ministerio en la preparación de los Consejos 
de Ministros de la Unión Europea; el control de los procedimientos relacionados con la 
aplicación de la normativa de la Unión Europea, así como el seguimiento de su transposición 
al derecho interno, en colaboración con las unidades responsables de la elaboración 
normativa y competentes por razón de materia.

q) La asistencia a los restantes órganos del Ministerio en materia de relaciones 
internacionales y acción exterior; la coordinación, participación y seguimiento, según los 
casos, de la presencia e iniciativas del Departamento y sus organismos autónomos en los 
organismos y convenios internacionales en las materias de competencia del Departamento; 
la representación del Departamento en las comisiones u órganos de carácter interministerial 
en materia de relaciones internacionales, cuando tal representación no haya sido atribuida a 
otro órgano del Departamento; y la coordinación de las actuaciones de los órganos del 
Ministerio en el exterior.

r) La coordinación, programación y seguimiento de las iniciativas en materia de 
cooperación al desarrollo, así como la elaboración, tramitación y seguimiento de los 
acuerdos bilaterales con otros Estados u organizaciones internacionales, en el ámbito de las 
competencias del Departamento y sus organismos autónomos.

s) El seguimiento de los acuerdos suscritos por la Unión Europea con terceros países u 
organizaciones internacionales que incluyan materias agroalimentarias y pesqueras, en 
colaboración con las unidades competentes del Ministerio y con otros departamentos 
ministeriales.

3. Dependen de la Subsecretaría del Departamento los siguientes órganos directivos, 
con nivel orgánico de dirección general:

a) La Secretaría General Técnica.
b) La Dirección General de Servicios e Inspección.
4. Dependen igualmente del Subsecretario, con nivel orgánico de subdirección general:
a) El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo y asistencia inmediata al Subsecretario.
b) La Subdirección General de Análisis, Coordinación y Estadística, que ejerce las 

competencias indicadas en los párrafos d) a m) del apartado 2.
c) La Subdirección General de Relaciones Internacionales y Asuntos Comunitarios, que 

ejerce las competencias indicadas en las letras p) a s) del apartado 2.
5. Asimismo, están adscritos a la Subsecretaría, con las funciones que les atribuyen sus 

normas específicas, y sin perjuicio de su dependencia de los Ministerios de Justicia y de 
Hacienda, respectivamente, los siguientes órganos con rango de subdirección general:

a) La Abogacía del Estado en el Departamento, dependiente orgánica y funcionalmente 
de la Abogacía General del Estado –Dirección del Servicio Jurídico del Estado–, en la que se 
integra orgánicamente.

b) La Intervención Delegada en el Departamento, dependiente orgánica y funcionalmente 
de la Intervención General de la Administración del Estado.

6. Queda adscrita al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la 
Subsecretaría, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, O. A. (ENESA), cuya presidencia 
corresponde al Subsecretario, con las funciones y estructura actualmente vigentes.
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7. Las Consejerías y Agregadurías de Agricultura, Pesca y Alimentación dependen 
orgánica y funcionalmente de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación a través 
de la Subdirección General de Relaciones Internacionales y Asuntos Comunitarios, 
manteniendo, en todo caso, una dependencia jerárquica del Embajador.

Artículo 11.  Secretaría General Técnica.
1. Corresponde a la Secretaría General Técnica del Ministerio el ejercicio de las 

funciones enumeradas en el artículo 65 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
2. El Secretario General Técnico actuará como secretario de las conferencias sectoriales 

relacionadas con las competencias del Departamento.
3. Corresponden a la Secretaría General Técnica las siguientes funciones:
a) La tramitación e informe, en su caso, de los asuntos que deban someterse a la 

Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios y al Consejo de Ministros.
b) Las actuaciones relacionadas con la publicación de disposiciones y actos 

administrativos del Departamento en el «Boletín Oficial del Estado».
c) El informe y, en su caso, tramitación de los proyectos de convenios, acuerdos y 

protocolos generales de actuación con otras administraciones públicas o con entidades 
públicas y privadas, y de los acuerdos y convenios de encomienda de gestión previstos en el 
artículo 11.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre; el depósito de los referidos instrumentos 
que suscriban los diferentes órganos y entidades del Ministerio, así como su inscripción en el 
Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación o en el Registro de 
Convenios de Colaboración y Encomiendas de Gestión del Sector Público Estatal.

d) La coordinación de las actuaciones de los distintos órganos directivos del 
Departamento relativas al traspaso de funciones y servicios a las comunidades autónomas.

e) La tramitación y propuesta de resolución de los procedimientos de reconocimiento de 
títulos profesionales expedidos por los Estados miembros de la Unión Europea y demás 
Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en lo que afecta a las 
profesiones que se relacionan con el Departamento, de acuerdo con la normativa específica 
en la materia.

f) Las actuaciones que competen al Departamento en materia de transparencia y acceso 
a la información, en cumplimiento de dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que se ejercerán desde la 
Unidad de Información de Transparencia del Ministerio, y la coordinación de las iniciativas de 
gobierno abierto en el Ministerio.

g) La gestión de la información a la ciudadanía en los ámbitos competenciales del 
Departamento.

h) El desarrollo de las funciones propias de la Unidad de Igualdad del Departamento 
previstas en el artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

i) La coordinación de la producción normativa, que comprende el análisis, el informe, la 
tramitación y la elaboración, en su caso, de los anteproyectos de ley y proyectos de 
disposiciones generales que corresponda dictar o proponer al Departamento, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

j) La emisión de los informes sobre proyectos normativos de otros departamentos 
ministeriales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

k) La ordenación normativa del Departamento, mediante su impulso y sistematización.
l) El informe de contestación a los recursos contencioso-administrativos contra normas 

estatales cuando así se solicite y la preparación de la contestación a los requerimientos que 
se plantearen contra normas estatales.

m) El seguimiento e informe jurídico de los actos y disposiciones de las comunidades 
autónomas en las materias relacionadas con las competencias del Departamento, 
incluyendo en su caso la preparación y tramitación de los recursos, requerimientos y 
procedimientos de colaboración que procedieren y la participación en la Comisión de 
Seguimiento de Disposiciones y Actos de las Comunidades Autónomas.

n) La asistencia jurídica de los órganos del Departamento, en relación con las materias 
de competencia del Ministerio.
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ñ) La coordinación en la elaboración, seguimiento y ejecución del Plan Anual Normativo 
del Departamento en colaboración con los demás órganos directivos.

o) La tramitación y propuesta de las resoluciones de los recursos administrativos, de los 
expedientes de revisión de oficio de los actos y disposiciones; las relaciones con los órganos 
jurisdiccionales, así como la tramitación y propuesta de resolución de las reclamaciones en 
materia de responsabilidad patrimonial y de las peticiones formuladas por vía de derecho de 
petición.

p) La coordinación, programación y ejecución de la actividad editorial y difusora de las 
publicaciones del Ministerio en los diferentes soportes y en la sección referida al Ministerio 
de la web institucional del Departamento.

q) La dirección de los archivos generales, centros documentales, bibliotecas y la 
mediateca del Departamento.

4. De la Secretaría General Técnica dependen los siguientes órganos, con nivel orgánico 
de subdirección general:

a) La Vicesecretaría General Técnica, que ejerce las competencias indicadas en los 
párrafos a) a h) del apartado anterior, a excepción de los informes sobre disposiciones de 
carácter general.

Asimismo, prestará apoyo administrativo y técnico al Secretario General Técnico en su 
condición de Secretario de las conferencias sectoriales.

b) La Subdirección General de Legislación y Ordenación Normativa, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos i) a ñ) del apartado anterior.

c) La Subdirección General de Recursos y Relaciones Jurisdiccionales, que ejerce las 
competencias indicadas en el párrafo o) del apartado anterior.

Artículo 12.  Dirección General de Servicios e Inspección.
1. Corresponden a la Dirección General de Servicios e Inspección las siguientes 

funciones:
a) La preparación del anteproyecto del presupuesto, la coordinación de los proyectos de 

presupuestos de los organismos autónomos, la tramitación de las modificaciones 
presupuestarias y la evaluación de los distintos programas de gastos.

b) La propuesta, coordinación y seguimiento de las transferencias de los fondos de la 
Unión Europea en relación con los sectores agrario y pesquero.

c) La conservación, mantenimiento y ejecución de las obras públicas de los inmuebles 
adscritos al Departamento.

d) La gestión patrimonial e inventario de los bienes inmuebles adscritos al Departamento.
e) La dirección y organización de los registros administrativos, de la unidad de actos 

públicos oficiales, de los servicios de vigilancia y seguridad, y de los servicios de régimen 
interior del Departamento.

f) La contratación administrativa y la Presidencia de la Junta de Contratación del 
Ministerio.

g) La gestión económica y financiera.
h) La coordinación y control de la actuación de las cajas pagadoras del Departamento a 

través de la Unidad Central de Cajas, así como la tramitación de los pagos que se realicen 
mediante los procedimientos especiales de pago a justificar y anticipo de caja fija desde las 
cajas pagadoras adscritas a la Oficialía Mayor.

i) La dirección y la gestión de los recursos humanos del Departamento, así como la 
relación con las centrales sindicales y demás órganos de representación del personal.

j) La planificación y ejecución de la política retributiva, así como el control y evaluación 
del gasto de personal del Departamento.

k) El ejercicio de las competencias del Departamento en materia de acción social y 
formación, y la gestión de los programas de prevención de riesgos laborales en el trabajo.

l) La coordinación de la política informática del Ministerio en materia de adquisición de 
equipos informáticos, diseño, desarrollo e implantación de sistemas de información, portal 
web y sede electrónica.

m) El apoyo a los proyectos de desarrollo de nuevas aplicaciones sectoriales para las 
unidades centrales del Departamento.
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n) El establecimiento de la infraestructura de tecnologías de la información y 
comunicaciones (TIC) corporativa, incluidos los Sistemas de Información Geográfica en la 
Infraestructura de Datos Espaciales corporativa.

ñ) El impulso, promoción y seguimiento de la administración electrónica y de los 
proyectos y directrices definidos en la Estrategia de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en coordinación con la Comisión Ministerial de Administración Digital.

o) La colaboración con los organismos autónomos del Departamento en relación con el 
ejercicio de sus competencias propias de gestión de los servicios comunes, sin perjuicio de 
aquellas que puedan corresponder a centros directivos del Departamento.

p) La inspección, supervisión y análisis de los servicios, la elaboración de propuestas 
para la racionalización y simplificación de los procedimientos y métodos de trabajo y la 
mejora de la eficacia, eficiencia y calidad de los servicios; la evaluación del cumplimiento de 
planes y programas anuales y plurianuales en los términos previstos en la normativa y las 
funciones especificadas en el Real Decreto 799/2005, de 1 de julio, por el que se regulan las 
inspecciones generales de servicios de los departamentos ministeriales, así como la 
tramitación de los procedimientos disciplinarios del personal del Departamento y sus 
organismos autónomos.

q) La coordinación de las actividades vinculadas con las evaluaciones de las políticas 
públicas de competencia del Departamento en apoyo del Instituto para la Evaluación de 
Políticas Públicas del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
plan de evaluaciones de políticas públicas que apruebe el Consejo de Ministros.

2. De la Dirección General de Servicios e Inspección dependen los siguientes órganos, 
con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Oficina Presupuestaria, que ejerce las competencias indicadas en los párrafos a) y 
b) del apartado anterior.

b) La Oficialía Mayor, que ejerce las competencias indicadas en los párrafos c) a h) del 
apartado anterior.

c) La Subdirección General de Recursos Humanos, que ejerce las competencias 
indicadas en los párrafos i) a k) del apartado anterior.

d) La Subdirección General de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, 
que ejerce las competencias indicadas en los párrafos l) a o) del apartado anterior.

e) La Inspección General de Servicios, a la que le corresponde el ejercicio de las 
competencias señaladas en los párrafos p) y q) del apartado anterior.

Disposición adicional primera.  Delegación de competencias.
1. Las delegaciones de competencias otorgadas por los distintos órganos superiores y 

directivos afectados por este real decreto, por el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el 
que se reestructuran los departamentos ministeriales y el Real Decreto 139/2020, de 28 de 
enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, continuarán siendo válidas y eficaces, hasta que sean expresamente 
revocadas o nuevamente otorgadas.

2. Cuando las delegaciones de competencias que mantienen sus efectos en virtud del 
apartado anterior se hubiesen efectuado en favor de órganos suprimidos por alguno de los 
reales decretos citados las referidas delegaciones se entenderán válidas y eficaces en favor 
de los órganos en cuyo ámbito de actuación se encuadre la correspondiente competencia o 
función.

Disposición adicional segunda.  Unidades de supervisión de proyectos.
La supervisión de proyectos a que se refiere el artículo 235 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en defecto de regulación específica del Ministro, 
corresponderá a las unidades integradas en los respectivos centros directivos y organismos 
del Departamento competentes en la ejecución de obras públicas, por razón de la materia.
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Disposición adicional tercera.  Consolidación unidades de tecnologías de información y 
comunicaciones.

En el ejercicio de las funciones de ejecución y desarrollo de la política en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones en el ámbito de competencias del Ministerio, 
la Subdirección General de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones 
promoverá, en colaboración con las unidades competentes del Ministerio y de sus 
organismos adscritos, la consolidación de los recursos humanos, económico-
presupuestarios, técnicos y materiales vinculados.

Asimismo, con el fin de garantizar la no interrupción de los servicios básicos, se 
asegurarán y mantendrán desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los 
servicios que se prestan al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
hasta que puedan ser asumidos por este Departamento

Disposición adicional cuarta.  Supresión de órganos.
Quedan suprimidos los siguientes órganos:
a) Subdirección General de Productos Ganaderos.
b) Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos.
c) Subdirección General de Medios de Producción Agrícolas y Oficina Española de 

Variedades Vegetales.
d) Subdirección General de Regadíos e Infraestructuras Rurales.
e) Subdirección General de Fomento Industrial y Asociativo Agroalimentario.
f) Subdirección General de Estructura de la Cadena Alimentaria.
g) Subdirección General de Calidad Diferenciada y Producción Ecológica.
h) Subdirección General de Promoción Alimentaria.
i) Subdirección General de Control y de Laboratorios Alimentarios.
j) Subdirección General de Caladero Nacional y Aguas Comunitarias.
k) Subdirección General de Protección de los Recursos Pesqueros.
l) Subdirección General de Competitividad y Asuntos Sociales.
m) Subdirección General de Acuicultura y Comercialización.
n) Subdirección General de Control e Inspección.

Disposición adicional quinta.  Suplencia de los titulares de los órganos directivos.
En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del titular de un órgano directivo, en 

aplicación de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, corresponderá 
la suplencia a los titulares de los órganos inmediatamente subordinados por el mismo orden 
en que aparecen citados en la respectiva estructura establecida en este real decreto.

Disposición adicional sexta.  Referencias normativas a los órganos suprimidos.
Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos suprimidos por este real decreto 

se entenderán realizadas a los que por esta misma norma se crean, los substituyen o 
asumen sus competencias o, en su defecto, al órgano del que dependieran.

Disposición transitoria única.  Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a 
Subdirección General.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior al de Subdirección 
General, encuadrados en los órganos suprimidos por este real decreto, continuarán 
subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presupuestarios hasta que 
se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la estructura orgánica de este 
real decreto. Dicha adaptación en ningún caso podrá generar incremento de gasto público.

2. Hasta tanto entre en vigor la nueva relación de puestos de trabajo, las unidades y 
puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos por este real decreto se 
adscribirán provisionalmente, mediante resolución del titular de la Subsecretaría, a los 
órganos regulados en este, en función de las atribuciones que aquellos tengan asignadas.

3. Hasta tanto entre en vigor el real decreto por el que se apruebe la estructura orgánica 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, el Ministerio de 
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Agricultura, Pesca y Alimentación desempeñará transitoriamente las funciones de la 
Subdirección General de Política Forestal.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a este 

real decreto. En particular, queda derogado el Real Decreto 904/2018, de 20 de julio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

2. Asimismo, queda derogado el capítulo V del Real Decreto 950/1997, de 20 de junio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de diferentes Organismos autónomos 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

El Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, queda modificado como sigue:

1. El artículo 10.1 B).1.º queda redactado como sigue:
«1.º La Dirección General de Pesca Sostenible.»

2. El artículo 10.1 C).2.º queda redactado como sigue:
«2.º La Dirección General de Servicios e Inspección.»

3. El apartado 2 del artículo 10 queda redactado como sigue:
«2. Quedan suprimidas la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y 

Política Forestal, la Dirección General de Recursos Pesqueros y la Dirección General 
de Servicios.»

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo y ejecución.
1. Se autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para que adopte las 

medidas que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.
2. Las funciones de supervisión de proyectos que figuran atribuidas en este real decreto 

a los distintos órganos administrativos podrán ser modificadas por el Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación en ejercicio de su competencia, conforme a la habilitación contenida 
en el artículo 135.1 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

Disposición final tercera.  Autorización para la modificación de la regulación o supresión de 
los órganos colegiados, grupos y comisiones de trabajo ministeriales.

De acuerdo con la previsto en el artículo 22.2 in fine y 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se autoriza a la persona titular del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para modificar o suprimir los órganos 
colegiados, grupos y comisiones de trabajo del Departamento, cuya composición y funciones 
sean de alcance puramente ministerial, aunque su creación o regulación vigente se haya 
efectuado mediante real decreto o acuerdo del Consejo de Ministros.

Disposición final cuarta.  Modificaciones presupuestarias.
El Ministerio de Hacienda llevará a cabo las modificaciones presupuestarias precisas 

para el cumplimiento de lo previsto en este real decreto.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 27

Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto, de integración de servicios 
periféricos y de estructura de las Delegaciones del Gobierno. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Administraciones Públicas
«BOE» núm. 199, de 20 de agosto de 1997
Última modificación: 20 de enero de 2014

Referencia: BOE-A-1997-18548

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, configura una nueva organización de la Administración Periférica, tanto 
para los órganos de competencia general, Delegados del Gobierno, Subdelegados del 
Gobierno y Directores Insulares, como para los órganos de competencia sectorial, al prever 
la integración de servicios periféricos ministeriales en las Delegaciones del Gobierno y la 
consiguiente supresión de los órganos cuyos servicios se integren.

En cuanto a los órganos de competencia general, la Ley de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado establece los instrumentos precisos 
para reforzar al Delegado del Gobierno y el Real Decreto 617/1997, de 25 de abril, de 
Subdelegados de Gobierno y Directores Insulares de la Administración General del Estado 
regula el estatuto básico de ambas figuras y suprime de manera efectiva los Gobernadores 
Civiles y los Delegados Insulares.

En cuanto a los órganos de competencia sectorial, la citada Ley 6/1997 establece en su 
disposición final segunda que, en el plazo de seis meses a partir de su entrada en vigor, se 
fijará mediante Real Decreto la estructura de las Delegaciones del Gobierno, incluyendo los 
servicios periféricos que deben integrarse.

Este Real Decreto da cumplimiento al mandato legislativo arriba reseñado, lo que 
permitirá avanzar en la implantación efectiva del nuevo modelo de Administración Periférica 
configurado en la Ley 6/1997, de acuerdo con los objetivos y criterios que se han tenido en 
cuenta en esta fase del proceso.

El presente Real Decreto aborda, en primer lugar, la integración orgánica de los servicios 
periféricos de los Ministerios de Fomento; Educación y Cultura; Industria y Energía; 
Agricultura, Pesca y Alimentación, y Sanidad y Consumo, suprimiendo simultáneamente las 
Direcciones Provinciales todavía existentes en dichos Departamentos. Prevé además la 
integración de los servicios que se determinen de las Direcciones Provinciales de Trabajo, 
Seguridad Social y Asuntos Sociales durante 1998, una vez aprobadas las modificaciones 
legislativas previstas en materia de Inspección de Trabajo y de infracciones y sanciones de 
orden social.

Por otra parte, los Servicios de la Alta Inspección de Educación existentes en las 
Comunidades Autónomas del artículo 151 de la Constitución y asimiladas se integran como 
áreas funcionales en las respectivas Delegaciones del Gobierno, proceso que continuará 
respecto de las demás Comunidades Autónomas, mediante la creación de áreas funcionales 
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de Alta Inspección, cuando se produzcan los traspasos a aquéllas y la consiguiente 
supresión de las Direcciones Provinciales.

En segundo lugar, establece la estructura general de las Delegaciones del Gobierno y las 
áreas funcionales que van a formar parte de la organización de dichas Delegaciones. Esta 
estructura se completará con la determinación de los órganos de las áreas funcionales de 
nivel territorial inferior al de las Delegaciones del Gobierno, para lo cual el Real Decreto 
prevé el correspondiente desarrollo en una Orden ministerial.

En tercer lugar, se fijan las competencias de Delegados, Subdelegados y Directores 
Insulares en relación con los servicios integrados y se concretan los mecanismos de relación 
entre los Ministerios sectoriales y su servicios integrados, en desarrollo del principio de 
dependencia funcional.

Por último, El Real Decreto establece las reglas precisas para la incorporación al 
Ministerio de Administraciones Públicas de los recursos humanos y medios presupuestarios 
y materiales, que será plenamente efectiva al inicio del ejercicio presupuestario de 1998.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con los 
Ministros del Interior, de Fomento, de Educación y Cultura, de Industria y Energía, de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión 
Superior de Personal, y de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de agosto de 1997,

DISPONGO:

Artículo 1.  Integración de servicios periféricos en las Delegaciones del Gobierno.
En aplicación de la disposición final segunda de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 

Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, se integrarán en 
las Delegaciones del Gobierno, en los términos de este Real Decreto, los siguientes 
servicios periféricos:

1. Del Ministerio de Fomento: los servicios de las Direcciones Provinciales del 
Departamento, que quedarán suprimidas.

2. Del Ministerio de Educación y Cultura: los servicios de la Alta Inspección de Educación 
en las Comunidades Autónomas y las unidades periféricas existentes del extinguido 
Ministerio de Cultura.

3. Del Ministerio de Industria y Energía: los servicios de las Direcciones Provinciales del 
Departamento, que quedarán suprimidas.

4. Del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente: los servicios 
correspondientes a las Direcciones Provinciales del Departamento, que quedarán 
suprimidas. No obstante, se exceptúa de la integración en los servicios periféricos y de 
estructura de la Delegación del Gobierno en Cantabria al Laboratorio Agroalimentario de 
Santander, y de la Subdelegación del Gobierno en Granada al Laboratorio Central de 
Sanidad Animal, sito en Santa Fe, Granada. Ambos laboratorios dependerán orgánica y 
funcionalmente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

5. Del Ministerio de Sanidad y Consumo: los servicios de las Direcciones Territoriales 
suprimidas por la disposición adicional quinta del Real Decreto 1893/1996, de 2 de agosto, 
de estructura básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus Organismos autónomos y 
del Instituto Nacional de la Salud.

[ . . . ]
Artículo 3.  Áreas funcionales de las Delegaciones del Gobierno.

1. Las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas contarán con las 
siguientes áreas funcionales:

a) Área de Fomento.
b) Área de Industria y Energía.
c) Área de Agricultura, que se denominará de Agricultura y Pesca en las Delegaciones 

del Gobierno con territorio litoral.
d) Área de Sanidad.
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2. Además, las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas del País 
Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, Comunidad Valenciana, Canarias y la Comunidad Foral 
de Navarra, dispondrán de un área funcional de Alta Inspección de Educación.

3. En las Comunidades Autónomas pluriprovinciales, los Directores de las áreas 
funcionales bajo la superior dirección del Delegado, dependerán del Subdelegado del 
Gobierno en la provincia en que radique la sede de la Delegación.

En las Comunidades Autónomas uniprovinciales, los Directores de las áreas funcionales 
dependerán directamente del Delegado del Gobierno.

4. Los Directores de las áreas funcionales de las Delegaciones del Gobierno actuarán 
directamente sobre la totalidad del territorio de la Delegación o a través de órganos de 
ámbito territorial inferior, cuando éstos resulten necesarios por el volumen de actividad de las 
áreas funcionales o por la dimensión del territorio de la Delegación del Gobierno, y así se 
establezca en las normas de desarrollo de este Real Decreto.

[ . . . ]
Artículo 5.  Competencias de los Delegados del Gobierno en relación con los servicios 
integrados.

1. Los Delegados del Gobierno ejercerán, en relación con los servicios integrados en la 
Delegación, las competencias siguientes:

a) La representación de los respectivos Departamentos en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma.

b) La cooperación, coordinación y comunicación con las Comunidades Autónomas y 
Entidades locales, en relación con las funciones propias de los servicios integrados, sin 
perjuicio de otros mecanismos de cooperación y colaboración legalmente previstos.

c) La superior dirección de las áreas funcionales integradas en la Delegación, de 
acuerdo con los objetivos, directrices e instrucciones de los órganos superiores de los 
Ministerios y, en su caso, de los Subsecretarios y Secretarios generales.

2. En relación con los servicios integrados del Ministerio de Fomento, corresponderán a 
los Delegados del Gobierno las competencias siguientes:

a) La adopción de las medidas procedentes en situaciones de emergencia, relacionadas 
con obras o instalaciones del Ministerio de Fomento.

b) La dirección de las funciones del Ministerio de Fomento no asignadas a unidades 
administrativas específicas, sin perjuicio de las competencias atribuidas a sus órganos 
centrales.

c) La coordinación de las actuaciones para el seguimiento y control de las licencias de 
obra de edificación y vivienda y la licitación oficial en construcción.

3. En relación con los servicios integrados del Ministerio de Educación y Cultura en 
materia de educación no universitaria, los Delegados del Gobierno coordinarán la Alta 
Inspección, elevarán al Ministerio de Educación y Cultura los informes y actas derivados del 
ejercicio de las funciones de Alta Inspección en dicha materia y, en su caso, remitirán a la 
Comunidad Autónoma correspondiente las actas que procedan.

4. En relación con los servicios integrados del Ministerio de Industria y Energía, 
corresponderán a los Delegados del Gobierno las competencias siguientes:

a) Las facultades precisas para el ejercicio de la potestad expropiatoria en relación con 
las instalaciones eléctricas.

b) El impulso y difusión de los planes y programas ministeriales en materia de 
promoción, modernización y competitividad industriales, en el marco de la política industrial 
del Gobierno.

c) Las competencias de autorización en materia de armas y explosivos que la normativa 
anterior al presente Real Decreto atribuye a los Directores provinciales.

5. En relación con los servicios integrados del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, corresponderán a los Delegados del Gobierno las competencias siguientes:
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a) La imposición de sanciones por infracciones de carácter leve en pesca marítima y 
cualesquiera otras resoluciones atribuidas en dicha materia a los titulares de las Direcciones 
Provinciales suprimidas.

b) La adopción de las resoluciones que procedan como consecuencia de las actuaciones 
de inspección de los servicios técnicos correspondientes, a propuesta de éstos, salvo las 
actuaciones de sanidad exterior que, en todo caso, serán coordinadas por el Delegado del 
Gobierno.

6. En relación con los servicios integrados del Ministerio de Sanidad y Consumo, 
corresponderá a los Delegados la adopción de las resoluciones que procedan como 
consecuencia de las actuaciones de inspección de los servicios técnicos correspondientes, a 
propuesta de éstos, salvo las actuaciones de sanidad exterior que, en todo caso, serán 
coordinadas por el Delegado del Gobierno.

7. Corresponderán a los Delegados del Gobierno cualesquiera otras competencias de los 
servicios integrados en su ámbito territorial.

[ . . . ]
Artículo 11.  Delegaciones del Gobierno en las ciudades de Ceuta y Melilla.

1. En las Delegaciones del Gobierno en las ciudades de Ceuta y Melilla se integrarán los 
servicios siguientes:

a) Del Ministerio de Fomento: los servicios correspondientes a las Direcciones 
Especiales, que quedarán suprimidas.

b) Del Ministerio de Industria y Energía: los servicios correspondientes a las Direcciones 
Provinciales, que quedarán suprimidas.

c) Del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: los servicios correspondientes a 
las unidades locales, que quedarán suprimidas.

d) Del Ministerio de Sanidad y Consumo: los servicios correspondientes a las unidades 
administrativas, que quedarán suprimidas.

2. La estructura de las Delegaciones del Gobierno en las Ciudades de Ceuta y Melilla 
estará integrada por la Secretaría General, el Gabinete y las áreas funcionales de Fomento y 
de Sanidad. Existirá además un área funcional de Agricultura y Pesca en la Delegación del 
Gobierno en Melilla.

3. Los Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla ejercerán, en relación con los servicios 
integrados en las Delegaciones, las competencias establecidas en el artículo 5 del presente 
Real Decreto y las que en materia de costas el Ministerio de Medio Ambiente tuviera 
encomendadas a los órganos periféricos que quedan suprimidos.

[ . . . ]
Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

1. Este Real Decreto entrará en vigor el día 5 de noviembre de 1997.
2. Por los Ministros de Administraciones Públicas, del Interior, de Fomento, de Educación 

y Cultura, de Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y 
Consumo se dictará conjuntamente la Orden ministerial en la que se completará la 
organización territorial de la Administración General del Estado a nivel provincial.

[ . . . ]
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§ 28

Real Decreto 1438/1992, de 27 de noviembre, por el que se 
establecen las condiciones relativas a la asistencia mutua entre las 
autoridades administrativas de los Estados miembros de la CEE y la 
colaboración entre estos y la Comisión para asegurar una buena 

aplicación de las legislaciones veterinaria y zootécnica

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 301, de 16 de diciembre de 1992

Última modificación: 1 de marzo de 2019
Referencia: BOE-A-1992-27765

Esta norma pasa a denominarse «Real Decreto 1438/1992, de 27 de noviembre, por el que se establecen 
las condiciones relativas a la asistencia mutua entre las autoridades administrativas de los Estados 
miembros de la Unión Europea y la colaboración entre éstos y la Comisión para asegurar una buena 
aplicación de la legislación veterinaria», según establece la disposición final 3.1 del Real Decreto 45/2019, 
de 8 de febrero. Ref. BOE-A-2019-2859

El buen funcionamiento de la política agrícola común y del mercado común para los 
productos agrícolas, así como la expectativa de la supresión de controles veterinarios en las 
fronteras para llevar a efecto el mercado único, hacen necesario el reforzamiento de la 
colaboración entre las autoridades encargadas en cada Estado miembro de la aplicación de 
la reglamentación veterinaria.

Consecuentemente, resulta necesario incorporar a la legislación española las normas 
relativas a la asistencia mutua entre las autoridades administrativas de los Estados 
miembros y a la colaboración entre estos y la Comisión para asegurar la buena aplicación de 
la legislación veterinaria, normas que se encuentran recogidas en la Directiva 89/608/CEE, 
del Consejo, de 21 de noviembre, y en consonancia con la competencia estatal enunciada 
en el artículo 149.1.3.ª y 16.ª, de la Constitución.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Sanidad y Consumo, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 
de noviembre de 1992,

DISPONGO:

Artículo 1.  
El presente real decreto determina las condiciones en las que los Ministerios de 

Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad, Consumo y Bienestar Social colaborarán a 
través del órgano competente con el resto de los Estados miembros de la Unión Europea, 

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA 
AGRICULTURA

– 101 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-2859#df-3


así como con los servicios competentes de la Comisión, para garantizar el respeto de la 
legislación veterinaria.

Artículo 2.  
A los efectos del presente Real Decreto se entenderá por:
Legislación veterinaria: el conjunto de disposiciones de carácter comunitario y de 

disposiciones adoptadas para aplicar la normativa comunitaria que regula la sanidad animal, 
la salud pública con respecto al sector veterinario, la inspección sanitaria de los animales, 
carnes y otros productos de origen animal y la protección de los animales.

Autoridad competente requirente: los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
de Sanidad y Consumo, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para la 
formulación de una demanda de asistencia a otro Estado miembro.

Autoridad competente requerida: los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
de Sanidad y Consumo, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, cuando se dirija 
al Estado español una demanda de asistencia.

Artículo 3.  
Mediante petición debidamente motivada de la autoridad central competente de un 

Estado miembro, la autoridad requerida:
Comunicará a la autoridad requirente todas las informaciones, certificados, documentos 

o copias certificadas conformes de que disponga o que obtenga y que puedan permitirle 
verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas por la legislación veterinaria.

Procederá a requerir la realización de las investigaciones necesarias sobre la veracidad 
de los hechos indicados por la autoridad requirente y le comunicará el resultado de las 
investigaciones efectuadas, incluidas las informaciones necesarias para éstas.

Artículo 4.  
1. Mediante petición de la autoridad requirente, la autoridad requerida notificará a ésta 

todos los actos o decisiones que emanen de los órganos competentes y que se refieran a la 
aplicación de la legislación veterinaria.

2. Las peticiones de notificación que mencionen el objeto del acto o de la decisión que 
haya de notificar irán acompañadas, a petición de la autoridad requerida, de una traducción 
en la lengua oficial del Estado miembro en el que dicha autoridad tenga su sede.

Artículo 5.  
A instancias de la autoridad requirente, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación o el Ministerio de Sanidad y Consumo se instará el órgano competente de las 
Comunidades Autónomas para ejercer o reforzar la vigilancia en la zona en las que se 
sospechen irregularidades, en particular:

a) Los establecimientos.
b) Los lugares donde se establezcan depósitos de mercancías.
c) Los movimientos de mercancías declarados.
d) Los medios de transporte.

Artículo 6.  Operaciones efectivamente comprobadas.
A instancias de la autoridad requirente, la autoridad requerida comunicará a ésta, en 

particular mediante informes y otros documentos o de sus copias certificadas conformes o 
extractos, todos los datos adecuados de que disponga o que obtenga, relacionados con las 
operaciones efectivamente comprobadas que la autoridad requirente considere que pueden 
ser contrarias a la legislación veterinaria.
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Artículo 7.  Colaboración espontánea.
Podrá haber colaboración espontánea con las autoridades competentes de otros 

Estados miembros, y por tanto sin necesidad de solicitud previa por parte de éstos, cuando 
por los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social se estime conveniente para el cumplimiento de la legislación veterinaria.

En dicho supuesto, por los Ministerios citados en el párrafo anterior:
– Se instará de los órganos competentes de las comunidades autónomas a ejercer la 

vigilancia a que se refiere el artículo 5.
– Se comunicará cuanto antes a las autoridades competentes de los demás Estados 

miembros afectados, mediante informes y otros documentos o de sus copias certificadas 
compulsadas o extractos, todos los datos de que dispongan relacionados con las 
operaciones que sean o que les parezcan ser contrarias a la legislación veterinaria, y en 
particular los medios o los métodos empleados para la ejecución de dichas operaciones.

Artículo 8.  
Los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo 

comunicarán a la Comisión, a través del órgano competente, tan pronto como obre en su 
poder:

a) Toda la información que consideren útil referente a:
– Las mercancías que hayan sido objeto, o que se presuponga que lo han sido, de 

operaciones contrarias a la legislación veterinaria.
– Los métodos y procedimientos utilizados, o que se presuponga que han sido utilizados, 

para infringir dicha legislación.
b) Toda la información que se refiere a insuficiencias o lagunas de dicha legislación que 

la aplicación de ésta haya permitido conocer o suponer.

Artículo 9.  
1. Cuando se hayan verificado por el órgano competente de las comunidades autónomas 

operaciones contrarias, o que parezcan contrarias, a la legislación veterinaria y presenten un 
interés particular en el ámbito comunitario, y especialmente cuando tengan o pudieran tener 
ramificaciones en otros Estados miembros, o cuando parezca posible que se hayan 
realizado operaciones similares en otros Estados miembros, se informará de los hechos al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o al Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social, a fin de comunicar a la Comisión Europea, a iniciativa propia o a petición 
justificada de ésta, todas las informaciones pertinentes, en su caso en forma de documentos 
o de copias o extractos de documentos, que sean necesarios para el conocimiento de los 
hechos.

2. Cuando las comunicaciones contempladas en el apartado 1 se refieran a casos que 
pueden presentar un peligro para la salud humana, y en ausencia de otros medios de 
prevención, las informaciones en cuestión pueden, previo contacto entre las partes y la 
Comisión, ser objeto de una información motivada al público.

3. Las informaciones relativas a las personas físicas o jurídicas solamente serán objeto 
de las comunicaciones contempladas en el apartado 1 en la medida estrictamente necesaria 
para permitir la comprobación de operaciones contrarias a la legislación veterinaria.

Disposición adicional primera.  
La obligación de asistencia prevista por el presente Real Decreto no afecta a la 

comunicación de informaciones o documentos obtenidos por las autoridades competentes 
mencionadas en el artículo 1, en el marco de los poderes que éstas ejerzan a requerimiento 
de la autoridad judicial.

No obstante, en lo que se refiere a la asistencia previa petición, dicha comunicación se 
efectuará en todos los casos en los que la autoridad judicial, que deberá ser consultada al 
respecto, lo autorice.
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Disposición adicional segunda.  
El presente Real Decreto no obliga a prestar asistencia cuando ésta pueda acarrear 

perjuicios al orden público o a otros intereses fundamentales del Estado.
Toda negativa de asistencia deberá ser motivada.

Disposición adicional tercera.  
El suministro de documentos previsto por el presente Real Decreto podrá ser sustituido 

por el de informaciones obtenidas, en cualquier forma y con los mismos fines, por medios 
informáticos.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los datos que en aplicación del presente Real Decreto se transmitan bajo cualquier 

forma tendrán carácter confidencial. Estarán sujetos al secreto profesional y acogidos a la 
protección que la legislación otorgue a los informes de igual naturaleza.

Los datos contemplados en el párrafo primero sólo podrán transmitirse a aquellas 
personas que, en los Estados miembros o en el seno de las instituciones comunitarias, por 
sus funciones, estén facultadas para conocerlos. No podrán tampoco ser utilizados con fines 
distintos de los previstos por el presente Real Decreto, a menos que la autoridad que los 
haya suministrado lo haya consentido expresamente y siempre que las disposiciones 
vigentes no se opongan a tal transmisión o utilización.

2. El apartado primero no será obstáculo para la utilización de los datos obtenidos en 
aplicación del presente real decreto en el marco de acciones judiciales o diligencias 
emprendidas como consecuencia del incumplimiento de la legislación veterinaria y en lo 
referente a la prevención e investigación de irregularidades en detrimento de los fondos 
comunitarios. La autoridad competente del Estado miembro que haya suministrado estos 
datos será informada sin demora de dicha utilización.

Disposición adicional quinta.  
Los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo 

comunicarán a la Comisión y a los demás Estados miembros, a través del cauce 
correspondiente, los acuerdos bilaterales de asistencia mutua entre administraciones 
veterinarias concertados con países terceros.

Disposición adicional sexta.  
Los gastos ocasionados como consecuencia de la aplicación del presente Real Decreto 

no podrán ser objeto de solicitud de reembolso, salvo lo referente a dietas abonadas a 
expertos.

Disposición adicional séptima.  
El presente Real Decreto no afectará a la aplicación de normas relativas a la ayuda 

mutua judicial en materia penal.

Disposición adicional octava.  
El presente Real Decreto se dicta en virtud de la competencia estatal contenida en el 

artículo 149.1.3.ª y 16.ª de la Constitución.

Disposición final primera.  
Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento y aplicación de lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 29

Real Decreto 1953/1995, de 1 de diciembre, por el que se establece 
las funciones y se actualiza la composición del Comité Nacional para 
las relaciones entre el Gobierno español y la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 302, de 19 de diciembre de 1995

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1995-27264

El Decreto conjunto de los Ministerios de Asuntos Exteriores y Agricultura de 19 de enero 
de 1951 creó en su artículo 1 el Comité Nacional de la Agricultura y la Alimentación para las 
relaciones entre el Gobierno español y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura, en adelante Comité Nacional FAO.

La composición del citado comité fue modificada por los Decretos de 4 de abril de 1952 y 
2 de abril de 1954, siendo el Real Decreto 2 196/1976, de 10 de agosto, el último que ha 
reorganizado el mismo.

Los cambios que se han producido desde esa fecha en la estructura de la Administración 
General del Estado y en la propia FAO aconsejan actualizar la composición del Comité 
Nacional de la Agricultura y la Alimentación, viniendo a cumplir este Real Decreto el citado 
cometido.

En consecuencia, a propuesta, de los Ministros de Asuntos Exteriores y de Agricultura. 
Pesca y Alimentación, previa aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre de 1995.

DISPONGO:

Artículo 1.  Funciones del Comité Nacional FAO.
El Comité Nacional para las relaciones entre el Gobierno español y la Organización de 

las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura tendrá como funciones:
1. Asesorar e informar sobre las cuestiones relacionadas con la FAO a los diversos 

Ministerios competentes.
2. Preparar y proponer al Ministerio de Asuntos Exteriores las instrucciones destinadas a 

las delegaciones españolas en las conferencias generales y regionales de la organización.
3. Mantener el enlace entre los organismos oficiales y la FAO, sin perjuicio de la 

competencia específica del Ministerio de Asuntos Exteriores.
4. Mantener la debida conexión entre los distintos departamentos ministeriales en las 

materias relacionadas con la FAO.
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Artículo 2.  Estructura del Comité Nacional FAO.
El Comité Nacional FAO estará integrado por el Pleno, el Comité Ejecutivo, los grupos de 

trabajo y la Secretaría.

Artículo 3.  Composición del Pleno del Comité.
1. Forman el Pleno del Comité el Presidente, dos Vicepresidentes y veintidós vocales.
2. Presidente.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación es el Presidente del Comité Nacional 

FAO.
3. Vicepresidentes.
Los dos Vicepresidentes serán designados: uno, por el Ministerio de Asuntos Exteriores, 

y otro, por el de Agricultura, Pesca y Alimentación.
4. Vocales del Comité:
a) Dos representantes del Ministerio de la Presidencia.
b) Dos representantes del Ministerio de Asuntos Exteriores.
c) Dos representantes del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.
d) Dos representantes del Ministerio de Economía y Hacienda.
e) Dos representantes del Ministerio de Sanidad y Consumo.
f) Dos representantes del Ministerio de Comercio y Turismo.
g) Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia.
h) Un representante del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
i) Un representante del Centro Nacional de Alimentación.
j) Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
k) Seis Vocales, libremente designados por el Ministro de Agricultura, Pesca y 

Alimentación entre personas de reconocido prestigio en el sector.
Los Vicepresidentes y los Vocales representantes de los distintos Ministerios tendrán al 

menos rango de Director general y serán designados por los titulares de los respectivos 
departamentos.

5. Secretario.
Actuará como Secretario el Subdirector general de Relaciones Agrarias Internacionales 

de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con 
voz pero sin voto. De común acuerdo, los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Agricultura, 
Pesca y Alimentación podrán designar un suplente.

El Secretario, en ejercicio de sus funciones, actuará en coordinación con la Dirección 
General de Organizaciones y Conferencias Internacionales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores.

Artículo 4.  Funciones del Pleno del Comité.
Compete al Pleno del Comité Nacional FAO:
1. Conocer y discutir el programa de labores y presupuesto de la organización.
2. Proponer al Ministerio de Asuntos Exteriores la composición de la delegación 

española que habrá de asistir a las conferencias generales o regionales para Europa.
3. Conocer las actuaciones de nuestro país en la FAO.

Artículo 5.  Funcionamiento del Pleno.
El Pleno del Comité Nacional FAO se reunirá en sesión ordinaria todos los años que 

hubiera conferencia general de la organización o conferencia regional para Europa.
Siempre que lo acordase su Presidente o a petición de dos tercios de los componentes 

del Pleno, podrá reunirse en sesión extraordinaria.
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Artículo 6.  Composición del Comité Ejecutivo.
1. El Comité Ejecutivo estará formado por:
1.º Un Presidente, que será uno de los Vicepresidentes del Pleno, nombrado de común 

acuerdo por los Ministros de Asuntos Exteriores y de Agricultura, Pesca y Alimentación.
2.º Un Vicepresidente, elegido por el Pleno del Comité entre sus vocales.
3.º Ocho Vocales que serán:
a) Uno de los representantes del Ministerio de la Presidencia en el Pleno.
b) Los dos representantes del Ministerio de Asuntos Exteriores en el Pleno.
c) Los dos representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el 

Pleno.
d) Uno de los representantes del Ministerio de Economía y Hacienda en el Pleno.
e) Uno de los representantes del Ministerio de Sanidad y Consumo en el Pleno.
f) Uno de los representantes del Ministerio de Comercio y Turismo en el Pleno.
2. Actuará como Secretario, el del Pleno.

Artículo 7.  Funciones del Comité Ejecutivo.
Compete al Comité Ejecutivo:
1. Conocer y discutir los programas del Conejo FAO.
2. Proponer al Ministerio de Asuntos Exteriores la, composición de la delegación 

española que habrá de asistir al citado Consejo.

Artículo 8.  Funcionamiento del Comité Ejecutivo.
El Comité Ejecutivo se reunirá preceptivamente antes de la celebración del Consejo de 

FAO, cuando lo considere oportuno su Presidente o a petición de los dos tercios de sus 
componentes.

Artículo 9.  Grupos de trabajo.
1. Con carácter permanente funcionarán dentro del Comité Ejecutivo tres grupos de 

trabajo, correspondientes cada uno de ellos a uno de los capítulos siguientes del programa 
de labores y presupuestos de FAO:

1.º Programas técnicos y económicos.
2.º Programas de apoyo al desarrollo.
3.º Programas de cooperación técnica.
No obstante, el Presidente del Comité Ejecutivo podrá constituir otros grupos de trabajo 

permanentes.
2. Cada grupo de trabajo estará presidido por un miembro del Comité Ejecutivo y 

constará de un máximo de cinco miembros.
3. Los grupos de trabajo podrán acordar la constitución de comisiones de carácter 

temporal para fines concretos, determinando su composición y facultades.
4. Compete a los grupos de trabajo:
a) El estudio de los programas de la organización dentro de la esfera de su competencia.
b) Proponer la formación de las comisiones que se estimen precisas para el estudio de 

temas técnicos relacionados con la agricultura, pesca y la alimentación.
c) El estudio del orden del día correspondiente a las diversas reuniones convocadas por 

la FAO.
d) Conocer los informes que emitan las delegaciones que asistan a una reunión de la 

FAO.

Disposición adicional única.  Normativa aplicable.
Sin perjuicio de lo previsto en el presente Real Decreto, el Comité Nacional FAO se 

regirá por las normas contenidas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa singular.
Queda derogado el Real Decreto 2196/1976, de 10 de agosto, por el que se reorganiza 

el Comité Nacional Español para la FAO.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 30

Real Decreto 1520/1991, de 25 de octubre, por el que se extingue la 
Confederación Nacional de Cámaras Agrarias

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 257, de 26 de octubre de 1991
Última modificación: 21 de febrero de 1996

Referencia: BOE-A-1991-25971

La Ley 23/1991, de 15 de octubre, por la que se modifica la Ley 23/1986, de 24 de 
diciembre, por la que se establecen las bases del Régimen Jurídico de las Cámaras 
Agrarias, recoge los pronunciamientos dados por la sentencia del Tribunal Constitucional 
132/1989, de 18 de julio.

Por ello, en cumplimiento de las medidas y previsiones legales actualmente establecidas, 
concurren las circunstancias adecuadas para la aplicación de la disposición adicional cuarta 
de la Ley 23/1986, de 24 de diciembre, por la que se autoriza al Gobierno para que proceda 
a la extinción de la Confederación Nacional de Cámaras Agrarias. De acuerdo con la 
disposición adicional segunda de la Ley 23/1986, por la Administración competente se 
realizarán las atribuciones patrimoniales y la adscripción de los medios de las Cámaras 
Agrarias que resulten extinguidas, garantizando la aplicación de estos medios a fines y 
servicios de interés general agrario de ámbito nacional, previa consulta con las 
organizaciones profesionales agrarias más representativas en dicho ámbito territorial.

La necesidad de proceder a la extinción de la referida confederación responde a una 
serie de circunstancias que afectan al interés agrario y que son las siguientes:

Los fines y funciones que en su momento se le encomendaron a la Confederación 
Nacional de Cámaras Agrarias, mediante Real Decreto 1127/1980, de 14 de marzo, resultan 
en la actualidad de innecesario cumplimiento y, por tanto, prescindibles, por cuanto las 
asociaciones profesionales agrarias libremente creadas al amparo del derecho de asociación 
ya vienen ejerciendo las funciones de representación y participación consultiva ante las 
Administraciones públicas. Estas circunstancias aconsejan suprimir esta concurrencia 
funcional que, sobre ser innecesaria, de continuarse derivaría en injerencia de la 
Confederación en un ámbito de actuaciones que la Constitución y la propia Ley de Cámaras 
Agrarias reserva a organizaciones creadas por los agricultores y ganaderos en el proceso 
asociativo voluntario.

La actual estructura de la Confederación creada y subvencionada por el Estado no se 
compagina con las previsiones organizativas que se contienen en la Ley 13/1986, de 24 de 
diciembre, cuya única alusión a esta Entidad es la relativa a su extinción.

La representación y defensa de los intereses de los agricultores españoles ante la CEE 
está ya articulada a través de las organizaciones empresariales, asociaciones profesionales 
y sindicatos de agricultores, lo que hace inoperantes las competencias que tiene atribuidas la 
Confederación en orden a su proyección exterior.
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En su virtud, con la aprobación del Ministerio de las Administraciones Públicas, a 
propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros del día 25 de octubre de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se declara extinguida la Confederación Nacional de Cámaras Agrarias.

Artículo 2.  
Se crea una Comisión gestora adscrita al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

a los solos efectos de realizar las operaciones necesarias para la liquidación de los derechos 
y obligaciones patrimoniales de la Confederación Nacional de Cámaras Agrarias.

Artículo 3.  
La citada Comisión gestora tendrá la siguiente composición:
Presidente: El Director general del Instituto de Fomento Asociativo Agrario, que podrá 

delegar en un Subdirector general de dicho Instituto.
Vocales:
a) Un Abogado del Estado del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
b) Un representante de la Dirección general del Patrimonio del Estado.
c) Un representante de la Intervención general de la Administración del Estado.
d) Un representante de la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
e) Un funcionario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación nombrado por el 

Subsecretario.
f) Un representante de cada una de las Organizaciones Profesionales Agrarias de ámbito 

nacional, con implantación en el sector.
Actuará como Secretario de la Comisión gestora un funcionario designado por el Director 

general del Instituto de Fomento Asociativo Agrario.

Artículo 4.  
1. La Comisión gestora tendrá las siguientes facultades y funciones:
a) Aprobar el inventario y balance de la Confederación en el momento de la extinción, 

solicitando, en su caso, las inspecciones financieras y las auditorías que procedan.
b) Realizar cuantos actos de administración ordinaria sean necesarios hasta la total 

liquidación de la Confederación Nacional de Cámaras Agrarias.
c) Fijar los criterios que garanticen que el conjunto patrimonial de la Confederación 

extinguida resulte afectado a fines y servicios de interés agrario.
d) Elevar propuesta al Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, para dar cumplimiento a lo previsto en las disposiciones adicionales segunda y 
tercera de la Ley 23/1986, modificada por la Ley 23/1991.

2. El vocal representante de la Intervención General de la Administración del Estado 
realizará et control financiero previsto en el artículo 17 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria.

Artículo 5.  
Para su mejor operatividad la Comisión gestora podrá constituir grupos de trabajo, 

determinando a tal efecto su composición y funciones.

Artículo 6.  
La Comisión gestora se constituirá por resolución de la Subsecretaría del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de quince días.
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Artículo 7.  
Por los Ministerios de Economía y Hacienda y de Agricultura, Pesca y Alimentación se 

prestará a la Comisión gestora la asistencia técnica e instrumental que necesite para llevar a 
cabo sus operaciones.

Disposición adicional.  
La Comisión gestora, para hacer frente a las obligaciones de la extinguida 

Confederación, podrá percibir las subvenciones necesarias con cargo al concepto 
presupuestario 481 «Transferencias a Corporaciones Públicas Agrarias» del programa 
712.A, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1991, y en su caso, las correspondientes a ejercicios posteriores.

Disposición final primera.  
Se faculta al Ministro de Agricultura Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y cumplimiento del presente Real Decreto, con respeto de los 
derechos laborales de las personas afectadas.

Disposición final segunda.  
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 31

Orden ARM/2616/2010, de 5 de octubre, por la que se establece la 
composición y funcionamiento del Comité de Participación en el 
marco del Consejo Interministerial de Organismos Modificados 

Genéticamente

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 246, de 11 de octubre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-15519

La Ley 9/2003, de 25 de abril, establece el régimen jurídico de la utilización confinada, 
liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente.

El Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, de modificación de diversos reglamentos del 
área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a 
actividades de servicios y su ejercicio, modifica, en su artículo 19, el Real Decreto 178/2004, 
de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general para el desarrollo y ejecución 
de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización 
confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados 
genéticamente.

En la disposición derogatoria única del Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, antes 
mencionado, se deroga el Real Decreto 1697/2003, de 12 de diciembre, por el que se creaba 
la Comisión Nacional de Biovigilancia, órgano dependiente del antiguo Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Por su parte, el artículo 19 del citado Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, por el que 
se modifica el artículo 6 del Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, crea un Comité de 
Participación adscrito al Consejo Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente 
(en lo sucesivo, CIOMG), en el que se deben encontrar representados los sectores 
interesados, las organizaciones profesionales agrarias de ámbito nacional, las cooperativas 
agroalimentarias, las organizaciones de consumidores y usuarios, y las organizaciones 
conservacionistas, designados todos ellos por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino.

Con la presente orden ministerial se establece la composición y funcionamiento del 
citado Comité de Participación. En este sentido, y por entenderlas pieza singular con 
reconocimiento constitucional en la vertebración de la sociedad y la toma de conciencia 
ambiental, y al objeto de completar esta representación social, tal y como ya viene 
ocurriendo en otros órganos de participación en el ámbito de la política ambiental, como el 
Consejo Asesor de Medio Ambiente o el Consejo de la Red de Parques Nacionales, se ha 
considerado oportuno incluir además entre los miembros de este Comité de Participación 
una representación de las organizaciones sindicales de ámbito nacional.
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El principal objetivo que se pretende alcanzar con la creación del Comité de Participación 
es el de asegurar la participación e información pública acerca de la actuación del CIOMG, 
además de consolidar una vía de comunicación permanente entre la Administración General 
del Estado y los ciudadanos en las materias que son responsabilidad del mismo. En este 
sentido, los miembros del Comité de Participación estarán debidamente informados de los 
acuerdos e informes adoptados por el CIOMG y el Comité de Participación podrá elevar a la 
consideración del CIOMG cuantas cuestiones estime oportunas.

Por otra parte, desde el punto de vista procedimental, mantendrá una posición externa 
tanto a la Comisión Nacional de Bioseguridad –órgano colegiado técnico-científico de 
carácter consultivo de la Administración General del Estado y de las comunidades 
autónomas–, como al Consejo Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente, 
órgano responsable, entre otras funciones, de conceder las autorizaciones de las actividades 
de utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados 
genéticamente en el marco de la competencia del Estado, así como de establecer la posición 
española en la materia en foros internacionales. Se posibilitará así una visión adicional que 
permita enriquecer tanto el conocimiento general y la transparencia informativa como el 
proceso de toma de decisiones, tal y como ha venido recomendando el Consejo Europeo de 
Medio Ambiente.

La presente orden ministerial define la composición y funcionamiento del citado Comité 
de Participación, al objeto de desarrollar las funciones que tiene encomendadas de acuerdo 
con el Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, antes señalado. En su procedimiento de 
elaboración se ha efectuado consulta previa a las comunidades autónomas y a los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
previa deliberación del Consejo Interministerial de OMG, en su reunión del día 17 de junio de 
2010, y con la aprobación previa de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y adscripción del Comité de Participación del Consejo Interministerial de 
Organismos Modificados Genéticamente.

El Comité de Participación del Consejo Interministerial de Organismos Modificados 
Genéticamente, creado por el artículo 19 del Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, que 
modifica el artículo 6 del Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento general para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la 
que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 
comercialización de organismos modificados genéticamente, se adscribe a la Presidencia del 
Consejo Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente como órgano de 
información entre los ciudadanos y la Administración General del Estado, en materia de 
Organismos Modificados Genéticamente.

Artículo 2.  Composición del Comité de Participación.
1. El Comité de Participación estará compuesto por:
a) El presidente del Consejo Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente, 

que actuará como Presidente del mismo.
b) El vicepresidente del Consejo Interministerial de Organismos Modificados 

Genéticamente.
c) El presidente de la Comisión Nacional de Bioseguridad.
d) Quince vocales, de acuerdo con la siguiente composición:
1.º Tres representante de las organizaciones profesionales agrarias de ámbito nacional.
2.º Un representante de las cooperativas agroalimentarias.
3.º Un representante de las organizaciones de consumidores y usuarios.
4.º Dos representantes de las organizaciones sindicales de ámbito nacional.
5.º Tres representantes de las organizaciones no gubernamentales conservacionistas.
6.º Un representante de la industria agroalimentaria.
7.º Un representante de la industria farmacéutica humana.
8.º Un representante de la industria farmacéutica veterinaria.
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9.º Un representante de la Confederación Española de Organizaciones Empresariales.
10.º Un representante de las redes nacionales de desarrollo rural.
e) Actuará como secretario un funcionario adscrito a la Dirección General de Desarrollo 

Sostenible del Medio Rural, nombrado por su titular y con nivel 28 o superior, que podrá 
intervenir en las reuniones del órgano con voz pero sin voto.

f) Asimismo, podrán asistir a sus reuniones, científicos o expertos de reconocido 
prestigio, a propuesta de cualquiera de los miembros, que serán invitados por el Presidente 
para informar sobre temas concretos.

2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente será 
substituido por el Vicepresidente del Consejo Interministerial de Organismos Modificados 
Genéticamente, y en su defecto, por el miembro del órgano colegiado de mayor jerarquía, 
antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes. Por las mismas razones, el 
Presidente de la Comisión Nacional de Bioseguridad podrá ser sustituido por un suplente 
designado por la propia Presidencia de la Comisión Nacional de Bioseguridad.

En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, las organizaciones representadas por los vocales podrán sustituir a sus miembros 
titulares por otros, acreditándolo ante la Secretaría del Comité de Participación de forma 
previa al inicio de las reuniones.

Artículo 3.  Nombramiento de los vocales.
Los vocales serán propuestos por los colectivos a los que representan, y nombrados por 

el Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. El nombramiento tendrá una 
vigencia de tres años renovables, procediéndose desde la secretaría a articular el 
correspondiente proceso de renovación.

Artículo 4.  Funciones del Comité de Participación.
El Comité de Participación tendrá el carácter de órgano de participación, asesoramiento 

y consulta entre los ciudadanos y el Consejo Interministerial de Organismos Modificados 
Genéticamente en relación con los organismos modificados genéticamente, y desarrollará 
las siguientes funciones:

a) Asegurar la participación social y la información pública en el proceso de toma de 
posición del Consejo Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente en relación 
con los organismos modificados genéticamente.

b) Analizar e informar todas aquellas cuestiones relacionadas con los organismos 
genéticamente modificados que desde la Presidencia del Consejo Interministerial de 
Organismos Modificados Genéticamente se le someta.

c) Trasladar opinión a la Presidencia del Consejo Interministerial de Organismos 
Modificados Genéticamente sobre aquellos asuntos que estime oportunos en relación con 
los organismos genéticamente modificados.

d) Elevar propuestas al Consejo Interministerial de Organismos Modificados 
Genéticamente para mejorar el nivel del debate social, la participación y el conocimiento en 
cuestiones relacionadas con los organismos genéticamente modificados.

e) Llevar a la consideración del Consejo Interministerial de Organismos Modificados 
Genéticamente cuantas cuestiones se estimen oportunas.

Artículo 5.  Régimen de funcionamiento del Comité de Participación.
1. El Régimen de Funcionamiento del Comité de Participación se ajustará a lo 

establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Al objeto de asegurar un adecuado funcionamiento del órgano, por parte de la 
secretaría del Comité se asegurará un intercambio permanente de información de ésta con 
los miembros del Comité de Participación sobre las diferentes cuestiones que le afecten, en 
particular las relacionadas con aquéllas que requieran toma de decisión, recabándose, con 
anticipación, las observaciones que se estimen oportunas.
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3. A tal fin se realizarán, al menos, dos reuniones presenciales al año. Las reuniones 
serán convocadas con al menos cinco días de anticipación y en la convocatoria se incluirá el 
correspondiente orden del día y la documentación asociada. Con anterioridad a las 
convocatorias, los miembros del Comité podrán elevar a la Presidencia propuestas para su 
incorporación al orden del día.

4. El contenido de las reuniones del Comité de Participación, así como los documentos 
en ellas analizados serán recogidos en las actas que, una vez aprobadas, serán hechas 
públicas a través de la página web del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino.

Disposición adicional única.  Financiación.
El funcionamiento del Comité de Participación no supondrá incremento alguno del gasto 

público, y será atendido con los recursos económicos, personales y materiales actualmente 
ya previstos en el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 32

Orden AAA/2272/2013, de 27 de noviembre, por la que se crea la 
Comisión permanente para situaciones de adversidad climática o 

medioambiental

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 290, de 4 de diciembre de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-12687

La Orden APA/3056/2003, de 29 de octubre, creó la Oficina permanente para situaciones 
de adversidad climática o medioambiental y derogó la Orden de 6 de septiembre de 1999 por 
la que se creó, en el entonces Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la Oficina 
permanente para situaciones de sequía. La citada Orden APA/3056/2003, de establecía sus 
funciones y composición, teniendo en cuenta, además de la sequía, otros tipos de 
adversidades climáticas o medioambientales que pueden afectar a las producciones 
agrícolas y ganaderas, así como a sus estructuras productivas, y adaptaba su composición a 
la estructura orgánica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Tras la publicación del Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y 
por la experiencia adquirida en el funcionamiento de dicha Oficina, se hace necesaria una 
actualización de las funciones y composición de la misma, así como de su definición, 
pasando a llamarse Comisión, término más acorde con la denominación propia de los 
órganos colegiados.

Las características climatológicas y biogeográficas de la Península Ibérica le imprimen 
un marcado carácter mediterráneo, lo cual propicia que en España, en ocasiones, distintos 
fenómenos meteorológicos se manifiesten con una intensidad extrema, llegando a producir 
importantes catástrofes naturales.

Ante este tipo de eventualidades, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, ha apostado históricamente por la política de seguros agrarios como la 
herramienta más eficaz para paliar los efectos producidos por estas adversidades y asegurar 
la renta de los agricultores y silvicultores. Para ello, la Administración General del Estado, 
pone en marcha los Planes Anuales de Seguros Agrarios Combinados que cubren la 
inmensa mayoría de producciones agrícolas y ganaderas ante los posibles daños producidos 
por las adversidades climáticas.

La presente orden mantiene como objeto de la Comisión permanente para situaciones 
de adversidad climática o medioambiental el estudio, propuesta y seguimiento de medidas 
relativas a cualquier adversidad climática o medioambiental desacostumbrada, que ocasione 
graves pérdidas en la economía agraria, pesquera, forestal o medioambiental, e incluye 
funciones propias como la elaboración de informes y la participación en comisiones 
interministeriales a la vez que se renueva su composición de acuerdo con la nueva planta 
departamental.
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Todo ello refuerza los instrumentos de que dispone el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente para organizar una respuesta coordinada, rápida y eficaz 
contra tales adversidades y sus consecuencias, lo que redundará en un mejor servicio a los 
sectores agrario, pesquero, medioambiental y al conjunto de la sociedad, sin por ello crear 
un nuevo órgano ni aumentar el gasto público.

En su virtud, con la previa aprobación del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

Artículo 1.  La Comisión permanente para situaciones de adversidad climática o 
medioambiental.

La Comisión permanente para situaciones de adversidad climática o medioambiental 
(COPAC) es un órgano colegiado adscrito a la Subsecretaría del Departamento, y tiene por 
objetivos prioritarios la centralización, promoción, desarrollo, coordinación y seguimiento de 
las medidas adoptadas en el ámbito del sector agrario, pesquero, forestal y medioambiental, 
en situaciones de adversidad climática o medioambiental inesperadas e inusitadas en cuanto 
a su duración, intensidad o extensión territorial, para conseguir la mayor eficacia en su 
aplicación y su adecuación a la magnitud de los daños ocasionados.

Tendrán la consideración de catástrofe las situaciones de tormentas en forma de 
aguacero o granizo, las inundaciones, las heladas, la persistencia de altas temperaturas, los 
incendios forestales, los vertidos de sustancias contaminantes a la atmósfera al agua o al 
suelo, los movimientos sísmicos y los fenómenos volcánicos terrestres o submarinos que 
alcancen valores extremos. También tendrán esta consideración aquellas situaciones 
susceptibles de favorecer el desencadenamiento de otras adversidades, en el ámbito 
señalado, aunque éstas no tengan, intrínsecamente, carácter climático.

Artículo 2.  Funciones.
1. Para la consecución de los objetivos asignados, de acuerdo con las competencias 

atribuidas al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en el Real Decreto 
401/2012, de 17 de febrero por el que se establece la estructura orgánica del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, las actuaciones de la Comisión permanente 
para situaciones de adversidad climática o medioambiental en el ámbito agrario, pesquero y 
medioambiental comprenderán:

a) El análisis, evaluación e información de las situaciones de adversidad climática o 
medioambiental.

b) El estudio y propuesta de medidas paliativas extraordinarias correspondientes a los 
sucesos acaecidos.

c) El estudio y propuesta de medidas preventivas.
d) La propuesta de delimitación de los ámbitos territoriales y sectoriales afectados, oídas 

las comunidades autónomas y, en su caso, las Administraciones Locales, y las 
organizaciones representativas de los sectores.

e) La canalización de las relaciones con las organizaciones representativas del sector 
agrario, pesquero y medioambiental.

f) La canalización de las relaciones con los órganos competentes de las comunidades 
autónomas implicadas.

g) La participación en las comisiones interministeriales creadas, según la normativa 
vigente, con motivo de las catástrofes naturales.

h) El seguimiento, evaluación y, en su caso, elaboración de propuestas de reajuste de las 
medidas adoptadas para su mejor adecuación a la evolución de los efectos del riesgo 
climático o medioambiental de que se trate.

i) Cualesquiera otras que, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, le fueren 
encomendadas por la Subsecretaría de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

2. La Comisión se reunirá al menos una vez al año de forma ordinaria a propuesta de su 
Presidente. Cuando la magnitud del suceso adverso así lo recomiende, se reunirá con 
carácter extraordinario a instancia del Subsecretario de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.
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3. La Comisión permanente para situaciones de adversidad climática o medioambiental 
podrá realizar, entre otras, las siguientes funciones:

a) Coordinar la obtención y preparación de la información de los distintos Centros 
Directivos, Unidades, Agencias y Organismos Públicos del Departamento cuando se proceda 
a solicitar la activación del Fondo de Solidaridad de la Unión Europea establecido por el 
Reglamento (CE) 2012/2002 del Consejo, de 11 de noviembre de 2002, u otros fondos 
internacionales o supranacionales cuyo objeto sea la prevención o subsanación de los 
efectos de las catástrofes y adversidades.

b) Informes periódicos de seguimiento de las adversidades climáticas y 
medioambientales correspondientes.

c) Recabar y preparar la información de los diferentes centros directivos, unidades, 
agencias y organismos públicos del Departamento, para dar cumplimiento a su participación 
en las Comisiones Interministeriales que se establezcan.

d) Informar anualmente sobre las adversidades climáticas o medioambientales ocurridas, 
con objeto de dar cumplimiento al artículo 12.2 f) del Real Decreto 401/2012, de 17 de 
febrero, en relación con la propuesta anual de reducción de los índices de rendimiento neto 
de las actividades agrarias en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, para su remisión al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

Artículo 3.  Composición y funcionamiento.
1. La Comisión permanente para situaciones de adversidad climática o medioambiental 

tendrá la siguiente composición:
a) Un Presidente, que será el Subdirector General de Análisis, Prospectiva y 

Coordinación del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
b) Diez vocales, que serán los siguientes:
1.º El Director de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA).
2.º Un vocal a propuesta del Director del Gabinete del Ministro, que se encargará de 

coordinar las relaciones con las asociaciones representativas de los sectores afectados.
3.º Tres vocales a propuesta del Secretario de Estado de Medio Ambiente, que ejerzan 

sus funciones en los siguientes ámbitos: residuos y contaminación, planificación hidrológica, 
medio natural y conservación de la biodiversidad, y de protección costera.

4.º Un vocal de la Agencia Española de Meteorología (AEMET) a propuesta de su 
Director.

5.º Tres vocales a propuesta del Secretario General de Agricultura y Alimentación, que 
ejerzan sus funciones en los siguientes ámbitos: incendios y la producción forestal; 
producción agrícola y ganadera; y regadíos.

6.º Un vocal a propuesta del Secretario General de Pesca, que ejerza sus funciones en 
el ámbito de la producción pesquera y la acuicultura.

2. Actuará como Secretario un funcionario de la Subdirección General de Análisis, 
Prospectiva y Coordinación designado por su titular con voz, pero sin voto.

3. Los vocales serán nombrados por el Subsecretario y tendrán al menos rango de 
Subdirector General. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Presidente, Vocales o 
Secretario y, cuando las circunstancias así lo recomienden, el Subsecretario procederá a 
nombrar los suplentes correspondientes a propuesta de quien hubiera de proponer a su 
titular.

4. La Comisión se entenderá válidamente constituida, a efectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, con la presencia del Presidente, el Secretario 
y de cinco vocales, entre los que deberán encontrarse los vocales que tengan una relación 
específica con los asuntos objeto de deliberación.

5. Sin perjuicio de la celebración de las reuniones presenciales, de acuerdo con la 
autorización contenida en la disposición adicional primera de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, la COPAC se constituirá y 
adoptará sus acuerdos preferentemente por medios electrónicos, mediante votación por 
escrito y sin sesión presencial. En este caso, se remitirá a todos los miembros de la 
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Comisión, por vía electrónica y en un plazo máximo de siete días desde que reciba la 
petición de informe, el punto o puntos del día a discutir y la documentación correspondiente, 
dando un plazo mínimo de siete días y máximo de quince para que manifiesten por la misma 
vía su posición, voluntad u opinión.

Corresponde al Presidente adoptar la decisión de que las reuniones se celebren por 
medios electrónicos.

En las actas que se levantaren para constancia de estas reuniones se incorporarán las 
comunicaciones que hayan tenido lugar, tanto para la convocatoria como para las 
deliberaciones y la adopción de decisiones.

6. Si las circunstancias así lo aconsejan, las reuniones podrán celebrarse mediante 
videoconferencia.

Artículo 4.  Prioridad departamental.
Los distintos órganos y unidades del Departamento prestarán el apoyo prioritario que se 

les demande en relación con las situaciones de adversidad climática y medioambiental.

Artículo 5.  Coordinación con las Administraciones públicas y las organizaciones 
representativas del sector.

La Comisión permanente para situaciones de adversidad climática o medioambiental 
podrá promover reuniones de carácter técnico, de seguimiento, información y coordinación 
con otras Administraciones públicas y las organizaciones representativas de los sectores 
afectados, que se denominarán Mesas temáticas en función de la adversidad a tratar 
(sequía, heladas, inundaciones, incendios forestales).

Artículo 6.  Medios y gastos de funcionamiento.
Los gastos de funcionamiento de la Comisión permanente para situaciones de 

adversidad climática o medioambiental se imputarán al presupuesto ordinario del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, sin que supongan incremento de gasto por 
ningún concepto, contando con los medios humanos y materiales ya adscritos a la 
Subdirección General de Análisis, Prospectiva y Coordinación. Los participantes en las 
reuniones actuarán por razón de su cargo, sin retribución complementaria alguna. La 
asistencia y la elaboración de cuantas tareas se deriven de su pertenencia a la Comisión no 
generará derecho a devengo de remuneración adicional alguna, incluyendo dietas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden APA/3056/2003 de 29 de octubre, por la que se constituye la 

Oficina permanente para situaciones de adversidad climática o medioambiental.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 33

Real Decreto 1269/2018, de 11 de octubre, por el que se determinan 
la composición, las funciones y las normas de funcionamiento del 

Consejo Forestal Nacional

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 269, de 7 de noviembre de 2018

Última modificación: 10 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-2018-15237

El artículo 10.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, en su redacción dada 
por la Ley 21/2015, de 20 de julio, crea el Consejo Forestal Nacional como órgano consultivo 
del entonces Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en materia de montes 
y política forestal que informará, entre otros, las normas y planes de ámbito estatal relativas 
al ámbito forestal.

Asimismo, el mencionado artículo 10.2 señala que el Consejo estará Presidido por el 
Ministro del ramo y que se determinarán reglamentariamente su composición, organización y 
funcionamiento, garantizándose, en todo caso, la participación de las organizaciones 
representativas de los intereses afectados, sin que puedan generar costes de personal ni 
aumento del gasto público, mandato que se cumple en este real decreto.

Se determina un Consejo con vocales que representan todos los sectores directamente 
implicados en la definición de las políticas forestales, desde los representantes de los 
gobiernos autonómicos y de los ayuntamientos, que gestionan una tercera parte de la 
superficie forestal española, a los propietarios privados, industrias, técnicos, empresarios, 
profesionales, productores agrarios, organizaciones no gubernamentales interesadas, etc., 
tratando de incluir todas las sensibilidades y puntos de vista al mismo tiempo que se 
mantiene el número de miembros en una escala que permita la eficiencia en los trabajos del 
Consejo.

Asimismo, se determinan los parámetros necesarios para proceder al nombramiento y 
relevo de sus miembros, así como para proceder a realizar los trabajos que se le 
encomienden, sin perjuicio de que el mismo Consejo pueda elaborar un reglamento de 
funcionamiento que determine las casuísticas más concretas.

Este real decreto se adecua a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, establecidos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Cumple con los principios de necesidad y eficacia, en el sentido 
enunciado en los párrafos anteriores, donde se explican la necesidad y fines perseguidos 
con su aprobación. Es acorde también con el principio de proporcionalidad, al ser el medio 
más adecuado para cumplir estos objetivos, y con el principio de seguridad jurídica dada su 
integración en el ordenamiento jurídico. Asimismo, cumple con el principio de transparencia, 
ya que se determinan la composición, las funciones y las normas de funcionamiento del 
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Consejo Forestal Nacional. Por último, es coherente con el principio de eficiencia, ya que es 
una norma que no supone un incremento de cargas administrativas.

El real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución española, que 
es la base jurídica del artículo 10 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre.

En la tramitación de este real decreto se han cumplido los trámites establecidos en la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, habiéndose consultado a los 
Departamentos ministeriales afectados y a las entidades que componen el Consejo Forestal 
Nacional, objeto de este real decreto, y el mismo se ha sometido al procedimiento de 
participación pública y a consulta de las comunidades autónomas y de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, a través del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa prevista en el artículo 26.5, quinto párrafo, de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 11 de octubre de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y adscripción.
El Consejo Forestal Nacional, creado en el artículo 10.2 de la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes, será el órgano consultivo del Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico en materia de montes y política forestal y estará adscrito a dicho 
Ministerio, a través de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente.

Artículo 2.  Funciones.
Las funciones del Consejo Forestal Nacional son las siguientes:
a) Informar, entre otros, las normas y planes de ámbito estatal relativas al ámbito forestal, 

sin perjuicio de las competencias del Consejo Asesor de Medio Ambiente en atención a lo 
dispuesto en los artículos 19.2.a) y b) de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE) y 2.a) y b) del 
Real Decreto 2355/2004, de 23 de diciembre, por el que se regulan la estructura y funciones 
del Consejo Asesor de Medio Ambiente.

b) Impulsar la realización de informes y estudios sobre el sector forestal y hacer el 
seguimiento de los planes y programas de ámbito estatal relativos a los montes, en los que 
se valore la incidencia social, económica y ambiental de las políticas públicas.

c) Proponer a las Administraciones públicas las medidas que se estimen necesarias para 
mejorar la gestión sostenible del monte y la competitividad del sector.

d) Elaborar un informe anual sobre el sector forestal español, que recoja la situación, 
evolución y perspectivas de éste.

e) Asesorar técnica y científicamente en materia forestal a las delegaciones españolas 
en los organismos internacionales.

f) Impulsar el diálogo, participación y colaboración de todas las Administraciones, 
instituciones y agentes sociales y económicos implicados en el sector forestal y en el uso 
sostenible de los montes españoles, propiciando el intercambio de información, entre todos 
los integrantes del Consejo, de los temas que sean objeto de debate en el sector forestal.

Artículo 3.  Composición.
El Consejo Forestal Nacional estará integrado por los siguientes miembros:
a) Presidencia: la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico.
b) Vicepresidencia 1.°: la persona titular de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
c) Vicepresidencia 2.°: la persona titular de la Dirección General de Biodiversidad, 

Bosques y Desertificación.
d) Las vocalías siguientes:
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1.º Tres vocalías en representación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, con rango, al menos, de Subdirector o Subdirectora General o asimilado, 
procedentes de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación, de la 
Dirección General de Políticas contra la Despoblación y de la Oficina Española de Cambio 
Climático.

2.º Siete vocalías en representación de la Administración General del Estado y de sus 
organismos públicos, con categoría, al menos, de Subdirector o Subdirectora General o 
asimilado, que corresponderán a los siguientes departamentos ministeriales: Ministerio de 
Defensa, Ministerio de Hacienda y Función Pública, Ministerio del Interior, Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, y Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. El 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación estará representado por tres vocales, con 
rango, al menos, de Subdirector o Subdirectora General o asimilado, procedentes de las 
siguientes Direcciones Generales:

– Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria.
– Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
– Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
3.º Diecinueve vocalías en representación de las comunidades autónomas y de las 

ciudades de Ceuta y Melilla.
4.º Una vocalía en representación de la Administración local a través de la asociación de 

entes locales de ámbito estatal más representativa, teniendo que ser miembro de una 
corporación local.

5.º Una vocalía en representación de las empresas de selvicultura y explotación forestal.
6.º Una vocalía en representación de los propietarios forestales.
7.º Una vocalía en representación de las entidades de certificación forestal.
8.º Una vocalía en representación de las asociaciones relacionadas con la caza y la 

pesca.
9.º Una vocalía en representación de las organizaciones profesionales agrarias más 

representativas en el sector forestal.
10.º Una vocalía en representación de las asociaciones de consumidores y usuarios de 

ámbito nacional.
11.º Dos vocalías procedentes de los colegios profesionales, uno de los cuales 

representará al Colegio Oficial de Ingenieros de Montes y al Colegio de Ingenieros Técnicos 
Forestales, y el segundo conjuntamente al resto de los colegios profesionales del Consejo 
General de Colegios, relacionados con el sector forestal, que se muestren interesados.

12.º Una vocalía en representación de la Sociedad Española de Ciencias Forestales.
13.º Una vocalía en representación de las universidades que impartan planes de estudio 

conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales de ámbito forestal.
14.º Una vocalía en representación del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 

Agraria y Alimentaria (INIA).
15.º Una vocalía representación de las organizaciones interprofesionales de productos 

forestales de ámbito estatal legalmente reconocidas.
16.º Una vocalía en representación de las industrias de primera transformación de la 

madera.
17.º Una vocalía en representación de las industrias de la pasta y el papel
18.º Dos vocalías representación de las industrias de productos forestales no madereros.
19.º Una vocalía en representación de las industrias de la bioenergía.
20.º Una vocalía en representación de las asociaciones de agentes forestales y 

medioambientales.
21.º Una vocalía en representación de las organizaciones sindicales más representativas 

en el ámbito forestal a escala nacional.
22.º Dos vocalías en representación de las organizaciones no gubernamentales cuyo 

objeto social sea la defensa de la naturaleza.
23.º Una vocalía en representación del Ministerio del Interior al Servicio de Protección de 

la Naturaleza de la Guardia Civil.
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Artículo 4.  Secretaría del Consejo.
La secretaría del Consejo será desempeñada por la persona titular de la Subdirección 

General de Política Forestal y Lucha contra la Desertificación del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, o por una persona con la condición de 
funcionario del grupo A1 de esta Subdirección General, designada por la persona titular de la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación, pudiendo ser asistida por 
personal de la mencionada Dirección General.

Artículo 5.  Nombramiento y mandato.
1. El nombramiento de vocalías del Consejo Forestal Nacional se realizará por la 

persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico a propuesta 
de los órganos o entidades que se indican en el apartado siguiente.

2. La propuesta de nombramiento de las vocalías correspondientes a las 
administraciones se realizará:

a) Las vocalías del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y del 
resto de departamentos ministeriales, a propuesta de los subsecretarios de los ministerios 
correspondientes.

b) Las vocalías de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, a 
propuesta de los titulares de los órganos competentes en materia forestal de las respectivas 
comunidades autónomas.

3. El nombramiento de las demás vocalías se realizará a propuesta de la persona titular 
de la Dirección General Biodiversidad, Bosques y Desertificación, a instancia de las 
siguientes entidades de ámbito estatal, que acordarán previamente el candidato a proponer:

a) La vocalía de los entes locales, de la asociación de entes locales de ámbito estatal 
más representativa.

b) La vocalía de las empresas de la selvicultura y la explotación forestal, conjuntamente 
de entre las entidades más representativas.

c) La vocalía en representación de propietarios forestales, de las asociaciones de ámbito 
nacional más representativas de dichos propietarios.

d) La vocalía en representación de las entidades de certificación forestal, a propuesta 
conjunta de las entidades con mayor implantación en España.

e) La vocalía en representación de las asociaciones relacionadas con la caza y la pesca, 
de las federaciones españolas de caza y de pesca.

f) La vocalía de las organizaciones profesionales agrarias más representativas en el 
sector forestal, conjuntamente entre las organizaciones agrarias con representación estatal.

g) La vocalía de las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito nacional, del 
Consejo de Consumidores y Usuarios.

h) La vocalía procedente de los colegios profesionales de ámbito forestal, a propuesta 
conjunta de los órganos de gobierno de los respectivos colegios a nivel nacional y de la 
persona representante del resto de colegios profesionales interesados del Consejo General 
de Colegios.

i) La vocalía de la Sociedad Española de Ciencias Forestales, de su Junta Directiva.
j) La vocalía de las universidades, conjuntamente entre todas ellas a través del Consejo 

de Universidades.
k) La vocalía del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 

(INIA), de la Dirección del citado organismo.
l) La vocalía de las organizaciones interprofesionales de productos forestales, 

conjuntamente de las más representativas.
m) La vocalía de las industrias de primera transformación de la madera, conjuntamente 

de entre las entidades más representativas.
n) La vocalía de las industrias de la pasta y el papel, conjuntamente de entre las 

entidades más representativas.
ñ) Las vocalías de las industrias de productos forestales no madereros, a propuesta 

conjunta de las entidades más representativas.
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o) La vocalía en representación de las industrias de la bioenergía, conjuntamente entre 
todas ellas.

p) La vocalía en representación de las asociaciones de agentes forestales y 
medioambientales, conjuntamente entre todas ellas.

q) La vocalía en representación de las organizaciones sindicales más representativas en 
el ámbito forestal a escala nacional, conjuntamente entre todas ellas.

r) Las vocalías de las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto social sea la 
defensa de la naturaleza, conjuntamente entre las de mayor implantación.

4. La duración del mandato de los miembros del Consejo será de tres años, pudiendo 
renovarse dicho mandato por iguales períodos de tiempo. Este periodo podrá ser 
fraccionado entre diferentes personas, en caso de que sean más las asociaciones 
representadas que el número de vocales asignados y siempre que éstas lo acuerden 
unánimemente y lo comuniquen en su propuesta de nombramiento, aunque en tal caso no 
cabrá renovación, sólo una nueva propuesta de nombramiento cumplidos los tres años.

La condición de miembro del Consejo se perderá por expiración del mandato, por cesar 
en el cargo que determinó el nombramiento, por fallecimiento, por condena firme que lleve 
consigo la pena principal o accesoria de inhabilitación para empleo o cargo público, por baja 
voluntaria en los casos en los que su pertenencia al Consejo no dimane directamente de su 
cargo, o por cualquier otra causa prevista normativamente.

Artículo 6.  Régimen de funcionamiento.
1. El Consejo Forestal Nacional se reunirá en pleno, al menos, una vez al año.
2. El Presidente convocará las reuniones del Consejo Forestal Nacional y fijará el orden 

del día, a iniciativa propia o a solicitud de, al menos, la mitad más uno de los miembros.
3. La convocatoria de las reuniones del Consejo Forestal Nacional se efectuará con, al 

menos, quince días de antelación a su fecha de celebración, pudiendo reducirse dicho plazo, 
a juicio del Presidente, en caso de urgencia.

4. En el seno del Consejo Forestal Nacional se podrán constituir comisiones o grupos de 
trabajo para el análisis, seguimiento y estudio de temas concretos.

5. Tanto a las reuniones del Pleno como a las de las comisiones o grupos de trabajo 
podrán convocarse expertos, así como personal de las Administraciones públicas y de los 
sectores implicados, que actuarán como asesores en las materias que se traten.

6. El Presidente podrá acordar el procedimiento escrito, sin necesidad de constitución del 
Consejo, siempre que existan razones debidamente motivadas. Una vez acordado dicho 
procedimiento, el Consejo deberá pronunciarse en un plazo no superior a un mes, 
entendiéndose que una vez que transcurra dicho plazo queda sustanciado el mencionado 
trámite.

7. El Consejo Forestal Nacional se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, 
adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia.

8. Para la válida constitución del Consejo Forestal Nacional, a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a 
distancia, del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, 
al menos, de sus miembros.

9. De cada sesión que celebre el Consejo Forestal Nacional se levantará acta por el 
Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, 
las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados

10. El Consejo Forestal Nacional podrá establecer sus propias normas de 
funcionamiento.

Disposición adicional primera.  No aumento del gasto público.
La constitución y el funcionamiento del Consejo Forestal Nacional no supondrán 

incremento alguno del gasto público y se atenderá con los recursos personales y materiales 
existentes en el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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Disposición adicional segunda.  Coordinación con el Consejo Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad.

Con objeto de garantizar la adecuada aplicación de las políticas de conservación del 
patrimonio natural, en el que se incluyen los montes y los bosques, se establecerá la 
adecuada coordinación entre el Consejo Forestal Nacional y el Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, de acuerdo a lo establecido en el Real 
Decreto 948/2009, de 5 de junio, por el que se determinan la composición, las funciones y 
las normas de funcionamiento del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

Disposición final segunda.  Derecho supletorio.
En lo no particularmente previsto en el presente real decreto, el órgano colegiado 

regulado en el mismo ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo 
II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 33  Composición, funciones y normas de funcionamiento del Consejo Forestal Nacional

– 125 –



§ 34

Orden AAA/1745/2012, de 26 de julio, por la que se crea la Comisión 
Ministerial de Seguimiento y Coordinación de Ayudas del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y de sus organismos 

públicos y entidades vinculadas o dependientes

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 188, de 7 de agosto de 2012
Última modificación: 16 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2012-10552

El artículo 31.2 de la Constitución Española señala que el gasto público realizará una 
asignación equitativa de los recursos públicos y su programación y ejecución responderán a 
los criterios de eficiencia y economía. Por otro lado, el recientemente modificado artículo 135 
de la Constitución dispone que todas las Administraciones Públicas adecuarán sus 
actuaciones al principio de estabilidad presupuestaria.

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, señala en sus artículos 3 y siguientes los principios que han de regir la actividad 
económica pública, entre los que se cuentan el de estabilidad presupuestaria, el de 
sostenibilidad financiera, el de transparencia o el de eficiencia en la asignación y utilización 
de recursos públicos.

En concreto, su artículo 7 señala que las políticas de gasto público deben encuadrarse 
en un marco de planificación plurianual y de programación y presupuestación, atendiendo a 
la situación económica, a los objetivos de política económica y al cumplimiento de los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y ejecutarse mediante una 
gestión de los recursos públicos orientada por la eficacia, la eficiencia, la economía y la 
calidad, a cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora de la 
gestión del sector público. En consecuencia, toda actuación pública que afecte a los gastos 
públicos presentes o futuros deberá valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de 
forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Por su parte, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, señala, en 
su exposición de motivos, que una parte importante de la actividad financiera del sector 
público se canaliza a través de subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas 
de apoyo financiero, a demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o 
privadas. En su artículo 8.3 se recogen los principios generales por los que ha de regirse la 
gestión de las subvenciones:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
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A estos efectos, por la presente orden se constituye la Comisión Ministerial de 
Seguimiento y Coordinación de Ayudas del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y de sus organismos públicos y entidades vinculadas o dependientes, a la que se 
encomienda la labor de propuesta, control y seguimiento de la actividad departamental de 
fomento, y, muy en concreto, de las subvenciones que se concedan con fondos del mismo, 
con el fin de un mejor logro de los principios que han de regir el gasto público y la garantía 
de la estabilidad presupuestaria, incluyendo las subvenciones gestionadas.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

Artículo 1.  Creación y adscripción de la Comisión Ministerial de Seguimiento y 
Coordinación de Ayudas.

Se crea la Comisión Ministerial de Seguimiento y Coordinación de Ayudas del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y de sus organismos públicos, adscrita a la 
Subsecretaría del Departamento, como órgano colegiado encargado de garantizar la mejor 
política de fomento del Departamento y de sus organismos públicos, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en los artículos 38 y siguientes de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
La Comisión ejercerá sus funciones respecto a toda la actividad de fomento de 

cualesquiera órganos del Ministerio y de las entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes del Departamento.

Artículo 3.  Composición.
1. La Comisión tendrá la siguiente composición:
a) Presidente: Subsecretario de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
b) Vicepresidente: Director General de Servicios.
c) Secretario: La persona que designe el Subsecretario que deberá tener rango de 

subdirector general, con voz y voto.
d) Vocales:
1.º El Secretario General Técnico y, por suplencia, el subdirector general que éste 

designe.
2.º Un representante designado por el Subsecretario y otro por cada uno de los 

directores generales y presidentes o directores de organismos públicos del departamento 
que otorguen subvenciones, que deberán tener, en todos los casos, rango, al menos, de 
subdirector general o asimilado.

3.º El Jefe de la Oficina Presupuestaria o por suplencia el subdirector general adjunto.
4.º El Abogado del Estado en el departamento.
2. La Comisión podrá solicitar el asesoramiento de los técnicos de Ministerio o de sus 

organismos públicos o entidades cuya aportación pueda ser de interés a juicio de la 
Comisión, a tenor de la índole y características de la documentación que pueda examinarse. 
Participarán con voz y sin voto en las sesiones a las que sean convocados.

Artículo 4.  Funciones.
Son funciones de la Comisión:
a) Informar, con carácter previo, el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento 

o sus organismos públicos previsto en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y aprobar su seguimiento y actualización.

b) Realizar el seguimiento sobre la justificación, reintegro y sanción, en su caso, de las 
subvenciones en sentido amplio, concedidas, sin perjuicio de las competencias de los 
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órganos concedentes y de la Intervención Delegada en el Departamento, y emitir, en su 
caso, recomendaciones a las mismas.

c) Informar con carácter previo sobre la propuesta de acuerdo de Conferencia Sectorial 
de créditos que hayan de distribuirse territorialmente a favor de las comunidades autónomas, 
previa comprobación llevada a cabo por los centros gestores de la justificación que las 
comunidades autónomas presenten de la ejecución realizada de los créditos transferidos y el 
estado de las líneas suprimidas.

d) Conocer y en su caso valorar las ayudas de Estado, en especial las ayudas de 
«minimis» que se adoptan en el Departamento.

e) Proponer la reordenación general de las ayudas de cualquier clase concedidas con 
fondos del Departamento.

f) Informar a los centros directivos proponentes sobre la documentación que deba 
acompañar a todo proyecto de subvención nominativa, de base reguladora o convocatoria de 
subvenciones en concurrencia competitiva o de beca, referente a la idoneidad de la ayuda 
para cumplir con los fines pretendidos, en particular con respecto a los resultados obtenidos 
en anteriores ocasiones, sin perjuicio de lo determinado en su legislación reguladora.

g) Determinar la información que los centros directivos hayan de suministrar a la 
Comisión, compendiando la ejecución y diseño de dichas ayudas.

h) Informar sobre cuantas cuestiones en materia de ayudas públicas le sean sometidas 
por el presidente.

Artículo 5.  Régimen de funcionamiento.
1. La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año, y siempre que sea convocada por 

su Presidente.
2. La Comisión se entenderá válidamente constituida cuando concurran la mitad de sus 

vocales, además del Presidente y Secretario, o de quienes les suplan.
3. Sin perjuicio de la celebración de dichas reuniones presenciales, de acuerdo con la 

autorización contenida en la disposición adicional primera de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, se faculta a la Comisión 
para que lleve a cabo las funciones que tiene asignadas por medios electrónicos, mediante 
votación por escrito y sin sesión presencial. En este caso, se remitirá a todos los miembros 
de la Comisión, por vía electrónica y en un plazo máximo de siete días desde que reciba la 
petición de informe, el punto o puntos del día a discutir y la documentación correspondiente, 
dando un plazo mínimo de siete días y máximo de quince para que manifiesten por la misma 
vía su posición, voluntad u opinión.

En las actas que se levantaren para constancia de estas reuniones se incorporarán las 
comunicaciones que hayan tenido lugar, tanto para la convocatoria como para las 
deliberaciones y la adopción de decisiones. El procedimiento electrónico será el ordinario, 
sin perjuicio de la reunión anual, que habrá de ser presencial, o en caso de que la Comisión 
evalúe un proyecto de Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento o de sus 
organismos.

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros. En caso de empate, el voto 
del presidente será dirimente.

Disposición adicional única.  Gasto público.
1. El funcionamiento de esta Comisión no supondrá incremento alguno del gasto público, 

atendiéndose con los medios personales y materiales del Departamento.
2. Sus miembros no percibirán remuneración o dieta alguna por el ejercicio de sus 

funciones.

Disposición final primera.  Régimen Jurídico.
El régimen jurídico y actuación de la Comisión se ajustará, en lo no previsto en esta 

orden, a lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en 
el capítulo IV del título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril de organización y funcionamiento 
de la Administración General del Estado.
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Disposición final segunda.  Constitución.
La Comisión deberá quedar formalmente constituida en el plazo de un mes desde la 

entrada en vigor de la presente orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las referencias hechas al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente deben entenderse referidas al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, según establece la disposición adicional única de la Orden APA/127/2021, de 8 
de febrero. Ref. BOE-A-2021-2317

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 34  Comisión Ministerial de Seguimiento y Coordinación de Ayudas

– 129 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-2317


§ 35

Orden de 29 de noviembre de 1999 por la que se constituye el 
Comité Permanente para la Gestión y Mantenimiento del Fichero 
Oleícola Informatizado y el Sistema de Información Geográfica 

Oleícola Españoles

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 304, de 21 de diciembre de 1999

Última modificación: 6 de julio de 2005
Referencia: BOE-A-1999-24192

El Reglamento (CEE) 154/75 estableció en los Estados miembros productores de aceite 
de oliva, un Registro Oléicola, y el Reglamento (CEE) 2261/84 ordenó a los Estados 
miembros crear y mantener al día ficheros permanentes informatizados de datos oleícolas. 
En cumplimiento de esta disposición, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
aprobó la Orden de 1 de agosto de 1990, de constitución y mantenimiento del fichero 
oleícola informatizado. La finalidad del fichero es facilitar las operaciones de control 
necesarias para la correcta gestión del régimen de ayudas a la producción de aceite de oliva.

El Reglamento (CE) 2366/98, de la Comisión, de 30 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del régimen de ayuda a la producción de aceite de oliva para las 
campañas de comercialización 1998/1999, 1999/2000 y 2000/2001, y el Reglamento (CE) 
1638/98, del Consejo, de 20 de julio, que modifica el Reglamento 136/66/CEE por el que se 
establece la organización común de mercados en el sector de las materias grasas, contienen 
la nueva regulación a la que habrá de someterse el Registro Oleícola y el Sistema de 
Información Geográfico Oleícola (SIG), basado en los datos de este Registro.

Con el fin de coordinar las tareas que se están llevando a cabo actualmente para la 
constitución del Sistema de Información Geográfico Oleícola, con los datos provenientes del 
Fichero Oleícola Informatizado y del Registro Oleícola, se hace preciso crear un Comité 
Permanente que se encargue de gestionar dicha información, de capital importancia para 
llevar a cabo los controles que el Estado tiene asignados en relación con las ayudas al aceite 
de oliva y la aceituna de mesa, así como de mantenerla y tenerla en todo momento a 
disposición de las Comunidades Autónomas, entidades gestoras de las ayudas, y de la 
Agencia para el Aceite de Oliva, organismo encargado de la supervisión de las ayudas, 
principales usuarios de las bases e información del Fichero Oleícola Informatizado.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1.  Constitución.
Se constituye el Comité Permanente para la Gestión y Mantenimiento del Fichero 

Oleícola Informatizado, adscrito al Organismo Autónomo Agencia para el Aceite de Oliva.
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Artículo 2.  Funciones.
Las funciones del Comité Permanente para la Gestión y el Mantenimiento del Fichero 

Oleícola Informatizado, serán las siguientes:
a) Coordinar las acciones necesarias para recoger, actualizar y facilitar la utilización de la 

información prevista en el artículo 2 de la Orden de 11 de mayo de 2001 sobre la estructura y 
funcionamiento del Fichero Oleícola Informatizado (FOI) Español.

b) Realizar las funciones de recepción y tratamiento de la información referente a los 
oleicultores, olivicultores, organizaciones de productores de aceite de oliva reconocidas y 
sus uniones, almazaras, industrias de transformación, envasadoras, refinerías de aceite de 
oliva, extractoras de aceite de orujo de oliva y otros operadores que lleven a cabo 
actuaciones que puedan tener alguna incidencia en el régimen de las ayudas al aceite de 
oliva y a la aceituna de mesa.

c) Facilitar a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas la información 
que precisen para llevar a cabo las actuaciones de control en el ámbito de las ayudas al 
aceite de oliva y a la aceituna de mesa.

Artículo 3.  Composición.
El Comité Permanente para la Gestión y el Mantenimiento del Fichero Oleícola 

Informatizado tendrá la siguiente composición:
Presidente: El Director de la Agencia para el Aceite de Oliva.
Vicepresidente: El Subdirector general de Armonización Normativa y Sistema Integrado 

del Fondo Español de Garantía Agraria.
Vocales:
El Subdirector general de Planificación Económica y Coordinación Institucional.
El Subdirector general de Informática y Comunicaciones.
El Subdirector general de Materias Grasas y Cultivos Industriales. Secretario:
El Secretario general de la Agencia para el Aceite de Oliva, con voz pero sin voto.

Artículo 4.  Colaboración departamental.
Las distintas unidades del Departamento prestarán el apoyo que les demande el Comité 

Permanente para la Gestión y mantenimiento del Fichero Oleícola Informatizado.

Artículo 5.  Coordinación con las Comunidades Autónomas y las organizaciones de 
productores reconocidas y sus uniones.

1. El Comité promoverá las reuniones de carácter técnico, de seguimiento, de 
información y de coordinación con las Comunidades Autónomas que sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de sus fines.

2. Asimismo, el Comité Permanente para la Gestión y mantenimiento del Fichero 
Oleícola Informatizado promoverá reuniones periódicas con las organizaciones de 
productores reconocidas y sus uniones, con objeto de coordinar la información que puedan 
demandar dichas organizaciones y uniones en su condición de usuarios del Fichero.

Artículo 6.  Medios y gastos de funcionamiento.
1. El soporte informático y de comunicaciones necesario para el ejercicio de las 

funciones encomendadas al Comité, será prestado por la Subdirección General de 
Informática y Comunicaciones de la Subsecretaría.

2. Los gastos de funcionamiento del Comité se imputarán con cargo al presupuesto 
ordinario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sin que supongan un 
incremento de gasto.

3. En lo no previsto en la presente Orden, el Comité se regirá por lo dispuesto en los 
artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a los artículos 38 y 
siguientes de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.
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Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 36

Orden APA/2870/2002, de 11 de noviembre, por la que se crea y 
regula el Consejo Español de Vitivinicultura

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 274, de 15 de noviembre de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-22190

La actual regulación del sector vitivinícola se encuentra recogida, sustancialmente, en la 
Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y en su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Decreto 835/1972, de 23 de marzo. No obstante, 
esta regulación ha sido modificada sustancialmente por la normativa comunitaria, cuya 
norma básica en este sector es el Reglamento (CE) número 1493/1999 del Consejo de 17 de 
mayo de 1999, por el que se establece la organización común del mercado vitivinícola.

Asimismo, la distribución competencial resultante del actual Estado de las Autonomías, 
en el que las Comunidades Autónomas han asumido competencias exclusivas en materia de 
Agricultura y Denominaciones de Origen, supone un nuevo planteamiento de las relaciones 
entre las distintas Administraciones públicas.

En la actualidad, se está elaborando un anteproyecto de Ley, que, con el carácter de 
normativa básica, sustituya al ya obsoleto Estatuto de la Viña, el Vino y los Alcoholes. No 
obstante, la necesidad de contar con un órgano de asesoramiento y coordinación de las 
Administraciones Públicas y de los sectores involucrados en una materia de la importancia 
económica como es la vitivinicultura, que, según estadísticas fiables, ponen de manifiesto 
que España es el tercer país productor de vino, con una exportación cada año de unos diez 
millones y medio de hectolitros de vinos y mostos y a pesar de ello con grandes excedentes, 
aconsejan, a instancias del propio sector, crear el Consejo Español de Vitivinicultura, sin 
dilatarlo hasta la aprobación de la futura Ley de la Viña y el Vino.

En el procedimiento de elaboración de la presente Orden han sido consultadas las 
Comunidades Autónomas y los sectores afectados.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1.  Consejo Español de Vitivinicultura.
1. Se crea, adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el Consejo 

Español de Vitivinicultura, que tendrá carácter consultivo.

Artículo 2.  Composición.
El Consejo Español de Vitivinicultura estará integrado:
1. Por la Administración General del Estado:
a) El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, que actuará de Presidente.
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b) El Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que actuará de 
Vicepresidente.

c El Secretario general de Agricultura.
d) El Director general de Alimentación.
e) El Director general de Agricultura.
f) El Secretario general técnico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
g) El Subdirector general de Denominaciones de Calidad y Relaciones Interprofesionales 

y Contractuales, de la Dirección General de Alimentación, que actuará de Secretario del 
Consejo.

h) El Subdirector general de Vitivinicultura, de la Dirección General de Agricultura.
i) Un representante del Instituto Español de Comercio Exterior.
2. Las Comunidades Autónomas podrán designar un representante por cada una de 

ellas.
3. Por las organizaciones económicas y sociales que operan en el sector vitivinícola:
a) Cuatro representantes designados por las organizaciones agrarias más 

representativas.
b) Tres representantes de los Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen.
c) Seis representantes de las organizaciones y asociaciones relacionadas con la 

transformación y comercialización vitivinícola.

Artículo 3.  Funciones del Consejo Español de Vitivinicultura.
Serán funciones del Consejo Español de Vitivinicultura:
a) Asesorar, informar y dictaminar, cuando así se le solicite, sobre cualquier disposición 

legal o reglamentaria que afecte directamente a la vitivinicultura española, así como formular 
propuestas en este ámbito.

b) Informar los planes estratégicos de actuación y la Memoria Anual Sectorial.
c) Informar a las Mesas Sectoriales.
d) Proponer las actuaciones necesarias para la promoción y el fomento de la 

vitivinicultura, realizando los estudios precisos al efecto.
e) Proponer las reformas administrativas que sean necesarias para la mejora del sector 

vitivinícola.
f) Las demás que puedan atribuir las disposiciones vigentes.

Artículo 4.  Régimen de funcionamiento.
1. El Consejo Español de Vitivinicultura se reunirá con carácter ordinario al menos una 

vez al semestre. El Presidente podrá convocar en sesión extraordinaria, a iniciativa propia o 
a petición de al menos un tercio de sus miembros.

2. Para la valida constitución del Consejo será necesaria la presencia de, al menos, la 
mitad más uno de sus miembros, más el Presidente o persona que le sustituya.

Disposición adicional primera.  Normativa supletoria.
En todo lo no previsto en la presente Orden, será de aplicación la regulación sobre 

órganos colegiados establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional segunda.  Financiación.
El Consejo Español de Vitivinicultura será atendido con los medios personales y 

materiales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La Presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 37

Orden APA/219/2021, de 8 de marzo, por la que se crea la División 
de Laboratorios de Sanidad de la Producción Agraria

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 60, de 11 de marzo de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-3763

El Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales, estableció la estructura de este Departamento Ministerial.

En su artículo 4 se contemplan las funciones y estructura de la Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria, incluida, de acuerdo con la letra h) de su apartado 1, la 
planificación, coordinación y dirección técnica de los laboratorios adscritos o dependientes 
de la misma, en materia de sanidad vegetal, sanidad forestal, higiene de la producción 
primaria y genética animal, la coordinación y seguimiento de los laboratorios de referencia 
correspondientes, respecto a las competencias de la Dirección General, así como el impulso 
y coordinación de los laboratorios oficiales de control en materia de sanidad vegetal, sanidad 
animal, higiene de la producción primaria y sanidad forestal. En particular, será competente 
con respecto del Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal, sito en Lugo, el Laboratorio 
Central de Sanidad Animal en Santa Fe (Granada) y el Laboratorio Central de Veterinaria en 
Algete (Madrid).

Entre los cometidos de los laboratorios adscritos a dicha Dirección General de la 
Sanidad de la Producción Agraria se encuentra el desempeño de las funciones referencia 
nacional para distintas enfermedades animales y plagas vegetales y forestales, así como 
para otras actividades de laboratorio encaminadas a preservar la calidad y seguridad de los 
productos de origen animal y vegetal. Dichas funciones están encaminadas a la mejora y 
armonización de los métodos de análisis, ensayo o diagnóstico que deban utilizar los 
laboratorios oficiales designados por las comunidades autónomas y se realizan en 
cooperación con los laboratorios de referencia de la Unión Europea.

A tenor de los expuesto anteriormente, y teniendo en cuenta la reciente creación del 
mencionado Laboratorio Nacional de Sanidad Vegetal de Lugo, se considera necesaria la 
creación de un órgano ad hoc, de nivel inferior a Subdirección General, independiente del 
resto de unidades de la mencionada Dirección General con el fin de alcanzar el eficaz 
cumplimiento de las atribuciones que la normativa nacional y europea otorga a estos 
laboratorios así como de garantizar un funcionamiento estructurado y uniforme de los 
mismos. Esta unidad velará por que las funciones encomendadas a los tres laboratorios se 
desarrollen de forma coordinada bajo los principios de excelencia y eficacia técnica y de 
eficiencia económica.
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Conforme dispone el artículo 59.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, los órganos de nivel inferior a Subdirección General se crean, 
modifican y suprimen por orden del Ministro respectivo, previa autorización del hoy Ministro 
de Política Territorial y Función Pública.

Esta orden se ajusta a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y, en concreto, a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, ya que atiende y persigue el 
interés general creando un órgano imprescindible para el correcto funcionamiento interno de 
la Administración, la eficiencia en el gasto público y la correcta cohonestación del proceder 
administrativo nacional a los requisitos fijados en sede europea, siendo el instrumento 
normativo más adecuado para su consecución, es coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico y evita cargas administrativas innecesarias y accesorias.

En su virtud, con la previa autorización del Ministro de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1.  Creación de la División de Laboratorios de Sanidad de la Producción Agraria.
Se crea, conforme el artículo 59.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, la División de Laboratorios de Sanidad de la Producción Agraria 
como órgano adscrito a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria y dotado 
de las funciones señaladas en el artículo 2.

Al frente de la División existirá un Jefe de ésta, con el nivel que determine la relación de 
puestos de trabajo.

Artículo 2.  Funciones.
A la División de Laboratorios de Sanidad de la Producción Agraria le corresponden las 

siguientes funciones:
1. Asegurar la correcta dotación de personal cualificado, instalaciones y equipos 

adecuados, y una organización eficaz que garantice que las actividades de laboratorio se 
realicen de forma armonizada, rápida y veraz en el ámbito de sus competencias, en 
coordinación con los laboratorios europeos e internacionales de referencia y con los 
laboratorios de las comunidades autónomas competentes en la materia.

2. Fomentar el trabajo en red con dichos laboratorios para garantizar que la vigilancia, 
notificación e información sobre enfermedades y los programas de higiene, prevención y 
erradicación, la definición de estatus de libre de enfermedad y los movimientos de animales 
y sus productos, plantas, productos vegetales y forestales dentro de la Unión Europea, así 
como la importación en la Unión Europea y la exportación a terceros países o territorios se 
sustenten en análisis, pruebas y diagnósticos de laboratorio avanzados, sólidos y fiables.

3. Adoptar las medidas adecuadas en materia de bioprotección, bioseguridad y 
biocontención para impedir la fuga de los agentes patógenos con los que se trabaje en sus 
instalaciones.

4. Cualquier otra función que se determine en el ámbito de las competencias de los 
laboratorios de la Dirección General de la Producción Agraria.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 38

Real Decreto 854/2022, de 11 de octubre, por el que se crean la 
Mesa Nacional del Regadío y el Observatorio de la Sostenibilidad del 

Regadío

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 245, de 12 de octubre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-16583

La agricultura de regadío en España es un subsector de la actividad agraria de gran 
importancia, que genera aproximadamente el 65 % de la Producción Final Vegetal, 
empleando aproximadamente el 22 % de la superficie cultivada. Las transformaciones de 
tierras de secano en regadío tienen una larga tradición en España, aunque es durante el 
siglo XIX, y sobre todo en el XX, cuando el Estado interviene decididamente, convirtiendo la 
transformación de regadíos en una parte fundamental de la política agraria. La política de 
regadíos sigue constituyendo un eje fundamental dentro de las políticas de desarrollo rural, 
tanto por su contribución a la lucha contra el despoblamiento y a la generación de empleo y 
valor añadido en el medio rural, como por su papel imprescindible para el abastecimiento de 
alimentos sanos, seguros, de calidad y a precios razonables.

La planificación de regadíos más reciente en el tiempo, el Plan Nacional de Regadíos 
Horizonte 2008, tuvo que responder a una serie de principios y directrices generales que 
incorporaban los cambios institucionales, económicos y sociales, así como las nuevas 
tendencias, enfoques conceptuales y criterios recogidos en el Tratado de la Unión Europea y 
en los Reglamentos y Directivas que afectaban de forma directa o indirecta al desarrollo del 
regadío. De esta manera, la política de regadíos se enfocó en mayor medida a la mejora, 
modernización y consolidación de los regadíos existentes, en especial las actuaciones 
dirigidas a racionalizar el uso del agua, excluyendo a medio plazo el inicio de grandes 
transformaciones en nuevas zonas regables. Las únicas nuevas transformaciones que se 
contemplaban en estas orientaciones eran pequeños regadíos en comarcas rurales 
desfavorecidas o en atraso relativo, con el propósito de crear empleo, fijar población y 
diversificar las producciones, contribuyendo a la ordenación y equilibrio socioeconómico del 
territorio.

La actual política de regadíos debe responder a múltiples exigencias derivadas de la 
normativa en materia de agua y medioambiental, los retos del cambio climático y la 
indisponibilidad de insumos. Por ello las inversiones estarán dirigidas al desarrollo de unos 
regadíos sostenibles, que garanticen el uso eficiente del agua y la energía, cuando ello sea 
posible, a minimizar sus efectos negativos sobre el medio ambiente y, al mismo tiempo, a 
optimizar la resiliencia económica de los cultivos de regadío, generando actividad económica 
y puestos de trabajo de calidad, que contribuyen a la cohesión social y territorial de las zonas 
rurales y evitan o reducen los procesos de despoblación. Estas inversiones actuales y 
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futuras son y serán fundamentalmente modernizaciones y en menor medida 
transformaciones, necesarias en comarcas rurales desfavorecidas.

La ejecución de las infraestructuras de riego de interés general es compartida y 
coordinada entre las distintas administraciones públicas con competencia en materia de 
regadíos y en colaboración con las comunidades de regantes. La coordinación queda 
asegurada en la planificación sectorial desarrollada entre el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y las comunidades autónomas, donde se acuerdan los objetivos territoriales, 
convienen actuaciones y establecen conjuntamente los instrumentos de ejecución. Por otra 
parte, las comunidades autónomas, cuando se trata de obras de interés de la propia 
comunidad en su territorio, ejecutan de manera independiente estas infraestructuras.

Además de las administraciones públicas que llevan a cabo las actuaciones en materia 
de regadíos, son múltiples las partes interesadas en intervenir en todos los aspectos 
relacionados con el regadío.

Sin embargo, hasta el momento, no existía ningún órgano de cooperación específico 
para facilitar el intercambio de información sobre las actuaciones realizadas por la 
Administración del Estado y las comunidades autónomas en materia de regadíos, ni tampoco 
que permitiera cooperar o realizar consultas entre éstas y el resto de partes interesadas. Se 
hace necesario, por tanto, la creación de un mecanismo de ámbito nacional, que permita 
realizar de una manera ordenada estas funciones, facilitando la gobernanza del regadío 
español.

El Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales, determina que corresponde a éste Ministerio, a través de la 
Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, el ejercicio 
de las competencias de la Administración General del Estado en materia de regadíos e 
infraestructuras rurales de interés general y, en particular, la planificación, coordinación, 
ejecución, modernización y seguimiento de los planes de regadíos y de sus instrumentos.

De este modo, al amparo de los artículos 5, 15.2 y 22 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se crea la Mesa Nacional del Regadío 
como órgano adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que constituye el 
instrumento básico de cooperación, comunicación y participación entre las autoridades 
competentes en materia de agricultura y de aplicación de agua en regadío, tanto de la 
Administración General del Estado como de las comunidades autónomas y de éstas con el 
resto de los agentes interesados en la política de regadíos en España. Todo ello sin perjuicio 
de las competencias en materia de definición, propuesta y ejecución de las políticas en 
materia de agua y gestión del dominio público hidráulico, calidad y evaluación ambiental y 
energía que corresponden al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y 
a las comunidades autónomas.

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, proporciona a 
los Estados miembros ayuda financiera dentro de los límites y en los plazos marcados por el 
Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 
establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación 
tras la crisis de la COVID-19. Esta ayuda tiene como objetivo fomentar la cohesión 
económica, social y territorial de la Unión, mejorando la resiliencia, la preparación frente a 
las crisis, la capacidad de ajuste y el potencial de crecimiento de los Estados miembros, 
mitigando el impacto social y económico de la crisis de la COVID-19. Cada Estado miembro, 
para recibir una contribución financiera de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 
2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre, tuvo que presentar a la Comisión un Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros del Gobierno de España el 27 de abril de 2021, evaluado 
favorablemente por la Decisión de Ejecución del Consejo del 16 de junio de 2021 y ratificado 
en julio de este mismo año en la reunión de Ministros de Economía y Finanzas del Consejo 
de la Unión Europea (ECOFIN), incorpora una importante agenda de reformas e inversiones 
estructurales, que se interrelacionan y retroalimentan para lograr cuatro objetivos o ejes 
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transversales: avanzar hacia una España más verde, más digital, más cohesionada desde el 
punto de vista social y territorial, y más igualitaria. Estos cuatro ejes orientan diez políticas 
palanca, estando dedicada la primera de ellas a «Agenda urbana y rural, lucha contra la 
despoblación y desarrollo de la agricultura» y dotada con un 16 % del presupuesto total. 
Dentro de esta política se incluye el Componente 3 denominado «Transformación Ambiental 
y Digital del sector agroalimentario y pesquero». En esta componente 3 se engloban 
diferentes reformas e inversiones, entre las que se encuentra la Reforma 4 «Impulso a la 
gobernanza y a la sostenibilidad de las inversiones en los regadíos españoles». Esta reforma 
busca establecer un mecanismo de gobernanza nacional que permita a todas las personas 
en representación de este sector (administraciones públicas, comunidades de regantes, 
agentes del territorio, entidades privadas, asociaciones de protección del medio ambiente, 
etc.) cooperar en todos los aspectos relevantes del regadío español, tales como su 
sostenibilidad, criterios de ejecución y los relacionados con la normativa que le es de 
aplicación. Con el presente real decreto que crea la Mesa Nacional del Regadío como 
mecanismo de gobernanza del regadío español, se da cumplimiento a este compromiso.

De igual forma, como parte de ese mismo compromiso, se crea el «Observatorio de la 
Sostenibilidad del Regadío» en España, como plataforma en línea de apoyo tecnológico al 
sector de la agricultura de regadío, herramienta de apoyo a la Mesa Nacional del Regadío y 
de conocimiento del sector, mediante la obtención, seguimiento y estudio de los principales 
indicadores sociales, ambientales y económicos ligados al sector de la agricultura de 
regadío. El Observatorio, gestionado por la unidad competente en materia de regadíos del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, aportará información relevante en beneficio 
de las personas productoras, organizaciones del sector y administraciones, contribuyendo a 
la transparencia del regadío español. Por otro lado, el Observatorio de la Sostenibilidad del 
Regadío contribuirá a conocer el grado de sostenibilidad medioambiental de las inversiones 
en regadío, en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un 
marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088.

La Mesa Nacional del Regadío y el Observatorio de la Sostenibilidad del Regadío 
contribuirán al seguimiento del «Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en 
regadíos», que constituye la inversión I1 incluida en el componente 3 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia elaborado por el Reino de España, de acuerdo a 
lo establecido en el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre. Este plan 
está compuesto por un conjunto de actuaciones que promueven la eficiencia en la aplicación 
del agua y la energía, contribuyendo así a disponer de regadíos más sostenibles. Una vez 
finalizados las actuaciones previstas en el Plan, se podrán recabar datos en años sucesivos 
que constaten los resultados económicos, ambientales y sociales de cada una de las 
actuaciones realizadas.

Siendo indudable el nexo existente entre agua y regadío, así como la incidencia en 
cuestiones energéticas y medioambientales, las actividades de la Mesa y del Observatorio 
en todo caso respetarán las competencias de otros Departamentos en materia de medio 
ambiente, energía y agua, en particular respecto a la planificación hidrológica y a la actividad 
del Consejo Nacional del Agua.

Este real decreto cumple con los principios horizontales indicados en el artículo 5 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En 
consecuencia, los gastos presupuestarios que sean necesarios para la constitución y 
funcionamiento de la Mesa Nacional y el Observatorio de la Sostenibilidad del regadío 
provendrán del presupuesto ordinario de la Dirección General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Formación Agroalimentaria y no serán substituidos por fondos provenientes del 
Mecanismo.

Además, en cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», con 
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lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su 
documento anexo, así como en la Decisión sobre los Acuerdos Operativos (OA), todas las 
actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento del presente real decreto deben respetar 
el principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus 
siglas en inglés, «Do No Significant Harm»), esto es, no apoyarán o llevarán a cabo 
actividades que causen un perjuicio significativo a alguno de los objetivos medioambientales, 
en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles. Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas 
asignadas en la Componente 3, así como en la Reforma 4, en la que se enmarcan dichas 
actuaciones, en lo referido al principio DNSH, y especialmente las recogidas en los 
apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan, el anexo a la CID y la OA.

Con la aprobación del presente real decreto, se da cumplimiento al hito 43 recogido en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que disponía la entrada en vigor de 
un real decreto, a más tardar el 31 de diciembre de 2022, mediante el que se establecería un 
mecanismo de gobernanza estatal, para que los sectores afectados pudieran cooperar en 
aspectos relacionados con el regadío español, como la sostenibilidad, los criterios de 
ejecución, la regulación, etc., así como la creación de un Observatorio de la Sostenibilidad 
del Regadío en España.

El contenido de este real decreto se ajusta a los principios de buena regulación 
contemplados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, en virtud de los principios de 
necesidad y eficacia, se justifica esta norma en la necesidad de disponer de un foro de 
cooperación, comunicación y participación, que integre a todas las partes interesadas en el 
regadío en España, siendo la Mesa Nacional del Regadío, junto con el Observatorio de la 
Sostenibilidad del regadío, que aportará información relevante a la Mesa, la forma más 
eficaz de conseguirlo. Se ha tenido en cuenta asimismo el principio de proporcionalidad, al 
no contener medidas restrictivas de derechos, ni imponer obligaciones a la ciudadanía o 
empresas. Además, es consecuente con el principio de eficiencia al no imponer cargas 
administrativas y garantizar una gestión adecuada de los recursos públicos, pues su 
aplicación no implicará un aumento del gasto público y contribuirá al seguimiento del «Plan 
para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos», permitiendo visualizar la 
aplicación eficiente de la contribución financiera prevista en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. En aplicación del principio de transparencia, además de la 
consulta previa a la redacción del texto, durante la tramitación de esta disposición se ha 
llevado a cabo la audiencia e información pública y han sido consultados los departamentos 
ministeriales afectados, las comunidades autónomas, así como las entidades representativas 
del sector. Asimismo han quedado definidos claramente sus objetivos, tanto en este real 
decreto como en la Memoria que lo acompaña. Por último, el real decreto atiende al principio 
de seguridad jurídica, al establecer un marco normativo estable, integrado y claro, coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico interno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de 
octubre de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Este real decreto tiene por objeto crear y regular la Mesa Nacional del Regadío como 

órgano de cooperación, comunicación y participación entre las diferentes administraciones 
competentes en materia de agricultura y de aplicación del agua en regadío, y otras partes 
interesadas en la gestión de regadíos, que facilite su gobernanza. Asimismo, se determina 
su composición, funciones y régimen de funcionamiento.
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Con la finalidad de aportar información relevante sobre la sostenibilidad del regadío a las 
diferentes administraciones públicas competentes en esta materia, al resto de partes 
interesadas, a la ciudadanía y a la propia Mesa Nacional del Regadío, se crea el 
Observatorio de la Sostenibilidad del Regadío.

Las funciones de la Mesa Nacional del Regadío y las funcionalidades del Observatorio 
de la Sostenibilidad del Regadío servirán en el ámbito de los regadíos y las actividades con 
ellos relacionadas.

Las actividades de la Mesa y del Observatorio en todo caso respetarán las competencias 
de otros departamentos en materia de medio ambiente, energía y agua, en particular 
respecto a la planificación hidrológica y a la actividad del Consejo Nacional del Agua.

Artículo 2.  Naturaleza y fines de la Mesa Nacional del Regadío.
1. Se crea la Mesa Nacional del Regadío, que estará adscrita a la Dirección General de 

Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

2. La Mesa Nacional del Regadío tiene como finalidad promover y facilitar la 
cooperación, consulta, análisis e intercambio de información entre las autoridades 
competentes de la Administración General del Estado y de las comunidades autónomas en 
materia de regadíos y de aplicación del agua en la agricultura de regadío, así como el resto 
de partes interesadas, para facilitar la gobernanza y el desarrollo eficiente de la política de 
regadíos en España, teniendo en cuenta singularmente los requisitos medioambientales de 
aplicación.

Artículo 3.  Funciones de la Mesa Nacional del Regadío.
La Mesa Nacional del Regadío tendrá las funciones siguientes:
a) Actuar como foro de comunicación, análisis y debate de los aspectos relativos a la 

sostenibilidad económica, social y ambiental de los regadíos en España.
b) Realizar propuestas para incrementar la eficiencia energética y el uso de energías 

renovables, en particular el autoconsumo eléctrico, la mejora de la eficiencia en la aplicación 
del agua, en especial en zonas con déficit hídrico, y la digitalización de las explotaciones 
agrícolas, para su incorporación a las políticas de regadío de las administraciones públicas.

c) Podrá recabarse su informe por los órganos competentes en cada caso, sin que dicho 
informe tenga carácter vinculante, sobre planes de inversión y normativa en materia de 
regadíos. Realizará el seguimiento y evaluación de los planes, con efectos meramente 
informativos, a partir de los datos proporcionados por los órganos competentes de las 
administraciones representadas en la Mesa.

d) Desarrollar estudios y trabajos técnicos relacionados con el regadío. En particular, en 
lo relativo a la adaptación a escenarios de cambio climático con menor disponibilidad de 
recursos hídricos.

e) Proveer información y asesoramiento sobre aspectos de las políticas o normativa 
desarrollada por la Unión Europea que tengan impacto en la política de regadíos.

f) Impulsar y coordinar actividades demostrativas, de divulgación o comunicación en 
materia de regadíos.

g) Promover actividades de formación para agentes del sector del regadío, así como la 
coordinación de las mismas entre las diferentes administraciones para evitar duplicidades.

h) Contribuir a la coordinación de la política de regadíos con el resto de políticas 
relacionadas.

i) Realizar propuestas de armonización de la normativa en materia de regadíos.
j) Proponer y fomentar medidas para la prevención, reducción o control de los impactos 

ambientales derivados de las actuaciones en materia de regadíos, así como el diseño de 
buenas prácticas agrícolas con este mismo fin, en línea con la política de la Unión Europea 
en este ámbito.

k) Elaborar propuestas para la aplicación progresiva al regadío de aguas no 
convencionales en zonas geográficas con menores recursos hídricos, así como su 
priorización dentro de una política de inversión en regadíos sostenibles.
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l) Divulgar y promover buenas prácticas, iniciativas e innovaciones aplicables en el sector 
del regadío.

m) Compartir información sobre las actividades realizadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, la AECID y la Cooperación Española en el ámbito 
internacional.

n) Contribuir a definir la posición española ante instituciones internacionales 
competentes en materia de regadíos.

ñ) Cuantas otras le sean atribuidas en materia de regadíos.

Artículo 4.  Composición de la Mesa Nacional del Regadío.
1. La Mesa Nacional del Regadío funcionará en Pleno o en Comisión Institucional.
2. El Pleno de la Mesa Nacional del Regadío estará formado por las siguientes personas 

miembros:
a) Presidencia: la persona titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, 

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
b) Vicepresidencia primera: la persona titular de la Dirección General de Desarrollo 

Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

c) Vicepresidencia segunda: la persona titular de la Dirección General del Agua del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

d) Vocalías:
1.º La persona titular de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
2.º La persona titular de la Dirección General de Política Energética y Minas del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
3.º La persona titular de la Dirección General de Políticas Palanca para el Cumplimiento 

de la Agenda 2030.
4.º La persona titular de la Subdirección General de Regadíos, Caminos Naturales e 

Infraestructuras Rurales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
5.º La persona titular de la Subdirección General de Planificación de Políticas Agrarias 

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
6.º La persona que ostente la Presidencia Ejecutiva de la Sociedad Mercantil Estatal de 

Infraestructuras Agrarias, SA (SEIASA).
7.º La persona titular del órgano con competencias en materia de regadíos, con nivel 

orgánico de Dirección General o equivalente, de cada una de las comunidades autónomas.
8.º La persona que ostente la Presidencia de cada una de las Confederaciones 

Hidrográficas.
9.º Una persona, designada por cada autoridad competente en materia de gestión del 

agua, en representación de cada una de las comunidades autónomas que dispongan de 
cuencas intracomunitarias. En las islas Canarias los Consejos Insulares de Aguas elegirán 
un delegado que representará a los Consejos en su conjunto.

10.º Las personas miembros de la Comisión Permanente de la Federación Nacional de 
Comunidades de Regantes de España.

11.º Una persona en representación de la Asociación Española de Usuarios de Aguas 
Subterráneas.

12.º Una persona en representación de cada una de las organizaciones profesionales 
agrarias más representativas.

13.º Una persona en representación de Cooperativas Agro-alimentarias de España.
14.º Una persona en representación del ámbito de la ciencia e innovación, experta en 

materia de regadíos, nombrada por la Subsecretaría del Ministerio de Ciencia e Innovación.
15.º Una persona en representación de la Universidad, experta en materia de regadíos, 

nombrada por la Secretaría General de Universidades del Ministerio de Universidades, a 
propuesta del Consejo de Universidades.

16.º Una persona en representación de las empresas de fabricación y tecnología del 
riego.
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17.º Una persona en representación de las organizaciones ecologistas con mayor 
implantación, designada por acuerdo entre ellas.

18.º Una persona en representación de la Asociación Española de Normalización, 
relacionada con las actividades del Comité de Normalización CTN 318 Riego.

19.º La Secretaría de la Mesa será ejercida por una persona funcionaria del subgrupo A1 
de la Subdirección General de Regadíos, Caminos Naturales e Infraestructuras Rurales del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, nombrada por la Presidencia de la Mesa.

3. La Comisión Institucional estará formada por las personas miembros del Pleno 
indicados en los apartados a), b) y c), así como las vocalías de los puntos 1.º, 4.º, 5.º, 6.º, 
7.º, 8.º y 9.º del apartado d). La Secretaría de la Comisión Institucional será la misma que la 
del Pleno. La Comisión Institucional ejercerá las competencias del Pleno, pero limitadas al 
ámbito de competencias o interés de las administraciones y organismos públicos 
participantes.

4. En casos de vacante, ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna 
causa justificada, la persona titular de la Presidencia será substituida por la de la 
vicepresidencia primera y la persona titular de la Secretaría por una persona funcionaria de 
la Subdirección General de Regadíos, Caminos Naturales e Infraestructuras Rurales del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, designada por la persona titular de dicha 
Secretaría.

La persona titular de la Dirección General del Agua será substituida por la del órgano 
dependiente que ejerza la competencia en materia de planificación hidrológica; la titular de la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental será substituida por la titular del 
órgano dependiente que ejerza la competencia en materia de evaluación ambiental; la 
persona titular de la Presidencia Ejecutiva de la Sociedad Mercantil Estatal de 
Infraestructuras Agrarias, SA, (SEIASA) por la titular del órgano que ejerza la dirección 
técnica de la sociedad; las personas titulares de la Presidencia de las Confederaciones 
Hidrográficas por las titulares de los órganos que ejerzan la Dirección Técnica del 
organismo. Las personas titulares de los órganos con competencias en materia de regadíos, 
con nivel orgánico de Dirección General o equivalente, de cada una de las comunidades 
autónomas, serán substituidas por la persona y en el modo que cada comunidad autónoma 
establezca. Los titulares de las vocalías previstas en los puntos 2.º, 3.º, 4.º y 5.º del apartado 
d) serán substituidos por las personas que ellos mismos designen y el resto de vocales por 
la persona que designe la misma autoridad u organización que les nombró como titulares. En 
todos los casos se comunicará a la Secretaría de la Mesa, con la suficiente antelación a 
cada convocatoria, la substitución del vocal titular, indicando la identidad de la persona 
suplente.

5. En la composición de la Mesa, cuando no se trate de un cargo específico, se atenderá 
al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

Artículo 5.  Funcionamiento de la Mesa Nacional del Regadío.
1. La Mesa Nacional del Regadío establecerá sus propias normas de funcionamiento, sin 

perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En las normas 
de funcionamiento se especificará el procedimiento para la adopción de acuerdos, el 
contenido y forma de realizar las convocatorias, así como cuantos aspectos instrumentales 
se considere conveniente establecer. Las normas de funcionamiento serán aprobadas por el 
Pleno de la Mesa por mayoría simple.

2. El Pleno de la Mesa se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez al año. El Pleno y 
la Comisión Institucional podrán reunirse en sesión extraordinaria a instancias de la 
Presidencia o a demanda de, al menos, un tercio de las personas miembros del órgano 
correspondiente.

3. La persona titular de la Secretaría actuará con voz, pero sin voto, y podrá asistir a las 
reuniones del Pleno o de la Comisión acompañada de los funcionarios de la Subdirección a 
la que pertenece que estime necesarios para colaborar en sus funciones de Secretaría. Se 
elaborará un acta de las sesiones que será aprobada en la reunión inmediatamente posterior 
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del órgano que corresponda o antes, utilizando los procedimientos indicados en el apartado 
6 de este artículo.

4. El Pleno y la Comisión Institucional podrán acordar la creación de grupos de estudio 
específicos que, con carácter general, no serán permanentes. El acuerdo de creación de 
cada grupo establecerá su composición, su presidencia, la finalidad del grupo, el plazo en el 
que deberá constituirse y en el que deberá cumplir el mandato encomendado. Actuará como 
titular de la Secretaría de cada grupo la persona funcionaria de la Subdirección General de 
Regadíos, Caminos Naturales e Infraestructuras Rurales, designada por la Secretaría de la 
Mesa.

5. Cuando así lo estimen oportuno la persona titular de la Presidencia del Pleno de la 
Mesa, de la Comisión Institucional o de los Grupos de Estudio, podrá solicitarse en relación 
con un determinado asunto, el asesoramiento o asistencia a las reuniones de personas 
ajenas a los mismos, con cualificación reconocida, así como la colaboración de entidades, 
asociaciones o agrupaciones cuyos intereses pudieran verse afectados y que se considere 
pueden aportar opinión, juicio o valor relevantes.

6. El Pleno, la Comisión Institucional y los Grupos de Estudio podrán desarrollar sus 
reuniones y tomar sus decisiones de forma presencial o a distancia, mediante 
procedimientos electrónicos, basados en las tecnologías de la comunicación.

Artículo 6.  Creación del Observatorio de la Sostenibilidad del Regadío.
1. Se constituye el Observatorio de la Sostenibilidad del Regadío como plataforma en 

línea de conocimiento y apoyo tecnológico al sector de la agricultura de regadío y de 
información de la Mesa Nacional del Regadío.

2. El Observatorio de Sostenibilidad del Regadío tendrá como finalidad principal 
proporcionar información sobre la evolución de los principales indicadores relativos a la 
sostenibilidad económica, social y medioambiental de la agricultura de regadío en España, 
para contribuir a la transparencia y la confianza de la sociedad en general sobre este sector.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la unidad competente 
en materia de regadíos, gestionará la información contenida en la plataforma del 
Observatorio de Sostenibilidad del Regadío. Esta información tendrá su origen en la propia 
unidad gestora, ya sea por elaboración propia o por solicitud a terceras personas, o bien 
porque forme parte de su fondo documental. Asimismo, la información podrá tener origen 
ajeno a la propia unidad, procedente de universidades, centros de investigación, 
organizaciones del sector, otras administraciones públicas, etc.

En todos los casos será competencia de la unidad gestora asegurar, antes de su 
publicación, que la información es congruente con la finalidad principal del Observatorio y 
con las funcionalidades del mismo indicadas en el artículo siguiente. Asimismo, comprobará 
que la información tiene un nivel de calidad suficiente y que las fuentes son rigurosas y 
fiables, si fuera necesario mediante contraste de la información con personas u 
organizaciones especializadas.

4. La Mesa Nacional del Regadío, en sus distintas formas, podrá encargar a la unidad 
gestora del Observatorio la elaboración de cuantos informes estime necesarios para el 
ejercicio de sus funciones y, en su caso, solicitar la publicación de éstos, así como la de 
cualquier otra información obtenida o generada por ella misma, en el Observatorio de la 
Sostenibilidad del Regadío.

Artículo 7.  Funcionalidades del Observatorio de la Sostenibilidad del Regadío.
El Observatorio de la Sostenibilidad del Regadío tendrá, sin carácter limitativo, las 

siguientes funcionalidades:
a) Publicación de datos y estadísticas de interés para el sector del regadío.
b) Publicación de estudios o informes sobre el estado del regadío en todos sus ámbitos: 

técnico, económico, social y medio ambiental.
c) Difusión de actividades de I+D+i en el ámbito del regadío.
d) Compilación de información para crear un marco de conocimiento sobre la 

competitividad y sostenibilidad del regadío.
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e) Identificación y difusión de las mejores prácticas en agricultura de regadío que se 
realizan en España y en el mundo, en particular las que se desarrollan desde la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y la Cooperación 
Española.

f) Identificación y difusión de medidas para el cumplimiento del principio DNSH en la 
ejecución y explotación de los proyectos de regadío.

g) Publicación de datos objetivos sobre el impacto en el territorio de las obras de 
transformación y modernización de regadíos en los planos económico, social y 
medioambiental.

h) Comunicación de alternativas, elaboración de informes y seguimiento con objeto de 
mejorar y tecnificar el regadío, incrementar la eficiencia hídrica y energética, el uso de 
energías renovables, en particular el autoconsumo eléctrico y priorizar las inversiones en 
regadíos sostenibles que usen aguas no convencionales.

i) Divulgación de las funciones que desempeña el regadío en la producción de alimentos 
y en el desarrollo de las zonas rurales.

j) Publicación de un informe periódico de carácter público, sobre la agricultura de regadío 
en España, en el que se muestre la evolución de una serie de indicadores previamente 
establecidos.

k) Publicación de cualesquiera otros informes específicos realizados a petición de la 
Mesa Nacional del Regadío, en sus distintas formas, o proporcionados por ella.

Disposición adicional primera.  No incremento del gasto público.
La constitución y el funcionamiento de la Mesa Nacional del Regadío y del Observatorio 

de la Sostenibilidad del Regadío no supondrán, en ningún caso, incremento del gasto 
público.

Disposición adicional segunda.  Cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» (DNSH) al medioambiente.

En el ejercicio de sus funciones, la Mesa Nacional del Regadío en sus distintas formas y 
la unidad gestora del Observatorio de la Sostenibilidad del Regadío, respetarán el principio 
de «no causar un perjuicio significativo» o DNSH, de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y en el artículo 
17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 
2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles. 
Asimismo, se justificará la aplicación de los requisitos recogidos en la evaluación del 
cumplimiento del principio DNSH de la medida C3.R4 del componente 3 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la que se encuadra el presente real decreto, 
en particular las indicadas en los objetivos de uso sostenible y protección de los recursos 
hídricos y marinos, prevención y control de la contaminación y protección y restauración de 
la biodiversidad y los ecosistemas.

Disposición adicional tercera.  Centros de referencia.
Se designa al Centro Nacional de Tecnología de Regadíos (CENTER) como centro 

tecnológico de referencia, para el desarrollo de aspectos técnicos relacionados con las 
funciones y funcionalidades enumeradas en los artículo 3 y 7 y al Laboratorio Central para 
Ensayo de Materiales y Equipos de Riego como laboratorio de referencia en material de 
ensayos, control de calidad, verificación y caracterización de materiales y equipos de riego, 
en relación con las normas nacionales e internacionales relativas al regadío.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª, 

149.1.23.ª y 149.1.24.ª de la Constitución Española, que atribuyen respectivamente al 
Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, sobre legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 
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de protección, y en materia de obras públicas de interés general o cuya realización afecte a 
más de una comunidad autónoma.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo de lo establecido en este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 39

Orden AAA/2532/2012, de 22 de noviembre, por la que se regula la 
Junta Administradora de Vehículos y Maquinaria del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 286, de 28 de noviembre de 2012

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2012-14555

Mediante Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, se crea el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, atribuyéndole la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de 
recursos agrícolas, ganaderos y pesqueros, de industria agroalimentaria, de desarrollo rural. 
Asimismo corresponde a este Ministerio la propuesta y ejecución de la política del Gobierno 
en materia de medio ambiente. Y dispone, como órgano superior, de la Secretaría de Estado 
de Medio Ambiente.

El Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en su 
disposición adicional primera, establece la supresión, a la entrada en vigor de los 
Presupuestos Generales del Estado para 2012, del organismo autónomo Parque de 
Maquinaria, adscrito a dicho Ministerio a través de la Dirección General del Agua, cuya 
actividad se venía ejerciendo bajo la coordinación administrativa conjunta de los 
Subsecretarios de Fomento y de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, según lo 
dispuesto en la Disposición adicional primera del Real Decreto 1443/2010, de 5 de 
noviembre, por el que se desarrollaba la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino.

Estas modificaciones que afectan a la composición y al ejercicio de las funciones que 
tenía encomendadas la Junta Administradora de Vehículos y Maquinaria del suprimido 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, reguladas por Orden de 31 de marzo 
de 1998, junto con la antigüedad de la disposición que creó este órgano colegiado –Orden 
de 12 de noviembre de 1949– hacen que se considere conveniente llevar a cabo una nueva 
regulación de la misma, adecuándola a la nueva estructura departamental con definición de 
sus funciones.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas dispongo:

Artículo 1.  Creación y composición.
1. Se crea la Junta Administradora de Vehículos y Maquinaria del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, quedando adscrito este órgano colegiado a la 
Dirección General de Servicios, a través de la Oficialía Mayor, de la Subsecretaría de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente con la siguiente composición:
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Presidencia: El Oficial Mayor.
Vicepresidencia: Un funcionario con nivel administrativo mínimo 29 designado por la 

Presidencia.
Vocalías:
Un representante con nivel orgánico de Subdirector General designados por la 

Secretaría de Estado de Medio Ambiente; por la Secretaría General de Pesca y por la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación.

Un representante con nivel administrativo mínimo 28 designado por la Oficina 
Presupuestaria.

Un representante con nivel administrativo mínimo 28 designado por el Organismo 
Autónomo Parques Nacionales.

Un Abogado del Estado del Departamento.
Secretaría: Un funcionario, con nivel mínimo de Jefe de Servicio, designado por la 

Presidencia.
2. La Presidencia de la Junta podrá disponer la incorporación a las reuniones de la 

misma, en calidad de asesores con voz pero sin voto, de funcionarios representantes de los 
órganos directivos interesados directamente en los asuntos a tratar.

Artículo 2.  Funciones.
Le corresponde a la Junta Administradora de Vehículos y Maquinaria respecto de los 

vehículos y maquinaria pertenecientes al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y sus Organismos Autónomos, con excepción de los vehículos cuya administración 
esté atribuida al Parque Móvil del Estado:

a) Informar la programación y estudios sobre las necesidades de compra de vehículos y 
maquinaria con cargo a los presupuestos del Departamento o de sus Organismos 
Autónomos.

b) Autorizar, con carácter previo, la adquisición de estos bienes, así como promover y 
poner en práctica cuantas medidas se estimen oportunas para conseguir una mayor eficacia 
en las compras.

c) Clasificar y ordenar este material, manteniendo un inventario con los datos que 
acuerde la Junta, con vistas a su seguimiento y control.

d) Autorizar el arrendamiento de vehículos y maquinaria en las condiciones que la Junta 
determine.

e) Aprobar la valoración y enajenación del material existente que resulte sobrante o inútil.
f) Matricular y expedir el permiso para circular, de los vehículos con la contraseña oficial 

correspondiente al Ministerio.
g) Expedir autorizaciones, al personal del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente y de sus organismos autónomos, para la conducción de sus vehículos oficiales, en 
las condiciones que la Junta determine.

Artículo 3.  Créditos presupuestarios.
No podrán ser librados créditos presupuestarios a los servicios y organismos de este 

Ministerio, para adquisición o renovación de vehículos y maquinaria, sin que figure 
acreditado en el expediente el informe favorable de la Junta Administradora.

Artículo 4.  Régimen jurídico.
La Junta Administradora de Vehículos y Maquinaria se regirá por lo establecido, en 

materia de órganos colegiados, en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 31 de marzo de 1998 por la que se regula la Junta 

Administradora de Vehículos y Maquinaria del Ministerio de Medio Ambiente.

Disposición final primera.  Gasto público.
La Junta Administradora de Vehículos y Maquinaria no conllevará incremento del gasto 

público y se atenderá con los recursos disponibles de la Subsecretaría del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. La participación en la misma no dará lugar a la 
percepción de indemnizaciones por razón del servicio.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que, para el Ministerio para la Transición Ecológica, se ha dictado la 
Orden TEC/1173/2018, de 7 de noviembre.  Ref. BOE-A-2018-15516
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§ 40

Orden AAA/991/2015, de 21 de mayo, por la que se aprueba la 
política de seguridad de la información en el ámbito de la 
Administración Electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación 

y Medio Ambiente

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 128, de 29 de mayo de 2015
Última modificación: 26 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2015-5937

Esta norma se deja sin efecto en relación a la participación en sus órganos y obligaciones de unidades 
dependientes del Ministerio para la Transición Ecológica, desde el 27 de abril de 2019, según establece la 
disposición derogatoria única.1 de la Orden TEC/469/2019, de 15 de abril. Ref. BOE-A-2019-6203

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, establece la relación entre la Administración Pública y los ciudadanos a través de 
la Administración Electrónica, compuesta principalmente tanto por los sistemas de 
tecnologías de la información y comunicaciones como por el tratamiento y almacenamiento 
automatizado de la información que reside en los mismos, y determina, de acuerdo con su 
artículo 42, la aprobación del Esquema Nacional de Seguridad (ENS).

En efecto, esta consagración del derecho a comunicarse a través de medios electrónicos 
comporta la correlativa obligación de las Administraciones de atender a cuantas necesidades 
se adviertan para garantizar una aplicación segura de estas tecnologías sobre la base de los 
mandatos constitucionales de promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad 
sean reales y efectivas y de remoción de los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud.

En su desarrollo, se aprobaría el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, que 
tiene por objeto el establecimiento de los principios y requisitos de una política de seguridad 
en la utilización de medios electrónicos que permita la adecuada protección de la 
información.

El artículo 11 del citado real decreto exige que todos los órganos superiores de las 
Administraciones públicas deberán disponer formalmente de su política de seguridad, que se 
aprobará por el titular del órgano superior correspondiente. Esta política de seguridad se 
establecerá con base en los principios básicos recogidos en el capítulo II de la propia norma 
(seguridad integral, gestión de riesgos, prevención, reacción y recuperación, líneas de 
defensa, reevaluación periódica, y función diferenciada) y desarrollará una serie de 
requisitos mínimos consignados en el artículo 11.1.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo.
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Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Constituye el objeto de la presente orden la aprobación de la Política de Seguridad de 

la Información (PSI) en el ámbito de la Administración Electrónica del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

2. La PSI será de obligado cumplimiento para todos los órganos superiores y directivos 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, incluidos los organismos 
públicos vinculados o dependientes del Departamento, que no tengan establecida su propia 
política de seguridad. En aquellos organismos que tengan su propia política de seguridad, 
prevalecerá en caso de discrepancia la definida en esta orden ministerial.

3. La PSI será de obligado cumplimiento para todo el personal que acceda tanto a los 
sistemas de información como a la propia información que sea gestionada por el 
Departamento, con independencia de cuál sea su destino, adscripción o relación con el 
mismo.

Artículo 2.  Principios de la seguridad de la información.
1. Principios básicos.
Los principios básicos son directrices fundamentales de seguridad que han de tenerse 

siempre presentes en cualquier actividad relacionada con el uso de los activos de 
información. Además de los previstos en el artículo 4 Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica, se establecen los siguientes:

a) Alcance estratégico: la seguridad de la información cuenta con el compromiso y apoyo 
de todos los niveles directivos de forma que está coordinada e integrada con el resto de 
iniciativas estratégicas del Departamento para conformar un todo coherente y eficaz.

b) Proporcionalidad: el establecimiento de medidas de protección, detección y 
recuperación deberá ser proporcional a los potenciales riesgos y a la criticidad y valor de la 
información y de los servicios afectados.

c) Mejora continua: las medidas de seguridad se reevaluarán y actualizarán 
periódicamente para adecuar su eficacia a la constante evolución de los riesgos y sistemas 
de protección. La seguridad de la información será atendida, revisada y auditada por 
personal cualificado, instruido y dedicado.

d) Seguridad por defecto: los sistemas deben diseñarse y configurarse de forma que 
garanticen un grado suficiente de seguridad por defecto.

2. Principios particulares y responsabilidades específicas.
Las directrices fundamentales de seguridad se concretan en un conjunto de principios 

particulares y responsabilidades específicas, que se configuran como objetivos 
instrumentales que garantizan el cumplimiento de los principios básicos de la PSI y que 
inspiran las actuaciones del Departamento en dicha materia. Se establecen los siguientes:

a) Gestión de activos de información: los activos de información del Departamento se 
encontrarán inventariados y categorizados y estarán asociados a un responsable.

b) Seguridad ligada a las personas: se implantarán los mecanismos necesarios para que 
cualquier persona que acceda o pueda acceder a los activos de información conozca sus 
responsabilidades y de este modo se reduzca el riesgo derivado de un uso indebido de 
dichos activos.

c) Seguridad física: los activos de información serán emplazados en áreas seguras, 
protegidas por controles de acceso físicos adecuados a su nivel de criticidad. Los sistemas y 
los activos de información que contienen dichas áreas estarán suficientemente protegidos 
frente a amenazas físicas o ambientales.

d) Seguridad en la gestión de comunicaciones y operaciones: se establecerán los 
procedimientos necesarios para lograr una adecuada gestión de la seguridad, operación y 
actualización de las tecnologías de la información y comunicaciones. La información que se 
transmita a través de redes de comunicaciones deberá ser adecuadamente protegida, 
teniendo en cuenta su nivel de sensibilidad y de criticidad, mediante mecanismos que 
garanticen su seguridad.
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e) Control de acceso: se limitará el acceso a los activos de información por parte de 
usuarios, procesos y otros sistemas de información mediante la implantación de los 
mecanismos de identificación, autenticación y autorización acordes a la criticidad de cada 
activo. Además, quedará registrada la utilización del sistema con objeto de asegurar la 
trazabilidad del acceso y auditar su uso adecuado, conforme a la actividad de la 
organización.

f) Adquisición, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información: se 
contemplarán los aspectos de seguridad de la información en todas las fases del ciclo de 
vida de los sistemas de información, garantizando su seguridad por defecto.

g) Gestión de los incidentes de seguridad: se implantarán los mecanismos apropiados 
para la correcta identificación, registro y resolución de los incidentes de seguridad.

h) Gestión de la continuidad: se implantarán los mecanismos apropiados para asegurar 
la disponibilidad de los sistemas de información y mantener la continuidad de sus procesos 
de negocio, de acuerdo a las necesidades de nivel de servicio de sus usuarios.

i) Gestión de riesgos: debe realizarse de manera continua sobre los sistemas de 
información y contemplar un análisis de riesgos avanzado que evalúe los riesgos residuales 
y proponga tratamientos adecuados. Para la realización del análisis de riesgos se tendrán en 
cuenta las recomendaciones publicadas para el ámbito de la Administración Pública y en 
especial las guías elaboradas por el Centro Criptológico Nacional.

j) Cumplimiento: se adoptarán las medidas técnicas, organizativas y procedimentales 
necesarias para el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad de la información.

Artículo 3.  Estructura organizativa.
La estructura organizativa para la gestión de la seguridad de la información en el ámbito 

descrito por la PSI del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente está 
compuesta por los siguientes agentes:

1. El Comité de Dirección de Seguridad de la Información, con un Comité Técnico.
2. Los Responsables de la Información.
3. Los Responsables del Servicio.
4. Los Responsables de Seguridad.
5. Los Responsables del Sistema.

Artículo 4.  El Comité de Dirección de Seguridad de la Información.
1. Se crea el Comité de Dirección de Seguridad de la Información (CDSI), adscrito a la 

Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. El CDSI estará 
compuesto por los siguientes miembros:

a) Presidente: El titular de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente.

b) Vicepresidente: El titular de la Dirección General de Servicios del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

c) Vocales, que deberán ser de nivel 30 o asimilado:
1.º Dos representantes de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, nombrados por el 

titular de dicho órgano superior.
2.º Dos representantes de la Subsecretaría, nombrados por el titular de dicho órgano 

superior.
3.º Un representante de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación.
4.º Un representante de la Secretaría General de Pesca.
5.º Un representante de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET).
6.º Un representante del Fondo Español de Garantía Agrario (FEGA).
7.º Un representante del Organismo Autónomo Parques Nacionales (OAPN)
8.º El titular de la Subdirección General de Tecnologías de la Información y de las 

Comunicaciones, que actuará como Secretario, con voz y voto.
2. El CDSI ejercerá las siguientes funciones:

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 40  Política de seguridad de la información en el ámbito de la Administración Electrónica

– 152 –



a) Elaborar las propuestas de modificación y actualización permanente que se hagan 
sobre la PSI.

b) Aprobar el resto de la normativa de seguridad de primer nivel definida en el artículo 9.
c) Velar e impulsar el cumplimiento de la PSI y de su desarrollo normativo.
d) Promover la mejora continua en la gestión de la seguridad de la información.
e) Aprobar el Plan de Auditoría y el Plan de Formación propuestos por el Responsable 

de Seguridad.
f) Resolver los posibles conflictos que puedan derivarse del establecimiento de la citada 

estructura organizativa.
3. El CDSI se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al año, y con carácter 

extraordinario cuando lo decida su Presidente.
Sin perjuicio de la celebración de dichas reuniones presenciales, de acuerdo con la 

autorización contenida en la disposición adicional primera de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, se faculta al Comité para 
que lleve a cabo las funciones que tiene asignadas por medios electrónicos, mediante 
votación por escrito y sin sesión presencial. En este caso, se remitirá a todos sus miembros, 
por vía electrónica y en un plazo máximo de siete días desde que reciba la petición de 
informe, el punto o puntos del día a discutir y la documentación correspondiente, dando un 
plazo mínimo de siete días y máximo de quince para que manifiesten por la misma vía su 
posición, voluntad u opinión.

En las actas que se levantaren para constancia de estas reuniones se incorporarán las 
comunicaciones que hayan tenido lugar, tanto para la convocatoria como para las 
deliberaciones y la adopción de decisiones.

4. El CDSI podrá recabar de personal técnico, propio o externo, la información pertinente 
para la toma de sus decisiones.

5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros. En caso de empate, el voto 
del presidente será dirimente.

Artículo 5.  Comité Técnico de Seguridad de la Información.
1. Con carácter permanente se crea en el seno de la CDSI el Comité Técnico de 

Seguridad de la Información (CTSI), competente para conocer las cuestiones técnicas que 
deban de abordarse en relación con la PSI y con el fin de asegurar la coordinación en 
materia de seguridad de la información con el conjunto del Departamento y con otras 
instancias de la Administración General del Estado.

2. El CTSI estará compuesto por los siguientes miembros:
a) Presidencia: el Subdirector General de Tecnologías de la Información y de las 

Comunicaciones.
b) Vicepresidencia: el Subdirector General Adjunto de Tecnologías de la Información y de 

las Comunicaciones.
c) Vocalías: Serán los Responsables de Seguridad definidos en el artículo 7.
d) Secretaría: Un funcionario de al menos nivel 26, perteneciente a la Subdirección 

General de Sistemas Informáticos y Comunicaciones, tendrá voz pero no voto.
3. El CTSI colaborará con el CDSI en las cuestiones que éste le encomiende y, de forma 

particular, le corresponderá:
a) Elaborar estudios, análisis previos y propuestas de modificación y actualización de la 

PSI.
b) Elaborar estudios, análisis previos y propuestas sobre la normativa de seguridad de 

segundo y tercer nivel definida en el artículo 9.
c) Analizar el cumplimiento de la PSI y de su desarrollo normativo.
d) Analizar las medidas de seguridad de la información y de los servicios electrónicos 

prestados por los sistemas de información.
e) Estudiar las actividades de concienciación y formación en materia de seguridad.
f) Coordinar la comunicación con el Centro Criptológico Nacional en la utilización de 

servicios de respuesta a incidentes de seguridad.
g) Seguimiento de las medidas resultado del Análisis y gestión de riesgos de los activos.
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4. El CTSI se reunirá con carácter ordinario con una frecuencia mínima de dos veces al 
año y con carácter extraordinario cuando lo decida el presidente del CDSI.

Sin perjuicio de la celebración de dichas reuniones presenciales, de acuerdo con la 
autorización contenida en la disposición adicional primera de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se faculta al Comité para 
que lleve a cabo las funciones que tiene asignadas por medios electrónicos, mediante 
votación por escrito y sin sesión presencial. En este caso, se remitirá a todos sus miembros, 
por vía electrónica y en un plazo máximo de siete días desde que reciba la petición de 
informe, el punto o puntos del día a discutir y la documentación correspondiente, dando un 
plazo mínimo de siete días y máximo de quince para que manifiesten por la misma vía su 
posición, voluntad u opinión.

En las actas que se levantaren para constancia de estas reuniones se incorporarán las 
comunicaciones que hayan tenido lugar, tanto para la convocatoria como para las 
deliberaciones y la adopción de decisiones.

5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros. En caso de empate, el voto 
del presidente será dirimente.

Artículo 6.  Los responsables de la información y los responsables del servicio.
1. Los responsables de la información y los responsables del servicio tienen la potestad, 

dentro de su ámbito de actuación y de sus competencias, de establecer los requisitos en 
materia de seguridad de la información que manejan y de los servicios que prestan. Si esta 
información incluye datos de carácter personal, además deberán tenerse en cuenta los 
requisitos derivados de la legislación correspondiente sobre protección de datos.

2. Cada órgano superior o directivo del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente así como cada organismo público dependiente del Departamento a los que, 
conforme al artículo 1, les sea de aplicación la presente PSI, designará estos perfiles de 
acuerdo con su propia organización interna, sin que ello implique, en ningún caso, aumento 
de las dotaciones ni las retribuciones de dichos efectivos.

Artículo 7.  Los responsables de seguridad.
1. Conforme al artículo 10 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, el responsable de 

seguridad es la persona que determina las decisiones para satisfacer los requisitos de 
seguridad de la información y de los servicios. Cada órgano superior o directivo del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente así como cada organismo público 
vinculado o dependiente del Departamento a los que sea de aplicación la presente PSI 
designará un Responsable de Seguridad, sin que ello implique, en ningún caso, aumento de 
las dotaciones ni las retribuciones de dichos efectivos.

2. El ámbito de actuación de cada responsable de seguridad se limitará única y 
exclusivamente a los sistemas de información y servicios de tecnologías de la información y 
de las comunicaciones que sean competencia y responsabilidad directa del centro al que 
pertenezca dicho responsable de seguridad.

3. Serán funciones de cada responsable de seguridad, dentro del ámbito de actuación 
enunciado en el punto anterior, las siguientes:

a) Promover la seguridad de la información manejada y de los servicios electrónicos 
prestados por los sistemas de información.

b) Elaborar la normativa de seguridad de segundo y tercer nivel definida en el artículo 9 y 
velar e impulsar su cumplimiento por parte de Responsables del Sistema del artículo 8 y de 
cualquier otro agente del sistema.

c) Encargarse de que la documentación de seguridad se mantenga organizada y 
actualizada, y de gestionar los mecanismos de acceso a la misma.

d) Promover la mejora continua en la gestión de la seguridad de la información.
e) Impulsar la formación y concienciación en materia de seguridad de la información.

Artículo 8.  Los responsables del sistema.
1. El responsable del sistema es la persona cuya responsabilidad es desarrollar, operar y 

mantener el sistema de información durante todo su ciclo de vida.
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2. Cada órgano superior o directivo del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente así como cada organismo público vinculado o dependiente del Departamento a los 
que, conforme al artículo 1, les sea de aplicación la presente PSI, designará este perfil, sin 
que ello implique, en ningún caso, aumento de las dotaciones ni las retribuciones de dichos 
efectivos.

Artículo 9.  Estructura de prescripciones sobre seguridad de la información.
1. El cuerpo de prescripciones obligatorias sobre seguridad de la información es de 

obligado cumplimiento y se estructura en los siguientes niveles relacionados 
jerárquicamente:

a) Primer nivel: constituido por la PSI y las directrices generales de seguridad aplicables 
a los órganos superiores o directivos del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente a los que, conforme al artículo 1, sea de aplicación la presente PSI.

b) Segundo nivel: constituido por las normas de seguridad desarrolladas por cada órgano 
superior o directivo del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente así como 
por cada organismo público dependiente del Departamento a los que, conforme al artículo 1, 
les sea de aplicación la presente PSI.

c) Tercer nivel: Procedimientos, guías e instrucciones técnicas complementarias. Son 
documentos que, cumpliendo con lo expuesto en la PSI, determinan las acciones o tareas a 
realizar en el desempeño de un proceso.

2. Tanto el segundo como el tercer nivel deberán:
a) Limitarse única y exclusivamente al ámbito específico de las competencias de cada 

uno de dichos órganos u organismos adscritos a la presente PSI. Este ámbito vendrá 
determinado por los sistemas de información y servicios de tecnologías de la información y 
de las comunicaciones que sean prestados y gestionados directamente por dicho órgano u 
organismo.

b) Cumplir estrictamente con lo indicado en el ENS y con el primer y segundo nivel 
normativos enunciados en el presente artículo.

c) Ser aprobado dentro del ámbito de cada uno de los citados órganos u organismos 
adscritos a la presente PSI.

3. Además de los elementos de obligado cumplimiento enunciados en el apartado 1, se 
podrá disponer, a criterio de cada uno de los órganos u organismos adscritos a la presente 
PSI, y siempre dentro del ámbito de sus competencias y responsabilidades, de otros 
documentos tales como estándares de seguridad, buenas prácticas, informes técnicos, etc.

4. El personal de cada uno de los órganos u organismos adscritos a la presente PSI 
tendrá la obligación de conocer y cumplir, además de la presente PSI, todas las directrices 
generales, normas y procedimientos de seguridad de la información que puedan afectar a 
sus funciones.

Disposición adicional primera.  No incremento del gasto público.
Las medidas descritas en esta orden no supondrán incremento del gasto, siendo 

atendidas con los medios materiales y humanos de que dispone el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Asimismo, la asistencia a las reuniones no dará lugar a indemnización, remuneración o 
pago de ninguna clase.

Disposición adicional segunda.  Deber de colaboración en la implantación de la PSI.
Todos los órganos y unidades del Departamento prestarán su colaboración en las 

actuaciones de implementación de la PSI aprobada por esta orden.

Disposición adicional tercera.  Normativa supletoria.
Los órganos previstos en esta orden se regirán, en todo lo demás, por lo previsto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.
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Disposición final única.  Publicidad de la PSI y entrada en vigor.
1. La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
2. Esta orden se publicará en las sedes electrónicas del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente en cuyo ámbito sea de aplicación.
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§ 41

Orden AAA/1231/2015, de 17 de junio, por la que se crea la Comisión 
Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y se regula su composición y 

funciones

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 151, de 25 de junio de 2015
Última modificación: 26 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2015-7050

Norma derogada, de manera parcial en aquellas materias de ámbito competencial del Ministerio para la 
Transición Ecológica, por la disposición derogatoria única.1 de la Orden TEC/469/2019, de 15 de abril. Ref. 
BOE-A-2019-6203

El Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización e instrumentos 
operativos de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Administración 
General del Estado y sus Organismos Públicos, ha creado las Comisiones Ministeriales de 
Administración Digital como órganos colegiados «encargados de impulsar la transformación 
digital de la Administración de acuerdo a una Estrategia común en el ámbito de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones». De esta forma, se modifica el papel 
de las anteriores Comisiones Ministeriales de Administración Electrónica creadas por Real 
Decreto 589/2005, de 20 de mayo, por el que se reestructuran los órganos colegiados 
responsables de la administración electrónica, y en cuyo cumplimiento se dictó la Orden 
AAA/2200/2012, de 8 de octubre, por la que se crea la Comisión Ministerial de 
Administración Electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y se 
regulan su composición y funciones.

La disposición transitoria segunda del propio Real Decreto 806/2014, de 19 de 
septiembre, concede un plazo de cuatro meses desde la entrada en vigor del citado real 
decreto, que se produjo el 27 de septiembre de 2014, para la aprobación de las 
correspondientes órdenes ministeriales reguladoras de las Comisiones Ministeriales de 
Administración Digital.

Por ello, de acuerdo con lo previsto en la citada disposición transitoria segunda, con el fin 
de reforzar el papel de impulso de la transformación digital y de conformidad con el artículo 
40.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, mediante la presente orden ministerial se procede a la 
creación de la Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y a regular su composición y funciones.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:
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Artículo 1.  Naturaleza y ámbito de actuación.
1. La Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente, cuya composición y funciones se regulan por la presente 
orden, es el órgano colegiado responsable del impulso y de la coordinación del 
Departamento en materia de Administración digital, actuando asimismo como órgano de 
enlace con la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

2. El ámbito de actuación de la Comisión Ministerial de Administración Digital 
comprende, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Real Decreto 806/2014, de 19 
de septiembre, sobre organización e instrumentos operativos de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en la Administración General del Estado y sus Organismos 
Públicos, a todos los órganos del Departamento y a los organismos públicos adscritos al 
mismo.

Artículo 2.  Funciones.
1. La Comisión Ministerial de Administración Digital realizará las funciones a que se 

refiere el artículo 7 del Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre. En todo caso, serán 
funciones de la Comisión Ministerial las que se recogen en los siguientes apartados.

2. Funciones de coordinación departamental en materia de tecnologías de la información 
y administración digital:

a) Analizar las necesidades funcionales de los órganos y unidades de gestión del 
Departamento y sus organismos públicos adscritos y las oportunidades de mejora de 
eficiencia que pueden aportar las TIC. Para ello deberá evaluar las distintas alternativas de 
solución propuestas por cada unidad TIC y estimar los costes requeridos en recursos 
humanos y materiales que requieran los desarrollos y el uso de infraestructura TIC 
propuestos.

Entre las posibles soluciones deberá siempre contemplar la posibilidad de reaprovechar 
soluciones ya desarrolladas en el ámbito del Sector Público, evitando conforme al principio 
de racionalización, que se generen duplicidades. Así, sólo se propondrá el desarrollo de 
soluciones específicas a su ámbito funcional, y aún en dicho caso se deberá prever la 
compartición de infraestructuras y servicios comunes entre unidades del Departamento.

A tales efectos, elaborará y coordinará un inventario de recursos en tecnologías de la 
información y administración digital del departamento, de acuerdo con las directrices fijadas 
por la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Comisión de 
Estrategia TIC.

b) Elaborar y aprobar el Plan de acción del Departamento para la transformación digital, 
a partir de las propuestas de los distintos órganos superiores y directivos y organismos 
públicos adscritos afectados con base en las necesidades y demandas analizadas y no 
satisfechas, y remitirlo, a través de su presidente, a la Dirección de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para su estudio y valoración y posterior elevación a la 
Comisión de Estrategia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, a los 
efectos del informe preceptivo que, de acuerdo con el artículo 14.2 del Real Decreto 
806/2014, de 19 de septiembre, debe emitir el Comité Ejecutivo de la Comisión de Estrategia 
TIC con carácter previo a su aprobación.

A tales efectos, la Comisión deberá conocer, de forma suficientemente detallada, los 
planes y proyectos de sistemas de gestión de información, infraestructuras de sistemas y 
comunicaciones de los distintos órganos y organismos a los que se extiende su ámbito de 
actuación, especificando la priorización y distribución por ejercicios de los mismos y las 
previsiones de inversión y gasto asociadas a cada proyecto, así como los indicadores de 
seguimiento que permitan medir el valor generado.

Igualmente realizará, en su caso, la validación y posterior seguimiento de dichos 
indicadores en relación con cada proyecto aprobado.

c) Formular propuestas de uso eficiente de las TIC que supongan la aplicación de 
nuevos criterios de organización o de funcionamiento, de implantación de nuevos 
procedimientos o de revisión de los existentes que reduzcan esfuerzos, plazos, recursos y 
mejoren la productividad y/o la calidad de los procesos administrativos, en coordinación con 
la Inspección General de Servicios.
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d) Distribuir la normalización tecnológica y promover su implantación, de acuerdo con las 
directrices fijadas por la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
en orden a asegurar la compatibilidad de los sistemas y el intercambio de los datos, 
coordinando los planes y actuaciones destinadas a la efectiva aplicación en el departamento 
de las normas que desarrollan el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

e) Impulsar la aplicación en el Ministerio de de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente de los criterios de coordinación técnica aprobados por la Comisión de Estrategia 
TIC en aplicación de lo dispuesto en el artículo 6.1 del Real Decreto 1495/2011, de 24 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de 
la información del sector público, para el ámbito del sector público estatal.

f) Informar las propuestas de desafectación de material e infraestructura TIC, 
persiguiendo el reaprovechamiento del equipamiento disponible entre las unidades 
dependientes del Departamento y asegurando que sólo se desafecta material obsoleto que 
no resulta de interés en ningún organismo del ámbito de actuación.

g) Informar los proyectos de disposiciones sobre creación, modificación o supresión de 
ficheros automatizados de datos de titularidad pública del Departamento e impulsar su 
inscripción en la Agencia Española de Protección de Datos y la realización de las tareas que 
se deriven de la aplicación del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal.

3. Funciones de relación y coordinación con la Dirección de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones:

a) Impulsar, ejecutar y supervisar, en el ámbito del Departamento, el cumplimiento de las 
directrices y el seguimiento de las pautas de actuación recogidas en la Estrategia TIC de la 
Administración General del Estado y sus Organismos Públicos aprobada por el Gobierno a 
propuesta de la Comisión de Estrategia TIC.

b) Impulsar y coordinar la implantación, en el ámbito del Departamento, de cuantas 
medidas adopten la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la 
Comisión de Estrategia TIC, su Comité Ejecutivo y el Comité de Dirección de las Tecnologías 
de Información y Comunicaciones sobre recomendaciones y buenas prácticas en la 
adquisición y uso de los programas de ordenador y sobre metodologías, procesos, 
arquitecturas, normas y buenas prácticas.

c) Coordinar la recogida, agregación e incorporación de la información requerida por la 
Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en particular los referidos 
al Observatorio de la Administración Electrónica y Transformación Digital, siguiendo los 
procedimientos que para ello se definan por la Comisión de Estrategia TIC.

Para ello, la Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente podrá recabar cuanta información estime precisa de todos 
los organismos y unidades del Ministerio, que vendrán obligados a facilitarla, de acuerdo con 
la legislación vigente.

d) Recabar, y remitir trimestralmente, la información presupuestaria referente a los 
recursos económicos destinados a los bienes y servicios TIC del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y los organismos públicos adscritos al mismo, a los efectos 
previstos en el artículo 19 del Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, usando para ello 
las directrices, procedimientos y herramientas que la Dirección de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones establezca.

e) Colaborar con la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en 
la identificación y la puesta a disposición común de los medios humanos, materiales y 
económicos que estén adscritos al Departamento y que deban ser utilizados para la puesta 
en funcionamiento o mantenimiento de los medios o servicios compartidos y velar por el uso 
de los medios y servicios compartidos, a los que se refiere el artículo 10 del Real Decreto 
806/2014, de 19 de septiembre.

f) Analizar, de acuerdo con las instrucciones que al respecto se dictaren, la oportunidad, 
los costes tecnológicos, la necesidad de recursos humanos y los tiempos de desarrollo que 
se puedan derivar de los borradores de proyectos normativos del Departamento desde la 
perspectiva de la utilización de medios y servicios TIC, y remitirlos a la Dirección de 
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Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para su conocimiento y valoración, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7.4 del Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre.

g) Proponer a la Comisión de Estrategia TIC, a través de la Dirección de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, las propuestas del Departamento de proyectos de 
interés prioritario de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto 806/2014, de 
19 de septiembre.

4. Funciones de impulso de la administración digital:
a) Impulsar la aplicación y realizar el seguimiento, de acuerdo con los órganos y 

organismos afectados, del Plan de acción del Departamento para la transformación digital y 
de los planes que, en aplicación del mismo, puedan desarrollarse para el impulso de la 
administración digital en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

b) Garantizar la coordinación de las acciones del Departamento con las contenidas en la 
Estrategia TIC de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos aprobada 
por el Gobierno y con los planes de ámbito supranacional cuya ejecución resulte obligatoria 
para la Administración General del Estado.

c) Informar de forma coordinada los proyectos de disposiciones generales propuestos 
por otros departamentos en materia de administración digital, así como las cuestiones sobre 
igual materia sometidas a la consideración de la Comisión de Estrategia TIC, cuando así se 
requiera.

d) Realizar recomendaciones en relación con la tecnología o los estándares a utilizar en 
el desarrollo de la administración digital, de acuerdo con las directrices fijadas por la 
Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Comisión de 
Estrategia TIC.

e) Impulsar la digitalización de los servicios y procedimientos del Departamento con el fin 
de homogeneizarlos, simplificarlos, mejorar su calidad y facilidad de uso, así como las 
prestaciones ofrecidas a los ciudadanos y empresas, optimizando la utilización de los 
recursos TIC disponibles, con la finalidad de facilitar el desarrollo de la administración digital 
en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

f) Mantener permanentemente informados a los diversos órganos superiores y directivos 
adscritos al Ministerio en relación con nueva normativa en tecnologías de la información y 
comunicaciones, que sean útiles para los trabajos realizados por el departamento en esta 
materia.

g) Proponer planes de formación del personal del Ministerio en materia de informática, 
tecnologías de la información y administración digital específicas del Departamento. Sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a las diversas instituciones y centros del 
Departamento en materia de formación del personal y con la finalidad de asegurar el 
cumplimiento de la disposición adicional segunda de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, la Comisión propondrá 
niveles generales mínimos de formación en estas materias, que orientarán los diversos 
planes departamentales de formación. La Comisión deberá ser informada sobre la ejecución 
de los diversos procesos formativos de acuerdo con los criterios estadísticos normalizados 
que la misma apruebe.

h) Proponer cuantas medidas se consideren adecuadas para el desarrollo de la 
administración digital en el departamento, impulsando los servicios ofrecidos a través de 
internet e intranet, sin perjuicio de las funciones atribuidas a los órganos que tienen a su 
cargo la dirección y gestión de estos instrumentos.

5. Funciones en materia de contratación de tecnologías de la información:
a) Apoyar a las unidades TIC, en la valoración del alineamiento de sus expedientes de 

contratación con el Plan de Acción de Transformación Digital del Departamento, de manera 
previa a la solicitud del informe a la Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. De la misma forma, informarles de los problemas de compatibilidad 
detectados respecto de las infraestructuras sobre las que se propone la instalación.

b) Asesorar a la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sobre 
los expedientes sujetos a informe preceptivo de la misma conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16.2 del Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre.
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6. Asimismo, desarrollará cualquier otra función que le sea atribuida por la normativa 
aplicable.

Artículo 3.  Adscripción, organización y composición.
La Comisión, adscrita a la Subsecretaría del Departamento, podrá actuar en Pleno y en 

Comisión Permanente.
La Comisión Permanente, delegada del Pleno, cuenta con sus mismas competencias 

excepto las de acuerdo de remisión del Plan de Acción del Departamento para la 
Transformación Digital a la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
y aquéllas que el Pleno se reserve de forma expresa.

De modo particular, la Comisión Permanente aprobará los criterios para la elaboración 
del Plan de acción y su seguimiento, sobre la base de las directrices estratégicas y los 
criterios establecidos por la Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, atendiendo a la Estrategia TIC de la Administración General del Estado y 
sus Organismos Públicos, aprobada por el Consejo de Ministros.

La Comisión Permanente informará al Pleno de los asuntos tratados y de su tramitación.

Artículo 4.  Composición y funcionamiento del Pleno.
1. El Pleno tendrá la siguiente composición:
a) Presidencia: El titular de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente.
b) Vicepresidencia: El titular de la Dirección General de Servicios de la Subsecretaría del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
c) Vocalías: cuyas designaciones habrán de recaer en titulares de órganos con rango, al 

menos, de Director General:
1.º Un representante de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
2.º Un representante de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación.
3.º Un representante de la Secretaría General de Pesca.
4.º Un representante de cada uno de los siguientes organismos públicos adscritos al 

Departamento:
– Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA).
– Agencia Española de Meteorología (AEMET).
– Organismo Autónomo Parques Nacionales (OAPN).
– Agencia de Información y Control Alimentarios (AICA).
– Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA).
5.º Dos vocales designados por el presidente del Pleno entre los directores generales del 

Departamento.
Si en el futuro se crearen en el Departamento nuevas unidades con rango equivalente 

tendrán también un vocal del mismo nivel que los anteriores, nombrado con igual 
procedimiento.

d) La persona titular de la Subdirección General de Sistemas Informáticos y 
Comunicaciones de la Dirección General de Servicios, que ejercerá las funciones de 
Secretaría del Pleno y actuará con voz, pero sin voto.

e) La Comisión podrá convocar al Pleno, en función de la relevancia de los asuntos a 
tratar, a expertos de la DTIC o a titulares de alguno de los órganos y comisiones de la 
estructura de Gobernanza TIC de la AGE, o bien a otros expertos, todos los cuales asistirán 
con carácter de asesores, con voz pero sin voto.

2. Todos los vocales serán designados por la Subsecretaría del Departamento a 
propuesta de los titulares de los órganos superiores o directivos de los que dependan los 
designados. Por cada vocal, y por el mismo procedimiento, se nombrará un vocal suplente 
que deberá tener, al menos, rango de subdirector general o asimilado.

3. El Pleno se reunirá al menos una vez al año, mediante convocatoria de su Presidente, 
bien a iniciativa propia, o bien cuando lo soliciten, al menos, la mitad de sus miembros.
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Artículo 5.  Composición y funcionamiento de la Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente tendrá la siguiente composición.
a) Presidencia: La persona titular de la Dirección General de Servicios del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
b) Vicepresidencia: La persona titular de la Subdirección General de Sistemas 

Informáticos y Comunicaciones de la Dirección General de Servicios.
c) Vocalías: Actuarán como vocales, un representante de cada organismo público 

adscrito al Departamento, que por la importancia que para su actuación tengan las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, disponga de una unidad TIC, tal y 
como señala el artículo 7.2, sobre las Comisiones Ministeriales de Administración Digital, y el 
artículo 12.3, sobre Unidades TIC, del Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre 
organización e instrumentos operativos de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, y sea 
designado por el Subsecretario a propuesta de los respectivos titulares. Actualmente son la 
Agencia Estatal de Meteorología, el Fondo Español de Garantía Agraria, Parques 
Nacionales, la Agencia de Información y Control Alimentarios y la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios, así como cada Confederación Hidrográfica.

Además, habrá un representante de:
1.º Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
2.º Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.
3.º Dirección General del Agua.
4.º Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
5.º Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
6.º Dirección General de la Industria Alimentaria.
7.º Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
8.º Dirección General de Ordenación Pesquera.
9.º Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura.
10.º Oficina Española de Cambio Climático.
11.º Secretaría General Técnica.
12.º Subdirección General de Sistemas Informáticos y Comunicaciones.
13.º Inspección General de Servicios.
d) Secretaría: Un funcionario de al menos nivel 26, perteneciente a la Subdirección 

General de Sistemas Informáticos y Comunicaciones de la Dirección General de Servicios, 
que actuará con voz, pero sin voto.

e) Los vocales podrán asistir a las reuniones de la Comisión Permanente acompañados 
de funcionarios expertos en las materias que hayan de tratarse y que actuarán como 
asesores con voz, pero sin voto.

2. Todos los vocales serán designados por la Subsecretaría del Departamento a 
propuesta de los titulares de los órganos superiores o directivos de los que dependan los 
designados. Los vocales habrán de tener nivel orgánico mínimo de 26 (Jefe de Servicio o 
asimilado). Por cada vocal, y por el mismo procedimiento, se nombrará un vocal suplente.

3. La Comisión Permanente se reunirá al menos con periodicidad mensual, si bien la 
Presidencia de la misma podrá convocarla con carácter extraordinario cuando resulte 
necesario.

Disposición adicional primera.  Instrucciones de ejecución.
La Subsecretaría del Departamento podrá dictar las instrucciones necesarias para el 

mejor cumplimiento de esta orden.

Disposición adicional segunda.  Modificación de referencias.
Todas las referencias hechas a la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y a su Comisión Permanente, se 
entenderán realizadas a la Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y a su Comisión Permanente, respectivamente.
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Disposición adicional tercera.  No incremento del gasto público.
1. El funcionamiento de la Comisión Ministerial de Administración Digital no supondrá 

incremento alguno del gasto público y será atendida con los medios materiales y de personal 
existentes en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

2. Sus miembros no percibirán indemnización, remuneración, pago o dieta alguna por el 
ejercicio de sus funciones.

Disposición adicional cuarta.  Normativa aplicable.
Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en la presente orden, la Comisión Ministerial 

de Administración Digital se regirá por lo establecido en materia de órganos colegiados en el 
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única.  Expedientes de contratación iniciados con anterioridad.
Los expedientes que se inicien y los contratos adjudicados antes de la entrada en vigor 

de esta orden, se regirán, hasta su conclusión, por la Orden AAA/2200/2012, de 8 de 
octubre. A estos efectos, se entenderá que los expedientes han sido iniciados cuando hayan 
sido remitidos a la Comisión Ministerial para su informe preceptivo o tramitación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente orden, y en particular, la Orden AAA/2200/2012, de 8 de octubre, 
por la que se crea la Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y se regulan su composición y funciones.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 42

Orden ARM/598/2010, de 4 de marzo, por la que se crea la Sede 
Electrónica del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 64, de 15 de marzo de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-4221

La creación del marco jurídico para facilitar y extender la implantación de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones en las Administraciones Públicas, conservando las 
garantías constitucionales y legales de los derechos de los ciudadanos y, en general, de las 
personas que se relacionen con ellas, ha sido el principal objetivo de la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Dentro de ese marco jurídico destaca el establecimiento del régimen aplicable a la 
administración electrónica en el que se regula la novedosa figura de las «sedes 
electrónicas». En el capítulo I de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se define «sede electrónica» 
como aquella dirección electrónica disponible para los ciudadanos a través de redes de 
telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a una 
Administración Pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio de sus competencias. 
Asimismo, se establece que cada Administración Pública determinará las condiciones e 
instrumentos de creación de las sedes electrónicas, con sujeción a los principios de 
publicidad oficial, responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, 
neutralidad e interoperabilidad.

En desarrollo de estas disposiciones legales sobre sede electrónica, el Título II del Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, 
regula su creación, características, condiciones de identificación y seguridad, contenidos y 
servicios y reglas especiales de responsabilidad.

Con la creación de sedes electrónicas se pretende reducir la dispersión de los servicios 
electrónicos que ofrecen las Administraciones Públicas y crear un espacio para la gestión 
administrativa con las garantías suficientes para los administrados, diferenciado del concepto 
de portal de comunicación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, la creación de las sedes electrónicas se realizará por Orden del Ministro 
correspondiente, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», con el contenido 
mínimo, características y demás requisitos previstos expresamente en dicho Real Decreto.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
1. Por la presente Orden se crea la Sede Electrónica Central del Ministerio de Medio 

Ambiente, y Medio Rural y Marino (en lo sucesivo SECMARM).
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2. La SECMARM estará disponible para todos los ciudadanos de forma gratuita y 
permanente.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El ámbito de aplicación de la SECMARM se extenderá a la totalidad de los órganos 

del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.
No obstante, podrá extenderse también a los organismos públicos adscritos al 

Departamento, mediante los correspondientes convenios de colaboración que, en su caso, 
suscriban los titulares de la Subsecretaría y de los organismos públicos interesados, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 3 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Asimismo, podrá crearse una o varias sedes electrónicas derivadas, o subsedes, de la 
SECMARM, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 4 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre.

2. Se realizarán, a través de la SECMARM, todas las actuaciones, procedimientos y 
servicios competencia de este Departamento que requieran la autenticación de los 
ciudadanos o de la Administración Pública en sus relaciones con éstos por medios 
electrónicos, así como aquellos otros que por razones de eficacia y calidad en la prestación 
de servicios a los ciudadanos se incluyan en la sede.

Artículo 3.  Identificación y titularidad de la sede electrónica y de su gestión.
1. La dirección electrónica de referencia de la SECMARM será https://sede.marm.gob.es
2. La titularidad de la sede corresponderá a la Subsecretaría del Departamento.
3. La gestión tecnológica será competencia de la Subdirección General de Sistemas 

Informáticos y Comunicaciones del Departamento.
4. La gestión de los contenidos y de los servicios puestos a disposición de los 

ciudadanos en la SECMARM corresponderá a los titulares de los órganos directivos del 
Departamento y, en su caso, a los titulares de los organismos públicos adscritos al mismo, 
en el marco de las competencias que les atribuya la legislación que sea de aplicación.

5. La gestión de los contenidos comunes de la sede y la coordinación con los centros 
directivos del Departamento y, en su caso, con los organismos públicos adscritos al mismo, 
corresponderá a la Inspección General de Servicios.

Artículo 4.  Canales de acceso.
1. Los canales de acceso a los servicios disponibles en la SECMARM serán:
a) Acceso electrónico, directamente a través de la dirección electrónica de referencia de 

la sede prevista en el apartado 1 el artículo 3, así como a través del portal de Internet del 
Departamento.

b) Atención presencial, en las oficinas del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino, conforme a las competencias definidas en las normas de organización del Ministerio, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

c) Atención telefónica, a través de los servicios de información del Departamento.
2. En la sede electrónica se incluirán los números de teléfonos y las oficinas a través de 

las cuales pueda accederse a los servicios disponibles en la sede.

Artículo 5.  Medios para la formulación de sugerencias y quejas.
1. Los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas en relación con el 

contenido, gestión y servicios ofrecidos por la SECMARM serán:
a) Por correo postal o personándose en los registros generales o las oficinas de atención 

al público del Departamento, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 15 del 
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Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general para la 
mejora de la calidad de la Administración General del Estado.

b) Presentación telemática a través del servicio que la Inspección General de Servicios 
del Departamento establecerá en la SECMARM a tal efecto.

2. Los servicios de asesoramiento electrónico al usuario de que disponga la SECMARM 
para facilitar su correcta utilización, no se considerarán medios para la formulación de 
sugerencias y quejas sobre el contenido, gestión y servicios ofrecidos por la sede.

Artículo 6.  Contenido y servicios.
1. El contenido mínimo de la SECMARM será:
a) Identificación de la sede, así como del órgano titular y de los órganos responsables de 

la gestión de los contenidos puestos a disposición en la misma.
b) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el mapa de la 

sede electrónica, así como la relacionada con la propiedad intelectual.
c) Sistema de verificación de los certificados de la SECMARM, que estará accesible de 

forma directa y gratuita.
d) Asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la sede.
e) Relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en la sede.
f) Orden ministerial de creación de la SECMARM.
g) Orden ministerial de creación del Registro electrónico del Departamento que será 

accesible desde la sede.
h) Relación actualizada de las solicitudes, escritos, comunicaciones y documentos 

electrónicos normalizados correspondientes a los servicios, procedimientos y trámites que 
puedan presentarse en el Registro electrónico.

i) Resolución de la Subsecretaría por la que se crean lo sellos electrónicos.
j) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, incluyendo un 

enlace con la sede electrónica de la Agencia Española de Protección de Datos.
2. La SECMARM dispondrá de los siguientes servicios a disposición de los ciudadanos:
a) Catálogo de trámites y servicios disponibles en la sede.
b) Carta de servicios y carta de servicios electrónicos.
c) Buzón general de sugerencias y quejas.
d) Acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente.
e) Enlace al «Boletín Oficial del Estado».
f) Publicación electrónica de actos y comunicaciones que deban publicarse en el tablón 

de anuncios del Departamento señalándose el carácter complementario de la publicación 
electrónica.

g) Sistemas de verificación de los sellos electrónicos de los órganos o, en su caso, 
organismos públicos que abarque la sede.

h) Información del cumplimiento de las condiciones de confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de las informaciones y comunicaciones que se realicen a través de la sede.

i) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los 
órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados mediante 
código seguro de verificación.

j) Indicación de fecha y hora oficial, así como relación de los días declarados oficialmente 
como inhábiles.

k) Enlace con el Punto de acceso general de la Administración General del Estado.
l) Declaraciones de conformidad y distintivos de seguridad y de interoperabilidad 

obtenidos en cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad y el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad.

m) Información sobre el cumplimiento de los principios de accesibilidad y usabilidad, 
establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, en los términos dictados por la normativa 
vigente en esta materia.
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Disposición final primera.  Habilitación.
Se habilita al Subsecretario del Departamento para adoptar las resoluciones necesarias 

para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Orden y, en especial, para 
ampliar los contenidos y servicios disponibles en la sede, así como para adaptarlos a los 
cambios que se deriven de modificaciones técnicas y normativas.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 43

Orden ARM/1358/2010, de 19 de mayo, por la que se crea y regula el 
Registro Electrónico del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 

y Marino

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 128, de 26 de mayo de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-8387

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos, regula, en su título segundo, el régimen jurídico aplicable a la administración 
electrónica, en el marco del cual se incluye el capítulo III sobre los registros, las 
comunicaciones y las notificaciones electrónicas.

En el artículo 24.1 de la citada Ley se prevé que las Administraciones Públicas crearán 
registros electrónicos para la recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones. 
En el ámbito de la Administración General del Estado se establece la obligación de 
automatizar las oficinas de registro físicas a las que se refiere el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de garantizar la interconexión de todas las oficinas y posibilitar el 
acceso por medios electrónicos a los asientos registrales y a las copias electrónicas de los 
documentos presentados.

El Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, regula en su título IV los registros electrónicos estableciendo los requisitos para su 
creación, sus funciones, las solicitudes, escritos y comunicación que pueden ser rechazados 
en estos registros, así como el proceso de recepción de documentos en los mismos.

Las Órdenes ministeriales APA/2852/2004, de 2 de agosto, y MAM/2390/2007, de 27 de 
julio, que crearon los registros telemáticos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y del Ministerio de Medio Ambiente, respectivamente, constituyen hasta el 
momento el instrumento normativo que regula la presentación de solicitudes, escritos y 
documentos dirigidos al Departamento por vía telemática. Posteriormente, el Real Decreto 
432/2008, de 12 de abril, creo el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino que 
asumió las competencias de ambos Departamentos.

En este contexto normativo, aunque la disposición transitoria única de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, establece que los registros telemáticos existentes a la entrada en vigor de dicha 
Ley serán considerados registros electrónicos regulándose por lo dispuesto en ella, por 
razones de seguridad jurídica, se considera necesario aprobar la presente Orden para crear 
el Registro electrónico del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y regular su 
funcionamiento de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio y el Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, que la desarrolla.
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En virtud de lo anterior, con la aprobación previa de la Vicepresidenta Primera del 
Gobierno y Ministra de la Presidencia, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
1. Por la presente Orden se crea el Registro Electrónico del Ministerio de Medio 

Ambiente, y Medio Rural y Marino para la recepción y remisión por vía electrónica de 
solicitudes, escritos y comunicaciones correspondientes a los procedimientos y actuaciones 
de su competencia, y se regula su régimen de funcionamiento, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 11/2007, de 22 de junio y en su normativa de desarrollo.

2. El Registro Electrónico será accesible desde la sede electrónica del Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El Registro Electrónico del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino será 

único para todos los órganos del Departamento.
2. Los organismos públicos adscritos al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 

Marino, podrán utilizar el Registro Electrónico de este Departamento previa suscripción del 
correspondiente convenio entre los titulares de la Subsecretaria y de los citados organismos 
públicos interesados.

3. No tendrán la consideración de Registro Electrónico del Departamento los buzones de 
correo electrónico corporativo asignados a los empleados públicos o a las distintas unidades 
y órganos. Tampoco tendrán esta consideración los dispositivos de recepción de fax, salvo 
aquellos supuestos expresamente previstos en el ordenamiento jurídico.

Artículo 3.  Titularidad y órganos competentes.
1. La Subsecretaría del Departamento será la responsable de la gestión del Registro 

Electrónico del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.
2. La aprobación y modificación de la relación de solicitudes, escritos y comunicaciones 

normalizados, correspondientes a los servicios, procedimientos y trámites específicos, 
conforme a lo previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo 24 de la Ley 11/2007, de 22 
de junio, le corresponderá al titular de la Subsecretaría del Departamento. Dicha relación 
será accesible a través de la Sede Electrónica del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino.

3. La aprobación o modificación de los formularios para las solicitudes, escritos y 
comunicaciones normalizados, con especificación de los campos de los mismos de obligada 
cumplimentación y de los criterios de congruencia entre los datos consignados en el 
formulario le corresponde a los distintos órganos del Departamento, o en su caso, a los 
organismos públicos adheridos, que sean competentes por razón de la materia.

4. La Subdirección General de Sistemas Informáticos y Comunicaciones será 
responsable de la seguridad e interoperabilidad del Registro Electrónico y dispondrá de los 
medios organizativos y técnicos adecuados para garantizar lo previsto en el Real Decreto 
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad y en el Real 
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad.

5. Los usuarios asumen con carácter exclusivo la responsabilidad de la custodia de los 
elementos necesarios para su autenticación en el acceso a estos servicios, el 
establecimiento de la conexión precisa y la utilización de la firma electrónica, así como de las 
consecuencias que pudieran derivarse del uso indebido, incorrecto o negligente de los 
mismos. Igualmente será responsabilidad del usuario la adecuada custodia y manejo de los 
ficheros que le sean devueltos por el Registro Electrónico como acuse de recibo.

Artículo 4.  Documentos admisibles.
1. El Registro Electrónico podrá admitir:
a) Solicitudes, escritos y comunicaciones normalizados, presentados por personas 

físicas o jurídicas en relación con los servicios, procedimientos y trámites que se especifican 
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en el anexo I de esta orden o de la relación que figure actualizada en cada momento en la 
dirección electrónica de acceso al mismo junto con los modelos normalizados para cada 
caso.

b) Cualquier solicitud, escrito o comunicación distinta de los mencionados en el apartado 
anterior que se presente ante el mismo, en cuyo caso será remitido a las personas, órganos 
o unidades destinatarias en los términos previsto en la letra b) del apartado 2 del artículo 24 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

2. El Registro Electrónico podrá rechazar los documentos electrónicos en las 
circunstancias previstas en el artículo 29 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, en la forma establecida en el mismo.

3. La Sede Electrónica del Departamento contendrá información sobre los formatos y 
requisitos a que deban sujetarse los documentos electrónicos que se vayan a presentar en el 
Registro electrónico de acuerdo con lo establecido por el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad y el Esquema Nacional de Seguridad.

Artículo 5.  Presentación de documentación complementaria.
1. Toda la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones podrá incorporar como 

documentación complementaria los documentos electrónicos que cumplan los requisitos 
técnicos, de accesibilidad, interoperabilidad, seguridad y autenticidad que se determinen en 
la Sede Electrónica del Departamento.

2. Los documentos no disponibles en formato electrónico y que, por su naturaleza, no 
sean susceptibles de aportación utilizando el procedimiento de copia digitalizada previsto en 
el apartado 2 del artículo 35 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, podrán incorporarse a través 
de las vías previstas en el apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en el plazo de 10 días desde la presentación del correspondiente formulario electrónico. El 
incumplimiento de este plazo para la aportación de la documentación complementaria, podrá 
dar lugar a su requerimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

3. Siempre que se realice la presentación de documentos electrónicos separadamente al 
formulario principal, el interesado deberá mencionar el número o código de registro 
individualizado que permita identificar el expediente en el que hayan de surtir efectos.

4. De acuerdo con los instrumentos informáticos y vías de comunicación disponible, 
podrá limitarse la extensión máxima de los documentos complementarios a presentar en una 
sola sesión.

Artículo 6.  Acreditación de la identidad y requisitos técnicos.
1. Los documentos electrónicos podrán ser presentados ante el Registro Electrónico por 

los interesados o sus representantes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 30 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Cuando la 
representación no quede acreditada o no pueda presumirse, se requerirá dicha acreditación 
por la vía que corresponda.

2. La identificación de los ciudadanos que presenten documentos ante el Registro 
Electrónico y la firma de documentos electrónicos aportados se realizará mediante los 
sistemas de firma electrónica incorporados al documento nacional de identidad electrónico o 
cualquiera otro sistema de firma electrónica avanzada admitido por la Administración 
General del Estado.

3. El Registro Electrónico del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
contendrá la relación actualizada de dichos sistemas de firma electrónica avanzada, así 
como los requisitos técnicos necesarios para su utilización.

Artículo 7.  Voluntariedad de la presentación electrónica.
La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones por medio del Registro 

Electrónico tendrá carácter voluntario, salvo en los supuestos establecidos de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 6 del artículo 27 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.
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Artículo 8.  Presentación de documentos y cómputo de plazos.
1. El Registro Electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y 

comunicaciones todos los días del año, durante las veinticuatro horas del día, sin perjuicio de 
las interrupciones, previstas en el apartado 2 del artículo 30 del Real Decreto 1671/2009, de 
6 de noviembre, cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u 
operativo, de las que se informará en el propio registro y en la sede electrónica del 
Departamento.

2. A los efectos oportunos, la sede electrónica mostrará en lugar igualmente visible:
a) El calendario de días inhábiles relativo a sus procedimientos y trámites, que será el 

que se determine en la resolución anual publicada en el «Boletín Oficial del Estado» para 
todo el territorio nacional por el Ministerio de la Presidencia.

b) La fecha y hora oficial, que será la que conste como fecha y hora de la transacción en 
el Registro Electrónico y cuya sincronización se realizará según lo dispuesto en el artículo 15 
del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad.

3. El cómputo de plazos se realizará conforme a lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 5 
del artículo 26 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

Artículo 9.  Resguardo acreditativo de la presentación.
1. El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo firmado electrónicamente 

con el siguiente contenido:
a) El número o código de registro individualizado.
b) La fecha y hora de presentación.
c) La copia del escrito, comunicación o solicitud presentada, siendo admisible a estos 

efectos la reproducción literal de los datos introducidos en el formulario de presentación.
d) En su caso, la enumeración y denominación de los documentos adjuntos al formulario 

de presentación o documento presentado, seguida de la huella electrónica de cada uno de 
ellos.

e) Cuando se trate de escritos que inicien un procedimiento, la información del plazo 
máximo establecido normativamente para la resolución y notificación del procedimiento, así 
como de los efectos que pueda producir el silencio administrativo, cuando sea 
automáticamente determinable.

2. El recibo de presentación indicará que el mismo no prejuzga la admisión definitiva del 
escrito si concurriera alguna de las causas de rechazo contenidas en el artículo 29 del Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

Artículo 10.  Fichero de datos de carácter personal.
1. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se crea el fichero de datos 
personales «Fichero del Registro Electrónico del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino», cuya titularidad corresponde a la Subsecretaría del Departamento y que 
será válido a efectos del ejercicio por parte de los ciudadanos de los derechos previstos por 
dicha Ley.

2. El contenido de este fichero se recoge en el anexo II de la presente Orden.

Disposición adicional única.  Gasto.
La regulación y funcionamiento del Registro Electrónico del Ministerio de Medio 

Ambiente, y Medio Rural y Marino no supondrá incremento de gasto y se atenderá con los 
medios materiales y humanos actualmente existentes en el departamento.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas la Orden APA/2852/2004, de 2 de agosto, por la que se crea un 

registro telemático en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Orden 
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MAM/2390/2007, de 27 de julio, por la que se crea un registro electrónico en el Ministerio de 
Medio Ambiente para la presentación de escritos, solicitudes y comunicaciones y se 
establecen los criterios generales de tramitación telemática de determinados procedimientos.

Disposición final primera.  Habilitación.
Se habilita al titular de la Subsecretaría del Departamento para dictar las resoluciones 

necesarias para incluir, modificar o dar de baja, dentro del Registro electrónico, nuevos 
servicios, procedimientos y trámites, así como nuevos modelos normalizados.

Las resoluciones que se dicten de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior, 
deberán ser difundidas a través de la sede electrónica del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Procedimientos competencia del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino admisibles a través del Registro Electrónico del citado Departamento

1. Acreditación para realizar ensayos oficiales u oficialmente reconocidos con productos 
fitosanitarios.

2. Adscripción del dominio público marítimo-terrestre a las Comunidades Autónomas.
3. Asignación de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.
4. Autorización de apertura de una entidad elaboradora/importadora de reactivo de 

diagnóstico de las enfermedades de los animales (producto zoosanitario).
5. Autorización de aprovechamiento de aguas subterráneas de caudal menor de 7.000 

m3/año del artículo 54.2 del texto refundido de la Ley de Aguas.
6. Autorización de buceo de recreo en reservas marinas.
7. Autorización de cambio de censo de buques pesqueros.
8. Autorización de cambio de puerto base.
9. Autorización de cambio temporal de modalidad de buques pesqueros.
10. Autorización de cesión de derechos de replantación de viñedo entre parcelas de un 

mismo titular.
11. Autorización de comercialización e inscripción de plaguicidas de uso ganadero en el 

registro de productos zoosanitarios (10.5).
12. Autorización de constitución de una Comunidad de Usuarios/Regantes.
13. Autorización de construcción de buques pesqueros con puerto base en Ceuta y 

Melilla.
14. Autorización de importación, exportación y traslado de residuos (traslados 

transfronterizos).
15. Autorización de modificación de las características de una concesión de dominio 

público hidráulico.
16. Autorización de obras de reconversión, modernización y cambios de motor de 

buques pesqueros con puerto base en Ceuta y Melilla.
17. Autorización de pesca de coral rojo.
18. Autorización de pesca de recreo en reservas marinas.
19. Autorización de pesca para faenar en aguas comunitarias no españolas.
20. Autorización de pesca profesional en reservas marinas.
21. Autorización de pesca recreativa en aguas exteriores.
22. Autorización de productos fitosanitarios autorizados en otro estado miembro de la 

Unión Europea (reconocimiento mutuo).
23. Autorización de servicios de temporada en playas.
24. Autorización de transferencia de concesiones y autorizaciones especiales inscritas 

en la Sección A del Registro de Aguas.
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25. Autorización de transferencia de un aprovechamiento de aguas privadas inscrito en 
la Sección C del Registro de Aguas o en el Catálogo de Aguas Privadas.

26. Autorización de transferencias de derechos para replantación de viñedos.
27. Autorización de vertidos a las aguas continentales o cualquier otro elemento del 

dominio público hidráulico, de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar.
28. Autorización e inscripción en el registro de fertilizantes y otros productos.
29. Autorización en zona de policía de cauces y embalses.
30. Autorización excepcional de reactivo de diagnóstico de las enfermedades de los 

animales (producto zoosanitario).
31. Autorización expresa de procedimientos con animales en centros de titularidad 

estatal.
32. Autorización genérica para realizar ensayos con fines de investigación y desarrollo 

con productos fitosanitarios.
33. Autorización para concurso de pesca deportiva.
34. Autorización para ocupación del dominio público hidráulico para usos comunes 

especiales.
35. Autorización para ocupación del dominio público marítimo-terrestre, para la 

realización de determinadas actividades.
36. Autorización para realizar ensayos bajo buenas prácticas de laboratorio con 

productos fitosanitarios.
37. Autorización pesca de pulpo con artes menores en el Golfo de Cádiz.
38. Autorización previa a la introducción desde terceros países de vegetales o 

determinados organismos nocivos con fines de investigación cuando se trate de material 
procedente de un país tercero.

39. Autorización provisional de comercialización de semillas- Solicitudes y renovaciones 
de autorización.

40. Autorización provisional de los organismos independientes de control para efectuar 
auditorías en el ámbito de la lista marco de establecimientos registrados para la exportación 
de carne y productos cárnicos.

41. Autorización singularizada para realizar ensayos con fines de investigación y 
desarrollo con productos fitosanitarios.

42. Autorización y registro de transportista de animales vivos de un país no miembro de 
la Unión Europea.

43. Ayudas a entidades y organizaciones no gubernamentales de ámbito estatal para la 
realización de actividades privadas relacionadas con los principios inspiradores de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y con las 
finalidades de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

44. Ayudas a la modernización de buques pesqueros con base en Ceuta y Melilla.
45. Ayudas a la paralización definitiva de buques pesqueros con puerto base en las 

ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.
46. Ayudas a las acciones colectivas para entidades asociativas del sector extractivo y 

acuícola.
47. Ayudas a las organizaciones de productores por el almacenamiento de productos 

pesqueros congelados.
48. Ayudas a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
49. Ayudas al desarrollo tecnológico pesquero y acuícola.
50. Ayudas al fomento de actividades de formación profesional náutico-pesquera.
51. Ayudas de gestión y funcionamiento de las Organizaciones de Productores de Pesca 

(OPP) nacionales.
52. Ayudas financieras a la realización de acciones piloto de pesca experimental.
53. Ayudas para la promoción y búsqueda de nuevas salidas comerciales para productos 

de la pesca.
54. Ayudas para planes de asistencia técnica a los sectores agroalimentarios.
55. Ayudas para sufragar los gastos derivados del establecimiento de programas 

operativos de las Organizaciones de Productores de Pesca (OPP).
56. Becas de formación para titulados superiores en el ámbito de las estadísticas 

agroalimentarias, y la planificación económica y coordinación institucional.
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57. Becas de perfeccionamiento técnico-profesional para titulados superiores en el área 
de comercialización pesquera (pesca marítima).

58. Caducidad de concesiones administrativas.
59. Cambio de titularidad de un aprovechamiento inscrito en la Sección B del Registro de 

Aguas.
60. Catalogación de especies amenazadas.
61. Certificación sobre el contenido del Registro de Aguas.
62. Comercialización de organismos modificados genéticamente o de productos que los 

contengan.
63. Compensación a tanto alzado para determinados productos de la pesca.
64. Compensación financiera por la retirada de determinados productos de la pesca 

(harinas, cebo o beneficencia).
65. Concesión de aguas subterráneas.
66. Concesión de aguas superficiales para aprovechamientos hidroeléctricos mayores de 

5.000 kVA.
67. Concesión de aguas superficiales.
68. Concesión del certificado de operador económico autorizado (OEAU).
69. Concesión para la extracción de áridos, en exclusividad, en el dominio público 

hidráulico.
70. Concesión para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre.
71. Concesión/autorización para la reutilización de aguas depuradas.
72. Constitución, modificación, disolución y cancelación de sociedades agrarias de 

transformación.
73. Control de acceso a puertos españoles de buques pesqueros de terceros países, así 

como las operaciones de desembarque o transbordo que éstos realicen.
74. Control estado de puerto de desembarques / transbordos de pescado congelado 

capturado por buques de terceros países en el área de NEAFC Y NAFO.
75. Deslinde de cauces públicos.
76. Deslinde del dominio público marítimo-terrestre.
77. Evaluación de impacto ambiental.
78. Evaluación de planes y programas en el medio ambiente.
79. Expedición de certificados de exportación de productos zoosanitarios.
80. Expedición de certificados de importación de productos zoosanitarios.
81. Exportación-Importación de productos químicos peligrosos.
82. Extensión de normas a los no miembros de organizaciones de productores 

pesqueros representativos.
83. Extensión de normas en materia de organizaciones interprofesionales 

agroalimentarias.
84. Homologación de contratos agrarios.
85. Homologación de estructuras de protección para tractores agrícolas y forestales.
86. Importación de material biológico de investigación.
87. Importación, tránsito a otro Estado miembro, transbordo y transporte por vía marítima 

a otro Estado miembro y entrada en depósito aduanero.
88. Inclusión de industrias cárnicas en la lista marco de establecimientos para la 

exportación de carne y productos cárnicos.
89. Inclusión de las sustancias activas integrantes de los productos fitosanitarios en la 

lista comunitaria autorizada por la Unión Europea.
90. Inclusión en el Censo de la Flota Pesquera Operativa.
91. Inclusión en el Sistema de Gestión y Auditoría Medioambiental Europeo (EMAS).
92. Indemnización compensatoria a las organizaciones de productores por los atunes 

suministrados a la industria transformadora.
93. Inscripción de una variedad en el Registro de Variedades Comerciales.
94. Inscripción de una variedad en el Registro de Variedades Protegidas.
95. Liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente sin destino a su 

comercialización.
96. Licencia de pesca de acuerdos de la Unión Europea con países terceros.
97. Licencias comunitarias de pesca.
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98. Modificación de la autorización de apertura otorgada a una entidad elaboradora o 
entidad importadora de reactivo de diagnóstico de las enfermedades de los animales 
(producto zoosanitario) (10.7).

99. Modificación de la autorización para la comercialización de un plaguicida de uso 
ganadero e inscripción en el registro de un producto zoosanitario (10.7).

100. Modificación de la autorización para la comercialización e inscripción en el registro 
de un reactivo de diagnóstico de las enfermedades de los animales (producto zoosanitario) 
(10.7).

101. Modificación de ordenanzas y reglamentos de las comunidades de Usuarios/
Regantes.

102. Notificación previa del traslado de residuos peligrosos que afecten a más de una 
Comunidad Autónoma.

103. Otorgamiento de certificación de no invasión del dominio público marítimo terrestre.
104. Permisos temporales de pesca.
105. Plan de arrastre de fondo en determinadas zonas del litoral surmediterráneo.
106. Plan de arrastre de Ibiza y Formentera.
107. Plan de cerco del Golfo de León.
108. Premio Alimentos de España.
109. Premio Jacumar de investigación en acuicultura y a la implantación de sistemas de 

gestión medioambientales por las empresas de acuicultura.
110. Prima de aplazamiento para determinados productos de pesca.
111. Primas a tanto alzado para determinados productos de la pesca.
112. Primera inscripción en el registro provisional de fundaciones del MARM.
113. Procedimiento del régimen sancionador en materia de pesca marítima en aguas 

exteriores.
114. Procedimiento para la emisión del certificado sanitario oficial de exportación de 

carne y productos cárnicos, en materias competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (actual Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino).

115. Procedimiento sancionador por infracciones cometidas en materia de costas.
116. Reconocimiento de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias.
117. Reconocimiento de organizaciones de productores pesqueros de ámbito nacional.
118. Reconocimiento de títulos.
119. Recuperación posesoria del dominio público marítimo-terrestre.
120. Recursos y reclamaciones.
121. Re-exportación de productos de la pesca.
122. Registro oficial de importadores de vegetales, productos vegetales y otros 

productos.
123. Renovación quinquenal de autorización para la comercialización e inscripción en el 

registro de reactivo de diagnóstico de las enfermedades de los animales (producto 
zoosanitario) (10.8).

124. Rescate de Concesión en el dominio público marítimo-terrestre.
125. Reserva del dominio público marítimo-terrestre a favor de la Administración del 

Estado.
126. Revalidación de la autorización de apertura otorgada a una entidad elaboradora de 

reactivo de diagnóstico de las enfermedades de los animales (producto zoosanitario) y 
plaguicidas de uso ganadero, y entidades importadoras (10.3).

127. Subvenciones a entidades asociativas representativas del sector agrario y 
alimentario, por el desarrollo de actividades de colaboración y representación ante la 
Administración General del Estado y Unión Europea, así como para la realización de 
actividades específicas de especial interés para el sector agroalimentario español.

128. Subvenciones a entidades, empresas y profesionales, relacionados con la 
producción y la comercialización en el sector agrario, que faciliten datos estadísticos y de 
precios agrarios.

129. Subvenciones a organizaciones profesionales agrarias y organizaciones de las 
cooperativas agrarias de ámbito estatal para el fomento y divulgación de los seguros 
agrarios.
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130. Subvenciones a titulares de explotaciones agrarias, que faciliten datos estadísticos 
y contables.

131. Subvenciones destinadas a la realización de acciones de información y promoción 
de productos agrícolas en el mercado interior y en terceros países.

132. Subvenciones destinadas a las Organizaciones y Asociaciones de criadores para la 
conservación, mejora y fomento de las razas puras de ganado de producción.

133. Subvenciones destinadas a programas plurirregionales de formación dirigidos a los 
profesionales del medio rural.

134. Subvenciones para fomento de la integración cooperativa de ámbito estatal.
135. Subvenciones para organizaciones del sector pesquero en la realización de labores 

de represen y colaboración con la Administración General del Estado.
136. Transmisión de la titularidad de la autorización de apertura de una entidad 

elaboradora de reactivo de diagnóstico de las enfermedades de los animales (producto 
zoosanitario). Notificación (10.6).

137. Transmisión de la titularidad de una autorización para la comercialización de 
reactivo de diagnóstico de las enfermedades de los animales (producto zoosanitario). 
Notificación (10.6).

138. Transmisión de la titularidad de una autorización para la comercialización de un 
plaguicida de uso ganadero. Notificación (10.6).

139. Transmisión de posibilidades de pesca entre los buques pertenecientes al censo de 
las flotas de altura, gran altura y buques palangreros mayo res de 100 TRB que operan 
dentro de los límites geográficos de la Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste.

140. Utilización confinada de organismos modificados genéticamente.
141. Validación del certificado de captura de la Comunidad Europea para la exportación 

a terceros países de capturas realizadas por buques españoles.

ANEXO II
Subsecretaría del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino

Registro Electrónico del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
1. Finalidad del fichero: Anotaciones registrales de los asientos electrónicos efectuados 

en este Registro Electrónico para, en su caso, poder consultar la información registral de un 
asiento.

2. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal, o 
que resulten obligados a suministrarlos: Personas físicas o jurídicas que se relacionen con el 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino por medios electrónicos en aplicación 
de lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a 
los Servicios Públicos, y su normativa de desarrollo.

3. Usos previstos: Recepción y remisión al órgano u organismo competente de dichos 
escritos, solicitudes y comunicaciones, así como de la documentación complementaria de los 
mismos, así como fines estadísticos y para responder a las consultas de los propios 
usuarios, sobre el hecho registral.

4. Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Por archivo de los datos 
introducidos en el momento de realizar el asiento.

5. Estructura básica del fichero: Base de datos documental.
6. Descripción de los tipos de datos de carácter personal, incluidos en el mismo: Se 

recogerán los siguientes datos personales asociados a la información registral: Datos de 
carácter identificativo: DNI, NIF o pasaporte, nombre y apellidos. Datos de características 
personales: Lugar de residencia. Datos relativos a la solicitud, escrito o comunicación 
presentados: Fecha, hora y número de asiento registral, documentación anexa que aporte el 
ciudadano.

7. Cesiones de datos de carácter personal: Administración destinataria de las solicitudes, 
escritos y comunicaciones presentados.

8. Órgano administrativo responsable del Fichero: Subsecretaría del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino.
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9. Órgano administrativo ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición: Subsecretaría del Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino.

10. Medidas de seguridad: Nivel alto.
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§ 44

Orden AAA/422/2014, de 11 de marzo, por la que se crea una oficina 
de registro auxiliar en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 67, de 19 de marzo de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-2925

El Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones ante la Administración General del Estado, la 
expedición de copias de documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas 
de registro, contempla en su artículo 12 la posibilidad de que, junto con la oficina de registro 
general de cada órgano administrativo, existan oficinas de registro auxiliares, ubicadas en 
dependencias distintas a las del registro general, pero con idénticas funciones que éste.

Asimismo, el artículo 11 de la citada norma establece que las oficinas de registro, tanto 
general como auxiliar, tienen la consideración de órgano administrativo, por tener atribuidas 
funciones con efectos jurídicos frente a terceros, lo que exige que su creación, modificación 
o supresión se efectúe de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 67.1.b) de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

En cumplimiento de todo ello, la presente orden procede a crear una oficina de registro 
auxiliar en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, dada la existencia de 
dependencias del Departamento ubicadas en distintas sedes, desde donde se pueden llevar 
a cabo las funciones registrales previstas en el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, de tal 
manera que los ciudadanos tengan la posibilidad de presentar escritos o comunicaciones en 
diferentes ubicaciones. Asimismo, con esta medida se mejorará el funcionamiento del 
Departamento, pues la posibilidad de recibir y enviar comunicaciones desde distintas sedes 
incrementará la eficacia y la agilidad en la tramitación de las solicitudes y procedimientos 
administrativos, fomentando una mejor relación con el ciudadano y garantizando un más 
eficiente servicio público.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

Artículo 1.  Creación de la oficina de registro auxiliar.
Se crea la oficina de registro auxiliar en las dependencias del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente sita en la Gran Vía de San Francisco, 4-6, de Madrid.
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Artículo 2.  Naturaleza y dependencia del registro auxiliar.
La oficina de registro auxiliar tendrá la consideración de órgano administrativo y 

dependerá de la oficina de registro general del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, ubicada en el Paseo de la Infanta Isabel, 1, de Madrid.

Artículo 3.  Funciones.
El registro auxiliar ejercerá las funciones previstas en el artículo 13 del Real Decreto 

772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de 
documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas de registro.

Artículo 4.  Interconexión con el registro general.
1. La oficina de registro auxiliar estará interconectada con el registro general, en los 

términos que se establecen en el apartado 4 del artículo 12 del Real Decreto 772/1999, de 7 
de mayo.

2. La oficina de registro auxiliar remitirá copia de la totalidad de los asientos que se 
practiquen a la correspondiente oficina de registro general, siendo ésta última la que haya de 
ejercer las funciones de constancia y certificación en los supuestos de litigios, discrepancias 
o dudas acerca de la recepción o remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones.

Artículo 5.  Comunicación de los datos de la oficina.
El Subsecretario de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente comunicará al Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas los datos de localización y horarios de 
funcionamiento de la oficina de registro auxiliar creada por la presente orden, así como 
cualquier variación que se produzca en los mismos, a efectos de la función de actualización 
y publicación que compete a dicho Departamento, según establece la disposición adicional 
primera del Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo.

Disposición adicional única.  No incremento del gasto público.
La aplicación de esta orden se hará sin aumento del coste de funcionamiento de los 

servicios y no supondrá incremento del gasto público.
Las medidas incluidas en esta norma se atenderán con las dotaciones presupuestarias 

ordinarias y no podrán suponer incremento de dotaciones ni de retribuciones ni de otros 
gastos de personal.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo y ejecución.
Se faculta al Subsecretario de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para adoptar, 

dentro del ámbito de sus competencias, las medidas que resulten necesarias para la 
ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 44  Oficina de registro auxiliar en el Ministerio

– 179 –



§ 45

Orden APM/401/2018, de 12 de abril, por la que se fija el porcentaje 
a que se refiere el artículo 131 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, a aplicar en el Ministerio de 

Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 96, de 20 de abril de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-5391

De acuerdo con lo establecido en el artículo 131 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, cada departamento ministerial fijará, a la vista de las circunstancias concurrentes, 
un porcentaje del 13 al 17 por 100 en concepto de gastos generales de la empresa, gastos 
financieros, cargas fiscales, impuesto sobre el valor añadido excluido, tasas de la 
Administración legalmente establecidas, que inciden sobre el costo de las obras y demás 
derivados de las obligaciones del contrato. Se excluirán, asimismo, los impuestos que 
graven la renta de las personas físicas o jurídicas.

La necesidad de mejorar la eficiencia en el uso de los recursos disponibles obliga a 
aprobar una nueva orden ministerial que reduzca el porcentaje establecido por la Orden 
ARM/2310/2011, de 28 de julio.

En su virtud, resuelvo:

Primero.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 131.1.a) del Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, en los proyectos de obras promovidos por el Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente se aplicará el 13 % sobre el presupuesto de 
ejecución material, en concepto de gastos generales de la empresa, gastos financieros, 
cargas fiscales, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, tasas de la Administración 
legalmente establecidas que incidan sobre el coste de las obras y demás derivadas de las 
obligaciones del contrato.

Segundo.  
Queda sin efecto la Orden ARM/2310/2011, de 28 de julio, por la que se fija el porcentaje 

de gastos generales que ha de aplicarse en los proyectos de obras en el Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino.
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Tercero.  
Esta orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 46

Orden APA/21/2019, de 10 de enero, de fijación de límites para 
administrar ciertos gastos y de delegación de competencias en el 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 16, de 18 de enero de 2019

Última modificación: 8 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2019-598

Véase, en relación con las competencias delegadas al titular de la Dirección General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Formación Agroalimentaria, lo previsto en la Orden APA/872/2023, de 20 de julio. Ref. BOE-
A-2023-17244

Mediante Real Decreto 415/2016, de 3 de noviembre, se procedió a establecer la 
estructura de los órganos superiores de los Departamentos ministeriales. Posteriormente, 
mediante el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, se aprobó la estructura orgánica 
básica de los Departamentos ministeriales. Por último, mediante el Real Decreto 904/2018, 
de 20 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 595/2018, de 22 
de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de los Departamentos 
ministeriales, se ha desarrollado la estructura orgánica básica del referido Departamento 
ministerial, de acuerdo con las previsiones de las anteriores normas

Dadas las modificaciones recogidas en dichas normas en relación con la estructura 
organizativa anterior, resulta imprescindible revisar la actual configuración de la delegación 
de competencias en el Ministerio.

En la presente orden se incluyen tanto competencias delegadas por el Ministro en 
diferentes órganos del Departamento, como la aprobación de las delegaciones efectuadas 
por los órganos superiores y directivos del Ministerio en otros órganos. Por otra parte, se 
delegan también atribuciones en favor de los organismos públicos adscritos al 
Departamento.

Con la articulación de este nuevo esquema de delegación de competencias entre los 
diferentes órganos del Ministerio se busca alcanzar un equilibrio en la carga de trabajo que 
mejore el ejercicio eficaz y eficiente de las funciones, redundando todo ello en la mejora de 
la calidad de los servicios dispensados por este Departamento.

Igualmente, mediante la presente orden se hace efectiva la nueva regulación de las 
competencias de Administración de los créditos para gastos de los presupuestos, ya que el 
artículo 61.l) y p) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, atribuye al Ministro la fijación de los límites por debajo de los cuales las 
competencias de concesión de subvenciones y ayudas, así como de ejecución 
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presupuestaria a las que se refiere el artículo 63 i) y j) de la Ley corresponderán a los 
Subsecretarios. A tal efecto, se procede, en primer lugar, a la fijación de las cuantías dentro 
de las que la Subsecretaria puede ejercer como propias las competencias en estas materias. 
No obstante, en el caso de las modificaciones presupuestarias y de la mayor parte de la 
gestión presupuestaria del Capítulo 1 (Gastos de personal), se ha optado por no fijar esas 
cuantías, de tal modo que la competencia en estos casos se mantiene en el titular del 
Departamento

Todas las delegaciones a las que se refiere esta orden deben entenderse circunscritas al 
ámbito de competencias que correspondan a los distintos titulares por razón de la materia 
conforme al Real Decreto 904/2018 de 20 de julio, a salvo de las que, en su caso, se 
atribuyan específicamente a otros órganos. A este respecto, resulta indiferente si se trata de 
competencias propias por atribución de ley, por disposición reglamentaria, o como en el 
supuesto anterior, por desconcentración resultante de la fijación de límites de gasto a que se 
refiere el capítulo primero.

Para facilitar el manejo del texto, se ha optado por contener las referencias al género de 
los titulares de los órganos administrativos correspondientes al de quienes los ocupan en el 
momento de la adopción de la delegación, sin perjuicio de que deban entenderse ajustadas 
para mantener la correspondencia con la realidad en caso de eventuales modificaciones, sin 
por ello afectar a su validez y eficacia.

Todas las delegaciones a que se refiere esta orden cuentan con la aprobación previa del 
superior jerárquico, expresada durante su tramitación, ello en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, y en el artículo 20 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, dispongo:

CAPÍTULO I
Fijación de límites de gasto

1. Se fija en seis millones de euros el límite por debajo del cual la Subsecretaria podrá:
a) Administrar los créditos para gastos del servicio presupuestario de la Subsecretaría 

propios de su ámbito de competencia y de los servicios presupuestarios de los órganos 
dependientes de la misma, aprobar y comprometer los gastos con cargo a aquellos créditos 
y reconocer las obligaciones económicas y proponer su pago en el marco del plan de 
disposición de fondos del Tesoro Público.

Se exceptúa de lo establecido en el párrafo anterior las operaciones de gestión de los 
créditos del capítulo 1.

b) Conceder subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de gasto propios de la 
Subsecretaría y de los órganos dependientes de la misma.

2. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior, las modificaciones 
presupuestarias, que, de conformidad con la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, sean competencia del Ministro, sin perjuicio de las delegaciones que puedan 
existir en favor de otros órganos del Departamento.

CAPÍTULO II
Delegación de competencias en materia de gasto público

Primero.  
Se delegan por el Ministro y por la Subsecretaria, en los órganos que figuran en el anexo 

I de la presente orden según la competencia material que corresponde a cada uno, y con los 
límites de cuantías que se establecen en dicho anexo I, las competencias que a continuación 
se relacionan No obstante, quedan exceptuadas de la delegación según ámbito de 
competencia material aquellas actuaciones a financiar con cargo a los capítulos 2 y 6 del 
Servicio 01, en que la delegación recaerá según cuantía en el Director General de Servicios 
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hasta 2.000.000 de euros y por encima, en la Subsecretaria, esta última siempre que no sea 
de competencia propia.

1. La competencia para autorizar y comprometer gastos y reconocer obligaciones, y 
proponer su pago incluyendo las transferencias internas y, en general, todas las facultades 
de gestión y de ejecución presupuestaria previstas en el artículo 74 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria.

Se exceptúan de tales facultades:
a) Las relativas al Capítulo 1 «Gastos de Personal» de todos los servicios 

presupuestarios al artículo 83 y a los conceptos 487 y 488 del Servicio 01 Programa 451 O 
del presupuesto de gastos del Departamento, que se delegan con independencia de la 
cuantía en el Director General de Servicios. Se delegan en el Subdirector General de 
Recursos Humanos la autorización de los documentos contables de las referidas 
actuaciones.

b) Cuando se trate de contratos que superan los límites establecidos para los contratos 
menores, convenios, encomiendas y encargos a medio propio, así como gastos de 
indemnizaciones por cumplimiento de sentencias, que se financien con cargo a los capítulos 
2, 4 y 6 del servicio 01, y al capítulo 6 del servicio 03, la delegación recae en el Director 
General de Servicios e Inspección, hasta 2.000.000,00 de euros y por encima de dicha 
cuantía en el Subsecretario, con la excepción del reconocimiento de obligaciones que recae 
en la Oficial Mayor en el caso de los capítulos 2 y 4 del servicio 01 y en la Oficial Mayor y en 
el Subdirector General de Análisis, Coordinación y Estadística, en función de sus respectivas 
competencias, cuando se trate de actuaciones a financiar con cargo al capítulo 6 del Servicio 
01.

c) En el caso de los contratos menores, la autorización, compromiso de gasto y 
reconocimiento de obligaciones recaen en los Subdirectores Generales competentes por 
razón de la materia.

d) El reconocimiento de la obligación y propuesta de pago que derive del otorgamiento 
de subvenciones en materias de competencia directa del Ministro, de la Subsecretaria o de 
los Secretarios Generales se delega en los Subdirectores Generales o asimilados 
competentes por razón de la materia.

2. La facultad de convocar y conceder subvenciones, que comprende también la de 
todas las actuaciones resolutorias que se deriven de dicho otorgamiento susceptibles de 
delegación, entre otras, el inicio y la resolución del procedimiento de reintegro y la incoación 
y la resolución del procedimiento sancionador. En la delegación en materia de subvenciones 
no se entiende incluido el otorgamiento de premios.

3. Se delegan por el Ministro y por el Subsecretario en los Subdirectores Generales o 
asimilados, incluyendo los Jefes de División, competentes por razón de la materia, la 
autorización de los documentos contables respectivos que se deriven de todas las 
actuaciones que sean de su competencia, así como, en el caso de contratos y encargos a 
medios propios, otorgar la conformidad a las propuestas de reconocimiento de obligaciones 
que correspondan a gastos previamente aprobados y comprometidos por el órgano 
competente. No obstante, cuando se trate de actuaciones a financiar con cargo al capítulo 2 
del servicio 01 esta delegación recae en la Oficial Mayor; cuando se trate de actuaciones a 
financiar con cargo al capítulo 6 del servicio 01, la delegación recae en la Oficial Mayor y en 
el Subdirector General de Análisis, Coordinación y Estadística, en función de sus respectivas 
competencias; y cuando se financien con cargo al capítulo 6 del servicio 03, en el 
Subdirector General de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones.

Segundo.  
En materia de contratos, encomiendas de gestión, encargos a medio propio y convenios, 

protocolos generales o acuerdos de similar naturaleza y características a los convenios, se 
delegan por el Ministro:

1. En el caso de los contratos, encomiendas de gestión y encargos a medio propio, se 
delegan por el Ministro en los órganos que figuran en el anexo I de la presente orden, en sus 
respectivos ámbitos, todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al titular 
del Departamento en estas materias, a excepción de las que hayan sido expresamente 
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delegadas en otros órganos. No obstante, cuando se trate de actuaciones a financiar con 
cargo a los capítulos 2 y 6 del Servicio 01, la delegación recaerá, según cuantía, en el 
Director General de Servicios e Inspección hasta 2 millones, y por encima de esta cantidad 
en el Subsecretario.

Asimismo, las encomiendas de gestión que no impliquen gasto público se delegan por el 
Ministro en los órganos indicados en el anexo I.3 en sus respectivos ámbitos.

Los convenios, protocolos generales o acuerdos de similar naturaleza y características, 
impliquen o no gasto público y, en todo caso, con independencia de su cuantía, se delegan 
por el Ministro en el Subsecretario y en los Secretarios Generales en sus respectivos 
ámbitos.

No obstante, los convenios que tengan por objeto la realización de programas formativos 
no universitarios se delegan en el responsable del órgano que los promueva con rango de 
director general o de subdirector general, si el órgano proponente no tiene nivel orgánico de 
dirección general y depende directamente de una Secretaría General o de la Subsecretaría.

Quedan excluidos de la previsión anterior los convenios que canalicen subvenciones 
nominativas, que se delegan en los mismos términos que la facultad de convocar y conceder 
subvenciones, según lo previsto en el apartado primero, punto 2, de este capítulo.

2. En la Subsecretaria en relación con los créditos destinados a financiar proyectos para 
la conservación y enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español con cargo al uno por cien 
cultural, de ejecución directa por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
como órgano de contratación y órgano competente para la tramitación y firma de convenios y 
encargos y las facultades que de estos actos se deriven en ambos casos, así como la 
autorización y compromiso de gasto.

La autorización de los documentos contables, certificaciones de obra y reconocimiento 
de obligaciones se delegan por el Ministro y por la Subsecretaria en el Oficial Mayor.

3. Con independencia de la cuantía, en los directores generales y, en aquellos casos en 
los que la unidad proponente no tenga nivel orgánico de dirección general y dependa 
directamente de una Secretaría General o de la Subsecretaría, recaerán en esta última para 
las siguientes actuaciones:

a) Todas las actuaciones de preparación de los contratos, acuerdo de inicio, 
cumplimiento y extinción, la aprobación técnica y definitiva de los anteproyectos y proyectos 
de obras, así como la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas, la adjudicación, formalización, prórrogas y ampliación del plazo 
de ejecución de los contratos, excepto que haya sido expresamente delegada en otro 
órgano, y las modificaciones legalmente previstas en la normativa sobre la materia.

b) La aprobación de las certificaciones finales y liquidaciones de contratos cuyo gasto 
adicional no exceda en más del diez por cien del precio del contrato y correspondan a 
variaciones en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas, cuya 
inclusión en la certificación final o liquidación esté autorizada conforme a lo previsto en la 
normativa en vigor de contratos de sector público, así como la anulación del compromiso de 
gasto remanente que resulte de la liquidación en su caso.

c) La aprobación de los reajustes de anualidades de los contratos, convenios y encargos 
a medio propio y la fijación de las compensaciones económicas que, en su caso, procedan.

d) La aprobación técnica de los pliegos de prescripciones técnicas, proyectos, 
modificaciones y liquidaciones, y la aprobación de liquidaciones, cuyo gasto adicional no 
exceda del 10% del importe de los encargos a medio propio.

e) Las facultades de efectuar las actuaciones de preparación, su cumplimiento y 
extinción, incluyendo la iniciación de los expedientes y la autorización para redactar 
modificaciones, así como su aprobación, de los encargos a las entidades dotadas de la 
condición de medio propio personificado de la Administración General del Estado.

f) La aprobación las cuentas justificativas por la aplicación de cantidades libradas a 
justificar.

g) En general, todos los demás actos de tramitación en materia de contratación 
administrativa no delegados específicamente en otros órganos administrativos.

No obstante, cuando se trate de contratos, convenios o acuerdos de similar naturaleza y 
características a los convenios, encomiendas de gestión y encargos a medios propios, así 
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como gastos de indemnizaciones por cumplimiento de sentencias que se financien con cargo 
a los capítulos 2, 4 y 6 del Servicio 01 y al capítulo 6 del Servicio 03, las competencias 
anteriores se delegan en el Director General de Servicios e Inspección, hasta 2.000.000,00 
de euros y por encima de dicha cuantía en el Subsecretario.

4. En los subdirectores generales y asimilados, competentes por razón de la materia, con 
independencia de la cuantía:

a) La aprobación de las certificaciones y abonos a cuenta; las cuentas «en firme» y 
justificativas que correspondan a gastos previamente aprobados, previa conformidad del 
Servicio o responsable del contrato correspondiente.

b) Todas las actuaciones de preparación de los contratos menores, con excepción del 
acuerdo de inicio, incluida la aprobación del pliego, en su caso, y la conformidad con los 
presupuestos de obras, así como todos aquellos informes y comprobaciones exigidos por la 
normativa en vigor de contratos del sector público, entre otros el informe motivando la 
necesidad del contrato, así como la justificación de que no se está alterando su objeto para 
evitar la aplicación de las reglas de contratación, y que el contratista no ha suscrito más 
contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra máxima que puede 
alcanzar cada tipo de contrato.

c) La autorización para el anuncio de licitación de contratos así como de las resoluciones 
por las que se hacen públicas las adjudicaciones de éstos, y de los encargos a medio propio.

d) La concesión de prórrogas del plazo contractual o de ejecución y la aprobación de los 
programas de trabajo correspondientes, en los supuestos previstos en la normativa de 
contratos de sector público y en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, 
siempre que no supongan alteración de las anualidades aprobadas, así como la aprobación 
técnica de expedientes de revisión de precios.

e) La aprobación de las liquidaciones de los contratos y de los encargos a medio propio 
que no produzcan gasto adicional sobre el presupuesto aprobado incluyendo de las que 
resulten cantidades sobrantes por actuaciones no ejecutadas.

f) La devolución de las garantías, cuando en cada caso proceda y siempre que contra las 
mismas no haya existido reclamación ni embargo de ninguna clase.

g) La «orden de pago a caja» o autorización de la disposición de fondos dirigida a las 
Cajas pagadoras de ellos dependientes, tanto para pagos mediante anticipo de caja fija 
como con cargo a libramientos a justificar, previa conformidad del Servicio competente.

No obstante, se delegan todas las competencias anteriores cuando se trate de 
actuaciones a financiar con cargo al capítulo 2 del servicio 01 en la Oficial Mayor; cuando se 
trate de actuaciones a financiar con cargo al capítulo 6 del Servicio 01, la delegación recae 
en la Oficial Mayor y en el Subdirector General de Análisis, Coordinación y Estadística, en 
función de sus respectivas competencias; y cuando se financien con cargo al capítulo 6 del 
servicio 03, en el Subdirector General de Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones.

CAPÍTULO III
Otras delegaciones de competencias del Ministro

Sección 1. ª Delegación del Ministro en la Subsecretaria
1. Se delegan en la Subsecretaria en materia económica, financiera y presupuestaria:
a) La competencia para rendir al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención 

General de la Administración del Estado, los estados y anexos contables que establece la 
normativa aplicable.

b) La autorización de las modificaciones presupuestarias a que se refiere el artículo 63.1 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

c) La autorización de los expedientes de imputación a los créditos del ejercicio corriente 
de obligaciones generadas en ejercicios anteriores, a la que se refiere el artículo 34.3 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

d) Las competencias del titular del Departamento previstas en los artículos 78 y 79 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, así como en los Reales Decretos 640/1987, de 8 de 
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mayo, sobre pagos librados a justificar, y 725/1989, de 16 de junio, sobre anticipos de caja 
fija, incluida la aprobación de las instrucciones por las que se establecen y regulan estos 
sistemas de pago en el Departamento, con la salvedad que se indica en la sección 5.ª, c) y 
en la sección 8.ª, 1, ambas de este capítulo.

2. En materia de gestión de personal:
a) La propuesta al Ministerio de Política Territorial y Función Pública de cualquier 

modificación relativa a los cuerpos y escalas adscritos al Departamento.
b) El ejercicio de la competencia para fijar en el Departamento y en sus organismos 

autónomos los criterios generales para la distribución del complemento de productividad y 
los criterios a los que deben ajustarse las propuestas de gratificaciones por servicios 
extraordinarios realizados fuera de la jornada normal.

3. En otras materias:
a) La autorización para la celebración de contratos por parte del grupo empresarial 

TRAGSA S.A., S.M.E., M.P. y por SAECA S.A., S.M.E., conforme a lo dispuesto en el 
artículo 324.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para 
contratar por cuantía superior a la establecida en la disposición transitoria segunda de esta 
Ley.

b) Las modificaciones al Programa Editorial y al Programa de Estudios que, con carácter 
anual, elabora el Departamento.

c) La actualización anual de los importes retributivos por actividades de formación, 
publicaciones y jurados de valoración en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
en función del incremento que experimente el índice de precios al consumo, suministrado 
por el Instituto Nacional de Estadística, previo informe favorable del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública

d) La elevación al Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad de 
las propuestas del Departamento para la elaboración del Plan Anual de Publicidad y 
Comunicación Institucional de la Administración General del Estado al que se refiere el Real 
Decreto 947/2006, de 28 de agosto.

Sección 2.ª Delegación del Ministro en el Secretario General de Agricultura y 
Alimentación

a) La autorización para la celebración de contratos por parte de las entidades MERCASA 
S.A., S.M.E., M.P; SEIASA S.A., S.M.E; EXPASA S.A, S.M.E. y CETARSA S.A., S.M.E., 
conforme a lo dispuesto en el artículo 324.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, para contratar por cuantía superior a la establecida en la 
disposición transitoria segunda de esta Ley.

b) Todas las competencias sancionadoras atribuidas al titular del Departamento, 
incluidas la adopción de medidas provisionales, multas coercitivas y sanciones accesorias, 
que figuran en las siguientes leyes: Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, Ley 
32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio, y Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y 
de recursos fitogenéticos.

c) Las facultades que confiere al titular del Departamento, la Ley 3/2000, de 7 de enero, 
de régimen jurídico de la protección de obtenciones vegetales, en materia de títulos de 
obtención vegetal, y la Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de 
recursos fitogenéticos, en materia de registro de variedades comerciales.

Sección 3.ª Delegación del Ministro en la Secretaria General de Pesca
a) La facultad de otorgar premios en el ámbito de competencias de la Secretaría General 

de Pesca por cuantía que no exceda de 2.000.000 de euros.
b) La facultad para resolver la suspensión condicional de la ejecución de la sanción en 

las infracciones graves en los procedimientos sancionadores incoados al amparo de lo 
establecido en el artículo 105 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del 
Estado.
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Sección 4.ª Delegación del Ministro en la Secretaria General Técnica
a) El acuse de recibo de las sentencias firmes dictadas por los órganos judiciales, así 

como la indicación al Tribunal o Juzgado del órgano responsable del cumplimiento de las 
declaraciones contenidas en el fallo.

b) Las resoluciones de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial que, en 
concepto de indemnización por daños y perjuicios, se formulen al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, cuya cuantía no exceda de cincuenta mil euros.

c) La revisión de oficio de actos nulos de pleno derecho y la declaración de lesividad de 
los actos administrativos anulables.

d) Las resoluciones que se dicten con ocasión del ejercicio del derecho fundamental de 
petición.

e) La propuesta al Ministerio de Política Territorial y Función Pública de interposición de 
recursos de inconstitucionalidad y de conflictos de competencia.

f) La tramitación y planteamiento de conflictos de jurisdicción y de competencia.

Sección 5.ª Delegación del Ministro y de la Subsecretaria en el Director General 
de Servicios

a) La resolución de los procedimientos para el reconocimiento del derecho para la 
devolución de ingresos indebidos, en concepto de deudas gestionadas por órganos superior 
y directivos y unidades del Departamento.

b) Las competencias que la Ley 33/2003 de Patrimonio, atribuye al titular del 
Departamento, ello sin perjuicio de las que, en su caso, correspondan por delegación del 
Ministro de Hacienda o del Director General del Patrimonio del Estado, respectivamente a la 
Subsecretaria y al Oficial Mayor; éste último estará facultado, por delegación, para el 
reconocimiento de las obligaciones y la autorización de los documentos contables relativos a 
los créditos que financien los gastos derivados de las competencias atribuidas a la Dirección 
General de Servicios.

c) La gestión de los libramientos a justificar a favor de las consejerías en el exterior, así 
como la autorización de los documentos contables y la aprobación de las cuentas 
justificativas correspondientes.

d) La tramitación y presentación ante la Comisión Interministerial de Retribuciones y su 
Comisión Ejecutiva las propuestas del Ministerio y sus organismos autónomos que deban 
someterse a su consideración

Sección 6.ª Delegación del Ministro en la Directora General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Política Forestal

a) La competencia para la iniciación del procedimiento de expropiación y la designación 
de los representantes y técnicos que hayan de intervenir en el procedimiento del ámbito de 
las competencias de la citada Dirección General.

b) La facultad para dictar resoluciones relativas a los préstamos y obras pendientes de 
reintegro, derivados de los contratos suscritos por los hoy extinguidos Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) e Instituto Nacional de Colonización.

Sección 7.ª Delegación del Ministro en el Director General de Ordenación 
Pesquera y Acuicultura

Se delega en el Director General de Ordenación Pesquera y Acuicultura la facultad para 
acordar el cierre de las pesquerías de especies sujetas a cuotas cuando dichas cuotas se 
hayan agotado, así como el cierre precautorio de pesquerías.

Sección 8.ª Delegación del Ministro en los Subdirectores Generales
1. En el Oficial Mayor se delega la aprobación de las cuentas justificativas de reposición 

de fondos de anticipos de caja fija, una vez intervenidas y emitido el informe preceptivo de la 
Intervención Delegada del Departamento.

2. En la Subdirectora General de Control e Inspección, los accesos a puerto y 
autorizaciones de desembarque o transbordo cuando la normativa pesquera así lo imponga.
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Sección 9.ª Delegación del Ministro en los Presidentes y Directores de 
Organismos Autónomos del Departamento

Se delega en los presidentes y directores de los organismos autónomos del 
Departamento el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de subvenciones o ayudas 
concedidas por los organismos autónomos correspondientes.

Sección 10.ª Delegación del Ministro en los Directores y Jefes de Dependencia 
de Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno

Se delega en los directores de área funcional y jefes de dependencia de agricultura o 
agricultura y pesca y en los delegados o subdelegados del Gobierno, en aquellas provincias 
en las que no exista área o dependencia, la facultad de otorgar escrituras de cancelación de 
hipotecas derivadas de contratos realizados al amparo del texto refundido de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, aprobado por Decreto 118/1973, de 12 de enero, así como el 
otorgamiento de escrituras públicas de transmisión de propiedad derivadas de títulos 
provisionales de concesión, constituidos al amparo de la citada ley.

Sección 11.ª Delegación del Ministro en los Consejeros Dependientes del 
Departamento en el Exterior

Se delega en los Consejeros en el Exterior la facultad de ordenar al cajero pagador de la 
Consejería, la procedencia de efectuar disposición de los fondos que deben realizarse con 
cargo a los fondos librados a las cajas adscritas a cada una de las Consejerías.

CAPÍTULO IV
Delegación de la Subsecretaria

1. Se aprueba la delegación de la Subsecretaria en el Director General de Servicios con 
respecto a los empleados públicos destinados en el Departamento y organismos autónomos 
de las siguientes competencias, con respecto a los funcionarios:

a) La provisión de puestos de trabajo en comisión de servicios y su revocación sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

b) El acuerdo de comisiones de servicios para participar en misiones de cooperación 
internacional, conforme al artículo 65 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

c) La concesión de excedencias voluntarias por interés particular.
d) La autorización de permutas de puestos de trabajo entre funcionarios.
e) El reconocimiento del complemento de Director General.
f) La gestión de asuntos en materia de personal ante la Dirección General de la Función 

Pública y la Comisión Superior de Personal.
g) El reingreso al servicio activo en sus distintas modalidades, sin perjuicio de lo 

señalado en el apartado 2.c) de este capítulo.
h) El acuerdo de nombramiento en adscripción provisional y el acuerdo de cese por 

cambio de puesto en adscripción provisional
i) La atribución temporal de funciones y su revocación, la movilidad por razones de salud 

o rehabilitación, la movilidad por razón de violencia terrorista y la movilidad de los 
funcionarios víctimas de violencia de género, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
2.e) de este capítulo y de lo establecido en los artículos 66 bis y 66 ter del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.

j) La comisión de servicios a puestos de trabajo en comunidades autónomas por tiempo 
inferior a dos años.
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2. Se aprueba la delegación de la Subsecretaria en los presidentes y directores de 
organismos autónomos de las siguientes competencias en relación con el personal 
funcionario:

a) Autorizaciones de comisiones de servicios de representantes sindicales en el 
Organismo y de cursos organizados por el Organismo.

b) Autorizaciones para asistir a cursos.
c) Reingreso al servicio activo desde situaciones que impliquen reserva de plaza, 

incluida la de servicios especiales, así como desde la situación de excedencia por cuidado 
de familiares.

d) Declaración de jubilaciones, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Director 
General de la Función Pública o a otros órganos de la Administración General del Estado 
cuando corresponda.

e) Atribución temporal de funciones previstas en el artículo 66 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

f) Concesión de excedencias excepto la voluntaria por interés particular.
g) Concesión de permisos y licencias y la autorización de medidas de flexibilidad horaria.
h) Acuerdo de cese por fallecimiento, incapacidad o invalidez.
i) Reconocimiento de trienios.
j) Anotación en el Registro Central de Personal de cursos, títulos, diplomas o 

certificaciones de estudios, premios, condecoraciones y menciones y la anotación y 
anulación de sanciones y de suspensión de funciones.

k) Autorización para residir fuera del término municipal de la localidad de destino, 
prevista en el artículo 77.2 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

l) La formalización de la toma de posesión y cese, incluidos los de los funcionarios en 
prácticas que hayan superado el proceso selectivo correspondiente.

m) La prolongación de la permanencia en el servicio activo.
n) El control del cumplimiento de jornadas y horarios, sin perjuicio de las competencias 

de la Inspección General de Servicios en esta materia.
o) La reducción de jornada.
3. Se aprueba la delegación de la Subsecretaria en los presidentes y directores de 

organismos autónomos en relación con el personal sujeto a derecho laboral:
a) Concesión de permisos y licencias y la autorización de medidas de flexibilidad horaria.
b) Declaración de jubilaciones ordinarias y anticipadas.
c) Declaración de cese por fallecimiento o por incapacidad permanente en cualquiera de 

sus grados previa resolución de la Entidad Gestora de la Seguridad Social competente.
d) Concesión de excedencias voluntarias con derecho de reserva de puesto de trabajo y 

para el cuidado de hijos cónyuges o familiares.
e) Suspensiones del contrato.
f) Concesión de reingreso al servicio activo desde situaciones de excedencia que 

impliquen reserva de plaza.
g) Formalización del reingreso al servicio activo procedente de situaciones de 

excedencia sin reserva de puesto, previa resolución de la Dirección General de la Función 
Pública.

h) Formalización de la baja y alta dentro del Organismo, previa resolución de la 
Subsecretaria o de la Dirección General de la Función Pública.

i) Reconocimiento de trienios.
j) Autorizaciones de comisiones de servicios de representantes sindicales en el 

Organismo y de cursos organizados por el Organismo.
k) Autorizaciones para asistir a cursos.
l) Anotación en el Registro Central de Personal de títulos, cursos diplomas o certificados 

de estudios.
m) El control, del cumplimiento de jornadas y horarios, sin perjuicio de las competencias 

de la Inspección General de Servicios en esta materia.
n) La formalización de los contratos del personal laboral.
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4. Se aprueba la delegación de la Subsecretaria en todos los directores generales y 
presidentes y directores de organismos autónomos del Departamento de la competencia 
para:

a) certificar tanto en los contratos de servicios como en los encargos a medio propio la 
insuficiencia, falta de adecuación o conveniencia de no ampliación de los medios personales 
y materiales con que cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se trata de 
satisfacer a través del contrato de servicios o del encargo.

b) imponer sanciones disciplinarias por faltas leves, tanto en personal funcionario como 
en personal sujeto a derecho laboral.

5. Se aprueba la delegación de la Subsecretaria en los secretarios generales, directores 
generales o asimilados, subdirectores generales o asimilados, así como en el Jefe de la 
División de Estudios y Publicaciones, de la concesión de los siguientes permisos y licencias 
del personal directamente dependiente de los mismos:

a) Por asuntos particulares.
b) De paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo.
c) Por muerte o enfermedad grave de un familiar.
d) Por traslado de domicilio sin traslado de residencia.
e) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación 

en centros oficiales.
f) Para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal y por 

deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.
g) Por matrimonio.
h) Por vacaciones anuales.
i) Por acogimiento a medidas de flexibilidad horaria
j) Demás previsto en la legislación vigente que carezcan de repercusión económica.
La tramitación se realizará de acuerdo con los procedimientos que se establezcan por la 

Subdirección General de Recursos Humanos.
6. Se aprueba la delegación de la Subsecretaria en el Director General de Servicios de 

las autorizaciones de asignación excepcional de tráfico telefónico, así como sus 
cancelaciones.

7. Se aprueba la delegación de la Subsecretaria en los Directores Generales 
competentes por razón de la materia de la legalización de documentos administrativos que 
hayan de surtir efecto en el extranjero sobre materias que afecten a sus respectivos ámbitos 
de actuación.

8. Se aprueba la delegación de la Subsecretaria en el Subdirector General de Recursos 
Humanos de las siguientes competencias:

a) Respecto a los funcionarios destinados en el Departamento y sus organismos 
autónomos se delegan las siguientes competencias:

i. El reconocimiento de la adquisición y cambio de grado.
ii. El reconocimiento de los servicios previos.
iii. La formalización de las modificaciones de puestos de trabajo del personal funcionario.
iv. La autorización para la asistencia a cursos de selección, formación, perfeccionamiento 

en el Instituto Nacional de Administración Pública u otros centros públicos dedicados a la 
formación de funcionarios.

v. Las autorizaciones para realizar viajes y desplazamientos para el ejercicio de 
funciones representativas o sindicales o para la realización de cursos de formación.

vi. La concesión de prórrogas de ceses y tomas de posesión, por veinte días hábiles, con 
motivo de la resolución de concursos de traslados o libre designación, al igual que la 
propuesta al Ministerio Política Territorial y Función Pública por tiempo no superior a tres 
meses.

b) Respecto a los funcionarios destinados en los servicios centrales del Departamento, 
así como en los periféricos, sin perjuicio de las competencias que correspondan a los 
delegados y subdelegados del Gobierno, se delegan todos los actos de administración y 
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gestión ordinaria no atribuidos o delegados a otros órganos y, en particular, las siguientes 
funciones:

i. La formalización de la toma de posesión y cese, incluidos los de los funcionarios en 
prácticas que hayan superado el proceso selectivo correspondiente.

ii. La concesión de permisos y licencias y medidas de flexibilidad horaria no delegadas 
en otros órganos en virtud de esta orden.

iii. El reconocimiento de trienios.
iv. El control del cumplimiento de jornadas y horarios, sin perjuicio de las competencias 

de la Inspección General de Servicios en esta materia.
v. La concesión de excedencias, excepto la voluntaria por interés particular.
vi. La reducción de jornada.
vii. La autorización para residir fuera del término municipal de destino del funcionario.
viii. La anotación y anulación de sanciones y de suspensión de funciones.
ix. La declaración de jubilaciones, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Director 

General de la Función Pública o a otros órganos de la Administración General del estado 
cuando corresponda.

x. Anotación de cursos, títulos, premios, condecoraciones y menciones.
xi. La resolución de las solicitudes de prolongación de la permanencia en el servicio 

activo.
c) Respecto del personal laboral destinado en el Departamento y sus organismos 

autónomos:
i. Las autorizaciones para realizar viajes y desplazamientos para el ejercicio de 

funciones representativas o sindicales o para la realización de cursos de formación.
ii. La formalización de los contratos, sin perjuicio de lo señalado en el apartado 4.n) de 

este capítulo.
iii. Todas las competencias atribuidas a la Subsecretaria que no hayan sido 

expresamente delegadas a otros órganos del Departamento, excepto el ejercicio de la 
potestad disciplinaria.

9. Se aprueba la delegación de la Subsecretaria en el Oficial Mayor de las siguientes 
competencias:

a) Las que le corresponden como Presidente de la Comisión Gestora de la Extinta 
Confederación Nacional de Cámaras Agrarias (CONCA).

b) Las que le corresponden en cuanto a la solicitud al Ministerio de Hacienda respecto de 
la afectación o el arrendamiento de los inmuebles necesarios para el cumplimiento de los 
fines de los servicios a cargo del Departamento.

10. Se aprueba la delegación de la Subsecretaria en la Inspección General de Servicios, 
de las siguientes competencias:

a) Con respecto a los funcionarios destinados en los servicios centrales del 
Departamento y en los organismos autónomos, la propuesta sobre autorización o 
reconocimiento de compatibilidades.

b) Con respecto al personal laboral del Departamento y organismos autónomos, la 
propuesta sobre autorización o reconocimiento de compatibilidades.

CAPÍTULO IV BIS
Delegación de la Secretaria General de Pesca

Se aprueba la delegación de la Secretaria General de Pesca en la Subdirectora General 
de Asuntos Jurídicos y Gobernanza Pesquera Internacional de las competencias en materia 
de fianzas o garantías financieras previstas normativamente y adoptadas en el marco del 
procedimiento sancionador en materia de pesca marítima del Estado, atribuidas ex artículo 
19 bis del Real Decreto 182/2015, de 13 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
procedimiento del régimen sancionador en materia de pesca marítima en aguas exteriores.
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CAPÍTULO IV TER
Delegación del Director General de Servicios e Inspección

Se aprueba la delegación del Director General de Servicios e Inspección en el Jefe de la 
Oficina Presupuestaria de las competencias para la propuesta de ePMP (propuesta de 
mandamiento de pago), manteniéndose su aprobación en el Director General de Servicios e 
Inspección.

CAPÍTULO IV QUATER
Delegación de la Comisión Gestora de la extinta Confederación Nacional de 

Cámaras Agrarias
Se aprueba la delegación de la Comisión Gestora de la extinta Confederación Nacional 

de Cámaras Agrarias en la Oficial Mayor, para realizar las actuaciones de preparación y 
adjudicación de contratos menores y de los contratos tramitados por el procedimiento abierto 
simplificado abreviado previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, que necesite llevar a cabo como actos de administración 
ordinaria del patrimonio hasta su total liquidación.

CAPÍTULO V
Delegación de todos los órganos del Departamento en la Secretaria General 

Técnica
Se delega por el Ministro y se aprueba la delegación del Subsecretario, de los 

secretarios generales, de los directores generales y de la Junta de Contratación del 
Departamento en la Secretaria General Técnica de:

1. La resolución de procedimientos de revisión de actos en vía administrativa, incluidos 
los recursos administrativos contra actos de los órganos superior y directivos del 
Departamento y de la Junta de Contratación que pongan fin a la vía administrativa, incluso 
de los interpuestos contra actos en materia de contratación de las sociedades estatales bajo 
la tutela del Departamento. Se excluyen de esta delegación los recursos contra actos 
dictados por la propia Secretaría General Técnica.

2. El requerimiento previo a la interposición de recursos contencioso-administrativos a 
que se refiere el artículo 44.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de Jurisdicción 
contencioso-administrativa, contra disposiciones de carácter general de las comunidades 
autónomas y corporaciones locales, así como el impulso y tramitación de la contestación de 
los requerimientos presentados por las comunidades autónomas contra las disposiciones de 
carácter general de competencia del Departamento.

CAPÍTULO VI
Delegaciones en materia de desplazamientos previstos en el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo
1. Se delega por el Ministro en la Subsecretaria del Departamento las competencias para 

autorizar las comisiones de servicio con derecho a indemnización por cuantía exacta de los 
altos cargos de él dependientes, con excepción de aquellas en que la comisionada sea la 
propia Subsecretaria.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el art. 63.1.p) de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, corresponde a la Subsecretaria autorizar las comisiones de servicio con derecho 
a indemnización por cuantía exacta de los altos cargos de ella dependientes.

2. Se delega por el Ministro y la Subsecretaria en los directores de gabinete o asimilado 
respectivos el ejercicio de la competencia de visado de la justificación documental de los 
gastos en cuantía exacta realizados en los viajes previstos en el artículo 8 del Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo.

Del mismo modo, se delega por los secretarios generales en los Subdirectores de Apoyo 
y Coordinación y de Gestión, respectivamente, el ejercicio de la competencia de visado de la 
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justificación documental de los gastos en cuantía exacta realizados en los viajes por ellos 
presididos, prevista en el artículo 8.2 de dicho real decreto.

3. Se aprueban las siguientes delegaciones de la Subsecretaria en materia de 
autorizaciones para realizar los viajes y desplazamientos previstos en el artículo 4.1 de dicho 
real decreto:

a) En los secretarios generales, las autorizaciones correspondientes del personal 
directamente dependiente de aquéllos y de los directores generales respectivos.

b) En la Secretaria General Técnica y directores generales del Departamento y 
presidentes y directores generales de organismos autónomos, las autorizaciones del 
personal dependiente de sus unidades en los desplazamientos que realicen, así como la 
autorización con carácter previo para la asistencia de más de una persona a una misma 
reunión, acto o evento.

c) En el Director General de Servicios, las autorizaciones para realizar viajes y 
desplazamientos del personal ajeno al ámbito orgánico del Departamento para realizar viajes 
y desplazamientos o para participar en reuniones de trabajo, de ámbito nacional, de la Unión 
Europea o de instituciones u organismos internacionales, a propuesta de los órganos 
superior o directivos correspondientes. Los desplazamientos al extranjero deberán 
comunicarse a la Subsecretaria con carácter previo a su realización.

d) En la Subdirectora General de Relaciones Internacionales y Asuntos Comunitarios, las 
autorizaciones para realizar viajes y desplazamientos del personal del Departamento 
destinado en el exterior.

CAPÍTULO VII
Eficacia

1. Queda sin efecto la Orden APM/484/2018, de 8 de mayo, de fijación de límites para 
administrar ciertos gastos y de delegación de competencias en el Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

2. Las actuaciones incursas en procedimientos administrativos no finalizados, dictadas 
por delegación al amparo de la anterior orden o de las que le preceden, no perderán por ello 
su validez ni precisarán de ratificación por sus nuevos titulares.

3. Esta orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

ANEXO I

Órgano en el que se delega Cuantía de la delegación
Importe/euros

1. Subsecretaria. Hasta 6.000.000
2. Secretarios Generales. Hasta 5.000.000
3. Directores Generales y Secretaria General Técnica. Hasta 2.000.000

ANEXO II
Guía indicativa sobre el sistema de firma en los casos en que actuaciones del 
capítulo II concurran en competencias afectadas por los límites de gasto 

fijados en el capítulo I

Subsecretaría

Cuantía Competencia propia Quién firma Causa
> 6 M Ministro. Ministro. Artículo 61 i) Ley 40/2015.

> 2 M y ≤ 6 M Subsecretaria. Subsecretaria. Por límite de cuantía capítulo I orden y artículo 63.1 i) 
Ley 40/2015.

≤ 2 M Subsecretaria. DG-SGT. Por delegación Capítulo II y anexo I.
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Secretarías Generales

Cuantía Competencia propia Quién firma Causa
> 5 M Ministro. Ministro. Artículo 61 i) Ley 40/2015.

> 2 M y ≤ 5 M Ministro. Secretario General. Por delegación Capítulo II y anexo I.
≤ 2 M Ministro. DG. Por delegación Capítulo II y anexo I.

(M = millones de euros).
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§ 47

Orden APA/204/2019, de 21 de febrero, por la que se crean y regulan 
la Junta de Contratación del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y la Mesa de Contratación de la Subsecretaría, de la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación y de la Secretaría 

General de Pesca

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 52, de 1 de marzo de 2019

Última modificación: 12 de marzo de 2021
Referencia: BOE-A-2019-2860

El artículo 323.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece que 
en los departamentos ministeriales podrán constituirse Juntas de Contratación, que actuarán 
como órganos de contratación con los límites cuantitativos o referentes a las características 
de los contratos que determine el titular del departamento. Junto a ello, el artículo 7 del 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, señala que el Ministro podrá atribuir a las Juntas 
de Contratación las funciones de programación y estudio de las necesidades de contratos a 
celebrar y cualesquiera otras que estén relacionadas con la actividad contractual en el 
ámbito de las competencias del Ministerio.

La Orden AAA/1591/2014, de 28 de agosto, por la que se regulan la Junta de 
Contratación del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la Mesa de 
Contratación de los servicios comunes, de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación y de la Secretaría General de Pesca, es la norma por la que hasta la fecha se 
han venido regulando dichos órganos en el ámbito del Departamento.

No obstante, varios motivos aconsejan la adaptación de la orden vigente. Por un lado, la 
reciente entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, obliga a introducir 
modificaciones en la composición de la Junta y de la Mesa de Contratación, y a actualizar las 
remisiones genéricas y concretas a esta normativa. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, además de las obligaciones genéricas que establece 
en materia de administración digital, modifica el régimen jurídico de los órganos colegiados, 
cambios a los que hay que ajustar la regulación de la Junta y Mesa de contratación.

Por otro lado, cabe destacar la aprobación del Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, que afecta de manera directa tanto 
a la estructura como al ámbito competencial de este Ministerio, así como el Real 
Decreto 904/2018, de 20 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real 
Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
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los departamentos ministeriales. Ambos han operado cambios en la organización, que han 
de tener reflejo en la orden vigente.

Además, la Orden TEC/1376/2018, de 17 de diciembre, por la que se crean y regula la 
Junta de Contratación y la Mesa Única de Contratación del Ministerio para la Transición 
Ecológica, en su disposición transitoria única, regula el procedimiento de aplicación a los 
expedientes iniciados con anterioridad a la constitución de los órganos colegiados creados 
por dicha orden. En la letra b), número 2.º de la mencionada disposición transitoria única, se 
establece, respecto de los expedientes de contratación cuya tramitación se haya llevado a 
cabo por la Junta de Contratación del extinto Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente, o con intervención de las Mesas de contratación del mismo, que si del 
expediente se deduce que el contrato afecta a los Ministerios de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y para la Transición Ecológica, se estará a lo que se detalle en aquellos 
convenios o protocolos de actuación a que se refiere el artículo 323.5 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre.

A este respecto, el artículo 323.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, señala que 
cuando el contrato resulte de interés para varias entidades o departamentos ministeriales y 
la tramitación del expediente deba efectuarse por un único órgano de contratación, las 
demás entidades o departamentos interesados podrán contribuir a su financiación, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente y con respeto a la normativa 
presupuestaria, en la forma que se determine en convenios o protocolos de actuación.

Por último, la experiencia de funcionamiento habida hasta la fecha aconseja, por razones 
de oportunidad, introducir una serie de modificaciones adicionales a las anteriores para 
lograr su mejora.

De esta forma, por la presente orden se crean y regulan la Junta de Contratación del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con la habilitación legal de la 
citada Ley de Contratos del Sector Público, y la Mesa de Contratación de la Subsecretaría, 
de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación y de la Secretaría General de Pesca.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 323.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, y 22.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, la norma de creación y regulación de 
la Junta de Contratación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y de la Mesa de 
Contratación de la Subsecretaría, de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación y 
de la Secretaría General de Pesca ha de revestir la forma de orden ministerial.

En cuanto a su contenido y tramitación, la presente orden observa los principios de 
buena regulación a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cumple con los 
principios de necesidad y eficacia, en el sentido enunciado en los párrafos anteriores, donde 
se explican la necesidad y fines perseguidos con su aprobación. Es acorde también con el 
principio de proporcionalidad, al ser el medio más adecuado para cumplir estos objetivos, y 
con el principio de seguridad jurídica dada su integración en el ordenamiento jurídico. 
Asimismo, cumple con el principio de transparencia, ya que se crea y regula la Junta de 
Contratación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Mesa de Contratación 
de la Subsecretaría, de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación y de la 
Secretaría General de Pesca. Por último, es coherente con el principio de eficiencia, ya que 
es una norma que no supone un incremento de cargas administrativas.

Esta orden ha sido objeto de informe por parte de la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 328.3.c) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, y en la disposición adicional primera del Reglamento general de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Constituye el objeto de la presente orden la creación y regulación de la Junta de 

Contratación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y de la Mesa de 
Contratación de la Subsecretaría, de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación y 
de la Secretaría General de Pesca, adscritas ambas a la Subsecretaría del Departamento.
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2. Queda excluida del ámbito de actuación de dichos órganos la contratación de los 
organismos públicos adscritos al Ministerio.

Artículo 2.  Creación y composición de la Junta de Contratación.
1. Se crea la Junta de Contratación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

en virtud del artículo 323 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La Junta de Contratación podrá actuar en Pleno o en Comisión Permanente.
2. El Pleno de la Junta de Contratación estará compuesto por los siguientes miembros:
a) Presidente: La persona titular de la Oficialía Mayor.
b) Vicepresidente: Un funcionario de la Oficialía Mayor, con nivel orgánico de subdirector 

adjunto o asimilado, designado por la persona titular del Departamento, a propuesta del 
Subsecretario.

c) Vocales:
1.º Dos representantes de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación con nivel 

orgánico de Subdirector General o asimilado, nombrados por la persona titular del 
Departamento a propuesta de la persona titular de la Secretaría General.

2.º Un representante de la Subsecretaría con nivel orgánico de Subdirector General o 
asimilado, nombrado por la persona titular del Departamento a propuesta de la persona 
titular de la Dirección General de Servicios e Inspección y, preferentemente, perteneciente a 
este centro directivo.

3.º Un representante de la Secretaría General de Pesca con nivel orgánico de 
Subdirector General o asimilado, nombrado por la persona titular del Departamento a 
propuesta de la persona titular de la Secretaría General.

4.º Un representante del Servicio Jurídico del Estado en el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

5.º Un Interventor de los destinados en la Intervención Delegada en el Departamento.
d) Secretario, con voz y sin voto: un miembro de la Oficialía Mayor, con nivel orgánico 

mínimo de Jefe de Área, nombrado por la persona titular del Departamento, a propuesta de 
la persona titular de la Dirección General de Servicios e Inspección.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna 
causa justificada, los miembros titulares serán suplidos por los siguientes:

a) El presidente será substituido por el vicepresidente.
b) El vicepresidente será substituido por el miembro del órgano colegiado de mayor 

jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.
c) Los vocales, a excepción de los representantes de la Intervención Delegada y del 

Servicio Jurídico del Estado, serán substituidos por quien designe la persona titular del 
Departamento, a propuesta de los respectivos órganos de procedencia, entre funcionarios 
adscritos preferentemente a las mismas Subdirecciones que los titulares, con nivel orgánico 
mínimo de Jefe de Servicio o asimilado.

d) El secretario será substituido por un Jefe de Servicio de la Oficialía Mayor, designado 
por la persona titular del Departamento.

e) El Interventor Delegado en el Departamento y el representante del Servicio Jurídico 
del Estado serán substituidos, respectivamente, por un Interventor y un representante del 
Servicio Jurídico, designados según los procedimientos de suplencia establecidos para estos 
casos por la Intervención General de la Administración del Estado y por la Abogacía General 
del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

3. La Comisión Permanente estará compuesta por los siguientes miembros:
a) Presidente: La persona titular de la Oficialía Mayor.
b) Vocales:
1.º Un representante del Servicio Jurídico del Estado.
2.º Un Interventor de los destinados en la Intervención Delegada en el Departamento.
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3.º El vocal o vocales del Pleno de la Junta de Contratación que hayan sido propuestos 
por el centro o centros directivos proponentes de los asuntos a tratar.

c) Secretario: El Secretario del Pleno de la Junta de Contratación.
El régimen de suplencia de sus miembros será el mismo que se ha descrito en el punto 

anterior.
4. El personal que haya participado en la redacción de la documentación técnica del 

contrato de que se trate no podrá formar parte de la Junta de Contratación, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 323.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Tampoco podrán, en ningún caso, formar parte de la Junta de Contratación ni emitir informes 
de valoración de las ofertas los cargos públicos representativos, los altos cargos, el personal 
de elección o designación política ni el personal eventual.

5. La Junta podrá estar asistida, tanto si actúa en Pleno como en Comisión Permanente, 
por expertos técnicos en calidad de asesores que actuarán con voz, pero sin voto. Su 
asistencia deberá quedar reflejada expresamente en el expediente, con referencia a las 
identidades de los técnicos o expertos asistentes, su formación y su experiencia profesional.

Artículo 3.  Funciones del Pleno de la Junta de Contratación y de la Comisión Permanente.
1. El Pleno de la Junta de Contratación tendrá las siguientes funciones:
a) De acuerdo con el artículo 323.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, actuar como 

órgano de contratación para los contratos señalados en las letras a) a d) del siguiente 
apartado, que tengan por objeto bienes, servicios u obras no declarados de contratación 
centralizada en el ámbito estatal según lo dispuesto en los artículos 229 y 230 de la 
mencionada ley y declarados de contratación centralizada en el ámbito del Departamento y 
sus Organismos Autónomos y Agencias, que afecten al ámbito de más de un órgano de 
contratación.

b) Asimismo, actuar como órgano de contratación de la Subsecretaría, de la Secretaría 
General de Agricultura y Alimentación y de la Secretaría General de Pesca para los 
siguientes contratos, según lo dispuesto en los artículos 229 y 230 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, financiados con cargo a los servicios presupuestarios de la Subsecretaría, la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, la Secretaría General de Pesca y sus 
Direcciones Generales dependientes:

1.º Contratos de obras comprendidas en el artículo 232.1, párrafos b) y c), de la citada 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

2.º Contratos de suministro que se refieran a bienes consumibles o de fácil deterioro por 
el uso.

3.º Contratos de servicios no declarados de contratación centralizada en el ámbito 
estatal.

4.º Contratos de suministro y servicios, distintos de los atribuidos a la competencia de la 
Junta con arreglo a las letras anteriores, que afecten a más de un órgano de contratación.

La aprobación de los expedientes de contratación a que se refieren los apartados 
anteriores no incluye la aprobación del gasto correspondiente.

c) Efectuar el seguimiento y control de la contratación realizada en el ámbito de sus 
competencias, con el fin de llevar a cabo una evaluación global de los resultados anuales. 
Anualmente, elaborará un informe con estos datos para su elevación a la Subsecretaría.

d) Elaborar y difundir las directrices de obligado cumplimiento en el ámbito de sus 
competencias.

e) Aprobar, previos los informes correspondientes, los modelos normalizados de 
documentos para la tramitación de las distintas modalidades de contratación y para la 
formalización del trabajo de la Junta de Contratación.

f) Aprobar, previo el informe de la Abogacía del Estado en el Departamento, los 
documentos en los que se particularizan las especificaciones propias de cada contrato en los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares de los contratos de su competencia.
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2. La Comisión Permanente conocerá de aquellos asuntos que no hayan sido objeto de 
decisión por parte del Pleno y los que éste explícitamente le delegue.

Artículo 4.  Exclusiones.
Quedan excluidos del ámbito de competencias de la Junta de Contratación:
a) Los contratos considerados menores de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre.
b) Los contratos tramitados mediante el procedimiento abierto simplificado a los que se 

refiere el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Artículo 5.  Funcionamiento de la Junta de Contratación.
1. La Junta de Contratación se regirá, en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto en 

esta orden, por las normas internas de funcionamiento que pudiera aprobar y, en lo no 
contemplado en estas disposiciones, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y por los 
preceptos recogidos en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El Pleno de la Junta de Contratación se reunirá con carácter ordinario de forma 
periódica, previa convocatoria de orden de su Presidente. Sus sesiones podrán ser 
presenciales o se podrán celebrar a distancia. Para la válida constitución de la Junta de 
Contratación se requerirá la asistencia de Presidente y Secretario, o en su caso, de quienes 
les substituyan, y de al menos tres vocales, entre los que deberá estar el representante del 
Servicio Jurídico del Estado y el representante de la Intervención Delegada.

3. La Comisión Permanente se reunirá siempre que el Presidente de la Junta de 
Contratación lo considere necesario en función de los asuntos a tratar o cuando la urgencia 
en el estudio del asunto así lo requiera. Las sesiones de la Comisión Permanente podrán ser 
presenciales o se podrán realizar de manera virtual.

4. Los miembros de la Junta de Contratación deberán recibir, con una antelación mínima 
de dos días, la convocatoria, conteniendo el orden del día de las reuniones. La información 
sobre los temas que figuren en el orden del día estará a disposición de los miembros en 
igual plazo. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure 
incluido en el orden del día, salvo que sea declarada la urgencia del asunto por unanimidad, 
y todos los miembros presentes estén de acuerdo, modificándose, a tal fin, el orden del día 
correspondiente para incluirlo.

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos.
6. La Junta de Contratación podrá decidir la constitución de grupos de trabajo, tanto para 

la preparación de los documentos que deban de ser estudiados y aprobados por ella, como 
para el análisis o valoración de los expedientes que considere oportuno en el ámbito de su 
competencia. Las normas internas de funcionamiento aprobadas por la Junta de 
Contratación podrán regular el funcionamiento y composición de dichos grupos de trabajo.

7. La Junta de Contratación establecerá los mecanismos de comunicación y 
programación de reuniones que permitan una eficaz coordinación con otros posibles órganos 
colegiados del Departamento, especialmente con la Comisión Ministerial de Administración 
Electrónica.

Artículo 6.  Creación y composición de la Mesa de Contratación.
1. Se crea la Mesa de contratación de la Subsecretaría, de la Secretaría General de 

Agricultura y Alimentación y de la Secretaria General de Pesca del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, adscrita a la Subsecretaría, de conformidad con el artículo 326 de la 
citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

2. La Mesa estará compuesta por los mismos miembros que el Pleno de la Junta de 
Contratación y se regirá por su mismo régimen de suplencias.

3. El personal que haya participado en la redacción de la documentación técnica del 
contrato de que se trate no podrá formar parte de la Mesa de Contratación, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 326.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 47  Junta de Contratación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

– 200 –



Artículo 7.  Funciones y funcionamiento de la Mesa de Contratación.
1. La Mesa de Contratación tendrá como función asistir al órgano de contratación 

ejerciendo las funciones establecidas en el artículo 326.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, y en el artículo 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
en los contratos que no sean competencia de la Junta de Contratación, con excepción de los 
contratos menores y de los contratos tramitados mediante el procedimiento recogido en el 
artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

2. A las reuniones de la Mesa de Contratación podrán incorporarse, como vocales- 
técnicos, los funcionarios o asesores especializados que resulten necesarios, según la 
naturaleza de los asuntos a tratar, los cuales actuarán con voz, pero sin voto. Esta 
participación no podrá generar otros gastos distintos de los que, en su caso y debidamente 
justificados, pudiera corresponder, por alojamiento y locomoción, en aplicación del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. Su 
asistencia deberá quedar reflejada expresamente en el expediente, con referencia a las 
identidades de los técnicos o expertos asistentes, su formación y su experiencia profesional.

3. La Mesa de Contratación se reunirá, previa convocatoria de orden de su Presidente, 
para tratar los expedientes que, de acuerdo con lo que establece la presente orden, deban 
ser sometidos a su estudio y elaboración de propuesta para el órgano de contratación.

4. La Mesa de Contratación se regirá, en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto en 
esta orden, por las normas internas de funcionamiento que pudiera aprobar y, en lo no 
contemplado en estas disposiciones, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y por los 
preceptos recogidos en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 8.  Secretaría de la Junta de Contratación y de la Mesa de Contratación.
La Secretaría de la Junta de Contratación y de la Mesa de Contratación tendrá las 

siguientes funciones:
a) Recibir, a través de los vocales de la Junta de Contratación, los actos de 

comunicación de los miembros con el órgano, ya sean notificaciones, peticiones de datos, 
rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.

b) Tramitar, preparar y llevar el seguimiento de todos los asuntos que hayan de ser 
tratados por los órganos colegiados regulados en esta orden.

c) Realizar las actuaciones precisas para el cumplimiento de los acuerdos adoptados en 
las distintas sesiones.

d) Redactar las actas y los acuerdos que hayan de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta de Contratación y de la Mesa de Contratación.

e) En general, todas aquellas otras funciones que contribuyan a la consecución de los 
fines y objetivos de los órganos colegiados regulados en esta orden y las que correspondan 
a las secretarías de acuerdo con el artículo 19.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional única.  Supresión de órganos.
En el caso de suprimirse alguno de los órganos y unidades administrativas que se citan 

en la presente orden, como consecuencia de posteriores modificaciones en la estructura 
orgánica del Departamento, las referencias que se hacen a los mismos se entenderán 
realizadas a aquellos órganos y unidades administrativas que se creen en sustitución de 
éstos o que asuman sus competencias.

Disposición transitoria única.  Expedientes iniciados y contratos adjudicados con 
anterioridad a la constitución de los órganos regulados por la presente orden.

1. De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria primera de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, a los efectos de esta disposición transitoria, se considera 
fecha de iniciación de los expedientes de contratación la de publicación de la 
correspondiente convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato, en caso de 
procedimientos abiertos y, en el caso de procedimientos negociados sin publicidad, para 
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determinar el momento de iniciación se tomará en cuenta la fecha de aprobación de los 
pliegos.

2. Los expedientes de contratación que pertenezcan exclusivamente al ámbito de 
competencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y que hubieran iniciado su 
tramitación por la Junta de Contratación o con intervención de la Mesa de Contratación 
reguladas por la Orden AAA/1591/2014, de 28 de agosto, por la que se regulan la Junta de 
Contratación del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la Mesa de 
Contratación de los servicios comunes, de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación y de la Secretaría General de Pesca con anterioridad a la entrada en vigor de 
la presente orden, continuarán su tramitación por la Junta de Contratación o con la 
intervención de la Mesa de Contratación reguladas en esta orden, tramitándose de acuerdo 
con las normas de tramitación indicadas en la misma y manteniéndose válidos todos los 
actos realizados hasta la fecha de entrada en vigor de ésta.

La tramitación de las cuestiones relativas a los efectos, cumplimiento y extinción, incluida 
la modificación, duración y régimen de prórrogas de los contratos administrativos 
adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden por la Junta de 
Contratación del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente regulada por la 
citada Orden AAA/1591/2014, de 28 de agosto, que pertenezcan exclusivamente al ámbito 
de competencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se llevará a cabo por la 
Junta de Contratación regulada en esta orden.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden AAA/1591/2014, de 28 de agosto, por la que se regulan la 

Junta de Contratación del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la 
Mesa de Contratación de los servicios comunes, de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación y de la Secretaría General de Pesca.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 48

Orden APA/1206/2020, de 14 de diciembre, por la que se regula el 
Sistema Archivístico del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 331, de 21 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-16561

En una sociedad democrática avanzada, el acceso a la información y a los documentos 
es un legítimo derecho de los ciudadanos. Los archivos están llamados a jugar un papel 
fundamental al que no es ajena la aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Son concebidos ante todo 
como instituciones al servicio de los ciudadanos y como garantes de sus derechos en el 
desarrollo de los valores democráticos.

El artículo 46 de la Constitución Española obliga a los poderes públicos a garantizar la 
conservación y promover el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de 
los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen 
jurídico y titularidad.

La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, considera, en su 
artículo 49.2, una parte integrante del mismo el Patrimonio documental, constituido por los 
documentos de cualquier época generados, conservados o reunidos en el ejercicio de su 
función, entre otros, por cualquier organismo o entidad de carácter público.

Por su parte, el artículo 52.1 de dicha norma exige a todos los poseedores que custodian 
bienes del patrimonio documental y bibliográfico que garanticen su conservación y 
protección, así como destinarlos a un uso que no impida su conservación y a mantenerlos, 
debiendo recabar, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 55, autorización de la 
Administración competente para excluir o eliminar todo o parte de los bienes del Patrimonio 
documental y bibliográfico.

El artículo 65.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, establece que los documentos de los 
organismos dependientes de la Administración General del Estado serán regularmente 
transferidos a los archivos estatales. En desarrollo de dicho precepto se dictó el Real 
Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula el Sistema Español de 
Archivos y el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de sus 
organismos públicos, así como su régimen de acceso. Su artículo 7 prevé que integran el 
Sistema de Archivos de la Administración General del Estado, todos los archivos, centros, 
servicios y, en su caso, sistemas archivísticos de los Departamentos Ministeriales y de sus 
organismos públicos existentes y los que en el futuro puedan crearse reglamentariamente; y 
en su disposición final tercera prevé que los titulares de los Departamentos Ministeriales 
adoptarán las previsiones necesarias para asegurar la plena aplicación de las previsiones 
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del Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de sus organismos 
públicos en el ámbito de los archivos de su competencia.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de esta norma es:
a) Crear un sistema archivístico conformado por los archivos existentes en el Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación en el marco de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.

b) Establecer las normas de organización y funcionamiento del mismo y, a tal efecto, 
determinar su composición, así como las funciones de sus órganos de dirección.

c) Regular las funciones del Archivo Central del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de los archivos de gestión y de los archivos de los organismos autónomos 
vinculados o dependientes.

d) Prever el régimen y calendario de las transferencias y de las propuestas de 
eliminación de documentos.

e) Asegurar la protección, la custodia y difusión de los documentos de titularidad pública.

Artículo 2.  Sistema Archivístico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
Definiciones.

1. El Sistema Archivístico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación es el 
conjunto ordenado de normas, medios y procedimientos con el que se hacen funcionar y 
protegen sus archivos y el Patrimonio Documental en ellos conservado.

El Sistema Archivístico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación está integrado 
en el Sistema Estatal de Archivos y, por lo tanto, los archivos de él dependientes 
orgánicamente, como archivos estatales que son, están sometidos a la normativa y 
directrices existentes para el citado Sistema Estatal.

2. Se entiende por Patrimonio Documental del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación el conjunto de documentos de cualquier época obrantes en sus archivos, a 
saber, todas las expresiones en lenguaje natural o convencional y cualesquiera otras 
expresiones gráficas, sonoras o en imagen, recogidas en cualquier tipo de soporte material, 
incluso los soportes informáticos.

3. El Archivo Central es la unidad del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que 
administra, custodia y conserva el Patrimonio Documental de dicho Ministerio.

4. Son archivos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los conjuntos 
orgánicos de documentos de cualquier época generados, conservados o reunidos en el 
ejercicio de sus actividades por cualquiera de los organismos centrales y periféricos de él 
dependientes orgánicamente, al servicio de su utilización para la gestión administrativa, la 
información, la investigación y la cultura.

5. Son archivos de gestión del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los 
archivos de las oficinas que conservan la documentación todavía en trámite y aquella otra 
que, aun después de finalizado el procedimiento administrativo, está sometida a continua 
utilización y consulta administrativa por las mismas oficinas, por lo que es conveniente 
conservar en su ámbito físico.

Artículo 3.  Composición y funcionamiento del Sistema Archivístico del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

1. Constituyen el Sistema Archivístico del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, el Archivo Central y el conjunto de archivos de gestión que conservan, 
controlan y tratan la documentación producida o conservada por el Departamento en cada 
una de las etapas del ciclo vital de los documentos, de acuerdo con las normas de la 
presente orden y aquellas otras que le sean de aplicación.

2. La Secretaría General Técnica ejerce la dirección del Sistema Archivístico del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y gestiona su Patrimonio Documental a 
través del Archivo Central del Ministerio.
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3. El Archivo Central del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación conserva los 
documentos que son transferidos por los distintos Archivos de Gestión, coordina y controla el 
funcionamiento de éstos y les proporciona el asesoramiento técnico necesario para 
conseguir la correcta conservación y tratamiento archivístico unificado de la documentación, 
en materia de transferencias preceptivas y periódicas de documentos; régimen de acceso y, 
en general, la coordinación de cuantos trabajos archivísticos sean necesarios.

El Archivo Central ejercerá de manera exclusiva el servicio de archivo, pudiendo recabar 
si fuera necesario toda la información requerida de las unidades administrativas tramitadoras 
de los documentos con el fin dar traslado de la misma a la persona física o jurídica que 
solicita el servicio.

4. Los responsables de los archivos de gestión transferirán periódicamente sus 
documentos al Archivo Central y, con carácter general, no podrán custodiar documentos que 
superen los cinco años de antigüedad, salvo las excepciones aprobadas por el Grupo de 
Trabajo de Coordinación de Archivos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Los archivos de gestión dependerán orgánicamente de los órganos superiores y 
directivos de los que forman parte, aunque funcionalmente se sometan a las prescripciones 
técnicas archivísticas de carácter normativo, asistencial y de inspección técnica derivadas de 
la función de coordinación del Sistema Archivístico, de la Secretaría General Técnica. 
Corresponde a los responsables de los archivos de gestión reunir y custodiar la 
documentación producida por las unidades en el ejercicio de sus actividades, asegurando su 
control, buena conservación física e instalación adecuada. Asimismo, serán responsables de 
la custodia de la documentación generada por organismos suprimidos de los que hayan 
heredado las competencias.

5. El Grupo de Trabajo de Coordinación de Archivos del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, con carácter permanente y adscrito a la Subsecretaría del Departamento, es 
el órgano específico del Departamento que estudia y dictamina las cuestiones relativas a la 
calificación y utilización de sus documentos, así como su régimen de transferencias, acceso 
e inutilidad administrativa.

6. Los organismos autónomos actuarán a un tiempo como archivos de gestión y archivos 
centrales para la documentación por ellos generada. Quedarán integrados de forma plena en 
el Grupo de Trabajo de Coordinación de Archivos creado a tal efecto. Se establecerán 
relaciones de cooperación con el Archivo Central del Ministerio pudiendo este último ofrecer 
asistencia técnica en materia archivística si para ello es requerido.

Artículo 4.  Funciones de la Secretaría General Técnica en materia archivística.
La Secretaría General Técnica ejerce la dirección del Sistema Archivístico del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación y gestiona su Patrimonio Documental a través del 
Archivo Central con las siguientes misiones fundamentales, sin perjuicio de cuantas le 
atribuya el real decreto de estructura orgánica del departamento y la normativa en materia de 
archivos:

a) Asegurar la coordinación del funcionamiento de todos los archivos del Ministerio y de 
los órganos a él vinculados, inspeccionar sus trabajos técnicos, asegurar el cumplimiento de 
la normativa vigente en los mismos, e impulsar la formación y actualización en temas 
archivísticos del personal con cometidos en el Sistema Archivístico.

b) Elaborar y aprobar las normas e instrucciones técnicas de procedimiento, previo 
informe del Grupo de Trabajo de Coordinación de Archivos del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, promoviendo así la unificación de criterios en los archivos del 
Departamento sobre las diferentes materias y trabajos archivísticos y los instrumentos e 
impresos normalizados que de ellos se deriven, conforme al sistema vigente para los 
Archivos del Estado, y sobre cualesquiera otros asuntos relacionados con el tratamiento 
archivístico de los documentos en cualquiera de las fases de su ciclo vital; así como elaborar 
y coordinar los programas de actuación sobre el Patrimonio Documental del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

c) Coordinar, mantener y actualizar el Censo del Patrimonio Documental del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, sin perjuicio de la colaboración necesaria para el 
mantenimiento del censo de archivos estatales que las autoridades culturales requieran, y 
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proporcionar la información de carácter general que corresponda sobre dicho Patrimonio a 
las entidades, organismos o personas que lo soliciten.

d) Asesorar y prestar asistencia técnica a las autoridades y organismos responsables del 
cumplimiento de la presente orden.

Artículo 5.  Régimen y calendario de transferencias.
1. La transferencia de documentos es el procedimiento mediante el cual los documentos 

pasan de los archivos de gestión al Archivo Central y a los Archivos del Estado, en 
aplicación de la normativa estatal vigente. Su objetivo final es lograr que el Patrimonio 
Documental reciba el tratamiento archivístico adecuado por el personal especializado de los 
Archivos del Estado y evitar la acumulación de documentos en las oficinas.

2. A tal efecto, la Secretaría General Técnica aprobará un calendario anual de 
transferencias al Archivo General, previo informe del Grupo de Trabajo de Coordinación de 
Archivos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Las transferencias anuales de 
documentos de los archivos de gestión se realizarán según las instrucciones técnicas que la 
Secretaría General Técnica dicte a tal efecto e irán acompañadas de una copia de los 
instrumentos de control que los describan (ficheros, índices, etc.), en papel o soporte 
informático, y que hayan venido sirviendo a la unidad para el control y la recuperación de los 
mismos.

3. Mediante resolución de la Subsecretaría se podrán fijar criterios y protocolos para 
realizar las transferencias desde los archivos de gestión. No se aceptarán transferencias que 
no cumplan con tales requisitos, siendo devueltas las series documentales afectadas al 
archivo de gestión correspondiente.

Artículo 6.  Eliminación de documentos.
Se entiende por eliminación de documentos la destrucción física de unidades o series 

documentales de acuerdo con lo determinado en el proceso previo de valoración 
documental.

El Grupo de Trabajo de Coordinación de Archivos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación presentará sus propuestas de eliminación o en su caso, de conservación 
permanente, de documentos de cualquier época generados, conservados o reunidos en el 
ejercicio de su función por cualquiera de las unidades de dicho Departamento, para el 
dictamen preceptivo por la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos, 
mediante el procedimiento que se arbitre a tal efecto conforme al Real Decreto 1164/2002, 
de 8 de noviembre, en desarrollo del artículo 55 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

Artículo 7.  Actividades culturales y científicas.
La realización de actividades culturales y científicas que requieran un acuerdo con 

instituciones archivísticas, académicas, científicas y culturales para la realización de 
actividades de interés recíproco, se efectuarán sobre la base de un Convenio de suscrito 
entre las instituciones afectadas.

Los términos de dichos Convenios asegurarán el cumplimiento de todo lo dispuesto en la 
presente orden y en las normas técnicas y de procedimiento que en su caso lo desarrollen.

Estos Convenios se regularán por lo dispuesto en los artículos 47 a 53 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 8.  Personal de los archivos.
1. Las funciones a desempeñar en el Archivo Central estarán encomendadas a personal 

especializado de grado superior o medio, así como al personal especializado auxiliar y 
subalterno necesario.

2. Los responsables de los Archivos de Gestión deberán asegurar el correcto 
funcionamiento de éstos mediante la distribución de tareas de archivo al personal destinado 
en cada unidad.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 49

Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del 
Estado. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 74, de 26 de marzo de 2014
Última modificación: 12 de junio de 2018

Referencia: BOE-A-2014-3248

[ . . . ]
TÍTULO I

Sujetos y ámbitos de la Acción Exterior

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Ámbitos de la Acción Exterior del Estado

[ . . . ]
Artículo 29.  Acción Exterior en materia agraria, alimentaria, pesquera y medioambiental.

La Acción Exterior en materia agraria, alimentaria, pesquera y medioambiental se 
orientará a la promoción de los productos y servicios agroalimentarios y pesqueros 
españoles, a la apertura de nuevos mercados para éstos y a la remoción de los obstáculos 
comerciales o sanitarios a los mismos, ajustándose a los objetivos establecidos en la política 
agroalimentaria y pesquera y a los compromisos que, en su caso, se deriven de las 
estrategias de la Unión Europea, así como a la promoción de la acción internacional en 
materia medioambiental y de los productos y servicios medioambientales españoles.

[ . . . ]

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA 
AGRICULTURA

– 208 –



§ 50

Real Decreto 262/2019, de 12 de abril, por el que se establece la 
estructura de las Consejerías del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en el exterior y se regula la organización, funciones y 

provisión de puestos de trabajo

Ministerio de Política Territorial y Función Pública
«BOE» núm. 104, de 1 de mayo de 2019
Última modificación: 16 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2019-6484

La Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, establece 
el marco general de acción del Estado en el exterior, regulando asimismo el Servicio Exterior. 
En su artículo 29 regula en concreto la acción exterior en materia agraria, pesquera y 
alimentaria. Igualmente, sus artículos 42.6, 45.3 y 45.5 regulan el funcionamiento de las 
Consejerías y Agregadurías sectoriales, así como el procedimiento para su creación o 
supresión.

En esta misma Ley 2/2014, de 25 de marzo, se incide, cuando se refiere a la 
organización del Servicio Exterior del Estado, en particular en los artículos 41.1 y 45.1.c), en 
que se integran en la Misión Diplomática las unidades administrativas y medios humanos 
que actúan en el exterior pertenecientes a los distintos departamentos ministeriales.

En lo que respecta al régimen de personal aplicable a los órganos de la Administración 
General del Estado en el exterior, tanto el artículo uno.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de medidas para la reforma de la Función Pública como la Ley 2/2014, de 25 de marzo (título 
III, capítulo III, del personal del Servicio Exterior, y capítulo IV, de los familiares de los 
funcionarios del Servicio Exterior), recogen la regulación de la personal del servicio exterior, 
incluyendo las peculiaridades del personal destinado en el extranjero.

La administración del extinto Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente en el exterior estaba constituida por las Consejerías y las Agregadurías de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Las Consejerías de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente se rigen, hasta este momento, por el Real Decreto 830/2014, de 3 de 
octubre, por el que se establece la nueva estructura de las Consejerías del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en el exterior y se regula la organización, 
funciones y provisión de puestos de trabajo de las mismas.

El Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales y, posteriormente, el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, dio lugar a una 
reestructuración ministerial con la creación del Ministerio para la Transición Ecológica que 
asumió, entre otras, las funciones de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, hasta 
entonces integrada en el extinto Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente. Este hecho obliga a efectuar un replanteamiento de la organización administrativa 
en el exterior, para adecuarla a las nuevas funciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
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Alimentación y maximizar, al mismo tiempo, la eficacia de los recursos económicos 
existentes.

En aras de la eficacia de los recursos disponibles, se traslada la residencia del puesto de 
Agregado de la Consejería del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión 
Diplomática de España ante la República Federativa del Brasil, con sede en Brasilia, a la 
Misión Diplomática de España en la República del Perú, con sede en Lima (solicitando 
acreditación también en la República del Perú, la República de Colombia y la República 
Bolivariana de Venezuela). Este cambio deriva de la pujanza económica de las economías 
emergentes, las especiales vinculaciones históricas, afectivas y socioeconómicas entre 
España y estos países y el incremento sostenido de sus relaciones económicas en materia 
agroalimentaria y pesquera con nuestro país.

El presente real decreto se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por cuanto es una regulación necesaria para lograr los 
fines señalados, acorde al principio de eficiencia de los recursos públicos y que garantiza la 
seguridad jurídica en el ordenamiento jurídico. En este sentido, el real decreto atiende a la 
necesidad de sustituir la anterior regulación sobre la materia, el Real Decreto 830/2014, de 3 
de octubre, y es proporcionada en el cumplimiento de este propósito, pues actualiza la 
regulación de las Consejerías del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el 
exterior adaptándola a la nueva estructura Departamental y es eficiente en la medida en que 
modifica la estructura para lograr mejor los objetivos de dichos órganos especializados. 
Asimismo, contribuye a una mayor seguridad jurídica, al completar la regulación anterior 
mediante una nueva norma, evitando modificaciones en una norma existente, y al 
actualizarla conforme a la nueva regulación del régimen jurídico del sector público. En 
relación con el principio de eficacia, con la estructura de las Consejerías y Agregadurías en 
los territorios señalados en el presente real decreto, el Servicio Exterior del Estado contará 
con una estructura organizativa que permite ejecutar mejor la acción exterior en materia 
agraria, alimentaria, pesquera dirigida a la promoción de los productos y servicios 
agroalimentarios y pesqueros españoles y a la apertura de nuevos mercados para éstos.

Este real decreto ha sido informado favorablemente por el Consejo Ejecutivo de Política 
Exterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 2/2014, de 25 de 
marzo.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación y del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, a propuesta de la Ministra 
de Política Territorial y Función Pública, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 12 de abril de 2019,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
De las Consejerías y Agregadurías de Agricultura, Pesca y Alimentación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 1.  Definición.
Las Consejerías y Agregadurías de Agricultura, Pesca y Alimentación son órganos 

técnicos especializados de la Misión Diplomática o de la Representación Permanente de 
España que, bajo la dependencia jerárquica del Embajador, le prestan asesoramiento y 
apoyo técnico, y asisten a éste y a la Misión o Representación en el desempeño de sus 
funciones en el desarrollo de los ámbitos de la acción exterior que, en el marco de las 
competencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, les encomienda la Ley 
2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, y este real decreto.
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Artículo 2.  Dependencia.
1. Las Consejerías y Agregadurías de Agricultura, Pesca y Alimentación dependen 

orgánica y funcionalmente de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través 
de la Subdirección General de Relaciones Internacionales y Asuntos Comunitarios, 
manteniendo, en todo caso, una dependencia jerárquica del Embajador.

2. Corresponderá a la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la 
Subdirección General de Relaciones Internacionales y Asuntos Comunitarios, definir las 
acciones y programas de actuación, su organización interna y dotación presupuestaria, así 
como su inspección técnica y su control, pudiendo contar para ello con el apoyo de la 
Inspección General de Servicios del departamento.

Artículo 3.  Creación, modificación y supresión.
1. La creación, modificación o supresión de Consejerías y Agregadurías se realizará por 

real decreto, a iniciativa del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, previo informe del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y a propuesta del Ministerio 
de Política Territorial y Función Pública, previo informe del Consejo Ejecutivo de Política 
Exterior.

2. En el anexo, se enumeran las Consejerías y Agregadurías del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación que existirán a partir de su entrada en vigor.

Artículo 4.  Funciones.
1. La actuación de las Consejerías se desarrollará en el marco de los instrumentos de 

planificación regulados en la Ley 2/2014, de 25 de marzo, y se sujetará a los principios, 
directrices, fines y objetivos de la acción exterior del Estado en materia de agricultura, pesca 
y alimentación, de acuerdo con las directrices del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

2. Con carácter general, las Consejerías, de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 2/2014, 
de 25 de marzo, promoverán los productos y servicios agroalimentarios y pesqueros 
españoles, la apertura de nuevos mercados para éstos, la remoción de obstáculos 
comerciales o sanitarios a los mismos, ajustándose a los objetivos establecidos en la política 
agroalimentaria y pesquera nacional y a los compromisos que, en su caso, se deriven de las 
estrategias y políticas de la Unión Europea y respetando las competencias que a ésta 
corresponden.

3. En particular, las Consejerías desempeñarán las funciones siguientes en materia de 
agricultura, pesca y alimentación:

a) Prestar asesoramiento y asistencia técnica, informar y realizar funciones de apoyo a la 
jefatura y demás órganos de la Misión Diplomática.

b) Preparar, participar y prestar asesoramiento en grupos de trabajo, comités, 
comisiones mixtas u otras reuniones con las Administraciones nacionales, y elaborar los 
informes correspondientes.

c) Mantener relaciones permanentes con las administraciones del país receptor, así 
como con sus instituciones públicas o privadas y organizaciones representativas de los 
sectores agrario, pesquero, alimentario y de desarrollo rural.

d) Informar de todas las cuestiones en el ámbito de competencias del Ministerio que 
puedan ser relevantes en el país o países de acreditación de la Consejería, así como en los 
organismos internacionales ante los que esté acreditada.

e) Realizar el seguimiento y valoración de la aplicación de los convenios bilaterales u 
otros acuerdos y protocolos específicos proponiendo, en su caso, adaptaciones y mejoras y 
realizando las actuaciones que se les encomienden para la efectiva aplicación del principio 
de reciprocidad y el intercambio de información.

f) En su caso, realizar las actuaciones de coordinación y control multilateral que se les 
encomienden en el marco de la Unión Europea o de las organizaciones internacionales.

g) Facilitar información sobre legislación o prácticas administrativas a ciudadanos o 
empresas españolas que realicen o vayan a realizar operaciones en el país correspondiente.
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h) Analizar la estructura de los sectores agrario, pesquero, alimentario y de desarrollo 
rural del país de que se trate, y elaborar informes sobre posibilidades de mercado y 
oportunidades de inversión destinados a los operadores económicos españoles.

i) Colaborar con aquellos departamentos ministeriales y organismos públicos que tengan 
atribuidas competencias en la materia, en el apoyo a la comercialización de los productos 
agrarios, pesqueros y alimenticios españoles, mediante actividades específicas.

j) Incentivar y participar en la elaboración de proyectos de cooperación y en su 
seguimiento y evaluación, en el marco de las competencias que el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación tiene atribuidas, y sin perjuicio de las del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

k) Colaborar en la formación internacional de funcionarios en el ámbito de competencias 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, mediante estancias temporales en las 
Consejerías del Ministerio en el exterior, dirigiendo y supervisando sus actividades.

l) Representar en los actos institucionales al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación o al Jefe de Misión, cuando se le encomiende específicamente.

m) Cualquier otra que les sea encomendada en el marco de sus competencias.
4. A las Consejerías les será de aplicación lo dispuesto en la Ley 2/2014, de 25 de 

marzo, lo previsto en este real decreto, y supletoriamente lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sección 2.ª Medios

Artículo 5.  Recursos humanos.
Para el desempeño de sus funciones, las Consejerías y Agregadurías del Departamento 

dispondrán del personal contemplado en las correspondientes relaciones de puestos de 
trabajo para el personal funcionario y para el personal laboral del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

Artículo 6.  Recursos económicos y presupuestarios.
Las Consejerías de Agricultura, Pesca y Alimentación estarán dotadas de recursos 

económicos adecuados destinados a sufragar sus gastos de funcionamiento y de inversión 
como órgano técnico especializado en el exterior. Dichos recursos serán asignados por la 
Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación, en función de los créditos consignados 
en los presupuestos generales del Estado, y serán gestionados de acuerdo con la normativa 
vigente y con las instrucciones que se impartan desde la propia Subsecretaría.

Sección 3.ª Estructura, Consejeros y Agregados

Artículo 7.  Estructura organizativa.
1. Las Consejerías de Agricultura, Pesca y Alimentación pueden ser de tres tipos:
a) Consejerías bilaterales: acreditadas ante uno o varios países.
b) Consejerías en las Representaciones Permanentes: acreditadas ante las 

organizaciones internacionales de las que el Reino de España es Estado miembro.
c) Consejerías mixtas: acreditadas ante uno o varios países y ante organizaciones 

internacionales.
2. Al frente de cada Consejería habrá un Consejero de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, que ostentará la jefatura de la misma, sin perjuicio de la superior autoridad que 
corresponda al Jefe de la Misión Diplomática. Podrá haber otro u otros Consejeros y uno o 
más Agregados cuando ello sea necesario y así se establezca mediante real decreto.

3. En algunas Consejerías, cuando las circunstancias especiales lo hagan necesario, el 
puesto de Agregado, en su caso, podrá estar destinado en un país distinto del país sede de 
la Consejería, tal y como prevé el artículo 8.3.

4. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a propuesta del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá acreditar a los Consejeros destinados 
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en la Misiones Diplomáticas mencionadas en el anexo para el desempeño de funciones en 
países próximos a los de sus destinos respectivos.

Artículo 8.  Agregados.
1. Los Agregados dependen de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación, a 

través de la Subdirección General de Relaciones Internacionales y Asuntos Comunitarios, y 
asistirán al Consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación en las funciones que le 
correspondan.

2. Cuando las necesidades del servicio y los intereses del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación así lo exijan, los Agregados podrán ser destinados a ciudades distintas 
de la sede de la respectiva Consejería, previa aceptación del Estado receptor.

3. Asimismo, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá destinar Agregados 
a Estados donde no haya Consejería cuando así lo aconsejen las prioridades de la Acción 
Exterior del Ministerio. Estos Agregados dependerán del Jefe de la Misión Diplomática 
española en el Estado respectivo y realizarán las funciones que les asigne la Subsecretaría 
del Departamento.

Artículo 9.  Consejeros en las Representaciones Permanentes.
1. En las Representaciones Permanentes de España ante las organizaciones 

internacionales cuyos objetivos o ámbito de actuación se relacionen con las materias de 
competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrán existir, con las 
denominaciones que figuran en el anexo, y bajo la dependencia del Embajador 
Representante Permanente y, en su caso, del Representante Permanente Adjunto, los 
puestos de Consejero que se estimen necesarios para el desempeño de las funciones de la 
Representación. Estos puestos, así como los de personal funcionario y laboral que 
dependan funcionalmente de ellos, se incluirán en las correspondientes relaciones de 
puestos de trabajo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. Los Consejeros de Agricultura, Pesca y Alimentación en las Representaciones 
Permanentes de España se regirán, con carácter general, por lo dispuesto en este real 
decreto en lo referente a su dependencia, funciones, coordinación y dotación, sin perjuicio de 
las peculiaridades que pudieran derivarse de la normativa específica de la respectiva 
Representación y de las características de las organizaciones internacionales de que se 
trate.

3. En la Representación Permanente de España ante la Organización de Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), cuya jefatura corresponde al Jefe de la 
Misión Diplomática de España en la República Italiana, tendrá la condición de Representante 
Adjunto el Consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación en dicha Misión Diplomática, y la 
de Representante Alterno, el Consejero Adjunto de Agricultura, Pesca y Alimentación en 
dicha Misión Diplomática.

Artículo 10.  Consejeros de la Representación Permanente de España ante la Unión 
Europea.

1. En el marco de las competencias atribuidas a la Representación Permanente de 
España ante la Unión Europea por el Real Decreto 260/1986, de 17 de enero, por el que se 
crea la Representación Permanente de España ante las Comunidades Europeas, 
corresponden a los Consejeros de Agricultura, Pesca y Alimentación las siguientes 
funciones:

a) El asesoramiento y apoyo en las sesiones del Consejo de Agricultura y Pesca de la 
Unión Europea (AGRIFISH), así como en aquellos puntos de interés agrario, pesquero o 
alimentario en otras formaciones del Consejo.

b) La representación del Reino de España en el Comité Especial de Agricultura.
c) El asesoramiento, apoyo y participación, en su caso, en reuniones del Comité de 

Representantes Permanentes, así como en grupos de trabajo y comités del Consejo, de la 
Comisión, del Parlamento Europeo y demás instituciones europeas, relacionadas directa o 
indirectamente con la política agraria, pesquera o alimentaria de la Unión Europea.
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d) La elaboración de informes sobre cuestiones comunitarias relacionadas con las 
competencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así como de los resultados 
de reuniones y contactos en el seno de las instituciones comunitarias.

e) El apoyo a los expertos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que 
participan en reuniones técnicas de la Unión Europea.

2. Uno de los Consejeros de Agricultura, Pesca y Alimentación asumirá la función de 
Jefe de la Oficina. Asimismo, otro Consejero asumirá la función de Coordinador de los 
demás Consejeros del departamento en estas materias, de acuerdo con lo que disponga la 
relación de puestos de trabajo. Tal circunstancia se hará constar en sus nombramientos.

CAPÍTULO II
Del régimen de personal de los Consejeros y Agregados

Artículo 11.  Nombramiento y cese de los Consejeros y Agregados.
1. El nombramiento y cese de los Consejeros y Agregados corresponde al Ministro de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, oído el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación. El nombramiento se producirá por el procedimiento de libre designación, previa 
convocatoria pública.

Una vez efectuados los nombramientos se dará traslado de éstos al Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, al que corresponde la acreditación ante 
el Estado receptor u organización internacional o multilateral de que se trate.

2. En todo caso, con carácter previo a la designación de un candidato, será preceptivo y 
no vinculante el informe de la Comisión Técnica de Valoración de las Consejerías en el 
exterior del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a que se refiere el artículo 14.

3. El nombramiento y cese de Consejeros de Agricultura, Pesca y Alimentación en la 
Representación Permanente de España ante la Unión Europea se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 4.1 del Real Decreto 260/1986, de 17 de enero.

4. En el primer trimestre de cada año se realizará la convocatoria ordinaria para la 
provisión de vacantes, por el procedimiento de libre designación, a los puestos de Consejero 
y Agregado de las Consejerías del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el 
exterior que deban cubrirse durante el mismo año. Con independencia de lo anterior, de 
exigirlo las necesidades del servicio, a lo largo del año podrán publicarse otras convocatorias 
extraordinarias.

Artículo 12.  Requisitos y criterios de designación de Consejeros y Agregados.
1. Para ser designado para ocupar un puesto de Consejero o Agregado del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación se exigirán los siguientes requisitos, los cuales se deberán 
cumplir en el momento de finalización del plazo para presentar las solicitudes previsto en la 
correspondiente convocatoria:

a) Ser funcionario de carrera de alguno de los Cuerpos o Escalas del subgrupo A1, en el 
caso de los Consejeros, y del subgrupo A1 o A2, en el caso de los Agregados, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Encontrarse en la fecha de publicación de la convocatoria en alguna de las 
situaciones administrativas relacionadas en el artículo 85 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, excluidas la suspensión de funciones y la excedencia voluntaria por interés 
particular.

c) Que el funcionario haya prestado sus servicios en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación durante un período de al menos dos años, de los que al menos un año lo haya 
sido en los últimos diez desde la fecha de publicación de la convocatoria, computándose, a 
estos efectos, el tiempo de servicio en los suprimidos Ministerios de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
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d) No haber ocupado un puesto de Consejero o Agregado en las Consejerías del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el exterior en los últimos dos años, 
contados desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado de la convocatoria 
del procedimiento de libre designación.

e) Acreditar el conocimiento suficiente del idioma inglés y de otros idiomas necesarios 
para el desempeño del puesto exigidos en la convocatoria.

f) En la convocatoria podrán exigirse requisitos adicionales en función de la naturaleza y 
situación del puesto de trabajo.

2. Para la resolución de las convocatorias se podrán valorar, además, los siguientes 
criterios:

a) Con carácter preferente, tener conocimientos y experiencia acreditada en las materias 
objeto de las competencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en particular, 
en lo relativo a políticas y normas internacionales.

b) Antigüedad, años de servicio y nivel de los puestos o cargos desempeñados en la 
Administración General del Estado o en otras Administraciones Públicas. Igualmente podrán 
ser tenidos en cuenta la antigüedad y los puestos desempeñados en organismos 
internacionales relacionados con las materias de la competencia del Departamento.

c) Conocimiento de otros idiomas.
d) Otros méritos objetivos especificados en la convocatoria correspondiente.

Artículo 13.  Plazo de permanencia de los Consejeros y Agregados.
1. El periodo de permanencia de los Consejeros y Agregados en el correspondiente 

puesto de trabajo será de un mínimo de 3 años y un máximo de 5 años, contados desde la 
fecha de toma de posesión en el puesto de trabajo, sin perjuicio de las facultades de cese 
discrecional inherentes al procedimiento de provisión del puesto de trabajo por libre 
designación.

2. Cuando las necesidades del servicio así lo aconsejen, el Subsecretario de Agricultura, 
Pesca y Alimentación podrá ampliar el plazo máximo de permanencia de 5 años por un 
período máximo de 6 meses.

3. Excepcionalmente, por necesidades del servicio, los Consejeros y Agregados podrán 
ser nombrados para otro puesto de Consejero o Agregado en el exterior. En este caso, el 
plazo máximo de permanencia continuada entre ambos puestos no podrá superar los 5 
años, sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 14.  Comisión Técnica de Valoración de las Consejerías del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en el exterior.

1. La Comisión Técnica de Valoración de las Consejerías del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación en el exterior se constituye como un órgano colegiado, de carácter 
consultivo, adscrito a la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. La Comisión Técnica de Valoración de las Consejerías del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación en el exterior estará compuesta por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Director General de Servicios.
b) Vocales:
1.º Un representante designado por el Secretario General de Agricultura y Alimentación, 

con nivel orgánico mínimo de Subdirector General o equivalente.
2.º Un representante designado por la Secretaria General de Pesca, con nivel orgánico 

mínimo de Subdirector General o equivalente.
3.º Un representante designado por la Subsecretaria de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, con nivel orgánico mínimo de Subdirector General o equivalente.
4.º El titular de la Subdirección General de Relaciones Internacionales y Asuntos 

Comunitarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
5.º El titular de la Subdirección General de Recursos Humanos del Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
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c) Secretario: un funcionario de la Subsecretaría con un nivel orgánico mínimo de 28, 
con voz pero sin voto.

2 bis. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, los vocales 
titulares serán sustituidos por sus suplentes. Los vocales titulares referidos en el apartado 
2.b).1.º, 2.º y 3.º serán substituidos por quienes designe el mismo órgano que nombró a 
aquéllos. Respecto a los vocales titulares referidos en los números 4.º y 5.º, serán 
substituidos por quienes designe la persona titular de la Subsecretaría del departamento. En 
todos los casos los suplentes tendrán, al menos, rango de Subdirector General o asimilado.

3. Las funciones de esta Comisión serán las siguientes:
a) Emitir informe, con carácter previo a la resolución, sobre las candidaturas presentadas 

a las convocatorias para la provisión de puestos de Consejero y Agregado de las 
Consejerías y Agregadurías del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el 
exterior.

b) Informar sobre los ceses de los funcionarios en las Consejerías y Agregadurías del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el exterior.

4. La Comisión podrá reunirse cuantas veces sea convocada por su Presidente para 
atender al ejercicio de sus funciones. En cualquier caso, deberá reunirse semestralmente y, 
en todo caso, antes de cada convocatoria para la provisión de vacantes en las Consejerías 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el exterior.

5. La Comisión se regulará, en lo no previsto en este real decreto, por las disposiciones 
de la Sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

CAPÍTULO III
Del régimen del personal laboral destinado en las Consejerías y Agregadurías 

de Agricultura, Pesca y Alimentación

Artículo 15.  Personal laboral.
1. El personal laboral con destino en las Consejerías y Agregadurías de Agricultura, 

Pesca y Alimentación ocupará los puestos previstos en la relación de puestos de trabajo del 
personal laboral.

2. La selección del personal laboral se efectuará por convocatoria pública en el país de 
acreditación, mediante sistemas de selección que garanticen los principios de igualdad, 
mérito y capacidad.

3. Este personal se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo, de 3 de diciembre de 2007, de 
la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado sobre condiciones 
de trabajo del personal laboral en el exterior, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 25 de enero de 2008, publicado por Resolución de 31 de enero de 2008, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, en los términos y alcance que resulten procedentes 
y en lo dispuesto en su contrato de trabajo.

En lo no dispuesto en este acuerdo, el personal laboral se regirá por la legislación laboral 
correspondiente, que podrá ser tanto la del país local como en algunos supuestos la 
legislación española y, en lo no reglamentado específicamente, por los usos y costumbres 
locales.

Disposición adicional primera.  Supresión de Agregadurías.
Queda suprimida la Agregaduría de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Consejería 

de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente en la Misión Diplomática Permanente 
de España ante la Federación de Rusia.
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Disposición adicional segunda.  Traslado de sede de la Agregaduría en la Misión 
Diplomática de España ante la República Federativa de Brasil.

La sede de la Agregaduría de la Consejería del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en la Misión Diplomática de España ante la República Federativa del Brasil se 
traslada a la Misión Diplomática de España en la República del Perú, con sede en Lima 
(solicitando acreditación también en la República del Perú, la República de Colombia y la 
República Bolivariana de Venezuela). Esta Agregaduría seguirá adscrita a la Consejería del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España ante 
República Federativa del Brasil, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 1 y 2.

Disposición adicional tercera.  Instrucciones de funcionamiento.
Se autoriza a la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para 

dictar instrucciones generales o particulares de funcionamiento de las Consejerías del 
Ministerio en el exterior.

Disposición adicional cuarta.  Neutralidad Presupuestaria.
Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal. En particular, la asistencia a la Comisión 
Técnica de Valoración de las Consejerías del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
en el exterior prevista en el artículo 14 no generará ningún tipo de indemnización.

Disposición transitoria única.  Cese en el puesto de quienes se encuentren 
desempeñando el puesto de Agregado.

Quienes se encuentren desempeñando un puesto como Agregado en alguna Consejería 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el momento de la entrada en vigor de 
este real decreto quedan sujetos a los plazos máximos de estancia previstos en el mismo, 
incluido el periodo ya desempeñado. Quienes ya hayan cumplido el plazo máximo de 
permanencia establecido para los Agregados en el artículo 13.1, dispondrán de un año, 
adicional extraordinario, a contar desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto, 
para cesar en su puesto de Agregado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 830/2014, de 3 de octubre, 
por el que se establece la nueva estructura de las Consejerías del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente en el exterior y se regula la organización, funciones y 
provisión de puestos de trabajo de las mismas, sin perjuicio de la vigencia en lo que 
procediera para las Consejerías en él reguladas que ahora queden adscritas al Ministerio 
para la Transición Ecológica hasta en tanto se regulen.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo, ejecución y aplicación.
Se autoriza a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Asuntos Exteriores, 

Unión Europea y Cooperación para adoptar mediante orden, en el ámbito de sus 
competencias, las medidas necesarias para el desarrollo, ejecución y aplicación de lo 
dispuesto en este real decreto

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO
Consejerías y Agregadurías del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
1. Existirán Consejerías y Agregadurías de Agricultura, Pesca y Alimentación en las 

siguientes Misiones Diplomáticas de España:
a) Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España 

en la República Federal de Alemania, acreditada también en la República de Austria.
b) Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España 

en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, acreditada también en la República 
de Irlanda.

c) Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España 
en la Federación de Rusia.

d) Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España 
en la República Francesa, acreditada también ante la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE).

e) Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España 
en la República Italiana, acreditada también ante la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO).

f) Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España 
en el Reino de Marruecos, acreditada también en la República Islámica de Mauritania, en la 
República de Senegal, en la República de Guinea (Guinea-Conakri) y en la República de 
Guinea-Bissau. Adscrita a esta Consejería hay una Agregaduría de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en la Misión Diplomática de España en la República Islámica de Mauritania.

g) Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España 
en la República Popular de China, acreditada también ante Mongolia.

h) Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España 
en los Estados Unidos de América, acreditada también en el Canadá.,

i) Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España 
en la República de Costa Rica, acreditada también en la República Dominicana, la República 
de Guatemala, la República de Honduras, la República de Nicaragua, la República de 
Panamá, Jamaica y la República de El Salvador.

j) Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España 
en los Estados Unidos Mexicanos.

k) Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España 
en la República Argentina, acreditada también en la República de Chile y en la República 
Oriental del Uruguay.

l) Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España 
en la República Federativa del Brasil, acreditada ante la República del Perú, la República de 
Colombia y la República Bolivariana de Venezuela. Adscrita a esta Consejería, hay una 
Agregaduría de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España en la 
República del Perú.

m) Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España 
ante la República de India, acreditada también en la República de Seychelles.

n) Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Misión Diplomática de España 
en Singapur, acreditada también en la República de Indonesia, Malasia, Reino de Tailandia, 
República de Filipinas y República Socialista de Vietnam.

2. Existirá una Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Representación 
Permanente de España ante la Unión Europea. El Consejero Jefe tendrá también la 
consideración de Consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación ante el Reino de Bélgica y 
el Gran Ducado de Luxemburgo.

3. Existirá una Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación en la Representación 
Permanente de España ante la Oficina de las Naciones Unidas y los organismos 
internacionales con sede en Ginebra (Confederación Helvética).
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§ 51

Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 12, de 14 de enero de 2002
Última modificación: 20 de enero de 2021

Referencia: BOE-A-2002-800

El proceso de transferencias a las Comunidades Autónomas en materia de agricultura 
tuvo una notable incidencia en las funciones que a los Organismos autónomos Fondo de 
Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios (FORPPA) y Servicio Nacional 
de Productos Agrarios (SENPA), les habían sido atribuidas por sus disposiciones de 
creación. Por otra parte, se hizo necesario encomendar a un Organismo la realización de las 
funciones de coordinación de pagos previstas en el Reglamento (CE) 1663/1995 de la 
Comisión, de 7 de julio, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CEE) 729/1970 del Consejo, de 21 de abril, derogado por el Reglamento (CE) 
1258/1999 del Consejo, de 17 de mayo.

Ambas circunstancias aconsejaron la refundición de los dos Organismos en un 
Organismo autónomo de carácter comercial y financiero y, a tal efecto, por Real Decreto 
2205/1995, de 28 de diciembre, se refundieron ambos Organismos (FORPPA y SENPA), 
creándose un nuevo Organismo autónomo denominado Fondo Español de Garantía Agraria, 
(en adelante FEGA), que asumiría las funciones que, en relación con el Fondo Europeo de 
Orientación y Garantía Agraria (FEOGA), venían realizando los dos Organismos refundidos.

Finalmente, el artículo 60, apartado uno, de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, adaptó los organismos autónomos de 
carácter comercial, industrial, financiero o análogos a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, estableciendo que 
tales Organismos, entre los que se cita al FEGA, adoptarán la configuración de Organismos 
autónomos de los previstos en el artículo 43.1.a) de la citada Ley, con las peculiaridades que 
se recogen en el propio artículo 60 de la Ley 50/1998.

Por otra parte, el Real Decreto 1490/1998, de 10 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) atribuyó al 
FEGA una serie de funciones, además de las que le correspondían como Organismo de 
Coordinación, y le confirió una determinada estructura organizativa.

El Real Decreto 693/2000, de 12 de mayo, regula la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Real Decreto 1282/2000, de 30 de junio, 
que le sirve de desarrollo, en el artículo 2.5 considera adscrito a este Departamento a través 
de la Subsecretaría, al FEGA, con las funciones y estructura actualmente vigentes.

Esta normativa, así como la adecuación a las previsiones contenidas en la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
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aconsejan llevar a cabo una nueva regulación del FEGA, con objeto de reordenar sus 
funciones, regularizar su estructura y aprobar su Estatuto.

Entre las funciones asignadas al Organismo autónomo, cabe señalar, en primer lugar, la 
de velar por la aplicación armonizada en el territorio español de las disposiciones 
comunitarias, derivada de su condición de Organismo de Coordinación y recogida en la letra 
b) del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) 1258/1999 del Consejo, de 17 de 
mayo ; y, en segundo lugar, la de velar por la coordinación y aplicación armonizada, 
asimismo en el territorio nacional, de los controles y sanciones que se deriven de la 
aplicación de la política agraria comunitaria.

Por razón de las funciones asignadas, se hace preciso adecuar la estructura del FEGA 
para el mejor desarrollo de las mismas, siendo necesario dotar a dicho Organismo autónomo 
de los medios humanos y materiales que posibiliten el ejercicio de sus funciones, y a esto 
responde la nueva organización que introduce el presente Real Decreto. Así, se crea una 
Subdirección General de Armonización Normativa y Sistema Integrado, cuyas funciones se 
enmarcan en el ámbito de la coordinación normativa y de controles de las ayudas en las que 
las Comunidades Autónomas tienen competencia exclusiva, y la Subdirección General de 
Intervención y Gestión de la Tasa Suplementaria de la Cuota Láctea, cuyas funciones se 
centran en aquellas materias de competencia estatal.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, a propuesta 
conjunta de los Ministros de Hacienda y de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 
de diciembre de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Estatuto.
Se aprueba el Estatuto del FEGA, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Supresión de órganos.
Quedan suprimidas las siguientes Subdirecciones Generales:
1. Subdirección General de Productos Agrícolas
2. Subdirección General de Productos Ganaderos
3. Subdirección General de Control Interno
4. Subdirección General de Coordinación y Relaciones con el FEOGA

Disposición transitoria única.  Gestión del sistema unificado de información del sector 
lácteo.

(Derogada).

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el presente Real Decreto y, en particular, el Real Decreto 2205/1995, de 28 
de diciembre, por el que se refunden los Organismos autónomos Fondo de Ordenación y 
Regulación de Producciones y Precios Agrarios (FORPPA) y Servicio Nacional de Productos 
Agrarios (SENPA), en el Organismo autónomo de carácter comercial y financiero 
denominado Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), y el artículo 13 del Real Decreto 
1490/1998, de 10 de julio, por el que se establece la estructura orgánica del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo y ejecución.
Se autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para que, previo 

cumplimiento de los trámites legales oportunos, adopte las medidas necesarias para el 
desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.
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Disposición final segunda.  Modificaciones presupuestarias.
Por el Ministro de Hacienda se llevarán a cabo las modificaciones presupuestarias 

precisas para el cumplimiento de lo previsto en el presente Real Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

"Boletín Oficial del Estado".

ESTATUTO DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (FEGA)

Artículo 1.  Naturaleza jurídica y adscripción.
1. El Fondo Español de Garantía Agraria, O. A. (FEGA) es un organismo autónomo de 

los previstos en el artículo 98 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, adscrito al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
a través de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación.

2. Corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, la dirección estratégica; y, a través de la 
Subsecretaría del Departamento, la evaluación y el control de resultados y de eficacia de su 
actividad, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Intervención General de la 
Administración del Estado en cuanto a la evaluación y control de resultados de los 
organismos públicos integrantes del sector público estatal.

3. El FEGA tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería 
propios, así como autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y de obrar y, dentro de su 
esfera de competencias, le corresponden las potestades administrativas precisas para el 
cumplimiento de sus fines, incluida la de enajenar los bienes inmuebles de la red básica de 
almacenamiento público, pertenecientes a su patrimonio y relacionados en el anexo al 
presente Estatuto, en los términos establecidos en el mismo, salvo la potestad expropiatoria.

4. El FEGA se rige por el artículo 60 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social; por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado; por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; por el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio ; por el texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre; por el Decreto 1022/1964, de 15 de abril, por el que se 
aprueba el texto articulado de la Ley de Patrimonio del Estado, por las demás disposiciones 
de aplicación a los Organismos autónomos de la Administración General del Estado y por el 
presente Estatuto.

Artículo 2.  Fines.
Son fines del FEGA:
1. Participar en la ordenación e intervención de los productos y mercados agrarios, en el 

ámbito de las competencias estatales y de acuerdo con la normativa comunitaria.
2. Coordinar e informar a la Comisión de la Unión Europea en todas las cuestiones 

derivadas de la aplicación del Reglamento (CE) 1290/2005, del Consejo, de 21 de junio, 
sobre la financiación de la política agraria común.

3. El seguimiento de las actuaciones de las Comunidades Autónomas en materia de su 
competencia, con objeto de garantizar la aplicación armonizada en el territorio nacional de la 
reglamentación comunitaria y de la normativa básica de desarrollo de competencia estatal, 
así como la igualdad de tratamiento entre los productores y operadores en todo el ámbito 
nacional.

4. El seguimiento de la aplicación armonizada en el territorio nacional de los controles y 
sanciones que, derivados de la reglamentación comunitaria, deban aplicar las Comunidades 
Autónomas de acuerdo con sus competencias.
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Artículo 3.  Funciones.
Son funciones del FEGA:
1. Actuar como interlocutor único ante la Comisión Europea para aquellas cuestiones 

relativas a la financiación de la política agrícola común, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6.3 del Reglamento (CE) n.º 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre 
la financiación de la política agrícola común.

2. Las derivadas de su condición de organismo pagador de ámbito nacional de los 
Fondos Europeos Agrícolas para las medidas en las que la Administración General del 
Estado tenga la competencia de gestión, resolución y pago.

3. La gestión, resolución y pago de las restituciones a la exportación y ayudas similares 
que afecten al comercio con terceros países.

4. La coordinación financiera del sistema de prefinanciación nacional de los gastos de los 
Fondos Europeos Agrícolas y del proceso de liquidación de cuentas de los mismos.

5. El inicio y la instrucción de los procedimientos para la determinación y repercusión de 
las responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea en el ámbito de 
los fondos europeos agrícolas, conforme a lo previsto en el Real Decreto 515/2013, de 5 de 
julio, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para determinar y repercutir las 
responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea.

6. Las derivadas de su condición de autoridad nacional encargada de la coordinación de 
los controles que establece el apartado 3 del artículo 20 Reglamento (CE) n.º 73/2009 del 
Consejo, de 19 de enero de 2009, por el que se establecen disposiciones comunes 
aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común y se 
instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 1290/2005, (CE) n.º 247/2006, (CE) n.º 378/º2007 y se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1782/2003.

7. La propuesta o, en su caso, la participación en la elaboración de la normativa estatal 
básica y de ejecución, que afecte al ejercicio de sus funciones.

8. Las actuaciones que, con respecto al régimen de la tasa suplementaria en el sector de 
la leche y productos lácteos, se le encomiendan en la normativa estatal sobre el régimen de 
la tasa láctea.

9. Las derivadas de su condición de organismo encargado de las actuaciones que se 
establecen en la normativa comunitaria relativas a la obligación de publicar información 
sobre los beneficiarios de fondos procedentes del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

10. La auditoría interna de las actuaciones competencia del Organismo.
11. Actuar como autoridad competente para la aplicación de la normativa comunitaria 

que establece disposiciones de aplicación en lo concerniente a la financiación con cargo al 
FEAGA de los gastos relativos a la organización común de mercados en el sector de los 
productos de la pesca y de la acuicultura, en lo que se refiere, tanto a las relaciones con la 
Comisión Europea, como a las relaciones con los organismos de pago.

12. La certificación y control de los recursos del Fondo Europeo de la Pesca (FEP) como 
autoridad de certificación, así como la de otros fondos comunitarios destinados a la mejora 
estructural del sector pesquero.

13. Las derivadas de su condición de organismo de pago de los gastos del FEAGA 
relativos a la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y 
de la acuicultura.

14. Las derivadas de su condición de organismo intermedio de gestión del Fondo de 
Ayuda Europea para las personas más desfavorecidas, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento (UE) n.º 223/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 
2014.

Artículo 4.  Estructura.
1. Al frente del Organismo autónomo habrá un Presidente con rango de Director general, 

que será nombrado y separado por Real Decreto, acordado en Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. Corresponde al Presidente:
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a) Ostentar la representación del Organismo.
b) Programar, dirigir y coordinar las actividades que sean necesarias para el desarrollo 

de sus funciones.
c) Ejercer la dirección del Organismo y de su personal, en los términos previstos en las 

disposiciones vigentes.
d) Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de gastos e ingresos.
e) Aprobar los gastos y ordenar los pagos, así como proponer las modificaciones 

presupuestarias que sean pertinentes.
f) La celebración de contratos y convenios con entidades públicas y privadas, que sean 

precisos para el cumplimiento de sus fines, sin perjuicio de las atribuciones asignadas o que 
se asignen a la Junta de Contratación del FEGA, como órgano de contratación del 
Organismo.

g) La rendición de la cuenta del Organismo.
h) La concesión de ayudas y subvenciones públicas en el ámbito de las competencias 

del Organismo, con arreglo a lo establecido en el artículo 81 del texto refundido de la Ley 
General Presupuestaria.

i) Enajenar los bienes inmuebles de la red básica de almacenamiento público 
relacionados en el Anexo al presente Estatuto, pertenecientes a su patrimonio, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

j) Desempeñar cuantas otras funciones le sean expresamente encomendadas o 
delegadas por norma legal o reglamentaria.

3. Del Presidente del FEGA dependen los si-guientes órganos con nivel de Subdirección 
General:

a) Secretaría General, cuyo titular suplirá al Presidente en casos de vacante, ausencia o 
enfermedad, a la que corresponde la asistencia a la Presidencia en las funciones de 
coordinación de las actividades de las unidades del organismo, así como la gestión de 
recursos humanos, la elaboración y aplicación del plan de sistemas de información del 
organismo y el asesoramiento y asistencia técnica en materia de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, el régimen interior, la mejora de la red básica de 
almacenamiento público, el mantenimiento y la conservación inmobiliaria, la gestión de 
suministros y contratación administrativa, la tramitación jurídico-administrativa de los asuntos 
derivados de las actuaciones del organismo y la información, publicaciones, archivo, registro 
y adquisición de material no inventariable.

b) (Suprimida). 
c) Subdirección General Económico-Financiera, a la que corresponde, la gestión 

presupuestaria, financiera, contable y patrimonial del organismo autónomo, así como la 
preparación y elaboración del anteproyecto de su presupuesto y el seguimiento y control de 
su ejecución; la liquidación y rendición de la cuenta del organismo y la actualización 
permanente de su patrimonio; la financiación de las actuaciones de intervención bajo la 
forma de almacenamiento público así como la ejecución y contabilización de los pagos 
realizados por el FEGA en su condición de organismo pagador de ámbito nacional en el 
sentido de lo establecido en el artículo 6.1 del Reglamento (CE) 1290/2005, del Consejo, de 
21 de junio.

d) Subdirección General de Regulación de Mercados, a la que corresponde:
1.º La elaboración de proyectos de normas en materia de intervención de los mercados 

agrícolas y ganaderos, respecto de los cuales tenga competencia la Administración General 
del Estado, y el seguimiento de la ejecución de dicha normativa.

2.º La propuesta de compra y venta de los productos de intervención bajo la forma de 
almacenamiento público, así como el seguimiento del movimiento y de las existencias 
públicas de aquéllos.

3.º La tramitación y gestión de las restituciones a la exportación y ayudas similares que 
puedan afectar al comercio con terceros países; la gestión de los documentos de control de 
tráfico intracomunitario, así como el seguimiento de la gestión de las ayudas previstas en el 
Régimen Específico de Abastecimiento de las Islas Canarias, sin perjuicio de las 
competencias de otros departamentos.
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4.º La ejecución del programa de ayuda a las personas más desfavorecidas, que como 
organismo intermedio de gestión del Fondo de Ayuda Europea para las personas más 
desfavorecidas corresponde al FEGA.

5.º La autorización de pago, en el sentido de lo establecido en el artículo 6.1 del 
Reglamento (CE) n.º 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005, en aquellos asuntos de 
su ámbito de gestión en los que el FEGA actúe como organismo pagador.

6.º Actuar como órgano intermedio de la autoridad de certificación en las actuaciones 
que se le asignen de acuerdo con los artículos 58.2, 58.4 y 60 del Reglamento (CE) n.º 
1198/2006 del Consejo, de 27 de julio de 2006, relativo al Fondo Europeo de Pesca, con 
excepción de lo estipulado en la letra a) del artículo 60 de dicho Reglamento.

7.º Actuar como organismo de pago de los gastos del FEAGA relativos a la organización 
común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura.

e) Subdirección General de Ayudas Directas, a la que corresponde:
1.º Velar por la aplicación de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 2; así como 

las funciones establecidas en los apartados 6 y 7 del artículo 3 en relación con los 
regímenes de ayudas establecidos en virtud del Reglamento (CE) n° 1782/2003.

2.º Velar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento (CE) n° 
1782/2003.

3.º El diseño, ejecución y mantenimiento, en colaboración con las comunidades 
autónomas, de los instrumentos necesarios para la aplicación del Sistema Integrado de 
Gestión y Control.

f) Subdirección General de Sectores Especiales, a la que corresponde:
1.º Velar por la aplicación de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 2, así como 

las funciones establecidas en el artículo 3.7, en relación con los regímenes de ayudas 
distintos de los contemplados en el Reglamento (CE) n° 1782/2003 y con la tasa 
suplementaria de la cuota láctea.

2.º Velar por la aplicación de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 2, en 
relación con las ayudas al desarrollo rural.

3.º Las funciones establecidas en el artículo 3.8, de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 754/2005, de 24 de junio, por el que se regula el régimen de la tasa láctea.

g) Subdirección General de Fondos Agrícolas, a la que corresponde velar por la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.2 y las funciones establecidas en los apartados 4, 
9 y 11 del artículo 3, así como la coordinación de la interlocución mencionada en el artículo 
3.1, la coordinación financiera de las actuaciones de los organismos pagadores.

4. La Intervención Delegada se adscribe orgánicamente al Presidente del FEGA, sin 
perjuicio de su dependencia funcional de la Intervención General de la Administración del 
Estado, en los términos que se establecen en su normativa específica.

5. Se adscribe al Presidente del FEGA, sin perjuicio de su dependencia orgánica y 
funcional de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, la 
Abogacía del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, 
de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, con las funciones que le atribuyen 
sus normas específicas, y cuyo nivel se determinará en la correspondiente relación de 
puestos de trabajo.

Artículo 5.  Régimen de personal.
El personal funcionario o laboral del FEGA se regirá por la normativa sobre la función 

pública y legislación laboral aplicable al resto del personal de la Administración General del 
Estado.

Para la provisión de los puestos de trabajo mediante el sistema de libre designación se 
actuará según el Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, procurando 
guardar proporcionalidad con la representación que en el organismo tenga cada género en el 
grupo de titulación exigido para la cobertura de la plaza.
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Artículo 6.  Recursos económicos y patrimonio.
1. Los bienes y medios económicos del FEGA son los siguientes:
a) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 

del mismo.
b) Las transferencias y subvenciones que anualmente se consignen en los Presupuestos 

Generales del Estado o en los de otros organismos públicos.
c) Los ingresos de derecho público o privado que le correspondan y, en particular, los 

que proceden del desarrollo de las actividades relacionadas con los fines del Organismo 
autónomo.

d) Las subvenciones y aportaciones voluntarias o donaciones que se otorguen a su favor 
por personas o entidades privadas.

e) Cualesquiera otros recursos económicos, ordinarios o extraordinarios que esté 
legalmente autorizado a percibir.

2. El régimen patrimonial será el establecido en el artículo 48 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Artículo 7.  Régimen de contratación.
El régimen jurídico aplicable a la contratación será el establecido en la legislación de 

contratos de las Administraciones Públicas, sujetándose a lo previsto en el artículo 49 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, y demás normativa aplicable a la Administración General del Estado.

Artículo 8.  Régimen económico-financiero.
El régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, control financiero y 

contabilidad, será el establecido en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, 
aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, de acuerdo con las 
especificaciones contenidas en el artículo 60.cinco de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, 
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Artículo 9.  Impugnación y reclamaciones contra actos del Organismo.
Los actos y resoluciones del Presidente del FEGA no ponen fin a la vía administrativa, 

salvo las relativas a materia de personal, y las referidas a los párrafos a) y b) del artículo 109 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, conforme a lo dispuesto en el artículo 
82 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, y contra las mismas se podrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

ANEXO
Inmuebles

CC.AA. Provincia Silo Código

Andalucía

Cádiz
Algeciras 110001
El Cuervo 11011
El Cuervo 11020

Córdoba
Valchillón 14031
El Carpio 14041
Santa Cruz 14050

Granada Guadahortuna 18010
Granada-Centro Tabaco 18027

Huelva La Palma del Condado 21010

Jaén Andujar 23020
Andujar 23010

Sevilla
Las Cabezas de S. Juan 41021
Marchena 41031
Utrera 41061
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CC.AA. Provincia Silo Código

Aragón

Huesca

Barbastro 22020
Barbastro 22032
Barbastro 22010
Binefar 22040
Grañén 22050
*Huesca 22061
Monzón 22070
Plasencia del Monte 22080
Selgua 22090
Tamarite Altorricón 22100
Tardienta 22110

Teruel

Alcañiz 44010
Ferreruela de Huerva 44020
La Puebla de Híjar 44030
Monreal del Campo 44040
Santa Eulalia 44050

Zaragoza

Belchite 50010
Biota 50020
Cariñena 50041
Casetas 50060
Casetas 50052
Caspe 50070
Daroca 50080
Ejea de los Caballeros 50090
Ejea de los Caballeros 50100
Epila 50110
Gallur 50120
La Almonda 50130
Luna 50140
Mallén 50160
Mallén 50152
Muel 50170
Quinto de Ebro 50180
Tauste 50190
Used 50200
Zaragoza-Castellón 50230
Zaragoza-Castellón 50222
Zaragoza-Barcelona 50240
Zaragoza-Barcelona 50212
Zuera 50250
Zuera 50261
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CC.AA. Provincia Silo Código

Castilla y León

Ávila
Arévalo 5010
Madrigal de las Altas T. 5050
Madrigal de las Altas T. 5060

Burgos

Castrojeriz 9050
Lerma 9060
Lerma 9070
Miranda de Ebro 9080
Pancorbo 9091
Roa de Duero 9100
Roa de Duero 9110
San Martín de Rubiales 9120
Villaquirán de los Infantes 9170

León
Sahagún 24020
Santas Martas 24040
Valencia de Don Juan 24060

Palencia

Carrión de los Condes 34040
Carrión de los Condes 34050
Frómista 34080
Frómista 34090
Osorno la Mayor 34110
Osorno la Mayor 34120
Paredes de Nava 34141
Venta de Baños 34190

Salamanca

Cantalapiedra 37040
Cantalapiedra 37050
Gomecello 37080
Gomecello 37090
Peñaranda de Bracamonte 37111
Peñaranda de Bracamonte 37120
Peñaranda de Bracamonte 37152

Segovia

Cuéllar 40060
San Cristóbal de la Vega 40080
San Cristóbal de la Vega 40112
Sepúlveda 40100

Soria

Aliud 42021
Almazán 42030
Almazán 42040
Coscurita 42051
Osma-La Rasa 42071
Soria 42090

Valladolid

Corcos-Aguilarejo 47050
Medina de Rioseco 47071
Medina del Campo 47080
Medina del Campo 47091
Medina del Campo 47100
Medina del Campo 47222
Olmedo 470044
Peñafiel 47140
Peñafiel 47150
Simancas 47162
Simancas 47170
Villalón 47210

Zamora
Barcial del Barco 49011
Benavente 49020
Toro 49041
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CC.AA. Provincia Silo Código

Extremadura

Badajoz

Azuaga 6010
Azuaga 6020
Azuaga 6032
Badajoz 6040
Badajoz 6050
Don Benito 6070
Don Benito 6080
Don Benito 6060
Llerena 6090
Montijo 6111
Montijo 6122
Montijo 6130
Villafranca Barros 6140
Mérida 6101

Cáceres
Cáceres 10010
Cruce Campo Lugar 10020
Trujillo 10041

Madrid Madrid Navalcarnero 28031

La Rioja La Rioja

Alfaro 26010
Fuenmayor 26020
Santo Domingo de la 
Calzada 26070
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§ 52

Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en 

España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA y Feader

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2022

Última modificación: 9 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-2022-23046

El Reglamento (UE) n.º 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola 
común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se 
derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, supone un cambio 
sustancial en la PAC, que pasa a ser una política orientada a la consecución de resultados 
concretos, vinculados a los tres objetivos generales del artículo 5 del Reglamento, esto es, 
fomentar un sector agrícola inteligente, competitivo, resiliente y diversificado que garantice la 
seguridad alimentaria a largo plazo; apoyar y reforzar la protección del medio ambiente, 
incluida la biodiversidad, y la acción por el clima y contribuir a alcanzar los objetivos 
medioambientales y climáticos de la Unión, entre ellos los compromisos contraídos en virtud 
del Acuerdo de París y fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales. Esta nueva 
orientación se articula sobre una mayor subsidiariedad a los Estados miembros, que deberán 
ser quienes, sobre la base de la situación y necesidades específicas, deberán diseñar sus 
propias intervenciones. Con este nuevo enfoque, España, tras un análisis riguroso de la 
situación de partida, que ha permitido identificar y priorizar las necesidades vinculadas a 
cada uno de estos objetivos, ha elaborado el Plan Estratégico Nacional de la Política 
Agrícola Común (PAC) del Reino de España 2023-2027, que tiene como objetivo el 
desarrollo sostenible de la agricultura, la alimentación y las zonas rurales para garantizar la 
seguridad alimentaria de la sociedad a través de un sector competitivo y un medio rural vivo, 
que la Comisión ha aprobado el 31 de agosto de 2022.

Con el fin de poder realizar una correcta implantación y gestión del conjunto de 
intervenciones que se incluyen en el Plan Estratégico de la PAC de España, se hace 
necesario disponer de las adecuadas herramientas jurídicas que permitan una aplicación 
armonizada de todas las medidas en el territorio nacional. A tal fin, durante el otoño de 2022 
se han venido aprobando diversos reales decretos en que se contienen las reglas a aplicar 
en las intervenciones sectoriales de la PAC y otras disposiciones concomitantes, que se 
vienen en completar ahora con la aprobación conjunta de un paquete normativo que abarca 
los principales aspectos relacionados con la aplicación de la PAC en nuestro país, 
compuesto por diversos reales decretos que regulan de manera cohonestada los aspectos 
necesarios para su aplicación: normas para la aplicación de las intervenciones en forma de 
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pagos directos, requisitos comunes y solicitud única; sistema de derechos de ayuda básica a 
la renta para la sostenibilidad; regulación de condicionalidad reforzada y social; sistema 
integrado de gestión y control; y gobernanza de los fondos europeos agrícolas. Este grupo 
normativo encuentra en su vértice la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan 
el sistema de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas.

Así, una de las principales novedades de la reforma de la Política Agrícola Común (PAC) 
posterior a 2020, consiste en canalizar la ayuda de la Unión Europea financiada por el Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader) a través de un único Plan Estratégico, elaborado por cada Estado miembro, 
atendiendo a sus disposiciones institucionales y constitucionales y aprobado por la Comisión 
Europea.

En la elaboración de dicho Plan, los Estados miembros deben analizar su situación de 
partida y sus necesidades específicas, establecer los hitos anuales y las metas finales a 
alcanzar en relación con los objetivos generales y específicos de la PAC y diseñar las 
intervenciones precisas que permitan la consecución de esos objetivos.

A fin de garantizar una eficaz y correcta gestión del Plan Estratégico, éste deberá 
identificar el marco de organización administrativa mediante el cual se llevará a cabo su 
ejecución. Este marco incluirá, entre otros elementos, la autoridad nacional de gestión y, 
atendiendo a nuestro reparto constitucional de competencias, las autoridades regionales de 
gestión, conforme a lo dispuesto en el artículo 123 del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

En este marco, el real decreto designa Autoridad de gestión del Plan Estratégico a la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, en atención a sus funciones como órgano 
directivo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación directamente responsable de la 
PAC, lo que supone una modificación con respecto del periodo de programación precedente. 
Asimismo, el referido reglamento dispone, en su artículo 123.3, que cuando las autoridades 
regionales de gestión se encarguen de las tareas responsabilidad de la autoridad nacional 
de gestión, ésta deberá velar por la adecuada coordinación entre dichas autoridades con el 
fin de garantizar la coherencia y la uniformidad del plan estratégico. Procede, por tanto, la 
creación de un órgano técnico de cooperación multilateral que garantice dicha coordinación.

Además, de conformidad con el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, cada Estado miembro 
deberá crear un comité encargado del seguimiento de la ejecución del plan estratégico en el 
ámbito nacional, cuya composición garantizará una representación equilibrada de las 
administraciones y organismos públicos y de los representantes de los interesados. 
Asimismo, se crearán comités de seguimiento regionales para supervisar los elementos 
regionales del plan y facilitar información al respecto al comité nacional.

Por otra parte, los Estados miembros han de establecer una red de la PAC en el ámbito 
nacional para la colaboración entre organizaciones y administraciones, asesores, 
investigadores y otros agentes de innovación, así como otros agentes en el ámbito de la 
agricultura y el desarrollo rural de alcance nacional. Esta red debe partir de la experiencia 
adquirida en actividades de colaboración en red durante el periodo de programación 
precedente, que en España se materializó por medio de la Red Rural Nacional. De esta 
forma, el ámbito de estas actividades se ampliará para abarcar no sólo el desarrollo rural 
sino ambos pilares de la PAC, de acuerdo con el artículo 126 del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, mejorando de 
este modo las sinergias entre ambos enfoques.

Adicionalmente, el artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, define por primera vez en el acervo comunitario de 
la PAC el Sistema de Conocimiento e Innovación en Agricultura. Se trata de «la organización 
combinada y flujos de conocimientos entre personas, organizaciones e instituciones que 
usan y generan conocimientos para utilizarlos en la agricultura y los ámbitos relacionados»; 
su acrónimo en español es SCIA, y AKIS en inglés. Un SCIA reforzado es necesario para 
impulsar el objetivo transversal establecido a su vez en el artículo 6.2 del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, a saber: 
modernizar la agricultura y las zonas rurales, fomentando y poniendo en común el 
conocimiento, la innovación y la digitalización en las zonas agrícolas y rurales y promoviendo 
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su adopción por los agricultores, mediante la mejora del acceso a la investigación, la 
innovación, el intercambio de conocimientos y la formación. El Plan Estratégico indica que 
este sistema SCIA se dotará de una estructura de gobernanza multinivel para la efectiva 
puesta en marcha de distintos mecanismos de colaboración, cooperación, participación y 
coordinación, no sólo entre las Administraciones públicas competentes en materia 
agroalimentaria e innovación, sino entre éstas y el sector agroalimentario en su conjunto 
(cadena de valor, consumidor, empresas de servicios, etc.), la cual se enuncia en este real 
decreto sin perjuicio de su regulación detallada en una norma posterior.

Asimismo, se regulan en el capítulo III los organismos de gobernanza a los que hace 
referencia el capítulo II del título II del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento 
de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

Por otro lado, en el capítulo IV se regula la necesidad de establecer la coordinación de la 
gestión financiera de los fondos FEAGA y Feader, recogida en el título III del Reglamento 
(UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, teniendo 
en cuenta, a su vez, que dicha coordinación también implica la del sistema de 
prefinanciación nacional de dichos fondos recogido en el Estatuto del Fondo Español de 
Garantía Agraria, aprobado por Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre.

Con el objeto de incentivar la eficacia en la ejecución de los fondos Feader, las 
cantidades asignadas a las autoridades de gestión para cada anualidad N que no hayan sido 
ejecutadas al finalizar la anualidad N+2, serán asignadas a las autoridades de gestión con 
mejor grado de ejecución en este fondo, incentivando así a las autoridades de gestión que 
contribuyan a evitar la pérdida de fondos en el ámbito del Plan Estratégico por el efecto de 
compensación (lo que se ha dado en llamar la regla N+2 interna). Se trata de un 
procedimiento interno consensuado entre la Autoridad de gestión del Plan Estratégico y las 
autoridades regionales de gestión para el seguimiento y el cumplimiento de los compromisos 
presupuestarios del Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino 
de España 2023-2027.

El nuevo modelo de aplicación de la PAC, basado en la consecución de resultados 
tangibles, requiere un seguimiento periódico de la ejecución y del progreso del Plan 
Estratégico de España hacia la consecución de sus objetivos. En este sentido, a los 
procedimientos de relación con la Unión Europea, que venían regulados en el Real Decreto 
92/2018, de 2 de marzo, por el que se regula el régimen de los organismos pagadores y de 
coordinación con los fondos europeos agrícolas, FEAGA y Feader, se suman ahora una 
serie de nuevos procedimientos cuya finalidad es evaluar los avances logrados e informar de 
ello a la Comisión Europea.

Como principal novedad se establece en el capítulo V un mecanismo de protección de 
los fondos agrícolas, denominado liquidación anual del rendimiento, regulado en el artículo 
54 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, que permite evaluar anualmente de manera objetiva el Plan Estratégico 
de la PAC de España a través de un informe anual del rendimiento, establecido en el 
capítulo II del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021. Por lo tanto, es necesario determinar el procedimiento que permita de 
forma efectiva presentar dicho informe ante la Comisión Europea para su posterior 
liquidación junto con las cuentas anuales.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 109.1.a) del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, el Plan Estratégico de la 
PAC de España contiene un plan de hitos y metas que establece los resultados esperables, 
medidos a partir de los indicadores de resultados del anexo I del citado reglamento. Dicho 
plan se corresponde con el conjunto de valores preestablecidos anualmente y al final del 
periodo de vigencia del plan que deben alcanzar los indicadores de resultados pertinentes, 
vinculados a las intervenciones que forman parte del plan. En la determinación del valor 
nacional preestablecido de los hitos y las metas se ha tenido en cuenta la información 
suministrada para la elaboración del plan por los órganos directivos competentes del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y por las comunidades autónomas, respecto 
de la contribución prevista a cada indicador de resultado pertinente.
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Con el fin de verificar el progreso hacia la consecución de los hitos y las metas 
preestablecidos, el artículo 135 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, dispone la realización, por parte de la Comisión 
Europea, de un examen bienal del rendimiento sobre la base de la información facilitada en 
el informe anual. Por tanto, procede asimismo establecer en este real decreto las 
disposiciones pertinentes para la coordinación de la recopilación de la información necesaria 
para la correcta realización de dicho examen, así como para la asunción de 
responsabilidades a la vista de sus conclusiones.

Por otro lado, la planificación estratégica se concibe como un ejercicio iterativo en el 
nuevo modelo de aplicación de la PAC, de tal manera que la evaluación y el seguimiento del 
Plan Estratégico pueden requerir la introducción de modificaciones en el mismo, ya sea para 
mejorar la consecución de sus objetivos o para atender nuevas necesidades. Así, el artículo 
119 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, regula el procedimiento de modificación del Plan Estratégico. Es preciso, 
pues, establecer mecanismos de coordinación entre las autoridades de gestión y demás 
órganos de gobernanza del plan para gestionar dichas modificaciones.

A su vez, el artículo 59.1 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, establece la necesidad de garantizar una protección 
eficaz de los intereses financieros de la Unión Europea, por lo que es necesario coordinar la 
transparencia en la comunicación de las irregularidades y los procedimientos contra el fraude 
y el conflicto de intereses, cuestiones que recoge el capítulo VI de este real decreto.

El Real Decreto 515/2013, de 5 de julio, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento para determinar y repercutir las responsabilidades por incumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea, derogó los artículos 12, 13, 14 y la disposición adicional 
segunda del Real Decreto 327/2003, de 14 de marzo, y estableció la determinación de la 
responsabilidad de los organismos pagadores y de la Administración General del Estado en 
el ámbito de sus competencias, por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea, en los 
casos de los fondos europeos agrícolas.

Sin embargo, el Real Decreto 515/2013, de 5 de julio, no establece el procedimiento de 
responsabilidad derivado de la suspensión de los pagos que con la nueva PAC adquiere una 
relevancia mayor al introducir nuevos tipos de suspensiones en los artículos 40, 41 y 42 del 
Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021. Por ello, es necesario recoger en esta norma la forma en que se aplicarán las posibles 
suspensiones que pueda realizar la Comisión Europea, asegurando con ello la plena 
coordinación entre ambos cuerpos normativos.

Finalmente, según el artículo 58 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, 
al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 
y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de 
Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo 
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, las autoridades de gestión 
podrán aportar una contribución de programa, con cargo a uno o más programas, a 
instrumentos financieros existentes o recién creados en el ámbito nacional, regional, 
transnacional o transfronterizo, ejecutados directamente por la autoridad de gestión o bajo su 
responsabilidad, que contribuyan a conseguir los objetivos específicos.

La ayuda en forma de instrumentos financieros, según el artículo 80 del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, podrá 
concederse con arreglo a los tipos de intervenciones contemplados en los artículos 73 a 78 
del citado Reglamento.

En el caso de España, podrán coexistir distintos instrumentos financieros, tales como el 
Instrumento Financiero de Gestión Centralizada (IFGC), inspirado en el IFGC del periodo 
2014-2020, del cual conservará sus rasgos definitorios principales pero actualizándolo a los 
cambios normativos producidos, o cualquier otro instrumento financiero que pudiera aplicar 
alguna autoridad regional en el marco del Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola 
Común (PAC) del Reino de España 2023-2027, cuestión que desarrolla el capítulo VIII de 
esta norma.
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Dada la profundidad de las modificaciones, es preciso derogar el Real Decreto 92/2018, 
de 2 de marzo, por el que se regula el régimen de los organismos pagadores y de 
coordinación con los fondos europeos agrícolas, FEAGA y Feader.

Este real decreto tiene carácter de normativa básica y se dicta de conformidad con lo 
establecido en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.

En su elaboración se ha consultado a las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas y a los sectores afectados, y se ha sometido al trámite de audiencia e 
información públicas.

En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con los principios de 
necesidad y eficacia, se justifica el proyecto en la necesidad de aplicar la normativa de la 
Unión Europea en España, con el fin de establecer un régimen de las autoridades y 
organismos de gobernanza de los fondos europeos agrícolas, siendo esta norma el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución, al ser preceptivo que la 
regulación se contemple en una norma básica. Asimismo, se cumple con el principio de 
proporcionalidad limitándose la regulación al mínimo imprescindible, en coherencia con el 
actual marco jurídico nacional y de la Unión Europea referente a la gestión y control de los 
gastos agrícolas con cargo al FEAGA y al Feader y el de seguridad jurídica, favoreciendo la 
certidumbre y la claridad en el cumplimiento del mandato europeo al desarrollar en la forma 
necesaria las funciones y obligaciones de cada uno de los órganos a los que corresponde la 
coordinación y la gobernanza del Plan Estratégico en los términos allí previstos para que los 
operadores puedan desarrollar su actividad con plenas garantías. A su vez, en aplicación del 
principio de transparencia han sido consultadas durante la tramitación de la norma las 
comunidades autónomas, las entidades representativas de los sectores afectados, y se ha 
sustanciado el trámite de audiencia e información pública. Finalmente, el principio de 
eficiencia se considera cumplido toda vez que no se imponen nuevas cargas administrativas 
frente a la regulación actual y se racionaliza la gestión de recursos públicos en la 
consecución de los fines descritos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de 
diciembre de 2022,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y definiciones.
1. Este real decreto tiene por objeto identificar y establecer las funciones de los órganos 

de gobierno referidos en el artículo 113.a) del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en 
relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en 
el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo 
al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 
1307/2013, los cuales permitirán hacer efectiva la aplicación de la Política Agrícola Común 
(PAC) en España; establecer mecanismos de coordinación de la gestión financiera, de los 
controles de la certificación y de los procedimientos de la Unión Europea referidos a las 
intervenciones y medidas financiadas a través del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader); así como regular el 
procedimiento interno para operar las modificaciones que se produzcan en el Plan 
Estratégico de la PAC de España.
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2. A efectos de lo previsto en este real decreto, serán de aplicación las definiciones 
contenidas en el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 
de diciembre de 2021, y el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la 
política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) 1306/20, en sus artículos 
3 y 2, respectivamente, además de las siguientes:

a) Sistema de prefinanciación nacional: anticipo de fondos a los organismos pagadores 
para la realización de los pagos de las intervenciones y medidas de la PAC financiadas a 
través del FEAGA y del Feader.

b) Gastos: cantidades que pueden ser objeto de financiación por los fondos FEAGA y 
Feader, y que constituyen el resultado de contabilizar los pagos realizados y los ingresos 
asignados (devoluciones).

c) Saldos inactivos: fondos FEAGA o Feader existentes y procedentes del anticipo de 
fondos no utilizados en las cuentas corrientes de los organismos pagadores.

d) Examen bienal del rendimiento: procedimiento previsto en el artículo 135 del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 
2021, de revisión de la información facilitada en los informes anuales de rendimiento llevado 
a cabo por la Comisión Europea, en particular, para realizar una comparativa entre el valor 
realmente alcanzado por los indicadores de resultado pertinentes y el valor preestablecido 
en el plan de hitos y metas del Plan Estratégico de la PAC de España. La insuficiencia en el 
valor de uno o más indicadores de resultado, con respecto al hito o a la meta 
correspondiente, requerirá la presentación de una justificación de la desviación o, en su 
caso, de un plan de acción que describa las medidas correctoras previstas y el plazo 
estimado para su aplicación.

e) Liquidación de conformidad: procedimiento llevado a cabo por la Comisión Europea 
para comprobar que los gastos de los fondos FEAGA y Feader se han efectuado de 
conformidad con la legislación de la Unión Europea. En caso de incumplimiento, publica una 
decisión de liquidación de conformidad, donde se establecen las correcciones financieras.

f) Corrección financiera: importe excluido de la financiación con fondos FEAGA y Feader 
que determina la Comisión Europea.

g) Estados de diferencias: ajustes contables incluidos en las cuentas anuales de los 
organismos pagadores que derivan de las diferencias entre las cantidades declaradas por 
los organismos pagadores como gastos definitivos del ejercicio y los gastos declarados en 
las sucesivas declaraciones mensuales o trimestrales.

h) Irregularidad: infracción de una disposición del Derecho de la Unión Europea 
correspondiente a una acción u omisión de un agente económico que tenga o tendría por 
efecto perjudicar el presupuesto general de la Unión Europea y del Estado o a los 
presupuestos administrados por éstos, bien sea mediante la disminución o la supresión de 
ingresos procedentes de recursos propios percibidos directamente por cuenta de la Unión 
Europea o del Estado, bien mediante un gasto indebido, independientemente de la 
existencia o no de intencionalidad.

i) Sospecha de fraude: irregularidad que dé lugar a la incoación de un procedimiento 
administrativo o judicial en el ámbito de las instituciones nacionales o autonómicas 
encaminado a determinar la existencia de un comportamiento intencionado, en particular de 
un fraude.

j) Fraude: en materia de gastos, se considera cualquier acción u omisión intencionada, 
relativa:

1.º A la utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, 
inexactos o incompletos, que tengan por efecto la percepción o la retención indebida de 
fondos procedentes del presupuesto general de la Unión Europea o de los presupuestos 
administrados por la Unión Europea o por su cuenta;

2.º Al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que 
tenga el mismo efecto;

3.º Al desvío de esos mismos fondos con otros fines distintos de aquéllos para los que 
fueron concedidos en un principio.
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k) Conflicto de intereses: situación en la que los agentes financieros que participen en la 
ejecución del presupuesto de forma directa, indirecta y compartida en la gestión, incluidos 
los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control, vean comprometido el ejercicio 
imparcial y objetivo de sus funciones por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 
nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés 
personal.

3. A estos efectos, el presente real decreto regula un sistema de coordinación y 
gobernanza con respecto:

a) Del Plan Estratégico, que se compone de los siguientes órganos y mecanismos:
1.º Autoridad de gestión del Plan Estratégico.
2.º Autoridades regionales de gestión.
3.º Órgano de coordinación del Plan Estratégico.
4.º Comités de seguimiento.
5.º Red Nacional de la PAC.
6.º Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en Agricultura 

(SCIA).
b) De la financiación de la PAC:
1.º Autoridades competentes para la autorización de los organismos pagadores y de su 

organismo de coordinación.
2.º Organismos pagadores.
3.º Organismo de coordinación de organismos pagadores.
4.º Organismos de certificación
5.º Organismo coordinador de organismos de certificación

CAPÍTULO II
Coordinación y gobernanza del Plan Estratégico de la PAC de España

Artículo 2.  Autoridad de gestión del Plan Estratégico.
1. Se designa Autoridad de gestión del Plan Estratégico a la Secretaría General de 

Agricultura y Alimentación, en los términos del artículo 123 del Reglamento (UE) 2021/2115 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021. A estos efectos, ejercerá 
sus funciones a través de la Subdirección General de Planificación de Políticas Agrarias, que 
actuará en coordinación con los órganos directivos de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación.

2. La Autoridad de gestión del Plan Estratégico es responsable de gestionar y ejecutar el 
Plan Estratégico de la PAC de España de forma eficiente, eficaz y correcta y de velar por la 
adecuada coordinación con las autoridades regionales de gestión previstas en el artículo 3 y 
de éstas entre sí, con el fin de garantizar la coherencia y la uniformidad del diseño y la 
ejecución del Plan Estratégico. Le corresponde ejercer las funciones enumeradas en el 
artículo 123.2 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 
de diciembre de 2021, así como cuantas se deriven del citado reglamento en relación con los 
elementos del Plan Estratégico que se establezcan en el ámbito nacional, de acuerdo con lo 
siguiente:

a) Actuará como interlocutor responsable ante la Comisión Europea para todas las 
cuestiones relativas al Plan Estratégico y, en particular, en el examen bienal del rendimiento 
previsto en el artículo 135 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

b) Coordinará las cuestiones que afectan al seguimiento y la evaluación del Plan 
Estratégico de la PAC de España en su conjunto, en particular, el establecimiento del plan de 
evaluación y la puesta a disposición del público de las evaluaciones, según lo previsto en el 
artículo 140 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, garantizando la participación de las autoridades regionales de gestión.
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c) En relación con la elaboración y presentación del informe anual de rendimiento, se 
asegurará de que dicho informe se confecciona; de que contiene información agregada, 
incluida la parte correspondiente a las autoridades regionales de gestión conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3.2.b); de recabar el dictamen del Comité de seguimiento, en 
cumplimiento del artículo 124.4 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2021; y de que se envía a la Comisión Europea por el 
organismo de coordinación de los organismos pagadores previsto en el artículo 10.

d) En lo relativo al examen bienal del rendimiento, elaborará los planes de acción 
pertinentes en caso de rendimiento insuficiente del Plan Estratégico, incorporando, en su 
caso, los planes de acción elaborados por las autoridades regionales de gestión, de acuerdo 
con el apartado 2.c) del artículo 3.

e) Coordinará la elaboración de las solicitudes de modificación del Plan Estratégico de la 
PAC de España y las presentará a la Comisión Europea, de acuerdo con el artículo 119 del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021, incluida la petición del dictamen del Comité de seguimiento;

f) Elaborará un resumen del informe anual de rendimiento y se ocupará de su puesta a 
disposición del público.

Organizará la reunión anual de revisión con la Comisión Europea prevista en el artículo 
136 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021.

3. Las actuaciones previstas en el apartado anterior permitirán tener conocimiento de los 
potenciales problemas que puedan plantearse y, en el marco de las competencias y 
atribuciones establecidas en este real decreto y la normativa europea, adoptar aquellas 
medidas que, de forma temprana, puedan contribuir al cumplimiento de los objetivos de 
dicho plan, evitando de esta manera las consecuencias desfavorables que puedan 
producirse en caso de desviaciones advertidas por la Comisión Europea. A tal efecto, se 
coordinarán estas actuaciones con las comunidades autónomas por medio del Órgano de 
coordinación del Plan Estratégico conforme al artículo 4.2.e) y f).

4. La Autoridad de gestión del Plan Estratégico asume la función de responsable de 
comunicación, en los términos del artículo 48.2 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y 
para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, en 
relación a la ayuda financiada por el Feader en el marco del Plan Estratégico de la PAC de 
España. Asimismo, recopilará y coordinará las informaciones relativas a las ayudas de 
Estado en materia de desarrollo rural que sean objeto de notificación oficial a la Comisión 
Europea a través de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 
Agroalimentaria.

Artículo 3.  Autoridades regionales de gestión.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 123.1 del Reglamento (UE) 

2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, las 
comunidades autónomas designarán autoridades regionales de gestión, que serán 
responsables de las funciones establecidas en el apartado 2, que el citado reglamento 
atribuye a la Autoridad de gestión del Plan Estratégico, en relación con la gestión y ejecución 
del Plan Estratégico de la PAC de España en su ámbito territorial.

2. Corresponde a las autoridades regionales de gestión ejercer, en su ámbito funcional y 
territorial de competencia, las funciones establecidas en el artículo 123.2 del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, a 
excepción de la letra d) del mismo referida a la evaluación ex ante prevista en el artículo 139 
del mencionado reglamento, y conforme a lo siguiente:

a) En lo relativo al plan de evaluación y la evaluación ex post contemplados en el artículo 
140 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
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diciembre de 2021, participarán en el establecimiento del plan de evaluación del Plan 
Estratégico de la PAC de España y en las tareas de seguimiento y evaluación que 
correspondan a su ámbito de competencia, dando cuenta del desarrollo y del resultado de 
las mismas a la Autoridad de gestión del Plan Estratégico.

b) En relación al artículo 123.2.g) del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, velarán por que se elabore el contenido 
del informe anual de rendimiento correspondiente a su ámbito de competencia y se presente, 
en tiempo y forma, al organismo de coordinación de organismos pagadores previsto en el 
artículo 9. En particular, de cara al examen bienal del rendimiento, aportarán toda la 
información precisa acerca de los aspectos cuantitativos y cualitativos que intervienen en el 
rendimiento, especialmente la justificación de la desviación del valor realmente alcanzado 
por los indicadores de resultado con respecto a los hitos y las metas planificados, en su 
caso, y responderán a los requerimientos de información adicional que se les formulen por 
dicho organismo de coordinación de organismos pagadores cuando sea necesario.

c) Por lo que se refiere al artículo 123.2.h) del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, serán responsables de que 
se adopten las medidas de seguimiento pertinentes en su ámbito de competencia, en 
relación con las observaciones que formule la Comisión Europea con respecto al informe 
anual de rendimiento. En particular, elaborarán planes de acción respecto de las 
intervenciones para el desarrollo rural que apliquen en su territorio, en caso de rendimiento 
insuficiente en cuanto al progreso de los indicadores de resultado hacia los hitos y las metas 
planificados, y los presentarán a la Autoridad de gestión del Plan Estratégico a fin de que 
ésta elabore los planes de acción correspondientes al Plan Estratégico en su conjunto.

3. Las comunidades autónomas notificarán a la Autoridad de gestión del Plan Estratégico 
la designación de su autoridad regional de gestión en el plazo de diez días hábiles desde la 
publicación de este real decreto.

4. Cualquier modificación de los datos de las autoridades regionales de gestión, relativo 
a la denominación de cargos representativos o a la dirección postal o de correo electrónico, 
deberá ser comunicada sin demora a la Autoridad de gestión del Plan Estratégico.

Artículo 4.  Órgano de coordinación del Plan Estratégico.
1. El Órgano de coordinación del Plan Estratégico se ocupa de asegurar la coherencia 

entre las actuaciones de los diferentes niveles administrativos.
2. Se constituye el Órgano de coordinación del Plan Estratégico, como órgano colegiado 

adscrito a la Secretaría General de Agricultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, con el objetivo de asegurar la adecuada coordinación entre el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas, cuya finalidad 
es facilitar el seguimiento, análisis y debate de todos los aspectos relacionados con la 
aplicación, a partir del 1 de enero de 2023, del Plan Estratégico de la PAC de España.

3. Serán funciones del Órgano de coordinación del Plan Estratégico cuantas tareas sean 
requeridas para cumplir su objetivo, y en particular:

a) Asegurar la coherencia del Plan Estratégico de la PAC de España en su conjunto, 
como instrumento único para la aplicación de la PAC en España en el periodo de 2023 a 
2027, que contribuya al logro de los objetivos generales y específicos que deben alcanzarse;

b) Analizar, debatir y dar respuesta a cuantas cuestiones se planteen en relación con el 
Plan Estratégico de la PAC de España y sus sucesivas modificaciones, así como en el 
desarrollo de su ejecución durante todo el periodo cubierto por el plan, en particular en lo 
relativo a las peticiones de información adicional, comentarios y sugerencias que deriven de 
la Comisión Europea;

c) Impulsar la aplicación armonizada de las disposiciones de la Unión Europea relativas 
al Plan Estratégico y su adecuada incorporación al ordenamiento jurídico nacional;

d) Facilitar la transmisión, de forma rápida y eficaz, a las comunidades autónomas de 
cuanta información se reciba de las instituciones de la Unión Europea respecto del Plan 
Estratégico;

e) Estudiar aquellas cuestiones que afecten al buen rendimiento del Plan Estratégico, así 
como las medidas a adoptar para resolverlas, en particular analizar preceptivamente las 
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observaciones formuladas por la Comisión Europea con respecto a los informes anuales del 
rendimiento y las solicitudes que formule dicha institución como consecuencia del examen 
bienal del rendimiento previsto en el artículo 135 del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021;

f) Coordinar y analizar, preceptivamente, los resultados de las actividades de evaluación 
y seguimiento del Plan Estratégico previstas en la normativa de aplicación en los términos 
previstos en este real decreto.

4. El Órgano de coordinación del Plan Estratégico estará compuesto por la Autoridad de 
gestión del Plan Estratégico, en representación del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y las autoridades regionales de gestión, en representación de las comunidades 
autónomas. Asimismo, contará con un secretario perteneciente al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal de los miembros titulares, 
el Órgano de coordinación del Plan Estratégico podrá reunirse con la asistencia de los 
suplentes que al efecto se nombren.

Quien represente al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, será el titular de la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, actuando como suplente la persona titular 
de la Subdirección General de Planificación de Políticas Agrarias. Los representantes 
titulares de las comunidades autónomas nombrarán a sus suplentes.

5. Quien represente al Ministerio presidirá, coordinará y moderará las reuniones. Podrán 
participar en las reuniones, en función del orden del día, otras personas representes del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y de las comunidades autónomas 
competentes en las materias a tratar.

6. El Órgano de coordinación del Plan Estratégico podrá establecer sus propias normas 
de funcionamiento, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo 
II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

7. El órgano se reunirá con la frecuencia necesaria para desarrollar sus atribuciones y, al 
menos, una vez al año. Se podrán desarrollar las reuniones y tomar decisiones con carácter 
presencial o mediante procedimientos alternativos, basados en las tecnologías de la 
comunicación.

Artículo 5.  Comités de seguimiento.
1. Los comités de seguimiento son los órganos que se ocupan de analizar la aplicación 

del Plan durante su vigencia.
2. De acuerdo con el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, se crea el Comité de seguimiento del 
Plan Estratégico de la PAC como órgano colegiado de carácter interministerial adscrito a la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, encargado del seguimiento de la ejecución del Plan Estratégico de la PAC de 
España, en los términos establecidos en el citado artículo, sin perjuicio de las competencias 
que correspondan a los Comités de seguimiento regionales regulados en el apartado 7 de 
este artículo.

3. La composición del Comité de seguimiento del Plan Estratégico garantiza una 
representación equilibrada de las autoridades públicas pertinentes y de los representantes 
de los interesados conforme al artículo 106.3 del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021. Asimismo, la composición de 
Comité de seguimiento del Plan Estratégico se ajustará, siempre que sea posible, al principio 
de presencia equilibrada entre hombres y mujeres de conformidad con la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

4. El Comité de seguimiento del Plan Estratégico se reunirá, al menos, una vez al año y 
podrá celebrar sesiones y adoptar acuerdos tanto de forma presencial como a distancia. 
Examinará todas las cuestiones que afecten al progreso del Plan Estratégico de la PAC de 
España en la consecución de sus objetivos, en particular, los señalados en el artículo 124.3 
del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre 
de 2021. Asimismo, a petición de la Autoridad de gestión del Plan Estratégico, emitirá los 
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dictámenes preceptivos contemplados en el artículo 124.4 del referido reglamento, incluidos 
los relativos a la metodología y los criterios de selección de las operaciones de las 
intervenciones para el desarrollo rural de ámbito supra autonómico, así como podrá informar 
sobre cualquier otro asunto que se considere de interés, a iniciativa propia o a instancias de 
la Autoridad de gestión del Plan Estratégico y tendrá la siguiente composición:

a) Presidencia: la persona titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

b) Vicepresidencia: la persona titular de la Subdirección General de Planificación de 
Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

c) Secretaría: un funcionario perteneciente al subgrupo A1 de la Subdirección General de 
Planificación de Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
nombrado por su titular, que tendrá voz y voto.

d) Vocalías. El nombramiento de vocalías se realizará por el Presidente a propuesta, en 
su caso, de los órganos o entidades que se indican a continuación.

1.º Una persona representante propuesta por la persona titular de la Dirección General 
de Producciones y Mercados Agrarios, con rango mínimo de Subdirector General (Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación).

2.º Una persona representante propuesta por la persona titular de la Dirección General 
de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, con rango mínimo de 
Subdirector General (Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación).

3.º Una persona representante propuesta por la persona titular de la Dirección General 
de la Industria Alimentaria, con rango mínimo de Subdirector General (Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación).

4.º Una persona representante propuesta por la persona titular de la Dirección General 
de Sanidad de la Producción Agraria, con rango mínimo de Subdirector General (Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación).

5.º Una persona representante propuesta por el Fondo Español de Garantía Agraria, 
O.A., con rango mínimo de Subdirector General (Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación), a propuesta de la persona que ocupe su Presidencia.

6.º Una persona representante propuesta desde el Órgano de Coordinación del Sistema 
de Conocimiento e Innovación en Agricultura (SCIA)

7.º Una persona representante propuesta por la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente, con rango mínimo de Subdirector General (Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico).

8.º Una persona representante propuesto desde la Red de Autoridades 
Medioambientales.

9.º Una persona representante propuesta por la persona titular de la Secretaría General 
para el Reto Demográfico, con rango mínimo de Subdirector General (Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico).

10.º Una persona representante propuesta por la persona titular de la Dirección General 
de Fondos Europeos, con rango mínimo de Subdirector General (Ministerio de Hacienda y 
Función Pública).

11.º Una persona representante que sea funcionario perteneciente al subgrupo A1, 
propuesta por la persona titular de Instituto de las Mujeres, O.A. (Ministerio de Igualdad).

12.º Una persona representante propuesta por cada autoridad regional de gestión.
13.º Tres personas representantes propuestas por los Comités de seguimiento 

regionales.
14.º Una persona representante propuesta por la Federación Española de Municipios y 

Provincias (FEMP).
15.º Una persona representante del Ministerio de Trabajo y Economía Social, propuesta 

por la persona titular de la Dirección General de Trabajo, con rango mínimo de Subdirector 
General.

16.º Los representantes del sector agrícola, conforme al artículo 106.3.b del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre 
requisitos de procedimiento para la elaboración de los planes estratégicos de la PAC:
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i) Una persona representante por cada una de las organizaciones profesionales agrarias 
más representativas en el ámbito estatal de acuerdo con la Ley 12/2014, de 9 de julio, por la 
que se regula el procedimiento para la determinación de la representatividad de las 
organizaciones profesionales agrarias y se crea el Consejo Agrario.

ii) Una persona representante propuesta por otras organizaciones profesionales del 
sector agrario de ámbito estatal, que hayan participado activamente en los debates sobre la 
elaboración del Plan Estratégico a través de la asociación con las autoridades y los 
interesados contemplada en el artículo 106 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, seleccionada entre aquellas que 
presenten su candidatura en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha de publicación 
del presente real decreto.

iii) Una persona representante propuesta por las organizaciones profesionales del sector 
de la producción ecológica agraria de ámbito estatal, que integre a los sectores productor, 
transformador y comercializador, seleccionada entre las candidaturas que se presenten en el 
plazo de diez días hábiles a partir de la fecha de publicación del presente real decreto.

17.º Una persona representante de las cooperativas agroalimentarias propuesta 
conjuntamente por las organizaciones más representativas en el ámbito estatal.

18.º Una persona representante de la industria agroalimentaria propuesta conjuntamente 
por las organizaciones representativas de las industrias agroalimentarias en el ámbito 
estatal.

19.º Dos personas representantes de las organizaciones profesionales forestales de 
ámbito estatal seleccionadas entre las candidaturas que se presenten en el plazo de diez 
días hábiles a partir de la fecha de publicación del presente real decreto.

20.º Tres personas representantes de las organizaciones ecologistas no 
gubernamentales cuyo objeto social sea la defensa de la naturaleza, propuestas 
conjuntamente por las de mayor implantación.

21.º Tres personas representantes de las organizaciones de mujeres rurales de ámbito 
nacional, propuestas conjuntamente por las de mayor implantación.

22.º Dos personas representantes de las redes de desarrollo rural, propuestas 
conjuntamente por las de mayor implantación.

23.º Dos personas representantes de las organizaciones de consumidores, propuestos 
conjuntamente por el Consejo de Consumidores y Usuarios.

24.º Dos personas representantes de las organizaciones sindicales más representativas, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical propuestas conjuntamente por ellas.

25.º Dos personas representantes de las organizaciones empresariales más 
representativas, propuestas conjuntamente por ellas en proporción a su representatividad, 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional sexta del texto refundido de 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo.

Con la finalidad de dar cumplimiento al plazo establecido en el artículo 124.1 del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021, los candidatos propuestos para cubrir cada una de las vocalías previstas en esta letra, 
se presentarán en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha de publicación del 
presente real decreto. En caso de no recibir las citadas candidaturas en plazo, el Presidente 
designará provisionalmente a los representantes correspondientes, de entre las entidades 
más representativas del ámbito que se trate, hasta su designación definitiva.

El reglamento de régimen interior determinará los criterios de suplencia de los miembros.
5. Cada miembro integrante del Comité de seguimiento del Plan Estratégico tendrá un 

voto. Además, de acuerdo con el artículo 124.2 del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, la Comisión Europea 
participará en los trabajos del Comité de seguimiento del Plan Estratégico a título consultivo, 
conforme se determine en su propia normativa.

6. De acuerdo con el artículo 124.5 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, las autoridades regionales de gestión 
constituirán igualmente Comités de seguimiento regionales para supervisar la aplicación de 

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 52  Gobernanza del Plan Estratégico de la PAC y de los fondos europeos agrícolas FEAGA y 
Feader

– 240 –



los elementos regionales establecidos por su comunidad autónoma y facilitar información al 
respecto al Comité de seguimiento del Plan Estratégico.

7. El Comité de seguimiento del Plan Estratégico establecerá sus propias normas de 
funcionamiento en su reglamento de régimen interior, sin perjuicio de la aplicación de lo 
dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre. Dichas normas de funcionamiento incluirán disposiciones relativas a la coordinación 
con los Comités de seguimiento regionales y podrán prever la creación de grupos de trabajo 
que permitan hacer más funcional y efectiva la participación de sus miembros.

8. El reglamento de régimen interior, los dictámenes y la composición del Comité de 
seguimiento del Plan Estratégico serán publicados en el portal de internet del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 6.  Red Nacional de la PAC.
1. La Red Nacional de la PAC es un mecanismo de participación y difusión que se ocupa 

de interrelacionar a los actores vinculados al medio rural y a la actividad agrícola y ganadera.
2. Se establece una red de la Política Agrícola Común de ámbito nacional (Red Nacional 

de la PAC) de conformidad con artículo 126 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y sobre la base de la experiencia 
adquirida a partir de la Red Rural Nacional durante el periodo de 2014 a 2022.

3. La Red Nacional de la PAC es una plataforma integrada por las administraciones 
(estatal, regional y local), agentes sociales y económicos, representantes de la sociedad civil 
y organizaciones de investigación vinculadas al medio rural cuyo objetivo principal es 
impulsar el desarrollo rural. Es un sistema integrado de acciones y relaciones al servicio de 
la colaboración y la cooperación entre los distintos sectores e instituciones, públicos y 
privados, vinculados al medio rural, sin naturaleza de órgano administrativo. Como 
plataforma de participación de las Administraciones (estatal, regional y local), organizaciones 
profesionales, agentes económicos y sociales, representantes de la sociedad civil, 
organismos dedicados a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito 
rural y organizaciones no gubernamentales interesadas (entre ellas las organizaciones 
medioambientales), grupos de acción local (GAL), asesores, investigadores y otros agentes 
de innovación, así como otros agentes en el ámbito del sistema alimentario y el desarrollo 
rural tanto en el ámbito nacional como regional, constituye un mecanismo estable de 
encuentro e intercambio activo para, desde el fortalecimiento de alianzas, la divulgación de 
experiencias constructivas, la cooperación y colaboración, así como el desarrollo de 
acciones singulares y la proyección de sus efectos, permitir mejorar la capacidad propia de 
cada uno de los sectores implicados para contribuir a un desarrollo más armónico, 
equilibrado y sostenible.

4. La Red Nacional de la PAC tendrá los objetivos y desempeñará las tareas 
especificados en los artículos 126.3 y 126.4, respectivamente, del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, así como 
cualquier otra que le encomiende la Autoridad de gestión del Plan Estratégico o el Órgano de 
coordinación del Plan Estratégico.

5. El modo de participación en la Red Nacional de la PAC permitirá integrar todas las 
actividades que las comunidades autónomas desarrollen en su ámbito territorial relacionadas 
con las tareas recogidas en el artículo 126.4 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y que vayan orientadas al logro de los 
objetivos mencionados en el artículo 126.3 de dicho Reglamento, fomentando el diálogo y el 
conocimiento en este ámbito.

6. La Red Rural Nacional existente pasa a convertirse en la Red Nacional de la PAC.
7. La Red establecerá sus propias normas de funcionamiento en su reglamento de 

régimen interior y contará con una unidad de coordinación que dirigirá y organizará su 
actividad, que estará integrada en la Subdirección General de Planificación de Políticas 
Agrarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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Artículo 7.  Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en 
Agricultura (SCIA).

Se crea el Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en 
Agricultura (SCIA), tal y como se define en el artículo 3.9 del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y en el Plan Estratégico de 
la PAC de España, cuya composición, funciones y régimen de funcionamiento se recogen en 
el Real Decreto 116/2024, de 30 de enero, por el que se regula el Órgano de coordinación 
del Sistema de Conocimiento e Innovación en Agricultura.

CAPÍTULO III
Los organismos de gobernanza

Artículo 8.  Autoridades competentes para la autorización de los organismos pagadores y de 
su organismo de coordinación.

1. En el ámbito de la Administración General del Estado, la autoridad competente es el 
titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y en las comunidades autónomas, 
las autoridades competentes serán las existentes a la entrada en vigor del Reglamento (UE) 
2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y que se 
incluyen en el Plan Estratégico de la PAC de España.

2. Cualquier modificación de los datos de las autoridades competentes relativo a la 
denominación de cargos representativos, dirección postal y de correo electrónico deberá 
comunicarse sin demora a la Autoridad de gestión del Plan Estratégico.

3. Para un adecuado funcionamiento, las autoridades competentes podrán delegar sus 
funciones en un servicio público que ya exista y sea independiente, en términos 
organizativos y funcionales, del resto de organismos de gobernanza.

4. Las autoridades competentes, en su ámbito competencial, cumplirán las obligaciones 
establecidas en el artículo 8 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y disposiciones complementarias, en particular:

a) Autorizarán al organismo pagador y designarán al organismo de certificación, cuando 
corresponda. La autoridad competente de la Administración General del Estado además 
autorizará al organismo de coordinación de todos los organismos pagadores, y designará al 
organismo coordinador de organismos de certificación mediante este real decreto.

b) Supervisarán al organismo pagador mediante el seguimiento continuo y de acuerdo 
con el plazo previsto en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/128 de la Comisión, de 21 de 
diciembre de 2021, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los organismos pagadores y 
otros órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, los controles, las garantías y la 
transparencia, comunicarán por escrito a la Comisión Europea los resultados de su 
supervisión de los organismos pagadores y el seguimiento de sus actividades (en particular 
sobre la base de los certificados e informes elaborados por el organismo de certificación), e 
indicarán si los organismos pagadores siguen cumpliendo los criterios de autorización.

c) Cuando un organismo pagador autorizado deje de cumplir una o varias de las 
condiciones mínimas de autorización o los cumpla de un modo tan deficiente que ello afecte 
a la capacidad del organismo para ejecutar sus funciones, la autoridad competente revisará 
la autorización del organismo. Este último elaborará un plan para solucionar las deficiencias 
observadas en un plazo que se determinará de acuerdo con la gravedad del problema y que 
no deberá ser superior a un año desde la fecha en que se ponga a prueba la autorización. 
En casos debidamente justificados podrá solicitar a la Comisión Europea una prórroga de 
dicho plazo.

d) Informarán a la Comisión Europea de su decisión de someter a prueba al organismo 
pagador revisando su autorización, del plan elaborado para corregir la situación y, 
posteriormente, de los progresos en la aplicación de dicho plan.

e) Prestarán apoyo y colaboración al organismo de certificación para:
1.º Asegurar su acceso a toda la información del organismo pagador y de la Comisión 

Europea, en su caso, a través de organismo de coordinación de organismos pagadores.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 52  Gobernanza del Plan Estratégico de la PAC y de los fondos europeos agrícolas FEAGA y 
Feader

– 242 –



2.º Actuar de intermediador entre el organismo pagador y el organismo de certificación, 
asegurando que no existan retrasos en la presentación de la información necesaria para las 
cuentas anuales y el informe anual de rendimiento.

3.º Actuar de mediador en caso de desacuerdos entre el organismo de certificación y el 
organismo pagador.

4.º Hacer seguimiento, sobre las recomendaciones realizadas por la Comisión Europea, 
tanto en el procedimiento de liquidación financiera como liquidación de conformidad, cuya 
información se remitirá a la autoridad competente por el organismo de coordinación de 
organismos pagadores.

5.º Garantizar el cumplimiento de sus funciones establecidas en el artículo 12 del 
Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021, en particular, deberán asegurar, en el ámbito de sus competencias, facilitar a través 
del organismo de coordinación de organismos pagadores y los organismos pagadores el 
acceso a los organismos de certificación y al organismo coordinador de organismos de 
certificación, a todos aquellos registros y bases de datos que sean necesarios para el 
cumplimiento de dichas funciones.

f) Participarán como interlocutores con la Comisión Europea en el grupo de expertos del 
mismo nombre.

5. Los organismos pagadores y el organismo de coordinación, en su ámbito 
competencial, cumplirán sus funciones con el alcance y objeto de la autorización a que se 
refiere este precepto, de acuerdo con el artículo 8.1, 9 y 10 del Reglamento (UE) 2021/2116 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

Artículo 9.  Organismos pagadores.
1. El Fondo Español de Garantía Agraria, Organismo Autónomo (FEGA, O.A.), es el 

organismo pagador de ámbito nacional, respecto de las actuaciones en las que el Estado 
tenga competencia de gestión y control del pago de las intervenciones y medidas de la PAC, 
con cargo al presupuesto de la Unión Europea a través del FEAGA y del Feader.

2. En cada comunidad autónoma existirá un único organismo pagador con las 
competencias de gestión y control del pago de las intervenciones y medidas de la PAC, con 
cargo al presupuesto de la Unión Europea a través del FEAGA y Feader, que será el 
designado a la entrada en vigor del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

3. Cualquier modificación de los datos de los organismos pagadores relativo a la 
denominación de cargos representativos, dirección postal y de correo electrónico deberá 
comunicarse sin demora al organismo de coordinación de organismos pagadores, quien 
informará a la Autoridad de gestión del Plan Estratégico.

4. La seguridad de los sistemas de información deberá adecuarse a lo previsto en el 
anexo I apartado 3.b) del Reglamento Delegado (UE) 2022/127 de la Comisión, de 7 de 
diciembre de 2021, que completa el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y 
del Consejo con normas relativas a los organismos pagadores y otros órganos, la gestión 
financiera, la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro.

Todas las comunicaciones entre los organismos pagadores y el organismo de 
coordinación de organismos pagadores se realizarán cumpliendo los principios de seguridad 
de la información.

5. A los efectos del artículo 63.5 y 63.6 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 
n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 
1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 
541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012, el 
organismo pagador autorizado deberá, a más tardar el 13 de febrero del año siguiente al 
ejercicio financiero de que se trate, elaborar y presentar a través de la aplicación informática 
de la Comisión Europea, para que el organismo de coordinación de organismos pagadores 
lo remita a la Comisión Europea como muy tarde el 15 de febrero:

a) Las cuentas anuales.
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b) Un resumen anual de los informes de auditoría finales y de los controles realizados, 
un análisis de la naturaleza y el alcance de los errores y deficiencias detectados en los 
sistemas de gobernanza, así como las medidas correctoras adoptadas o previstas.

c) Una declaración de gestión, firmada electrónicamente por el director del organismo 
pagador, que confirme:

1.º) La correcta presentación, exhaustividad y exactitud de la información presentada.
2.º) El correcto funcionamiento de los sistemas de gobernanza establecidos, que 

garantice que el gasto se haya efectuado de conformidad con el artículo 37 del Reglamento 
(UE) 2021/2116 del Parlamento y del Consejo, de 2 de diciembre.

6. Los organismos pagadores, en su ámbito competencial, garantizarán que el 
cumplimiento de las normas de la Unión Europea ha sido controlado antes de autorizar y 
ejecutar la parte del pago de la Unión Europea, en particular ofrecerán garantías suficientes 
de que:

a) En lo que respecta a los tipos de intervención, los gastos se corresponden con la 
intervención de realización notificada y que se ha efectuado de conformidad con los sistemas 
de gobernanza aplicables.

b) Los pagos son legales y regulares en lo que respecta a las medidas establecidas en el 
Reglamento (UE) n.º 228/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de marzo de 
2013, por el que se establecen medidas específicas en el sector agrícola en favor de las 
regiones ultraperiféricas de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 247/2006 
del Consejo, en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 
234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, y en el Reglamento (UE) n.º 1144/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, sobre acciones de 
información y de promoción relativas a productos agrícolas en el mercado interior y en 
terceros países, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 3/2008 del Consejo.

c) Se contabilizan los pagos efectuados de forma exacta y exhaustiva.
d) Se llevan a cabo los controles establecidos por la legislación de la Unión Europea y 

nacional.
e) Los documentos exigidos se presentan dentro de los plazos y en la forma fijados en la 

normativa de la Unión Europea y nacional.
f) Los documentos, incluidos los documentos electrónicos a efectos de la normativa de la 

Unión Europea, son accesibles y son conservados manteniendo su integridad, validez y 
legibilidad con el paso del tiempo.

7. Los organismos pagadores autorizados dentro del territorio nacional podrán 
relacionarse directamente entre sí, con independencia de su ámbito de actuación.

8. Las relaciones y comunicaciones de éstos con organismos pagadores de otros 
Estados miembros, con la Comisión Europea o con otras instituciones de la Unión Europea 
se efectuarán, en todo caso, a través del organismo de coordinación de organismos 
pagadores. En caso de incumplimiento, el organismo de coordinación de organismos 
pagadores lo pondrá en conocimiento de la Comisión Europea y del propio organismo 
pagador implicado para que se establezcan las medidas correctoras oportunas.

Artículo 10.  Organismo de coordinación de organismos pagadores.
1. El FEGA, O.A., es el organismo de coordinación de los organismos pagadores y el 

único representante del Reino de España ante la Comisión Europea y otras instituciones de 
la Unión Europea para todas aquellas cuestiones relativas a la financiación de las distintas 
intervenciones y medidas de la PAC con cargo al presupuesto de la Unión Europea que se 
efectúa a través del FEAGA y del Feader.

2. Cuando el FEGA, O.A., actúe como organismo de coordinación de organismos 
pagadores deberá adoptar las medidas necesarias para diferenciar dicha actuación de la de 
organismo pagador.

3. Son funciones del organismo de coordinación de organismos pagadores las 
siguientes:
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a) Recopilar la información que debe ponerse a disposición de la Comisión Europea y 
otras instituciones de la Unión Europea y transmitírsela a éstas, en particular la información, 
las declaraciones y los documentos establecidos en el artículo 90, apartado 1 del 
Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021.

b) Proporcionar a la Comisión Europea el informe anual de rendimiento elaborado 
mediante la compilación de los informes anuales de rendimientos de los organismos 
pagadores previamente certificados por sus organismos de certificación, y en particular 
llevará a cabo:

1.º) La interlocución con la Comisión Europea para la liquidación del rendimiento.
2.º) La determinación de los indicadores de realización, el gasto ejecutado y los 

resultados obtenidos relacionados con los hitos/metas planificados.
3.º) La justificación de cualquier desviación mayor del 50% de los importes unitarios 

sobre los establecidos en el Plan Estratégico de la PAC de España.
4.º) La elaboración de la Información específica de los instrumentos financieros.
c) Adoptar o coordinar, en función del caso, acciones destinadas a resolver las 

deficiencias de carácter común y mantener informada a la Comisión Europea del 
seguimiento.

d) Fomentar y, en la medida de lo posible, garantizar la aplicación armonizada de la 
legislación de la Unión Europea.

4. Además, deberá garantizar que:
a) Las declaraciones dirigidas a la Comisión Europea se basan en información 

procedente de fuentes debidamente autorizadas.
b) El informe anual de rendimiento está cubierto por el dictamen del organismo 

coordinador de organismos de certificación y su transmisión va acompañada de una 
declaración de gestión que abarca la compilación de todo el informe.

c) Las declaraciones dirigidas a la Comisión Europea se autorizan debidamente antes de 
su transmisión.

d) Se cuenta con la debida pista de auditoría para respaldar la información transmitida a 
la Comisión Europea.

e) El registro de la información recibida y transmitida se archiva en soporte informático 
con la debida seguridad.

5. Contará con una organización administrativa y un sistema de control interno en lo que 
respecta a la compilación del informe anual de rendimiento, que cumpla con unos requisitos 
establecidos por la autoridad competente en lo que se refiere a procedimientos y, 
especialmente, a los criterios de información y comunicación:

a) El organismo de coordinación de organismos pagadores adoptará los procedimientos 
necesarios para garantizar que las modificaciones de la normativa de la Unión Europea sean 
registradas y que las instrucciones y las bases de datos se actualicen a su debido tiempo.

b) La seguridad de los sistemas de información deberá estar certificada de conformidad 
con la norma ISO 27001: Sistemas de gestión de la seguridad de la información - Requisitos 
(ISO). No obstante, en el caso del FEGA, O.A., al ser organismo pagador y actuar como 
organismo de coordinación de organismos pagadores, su certificación cumplirá esta 
condición.

Artículo 11.  Organismos de certificación.
1. La Intervención General de la Administración del Estado es el organismo de 

certificación designado de ámbito nacional respecto de las actuaciones en las que el FEGA, 
O.A., actúa como organismo pagador en la gestión y control del pago de las intervenciones y 
medidas de la PAC, con cargo al presupuesto de la Unión a través del FEAGA y del Feader.

2. Cada comunidad autónoma dispondrá de un único organismo de certificación 
designado para las actuaciones en las que los organismos pagadores autorizados tienen 
competencia en su ámbito territorial, para la gestión y control del pago de las intervenciones 
y medidas de la PAC, con cargo al presupuesto de la Unión a través del FEAGA y Feader.
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3. A efectos de cumplir con el deber de información y comunicación establecidos en el 
Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021, y el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, cualquier modificación de los datos de los organismos de certificación 
relativos a la denominación de cargos representativos, dirección postal y de correo 
electrónico deberá comunicarse sin demora al organismo coordinador de organismos de 
certificación, quien informará al organismo de coordinación de organismos pagadores.

4. El organismo de certificación elaborará anualmente un dictamen de conformidad con 
el artículo 12.2, del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 
de diciembre de 2021, realizado de conformidad con las normas de auditoría 
internacionalmente aceptadas, en el que determinará los extremos contenidos en dicho 
artículo.

5. El organismo de certificación elaborará un informe que soporte sus conclusiones de 
conformidad con las disposiciones del artículo 5.4 del Reglamento de Ejecución 2022/128 de 
la Comisión, de 21 de diciembre de 2021. El informe cubrirá también las funciones 
delegadas del organismo pagador con arreglo al anexo I, sección 1.D), del Reglamento 
Delegado (UE) 2022/127 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021.

6. Las relaciones y comunicaciones de los organismos de certificación con la Comisión 
Europea, salvo que ésta señale lo contrario, así como con el organismo de coordinación de 
organismos pagadores, se realizarán a través del organismo coordinador de organismos de 
certificación a que se refiere el presente real decreto, incluidas las solicitudes excepcionales 
de ampliación de plazo del 15 de febrero para la documentación a presentar que elabora el 
organismo de certificación.

Artículo 12.  Organismo coordinador de organismos de certificación.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 del Reglamento (UE) 2021/2116 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, la autoridad competente de 
la Administración General del Estado designa responsable de la coordinación de todos los 
organismos de certificación a la Intervención General de la Administración del Estado.

2. La Intervención General de la Administración del Estado emitirá un dictamen sobre la 
compilación del informe anual del rendimiento a que se refiere el artículo 10.1.b) del 
Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021, que formalizará en la aplicación informática de la Comisión Europea, a más tardar el 
13 de febrero.

Dicho dictamen comprenderá, la evaluación del sistema de información establecido a 
efectos de la compilación del informe anual del rendimiento a que se refiere el artículo 
10.1.b) del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021.

El dictamen indicará asimismo si el examen cuestiona las afirmaciones realizadas en la 
declaración de gestión contemplada en el artículo 10.3 del Reglamento (UE) 2021/2116 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

3. La Intervención General de la Administración del Estado, en calidad de organismo 
coordinador de organismos de certificación, realizará, además, las siguientes funciones:

a) La verificación de aquellos procedimientos enmarcados en el sistema de gobernanza 
contemplado en el artículo 2.b) del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, que no se puedan comprobar de forma directa y 
completa por los organismos de certificación de los distintos organismos pagadores.

b) La participación como interlocutor ante la Comisión Europea, en representación de los 
organismos de certificación, en particular por lo que se refiere a:

1.º Los grupos de trabajo y reuniones de expertos que afecten a las funciones a 
desarrollar por los organismos de certificación contempladas en el Reglamento (UE) 
2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

2.º La interpretación de las orientaciones y procedimientos que afecten a las actividades 
de los organismos de certificación establecidas en el Reglamento (UE) 2021/2116 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y las consultas derivadas de 
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las mismas. Dichas consultas serán tramitadas ante la Comisión Europea, informando a su 
vez al organismo de coordinación de organismos pagadores.

3.º Las relaciones y comunicaciones de los organismos de certificación con la Comisión 
Europea, salvo que la Comisión Europea señale lo contrario, incluidas las solicitudes 
excepcionales de ampliación de plazo del 15 de febrero que afectan a los organismos de 
certificación o al propio organismo coordinador, informando a su vez al organismo de 
coordinación de organismos pagadores.

c) Podrán acompañar a los organismos de certificación en las auditorías llevadas a cabo 
por la Comisión Europea cuando afecten directamente a las actividades desarrolladas por 
los organismos de certificación, cuando lo estime necesario o éstos lo requieran de forma 
justificada.

d) La interlocución entre los organismos de certificación y los enlaces nacionales de las 
distintas plataformas dependientes de la Comisión Europea relativas a la transmisión y 
divulgación de documentación oficial que afecten a dichos organismos.

e) La divulgación de las recomendaciones realizadas por la Comisión Europea y el 
impulso de la aplicación armonizada de las orientaciones facilitadas por la Comisión Europea 
para garantizar la coherencia y uniformidad de las actuaciones de control llevadas a cabo 
por los organismos de certificación establecidas en los actos de ejecución del Reglamento 
(UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, tal y 
como se recoge en el presente real decreto.

f) La Información a los organismos de certificación de los resultados y recomendaciones 
realizadas por la Comisión Europea tanto del procedimiento de liquidación financiera como 
de la liquidación de conformidad, en su caso.

CAPÍTULO IV
Gestión financiera de los fondos FEAGA y Feader

Artículo 13.  Anticipo de fondos a los organismos pagadores.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
establecer los mecanismos necesarios para atender a la prefinanciación nacional de los 
pagos con cargo al FEAGA y al Feader.

2. El sistema de prefinanciación nacional de los pagos de las intervenciones y medidas 
de la PAC financiadas a través del FEAGA y del Feader se establece entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas que a fecha de publicación 
del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre 
de 2021, tengan firmados los convenios para la prefinanciación de las ayudas con cargo al 
FEAGA y al Feader.

3. El FEGA, O.A., conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Estatuto del Fondo 
Español de Garantía Agraria, aprobado por Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, 
realizará la coordinación financiera del sistema de la prefinanciación nacional de los gastos 
de los fondos europeos agrícolas.

4. Conforme al artículo 82.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá llevar a 
cabo las operaciones de tesorería que exijan las relaciones financieras con la Unión 
Europea, quedando incluidas, en todo caso, en el marco anterior, las compras de productos, 
así como las subvenciones y otras intervenciones de mercado y las operaciones relativas a 
los programas de desarrollo rural financiadas por el FEAGA y el Feader. Los anticipos de 
tesorería a favor o por cuenta de la Unión Europea por estos conceptos se cancelarán con 
los reintegros realizados por la misma.

5. Los organismos pagadores abrirán y mantendrán, en su caso, una cuenta única y 
específica para el FEAGA y otra cuenta única y específica para el Feader, en la entidad 
bancaria que designen, para canalizar los fondos necesarios para la prefinanciación, así 
como todos los pagos de ayudas por cuenta del FEAGA y del Feader.

Estas cuentas no podrán tener ningún movimiento diferente a los relativos al FEAGA y al 
Feader, asegurando la perfecta identificación de todos los anticipos de fondos recibidos, los 
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pagos de ayudas efectuados así como los ingresos por devolución de pagos indebidos u 
otras causas.

6. Los organismos pagadores comunicarán al FEGA, O.A., los números de cuentas y la 
entidad bancaria designada, así como cualquier modificación que pudiera producirse en las 
mismas.

7. Los fondos anticipados a los organismos pagadores se ingresarán en la cuenta única 
y específica para cada fondo. Dicha cuenta devengará intereses en las condiciones 
normales de mercado. Los intereses devengados por esta cuenta se liquidarán al FEGA, 
O.A., y este al Tesoro Público anualmente. Se incluirán los intereses liquidados desde el uno 
de enero al treinta y uno de diciembre del año natural.

Los organismos pagadores cuyas cuentas no generen intereses remitirán al FEGA, O.A., 
una certificación de la entidad bancaria en la que se indique que la cuenta no ha devengado 
intereses y si la remuneración de las cuentas específicas del FEAGA y Feader fuera 
negativa, el organismo pagador en ningún caso repercutirá el coste al FEGA, O.A.

8. A efectos de la programación financiera necesaria para optimizar los fondos 
anticipados por el Tesoro, el organismo pagador:

a) Calculará las previsiones mensuales de pagos, distribuidas por quincenas, con 
suficiente fiabilidad o rigor estadístico a fin de evitar desviaciones entre los fondos 
anticipados por el Tesoro y los pagos efectivamente realizados, que puedan producir riesgo 
en la tesorería para atender los pagos.

b) Remitirá dichas previsiones al FEGA, O.A., según el plazo establecido en el anexo I.
9. El FEGA, O.A., elaborará las previsiones de pagos mediante análisis estadístico para 

contrastar las previsiones de los organismos pagadores y corregir las desviaciones, en su 
caso, así como un calendario indicativo de fechas de solicitud de fondos para el ejercicio 
siguiente y el periodo de programación que corresponde. En cualquier caso, se tendrán en 
cuenta las fechas de inicio o finalización de plazos de pago y los días inhábiles que pueden 
afectar a los pagos.

En caso de resultar necesaria la modificación de las previsiones o del calendario 
indicativo de solicitud de fondos, se comunicará a los organismos pagadores.

10. El organismo pagador solicitará al FEGA, O.A., los fondos necesarios semanalmente 
según calendario indicativo, desglosados por líneas presupuestarias, de forma independiente 
para FEAGA y Feader y electrónicamente con el formato que se establezca, garantizando en 
todo momento la seguridad de la información y teniendo en cuenta las previsiones del 
apartado 8 y la situación de tesorería para hacer frente a los expedientes que tengan 
aprobados y autorizados para el pago.

11. Los fondos para cubrir los pagos del FEAGA y el Feader serán anticipados por el 
Tesoro Público al FEGA, O.A., sobre la base del apartado 8, y éste transferirá los fondos 
solicitados a las cuentas únicas y específicas de los organismos pagadores con la máxima 
celeridad para que se puedan realizar los pagos en la semana prevista.

12. En el caso de que se produjera una insuficiencia de fondos para hacer frente a todas 
las peticiones de los organismos pagadores de una semana, el FEGA, O.A., tendrá en 
cuenta para su distribución:

a) Los plazos de pagos para evitar penalizaciones por sobrepasar dichos plazos; y
b) La concordancia entre las previsiones y los fondos solicitados por cada organismo 

pagador.
13. Los organismos pagadores efectuarán los pagos correspondientes a los expedientes 

solicitados desde la cuenta única y específica para cada fondo.
14. Los organismos pagadores comunicarán el primer día hábil siguiente a la finalización 

del período semanal de que se trate, y que con carácter general será a más tardar el martes 
de cada semana, por medios electrónicos y con el formato que se establezca, garantizando 
en todo momento la seguridad de la información, los gastos con fondos FEAGA y Feader 
registrados en la semana anterior. No obstante, cuando una semana se sitúe entre dos 
meses, se remitirán dos comunicaciones, limitando cada una de ellas a la porción de 
semana del mes que corresponda.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 52  Gobernanza del Plan Estratégico de la PAC y de los fondos europeos agrícolas FEAGA y 
Feader

– 248 –



15. El FEGA, O.A., comprobará el nivel de uso de los fondos transferidos, para lo cual 
éstos últimos se compararán con los gastos semanales comunicados por el organismo 
pagador para evitar saldos inactivos, así:

a) Si algún expediente preparado para el pago no pueda hacerse efectivo, el organismo 
pagador regularizará la falta de coincidencia entre pagos y solicitud de fondos en las 
solicitudes correspondiente a las dos siguientes semanas, incluyendo como cantidad 
negativa las cantidades correspondientes en las líneas afectadas por los pagos no 
realizados para su compensación con las nuevas solicitudes que se efectúen.

En caso necesario, la compensación se realizará parcialmente con los pagos previstos 
en la semana, dejando para semanas sucesivas, a medida que lo vayan permitiendo los 
pagos a realizar, las compensaciones restantes en un máximo de cuatro semanas desde la 
fecha de petición de fondos.

b) En el caso de que no puedan compensarse las solicitudes de fondos en el citado 
plazo máximo de cuatro semanas, el organismo pagador procederá a la devolución de 
fondos sobrantes, previa comunicación al FEGA, O.A.

c) En el caso de que no se proceda a su devolución por parte del organismo pagador, el 
organismo de coordinación de organismos pagadores solicitará al organismo pagador las 
devoluciones de los fondos. Si no es devuelto el importe en la semana siguiente, el FEGA, 
O.A., podrá no anticipar fondos a partir de las siguientes peticiones.

16. Los organismos pagadores remitirán al FEGA, O.A., los estados de tesorería 
mensuales de las cuentas específicas del FEAGA y de Feader, acompañados del extracto 
bancario del mes completo correspondiente, en tiempo y forma según se establecen en el 
anexo I.

Artículo 14.  Comunicaciones financieras.
1. Conforme al calendario establecido en el anexo I, los organismos pagadores 

incorporarán en el sistema informático puesto a disposición por la Comisión Europea los 
siguientes datos para la comunicación de la declaración de gastos FEAGA:

a) Gastos efectuados e ingresos asignados percibidos durante el mes anterior.
b) Gastos efectuados e ingresos asignados acumulados percibidos desde el principio del 

ejercicio financiero hasta el final del mes anterior.
c) Las previsiones de gastos, calculadas con suficiente fiabilidad o rigor estadístico; y de 

ingresos asignados que cubran por separado los tres meses siguientes, incluido el mes en 
curso y, en su caso, el total de las previsiones de gastos e ingresos asignados hasta el final 
del ejercicio.

Cuando las previsiones para los tres meses siguientes coincidan con el ejercicio 
siguiente, sólo será necesario facilitar las que correspondan al ejercicio financiero en curso.

d) Las cuentas justificativas de los gastos e ingresos relativos a la intervención pública, 
en su caso.

2. Teniendo en cuenta que la fecha límite de pago para las intervenciones financiadas 
con Feader SIGC es el 30 de junio, y a su vez que el Reglamento Delegado (UE) 2022/127 
de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021, establece un margen del 5%, los organismos 
remitirán al organismo de coordinación de organismos pagadores por medios electrónicos y 
en el formato y modelo que se establezca, garantizando en todo momento la seguridad de la 
información, las previsiones de pago de las intervenciones financiadas a través de Feader 
SIGC, calculadas con la suficiente fiabilidad o rigor estadístico, en tiempo y forma, de 
acuerdo con lo establecido en el anexo I.

3. De acuerdo con el artículo 21 del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/128 de la 
Comisión, de 21 de diciembre de 2021, los organismos pagadores deberán enviar a la 
Comisión Europea, dos veces al año, a más tardar el 31 de enero y el 31 de agosto, las 
previsiones semestrales de los importes que deben ser financiados por el Feader en el 
ejercicio financiero y una estimación actualizada de sus necesidades de financiación para el 
ejercicio financiero siguiente. Dichas previsiones se calcularán con la suficiente fiabilidad o 
rigor estadístico y esa estimación actualizada se incorporará en el sistema informático de la 
Comisión Europea.
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4. Los organismos pagadores deben declarar trimestralmente los gastos del Plan 
Estratégico de la PAC de España financiados por Feader, de forma que el organismo de 
coordinación de organismos pagadores garantizará que las declaraciones de gastos se 
transmitan el mismo día; así, los organismos pagadores incorporarán los datos, en el 
sistema informático de la Comisión Europea, según el tiempo y forma, establecido en el 
anexo I.

5. En la declaración de gastos Feader, los organismos pagadores especificarán:
a) El importe del gasto público subvencionable, excluida la financiación nacional 

adicional a que se refiere el artículo 115.5 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que el organismo pagador haya 
pagado efectivamente la contribución del Feader correspondiente durante cada uno de los 
períodos de referencia.

b) La información sobre los instrumentos financieros a que se refieren los artículos 32.4 y 
32.5 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021.

c) La información adicional sobre los anticipos abonados a los beneficiarios a que se 
refiere el artículo 44.3 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

d) El importe recuperado durante el período actual, con respecto al Plan Estratégico de 
la PAC de España.

e) El importe recuperado durante el período actual, con respecto a los programas de 
desarrollo rural del Feader a partir de 2007.

f) Los importes relativos a la asistencia técnica.
6. Los gastos efectuados y que deben declararse de Feader tendrán en cuenta las 

sanciones aplicadas en el marco del sistema de gestión y control en caso de incumplimiento.
7. Por lo que respecta a los instrumentos financieros creados de conformidad con el 

artículo 58 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021, y el artículo 80 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, el gasto se declarará en el ejercicio financiero cuando 
se cumplan las condiciones contempladas en los artículos 32.3 y 32.4 del Reglamento (UE) 
2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y haya sido 
efectuado por el organismo pagador antes del final del ejercicio financiero.

8. En el caso de que no existieran pagos ni previsiones tanto de intervenciones o 
medidas financiadas a través de FEAGA o de Feader, los organismos pagadores incluirán en 
el sistema informático de la Comisión Europea los datos a cero, en las fechas máximas 
establecidas.

9. En el caso de recuperaciones en plazo de fondos FEAGA, los importes recuperados y 
los intereses correspondientes se contabilizarán como ingresos del FEAGA en el mes de su 
cobro efectivo. No obstante, el organismo pagador podrá retener un 20% de los importes 
recuperados en concepto de reembolso global de los gastos de recuperación, excepto los 
correspondientes a los imputables a la administración, incluidos los casos mixtos.

10. En el caso de recuperaciones de fondos Feader, así como los intereses 
correspondientes, se reasignarán a otras operaciones para el desarrollo rural de los planes 
estratégicos de la PAC. No obstante, no podrán reasignarse a operaciones para el desarrollo 
rural que hayan sido objeto de ajustes financieros.

Artículo 15.  Mecanismo de compensación por buena ejecución en Feader.
1. La liberación automática de compromisos presupuestarios establecida en el artículo 

34 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, se aplicará en el ámbito de cada autoridad de gestión.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, salvo renuncia expresa, reasignará 
los compromisos liberados conforme al apartado anterior a las autoridades de gestión cuyo 
nivel de ejecución sea igual o superior al nivel de compromiso de la anualidad de que se 
trate, de manera proporcional a su nivel de ejecución y de su asignación inicial Feader, junto 
con la participación financiera del Estado.
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3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través del FEGA, O.A., 
establecerá el procedimiento para comprobar el grado de ejecución de los compromisos y 
para que la reasignación de compromisos presupuestarios, según lo establecido en los 
apartados anteriores, se realice con la antelación suficiente para evitar que se produzca una 
deducción de la contribución global del Feader al Plan Estratégico de la PAC de España.

4. Para las anualidades 2023 y 2024, el apartado 1 no se aplicará cuando el nivel de 
ejecución de los compromisos sea igual o superior al 85 % y la autoridad de gestión pueda 
demostrar que dispone de presupuesto comprometido para ejecutar el compromiso dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha del cumplimiento de la obligación, siempre que no se 
produzca una deducción global de la contribución Feader al Plan Estratégico de la PAC de 
España.

5. El apartado 1 no se aplicará cuando la autoridad de gestión pueda demostrar que la 
liberación del compromiso es consecuencia directa de una causa de fuerza mayor 
debidamente justificada, con antelación a que se constate el descompromiso.

6. Cuando se produzca una deducción de la contribución global del Feader al Plan 
Estratégico de la PAC de España en aplicación del artículo 34 del Reglamento (UE) 
2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, la 
reasignación de compromisos a que hace referencia el apartado 2 se realizará sobre la parte 
de los compromisos liberados según el apartado 1, que no hayan sido deducidos de la 
contribución global.

CAPÍTULO V
Procedimientos en relación con la Unión Europea

Artículo 16.  Procedimiento de liquidación financiera.
1. La liquidación financiera es el procedimiento por el cual la Comisión Europea 

determina qué importes de los gastos realizados y declarados por los organismos 
pagadores, para un ejercicio financiero, se pueden finalmente financiar con FEAGA y 
Feader; como consecuencia de ello publica una decisión de liquidación de cuentas para 
cada uno de los fondos.

2. Una vez cerrado el ejercicio financiero y en el plazo establecido en el anexo II, el 
organismo de coordinación de organismos pagadores informará y remitirá a los organismos 
pagadores toda la información solicitada por la Comisión Europea necesaria para la 
liquidación financiera anual, siempre y cuando la Comisión Europea haya publicado las 
orientaciones referentes a las normas de presentación de documentos.

3. El organismo pagador remitirá a su organismo de certificación, según el tiempo 
recogido en el anexo II, las cuentas anuales de los gastos y la declaración de gestión,

4. Cada organismo pagador incorporará en el sistema informático de la Comisión 
Europea, según el calendario establecido en el anexo II, toda la información necesaria para 
la liquidación financiera; así, a más tardar el 15 de febrero del año siguiente al ejercicio 
financiero, el organismo de coordinación de organismos pagadores remitirá a la Comisión 
Europea:

a) Las cuentas anuales de los gastos realizados del FEAGA y Feader por los organismos 
pagadores acompañados de la información necesaria para su liquidación ajustándose al 
diseño que establezca la Comisión Europea.

b) Un resumen anual de los informes de auditoría finales y de los controles realizados, 
un análisis de la naturaleza y el alcance de los errores y deficiencias detectados en los 
sistemas de gobernanza, así como las medidas correctoras adoptadas o previstas.

c) Una declaración de gestión que confirme:
1.º) La correcta presentación, exhaustividad y exactitud de la información presentada.
2.º) El correcto funcionamiento de los sistemas de gobernanza establecidos.
5. Cada organismo de certificación incorporará en el sistema informático de la Comisión 

Europea un dictamen de conformidad elaborado por los organismos de certificación en el 
que determinarán:
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a) Si las cuentas ofrecen una imagen fidedigna;
b) Si los sistemas de gobernanza establecidos por el organismo pagador funcionan 

correctamente;
c) Si son legales y regulares los gastos correspondientes a las medidas establecidas en 

el Reglamento (UE) n.º 228/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de marzo de 
2013, en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, y en el Reglamento (UE) n.º 1144/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de octubre de 2014, respecto de los que se solicita el reembolso a la 
Comisión Europea.

6. El organismo de coordinación de organismos pagadores tramitará ante la Comisión 
Europea la ampliación excepcional de plazo solicitada por un organismo pagador donde 
indique la fecha propuesta y su justificación.

7. El organismo coordinador de organismos de certificación tramitará ante la Comisión 
Europea, salvo que ésta señale lo contrario, la ampliación excepcional de plazo solicitada 
por un organismo de certificación donde indique la fecha propuesta y su justificación. 
Igualmente, el organismo coordinador de organismos de certificación informará de la 
tramitación al organismo de coordinación de organismos pagadores.

Artículo 17.  Procedimiento de liquidación del rendimiento.
1. El procedimiento de liquidación del rendimiento es el mecanismo que emplea la 

Comisión Europea para comprobar que los importes unitarios declarados en el informe anual 
de rendimiento para las intervenciones financiadas con cargo al FEAGA y al Feader, para un 
ejercicio financiero, se corresponden con los importes unitarios recogidos en el Plan 
Estratégico de la PAC de España; como consecuencia de ello publica una decisión de 
liquidación del rendimiento.

2. El organismo de coordinación de organismos pagadores, en colaboración con los 
organismos pagadores, establecerá el tipo de información, modelo y formato del informe 
anual de rendimiento, garantizando en todo momento la seguridad de la información, en 
especial las intervenciones, indicadores de realización, importes unitarios e indicadores de 
resultados, y habilitará las herramientas informáticas necesarias para el seguimiento de la 
ejecución de las intervenciones, comunicación y simplificación en la gestión de la 
información.

3. En aplicación del artículo 59.1.a) del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, se deberá comprobar la legalidad y 
corrección de las operaciones financiadas por el FEAGA y el Feader, también en lo que 
respecta a los beneficiarios y tal como se establece en el Plan Estratégico de la PAC de 
España. En su virtud, el organismo pagador enviará trimestralmente al organismo de 
coordinación de organismos pagadores, según se establece en el anexo III, la información 
necesaria, por beneficiario, para el seguimiento de la ejecución de las intervenciones, 
indicadores de realización, importes unitarios e indicadores de resultados, al igual que las 
medidas establecidas en el Reglamento (UE) n.º 228/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de marzo de 2013, en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el Reglamento (UE) n.º 1144/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, para el seguimiento de la 
ejecución de las mismas.

4. El organismo pagador será el responsable de la calidad de los datos facilitados, en 
especial de los datos identificativos de los beneficiarios. En el caso de que estos sean 
diferentes de los distintos envíos del apartado anterior, será rechazada por el organismo de 
coordinación de organismos pagadores y, por tanto, considerada no realizada.

5. Si el organismo pagador no subsana la información en el plazo máximo de diez días 
desde que se le informe por el organismo de coordinación de organismos pagadores, el 
FEGA, O.A., podría dejar de anticipar fondos o transferir los reembolsos, en su caso, a dicho 
organismo pagador.

6. Una vez cerrado el ejercicio financiero, el organismo de coordinación de organismos 
pagadores informará y remitirá a los organismos pagadores toda la información solicitada por 
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la Comisión Europea necesaria para la liquidación del informe anual del rendimiento según el 
plazo recogido en el anexo III.

7. Cada organismo pagador elaborará un informe anual de rendimiento en su ámbito 
territorial, que remitirá a su organismo de certificación, en tiempo y forma, según se estable 
en el anexo III, para su certificación.

8. Los organismos de certificación remitirán a sus organismos pagadores y al organismo 
coordinador de organismos de certificación sus respectivas certificaciones, en el tiempo 
recogido en el anexo III. Igualmente, el mismo día establecido en el anexo III, los organismos 
pagadores remitirán los informes anuales de rendimientos certificados al organismo de 
coordinación de organismos pagadores.

9. El organismo de coordinación de organismos pagadores realizará la compilación de 
los informes anuales de rendimiento certificados en un único informe anual de rendimiento 
definitivo que enviará según el calendario establecido en el anexo III, junto con la declaración 
de gestión del informe anual de rendimiento, al organismo coordinador de organismos de 
certificación para que elabore un dictamen acerca de dicho informe anual.

10. A más tardar el 15 de febrero del año siguiente al ejercicio financiero, previa remisión 
al Comité de seguimiento por la Autoridad de gestión del Plan Estratégico para que emita su 
dictamen, el organismo de coordinación de organismos pagadores remitirá a la Comisión 
Europea, además de la información a la que se refiere el artículo 16.3, la siguiente:

a) El informe anual del rendimiento elaborado mediante la compilación de los informes 
anuales de rendimiento de los organismos pagadores previamente certificados por sus 
organismos de certificación.

b) Una declaración de gestión firmada por el responsable del organismo de coordinación 
de organismos pagadores que abarca la compilación de todo el informe.

c) Un dictamen del organismo coordinador de organismos de certificación que certifique 
la declaración de gestión del informe anual de rendimiento. Para ello, el organismo 
coordinador de organismos de certificación lo incorporará en el sistema informático de la 
Comisión Europea.

11. El organismo de coordinación de organismos pagadores podrá solicitar a la Comisión 
Europea una ampliación de plazo excepcional del 15 de febrero y como máximo hasta el 1 
de marzo, donde indique la fecha propuesta y su justificación.

12. El organismo coordinador de organismos de certificación, en relación al dictamen de 
la declaración de gestión, y salvo que la Comisión Europea señale lo contrario, podrá 
solicitar a la Comisión Europea una ampliación de plazo excepcional del 15 de febrero y 
como máximo hasta el 1 de marzo, donde indique la fecha propuesta y su justificación e 
informando al organismo coordinador.

Artículo 18.  Examen bienal del rendimiento.
1. Con ocasión del examen bienal del rendimiento del Plan Estratégico de la PAC de 

España que la Comisión Europea lleve a cabo, sobre la base de la información facilitada en 
los informes anuales del rendimiento, de conformidad con el artículo 135 del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, el 
organismo de coordinación de organismos pagadores facilitará toda la información necesaria 
para la realización de dicho examen a la Autoridad de gestión del Plan Estratégico. 
Asimismo, si la Autoridad de gestión del Plan Estratégico necesitase información de las 
comunidades autónomas, la recabará a través del Órgano de coordinación del Plan 
Estratégico o de los órganos directivos de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación, dentro de su ámbito competencial.

2. En el caso de que, en el marco del examen bienal del rendimiento, se observase una 
desviación entre el valor preestablecido de los hitos y las metas nacionales contenidos en el 
Plan Estratégico de la PAC de España y el valor realmente obtenido, la Autoridad de gestión 
del Plan Estratégico, en colaboración con los órganos directivos de la Secretaría General de 
Agricultura y Alimentación y las comunidades autónomas, llevará a cabo un análisis a fin de 
justificar los motivos de la diferencia y, en su caso, de establecer las medidas correctoras 
oportunas. El resultado de dicho análisis se debatirá en el Órgano de coordinación del Plan 
Estratégico.
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3. Cuando la contribución efectiva de una comunidad autónoma al valor nacional de los 
hitos o las metas difiera de la inicialmente prevista para un ejercicio determinado, aplicando 
los mismos porcentajes de tolerancia entre las contribuciones prevista y efectiva que 
establece el artículo 135 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, para el ejercicio que se trate, la Autoridad de gestión 
del Plan Estratégico requerirá a la comunidad autónoma que aporte la justificación oportuna 
de dicha desviación.

4. Una vez evaluada dicha justificación, si la Comisión Europea así lo considera, la 
Autoridad de gestión del Plan Estratégico solicitará a la comunidad autónoma que presente, 
en el plazo de un mes, un plan de acción que describa las medidas correctoras previstas en 
la intervención o intervenciones afectadas a fin de corregir la diferencia, así como el plazo 
estimado para su aplicación.

5. Si la comunidad autónoma no actuase conforme a lo dispuesto en los apartados 
anteriores, y ello diera lugar a una suspensión de los pagos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 41 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, se estará a lo dispuesto en el artículo 27.3.b).

Artículo 19.  Investigaciones de las instituciones de la Unión Europea y procedimiento de 
liquidación de conformidad.

1. El organismo de coordinación de organismos pagadores podrá acompañar a los 
organismos pagadores cuando lo estime necesario o las comunidades autónomas así lo 
requieran, justificado el requerimiento, en las investigaciones que las instituciones de la 
Unión Europea realicen en las comunidades autónomas en el ámbito de los fondos europeos 
agrícolas.

2. El organismo de coordinación de organismos pagadores será el responsable de 
informar a los organismos pagadores y al organismo coordinador de organismos de 
certificación de las observaciones que las instituciones de la Unión Europea realicen a los 
diferentes organismos pagadores y organismos de certificación.

3. Cuando las investigaciones afecten a varios organismos pagadores, el organismo de 
coordinación de organismos pagadores establecerá e informará la parte que afecte a cada 
uno de ellos para que se pueda identificar y responder claramente a cada uno de los puntos.

4. El organismo de coordinación de organismos pagadores, en el ámbito de sus 
competencias, dará traslado a los organismos pagadores, del requerimiento de información 
que, en el marco del procedimiento previsto en el artículo 55 del Reglamento (UE) 2021/2116 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, efectúe la Comisión 
Europea.

5. El organismo pagador remitirá al organismo de coordinación de organismos 
pagadores la información requerida por cualquier institución europea, en especial la 
Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo o la establecida en la normativa de la 
Unión Europea, en el plazo establecido en el anexo IV, por medios electrónicos en el formato 
y modelo que se establezca, garantizando en todo momento la seguridad de la información.

6. Los organismos pagadores remitirán en respuesta a la carta de observaciones de la 
Comisión Europea que especifique las medidas correctoras e indica el nivel provisional de la 
corrección financiera, y previo a la reunión bilateral, en su caso, la información necesaria y 
una estimación del riesgo que deberá basarse en una verificación de importes sobre la base 
de un examen de todos los casos individuales afectados por la no conformidad, que cubra la 
totalidad del gasto afectado y aquellos importes individuales que no estén afectados por 
dicha no conformidad.

Cuando los supuestos importes de la corrección financiera no puedan identificarse, los 
organismos pagadores presentarán el cálculo del importe que deba excluirse de la 
financiación, extrapolando a través de medios estadísticos los resultados de los controles 
efectuados sobre una muestra representativa de estos casos. La muestra se extraerá de la 
población con respecto a la cual sea razonable pensar que se produzca la no conformidad 
identificada.

Los organismos pagadores informarán al organismo de coordinación de organismos 
pagadores de los importes efectivamente recuperados de los beneficiarios y abonados a los 
fondos para su toma en consideración en el marco del procedimiento de liquidación de 
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conformidad, a los efectos de su posible deducción del importe que la Comisión Europea 
decida excluir de la financiación.

7. El organismo de coordinación de organismos pagadores remitirá a la Comisión 
Europea cuanta información adicional le sea requerida a partir de la suministrada, en plazo y 
forma al efecto, por los diferentes organismos pagadores afectados. No obstante, en el caso 
de remitir observaciones al acta de la reunión bilateral con la Comisión Europea, los 
organismos pagadores enviarán sus observaciones al organismo de coordinación de 
organismos pagadores en el tiempo establecido en el anexo IV.

Artículo 20.  Procedimiento de conciliación.
1. El organismo de coordinación de organismos pagadores comunicará, en el ámbito de 

sus competencias, a los organismos pagadores la posibilidad de acudir al órgano de 
conciliación en los plazos y condiciones previstos en la normativa de la Unión Europea y 
formulará, en su caso, las sugerencias o consideraciones que estime oportunas, a través de 
la tramitación electrónica que establezca el Organismo de coordinación de organismos 
pagadores en su sede electrónica y participará en el ejercicio de las funciones que tiene 
atribuidas.

2. Los organismos pagadores, en el caso de que decidan acudir al órgano de 
conciliación, se lo comunicarán al organismo de coordinación de organismos pagadores, 
motivando su solicitud y aportando, en su caso, argumentos e información adicionales a los 
ya utilizados en este procedimiento, en particular en tiempo y forma según lo establecido en 
el anexo IV.

En el caso de que un organismo pagador solicite al organismo de coordinación de 
organismos pagadores presentar un recurso de anulación ante el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en virtud del apartado quinto de la Resolución de 24 de marzo de 1998 de la 
Subsecretaría de Presidencia, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 11 de 
diciembre de 1997 de la Conferencia para Asuntos Relacionados con las Comunidades 
Europeas, relativo a la participación de las Comunidades Autónomas en los procedimientos 
ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, finalizado el procedimiento 
establecido en este real decreto o, en su caso, la conciliación, y siempre que haya 
argumentos jurídicos fundados, lo hará en tiempo y forma, según lo establecido en el anexo 
IV.

Artículo 21.  Procedimiento del almacenamiento público.
1. El procedimiento del almacenamiento público son las operaciones vinculadas con las 

intervenciones públicas en los mercados, de conformidad con la regulación de la UE en la 
materia (sección 2 del capítulo I del título I del Reglamento (UE) n.º 1308/2013) consiste en 
la compra de los productos agrarios, por parte de los organismos de intervención, cuando se 
producen perturbaciones importantes en el mercado.

2. En el ámbito nacional, el FEGA,, O.A., gestionará y supervisará las operaciones 
asociadas a las intervenciones de almacenamiento público. Las comunidades autónomas 
gestionarán y garantizarán el control de las operaciones vinculadas a la intervención pública 
en su territorio. Para ello, el FEGA, O.A., elaborará unas instrucciones para establecer la 
forma de actuación que proceda y se someterán a conocimiento previo y observaciones de 
la comunidad autónoma antes de su aprobación. Cualquier actuación de las comunidades 
autónomas se llevará a cabo de acuerdo con las instrucciones recibidas del FEGA, O.A.

3. El FEGA, O.A., se encargará de realizar cualquier comunicación establecida 
reglamentariamente (recopilando la información remitida por la comunidad autónoma, en su 
caso), incluida la rendición de cuentas a la Comisión Europea de los gastos de segunda 
categoría correspondientes a las operaciones de intervención pública de los mercados 
agrarios.

4. El FEGA, O.A., se encargará de recibir las ofertas o licitaciones de compra de manera 
electrónica, estudiará su admisibilidad de acuerdo con lo establecido en la normativa y las 
remitirá a la Comisión Europea en plazo para su conocimiento (en el caso de ofertas a precio 
fijo) o su aceptación (en el caso de licitaciones, mediante Reglamento de Ejecución de la 
Comisión Europea). Dichas ofertas o licitaciones estarán amparadas por una garantía 
constituida por la empresa ante la Caja General de Depósitos. El FEGA, O.A., solicitará la 
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incautación o, en su caso, acodará la cancelación de las garantías presentadas por los 
interesados, de acuerdo con la normativa de la Unión Europea. Se comunicará al oferente o 
licitador el resultado de su participación.

5. La información relativa a las ofertas o licitaciones aceptadas se remitirá de forma 
inmediata a los organismos pagadores implicados para que puedan expedir la nota de 
entrega (donde se establecen las condiciones específicas de la entrega) y realizar los 
controles de entrada necesarios en los plazos establecidos. Estos controles suponen la 
recepción material de la mercancía presentada en los almacenes contratados por el FEGA, 
O.A., situados en el territorio de la comunidad autónoma, proponiendo ésta al FEGA, O.A., la 
aceptación o rechazo del producto, de acuerdo con sus características y dándole salida 
material en caso de rechazo, incluso tratándose de producto de otras comunidades 
autónomas.

6. Una vez recibida la mercancía y confirmado el cumplimiento de todos los requisitos de 
admisibilidad, los organismos pagadores expedirán un Acta de Recepción fechada y un Acta 
de Liquidación, y el oferente o licitador presentará la correspondiente factura electrónica al 
FEGA, O.A. Éste, a su vez, elaborará un informe de controles administrativos y pagará al 
oferente o licitador en un plazo de sesenta y cinto días después de la fecha de entrega, a 
menos que una investigación administrativa esté en curso, concretándose definitivamente la 
compra.

7. El FEGA, O.A., es el organismo responsable de establecer las condiciones de entrada, 
colocación, almacenamiento y salida del producto de intervención y designaciones de los 
almacenes para el almacenamiento público, siguiendo las normas establecidas en la 
normativa de la Unión Europea. Para ello, se encargará de suscribir contratos de 
almacenamiento con empresas que puedan acoger los productos comprados por la 
intervención con garantías para el mantenimiento tanto de su cantidad como de su calidad. 
Dichos contratos estarán amparados por una garantía constituida ante la Caja General de 
Depósitos. El FEGA, O.A., solicitará la incautación o, en su caso, acordará la cancelación de 
las garantías presentadas por los interesados, de acuerdo con la normativa de la Unión 
Europea.

8. En el marco de estas contrataciones llevadas a cabo por el FEGA, O.A., la comunidad 
autónoma comprobará cualquier elemento que los oferentes incluyan en sus ofertas 
económicas, siempre que requieran una actuación in situ dentro del territorio de su 
comunidad.

9. El FEGA, O.A., remitirá los contratos firmados con los almacenes a los organismos 
pagadores cuando puedan ser de su interés

10. Las liquidaciones por almacenamiento se practicarán por meses vencidos, para lo 
cual el almacenista deberá presentar las correspondientes facturas electrónicas al FEGA, 
O.A. Éste, tras cotejar la información remitida con la presentada por los organismos 
pagadores, dejando constancia mediante un informe de controles administrativos ad hoc, 
pagará las facturas a más tardar treinta días a contar desde la recepción de la factura en el 
FEGA, O.A.

11. La comunidad autónoma llevará la contabilidad de los productos almacenados, 
vigilando su estado de conservación y proponiendo al FEGA, O.A., las medidas necesarias 
para su correcta conservación. El FEGA, O.A., mantendrá actualizada la contabilidad de 
movimientos y existencias en cómputo nacional y regional, a partir de la información remitida 
por parte de los organismos pagadores, con base en comunicaciones semanales y 
mensuales.

12. El FEGA, O.A., comunicará mensualmente a la Comisión Europea la información 
actualizada sobre entradas, salidas y existencias desglosadas por antigüedad, entre otras 
cuestiones. Del mismo modo, anualmente comunicará un resumen de las operaciones de 
intervención de cada producto y una declaración del volumen y ubicación de las existencias 
al final del ejercicio.

13. En el caso de las ventas de los productos de almacenamiento público, el FEGA, 
O.A., recibirá las licitaciones de venta de manera telemática, estudiará su admisibilidad de 
acuerdo con lo establecido en la normativa y las remitirá a la Comisión Europea en plazo 
para su aceptación, mediante el correspondiente Reglamento de Ejecución de la Comisión 
Europea que se dicte al efecto. Dichas licitaciones estarán amparadas por una garantía 
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constituida por la empresa ante la Caja General de Depósitos. El FEGA, O.A., solicitará o, en 
su caso, acordará la cancelación de las garantías presentadas por los interesados, de 
acuerdo con la normativa de la Unión Europea. Se comunicará al licitador el resultado de su 
participación.

14. El FEGA, O.A., informará de las licitaciones aceptadas al organismo pagador donde 
esté situado el almacén de entrega y expedirá la factura correspondiente por las ventas 
adjudicadas remitiendo el documento al licitador, notificándole el resultado de su 
participación. El adjudicatario pagará el importe acordado al FEGA, O.A., antes de retirar el 
producto. Esta retirada deberá producirse, como máximo, a los treinta días desde la fecha de 
recepción de la notificación a la empresa.

15. Tras el pago, el FEGA, O.A., informará a las comunidades autónomas para que 
puedan expedir la nota de retirada (donde se establecerán las condiciones específicas de su 
retirada del almacén) y realicen los controles de salida necesarios, en los plazos 
establecidos. Estos controles suponen la retirada material de la mercancía de los lugares de 
almacenamiento contratados por el FEGA, O.A., ya sea el caso de un traslado o una venta, 
siempre que esté autorizado por el FEGA, O.A. Una vez entregado, la venta se concreta y el 
producto deja de ser propiedad de la Unión Europea.

16. El FEGA, O.A., coordina la realización de los controles en el marco del 
almacenamiento público. No obstante, son las comunidades autónomas las responsables de 
la realización y comunicación al FEGA, O.A., de dichos controles en su ámbito territorial. Así, 
además de lo indicado en anteriores apartados, se realizarán los siguientes controles:

a) Realizar las actuaciones preparatorias para la autorización y registro de las empresas 
autorizadas a fabricar leche desnatada en polvo o mantequilla para el régimen de 
intervención pública, incluida la realización de los controles necesarios para ello. El FEGA, 
O.A., autorizará las empresas con base en la información remitida por la comunidad 
autónoma.

b) Realizar cualquier otro control establecido reglamentariamente o solicitado por el 
FEGA, O.A., sobre los productos de intervención pública en los almacenes o las empresas 
que se encuentren en su territorio; entre otros: controles periódicos en los puntos de 
almacenamiento, controles de inventario, etc.

c) El FEGA, O.A., podrá verificar la correcta aplicación de la normativa en las 
dependencias de la comunidad autónoma y, en su caso, en los almacenes o empresas 
ubicadas en su territorio. En este último supuesto, las comprobaciones se realizarán por 
funcionarios de la comunidad autónoma acompañados de los funcionarios designados al 
efecto por el FEGA, O.A.

Asimismo, los funcionarios de ambos Organismos podrán acompañar a los de las 
instituciones de la Unión Europea en las misiones de control que se deban realizar en 
territorio de la comunidad autónoma.

17. Otras actuaciones a tener en cuenta por parte de las comunidades autónomas y el 
FEGA, O.A., son:

a) Las comunidades autónomas realizarán las comunicaciones y expedirán todos los 
documentos, informes y actas necesarias de acuerdo con las instrucciones del FEGA, O.A., 
en el plazo requerido para ello.

b) Corresponden también a la comunidad autónoma las actuaciones necesarias que se 
deriven de operaciones realizadas en el ámbito territorial de otras comunidades autónomas y 
cuyas materias primas, perceptores, almacenamiento o destino de los productos 
corresponda o proceda del territorio de esa comunidad autónoma.

c) Se podrán constituir Grupos de Trabajo por parte del FEGA, O.A., a los que asistirá la 
comunidad autónoma, para coordinar las actuaciones que éste gestione en su ámbito 
territorial.

d) El FEGA, O.A., y la comunidad autónoma podrán acordar la realización de actividades 
complementarias para integrar las actuaciones entre los diferentes organismos que 
participan en la medida.

e) El FEGA, O.A., y la comunidad autónoma realizarán otras actuaciones que surjan, 
necesarias para cumplir con la normativa de la Unión Europea o nacional.
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Artículo 22.  Coordinación de las solicitudes de modificación del Plan Estratégico de la PAC 
de España.

1. A fin de que las posibles modificaciones del Plan Estratégico de carácter anual puedan 
hacerse efectivas con suficiente antelación y quedar recogidas en la normativa reguladora de 
aplicación en tiempo y forma, las autoridades regionales de gestión deberán remitir a la 
Autoridad de gestión del Plan Estratégico sus propuestas de modificación con anterioridad al 
1 de marzo de cada año.

2. Adicionalmente, de acuerdo con lo recogido en el artículo 119.7 del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, se podrán 
presentar hasta un máximo de tres solicitudes de modificación del Plan Estratégico de 
carácter extraordinario durante su periodo de vigencia. La Autoridad de gestión del Plan 
Estratégico, a la vista de los resultados del procedimiento de liquidación del rendimiento y 
del examen bienal del rendimiento, así como de las actividades de seguimiento y evaluación 
de la ejecución del Plan, determinará la oportunidad de presentar una solicitud de 
modificación de este tipo y lo trasladará al Órgano de coordinación del Plan Estratégico para 
su debate. Cuando se decida tramitar la solicitud de modificación extraordinaria, se dará a 
las autoridades regionales de gestión un mes de plazo para que remitan a la Autoridad de 
gestión del Plan Estratégico las propuestas de modificación que deseen incorporar a la 
misma.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, durante todo el periodo de 
vigencia del Plan Estratégico, las autoridades regionales de gestión podrán remitir a la 
Autoridad de gestión del Plan Estratégico sus propuestas de modificación del Plan, con 
vistas a su incorporación a la solicitud de modificación del Plan Estratégico que se presente 
ante la Comisión Europea inmediatamente después, en particular, las propuestas de 
modificación conforme al artículo 119.9 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, que deberán ser notificadas a la 
Comisión previamente a su aplicación.

4. La Autoridad de gestión del Plan Estratégico presentará en el Órgano de coordinación 
del Plan Estratégico las propuestas de modificación que le hayan sido remitidas, así como 
aquellas que plantee introducir por iniciativa propia.

5. En cualquiera de los casos anteriores, las propuestas de modificación del Plan 
Estratégico deberán estar debidamente justificadas y exponer el impacto previsto en la 
consecución de los objetivos del Plan. Asimismo, tendrán especialmente en cuenta las 
indicaciones de la Comisión Europea, los resultados del procedimiento de liquidación del 
rendimiento y del examen bienal del rendimiento correspondientes a ejercicios anteriores, así 
como las conclusiones de las actividades de seguimiento y evaluación de la ejecución del 
Plan Estratégico, y en particular la necesidad de introducir medidas correctoras en las 
intervenciones como consecuencia de las desviaciones observadas entre la contribución 
efectiva de la comunidad autónoma al valor nacional de los hitos o las metas y la 
inicialmente prevista, de acuerdo con lo expuesto en el artículo 18.

6. El Órgano de coordinación del Plan Estratégico analizará las propuestas de 
modificación del Plan Estratégico y decidirá sobre su incorporación a la solicitud de 
modificación del Plan Estratégico correspondiente que se presente a la Comisión Europea 
para su tramitación. La propuesta que el órgano de coordinación eleve a la Conferencia 
Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural tendrá en cuenta la necesidad de garantizar la 
coherencia del Plan Estratégico en su conjunto y la capacidad de alcanzar los logros y 
objetivos esperados. Una vez adoptado por la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural, será objeto de publicidad en el portal de internet del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

7. El acuerdo adoptado conforme al apartado anterior se elevará al Gobierno por el 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación a los efectos de su remisión a la Comisión 
Europea como solicitud de modificación del Plan Estratégico.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 52  Gobernanza del Plan Estratégico de la PAC y de los fondos europeos agrícolas FEAGA y 
Feader

– 258 –



CAPÍTULO VI
Transparencia de la información a la Comisión Europea

Artículo 23.  Publicación de información sobre los beneficiarios.
1. El FEGA, O.A., garantizará la publicación anual a posteriori de los beneficiarios del 

FEAGA y del Feader a efectos del artículo 49.3 y 49.4 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, y de conformidad con los 
artículos 98.2, 98.3 y 98.4 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y, cuando corresponda, la información sobre los grupos 
en los que participen los beneficiarios del FEAGA y del Feader, tal como se define en el 
artículo 44 del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/128 de la Comisión, de 21 de diciembre 
de 2021, y en el artículo 2.11) de la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros anuales, los estados 
financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se 
modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las 
Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo.

2. A tal fin, los organismos pagadores facilitarán al organismo de coordinación de 
organismos pagadores la información sobre los grupos en los que participen los beneficiarios 
a través de las comunicaciones establecidas en este real decreto.

3. El FEGA, O.A., publicará la información sobre la información de los beneficiarios en un 
sitio web único y dicha información podrá consultarse durante dos años a partir de la fecha 
de su publicación inicial.

Artículo 24.  Comunicación de irregularidades.
1. Los organismos pagadores deberán proteger los intereses financieros de los fondos 

FEAGA y del Feader según la normativa específica, y declararán todas las irregularidades 
según las disposiciones específicas establecidas en el Reglamento (UE) 2021/2116 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

2. Específicamente, los organismos pagadores comunicarán al Organismo de 
coordinación de organismos pagadores el seguimiento de las irregularidades, desde el inicio 
hasta el final del procedimiento, que hayan sido objeto de un primer acto de comprobación 
administrativa o judicial y que afecten a un importe superior a 10.000 euros de contribución 
de los fondos agrícolas.

3. Esta información se remitirá por los organismos pagadores al organismo de 
coordinación, por medios electrónicos y en el formato y modelo que se establezca, 
garantizando en todo momento la seguridad de la información.

4. Las comunicaciones de irregularidades se realizarán según el calendario establecido 
en el anexo V.

5. El organismo de coordinación de organismos pagadores será el responsable de remitir 
las comunicaciones trimestrales a la Intervención General de la Administración del Estado 
para que ésta las comunique a la Oficina de Lucha contra el Fraude siguiendo las 
disposiciones específicas sobre la notificación de las irregularidades así como su frecuencia 
y formato adoptadas en el Reglamento Delegado (UE) 2015/1971 de la Comisión, de 8 de 
julio de 2015, por el que se completa el Reglamento (UE) n.° 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo con disposiciones específicas sobre la notificación de irregularidades 
respecto del Fondo Europeo Agrícola de Garantía y del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.° 1848/2006 de la Comisión, y 
en el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1975 de la Comisión, de 8 de julio de 2015, por el 
que se establece la frecuencia y el formato de la notificación de irregularidades, relativas al 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader), de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

Por lo tanto, en el caso de que los organismos pagadores no cumplan las fechas 
previstas en el apartado 4 sin un motivo justificado, el FEGA, O.A., podrá no anticipar fondos 
a los organismos pagadores afectados a partir de las siguientes peticiones o la transferencia 
de reembolsos, en su caso.
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Artículo 25.  Lucha contra el fraude y conflicto de intereses.
1. Los organismos pagadores reforzarán la prevención, detección y lucha contra el 

fraude de las intervenciones o medidas de la PAC financiadas con fondos FEAGA y Feader 
dentro del marco de la Estrategia nacional de prevención y lucha contra el fraude a los 
intereses financieros de la Unión Europea, y normativa nacional antifraude.

2. Los organismos pagadores establecerán las medidas adecuadas para difundir 
información, normativa, formación del personal, entre otros, encaminados a la prevención del 
fraude.

3. Los organismos pagadores diseñarán y ejecutarán, en su ámbito competencial, 
medidas de detección del fraude a través del uso de bases de datos, un adecuado sistema 
de información y desarrollo de indicadores de fraude: banderas rojas, actuaciones en 
relación con el conflicto de intereses, aplicación de un sistema adecuado de control 
documental y verificaciones in situ, pruebas adicionales y pautas de actuación en caso de 
sospecha de fraude, enfoque caso por caso, y hallazgos de auditorías.

4. Igualmente, los organismos pagadores diseñarán y ejecutarán medidas de detección 
del fraude a través de mecanismos adecuados y claros para informar de las posibles 
sospechas de fraude y garantizar que dentro del organismo se comprende en qué 
situaciones se debe notificar las sospechas de comportamiento fraudulento o ejercer el 
control, se confíe en que las sospechas van a recibir una respuesta y que se pueden realizar 
notificaciones de forma confidencial.

5. Cuando el organismo pagador tenga constancia de la detección de una irregularidad y 
determine que pudiese ser sospechosa de fraude elaborará, preferentemente, un informe 
razonado y justificado en el plazo más breve posible y en la medida de lo posible respaldado 
por un informe jurídico como base para su remisión a los órganos judiciales 
correspondientes, siguiendo en todo momento las normas establecidas en su ámbito 
competencial.

6. Independientemente del apartado anterior, cualquier sospecha de fraude o fraude será 
comunicado por el organismo pagador según se establece en este real decreto.

7. En relación con el conflicto de intereses, los organismos pagadores establecerán 
procedimientos para:

a) Verificar la cumplimentación y firma o renovación periódica de una declaración de 
ausencia de conflicto de intereses (DACI) por los empleados/as públicos del organismo 
pagador o de otra unidad que participan en la ejecución de las intervenciones o medidas de 
la PAC, incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control incluyendo los casos en 
que exista una delegación de estas funciones.

b) Establecer de una manera eficiente los controles oportunos para identificar los 
vínculos entre los gestores y los potenciales beneficiarios.

c) Que los empleados/as de los organismos pagadores puedan comunicar a su superior 
jerárquico de la estructura organizativa si en sus actuaciones existe un conflicto de intereses 
aparente y que en caso favorable pueda excluirse de dichas actuaciones.

d) Mantener registros de los conflictos, de su gestión y las medidas adoptadas en su 
resolución, incluido referencias a sanciones impuestas de conflictos no declarados, en caso 
de que éstas se hayan producido, o las razones aportadas para no implantarlas, en su caso.

8. Los organismos pagadores que utilicen la herramienta de extracción de datos puesta a 
disposición por la Comisión Europea para evaluar los riesgos que entrañan los proyectos, 
beneficiarios, contratistas y contratos, con el fin de proteger los intereses financieros y en 
particular el cumplimiento del artículo 62 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, garantizarán la calidad y fiabilidad del 
sistema de notificación y de los datos sobre indicadores y cumplirán los requerimientos 
establecidos en el artículo 45 del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/128 de la Comisión, 
de 21 de diciembre de 2021.
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CAPÍTULO VII
Responsabilidades financieras

Artículo 26.  Reducciones de pagos y correcciones financieras.
1. A efectos de las responsabilidades que pudieran corresponder a los organismos 

pagadores por actuaciones derivadas de su gestión o por cualquier incumplimiento de la 
normativa de la Unión Europea que den lugar a reducciones de reembolsos, incluidos los 
estados de diferencias e importes de errores administrativos no recuperados a final del 
ejercicio, o correcciones financieras, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las 
comunidades autónomas se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto 515/2013, de 5 de 
julio, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para determinar y repercutir las 
responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea.

2. Respecto a la fecha límite de pagos, el organismo de coordinación de organismos 
pagadores informará a los organismos pagadores del estado de situación de los pagos 
acumulados, la fecha límite de pagos, la situación del margen del Estado miembro 
establecido por el Reglamento Delegado 2022/127 de la Comisión, de 7 de diciembre de 
2021, y en su caso, el importe total superado.

3. En virtud del apartado 1.a) de la disposición adicional quinta del Real Decreto 
515/2013, de 5 de julio, el importe de la reducción establecido por la Comisión Europea en el 
incumplimiento de la fecha límite de pagos se repartirá proporcionalmente a los pagos fuera 
de plazo realizados por los respectivos organismos pagadores en el ejercicio financiero y 
para cada mes, desde el momento de la superación del margen del Estado miembro.

4. No obstante, en el caso de que el importe de la responsabilidad financiera inicialmente 
atribuido a un organismo pagador por superación de la fecha límite de pago sea mayor que 
el importe del pago fuera de plazo realizado por el mismo en el ejercicio financiero, la 
diferencia resultante se distribuirá proporcionalmente a los pagos realizados entre el resto de 
los organismos pagadores que no han cumplido la fecha límite en el ejercicio financiero.

5. Dado que la Comisión Europea establece la reducción por superación de límites 
máximos financieros para cada intervención o medidas financiadas a través de FEAGA y 
Feader y por ejercicio financiero, acumulando los pagos declarados de todos los organismos 
pagadores que generan la superación, el FEGA, O.A., distribuirá la reducción entre los 
organismos pagadores que para el ejercicio financiero hayan superado el límite máximo y 
proporcionalmente a los importes superados y se calculará restando al límite bruto de la 
intervención o medida, los pagos brutos que ha realizado el organismo pagador en el 
ejercicio financiero «n».

6. Si en ejercicios sucesivos continúan las reducciones de pagos por superación de 
límites máximos financieros en las mismas intervenciones o medidas se procederá de igual 
forma que el apartado 5, con la particularidad que para determinar los organismos 
pagadores que han superado el límite, se calculará restando al límite bruto de la medida los 
pagos brutos realizados en el ejercicio financiero «n» más los pagos brutos realizados en el 
ejercicio financiero «n+1».

7. Si un organismo pagador no ha realizado pagos en el ejercicio financiero «n+1», pero 
había superado el límite en el ejercicio financiero «n», se le asignará igualmente un importe 
de reducción. No obstante, se tendrá en cuenta siempre que ningún organismo pagador 
abone, de forma acumulada, un importe mayor al importe de superación del límite.

8. Después del cierre de un programa de desarrollo rural regulado en el marco normativo 
anterior al 2023-2027, los organismos pagadores deben reintegrar los importes recuperados 
al presupuesto de la Unión Europea en la declaración de las cuentas anuales conforme a las 
disposiciones que establece la Comisión Europea. Esta declaración de importes recuperados 
constituirá la base para el establecimiento de la orden de recuperación que la Comisión 
Europea emita de acuerdo con las normas financieras.

9. Los organismos de certificación, en su ámbito competencial, certificarán los importes 
recuperados y declarados por los organismos pagadores a los que se refiere el apartado 
anterior en el informe correspondiente de la cuenta anual. Con ocasión de tal certificación se 
aplicará la normativa europea que dispone que la Comisión Europea establecerá las 
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cantidades que deben de ser devueltas al presupuesto de la Unión Europea, y que por tanto 
estarán sujetas a una posible orden de recuperación.

10. Los organismos pagadores ingresarán los importes correspondientes a la 
responsabilidad financiera en las cuentas habilitadas por el FEGA, O.A., y proporcionarán, 
en el texto del concepto, en el momento de realizar el ingreso, los datos que se establezcan 
al efecto.

11. Los organismos pagadores podrán solicitar deducciones de su responsabilidad 
financiera, con respecto de los anticipos de fondos establecidos en esta norma o de la 
transferencia de reembolsos, en su caso.

12. La deducción se solicitará por escrito al FEGA, O.A., y específicamente una vez se 
tengan constancia de la finalización del procedimiento de liquidación financiera, del 
rendimiento o de conformidad.

13. El FEGA, O.A., realizará la deducción en la petición de anticipos de fondos o 
transferencia de reembolsos, en su caso, más cercana en el tiempo a la solicitud.

Artículo 27.  Suspensiones de pagos.
1. Cuando la Comisión Europea adopte actos de ejecución que establezcan la 

suspensión de pagos basados en las declaraciones de gastos de FEAGA y los pagos 
intermedios originados en las declaraciones de gastos de Feader que se consideren 
inadmisibles, por incumplimiento de los artículos 40, 41 o 42 del Reglamento (UE) 2021/2116 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, la suspensión de pagos 
se trasladará a aquellos organismos pagadores que sean competentes de conformidad con 
el artículo 9 y que realicen una acción u omisión que dé lugar a un incumplimiento en los 
términos establecidos en el apartado siguiente.

2. Los organismos pagadores asumirán las suspensiones de pagos en los siguientes 
casos:

a) Suspensión de los pagos en relación con la liquidación anual:
1.º) Cuando no presenten los documentos a que se refieren el artículo 9.3, o sus 

organismos de certificación no presenten los documentos del artículo 12.2, del Reglamento 
(UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, dentro 
de los plazos determinados.

2.º) Cuando el organismo de coordinación de organismos pagadores haya solicitado a 
los organismos pagadores justificaciones por la diferencia superior al 50 % entre el gasto 
declarado y el importe correspondiente a la realización notificada, en el marco de la 
liquidación anual del rendimiento a que se refiere el artículo 54 del Reglamento (UE) 
2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y éstos no las 
presenten, no puedan ofrecer razones debidamente justificadas para esa desviación o se 
presenten justificaciones que no acepte la Comisión Europea.

b) Suspensión de los pagos en relación con el examen bienal del rendimiento:
1.º) Cuando, de acuerdo con el artículo 18.4, la Autoridad de gestión del Plan Estratégico 

haya requerido a las comunidades autónomas que presenten la justificación de una 
desviación de su contribución efectiva al valor nacional de los hitos o las metas y éstas no la 
presenten, no puedan ofrecer razones debidamente justificadas para esa desviación o 
presenten una justificación que no acepte la Comisión Europea.

2.º) Cuando, de acuerdo con el artículo 18.5, la Autoridad de gestión del Plan Estratégico 
haya solicitado a las comunidades autónomas que presenten un plan de acción que describa 
las medidas correctoras previstas y el plazo estimado y éstas no lo presenten en el plazo de 
un mes, no lo apliquen, sea manifiestamente insuficiente para corregir la situación o no tenga 
en cuenta las objeciones formuladas por escrito por la Comisión Europea.

c) Suspensión de los pagos en relación con deficiencias de los sistemas de gobernanza:
1.º) Cuando el organismo pagador no presente ni aplique un plan de acción con medidas 

que incluya las medidas correctoras necesarias e indicadores de progreso claros o;
2.º) Cuando el plan de acción fuese manifiestamente insuficiente para corregir la 

situación.
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3. No será atribuible la suspensión de pagos a los organismos pagadores:
a) Cuando el organismo de coordinación de organismos pagadores no presente los 

documentos a que se refieren el artículo 9.3, siempre y cuando los organismos pagadores u 
organismos de certificación hayan cumplido los plazos establecidos en el anexo II y III.

b) Cuando el organismo coordinador de organismos de certificación no presente los 
documentos del artículo 12.2 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, dentro de los plazos determinados y siempre y cuando 
los organismos pagadores u organismos de certificación hayan cumplido los plazos 
establecidos en el anexo II y III.

c) Cuando la Autoridad de gestión del Plan Estratégico no presente la justificación de la 
desviación del valor nacional de los hitos y las metas; no ofrezca razones debidamente 
justificadas para dicha desviación; no presente un plan de acción con medidas correctoras y 
el plazo estimado para su aplicación; no aplique dicho plan o éste sea manifiestamente 
insuficiente para corregir la situación o no tenga en cuenta las objeciones formuladas por 
escrito por la Comisión Europea, todo ello a pesar de que los organismos pagadores le 
hayan facilitado la documentación requerida y haya sido aceptada por la Comisión Europea.

4. La suspensión de pagos se aplicará de acuerdo con el principio de proporcionalidad, 
mediante la suspensión del anticipo de fondos a las cuentas únicas de los organismos 
pagadores o la suspensión de la transferencia de reembolso, en su caso, durante el período 
y sobre los importes de los gastos de las intervenciones FEAGA y Feader que la Comisión 
Europea adopte en sus actos de ejecución.

5. Cuando la Comisión Europea reembolse al Tesoro los importes suspendidos de 
FEAGA y Feader, el organismo de coordinación de organismos pagadores comunicará a los 
organismos pagadores afectados el levantamiento de la suspensión, de forma que tras esa 
comunicación los organismos pagadores solicitarán los fondos tal y como se recoge en este 
real decreto.

6. Antes de que la Comisión Europea adopte los actos de ejecución de suspensión de 
importes de pagos y ésta ofrezca la oportunidad de presentar observaciones, o bien cuando 
la Comisión Europea tenga intención de realizar el reembolso condicionada a la presentación 
de documentación, en los plazos establecidos en los artículos 40, 41 y 42 del Reglamento 
(UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, 
respectivamente, el organismo de coordinación de organismos pagadores o la Autoridad de 
gestión del Plan Estratégico, en el caso de posibles suspensiones en el examen bienal del 
rendimiento, podrán solicitar a los organismos pagadores cuanta información sea necesaria.

7. El organismo pagador remitirá al organismo de coordinación de organismos 
pagadores o la comunidad autónoma a la Autoridad de gestión del Plan Estratégico, en su 
caso, la información requerida en el plazo de cinco días, o de tres días si afecta a un solo 
organismo pagador o comunidad autónoma, según el caso, antes del vencimiento de los 
plazos que establezca la Comisión Europea, por medios electrónicos en el formato y modelo 
que se establezca y garantizando en todo momento la seguridad de la información.

8. La competencia para iniciar e instruir el procedimiento corresponderá al FEGA, O.A. 
La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación.

9. Una vez que se adopte el acto de ejecución de la Comisión Europea, el FEGA, O.A., 
notificará el acuerdo de iniciación al organismo u organismos pagadores afectados, la 
suspensión del anticipo de fondos, de la intervención correspondiente, a las cuentas únicas 
de los organismos pagadores o la suspensión de la transferencia de reembolso.

10. Los organismos pagadores dispondrán de un plazo máximo de diez días, a contar a 
partir del día siguiente al de la notificación, para formular alegaciones, aportar cuantos 
documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba, 
concretando los medios de que pretendan valerse.

El órgano instructor, mediante resolución motivada, podrá rechazar las pruebas 
propuestas por los organismos pagadores cuando sean manifiestamente improcedentes o 
innecesarias.

11. El órgano instructor realizará de oficio cuantos actos de instrucción resulten 
necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de datos en virtud de los 
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cuales deba pronunciarse la resolución, y solicitará los informes que se juzguen necesarios 
para resolver.

12. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de dictar la propuesta de 
resolución que ponga fin al procedimiento, se pondrá de manifiesto a los interesados, 
quienes, en un plazo máximo de diez días, podrán realizar las alegaciones y presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

13. Concluido el trámite de audiencia, el órgano instructor formulará una propuesta de 
resolución que ponga fin al procedimiento que se elevará al Secretaría General de 
Agricultura y Alimentación.

En todo caso, la propuesta de resolución que ponga fin al procedimiento incluirá cuáles 
son los importes e intervenciones cuyos pagos han sido suspendidos en el acto de ejecución 
de la Comisión Europea de FEAGA y Feader y el período de suspensión del anticipo de 
fondos a las cuentas únicas de los organismos pagadores o cancelación de la transferencia 
de reembolso, en su caso.

14. Durante el período de suspensión del anticipo de fondos o suspensión de la 
transferencia de reembolso no se devengará ningún tipo de interés a los organismos 
pagadores como consecuencia de esta suspensión.

15. La finalización del procedimiento tendrá lugar en el plazo de dos meses contados 
desde la notificación del acuerdo de iniciación, por resolución de la Secretaría General de 
Agricultura y Alimentación, que tendrá en cuenta los hechos y fundamentos contenidos en 
los actos de ejecución de la Comisión Europea de las que se derive la suspensión de los 
importes de pagos y recogerá los criterios tenidos en cuenta para su declaración a los 
organismos pagadores afectados.

16. Efectuado el reembolso por la Comisión Europea, se producirá la extinción total o 
parcial de la suspensión, según corresponda.

17. Si la Comisión Europea reembolsara los importes cuyos pagos están suspendidos 
antes de la finalización del procedimiento, el FEGA, O.A., podrá desistir el mismo de forma 
motivada.

CAPÍTULO VIII
Instrumentos Financieros

Artículo 28.  Instrumentos Financieros.
1. Los Instrumentos Financieros son mecanismos de financiación en condiciones 

favorables, como complemento de las subvenciones, que facilitan el crédito en el sector 
primario.

2. Según el artículo 58 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, de disposiciones comunes, las autoridades de gestión 
podrán aportar una contribución de programa, con cargo a uno o más programas, a 
instrumentos financieros existentes o recién creados en el ámbito nacional, regional, 
transnacional o transfronterizo, ejecutados directamente por la autoridad de gestión o bajo su 
responsabilidad, que contribuyan a conseguir los objetivos específicos.

En el caso de España, podrán coexistir distintos instrumentos financieros, tales como el 
Instrumento Financiero de Gestión Centralizada (en adelante IFGC) o cualquier otro 
instrumento financiero que pudiera poner en práctica alguna autoridad regional en el Plan 
Estratégico de la PAC de España.

3. El IFGC, aunque inspirado en el Instrumento Financiero de Gestión Centralizada del 
periodo 2014-2020, tendrá la consideración de un nuevo instrumento financiero como 
consecuencia de las necesarias adaptaciones a la nueva regulación europea.

4. El IFGC está abierto a la participación de todas aquellas autoridades regionales que lo 
deseen, con el objeto de agrupar sus contribuciones bajo una misma estructura de gestión si 
bien los recursos aportados al instrumento por una comunidad autónoma se destinarán 
exclusivamente a operaciones que se desarrollen en el ámbito territorial de dicha comunidad.

5. El IFGC se conformará como un conjunto de fondos específicos de garantía de cada 
región adherida voluntariamente a dicho instrumento financiero, que tienen las mismas 
características y son gestionados de forma homogénea bajo la misma estructura de gestión 
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e intermediación con las entidades financieras y con procedimientos comunes, sin la 
intermediación de un fondo de cartera.

6. Las comunidades autónomas podrán decidir su adhesión al IFGC o a otro instrumento 
financiero en cualquier momento, para lo cual, si no estaba prevista la utilización de 
instrumentos financieros en las correspondientes intervenciones regionales, será precisa la 
tramitación de una modificación del Plan Estratégico de la PAC de España.

7. El IFGC se ejecutará conforme a lo establecido en el artículo 59.2 del Reglamento 
(UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, mediante 
la ejecución bajo la responsabilidad de la autoridad de gestión por parte de un organismo 
seleccionado por ésta.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.22 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, un organismo que ejecuta el 
instrumento financiero se define como un organismo, sujeto a Derecho público o privado, 
que desempeña cometidos de un fondo de cartera o de un fondo específico.

Artículo 29.  Estructura de gobernanza del Instrumento Financiero de Gestión Centralizada 
(IFGC).

1. La gobernanza del IFGC se basará en los principios de colaboración y coordinación 
entre las autoridades nacionales y regionales bajo el respeto al ámbito de sus respectivas 
competencias.

2. La Autoridad de gestión del Plan Estratégico desarrollará las actuaciones de 
coordinación en lo que respecta a la utilización del IFGC o de cualquier otro instrumento 
financiero que pudiera aplicar alguna autoridad regional de gestión en el Plan Estratégico de 
la PAC de España.

Artículo 30.  Funciones de la Autoridad de gestión del Plan Estratégico en el IFGC.
1. La evaluación ex ante del IFGC prevista en el 58.3 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, se realizará bajo la 
responsabilidad de la Autoridad de gestión del Plan Estratégico.

2. La Autoridad de gestión del Plan Estratégico será la encargada de la selección del 
organismo que ejecute el IFGC. Esta selección se realizará con la conformidad de las 
comunidades autónomas que hayan manifestado en ese momento su decisión de participar 
en el IFGC.

3. La autoridad de gestión del Plan Estratégico elaborará los informes precisos que 
sirvan de apoyo al organismo que ejecute el IFGC para seleccionar las entidades financieras 
que proporcionarán los préstamos garantizados por el instrumento financiero. Asimismo, 
dictará las directrices en las que se recojan las características de estos préstamos y los 
procedimientos de gestión que habrá de reunir el convenio tipo que suscriba el citado 
organismo con las entidades financieras.

4. Los acuerdos de financiación en los que se establezcan las condiciones de las 
contribuciones de los programas al IFGC, conforme a lo establecido en el artículo 59.5 del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, se suscribirán por la Autoridad de gestión del Plan Estratégico, la autoridad regional de 
gestión y el organismo seleccionado para ejecutar el IFGC.

En dichos acuerdos, que recogerán los elementos señalados en el anexo X del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, se establecerán las funciones y responsabilidades de la autoridad regional de gestión, 
de la Autoridad de gestión del Plan Estratégico y del organismo seleccionado para la 
ejecución del IFGC.

La Autoridad de gestión del Plan Estratégico se encargará del seguimiento del IFGC y 
supervisará la actuación del organismo seleccionado para la ejecución del IFGC.

El desarrollo y financiación de la aplicación informática necesaria para la gestión, 
seguimiento y control del IFGC correrá a cargo de la Autoridad de gestión del Plan 
Estratégico.

5. La Autoridad de gestión del Plan Estratégico prestará apoyo a las autoridades 
regionales de gestión en cuantas tareas les corresponda acometer en relación con el IFGC.
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Artículo 31.  Funciones de las autoridades regionales de gestión en el IFGC.
1. Las autoridades regionales de gestión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3, 

ejercerán en exclusiva las siguientes competencias específicas respecto a la participación de 
su comunidad autónoma en el IFGC:

a) Decisión de participación en el IFGC.
b) Determinación de las intervenciones en las que se utilizará el instrumento financiero.
c) Establecimiento de los destinatarios y condiciones en las que se ofrecerá el 

instrumento financiero, incluida la posibilidad de conceder subvenciones en forma de 
bonificación de intereses o de combinar subvenciones de capital con el instrumento 
financiero.

d) Asignación financiera destinada al IFGC y determinación de los correspondientes 
importes unitarios.

2. Las autoridades regionales de gestión elaborarán y publicarán las bases reguladoras y 
convocatorias en las que se establezcan los apoyos a través del IFGC.

3. La emisión de las resoluciones individuales reconociendo el derecho a suscribir 
préstamos garantizados por el IFGC corresponderá a las autoridades regionales de gestión.

4. Conforme a lo establecido en el artículo 9.2, los organismos pagadores de las 
comunidades autónomas adheridas al IFGC ejercerán las competencias de gestión y control 
del pago relativas al apoyo prestado a través del IFGC.

Con relación al IFGC habrán de recoger en los informes anuales de rendimiento que, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 10.3.b), habrá de compilar el organismo de 
coordinación de organismos pagadores, la información específica del IFGC. Para esta labor, 
los organismos pagadores de las comunidades autónomas adheridas al IFGC contarán con 
la colaboración de la Autoridad de gestión del Plan Estratégico.

Asimismo, conforme se dispone en el artículo 14.5.b) y 14.7, los organismos pagadores 
deberán incluir en las declaraciones trimestrales de gastos Feader la información sobre los 
instrumentos financieros a que se refieren al artículo 32.4 y 34.5 del Reglamento (UE) 
2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, cuando se 
cumplan las condiciones contempladas en el artículo 32.3 y 32.4, del citado Reglamento. 
Para el desempeño de esta tarea los organismos pagadores contarán con la colaboración de 
la Autoridad de gestión del Plan Estratégico, que proporcionará la información 
correspondiente a los gastos elegibles que se hayan producido en el trimestre.

Artículo 32.  Funciones del organismo que ejecute el IFGC.
El organismo seleccionado para la ejecución del IFGC desarrollará las siguientes tareas:
a) Realizará la selección de las entidades financieras que proporcionarán los préstamos 

garantizados por el IFGC, para lo cual se apoyará en los informes elaborados por la 
Autoridad de gestión del Plan Estratégico, articulándose a través de la suscripción de un 
convenio-tipo en el que se recogerán las características de los préstamos y los 
procedimientos de gestión, que seguirá las directrices marcadas por la Autoridad de gestión 
del Plan Estratégico, conforme a lo señalado en el artículo 30.3.

b) Elaborará un informe de viabilidad crediticia para cada una de las solicitudes de apoyo 
a través del IFGC que servirá de apoyo a la comunidad autónoma para emitir las 
resoluciones individuales reconociendo el derecho a suscribir préstamos garantizados por el 
instrumento financiero señaladas en el artículo 31.3.

c) Formalizará los contratos individuales de garantía en nombre del IFGC.
d) Se ocupará de la apertura y manejo de las cuentas fiduciarias necesarias para el 

correcto funcionamiento del IFGC. Los movimientos que este organismo realice contarán con 
órdenes expresas por parte de la Autoridad de gestión del Plan Estratégico.

e) Realizará la gestión de los impagos que pudieran producirse en las carteras 
constituidas en el IFGC.

f) Procederá a la persecución de fallidos, estando legitimado a reclamar, incluso 
judicialmente, las cantidades ejecutadas correspondientes a los importes satisfechos por el 
IFGC. Los importes recuperados serán reembolsados en la cuenta fiduciaria que 
corresponda para su reutilización por el instrumento financiero.
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Disposición adicional primera.  No incremento del gasto público.
La aplicación de lo dispuesto en este real decreto no implicará incremento del gasto 

público con carácter general con independencia del tipo de gasto de la Administración 
central, siendo asumidas las funciones y los gastos por los recursos humanos y medios 
materiales destinados al Ministerio de Agricultura, Pesca, y Alimentación.

Disposición adicional segunda.  Marco de rendimiento.
1. Con el fin de dar efectivo cumplimiento a las obligaciones de seguimiento y evaluación 

que impone la normativa comunitaria, el marco de rendimiento se compone de los elementos 
previstos en la normativa europea y, en concreto, de:

a) El Informe anual del rendimiento, que servirá de base para el procedimiento de 
examen bienal del rendimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.

b) Las evaluaciones ex ante, intermedias y posteriores, así como otras actividades de 
evaluación.

2. En dicho marco, se emitirán los siguientes informes:
a) Conforme al artículo 17.6, los organismos pagadores emitirán un informe anual de 

rendimiento en cada ámbito territorial, que se compilarán por el organismo de coordinación 
de los organismos pagadores, con intervención de los organismos de certificación.

b) Conforme al artículo 2.2.b), se atribuye a la autoridad de gestión del Plan Estratégico 
la coordinación de las cuestiones que afectan al seguimiento y la evaluación del Plan 
Estratégico de la PAC de España en su conjunto, en particular, el establecimiento del plan de 
evaluación y la puesta a disposición del público de las evaluaciones, según lo previsto en el 
artículo 140 del Reglamento (UE) 2021/2115.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 92/2018, de 2 de marzo, por el que se regula el 

régimen de los organismos pagadores y de coordinación con los fondos europeos agrícolas, 
FEAGA y Feader.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 515/2013, de 5 de julio, por el 
que se regulan los criterios y el procedimiento para determinar y repercutir las 
responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea.

El Real Decreto 515/2013, de 5 de julio, queda modificado como sigue:
Uno. El artículo 6 queda redactado como sigue:

«Artículo 6.  Reconocimiento de la responsabilidad antes del procedimiento y 
fraccionamiento del pago.

1. No procederá la adopción del acuerdo de iniciación por el órgano competente, 
cuando el sujeto que se considere responsable pague previamente al Estado, el 
importe total derivado de la mencionada sanción en los términos previstos en el 
artículo 16.

En este caso no se repercutirá el interés compensatorio de los costes financieros 
al que alude el artículo 9.1.

2. Los organismos pagadores podrán solicitar, antes del inicio del procedimiento 
de responsabilidad financiera, el fraccionamiento del pago de la deuda originada de 
deducciones o correcciones financieras de los actos adoptados sobre la base de los 
artículo 53, 54 y 55 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, en un máximo de tres plazos cuando el importe 
total de la deducción o corrección financiera represente más del 3 % del importe de las 
intervenciones o medidas de la PAC financiadas con fondos FEAGA y Feader en el 
ejercicio financiero anterior al de la solicitud.

3. Esta solicitud de fraccionamiento del pago de la deuda será presentado por el 
organismo pagador y por escrito al FEGA, O.A., a más tardar en el plazo de siete días 
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después de que tenga constancia de la notificación de importes por el FEGA, O.A., de 
la responsabilidad financiera derivada de la decisión o acto de la Unión Europea 
comunicada por la Representación Permanente de España ante la Unión Europea o 
desde la fecha de descuento en el reembolso al Tesoro Público por la Unión Europea, 
en su caso.

El FEGA, O.A., resolverá motivadamente esta solicitud de fraccionamiento del 
pago de la deuda en el plazo de diez días desde la presentación de esta.

4. Las deudas así fraccionadas deberán garantizarse en los términos previstos en 
el artículo 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su 
normativa de desarrollo, salvo cuando resulte de aplicación la exención prevista en el 
artículo 12 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
Instituciones Públicas.

La garantía deberá formalizarse en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del acuerdo de concesión del fraccionamiento, cuya 
eficacia quedará condicionada a dicha formalización.

Transcurrido el plazo de dos meses sin haberse formalizado las garantías, se 
entenderá que el organismo pagador desiste de su solicitud de fraccionamiento.

La garantía no será exigible cuando se satisfaga el sesenta por ciento del importe 
adeudado en el plazo máximo de dos meses a contar desde la notificación del 
acuerdo de concesión del fraccionamiento.»

Dos. El artículo 16 queda redactado como sigue:

«Artículo 16.  Pago de la deuda.
1. Los organismos pagadores a los que se les haya concedido el fraccionamiento 

pagarán el primer plazo según el artículo 6, a más tardar el mes siguiente al acuerdo 
de iniciación del artículo 8.1.

En caso de que el organismo pagador no abone en tiempo y forma este primer 
plazo, el fraccionamiento se entenderá desistido.

Una vez pagado el primer plazo en tiempo y forma, el organismo pagador abonará 
los siguientes plazos a más tardar en los seis meses y doce meses a contar desde la 
recepción de la notificación del Acuerdo del Consejo de Ministros que ponga fin al 
procedimiento de determinación y repercusión de las responsabilidades por 
incumplimiento del Derecho de la Unión Europea.

En caso de no producirse el ingreso en tiempo y forma, y pasados quince días, el 
organismo responsable procederá de oficio a compensar dicho importe en la primera 
petición de anticipos de fondos o en la transferencia de reembolsos, en su caso.

La presentación de ulteriores solicitudes de fraccionamiento sobre la misma deuda 
no suspenderá su ejecución, implicará su inadmisión y se tendrán por no presentadas 
a todos los efectos.

2. En el caso de que la Comisión Europea adopte una decisión de ejecución por la 
que se fije una fecha diferente para las deducciones o se autorice su reembolso en 
tramos según establece el artículo 37 del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/128 de 
la Comisión, de 21 de diciembre de 2021, será de aplicación para los organismos 
pagadores que así lo soliciten al FEGA, O.A., en los mismos términos que establezca 
la Comisión Europea por lo que no podrán solicitar el fraccionamiento de pagos de la 
deuda por plazos establecido en el artículo 6.

3. Cuando no haya fraccionamiento del pago establecido en el artículo 6, en los 
dos meses siguientes a la recepción de la notificación del Acuerdo del Consejo de 
ministros que ponga fin al procedimiento, las Administraciones y entidades declaradas 
responsables del incumplimiento en el Acuerdo deberán efectuar el pago del importe 
total de la deuda en los términos indicados.

A estos efectos, se admitirá como medio de pago voluntario de la deuda tanto el 
abono de su importe al Estado como la solicitud del sujeto responsable para que se 
proceda a su compensación, deducción o retención.

4. En los supuestos en los que con posterioridad a la fecha de aprobación del 
acuerdo de Consejo de Ministros, se devenguen nuevas multas coercitivas que traigan 
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causa del mismo incumplimiento, el órgano instructor dirigirá comunicación a las 
Administraciones y entidades interesadas requiriéndoles que efectúen el pago en los 
dos meses siguientes y haciendo constar que de no realizarlo en el plazo indicado se 
hará uso de los mecanismos de exacción previstos en este real decreto.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española, 

que reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo y aplicación.
Se faculta al titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar 

cuantas disposiciones sean necesarias en el ámbito de su competencia para el desarrollo y 
aplicación de este real decreto; para adoptar la decisión del envío a la Comisión Europea de 
la solicitud de modificación del Plan Estratégico, para su aprobación conforme al artículo 22; 
así como para modificar los miembros que componen Comité de seguimiento del Plan 
Estratégico recogidos en las letras a) a d) del artículo 5.3 para adaptarlo a la normativa de la 
Unión Europea.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2023.

ANEXO I
Comunicaciones en tiempo y forma en la gestión financiera de los fondos 

FEAGA y Feader
1. A efectos de la programación financiera necesaria para optimizar los fondos 

anticipados por el Tesoro, el organismo pagador remitirá las previsiones al FEGA, O.A., el 
día 20 de cada mes.

2. Los organismos pagadores remitirán al FEGA, O.A., los estados de situación de 
tesorería a más tardar el día 20 de cada mes, referido al mes anterior, a través de los medios 
electrónicos y en el formato que se establezcan al efecto, garantizando en todo momento la 
seguridad de la información.

Teniendo en cuenta que el ejercicio financiero termina el 15 de octubre de cada año, y 
con el fin de conciliar las cuentas de fondos, el estado de tesorería correspondiente al mes 
de octubre comprenderá el período del 1 al 15 de octubre y se remitirá a más tardar el 20 de 
noviembre.

El estado de tesorería correspondiente al mes de noviembre comprenderá desde el 16 
de octubre hasta el 30 de noviembre.

Las diferencias entre el saldo del estado de tesorería y el saldo en la cuenta bancaria se 
justificarán atendiendo a una clasificación indicativa.

3. A más tardar el día 4 de cada mes, los organismos pagadores incorporarán en el 
sistema informático puesto a disposición por la Comisión Europea, la declaración de gastos 
FEAGA.

Los gastos efectuados del 1 al 15 de octubre se incorporarán en el sistema informático 
de la Comisión Europea a más tardar el día 22 de octubre.

4. Los organismos pagadores remitirán al FEGA, O.A., las previsiones del ejercicio 
financiero en curso, correspondiente a las intervenciones financiadas a través de Feader 
SIGC, a más tardar el 10 de junio, 10 de julio y el 10 de agosto.

5. Los organismos pagadores declararán trimestralmente en el sistema informático de la 
Comisión la declaración de los gastos del Plan Estratégico de la PAC de España financiados 
por Feader, a más tardar:

a) El 20 de abril, para los gastos del periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
marzo.
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b) El 20 de julio, para los gastos del periodo comprendido entre el 1 de abril y el 30 de 
junio.

c) El 25 de octubre, para los gastos del periodo comprendido entre el 1 de julio y el 15 de 
octubre.

d) El 25 de enero siguiente, para los gastos del periodo comprendido entre el 16 de 
octubre y el 31 de diciembre.

ANEXO II
Comunicaciones en tiempo y forma en el procedimiento de liquidación 

financiera
1. El 20 de noviembre, el organismo de coordinación de organismos pagadores 

informará y remitirá a los organismos pagadores toda la información solicitada por la 
Comisión Europea necesaria para la liquidación financiera anual.

2. El organismo pagador remitirá a su organismo de certificación, el 15 de diciembre a 
más tardar, las cuentas anuales de los gastos

3. El organismo pagador remitirá a su organismo de certificación, el 20 de enero del año 
siguiente al ejercicio financiero a más tardar, la declaración de gestión.

4. Cada organismo pagador incorporará en el sistema informático de la Comisión 
Europea, a más tardar el día 13 de febrero del año siguiente al ejercicio financiero de que se 
trate, toda la información necesaria para la liquidación financiera.

ANEXO III
Comunicaciones en tiempo y forma para el seguimiento del informe del 
rendimiento y de las medidas no incluidas en el Plan Estratégico de la PAC de 

España
1. El organismo pagador enviará trimestralmente al organismo de coordinación de 

organismos pagadores la información necesaria, desagregada por beneficiario, para el 
seguimiento de la ejecución de las intervenciones, indicadores de realización, importes 
unitarios e indicadores de resultados del Plan Estratégico de la PAC de España y de las 
medidas establecidas en el Reglamento (UE) n.º 228/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de marzo de 2013, en el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el Reglamento (UE) n.º 1144/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014:

a) A más tardar el 31 de enero, en el caso de las intervenciones y medidas del periodo 
comprendido entre el 16 de octubre y el 31 de diciembre.

b) A más tardar el 30 de abril, en el caso de las intervenciones y medidas del periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo.

c) A más tardar el 31 de julio, en el caso de las intervenciones y medidas del periodo 
comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio.

d) A más tardar el 10 de noviembre, en el caso de las intervenciones y medidas del 
periodo comprendido entre el 1 de julio y el 15 de octubre.

2. El 20 de noviembre, el organismo de coordinación de organismos pagadores 
informará y remitirá a los organismos pagadores toda la información solicitada por la 
Comisión Europea necesaria para la liquidación del informe anual del rendimiento.

3. El organismo pagador remitirá al organismo de certificación el informe anual de 
rendimiento, el 15 de diciembre.

4. Los organismos de certificación remitirán a sus organismos pagadores y al organismo 
coordinador de organismos de certificación sus respectivas certificaciones, a más tardar el 
10 de enero.

5. Los organismos pagadores remitirán los informes anuales de rendimientos certificados 
al organismo de coordinación de organismos pagadores a más tardar el 10 de enero.
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6. El organismo de coordinación de organismos pagadores enviará el único informe 
anual de rendimiento definitivo al organismo coordinador de organismos de certificación a 
más tardar el 17 de enero.

ANEXO IV
Comunicaciones en tiempo y forma en las investigaciones de las instituciones 
de la Unión Europea, procedimiento de liquidación de conformidad y el 

procedimiento de conciliación
1. El organismo pagador remitirá al organismo de coordinación de organismos 

pagadores la información requerida por cualquier institución europea, en especial la 
Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo o la establecida en la normativa de la 
Unión Europea, en el plazo de cinco días antes del vencimiento de los plazos. No obstante, 
se podrá realizar en tres días si afecta a un solo organismo pagador.

2. En el caso de remitir observaciones al acta de la reunión bilateral con la Comisión 
Europea, los organismos pagadores enviarán sus observaciones al organismo de 
coordinación de organismos pagadores en el plazo de tres días antes del vencimiento de los 
plazos establecidos por la Comisión Europea.

3. Los organismos pagadores, en el caso de que decidan acudir al órgano de 
conciliación, incluirán una solicitud motivada que será concisa y contendrá aspectos por los 
cuales se pide la actuación, razonando y proponiendo una sola corrección alternativa, con 
argumentos que no hayan sido expuestos exhaustivamente por las partes para acercar 
posiciones y que no se basen en los ya intercambiados con la Comisión Europea donde el 
órgano no tiene posibilidad de apreciar un riesgo alternativo.

4. El plazo máximo para solicitar el recurso de anulación al organismo de coordinación 
de organismos pagadores para acudir al Tribunal de Justicia de la UE será de un máximo de 
quince días desde que el organismo pagador haya tenido constancia de la posición final de 
la Comisión Europea.

ANEXO V
Comunicación de irregularidades

Las comunicaciones se realizarán del:
a) Primer trimestre del año natural a más tardar el 30 de abril.
b) Segundo trimestre del año natural a más tardar el 31 de julio.
c) Tercer trimestre del año natural a más tardar el 31 de octubre
d) Cuarto trimestre a más tardar el 31 de enero del año siguiente.
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§ 53

Orden PCM/399/2023, de 21 de abril, por la que se crea la Mesa del 
sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan 

Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 97, de 24 de abril de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-9812

El Reglamento (UE) n.º 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola 
común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se 
derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, supone un cambio 
sustancial en la PAC, que pasa a ser una política orientada a la consecución de resultados 
concretos, vinculados a los tres objetivos generales del artículo 5 del Reglamento, esto es, 
fomentar un sector agrícola inteligente, competitivo, resiliente y diversificado, que garantice 
la seguridad alimentaria a largo plazo; apoyar y reforzar la protección del medio ambiente, 
incluida la biodiversidad, y la acción por el clima y contribuir a alcanzar los objetivos 
medioambientales y climáticos de la Unión, entre ellos los compromisos contraídos en virtud 
del Acuerdo de París y fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales. Esta nueva 
orientación se articula sobre una mayor subsidiariedad a los Estados miembros, que deberán 
ser quienes, sobre la base de la situación y necesidades específicas, deberán diseñar sus 
propias intervenciones. Con este nuevo enfoque, España, tras un análisis riguroso de la 
situación de partida, que ha permitido identificar y priorizar las necesidades vinculadas a 
cada uno de estos objetivos, ha propuesto un Plan Estratégico Nacional de la Política 
Agrícola Común del Reino de España 2023-2027, que tiene como objetivo el desarrollo 
sostenible de la agricultura, la alimentación y las zonas rurales, para garantizar la seguridad 
alimentaria de la sociedad a través de un sector competitivo y un medio rural vivo.

Con el fin de poder realizar una correcta implantación y gestión del conjunto de 
intervenciones que se incluyen en el Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común 
del Reino de España 2023-2027, se hace necesario disponer de las adecuadas herramientas 
jurídicas que permitan una aplicación armonizada de todas las medidas en el territorio 
nacional. A tal fin, durante el otoño de 2022 se han venido aprobando diversos reales 
decretos en que se contienen las reglas a aplicar en las intervenciones sectoriales de la PAC 
y otras disposiciones concomitantes, que se completan con la aprobación conjunta de un 
paquete normativo que abarca los principales aspectos relacionados con la aplicación de la 
PAC en nuestro país, compuesto por diversos reales decretos que regulan de manera 
cohonestada los aspectos necesarios para su aplicación: normas para la aplicación de las 
intervenciones en forma de pagos directos, requisitos comunes y solicitud única; sistema de 
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derechos de ayuda básica a la renta para la sostenibilidad; regulación de condicionalidad 
reforzada y social; sistema integrado de gestión y control; y gobernanza de los fondos 
europeos agrícolas. Este grupo normativo encuentra en su vértice la Ley por la que se 
regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas.

En dicho marco, la presente orden viene a completar lo dispuesto en el Real Decreto 
1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las 
intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común, que 
básicamente viene a desarrollar el título IV del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento y 
del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de 
la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, relativo 
a los sistemas de control y sanciones, el cual mantiene básicamente los principios generales 
del periodo anterior.

De acuerdo con dicha normativa, para proteger los intereses financieros del presupuesto 
de la Unión, los Estados miembros deben implantar sistemas para cerciorarse de que las 
intervenciones financiadas por el FEAGA y el Feader se llevan efectivamente a cabo y se 
ejecutan correctamente, al mismo tiempo que se mantiene el sólido marco de buena gestión 
financiera vigente. En el caso de España, dichos sistemas deben establecerse teniendo en 
cuenta el reparto de competencias, correspondiendo de forma general a las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas la gestión de las solicitudes y la realización de 
los controles, sin perjuicio de las competencias atribuidas al FEGA O.A. como Organismo de 
Coordinación de los Organismos Pagadores, así como Organismo Pagador de determinadas 
intervenciones de carácter nacional, de acuerdo con el Real Decreto 1046/2022, de 27 de 
diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA y Feader, así como el Real 
Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Fondo 
Español de Garantía Agraria.

Por todo ello se hace necesario encomendar a un máximo órgano el seguimiento, 
vigilancia y control de la aplicación de las disposiciones que se dicten en materia de gestión 
y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la PAC, teniendo en 
cuenta la necesaria adaptación de la gestión y control a las futuras intervenciones y 
mecanismos de gestión necesarios para la puesta en marcha de la nueva PAC 2023-2027, y 
que es preciso reforzar los mecanismos de coordinación técnica y de seguimiento de los 
mecanismos de colaboración entre el Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., y las 
comunidades autónomas para minimizar el riesgo financiero (correcciones financieras, 
reducciones, suspensiones, irregularidades, fraude, conflicto de intereses, etc.) en la gestión 
de los fondos FEAGA y Feader, que se constituye en una herramienta imprescindible de 
apoyo a la misión del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., según establece Real 
Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Fondo 
Español de Garantía Agraria.

Mediante el Real Decreto 1077/2014, de 19 de diciembre, por el que se regula el sistema 
de información geográfica de parcelas agrícolas, se constituyó una mesa de coordinación del 
sistema de información geográfica de parcelas agrícolas (SIGPAC), como órgano colegiado, 
adscrito al Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., a través de su Presidencia, para la 
coordinación de todos los trabajos relacionados con la explotación y mantenimiento del 
SIGPAC, intercambio de la información e incorporación de las innovaciones tecnológicas 
necesarias para su mejor funcionamiento.

Posteriormente, mediante la Orden APA/1424/2021, de 16 de diciembre, se creó la Mesa 
del sistema integrado de gestión y control de los pagos de la Política Agrícola Común. No 
obstante, la composición y funciones atribuidas a dicha Mesa por la referida orden, han 
devenido pronto insuficientes a raíz de los cambios normativos producidos tanto a nivel 
europeo como nacional, así como a la aprobación posterior de otros instrumentos, tales 
como el Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común del Reino de España 
2023-2027.

Por ello, y en aras llevar a cabo una correcta implantación y gestión del conjunto de 
intervenciones que se incluyen en el Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común 
del Reino de España 2023-2027, así como de otras ayudas de la PAC, resulta necesario 
crear una nueva mesa, la Mesa del sistema de gestión y control de las intervenciones del 
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Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común (Mesa del sistema de gestión 
y control), que sustituye a las anteriormente citadas, asumiendo las funciones de ambas.

En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con los principios de 
necesidad y eficacia, se justifica el proyecto en la necesidad de crear y regular el órgano 
colegiado interministerial previsto en el Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el 
que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y 
otras ayudas de la Política Agrícola Común. Asimismo. Se cumple con el principio de 
proporcionalidad, dado que dicho órgano se ha de crear y regular por una orden ministerial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Por su parte, el principio de seguridad jurídica queda 
garantizado al establecerse en una disposición general las nuevas previsiones en coherencia 
con el resto del ordenamiento jurídico. A su vez, en aplicación del principio de transparencia 
se identifica claramente su propósito y la memoria, accesible a la ciudadanía, ofrece una 
explicación completa de su contenido. Dado que se trata de una norma de naturaleza 
organizativa, que no afecta a los derechos e intereses de los ciudadanos, su tramitación se 
encuentra exenta de la consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información 
públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, apartados 2 y 6, de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Finalmente, el principio de eficiencia se 
considera cumplido, toda vez que no se imponen nuevas cargas administrativas frente a la 
regulación actual.

Esta orden desarrolla la disposición adicional quinta del Real Decreto 1047/2022, de 27 
de diciembre, dictado al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica. Por tal motivo, la presente orden también encuentra su 
encuadramiento en el mismo título competencial, así como en la capacidad de 
autoorganización de cada administración, de conformidad con el artículo 103.2 de la 
Constitución.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de la Ministra de Hacienda y 
Función Pública y de la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, dispongo:

Artículo 1.  Creación, ámbito y adscripción de la Mesa del sistema de gestión y control de 
las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común.

1. Se crea la Mesa del sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan 
Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común (Mesa del sistema de gestión y 
control), como órgano colegiado interministerial responsable de la coordinación, en el ámbito 
nacional, de todos los trabajos relacionados con la gestión de las solicitudes y ejecución de 
los controles de las ayudas de la Política Agrícola Común, del seguimiento del cumplimiento 
de las obligaciones de las partes implicadas (Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., y 
comunidades autónomas), así como del seguimiento de las disposiciones del Real Decreto 
1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las 
intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común, que se 
exijan para su mejor funcionamiento.

2. La Mesa del sistema de gestión y control se adscribe al Fondo Español de Garantía 
Agraria, O.A., a través de su Presidencia. Las funciones de apoyo a la Mesa del sistema de 
gestión y control recaerán en las Subdirecciones Generales de Ayudas Directas y de 
Sectores Especiales del citado organismo autónomo.

Artículo 2.  Funciones.
1. Corresponden a la Mesa del sistema de gestión y control las siguientes funciones:
a) Debatir, a propuesta de las comunidades autónomas o del Fondo Español de Garantía 

Agraria, O.A., la elaboración, modificación, seguimiento y actualización de los planes 
nacionales de control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política 
Agrícola Común.
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b) Conocer los acuerdos y convenios suscritos entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y las comunidades autónomas con entidades públicas o privadas sobre cesión 
de datos, alfanuméricos y geoespaciales, del Sistema Integrado de Gestión y Control de 
acuerdo con los criterios fijados al efecto por la propia Mesa del sistema de gestión y control.

c) El seguimiento, vigilancia y control de la ejecución de los acuerdos suscritos, y los 
compromisos adquiridos entre el Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., y las 
comunidades autónomas en el marco del sistema de gestión y control de las intervenciones 
del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común, resolviendo los problemas 
de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse, así como el tipo de información y 
de justificantes que deben facilitarse y el plazo para su presentación, para una adecuada 
comprobación del cumplimiento de las obligaciones de las partes.

d) Proporcionar asesoramiento técnico, a propuesta del Fondo Español de Garantía 
Agraria, O.A., o de las comunidades autónomas, respecto de la aplicación de innovaciones o 
procesos tecnológicos al sistema de gestión y control.

e) Acordar, a propuesta de las comunidades autónomas o del Fondo Español de 
Garantía Agraria, O.A., la forma y condiciones de actualización de las aplicaciones y de la 
información de las bases de datos que conforman el sistema de gestión y control mediante la 
aprobación de planes de renovación de los sistemas.

f) Aprobar, a propuesta del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., o de las 
comunidades autónomas, la incorporación de nueva información en las bases de datos, así 
como la aplicación de las innovaciones o procesos tecnológicos en los sistemas, 
modificación de las condiciones o régimen de acceso, de cesión o de procesado de datos.

g) Conocer e informar los proyectos de disposiciones de carácter general que se dicten 
en desarrollo del sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y 
otras ayudas de la Política Agrícola Común, y que se le remitan para informe.

h) Realizar cuantas otras funciones sean precisas para el mejor cumplimiento de sus 
fines.

2. En lo que se refiere al Sistema Integrado de Gestión y Control, la Mesa del sistema de 
gestión y control ejercerá las funciones recogidas en el apartado anterior teniendo en cuenta 
la aplicación parcial del mismo en la Comunidad Autónoma de Canarias, tal y como se 
establece en la normativa reguladora del sistema de gestión y control de las intervenciones 
del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común.

3. La Presidencia del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., podrá dictar las 
instrucciones necesarias para el mejor cumplimiento de las funciones de la Mesa del sistema 
de gestión y control.

Artículo 3.  Composición y funcionamiento.
1. La Mesa del sistema de gestión y control estará compuesta por una presidencia, una 

vicepresidencia y las vocalías que a continuación se determinan:
a) Presidencia: La persona titular de la del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A.
b) Vicepresidencia: Compartida, por razón de la materia, entre la persona titular de la 

Subdirección General de Ayudas Directas y la persona titular de la Subdirección General de 
Sectores Especiales del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A.

c) Vocalías:
1.º Un representante de cada comunidad autónoma que acuerde integrarse en este 

órgano, designado por las autoridades competentes en materia de gestión y control de los 
fondos de la PAC.

2.º Dos funcionarios del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., designados por su 
Presidencia, con puesto de trabajo de nivel 28 o superior.

3.º Un representante de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, designado por el titular del mencionado 
centro directivo, con rango de subdirector general.

4.º Un representante de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, designado por el titular del mencionado 
centro directivo, con rango de subdirector general.
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5.º Un representante de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y 
Formación Agroalimentaria, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, designado 
por el titular del mencionado centro directivo, con rango de subdirector general.

6.º Un representante de la Dirección General de la Industria Alimentaria, del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, designado por el titular del mencionado centro directivo, 
con rango de subdirector general.

7.º La persona titular de la Subdirección General de Análisis, Coordinación y Estadística, 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

8.º La persona titular de la Subdirección General de Planificación de Políticas Agrarias, 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

9.º Un representante de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, designado por el titular de dicha Secretaría 
de Estado, con rango de subdirector general.

10.º Un representante de la Dirección General del Catastro, del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, designado por el titular del mencionado centro directivo, con rango de 
subdirector general.

11.º Un representante del Instituto Geográfico Nacional, del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, designado por el titular del mencionado centro directivo, con 
rango de subdirector general.

12.º Secretario: Un funcionario del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., designado 
por su Presidencia, con puesto de trabajo de nivel 26 o superior con voz, pero sin voto.

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal de la persona que 
ejerza la presidencia, y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, ésta será 
substituida por la persona que ocupe la vicepresidencia, por razón de la materia.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal de la persona que ejerza 
la vicepresidencia por razón de la materia, y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada, ésta será substituida por la persona que ocupe la otra vicepresidencia.

En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal de las vocalías titulares, 
y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, las mismas serán substituidas por 
sus suplentes. Las vocalías suplentes serán designadas, en cada caso, por quien nombró a 
las vocalías titulares.

La persona que ocupe la secretaría será substituida, en casos de vacante, ausencia, 
enfermedad u otra causa legal, y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, por 
un funcionario del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., designado por su Presidencia, 
con puesto de trabajo de nivel 26 o superior.

3. La Mesa del sistema de gestión y control se reunirá de forma periódica, como mínimo, 
dos veces al año y podrá constituir los grupos especializados que estime oportunos para el 
mejor desempeño de sus funciones, pudiendo decidir la asistencia de expertos a los mismos, 
con voz, pero sin voto.

4. La Mesa del sistema de gestión y control podrá constituirse, celebrar sesiones, 
adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia mediante 
procedimientos alternativos basados en las tecnologías de la comunicación, conforme a lo 
previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5. La convocatoria de las sesiones corresponde acordarla al titular de la Presidencia, con 
indicación de los asuntos a tratar, el lugar, día y hora en que se celebrará, con una 
antelación mínima de dos días hábiles. Cuando la sesión vaya a ser celebrada a distancia, 
será necesario que la convocatoria recoja expresamente esta circunstancia.

6. La Mesa del sistema de gestión y control podrá establecer sus propias normas de 
funcionamiento, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II 
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Disposición adicional única.  No incremento del gasto público.
El funcionamiento de la Mesa del sistema de gestión y control no supondrá incremento 

alguno del gasto público y será atendida con los medios materiales y de personal existentes 
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en el Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., y con las disponibilidades presupuestarias 
existentes en cada ejercicio sin que pueda suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden APA/1424/2021, de 16 de diciembre, por la que se crea la 

Mesa del sistema integrado de gestión y control de los pagos de la Política Agrícola Común.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al 

Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 54

Orden APA/99/2019, de 5 de febrero, por la que se crea la División de 
Auditoría Interna y Evaluación del Fondo Español de Garantía 

Agraria, O.A

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 33, de 7 de febrero de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-1628

El Estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), O.A., aprobado por Real 
Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, estableció la estructura orgánica interna de dicho 
organismo autónomo.

En el artículo 4.3.b) de dicho Estatuto se regulaba la Subdirección General de Auditoría 
Interna y Evaluación, a la que le correspondían las funciones establecidas en el artículo 3.5 
y 3.10 así como el fomento de la colaboración con los servicios de auditoría interna de los 
organismos pagadores de las comunidades autónomas, la evaluación de los métodos de 
gestión y control de las actuaciones financiadas por los fondos europeos agrícolas y la 
elaboración y remisión a la Comisión de las declaraciones de gastos y las solicitudes de 
pago relativas a las medidas incluidas en el Programa Operativo del hoy Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca.

No obstante, el Real Decreto 904/2018, de 20 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y se modifica 
el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, suprimió dicha subdirección mediante su 
Disposición adicional cuarta, modificando en tal sentido el Estatuto del FEGA, mediante la 
disposición final primera.

El desarrollo más efectivo de las funciones que, hasta su supresión venía realizando la 
citada subdirección y que a partir de ese momento pasaron a depender directamente del 
Presidente del Organismo, requiere, para no comprometer la viabilidad de las actividades del 
FEGA como Organismo Pagador de los Fondos Agrícolas de la Unión Europea, y de 
Coordinación de los Organismos Pagadores de las comunidades autónomas, asignar tales 
funciones, a una unidad que sea independiente del resto de unidades del propio organismo, 
adscrita, directamente, a su Presidencia.

Las razones que justifican la creación de tal unidad derivan, directamente, de los fines y 
funciones que corresponden al Fondo Español de Garantía Agraria, siguientes:

El FEGA, como Organismo Pagador, es el responsable del pago de las medidas de 
intervención pública (tales como el almacenamiento de leche), del pago de los programas de 
promoción alimentaria y del pago de las medidas del Programa Nacional de Desarrollo Rural, 
con distintos Fondos Agrarios de la Unión Europea siendo necesario auditar todos los pagos 
realizados por estos conceptos. Del mismo modo, los organismos pagadores autonómicos 
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gestionaron 6.300 millones en el último ejercicio, sobre los que también se despliegan las 
tareas de auditoría que han de encomendarse a la nueva División.

La División debe desarrollar con independencia las funciones de auditoría. Dichas 
funciones se plasman en el seguimiento continuo de las operaciones diarias y las actividades 
de control del Organismo Pagador, a fin de garantizar una pista de auditoría suficientemente 
detallada y desarrollada por una unidad independiente del resto y que dependa directamente 
del órgano de mayor rango del organismo, conforme exige la normativa europea en materia 
de fondos. Estas funciones de auditoría, en todo caso, se verificarán no solo ad intra sino 
también con respecto de las actividades de los organismos pagadores de las comunidades 
autónomas.

Por los motivos expuestos, que justifican plenamente la existencia de una unidad 
específica para la realización de dichas funciones, resulta necesaria la creación de la citada 
División en el Fondo Español de Garantía Agraria, O.A.

Conforme dispone el artículo 59.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, los órganos de nivel inferior a Subdirección General se crean, 
modifican y suprimen por orden del Ministro respectivo, previa autorización hoy del Ministro 
de Política Territorial y Función Pública.

Esta orden se ajusta a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y, en concreto, a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, ya que atiende y persigue el 
interés general creando un órgano imprescindible para el correcto funcionamiento interno de 
la Administración, la eficiencia en el gasto público y la correcta cohonestación del proceder 
administrativo nacional a los requisitos fijados en sede europea, siendo el instrumento 
normativo más adecuado para su consecución, es coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico y evita cargas administrativas innecesarias y accesorias.

En su virtud, con la previa autorización de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1.  Creación de la División de Auditoría Interna y Evaluación del Fondo Español de 
Garantía Agraria, O.A.

Se crea, conforme el artículo 59.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, la División de Auditoría Interna y Evaluación en el Fondo 
Español de Garantía Agraria, O.A., como órgano administrativo adscrito a la Presidencia del 
FEGA y dotado de las funciones señaladas en el artículo 2.

Al frente de la División existirá un Jefe de ésta con el nivel que determine la relación de 
puestos de trabajo.

Artículo 2.  Funciones.
A la División de Auditoría del Fondo Estatal de Garantía Agraria, O.A. le corresponden 

las siguientes funciones:
a) Las establecidas en el artículo 3.10 del Estatuto del Fondo Español de Garantía 

Agraria, aprobado por Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre.
b) El fomento de la colaboración con los servicios de auditoría interna de los organismos 

pagadores de las comunidades autónomas.
c) La evaluación de los métodos de gestión y control de las actuaciones financiadas por 

los fondos europeos agrícolas.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado», con efectos desde el 1 de febrero.
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§ 55

Orden APA/1156/2020, de 26 de noviembre, por la que se crean y 
regulan la Junta de Contratación y la Mesa de Contratación del 

Fondo Español de Garantía Agraria, O.A

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 317, de 4 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-15600

El artículo 323.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece que 
en los organismos autónomos podrán constituirse Juntas de Contratación, que actuarán 
como órganos de contratación con los límites cuantitativos o referentes a las características 
de los contratos que determine el titular del departamento.

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de septiembre de 2001 
por la que se crea la Junta de Contratación y la Mesa de Contratación del Fondo Español de 
Garantía Agraria, es la norma por la que hasta la fecha se han venido regulando dichos 
órganos en el ámbito del Departamento.

No obstante, varios motivos aconsejan la adaptación de la orden vigente. Por un lado, la 
entrada en vigor de la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, obliga a introducir 
modificaciones en la composición de la Junta y de la Mesa de Contratación, y a actualizar las 
remisiones genéricas y concretas a esta normativa. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, además de las obligaciones genéricas que establece 
en materia de administración digital, modifica el régimen jurídico de los órganos colegiados, 
cambios a los que hay que ajustar la regulación de la Junta y Mesa de Contratación.

Del mismo modo, y para aquellos supuestos en que no actúe la Junta de Contratación 
por no ser los asuntos de su competencia, el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, regula la Mesa de Contratación como órgano de asistencia y de propuesta de 
aquellos contratos reservados a la competencia del órgano de contratación designado por el 
artículo 323.2 de la mencionada ley, por lo que también resulta necesaria la creación de este 
órgano.

Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y, en concreto, a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, ya que atiende y persigue el 
interés general creando órganos adaptados a los cambios organizativos mencionados para 
el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación. Además, contiene la 
regulación imprescindible para atender dicha finalidad, es el instrumento normativo más 
adecuado para su consecución, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico y evita 
cargas administrativas innecesarias y accesorias.
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Esta orden ha sido objeto de informe por parte de la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 328.3.c) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, y en la disposición adicional primera del Reglamento general de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre. Asimismo, ha informado la Abogacía del Estado.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta orden tiene por objeto la creación de los siguientes órganos colegiados en el 

organismo autónomo Fondo Español de Garantía Agraria, así como el establecimiento de su 
respectiva composición, funciones y régimen de funcionamiento:

a) La Junta de Contratación.
b) La Mesa de Contratación.
2. La Junta de Contratación y la Mesa de Contratación quedan adscritas a la Secretaría 

General del organismo.
3. La Mesa de Contratación actuará como órgano de asistencia al Presidente del 

organismo autónomo, en tanto que órgano de contratación, para la adjudicación de los 
contratos que no sean competencia de la Junta de Contratación.

Artículo 2.  Composición de la Junta de Contratación.
1. La Junta de Contratación estará compuesta por los siguientes miembros:
a) Presidente: El titular de la Secretaría General del FEGA, O.A.
b) Vocales:
1.º El Subdirector General económico-financiero del organismo.
2.º Un Abogado del Estado de entre los destinados en la Abogacía del Estado en el 

Departamento.
3.º Un Interventor Delegado de la Intervención General de la Administración del Estado 

en el organismo.
4.º Un representante de la Unidad afectada por el asunto a tratar en el orden del día, con 

nivel orgánico mínimo de Jefe de Servicio o asimilado, designado por el Presidente del 
organismo autónomo.

Actuará como Secretario de la Junta de Contratación, con voz y sin voto, un funcionario 
destinado en un puesto de nivel 26 o superior en la Secretaría General del FEGA, O.A. Será 
nombrado por el Presidente del FEGA, O.A. a propuesta del titular de la Secretaría General 
del organismo.

2. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o imposibilidad material, así como en 
aquellos casos en que haya sido declarada su abstención o recusación, los miembros 
titulares serán suplidos por los siguientes:

a) El Presidente de la Junta de Contratación será substituido por el Subdirector general 
económico-financiero.

b) El Interventor Delegado y el Abogado del Estado serán substituidos, respectivamente, 
por un Interventor y un representante del Servicio Jurídico, designados según los 
procedimientos de suplencia establecidos para estos casos por la Intervención General de la 
Administración del Estado y por la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio 
Jurídico del Estado.

c) El Subdirector general económico-financiero será substituido por otro funcionario 
destinado en un puesto de nivel 26 o superior adscrito a la misma subdirección.

d) El Secretario podrá ser substituido por otro funcionario adscrito a la Secretaría 
General nombrado por el mismo procedimiento y en el mismo acto que su titular.

3. El personal que haya participado en la redacción de la documentación técnica del 
contrato de que se trate no podrá formar parte de la Junta de Contratación, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 323.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Tampoco 
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podrán, en ningún caso, formar parte de la Junta de Contratación ni emitir informes de 
valoración de las ofertas los cargos públicos representativos, los altos cargos, el personal de 
elección o designación política ni el personal eventual.

Artículo 3.  Ámbito de actuación de la Junta de Contratación.
1. De acuerdo con el artículo 323.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, la Junta de 

Contratación del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A. actuará como órgano colegiado 
de contratación en los siguientes contratos:

a) Contratos de obras de reparación simple y de conservación y mantenimiento, salvo 
que las mismas hayan sido declaradas de contratación centralizada.

b) Contratos de suministro, exceptuando los que tengan por objeto bienes de 
contratación centralizada.

c) Contratos de servicios no declarados de contratación centralizada.
2. La aprobación de los expedientes de contratación de los contratos a que se refiere el 

apartado 1 no comprende la aprobación del gasto, que corresponderá a los órganos con 
competencia en cada caso en esta materia.

3. Quedan excluidos del ámbito de actuación de la Junta de Contratación los siguientes 
contratos a que se refiere el apartado 1:

a) Los contratos de obras, suministros o servicios cuando hayan sido declarados de 
contratación centralizada.

b) Los contratos considerados menores conforme al artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre.

c) Los contratos cuya tramitación sea declarada de emergencia, conforme al artículo 120 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Artículo 4.  Funciones de la Junta de Contratación.
1. Corresponderán a la Junta de Contratación las siguientes funciones:
a) Elaborar y difundir las directrices de obligado cumplimiento en el ámbito de sus 

competencias.
b) Elaborar documentos normalizados y modelos para la tramitación de las distintas 

modalidades de contratación, y para la formalización del trabajo de la Junta de Contratación.
2. La Junta de Contratación aprobará, previo cumplimiento de los requisitos legales, los 

pliegos de cláusulas administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas 
particulares de los contratos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

La Junta de Contratación podrá aprobar modelos tipo de pliegos de cláusulas 
administrativas particulares para determinadas categorías de contratos de naturaleza 
análoga. En estos casos, las condiciones concretas de cada contrato serán aprobadas por la 
Junta de Contratación, una vez informadas por la Abogacía del Estado en el Departamento.

3. La Junta de Contratación podrá también realizar funciones de estudio y programación 
referentes a cualquier aspecto de la contratación de su competencia y cualquier otra función 
que le atribuya el titular del organismo relacionada con la actividad contractual, así como las 
que le sean expresamente atribuidas por el ordenamiento jurídico.

Artículo 5.  Funcionamiento de la Junta de Contratación.
1. La Junta de Contratación se regirá, en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto en 

esta orden, por las normas internas de funcionamiento que pudiera aprobar y, en lo no 
contemplado en estas disposiciones, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y por los 
preceptos recogidos en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La Junta de Contratación se reunirá con carácter ordinario de forma periódica, previa 
convocatoria de orden de su Presidente. Sus sesiones serán presenciales o se podrán 
realizar de forma virtual. Para la válida constitución de la Junta de Contratación se requerirá 
la asistencia de las personas que ostenten los cargos de Presidente y Secretario o, en su 
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caso, de quienes les substituyan, un representante del Servicio Jurídico del Estado, un 
representante de la Intervención Delegada y de la mitad, al menos, del resto de sus 
miembros.

3. Los miembros de la Junta de Contratación deberán recibir, con una antelación mínima 
de dos días, la convocatoria, conteniendo el orden del día de las reuniones. La información 
sobre los temas que figuren en el orden del día estará a disposición de los miembros en 
igual plazo. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure 
incluido en el orden del día, salvo que sea declarada la urgencia del asunto por unanimidad, 
y todos los miembros presentes estén de acuerdo, modificándose, a tal fin, el orden del día 
correspondiente para incluirlo.

4. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos.
5. La Junta de Contratación podrá decidir la constitución de grupos de trabajo, tanto para 

la preparación de los documentos que deban de ser estudiados y aprobados por ella, como 
para el análisis o valoración de los expedientes que considere oportuno en el ámbito de su 
competencia. Las normas internas de funcionamiento aprobadas por la Junta de 
Contratación podrán regular el funcionamiento y composición de dichos grupos de trabajo.

Artículo 6.  Regulación y composición de la Mesa de Contratación.
1. Se regula la Mesa de Contratación del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., de 

conformidad con el artículo 326 de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
2. La Mesa estará compuesta por los mismos miembros que la Junta de Contratación y 

se regirá por su mismo régimen de suplencias.
3. El personal que haya participado en la redacción de la documentación técnica del 

contrato de que se trate no podrá formar parte de la Mesa de Contratación, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 326.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Artículo 7.  Funciones y funcionamiento de la Mesa de Contratación.
1. La Mesa de Contratación tendrá como función asistir al órgano de contratación 

ejerciendo las funciones establecidas en el artículo 326.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, y en el artículo 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
en los contratos que no sean competencia de la Junta de Contratación, con excepción de los 
contratos menores.

2. La Mesa de Contratación se reunirá, previa convocatoria de orden de su Presidente, 
para tratar los expedientes que, de acuerdo con lo que establece la presente orden, deban 
ser sometidos a su estudio y elaboración de propuesta para el órgano de contratación.

3. La Mesa de Contratación se regirá, en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto en 
esta orden, por las normas internas de funcionamiento que pudiera aprobar y, en lo no 
contemplado en estas disposiciones, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y por los 
preceptos recogidos en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 8.  Secretario de la Junta de Contratación y de la Mesa de Contratación.
1. El Secretario de la Junta de Contratación y de la Mesa de Contratación tendrá las 

siguientes funciones:
a) Recibir, a través de los vocales de la Junta de Contratación, los actos de 

comunicación de los miembros con el órgano, ya sean notificaciones, peticiones de datos, 
rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.

b) Tramitar, preparar y llevar el seguimiento de todos los asuntos que hayan de ser 
tratados por los órganos colegiados regulados en esta orden.

c) Realizar las actuaciones precisas para el cumplimiento de los acuerdos adoptados en 
las distintas sesiones.

d) Redactar las actas y los acuerdos que hayan de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta de Contratación y de la Mesa de Contratación.
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e) En general, todas aquellas otras funciones que contribuyan a la consecución de los 
fines y objetivos de los órganos colegiados regulados en esta orden y las que correspondan 
a las secretarías de acuerdo con el artículo 19.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. La necesidad de contar, en su caso, con apoyo administrativo o la asistencia técnica 
para el desarrollo de las funciones propias de la secretaría de la Junta y de la Mesa de 
Contratación por parte de sus titulares, habrá de atenderse con los medios personales y 
técnicos de la Secretaría General del FEGA, O.A., en tanto que órgano de adscripción en el 
Organismo.

Disposición adicional primera.  Supresión de órganos.
En el caso de suprimirse alguno de los órganos y unidades administrativas que se citan 

en la presente orden, como consecuencia de posteriores modificaciones en la estructura 
orgánica del organismo, las referencias que se hacen a los mismos se entenderán realizadas 
a aquellos órganos y unidades administrativas que se creen en substitución de éstos o que 
asuman sus competencias.

Disposición adicional segunda.  No aumento del gasto público.
La ejecución de la presente orden no supondrá incremento de gasto público.

Disposición transitoria única.  Expedientes iniciados y contratos adjudicados con 
anterioridad a la constitución de los órganos regulados por la presente orden.

1. De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria primera de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, a los efectos de esta disposición transitoria, se considera fecha 
de iniciación de los expedientes de contratación la de publicación de la correspondiente 
convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato, en caso de procedimientos 
abiertos y, en el caso de procedimientos negociados sin publicidad, para determinar el 
momento de iniciación se tomará en cuenta la fecha de aprobación de los pliegos.

2. Los expedientes de contratación que hubieran iniciado su tramitación por la Junta de 
Contratación o con intervención de la Mesa de Contratación reguladas por la Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de septiembre de 2001, por la que se 
regulan la Junta de Contratación y la Mesa de Contratación del Fondo Español de Garantía 
Agraria, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente orden, continuarán su 
tramitación por la Junta de Contratación o con la intervención de la Mesa de Contratación 
reguladas en aquellas y hasta la formalización del contrato.

3. La tramitación de las cuestiones relativas a los efectos, cumplimiento y extinción, 
incluida la modificación, duración y régimen de prórrogas de los contratos administrativos 
adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente orden por la Junta de 
Contratación del Fondo Español de Garantía Agraria regulada por la citada Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de septiembre de 2001, se llevarán a 
cabo por la Junta de Contratación regulada en la presente orden.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de 

septiembre de 2001, por la que se regulan la Junta de Contratación y la Mesa de 
Contratación del Fondo Español de Garantía Agraria.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 56

Resolución de 4 de marzo de 2010, del Fondo Español de Garantía 
Agraria, por la que se crea la Sede Electrónica del Organismo

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 66, de 17 de marzo de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-4447

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, reconoce, entre otros, el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las 
Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos para el ejercicio de los derechos 
previstos en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Por otro lado, el artículo 10 de la citada Ley 11/2007, de 22 de junio, regula la creación 
de la sede electrónica como aquella dirección electrónica disponible para los ciudadanos a 
través de las redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración 
corresponde a una Administración Pública, órgano o entidad administrativa en el ejercicio de 
sus competencias.

De conformidad con el artículo 3.2 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por 
el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos, la sede electrónica se crea mediante Orden del 
Ministro correspondiente o Resolución del titular del organismo público.

En consecuencia, mediante la presente Resolución se crea y regula la sede electrónica 
del Fondo Español de Garantía Agraria.

En su virtud, resuelvo:

Artículo 1.  Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto crear la sede electrónica del Fondo Español de 

Garantía Agraria (en adelante FEGA), con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 3 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

Artículo 2.  Características de la sede electrónica.
La sede electrónica del Fondo Español de Garantía Agraria se crea con las siguientes 

características:
a) Ámbito de aplicación de la sede: Se realizarán a través de la sede electrónica del 

FEGA todas las actuaciones, procedimientos y servicios relacionados con el ámbito de 
actuación del Organismo que requieran la autenticación de los ciudadanos o de la 
Administración Pública, así como aquellos otros respecto a los que se decida su inclusión en 
la sede por razones de eficacia y calidad en la prestación de servicios a los ciudadanos.
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b) Dirección electrónica. La dirección electrónica de referencia de la sede será https://
www.sede.fega.gob.es, siendo accesible directamente así como a través del portal de 
internet http://www.fega.es. De manera subordinada existirán las siguientes direcciones 
electrónicas directamente accesibles desde la dirección electrónica de referencia de la sede: 
https://www1.sede.fega.gob.es, https://www2.sede.fega.gob.es y https://
www3.sede.fega.gob.es.

c) Titular: La titularidad de la sede electrónica corresponde al FEGA.
d) Gestión tecnológica: La gestión tecnológica de la sede corresponderá a la 

Dependencia Informática del FEGA, dependiente de la Secretaría General del citado 
Organismo.

e) Gestión de los contenidos: La Unidad de Apoyo a la Presidencia del FEGA será 
responsable de la coordinación de los contenidos, procedimientos y servicios puestos a 
disposición de los ciudadanos en la sede electrónica del FEGA. Asimismo, serán 
responsables de la gestión de los contenidos y de los servicios puestos a disposición de los 
ciudadanos en la sede, los titulares de los órganos directivos del Organismo de acuerdo con 
las competencias que cada uno de sus titulares tenga atribuidas por la normativa vigente.

f) Serán canales de acceso a los servicios disponibles en la sede:
1. Para el acceso electrónico, internet, con las características definidas en la presente 

Resolución.
2. Para la atención presencial, las oficinas del Organismo, conforme a las competencias 

definidas en el Estatuto del FEGA, aprobado por Real Decreto 1441/2001, de 21 de 
diciembre, modificado por el Real Decreto 1516/2006, de 7 de diciembre. Todo ello sin 
perjuicio del acceso previsto a través de los registros regulados en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. Para la atención telefónica, se expresarán en la sede los números de teléfono con los 
que se puede contactar a tal objeto.

Artículo 3.  Contenidos de la sede electrónica.
Los contenidos y servicios mínimos a incluir en la sede son:
a) Identificación de la sede, así como del órgano titular y de los responsables de la 

gestión de los contenidos puestos a disposición en las mismas.
b) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el mapa de la 

sede electrónica, así como la relacionada con la propiedad intelectual.
c) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma 

directa y gratuita.
d) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la 

sede.
e) Relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en la sede.
f) Catálogo de trámites y servicios disponibles en la sede.
g) Carta de Servicios y Carta de Servicios Electrónicos de la sede.
h) Fecha y hora oficial, y días declarados oficialmente como inhábiles.
i) Buzón general de sugerencias y quejas.
j) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, incluyendo un 

enlace con la sede electrónica de la Agencia Española de Protección de Datos.
k) Resolución por la que se crea y regula la sede, así como normas de creación del 

registro electrónico y reguladoras de los trámites y servicios accesibles desde la sede.
l) Servicio de comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos 

autenticados mediante código seguro de verificación.
m) Acceso al estado de tramitación de los expedientes.
n) Relación de los medios electrónicos que los ciudadanos puedan utilizar en cada 

supuesto para comunicarse con la sede.
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Artículo 4.  Medios y procedimientos para la formulación de quejas y sugerencias.
1. La formulación de quejas y sugerencias en relación con el contenido, gestión y 

servicios ofrecidos en la sede que se crea por la presente Resolución, se realizarán por los 
medios y procedimientos que a continuación se dispone:

a) La presentación telemática, a través del buzón general de sugerencias y quejas de la 
propia sede.

b) Presentación presencial o por correo postal ante el registro general del Organismo, 
dirigidas a la Unidad de Apoyo a la Presidencia, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el artículo 15 del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco 
general para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado.

2. No se considerarán medios para la formulación de quejas y sugerencias los servicios 
de asesoramiento electrónico que se pongan a disposición de los ciudadanos para resolver 
dudas o incidencias de la utilización de las aplicaciones y sistemas que sustenta la sede, sin 
perjuicio de su obligación, cuando existan, de atender los problemas que susciten los 
ciudadanos.

Disposición transitoria única.  Puesta en funcionamiento de la sede electrónica.
La sede electrónica que se crea mediante la presente Resolución comenzará a operar en 

el momento en que lo determine el Presidente del FEGA, dentro del plazo establecido para 
ello en la disposición final cuarta del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 57

Resolución de 23 de septiembre de 2019, del Fondo Español de 
Garantía Agraria, O.A., por la que se regula la aplicación del sistema 

de código seguro de verificación de documentos electrónicos

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 239, de 4 de octubre de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-14166

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, marcó un hito trascendental en la construcción de la Administración pública de la 
sociedad de la información en España, reconociendo a los ciudadanos el derecho a 
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, así como la obligación de 
éstas de dotarse de los medios y sistemas necesarios para que ese derecho pudiera 
ejercerse.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, supone un avance considerable hacia la consolidación de una 
Administración pública electrónica, pues parte del reconocimiento de que en la sociedad 
actual la tramitación electrónica no puede ser todavía una forma especial de gestión de los 
procedimientos sino que debe constituir la actuación habitual de las Administraciones. 
Porque, como expresa su Preámbulo, «una Administración sin papel basada en un 
funcionamiento íntegramente electrónico no sólo sirve mejor a los principios de eficacia y 
eficiencia, al ahorrar costes a ciudadanos y empresas, sino que también refuerza las 
garantías de los interesados. En efecto, la constancia de documentos y actuaciones en un 
archivo electrónico facilita el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, pues 
permite ofrecer información puntual, ágil y actualizada a los interesados».

La relación por medios electrónicos de los ciudadanos y empresas con las 
Administraciones Públicas debe desarrollarse cumpliendo los requisitos y respetando las 
garantías establecidos, principalmente, en las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en los Reales Decretos 
1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, 3/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica, y 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

En este contexto, el artículo 42.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, prevé que para el 
ejercicio de la competencia en la actuación administrativa automatizada cada Administración 
Pública pueda utilizar como sistema de firma un código seguro de verificación vinculado a la 
Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de Derecho Público, en los 
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términos y condiciones establecidos, permitiéndose en todo caso la comprobación de la 
integridad del documento mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente.

En el mismo sentido el artículo 6.2.i) del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, 
establece que entre los servicios a disposición de los ciudadanos las sedes electrónicas 
dispondrán la comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por 
los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados 
mediante código seguro de verificación.

Por su parte, el artículo 20 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, al regular los 
requisitos de los sistemas de código seguro de verificación, dispone que su aplicación 
requerirá una orden del Ministro competente o resolución del titular del organismo público, 
previo informe del Consejo Superior de Administración Electrónica, que se publicará en la 
sede electrónica correspondiente. No obstante, el Real Decreto 806/2014, de 19 de 
septiembre, sobre organización e instrumentos operativos de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en la Administración General del Estado y sus Organismos 
Públicos, establece en su disposición adicional segunda que se entenderán referidas a la 
Comisión de Estrategia TIC y a las Comisiones Ministeriales de Administración Digital todas 
las alusiones que en la normativa vigente se hagan al Consejo Superior de Administración 
Electrónica y a las Comisiones Ministeriales de Administración Electrónica, respectivamente.

Por Resolución de 4 de marzo de 2000, del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., se 
creó la sede electrónica de este organismo autónomo adscrito al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, disponiendo que entre su contenido existiría un servicio de 
comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos autenticados mediante 
código seguro de verificación.

En cumplimiento de la citada normativa y con el objeto de establecer el sistema de 
código seguro de verificación de documentos electrónicos en el desarrollo de actuaciones 
administrativas del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., se aprueba la presente 
resolución.

En su virtud, previo informe de la Comisión de Estrategia TIC, resuelvo:

Primero.  Objeto.
La presente resolución tiene por objeto determinar el funcionamiento y la utilización del 

sistema de código seguro de verificación (CSV) de documentos electrónicos en el desarrollo 
de actuaciones administrativas automatizadas del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., 
organismo autónomo adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con el fin de 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Segundo.  Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de la presente resolución se extiende exclusivamente a los 

órganos pertenecientes al Fondo Español de Garantía Agraria, O.A.

Tercero.  Actuaciones automatizadas a las que es de aplicación el sistema.
El CSV podrá ser aplicable a las actuaciones administrativas automatizadas que generen 

documentos firmados electrónicamente en el ámbito del Fondo Español de Garantía Agraria, 
O.A., incluidas las recogidas en la Sede Electrónica de este organismo. Especialmente, se 
incluirá un CSV en aquellos documentos que puedan requerir una verificación posterior a 
solicitud de cualquier interesado, para asegurar su existencia, integridad y autenticidad.

Cuarto.  Órganos responsables de la aplicación del sistema.
1. La aplicación del sistema de código seguro de verificación en una actuación 

administrativa automatizada será responsabilidad de los titulares de los órganos 
administrativos del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A., a quienes competa la 
actuación que genera dicho documento.
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2. La gestión tecnológica de las infraestructuras y aplicaciones necesarias para la 
generación y verificación del CSV, así como la disponibilidad y seguridad del sistema, será 
competencia de la Secretaría General del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A.

Quinto.  Disposiciones que resultan de aplicación a la actuación.
1. El CSV asignado a cada documento será único. Se comprobará que no se haya 

asignado previamente a ningún otro documento en el registro de documentos.
2. El CSV se incluirá en el documento siempre de forma previa a su firma electrónica, 

con lo que dicha firma vincula el propio CSV y el resto del contenido del mismo con el 
firmante.

3. El CSV se incluirá de forma visible en todos los documentos que lo incluyan, 
especialmente en aquellos susceptibles de ser impresos en soporte papel.

4. El CSV permitirá a los interesados y a otros terceros la consulta, cotejo y reimpresión 
posterior de los documentos a través de la aportación de dicho código en un servicio de la 
sede electrónica.

5. Igualmente, el CSV no impedirá la verificación posterior de la integridad y autenticidad 
de la firma.

6. Se incluirán inicialmente como tipos de documentos en los que incluir este código 
todos los resguardos de presentación de instancias para inicio de procedimientos registrados 
en la Sede Electrónica del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A.

Sexto.  Generación del código seguro de verificación.
1. El CSV se generará de forma automatizada.
2. Se compondrá de dos partes y se generará del modo siguiente:
a) 5 posiciones que delimitarán el ámbito del documento dentro del Fondo Español de 

Garantía Agraria, O.A.
b) El resto de posiciones tendrá una longitud de 31 caracteres que serán:
Una posición para la identificación de la versión del CSV.
Las 20 posiciones más significativas obtenidas del resumen criptográfico del documento 

electrónico original mediante el algoritmo hash SHA-256.
10 posiciones de la fecha y hora en formato epoch.
3. En caso de obtenerse un CSV ya existente almacenado en el sistema, vinculado a 

otro documento, se repetirá el proceso generando un nuevo código.

Séptimo.  Verificación del contenido de la actuación o documento por los interesados.
Los interesados podrán acceder a la Sede Electrónica del Fondo Español de Garantía 

Agraria, O.A. (https://www.sede.fega.gob.es/), para, tras introducir el CSV, visualizar y/o 
descargar el mismo documento asociado durante el plazo correspondiente del procedimiento 
administrativo al que corresponda el documento electrónico.

Octavo.  Plazo de disponibilidad del sistema de verificación respecto a los documentos 
autorizados mediante este sistema.

El CSV estará disponible a efectos de comprobación en la Sede Electrónica del Fondo 
Español de Garantía Agraria, O.A., durante el plazo correspondiente del procedimiento 
administrativo al que corresponda el documento electrónico, con un máximo de cinco años.

Noveno.  Mantenimiento del código de documento.
Los documentos almacenados en el archivo electrónico del Fondo Español de Garantía 

Agraria, O.A., con anterioridad a la entrada en vigor de la presente resolución que tengan 
asignado el código de documentos de 18 dígitos, que permite su consulta en la Sede 
Electrónica del organismo, mantendrán ese código.
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Décimo.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 58

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2012

Última modificación: 11 de septiembre de 2020
Referencia: BOE-A-2012-5730

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

[ . . . ]
Artículo 2.  Ámbito de aplicación subjetivo.

A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por las 
siguientes unidades:

1. El sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 
2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996 que incluye los siguientes subsectores, 
igualmente definidos conforme a dicho Sistema:

a) Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la 
administración central.

b) Comunidades Autónomas.
c) Corporaciones Locales.
d) Administraciones de Seguridad Social.
2. El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás 

entes de derecho público dependientes de las administraciones públicas, no incluidas en el 
apartado anterior, tendrán asimismo consideración de sector público y quedarán sujetos a lo 
dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas.

CAPÍTULO II
Principios generales

[ . . . ]
Artículo 8.  Principio de responsabilidad.

1. Las Administraciones Públicas que incumplan las obligaciones contenidas en esta Ley, 
así como las que provoquen o contribuyan a producir el incumplimiento de los compromisos 
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asumidos por España de acuerdo con la normativa europea o las disposiciones contenidas 
en tratados o convenios internacionales de los que España sea parte, asumirán en la parte 
que les sea imputable las responsabilidades que de tal incumplimiento se hubiesen derivado.

En el proceso de asunción de responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior se 
garantizará, en todo caso, la audiencia de la administración o entidad afectada.

2. El Estado no asumirá ni responderá de los compromisos de las Comunidades 
Autónomas, de las Corporaciones Locales y de los entes previstos en el artículo 2.2 de esta 
Ley vinculados o dependientes de aquellas, sin perjuicio de las garantías financieras mutuas 
para la realización conjunta de proyectos específicos.

Las Comunidades Autónomas no asumirán ni responderán de los compromisos de las 
Corporaciones Locales ni de los entes vinculados o dependientes de estas, sin perjuicio de 
las garantías financieras mutuas para la realización conjunta de proyectos específicos.

[ . . . ]
Disposición adicional segunda.  Responsabilidad por incumplimiento de normas de 
Derecho de la Unión Europea o de tratados o de convenios internacionales de los que 
España sea parte.

1. Las Administraciones Públicas y cualesquiera otras entidades mencionadas en el 
apartado 2 del artículo 2 de esta Ley que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran 
obligaciones derivadas de normas del derecho de la Unión Europea o de tratados o 
convenios internacionales en los que España sea parte, dando lugar a que el Reino de 
España sea sancionado por las instituciones europeas, o condenado por tribunales 
internacionales o por órganos arbitrales, asumirán, en la parte que les sea imputable, las 
responsabilidades que se devenguen de tal incumplimiento, de conformidad con lo previsto 
en esta disposición y en las de carácter reglamentario que, en desarrollo y ejecución de la 
misma, se dicten.

2. El Consejo de Ministros, previa audiencia de las Administraciones o entidades 
afectadas, será el órgano competente para declarar las responsabilidades previstas en los 
apartados anteriores y acordar, en su caso, la compensación o retención de dichas deudas 
con las cantidades que deba transferir el Estado a la Administración o entidad responsable 
por cualquier concepto, presupuestario y no presupuestario. En dicha declaración se tendrán 
en cuenta los hechos y fundamentos contenidos en la resolución de las instituciones 
europeas, de los tribunales internacionales o de los órganos arbitrales y se recogerán los 
criterios de imputación tenidos en cuenta para declarar la responsabilidad. El acuerdo se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo establecido en la 
presente disposición, regulando las especialidades que resulten aplicables a las diferentes 
Administraciones Públicas y entidades a que se refiere el apartado 1 de esta disposición.

[ . . . ]
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§ 59

Real Decreto 515/2013, de 5 de julio, por el que se regulan los 
criterios y el procedimiento para determinar y repercutir las 
responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión 

Europea

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 161, de 6 de julio de 2013

Última modificación: 29 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2013-7385

La adhesión de España a las Comunidades Europeas en 1986 produjo un cambio 
fundamental en el ordenamiento jurídico español, toda vez que las normas del Derecho 
comunitario pasan a integrarse en nuestro sistema de fuentes del Derecho. Desde ese 
momento, España, como Estado miembro, queda obligada a aplicar el Derecho de la Unión 
Europea, de acuerdo con los principios de primacía y efecto directo del derecho europeo y el 
de colaboración leal, entre otros.

Como Estado territorialmente descentralizado, estos principios vinculan al conjunto de 
las Administraciones Públicas. No obstante, es el Reino de España, tal y como establecen 
los Tratados europeos, el responsable ante dichas instituciones por el incumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea.

En todo caso, de acuerdo con el orden constitucional de distribución de competencias, 
cada Administración es responsable de cumplir internamente con las obligaciones europeas, 
tal y como ha reiterado ampliamente la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, lo que 
conlleva que la Administración General del Estado pueda repercutir a la Administración que 
corresponda la responsabilidad derivada del incumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea.

En efecto, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, dictada en desarrollo del artículo 135 de la Constitución española, 
ha desarrollado el principio de responsabilidad tanto en su artículo 8 como en su disposición 
adicional segunda, que específicamente se refiere a la responsabilidad por incumplimiento 
de normas de Derecho de la Unión Europea.

En este sentido, el citado artículo 8, a imagen de lo previsto en el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, establece que las Administraciones Públicas que 
provoquen o contribuyan a producir el incumplimiento de los compromisos asumidos por 
España de acuerdo con la normativa europea, asumirán, en la parte que les sea imputable, 
las responsabilidades que se devenguen. Asimismo la disposición adicional segunda 
dispone que cuando las Administraciones Públicas y cualesquiera otras entidades 
integrantes del sector público incumplieran obligaciones derivadas de normas del Derecho 
de la Unión Europea, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado, asumirán en la 
parte que les sea imputable las responsabilidades que se devenguen. De este modo, el 
citado principio permite repercutir a la Administración incumplidora las responsabilidades 
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derivadas de cualquier acción u omisión contraria al ordenamiento europeo que haya 
realizado en el ejercicio de sus competencias.

En ejercicio de la habilitación contenida en el apartado tres de la mencionada disposición 
adicional segunda, se dicta este real decreto que desarrolla un procedimiento general de 
determinación y repercusión de las responsabilidades derivadas de los incumplimientos del 
Derecho de la Unión Europea. La existencia del citado procedimiento general, supone una 
gran novedad en el ordenamiento jurídico español, ya que hasta la fecha sólo existían 
regulaciones dispersas y de carácter sectorial en determinadas materias, como son la 
gestión de fondos procedentes de la Unión Europea, los compromisos adquiridos en materia 
de estabilidad presupuestaria, en materia de aguas o los servicios del mercado interior.

A este respecto, es importante señalar que el procedimiento aquí regulado no tiene 
naturaleza sancionadora, sino que se limita a derivar responsabilidades y para ello se 
establecen los criterios y procedimiento a seguir para determinar y repercutir las 
mencionadas responsabilidades. Para su redacción se han tenido en cuenta las 
recomendaciones efectuadas por el Consejo de Estado en su Informe de 15 de diciembre de 
2010 acerca de los mecanismos existentes en el ordenamiento español para garantizar el 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea y, en su caso, repercutir la responsabilidad a 
los sujetos incumplidores.

El real decreto se estructura en cuatro capítulos y consta de dieciocho artículos, siete 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria única, una disposición derogatoria 
única, y cuatro disposiciones finales.

El capítulo I determina el objeto, el ámbito de aplicación subjetivo y objetivo del real 
decreto, los criterios para la determinación de las responsabilidades derivadas del 
incumplimiento y el procedimiento a seguir en el caso que se produzca una responsabilidad 
concurrente de alguno de los sujetos de aplicación. Cabe destacar que se ha considerado un 
ámbito de aplicación objetivo amplio. No obstante, este procedimiento no será de aplicación 
en el caso de la liberación automática de compromisos y los procedimientos de suspensión 
de los pagos regulados en la normativa de la Unión Europea, aunque sí lo será a las 
correcciones financieras que se deriven de los mismos.

El capítulo II regula los órganos competentes para iniciar, instruir y resolver el 
procedimiento, su forma de inicio, que será siempre de oficio, el contenido mínimo que debe 
tener el acuerdo de iniciación y las posibles medidas provisionales a adoptar. A este 
respecto, cabe señalar que el artículo 9 al definir el contenido mínimo que debe contener el 
acuerdo de iniciación, regula los conceptos que conformarán el importe total de la deuda y 
en el que se encuentran comprendidos tanto los posibles intereses de demora que se 
generen como el interés compensatorio de los costes financieros, siendo ambos conceptos 
acumulativos entre sí.

El capítulo III desarrolla las actuaciones y alegaciones que pueden realizar los 
interesados en el procedimiento, los informes preceptivos que deben acompañar al 
expediente y la existencia del trámite de audiencia.

Finalmente, el capítulo IV regula las formas de terminación del procedimiento, que 
podrán ser bien mediante acuerdo de Consejo de Ministros o bien a través del pago 
voluntario anticipado de la deuda. Asimismo, se dispone el plazo general de dos meses para 
efectuar el pago total de la deuda y se desarrollan los posibles mecanismos de exacción a 
los que puede recurrir el Estado en el caso en que no se lleve a cabo un pago voluntario de 
la deuda. Por último, se establece en cuatro años el plazo de prescripción de la deuda.

Entre las disposiciones adicionales destaca la regulación del procedimiento a seguir 
cuando la responsabilidad por incumplimiento sea atribuible a las entidades del sector 
público estatal, así como el establecimiento de especialidades para la determinación de la 
responsabilidad en el ámbito del fondo social europeo y los fondos europeos agrícolas.

Por lo que se refiere a la disposición transitoria única, el real decreto establece que, sin 
perjuicio de lo dispuesto en materia de fondos, este procedimiento será de aplicación para la 
determinación y repercusión de las responsabilidades derivadas de los pronunciamientos de 
las instituciones europeas anteriores a su entrada en vigor, con independencia de si el 
Estado ha abonado ya la sanción impuesta por la Unión Europea.

La disposición derogatoria única deroga expresamente los artículos 12, 13 y 14, así 
como la disposición adicional segunda del Real Decreto 327/2003, de 14 de marzo, por el 
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que se regula el régimen de los organismos pagadores y de coordinación con el FEOGA-
Garantía y el apartado 8.2 de la Estrategia Española de Empleo 2012-2014 aprobada por el 
Real Decreto 1542/2011, de 31 de octubre en lo referente a las correcciones financieras 
derivadas de la gestión por las comunidades autónomas de acciones y medidas de políticas 
activas.

Por último, entre las disposiciones finales, se establece el carácter supletorio de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y se habilita al Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones y 
adoptar las medidas necesarias para el desarrollo del presente real decreto.

Para la tramitación de este real decreto se ha consultado a las Entidades Locales, a 
través de la Comisión Nacional de Administración Local, y a las Comunidades Autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 5 de julio de 2013,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto desarrollar lo previsto en la disposición adicional 

segunda de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

A estos efectos, se regulan el procedimiento y los criterios para la determinación y 
repercusión de las responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea, 
determinando su ámbito subjetivo y objetivo de aplicación, así como los mecanismos para 
hacer efectiva la repercusión.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Este real decreto resulta de aplicación a todos los sujetos previstos en el artículo 2 de la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Las Administraciones o entidades a las que hace referencia el artículo 2 que, en el 

ejercicio de sus competencias o funciones, incumplieran por acción u omisión el Derecho de 
la Unión Europea, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado con carácter 
ejecutivo por las instituciones europeas, asumirán, en la parte que les sea imputable, las 
responsabilidades que se deriven de tal incumplimiento.

Cuando sea una entidad, a las que hace referencia el artículo 2, la que por acción u 
omisión dé lugar, directa o indirectamente, a que el Reino de España sea sancionado, en los 
términos previstos en el apartado anterior, la Administración pública de la que la entidad 
dependa o esté vinculada asumirá subsidiariamente la responsabilidad que se derive de tal 
incumplimiento.

2. A efectos de lo establecido en el apartado anterior, tendrá la consideración de sanción 
para el Reino de España la imposición, mediante sentencia, acto o decisión ejecutiva de las 
instituciones europeas, de una multa a tanto alzado o una multa coercitiva, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 260 del Tratado sobre el Funcionamiento de la Unión Europea, 
las correcciones financieras adoptadas mediante decisión de la Comisión Europea, la 
minoración de las cuantías de las transferencias o fondos que a España le puedan 
corresponder del presupuesto de la Unión Europea o cualquier otro acto adoptado por una 
institución, órgano u organismo de la Unión Europea que implique responsabilidades 
financieras para el Estado o la merma de cualquier cantidad que le hubiera sido reconocida.
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3. Se entenderá que existe un incumplimiento cuando se realicen actuaciones u 
omisiones contrarias al Derecho de la Unión Europea y en particular, entre otros, en los 
siguientes supuestos:

a) Transposición tardía de directivas europeas al ordenamiento jurídico.
b) Transposición incorrecta de directivas europeas al ordenamiento jurídico.
c) Adecuación tardía o incorrecta de la normativa autonómica a la legislación básica 

estatal dictada en cumplimiento del Derecho de la Unión Europea.
d) Mantenimiento en vigor o aprobación de normas contrarias al Derecho de la Unión 

Europea.
e) Falta de ejecución o ejecución incorrecta de sentencias, actos o decisiones dictados 

por las instituciones europeas.

Artículo 4.  Determinación de la responsabilidad por incumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea.

1. Se repercutirán las responsabilidades derivadas de sanciones ejecutivas por 
incumplimiento del Derecho de la Unión Europea a aquellas Administraciones Públicas o 
entidades previstas en el artículo 2, que sean competentes de conformidad con el 
ordenamiento jurídico español y que realicen una acción u omisión que dé lugar a un 
incumplimiento en los términos establecidos en el artículo 3. Para el caso de los fondos 
europeos agrícolas, el criterio de competencia se determinará de conformidad con lo previsto 
en la disposición adicional quinta.

2. Sin perjuicio de que puedan tenerse en cuenta otros hechos y fundamentos jurídicos, 
serán vinculantes para el Consejo de Ministros los contenidos en las sentencias, actos o 
decisiones ejecutivas que las instituciones europeas hayan dictado al efecto, con respecto al 
acuerdo que ponga fin al procedimiento para la determinación, imputación y repercusión de 
las responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea.

Artículo 5.  Responsabilidad concurrente.
1. Cuando se produzca una actuación u omisión conjunta de alguno o algunos de los 

sujetos establecidos en el artículo 2 y de la misma se derive un incumplimiento del Derecho 
de la Unión Europea en los términos previstos en el artículo 3, los sujetos intervinientes en 
dicha acción u omisión responderán de manera mancomunada, debiendo cuantificarse el 
grado de responsabilidad que corresponde a cada una de ellos y expresándose mediante 
porcentaje.

Para la determinación de la correspondiente responsabilidad se atenderá a las 
sentencias, actos o decisiones ejecutivas de las instituciones europeas que declaren el 
incumplimiento, y se ponderará en cada caso, entre otros, los criterios de competencia, 
intensidad de la intervención, participación en la financiación asignada y la reiteración.

En aquellos casos en que no sea posible la aplicación de estos criterios, la distribución 
se realizará por partes iguales entre cada uno de los sujetos incumplidores.

2. En los supuestos de gestión de fondos procedentes de la Unión Europea, cuando se 
aplique una corrección financiera a tanto alzado o por extrapolación que afecte a la totalidad 
o parte de un programa operativo, la determinación de la responsabilidad se realizará en 
función de la financiación asignada a cada uno de los sujetos establecidos en el artículo 2, 
en el programa operativo o parte del mismo afectado, salvo lo previsto para el fondo social 
europeo en la disposición adicional cuarta.

3. En los casos de los fondos europeos agrícolas, la Administración General del Estado y 
los organismos pagadores que de acuerdo con sus respectivas competencias realicen 
actuaciones de gestión y control de las ayudas financiadas por estos fondos, instrumentadas 
o no en programas operativos, asumirán las responsabilidades que se deriven de sus 
actuaciones de acuerdo con el criterio de competencia de conformidad con lo previsto en la 
disposición adicional quinta.

4. En aquellos supuestos en los que exista un convenio, un contrato o un acuerdo 
específico que regule la actuación conjunta y fije la distribución de responsabilidades ante un 
posible incumplimiento del Derecho de la Unión Europea para cada uno de los sujetos 
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intervinientes, éste será tenido en cuenta como criterio para la determinación de las 
correspondientes responsabilidades.

Artículo 6.  Reconocimiento de la responsabilidad antes del procedimiento y fraccionamiento 
del pago.

1. No procederá la adopción del acuerdo de iniciación por el órgano competente, cuando 
el sujeto que se considere responsable pague previamente al Estado, el importe total 
derivado de la mencionada sanción en los términos previstos en el artículo 16.

En este caso no se repercutirá el interés compensatorio de los costes financieros al que 
alude el artículo 9.1.

2. Los organismos pagadores podrán solicitar, antes del inicio del procedimiento de 
responsabilidad financiera, el fraccionamiento del pago de la deuda originada de 
deducciones o correcciones financieras de los actos adoptados sobre la base de los artículo 
53, 54 y 55 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, en un máximo de tres plazos cuando el importe total de la deducción o 
corrección financiera represente más del 3 % del importe de las intervenciones o medidas de 
la PAC financiadas con fondos FEAGA y Feader en el ejercicio financiero anterior al de la 
solicitud.

3. Esta solicitud de fraccionamiento del pago de la deuda será presentado por el 
organismo pagador y por escrito al FEGA, O.A., a más tardar en el plazo de siete días 
después de que tenga constancia de la notificación de importes por el FEGA, O.A., de la 
responsabilidad financiera derivada de la decisión o acto de la Unión Europea comunicada 
por la Representación Permanente de España ante la Unión Europea o desde la fecha de 
descuento en el reembolso al Tesoro Público por la Unión Europea, en su caso.

El FEGA, O.A., resolverá motivadamente esta solicitud de fraccionamiento del pago de la 
deuda en el plazo de diez días desde la presentación de esta.

4. Las deudas así fraccionadas deberán garantizarse en los términos previstos en el 
artículo 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo, salvo cuando resulte de aplicación la exención prevista en el artículo 12 de la Ley 
52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas.

La garantía deberá formalizarse en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del acuerdo de concesión del fraccionamiento, cuya eficacia 
quedará condicionada a dicha formalización.

Transcurrido el plazo de dos meses sin haberse formalizado las garantías, se entenderá 
que el organismo pagador desiste de su solicitud de fraccionamiento.

La garantía no será exigible cuando se satisfaga el sesenta por ciento del importe 
adeudado en el plazo máximo de dos meses a contar desde la notificación del acuerdo de 
concesión del fraccionamiento.

CAPÍTULO II
Iniciación del procedimiento y medidas de carácter provisional

Artículo 7.  Órganos competentes.
1. La Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda 

y Administraciones Públicas es el órgano encargado de iniciar e instruir el procedimiento, 
correspondiendo al Consejo de Ministros, mediante acuerdo, la resolución del procedimiento.

2. En los casos de fondos procedentes de la Unión Europea, la competencia para iniciar 
e instruir el procedimiento corresponderá a los órganos de la Administración General del 
Estado y a las entidades dependientes o vinculadas a la misma que sean competentes para 
la coordinación de cada uno de los fondos o instrumentos europeos, o en su defecto, para 
proponer o coordinar los pagos de las ayudas de cada fondo o instrumento. La resolución del 
procedimiento corresponderá al Consejo de Ministros, mediante acuerdo.
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Artículo 8.  Forma de iniciación.
1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante acuerdo del órgano competente, de 

conformidad con el artículo anterior, y deberá notificarse a los interesados. Para adoptar el 
mencionado acuerdo, el órgano competente dispondrá del plazo de dos meses, a contar 
desde que reciba la notificación de la Secretaría de Estado para la Unión Europea u otro 
órgano competente de que es ejecutiva la sentencia, acto o decisión de las instituciones 
europeas por la que se impone una sanción al Reino de España. Dicha notificación, deberá 
ser remitida por la Secretaría de Estado para la Unión Europea o el órgano competente en el 
plazo de 10 días naturales desde que se tenga constancia de la sentencia, acto o decisión.

Asimismo, el acuerdo de inicio será comunicado a los órganos competentes en materia 
de hacienda pública de la posible Administración responsable y la posible Administración 
responsable subsidiaria.

2. Cabrá la acumulación de procedimientos en los términos previstos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9.  Contenido del Acuerdo de iniciación.
1. El acuerdo de iniciación incluirá el contenido de una propuesta de resolución que al 

menos concretará los siguientes elementos:
a) Determinación del posible sujeto incumplidor y, en su caso, la Administración Pública 

responsable subsidiaria.
b) Determinación de los hechos sucintamente expuestos que motivaron la incoación del 

procedimiento, en donde, entre otros aspectos, se indicará la sentencia, acto o decisión firme 
de las instituciones europeas que ha dado lugar a una sanción al Reino de España.

c) Criterios de imputación y, en su caso, de distribución de la responsabilidad tenidos en 
cuenta.

d) Importe total de la deuda, que incluirá el de las multas a tanto alzado y, en su caso, el 
de las multas coercitivas que ya se hayan devengado. Igualmente se hará constar 
expresamente, cuando así proceda, que el importe de la responsabilidad será comprensivo 
de las multas coercitivas que pudieran devengarse con posterioridad y traigan causa del 
mismo incumplimiento y, en su caso, el interés de demora que se pueda generar por no 
haberse producido el pago voluntario en el plazo previsto en el artículo 16.

Asimismo, formará parte del importe total de la deuda, el interés compensatorio de los 
costes financieros que se hayan generado, que será el interés previsto en la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria. El mencionado interés compensatorio se 
devengará a partir de la fecha en que el Estado haya hecho efectiva la cancelación de la 
deuda, hasta que se haya procedido al pago voluntario o venza el plazo de pago previsto en 
el artículo 16.

e) Mecanismos para hacer efectiva la deuda en caso de que no se haya producido el 
pago voluntario.

f) Indicación de la declaración de extinción de la deuda una vez que se haga efectiva la 
repercusión y el pago.

2. El acuerdo de iniciación del procedimiento informará sobre: la posibilidad de pago 
voluntario anticipado de la deuda en cualquier momento del procedimiento, el derecho a 
formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento, así como los plazos para su 
ejercicio y las medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano 
competente.

Artículo 10.  Medidas provisionales.
El Consejo de Ministros podrá adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo 

motivado, las medidas de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer.

Estas medidas respetarán las competencias que tengan atribuidas los posibles sujetos 
responsables.
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CAPÍTULO III
Instrucción del procedimiento

Artículo 11.  Actuaciones y alegaciones.
1. Los interesados dispondrán de un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, a 

contar a partir del día siguiente al de la notificación del acuerdo de iniciación del 
procedimiento, para formular alegaciones, aportar cuantos documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que 
pretendan valerse. En la notificación de la iniciación del procedimiento se indicará a los 
interesados dicho plazo.

2. El órgano instructor, mediante resolución motivada, podrá rechazar las pruebas 
propuestas por la Administración o entidad interesada cuando sean manifiestamente 
improcedentes o innecesarias.

Artículo 12.  Informes.
1. El órgano instructor realizará de oficio cuantos actos de instrucción resulten 

necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de datos en virtud de los 
cuales deba pronunciarse la resolución, y solicitará los informes que se juzguen necesarios 
para resolver. En todo caso, se incorporará al expediente el informe de la Abogacía del 
Estado en el Ministerio competente por razón de la materia y, en los casos de la imposición 
de una multa a tanto alzado o una multa coercitiva, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 260 del Tratado sobre el Funcionamiento de la Unión Europea, también se incluirá el 
informe de la Secretaría de Estado para la Unión Europea del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.

2. En los supuestos en los que pudiera existir un incumplimiento atribuible, en todo o en 
parte, a la Administración General del Estado o a sus entidades, se solicitará informe 
preceptivo al departamento ministerial o entidad presuntamente responsable.

3. Los informes serán emitidos en el plazo de diez días, salvo que el órgano instructor, 
atendiendo a las características del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su 
emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de un mes.

Artículo 13.  Audiencia y propuesta de resolución.
1. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de dictar la propuesta de 

resolución que ponga fin al procedimiento, se pondrá de manifiesto a los interesados 
quienes, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán realizar las 
alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

2. Concluido el trámite de audiencia, el órgano instructor formulará una propuesta de 
resolución que ponga fin al procedimiento que se elevará al Consejo de Ministros.

En todo caso, la propuesta de resolución que ponga fin al procedimiento incluirá la 
cuantía actualizada del interés compensatorio de los costes financieros que se haya 
devengado hasta la fecha.

CAPÍTULO IV
Finalización del procedimiento

Artículo 14.  Terminación.
1. La finalización del procedimiento tendrá lugar, en el plazo de seis meses contados 

desde el acuerdo de iniciación, por acuerdo del Consejo de Ministros que tendrá en cuenta 
los hechos y fundamentos contenidos en las sentencias, actos o decisiones ejecutivos de las 
instituciones europeas de las que se derive el incumplimiento de la normativa europea y 
recogerá los criterios de imputación tenidos en cuenta para declarar la responsabilidad.

2. El Acuerdo del Consejo de Ministros que ponga fin al procedimiento se notificará a los 
interesados y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
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3. Efectuado el pago se producirá la extinción total o parcial de la deuda, según 
corresponda.

Artículo 15.  Reconocimiento de la responsabilidad.
1. En cualquier momento anterior a la propuesta de resolución que ponga fin al 

procedimiento, las Administraciones o entidades interesadas podrán manifestar su 
conformidad y proceder al pago voluntario anticipado de la deuda, dando así lugar a la 
terminación del procedimiento.

A estos efectos, se admitirá como medio de pago voluntario anticipado de la deuda tanto 
el abono de su importe al Estado como la solicitud del sujeto responsable para que se 
proceda a su compensación, deducción o retención.

2. En los casos en los que se produzca el pago voluntario anticipado de la deuda, tras la 
notificación del acuerdo de iniciación, no se repercutirá el interés compensatorio de los 
costes financieros al que alude el artículo 9.1.

3. El acuerdo que, en su caso, alcancen las partes se notificará a las mismas, y tendrá 
por sí mismo la consideración de acto finalizador del procedimiento, si bien requerirá que el 
Consejo de Ministros manifieste su aprobación expresa mediante acuerdo y que éste se 
publique en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 16.  Pago de la deuda.
1. Los organismos pagadores a los que se les haya concedido el fraccionamiento 

pagarán el primer plazo según el artículo 6, a más tardar el mes siguiente al acuerdo de 
iniciación del artículo 8.1.

En caso de que el organismo pagador no abone en tiempo y forma este primer plazo, el 
fraccionamiento se entenderá desistido.

Una vez pagado el primer plazo en tiempo y forma, el organismo pagador abonará los 
siguientes plazos a más tardar en los seis meses y doce meses a contar desde la recepción 
de la notificación del Acuerdo del Consejo de Ministros que ponga fin al procedimiento de 
determinación y repercusión de las responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la 
Unión Europea.

En caso de no producirse el ingreso en tiempo y forma, y pasados quince días, el 
organismo responsable procederá de oficio a compensar dicho importe en la primera petición 
de anticipos de fondos o en la transferencia de reembolsos, en su caso.

La presentación de ulteriores solicitudes de fraccionamiento sobre la misma deuda no 
suspenderá su ejecución, implicará su inadmisión y se tendrán por no presentadas a todos 
los efectos.

2. En el caso de que la Comisión Europea adopte una decisión de ejecución por la que 
se fije una fecha diferente para las deducciones o se autorice su reembolso en tramos según 
establece el artículo 37 del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/128 de la Comisión, de 21 
de diciembre de 2021, será de aplicación para los organismos pagadores que así lo soliciten 
al FEGA, O.A., en los mismos términos que establezca la Comisión Europea por lo que no 
podrán solicitar el fraccionamiento de pagos de la deuda por plazos establecido en el artículo 
6.

3. Cuando no haya fraccionamiento del pago establecido en el artículo 6, en los dos 
meses siguientes a la recepción de la notificación del Acuerdo del Consejo de ministros que 
ponga fin al procedimiento, las Administraciones y entidades declaradas responsables del 
incumplimiento en el Acuerdo deberán efectuar el pago del importe total de la deuda en los 
términos indicados.

A estos efectos, se admitirá como medio de pago voluntario de la deuda tanto el abono 
de su importe al Estado como la solicitud del sujeto responsable para que se proceda a su 
compensación, deducción o retención.

4. En los supuestos en los que con posterioridad a la fecha de aprobación del acuerdo 
de Consejo de Ministros, se devenguen nuevas multas coercitivas que traigan causa del 
mismo incumplimiento, el órgano instructor dirigirá comunicación a las Administraciones y 
entidades interesadas requiriéndoles que efectúen el pago en los dos meses siguientes y 
haciendo constar que de no realizarlo en el plazo indicado se hará uso de los mecanismos 
de exacción previstos en este real decreto.
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Artículo 17.  Mecanismos de repercusión de las responsabilidades.
1. En aquellos supuestos en los que no se produzca el pago voluntario de la deuda en 

los términos y plazos señalados en el artículo anterior, el órgano competente del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, hará uso de los mecanismos de exacción sin 
necesidad de requerimiento ulterior. Tales mecanismos implicarán la compensación, 
deducción o retención de la deuda con las cantidades que deba satisfacer el Estado a la 
Administración o entidad responsable por cualquier concepto presupuestario y no 
presupuestario.

Esta repercusión incluirá los intereses de demora devengados desde los dos meses 
posteriores a la fecha de notificación del acuerdo de Consejo de Ministros y calculados de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

2. El Estado podrá compensar, deducir o retener de los importes satisfechos en 
cumplimiento de los regímenes de financiación que les resulten aplicables a las 
Comunidades Autónomas, Comunidad foral, Entidades Locales, incluidas las Diputaciones 
forales, y Ciudades con Estatuto de Autonomía, las cantidades necesarias para hacer 
efectivo el pago de la deuda.

Para ello, el Estado efectuará la compensación, deducción o retención con cargo a los 
importes satisfechos directamente por el Estado al declarado responsable, y 
subsidiariamente con cargo a los importes en los cuales otra Administración Pública actúa 
como intermediario siendo el destinatario final el declarado responsable. En este último caso, 
será preciso dar audiencia previa por un plazo de diez días a la Administración Pública que 
actúa como intermediaria.

3. Con carácter general, la compensación, deducción o retención se llevará a cabo, en 
primer lugar, con cargo a los recursos o flujos satisfechos por el Estado en aplicación de los 
regímenes de financiación que les resulten aplicables a las Comunidades Autónomas, 
Comunidad foral, Entidades Locales, incluidas las Diputaciones forales y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía.

Con carácter subsidiario, la compensación, deducción o retención se llevará a cabo con 
cargo a las transferencias, subvenciones y otras asignaciones de carácter finalista 
contempladas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en mecanismos 
extrapresupuestarios. Asimismo, la compensación, deducción o retención podrá efectuarse 
con cargo a los fondos e instrumentos financieros de la Unión Europea siempre y cuando 
sea posible de acuerdo con la normativa que regula cada uno de los Fondos Europeos.

4. En el caso de responsabilidad de una entidad dependiente o vinculada a una 
Administración Pública, el Estado efectuará la compensación, deducción o retención con 
cargo a los importes satisfechos directamente por el Estado al declarado responsable.

Subsidiariamente, podrá efectuarse la compensación, deducción o retención con cargo 
a:

a) Los importes en los cuales otra Administración Pública actúa como intermediario 
siendo el destinatario final la Administración o entidad responsable.

b) Los importes que el Estado satisfaga a la Administración Pública que haya sido 
declarada responsable subsidiaria y de la que la entidad responsable dependa o esté 
vinculada.

En los casos previstos en las letras a) y b) anteriores será preciso dar audiencia previa 
por un plazo de diez días a la Administración Pública que actúa como intermediaria o a la 
declarada responsable subsidiaria.

La administración autonómica o local de la que depende o a la que esté vinculada la 
entidad incumplidora, será la competente para decidir la forma en la que repercutirá, a su 
vez, a la citada entidad su responsabilidad.

5. Cuando de conformidad con el artículo 16 no se produzca el pago voluntario, en los 
supuestos relativos a la gestión de fondos procedentes de la Unión Europea, la 
compensación, deducción o retención se realizará en primer lugar con cargo a los 
libramientos que se realicen por cuenta de los citados fondos e instrumentos financieros de 
la Unión Europea, de acuerdo con la respectiva naturaleza de cada uno de ellos y su 
normativa reguladora.
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En defecto de lo anterior, la exacción de la deuda se llevará a cabo con las cantidades 
que deba satisfacer el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier 
concepto, presupuestario o no presupuestario, en los términos establecidos en los apartados 
anteriores.

Artículo 18.  Plazo de prescripción.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 15.1.a) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 

General Presupuestaria, transcurridos cuatro años desde que el Estado haya satisfecho la 
sanción impuesta por las instituciones europeas, se entenderá que el derecho del Estado a 
determinar y repercutir las correspondientes responsabilidades por este incumplimiento ha 
prescrito.

Disposición adicional primera.  Normativa aplicable a los procedimientos de déficit 
excesivo.

En el caso en que el Reino de España resulte incurso en un Procedimiento de Déficit 
Excesivo de la Unión Europea, para lo no dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, se aplicará lo previsto en este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Responsabilidad por incumplimiento del Derecho de la 
Unión Europea atribuible a las entidades del sector público estatal.

1. Cuando se determine, tras seguir el procedimiento regulado en este real decreto, que 
la responsabilidad por incumplimiento es imputable, en todo o en parte, a una entidad del 
sector público estatal, no será de aplicación lo previsto en el artículo 17 de este real decreto 
relativo a los mecanismos de repercusión de las responsabilidades.

2. En dichos casos, el Consejo de Ministros acordará la extinción de la deuda a través de 
la deducción de sus importes en futuros libramientos o mediante su compensación con 
deudas de la Administración General del Estado siempre que sean vencidas, líquidas y 
exigibles.

Asimismo, el departamento ministerial interesado, podrá solicitar al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas que la citada deducción se prorratee hasta un máximo 
de dos ejercicios presupuestarios.

Disposición adicional tercera.  Informe anual al Consejo de Ministros.
El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas elevará anualmente al Consejo de 

Ministros un informe, que será público, sobre las comunicaciones recibidas de actos, 
sentencias, o decisiones de las instituciones europeas por las que se sancione al Reino de 
España por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea, los procedimientos iniciados, 
los resueltos y el estado de ejecución de las resoluciones dictadas al amparo del presente 
real decreto.

A estos efectos, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación informará al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas sobre las comunicaciones recibidas 
relativas a los actos, sentencias, o decisiones de las instituciones europeas por las que se 
sancione al Reino de España por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea.

Disposición adicional cuarta.  Especialidades para la determinación de la responsabilidad 
por incumplimientos de obligaciones derivadas del derecho de la Unión Europea en el ámbito 
del Fondo Social Europeo.

En los casos de responsabilidad concurrente previstos en el artículo 5 que se refieran a 
incumplimientos en el ámbito del fondo social europeo cuando, siendo Organismo Intermedio 
un ente de la Administración General del Estado, la gestión de las operaciones objeto de 
cofinanciación corresponda a las Comunidades Autónomas, la responsabilidad financiera 
entre los distintos entes implicados se atribuirá de la siguiente forma:

a) Será atribuible la responsabilidad financiera al Organismo Intermedio, cuando no 
hubiera informado adecuadamente a las Comunidades Autónomas de criterios establecidos 
por la Unión Europea en la gestión del Fondo Social Europeo de los que hubiera tenido 
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conocimiento por cualquier causa, o bien cuando la corrección se impusiera por la no 
realización de actuaciones que el citado Organismo Intermedio hubiera debido realizar de 
acuerdo al sistema de gestión y control del respectivo Programa Operativo aprobado.

b) Será atribuible la responsabilidad financiera a la respectiva Comunidad Autónoma 
cuando la corrección financiera se derive de defectos en su gestión de las operaciones que 
han sido objeto de cofinanciación, cuando se deba a deficiencias en los controles realizados 
por los organismos de la Comunidad Autónoma con competencias para ello, y cuando la 
corrección se imponga por la falta de realización de actuaciones que la citada Comunidad 
Autónoma hubiera debido realizar de acuerdo al sistema de gestión y control del respectivo 
Programa Operativo aprobado por la Unión Europea.

Disposición adicional quinta.  Especialidades para la determinación de la responsabilidad 
por incumplimiento del derecho de la Unión Europea en el ámbito de los fondos europeos 
agrícolas.

En los casos de responsabilidad concurrente previstos en el artículo 5 que se refieran a 
incumplimientos en el ámbito de los fondos europeos agrícolas se aplicará el criterio de 
competencia de acuerdo con las siguientes reglas:

1. Los organismos pagadores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del Real 
Decreto 92/2018, de 2 de marzo, por el que se regula el régimen de los organismos 
pagadores y de coordinación con los fondos europeos agrícolas, FEAGA y FEADER, 
asumirán el pago de las correcciones financieras, en los siguientes casos y materias:

a) Por causas derivadas de la gestión, resolución, pago, control y régimen sancionador 
de ayudas en las que tenga atribuidas competencias.

b) Por las actuaciones derivadas de la gestión por la comunidad autónoma de las ayudas 
cuyas competencias de resolución y pago correspondan a la Administración General del 
Estado y la corrección no resulte de las actuaciones de dicha Administración.

c) Por causas derivadas del incumplimiento de la obligación de informar en plazo y forma 
prevista en el artículo 5 del Real Decreto 92/2018, de 2 de marzo.

2. Será atribuible a la Administración General del Estado la responsabilidad de las 
correcciones financieras impuestas por la Unión Europea en los siguientes casos y materias:

a) Aquellos supuestos en que las actuaciones del organismo pagador que dieron lugar a 
la corrección financiera sean resultado directo de la mera aplicación de la normativa básica 
estatal.

b) El incumplimiento por el Fondo Español de Garantía Agraria de las obligaciones 
establecidas en el artículo 3.1. del Real Decreto 92/2018, de 2 de marzo.

c) El incumplimiento de la obligación de establecer las medidas de coordinación de los 
controles de las ayudas, en el ámbito del Sistema Integrado de Gestión y Control, así como 
la demora en comunicar a los organismos pagadores las informaciones o instrucciones 
comunitarias cuando dé lugar a pagos indebidos o fuera de plazo.

d) El incumplimiento de los plazos previstos en los convenios de prefinanciación para 
remisión de los fondos a los organismos pagadores cuando se originen por este motivo 
pagos fuera de plazo.

e) El incumplimiento injustificado de las obligaciones de cofinanciación cuando éstos 
originen pagos fuera de plazo.

f) El incumplimiento o demora de la obligación de dictar los actos o resoluciones de 
carácter jurídico necesarios para la realización por la comunidad autónoma de las 
actuaciones de gestión de operaciones de intervención y regulación de los mercados que le 
hayan sido encomendadas.

g) El incumplimiento de la obligación de remitir a la Unión Europea la información 
reglamentariamente establecida cuando dicho incumplimiento no sea imputable a una 
comunidad autónoma.
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Disposición adicional sexta.  Procedimiento a seguir cuando la sentencia, acto o decisión 
europea ha devenido firme dando lugar a un cambio de criterio.

Cuando la sentencia, acto o decisión que las instituciones europeas hayan dictado 
devengan firmes y hayan dado lugar a un cambio de criterio que afecte a los hechos que 
dieron lugar a la determinación de la responsabilidad, en todo o en parte, respecto de la que 
era ejecutiva, el sujeto declarado responsable, de acuerdo con lo previsto en este real 
decreto, podrá instar la iniciación de un nuevo procedimiento en el plazo de un mes desde 
que el sujeto responsable reciba la notificación en la que se le comunique el carácter firme 
de la sentencia, acto o disposición.

Asimismo, el citado procedimiento podrá iniciarse de oficio por el órgano competente al 
que se refiere el artículo 7.

Disposición adicional séptima.  Cooperación interadministrativa.
Cuando en los términos previstos en el artículo 3 se imponga una sanción al Reino de 

España para cuyo cumplimiento sean necesarias acciones que competan a Administraciones 
Públicas distintas de la Administración General del Estado, corresponderá al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, con la asistencia, en su caso, de la Abogacía General 
del Estado, coordinar la cooperación y relaciones con las Administraciones implicadas.

Disposición transitoria única.  Responsabilidades derivadas de sentencias, actos o 
decisiones anteriores a este real decreto.

1. El procedimiento previsto en este real decreto resultará de aplicación a la 
determinación y repercusión de las responsabilidades derivadas de sentencias, actos o 
decisiones dictados por las instituciones europeas con anterioridad a la entrada en vigor del 
mismo con independencia de que haya sido satisfecha la sanción o no. En estos supuestos, 
los plazos previstos en este Real Decreto comenzarán a computarse a partir de su entrada 
en vigor.

2. No obstante, los procedimientos de determinación y repercusión de responsabilidad 
en materia de fondos de la Unión Europea iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente real decreto se regirán por la normativa vigente en el momento de su iniciación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones incluidas en normas de igual o inferior rango 

se opongan a lo dispuesto en este real decreto.
En particular, quedan derogados los artículos 12, 13, 14 y la disposición adicional 

segunda del Real Decreto 327/2003, de 14 de marzo, por el que se regula el régimen de los 
organismos pagadores y de coordinación con el FEOGA-Garantía y el apartado 8.2 de la 
Estrategia Española de Empleo 2012-2014 aprobada por el Real Decreto 1542/2011, de 31 
de octubre en lo referente a las correcciones financieras derivadas de la gestión por las 
Comunidades Autónomas de acciones y medidas de políticas activas, quedando vigente en 
lo que exceda el ámbito objetivo de aplicación del presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se aprueba al amparo de lo dispuesto en los apartados 13, 14 y 18 del 

artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, la 
competencia en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, Hacienda general y Deuda del Estado y sistema de responsabilidad de todas las 
Administraciones públicas.

Disposición final segunda.  Aplicación supletoria de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En lo no previsto en materia de procedimiento en este real decreto, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en su normativa de 
desarrollo.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Se habilita al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, en el ámbito de sus 

competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo establecido en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 60

Real Decreto 2650/1979, de 11 de octubre, por el que se crea y 
estructura el Organismo autónomo Entidad Estatal de Seguros 

Agrarios

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 280, de 22 de noviembre de 1979

Última modificación: 20 de octubre de 2017
Referencia: BOE-A-1979-27761

La Ley ochenta y siete/mil novecientos setenta y ocho, de Seguros Agrarios, de 
veintiocho de diciembre, ordenó la creación de una Entidad Estatal de Seguros Agrarios 
adscrita al Ministerio de Agricultura, con personalidad jurídica propia y con participación, 
junto al Estado, de las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores y Ganaderos 
legalmente constituidas.

Aprovechar la experiencia adquirida por el Servicio Nacional de Productos Agrarios 
(SENPA) en el campo de los Seguros Agrarios, es razón que aconseja considerar la 
necesidad de que en la adscripción al Ministerio de Agricultura de la Entidad Estatal, se 
establezca una vinculación con el citado Organismo, lo cual se realizará a través de la 
Presidencia de la Entidad.

La personalidad jurídica propia y el desarrollo de las funciones que, por virtud de la Ley 
de Seguros Agrarios, ha de ejecutar la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, requiere la 
adecuada dotación de los recursos necesarios para su funcionamiento.

La participación de las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores y Ganaderos 
legalmente constituidas, que la Ley impone, queda garantizada con la inclusión de sus 
representantes como miembros de la Comisión General como órgano colegiado del 
Organismo.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo diecisiete y concordantes 
de la Ley de Seguros Agrarios Combinados, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de 
Agricultura y previa deliberación del Consejo de ministros en su reunión del día 11 de 
octubre de 1979,

DISPONGO:

Artículo primero.  Creación de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, O. A. (ENESA).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, 

de Seguros Agrarios Combinados, se crea la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, O. A. 
(ENESA), como organismo autónomo, adscrito al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Subsecretaría, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
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con personalidad jurídica y económica propia para la realización de cuantos actos y 
operaciones requiera el desarrollo y ejecución de sus funciones y fines.

Artículo segundo.  
La ENESA se regirá por la Ley de Seguros Agrarios Combinados, el Reglamento para su 

aplicación, por la legislación vigente en materia de Entidades Estatales Autónomas, la Ley 
General Presupuestaria y por las disposiciones contenidas en el presente Real Decreto.

Artículo tercero.  
De acuerdo con lo establecido en el artículo dieciocho de la Ley ochenta y siete/mil 

novecientos setenta y ocho, corresponde a la ENESA el actuar como Órgano de 
coordinación y enlace por parte de la Administración para las actividades vinculadas a los 
Seguros Agrarios, realizando los estudios necesarios sobre cobertura de riesgos y su 
ampliación, así como aquellos a asegurar en cada plan anual y cuantas funciones le 
encomiende la Administración en cumplimiento de los preceptos de la Ley y de su 
Reglamento.

Artículo cuarto.  
La financiación de las obligaciones derivadas de las actuaciones a desarrollar por 

ENESA se efectuará con los siguientes recursos:
a) Los productos y rentas de su patrimonio.
b) Los créditos consignados en los Presupuestos Generales del Estado y de otras 

Entidades públicas para aquellos fines.
c) Las subvenciones y cualquiera otros recursos que pudieran atribuírsele.

Artículo quinto.  
La Entidad Estatal de Seguros Agrarios estará regida por:
El Presidente.
La Comisión General.
El Director de la Entidad.

Artículo sexto.  
Uno. El Presidente es el Jefe superior del Organismo, correspondiéndole la 

representación del mismo en toda clase de actos y contratos, las atribuciones que determina 
la legislación vigente sobre Entidades Estatales Autónomas, así como la dirección, gobierno 
y régimen disciplinario del personal.

Dos. Así mismo corresponde al Presidente el nombramiento de los funcionarios de 
carrera y empleo y la contratación del personal en régimen administrativo o laboral de 
acuerdo con las disposiciones vigentes.

Tres. Será Presidente el Director general del Servicio Nacional de Productos Agrarios.

Artículo séptimo.  
Uno. La Comisión General estará constituida por:
a) El Presidente.
b) El Vicepresidente, que será el Director de la Entidad.
c) Los Vocales representantes de los Ministerios de Agricultura y de Hacienda.
d) Los Vocales representantes de las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores y 

Ganaderos.
e) El Secretario general de la Entidad, que podrá intervenir en las deliberaciones con 

voz, pero sin voto.
Los Ministerios de Agricultura y de Hacienda dispondrán del mismo número de Vocales 

representantes, siendo paritaria la representación de las Organizaciones y Asociaciones de 
Agricultores y Ganaderos, con la representación conjunta de ambos Ministerios.
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El Abogado del Estado Jefe de la Asesoría Jurídica y el Interventor Delegado en el 
Organismo podrán asistir a las sesiones de la Comisión General, con voz, pero sin voto.

Dos. La convocatoria de la Comisión General corresponde al Presidente de la misma.
Tres. La Comisión General podrá designar Comisiones especializadas, con asistencia de 

los expertos necesarios, tanto propios como de los Servicios Técnicos de los Ministerios de 
Agricultura y de Hacienda, de la Agrupación de Entidades Aseguradoras, Colegios 
Profesionales y de las Cámaras Agrarias, para estudiar e informar sobre cuestiones 
específicas relacionadas con los fines de la Entidad.

Artículo octavo.  
Corresponden a la Comisión General de la Entidad las siguientes atribuciones:
a) Elaborar los informes o propuestas que, por mandato legal o por encargo del 

Gobierno, se le encomienden en relación con las materias de la competencia de la Entidad.
b) Elaborar y proponer al Gobierno el Plan Anual de Seguros Combinados previsto en la 

Ley ochenta y siete/mil novecientos ochenta y siete, de veintiocho de diciembre.
c) Aprobar el proyecto de presupuesto anual y las cuentas justificativas de los gastos que 

se efectúen con cargo a los recursos del Organismo.
d) Las demás que le confiera el Gobierno para mejor cumplimiento de los fines previstos 

en el marco de los Seguros Agrarios.

Artículo noveno.  
La Dirección, con nivel orgánico de Subdirección General, es el órgano ejecutivo de la 

Entidad con arreglo a las normas que le dicte el Presidente.
El Director ostentará la Vicepresidencia de la Comisión General y sustituirá al Presidente 

en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

Artículo décimo.  
La Entidad Estatal de Seguros Agrarios se estructura con las siguientes unidades, con 

nivel orgánico de servicio, dependientes directamente del Director:
El Servicio de Gestión y Promoción.
El Servicio de Investigación y Asesoramiento.
La Secretaría General.

Artículo undécimo.  
El Servicio de Gestión y Promoción tendrá a su cargo el control, extensión y aplicación 

de los planes de Seguros, el fomento y divulgación de los Seguros Agrarios, la colaboración 
con las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores y Ganaderos, las Cámaras Agrarias y 
las Entidades Mutuales. Asimismo, entenderá en todas aquellas cuestiones que no estén 
expresamente atribuidas a otra unidad.

Artículo duodécimo.  
El Servicio de Investigación y Asesoramiento tendrá a su cargo la realización de los 

estudios necesarios sobre daños ocasionados a las producciones agrarias, los medios de 
prevención de riesgos y los de investigación necesarios para la cobertura de aquéllos.

Asimismo tendrá a su cargo el asesoramiento sobre estas materias a los asegurados en 
colaboración con los Organismos competentes.

Artículo decimotercero.  
La Secretaría General tendrá encomendadas las funciones de organización y 

coordinación, en los aspectos técnico y administrativo de las distintas dependencias del 
Organismo, y, especialmente, tendrá a su cargo la obtención, elaboración y distribución de la 
información de interés para el mismo, la gestión presupuestaria, los asuntos de personal, el 
registro y archivo de documentos, la preparación de publicaciones y, en general, todo cuanto 
afecte al régimen interior del Organismo.
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El Secretario general actuará como Secretario de la Comisión General.

Artículo decimocuarto.  
El Director y los Jefes de Servicio serán nombrados y separados de sus cargos por el 

Ministro de Agricultura, a propuesta del Presidente, entre funcionarios de carrera del 
Departamento, de Cuerpos o Escalas de la Administración Central o Institucional.

Artículo decimoquinto.  
La Asesoría Jurídica será la del Servicio Nacional de Productos Agrarios, que ejercerá 

sus funciones con el carácter y en la forma prevista en el Reglamento Orgánico de la 
Dirección General de lo Contencioso del Estado, informando en derecho en todos los 
asuntos en que el informe sea preceptivo por disposición legal y cuantas veces la Comisión 
General y el Director del Servicio estime necesario o conveniente conocer su dictamen.

Artículo decimosexto.  
Sin perjuicio de su dependencia funcional del Ministerio de Hacienda, se adscribe a la 

Dirección del Servicio la Intervención General de la Administración del Estado, con las 
funciones que le atribuyen las disposiciones vigentes.

Disposición final.  
Se faculta al Ministro de Agricultura para dictar, dentro de su competencia, las 

disposiciones complementarias de este Real Decreto y las que requiera la ejecución y 
desarrollo de lo que se dispone en el mismo, así como para completar la estructura 
Organismo, estableciendo las unidades administrativas de rango inferior a Servicio, con 
informe del Ministerio de Hacienda, en su caso.
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§ 61

Real Decreto 950/1997, de 20 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de diferentes Organismos autónomos del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 159, de 4 de julio de 1997

Última modificación: 6 de marzo de 2020
Referencia: BOE-A-1997-14860

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Entidad Estatal de Seguros Agrarios

Artículo 16.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) es un Organismo autónomo, creado 

en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, que establece y 
regula el seguro agrario combinado, y está adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación a través de la Subsecretaría.

2. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios tiene personalidad jurídica propia y capacidad 
de obrar para el cumplimiento de sus fines y se rige por lo establecido en la citada Ley 
87/1978, de 28 de diciembre, en su norma de creación, en la Ley General Presupuestaria y 
en las demás disposiciones de aplicación a los Organismos autónomos de la Administración 
General del Estado.

Artículo 17.  Funciones.
La Entidad Estatal de Seguros Agrarios tiene asignadas las funciones recogidas en el 

artículo 49 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, que establece el Reglamento 
de la Ley sobre Seguros Agrarios Combinados, así como la de colaboración con las 
Comunidades Autónomas en estas materias.

Artículo 18.  Órganos rectores.
Los órganos rectores de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios son los siguientes:
1. El Presidente, que será el Subsecretario del Departamento, al que corresponderá la 

representación del Organismo en toda clase de actos y contratos, así como la dirección del 
Organismo y demás atribuciones que le correspondan en virtud de la legislación aplicable a 
los Organismos autónomos de la Administración General del Estado.

2. El Director de la Entidad Estatal de seguros Agrarios, con nivel orgánico de 
Subdirector general, que ejerce las competencias ejecutivas de la entidad y sustituye al 
Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad.
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3. La Comisión General de Seguros Agrarios, con la composición y funciones 
establecidos en la Orden de 21 de noviembre de 1996.

[ . . . ]

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 61  Estructura Organismos autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación [parcial]

– 312 –



§ 62

Orden de 21 de noviembre de 1996 por la que se reestructura la 
Comisión general de la entidad estatal de seguros Agrarios y se 
constituyen Comisiones Territoriales de Seguros Agrarios, 

estableciéndose su composición y funciones

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 307, de 21 de diciembre de 1996

Última modificación: 15 de julio de 1998
Referencia: BOE-A-1996-28541

La Entidad Estatal de Seguros Agrarios (en adelante ENESA), creada al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y en el 
Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la 
aplicación de dicha Ley, tiene encomendada la misión de actuar como órgano de 
coordinación y enlace por parte de la Administración para las actividades vinculadas a los 
Seguros Agrarios. En la anterior normativa se incluye entre los órganos de Gobierno de la 
Entidad a la Comisión General de ENESA, integrada por representantes de los Ministerios 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Economía y Hacienda, y de las Organizaciones y 
Asociaciones de Agricultores y Ganaderos.

Mediante Orden de 22 de abril de 1980, posteriormente modificada por Orden de 30 de 
marzo de 1982, se constituye la Comisión General de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios 
y se regula su composición.

Asimismo, mediante Orden de 1 de septiembre de 1983 se constituyen las Comisiones 
Provinciales de Seguros Agrarios y se regula su composición.

Desde la aprobación de dichas Órdenes, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, ha experimentado una serie de modificaciones en su estructura orgánica, tanto 
a nivel central como periférico, que afectan a su representación en la Comisión General de 
ENESA y en las Comisiones Provinciales. Por otra parte, las entidades del sector, han 
evolucionado hacia una nueva estructura representativa, al producirse diversos procesos de 
integración y disociación.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, y con el objetivo de facilitar el logro 
de las misiones encomendadas a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, se hace necesario 
modificar la actual composición de la Comisión General de ENESA y constituir Comisiones 
Territoriales, como órganos de apoyo para el logro de los fines asignados a los Planes de 
Seguros Agrarios, atendiendo a los aspectos que afecten, sustancialmente, al ámbito de las 
diferentes Comunidades Autónomas.

En la tramitación de la presente norma han sido oídos los sectores afectados.
En su virtud, previa aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:
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Artículo 1.  
(Derogado).

Artículo 2.  
(Derogado).

Artículo 3.  
(Derogado).

Artículo 4.  
(Derogado).

Artículo 5.  
(Derogado).

Artículo 6.  
(Derogado).

Artículo 7.  
(Derogado).

Artículo 8.  
(Derogado).

Artículo 9.  
(Derogado).

Artículo 10.  
En el ámbito de cada una de las Comunidades Autónomas se constituirá una Comisión 

Territorial de Seguros Agrarios, que actuará como órgano de apoyo para la mejora de los 
Seguros Agrarios en dicho ámbito.

Las Comisiones Territoriales de Seguros Agrarios quedarán adscritas a la Subsecretaría 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 11.  
La Comisión Territorial de Seguros Agrarios estará constituida por:
a) El Presidente, que será nombrado por el Presidente de la Entidad Estatal de 

Seguros Agrarios, a propuesta de la Comunidad Autónoma correspondiente.
b) El Vicepresidente, que será el Director del Área funcional de Agricultura de la 

Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma.
c) Un representante de cada una de las Organizaciones Profesionales y de las 

Cooperativas Agrarias que estén presentes en la Comisión General de ENESA y de aquellas 
que, no estándolo, sean manifiestamente representativas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma. Dicho representante será nombrado por el Presidente de la Comisión, previo 
acuerdo con el Vicepresidente, a propuesta de las organizaciones existentes.

d) Un representante de ENESA, designado por el Presidente de esta entidad.
e) Un representante de la Comunidad Autónoma, si ésta lo decidiera.
f) Un representante del Consorcio de Compensación de Seguros, designado por su 

Presidente.
g) Un representante de la entidad que agrupe a las entidades aseguradoras de los 

seguros agrarios combinados.
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Actuará como Secretario, sin voz ni voto, un funcionario titular de un puesto de trabajo ya 
existente en la correspondiente Área funcional de Agricultura, designado por el Presidente 
de la Comisión Territorial, previo Acuerdo con el Vicepresidente de la misma.

Artículo 12.  
Cuando el objeto de la reunión lo requiera, el Presidente, previo acuerdo con el 

Vicepresidente, podrá convocar a la sesión de la Comisión a expertos que la asistan en 
materia de su competencia, los cuales podrán intervenir con voz, pero sin voto.

Artículo 13.  
Estas Comisiones se reunirán, al menos, dos veces al año y siempre que lo solicite la 

mayoría de sus Vocales.

Artículo 14.  
1. Las Comisiones Territoriales de Seguros Agrarios, ejercerán en el ámbito territorial 

de la respectiva Comunidad Autónoma, las siguientes funciones:
a) El análisis de las campañas de promoción y difusión de los seguros agrarios y la 

elaboración de propuestas para su mejora, a efectos del aprovechamiento más eficiente de 
los recursos disponibles.

b) La elaboración de informes sobre el desarrollo y aplicación de los planes de seguros 
agrarios, con fines de mejora de la extensión y calidad del seguro.

c) La elaboración de propuestas con vistas al mejor funcionamiento de las líneas de 
seguros agrarios, en vigor, de especial interés en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

d) La propuesta de realización de estudios técnicos y de viabilidad y, en su caso, de 
inclusión de nuevos riesgos o producciones a incorporar al Sistema de Seguros Agrarios.

e) Cualesquiera otras funciones que contribuyan al logro de la mejora del diseño y 
aplicación de los planes de seguros agrarios.

2. Para la realización de los cometidos anteriores, las Comisiones Territoriales podrán 
ser apoyadas por grupos de trabajo, constituidos al efecto, en el seno de las propias 
Comisiones.

Artículo 15.  
La Comisión General de ENESA y los Grupos de Trabajo, así como las Comisiones 

Territoriales de Seguros Agrarios se ajustarán a lo establecido en el capítulo II, título II, de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 de la presente Orden y hasta la definitiva 

constitución de cada Comisión Territorial de Seguros Agrarios, las actuales Comisiones 
Provinciales mantendrán su constitución y funciones.

Disposición derogatoria.  
Por la presente Orden quedan derogadas las Órdenes de 22 de abril de 1980, por la que 

se constituye la Comisión General de ENESA, y la Orden de 30 de marzo de 1982, por la 
que se modifica el número de suplentes en la Comisión General, así como los dos primeros 
párrafos del punto 1 del artículo 7 de la Orden de 1 de septiembre de 1983, por la que se 
definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, 
precios y fechas de suscripción en relación con el seguro integral de cereales de invierno en 
secano comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados 1983.
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Disposición final primera.  
Se faculta al Presidente de ENESA en el ámbito de sus competencias para dictar las 

disposiciones y adoptar las medidas que sean precisas para la aplicación de la presente 
Orden.

Disposición final segunda.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 63

Real Decreto 388/1998, de 13 de marzo, por el que se modifican la 
Comisión General de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y la 
Comisión de Coordinación con las Comunidades Autónomas, sobre 

seguros agrarios

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 79, de 2 de abril de 1998
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1998-7793

La Entidad Estatal de Seguros Agrarios (en adelante ENESA), creada al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y en el 
Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la 
aplicación de dicha Ley, tiene encomendada la misión de actuar como órgano de 
coordinación y enlace por parte de la Administración para las actividades vinculadas a los 
seguros agrarios.

Con dicha finalidad, en la mencionada Entidad se constituyen diversos órganos de 
participación de las Comunidades Autónomas y de las organizaciones y asociaciones de 
agricultores y ganaderos, cuya regulación figura contenida en la Orden de 21 de noviembre 
de 1996, por la que se reestructura la Comisión General de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios y se constituyen Comisiones Territoriales de Seguros Agrarios, estableciéndose su 
composición y funciones, así como en la Orden de 21 de noviembre de 1996, por la que se 
constituye la Comisión de Coordinación de las Comunidades Autónomas, sobre seguros 
agrarios, y se establecen su composición y funciones.

El Congreso de los Diputados, mediante la aprobación de la proposición no de 
ley 161/478, ha instado al Gobierno a adecuar las disposiciones que venían rigiendo las 
relaciones con las Comunidades Autónomas en materia de seguros agrarios, en particular 
las relativas a la coordinación en dicha materia.

Consecuentemente con lo anterior procede llevar a cabo esta adecuación 
perfeccionando la forma de participación de las Comunidades Autónomas, en el marco de 
debate y elaboración de las condiciones del seguro, así como la de aquellas otras 
organizaciones o entidades que contribuyen al desarrollo y aplicación del sistema de seguros 
agrarios; todo ello de conformidad con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 39 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de marzo de 1998,

DISPONGO:
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Artículo 1.  
La Comisión General de ENESA estará constituida por:
a) El Presidente, que será el Presidente de ENESA.
b) El Vicepresidente, que será el Director de ENESA.
c) Dos Vocales representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
d) Dos Vocales, uno de la Dirección General de Seguros y otro del Consorcio de 

Compensación de Seguros, en representación del Ministerio de Economía y Hacienda.
e) Cuatro Vocales representantes de las organizaciones profesionales agrarias y de las 

organizaciones de las cooperativas agrarias, de ámbito estatal.
f) Cuatro Vocales, de participación rotatoria anual, representantes de las Comunidades 

Autónomas elegidas, conforme al criterio que se establezca por la Conferencia Sectorial de 
Agricultura, de entre aquéllas que decidan integrarse en la Comisión.

g) Un Vocal representante de la entidad que agrupe a las entidades aseguradoras de los 
seguros agrarios combinados.

El Abogado del Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica del Departamento, y el Interventor 
Delegado en el organismo, podrán asistir a las sesiones de la Comisión General, con voz 
pero sin voto.

El Secretario será el Secretario general de la Entidad y podrá intervenir en las 
deliberaciones con voz, pero sin voto.

A las reuniones asistirán, únicamente, los miembros específicamente designados, 
pudiendo ser sustituidos por los suplentes nombrados al efecto.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, las funciones de Secretario serán 
realizadas por un funcionario de ENESA, nombrado por el Presidente, con rango, al menos, 
de Jefe de Servicio.

Artículo 2.  
El Presidente podrá convocar, a cada sesión de la Comisión General, hasta un máximo 

de tres invitados en representación de organizaciones, entidades y órganos de las 
Administraciones interesadas en los seguros agrarios, los cuales podrán intervenir, a 
indicación del Presidente, con voz pero sin voto.

Artículo 3.  
Los Vocales representantes de los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 

Economía y Hacienda, serán designados por los respectivos Subsecretarios de ambos 
Ministerios, debiendo tener, como mínimo, la categoría de Subdirector general en el 
organismo al que pertenezcan. Juntamente con los Vocales será designado un suplente por 
cada uno de ellos, el cual deberá tener, al menos, la categoría de Jefe de Servicio.

Artículo 4.  
A propuesta de las organizaciones profesionales agrarias y cooperativas agrarias, el 

Presidente de la Entidad nombrará los Vocales representantes de aquellas que previamente 
habrá designado de entre las existentes. Simultáneamente al nombramiento de los Vocales 
se procederá a nombrar a dos suplentes por cada uno de ellos, de acuerdo con los criterios 
anteriores.

Artículo 5.  
Los Vocales y sus suplentes de la Administración ostentarán esta representación hasta 

que la misma sea revisada por el órgano que los nombró.
Los Vocales y suplentes de las organizaciones profesionales agrarias y cooperativas 

ostentarán tal representación hasta que sean propuestos nuevos vocales, de acuerdo con el 
procedimiento señalado en el artículo anterior.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 63  Comisión General de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y Comisión de Coordinación

– 318 –



Artículo 6.  
A requerimiento del Presidente, asistirán a las sesiones de la Comisión General los 

funcionarios de ENESA que se consideren necesarios para ser oídos sobre cuestiones 
concretas relacionadas con las funciones que tengan a su cargo.

Artículo 7.  
Corresponden a la Comisión General las siguientes atribuciones:
a) Proponer al Gobierno el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados.
b) Informar los proyectos de disposiciones reguladoras de las subvenciones de la 

Administración General del Estado en materias relacionadas con los seguros agrarios.
c) Elaborar los informes o propuestas que, por mandato legal o por encargo del 

Gobierno, se le encomienden en relación con las materias de la competencia de ENESA.
d) Analizar los resultados de contratación y siniestralidad de los seguros agrarios y 

cuantas cuestiones sean inherentes a las funciones desarrolladas por ENESA.
e) Constituir los grupos de trabajo que estime necesarios para un más adecuado 

cumplimiento de las tareas que tiene encomendadas ENESA.
f) Conocer los trabajos desarrollados por los grupos de trabajo que dependan de la 

misma.
g) Las demás que le confiera el Gobierno para un mejor cumplimiento de los fines 

previstos en el marco de los seguros agrarios.

Artículo 8.  
Los grupos de trabajo que se constituyan actuarán como órganos de apoyo para el 

cumplimiento de las tareas encomendadas a la Comisión, así como para estudiar e informar 
a la misma sobre cuestiones específicas relacionadas con los fines de la Entidad.

Los resultados de los trabajos que le sean encomendados serán elevados al Presidente, 
quien, a la vista de los mismos, podrá solicitar informe de la Comisión General con carácter 
previo a la tramitación de la normativa definitiva.

Artículo 9.  
Los grupos de trabajo de la Comisión General estarán constituidos por:
a) El Presidente, que será el Director de ENESA o persona en quien delegue.
b) Representantes de cada una de las Comunidades Autónomas, Departamentos, 

organizaciones y entidades integrantes de la Comisión General de la Entidad, designados 
por los mismos.

c) El Secretario, que será el Secretario general de la Entidad, y que podrá intervenir en 
las deliberaciones con voz, pero sin voto.

El Presidente del grupo de trabajo podrá convocar, a cada sesión, a diversos invitados 
en representación de organizaciones o entidades interesadas en los seguros agrarios, así 
como a expertos en las materias a tratar.

Artículo 10.  
Se constituye la Comisión de Coordinación con las Comunidades Autónomas sobre 

seguros agrarios, como órgano de coordinación y colaboración en materia de seguros 
agrarios, integrada por representantes de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y de las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 11.  
La Comisión de Coordinación con las Comunidades Autónomas estará constituida por:
a) El Presidente, que será el Presidente de ENESA.
b) El Vicepresidente, que será el Director de ENESA.
c) Diecisiete Vocales, uno por cada una de las Comunidades Autónomas.
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El Secretario de esta Comisión será el Secretario general de ENESA, que actuará sin 
voz ni voto.

A requerimiento del Presidente, asistirán a las sesiones de la Comisión los funcionarios 
de ENESA que se consideren necesarios para ser oídos sobre cuestiones concretas 
relacionadas con las funciones que tengan a su cargo.

Artículo 12.  
Serán funciones de la Comisión las siguientes:
a) Intercambiar información sobre las actuaciones que las Comunidades Autónomas y 

ENESA, en el ámbito de sus competencias, tengan establecidas o prevean establecer, en 
materia de seguros agrarios.

b) Conocer los criterios básicos que serán utilizados por ENESA en la elaboración del 
Plan Anual de Seguros Agrarios y del proyecto de Orden ministerial reguladora de la 
concesión de subvenciones por parte de la Administración General del Estado a la 
suscripción de los seguros incluidos en el Plan de Seguros Agrarios Combinados.

c) Conocer los principales criterios que serán utilizados por las diferentes Comunidades 
Autónomas, en la elaboración de las normativas específicas sobre subvenciones a los 
seguros agrarios.

d) Contribuir a la elaboración de las condiciones del seguro, en particular de aquellos 
que afecten de modo especial a producciones de ámbito autonómico.

e) Debatir y, en su caso, acordar los planes de actuación conjunta del Departamento y de 
las Comunidades Autónomas en materia de seguros agrarios, para su elevación a la 
Conferencia Sectorial de Agricultura.

Artículo 13.  
La Comisión de Coordinación podrá designar grupos de trabajo que actuarán como 

órganos de apoyo para el cumplimiento de las tareas encomendadas a la Comisión, 
elevando sus resultados al Presidente de la misma.

La composición de los grupos de trabajo será establecida en el momento de su 
constitución.

Artículo 14.  
La Comisión se reunirá, al menos, dos veces al año y siempre que lo solicite la mayoría 

de los Vocales designados por las Comunidades Autónomas.

Artículo 15.  
La Comisión General de ENESA y la Comisión de Coordinación con las Comunidades 

Autónomas sobre seguros agrarios se ajustarán a lo establecido en el capítulo II, Título II de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional única.  
Las Comisiones Territoriales de Seguros Agrarios se adaptarán mediante Orden del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con los criterios establecidos en 
el presente Real Decreto para las Comisiones que se regulan.

Formará parte de cada Comisión Territorial de Seguros Agrarios, un representante del 
Consorcio de Compensación de Seguros designado por su Presidente.

Disposición derogatoria única.  
Por el presente Real Decreto quedan derogados los artículos 1 al 9, de la Orden de 21 

de noviembre de 1996, por la que se reestructura la Comisión General de la Entidad Estatal 
de Seguros Agrarios, y se constituyen Comisiones Territoriales de Seguros Agrarios, 
estableciéndose su composición y funciones, y la Orden de 21 de noviembre de 1996, por la 
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que se constituye la Comisión de Coordinación con las Comunidades Autónomas, sobre 
seguros agrarios, y se establecen su composición y funciones.

Disposición final primera.  
Se faculta a la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus 

competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas que sean precisas para la 
aplicación del presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 64

Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Agencia de Información y Control Alimentarios

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 105, de 30 de abril de 2014
Última modificación: 17 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2014-4580

Téngase en cuenta que las referencias hechas a la "Agencia de Información y Control Alimentarios" se 
entenderán hechas a la "Agencia de Información y Control Alimentarios, O.A", según establece la disposición 
adicional única del Real Decreto 368/2023, de 16 de mayo. Ref. BOE-A-2023-11643

La Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la 
cadena alimentaria crea, en su disposición adicional primera, la Agencia de Información y 
Control Alimentarios, con naturaleza jurídica de organismo autónomo y con los fines de 
controlar el cumplimiento de las medidas que la citada ley dispone y gestionar los sistemas 
de información de los mercados oleícolas (aceite de oliva y aceituna de mesa) y lácteos y 
aquellos otros alimentos que, por su importancia estratégica, determine el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente porque incidan significativamente en la 
producción y comercialización agraria y alimentaria.

La Agencia de Información y Control Alimentarios, procede de la modificación del 
organismo autónomo Agencia para el Aceite de Oliva, de la que es sucesora legal, conforme 
a los principios generales de funcionamiento de la Administración y a los criterios de 
austeridad en el gasto público. La Agencia de Información y Control Alimentarios asume 
además de las funciones que venía ejerciendo, aquellas nuevas relacionadas con el control 
del cumplimiento de lo dispuesto en dicha Ley.

Aprobada la modificación de la Agencia conforme al artículo 63.1 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
procede dotarla de su nuevo Estatuto al que se refiere el artículo 62 de esa misma ley, 
estableciendo su contenido y aprobación por Real Decreto del Consejo de Ministros. Dicho 
Estatuto deberá estar aprobado y publicado con carácter previo a la entrada en 
funcionamiento efectivo de la nueva Agencia, teniendo en cuenta que la entrada en vigor de 
la Ley 12/2013, de 2 de agosto, por la que se creó, se producirá a los cinco meses de su 
publicación oficial.

En consecuencia, el presente real decreto establece las disposiciones estatutarias para 
la Agencia de Información y Control Alimentarios por las que se regirá su organización y 
funcionamiento para el ejercicio de las funciones que la Disposición adicional primera de la 
Ley 12/2013, de 2 de agosto, vino a conferirla para la mejor consecución de sus fines. 
Dentro de los principios de austeridad en el gasto público, se adapta la composición de su 
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Consejo Asesor a los nuevos requerimientos de representación exigidos por la modificación 
operada en los fines de la misma.

Por otro lado, resulta necesario adaptar el Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, al objeto de que recoja en el mismo la adscripción de la Agencia de 
Información y Control Alimentarios a la Secretaría General de Agricultura y Alimentación.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de abril de 2014,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Estatuto de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios.

Se aprueba el Estatuto de la Agencia de Información y Control Alimentarios, cuyo texto 
se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  No incremento del gasto público.
La aplicación de lo dispuesto en el presente real decreto no implicará incremento del 

gasto público, siendo asumidas las funciones y los gastos que se originen por la 
reasignación de los recursos humanos y medios materiales destinados al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y sus organismos dependientes.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de personal.
Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección general 

cuyas funciones correspondían a la Agencia para el Aceite de Oliva, continuarán 
subsistentes y seguirán percibiendo sus retribuciones con cargo a los créditos a los que 
venían imputándose hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas 
a la estructura orgánica y funciones que se establecen en este decreto y se proceda a las 
correspondientes adaptaciones presupuestarias.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 1065/1988, de 16 de 
septiembre, por el que se establece la estructura de la Agencia para el Aceite de Oliva.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Se modifica el Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de 
la forma que a continuación se indica.

Uno. El apartado 6 del artículo 7 se modifica y quedará redactado del siguiente modo:
«6. Quedan adscritos al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente, a través de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, el Fondo 
de Garantía Agraria (FEGA) y la Agencia de Información y Control Alimentarios 
(AICA), con las funciones y estructuras actualmente vigentes.»

Dos. El apartado 6 del artículo 12 se modifica y quedará redactado del siguiente modo:
«6. Queda adscrita al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a 

través de la Subsecretaría, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), cuya 
presidencia corresponde al Subsecretario, con las funciones y estructura actualmente 
vigentes.»
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Disposición final segunda.  Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para dictar las 

disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

ESTATUTO DE LA AGENCIA DE INFORMACIÓN Y CONTROL ALIMENTARIOS

Artículo 1.  Naturaleza jurídica y adscripción.
1. La Agencia de Información y Control Alimentarios, O. A., creada por la disposición 

adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria, es un organismo autónomo de los previstos en el 
artículo 98 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
está adscrita al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a través 
de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación.

2. La Agencia de Información y Control Alimentarios tiene personalidad jurídica pública 
diferenciada, con patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión y plena 
capacidad jurídica y de obrar y, dentro de la esfera de sus competencias, le corresponden 
las potestades administrativas necesarias para el cumplimiento de sus fines en los términos 
establecidos en este Estatuto.

3. La Agencia de Información y Control Alimentarios, O.A., se rige por la disposición 
adicional primera de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria; por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria; por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas; por las demás disposiciones que sean de aplicación a los 
organismos autónomos de la Administración General del Estado y por el presente Estatuto.

4. Corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, la Presidencia del organismo, la dirección 
estratégica, la evaluación y el control de los resultados de su actividad, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a la Intervención General de la Administración del Estado en cuanto 
a la evaluación y control de los resultados de los organismos públicos integrantes del sector 
público.

5. La Agencia de Información y Control Alimentarios, O.A., estará sometida al control de 
eficacia y supervisión continua previsto en el artículo 85 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
El control de eficacia será ejercido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a 
través de la Inspección de Servicios, y tendrá por objeto evaluar el cumplimiento de los 
objetivos propios de la actividad específica del organismo y la adecuada utilización de los 
recursos, de acuerdo con lo establecido en su plan de actuación y sus actualizaciones 
anuales, sin perjuicio del control que de acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, se 
ejerza por la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 2.  Fines.
1. En el marco de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 

funcionamiento de la cadena alimentaria, los fines generales de la Agencia de Información y 
Control Alimentarios son:

a) La gestión de los sistemas de información y control de los mercados oleícolas, 
lácteos, vinícolas y la de aquellos otros que se determinen reglamentariamente.
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b) El control del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria.

2. Se entenderá como sistemas de información de los mercados a los efectos de este 
real decreto toda información relevante de los distintos aspectos o parámetros de los 
mercados que sistemáticamente se recogen, ordenan y analizan por las distintas unidades 
competentes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en cumplimiento 
de sus obligaciones derivadas de la normativa en vigor. En el caso del sector oleícola, se 
considerará también como sistemas de información, seguimiento y análisis, el seguimiento y 
control de las existencias físicas, movimientos y cantidades comercializadas.

Artículo 3.  Funciones.
Para el cumplimiento de los fines recogidos en el artículo anterior, la Agencia 

desarrollará las siguientes funciones:
a) Ejercer las competencias recogidas en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, como 

autoridad de ejecución nacional prevista en el artículo 28, sin perjuicio de las competencias 
de las autoridades de ejecución designadas por las comunidades autónomas.

b) Llevar a cabo las tareas necesarias como punto de contacto para la cooperación entre 
las autoridades de ejecución, así como con la Comisión Europea, en el ámbito de la Directiva 
(UE) 2019/633 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, relativa a las 
prácticas comerciales desleales en las relaciones entre empresas en la cadena de suministro 
agrícola y alimentario.

c) Establecer y desarrollar el régimen de control necesario para comprobar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto. En este ámbito, se podrá 
comprobar la documentación contractual, mercantil, técnica, económica y, en su caso, de 
licitaciones y cualquier otra documentación que pueda servir para probar el incumplimiento 
de lo establecido en la Ley 12/2013, de 2 de agosto; así como el origen, destino y 
características de las materias primas, los productos y subproductos afectados, incluso 
mediante toma de muestras y determinaciones analíticas, en cualquier fase de la cadena 
alimentaria.

d) Realizar las comprobaciones que corresponda por posibles incumplimientos de lo 
dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto y en particular ejercer las funciones previstas en 
el artículo 29 de la ley.

e) Iniciar de oficio, conforme al artículo 58 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el 
procedimiento sancionador que corresponda por incumplimientos de lo dispuesto en la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, y, tras la correspondiente instrucción, resolver, en el supuesto 
previsto en el artículo 26.3.a) de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, o proponer a la autoridad 
competente la resolución que proceda o, en su caso, formular denuncia debidamente 
documentada ante la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

f) Trasladar a las autoridades de ejecución competentes los hechos sobre los presuntos 
incumplimientos detectados en las actuaciones de control, acompañando la documentación 
necesaria sobre los hechos constatados y su valoración técnica y jurídica, de conformidad 
con lo establecido en al artículo 26 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

g) Gestionar y mantener los sistemas de información de los mercados oleícolas (aceites 
de oliva y aceitunas de mesa), vinícolas y lácteos.

h) Iniciar e instruir, conforme a su propio régimen, los expedientes sancionadores por 
incumplimiento del pago de las aportaciones obligatorias a las organizaciones 
interprofesionales, reconocidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en los 
productos o sectores a que se refiere el apartado g), formulando a las autoridades 
competentes las propuestas de resolución que correspondan.

i) Colaborar con el Observatorio de la Cadena Alimentaria en la realización de los 
trabajos, estudios e informes que, sobre los productos, mercados y sectores a que se refiere 
el apartado g), y que resulten necesarios para el ejercicio de las funciones que el 
Observatorio tiene encomendadas.

j) Colaborar con organizaciones sectoriales, de productores e interprofesionales 
relacionadas con los productos, mercados o sectores incluidos en el apartado g), en el 
ámbito exclusivo de sus funciones.
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k) Establecer relaciones de colaboración con otros órganos de la Administración General 
del Estado y con las comunidades autónomas en materias de su competencia, sin 
menoscabo de las competencias de otros departamentos ministeriales.

l) Elaborar un informe anual de las actividades realizadas por la Agencia.
m) Realizar trabajos, estudios e informes en materias de su competencia, así como la 

difusión de los mismos.
n) Ejercer las acciones contempladas en el artículo 32.1, 1.ª a 4.ª, de la Ley 3/1991, de 

10 de enero, de Competencia Desleal, cuando resulten afectados los intereses de 
operadores de la cadena alimentaria.

ñ) Gestión y mantenimiento del Registro de contratos alimentarios conforme al Real 
Decreto 1028/2022, de 20 de diciembre, por el que se desarrolla el Registro de Contratos 
Alimentarios.

o) Las demás funciones que se le atribuyan legal o reglamentariamente para el 
cumplimiento de sus fines.

Todas estas funciones serán desarrolladas por la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, O.A., sin menoscabo de las competencias de otros órganos directivos del 
departamento y de otros departamentos ministeriales u otras Administraciones públicas.

Artículo 4.  Órganos ejecutivo y consultivo de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, O.A.

1. El órgano ejecutivo de la Agencia de Información y Control Alimentarios, O.A., será el 
Director.

2. El órgano consultivo y de participación es el Consejo Asesor.

Artículo 5.  El Director.
El Director de la Agencia de Información y Control Alimentarios, O.A., con rango de 

Subdirector General, es el órgano ejecutivo del Organismo y le corresponde ejercer las 
siguientes funciones:

a) Dirigir y representar a la Agencia, en los términos previstos en la legislación vigente.
b) Formular las propuestas de disposiciones en materias propias de la Agencia y 

participar en la elaboración de las que puedan afectar al organismo.
c) Dirigir y coordinar sus actividades, aprobar los planes de actuación y los 

procedimientos de trabajo para el mejor desarrollo de las funciones y el cumplimiento de los 
fines que la Agencia tiene encomendados.

d) (Suprimida)
e) Promover y difundir el informe anual de las actuaciones realizadas y de los resultados 

alcanzados.
f) Dirigir el personal y los servicios, formular la propuesta de la relación de puestos de 

trabajo y la de sus modificaciones, realizar los nombramientos y los ceses, evaluar el 
desempeño del personal y el funcionamiento de los servicios y aplicar el régimen 
disciplinario.

g) Acreditar a los inspectores y ordenar las inspecciones necesarias para el 
cumplimiento de los fines de la Agencia.

h) Formular el anteproyecto de presupuesto anual de gastos e ingresos de la Agencia y 
proponer las modificaciones precisas, aprobar los gastos y ordenar los pagos.

i) Ejercer sus funciones como órgano de contratación; celebrar toda clase de actos, 
contratos y convenios con entidades públicas o privadas, que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus fines.

j) Aprobar las cuentas anuales del organismo y rendirlas al Tribunal de Cuentas por 
conducto de la Intervención General de la Administración General del Estado.

k) Difundir los resultados generados por el sistema de información de mercados.
l) El ejercicio de la potestad sancionadora en los casos y en los términos que atribuye a 

la Agencia la Ley 12/2013, de 2 de agosto. Con el fin de establecer la debida separación 
entre la fase instructora y la sancionadora en los procedimientos por infracciones recogidas 
en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, cuya resolución sea competencia del Director de la 
Agencia de Información y Control Alimentarios, O.A.; corresponderá a éste, en todos los 
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casos, acordar la iniciación del procedimiento, así como la designación de una persona 
como órgano instructor del procedimiento sancionador, entre los funcionarios del Organismo 
Autónomo.

m) Desempeñar cuantas otras funciones le sean expresamente encomendadas o 
delegadas por norma legal o reglamentaria.

n) Colaborar con el Observatorio de la Cadena Alimentaria en la realización de los 
trabajos, estudios e informes.

ñ) Dictar los actos de gestión para la recaudación de los importes de las sanciones que 
se impongan por infracciones tipificadas en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, que sean 
competencia de la Agencia.

o) Resolver los expedientes sancionadores, en los supuestos contemplados en el 
artículo 26 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

p) Acordar la declaración de confidencialidad de la información obrante en los 
expedientes sancionadores, cuando sea preciso para garantizar la protección del 
denunciante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 12/2013, de 2 de 
agosto, y cuando deban ser declarados confidenciales los secretos comerciales de otros 
interesados o terceros, así como de cualquier otra información confidencial que pudiera 
figurar en el expediente.

q) Convocar y presidir las reuniones del Comité de cooperación de las autoridades de 
ejecución previsto en el apartado 4 del artículo 28 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

Artículo 6.  El Consejo Asesor.
1. El Consejo Asesor es el órgano consultivo y de participación de la Agencia, en el que 

se integran representantes de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, de la producción y la transformación de los sectores alimentarios que estén 
interesados y de la distribución y los consumidores. El número máximo de miembros será de 
sesenta.

2. El Consejo Asesor estará constituido por los siguientes miembros:
a) El Presidente, el Secretario General de Agricultura y Alimentación.
b) El Vicepresidente, el Director General de la Industria Alimentaria, que en caso de 

vacante, ausencia o enfermedad, será sustituido por el Director de la Agencia.
c) Los siguientes Vocales:
– El Director de la Agencia.
– Cinco representantes, con rango de Subdirector General, del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta del Subsecretario, Secretario General de 
Pesca; del Director General de Producciones y Mercados Agrarios; del Presidente del FEGA 
y del Director General de la Industria Alimentaria, respectivamente.

– Dos representantes, con rango de Subdirector General, del Ministerio de Economía y 
Competitividad.

– Un representante, con rango de Subdirector General, del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

– Un representante, con rango de Subdirector General, de la Agencia Española de 
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN).

– Un representante de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia.
– Un representante de la autoridad de ejecución designada por cada comunidad 

autónoma, que podrá ser su titular o el suplente que hubiera designado.
– Nueve representantes de las organizaciones de ámbito estatal de las industrias de 

alimentación y bebidas, entre los cuales se asegurará la presencia de las organizaciones 
que representen los intereses de los diferentes tipos de operadores industriales de los 
sectores o mercados a que hace referencia la letra g) del artículo 3 de este Estatuto.

– Tres representantes de cada una de las organizaciones profesionales agrarias 
representativas de ámbito estatal, entre los cuales se asegurará la presencia de las 
organizaciones que representen los intereses de los sectores o mercados a que hace 
referencia la letra g) del artículo 3 de este Estatuto.
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– Tres representantes de las cooperativas agroalimentarias, entre los cuales se 
asegurará la presencia de las organizaciones que representen los intereses de los sectores 
o mercados a que hace referencia la letra g) del artículo 3 de este Estatuto.

– Seis representantes de las asociaciones de ámbito estatal de la distribución 
alimentaria, mayorista y minorista.

– Dos representantes del Consejo de Consumidores y Usuarios.
d) El Secretario del Consejo Asesor, un funcionario de la Agencia que a los efectos 

designará el Director. Actuará, con voz pero sin voto.
3. Los Vocales serán designados por el Presidente, a propuesta de aquellos a quienes 

vayan a representar.
4. A las sesiones del Consejo Asesor podrán asistir para informar o asesorar sobre 

asuntos determinados, aquellos funcionarios, asociaciones o expertos independientes que 
sean convocados. Podrán asistir como invitados a las reuniones del Consejo Asesor las 
organizaciones interprofesionales láctea, del aceite de oliva, de la aceituna de mesa, del vino 
y la Fundación Patrimonio Comunal Olivarero.

5. Corresponde al Consejo Asesor:
a) Ser informado de los planes de actuación de la Agencia, de su ejecución y de los 

resultados alcanzados, así como de los medios de que disponga para realizarlos.
b) Ser informado de la marcha del Registro Estatal de Buenas Prácticas Mercantiles en 

la Contratación Alimentaria.
c) Conocer el informe anual de actuaciones de la Agencia con carácter previo a su 

difusión.
d) (Suprimida)
e) Conocer e informar los asuntos que el Presidente someta a su consideración.
6. El Consejo Asesor se reunirá en pleno, al menos, una vez al año. En su seno podrán 

constituirse grupos de trabajo, especializados o sectoriales, que, presididos y convocados 
por el Director de la Agencia de Información y Control Alimentarios, O.A., se reunirán cuando 
sea necesario. En todo caso, para los grupos de trabajo sectoriales (aceite de oliva, aceituna 
de mesa, lácteo y vinícola) se garantizará la presencia de todas las asociaciones 
representativas de los intereses de cada sector. El número máximo de miembros de cada 
uno de los grupos de trabajo, incluyendo a los expertos independientes e invitados, será de 
30.

7. El funcionamiento del Consejo Asesor no supondrá incremento del gasto público y 
será atendido con los medios materiales y de personal existentes en la Secretaría General 
de Agricultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

8. Los gastos en concepto de indemnizaciones por razón del servicio, dietas y 
desplazamientos que se originen por la participación de reuniones de los integrantes e 
invitados del Consejo Asesor serán por cuenta de las respectivas Administraciones de origen 
y de las organizaciones a las que representan.

9. En su funcionamiento y régimen de acuerdos, el Consejo Asesor se regirá por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 7.  Estructura básica.
1. La Agencia de Información y Control Alimentarios, para desarrollar las funciones 

encomendadas, contará con las unidades que se establezcan en la relación de puestos de 
trabajo del organismo.

El nivel de estas unidades, que dependerán del Director de la Agencia, será el que se 
establezca en la relación de puestos de trabajo del organismo.

2. La Intervención Delegada se adscribe al Director de la Agencia sin perjuicio de la 
dependencia orgánica y funcional de la Intervención General del Estado, de acuerdo con su 
normativa específica.

3. La Abogacía del Estado se adscribe al Director de la Agencia, sin perjuicio de su 
dependencia orgánica y funcional de la Abogacía General del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
Instituciones Públicas.
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Artículo 8.  Régimen de personal.
El personal funcionario y laboral de la Agencia se regirá por la normativa sobre función 

pública y legislación laboral aplicable al resto del personal de la Administración General del 
Estado.

Para la provisión de puestos de trabajo mediante el sistema de libre designación se 
actuará según el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 2020, por el que se 
aprueba el III Plan para la igualdad de género en la Administración General del Estado y en 
los Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella, o el que se encuentre en vigor 
en el momento de la convocatoria.

Los funcionarios de la Agencia de Información y Control Alimentarios que estén 
debidamente acreditados por su Director, realizarán las inspecciones a las entidades y 
operadores que les ordene, en aplicación de la Disposición adicional primera de la Ley 
12/2013, de 2 de agosto, para cuyo ejercicio contarán con las facultades que en ella se les 
confiere.

Artículo 9.  Recursos económicos y patrimonio.
1. Los bienes y medios económicos de la Agencia de Información y Control Alimentarios 

son los siguientes:
a) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 

del mismo.
b) Las transferencias y subvenciones que anualmente se consignen en los presupuestos 

Generales del Estado.
c) Las tasas, los ingresos de derecho público o privado que le correspondan y, en 

particular, los que procedan del desarrollo de las actividades relacionadas con las funciones 
de la Agencia, incluido el importe de las sanciones que se impongan por el Director de la 
Agencia por infracciones en materia de contratación alimentaria, en el ejercicio de la 
competencia recogida en el artículo 26 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto.

d) Las subvenciones, remanentes, aportaciones voluntarias o donaciones que se hagan 
a su favor por personas o entidades privadas.

e) Cualquier otro recurso económico, ordinario o extraordinario, que esté legalmente 
autorizado a percibir.

2. El régimen económico patrimonial será el establecido en la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Artículo 10.  Régimen de contratación.
El régimen jurídico aplicable a la contratación en la Agencia de Información y Control 

Alimentarios, O.A., será el establecido para las Administraciones Públicas en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre.

Artículo 11.  Régimen económico-financiero.
El régimen presupuestario, económico-financiero, de control interno y contabilidad será 

el establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
La Agencia de información y Control Alimentarios estará sometida al control interno de 

su gestión económica-financiera, que llevará a cabo la Intervención General de la 
Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada que existirá en la citada 
Agencia.

Artículo 12.  Impugnación y reclamaciones contra los actos de la Agencia.
Los actos y resoluciones del Director de la Agencia no ponen fin a la vía administrativa, 

salvo en materia de personal, y contra los mismos se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Secretario General de Agricultura y Alimentación.
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§ 65

Real Decreto 1548/1988, de 23 de diciembre, sobre disolución y 
liquidación de la Asociación de Caución para las Actividades Agrarias 
(ASICA) y normas de funcionamiento de la Sociedad Anónima Estatal 

de Caución Agraria (SAECA)

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 310, de 27 de diciembre de 1988

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1988-29378

La deficiente situación patrimonial en que se encuentra la Asociación de Caución para 
las Actividades Agrarias (ASICA), con un importante desequilibrio entre riesgos garantizados 
y recursos propios, se ha visto agravada por la ejecución de la sentencia dictada el 2 de julio 
de 1987 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, que declaró nulo el Real Decreto 
1942/1983, de 4 de mayo, quedando en consecuencia anuladas las ampliaciones de capital 
que se efectuaron en su virtud y posteriormente a la publicación de dicha norma, lo que hace 
que resulte de todo punto inviable el llevar a efecto el cumplimiento de su fin social, ya que 
sus activos no pueden cubrir sus obligaciones en cuanto a los avales concedidos ni, por 
ende, permitir la devolución de las aportaciones que se le hicieron, a título de capital.

En consecuencia, considerando lo dispuesto en el artículo 11, apartado 2, del Real 
Decreto 2082/1979, de 6 de julio, que establece que el Gobierno podrá acordar la disolución 
de la Entidad, fijando en tal caso las normas de liquidación y destino de los eventuales 
excedentes, y teniendo en cuenta lo previsto en los apartados 4.° y 5.° del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de fecha 30 de diciembre de 1987, en los que se establece que la 
nueva Sociedad estatal para la prestación de avales y fianzas en los sectores agrario, 
pesquero y alimentario que se crea y que ha sido efectivamente constituida el 24 de marzo 
de 1988, ofertará a ASICA la posibilidad de integrarse en aquélla y que por los Ministerios 
competentes se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del citado Acuerdo, a 
propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de 
diciembre de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se acuerda la disolución de la Asociación de Caución para las Actividades Agrarias, en 

adelante ASICA, regulada por Real Decreto 2082/1979, de 6 de julio.
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Artículo 2.  
Por los Ministerios de Economía y Hacienda y de Agricultura, Pesca y Alimentación se 

desginarán tres liquidadores de ASICA, uno de ellos a propuesta del Presidente del ICO, a 
los que se otorgarán todas las atribuciones precisas para su cometido sin excepción o 
reserva alguna, debiendo dar cuenta de su gestión a dichos Ministerios.

Designados los liquidadores cesarán en su actividad los órganos de gobierno y cargos 
directivos de ASICA.

Artículo 3.  
Con carácter previo a la liquidación, los liquidadores adoptarán las medidas precisas 

para reconocer el derecho a la devolución de las aportaciones necesarias establecidas en la 
disposición transitoria primera en relación con el artículo 5.° del Real Decreto 1942/1983, de 
4 de mayo.

Artículo 4.  
Verificado lo dispuesto en el artículo anterior, los liquidadores procederán a la realización 

del activo de ASICA y al pago de las obligaciones para con terceros de acuerdo con las 
normas generales sobre prelación de créditos, y en su caso con las del Código de Comercio 
en la materia.

El remanente que, en su caso, resulte se distribuirá entre los aportantes a los Fondos 
Fundacional y Protector a prorrata de sus respectivas aportaciones. En todo caso, no se 
considerará que existe remanente susceptible de reparto en tanto no se hayan cancelado y 
extinguido todas las obligaciones que tuviese contraídas, al momento presente, ASICA.

Artículo 5.  
La Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria, en adelante SAECA, podrá 

subrogarse en los derechos y obligaciones derivados de la actividad de ASICA. Respecto a 
las obligaciones de ASICA con su personal laboral, la posible subrogación quedará 
condicionada a la aceptación individual de su integración en SAECA por parte de los 
trabajadores. En el supuesto de producirse dicha aceptación no será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo cuarto.

Artículo 6.  
De producirse la subrogación prevista en el artículo anterior, SAECA constituirá un 

Fondo para hacer frente a las obligaciones que asuma en virtud de la misma. Dicho Fondo, 
sin personalidad jurídica independiente y en régimen de contabilidad separada, será 
gestionado por SAECA, que cargará en él los pagos por morosidad que se produzcan por 
cuenta de los avales de ASICA y los gastos que se le originen por la gestión de dicha cartera 
de avales y por el recobro de cantidades en mora. Se abonarán al Fondo sus propios 
rendimientos y los recobros que SAECA pueda obtener de los deudores por avales de 
ASICA.

El Instituto de Crédito Oficial, el Banco de Crédito Agrícola y el Fondo de Ordenación y 
Regulación de Precios y Producciones Agrarias abonarán al Fondo las cantidades que se les 
hubiera reconocido en virtud de lo establecido en el artículo 3.° de este Decreto, y por el 
Ministerio de Economía y Hacienda se adoptarán las medidas procedentes para dotar a 
dicho Fondo anualmente de los recursos necesarios para atender las necesidades 
financieras para cuyo fin se constituye.

Artículo 7.  
Canceladas todas las obligaciones respecto a las que opera la subrogación prevista en 

el artículo 5.°, el remanente que resulte, en su caso, en el Fondo se destinará a devolver en 
primer lugar al Estado y en segundo lugar a los aportantes necesarios a que hace referencia 
el artículo 3.°, las dotaciones que le efectuaron y el excedente, si lo hubiera, se distribuirá a 
prorrata entre los aportantes a ASICA, ya fuera en concepto de socio fundador o de socio 
protector.
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Artículo 8.  
De producirse la subrogación de SAECA prevista en el artículo 5.° y hasta la efectiva 

dotación inicial del Fondo a que hace referencia el artículo 6.°, SAECA podrá atender con 
sus recursos propios, o con los ajenos que obtenga a tal fin, las obligaciones asumidas como 
consecuencia de dicha subrogación, sin perjuicio de reintegrarse con cargo a las 
aportaciones que se hagan efectivas para la dotación del Fondo, tanto de las cantidades 
abonadas en virtud de dichas obligaciones como de los intereses que SAECA hubiera 
dejado de percibir por la desinversión de sus recursos propios o debido abonar para la 
obtención de recursos ajenos.

Artículo 9.  
Corresponderá al Ministerio de Economía y Hacienda la determinación de la relación 

mínima que deberá mantener SAECA entre recursos propios y riesgos garantizados. 
Asimismo, dictará las normas que considere oportunas para asegurar la solvencia de la 
Sociedad y la efectividad de las garantías prestadas por ella.

Se faculta al Banco de España para realizar el control e inspección de SAECA.
En todo caso, le será de aplicación a esta Entidad lo establecido en la disposición 

adicional décima de la Ley sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito.

Disposición transitoria.  
Constituido el Fondo a que hace referencia el artículo 6.° y producida la subrogación de 

SAECA en los derechos y obligaciones de ASICA cesarán las funciones atribuidas a los 
liquidadores de la misma, que abonarán al referido Fondo el remanente que en ese 
momento existiera procedente de la realización del activo de dicha Asociación.

Disposición final primera.  
Se faculta a los Ministros de Economía y Hacienda y de Agricultura, Pesca y 

Alimentación para dictar las normas de desarrollo y adoptar las medidas necesarias para la 
aplicación del presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 66

Orden ECO/708/2004, de 11 de marzo, por la que se determina la 
condición de entidad declarante a la Central de Información de 
Riesgos del Banco de España para la Sociedad Anónima Estatal de 

Caución Agraria

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 67, de 18 de marzo de 2004

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2004-5042

El artículo 60 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, habilita al Ministro de Economía para, a propuesta del 
Banco de España, incluir, junto a las entidades que ya figuran en el apartado primero de 
dicho precepto, otras entidades que habrán de tener la consideración de entidades 
declarantes a la Central de Información de Riesgos del Banco de España (CIR, en adelante).

El Banco de España ha remitido su propuesta para la inclusión entre las citadas 
entidades declarantes de la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA). El 
objeto social de esta entidad consiste, principalmente, en la prestación de avales y fianzas 
en relación con todo tipo de operaciones destinadas a la financiación de actividades que, en 
general, y bien directa o indirectamente, redundan en la mejora del medio rural. El análisis y 
estudio de la información sobre los riesgos de los solicitantes de afianzamientos forma parte 
fundamental del ejercicio eficaz de su actividad, y ello justifica la necesidad de que esta 
entidad pueda acceder a la CIR.

De hecho, y por virtud de la Orden de 27 de diciembre de 1990, SAECA ha venido 
disfrutando de la condición de entidad declarante a la CIR.

La derogación operada por la disposición transitoria quinta de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de las disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo del artículo 
decimosexto del Decreto-ley 18/1962, de 7 de junio, de nacionalización y reorganización del 
Banco de España (sede de la regulación de la CIR, anterior a la introducida por la citada Ley 
44/2002), una vez se produzca la entrada en vigor de la nueva normativa de desarrollo, 
aconseja una renovación de la citada declaración como entidad declarante.

En su virtud, a propuesta del Banco de España, dispongo:

Primero.  
La Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA) ostentará la condición de 

entidad declarante a la Central de Información de Riesgos del Banco de España, en los 
términos establecidos en el artículo 60 y siguientes de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, 
de Medidas de reforma del sistema financiero.
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Segundo.  
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 67

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 272, de 9 de noviembre de 2017
Última modificación: 20 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2017-12902

[ . . . ]
Disposición adicional vigésima cuarta.  Régimen jurídico de la «Empresa de 
Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y de su filial «Tecnologías y 
Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSATEC).

1. La «Empresa de Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y su filial 
«Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSATEC), tienen por función 
entre otras, la prestación de servicios esenciales en materia de desarrollo rural, conservación 
del medioambiente, adaptación y mantenimiento de aplicaciones informáticas, control 
sanitario animal, atención a emergencias, y otros ámbitos conexos, con arreglo a lo 
establecido en esta disposición.

2. TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios 
personificados y servicios técnicos de la Administración General del Estado, de las 
Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de los Cabildos y 
Consejos Insulares, de las Diputaciones Forales del País Vasco, de las Diputaciones 
Provinciales y de las entidades del sector público dependientes de cualesquiera de ellas que 
tengan la condición de poderes adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el punto 2° de la letra d) del apartado 2 del artículo 32, y en las letras a) y b) 
del apartado 4 del mismo artículo, y estarán obligadas a realizar, con carácter exclusivo, los 
trabajos que estos les encomienden en las materias señaladas en los apartados 4 y 5, dando 
una especial prioridad a aquellos que sean urgentes o que se ordenen como consecuencia 
de las situaciones de emergencia que se declaren. De acuerdo con esta obligación, los 
bienes y efectivos de TRAGSA y su filial TRAGSATEC podrán incluirse en los planes y 
dispositivos de protección civil y de emergencias.

Las relaciones de TRAGSA y su filial TRAGSATEC con los poderes adjudicadores de los 
que son medios propios instrumentales y servicios técnicos tienen naturaleza instrumental y 
no contractual, articulándose a través de encargos de los previstos en el artículo 32 de esta 
Ley, por lo que, a todos los efectos, son de carácter interno, dependiente y subordinado.
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La comunicación efectuada por uno de estos poderes adjudicadores encargando una 
actuación a alguna de las sociedades del grupo supondrá la orden para iniciarla, sin perjuicio 
de la observancia de lo establecido en el artículo 32.6.b).

Asimismo, TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios 
personificados y servicios técnicos de las entidades pertenecientes al sector público que no 
tengan la consideración de poder adjudicador y podrán recibir sus encargos, siempre y 
cuando se cumplan los requisitos que establece el artículo 33.

3. El capital social de TRAGSA será íntegramente de titularidad pública.
Las Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, los Cabildos 

y Consejos Insulares, las Diputaciones Forales del País Vasco y las Diputaciones 
provinciales deberán participar en el capital de esta sociedad mediante la adquisición de 
acciones cuya enajenación será autorizada por el Ministerio de Hacienda y Función Pública 
a iniciativa del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Las 
Comunidades Autónomas y las demás entidades a que se refiere este artículo solo podrán 
enajenar sus participaciones a favor de la Administración General del Estado o de 
organismos de derecho público vinculados o dependientes de aquella.

4. TRAGSA y su filial TRAGSATEC prestarán, por encargo de las entidades del sector 
público de los que son medios propios personificados, las siguientes funciones:

a) La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios 
agrícolas, ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de conservación y protección del medio 
natural y medioambiental, de acuicultura y de pesca, así como los necesarios para el mejor 
uso y gestión de los recursos naturales. Igualmente podrán llevar a cabo la realización de 
todo tipo de actuaciones para la mejora de los servicios y recursos públicos, siempre y 
cuando no impliquen el ejercicio de autoridad inherente a los poderes públicos incluida la 
ejecución de obras de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español en el 
medio rural, al amparo de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

b) La actividad agrícola, ganadera, animal, forestal y de acuicultura y la comercialización 
de sus productos, la administración y la gestión de fincas, montes, centros agrarios, 
forestales, medioambientales o de conservación de la naturaleza, así como de espacios y de 
recursos naturales.

c) La promoción, investigación, desarrollo, innovación, y adaptación de nuevas técnicas, 
equipos y sistemas de carácter agrario, forestal, medioambiental, de acuicultura y pesca, de 
protección de la naturaleza y para el uso sostenible de sus recursos.

d) La fabricación y comercialización de bienes muebles para el cumplimiento de sus 
funciones.

e) La prevención y lucha contra las plagas y enfermedades vegetales y animales y contra 
los incendios forestales, así como la realización de obras y tareas de apoyo técnico de 
carácter urgente.

f) La financiación, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de la 
construcción o de la explotación de infraestructuras agrarias, medioambientales, y de 
equipamientos de núcleos rurales, del desarrollo de sistemas informáticos, sistemas de 
información frente a emergencias y otros análogos, así como la constitución de sociedades y 
la participación en otras ya constituidas, que tengan fines relacionados con el objeto social 
de la empresa.

g) La planificación, organización, investigación, desarrollo, innovación, gestión, 
administración y supervisión de cualquier tipo de servicios ganaderos, veterinarios, de 
seguridad y sanidad animal y alimentaria.

h) La recogida, transporte, almacenamiento, transformación, valorización, gestión y 
eliminación de productos, subproductos y residuos de origen animal, vegetal y mineral.

i) El mantenimiento, el desarrollo, la innovación y la adaptación de equipos y sistemas 
informáticos que den soporte a las diferentes administraciones.

j) La realización de tareas para las que se le requiera por la vía de la urgencia o de 
emergencia, o actividades complementarias o accesorias a las citadas anteriormente.

TRAGSA y su filial TRAGSATEC también estarán obligadas a satisfacer las necesidades 
de las entidades del sector público de las que son medios propios personificados en la 
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consecución de sus objetivos de interés público mediante la realización, por encargo de los 
mismos, de la planificación, organización, investigación, desarrollo, innovación, gestión, 
administración y supervisión de cualquier tipo de asistencias y servicios técnicos en los 
ámbitos de actuación señalados en el apartado anterior, o mediante la adaptación y 
aplicación de la experiencia y conocimientos desarrollados en dichos ámbitos a otros 
sectores de la actividad administrativa.

Asimismo, TRAGSA y su filial TRAGSATEC estarán obligadas a participar y actuar, por 
encargo de las entidades del sector público de las que son medios propios personificados, 
en tareas de emergencia y protección civil de todo tipo, en especial, la intervención en 
catástrofes medioambientales o en crisis o necesidades de carácter agrario, pecuario o 
ambiental; a desarrollar tareas de prevención de riesgos y emergencias de todo tipo; y a 
realizar actividades de formación e información pública en supuestos de interés público y, en 
especial, para la prevención de riesgos, catástrofes o emergencias.

5. TRAGSA y su filial TRAGSATEC podrán realizar actuaciones de apoyo y servicio 
institucional a la cooperación española en el ámbito internacional.

6. TRAGSA y su filial TRAGSATEC no podrán participar en los procedimientos para la 
adjudicación de contratos convocados por las entidades del sector público de las que sea 
medio propio personificado. No obstante, cuando no concurra ningún licitador podrá 
encargarse a estas sociedades la ejecución de la actividad objeto de licitación pública.

7. El importe de las obras, trabajos, proyectos, estudios y suministros realizados por 
TRAGSA y por su filial TRAGSATEC se determinará aplicando a las unidades directamente 
ejecutadas por el medio propio las tarifas correspondientes y, en la forma que 
reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio 
propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios 
particulares.

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización 
y su aplicación a las unidades producidas servirá de justificante de la inversión o de los 
servicios realizados directamente por el medio propio.

La elaboración y aprobación de las tarifas se realizará por las Administraciones de las 
que el grupo es medio propio personificado, con arreglo al procedimiento establecido 
reglamentariamente.

8. A los efectos de la aplicación de la presente Ley, TRAGSA y su filial TRAGSATEC 
tendrán la consideración de poderes adjudicadores de los previstos en el apartado 3 del 
artículo 3 de la presente Ley.

[ . . . ]
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§ 68

Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el 
régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios 

Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC)

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad
«BOE» núm. 49, de 26 de febrero de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-2637

Por Real Decreto 1072/2010, de 20 de agosto, modificado por Real Decreto 952/2015, 
de 23 de octubre, se desarrolló el régimen jurídico de TRAGSA y sus filiales.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece en sus artículos 
32 y 33 la regulación de los medios propios personificados y, en su disposición adicional 
vigésima cuarta, una nueva regulación del régimen jurídico de TRAGSA y TRAGSATEC.

Las principales novedades que introduce la ley se refieren, por una parte, a la 
diferenciación del régimen jurídico de los encargos a realizar por el medio propio, en función 
de si estos son realizados por quienes tienen la condición de poderes adjudicadores o 
carecen de ella, y, por otra parte, al sistema de compensación económica de las actuaciones 
realizadas por el medio propio que son objeto de subcontratación, pues señala 
expresamente que esta se establecerá en la forma que reglamentariamente se determine, 
atendiendo al coste efectivo soportado por el medio propio para las actividades objeto del 
encargo que se subcontraten con empresarios particulares en los casos en que este coste 
sea inferior al resultante de aplicar las tarifas a las actividades subcontratadas. Del mismo 
modo, se ha adaptado el contenido de la norma a la nueva regulación sobre los encargos a 
medios propios personificados, diferenciando la aproximación a su actividad cuando la ejerce 
por encargo o cuando la ejerce mediante la licitación en el mercado, dentro del porcentaje 
inferior al 20% de sus actividades, para la ejecución de contraprestaciones que no han sido 
encargadas por los poderes adjudicadores que la controlan o por otras personas jurídicas 
controladas por los mismos poderes adjudicadores [artículo 32.4.b) de la ley], en la que 
podrá participar en uniones de empresarios a que se refiere el artículo 69 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre.

Por ello se hace necesario adaptar el régimen jurídico de TRAGSA y TRAGSATEC al 
contenido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Asimismo, se han cumplido los requisitos del artículo 86 apartado 2 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En la elaboración de este real decreto se han observado los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Los principios de necesidad y eficacia puesto que la norma resulta el instrumento más 
indicado para los intereses que se persiguen; el principio de proporcionalidad ya que 
contiene la regulación imprescindible para atender a las necesidades que se pretenden 
cubrir; y el principio de seguridad jurídica ya que es coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico nacional y de la Unión Europea. Por lo demás, la norma es coherente con los 
principios de eficiencia, en tanto que la norma asegura la máxima eficacia de sus postulados 
con los menores costes posibles inherentes a su aplicación, y transparencia al haberse 
garantizado una amplia participación en su elaboración.

En el procedimiento de elaboración del presente real decreto se ha tenido en cuenta lo 
dispuesto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y se ha sometido al procedimiento de información y consulta públicas previsto en el 
artículo 26.6 de la mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y, asimismo, se ha consultado 
a las comunidades autónomas, a las ciudades de Ceuta y Melilla, a los cabildos y consejos 
insulares y a las diputaciones forales del País Vasco, y a las diputaciones provinciales así 
como a las entidades representativas de los intereses de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
la Ministra de Hacienda, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial 
y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 15 de febrero de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de este real decreto es desarrollar el régimen jurídico, económico y 

administrativo de la «Empresa de Transformación Agraria, S. A., S.M.E., M.P.» (TRAGSA), y 
de su filial «Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.» (TRAGSATEC), en sus 
relaciones con las administraciones públicas, sus poderes adjudicadores, y otras entidades 
pertenecientes al sector público que no tengan la condición de poder adjudicador, dentro o 
fuera del territorio nacional, en su condición de medio propio personificado y servicio técnico. 
El resto de las actuaciones empresariales de TRAGSA y TRAGSATEC se regirán por las 
normas de general aplicación a las sociedades mercantiles, sin perjuicio de su consideración 
de poder adjudicador a los efectos de lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, TRAGSA y TRAGSATEC tendrán la consideración de medio 
propio personificado y servicio técnico de la Administración General del Estado, de las 
comunidades autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla, de los cabildos y consejos 
insulares, de la diputaciones forales del País Vasco, de las diputaciones provinciales y de las 
entidades del sector público dependientes de cualquiera de ellas que tengan la condición de 
poderes adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
32.2.d) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y en las letras a) y b) del apartado 4 del 
mismo artículo.

2. Las listadas administraciones públicas deberán participar en el capital social 
de TRAGSA mediante la adquisición de acciones cuya enajenación será autorizada por 
el Ministerio Hacienda a iniciativa del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación (apartado 
3 de la disposición adicional vigesimocuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre).

3. Asimismo, TRAGSA y TRAGSATEC tendrán la condición de medio propio 
personificado y servicio técnico de las entidades pertenecientes al sector público que no 
tengan la condición de poder adjudicador y podrán recibir sus encargos, siempre y cuando 
se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
Será de aplicación para tales encargos lo establecido en el artículo 15 de este real decreto.

4. TRAGSA y su filial TRAGSATEC no podrán participar en los procedimientos para la 
adjudicación de contratos convocados por las entidades del sector público de las que sea 
medio propio personificado. No obstante, cuando no concurra ningún licitador podrá 
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encargarse a estas sociedades la ejecución de la actividad objeto de licitación pública 
(apartado 6 de la disposición adicional vigesimocuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre).

Artículo 3.  Objeto de los encargos.
1. Las entidades señaladas en el artículo 2.1 podrán conferir encargos a TRAGSA o a su 

filial TRAGSATEC sobre los trabajos y actividades que, encontrándose dentro del marco 
funcional de los apartados 1, 4 y 5 de la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, y del objeto social de las mismas, precisen para el ejercicio de 
sus competencias y funciones, así como los que resulten complementarios o accesorios, de 
acuerdo con el régimen establecido en este real decreto.

2. En ningún caso podrán realizarse encargos que supongan una traslación del ejercicio 
de potestades públicas.

Artículo 4.  Régimen jurídico.
1. Las relaciones de TRAGSA y su filial TRAGSATEC con las entidades de las que son 

medios propios instrumentales y servicios técnicos tienen naturaleza instrumental y no 
contractual, articulándose a través de encargos, por lo que, a todos los efectos, son de 
carácter interno, dependiente y subordinado. TRAGSA y TRAGSATEC están obligadas a 
realizar los trabajos y actividades que les sean encargados por las entidades a que se refiere 
el artículo 2 del presente real decreto.

2. Las actuaciones de urgencia o de emergencia que se declaren con motivo de 
catástrofes o calamidades de cualquier naturaleza que sean encargadas por la autoridad 
competente serán ejecutadas por TRAGSA y su filial TRAGSATEC con carácter, además de 
obligatorio, prioritario.

3. En las situaciones de emergencia, en las que las administraciones públicas deban 
actuar de manera inmediata, podrán disponer o movilizar directamente de los medios 
de TRAGSA y de su filial TRAGSATEC que se requieran, ordenándoles las actuaciones 
necesarias para conseguir la más eficaz protección de las personas, los bienes y el 
mantenimiento de los servicios, sin sujeción al régimen administrativo ordinario de actuación 
previsto en los artículos 10 y siguientes de este real decreto. A tal fin, dichos medios se 
integrarán en los dispositivos existentes de prevención de riesgos, incorporándose a sus 
planes de actuación y asumiendo los protocolos de aplicación.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, y de las competencias 
específicamente atribuidas a otros órganos de la Administración General del Estado y a sus 
entidades dependientes, las funciones tutelares con respecto a TRAGSA y su 
filial TRAGSATEC, se ejercerán por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 5.  Medio propio personificado y servicio técnico en las relaciones de cooperación 
entre administraciones públicas o entidades del sector público.

1. TRAGSA y su filial TRAGSATEC, en virtud de su condición de medios propios 
personificados y servicios técnicos, podrán ser aportadas por las administraciones públicas 
en sus relaciones de cooperación con otras administraciones o entidades del sector público.

2. Esta relación de cooperación se instrumentará a través de un convenio entre las 
entidades participantes que especificará el interés público común que justifique la 
suscripción del convenio, las actuaciones a desarrollar y la aportación de cada una de las 
partes.

3. Las administraciones públicas comunicarán a TRAGSA y a su filial TRAGSATEC la 
suscripción de estos convenios y le encargarán las actuaciones necesarias para la ejecución 
de lo dispuesto en los mismos.

Artículo 6.  Régimen económico.
1. TRAGSA y su filial TRAGSATEC percibirán por la realización de las obras, trabajos, 

asistencias técnicas, consultorías, suministros y prestación de servicios que les encarguen 
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las entidades a que se refiere el artículo 2 del presente real decreto, las siguientes 
compensaciones:

a) El importe del presupuesto elaborado de acuerdo con el procedimiento que se señala 
en los apartados 2, 3, 4 y 5 del presente artículo, en el caso de las unidades o componentes 
de las mismas directamente ejecutadas por TRAGSA Y TRAGSATEC, lo que servirá de 
justificante del importe de los costes reales totales de la actuación de que se trate, no siendo 
necesario aportar ningún otro.

b) El importe satisfecho por TRAGSA y TRAGSATEC, ajustado en los términos que se 
señalan en los artículos 14.4 y 14.5 del presente real decreto, en el caso de las unidades o 
partes de las mismas ejecutadas por empresarios particulares mediante subcontratación.

2. El presupuesto de ejecución material de las actuaciones encargadas a TRAGSA o a 
su filial TRAGSATEC, será el agregado de las siguientes magnitudes:

a) El importe que representen los costes directos totales calculados mediante la 
aplicación a las unidades de ejecución de las respectivas tarifas fijadas conforme el artículo 
siguiente, excluidos los costes indirectos y los gastos generales.

b) El importe resultante de aplicar sucesivamente a los costes directos totales el 
porcentaje que representen los costes indirectos y los gastos generales.

3. El presupuesto de ejecución por Administración será el resultado de incrementar el 
presupuesto de ejecución material por la aplicación del porcentaje que represente el IVA o 
equivalente, así como las tasas y los impuestos que la sociedad estuviere obligada a 
satisfacer por dicha actuación.

4. Cuando determinadas unidades no tengan aprobada una tarifa fijada conforme el 
artículo siguiente, su coste podrá valorarse a partir del correspondiente al de los elementos 
que integren otras unidades con tarifa aprobada y que también formen parte de la unidad de 
que se trate. En el supuesto de que tampoco pudiera aplicarse el procedimiento descrito 
anteriormente, su coste será el que figure en el presupuesto aprobado por la Administración, 
siendo los costes así determinados válidos solamente para la actuación concreta a que se 
refiera el encargo, en concepto de precios de usuario.

5. En todos los casos, cuando el objeto del encargo, a tenor de lo que se establece en la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, sea considerado 
prestación de servicios y en consecuencia este impuesto o su equivalente no resulten 
deducibles, los precios simples de las tarifas se incrementarán con los coeficientes para la 
actualización de dichos precios que estén vigentes a la formalización del encargo, aprobados 
por Acuerdo de la Comisión para la Determinación de Tarifas. Estos coeficientes también 
serán de aplicación a las unidades valoradas mediante precios de usuario específicos por no 
disponer de tarifa aprobada.

Artículo 7.  Tarifas.
1. Las tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales totales, tanto 

directos como indirectos, y gastos generales.
2. La aprobación de nuevas tarifas o la modificación de las existentes requerirá, en 

primera votación, el voto favorable de la mayoría de los miembros de la Comisión que 
representen la mayoría del capital social de TRAGSA. En defecto de acuerdo, se realizará 
una segunda votación dentro de los diez días naturales siguientes, bastando en este 
supuesto para la aprobación o modificación de las tarifas el voto favorable de los miembros 
de la Comisión que representen las dos terceras partes del capital social de la empresa.

3. La resolución por la que se aprueben las tarifas se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

4. Las nuevas tarifas y las que se hubiesen modificado se aplicarán a los nuevos 
encargos que se confieran a partir de la fecha de entrada en vigor de la resolución por la que 
se aprueben o de la fecha que en ella se establezca, pero no a las anualidades sucesivas de 
las actuaciones en curso, salvo que deriven exclusivamente de un cambio normativo que 
modifique los costes reales de realización de los encargos, en cuyo caso las mismas se 
aplicarán, desde la fecha de entrada en vigor del citado cambio normativo, a los encargos en 
curso en dicha fecha.
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5. La resolución por la que se aprueben las tarifas establecerá el período de validez de 
las mismas y el sistema de actualización que, en su caso, proceda durante el período de su 
vigencia, de conformidad en todo caso con lo dispuesto en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, 
de desindexación de la economía española, y su normativa de desarrollo. En defecto de 
aprobación de las nuevas tarifas o de la modificación de las existentes, el régimen tarifario 
vigente se entenderá prorrogado hasta la fecha que se establezca en la resolución de 
aprobación de nuevas tarifas.

Artículo 8.  Comisión para la determinación de tarifas de TRAGSA.
1. Los trabajos de elaboración de nuevas tarifas, de modificación de las existentes y de 

determinación de los procedimientos, mecanismos o fórmulas que, según la naturaleza de 
los trabajos, deban aplicarse para su revisión, así como su aprobación, se llevarán a cabo 
por una comisión adscrita al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación e integrada por 
representantes del Estado, de las comunidades autónomas, de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, de los cabildos y consejos insulares, de las diputaciones forales del País Vasco y de 
las diputaciones provinciales, que recibirá la denominación de Comisión para la 
determinación de tarifas de TRAGSA.

2. La Comisión estará constituida por el titular de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, un representante de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 
(SEPI), la Presidencia del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), el titular de la 
Dirección General del Patrimonio del Estado, un representante de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, los titulares de dos Direcciones Generales del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, un representante del Ministerio para la 
Transición Ecológica, un representante de cada una de las comunidades autónomas, de 
cada una de las ciudades de Ceuta y Melilla, de cada uno de los cabildos y consejos 
insulares, de cada una de las diputaciones forales del País Vasco y de cada una de las 
diputaciones provinciales. Los representantes serán designados por cada uno de los 
órganos y entidades representados de conformidad con su propia normativa.

3. La persona titular de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación ostentará 
el cargo de Presidente.

4. La Comisión designará un Vicepresidente de entre sus miembros.
5. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario con categoría 

de Subdirector General designado por el Presidente de la Comisión.

Artículo 9.  Régimen de funcionamiento de la Comisión para la determinación de tarifas de 
TRAGSA.

1. La Comisión aprobará un reglamento interno de funcionamiento, pudiendo crear 
subcomisiones para el análisis y preparación del régimen tarifario.

2. El funcionamiento de la Comisión no supondrá incremento alguno del gasto público y 
será atendida con los medios materiales y humanos ya existentes en cada una de las 
administraciones participantes.

3. La Comisión se regirá, en todo lo no previsto en este real decreto, por lo dispuesto 
para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 10.  Preparación y formalización del encargo.
1. Las actuaciones obligatorias que les sean encargadas a TRAGSA o a su filial 

TRAGSATEC por los poderes adjudicadores estarán definidas, según los casos, en 
proyectos, memorias, pliegos u otros documentos técnicos y valoradas en su 
correspondiente presupuesto, conforme al sistema de elaboración del mismo a que se 
refieren los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 6 de este real decreto.

2. Con carácter previo a la formalización del encargo y su comunicación a TRAGSA o 
TRAGSATEC, el poder adjudicador deberá haber aprobado los documentos a que se refiere 
el apartado 1 de este artículo y realizado los preceptivos trámites técnicos, jurídicos, 
presupuestarios y de control y aprobación del gasto.

3. El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que se publicará en la 
Plataforma de Contratación correspondiente en los supuestos previstos del artículo 63.6 de 
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la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. El documento de formalización establecerá el plazo de 
duración del mismo.

4. Ningún poder adjudicador podrá exigir a TRAGSA y TRAGSATEC iniciar la ejecución 
de ninguna actuación material sin encargo formal por parte del órgano competente para 
realizar el encargo.

5. El encargo de cada actuación obligatoria se comunicará formalmente por el poder 
adjudicador del encargo a TRAGSA o a su filial TRAGSATEC, adjuntando el documento de 
formalización a que se refiere el apartado 3 de este artículo, así como la memoria, pliegos, 
proyecto y presupuesto de ejecución para la Administración, todos ellos firmados por el 
órgano competente y, previa autorización cuando proceda, de los órganos que se 
establezcan en la normativa vigente, y la justificación de la publicación del documento de 
formalización en la Plataforma de Contratación que corresponda por razón de la entidad que 
confiera el encargo.

6. En los encargos cuyo objeto pueda ser financiado total o parcialmente por Fondos 
Europeos o cualesquiera instrumentos financieros de la Unión Europea, la documentación de 
formalización del encargo deberá especificar el desglose que el poder adjudicador requiere a 
la Sociedad, de modo que tanto en las certificaciones de ejecución que emitan los directores 
de los trabajos, como en las facturas y documentos justificativos que expida el medio propio, 
exista el desglose suficiente que permita identificar los costes elegibles acorde con la 
legislación nacional y comunitaria de aplicación.

7. En la referida documentación deberá figurar, entre otros, la denominación del encargo, 
su objeto, el plazo de ejecución, las anualidades presupuestarias con sus correspondientes 
importes, los periodos de certificación o en su caso recepción que procedan y el cargo de la 
persona designada por el poder adjudicador que confiere el encargo como director de los 
trabajos.

8. La comunicación efectuada por el poder adjudicador encargando una actuación a 
alguna de las sociedades del grupo supondrá la orden para iniciarla.

Artículo 11.  Ejecución y abono del encargo.
1. TRAGSA y su filial TRAGSATEC realizarán sus actuaciones conforme a los 

documentos a que se refieren el artículo 10 apartados 3 y 5 de este real decreto y a las 
instrucciones del director de los trabajos designado para cada encargo por el poder 
adjudicador.

2. Mensualmente, o en su caso, con la periodicidad establecida en la documentación del 
encargo, se extenderá la certificación o se realizará el correspondiente acto formal y positivo 
de recepción o conformidad de las unidades ejecutadas, con expresión de las realizadas 
desde su comienzo y su correspondiente valoración realizada de acuerdo con el sistema que 
corresponda establecido en el artículo 6.1 de este real decreto.

3. La constatación del cumplimiento del encargo y, cuando proceda, la recepción de la 
prestación, se realizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 210 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre.

4. El importe de los trabajos realizados incluidos en cada certificación o recepción será 
abonado por el poder adjudicador que confiera el encargo en el plazo de los treinta días 
siguientes a la fecha de la aprobación de la certificación o recepción que acredite la 
realización total o parcial de la actuación de que se trate, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales.

5. Finalizada la actuación se realizará su comprobación y, cuando proceda, su recepción 
en los términos legalmente establecidos, extendiéndose el documento correspondiente y 
procediendo a su liquidación en el plazo de los tres meses siguientes.

6. En los encargos cuyo objeto sea la ejecución de obras, se liquidarán a TRAGSA los 
excesos de obra ejecutada sin necesidad de que se haya tramitado una modificación del 
encargo cuando las variaciones consistan en el número de unidades realmente ejecutadas 
sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no representen un 
incremento del gasto superior al 10 por ciento del presupuesto contenido en la formalización 
del encargo, Impuesto sobre el Valor Añadido o equivalente excluido. En caso de que se 
produjeran estas variaciones, se recogerán y abonarán en la certificación final, con cargo a 
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una retención adicional de crédito del 10 por ciento del citado presupuesto, Impuesto sobre 
el Valor Añadido o equivalente excluido. Esta retención se efectuará con carácter previo a la 
formalización del encargo y se aplicará al ejercicio en que finalice el plazo fijado en la 
documentación de formalización del encargo para la terminación de la obra o al siguiente, 
según el momento en que se prevea realizar el pago de la certificación final.

7. TRAGSA y su filial TRAGSATEC podrán percibir anticipos por las operaciones 
preparatorias realizadas para la ejecución de los encargos hasta un límite máximo del 10 por 
ciento del presupuesto del encargo de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, o hasta el límite máximo que resulte de aplicación de 
la normativa presupuestaria del poder adjudicador que confiera el encargo.

Artículo 12.  Encargos en el exterior.
1. Para la realización de actuaciones de apoyo y servicio institucional a la cooperación 

española en el ámbito internacional a que se refiere el apartado 5 de la disposición adicional 
vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, la Administración podrá autorizar 
a TRAGSA o a su filial TRAGSATEC para la colaboración con organismos internacionales de 
desarrollo, de acuerdo con los mecanismos de actuación exigidos por estos.

2. La Comisión para la determinación de tarifas determinará el régimen económico 
aplicable a las actuaciones de TRAGSA y su filial TRAGSATEC realizadas en el exterior, a 
que se refiere la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
asegurándose la extrapolación a dichas actuaciones de los principios generales de 
sostenibilidad económica y de no enriquecimiento injusto.

Artículo 13.  Encargos de construcción o explotación de infraestructuras con participación 
en la financiación.

1. Cuando las administraciones públicas encarguen a TRAGSA o a su filial TRAGSATEC 
la construcción o la explotación de infraestructuras a que se refiere el apartado 4 f) de la 
disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, podrán 
encomendar la participación de las citadas sociedades en la financiación de dichas 
actuaciones, en los términos específicamente previstos para este fin en los respectivos 
presupuestos anuales de TRAGSA y su filial TRAGSATEC. El saldo vivo de la deuda total de 
las cantidades financiadas sin incluir intereses no podrá superar en ningún caso el importe 
del patrimonio neto consolidado del Grupo TRAGSA, debiendo acreditarse esta circunstancia 
en cada operación de financiación.

2. En estos casos, en la documentación de formalización del encargo se deberá 
determinar el importe a financiar, el plazo de amortización y la cantidad anual que será 
satisfecha por la Administración, que comprenderá la parte del principal a amortizar y los 
intereses calculados a los tipos que apliquen las entidades financieras a TRAGSA y su 
filial TRAGSATEC.

3. El expediente del encargo incluirá una memoria económica en la que se detallarán los 
términos de la financiación y las circunstancias consideradas para su determinación.

Artículo 14.  Subcontratación con terceros.
1. En la ejecución de los encargos que realicen los poderes adjudicadores, TRAGSA y 

su filial TRAGSATEC podrán subcontratar con terceros en los términos del artículo 32.7 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, sin que el importe de dichos subcontratos pueda ser 
superior al 50 por ciento del importe total del encargo, salvo que el encargo se base en 
razones de seguridad, en la naturaleza de la prestación que requiera un mayor control en la 
ejecución de la misma o en razones de urgencia que demanden una mayor celeridad en su 
ejecución, en los términos legalmente previstos.

2. En ningún caso se considerarán subcontratos las relaciones recíprocas entre 
TRAGSA y sus sociedades filiales o participadas.

3. En el caso de las unidades o parte de las mismas que sean objeto de subcontratación, 
el presupuesto base de licitación máximo, impuestos indirectos excluidos, será el importe 
que representen los costes directos de las tarifas, sin la aplicación del el coeficiente para la 
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actualización de los precios simples, cuando se trate de encargos no sujetos a IVA o 
impuestos equivalentes.

4. El importe aprobado en el presupuesto de las unidades o partes de las mismas que 
sean objeto de subcontratación, se substituirá en las certificaciones, según proceda, por uno 
de los siguientes:

a) El precio de adjudicación, impuestos indirectos excluidos, o el que resulte como 
consecuencia de modificaciones del subcontrato, cuando se trate de encargos sujetos al IVA 
o impuesto equivalente.

b) El precio de adjudicación, impuestos indirectos excluidos, o el que resulte como 
consecuencia de modificaciones del subcontrato, incrementado en el coeficiente para la 
actualización de los precios simples, cuando se trate de los encargos a que se refiere el 
artículo 6.5 de este real decreto en los que el IVA o su equivalente no resulten deducibles.

5. Al igual que en los importes correspondientes a las unidades o partes de las mismas 
ejecutadas directamente por TRAGSA o su filial TRAGSATEC, a los importes a que se 
refieren los apartados a) y b) del apartado anterior se le aplicarán los porcentajes que 
representen los costes indirectos y los gastos generales.

6. Las modificaciones del objeto del encargo previstas en la documentación de 
formalización que afecten a unidades o componentes de aquél que subcontraten con 
terceros deberán incluirse en el pliego de licitación del subcontrato. La previsión en el pliego 
del subcontrato de cualesquiera otras modificaciones deberá ser previamente autorizada por 
la entidad que confiera el encargo.

7. En el supuesto de que la licitación hubiese quedado desierta, el medio propio lo 
notificará al poder adjudicador con informe sobre las causas que han motivado esta 
situación, a los efectos oportunos.

Artículo 15.  Régimen de encargos que realicen las entidades pertenecientes al sector 
público que no tengan la condición de poder adjudicador.

1. Las actuaciones que les sean encargadas a TRAGSA o a su filial TRAGSATEC por las 
entidades pertenecientes al sector público que no tengan la condición de poder adjudicador 
estarán definidas, según los casos, en proyectos, memorias, pliegos u otros documentos 
técnicos y valoradas en su correspondiente presupuesto, conforme al sistema de elaboración 
del mismo a que se refieren los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 6 de este real decreto.

2. La formalización del encargo y su comunicación se realizará de acuerdo con lo 
establecido en los apartados 3 y 5 del artículo 10 de este real decreto.

3. Será asimismo de aplicación a este tipo de encargos lo establecido en los artículos 11 
y 14 de este real decreto.

Artículo 16.  Decisiones relevantes.
La Junta General conocerá de los objetivos y decisiones más relevantes que afecten a la 

sociedad, de acuerdo con la legislación aplicable a las empresas públicas.
En todo caso, serán consideradas decisiones relevantes cuantas sean necesarias para 

garantizar el control conjunto de TRAGSA y TRAGSATEC como medio propio de todos los 
accionistas.

Disposición transitoria única.  Pervivencia de los actos, encomiendas de gestión, 
convenios y contratos relativos a TRAGSA y a TRAGSATEC.

Todos los actos, encomiendas de gestión, convenios y contratos relativos a TRAGSA y a 
su filial TRAGSATEC celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, 
mantendrán su vigencia y seguirán produciendo sus efectos propios.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 1072/2010, de 20 de agosto, 
por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, 
Sociedad Anónima, y de sus filiales.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 69

Decreto 975/1966, de 7 de abril, por el que se autoriza la creación de 
«Mercados Centrales de Abastecimiento, S. A.» (M. E. R. C. A. S. A.)

Ministerio de Comercio
«BOE» núm. 98, de 25 de abril de 1966
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1966-6898

El Plan de Desarrollo Económico y Social en el apartado j) del número dos del capítulo 
VI, Programa de inversiones públicas, presupone la cantidad de ciento noventa y cinco 
millones de pesetas para cada uno de los cuatro años del Plan con destino a la creación de 
mercados nacionales con depósito, tipificación y lonja, a realizar por los Organismos 
autónomos y entidades y empresas públicas El Decreto de nueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis faculta a la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes para el establecimiento y explotación de mercados, congruentemente con lo 
dispuesto en la Ley orgánica de la expresada Dependencia.

La consecución de la finalidad prevista en las disposiciones citadas exige una actuación 
en régimen de empresa privada que proporcione la necesaria agilidad, dada la función 
marcadamente comercial a realizar, y que haga posible una libertad de acción muy difícil de 
lograr dentro de la organización administrativa estatal, sin perjuicio del inexcusable control 
por parte de ésta.

Para llevar a cabo en forma eficaz los fines aludidos del Plan de Desarrollo Económico y 
Social el instrumento más adecuado es, sin duda, una sociedad anónima con carácter de 
empresa nacional, constituida de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho y en el artículo cuarto de la 
Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, con capital aportado por 
un Organismo autónomo, la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, de sus 
propios recursos, por un total de setecientos ochenta millones, de pesetas, previsto a tal fin 
en el Plan de Desarrollo y cuyas actividades concretas sean la construcción e instalación de 
mercados de abasto dotados de depósito, tipificación y lonja; explotación y gestión de los 
instalados; contribuir con su actuación al mejoramiento en todos los órdenes del ciclo de 
comercialización de los artículos alimenticios, y con la posibilidad de que la construcción de 
mercados pueda llevarse a efecto no sólo en forma directa por la entidad, sino también 
mediante la constitución de sociedades mixtas, con corporaciones públicas y particulares.

La creación de esta empresa, que ha sido informada favorablemente, tal como exige el 
párrafo cuarto de la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho 
de diciembre, por el Ministerio de Hacienda y la Comisaría del Plan de Desarrollo Económico 
y Social, queda plenamente justificada por obedecer a los motivos previstos en los apartados 
b) del artículo cuarto de la Ley citada, impedir y combatir las prácticas restrictivas de la 
competencia, y c) imperativos de alto interés nacional, como es el mejoramiento del 
abastecimiento y su red de distribución.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.  
Se autoriza la constitución con carácter de Empresa nacional de la Sociedad «Mercados 

Centrales de Abastecimiento, S.A.» (M.E.R.C.A.S.A.), con capital de setecientos ochenta 
millones de pesetas, aportados exclusivamente por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes de sus propios recursos, como inversión prevista en el Plan 
de Desarrollo Económico y Social para tal fin.

Artículo segundo.  
El objeto social de la referida Empresa será la construcción e instalación de mercados 

centrales, dotados de depósito, tipificación y lonja, explotación y gestión de los construidos e 
instalados, así como contribuir con su actuación al mejoramiento del ciclo de 
comercialización de los artículos alimenticios, con facultades para la realización de estos 
objetivos, no sólo en forma directa, sino mediante la constitución de sociedades mixtas con 
Corporaciones públicas y con particulares.

Artículo tercero.  
Por el Ministro de Comercio se dictarán las disposiciones reglamentarias que exija la 

aplicación del presente Decreto.
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§ 70

Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se crea la 
Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se 

aprueba su Estatuto. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 12, de 14 de enero de 2008
Última modificación: 31 de marzo de 2021

Referencia: BOE-A-2008-591

[ . . . ]
Artículo 26 bis.  Creación de los Centros Nacionales Instituto de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria (INIA), Instituto Español de Oceanografía (IEO) e Instituto Geológico y 
Minero de España (IGME).

1. Se crea el Instituto de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) como 
Centro Nacional en el CSIC. Este Centro Nacional, además de las funciones científicas y 
técnicas que pueda asignarle el Consejo Rector del CSIC, constituirá el centro de 
investigación y servicios técnicos de referencia y soporte para la política agraria y alimentaria 
del Gobierno y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y del Ministerio de 
Sanidad, en especial las dirigidas a la prevención de zoonosis, epizootías y fitopatologías. 
Asimismo, ofrecerá soporte al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
en la política de protección del medio ambiente y en concreto, en lo relativo a la evaluación 
de riesgos ambientales derivados tanto de agentes químicos como biológicos, incluidos los 
organismos modificados genéticamente.

El CSIC, a través del INIA, promoverá la cooperación y coordinación de la investigación 
agraria y alimentaria con las comunidades autónomas, en la Comisión Coordinadora de 
Investigación Agraria.

El INIA se organizará conforme establezca el Consejo Rector del CSIC, integrándose por 
los institutos de investigación y las unidades técnicas de temática relacionada que 
determine, pudiendo asignarle también funciones de coordinación respecto de otros 
institutos de investigación afines a fin de proporcionar el mejor asesoramiento experto al 
Estado en materia agraria, ganadera y alimentaria.

Existirán tres órganos directivos, uno de ellos la Dirección del Centro Nacional INIA.
El INIA contará con una Comisión Rectora, que ejercerá las funciones de órgano rector 

del Centro Nacional, y de los institutos y unidades que lo integren, para la dirección 
estratégica y coordinación con los órganos competentes del Gobierno, de las comunidades 
autónomas y los sectores productivos relacionados, con la siguiente composición:

i. La Presidencia, que ejercerá la persona titular de la Presidencia del CSIC.
ii. La Vicepresidencia, que ejercerá la persona titular de la Dirección del INIA.
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iii. Las vocalías que se determinen por el Consejo Rector del CSIC, que incluirán, en 
todo caso, representación del Ministerio de Ciencia e Innovación, del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico y del Ministerio de Sanidad, así como del propio CSIC. De igual manera, se 
incluirán en la comisión rectora vocalías en representación de las comunidades autónomas, 
de las organizaciones profesionales agrarias, de entidades o centros de I+D o de empresas 
privadas que colaboren habitualmente en las actividades del INIA, así como del ámbito 
científico agroalimentario con reconocido prestigio.

2. Se crea el Instituto Español de Oceanografía (IEO) como Centro Nacional en el CSIC. 
Este Centro Nacional que además de las funciones científicas y técnicas que pueda 
asignarle el Consejo Rector del CSIC, constituirá el centro de investigación y servicios 
técnicos de referencia y soporte para la política pesquera del Gobierno en relación con el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, así como para la protección y sostenibilidad 
del medio marino en relación con el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.

El CSIC, a través IEO, tendrá la consideración de organismo de referencia para la 
declaración de zonas de protección pesquera, áreas marinas protegidas y otros espacios, tal 
y como establece la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino.

El IEO se organizará conforme establezca el Consejo Rector del CSIC, integrándose por 
los institutos de investigación y las unidades técnicas de temática relacionada que 
determine, pudiendo asignarle también funciones de coordinación respecto de otros 
institutos de investigación afines a fin de proporcionar el mejor asesoramiento experto al 
Estado en materia pesquera y oceanográfica.

Existirán dos órganos directivos, uno de ellos la Dirección del Centro Nacional IEO.
El IEO contará con una Comisión Rectora, que ejercerá las funciones de órgano rector 

del centro y de los institutos y unidades que lo integren, para la dirección estratégica y la 
coordinación con los órganos competentes del Gobierno, de las comunidades autónomas y 
los sectores productivos relacionados, con la siguiente composición:

i. La Presidencia, que ejercerá la persona titular de la Presidencia del CSIC.
ii. La Vicepresidencia, que ejercerá la persona titular de la Dirección del IEO.
iii. Las vocalías que se determinen por el Consejo Rector del CSIC, que incluirán, en 

todo caso, representación del Ministerio de Ciencia e Innovación, del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, así como del propio CSIC. De igual manera, se incluirán en la comisión rectora 
vocalías en representación de las comunidades autónomas, del sector pesquero y acuicultor 
y del ámbito científico oceanográfico-pesquero de reconocido prestigio.

3. Se crea el Instituto Geológico y Minero de España (IGME) como Centro Nacional en el 
CSIC. Este Centro Nacional, además de las funciones científicas y técnicas que pueda 
asignarle el Consejo Rector del CSIC, constituirá el centro de investigación y servicios 
técnicos de referencia y soporte para la política minera del Gobierno y de los Ministerios de 
Industria, Turismo y Comercio y de Transición Ecológica y Reto Demográfico, en especial las 
relacionadas con las ciencias y tecnologías de la Tierra para cualquier actuación sobre el 
territorio, las aguas continentales y el subsuelo, incluidos los de carácter ambiental 
relacionados con suelos, recursos minerales e instalaciones de eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero.

El IGME elaborará y publicará la Cartografía Geológica Nacional, así como las 
cartografías temáticas para los programas y planes nacionales, que serán incorporadas al 
Plan Cartográfico Nacional conforme al artículo 17.3.b) de la Ley 14/2010, de 5 de julio, 
sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica en España, las obras de 
infraestructura y la ordenación del territorio, y para otros fines dentro del ámbito de actividad 
del CSIC. Asimismo, actuará como Centro Nacional de información y documentación en 
Ciencias y Tecnologías de la Tierra, fomentando la existencia, a nivel estatal y en relación 
con las comunidades autónomas y entidades locales, de bases de datos, fondos 
documentales y sistemas de gestión y tratamiento de la información.

El IGME se organizará conforme establezca el Consejo Rector del CSIC, integrándose 
por los institutos de investigación y las unidades técnicas de temática relacionada que 
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determine, pudiendo asignarle también funciones de coordinación respecto de otros 
institutos de investigación afines a fin de proporcionar el mejor asesoramiento experto al 
Estado en materia minera y del suelo y sus componentes, incluidas las aguas continentales.

Existirá, como órgano directivo, una Dirección del Centro Nacional IGME.
El IGME contará con una Comisión Rectora, que ejercerá las funciones de órgano rector 

del centro y de los institutos y unidades que lo integren, para la dirección estratégica y la 
coordinación con los órganos competentes del Gobierno, de las comunidades autónomas y 
los sectores productivos relacionados, con la siguiente composición:

i. La Presidencia, que ejercerá la persona titular de la Presidencia del CSIC.
ii. La Vicepresidencia, que ejercerá la persona titular de la Dirección del IGME.
iii. Las vocalías que se determinen por el Consejo Rector del CSIC, que incluirán, en 

todo caso, representación del Ministerio de Ciencia e Innovación, del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo y del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así 
como del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a través del Instituto 
Geográfico Nacional y del propio CSIC. De igual manera, se incluirán en la comisión rectora 
vocalías en representación de personas expertas en materias relacionadas con las 
competencias del centro, de instituciones o empresas privadas, así como del ámbito 
científico, geológico y minero de reconocido prestigio.

4. Las comisiones rectoras de los Centros Nacionales previstos en este artículo se 
ajustarán en su funcionamiento a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, así como en las normas de funcionamiento que, en su 
caso, apruebe el Consejo Rector del CSIC. El funcionamiento de estos órganos colegiados 
será atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al CSIC, sin 
incremento alguno de gasto.

Las Vocalías serán nombradas por el órgano responsable de la política científica y la 
supervisión general de los Organismos Públicos de Investigación en el Ministerio de Ciencia 
e Innovación, garantizando su idoneidad profesional y una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres.

Actuará como persona titular de la Secretaría de las Comisiones Rectoras la persona 
titular de la Secretaría General del CSIC, que asistirá a las reuniones con voz, pero sin voto.

Las Comisiones Rectoras, que serán convocadas por su Presidente, se reunirán al 
menos una vez al año en sesión ordinaria. La persona titular de la Presidencia podrá acordar 
reuniones extraordinarias tantas veces como sea necesario para el desarrollo de las 
funciones que tengan encomendadas, a iniciativa propia o a petición de, al menos, un tercio 
de sus miembros.

5. El Consejo Rector del CSIC podrá modificar los Centros Nacionales previstos en este 
artículo, debiendo en todo caso garantizar el apoyo científico y el asesoramiento técnico a 
las políticas del Gobierno.

[ . . . ]
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§ 71

Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo, por el que se reorganizan 
determinados organismos públicos de investigación de la 
Administración General del Estado y se modifica el Real Decreto 
1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se crea la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se aprueba su 
Estatuto, y el Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e 

Innovación. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2021
Última modificación: 9 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2021-5031

La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, supuso una 
norma legal de gran relevancia para todo el ecosistema propio del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, dotando al mismo de las funciones, competencias y 
estructuras precisas para el adecuado desarrollo de la Política de Investigación, Desarrollo e 
Innovación de las distintas administraciones públicas y estableciendo el marco para el 
fomento de la investigación científica y técnica y sus instrumentos de coordinación general, 
con el fin de contribuir a la generación, difusión y transferencia del conocimiento para 
resolver los problemas esenciales de la sociedad.

Dicha ley, que tiene por objeto fundamental la promoción de la investigación, el 
desarrollo experimental y la innovación como elementos sobre los que ha de asentarse el 
desarrollo económico sostenible y el bienestar social configuró, en su artículo 47, los 
organismos públicos de investigación como aquellos creados para la ejecución directa de 
actividades de investigación científica y técnica, de actividades de prestación de servicios 
tecnológicos, y de aquellas otras actividades de carácter complementario, necesarias para el 
adecuado progreso científico y tecnológico de la sociedad.

La ley atribuyó tal condición, en el ámbito de la Administración General del Estado, a la 
Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), el Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), el Instituto 
Geológico y Minero de España, M.P. (IGME), el Instituto Español de Oceanografía, M.P. 
(IEO), el Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), 
el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, M.P. (INIA), y el 
Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC), sin perjuicio de su propia naturaleza consorcial.

El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la misma, así como la necesidad de 
buscar las adecuadas sinergias en el ámbito de la gestión pública de la investigación, el 
desarrollo y la innovación, han hecho necesario proceder a la reorganización de 
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determinados organismos públicos de investigación de la Administración General del Estado, 
tal y como señala la propia Ley 14/2011, de 1 de junio, en su disposición adicional octava, 
con objeto de adecuarlos a los objetivos de la ley, con arreglo a los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, coordinación, rendición de cuentas y cooperación con el resto de los 
agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Así, se estima igualmente necesario proceder a la referida reorganización habida cuenta 
de que la finalidad investigadora propia de los organismos públicos de investigación objeto 
del presente real decreto es concurrente con la del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, por lo que la reorganización permitirá reforzar y mejorar la ejecución de la 
actividad investigadora en el ámbito público, dotándola de las estructuras precisas para 
poder abordar los retos de la gestión de la I+D+I desde un organismo público dotado de las 
herramientas de gestión precisas para alcanzar dichos objetivos.

El Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) tiene por 
objeto principal el desarrollo de las competencias de la Administración General del Estado en 
el área de investigación científica e innovación tecnológica en materia agraria y alimentaria.

Por su parte, el Instituto Español de Oceanografía (IEO) tiene como misión la 
investigación y el desarrollo tecnológico, incluida la transferencia de conocimientos, sobre la 
mar y sus recursos.

Finalmente, el Instituto Geológico y Minero de España (IGME) tiene por objeto el estudio, 
investigación, análisis y reconocimientos en el campo de las Ciencias y Tecnologías de la 
Tierra.

Todos estos organismos públicos de investigación han permitido ahormar una verdadera 
política de I+D+I y de servicios técnicos especializados en el ámbito de la Administración 
General del Estado en cada uno de sus sectores específicos.

Para seguir generando sinergias y potenciar la labor investigadora y de servicios 
técnicos efectuada por estos organismos públicos de investigación, se considera oportuno 
proceder ahora a su integración en la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, que cuenta con una larga experiencia y capacidades demostradas para acoger e 
impulsar, bajo los principios de interdisciplinariedad y autonomía, una investigación de 
excelencia en los más diversos campos del saber, entre los que se incluyen los específicos 
de estos organismos públicos de investigación. Esta integración les aportará la estructura y 
medios necesarios para continuar desarrollando sus funciones y competencias sectoriales, 
multiplicando así sus capacidades organizativas y de actuación y potenciando la capacidad 
de obtener resultados científicos que permitan continuar desarrollando la política 
investigadora en el ámbito del Estado.

La reorganización permitirá, igualmente, proceder a la creación de Centros Nacionales 
en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que asuman las competencias y 
atribuciones hasta ahora ejercidas por los distintos organismos públicos de investigación de 
la Administración General del Estado afectados por el presente real decreto, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el 
que se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se aprueba 
su Estatuto, que permite la creación de tales Centros Nacionales cuando el volumen de las 
infraestructuras necesarias para desarrollar su actividad así lo aconsejen, cuando resulte 
coherente con la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación o cuando se 
produzca la integración en el CSIC de entidades de investigación anteriormente 
independientes.

Esta integración como Centros Nacionales permitirá mantener la denominación actual de 
los organismos públicos de investigación objeto de reorganización, así como un estatus 
organizativo específico que les dote de autonomía gestora en el marco del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, con el propósito de garantizar el adecuado cumplimiento de 
sus funciones en el ámbito de la I+D+I.

El presente real decreto se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

En concreto, se han respetado los principios de necesidad, eficiencia y proporcionalidad, 
al contener la regulación imprescindible y con el rango necesario para la consecución de los 
objetivos previamente mencionados y establecidos en la disposición adicional octava de la 
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Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, sin incremento de 
gasto público y sin restringir derechos de los ciudadanos ni imponerles obligaciones directas 
o cargas administrativas de ningún tipo.

Asimismo, es coherente con el principio de eficacia dado que el real decreto identifica 
claramente los fines perseguidos y es el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución.

El presente real decreto refuerza el principio de seguridad jurídica, pues es coherente 
con la normativa en materia de organización y funcionamiento de los organismos públicos de 
investigación de la Administración General del Estado.

En cuanto al principio de transparencia, y dado que se trata de una norma puramente 
organizativa, su tramitación se encuentra exenta de la consulta pública previa y de los 
trámites de audiencia e información públicas.

El presente real decreto se dicta de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 149.1.18.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y de lo dispuesto en el artículo 
149.1.15.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre 
el fomento y la coordinación general de la investigación científica y técnica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Política Territorial y Función Pública, de la 
Ministra de Hacienda y del Ministro de Ciencia e Innovación, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de marzo de 
2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto, de acuerdo con lo señalado en la disposición adicional 

octava de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
reorganizar determinados organismos públicos de investigación de la Administración General 
del Estado con la finalidad de coordinar las políticas de investigación científica y técnica en la 
Administración General del Estado, potenciando su fortalecimiento institucional y 
garantizando la actuación coordinada y la colaboración entre los agentes públicos del 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Artículo 2.  Reorganización de determinados organismos públicos de investigación de la 
Administración General del Estado.

1. Los organismos públicos de investigación de la Administración General del Estado 
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria O.A., M.P. (en adelante 
INIA), Instituto Geológico y Minero de España O.A. M.P., (en adelante IGME) e Instituto 
Español de Oceanografía, O.A. M.P., (en adelante IEO), se integrarán en la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (en adelante CSIC).

En consecuencia, se suprimen los organismos públicos de investigación INIA, IGME e 
IEO, cuya personalidad jurídica diferenciada quedará extinguida con la entrada en vigor de 
este real decreto, fecha de integración efectiva en la que su activo y pasivo se cede e integra 
globalmente en el CSIC, que les sucede universalmente en todos sus derechos y 
obligaciones, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria tercera.

2. En los términos previstos en el artículo 4 de este real decreto, así como en el Real 
Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se crea la Agencia Estatal Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas y se aprueba su Estatuto, se crean los siguientes 
Centros Nacionales:

a) Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA).
b) Instituto Geológico y Minero de España (IGME).
c) Instituto Español de Oceanografía (IEO).
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Artículo 3.  Asunción de fines, funciones y competencias de los organismos públicos de 
investigación objeto de reorganización.

La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P., asumirá, a 
partir de la entrada en vigor de este real decreto, la totalidad de los fines, funciones y 
competencias que, de acuerdo con la normativa vigente, le correspondía desarrollar a los 
organismos públicos de investigación de la Administración General del Estado Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, O.A., M.P., Instituto Geológico 
y Minero de España, O.A., M.P., e Instituto Español de Oceanografía, O.A., M.P.

Artículo 4.  Integración de estructuras.
1. Las actividades científicas y de servicios realizadas por los organismos públicos de 

investigación de la Administración General del Estado INIA, IEO e IGME para el 
cumplimiento de sus fines y funciones quedarán garantizadas mediante la integración 
orgánica y funcional de sus estructuras en el CSIC, en la forma que determinen su Estatuto y 
su Consejo Rector.

2. La creación de los Centros Nacionales prevista en el artículo 2.2 garantizará su 
actividad investigadora y de servicio público, procediéndose a la creación de órganos de 
gobierno colegiados en cada uno de ellos de acuerdo con el Real Decreto 1730/2007, de 21 
de diciembre, por el que se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y se aprueba su Estatuto, y manteniendo idéntico número y una composición 
análoga a la de los antiguos órganos colegiados.

3. Las restantes estructuras técnicas, de servicios comunes y de apoyo se integrarán en 
los órganos y estructuras corporativas, de investigación o de apoyo del CSIC que se estime 
más eficaz por la Presidencia del CSIC, conforme a criterios de especialidad, 
complementariedad, transversalidad, eficiencia y operatividad.

Artículo 5.  Integración de medios personales de los organismos públicos de investigación 
objeto de reorganización.

1. En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor del presente real decreto, y 
mediante resolución de la Subsecretaría de Ciencia e Innovación, se determinará el personal 
y los puestos de trabajo de los organismos públicos de investigación objeto de 
reorganización que se incorporarán en el CSIC y los que se incorporarán al Ministerio de 
Ciencia e Innovación y en los restantes organismos públicos adscritos al departamento, 
estableciéndose en la citada resolución la distribución de los créditos presupuestarios 
asociados a dichas dotaciones. Dicho personal se incorporará en las mismas condiciones 
establecidas en los apartados siguientes en todo lo que resulte de aplicación sin que, en 
ningún caso, puedan producirse incrementos retributivos de carácter colectivo con relación a 
la situación existente en el organismo de procedencia.

2. Se incorporarán como personal del CSIC, del Ministerio de Ciencia e Innovación o de 
los restantes organismos públicos adscritos al departamento, quienes a la entrada en vigor 
de este real decreto vengan desempeñando un puesto de trabajo como personal funcionario, 
estatutario o laboral en los organismos públicos de investigación objeto de reorganización, 
con los mismos derechos y obligaciones que tuvieran en el momento de su integración en 
los términos fijados en los siguientes apartados.

3. El personal funcionario que pase a prestar servicio en el CSIC, en el Ministerio de 
Ciencia e Innovación o en los restantes organismos públicos adscritos al departamento, 
permanecerán en la situación de servicio activo en su Cuerpo o Escala y conservarán la 
antigüedad, grado consolidado y retribuciones que tuvieran reconocidas, con los mismos 
derechos y obligaciones que tuvieran en el momento de la incorporación. Asimismo, queda 
incorporado al CSIC, al Ministerio de Ciencia e Innovación o a los organismos públicos 
adscritos al departamento, el personal funcionario interino que viniese prestando servicios en 
los organismos públicos de investigación objeto de reorganización, en tanto se mantenga la 
causa que dio origen a su nombramiento.

El personal funcionario que ocupe por libre designación algún puesto objeto de 
supresión, dentro de los órganos suprimidos por este real decreto, será redistribuido 
conforme a la referida resolución de la Subsecretaría de Ciencia e Innovación mediante 
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adscripción provisional, permaneciendo en situación de servicio activo bajo la dirección de la 
Presidencia del CSIC, la Subsecretaría de Ciencia e Innovación o la Dirección de los 
restantes organismos públicos adscritos o vinculados al departamento hasta que ocupen 
definitivamente un nuevo puesto de trabajo conforme a las normas vigentes.

4. El personal estatutario que pase a prestar servicio en el CSIC, en el Ministerio de 
Ciencia e Innovación o en los restantes organismos públicos adscritos al departamento 
conservará antigüedad, grado consolidado y retribuciones que tuviera reconocidos y los 
mismos derechos y obligaciones que tuviera en el momento de la incorporación.

5. El CSIC se subrogará en los contratos de trabajo concertados por los organismos 
públicos de investigación objeto de reorganización con el personal laboral, que pasará a 
integrarse en su plantilla en los mismos grupos profesionales, especialidades y áreas de 
trabajo a las que estuvieran adscritos, con los mismos derechos y obligaciones que tuvieran 
en el momento de la incorporación.

La incorporación del personal laboral se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, manteniendo las condiciones laborales 
previstas en el IV Convenio Único para el Personal Laboral de la Administración General del 
Estado.

El personal laboral «fuera de convenio» de los organismos públicos de investigación 
objeto de reorganización se incorporará como personal «fuera de convenio» del CSIC.

La integración de personal no supondrá, en ningún caso, la atribución de la condición de 
funcionario de carrera al personal laboral que prestase servicios en los OPI absorbidos.

6. La incorporación del personal prevista en los apartados anteriores podrá suponer la 
reordenación de la ubicación física de sus puestos de trabajo sin que, en ningún caso, y 
salvo conformidad del empleado público, pueda suponer cambio de municipio.

7. En cualquier caso, el proceso de incorporación incluirá la aprobación de un plan 
especial de formación del personal para su adaptación al CSIC, al Ministerio de Ciencia e 
Innovación o a los restantes organismos públicos adscritos o vinculados al departamento.

Artículo 6.  Régimen patrimonial.
1. Se producirá la cesión e integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el 

pasivo de los organismos públicos de investigación de la Administración General del Estado 
integrados en la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P.

2. La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P., se 
subrogará en la totalidad de derechos y obligaciones de carácter patrimonial que 
correspondieran a los organismos públicos de investigación de la Administración General del 
Estado que se integran en su estructura orgánica o en las relaciones jurídicas que tuvieran 
los mismos con sus acreedores, tanto de carácter principal como accesorias, incluyendo los 
activos y pasivos sobrevenidos.

Esta subrogación no alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas ni 
podrá ser entendida como causa de resolución de las relaciones jurídicas.

3. El patrimonio propio de los organismos públicos de investigación fusionados se 
integrará en el del CSIC. Los bienes del Patrimonio del Estado que los organismos públicos 
de investigación fusionados tengan adscritos para el cumplimiento de sus fines se 
entenderán adscritos en las mismas condiciones al CSIC, que deberá comunicar la mutación 
operada a la Dirección General del Patrimonio del Estado a efectos de su reflejo en el 
Inventario General de Bienes y Derechos del Estado.

4. Los bienes y derechos inventariables propios de los distintos organismos públicos de 
investigación integrados se registrarán en el inventario propio del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, adscribiéndose internamente por la Presidencia del CSIC.

Artículo 7.  Integración de medios económicos y presupuestarios de los organismos 
públicos de investigación objeto de reorganización.

El CSIC incorporará los recursos económicos de los organismos públicos de 
investigación integrados, así como sus fuentes de financiación, y dispondrá de ellos en las 
condiciones que se establecen en su Estatuto.
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El remanente de Tesorería de los organismos públicos de investigación integrados 
mediante este real decreto, así como el que pudiera existir en el momento de aprobación de 
un presupuesto único del CSIC, será incorporado íntegramente al presupuesto del CSIC y 
gozará de sus mismas condiciones, sin distinción alguna.

Artículo 8.  Subrogación en los contratos, subvenciones y ayudas y convenios de los 
organismos públicos de investigación objeto de reorganización.

1. La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P., se 
subrogará en la totalidad de los derechos y obligaciones dimanantes de los contratos del 
sector público y restantes instrumentos jurídicos que se encuentren vigentes a la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto en los organismos públicos de investigación de la 
Administración General del Estado que se integran en la misma.

2. Asimismo, la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P., se 
subrogará en la totalidad de los derechos y obligaciones dimanantes de los convenios, 
subvenciones, ayudas y restantes instrumentos jurídicos en vigor a la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto que se hubieran concedido o suscrito por los organismos públicos 
de investigación de la Administración General del Estado que se integran en el CSIC.

Artículo 9.  Garantía de la coordinación interdepartamental del ejercicio de funciones del 
Centro Nacional INIA.

1. La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, a través del 
Centro Nacional INIA, garantizará el ejercicio de las funciones de investigación y apoyo 
técnico científico en materia de investigación agroalimentaria propias de dicho Centro 
Nacional como soporte de la política agraria y alimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, y al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
como soporte en la evaluación de riesgos ambientales derivados tanto de agentes químicos 
como biológicos, incluidos los organismos modificados genéticamente.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se procederá a la coordinación entre 
los Ministerios de Ciencia, Innovación y Universidades y de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para el adecuado ejercicio de las actividades del Centro Nacional INIA en 
materia de investigación, desarrollo tecnológico y apoyo técnico-científico y, especialmente, 
en el ámbito de las variedades vegetales, la coordinación de las actividades de investigación 
y experimentación relacionadas con las variedades comerciales y protegidas de semillas y 
plantas de vivero, así como la coordinación de estudios, ensayos, análisis de campo y 
laboratorio, necesarios para la inscripción por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de las referidas variedades y su protección. El Centro Nacional INIA asegurará 
la realización de todas las actuaciones necesarias para acometerlos.

Disposición adicional primera.  Referencias normativas.
Las referencias que se realicen a los organismos públicos de investigación de la 

Administración General del Estado Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria, O.A., M.P., Instituto Geológico y Minero de España, O.A., M.P., e Instituto 
Español de Oceanografía, O.A., M.P., en la normativa vigente en el momento de entrada en 
vigor de este real decreto, así como a los órganos propios de sus estructuras, se entenderán 
realizadas a la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P.

Disposición adicional segunda.  No incremento del gasto público.
Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 

costes de personal, y el funcionamiento de la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P., como organismo público absorbente, tendrá que realizarse 
con sus actuales medios y con los medios materiales y personales de los organismos 
públicos de investigación de la Administración General del Estado que se integran.
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Disposición adicional tercera.  Supresión de órganos.
1. A partir de la entrada en vigor de este real decreto, y sin perjuicio de lo establecido en 

el apartado 6 de la disposición transitoria tercera, quedarán suprimidos los siguientes 
órganos:

a) Los órganos de gobierno, órganos colegiados y órganos gestores del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA).

b) Los órganos de gobierno y órganos gestores del Instituto Español de Oceanografía 
(IEO).

c) Los órganos de gobierno y órganos de gestión del Instituto Geológico y Minero de 
España (IGME).

2. La reorganización de organismos públicos de investigación prevista en el presente real 
decreto garantizará que las intervenciones delegadas de la Intervención General de la 
Administración del Estado que se encontraran adscritas en los organismos objeto de 
reorganización pasen a adscribirse a la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, M.P.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
1. Desde la entrada en vigor de este real decreto, las Direcciones y los órganos 

subsistentes del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, O.A., 
Instituto Geológico y Minero de España, O.A., e Instituto Español de Oceanografía, O.A., 
seguirán ejerciendo las competencias ordinarias en relación al personal, los créditos 
presupuestarios y recursos económicos y materiales, ajustándose sus titulares a las 
instrucciones y limitaciones que al respecto dicte la Presidencia del CSIC para garantizar la 
coherencia y coordinación debida durante el proceso de integración y con sujeción a los 
términos previstos en la disposición transitoria tercera.

2. Hasta la aprobación de la nueva relación de puestos de trabajo de la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y del Ministerio de Ciencia e Innovación y 
sus organismos públicos adscritos, en su caso, las unidades y puestos de trabajo con nivel 
orgánico inferior al de subdirección general encuadrados en los órganos suprimidos por este 
real decreto y que se incorporen al CSIC o al Ministerio de Ciencia e Innovación o a sus 
organismos públicos adscritos, subsistirán transitoriamente y serán retribuidos con cargo a 
los mismos créditos presupuestarios, adscribiéndose provisionalmente, mediante resolución 
de la Subsecretaría de Ciencia e Innovación, a los órganos que corresponda.

Disposición transitoria segunda.  Garantía de continuidad en la ejecución de la política de 
I+D+I.

Los procedimientos a que dé lugar el ejercicio de las competencias de los organismos 
públicos de investigación de la Administración General del Estado objeto de reorganización, 
cuya tramitación se hubiese iniciado con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
presente real decreto continuarán tramitándose conforme a su propia normativa y por las 
unidades y autoridades que correspondan, de acuerdo con el régimen establecido en este 
real decreto para asegurar el eficaz cumplimiento de las obligaciones de servicio público 
legalmente asignadas a los organismos públicos de investigación integrados.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de gestión de los organismos públicos de 
investigación objeto de integración.

1. Hasta tanto no exista un presupuesto integrado del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, que incorpore la totalidad de los créditos de los organismos 
suprimidos, la gestión y ejecución de los gastos e ingresos de sus presupuestos se efectuará 
en los términos en los que los mismos han sido aprobados por la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. La Agencia Estatal CSIC dirigirá la gestión, desde el momento de la entrada en vigor 
del presente real decreto, del presupuesto de los organismos públicos de investigación que 
se integran en la misma, que se mantendrán diferenciados en tanto no se proceda a la 
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aprobación de un presupuesto único para el CSIC que incorpore los correspondientes 
créditos de los organismos públicos de investigación extinguidos.

3. Hasta que no se apruebe un presupuesto único para el CSIC que incorpore los 
correspondientes créditos de los organismos públicos de investigación extinguidos, 
subsistirán las secretarías generales de estos organismos y los puestos de sus titulares, bajo 
la dependencia de la Secretaría General del CSIC.

4. Una vez se apruebe un presupuesto único para el CSIC que incorpore los 
correspondientes créditos de los organismos públicos de investigación extinguidos, quedarán 
sin efecto todas las delegaciones de competencia existentes a favor de los órganos 
suprimidos por este real decreto. Asimismo, una vez se produzca la citada aprobación, las 
personas titulares de los puestos de dirección de los Organismos públicos de investigación 
objeto de reorganización que se integren en la estructura del CSIC como Centros Nacionales 
tendrán la consideración de «titulares de la Dirección de Institutos» a efectos de la vigente 
delegación de competencias de la Presidencia del CSIC. Los puestos superiores de 
administración y gestión de tales Centros Nacionales y aquellos otros que determine la 
Presidencia del CSIC tendrán, a los mismos efectos, la consideración de «titulares de la 
Gerencia de Centros».

5. La formulación de las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2020 y 2021 
de los organismos públicos de investigación extinguidos en virtud del presente real decreto, 
corresponderá a las direcciones de los Centros Nacionales, mientras que su aprobación y 
envío a la Intervención General de la Administración del Estado para su remisión al Tribunal 
de Cuentas corresponderá, respectivamente, al Consejo Rector del CSIC y a la persona 
titular de la Presidencia del CSIC, en los términos previstos en el Real Decreto 1730/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y se aprueba su Estatuto.

6. Las operaciones ejecutadas bajo la dirección del CSIC correspondientes a los 
organismos públicos de investigación extinguidos se registrarán en la contabilidad y el 
presupuesto de dichos organismos públicos de investigación en tanto no se apruebe un 
presupuesto único para el CSIC que incorpore los correspondientes créditos de los 
organismos públicos de investigación extinguidos.

7. Hasta que no se apruebe un presupuesto único para el CSIC que incorpore los 
correspondientes créditos de los organismos públicos de investigación extinguidos, las 
competencias relativas a la gestión del activo y pasivo, de los derechos y obligaciones y de 
las relaciones jurídicas que el CSIC asume en su integridad a la entrada en vigor de este real 
decreto, se realizará por los órganos de los Centros Nacionales, con cargo a sus 
presupuestos, bajo la dirección del CSIC.

8. El inventario del CSIC deberá ser objeto de actualización en el plazo de seis meses 
desde la aprobación de un presupuesto único para el CSIC.

9. Los contratos del sector público de los organismos públicos de investigación 
extinguidos que se encuentren en tramitación en el momento de entrada en vigor de este 
real decreto continuarán tramitándose hasta su formalización a través de la mesa única de 
contratación del Ministerio de Ciencia e Innovación, salvo resolución de la Subsecretaría de 
Ciencia e Innovación para que se encargue la mesa de contratación del CSIC.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada toda disposición de igual o inferior rango que contradiga lo establecido 

en este real decreto.
En particular, con efectos desde la entrada en vigor del presente real decreto, quedan 

derogadas las siguientes disposiciones:
a) Real Decreto 1950/2000, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 

Instituto Español de Oceanografía.
b) Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA).
c) Real Decreto 1953/2000, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 

Instituto Geológico y Minero de España.
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[ . . . ]
Disposición final tercera.  Facultades de desarrollo.

Se habilita a la persona titular del Ministerio de Ciencia e Innovación para que adopte las 
disposiciones que sean necesarias para el desarrollo de lo previsto en el presente real 
decreto.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 149.1.18.ª de 

la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y de lo dispuesto en el artículo 
149.1.15.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre 
el fomento y la coordinación general de la investigación científica y técnica.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 72

Orden de 2 de febrero de 1993 por la que se crea, en el Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, el 

Centro de Investigación en Sanidad Animal

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 34, de 9 de febrero de 1993

Última modificación: 20 de diciembre de 2007
Referencia: BOE-A-1993-3342

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación viene realizando en su ámbito 
competencial, importantes actividades en el campo de la sanidad animal, tanto en 
investigación y desarrollo tecnológico a través del Instituto Nacional de Investigación y 
Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), como en materia de inspección, prevención y lucha 
contra las epizootías a través de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.

A medida que aumenta el tránsito de personas, animales vivos y mercancías con otros 
países lo hace también el riesgo de introducción en España de enfermedades exóticas para 
su fauna. Por otra parte, en el área de la producción ganadera la implantación del mercado 
único europeo otorga a España la responsabilidad de salvaguardar sanitariamente su propio 
territorio y el del resto de la Comunidad Europea, respecto de los animales, productos de 
origen animal y sus derivados que accedan al mismo a través de sus fronteras.

Para ampliar e intensificar sus actuaciones en materia de sanidad animal, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación ha construido una nueva infraestructura que, dotada de 
una avanzada tecnología, permite abordar en condiciones de alta seguridad biológica no 
sólo las manipulaciones necesarias para la investigación científica, sino aquéllas referentes 
al desarrollo tecnológico, formación técnica y científica y cooperación internacional.

La especificidad y magnitud de estas actuaciones aconsejan configurar dentro del INIA 
un Centro especializado en Investigación en Sanidad Animal y, dada la singularidad de las 
instalaciones de alta seguridad, dotarle de unas características que permitan satisfacer, de 
manera coordinada y priorizada, el mayor número posible de demandas de utilización 
provenientes tanto de otras Instituciones públicas como de Entidades privadas.

Por otra parte, dada la alta especialización y la complejidad técnica de esta Unidad 
parece conveniente crear un Consejo que asesore al Ministerio en la gestión del Centro y 
facilite la coordinación entre los diversos órganos del Departamento y otros usuarios de las 
instalaciones.

En su virtud, en base a lo dispuesto en el Real Decreto 654/1991, de 26 de abril, por el 
que se modifica la estructura orgánica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
previa aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, dispongo lo siguiente:

Artículo 1.º  .
En el seno del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 

(INIA), se crea el Centro de Investigación en Sanidad Animal.
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Dependerá de la Subdirección General de Investigación y Tecnología y al frente del 
mismo existirá un Director.

Artículo 2.º  .
En el Centro de Investigación en Sanidad Animal se desarrollarán actividades de 

investiación, desarrollo tecnológico, formación científico-técnica y cooperación internacional 
con especial atención a las enfermedades exóticas para la ganadería española con mayor 
riesgo de introducirse o extenderse en el territorio nacional.

Artículo 3.º  .
El Centro de Investigación en Sanidad Animal atenderá de forma coordinada y priorizada 

las demandas de utilización que en materia de investigación y desarrollo tecnológico en la 
sanidad de las producciones ganaderas, formulen otras Instituciones públicas y Entidades 
privadas.

La satisfacción de las demandas estará condicionada por la disponibilidad de medios, 
espacios y tiempos y se efectuará con sometimietno, en todo caso, a las normas de 
seguridad, precios, horarios y cuantas otras regulen el funcionamiento del Centro.

A tal fin, las propuestas serán priorizadas, evaluándolas en base a su calidad científico-
técnica y a la adecuación de sus objetivos a las líneas prioritarias del Programa Sectorial de I 
+ D Agrario y Alimentario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 4.º  .
En el Centro de Investigación en Sanidad Animal se crea un Consejo Técnico como 

órgano colegiado de asesoramiento respecto de las actividades que en dicho Centro se 
desarrollan, y estará formado por un presidente, un vicepresidente y un máximo de diez 
vocales, uno de los cuales ejercerá como secretario.

a) La presidencia corresponderá alternativamente, por períodos anuales, al Director 
General del INIA y al Director General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Corresponde al presidente acordar las convocatorias de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, presidirlas, así como fijar el orden del día.

b) El vicepresidente será el Director General del INIA o el Director General de Ganadería 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con la alternancia 
establecida en el apartado anterior.

El vicepresidente sustituirá al presidente en caso de vacante, ausencia, enfermedad u 
otra causa legal.

c) Los vocales serán nombrados por el Director General del INIA por un período de 4 
años para aquellos que no lo sean por razón de su cargo, y entre los que se encontrará:

El Subdirector General de Investigación y Tecnología del INIA, que además, 
desempeñará las funciones de Secretario.

El Subdirector General de Sanidad Animal de la Dirección General de Ganadería del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Dos representantes para el conjunto de las comunidades autónomas que decidan 
participar en él, en cuyo caso su nombramiento se realizará de acuerdo con la propuesta de 
éstas, formulada en el seno de la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria, regulada 
por Orden de 8 de enero de 1987.

El Director del CISA.
El resto de miembros serán nombrados entre especialistas de reconocido prestigio, 

representantes del sector ganadero y otros sectores implicados.

Artículo 5.º  .
Serán cometidos del Consejo Técnico los siguientes:
a) Proponer medidas de coordinación y las directrices para la asignación y utilización de 

tiempos, espacios y servicios del Centro entre los usuarios que lo demanden, así como los 
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criterios para la determinación de los precios de estos servicios, informando al respecto las 
propuestas de actividades de I + D que se presenten.

b) Informar, con carácter previo a su aprobación, el programa de seguridad biológica, y 
los resultados de los controles ordinarios y extraordinarios que se efectúen, proponiendo las 
modificaciones y adaptaciones necesarias.

c) Informar desde el punto de vista de la seguridad biológica respecto de la autorización 
del manejo de cada uno de los agentes causales necesarios para el desarrollo de las 
actividades propuestas de I + D.

d) Proponer las líneas de actuación e informar las propuestas de normas que se estimen 
necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos establecidos, el Proyecto de Memoria 
de Actividades del Centro y cualquier otro asunto que le sea sometido por el Presidente.

Artículo 6.º  .
Se crean los siguientes grupos de trabajo, que funcionarán con carácter permanente:
Científico-Técnico: Asistirá al Consejo en los cometidos descritos en el apartado a) del 

artículo 5. Será presidido por el Subdirector General de Investigación y Tecnología del INIA, 
y contará con un máximo de 7 miembros entre los cuales se encontrará el Subdirector 
General de Prospectiva y Coordinación de Programas del INIA, el Director y el Director 
Técnico del CISA.

De Seguridad Biológica: asistirá al Consejo en los cometidos descritos en los apartados 
b) y c) del artículo 5. Será presidido por el Subdirector General de Sanidad Animal de la 
Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
contará con un máximo de 7 miembros, entre los que se encontrará el Subdirector General 
de Investigación y Tecnología del INIA, el Director y el Director Técnico del CISA.

El Director General del INIA, a propuesta del Consejo Técnico, podrá crear otros grupos 
de trabajo dentro de dicho Consejo.

Disposición transitoria.  
En tanto se configura en la relación de puestos de trabajo, asumirá las funciones de 

dirección del Centro el titular del puesto de trabajo que tenga a su cargo la Jefatura del 
Departamento de Sanidad Animal del INIA.

Disposición final primera.  
Por el Director general del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 

Alimentaria se adoptarán las medidas y se dictarán las Resoluciones necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden.

Disposición final segunda.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 73

Real Decreto 116/2024, de 30 de enero, por el que se regula el 
Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación 

en Agricultura

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes
«BOE» núm. 35, de 9 de febrero de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-2384

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos 
que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se 
derogan los Reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE) 1307/2013, supone un cambio sustancial 
en la PAC, que pasa a ser una política orientada a la consecución de resultados concretos, 
vinculados a los tres objetivos generales del artículo 5 del Reglamento, esto es, fomentar un 
sector agrícola inteligente, competitivo, resiliente y diversificado que garantice la seguridad 
alimentaria a largo plazo; apoyar y reforzar la protección del medio ambiente, incluida la 
biodiversidad, y la acción por el clima y contribuir a alcanzar los objetivos medioambientales 
y climáticos de la Unión, entre ellos los compromisos contraídos en virtud del Acuerdo de 
París y fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales. Esta nueva orientación se 
articula sobre una mayor subsidiariedad a los Estados miembros, que deberán ser quienes, 
sobre la base de la situación y necesidades específicas, deberán diseñar sus propias 
intervenciones.

Con este nuevo enfoque, España, tras un análisis riguroso de la situación de partida, que 
ha permitido identificar y priorizar las necesidades vinculadas a cada uno de estos objetivos, 
ha elaborado el Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de 
España 2023-2027, que tiene como objetivo el desarrollo sostenible de la agricultura, la 
alimentación y las zonas rurales para garantizar la seguridad alimentaria de la sociedad a 
través de un sector competitivo y un medio rural vivo, que la Comisión Europea ha aprobado 
el 31 de agosto de 2022.

Con el fin de poder realizar una correcta implantación y gestión del conjunto de 
intervenciones que se incluyen en el Plan Estratégico de la PAC de España, se hace 
necesario disponer de las adecuadas herramientas jurídicas que permitan una aplicación 
armonizada de todas las medidas en el territorio nacional. A tal fin, durante el otoño de 2022 
se han venido aprobando diversos reales decretos en que se contienen las reglas a aplicar 
en las intervenciones sectoriales de la PAC y otras disposiciones concomitantes, que se 
completaron en diciembre con la aprobación conjunta de un paquete normativo que abarca 
los principales aspectos relacionados con la aplicación de la PAC en nuestro país compuesto 
por diversos reales decretos que regulan de manera cohonestada los aspectos necesarios 
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para su aplicación: normas para la aplicación de las intervenciones en forma de pagos 
directos, requisitos comunes y solicitud única; sistema de derechos de ayuda básica a la 
renta para la sostenibilidad; regulación de condicionalidad reforzada y social; sistema 
integrado de gestión y control; y gobernanza de los fondos europeos agrícolas. Este grupo 
normativo encuentra en su vértice la Ley 30/2022, de 15 de diciembre, por la que se regulan 
el sistema de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas.

En este marco, el artículo 3 de dicho reglamento define un Sistema de Conocimiento e 
Innovación Agrícola como «la organización combinada y flujos de conocimientos entre 
personas, organizaciones e instituciones que usan y generan conocimientos para utilizarlos 
en la agricultura y los ámbitos relacionados», su acrónimo en español es SCIA, y AKIS en 
inglés.

Un SCIA reforzado es necesario para impulsar el objetivo transversal establecido a su 
vez en el artículo 6.2 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, a saber: modernizar la agricultura y las zonas rurales, 
fomentando y poniendo en común el conocimiento, la innovación y la digitalización en las 
zonas agrícolas y rurales y promoviendo su adopción por quienes se dedican a la agricultura, 
mediante la mejora del acceso a la investigación, la innovación, el intercambio de 
conocimientos y la formación.

Este sistema requiere una gobernanza multinivel, para la efectiva puesta en marcha de 
distintos mecanismos de colaboración, cooperación, participación y coordinación, no sólo 
entre las Administraciones Públicas competentes en la materia, sino entre éstas y el sector 
agroalimentario en su conjunto (cadena de valor, consumidor, empresas de servicios…). A 
su vez, la gobernanza del SCIA en España debe maximizar las sinergias existentes, 
capitalizar e integrarse en otras estructuras de gobernanza existentes en los ámbitos 
regional y sectorial.

En el Plan Estratégico de la PAC para España, se esbozaba un Órgano de coordinación 
del Sistema de Conocimiento e Innovación Agrícola o en Agricultura, cuya estructura 
esencial se plasmó en el artículo 7 del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el 
que se regula la gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y 
de los fondos europeos agrícolas FEAGA y FEADER, en el que se crea el Órgano de 
coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en Agricultura (SCIA).

Dicho artículo estableció la creación del Órgano de coordinación del Sistema de 
Conocimiento e Innovación en Agricultura (SCIA), tal y como se define en el artículo 3.9 del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 
2021, y en el Plan Estratégico de la PAC de España, con el fin de facilitar la colaboración, 
cooperación y coordinación del SCIA para la gestión y coordinación de las políticas de I+D+i 
en materia agroalimentaria, de modo que se ponga la investigación científica al servicio de 
las necesidades sectoriales, dando respuesta a los desafíos presentes y futuros.

Una vez creado dicho órgano, resulta necesaria la regulación pormenorizada mediante 
un instrumento separado, dictado de modo conjunto por los dos departamentos competentes 
en la materia, que determine su composición, funciones y régimen de funcionamiento, 
siempre teniendo en cuenta el carácter concurrente de sus objetivos y la necesidad de 
garantizar la coordinación con los mecanismos de gobernanza existentes en otros ámbitos, 
así como el respeto de las competencias propias de las diferentes partes involucradas.

Dada la pluralidad de actores existentes en el SCIA español, tanto de naturaleza pública 
como privada, el presente órgano viene a potenciar el establecimiento de vínculos de 
cooperación más estables, en un contexto de mutua interdependencia, en el que el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, junto con el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades pueden ejercer el papel de catalizadores, aglutinadores, así 
como favorecer la coordinación en la toma de decisiones.

Especial consideración debe hacerse respecto de la figura de los profesionales 
imparciales y cualificados de asesoramiento agrario, ya que estos representan una de las 
principales fuentes de información para la toma de decisiones de quienes se dedican a la 
agricultura y ganadería. Además de las personas asesoras, otras entidades, tanto de 
naturaleza pública como privada, asumen distintas funciones y pesos específicos en relación 
con la generación, transferencia y utilización del conocimiento, siendo los vínculos entre ellos 
más o menos fuertes según el subsector de que se trate.
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Por otra parte, es preciso poner de manifiesto la relevancia de la política científica, 
tecnológica y de innovación, con carácter general, para afrontar los retos a los que se 
enfrentan las sociedades contemporáneas. Por ello, resulta imprescindible una adecuada 
coordinación entre el Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en 
Agricultura y los mecanismos de gobernanza previstos en el título I de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, promoviendo el desarrollo de un 
ecosistema compartido que contribuya a acelerar la innovación con arreglo a la Estrategia 
Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027 y los Planes Estatales de 
Investigación Científica y Técnica e Innovación (PEICTI). A estos efectos, mediante el 
Órgano de coordinación también se impulsará la alineación del Sistema de Conocimiento e 
Innovación en Agricultura con el Plan de Transferencia y Colaboración: la ciencia y la 
innovación al servicio de la sociedad, aprobado por el Consejo de Ministros en su sesión de 
20 de diciembre de 2022, a propuesta del entonces Ministerio de Ciencia e Innovación.

En este sentido, en este real decreto se procede a derogar el Real Decreto 1430/2003, 
de 21 de noviembre, por el que se crea la Comisión interministerial de investigación agraria, 
alimentaria y de desarrollo rural, de modo que sus funciones pasen a acometerse por el 
nuevo órgano, concentrando los esfuerzos de coordinación en un único órgano, lo bastante 
amplio en su composición y atribuciones como para ejercer de modo decidido dicha tarea. 
Como corolario, se acometen asimismo modificaciones menores de dos de las normas que 
regulan la investigación en materia agraria.

El Órgano de coordinación del SCIA podrá establecer sus propias normas de 
funcionamiento, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II 
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia sobre bases y coordinación general de la 
planificación económica, y del artículo 149.1.15.ª, que le atribuye competencias exclusivas 
en materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

El contenido de este real decreto se ajusta a los principios de buena regulación 
contemplados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, en virtud de los principios de 
necesidad y eficacia, se justifica esta norma en la necesidad de disponer de un foro de 
cooperación, información y consulta en el que participen todos los actores del Sistema de 
Conocimiento e Innovación en Agricultura de España, siendo el órgano que se propone la 
forma más eficaz de conseguirlo. Se han tenido en cuenta, asimismo, los principios de 
eficiencia y proporcionalidad, al establecer la mínima regulación imprescindible para la 
consecución de los fines que se pretenden, sin imponer cargas administrativas. En 
aplicación del principio de transparencia, durante la tramitación de esta disposición se ha 
llevado a cabo la audiencia e información pública y han sido consultados los departamentos 
ministeriales afectados, las comunidades autónomas, así como las entidades representativas 
del sector. Por último, el real decreto atiende al principio de seguridad jurídica, manteniendo 
la coherencia con el resto del ordenamiento jurídico que es de aplicación.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
la Ministra de Ciencia, Innovación y Universidades, con la aprobación previa de la entonces 
Ministra de Hacienda y Función Pública, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de enero de 2024,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto, adscripción, fines, régimen jurídico y ámbito.
1. Este real decreto tiene por objeto la regulación de la composición, funciones y régimen 

de funcionamiento del Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en 
Agricultura (SCIA), creado por el artículo 7 del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se regula la gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en 
España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA y FEADER.

2. El Órgano está adscrito a la Secretaría de Estado de Agricultura y Alimentación del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a la Secretaría de Estado de Ciencia, 
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Innovación y Universidades del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, con el fin 
de facilitar la colaboración, cooperación y coordinación del SCIA para la gestión y 
coordinación de las políticas de I+D+I en materia agroalimentaria, de modo que se ponga la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación al servicio de las 
necesidades sectoriales, dando respuesta a los desafíos presentes y futuros.

3. Su composición y funcionamiento están sujetos a lo dispuesto en la presente norma, 
así como a las reglas relativas a los órganos colegiados previstas en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

4. Las funciones del Órgano de coordinación del SCIA se ejercerán en el ámbito de las 
actuaciones relacionadas con la producción, transferencia y uso de conocimiento, así como 
asesoramiento y formación de profesionales en activo en el ámbito del sector 
agroalimentario y de desarrollo rural.

Artículo 2.  Composición del Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e 
Innovación en Agricultura.

1. El Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en Agricultura 
funcionará en Pleno o en Comisión Institucional.

2. El Pleno del Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en 
Agricultura estará formado por los siguientes miembros:

a) Presidencia: el órgano estará copresidido por las personas titulares de la Secretaría 
de Estado de Agricultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
de la Secretaría de Estado de Ciencia, Innovación y Universidades del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades.

b) Vicepresidencia: la vicepresidencia corresponderá a las personas titulares de las 
direcciones generales de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Planificación, Coordinación y 
Transferencia de Conocimiento del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

c) Vocales:
1.º La persona titular de la Subdirección General que, dentro de la Secretaría General de 

Recursos Agrarios y Seguridad Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, tenga asignadas las competencias en materia de Autoridad de gestión del Plan 
estratégico y de coordinación de la red PAC.

2.º La persona titular de la Subdirección General de Innovación y Digitalización del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

3.º Una persona en representación de la Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios, designada por su titular, con rango de subdirector general o asimilado.

4.º Una persona en representación de la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agroalimentaria y Bienestar Animal, designada por su titular, con rango de subdirector 
general o asimilado.

5.º Una persona en representación de la Dirección General de Alimentación, designada 
por su titular, con rango de subdirector general o asimilado.

6.º Una persona en representación de la Dirección General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Formación Agroalimentaria, designada por su titular, con rango de subdirector 
general o asimilado.

7.º Una persona en representación de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y 
Alimentación designada por su titular, con rango de subdirector general o asimilado.

8.º Tres personas en representación del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, designadas por la persona titular de la Secretaría de Estado de Ciencia, 
Innovación y Universidades, con rango de subdirector general o asimilado.

9.º Una persona en representación de la Agencia Estatal de Investigación y una persona 
en representación del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), designadas, 
respectivamente, por las personas titulares de la Dirección de dichas entidades, con rango 
de subdirector general o asimilado.
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10.º Dos personas en representación del Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), siendo la primera de ellas el director o directora del 
Centro Nacional INIA y la segunda designada por la persona titular de la Presidencia de 
CSIC con rango de subdirector general o asimilado.

11.º Una persona en representación del Ministerio de Educación, Formación Profesional 
y Deportes, designada por la persona titular de su Subsecretaría, con rango de subdirector 
general o asimilado.

12.º Una persona en representación del Ministerio de Trabajo y Economía Social, 
designada por la persona titular de su Subsecretaría, con rango de subdirector general o 
asimilado.

13.º Una persona en representación del Ministerio de Industria y Turismo, designada por 
la persona titular de su Subsecretaría, con rango de subdirector general o asimilado.

14.º Una persona en representación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, designada por la persona titular de su Subsecretaría, con rango de subdirector 
general o asimilado.

15.º Una persona en representación del Ministerio para la Transformación Digital y de la 
Función Pública, designada por su la persona titular de su Subsecretaría, con rango de 
subdirector general o asimilado.

16.º Una persona en representación del Ministerio de Sanidad, designada por la persona 
titular de su Subsecretaría, con rango de subdirector general o asimilado.

17.º La persona titular del órgano con competencias en materia de innovación, 
asesoramiento y transferencia de conocimiento agroalimentario, con rango de director 
general o equivalente, de cada una de las comunidades autónomas.

18.º Un representante de una institución de su comunidad autónoma de carácter técnico 
científico de reconocido prestigio en el ámbito agroalimentario, designado por la autoridad 
competente en materia agroalimentaria de cada una de las comunidades autónomas.

19.º Los representantes del sector agrícola, conforme al artículo 106.3.b) del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan 
los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, sobre requisitos de 
procedimiento para la elaboración de los planes estratégicos de la PAC.

i) Una persona representante por cada una de las organizaciones profesionales agrarias 
más representativas en el ámbito estatal de acuerdo con la Ley 12/2014, de 9 de julio, por la 
que se regula el procedimiento para la determinación de la representatividad de las 
organizaciones profesionales agrarias y se crea el Consejo Agrario.

ii) Una persona representante propuesta por otras organizaciones profesionales del 
sector agrario de ámbito estatal, que hayan participado activamente en los debates sobre la 
elaboración del Plan Estratégico a través de la asociación con las autoridades y los 
interesados contemplada en el artículo 106 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, seleccionada entre aquellas que 
presenten su candidatura en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha de publicación 
del presente real decreto.

20.º Una persona en representación de cooperativas agroalimentarias de España.
21.º Una persona en representación de la Federación de Industrias de Alimentación y 

Bebidas.
22.º Una persona en representación de las plataformas tecnológicas del sector 

agroalimentario, designada por acuerdo entre ellas.
23.º Una persona en representación de las empresas del sector de la industria y 

servicios digitales agroalimentarios.
24.º Una persona en representación de la Conferencia de Directores y Decanos de 

Centros que imparten estudios de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes, Ingeniero 
Técnico Agrícola e Ingeniero Forestal.
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25.º Un representante de la Conferencia de Decanos y Decanas de Veterinaria de 
España.

26.º Una persona en representación de la Presidencia de la RED de Campus de 
Excelencia Internacional con Actividad Agroalimentaria.

27.º Una persona en representación del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Ingenieros Agrónomos.

28.º Una persona en representación del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de España.

29.º Una persona en representación del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Veterinarios.

30.º Una persona en representación de la entidad de mayor implantación en la 
fabricación y distribución de medios de defensa vegetal.

31.º Una persona en representación de la entidad de mayor implantación en la 
fabricación y distribución de medicamentos veterinarios.

32.º Una persona en representación de la entidad de mayor implantación en la 
fabricación y distribución de maquinaria agrícola.

33.º Una persona en representación de la entidad de mayor implantación en la 
producción y comercialización de material de reproducción y multiplicación de las especies 
agrícolas.

34.º Una persona en representación de los fabricantes y distribución de fertilizantes en 
España de entre las entidades asociativas de mayor implantación en España por acuerdo 
entre ellas.

35.º Una persona en representación de la entidad de mayor implantación en la 
fabricación y distribución en materia de piensos, materias primas y otros productos que 
intervienen en la alimentación animal.

36.º Una persona en representación de organizaciones o asociaciones representativas 
de Agrupaciones de Defensa vegetal (ADV); Agrupaciones de Tratamientos Integrados en 
Agricultura (ATRIAS), y otras estructuras de asesoramiento establecidas para la defensa de 
sanidad vegetal, (ASV, ATESVE…) por acuerdo entre ellas.

37.º Una persona en representación de organizaciones o asociaciones representativas 
de Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera (ADSGs).

38.º Una persona en representación de la Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes de España.

39.º Dos personas en representación de las organizaciones ecologistas con mayor 
implantación y organizaciones expertas del ámbito de la agroecología designadas por 
acuerdo entre ellas.

40.º Una persona en representación de organizaciones representativas de consumidores 
y consumidoras con mayor implantación, designado por acuerdo entre ellas.

d) Secretaría: la persona que desempeñe el puesto de Subdirector o Subdirectora 
Adjunta de la Subdirección General de Innovación y Digitalización de la Dirección General de 
Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Con voz, pero sin voto.

3. La Comisión Institucional ejercerá las competencias y funciones del Pleno, pero 
limitadas al ámbito de competencias o interés de las administraciones participantes. Estará 
compuesta por los siguientes miembros:

a) Presidencia: una copresidencia ejercida por las personas titulares de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y de la Dirección General de Planificación, Coordinación y 
Transferencia de Conocimiento del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

b) Vicepresidencia: la vicepresidencia corresponderá a una persona titular de alguna de 
las Subdirecciones Generales de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y 
Formación Agroalimentaria en el caso del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y 
de alguna persona titular de una Subdirección General de la Dirección General de 
Planificación, Coordinación y Transferencia de Conocimiento del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades.
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c) Vocales: formarán parte de la Comisión Institucional las personas indicadas en los 
puntos 1.º al 17.º del apartado 2.c).

d) Secretaría: la Secretaría de la Comisión Institucional la misma que la del Pleno y 
contará con voz y sin voto.

Tanto en el Pleno como en la Comisión Institucional, en casos de ausencia o de 
enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, las personas titulares 
de la Presidencia serán substituidas por la vicepresidencia que corresponda; y la persona 
titular de la Secretaría por un funcionario con nivel no inferior a jefatura de servicio de la 
Unidad de Apoyo de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 
Agroalimentaria o de la Subdirección General de Innovación y Digitalización de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, designada por la persona titular de la Dirección General 
de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria.

En el caso de los miembros previstos en el apartado 2.2.c) 1.º y 2.º, los miembros serán 
suplidos por quien ostente el puesto de Subdirector Adjunto de las respectivas 
Subdirecciones Generales.

El resto de los miembros podrán ser substituidos por suplentes, designados por la misma 
autoridad u organización que nombró a los vocales titulares, y deberá comunicarse su 
designación a la Secretaría con la suficiente antelación. En el caso de los suplentes de 
vocalías de la 1.º a la 16.º del apartado 2.c) tendrán nivel mínimo de jefe de servicio.

Artículo 3.  Funciones del Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e 
Innovación en Agricultura.

El Órgano de coordinación tendrá las funciones siguientes:
a) Recabar necesidades desde los actores del sector agroalimentario que utilizan 

conocimiento con el objetivo de canalizarlo hacia actores que lo generan o instituciones que 
financian políticas públicas de I+D+i, tanto en el ámbito nacional, como autonómico, a través 
de la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación y los correspondientes planes 
asociados de la Administración General del Estado y de las comunidades autónomas.

b) Impulsar estrategias y esfuerzos en innovación de la Administración General del 
Estado y las comunidades autónomas en el sector agroalimentario para optimizar la 
eficiencia en el uso de los recursos y su impacto, con el fin de potenciar la trasformación del 
sector agroalimentario hacia modelos productivos competitivos y sostenibles.

c) Promover acciones conjuntas entre comunidades autónomas, o entre estas y la 
Administración General del Estado, para fomentar sinergias en programas y proyectos de 
investigación, con el objetivo compartido de evitar solapamientos y compartir buenas 
prácticas.

d) Fomentar la integración del personal de investigación en actividades relacionadas con 
la transferencia de conocimientos, eventos demostrativos, redes temáticas, jornadas 
técnicas de intercambio de conocimientos y buenas prácticas, entre otras.

e) Compartir información, estadísticas y datos comparables sobre la situación del 
asesoramiento en España.

f) Fomentar la identificación de unas buenas prácticas para la prestación del servicio de 
asesoramiento agrario, con el objetivo de aumentar su calidad.

g) Velar por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 15 (apartados 
2, 3 y 4) del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola 
común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que 
se derogan los Reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE) 1307/2013.

h) Dar el soporte necesario para que las comunidades autónomas, competentes en 
asesoramiento, faciliten y validen el listado de entidades de asesoría o personas asesoras 
en activo en sus territorios que cumplen las disposiciones derivadas del artículo 15 del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 
2021 y se integre dicha información en la Plataforma de Asesores AKIS, que pondrá en 
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marcha el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación como herramienta de apoyo para 
el fomento de la integración de las y los asesores en el Sistema de Conocimiento e 
Innovación Agrícola en España, así como para fortalecer la interrelación de los distintos 
actores del mismo, que actuará como plataforma abierta de intercambio y difusión de 
conocimientos generados en el ámbito científico y académico en un lenguaje sencillo y 
comprensible.

i) Analizar las necesidades y oportunidades en materia de formación para las personas 
asesoras del sector agroalimentario.

j) Facilitar el intercambio de información y la colaboración con las comunidades 
autónomas y con las organizaciones profesionales del sector, a cerca de las demandas y 
oportunidades formativas para los y las profesionales del sector agroalimentario.

k) Promover y difundir iniciativas de fomento de la adquisición de competencias 
profesionales en el sector agroalimentario.

l) Promover el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral de los trabajadores del sector agroalimentario.

m) Realizar un seguimiento sobre la implementación de las intervenciones de 
innovación, trasferencia de conocimiento y asesoramiento, tanto en el ámbito nacional como 
autonómico, analizando las modificaciones sustanciales del Plan Estratégico de la PAC 
sobre estos ámbitos cuando se produzcan.

n) Fomentar una cultura de evaluación en el Sistema de Conocimiento e Innovación 
Agrícola.

ñ) Fomentar sinergias en materia de divulgación de la transferencia de conocimiento e 
Innovación en el sector agroalimentario entre la Red de políticas de I+D+i y la Red PAC.

o) Fomentar buenas prácticas en materia de divulgación de actuaciones de innovación, 
trasferencia de conocimiento y asesoramiento de cara a que se capturen adecuadamente 
dentro de la Red PAC.

p) Proponer, una vez establecida la Red PAC Nacional, con la temporalidad y 
periodicidad que se determine, un Plan de Actuaciones (eventos, jornadas, estudios, 
herramientas) en materia de innovación y transferencia de conocimiento para su traslado y 
posterior ejecución en la Red PAC Nacional.

q) Suministrar información relevante a la Plataforma de Asesores AKIS por parte de otros 
actores del Sistema de Conocimiento e Innovación Agrícola y en formato interoperable, 
como puede ser:

1.º Nuevos conocimientos o innovaciones generados en el ámbito de la intervención 
(regional o supraautonómica) de cooperación en el marco de la Asociación Europea para la 
Innovación para la productividad y sostenibilidad Agrícola, conocida como AEI-Agri [artículos 
77 y 127 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021], Horizonte Europa, Plan Estatal de I+D+i, Planes Complementarios de I
+D+i, o Planes regionales de I+D+i.

2.º Eventos de interés.
3.º Formación de asesores.
r) Reportar sus conclusiones a la Comisión Sectorial de Agricultura, Alimentación y 

Desarrollo Rural y a la Comisión Delegada del Consejo de Política Científica, Tecnológica y 
de Innovación.

s) Identificar lagunas de información respecto a la situación de la I+D+i agroalimentaria, 
contribuyendo al adecuado reflejo en el SICTI (Sistema de Información sobre Ciencia, 
Tecnología e Innovación) de los flujos de financiación de la innovación agroalimentaria 
provenientes de la Política Agrícola Común.

t) Velar por que exista una visión en clave del sector agroalimentario de los créditos 
destinados anualmente a proyectos y actuaciones de I+D+i en el marco del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación.

Artículo 4.  Funcionamiento del Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e 
Innovación en Agricultura.

1. El Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en Agricultura 
establecerá sus propias normas de funcionamiento, sin perjuicio de la aplicación de lo 
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dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

En las normas de funcionamiento se especificará el procedimiento para la adopción de 
acuerdos, el contenido y forma de realizar las convocatorias, así como cuantos aspectos 
instrumentales se considere conveniente establecer. Las normas de funcionamiento serán 
aprobadas por el Pleno.

2. El Pleno del Órgano se reunirá en sesión ordinaria una vez al año y podrá reunirse en 
sesión extraordinaria a instancias de su presidencia o a demanda de, al menos, un tercio de 
los miembros del mismo. Conforme a lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, de las dos personas que sean 
copresidentes y de la persona titular de la Secretaría o, en su caso, de quienes les suplan, y 
la de la mitad, al menos, de sus miembros. Si en una primera convocatoria no se llega al 
quorum de la mitad, al menos, de sus miembros, se realizará una segunda convocatoria que 
requerirá, al menos, un tercio de los miembros. Las convocatorias serán remitidas a los 
miembros del órgano colegiado a través de medios electrónicos, con un orden del día y la 
documentación necesaria para su deliberación cuando sea posible. No podrá ser objeto de 
deliberación ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo que asistan todos 
los miembros.

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, el Secretario y todos 
los miembros, o en su caso las personas que les suplan, estos podrán constituirse 
válidamente como órgano colegiado para la celebración de sesiones, deliberaciones y 
adopción de acuerdos sin necesidad de convocatoria previa cuando así lo decidan todos sus 
miembros.

3. La persona titular de la Secretaría actuará con voz, pero sin voto y podrá asistir a las 
reuniones del Pleno o de la Comisión Institucional acompañado del personal funcionario de 
la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación según se estimen necesarios para colaborar 
con la persona titular en sus funciones de Secretaría. Se elaborará un acta de las sesiones 
que será aprobada en la misma reunión o en la inmediata siguiente, según lo previsto en el 
artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

4. El Pleno y la Comisión Institucional se apoyarán en tres grupos de trabajo:
a) El Grupo de Trabajo de Asesoramiento, que estará integrado por los vocales del 

artículo 2.2.c) 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, una vocalía de las citadas en el párrafo 8.º así 
como los vocales citados en los párrafos 17.º, 18.º, 19.º, 20.º, 21.º, 27.º, 28.º, 29.º, 39.º 
Ejercerá la presidencia el vocal correspondiente al apartado 2.c).2.º, quien será substituido 
por el vocal del apartado 2.c).6.º en el caso de vacante, ausencia o enfermedad.

b) El Grupo de Trabajo de la Coordinación de la I+D+i agroalimentaria, que estará 
integrado por los vocales del artículo 2.2.c).1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, dos de las tres 
vocalías indicadas en el párrafo 8.º, las vocalías de los párrafos 9.º, 10.º, 14.º, 17.º, 18.º, 
19.º, 20.º, 21.º Ejercerá la presidencia un vocal correspondiente al apartado 2.c).8.º, quien 
será substituido por el vocal del apartado 2.c).2.º en el caso de vacante, ausencia o 
enfermedad.

c) Grupo de Trabajo de Formación Agroalimentaria, que estará integrado por los vocales 
del artículo 2.2.c).1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 11.º, 12.º, 17.º, 19.º, 20.º, 21.º, 27.º, 28.º, 29.º, 39.º 
Ejercerá la presidencia el vocal correspondiente al apartado 2.c).6.º, quien será substituido 
por el vocal del apartado 2.c).2.º en el caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Ejercerán el secretariado de estos grupos de trabajo y su suplencia personas 
funcionarias de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 
Agroalimentaria, designadas por la persona titular de esta Dirección General, que presten 
servicios en un puesto de trabajo de nivel administrativo 28 o superior, con voz, pero sin 
voto.

5. Estos tres grupos se reunirán al menos dentro de los seis meses siguientes a la 
primera reunión del Pleno, determinando en su primera reunión su finalidad y plan de trabajo 
en línea con las funciones del Órgano de coordinación del Sistema de Innovación y 
Conocimiento en Agricultura. Sus conclusiones se elevarán al Pleno del Órgano de 
coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en Agricultura.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 73  Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en Agricultura

– 372 –



6. Se podrá acordar la creación de otros grupos de trabajo específicos que, con carácter 
general, no serán permanentes. El acuerdo de creación de cada grupo establecerá su 
composición, su presidencia, la finalidad del grupo, el plazo en el que deberá constituirse y 
en el que deberá cumplir el mandato encomendado.

7. Cuando así lo estimen oportuno la presidencia del Órgano de coordinación, de la 
Comisión Institucional o de los Grupos de Trabajo, podrá solicitar en relación a un 
determinado asunto, el asesoramiento o asistencia a las reuniones de personas ajenas a los 
mismos, vocales del Pleno o no, con cualificación reconocida, así como la colaboración de 
entidades, asociaciones o agrupaciones cuyos intereses pudieran verse afectados y que se 
considere pueden aportar opinión, juicio o valor relevantes.

8. El Pleno, la Comisión Institucional y los Grupos de Trabajo podrán desarrollar sus 
reuniones y tomar sus decisiones con carácter presencial o a través de medios electrónicos, 
basados en las tecnologías de la comunicación, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En las sesiones que se celebren a distancia, sus miembros podrán encontrarse en 
distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, considerándose 
también tales los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los miembros o personas que 
los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que estas se producen, así 
como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de 
los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios 
electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias.

Disposición adicional única.  Limitación del gasto.
Los miembros del órgano no recibirán retribución ni compensación alguna por 

asistencias a reuniones, ni se producirá incremento del gasto público por ningún concepto de 
funcionamiento del mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto y, en particular el Real Decreto 1430/2003, de 21 de 
noviembre, por el que se crea la Comisión interministerial de investigación agraria, 
alimentaria y de desarrollo rural.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo, por el 
que se reorganizan determinados organismos públicos de investigación de la Administración 
General del Estado y se modifica el Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que 
se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se aprueba su 
estatuto.

El apartado 2 del artículo 9 del Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo, por el que se 
reorganizan determinados organismos públicos de investigación de la Administración 
General del Estado y se modifica el Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que 
se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se aprueba su 
Estatuto, queda redactado como sigue:

«2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se procederá a la 
coordinación entre los Ministerios de Ciencia, Innovación y Universidades y de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para el adecuado ejercicio de las actividades del 
Centro Nacional INIA en materia de investigación, desarrollo tecnológico y apoyo 
técnico-científico y, especialmente, en el ámbito de las variedades vegetales, la 
coordinación de las actividades de investigación y experimentación relacionadas con 
las variedades comerciales y protegidas de semillas y plantas de vivero, así como la 
coordinación de estudios, ensayos, análisis de campo y laboratorio, necesarios para la 
inscripción por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de las 
referidas variedades y su protección. El Centro Nacional INIA asegurará la realización 
de todas las actuaciones necesarias para acometerlos.»
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Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se regula la gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en 
España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA y Feader.

El artículo 7 del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la 
gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos 
europeos agrícolas FEAGA y Feader, queda redactado como sigue:

«Artículo 7.  Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en 
Agricultura (SCIA).

Se crea el Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en 
Agricultura (SCIA), tal y como se define en el artículo 3.9 del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y en el 
Plan Estratégico de la PAC de España, cuya composición, funciones y régimen de 
funcionamiento se recogen en el Real Decreto 116/2024, de 30 de enero, por el que 
se regula el Órgano de coordinación del Sistema de Conocimiento e Innovación en 
Agricultura.»

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado competencia sobre bases y coordinación 
general de la planificación económica, y en el artículo 149.1.15.ª, que le atribuye 
competencias exclusivas en materia de fomento y coordinación general de la investigación 
científica y técnica.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a la 

persona titular del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 74

Orden de 8 de enero de 1987 sobre creación de Comisión 
Coordinadora de Investigación Agraria

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 51, de 28 de febrero de 1987

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1987-5336

La Constitución, en el artículo 149.1.15, establece que el Estado tiene competencia 
exclusiva sobre fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, y en 
el artículo 148.17 que las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en el 
fomento de la investigación. En base a estas previsiones constitucionales, todas las 
Comunidades Autónomas han establecido en sus Estatutos de Autonomía la asunción de 
competencias en materia de investigación.

El Real Decreto de traspasos a la Comunidad Autónoma del País Vasco establece como 
mecanismo de coordinación la creación de un Organo colegiado de coordinación de la 
investigación agraria, con participación del Gobierno Vasco.

Por su parte, el Real Decreto de traspasos a la Generalidad de Cataluña establece que 
en el ejercicio de sus competencias sobre investigación agraria la Generalidad de Cataluña 
se ajustará a los criterios y sistemas de coordinación general de investigación agraria 
establecidos, o que establezca la Administración Central del Estado a través del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agrarias (INIA).

Por otra parte, los restantes Reales Decretos de traspasos de funciones y servicios en 
materia de investigación agraria establecen las competencias de fomento y coordinación 
general de la investigación reservadas a la Administración del Estado, las que corresponden 
a las Comunidades Autónomas y aquellas en las que han de concurrir la Administración del 
Estado y las Comunidades Autónomas en régimen de cooperación.

Para estas últimas funciones se prevé la existencia de un Organo colegiado que 
establecerá el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con participación de todas las 
Comunidades Autónomas.

En virtud de lo cual, y según lo previsto en los Reales Decretos sobre traspaso de 
funciones y servicios del Estado a las Comunidades Autónomas en materia de investigación 
agraria, y con la aprobación del Ministerio para las Administraciones Públicas, he tenido a 
bien disponer:

Artículo 1.  
Para desarrollar coordinadamente entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación y las Comunidades Autónomas las funciones en las que han de concurrir 
ambas Administraciones, y como Organo colegiado, se crea la Comisión Coordinadora de 
Investigación Agraria.
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Artículo 2.  
Las funciones de dicha Comisión son las que se señalan en los respectivos Reales 

Decretos de traspaso de funciones y servicios en materia de investigación agraria a las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 3.  
Los miembros de la Comisión Coordinadora serán los siguientes:
Presidente: El Director general de Investigación y Capacitación Agrarias.
Vicepresidente 1.°: Uno de los Vocales representantes de las Comunidades Autónomas, 

elegido entre ellos.
Vicepresidente 2.°: El Director Técnico de Coordinación y Programas del INIA.
Vocales: Un representante de cada una de las Comunidades Autónomas, un 

representante del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y un representante del 
Ministerio para las Administraciones Públicas.

Secretario: El Secretario general del INIA, que actuará con voz, pero sin voto.

Artículo 4.  
El Presidente podrá delegar en uno de los Directores Técnicos del INIA.

Artículo 5.  
Para la válida constitución de la Comisión será necesaria la asistencia, al menos, de la 

mitad de sus miembros.

Artículo 6.  
1. La Comisión Coordinadora se reunirá previa convocatoria del Presidente, por iniciativa 

propia o solicitud de la mitad de sus miembros, en cuyo caso deberá incluirse el orden del 
día.

2. La primera reunión se celebrará antes de transcurrir un mes desde la publicación de la 
presente Orden. En dicha reunión, y por mayoría de dos tercios de los miembros de la 
Comisión, se acordarán, salvo las presentes, las normas de funcionamiento de la misma.

3. Cada miembro de la Comisión, a excepción del Secretario, dispondrá de un voto. Para 
la adopción de acuerdos se requerirá el voto favorable de una mayoría de dos tercios de los 
miembros presentes de dicha Comisión, a excepción de la determinación de los criterios 
objetivos para la asignación territorial de fondos estatales destinados a financiar proyectos 
de investigación, que lo será por unanimidad del Presidente y de todas aquellas 
Comunidades Autónomas que por su sistema de financiación reciban fondos del 
Presupuesto General del Estado para financiar proyectos específicos de investigación 
agraria.

Artículo 7.  
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 75

Orden PCI/1381/2018, de 18 de diciembre, por la que se regula la 
Red de Laboratorios de Alerta Biológica "Re-Lab"

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad
«BOE» núm. 311, de 26 de diciembre de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-17707

Mediante Orden PRE/305/2009, de 10 de febrero, se crea la Red de Laboratorios de 
Alerta Biológica «RE-LAB», como una infraestructura compuesta por diferentes órganos, 
instituciones y laboratorios de referencia, en sus diferentes ámbitos de actuación, del 
territorio nacional, con objeto de dar una respuesta rápida a situaciones de emergencia 
producidas por incidentes con agentes biológicos (agentes biológicos vivos y agentes de 
espectro medio – toxinas y biorreguladores), como las ocurridas en la primera década del 
siglo XXI. Este tipo de amenaza reúne una serie de características, tales como la dificultad 
de detección e identificación de gran parte de los agentes biológicos antes de que aparezcan 
los síntomas del mal provocado y la enorme potencialidad de la mayoría de estos para 
ocasionar graves daños con efectos multiplicativos por contagio.

En lo que concierne a los laboratorios de referencia para la detección e identificación de 
los agentes biológicos, en el seno del, entonces Sistema Nacional de Conducción de 
Situaciones de Crisis, se creó un grupo de expertos, coordinados por el Ministerio de 
Defensa, que diseñó la Red de Laboratorios de Alerta Biológica, denominada «RE-LAB», 
cuyo propósito es unir una serie de laboratorios especializados y complementarios entre sí, 
mediante la interconexión de sus bases de datos y los adecuados protocolos de 
funcionamiento.

En el momento de su creación, la Red de Laboratorios de Alerta Biológica (en adelante 
«RE-LAB»), integraba cinco laboratorios de referencia y dos laboratorios de apoyo 
coordinados por el Instituto de Salud Carlos III.

Posteriormente, por Orden PRE/2565/2015, de 26 de noviembre, se modifica la Orden 
PRE/305/2009, de 10 de febrero, con el objeto de actualizar la composición y estructura de 
la «RE-LAB», su funcionamiento y financiación. En el año 2015, la «RE-LAB» estaba 
constituida por ocho laboratorios de referencia.

La implementación de los acuerdos adoptados por el Comité científico técnico y la 
Comisión de Coordinación de la «RE-LAB», recogidos en las actas correspondientes de las 
reuniones celebradas en 2016 y 2017, precisa una actualización en la regulación de la «RE-
LAB». Dichos acuerdos incluyen:

La incorporación de nuevos laboratorios, con el objeto de ampliar el ámbito geográfico de 
la «RE-LAB», ampliar los puntos focales y duplicar, en la mayoría de las áreas de riesgo, los 
laboratorios especializados. Con estas incorporaciones son doce los laboratorios de 
referencia, a los que se suma un laboratorio colaborador.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA 
AGRICULTURA

– 377 –



La incorporación de vocales al Comité científico-técnico y a la Comisión de Coordinación, 
con la finalidad de aportar e integrar nuevas experiencias en diferentes campos para 
conseguir un mejor asesoramiento y valoración conjunta de los objetivos perseguidos.

La implementación de estos acuerdos y, por razones de eficacia y eficiencia, dotar a la 
Comisión de Coordinación de un procedimiento más ágil para adaptar la composición de la 
«RE-LAB» y conseguir una respuesta aún más temprana ante situaciones de crisis, precisan 
de la aprobación de una orden ministerial que recoja los cambios necesarios.

Asimismo, es conveniente actualizar las denominaciones de los Departamentos, grupos 
de trabajo, organismos e instituciones que forman parte de la «RE-LAB», contenidos en la 
Orden PRE/305/2009, de 10 de febrero.

En la elaboración de esta orden se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los principios de necesidad y 
eficacia puesto que la orden ministerial resulta el instrumento más indicado para los 
intereses que se persiguen; el principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación 
imprescindible para atender a las necesidades que se pretenden cubrir; el principio de 
transparencia al haber sido consultados los Departamentos, organismos e instituciones 
afectadas por la misma y el principio de seguridad jurídica, ya que es el instrumento más 
adecuado para garantizar el fin que persigue y es coherente con el ordenamiento jurídico 
nacional. Por último, la eficiencia queda garantizada ya que las medidas incluidas no 
suponen incremento de dotaciones presupuestarias.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades, 
de la Ministra de Defensa y de la Ministra de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, con la 
aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, dispongo:

Artículo 1.  Naturaleza de la Red de Laboratorios de Alerta Biológica.
La Red de Laboratorios de Alerta Biológica (en adelante «RE-LAB») se configura como 

una infraestructura de naturaleza científico-técnica, formada por laboratorios especializados 
en microbiología, cuya finalidad es el apoyo operativo al Sistema de Seguridad Nacional ante 
riesgos y amenazas por agentes biológicos.

Artículo 2.  Funciones de la «RE-LAB».
La «RE-LAB» desempeñará sus funciones en el ámbito de la seguridad biológica, en 

especial en todo lo relacionado con la detección e identificación de agentes biológicos en las 
áreas de salud humana, sanidad ambiental, seguridad alimentaria, sanidad animal y sanidad 
vegetal. En todo caso, la «RE-LAB» desempeñará las siguientes funciones:

a) Detección e identificación de posibles alertas provocadas por la liberación accidental o 
intencionada de agentes biológicos.

b) Apoyo científico-técnico en crisis biológicas al Gobierno y a las restantes 
Administraciones Públicas competentes, como infraestructura científico-técnica 
especializada del Sistema de Seguridad Nacional.

c) Creación y mantenimiento de una red informática para interconexión de datos y 
compartición de información entre los laboratorios que componen la «RE-LAB», integrando 
en red la detección e identificación de riesgos, la planificación y preparación de respuestas y 
el desarrollo de las intervenciones que corresponda a cada uno de los Departamentos con 
competencias sectoriales en las áreas anteriormente mencionadas.

d) Establecimiento de contactos con otras redes de alerta biológica europeas e 
internacionales.

e) Elaboración de protocolos de primera actuación y respuesta rápida que, entre otros 
aspectos, comprenderá: toma de muestras, traslado de las mismas, cadena de custodia, 
asesoramiento, comunicaciones, etc.

f) Puesta en marcha de técnicas novedosas de detección e identificación de agentes 
biológicos y optimización de las existentes, así como la cesión y compartición de las técnicas 
entre los laboratorios integrantes de la «RE-LAB» a efectos de optimizar y normalizar 
resultados.
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g) Impulso de la acreditación de los laboratorios de acuerdo a estándares 
internacionales.

h) Garantizar el cumplimiento de las medidas de bioseguridad y biocustodia requeridas 
para el manejo de agentes biológicos en función de su grupo de riesgo.

i) Coordinación de la intervención adecuada de los laboratorios en cada actuación, así 
como de las informaciones y las comunicaciones derivadas de las actuaciones de las 
distintas Instituciones que participan en la respuesta.

j) Apoyo y coordinación de los medios científico-técnicos necesarios para la toma de 
decisiones de la autoridad competente en cada caso, en las situaciones de alerta y 
emergencia por agentes biológicos.

k) Formación en el ámbito de estas funciones mediante la organización de ejercicios 
intercomparativos entre laboratorios que permitan la optimización de técnicas y la 
normalización de resultados.

Artículo 3.  Composición de la «RE-LAB».
1. La «RE-LAB» estará constituida por laboratorios de referencia, en el ámbito de la 

microbiología, especializados en las diferentes áreas de riesgo: salud pública, sanidad 
ambiental, seguridad alimentaria, sanidad animal, sanidad vegetal, y cualquier otra área de 
investigación relacionada con las funciones que tiene encomendadas.

A los efectos de la presente orden, se consideran laboratorios de referencia aquellos que 
proporcionan una confirmación precisa de los resultados diagnósticos obtenidos por los 
laboratorios del país dentro de su campo de especialización; son fuente de material de 
referencia para los laboratorios y organizaciones que lo soliciten; proporcionan 
asesoramiento científico; investigan y colaboran con sus pares regionales e internacionales y 
contribuyen a las actividades de vigilancia, alerta y respuesta.

2. La «RE-LAB» podrá integrar laboratorios colaboradores que, si bien no reúnen las 
características de un laboratorio de referencia, pueden aportar un valor añadido a la red por 
su singularidad. Su participación estará supeditada a la normativa que regule el protocolo de 
actuación del laboratorio, si la hubiere.

Estos laboratorios realizarán un primer diagnóstico que posteriormente será confirmado 
por un laboratorio de referencia del área de riesgo implicada.

3. Podrán incorporarse a la «RE-LAB» los laboratorios de referencia y colaboradores 
que, de mutuo acuerdo, soliciten y sea aceptada su pertenencia a la misma. La futura 
incorporación se realizará previo informe del Comité científico-técnico, regulado en el 
artículo 6, dirigido a la Comisión de Coordinación, recogida en el artículo 5, y autorización del 
titular de la Secretaría General de Coordinación de Política Científica.

4. La composición de la «RE-LAB» se fijará mediante resolución del titular de la 
Secretaría General de Coordinación de Política Científica, y se publicará en la página web 
del Instituto de Salud Carlos III.

5. A iniciativa del Instituto de Salud Carlos III, previa comunicación a la Comisión de 
Coordinación, se podrá solicitar apoyo científico a otros laboratorios de referencia, que 
puedan contribuir de manera específica en alguna situación de alerta por agentes biológicos, 
en los que dichos laboratorios cuenten con experiencia acreditada.

Artículo 4.  Dirección científico-técnica y gestión de la «RE-LAB».
La gestión y la dirección científico técnica de la «RE-LAB» corresponde al Ministerio de 

Ciencia, Innovación y Universidades, a través del Instituto de Salud Carlos III.

Artículo 5.  Comisión de Coordinación de la «RE-LAB».
1. Para la valoración conjunta de los intereses implicados se constituye, como grupo de 

trabajo con las características que recoge el apartado 3 del artículo 22 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, una Comisión de Coordinación 
facultada para establecer los criterios de actuación y aprobar los protocolos elaborados por 
la Comisión científico-técnica.

2. La Comisión de Coordinación tendrá la siguiente composición:
a) Presidente: el titular de la Secretaría General de Coordinación de Política Científica.
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b) Vicepresidente: el titular de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III.
c) Vocales: los titulares de los siguientes órganos administrativos: Dirección General de 

Salud Pública, Calidad e Innovación y Dirección Ejecutiva de la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social; 
Dirección General de Política de Defensa del Ministerio de Defensa; Dirección del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades; Gabinete de Coordinación y Estudios de la Secretaría de 
Estado de Seguridad y Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio 
del Interior; Dirección Operativa del Departamento de Seguridad Nacional de la Presidencia 
del Gobierno; Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

d) El titular de la Subdirección General de Servicios Aplicados, Formación e 
Investigación del Instituto de Salud Carlos III asumirá la Secretaría de la Comisión de 
Coordinación y será vocal de la misma.

3. La Comisión de Coordinación se reunirá a convocatoria de su Presidente, como 
mínimo una vez al año.

4. La Comisión de Coordinación podrá establecer sus normas de funcionamiento por 
consenso entre sus miembros.

Artículo 6.  Comité científico-técnico de la «RE-LAB».
1. Se constituye, con la naturaleza de grupo de trabajo, un Comité científico-técnico con 

la siguiente composición:
a) Presidente: el titular de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III.
b) Vicepresidente: el titular de la Subdirección General de Servicios Aplicados, 

Formación e Investigación del Instituto de Salud Carlos III.
c) Vocales: serán los representantes de los siguientes órganos, instituciones y unidades, 

designados al efecto por la autoridad competente: el Departamento de Seguridad Nacional 
de la Presidencia del Gobierno; el Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias 
Sanitarias del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social; el Gabinete de 
Coordinación y Estudios de la Secretaría de Estado de Seguridad; el Cuerpo Nacional de 
Policía y Guardia Civil; la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio 
del Interior; los Mossos d'Esquadra de la Generalitat de Catalunya, la Ertzaintza del 
Gobierno Vasco, la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas; el 
Estado Mayor de la Defensa y la Inspección General de Sanidad del Ministerio de Defensa 
de España; un representante de las Comunidades Autónomas nombrado por la Comisión de 
Salud Pública del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social; cada uno de los 
laboratorios que conforman la «RE-LAB» y, por último, la Unidad de Gestión de la «RE-LAB» 
del Instituto de Salud Carlos III, que ejercerá las funciones de Secretaría del Comité.

La designación de los miembros del Comité científico-técnico garantizará su idoneidad 
profesional y una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones 
fundadas y objetivas debidamente motivadas.

2. El Comité científico-técnico desarrollará las siguientes funciones:
a) Asesorar a la Comisión de Coordinación.
b) Elaborar y actualizar los protocolos de actuación y la cartera de servicios de la «RE-

LAB».
c) Valorar las candidaturas de incorporación de nuevos laboratorios y puntos focales.
d) Proponer ejercicios de activación de la «RE-LAB».
3. El Comité científico-técnico podrá establecer sus normas de funcionamiento por 

consenso entre sus miembros.

Disposición adicional única.  Impacto presupuestario.
Las medidas incluidas en esta orden no podrán suponer incremento del gasto público, 

atendiéndose el funcionamiento de la «RE-LAB» con los medios humanos, materiales y 
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presupuestarios propios de los órganos de las distintas Administraciones Públicas partícipes 
en la misma.

Disposición transitoria única.  Composición de la «RE-LAB» al amparo de la Orden 
PRE/305/2009, de 10 de febrero.

Los laboratorios que, a la entrada en vigor de la presente orden, conforman la «RE-LAB» 
mantendrán esta situación. La relación de sus componentes se recogerá en la resolución 
que se dicte según lo dispuesto en el artículo 3.4.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente orden y, en particular, la Orden PRE/305/2009, de 10 de febrero, 
por la que se crea la Red de Laboratorios de Alerta Biológica «RE-LAB».

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente orden se dicta al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución Española, 

que atribuye al Estado la competencia en materia de fomento y coordinación de la 
investigación científica y técnica.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
El titular de la Secretaría General de Coordinación de Política Científica podrá dictar, en 

caso necesario, cuantas resoluciones exija el cumplimiento de lo dispuesto en esta orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 76

Real Decreto 44/2021, de 26 de enero, por el que se crea la 
Comisión de Coordinación entre el Ministerio de Consumo, el 
Ministerio de Sanidad y el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, en relación con la Agencia Española de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 2021

Última modificación: 24 de agosto de 2022
Referencia: BOE-A-2021-1133

De conformidad con lo dispuesto por la disposición adicional décima del Real Decreto 
139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
Departamentos ministeriales, el Ministerio de Consumo, el Ministerio de Sanidad y el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación acordarán las medidas de coordinación 
necesarias para garantizar el funcionamiento cohesionado en relación con las competencias 
de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Señala dicha disposición que estas medidas incluirán la creación, a propuesta de los tres 
ministerios, y conforme a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, de un órgano de coordinación con participación paritaria de los 
mismos.

Procede por tanto mediante este real decreto la creación del citado órgano colegiado, 
atendiendo a lo indicado por el apartado 2 del artículo 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
con la finalidad de poder garantizar el funcionamiento cohesionado, en relación con las 
competencias vinculadas a cada uno de los citados Departamentos ministeriales, de la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

El Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Consumo y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de los Departamentos ministeriales, 
señala en su artículo 2.5 que se adscribe orgánicamente al Ministerio de Consumo, a través 
de la Secretaría General de Consumo y Juego, el organismo autónomo Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición, cuya presidencia corresponderá a la persona titular de la 
Secretaría General de Consumo y Juego, dependiendo funcionalmente del Ministerio de 
Consumo, del Ministerio de Sanidad y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en 
los términos previstos en la disposición adicional séptima del citado real decreto.

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición es el órgano dedicado a 
mejorar la gestión integral de la seguridad alimentaria en toda la cadena de producción, 
elaboración, distribución y consumo, en cumplimiento del mandato constitucional de proteger 
la salud de los ciudadanos en el ámbito de la alimentación y de la nutrición.
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El Ministerio de Consumo tiene encomendadas, a través de la Secretaría General de 
Consumo y Juego, las funciones relativas al impulso y coordinación de políticas públicas de 
consumo y alimentación saludable, ofreciendo garantías de seguridad alimentaria e 
información de calidad a las personas consumidoras y agentes económicos del sector 
agroalimentario español. Todo ello teniendo en cuenta las competencias del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación en las cuestiones relativas a la industria agroalimentaria y 
de alimentación y del Ministerio de Sanidad en las actuaciones pertinentes en los ámbitos de 
la seguridad de los alimentos destinados al consumo humano, incluyendo la nutrición y los 
aspectos de calidad con incidencia en la salud y la seguridad de la cadena alimentaria.

El citado Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, señala en su disposición adicional 
séptima, que la dependencia funcional del organismo autónomo Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición, respecto del Ministerio de Consumo, del Ministerio de 
Sanidad, a través de la Secretaría General de Sanidad, y del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, a través de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, se articulará 
a través de la Comisión de Coordinación que se crea en virtud de este real decreto.

Se significa que el Real Decreto 735/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, y se modifica el Real Decreto 
139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
Departamentos ministeriales, incluye en el ámbito de la nueva Secretaría de Estado de 
Sanidad las cuestiones relativas al ámbito competencial objeto de regulación.

El presente real decreto se adecua a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

En concreto, se han respetado los principios de necesidad, eficiencia y proporcionalidad, 
al contener la regulación imprescindible y con el rango necesario para la consecución de los 
objetivos previamente mencionados y establecidos en la disposición adicional décima del 
Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, para garantizar el funcionamiento cohesionado de 
dichos departamentos ministeriales en el marco de las competencias de la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición, sin incremento de gasto público y sin restringir 
derechos de los ciudadanos ni imponerles obligaciones directas o cargas administrativas de 
ningún tipo.

El presente real decreto refuerza el principio de seguridad jurídica, pues es coherente 
con la normativa en materia de organización y funcionamiento de los órganos colegiados y 
resulta preciso a fin de mejorar la operatividad de la referida entidad, determinándose su 
nueva adscripción.

En cuanto al principio de transparencia, y dado que se trata de una norma puramente 
organizativa, su tramitación se encuentra exenta de la consulta pública previa y de los 
trámites de audiencia e información públicas.

La norma pretende también lograr una aplicación más efectiva del principio de 
coordinación recogido en el artículo 3.1.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como principio 
básico de actuación de la Administración General del Estado, de acuerdo, a su vez, con lo 
establecido en el artículo 103 de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Consumo, del Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y del Ministro de Sanidad, con la aprobación previa de la Ministra de Política 
Territorial y Función Pública, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 26 de enero de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Creación, naturaleza y objeto de la Comisión de Coordinación entre el Ministerio 
de Consumo, el Ministerio de Sanidad y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

1. Se crea la Comisión de Coordinación entre los Ministerios de Consumo, de Sanidad y 
de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante, la Comisión de Coordinación), como 
órgano colegiado interministerial, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La Comisión está adscrita 
a la Secretaría General de Consumo y Juego.
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2. La Comisión de Coordinación tiene por objeto la articulación del régimen de 
dependencia funcional del organismo autónomo Agencia Española de Seguridad Alimentaria 
y Nutrición respecto del Ministerio de Consumo, del Ministerio de Sanidad y del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, así como la adopción de las medidas necesarias para 
coordinar las actuaciones de dichos ministerios a fin de garantizar su funcionamiento 
cohesionado en relación con las competencias del citado organismo autónomo.

Artículo 2.  Régimen de dependencia funcional del organismo autónomo Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición de los Ministerios de Consumo, de Sanidad y de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

El organismo autónomo Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, adscrito 
orgánicamente al Ministerio de Consumo, dependerá funcionalmente de los Ministerios de 
Consumo, a través de la Secretaría General de Consumo y Juego, del Ministerio de Sanidad, 
a través de la Secretaría de Estado de Sanidad, y del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a través de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, en la esfera 
de sus respectivas competencias.

Artículo 3.  Funciones de la Comisión de Coordinación.
Serán funciones de la Comisión de Coordinación las siguientes:
a) Articular el régimen de dependencia funcional de la Agencia Española de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición en los ámbitos competenciales de los Ministerios de Consumo, de 
Sanidad y de Agricultura, Pesca y Alimentación.

b) Estudiar el desarrollo de actuaciones conjuntas.
c) Conocer y coordinar las actuaciones de desarrollo de las estrategias y planes en el 

ámbito de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición que afecten a las 
competencias de los tres departamentos, con especial referencia a las cuestiones relativas a 
la alimentación.

d) Cualesquiera otras funciones que, en el ámbito de competencias propias de la 
Comisión, se le atribuyan.

Artículo 4.  Composición de la Comisión de Coordinación.
1. La Comisión de Coordinación estará compuesta por los siguientes miembros:
a) Presidencia: La persona titular de la Secretaría General de Consumo y Juego.
b) Vicepresidencias:
b.1) Vicepresidencia Primera: La persona titular de la Secretaría de Estado de Sanidad.
b.2) Vicepresidencia Segunda: La persona titular de la Secretaría General de Agricultura 

y Alimentación.
c) Vocales:
1.º Dos representantes del Ministerio de Consumo, personas titulares de un órgano con 

rango mínimo de Subdirección General o asimilado, designados por la persona titular del 
Departamento.

2.º Dos representantes del Ministerio de Sanidad, personas titulares de un órgano con 
rango mínimo de Subdirección General o asimilado, designados por la persona titular del 
Departamento.

3.º Dos representantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, personas 
titulares de un órgano con rango mínimo de Subdirección General o asimilado, designados 
por la persona titular del Departamento.

2. Actuará como Secretario/a de la Comisión de Coordinación, con voz, pero sin voto, un 
representante de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, persona titular 
de un órgano con rango mínimo de Subdirección General o asimilado, designado por la 
persona titular de la Secretaría General de Consumo y Juego.
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3. En la composición de esta Comisión de Coordinación se tenderá a la paridad entre 
mujeres y hombres, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 5.  Régimen de funcionamiento y apoyo a la Comisión de Coordinación.
1. La Comisión de Coordinación se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez al 

semestre, y siempre que lo acuerde la persona titular de la Presidencia, por iniciativa propia 
o a solicitud de cualquiera de las personas titulares de las Vicepresidencias.

2. La Comisión de Coordinación, a propuesta de la presidencia o de cualquiera de las 
vicepresidencias, podrá acordar la creación de comités o grupos de trabajo en materia de 
nutrición y de seguridad alimentaria o relativos a los temas específicos de su competencia 
que se consideren necesarios, con participación de los miembros de la Comisión de 
Coordinación, para la emisión de criterios, la elaboración de informes o para el seguimiento 
de determinadas actuaciones realizadas. Sus propuestas no tendrán carácter vinculante.

3. En función de los temas a tratar, la persona titular de la Presidencia de la Comisión de 
Coordinación, por iniciativa propia o a propuesta de cualquiera de las personas titulares de 
las Vicepresidencias o de cualquiera de sus miembros, podrá convocar a las reuniones a 
representantes de la Administración, personas expertas externas y representantes de 
entidades, cuando se estime oportuno, que actuarán con voz, pero sin voto.

4. En caso de vacante, ausencia, enfermedad y, en general, cuando concurra alguna 
causa justificada, la persona que ostente la Presidencia de la Comisión de Coordinación será 
sustituida por una de las personas que ostente la Vicepresidencia según el orden establecido 
en este real decreto. Los vocales de la Comisión de Coordinación serán sustituidos por 
aquellos suplentes, con rango mínimo de Subdirector General o asimilado, designados por 
los departamentos ministeriales afectados.

5. En lo no previsto en el presente real decreto, el funcionamiento de la Comisión de 
Coordinación se ajustará a lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 6.  Régimen económico.
1. Los miembros de la Comisión de Coordinación no percibirán por su pertenencia a ella 

ninguna retribución o compensación económica, salvo las indemnizaciones que puedan 
corresponderles por razón del servicio, de acuerdo con la normativa aplicable.

2. La organización y funcionamiento de la Comisión de Coordinación será atendido con 
los medios personales y materiales de los Ministerios de Consumo, de Sanidad, y de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición adicional única.  No incremento de gasto público.
La organización y funcionamiento de la Comisión de Coordinación no supondrá 

incremento del gasto público.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 77

Real Decreto 950/2021, de 2 de noviembre, por el que se crea la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria y se 

determinan su composición y funciones

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 263, de 3 de noviembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-17913

La Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA) fue creada mediante 
Decreto 1664/1966, de 16 de junio, con la misión de elaborar proyectos de disposiciones, 
estudios, propuestas e informes sobre todo lo relativo a materias alimentarias en aspectos 
técnicos, sanitarios y bromatológicos. Tras una serie de modificaciones en los años 1974, 
1977 y 1979, se adoptó el Real Decreto 1456/1982, de 18 de junio, por el que se regula la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA), texto que, si bien ha sido 
objeto de varias modificaciones posteriores, se ha mantenido vigente hasta hoy. Según el 
artículo primero del Real Decreto 1456/1982, de 18 de junio, la CIOA es un órgano colegiado 
para coordinar y armonizar la regulación de la legislación alimentaria. Sus informes tienen 
carácter preceptivo en los aspectos técnicos, sanitarios, de comercialización y de protección 
al consumidor en el ámbito de la ordenación alimentaria.

Mediante el Real Decreto 709/2002, de 19 de julio, por el que se aprueba el Estatuto de 
la Agencia Española de Seguridad Alimentaria, Organismo Autónomo, la Secretaría de la 
CIOA quedó adscrita a la Secretaría General de esta Agencia.

Las sucesivas modificaciones de las estructuras orgánicas básicas de los 
Departamentos Ministeriales que inicialmente integraban la CIOA, así como la evolución de 
la Agencia Española de Seguridad Alimentaria, que fue transformándose sucesivamente en 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN), Agencia Española de 
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN) y nuevamente Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN, O.A.), hacen necesaria la actualización de la 
norma por la que se regula la CIOA, con objeto de adaptar su composición y permitir una 
mayor coordinación, rapidez y eficacia en sus actuaciones.

En este sentido, la disposición adicional quinta del Real Decreto 495/2020, de 28 de 
abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Consumo y se 
modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, establece que en el plazo máximo de 
dieciocho meses, desde la entrada en vigor de este real decreto, se realizará la adaptación 
normativa de los órganos colegiados dependientes o asesores del Departamento al nuevo 
marco de distribución competencial entre los Departamentos ministeriales, según lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, precisando que en todo caso, deberá adaptarse la normativa de la Comisión 
Interministerial de Consumo y de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.
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Por tanto, mediante este real decreto se da cumplimiento a dicho mandato 
procediéndose a adecuar la norma reguladora de la CIOA.

Este real decreto se adecúa a los principios de buena regulación a los que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia. Así, el real decreto atiende a la necesidad de dar 
cumplimiento al mandato de adaptar la normativa relativa a la CIOA establecido en la 
disposición adicional quinta del Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, antes referida; siendo 
la regulación prevista eficaz y proporcionada en el cumplimiento de este propósito, sin 
afectar en forma alguna a los derechos y deberes de la ciudadanía. En este caso se ha 
optado por una nueva regulación de la CIOA mediante el presente real decreto en lugar de 
llevar a cabo la modificación del hasta ahora vigente Real Decreto 1456/1982, de 18 de 
junio, en atención a que son varios los artículos a modificar, lo que aumenta la seguridad 
jurídica. También contribuye a dotar de mayor seguridad jurídica a la organización y 
funcionamiento de la CIOA, al adecuar esta última a la estructura orgánica de los 
departamentos ministeriales actualmente existente, siendo coherente con la normativa en 
materia de organización y funcionamiento de los órganos colegiados de la Administración 
General del Estado. En cuanto al principio de transparencia, además de quedar claramente 
identificados los objetivos que persigue el real decreto, al tratarse de una norma 
organizativa, está exenta de los trámites propios de la participación pública, esto es, consulta 
pública y trámites de audiencia e información públicas. Por ese mismo motivo de ser una 
norma organizativa, con respecto al principio de eficiencia, el principal objetivo de la norma 
es racionalizar la organización y funcionamiento de dicha Comisión interministerial y no 
supone impacto en relación con las cargas administrativas. La norma pretende también 
lograr una aplicación más efectiva del principio de coordinación recogido en el artículo 3.1.k) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como principio básico de actuación de la Administración 
General del Estado, de acuerdo, a su vez, con lo establecido en el artículo 103 de la 
Constitución.

Este real decreto se ha remitido para informe a las comunidades autónomas y a las 
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y ha sido informado por la Comisión Interministerial 
para la Ordenación Alimentaria (CIOA).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Consumo, del Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y de la Ministra de Sanidad, con la aprobación previa de la Ministra de 
Hacienda y Función Pública, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 2 de noviembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto del presente real decreto crear la Comisión Interministerial para la 

Ordenación Alimentaria (en adelante, CIOA) y determinar su composición y funciones, como 
órgano colegiado interministerial de los previstos en el artículo 21.1.a) de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 2.  Naturaleza y adscripción.
1. La CIOA es un órgano colegiado constituido para coordinar y armonizar las 

disposiciones normativas referidas al ámbito alimentario. Sus informes tienen carácter 
preceptivo en los aspectos técnicos, sanitarios, de comercialización y de protección al 
consumidor en el ámbito de la ordenación alimentaria.

2. La Comisión se adscribe a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición 
(en adelante, AESAN, O.A.)

Artículo 3.  Composición.
1. La composición de la CIOA es la siguiente:
a) Presidencia: La persona titular de la Presidencia de la AESAN, O.A.
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b) Vicepresidencias:
1.ª La persona titular de la Dirección General de Consumo.
2.ª La persona titular de la Dirección General de Salud Pública.
3.ª La persona titular de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
4.ª La persona titular de la Dirección General de la Industria Alimentaria.
c) Vocales:
1.º La persona titular de la Dirección Ejecutiva de la AESAN, O.A.
2.º Dos personas en representación del Ministerio de Sanidad, destinadas en puestos 

con rango de Subdirector General, designadas por la persona titular de la Subsecretaría de 
Sanidad.

3.º Una persona, destinada en puesto con rango de Subdirector General, en 
representación de cada uno de los siguientes departamentos ministeriales: Hacienda y 
Función Pública, Industria, Comercio y Turismo, Agricultura, Pesca y Alimentación, Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y Política 
Territorial, designadas por las personas titulares de las respectivas Subsecretarías.

4.º Dos personas destinadas en puestos con rango de Subdirector General, una en 
representación de la Secretaría de Estado para la Unión Europea y otra en representación 
de la Secretaría de Estado de Comunicación, designadas por las personas titulares de las 
respectivas Secretarías de Estado.

d) Ejercerá la Secretaría de la Comisión, con voz pero sin voto, la persona titular de la 
Subdirección General de Promoción de la Seguridad Alimentaria de la AESAN, O.A. En caso 
de ausencia, vacante o enfermedad, ejercerá la suplencia una persona funcionaria de dicha 
Subdirección General designada por la Presidencia.

2. La Presidencia podrá convocar a las reuniones de la Comisión a personas físicas o a 
representantes de personas jurídicas relacionadas con el sector de la alimentación y del 
consumo, con perfiles científicos, o con experiencia técnica, de reconocido prestigio en la 
materia y a representantes de las asociaciones de consumidores, a tenor de los asuntos 
incluidos en el orden del día, que asistirán con voz pero sin voto.

Artículo 4.  Funciones.
Son funciones de la CIOA las siguientes:
a) Establecer los conceptos básicos y los criterios armonizadores de las disposiciones 

normativas referidas al ámbito alimentario.
b) Informar, con carácter preceptivo, las disposiciones de carácter general referidas al 

ámbito de la ordenación alimentaria.
c) Formular cuantas mociones, propuestas o recomendaciones considere convenientes 

en materia alimentaria.
d) Mantener actualizada la documentación e información nacional e internacional en lo 

referente al sector alimentario.
e) Efectuar las tareas de estudio, coordinación y asesoramiento que precisen los asuntos 

relacionados con la ordenación alimentaria sometidos a su consideración o por su propia 
iniciativa.

f) Constituir ponencias o grupos de trabajo en relación con aspectos concretos de 
aplicación y desarrollo de la normativa alimentaria española y para la elaboración de 
informes en relación con los proyectos de disposiciones en materia alimentaria de los 
estados miembros de la Unión Europea sometidos a consulta en el marco de la Directiva 
(UE) 2015/1535, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la 
que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas 
y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, a cuyo efecto podrá 
solicitar las colaboraciones oportunas.

g) Las relaciones y coordinación con los Comités de Expertos de los Organismos 
Internacionales especializados y singularmente con la Comisión del Codex Alimentarius y el 
Programa conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, en colaboración con los servicios 
de los Departamentos ministeriales competentes en cada una de las materias tratadas.
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h) Cuantos otros cometidos en materia de ordenación alimentaria le sean encomendados 
por los Departamentos ministeriales competentes.

Artículo 5.  Funciones de la Presidencia y de la Secretaría.
1. Corresponderá a la persona titular de la Presidencia de la CIOA ejercer las funciones 

establecidas en el artículo 19.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
2. Además de las funciones establecidas en los artículos 16.2 y 19.4 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, serán funciones de la persona titular de la Secretaría de la CIOA las 
siguientes:

a) Organizar y coordinar los grupos de trabajo necesarios en relación con aspectos 
concretos de aplicación y desarrollo de la normativa alimentaria española y para la 
elaboración de informes en relación con los proyectos de disposiciones en materia 
alimentaria de los estados miembros de la Unión Europea sometidos a consulta en el marco 
de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre 
de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de 
reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la 
información.

b) Los trabajos y relaciones técnicas que se le encomienden por la CIOA en relación con 
los Comités de la Comisión del Codex Alimentarius, así como de otros Organismos 
nacionales e internacionales de competencia alimentaria.

c) Prestar asesoramiento específico a los Organismos oficiales cuando lo soliciten, 
mediante la elaboración de informes.

d) Cuantas otras misiones le sean encomendadas por la CIOA.

Artículo 6.  Régimen de funcionamiento.
1. La CIOA se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez al semestre, y siempre 

que lo acuerde la persona titular de la Presidencia, por iniciativa propia o a solicitud de 
cualquiera de las personas titulares de las Vicepresidencias.

2. Las sesiones podrán celebrarse tanto de forma presencial como a distancia, en los 
términos previstos en el artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

3. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, de la 
persona titular de la Presidencia y de la persona titular de la Secretaría o en su caso, de 
quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

4. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos.
5. En caso de vacante, ausencia, enfermedad y, en general, cuando concurra alguna 

causa justificada, la persona que ostente la Presidencia será sustituida por una de las 
personas que ostente las Vicepresidencias según el orden establecido en el artículo 3.1.b) 
de este real decreto. Las personas designadas como vocales de la Comisión serán 
sustituidas por los correspondientes suplentes, con rango mínimo de Subdirector General o 
asimilado, que serán designados por los titulares de los órganos ministeriales que hayan 
designado a los vocales titulares en representación de los departamentos ministeriales.

6. En lo no previsto en este real decreto, las convocatorias de la CIOA, así como el 
régimen de su constitución, de adopción de acuerdos, de celebración de las sesiones, de 
suplencias de sus miembros, y su funcionamiento, se ajustarán a lo previsto en materia de 
órganos colegiados en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 7.  Grupos de trabajo y colaboración con terceros.
1. La CIOA, a propuesta de la Presidencia o de cualquiera de las Vicepresidencias, 

podrá acordar para el mejor desempeño de sus funciones, la creación de hasta un máximo 
de diez grupos de trabajo relativos a temas específicos, para la emisión de criterios, la 
elaboración de informes o para el seguimiento de determinadas actuaciones realizadas. Sus 
propuestas no tendrán carácter vinculante. Los grupos de trabajo se formarán con personas 
empleadas públicas especializadas que desarrollen sus funciones en el ámbito alimentario y 
que al efecto designen las personas titulares de los órganos ministeriales que hayan 
designado a los vocales de la Comisión. En el caso de las personas empleadas públicas de 
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la AESAN, O.A., serán designadas por su Presidencia. La constitución y reglas de 
funcionamiento de estos grupos se determinarán por la CIOA. La designación de los 
miembros de los grupos de trabajo se realizará de acuerdo con el principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente 
motivadas.

2. Asimismo, para el desarrollo de sus funciones, la CIOA podrá colaborar con expertos, 
interlocutores sociales, entidades y organizaciones públicas y privadas, e invitarlos a las 
reuniones de sus grupos de trabajo, con carácter puntual en función de los temas a abordar 
en cada sesión, quienes actuarán con voz pero sin voto y no podrán ser retribuidos por sus 
funciones.

Artículo 8.  Régimen económico.
1. Los miembros de la CIOA no percibirán por su pertenencia a ella ninguna retribución o 

compensación económica.
2. La organización y funcionamiento de la Comisión y de sus grupos de trabajo será 

atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados a la AESAN, O.A.

Disposición adicional única.  No incremento de gasto público.
El funcionamiento de la CIOA no supondrá gastos adicionales a los previstos en las 

dotaciones presupuestarias de los Ministerios de Consumo, de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y de Sanidad, ni incremento de gasto público.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1456/1982, de 18 de junio, por el que se regula la 

Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA), así como cuantas 
disposiciones de igual o inferior se opongan a lo previsto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se faculta a las personas titulares de los Ministerios de Consumo, de Agricultura, Pesca 

y Alimentación y de Sanidad, en el marco de sus respectivas competencias, para adoptar las 
disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente real decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 78

Real Decreto 697/2022, de 23 de agosto, por el que se aprueba el 
Estatuto del Organismo Autónomo Agencia Española de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 203, de 24 de agosto de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-14059

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria, creada por la Ley 11/2001, de 5 de julio, 
por la que se crea la Agencia Española de Seguridad Alimentaria, nace como órgano 
destinado a mejorar la gestión integral de la seguridad alimentaria en toda la cadena de 
producción, elaboración, distribución y consumo, en cumplimiento del mandato constitucional 
de proteger la salud de los ciudadanos en el ámbito de la alimentación y de la nutrición, y en 
respuesta al Libro Blanco sobre la Seguridad Alimentaria, presentado por la Comisión 
Europea, que proponía la creación en los Estados miembros de organismos nacionales de 
cooperación e intercambio de información en materia de seguridad alimentaria, que 
funcionen como una Red bajo la coordinación de una futura Autoridad Europea en la 
materia.

Asimismo, la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los 
consumidores y usuarios, atribuyó a la Agencia nuevas competencias en materia de 
nutrición, pasando a denominarse Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. 
Se atribuye así a la Agencia la función en este ámbito de planificar, coordinar y desarrollar 
estrategias y actuaciones que fomenten la información, educación y promoción de la salud 
en el campo de la nutrición y de la prevención de la obesidad. En definitiva, se dispone de un 
órgano administrativo que ha de propiciar la colaboración y coordinación de las 
Administraciones Públicas competentes en materia de seguridad alimentaria y nutrición.

Para la efectiva puesta en marcha de la Agencia se aprobó el Real Decreto 709/2002, de 
19 de julio, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria.

Con posterioridad, y entendiendo que la refundición de la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición con el entonces Instituto Nacional del Consumo traería 
beneficios para ambos organismos autónomos, tanto desde el punto de vista material como 
en la gestión administrativa, se procedió a la adopción del Real Decreto 19/2014, de 17 de 
enero, por el que se refunden los organismos autónomos Instituto Nacional del Consumo y 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición en un nuevo organismo autónomo 
denominado Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición y se aprueba 
su estatuto.

No obstante, en el periodo transcurrido desde entonces se ha demostrado que la 
actuación conjunta de ambos organismos, por la disparidad de materias que habían de ser 
abordadas, no estaba dando los resultados esperados, siendo más efectivo desde un punto 
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de vista organizativo y de gestión de las materias que le estaban atribuidas, proceder 
nuevamente a su separación.

Esta decisión se plasmó en el Real Decreto 1047/2018, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social y se modifica el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. Dicho Real Decreto creó una 
nueva Dirección General de Consumo en el citado departamento ministerial de la que 
pasarían a depender los órganos de la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición que gestionaban las materias referidas a consumo y transformó la 
Agencia en el organismo autónomo Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición 
(AESAN).

Posteriormente, en virtud del artículo 2, apartado 5, del Real Decreto 495/2020, de 28 de 
abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Consumo y se 
modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición ha quedado adscrita orgánicamente al Ministerio de Consumo a 
través de la Secretaría General de Consumo y Juego, a cuyo titular corresponde la 
presidencia de la Agencia, dependiendo funcionalmente del Ministerio de Consumo, del 
Ministerio de Sanidad y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en los términos 
previstos en la disposición adicional séptima del citado Real Decreto, en cuya virtud se ha 
aprobado el Real Decreto 44/2021, de 26 de enero, por el que se crea la Comisión de 
Coordinación entre el Ministerio de Consumo, el Ministerio de Sanidad y el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, en relación con la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición. Por su parte, la disposición final cuarta del Real Decreto 495/2020, 
de 28 de abril, prevé que en el plazo de dieciocho meses desde su entrada en vigor se 
apruebe el Estatuto de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición. Por tanto, 
esta disposición constituye la norma habilitadora para la adopción del presente Real Decreto.

En la redacción de este nuevo Estatuto para la AESAN OA se ha tenido en cuenta la 
necesidad de reforzar la estructura de la Agencia dotándola de los medios necesarios para 
afrontar con éxito los desafíos pendientes, como ponen de manifiesto alertas como la 
declarada en agosto de 2019 por casos de listeria con importantes consecuencias sanitarias.

Así, en cuanto al refuerzo de la estructura del organismo autónomo, se crea una nueva 
subdirección general dado el impulso del que se dota a la Agencia para abordar las 
cuestiones vinculadas a la nutrición. Este nuevo órgano creado a partir de los recursos y el 
trabajo desempeñado por la vocalía asesora para la Estrategia NAOS, se denomina 
subdirección general de Nutrición, con el fin de promover una alimentación saludable para 
las personas. En efecto, los sistemas alimentarios deben contribuir a cambiar los objetivos 
que se pretenden conseguir por los poderes públicos en este ámbito, de manera que se 
logre nutrir en lugar de simplemente alimentar a las personas y que las políticas se formulen 
de tal modo que ofrezcan dietas saludables, seguras y nutritivas para todos. Es necesario un 
reposicionamiento desde un lugar donde solo suministran alimentos a otro donde se brinden 
dietas de alta calidad nutricional para los consumidores y que, con ello, en definitiva, se 
aporten beneficios para la salud y el bienestar de la población.

En cuanto a los órganos de la AESAN OA, el nuevo Estatuto procede al cambio de 
denominación del anterior Consejo de Dirección, que pasará a llamarse Consejo Rector. 
Esta modificación obedece a la denominación de los máximos órganos rectores de los 
organismos públicos establecida en el artículo 90.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. La AESAN OA se alinea de este modo con la 
regulación de otros organismos públicos.

Asimismo, se modifica la composición del Consejo Rector respecto a lo establecido en el 
anterior Consejo de Dirección. Al Consejo Rector le corresponde establecer las líneas 
generales de actuación de la Agencia, lo cual lleva a cabo mediante el ejercicio de 
potestades esencialmente administrativas, y, por tanto, se diseña una nueva composición 
formada exclusivamente por representantes de las Administraciones Públicas y 
fundamentalmente por miembros de la Administración General del Estado, de la que 
depende. Al mismo tiempo, se refuerza el papel del Consejo Consultivo como órgano de 
asesoramiento que canaliza la participación de la sociedad en los asuntos relacionados con 
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la seguridad alimentaria y la nutrición, ampliando sus funciones e incrementando el número 
de reuniones que celebra con carácter anual.

Por otro lado, aunque los miembros del Consejo Rector no perciben ninguna retribución, 
y con el fin asimismo de alinearse con otros Organismos similares, se ha adaptado el 
número de miembros a lo dispuesto en la Orden de 6 de junio de 2012 del Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas, dictada en desarrollo del Real Decreto 451/2012, de 
5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y 
directivos en el sector público empresarial y otras entidades.

En relación con los órganos de dirección, respecto de los cuales se adecúa su 
denominación de conformidad con lo previsto en la ya referida Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
se significa que se procede a modificar el Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, por el 
que se establece el procedimiento y los requisitos de la certificación veterinaria oficial para la 
exportación, con la finalidad de adecuar la referencia a la presidencia del Comité de 
certificación veterinaria para la exportación, dependiente de la Comisión Institucional de la 
Agencia, al régimen de las vicepresidencias del Consejo Rector resultante del Estatuto.

Asimismo, se procede a modificar el Real Decreto 44/2021, de 26 de enero, por el que 
se crea la Comisión de Coordinación entre el Ministerio de Consumo, el Ministerio de 
Sanidad y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en relación con la Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, con la finalidad de adecuar el régimen de 
constitución de comités técnicos y grupos de trabajo, con participación de los Ministerios de 
Consumo, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad, para el análisis de temas 
específicos dentro del ámbito de actuación de la Agencia.

Este Real Decreto se adecúa a los principios de buena regulación a los que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia. Así, el Real Decreto atiende a la necesidad de dar 
cumplimiento al mandato de aprobar el estatuto de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, OA previsto en el Real Decreto 495/2020, de 28 de abril, siendo la 
regulación prevista eficaz y proporcionada en el cumplimiento de este propósito, sin afectar 
en forma alguna a los derechos y deberes de la ciudadanía. También contribuye a dotar de 
mayor seguridad jurídica a la organización y funcionamiento de la Agencia, al adecuar ésta a 
la estructura orgánica actualmente existente al tiempo que dota al organismo de su Estatuto, 
y se procede a adecuarlo a las previsiones que para los organismos Autónomos prevé la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

En cuanto al principio de transparencia, quedan claramente identificado los objetivos que 
persigue el Real Decreto, y al tratarse de una norma organizativa se considera exenta de los 
trámites propios de la participación pública, esto es, los trámites de consulta pública previa y 
de audiencia e información públicas, de conformidad con el artículo 26, apartados 2. y 6 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Por ese mismo motivo de ser una norma 
organizativa, con respecto al principio de eficiencia, el principal objetivo de la norma es 
racionalizar la organización de la Agencia, sin que resulte de su aplicación la imposición de 
cargas administrativas a los administrados.

En la tramitación de este proyecto han sido consultadas las comunidades autónomas y 
las ciudades de Ceuta y Melilla, las entidades locales a través de la Federación Española de 
Municipios y Provincias y las asociaciones de consumidores y usuarios a través del Consejo 
de Consumidores y Usuarios.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Hacienda y Función Pública, del Ministro de 
Consumo, del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y de la Ministra de Sanidad, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 23 de agosto de 2022,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Estatuto del organismo autónomo Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Se aprueba el Estatuto del organismo autónomo Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, en adelante, la AESAN OA, cuyo texto se incluye a continuación.
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Disposición adicional primera.  Supresión de órganos.
Se suprimen los siguientes órganos:
1. Órganos rectores: El Consejo de Dirección.
2. Órganos de dirección y gestores:
a) La Secretaría General.
b) La Subdirección General de Promoción de la Seguridad Alimentaria.
c) La Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control 

Oficial.
3. Órganos de Asesoramiento y Coordinación:
a) El Comité de Valoración.
b) El Consejo de Consumidores y Usuarios.
c) El Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo.

Disposición adicional segunda.  Referencias normativas.
Las referencias que en normas legales o reglamentarias se realicen a la Agencia 

Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN) se entenderán 
hechas, en lo que a las competencias en materia de seguridad alimentaria y nutrición 
respecta, a la AESAN OA.

Disposición adicional tercera.  Limitación de remuneraciones e indemnizaciones por razón 
del servicio.

1. Los miembros pertenecientes a los órganos colegiados adscritos a la AESAN OA no 
percibirán remuneración alguna derivada de su condición de miembros de dichos órganos, ni 
por el ejercicio de las funciones inherentes a su pertenencia a los mismos.

2. Con independencia del número de miembros que componen los órganos colegiados 
previstos en el Estatuto, en aplicación de lo establecido en la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto 910/2012, de 8 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo de 
Personal de las Fuerzas Armadas, los miembros que excedan de los límites previstos en el 
Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los 
máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades, y 
normas de desarrollo, no tendrán derecho a indemnización alguna, ni siquiera de gastos de 
viaje o dietas de los previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

Disposición adicional cuarta.  Patrimonio de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición.

1. Los bienes integrantes de la AESAN OA, son los resultantes de la subrogación 
realizada mediante la aprobación del Real Decreto 1047/2018, de 24 de agosto, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social y se modifica el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, en la que se creaba de nuevo 
la Dirección General de Consumo, como parte de la Administración General del Estado y 
separado del organismo autónomo, Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

2. La AESAN OA se subrogará en la titularidad de la parte que le corresponde de los 
derechos y obligaciones del organismo autónomo suprimido, Agencia Española de 
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Disposición transitoria única.  Subsistencia de unidades, centros y servicios.
Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección general 

continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos 
presupuestarios, hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la 
estructura prevista en el estatuto que se aprueba mediante este real decreto.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 19/2014, de 17 de enero, por el que se refunden los 

organismos autónomos Instituto Nacional del Consumo y Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición en un nuevo organismo autónomo denominado Agencia Española de 
Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición y se aprueba su Estatuto, así como las 
disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre, 
por el que se establece el procedimiento y los requisitos de la certificación veterinaria oficial 
para la exportación.

La letra a) del apartado 3 del artículo 4 queda redactada del modo siguiente:
«a) Presidencia: la persona titular de la vicepresidencia del Consejo Rector de la 

Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición cuya designación corresponda 
a la persona titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 44/2021, de 26 de enero, por el 
que se crea la Comisión de Coordinación entre el Ministerio de Consumo, el Ministerio de 
Sanidad y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en relación con la Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

El apartado 2 del artículo 5 queda redactado del modo siguiente:
«2. La Comisión de Coordinación, a propuesta de la presidencia o de cualquiera 

de las vicepresidencias, podrá acordar la creación de comités o grupos de trabajo en 
materia de nutrición y de seguridad alimentaria o relativos a los temas específicos de 
su competencia que se consideren necesarios, con participación de los miembros de 
la Comisión de Coordinación, para la emisión de criterios, la elaboración de informes o 
para el seguimiento de determinadas actuaciones realizadas. Sus propuestas no 
tendrán carácter vinculante.»

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo y aplicación.
Se faculta a la persona titular del Ministerio de Consumo para que adopte las medidas 

que sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ESTATUTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ESPAÑOLA DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza jurídica y adscripción orgánica.
1. El Organismo Autónomo Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en 

adelante AESAN OA, es un organismo autónomo de los previstos en el artículo 98.1 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, adscrito 
orgánicamente al Ministerio de Consumo a través de la Secretaría General de Consumo y 
Juego, con personalidad jurídica diferenciada y plena capacidad de obrar. La AESAN OA 
depende funcionalmente del Ministerio de Consumo, del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, a través de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, y del 
Ministerio de Sanidad, a través de la Secretaría de Estado de Sanidad, en la esfera de sus 
respectivas competencias, en los términos establecidos reglamentariamente.
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2. Corresponde a la Secretaría General de Consumo y Juego la dirección estratégica, la 
evaluación y el control de los resultados de su actividad.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
1. La AESAN OA se regirá por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y en la 
restante normativa de aplicación a los organismos autónomos de la Administración General 
del Estado.

2. Además, la AESAN OA se regirá, en lo que se refiere al ejercicio de sus competencias 
específicas, por la Ley 11/2001, de 5 de julio, por la que se crea la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición, por la Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria 
y Nutrición, así como por el presente Estatuto. Igualmente, y en cuanto le sea de aplicación, 
por lo establecido en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y demás normativa 
de general y especial aplicación.

3. La dependencia funcional de la AESAN OA respecto de los Ministerios de Consumo, 
de Sanidad y de Agricultura, Pesca y Alimentación se articula a través del Real Decreto 
44/2021, de 26 de enero, por el que se crea la Comisión de Coordinación entre el Ministerio 
de Consumo, el Ministerio de Sanidad y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
en relación con la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Artículo 3.  Potestades administrativas.
A la AESAN OA, dentro de la esfera de sus competencias, le corresponde el ejercicio de 

las potestades administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, en los términos 
establecidos en el presente Estatuto y de acuerdo con la legislación aplicable.

CAPÍTULO II
Objetivos y funciones de la AESAN OA

Artículo 4.  Objetivos y funciones.
1. La AESAN OA tiene como objetivo, en desarrollo de la Ley 17/2011, de 5 de julio, la 

promoción de la seguridad alimentaria, como aspecto fundamental de la salud pública, 
ofrecer garantías e información objetiva a los consumidores y agentes económicos del sector 
agroalimentario español, y planificar, coordinar y desarrollar estrategias y actuaciones que 
fomenten la información, educación y promoción de la salud en el ámbito de la nutrición y en 
especial la prevención de la obesidad. Todo ello desde el ámbito de actuación de las 
competencias de la Administración General del Estado y con la cooperación de las demás 
Administraciones Públicas y sectores interesados.

Con independencia de lo anterior, la AESAN OA podrá perseguir la consecución de sus 
objetivos actuando en cualesquiera otros ámbitos que se le asignen por los Ministerios de los 
que depende funcionalmente a la luz de sus propias competencias, los avances científicos y 
nuevas demandas sociales.

2. Corresponden a la AESAN OA con carácter general, las siguientes funciones:
a) Coordinar las actuaciones de las Administraciones con competencias que incidan en 

la seguridad alimentaria y la nutrición, considerando en su integridad la cadena alimentaria, 
sin perjuicio de las competencias de otros departamentos ministeriales.

b) Identificar y coordinar los foros intersectoriales e interterritoriales con competencias en 
seguridad alimentaria y nutrición.

c) Establecer y mantener los mecanismos necesarios para actuar de modo integrado en 
la red europea de agencias u organismos de seguridad alimentaria y nutrición.
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d) Proponer medidas de gestión del riesgo en alimentos formulando, entre otras 
medidas, propuestas para nuevos desarrollos normativos y promoviendo la simplificación y 
unificación de las normas, así como planificar, coordinar y desarrollar estrategias de 
actuación en relación con la seguridad alimentaria en las fases posteriores a la producción 
primaria y la nutrición.

e) Coordinar e informar sobre la posición de España y, en su caso, representarla, en los 
asuntos de seguridad alimentaria y nutrición que se traten en la Unión Europea y en los 
organismos internacionales, especialmente la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex 
Alimentarius, de la que la AESAN OA será punto de contacto, sin perjuicio de las funciones 
de relación con estos u otros organismos en materias que incidan en la producción primaria 
de alimentos, importación, exportación o reexportación de mercancías atribuidas a otros 
departamentos ministeriales.

f) Gestionar el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.
g) Coordinar las actuaciones de las Administraciones Públicas en territorio nacional, 

relativas al control oficial de productos alimenticios, para proteger la salud e intereses de los 
consumidores y del conjunto de los agentes de la cadena alimentaria, sin perjuicio de la 
competencia de otros ministerios en el ámbito de la producción primaria.

h) Coordinar el funcionamiento de la red de alerta alimentaria existente en el territorio 
español, recogida en el artículo 29, y su integración en los respectivos sistemas comunitario 
e internacional.

i) Facilitar a las Administraciones competentes soporte técnico y evaluaciones de riesgos 
en materia de seguridad alimentaria y nutrición para su utilización en sus actuaciones 
normativas y ejecutivas, facilitando la coordinación de las entidades implicadas.

j) Elaborar, promover y participar en estudios y trabajos de investigación sobre seguridad 
alimentaria y nutrición.

k) Impulsar coordinadamente con el Ministerio de Sanidad la estrategia de la nutrición, 
actividad física y prevención de la obesidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición.

l) Impulsar y participar en el seguimiento de la publicidad de alimentos y bebidas, 
especialmente la dirigida a menores.

m) Apoyar en su funcionamiento al observatorio de la nutrición y de estudio de la 
obesidad previsto en la Ley 17/2011, de 5 de julio.

n) Promover cuantas acciones de formación, información y educación en el ámbito de la 
seguridad alimentaria y la nutrición sean precisas para la ciudadanía, las administraciones 
públicas y los agentes sociales implicados con objeto de constituirse en referente de 
información rigurosa en tales ámbitos.

o) Diseñar y gestionar estrategias de comunicación del riesgo alimentario, en términos 
del binomio riesgo/beneficio y con especial atención a situaciones de alertas alimentarias, 
estableciendo los mecanismos precisos que faciliten la adecuada percepción del 
consumidor, así como la comunicación de otros riesgos relacionados con los alimentos que 
afecten a la seguridad de los consumidores.

p) Ejercer las funciones de referencia nacional de los laboratorios incluidos en el artículo 
16.1, así como la realización de análisis, pruebas y ensayos sobre la seguridad de los 
alimentos, en particular en los casos previstos por la legislación para los laboratorios 
nacionales de referencia, entre las cuales se incluye la de dar respuesta analítica en caso de 
alertas o riesgos emergentes.

q) Coordinar e impulsar la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA), 
conforme a lo previsto en la Ley 17/2011, de 5 de julio.

r) Coordinar e impulsar el sistema de información sobre seguridad alimentaria y nutrición, 
conforme a lo previsto en la Ley 17/2011, de 5 de julio

s) Coordinar la colaboración científica de las instituciones españolas e internacionales, 
incluyendo la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y representar a España en el 
Consejo consultivo de dicha Autoridad.

t) Cuantas otras funciones se le asignen por los Ministerios de los que la Agencia 
depende funcionalmente, atendiendo a sus competencias y a los objetivos descritos en este 
Estatuto.
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3. La AESAN OA integrará y desempeñará, en el marco competencial de la 
Administración General del Estado, todas las funciones relacionadas con la protección de la 
salud de los consumidores en el ámbito de la seguridad alimentaria y la nutrición, a 
excepción del control sanitario en frontera de los alimentos, productos alimentarios y 
materiales en contacto con los alimentos, que seguirá siendo ejercido, en el marco de la 
competencia exclusiva del Estado, por la autoridad competente en materia de sanidad 
exterior. Particularmente, se mantendrá una coordinación permanente con la autoridad 
competente en materia de salud pública y sanidad exterior, así como con aquellos otros 
órganos y organismos del Estado que tengan atribuidas funciones relacionadas con las 
anteriormente mencionadas.

4. Sin perjuicio de las competencias ejercidas por otros Departamentos en materia 
agroalimentaria, en aspectos que puedan incidir directa o indirectamente en la seguridad de 
los alimentos y productos alimenticios destinados al consumidor, la Agencia velará por la 
consecución y mantenimiento de la seguridad en todas las fases de la cadena alimentaria 
posteriores a la producción primaria, mediante procedimientos de coordinación, seguimiento 
y, cuando proceda, de evaluación de actuaciones y formulación de propuestas.

5. Para el ejercicio de sus competencias y el desarrollo de sus potestades, la AESAN OA 
dictará los actos y resoluciones necesarios.

CAPÍTULO III
Estructura orgánica y administrativa

Sección 1.ª Órganos de la AESAN OA

Artículo 5.  Órganos de la AESAN OA.
Los órganos de la AESAN OA son los siguientes:
1. Órganos de gobierno:
a) La presidencia del Organismo.
b) El Consejo Rector.
2. Órganos ejecutivos:
a) La dirección ejecutiva.
b) La secretaría general, la subdirección general de gestión de la seguridad alimentaria, 

la subdirección general de control oficial y alertas y la subdirección general de nutrición.
3. Órganos colegiados adscritos al Organismo:
a) La Comisión Institucional.
b) El Consejo Consultivo.
c) El Comité Científico.

Sección 2.ª Órganos de gobierno

Artículo 6.  Presidencia de la AESAN OA.
La presidencia de la AESAN OA corresponde a la persona titular de la Secretaría 

General de Consumo y Juego.

Artículo 7.  Funciones de la persona titular de la presidencia.
Son funciones de la persona titular de la presidencia:
1. Ostentar la máxima representación institucional de la AESAN OA en el ámbito 

nacional e internacional, sin perjuicio de las competencias que como representante legal del 
organismo corresponden a su dirección ejecutiva.

2. Presidir el Consejo Rector, la Comisión Institucional y el Consejo Consultivo, 
ordenando sus correspondientes convocatorias y fijando los respectivos órdenes del día 
teniendo en cuenta las peticiones que formulen los miembros.
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3. Formular propuesta de nombramiento de la persona titular de la dirección ejecutiva.
4. Comunicar a las Administraciones Públicas competentes los acuerdos, decisiones o 

recomendaciones adoptados por los órganos de la AESAN OA.
5. Actuar como nexo de conexión entre el organismo y el Ministerio de Consumo, al que 

aquel está adscrito orgánicamente.
6. Ejercer la superior coordinación de los órganos de la AESAN OA, sin perjuicio de las 

funciones que se asignan a la dirección ejecutiva.
7. Proponer a los departamentos ministeriales que resulten competentes, la elaboración 

de disposiciones que afecten al ámbito de actuación de la AESAN OA.
8. Dirigir la coordinación interterritorial, intersectorial e interdepartamental en situaciones 

de crisis alimentaria.
9. Actuar como portavoz único de la AESAN OA en situación de emergencia alimentaria.
10. Proponer al Consejo Rector la aprobación del Plan Anual de Actuación de la AESAN 

OA, de acuerdo con las directrices de la política de seguridad alimentaria y nutrición y de 
salud pública, el anteproyecto de presupuesto, la propuesta de la memoria de actividades, y 
la propuesta de cuentas para su aprobación, así como remitirlas al Tribunal de Cuentas por 
conducto de la Intervención General de la Administración del Estado.

11. Aprobar y, en su caso, actualizar el procedimiento general de actuación para 
situaciones de crisis y emergencias alimentarias.

12. Aprobar y, en su caso, actualizar el procedimiento general de comunicación de 
riesgos.

13. Aprobar, a propuesta, en su caso, del órgano competente, los estudios o informes 
elaborados a solicitud del Gobierno o de sus miembros.

Los actos y resoluciones adoptados por la presidencia no ponen fin a la vía 
administrativa, salvo la resolución de los recursos de alzada contra los actos y resoluciones 
de la dirección ejecutiva, de conformidad con el artículo 114.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 8.  El Consejo Rector.
El Consejo Rector es el órgano rector de la AESAN OA, al que corresponde velar por la 

consecución de los objetivos asignados a la misma y ejercer la superior dirección de dicho 
organismo autónomo.

Artículo 9.  Composición del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector, cuyos miembros deberán ser personas de reconocida competencia 

profesional en cualquiera de los ámbitos relevantes para el funcionamiento de la misma, 
estará compuesto en la forma siguiente.

a) En relación con los miembros natos, en cantidad de (3):
1.º Presidencia: La persona titular de la presidencia de la AESAN OA.
2.º Vicepresidencias:
i. Vicepresidencia primera: La persona titular del órgano con rango, al menos de 

Dirección General que se designe por la persona titular del Ministerio de Sanidad.
ii. Vicepresidencia segunda: La persona titular del órgano, con rango al menos de 

Dirección General que se designe por la persona titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

b) En relación con los miembros elegibles, en cantidad de (9):
1.º Vocalías:
i. Una persona, destinada en puesto con rango de subdirección general o asimilado, en 

representación de cada uno de los siguientes cinco departamentos ministeriales: Consumo, 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Sanidad, Industria, Comercio y Turismo y Ciencia e 
Innovación, a propuesta de las personas titulares de las respectivas subsecretarías.

ii. Tres personas en representación de las Comunidades Autónomas, elegidas cada una 
de ellas por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, por la Conferencia 
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Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural y por la Conferencia Sectorial de Consumo de 
entre sus miembros, respectivamente.

iii. Una persona propuesta por la Federación Española de Municipios y Provincias, en 
representación de las entidades locales.

2.º Las propuestas de vocalías correspondientes, se trasladarán a la persona titular del 
Ministerio de Consumo, a efectos de su designación como vocales del Consejo Rector.

2. Ejercerá la secretaría del Consejo Rector, con voz, pero sin voto, la persona 
funcionaria de la AESAN OA designada por la persona titular de la dirección ejecutiva, a la 
que corresponden las funciones establecidas en los artículos 16.2 y 19.4 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.

3. En la composición de este Consejo Rector se atenderá al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres de acuerdo con los dispuesto en el artículo 54 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 10.  Duración del mandato de los miembros del Consejo Rector.
1. El período de mandato de los miembros del Consejo Rector será el siguiente:
a) Para los miembros natos, se extenderá durante el tiempo de su nombramiento
b) Para los miembros elegibles, será de cuatro años, renovable por periodos de igual 

duración.
1.º En el supuesto específico de producirse una vacante, se deberá presentar la 

oportuna propuesta de nuevo nombramiento ante la persona titular del Ministerio de 
Consumo, de conformidad con lo previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 9.

2.º En el supuesto específico de nombramiento antes del vencimiento del mandato, éste 
expirará al mismo tiempo que el de los restantes miembros del Consejo Rector.

2. En ningún caso la renovación de la totalidad de los miembros del Consejo paralizará el 
funcionamiento de este. Para ello, los miembros del Consejo, incluida la persona titular de la 
presidencia, continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión de los 
nuevos miembros del Consejo.

Artículo 11.  Declaración de independencia, transparencia y confidencialidad por los 
miembros del Consejo Rector.

En el desarrollo de sus funciones, los miembros del Consejo Rector habrán de mantener 
su independencia y la confidencialidad debida en relación con los datos, informaciones y 
deliberaciones de las que tengan conocimiento por razón de su pertenencia al mismo.

Artículo 12.  Funciones del Consejo Rector.
Son funciones del Consejo Rector:
1. Aprobar los Planes de Actuación establecidos en el artículo 92 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a propuesta de la persona titular de la 
Dirección Ejecutiva.

2. Conocer de la composición de la Comisión Institucional, el Consejo Consultivo y el 
Comité Científico, a partir de las propuestas formuladas a tal efecto por parte de los órganos 
directivos, los organismos y entidades correspondientes.

3. Colaborar con la presidencia en la emisión de los dictámenes e informes y atención a 
las consultas que se le soliciten por el Gobierno de la Nación o sus miembros, en el marco 
de los objetivos, ámbitos y funciones de la Agencia, así como a las consultas formuladas por 
Gobiernos autonómicos.

4. Someter a la presidencia proyectos de directrices e instrucciones que, en desarrollo 
del presente Estatuto, sean precisas para el funcionamiento de la AESAN OA, formulando, 
cuando sea necesario, las propuestas normativas precisas para su desarrollo reglamentario.

5. Aprobar las propuestas de: El anteproyecto de presupuestos, las cuentas anuales, el 
programa editorial (incluida la memoria anual de actividades), las campañas institucionales 
previstas y el Plan Anual de Actuación del organismo.
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6. Informar con carácter previo a su aprobación cualquier actualización del procedimiento 
general de actuación para situaciones de crisis o emergencias alimentarias, que incluirá el 
plan general de comunicación de riesgos.

7. Informar los planes plurianuales sobre las necesidades de recursos humanos y 
materiales necesarios para el desarrollo de las actividades de la AESAN OA.

8. Plantear solicitudes de informe al Comité Científico y acordar la creación de grupos de 
expertos de evaluación de riesgos alimentarios y nutrición.

Los actos y resoluciones del Consejo Rector no ponen fin a la vía administrativa y 
aquellos que fueran recurribles serán resueltos en alzada por el Ministro de Consumo.

Artículo 13.  Funcionamiento del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector se reunirá, al menos, tres veces al año con carácter ordinario, así 

como, con carácter extraordinario, cuantas veces lo convoque la presidencia o a petición de 
un tercio de sus miembros. El Consejo podrá desarrollar sus reuniones con carácter 
presencial o mediante procedimientos alternativos basados en las nuevas tecnologías de la 
comunicación.

2. Para la válida constitución del Consejo será necesaria la presencia de al menos la 
mitad más uno de sus miembros, más la persona titular de la presidencia o quien le 
sustituya.

3. Se levantará acta de cada una de sus sesiones, comprendiendo el desarrollo y 
acuerdos alcanzados en las mismas.

4. El Consejo adoptará sus decisiones por mayoría simple de los asistentes, dirimiendo 
los empates la persona titular de la presidencia mediante voto de calidad.

5. La persona titular de la vicepresidencia primera, o en su caso, la persona titular de la 
vicepresidencia segunda, sustituirán a la persona titular de la presidencia en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad.

6. Las vicepresidencias colaborarán con la presidencia en las funciones de 
representación institucional de la AESAN OA, sin perjuicio de las que se asignen a la 
dirección ejecutiva.

7. El Consejo Rector podrá elaborar un reglamento interno de funcionamiento, en el que 
se especificará el régimen de adopción de acuerdos, el carácter de las convocatorias, así 
como cuantos aspectos instrumentales se considere conveniente establecer.

Sección 3.ª Órganos Ejecutivos

Artículo 14.  Nombramiento de la persona titular de la dirección ejecutiva.
1. La persona titular de la dirección ejecutiva de la AESAN OA, con nivel orgánico de 

subdirección general, ostenta la representación legal de la misma.
2. La persona titular de la dirección ejecutiva, será nombrada de conformidad con lo 

previsto en el artículo 67 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, respetando los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, entre funcionarios de carrera del Subgrupo A1, que sean 
personas de reconocida competencia en alguno de los campos de actuación de la Agencia. 
Asimismo, en relación con su designación y cese se atenderá lo previsto en el artículo 80 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3. La persona titular de la dirección ejecutiva asistirá a las reuniones del Consejo Rector 
con voz, pero sin voto.

4. La persona titular de la dirección ejecutiva dará cuenta de su gestión al Consejo 
Rector y deberá someterle para su aprobación el Plan de actividades, el programa editorial 
del año en curso, incluida la memoria anual de actividades, las campañas institucionales y el 
anteproyecto de presupuestos del organismo.

Artículo 15.  Funciones de la dirección ejecutiva.
Corresponden a la dirección ejecutiva las siguientes funciones:
a) Ejercer la dirección del personal y de los servicios y actividades de la AESAN OA.
b) Elaborar la propuesta de relación de puestos de trabajo.
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c) Elaborar el anteproyecto de presupuesto, el plan anual de actuación y la memoria de 
actividades, sometiéndolos al consejo rector para su aprobación.

d) Contratar al personal en régimen de derecho laboral, previo cumplimiento de la 
normativa aplicable al respecto.

e) Dictar instrucciones y circulares sobre las materias que sean competencia de la 
AESAN OA.

f) Elaborar y elevar al consejo rector la estrategia técnica de comunicación de la Agencia 
en materia de seguridad alimentaria y nutrición saludable.

g) Formar parte, con voz, pero sin voto, de los distintos órganos colegiados de la AESAN 
OA y designar a la persona titular de la secretaría de cada uno de dichos órganos, de entre 
los funcionarios de aquéllos.

h) Adjudicar y formalizar los contratos y convenios que requieren la gestión, así como el 
cumplimiento de las funciones de la Agencia, y vigilar su cumplimiento y ejecución.

i) Aprobar gastos y ordenar pagos dentro de los límites presupuestarios de la AESAN 
OA.

j) Ejercer la gestión económico-financiera de la Agencia.
k) Acordar, previo informe del consejo rector, la elaboración de estudios e informes por 

iniciativa de la propia Agencia y aprobarlos a propuesta del órgano competente, en su caso.
l) Informar al consejo rector acerca de aquellos expedientes de alerta que, en función de 

su potencial gravedad, deban elevarse al citado órgano de gobierno. Dicho proceder se 
llevará a cabo sistemáticamente en incidentes alimentarios graves o emergencias 
alimentarias.

m) Constituir, en el seno de la Agencia, el comité de coordinación y la unidad de 
emergencias previstos en el artículo 30 cuando y como resulte necesario, informando al 
Consejo Rector, así como desactivar los mismos, igualmente informando al consejo rector, 
cuando dejen de darse las circunstancias que aconsejaron su puesta en marcha.

n) Informar al consejo rector, a la comisión institucional y al Consejo Consultivo sobre el 
inicio del proceso de selección de miembros del Comité Científico.

o) Ejercer todas aquellas competencias de la AESAN OA que en la Ley o en el presente 
Estatuto no se asignen a otro órgano específico.

Artículo 16.  Subdirecciones generales.
1. La AESAN OA se estructura en los siguientes órganos, unidades y centros, bajo la 

dependencia de la dirección ejecutiva de dicho organismo:
a) Secretaría general, con nivel orgánico de subdirección general, que desempeña 

funciones de apoyo a la dirección ejecutiva en materia de contratación administrativa, 
presupuestaria, gestión económica, contabilidad, jurídica, tecnologías de la información y de 
las comunicaciones, régimen interior y de gestión de recursos humanos y, específicamente, 
asume el desarrollo de las funciones recogidas en los puntos a) y b) del apartado 2 del 
artículo 4.

b) La subdirección general de gestión de la seguridad alimentaria, que asume el 
desarrollo de las funciones relativas a la coordinación de las actuaciones relativas a la 
gestión del riesgo alimentario en la producción, transformación, elaboración, transporte, 
distribución y venta o servicio al consumidor final y colectividades, así como la secretaría de 
la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA) y en el ámbito de su 
actividad las funciones recogidas en los puntos d), e) y f) del apartado 2, del artículo 4.

c) La subdirección general de control oficial y alertas, que desempeñará en el ámbito de 
su actividad las funciones previstas en los puntos g), h) y o) del apartado 2 del artículo 4.

Corresponden igualmente a esta subdirección general, el control y supervisión del Centro 
Nacional de Alimentación y del Laboratorio de Biotoxinas Marinas.

d) La Subdirección general de nutrición, que asume el desarrollo de las funciones 
relativas a la gestión de la promoción de una alimentación saludable, promoviendo al mismo 
tiempo la práctica de la actividad física, con el fin de invertir la tendencia ascendente de la 
prevalencia de la obesidad, en coordinación con el centro directivo con competencias en 
materia de salud pública del Ministerio de Sanidad. Le corresponden asimismo el ejercicio de 
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las funciones recogidas en los puntos j), k), l), m) y n) del apartado 2 del artículo 4 de este 
Estatuto.

2. Quedan adscritos a la AESAN OA, a través de la subdirección general de Control 
Oficial y Alertas, y con el nivel orgánico que se determine en la relación de puestos de 
trabajo, los siguientes centros:

a) El centro nacional de alimentación, que realizará funciones de apoyo científico-técnico 
y de control analítico de laboratorio en la detección de residuos y contaminantes químicos y 
biológicos, actuando como laboratorio de referencia en aquellos casos establecidos en las 
disposiciones correspondientes o en aquellos para los que haya sido designado conforme al 
artículo 33 de la Ley 17/2011, de 5 de julio.

b) El laboratorio de biotoxinas marinas, que desempeñará funciones de apoyo científico-
técnico y control analítico de laboratorio en el campo de las biotoxinas marinas, actuando 
como laboratorio de referencia en los casos en que las disposiciones correspondientes así lo 
establezcan o en aquellos para los que haya sido designado conforme al artículo 33 de la 
Ley 17/2011, de 5 de julio.

3. Las demás unidades técnicas se estructurarán conforme establezca la relación de 
puestos de trabajo de la Agencia y se adscribirán a la unidad o subdirección general 
correspondiente.

Sección 4.ª Órganos colegiados adscritos a la Agencia de Coordinación y 
Asesoramiento

Subsección 1.ª Órgano Colegiado de coordinación.

Artículo 17.  La Comisión Institucional.
1. La Comisión Institucional es el órgano de la Agencia al que corresponde, en aras del 

cumplimiento del objetivo asignado a la Agencia por el artículo 2, apartado 2.a) de la Ley 
11/2001, de 5 de julio, establecer mecanismos eficaces de coordinación y cooperación entre 
las Administraciones Públicas con competencias en materia de seguridad alimentaria y 
nutrición. Ejercerá, por tanto, funciones de coordinación interterritorial e interdepartamental 
en dichos ámbitos competenciales.

2. A través de la presidencia de la AESAN OA, la Comisión Institucional mantendrá la 
comunicación necesaria con el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, con la 
Conferencia Sectorial de Consumo, con la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural, así como con las Comisiones Sectoriales y grupos de trabajo correspondientes, y, en 
su caso, con otras Conferencias Sectoriales que pudieran resultar afectadas.

Artículo 18.  Composición de la Comisión Institucional.
1. La composición de la comisión institucional, es la siguiente:
a) Presidencia: la persona titular de la presidencia de la AESAN OA.
b) Vicepresidencias: existirá una vicepresidencia primera y una vicepresidencia segunda. 

Las personas que ocupen las vicepresidencias serán elegidas, por y de entre, los miembros 
de dicha Comisión, por un periodo de cuatro años, y por primera vez, tras la aprobación de 
este Estatuto.

c) Vocalías:
i. Una persona en representación en representación de cada uno de los siguientes 

departamentos ministeriales: Consumo, Agricultura, Pesca y Alimentación, Sanidad y 
Ciencia e Innovación.

ii. Una persona en representación de cada una de las Comunidades Autónomas.
iii. Una persona en representación de cada una de las Ciudades Autónomas de Ceuta y 

de Melilla.
iv. Cuatro personas en representación de las entidades locales, designadas por la 

Federación Española de Municipios y Provincias.
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2. Ejercerá la secretaría de la Comisión, con voz, pero sin voto, una persona funcionaria 
de la Agencia designada por la persona titular de la dirección ejecutiva, a la que 
corresponderá el ejercicio de las funciones establecidas en los artículos 16.2 y 19.4 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

3. En la composición de la Comisión Institucional se procurará atender al principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 54 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

Artículo 19.  Nombramiento y cese de los miembros de la Comisión Institucional.
El nombramiento y cese de los miembros de la comisión institucional corresponderá a los 

Departamentos de la Administración General del Estado o a las Administraciones territoriales 
a las que aquellos representen, que deberá comunicarse a la persona titular del Ministerio de 
Consumo. De la misma forma, se podrá designar un suplente por cada uno de los miembros 
de la Comisión Institucional.

Artículo 20.  Funcionamiento de la Comisión Institucional.
1. La Comisión Institucional podrá funcionar en pleno o en grupos de trabajo específicos.
2. El pleno de la comisión institucional se reunirá en sesión ordinaria con periodicidad 

trimestral, y podrá reunirse en sesión extraordinaria a instancias de la persona titular de la 
presidencia o a propuesta de un tercio de sus miembros.

3. Las sesiones de la comisión podrán celebrarse tanto de forma presencial como a 
distancia, en los términos previstos en el artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

4. El pleno podrá acordar la creación de grupos de trabajo específicos que, con carácter 
general, no serán permanentes, sin que de ello pueda derivarse incremento del gasto 
público. El acuerdo de creación de dichos grupos establecerá el objeto de los mismos, los 
plazos en los que deberán constituirse y en el que deberán cumplir el mandato 
encomendado por el pleno. Levantará actas de sus sesiones, actuando como secretaría el 
empleado público designado por la persona titular de la dirección ejecutiva.

5. La Comisión Institucional podrá elaborar un reglamento interno de funcionamiento, en 
el que se especificará el régimen de adopción de acuerdos, el carácter de las convocatorias, 
así como cuantos aspectos instrumentales se considere conveniente establecer.

Subsección 2.ª Órgano colegiado de asesoramiento.

Artículo 21.  El Consejo Consultivo. Composición.
1. El Consejo Consultivo es el órgano de participación activa de la sociedad en los 

asuntos relacionados con la seguridad alimentaria y la nutrición.
2. El Consejo Consultivo estará compuesto por:
a) Presidencia: La persona titular de la presidencia de la AESAN OA.
b) Vicepresidencias: Podrán nombrarse dos vicepresidencias, por y de entre los 

miembros de dicho Consejo.
c) Vocalías:
1.º Seis personas en representación de las organizaciones de la sociedad civil más 

representativas: tres por las asociaciones de consumidores y usuarios, propuestos por el 
Consejo de Consumidores y Usuarios, y tres propuestos por el Consejo Económico y Social. 
En todos los casos, el ámbito de actividad de los representantes propuestos deberá incidir 
directa o indirectamente en la seguridad alimentaria y la nutrición.

2.º Ocho personas en representación de las organizaciones económicas más 
representativas de los sectores de la producción, transformación, distribución y restauración, 
dos por cada uno de los eslabones de la cadena agroalimentaria citados, y con impacto 
directo o indirecto en la seguridad alimentaria y la nutrición.

3.º Siete personas en representación de las organizaciones colegiales de medicina, 
farmacia, veterinaria, ingeniería agrónoma, biología, química y dietistas nutricionistas, uno 
por cada una de las organizaciones citadas.
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d) Secretaría: corresponderá a la persona funcionaria que sea designada por la persona 
titular de la Dirección Ejecutiva.

3. La persona titular de la presidencia podrá invitar a las reuniones del Consejo 
Consultivo, de manera excepcional, a aquellas personas que considere necesarias por su 
especial cualificación sobre los temas incluidos en el orden del día. Las personas 
convocadas no percibirán remuneración alguna por su asistencia a las reuniones.

4. Los miembros de este Consejo, una vez propuestos, serán designados por la persona 
titular del Ministerio de Consumo, siendo la duración de su mandato de dos años.

Artículo 22.  Funciones del Consejo Consultivo.
1. Corresponden al Consejo Consultivo las siguientes funciones:
a) Asesorar al consejo rector y a la dirección ejecutiva de la AESAN OA cuando y en lo 

que éstos soliciten, y será consultado preceptivamente en los siguientes asuntos:
1.º Proyecto de plan de actividades, y en especial todas las estrategias de comunicación 

dirigidas a informar a la sociedad sobre cuestiones de seguridad alimentaria y nutrición, tales 
como las contenidas en el programa editorial o las campañas institucionales.

2.º Cuando se requiera información para establecer y mantener mecanismos para actuar 
de forma integral en las políticas de seguridad alimentaria y nutrición.

3.º Con carácter previo a su aprobación, informará cualquier actualización del 
procedimiento general de actuación para situaciones de crisis o emergencias, que incluirá el 
plan general de comunicación de riesgos.

4.º Colaborará con la presidencia en la emisión de los dictámenes e informes y atención 
a las consultas que se le soliciten por el Gobierno de la Nación o sus miembros, en el marco 
de los objetivos, ámbitos y funciones de la Agencia, así como a las consultas formuladas por 
los órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

b) Además, podrá ser consultado en todos aquellos asuntos en los que, a juicio de la 
presidencia del consejo rector, resulte conveniente recabar el parecer del Consejo 
Consultivo.

2. El consejo rector, a través de su presidencia, deberá informar al Consejo Consultivo 
de las medidas y actuaciones adoptadas en situaciones de crisis y emergencias.

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo Consultivo permanecerá regularmente informado 
de las actividades de la AESAN OA a través de sesiones ordinarias de periodicidad 
trimestral, convocadas por la presidencia. Podrán celebrarse igualmente reuniones 
extraordinarias, por iniciativa de la presidencia.

3. El Consejo Consultivo podrá elaborar un reglamento interno de funcionamiento, en el 
que se especificará el régimen de adopción de acuerdos, el carácter de las convocatorias, 
así como cuantos aspectos instrumentales se considere conveniente establecer.

Sección 5.ª Órgano colegiado de evaluación: el Comité Científico

Artículo 23.  El Comité Científico. Composición.
1. El Comité Científico es el órgano de la AESAN OA que asume las funciones de 

proporcionar a dicho organismo evaluaciones de riesgo e informes científicos en materia de 
seguridad alimentaria y nutrición, definir el ámbito de los trabajos de investigación necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones y coordinar los trabajos de los grupos de expertos que 
realicen actividades de evaluación de riesgos en el marco de las actuaciones de la AESAN 
OA.

2. El Comité Científico estará integrado por veinte personas de reconocida competencia 
científica en materias relacionadas con la seguridad alimentaria y la nutrición, entre otras:

a) Toxicología alimentaria.
b) Microbiología, virología, parasitología o zoonosis alimentarias.
c) Epidemiología y salud pública.
d) Epidemiología animal.
e) Biotecnología y modificación Genética.
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f) Inmunología y alergología.
g) Nutrición humana.
h) Alimentación animal.
i) Farmacología veterinaria.
j) Procesos tecnológicos alimentarios, y
k) Análisis e instrumentación.
3. Por los miembros del Comité Científico y de entre los mismos, se nombrará a una 

persona titular la presidencia y otra de la vicepresidencia.
4. La secretaría del Comité Científico corresponderá a una persona funcionaria que sea 

designada por la persona titular de la dirección ejecutiva.

Artículo 24.  Nombramiento de los miembros del Comité Científico.
1. Los miembros del Comité Científico serán seleccionados y nombrados por el Consejo 

Rector, a propuesta de la presidencia, por un período de tres años renovable. Los criterios 
de selección se basarán en la excelencia y adecuación de los candidatos a las funciones 
requeridas, así como en su independencia y en su disponibilidad objetiva para el adecuado 
ejercicio de su función. La persona titular de la dirección ejecutiva informará acerca del inicio 
del proceso de selección al consejo rector, a la comisión institucional y al Consejo 
Consultivo.

Artículo 25.  Funcionamiento del Comité Científico.
1. El Comité Científico y los grupos de expertos que se creen de conformidad con el 

apartado 4, actuarán de acuerdo con los principios de excelencia e independencia en su 
actividad de evaluación. Circunscribirán su ámbito de actuación a las solicitudes planteadas 
por el Consejo Rector, pudiendo elevar propuestas a dicho órgano por propia iniciativa, a 
través de la dirección ejecutiva. En caso necesario, la dirección ejecutiva podrá realizar una 
solicitud directamente al Comité Científico, que deberá ser refrendada por el Consejo Rector.

2. El Comité Científico se expresará formalmente mediante Informes del Comité 
Científico de la AESAN OA, que se harán públicos de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 34. En ellos se harán constar, en caso de controversia, los votos particulares 
motivados.

3. El Comité Científico y sus miembros canalizarán toda relación institucional derivada de 
su pertenencia a la AESAN OA a través de la dirección ejecutiva y el Consejo Rector. Se 
abstendrán de llevar a cabo actividades de comunicación, así como cualquier tipo de 
manifestaciones o declaraciones en relación con su actividad de evaluación, sin la expresa 
autorización de la dirección ejecutiva. Están obligados por el sigilo profesional durante el 
proceso de elaboración de informes y hasta tanto éstos se consideren finalizados y se hagan 
públicos.

4. El consejo rector podrá constituir, a propuesta de la dirección ejecutiva, los grupos de 
expertos de evaluación de riesgos alimentarios y nutrición que considere necesario. Dichos 
grupos podrán contar con la participación de expertos externos, en las áreas mencionadas 
en el apartado 2 del artículo 23, o en otras disciplinas igualmente conexas con la seguridad 
alimentaria y la nutrición. El acuerdo de creación de dichos grupos establecerá el objeto de 
los mismos, su conformación, el plazo en el que deberán constituirse y la duración del 
mandato establecido por el Consejo Rector. La secretaría del Comité Científico junto con su 
presidencia, coordinarán los trabajos de los grupos de expertos. El Comité Científico 
refrendará, si procede, los trabajos de dichos grupos, que reportarán del resultado de su 
actividad a la persona titular de la presidencia del Comité, y ésta al Consejo Rector a través 
de la dirección ejecutiva. La creación de estos grupos de expertos no comportará incremento 
del gasto público.

5. El Comité Científico podrá elaborar un reglamento interno de funcionamiento, en el 
que se especificará el régimen de adopción de acuerdos, el carácter de las convocatorias, 
así como cuantos aspectos instrumentales se considere conveniente establecer.
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Artículo 26.  Declaración de independencia, transparencia y confidencialidad para los 
miembros del Comité Científico.

1. En el desarrollo de sus funciones, los miembros del Comité Científico habrán de 
mantener su independencia y la confidencialidad debida en relación con los datos, 
informaciones y deliberaciones de las que tengan conocimiento por razón de su pertenencia 
al mismo.

2. Asimismo, en virtud del principio de transparencia, los miembros del Comité Científico 
cumplimentarán ante la secretaría del mismo una declaración de intereses y la actualizarán 
cuando se den circunstancias que así lo requieran, derivadas del ejercicio del cargo en 
relación con otras actividades profesionales. En el supuesto de que sean empleados 
públicos de la Administración General del Estado, se remitirán dichas declaraciones a la 
oficina de conflictos de Intereses a efectos de que esta unidad resuelva acerca de la 
compatibilidad de estas actividades al amparo de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Cuando se den 
tales circunstancias, los miembros del Comité Científico se abstendrán de participar en 
cualquier actividad del mismo o de sus subcomisiones, comités o grupos de expertos en los 
que participen y que comporten un conflicto de intereses con sus actividades profesionales, 
en los términos previstos en esta norma y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

3. Los miembros del Comité Científico realizarán declaraciones de causas que generen 
situaciones de incompatibilidad para el desarrollo de sus cometidos. Si en el transcurso de 
su mandato sobreviniesen causas susceptibles de generar situación de incompatibilidad para 
el desarrollo de su gestión, los afectados por aquella realizarán ante la secretaría del Comité 
Científico inmediata declaración de estas, que serán evaluadas por el consejo rector. En el 
supuesto de que dichas causas se refirieran a empleados públicos de la Administración 
General del Estado, se remitirán a la oficina de conflictos de intereses a efectos de 
aplicación de lo previsto en la norma citada en el apartado anterior. Si a partir de dicha 
evaluación éste concluyese que la independencia del declarante para ejercer su mandato 
como miembro del Comité pudiera verse comprometida, el incurso en incompatibilidad 
tendrá ocho días para optar entre su condición de miembro del Comité y el cargo o 
dedicación incompatible. Si no ejerciera la opción en el plazo señalado, el Consejo 
formulará, a través de la presidencia de la AESAN OA, propuesta de remoción y sustitución, 
sin perjuicio de las competencias de la oficina de conflictos de intereses en esta materia.

CAPÍTULO IV
Plan de actividades y memoria anual de actividades

Artículo 27.  Plan de actividades.
1. La dirección ejecutiva elaborará, con periodicidad anual, un proyecto de plan de 

actividades, que comprenda las previsiones anuales y, en su caso, plurianuales, incluyendo 
el programa editorial y las campañas institucionales a realizar en ese año. Para ello, 
recabará las aportaciones de los órganos de asesoramiento, coordinación y evaluación de 
riesgos. Dicho proyecto se elevará al consejo rector, a efectos de su aprobación.

2. El plan de actividades, aprobado de acuerdo con el apartado anterior, será objeto de 
difusión a través de su publicación en la página web de la Agencia y enviado a las Cortes 
Generales.

Artículo 28.  Memoria de actividades.
1. La dirección ejecutiva solicitará de los restantes órganos de la AESAN OA, así como 

de las unidades adscritas a la misma, toda la información necesaria para elaborar, con 
periodicidad anual, la memoria de actividades de la AESAN OA.

2. Dicha memoria, en fase de proyecto, se elevará al consejo rector, a efectos de su 
aprobación.

3. La memoria anual de actividades, aprobada de acuerdo con lo previsto en el apartado 
anterior, será objeto de difusión a través de su publicación en la página web de la Agencia.
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CAPÍTULO V
Red de alerta

Artículo 29.  Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información para Alertas 
Alimentarias.

1. La AESAN OA coordinará, de forma centralizada y en estrecha relación con las 
autoridades territoriales competentes, un sistema coordinado de intercambio rápido de 
información o red de alerta alimentaria, a través de la cual se difundirá cualquier información 
que pueda comprometer la salud de los consumidores.

2. Dicho sistema, de carácter nacional y único, funcionará conforme a criterios de 
urgencia, selectividad y, cuando así se requiera, confidencialidad en la transmisión de la 
información, sin perjuicio de los requisitos de orden funcional recogidos en el Real Decreto 
1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos, y en los 
instrumentos de aplicación de la Directiva 2001/95/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de diciembre de 2001, relativa a la seguridad general de los productos, 
incorporada al ordenamiento interno mediante el mencionado Real Decreto.

3. La AESAN OA actuará como centro coordinador de ámbito nacional de la Red de 
Puntos de Contacto para Alertas Alimentarias.

4. La AESAN OA actuará igualmente como punto de contacto de España en la red 
RASFF (Sistema Comunitario de alerta Rápida para alimentos y piensos) y el sistema 
internacional INFOSAN, constituyendo un nexo de intercambio de información entre las 
autoridades nacionales, la Comisión Europea y los Estados miembros. Dicha condición se 
entiende sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1471/2008, de 5 de septiembre, 
por el que se establece y regula la red de alerta para los piensos.

5. Corresponde a la AESAN OA la gestión de las alertas a través de las redes de alerta 
alimentaria nacional y europea, a iniciativa propia, a instancias de las autoridades 
autonómicas competentes o de la Comisión Europea, garantizando su inmediata transmisión 
para que sean activadas las acciones necesarias.

6. La dirección ejecutiva informará a la presidencia de la AESAN OA acerca de aquellos 
expedientes de alerta que, en función de su potencial gravedad, deban ponerse en 
conocimiento del consejo rector. Dicho proceder se llevará a cabo sistemáticamente en 
situaciones de crisis o emergencia alimentaria.

7. En aplicación del principio de transparencia, la AESAN OA informará a los 
consumidores de los riesgos de aquellos alimentos incluidos en este sistema que sean 
susceptibles de difusión.

8. La AESAN OA velará por el mantenimiento de la coordinación adecuada con otros 
sistemas o redes de intercambio rápido de información en materia de gestión de riesgos en 
seguridad alimentaria.

9. Con periodicidad anual se elaborará una memoria de funcionamiento de la Red de 
Alerta Alimentaria. En el documento que se incorpore a la misma se omitirán aquellos datos 
relativos a empresas o particulares que no puedan hacerse públicos en razón de la 
confidencialidad de los mismos, en cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

CAPÍTULO VI
Comité interno de coordinación y Unidad de emergencia

Artículo 30.  Comité interno de coordinación y Unidad de emergencia.
1. Corresponde la dirección ejecutiva de la AESAN OA valorar y decidir la necesidad y 

oportunidad de constituir un comité interno de coordinación o una Unidad de emergencia 
ante incidentes alimentarios graves o situaciones de emergencia alimentaria que precisen de 
tal consideración, informando de ello en primer término a la presidencia y al consejo rector, 
así como a los restantes órganos de la AESAN OA.

2. La composición de este Comité interno de coordinación o de la Unidad de emergencia 
será decidida por la persona titular de la dirección ejecutiva de conformidad con lo recogido 
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en los procedimientos elaborados al efecto para cada episodio de esta naturaleza, 
integrando a los miembros de los órganos de la AESAN OA y otras autoridades competentes 
que mejor proceda en función de la materia de que se trate, especialmente a la Dirección 
General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad en situaciones en las que existan o 
puedan existir repercusiones sanitarias graves. Podrán formar parte del Comité interno o de 
la Unidad de emergencia expertos ajenos a los órganos y estructura de la Agencia. Dichos 
expertos deberán atenerse en todo caso a lo dispuesto en los artículos 26 y 35 en materia de 
confidencialidad de la información.

3. Los componentes del Comité interno de coordinación y de la Unidad de emergencia 
canalizarán toda relación institucional derivada de su pertenencia a los mismos a través de la 
dirección ejecutiva de la AESAN OA. Se abstendrán de llevar a cabo actividades de 
comunicación de riesgos, así como cualquier tipo de manifestaciones o declaraciones en 
relación con su actividad, sin la expresa autorización de la dirección ejecutiva.

4. Corresponderá a la presidencia de la AESAN OA, tras preceptivo informe de la 
dirección ejecutiva, la decisión de desactivar el Comité Interno de coordinación o la Unidad 
de emergencia y sus comités ad hoc informando a todas las partes interesadas.

Artículo 31.  Procedimiento general de actuación en situaciones de crisis. Planes 
específicos.

1. La dirección ejecutiva, con la colaboración de los restantes órganos de la AESAN OA 
y sus unidades básicas, coordinará la elaboración y actualización del procedimiento general 
de actuación en situaciones de crisis y emergencia, así como de un procedimiento general 
de comunicación de riesgos, que se elevarán al consejo rector a efectos de su aprobación 
por su presidencia.

2. La Unidad de emergencia llevará a cabo su función de acuerdo con un plan específico 
expresamente diseñado para cada episodio. Dichos planes específicos incluirán pautas 
específicas de comunicación y se ajustarán, en todo caso, a las directrices contenidas en el 
procedimiento general de gestión de incidentes graves o emergencias alimentarias, que se 
referirán a los mecanismos adicionales de coordinación intersectorial e interterritorial a 
activar, al inventario de recursos disponibles para evaluación del riesgo y control del peligro y 
a la coordinación y adecuación de la comunicación de riesgos.

CAPÍTULO VII
Relaciones con otras autoridades

Artículo 32.  Relaciones con la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria.
La AESAN OA, a través de su dirección ejecutiva, se relaciona con la Autoridad Europea 

de Seguridad Alimentaria, así como con las agencias u organismos de evaluación de riesgos 
de otros países.

Artículo 33.  Relaciones con otras autoridades en cuestiones que afecten a la seguridad 
alimentaria y nutrición.

La AESAN OA podrá recabar, en el ejercicio de sus funciones, la cooperación de otras 
autoridades y poderes públicos, tanto nacionales como comunitarios e internacionales.

CAPÍTULO VIII
Acceso a los documentos de la AESAN OA

Artículo 34.  Difusión y consulta de informes, documentos y acuerdos de la AESAN OA.
1. La AESAN OA, de acuerdo con el principio de transparencia y sin perjuicio del respeto 

del derecho a la intimidad de las personas y a las materias protegidas por el secreto 
industrial y comercial, mediante solicitud a la dirección ejecutiva, facilitará el acceso a los 
dictámenes e informes técnicos dimanantes de su actividad, una vez se consideren 
definitivos.
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2. La AESAN OA podrá dar difusión por propia iniciativa a cuantos dictámenes o 
informes considere conveniente, mediante publicaciones oficiales, medios electrónicos de 
difusión de información o inserción en medios de comunicación.

3. El acceso a otros documentos, incluidas las actas de las reuniones de los órganos de 
la Agencia, se regirá por lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Artículo 35.  Confidencialidad de la información.
1. Sin perjuicio de lo expuesto en el artículo precedente, los miembros de los órganos de 

la AESAN OA, así como cualquiera que, aun no perteneciendo a aquéllos, participe en sus 
reuniones o grupos de trabajo, guardarán secreto de las deliberaciones, así como de todos 
los datos o informaciones de los que tuviesen conocimiento en el ejercicio de sus funciones.

2. Todo el personal al servicio de la AESAN OA deberá mantener sigilo, incluso después 
de haber cesado en sus funciones, sobre los datos de los expedientes de autorización de 
ingredientes, productos o procesos alimentarios que conozca en el desempeño de sus 
tareas, y no hacer uso indebido de la información obtenida.

CAPÍTULO IX
Régimen económico, presupuestario y de contabilidad

Artículo 36.  Financiación.
Los recursos económicos de la AESAN OA estarán integrados por:
a) Las asignaciones que anualmente se establezcan con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado.
b) Las aportaciones procedentes de fondos comunitarios destinados al cumplimiento de 

sus fines.
c) Las tasas y otros ingresos públicos dimanantes de su actividad.
d) Las subvenciones, así como los ingresos que obtenga como consecuencia de 

conciertos o convenios con entes públicos.
e) Cualquier otro recurso no previsto en los párrafos anteriores y que legalmente pueda 

corresponderle.

Artículo 37.  Contabilidad e intervención.
1. La AESAN OA aplicará los principios y normas contables establecidas en el Plan 

General de Contabilidad Pública y sus normas de desarrollo.
2. Sin perjuicio de las funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas, el control interno de la 

gestión económico-financiera de la AESAN OA corresponde a la Intervención General de la 
Administración del Estado y se realizará en las condiciones y en los términos establecidos en 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, por la Intervención Delegada en el Organismo, bajo la 
dependencia orgánica y funcional de la Intervención General de la Administración del Estado 
y con el nivel de complemento de destino que se determine.

3. La AESAN OA está sometida a un control de eficacia, ejercido por el Ministerio de 
Consumo, a través de la Inspección de Servicios.

Artículo 38.  Régimen presupuestario.
1. La AESAN OA elaborará anualmente un anteproyecto de presupuesto con la 

estructura que señale el Ministerio de Hacienda y Función Pública y lo remitirá al Ministerio 
de Consumo para su elevación al Gobierno y su posterior remisión a las Cortes Generales, 
como parte de los Presupuestos Generales del Estado.

2. El régimen presupuestario de la AESAN OA será el establecido en la Ley General 
Presupuestaria para los organismos autónomos.
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CAPÍTULO X
Régimen patrimonial

Artículo 39.  Patrimonio.
1. El organismo autónomo Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición podrá 

tener adscritos bienes del Patrimonio del Estado para el cumplimiento de sus fines.
2. La gestión patrimonial de la AESAN OA se llevará a cabo de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, y disposiciones de desarrollo.

CAPÍTULO XI
Régimen de contratación

Artículo 40.  Régimen de contratación de la AESAN OA.
La contratación de la AESAN OA se rige por lo establecido en Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre.

CAPÍTULO XII
Incompatibilidades

Artículo 41.  Informes o consultas solicitados a expertos.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, se 

consideran de interés público las actividades, informes o consultas ordenadas por la AESAN 
OA a los expertos a que se refiere el artículo 25.1 de este Estatuto.

2. La AESAN OA gestionará de oficio, ante los órganos competentes, los 
correspondientes procedimientos de compatibilidad.

3. La relación de expertos y la referencia a las actividades, informes o consultas 
encargadas por la AESAN OA figurará en la memoria anual.

CAPÍTULO XIII
Régimen de personal

Artículo 42.  Régimen jurídico.
El personal al servicio de la AESAN OA será funcionario o laboral.
El personal funcionario se regirá por lo previsto en el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre y demás normativa reguladora de los funcionarios públicos al servicio de la 
Administración General del Estado.

El personal laboral se rige además de por la legislación laboral, y por las demás normas 
convencionalmente aplicables, por los preceptos del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, que expresamente así lo dispongan.

Artículo 43.  Personal directivo.
1. Tendrán la consideración de personal directivo de la AESAN OA las personas titulares 

de la dirección ejecutiva y de las subdirecciones generales. El personal directivo será 
funcionario de carrera del Subgrupo A1.

2. Las personas titulares de la dirección ejecutiva y de las subdirecciones generales de la 
AESAN OA serán designados por la persona titular del Ministerio de Consumo por el 
procedimiento de libre designación. En la designación del personal directivo se atenderá al 
principio de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante 
procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.
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3. El personal directivo desempeñará su cargo con dedicación absoluta, plena 
independencia y total objetividad, sometiéndose en el desarrollo de sus cometidos a 
evaluación con arreglo a los criterios de eficacia, responsabilidad por su gestión y control de 
resultados en relación con los objetivos fijados. Deberá observar los deberes de diligencia, 
discreción y sigilo profesional en el desempeño de su cargo.

Artículo 44.  Relación de puestos de trabajo.
La AESAN OA propondrá a los órganos competentes, a través del Ministerio de 

Consumo, la relación de puestos de trabajo, que quedará supeditada al ulterior estudio y 
decisión de la Comisión Interministerial de Retribuciones.

Artículo 45.  Retribuciones.
Las retribuciones del personal funcionario y laboral de la AESAN OA se ajustarán a lo 

dispuesto en las leyes anuales de presupuestos.

Artículo 46.  Provisión de puestos de trabajo.
1. La AESAN OA proveerá los puestos de trabajo adscritos al personal funcionario, 

ajustándose a la legislación de la función pública.
2. Los puestos de trabajo adscritos al personal laboral se proveerán de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 83 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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§ 79

Real Decreto 500/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 
de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 

departamentos ministeriales. [Inclusión parcial]

Ministerio de Política Territorial y Función Pública
«BOE» núm. 125, de 5 de mayo de 2020
Última modificación: 6 de julio de 2022

Referencia: BOE-A-2020-4814

[ . . . ]
Artículo 9.  Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación.

1. Corresponden a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación las 
siguientes funciones:

a) La formulación de la política nacional en materia de protección, la conservación del 
patrimonio natural y de la biodiversidad y la elaboración de normativa que permita cumplir 
con los objetivos establecidos por dicha política.

b) La planificación, la formulación de estrategias, planes, programas, directrices básicas 
comunes y medidas para la conservación y el uso sostenible del patrimonio natural y la 
biodiversidad, de acuerdo con los programas comunitarios e internacionales de conservación 
de la biodiversidad, y en coordinación, en el caso de la conservación de la diversidad 
biológica y de los recursos del medio marino, con la Dirección General de la Costa y el Mar, 
como parte fundamental de las medidas de las estrategias marinas de España. El impulso de 
ejecución de las funciones del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, el seguimiento y la evaluación de su aplicación y la elaboración de sus planes 
sectoriales. El impulso de la Estrategia estatal de infraestructura verde y de la conectividad y 
restauración ecológicas y del Plan de acción español contra el tráfico ilegal y el furtivismo 
internacional de especies silvestres.

c) La propuesta y definición, en colaboración con las comunidades autónomas, de los 
objetivos generales de la política forestal española mediante la Estrategia Forestal Española 
y el Plan Forestal Español, así como la coordinación, en el ámbito de sus competencias, de 
su aplicación y seguimiento. La participación en la Estrategia Española de Bioeconomía 
Horizonte 2030 y en su Plan de Acción.

d) La elaboración, en colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y con las comunidades autónomas, del Programa de Acción Nacional contra la 
Desertificación, así como la coordinación, en el ámbito de las competencias del Ministerio, 
de su aplicación y seguimiento.
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e) La propuesta y definición, en colaboración con las comunidades autónomas, del Plan 
Nacional de actuaciones prioritarias de restauración hidrológico-forestal, así como la 
coordinación, en el ámbito de sus competencias, de su aplicación y seguimiento, y las 
actuaciones hidrológico-forestales de emergencia en terrenos afectados por inundaciones, 
temporales extraordinarios o grandes incendios que supongan riesgo inmediato de erosión 
del suelo o grave peligro para poblaciones o bienes, en el ámbito de actuación de la 
Administración General del Estado.

f) La planificación, coordinación, ejecución, modernización y seguimiento de 
infraestructuras de prevención de incendios forestales, en el ámbito de competencias de la 
Administración General del Estado, así como la ejecución de obras forestales declaradas de 
interés general junto con la realización, supervisión y control de estudios y proyectos con 
ellas relacionadas.

g) Las funciones que la legislación de montes, aprovechamientos forestales y vías 
pecuarias atribuye a la Administración General del Estado, y en particular el despliegue de 
medios estatales de apoyo a las comunidades autónomas para la cobertura de los montes 
contra incendios.

h) La elaboración del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, de 
acuerdo con el artículo 9 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad, así como la elaboración y actualización del Inventario Español de Hábitats y 
Especies Marinas; la contabilidad del patrimonio natural en coordinación con el Instituto 
Nacional de Estadística; el desarrollo de la Red EIONET-Naturaleza y la función de centro 
nacional de referencia de la Agencia Europea de Medio Ambiente en estas materias.

i) El ejercicio de las funciones de representación del Ministerio en los organismos 
internacionales y el seguimiento de los convenios internacionales en las materias de su 
competencia y, cuando corresponda, el ejercicio de la función de punto focal nacional, en 
concreto, el ejercicio de la función de punto focal de la Convención de las Naciones Unidas 
para la lucha contra la desertificación y el ejercicio de punto focal nacional ante el Convenio 
de Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica y su Protocolo de Nagoya, y ante el 
Convenio de Ramsar, entre otros, así como la representación del Ministerio en la Comisión 
Ballenera Internacional.

j) La representación de los intereses españoles en la Unión Europea y foros 
internacionales en el ámbito del Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES). Las actuaciones en calidad de autoridad 
administrativa del Convenio CITES, y órgano de gestión principal del Convenio CITES, en 
los términos que prevé el real decreto sobre medidas de aplicación del citado convenio y del 
Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección 
de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio.

k) Las funciones derivadas de las competencias que la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
atribuye a la Administración General del Estado, sin perjuicio de las competencias que 
corresponden a otros órganos o departamentos. Asimismo, el inicio y tramitación de los 
expedientes sancionadores regulados por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en materia de 
biodiversidad marina, así como la imposición de sanciones por infracciones graves y leves, 
sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos o departamentos.

l) Las funciones derivadas de las competencias que el artículo 6 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, atribuye a la Administración General del Estado y las que la Ley 41/2010, 
de 29 de diciembre, de protección del medio marino, atribuye al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, en lo referente a la Red de Áreas Marinas Protegidas de 
España y las especies y hábitats marinas, y los informes preceptivos de afección a hábitats y 
especies marinas y a espacios marinos protegidos.

m) La propuesta de declaración y la gestión de Áreas Marinas Protegidas, lugares de la 
Red Natura 2000 marinos, áreas marinas protegidas por instrumentos internacionales y otros 
espacios naturales protegidos marinos cuya gestión corresponda a la Administración 
General del Estado.

n) La programación de los proyectos en materia de biodiversidad susceptibles de 
financiación con fondos europeos y la elaboración de la documentación necesaria, así como 
el seguimiento y la evaluación de dichos proyectos.
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ñ) La elaboración de criterios comunes para el desarrollo, conservación, gestión y 
financiación de la Red Natura 2000 y de los espacios naturales protegidos, incluyendo los 
humedales, y su integración en las políticas sectoriales, en especial las de desarrollo rural y 
pesquera, en coordinación con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, las de 
planificación hidrológica, en coordinación con la Dirección General del Agua, y las de gestión 
del dominio público marítimo-terrestre, en coordinación con la Dirección General de la Costa 
y el Mar.

o) La elaboración, en colaboración con las comunidades autónomas, de las directrices 
básicas comunes de gestión forestal sostenible.

p) El ejercicio de las funciones en materias de competencia estatal para el cumplimiento 
del Reglamento (CE) n.º 2173/2005 del Consejo, de 20 de diciembre de 2005, relativo al 
establecimiento de un sistema de licencias FLEGT para las importaciones de madera en la 
Comunidad Europea, y del Reglamento (UE) n.º 995/2010 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de octubre de 2010, por el que se establecen las obligaciones de los agentes 
que comercializan madera y productos de la madera (EUTR).

q) La recopilación, digitalización, elaboración y sistematización de la información forestal 
para mantener y actualizar la información forestal española en las materias competencia de 
la Dirección General y su integración en el Inventario Español de Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

r) La participación en la planificación de la política de investigación en materia de 
biodiversidad y la promoción, en el ámbito de las competencias del Ministerio, de la 
investigación forestal y de la educación y formación forestal.

s) La elaboración de informes previos a los pronunciamientos ambientales de los 
procedimientos de evaluación ambiental, cuando resulten exigibles por la aplicación de la 
normativa de biodiversidad.

t) La promoción de la integración de las políticas ambientales desarrolladas por la 
Dirección General, en el conjunto de las políticas sociales y económicas.

u) La coordinación y cooperación con las comunidades autónomas en el ámbito de las 
políticas ambientales desarrolladas por la Dirección General, sin perjuicio de las 
competencias de aquéllas.

v) Aplicación y seguimiento de la Estrategia Española para la Conservación y el Uso 
Sostenible de los Recursos Genéticos Forestales en colaboración con el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y las comunidades autónomas.

2. De la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación dependen los 
siguientes órganos, con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina, que ejerce las 
competencias indicadas en los párrafos b), h), de la j) a la ñ), y s), y en materia de 
biodiversidad las señaladas en los párrafos a), i), r), t) y u) del apartado anterior.

b) La Subdirección General de Política Forestal y Lucha contra la Desertificación, que 
ejerce las competencias indicadas en los párrafos c) a la g); de la o) a la q) y v), y en materia 
de política forestal y lucha contra la desertificación las señaladas en los párrafos a), i), r), t) y 
u) del apartado anterior.

3. La persona titular de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación 
ejercerá la Vicepresidencia Segunda del Organismo Autónomo Parques Nacionales.

4. Se adscribe a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación la 
Fundación Biodiversidad, fundación del sector público.

[ . . . ]
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§ 80

Orden PRE/1874/2005, de 17 de junio, por la que se regula la 
composición y funcionamiento de la Comisión Nacional del Chopo

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 145, de 18 de junio de 2005
Última modificación: 30 de enero de 2023

Referencia: BOE-A-2005-10382

La Comisión Internacional del Álamo se creó en París en 1947, quedando integrada en la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). La 
Comisión Internacional del Álamo promueve la organización de comisiones nacionales 
dentro de los países productores y cultivadores de álamos y sauces que deseen pertenecer 
a ella.

España se encuentra entre los países miembros de la Comisión Internacional del Álamo, 
creándose, mediante Orden de 25 de enero de 1952, la Comisión Nacional del Chopo, 
modificada por Orden de 25 de mayo de 1956, que fue modificada a su vez por Orden de 25 
de noviembre de 1983, por la que se actualiza la composición y cometidos de la Comisión 
Nacional del Chopo.

La Orden de 25 de noviembre de 1983 obedecía a la necesidad de coordinar e impulsar 
las actividades de los diversos órganos y Organismos de la Administración General del 
Estado interesados, para obtener una mayor eficacia en la gestión y mejor logro de los 
objetivos pretendidos con la Orden Ministerial de 9 de julio de 1982, sobre fomento de las 
plantaciones de chopo en los montes de régimen privado.

Sin embargo, la Orden Ministerial de 25 de noviembre de 1983, ha quedado poco 
operativa, debido al tiempo transcurrido y a las modificaciones estructurales producidas en la 
configuración de la Administración General del Estado, además de haberse producido una 
evolución de la sensibilidad institucional en el sentido no solo de potenciar los valores 
productivos tradicionales de estos cultivos, sino también en el de contemplar los beneficios 
medioambientales y sociales que proporcionan, ordenando y gestionando los mismos.

De ahí la necesidad de regular la composición de la Comisión Nacional del Chopo, para 
adaptarla a la actual realidad administrativa, respecto de la que ha quedado claramente 
desfasada. No sólo su constitución es anterior al Estado de las Autonomías, sino que 
además parte de las competencias que dependían del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y que afectan a la Comisión Nacional del Chopo, han pasado a depender de 
otros Ministerios como son las competencias en materia de Conservación de la Naturaleza y 
Parques Nacionales que han sido asumidas por el Ministerio de Medio Ambiente y las 
competencias en materia de investigación forestal que han pasado al Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Finalmente, en el artículo 6.1, letra a), del Real Decreto 1417/2004, de 11 de junio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, se atribuye a la Dirección General de Agricultura la función de elaborar la 
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normativa estatal y desarrollar y coordinar las actividades relacionadas con la producción 
agrícola.

En la tramitación de la presente Orden Ministerial han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y las entidades y organizaciones representativas de los intereses del sector que 
resultan afectadas por la misma.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Medio 
Ambiente y de Educación y Ciencia, previa aprobación del Ministro de Administraciones 
Públicas, dispongo:

Primero.  Naturaleza y adscripción.
La Comisión Nacional del Chopo tiene la naturaleza de órgano colegiado interministerial, 

adscrito a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, con la composición y funcionamiento 
que se determina a continuación.

Segundo.  Fines.
La Comisión Nacional del Chopo tendrá como objeto el fomento racionalizado del cultivo 

de chopos y sauces, así como la mejor utilización de las tierras disponibles para tal fin, 
además de estimular el aprovechamiento, transformación y comercialización de los 
productos que se obtengan, teniendo en cuenta su importancia para la economía nacional y 
su relevante contribución medioambiental en términos de reducción del efecto invernadero y 
su papel fitorremediador.

Tercero.  Composición.
1. La Comisión Nacional del Chopo estará constituida por:
a) Presidente: La persona titular de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y 

Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
b) Vicepresidentes: La persona titular de la Dirección del Instituto Nacional de 

Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) de la Agencia Estatal Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y la persona titular de la Dirección General de 
Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. En 
caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal el titular de la Presidencia será 
sustituido por los Vicepresidentes en el orden indicado.

c) Vocales:
1.º Cuatro Vocales del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, que 

serán funcionarios y pertenecerán:
Dos a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación: Uno, el titular de 

la Subdirección General de Política Forestal y Lucha contra la Desertificación, y otro 
perteneciente a la Subdirección General de Biodiversidad Terrestre y Marina que tendrá, al 
menos, la categoría de Jefe de Servicio y será designado por el titular de dicha Dirección 
General.

Dos a la Dirección General del Agua. Tendrán, al menos, la categoría de Jefe de Servicio 
y serán designados por el titular de dicha Dirección General.

2.º Dos Vocales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que serán 
funcionarios y pertenecerán:

Uno a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios de la Subdirección 
General de Medios Producción Agrícola y Oficina Española de Variedades Vegetales, y otro 
a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, perteneciente a la Subdirección 
General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal. Tendrán, al menos, la categoría de Jefe de 
Servicio y serán designados por el titular correspondiente de la Dirección General.

3.º Dos Vocales del Ministerio de Ciencia e Innovación que recaerán en la persona titular 
de la Dirección del Instituto de Ciencias Forestales del Instituto Nacional de Investigación y 
Tecnología Agraria y Alimentaria de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
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Científicas (CSIC) y en el Coordinador del Departamento de dicho Instituto donde se realice 
la actividad de investigación sobre populicultura.

4.º Un Vocal designado por cada una de las comunidades autónomas que decidan 
integrarse en la Comisión.

5.º Dos Vocales designados por las organizaciones nacionales de industrias de 
transformación de la madera del chopo, de entre sus miembros.

6.º Un Vocal designado por las asociaciones nacionales de propietarios forestales 
productores de madera de chopo, de entre sus miembros.

7.º Un Vocal en representación de cada una de las tres Organizaciones Profesionales 
Agrarias (OPAS).

d) Secretario: Será nombrado por el titular de la Presidencia de la Comisión entre los 
funcionarios de la Subdirección General de Política Forestal y Lucha contra la 
Desertificación, con nivel mínimo de Jefe de Servicio, con voz pero sin voto.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el punto 1 de este apartado, el Presidente, oída la 
Comisión, podrá incorporar a ésta, a representantes de otros órganos directivos de la 
Administración General del Estado o de otras Administraciones Públicas, así como a las 
entidades más representativas del sector o científicas, para que con voz pero sin voto, 
colaboren y asesoren en los trabajos de la Comisión.

3. El régimen de suplencias de los miembros de la Comisión queda establecido de la 
siguiente manera:

a) Presidencia: En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa justificada, el 
Presidente será sustituido por los Vicepresidentes en el orden indicado en el apartado 
tercero, punto primero, y en ausencia de estos por la persona designada por la Subdirección 
General de Política Forestal y Lucha contra la Desertificación y en su defecto, por el 
miembro del órgano colegiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.

b) Secretaría: En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Secretario será sustituido 
por el funcionario de la Subdirección General de Política Forestal y Lucha contra la 
Desertificación que designe el Presidente.

c) Otros miembros: En caso de vacante o ausencia cualquier miembro de la Comisión 
podrá ser sustituido por otro siempre que el sustituto haya sido designado por la misma 
Unidad u Organismo que hizo el nombramiento o la propuesta de nombramiento inicial.

Cuarto.  Funciones.
1. La Comisión Nacional del Chopo tendrá las siguientes funciones:
1.º Analizar y estudiar los resultados globales que proporcionan las estadísticas 

nacionales en materia de plantaciones, cortas, aprovechamientos y comercio interior y 
exterior de la madera de chopos y sauces.

2.º Proponer a las autoridades competentes las medidas, tanto técnicas como 
legislativas, que estime oportunas para mejorar o corregir los resultados reflejados en el 
análisis global de la situación nacional.

3.º Elaborar los informes pertinentes ante la Comisión Internacional del Álamo de la FAO 
y mantener el debido contacto y colaboración con dicho organismo internacional o con otros 
similares en aspectos relacionados con chopos y sauces.

4.º Incentivar todas las medidas y acciones que contribuyen a fomentar, mejorar y 
racionalizar el cultivo de chopos y sauces, así como el aprovechamiento, comercialización y 
transformación de los productos obtenidos.

5.º Velar por la conservación de los recursos genéticos de chopos y sauces para 
mantener la estabilidad y biodiversidad de los ecosistemas de ribera y por la utilización de 
material de base autorizado para la comercialización de los materiales forestales de 
reproducción del género «Populus sp.» y su inclusión en el Catálogo Nacional.

6.º Fomentar la Investigación-Experimentación sobre populicultura; impulsando 
especialmente los estudios de introducción y comparación de nuevos clones de chopos y 
sauces; la obtención y caracterización de clones de chopos y sauces ibéricos adaptados a 
nuestro medio, y las técnicas de cultivo más adecuadas para cada clon y para cada región, a 
través de su participación en la definición de los programas de investigación.
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7.º Colaborar, asesorar e informar a los diferentes órganos y Organismos oficiales, 
entidades, industrias y particulares en temas relacionados con los viveros, el cultivo y los 
aprovechamientos de chopos y sauces, así como en la elección de los materiales forestales 
de reproducción y en la prevención y tratamiento de enfermedades y plagas.

8.º Coordinar e impulsar las actividades en los diversos ámbitos, tanto de la 
Administración General del Estado como de los diferentes sectores que tienen relación con 
el proceso productivo y de transformación de la madera de chopo y sauce, orientando en lo 
posible la producción hacia las exigencias y la demanda de la industria maderera, sin olvidar 
los aspectos medioambientales vinculados a este tipo de plantaciones.

2. Para la realización de las funciones relacionadas en los apartados anteriores y en 
especial, para las señaladas en los puntos 6.º, 7.º y 8.º, la Comisión podrá promover la 
suscripción de Convenios de Colaboración entre la Administración General del Estado y 
otras entidades públicas o privadas.

Quinto.  Funcionamiento.
Sin perjuicio de las particularidades previstas en esta orden, el régimen jurídico y de 

actuación de la Comisión Nacional del Chopo se ajustará a lo dispuesto en el capítulo II del 
título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La Comisión podrá convocar, celebrar sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas de 
forma presencial o a distancia por medios electrónicos, de acuerdo con el artículo 17 de Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

La Comisión se convocará una vez al año en reunión ordinaria, pudiendo celebrarse 
tantas reuniones extraordinarias como fuese necesario.

El Presidente convocará las reuniones de la Comisión y fijará el orden del día, a iniciativa 
propia o a solicitud de, al menos, la mitad más uno de los miembros.

La Comisión funcionará a través de una Secretaría permanente que asumirá la Dirección 
General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación, a través del personal técnico y auxiliar 
que dicha dirección considere necesario a tal efecto, sin que ello suponga incremento de la 
estructura ni de la dotación de personal.

La Comisión podrá aprobar las normas de régimen interno que estime procedentes para 
el mejor desarrollo de sus trabajos, al amparo de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 15 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Sexto.  Comité Técnico.
1. Se crea un Comité Técnico de especialistas para asistir a la Comisión del que 

formarán parte:
a) Seis asesores del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y que 

pertenecerán:
1.º Tres asesores a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación, de 

los que uno será técnico especialista del Inventario Forestal Nacional, un técnico especialista 
en Recursos Genéticos Forestales, y el tercero será un técnico forestal o de montes y 
pertenecerá a la Subdirección General de Política Forestal y Lucha contra la Desertificación.

2.º Tres asesores por parte de las Confederaciones Hidrográficas, integradas en la 
Dirección General del Agua.

b) Dos asesores del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que pertenecerán a 
la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.

c) Tres asesores especialistas del Ministerio de Ciencia e Innovación, que pertenecerán 
al Instituto de Ciencias Forestales del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC).

d) Un asesor especialista por parte de cada centro de investigación que exista en las 
comunidades autónomas que decidan integrarse en la Comisión.

2. Los miembros del Comité Técnico serán nombrados por el Presidente de la Comisión 
a propuesta de los respectivos órganos directivos y entes públicos y privados, en su caso.
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3. Serán funciones del Comité Técnico de especialistas, el asesorar, informar y proponer 
actuaciones a la Comisión Nacional del Chopo en todas las materias concernientes al cultivo 
de chopos y sauces, así como asistir a las reuniones de la misma con voz y voto y realizar 
los cometidos que el pleno les encomiende.

4. Cuando los miembros de la Comisión y del Comité Técnico cesen en el cargo que 
determinó su nombramiento, perderán tal condición.

Séptimo.  Comisiones y Grupos de Trabajo.
La Comisión podrá constituir Comisiones o Grupos de Trabajo para el estudio de temas 

concretos y para consultas y cooperación en las materias que en el momento se estimen 
prioritarias dentro del sector de los chopos y sauces. Podrán formar parte de los mismos, no 
sólo los vocales de la Comisión y los asesores del Comité Técnico, sino expertos que se 
consideren necesarios para el grupo de trabajo, tanto de entidades públicas como privadas 
en función de su experiencia y conocimiento de los temas a estudiar.

Disposición adicional única.  Repercusión económica.
El funcionamiento de la Comisión no supondrá un incremento del gasto público y será 

atendido por los medios materiales y personales de la Dirección General de Biodiversidad, 
Bosques y Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual rango se opongan a lo establecido en la 

presente Orden y en particular las siguientes:
1. Órdenes de 25 de enero de 1952, de creación de la Comisión Nacional del Chopo y de 

23 de mayo de 1956 de Modificación de la Comisión Nacional del Chopo, en lo relativo a la 
composición y funciones de la Comisión Nacional del Chopo.

2. Orden de 25 de noviembre de 1983 por la que se actualiza la composición y 
cometidos de la Comisión Nacional del Chopo.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 81

Real Decreto 1424/2008, de 14 de agosto, por el que se determinan 
la composición y las funciones de la Comisión Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se dictan las normas que 
regulan su funcionamiento y se establecen los comités 

especializados adscritos a la misma

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
«BOE» núm. 221, de 12 de septiembre de 2008

Última modificación: 10 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-2008-14855

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad establece 
el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, como parte del deber de conservar y del derecho a 
disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, establecido en el 
artículo 45.2 de la Constitución.

Esta ley dispone en el artículo 7.1 que las administraciones públicas cooperarán y 
colaborarán en materia de conservación del patrimonio natural y la biodiversidad, y se 
suministrarán mutuamente información para garantizar el cumplimiento de sus objetivos. 
Para conseguir esta finalidad se crea en el artículo 7.2 la Comisión Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, cuya composición y funcionamiento deben determinarse 
reglamentariamente.

Configurada legalmente como un órgano consultivo y de cooperación, la Comisión debe 
ser un lugar de encuentro y un foro de discusión de todos aquellos asuntos que, teniendo 
relación con la protección, restauración y mejora de los recursos naturales y afectando a 
distintos ámbitos competenciales, precisen una coordinación que garantice, no sólo una 
gestión administrativa más eficaz, sino también, el cumplimiento efectivo del principio de 
solidaridad que, por imperativo constitucional, debe presidir todo el proceso de toma de 
decisiones en esta materia.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, establece en la disposición adicional cuarta. 1 que 
la Comisión Estatal asume las funciones de la Comisión Nacional de Protección de la 
Naturaleza, que se creó al amparo de lo dispuesto en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, y estaba regulada 
por el Real Decreto 2488/1994, de 23 de diciembre, por el que se determinan las funciones 
de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, se dictan las normas que regulan su 
funcionamiento y se establecen los Comités especializados adscritos a la misma.

En la tramitación de este proyecto han sido consultadas las comunidades autónomas y 
las Ciudades de Ceuta y Melilla.
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En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, a 
propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de agosto de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Objeto.
En cumplimiento de lo que establece el artículo 7 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, este real decreto tiene por objeto determinar la 
composición y las funciones de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, como órgano consultivo y de cooperación entre la Administración General del 
Estado y las comunidades autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y establecer las normas 
que regulan su funcionamiento.

Artículo 2.  Funciones.
Las funciones de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad son 

las siguientes:
A. Funciones de carácter general.
1. Impulsar la cooperación entre la Administración General del Estado y las comunidades 

autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para la elaboración de normas, planes y 
programas, y la realización de actuaciones para la protección, conservación, restauración y 
mejora del patrimonio natural y la biodiversidad, incluyendo la política forestal.

2. Impulsar la cooperación entre la Administración General del Estado y las comunidades 
autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para la elaboración y actualización del Inventario 
español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y del Sistema de Indicadores diseñado 
para expresar de forma sintética sus resultados.

3. Preparar la participación española en organismos, conferencias y reuniones 
internacionales relacionadas con la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad y 
contribuir al cumplimiento de las obligaciones derivadas de los mismos.

4. Contribuir al desarrollo de programas internacionales relacionados con la 
conservación del patrimonio natural y la biodiversidad derivados de los acuerdos y convenios 
en los que España sea parte.

5. Examinar las propuestas que sus Comités especializados les presenten.
6. Proponer la creación, modificación y supresión de los Comités especializados que 

considere necesarios para el desarrollo de sus funciones.
7. Aprobar sus propias normas de funcionamiento.
B. Funciones específicas atribuidas por distintos artículos de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre.
8. Conocer, antes de su publicación, el informe anual sobre el estado del Patrimonio 

natural y de la Biodiversidad elaborado por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino. (Artículo 11).

9. Participar en la elaboración del Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad y elevarlo para su aprobación a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente. 
(Artículo 13.1).

10. Proponer al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la inclusión o 
exclusión de hábitats en el Catálogo Español de Hábitats en Peligro de Desaparición, cuya 
conservación o, en su caso, restauración exijan medidas específicas de protección y 
conservación. (Artículo 24.2).

11. Proponer para su aprobación a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente las 
estrategias de conservación y restauración de los hábitats en peligro de desaparición. 
(Artículo 26).

12. Proponer al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la inclusión, 
cambio de categoría o exclusión de un taxón o población del Listado de especies silvestres 
en régimen de protección especial. (Artículo 53.2).
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13. Proponer al Ministerio de Medio Ambiente la catalogación, descatalogación o cambio 
de categoría de un taxón o población en el Catálogo Español de Especies Amenazadas. 
(Artículo 55.2).

14. Proponer para su aprobación a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente las 
estrategias de conservación de especies amenazadas. (Artículo 57).

15. Impulsar el desarrollo de programas de cría o propagación fuera de su habitat natural 
de especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, y acordar la 
designación y condiciones de referencia de los respectivos centros de conservación ex situ. 
(Artículo 59)

16. Promover la existencia de una red de bancos de material biológico y genético. 
(Artículo 60).

17. Conocer los programas de reintroducción de taxones extinguidos en el caso de 
especies susceptibles de extenderse por el territorio de varias comunidades autónomas. 
(Artículo 52.4).

18. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar, en el caso de autorizaciones 
excepcionales otorgadas en virtud del artículo 58.1 e) de la Ley 42/2007, que el nivel máximo 
nacional de capturas se ajusta al concepto de «pequeñas cantidades». (Artículo 58.2).

19. Proponer al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la inclusión o 
exclusión de especies en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. (Artículo 
61.2).

20. Proponer para su aprobación a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente las 
estrategias de gestión, control y posible erradicación de las especies exóticas invasoras. 
(Artículo 61.5).

21. Elaborar informes que puedan ser utilizados por las comunidades autónomas para la 
determinación de moratorias temporales o prohibiciones especiales en relación con las 
especies objeto de caza o pesca, cuando existan razones de orden biológico o sanitario que 
así lo aconsejen. [Artículo 62.3 d)].

C. Funciones específicas atribuidas por la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
22. Asistir a la Conferencia Sectorial en la coordinación entre la Administración General 

del Estado y las comunidades autónomas para la preparación, estudio y desarrollo de las 
cuestiones propias de la política forestal española. (Artículo 10.1).

23. Proponer al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino la inclusión de 
operaciones estadísticas en la Estadística forestal española. (Artículo 28.1).

24. Informar la Estrategia Forestal española y proponer su revisión. (Artículo 29.2).
25. Informar el Plan Forestal español y proponer su revisión. (Artículo 30.2).
26. Informar las directrices básicas comunes para la ordenación y el aprovechamiento de 

los montes. (Artículo 32.2).
27. Proponer directrices comunes para la formación, preparación y equipamiento del 

personal y para la normalización de los medios materiales en la lucha contra los incendios 
forestales. (Artículo 46.1)

Artículo 3.  Composición.
La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad estará integrada por un 

representante del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, un representante de cada 
comunidad autónoma y de las Ciudades de Ceuta y de Melilla, y por el Director General de 
Medio Natural y Política Forestal, del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
que ejercerá su presidencia.

Artículo 4.  Secretaría de la Comisión.
La secretaría de la Comisión será desempeñada por un funcionario de la Dirección 

General de Medio Natural y Política Forestal.

Artículo 5.  Comités especializados.
1. Adscritos a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad 

funcionarán los siguientes Comités especializados:
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a) Comité de Espacios Naturales Protegidos, que tendrá por finalidad favorecer la 
cooperación entre los órganos de representación y gestión de los diferentes espacios 
naturales protegidos.

b) Comité de Humedales, que coordinará las actuaciones en materia de conservación de 
estos ecosistemas.

c) Comité de Flora y Fauna Silvestres, que coordinará todas las actuaciones en esta 
materia y, en particular, las derivadas del cumplimiento de convenios internacionales y de la 
normativa comunitaria.

d) Comité Forestal Español que se encargará de la preparación y estudio de las 
cuestiones propias de la política forestal española.

e) Comité para la mejora y conservación de recursos genéticos forestales, que tendrá 
como finalidad llevar a cabo la necesaria coordinación para el desarrollo, ejecución y 
seguimiento de la conservación y el uso de los recursos genéticos forestales, la 
determinación de las regiones de procedencia de los materiales forestales de reproducción, 
la autorización de los materiales de base y el mantenimiento del Registro y el Catálogo 
Nacional de Materiales de Base.

f) Comité de Lucha contra los Incendios Forestales, que tratará la coordinación de los 
medios de auxilio, de comunicación y aéreos en las operaciones de prevención contra dichos 
incendios y de extinción de los mismos, sin perjuicio de las competencias que corresponden 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y de Melilla.

g) Comité del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, que tendrá 
como finalidad la coordinación entre administraciones para, entre otras actuaciones, 
establecer los procedimientos para el desarrollo y funcionamiento del Inventario, 
especialmente las normas técnicas que regularán cada componente así como analizar 
técnicamente y elevar a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad las 
propuestas sobre las materias que temáticamente le correspondan.

h) Comité sobre acceso y utilización de los recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales asociados a los recursos genéticos en España, que se encargará de la 
cooperación y colaboración entre las administraciones públicas competentes para la 
aplicación y seguimiento del Real Decreto 124/2017, de 24 de febrero, relativo al acceso a 
los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y al control de la utilización.

2. Los Comités especializados analizarán técnicamente y elevarán a la Comisión Estatal 
propuestas de acuerdo sobre las materias que temáticamente les correspondan o les sean 
específicamente asignadas por aquélla.

3. Cada uno de los Comités especializados estará compuesto por una persona 
representante de cada comunidad autónoma y de las ciudades de Ceuta y de Melilla, y al 
menos una persona representante del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, designada por la persona titular de la Dirección General de Biodiversidad, 
Bosques y Desertificación, que ejercerá su Presidencia.

No obstante, deberá atenderse a las excepciones y particularidades en la composición 
de los siguientes comités:

a) Del Comité para la mejora y conservación de recursos genéticos forestales formarán 
parte, además de los representantes a los que se hace referencia en el primer párrafo de 
este apartado, un segundo representante del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, en cuestiones de flora silvestre protegida, designado por la persona titular 
de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación, un representante del 
Ministerio de Ciencia e Innovación y un representante del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

b) Del Comité de Lucha contra los Incendios Forestales formarán parte, además de los 
representantes a los que se hace referencia en el primer párrafo de este apartado, un 
representante de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, un representante 
del SEPRONA de la Guardia Civil, por el Ministerio del Interior, un representante del 43 
Grupo de Fuerzas Aéreas del Ejército del Aire y un representante de la UME, por el 
Ministerio de Defensa, un representante de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y un representante de la Agencia 
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Estatal de Meteorología, por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.

c) Del Comité del Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
formarán parte los representantes determinados en el Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, 
para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que serán 
designados como queda explicitado en dicho texto normativo.

d) Del Comité sobre acceso y utilización de los recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales asociados a los recursos genéticos en España formarán parte los 
representantes determinados por el Real Decreto 124/2017, de 24 de febrero, relativo al 
acceso a los recursos genéticos procedentes de taxones silvestres y al control de la 
utilización.

4. La Secretaría de los Comités especializados será desempeñada por un funcionario del 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, designado por el Director General de 
Medio Natural y Política Forestal.

5. El Presidente del Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, 
regulado en el Real Decreto 948/2009, de 5 de junio, procederá a solicitud del Presidente de 
la Comisión a la designación de aquellos representantes invitados a participar en los comités 
especializados.

Artículo 6.  Régimen de funcionamiento.
1. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad establecerá sus 

propias normas de funcionamiento, en las que se determinará el régimen de adopción de 
acuerdos.

2. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en este real decreto, tanto la Comisión 
como los comités especializados adscritos a la misma ajustarán su funcionamiento a lo 
dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad se reunirá, al menos, 
una vez al año.

4. El Presidente convocará las reuniones de la Comisión y fijará el orden del día, a 
iniciativa propia o a solicitud de, al menos, la mitad más uno de los miembros. La 
convocatoria de las reuniones se efectuará con, al menos, quince días de antelación a su 
fecha de celebración, pudiendo reducirse dicho plazo, a juicio del Presidente, en caso de 
urgencia.

5. Cuando el objeto de la reunión lo requiera, el Presidente, previa consulta a los 
miembros de la Comisión, convocará a expertos que la asistan en materias de su 
competencia.

6. La Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad podrá recabar de los 
órganos de las Administraciones Públicas y de las entidades de Derecho público vinculadas 
o dependientes de ellas, cuantos datos e informes considere necesarios para el mejor 
desarrollo de sus funciones.

Disposición adicional única.  Régimen económico.
La constitución y funcionamiento de los órganos colegiados regulados en este real 

decreto no supondrá incremento alguno del gasto público y se atenderá con los recursos 
personales y materiales existentes en el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 2488/1994, de 23 de diciembre, por el que se 

determinan las funciones de la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, se dictan 
las normas que regulan su funcionamiento y se establecen los Comités especializados 
adscritos a la misma.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 82

Real Decreto 2668/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado 

de Tabacos

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 306, de 23 de diciembre de 1998

Última modificación: 13 de julio de 1999
Referencia: BOE-A-1998-29658

Entre las novedades que introduce en el mercado de tabacos la Ley 13/1998, de 4 de 
mayo, destaca la creación del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de 
Tabacos del cual, ya desde la propia exposición de motivos de la Ley, se indican sus 
importantes funciones de índole reguladora o de vigilancia para salvaguardar de manera 
neutral la aplicación de las condiciones de libre competencia efectiva por parte de los 
operadores en el mercado de tabacos y le designa como órgano de interlocución y relación 
con los distintos operadores en dicho mercado y las organizaciones que les representen.

Consecuentemente con ello, el presente Real Decreto desarrolla las indicadas funciones 
y las demás asignadas al Comisionado fundamentalmente por el artículo 5 de la Ley, con 
precisa observancia de los preceptos establecidos en la materia por la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
constituyendo el Estatuto del Comisionado cuya promulgación reclama la disposición final 
primera de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, incorporándose al presente cuerpo normativo la 
regulación de su régimen jurídico, de sus órganos de dirección y de su personal, de sus 
normas de funcionamiento y de las que atañen a su régimen patrimonial y de contratación, 
fijándose, por último, las disposiciones de carácter presupuestario, contable y de control que 
le son de aplicación.

En virtud de lo expuesto, a tenor de la autorización contenida en el artículo 5 y 
disposición final primera de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de 
Tabacos y Normativa Tributaria; de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.3 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril; a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de diciembre de 1998,

DISPONGO:

Artículo único.  Aplicación del Estatuto.
Se aprueba el Estatuto del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de 

Tabacos que figura como anexo del presente Real Decreto.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el apartado 3 del artículo 16 del Real Decreto 2738/1986, de 12 de 

diciembre, por el que se regulan las actividades de importación y distribución mayorista y 
minorista de labores de tabaco, a partir del momento del cumplimiento de las previsiones de 
la disposición transitoria tercera de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del 
Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, en relación con la constitución formal del 
Comité Consultivo del Comisionado.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias 

para la aplicación del presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Estatuto del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza.
El Comisionado para el Mercado de Tabacos, creado por la Ley 13/1998, de 4 de mayo, 

de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, es un Organismo autónomo 
de los previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
1. El Comisionado para el Mercado de Tabacos está adscrito al Ministerio de Economía y 

Hacienda, al que corresponde su dirección estratégica, la evaluación y el control de los 
resultados de su actividad, a través de la Secretaría de Estado de Hacienda, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 19 del presente Estatuto.

2. Al Comisionado para el Mercado de Tabacos, dentro de la esfera de sus 
competencias, le corresponden las potestades administrativas precisas para el cumplimiento 
de sus fines en los términos que prevé el presente Estatuto, de acuerdo con la legislación 
aplicable. El Organismo se regirá por lo dispuesto en la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de 
Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, y disposiciones que la 
desarrollen; por las Leyes 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado; 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 13/1995, de 18 de 
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y por el Real Decreto legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre, de aprobación del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria.

3. En el ejercicio de sus funciones públicas, el Comisionado actuará de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 42.2 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, el Comisionado tiene potestad para organizar aspectos secundarios del 
funcionamiento del servicio encomendado en el marco y con el alcance establecido por la 
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Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, 
y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 3.  Autonomía de gestión.
El Comisionado ejercerá sus funciones con autonomía de gestión dentro de los límites 

establecidos por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, por el presente Estatuto y teniendo en cuenta, en todo 
caso, la garantía del interés público, la neutralidad del mercado, los intereses de tipo 
comercial, fiscal y sanitario, y la eficacia global de la actividad que a dicho organismo se 
encomiende.

En todo caso, las funciones del Comisionado no interferirán en los ámbitos 
competenciales a que se refiere el párrafo segundo del artículo 5.tres de la Ley 13/1998, de 
4 de mayo.

CAPÍTULO II
Funciones del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos

Artículo 4.  Funciones.
Son funciones del Comisionado para el Mercado de Tabacos:
a) Actuar como órgano de interlocución y relación con los distintos operadores del 

mercado de tabacos, ya fueren fabricantes, importadores, mayoristas, expendedurías de 
tabaco y timbre o puntos autorizados para la venta con recargo, y con las organizaciones 
que les representen.

b) Vigilar para que los diversos operadores, incluidos los minoristas, en el mercado de 
tabacos actúen en el marco que respectivamente les corresponde según la Ley 13/1998, de 
4 de mayo, y su desarrollo reglamentario, ejerciendo a tal fin las facultades de inspección 
que sean precisas.

c) Vigilar la calidad de los productos ofertados, de los utilizados en su elaboración y de 
los aditivos o sustancias incorporados, sin perjuicio del respeto al secreto de la producción 
industrial. Igualmente, corresponderá al Comisionado la comprobación del contenido y 
presupuestos de las actividades promocionales y publicitarias.

d) Emitir informes sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley y en su 
desarrollo reglamentario para el establecimiento de nuevos fabricantes, importadores o 
mayoristas o para el otorgamiento y revocación de expendedurías de tabaco y timbre.

e) Autorizar el establecimiento, en lugares distintos de expendedurías, de puntos de 
venta al público con recargo, a tenor de lo establecido en el artículo 4, apartado cinco, de la 
Ley 13/1998, de 4 de mayo.

f) Ejercer la actividad de mantenimiento de la Red de Expendedurías de Tabaco y Timbre 
en materia de cambios y modificaciones de emplazamiento, licenciamiento de almacenes y 
otras actuaciones conexas que sean encomendadas al Comisionado por vía reglamentaria.

g) Vigilar la efectiva aplicación de los criterios sanitarios sobre publicidad, consumo y 
calidad del tabaco, en colaboración con las demás Administraciones públicas competentes, 
salvo en lo que sea competencia exclusiva de tales Administraciones.

h) Desarrollar las funciones a que se refiere el artículo 6, apartado dos, de la Ley 
13/1998, de 4 de mayo, y su desarrollo reglamentario, en materia de campañas y planes de 
publicidad.

i) Almacenar y custodiar las labores de tabaco aprehendidas o decomisadas en 
procedimientos de contrabando y proceder a su destrucción.

j) Ejercer las funciones de arbitraje en los conflictos entre operadores que las partes le 
encomienden, en cuanto no correspondan a otro órgano de la Administración.

k) Remitir las denuncias que, en su caso, se presenten por presunta violación de los 
principios y de las reglas de libre competencia en el mercado de tabacos a los órganos 
competentes para su tramitación y resolución.

l) Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos en la Ley 13/1998, de 4 de 
mayo, y sus reglamentos de desarrollo.
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ll) Elaborar estadísticas, preparar informes y formular propuestas en materias del ámbito 
de sus competencias.

m) Gestionar los recursos adscritos al Comisionado a que se refieren los artículos 13 y 
15 del presente Estatuto.

n) Ejercer las competencias públicas relativas a la distribución física, a través de 
«Tabacalera, Sociedad Anónima», y de las expendedurías, del timbre del Estado y signos de 
franqueo. Tales competencias se extenderán, en su caso, a las relativas a la distribución a 
través de la entidad o entidades a las que se refiere el apartado uno de la disposición 
adicional sexta de la Ley 13/1998, de 4 de mayo.

Se incluyen en dichas competencias:
1.ª La vigilancia del cumplimiento del plan de suministros de efectos timbrados y del 

mantenimiento de las adecuadas existencias en la entidad distribuidora.
2.ª El control del proceso de entrega de los efectos a la entidad distribuidora y de ésta a 

los minoristas. Tal control no será preciso en relación con la entrega de signos de franqueo 
en general que se realice directamente a la entidad pública empresarial Correos y 
Telégrafos, si bien este último organismo deberá comunicar cada mes al Comisionado el 
importe y detalle por emisiones y valores de los retirados en el mes anterior.

3.ª El control del almacenamiento por la entidad distribuidora de los efectos timbrados, 
pudiendo dictar las disposiciones necesarias que aseguren una correcta conservación del 
producto y su distribución a las expendedurías, correspondiéndole igualmente la instrucción 
y resolución de los expedientes incoados por razón de faltas o averías de los efectos.

4.ª El control e inspección de las existencias en expendedurías de los efectos timbrados, 
instruyendo, en su caso, y resolviendo los expedientes sancionadores que procedan, en el 
caso de que se apreciase insuficiencia de surtido que afectase al servicio público.

5.ª Nombrar representante del Organismo autónomo en la Comisión de Programación de 
Emisiones de Sellos y demás Signos de Franqueo.

6.ª Cuantas otras le estaban reconocidas a la Delegación del Gobierno en el Monopolio 
de Tabacos, o se le reconozcan en el futuro al Comisionado.

ñ) Cualquiera otra que se le atribuya legal o reglamentariamente por no estar 
encomendada a otro órgano de las Administraciones públicas.

CAPÍTULO III
Estructura del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos

Artículo 5.  Órganos de gobierno y de Asesoramiento del Organismo autónomo.
1. Órganos de gobierno: son órganos de gobierno del Comisionado para el Mercado de 

Tabacos:
a) El Presidente del Organismo autónomo, que constituye el órgano máximo de dirección 

del Organismo.
b) El Vicepresidente del Organismo autónomo.
2. Órgano asesor: constituye órgano asesor del Organismo el Comité Consultivo del 

Comisionado, en el que se incluirá la Comisión Asesora de la Producción a que se refiere el 
artículo 5, siete, 2, de la Ley de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, 
y la Comisión Asesora de Expendedurías, con las funciones establecidas en el último inciso 
del apartado siete, 1, del artículo 5 de la misma Ley.

Artículo 6.  El Presidente.
El Presidente del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos será 

nombrado y separado por el Ministro de Economía y Hacienda, tendrá rango de Subdirector 
general y le corresponderá la dirección del desarrollo de las actividades del Organismo, la 
fijación de los objetivos de las distintas unidades en los términos establecidos por el presente 
Estatuto y demás normas aplicables. En particular, le corresponderá:

1. La representación legal y en general la dirección del Organismo.
2. La resolución de todos los expedientes y procedimientos, incluso los sancionadores, 

que sean competencia del Organismo, salvo aquellos que correspondan al Secretario de 
Estado de Hacienda.
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3. Ejercer la dirección de personal y de los servicios y actividades del Organismo.
4. Elaborar la propuesta de relación de puestos de trabajo.
5. La elaboración del anteproyecto de presupuestos y del plan de actuación del 

Organismo, que se remitirán al Ministerio de Economía y Hacienda a través de la Secretaría 
de Estado de Hacienda.

6. La contratación del personal no funcionario, previo cumplimiento de la normativa 
aplicable al respecto.

7. Dictar instrucciones y circulares sobre las materias que sean competencia del 
Organismo.

8. Actuar como órgano de contratación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del 
presente Estatuto.

9. Aprobar gastos y ordenar pagos.
10. Ordenar la gestión, administración, liquidación y notificación de la tasa a que se 

refiere el anexo a la Ley de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria.
11. Resolver los conflictos entre operadores cuyo arbitraje las partes le encomienden.
12. Presidir el Comité Consultivo del Organismo autónomo y sus Comisiones.
13. En general, ejercer todas aquellas funciones o competencias que en la Ley, en el 

Estatuto o en sus respectivas normas de desarrollo no se asignen a otro órgano específico.
Las atribuciones del Presidente son delegables de conformidad con las disposiciones del 

ordenamiento jurídico sobre la materia.

Artículo 7.  Estructura básica del Organismo autónomo.
Para el desarrollo de sus funciones, el Organismo autónomo Comisionado para el 

Mercado de Tabacos se estructura en las siguientes unidades, dependientes 
jerárquicamente de la Presidencia:

1. Vicepresidencia, con nivel orgánico de Subdirección General, y cuyo titular será 
nombrado mediante resolución del Secretario de Estado de Hacienda. Al Vicepresidente le 
están atribuidas las siguientes competencias:

a) Ejercer la segunda jefatura del organismo y, en su consecuencia, suplir al Presidente 
en casos de vacante, ausencia o enfermedad del mismo.

b) La jefatura directa de la unidad administrativa que asuma las funciones de gestión del 
organismo y prestación de servicios a los operadores, sin perjuicio de la dirección general e 
impulso de la actividad correspondiente al Presidente del Organismo autónomo.

c) La coordinación de las actividades económico-financiera y de regulación del mercado, 
proponiendo a la Presidencia la resolución de los expedientes instruidos en dichas áreas.

d) La resolución de los asuntos que expresamente le delegue el Presidente, sin perjuicio 
de su avocación por el mismo, y siempre en cuanto se refieran a materias susceptibles de 
delegación.

e) La Vicepresidencia del Comité Consultivo a que se refiere el artículo 8 del presente 
Estatuto.

2. Dependientes de la Vicepresidencia existirán las unidades y puestos de trabajo que se 
establezcan en la correspondiente relación de puestos de trabajo para el ejercicio de las 
funciones económico-financiera, reguladoras y de gestión y prestación de servicios.

Se consideran incluidas entre las funciones económico-financieras la elaboración de los 
anteproyectos de presupuestos de la entidad, su gestión presupuestaria así en el aspecto 
del ingreso como del gasto, incluida la contratación y las competencias en materia tributaria 
que el organismo tenga atribuidas en relación con la tasa a que se refiere el anexo a la Ley 
13/1998, de 4 de mayo, y, en general, cuanto interesa al funcionamiento económico-
financiero del organismo y al control de sus ingresos y sus gastos.

Se incluyen en las funciones reguladoras el control del mercado, la vigilancia de la 
aparición de situaciones anticoncurrenciales para su comunicación a los órganos de 
competencia para su tramitación y resolución, y la instrucción de los oportunos expedientes 
sancionadores por prácticas contrarias a la regulación específica del mercado de tabacos.

Se consideran incluidas en las funciones de gestión y prestación de servicios el 
mantenimiento de la Red de Expendedurías de Tabaco y Timbre, y de puntos de venta con 
recargo, la optimización de la misma y la prestación de servicios a los operadores del 
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mercado, así como aquellas otras competencias no incluidas en las anteriores 
enumeraciones.

Artículo 8.  Comité Consultivo y Comisiones Asesoras.
1. En el Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos se constituirá el 

Comité Consultivo a que se refiere el artículo 5, siete, de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, con 
la composición que se establece en el artículo 9 del presente Estatuto y las competencias 
consignadas en el apartado 2 siguiente.

2. Son funciones del Comité Consultivo las generales de asistencia y asesoramiento al 
Comisionado en todas las materias relativas al mercado de tabacos, a su organización y 
funcionamiento y, en particular, las siguientes, que ejercerá emitiendo el correspondiente 
informe al Comisionado:

a) Informar en relación con las normas que hayan de dictarse regulando el mercado de 
tabacos en su aspecto organizativo, sanitario y de regulación de la publicidad.

b) Debatir, emitiendo, en su caso, el correspondiente informe, sobre cuestiones que 
afecten al indicado mercado o sobre aquellas otras respecto de las que pida su parecer el 
Presidente del Organismo o lo solicite un 20 por 100 de los miembros del Comité.

c) Emitir informe en relación con el cumplimiento de los requisitos previstos en los 
artículos 2, apartado dos, y 3, apartados dos y tres, de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, y su 
desarrollo reglamentario para el establecimiento de nuevos fabricantes, importadores y 
mayoristas.

d) Emitir informe en relación con el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
4, apartados tres y cuatro, de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, para el otorgamiento y 
revocación de expendedurías de tabaco y timbre.

e) Debatir e informar sobre cuestiones centrales de la economía agrícola e industrial del 
tabaco, haciendo llegar a la Administración, a través del Comisionado, la opinión del sector 
sobre tales extremos.

3. El Comité Consultivo funcionará en Pleno y en Comisiones. A tales efectos en su seno 
se constituirán dos Comisiones Asesoras con competencias plenas en relación con las 
materias siguientes:

a) La Comisión Asesora de Expendedurías, en relación con las materias a que se refiere 
el párrafo d) del apartado 2 precedente.

b) La Comisión Asesora de la Producción, en relación con las materias a que se refiere 
el párrafo e) del apartado 2 anterior.

Artículo 9.  Composición del Comité Consultivo del Comisionado.
1. Compondrán el Pleno del Comité:
a) El Presidente del Organismo autónomo.
b) El Vicepresidente del Organismo autónomo.
c) Un representante de la Secretaría de Estado de Hacienda.
d) Un representante de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.
e) Un representante de la Secretaría de Estado de Economía.
f) Un representante de la Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y 

Mediana Empresa.
g) Un representante de la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda.
h) Un representante de la Dirección General de Tributos.
i) Un representante del Departamento de Aduanas de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria.
j) Un representante de las asociaciones empresariales de fabricantes, marquistas, 

distribuidores e importadores de tabaco elaborado.
k) Un representante de las asociaciones profesionales de expendedores.
l) Un representante de las asociaciones empresariales de autorizados para la venta con 

recargo.
m) Un representante de los consumidores.
n) Un representante del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
ñ) Un representante del Ministerio de Sanidad y Consumo.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 82  Estatuto del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos

– 432 –



o) Un representante de las organizaciones que agrupan los intereses profesionales de 
agricultores del tabaco.

p) Un representante de las organizaciones que agrupan los intereses profesionales de 
empresas que se dediquen a la primera transformación del tabaco o su importación o 
exportación en rama.

q) Un representante de los fabricantes peninsulares de tabaco elaborado.
r) Un representante de los fabricantes canarios de tabaco elaborado.
s) Un secretario, representante del Organismo autónomo y designado por su Presidente, 

que actuará con voz pero sin voto.
2. Compondrán la Comisión Asesora de la Producción los miembros del Pleno 

consignados en los párrafos a), b), c), e), j), n), o), p), q), r) y s) del apartado 1 anterior.
3. Compondrán la Comisión Asesora de Expendedurías los miembros del Pleno 

consignados en los párrafos a), b), c), f), g), j), k), q), r) y s).
4. Podrán asistir como asesores, con voz pero sin voto, a las reuniones del Comité 

Consultivo o de sus comisiones los funcionarios del Organismo autónomo, competentes por 
razón de las materias a tratar en las diferentes sesiones y que sean al efecto convocados 
por su Presidente.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 anterior, podrá el Presidente del 
Comisionado nombrar hasta dos representantes de intereses del sector no comprendidos en 
la enumeración contenida en dicho apartado o identificados con corrientes minoritarias 
dentro del mismo.

6. Los miembros del Comité Consultivo podrán asistir, con voz pero sin voto, a las 
reuniones de las Comisiones de la Producción y de Expendedurías de las que no sean 
miembros.

Artículo 10.  Nombramiento de los miembros del Comité Consultivo.
1. El nombramiento de los miembros del Comité Consultivo a que hacen referencia los 

párrafos c) a g) del artículo 9 corresponderá al titular del órgano representado. En el caso de 
los párrafos h) e i), corresponderá al Secretario de Estado de Hacienda. En el caso del 
párrafo m), corresponderá al Presidente del Instituto Nacional del Consumo, a propuesta del 
Consejo de Consumidores y Usuarios. En el caso del párrafo n), corresponderá al 
Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación. En el caso del párrafo ñ), corresponderá 
al Subsecretario de Sanidad y Consumo.

En los casos de los párrafos c) a i), n) y ñ) a que hace referencia el párrafo anterior, el 
nombramiento recaerá sobre funcionario con nivel mínimo de Subdirector general y será 
efectivo hasta tanto no sea revocado.

2. El nombramiento de los restantes miembros del Comité Consultivo, excluidos 
Presidente y Vicepresidente, se realizará por el Presidente del Organismo autónomo, previa 
constatación de la concurrencia de las circunstancias siguientes:

En el caso de los miembros del pleno a que hacen referencia los párrafos j) a l), o) y p) 
del apartado 1 del artículo anterior, el nombramiento, que será anual, recaerá en el 
representante de asociaciones o confederaciones de los respetivos intereses que sea 
predominante en el sector, siempre que supere un 20 por 100 de representatividad del total 
del sector, lo que se calculará sobre el número de sujetos del colectivo, si éste excediere de 
500, o sobre el volumen total de sus ventas si el de sujetos integrantes fuese inferior a tal 
cifra. En renovaciones posteriores serán nombrados sucesivamente y en orden decreciente 
de importancia relativa en el sector otros representantes distintos, siempre que superasen el 
porcentaje anteriormente indicado.

Las mismas reglas se aplicarán en el caso de representación no asociativa previstos en 
los párrafos q) y r), referidos a la posición de la empresa en relación con el total del sector.

Las uniones, asociaciones y empresas que deseen estar representadas en el Comité 
Consultivo, por cumplir los requisitos previstos en el presente apartado, cursarán su solicitud 
al Comisionado para el Mercado de Tabacos acompañando justificación suficiente de su 
representatividad y el nivel de la misma.

Sólo en el supuesto de inexistencia de organizaciones o sujetos con el mínimo de 
representatividad prevista, el Organismo autónomo, por medio aleatorio entre los sujetos 
censados en sus bases de datos, ofrecerá la posibilidad de integración en el Comité a un 
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representante del sector afectado, quedando el sector sin representación si éste no 
aceptara.

El nombramiento de los miembros del Comité Consultivo a que se refiere el apartado 5 
del artículo 9 se realizará por plazo de un año.

3. El Pleno y las Comisiones serán convocados a requerimiento del Presidente, o cuando 
lo solicitase un 20 por 100 de sus miembros en el caso del Pleno y un 40 por 100 en el caso 
de las Comisiones. En cualquier caso, el Pleno y Comisiones deberá reunirse un mínimo de 
cuatro veces al año, dentro de cada uno de los trimestres naturales.

4. La convocatoria para las reuniones del Pleno y Comisiones deberá realizarse por su 
Presidente con antelación mínima de cinco días, señalando la fecha y lugar en que debe 
producirse y el orden del día de la reunión. Esto no obstante, se entenderá la reunión 
válidamente convocada si estando presentes todos los miembros del Pleno o de la Comisión 
de que se trate consintieran unánimemente en su celebración.

Artículo 11.  Régimen de personal.
1. Personal funcionario. La tramitación de las convocatorias de selección de personal y 

provisión de puestos de trabajo se realizarán por el órgano competente al efecto y se 
ajustarán en sus bases a los principios generales establecidos en la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Personal laboral. La contratación de personal laboral se ajustará al correspondiente 
catálogo y las normas establecidas al efecto para el caso de Organismos autónomos por el 
Ministerio de Economía y Hacienda y el Ministerio para las Administraciones Públicas.

Artículo 12.  Colaboración de otros órganos.
Los órganos del resguardo fiscal colaborarán al cumplimiento de los fines del 

Comisionado, mediando solicitud razonada de éste. En particular, el Secretario de Estado de 
Hacienda podrá establecer, mediante resolución, las formas de colaboración con el 
Comisionado de los distintos órganos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

CAPÍTULO IV
Régimen patrimonial, económico-financiero y presupuestario

Artículo 13.  Recursos económicos.
Los recursos económicos del Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de 

Tabacos estarán integrados por:
a) La tasa que perciba por la realización de actividades que comporten prestaciones de 

servicios conforme a lo previsto en el anexo a la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación 
del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria.

b) Los productos y rentas de los bienes y valores que constituyan su patrimonio.
c) El importe de las multas impuestas por infracciones de lo prevenido en la Ley a que 

hace mención el párrafo a) anterior.
d) Las consignaciones específicas que, en su caso, le sean asignadas en los 

Presupuestos Generales del Estado.
e) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las Administraciones o 

entidades públicas.
f) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 14.  Gestión de tasas.
Corresponde al Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos la 

administración, incluida la inspección, liquidación y notificación de la tasa a que se refiere el 
párrafo a) del artículo 13 de este Estatuto, correspondiendo las demás funciones relativas a 
la gestión y recaudación a los órganos competentes de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.
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Artículo 15.  Patrimonio.
1. El régimen patrimonial del Organismo será el establecido en el artículo 48 de la Ley 

6/1997, de 4 de abril, y legislación complementaria.
2. Además de los bienes que integren su propio patrimonio, el Comisionado tendrá 

adscritos al mismo, para el cumplimiento de sus fines, los bienes patrimoniales de titularidad 
estatal cuya adscripción se acuerde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 80 y 
siguientes de la Ley del Patrimonio del Estado y disposición final segunda de la Ley 13/1998, 
de 4 de mayo.

Artículo 16.  Inventario.
1. El Comisionado realizará y mantendrá actualizado un inventario de los bienes y 

derechos que constituyan su patrimonio, así como de los que le hayan sido adscritos para el 
cumplimiento de sus fines, con excepción de los de carácter fungible.

2. Anualmente el inventario de bienes inmuebles y derechos del Comisionado, 
debidamente actualizado a 31 de diciembre, aprobado por su Presidente, se remitirá al 
Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 17.  Contratación.
El Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos se regirá por las 

normas generales de contratación de las Administraciones públicas, sujetándose a lo 
previsto en el artículo 49 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado.

Artículo 18.  Presupuestos.
1. El régimen presupuestario del Comisionado será el establecido en el texto refundido 

de la Ley General Presupuestaria para los Organismos autónomos.
2. El Comisionado elaborará anualmente un anteproyecto de presupuestos con la 

estructura que señale el Ministro de Economía y Hacienda, remitiéndole a su Departamento 
para su elevación al Gobierno y posterior remisión a las Cortes Generales como parte de los 
Presupuestos Generales del Estado.

3. El régimen de las modificaciones presupuestarias será el establecido para los 
Organismos autónomos en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria y en las 
sucesivas leyes anuales de presupuestos.

Artículo 19.  Contabilidad y régimen de control.
1. El Organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos estará sometido al 

régimen de contabilidad pública.
2. El Organismo estará sometido a control de carácter financiero por la Intervención 

General de la Administración del Estado a través de la correspondiente Intervención 
Delegada, en la forma prevista en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria para 
los Organismo autónomos, así como al control externo ejercido por el Tribunal de Cuentas 
conforme a la legislación vigente. El Organismo autónomo estará también sometido a 
inspección a cargo de la Inspección General del Ministerio de Economía y Hacienda en los 
términos establecidos en el artículo 43.2 y 51 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
1733/1998, de 31 de julio, sobre procedimientos de actuación de la Inspección de los 
Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda.
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§ 83

Real Decreto 1609/1978, de 12 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales de la 

Hacienda Pública

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 160, de 6 de julio de 1978
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1978-17320

El Decreto cuatro mil ciento cincuenta y siete/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
veintitrés de diciembre, en su artículo cuarto, ordena que se adapten los Reglamentos de los 
Cuerpos Especiales a los preceptos de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

De conformidad con lo anteriormente indicado se ha procedido a revisar el Reglamento 
del Cuerpo de Ayudantes de Montes del Ministerio de Hacienda que fue aprobado por Real 
Decreto de uno de julio de mil ochocientos noventa y ocho, Cuerpo cuya denominación ha 
sido actualizada por Real Decreto mil novecientos ochenta/mil novecientos setenta y seis, de 
dieciséis de julio, por la de Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda 
Pública, llegándose a la conclusión de que tanto para dar cabida a las reformas que implica 
dicha adaptación así como a las que son consecuencia obligada de disposiciones 
posteriores a la fecha mencionada, resulta aconsejable la redacción de un nuevo texto.

En su virtud, y después de haber sido sometido el consiguiente proyecto de Reglamento 
a Informe de la Comisión Superior de Personal y de la Presidencia del Gobierno, y de 
conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda 

Pública que a continuación se inserta.
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REGLAMENTO DEL CUERPO DE INGENIEROS TECNICOS FORESTALES DE LA 
HACIENDA PUBLICA

CAPITULO PRIMERO
Régimen orgánico

Artículo 1.  Naturaleza del Cuerpo.
Los Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda Pública constituyen un Cuerpo 

Especial de los definidos en la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado aprobado 
por Decreto 315/1964, en su artículo 24.

Artículo 2.  Dependencia jerárquica.
1. El Cuerpo Especial de Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda Pública estará 

bajo la dependencia del Ministerio de Hacienda en lo que afecta a su dirección, organización, 
disciplina, gobierno y personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la 
referida Ley, y jerárquicamente, del titular del Departamento.

2. La Jefatura Superior del Cuerpo corresponde al Subsecretario de Hacienda. Sin 
perjuicio de dicha competencia, los Ingenieros Técnicos Forestales que lo componen estarán 
subordinados a los Jefes de los Centros y oficinas a que están adscritos y a los Directores 
generales de quienes dependan.

Artículo 3.  Funciones del Cuerpo.
1. Los Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda Pública desempeñarán aquellos 

servicios profesionales que tengan encomendados por las disposiciones en vigor, así como 
las que posteriormente les asignen las Leyes y Reglamentos y en general las que por su 
carácter técnico forestal requieran los conocimientos inherentes a su formación profesional y 
especial preparación.

2. Específicamente desempeñarán las funciones que a continuación se indican:
1.º La inspección, comprobación e investigación de la Contribución Territorial Rústica y 

Pecuaria, y la regularización de las situaciones tributarias en el ámbito de su competencia 
conforme a las disposiciones en vigor, así como colaborar con loe restantes Cuerpos 
inspectores de acuerdo con las normas vigentes de coordinación.

2.º Intervenir en las estimaciones objetivas y subjetivas de las bases tributarias con 
arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias en vigor.

3.º Realizar valoraciones, tasaciones periciales y peritaciones, emisión de dictámenes, 
de los bienes o propiedades inmobiliarias de naturaleza rústica con relación a los Impuestos 
Generales sobre Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En general, todas aquellas actuaciones que directa o indirectamente conduzcan a la 
debida aplicación de los tributos, todo ello con sujeción a la legislación vigente.

4.º Desempeñar los puestos de trabajo del Ministerio de Hacienda u otros Organismos 
de la Administración en aquellos cargos que para su desempeño se precisen, sean 
preceptivos o sean aconsejables, los conocimientos profesionales de su título en relación 
con el Catastro de la Riqueza Rústica, Censos Agrarios, Catastros Especiales; así como en 
Jurados y Juntas, en relación con la Contribución Rústica y Pecuaria.

5.º Asesorar, gestionar, inspeccionar, evaluar e informar sobre aquellas materias que 
les encomienden por razón de su especial formación y que la superioridad estime 
conveniente.

6.º Desempeñar la Jefatura de Sección, Negociado o Zona que se les asigne en la 
provincia en que estén destinados, con la consiguiente inspección, vigilancia y control de la 
documentación gráfica y literal de los trabajos realizados por el personal del Cuerpo de 
Delineantes, administrativo y auxiliar.
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Artículo 4.  Relación de Ingenieros Técnicos Forestales y hojas de servicio.
1. Los funcionarios Pertenecientes al Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales de la 

Hacienda Pública, cualquiera que sea su situación, excepto los jubilados, deberán figurar en 
una relación circunstanciada, ordenados por la fecha de su nombramiento, respetando el 
orden de promoción, obtenido en las correspondientes pruebes selectivas, según dispone el 
artículo 27 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

2. La relación se rectificará bienalmente y se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

3. Para cada funcionario del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda 
Pública se abrirá una hoja de servicios, en la que se hará constar los prestados por el 
interesado, los actos administrativos relativos al nombramiento, situación, plazas 
desempeñadas, comisiones de servicio, remuneraciones, diplomas, premios, sanciones, 
licencias y cuantos se dicten en relación con cada funcionario, asimismo figurarán sus 
circunstancias personales y también los títulos académicos y Profesionales y cuantos 
méritos en él concurran.

4. El Ministerio de Hacienda remitirá a la Comisión Superior de Personal una copia de 
la hoja de servicios de cada Ingeniero Técnico Forestal, así como cualquier anotación que en 
la misma se consigne posteriormente.

Artículo 5.  Representación.
De entre los Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda Pública que ocupen la 

primera mitad de la relación a que se refiere el artículo anterior y se hallen en servicio activo, 
se propondrá una terna, elegida por todos los componentes del Cuerpo, designando el 
Ministerio de Hacienda de entre ellos el que ha de tener la consideración de Decano del 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda Pública, y que ostentará le 
representación honorífica del mismo, durante el plazo de cuatro años.

CAPÍTULO II
Selección e ingreso

Téngase en cuenta que este capítulo queda afectado por las disposiciones generales sobre 
el régimen de la función pública, especialmente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, Ref. BOE-A-1995-8729, y el 
Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de situaciones 
administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, Ref. BOE-
A-1995-8730.

Artículo 6.  Ingreso.
1. Podrán ingresar en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda 

Pública los españoles que, reuniendo las condiciones establecidas en el artículo 38 de la 
citada Ley articulada, superen las pruebas de la oposición convocada al efecto por el 
Ministerio de Hacienda en la forma que se detalla en este Reglamento.

2. Podrán concurrir a dicha oposición los que se encuentren en cualquiera de las tres 
situaciones siguientes:

a) Estar en posesión del título oficial de Ayudante de Montes en virtud de los estudios 
cursados según planes oficiales de estudios anteriores a la Ley de Enseñanzas Técnicas 
de 20 de julio de 1957.

b) Estar en posesión del título oficial de Perito de Montes, en virtud de estudios 
cursados en la Escuela Técnica Forestal de Peritos de Montes, como consecuencia de la 
aplicación de la Ley de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957.
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c) Los que por convalidación de alguno de los anteriores títulos, o por haber cursado 
sus estudios en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Forestal estén en posesión 
del título de Ingeniero Técnico en alguna de las especialidades definidas como de modalidad 
forestal en el Decreto 2436/1965, de 14 de agosto, o de otras especialidades de dicha 
modalidad que puedan ser legalmente creadas.

Artículo 7.  Oposición.
1. Se convocará la oposición a ingreso en el Cuerpo, siempre que existan por lo menos 

dos vacantes en la plantilla presupuestaria del mismo.
2. El número de plazas a cubrir será el de las vacantes existentes, que podrán 

incrementarse con las que hayan de producirse por jubilación forzosa en los seis meses 
siguientes a la publicación de la convocatoria, así como las que puedan producirse hasta 
que finalice el plazo de presentación de instancias. Al publicarse la lista provisional de 
admitidos se fijará el número total de plazas que comprende la convocatoria.

3. La convocatoria de la oposición se hará por Orden ministerial, y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», junto con el programa de la misma, con seis meses al menos de 
anticipación a la fecha del comienzo de los ejercicios, y en ella se hará constar el número de 
plazas que hayan de proveerse, el plazo de presentación de instancias, los derechos de 
examen que debe abonar cada opositor y las pruebas selectivas previas, así como el 
número, clase y duración de los ejercicios y las demás indicaciones que se estimen 
necesarias, de acuerdo con la Reglamentación General para ingreso en la Administración 
Pública (Decreto 1411/1968).

4. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas será necesario que los 
candidatos reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título oficial de Ayudante de Montes, Perito de Montes o 

Ingeniero Técnico en Especialidades Forestales o haber cumplido los requisitos necesarios 
para su obtención.

d) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio del Estado, o 

de la Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que le incapacite para el ejercicio de su 
función.

g) Haber realizado el Servicio Social, exclusivamente para opositores femeninos.
5. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas dirigidas al señor 

Subsecretario de Hacienda se presentarán dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se 
presentarán de acuerdo con los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en el Registro General de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda o en las oficinas 
aludidas en los citados artículos.

6. Si alguna de las instancias adoleciera de algún defecto, se requerirá al interesado, 
para que en un plazo de diez días subsane la falta, con apercibimiento de que si no lo hiciere 
se archivará su instancia sin más trámite.

Expirado el plazo de presentación de instancias, se procederá por la autoridad que 
ordenó la convocatoria a la aprobación de la lista provisional de solicitantes admitidos y 
excluidos de la oposición, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado»; contra la 
exclusión en la lista provisional podrán los interesados en un plazo de quince días interponer 
ante el señor Subsecretario de Hacienda reclamación al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. Las reclamaciones serán 
aceptadas o rechazadas en la Resolución de la Subsecretaria, aprobándose la lista definitiva 
de admitidos y excluidos, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
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Artículo 8.  Composición del Tribunal.
1. El Ministerio de Hacienda nombrará el Tribunal calificador y estará constituido de la 

siguiente forma:
Presidente: El Subsecretario de Hacienda, que podrá delegar en un Director general o 

Subdirector general del Departamento.
Vocales con voz y voto: Un Catedrático de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 

Forestal; un Ingeniero de Montes al servicio de la Hacienda Pública; el Ingeniero Técnico 
Forestal, Decano de los Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda Pública; un Abogado 
del Estado y un Ingeniero Técnico Forestal de la Hacienda Pública, en activo, que 
desempeñará las funciones de Secretario.

2. Por cada Vocal será designado un sustituto que actuará en el Tribunal en caso de 
ausencia justificada de aquél.

3. Para el funcionamiento válido del mismo será necesaria la asistencia de la mayoría 
absoluta de los componentes.

4. Los nombramientos de los componentes del Tribunal, tanto titulares como sustitutos, 
se harán por Orden ministerial publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
autoridad convocante, cuando se encuentren incursos en alguno de los motivos que 
enumera el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Los opositores admitidos 
podrán promover la recusación de cualquier miembro del Tribunal de acuerdo con lo que 
establece el artículo 21 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo vigente.

Artículo 9.  Desarrollo de la oposición. Materias y calificación de las pruebas.
1. Los opositores se someterán a un reconocimiento médico realizado por médico 

nombrado al efecto por el Ministerio para determinar si padece enfermedad o defecto físico 
de los incluidos en el cuadro de inutilidades (que se insertará como anexo a la convocatoria) 
y que le imposibilite el ejercicio profesional en el medio rural.

La oposición comprenderá los ejercicios sobre las materias que luego se indican, sin 
perjuicio de poder ser modificadas en las sucesivas convocatorias, si así lo aconsejara el 
progreso tecnológico.

2. Los ejercicios versarán sobre las siguientes pruebas respectivas:
Primer ejercicio.
Primera parte: Práctico. Toma de datos catastrales y fiscales sobre el terreno.
Segunda parte: Escrito. Desarrollo del ejercicio práctico y redacción de documentos 

catastrales.
Segundo ejercicio.
Escrito.
A) Contribución Territorial Rústica y Pecuaria y Catastro.
B) Legislación y Organización de la Hacienda Pública.
Tercer ejercicio.
Escrito.
A) Estructura, productividad, valoración, contabilidad agraria e informática fiscal.
B) Fotogrametría y fotointerpretación.
Cuarto ejercicio.
Escrito: Desarrollo práctico y teórico de un supuesto, reflejando la labor inspectora y de 

gestión de los impuestos de su competencia.
 3. El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios de la oposición se 

determinará mediante sorteo público. El resultado del mismo se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», anunciándose al mismo tiempo, con quince días de antelación por lo 
menos, la fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas, y no debiendo exceder de ocho 
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meses el tiempo comprendido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios. No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los 
ejercicios en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante deberá el Tribunal hacerlo público 
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores.

4. Los ejercicios se practicarán por el orden señalado en la convocatoria, y ningún 
opositor será admitido al segundo y sucesivos ejercicios sin haber aprobado los anteriores.

5. La calificación de los opositores se hará pública por medio de listas, consignándose 
en ellas el nombre y número del opositor y el número de puntos que haya merecido.

6. El número de puntos con que podrá ser calificado el opositor por cada miembro del 
Tribunal será el siguiente: entre cero y 20 puntos para cada uno de los ejercicios primero y 
cuarto y entre cero y 10 puntos para el segundo y tercero.

7. Los miembros del Tribunal calificarán conjuntamente todas las fases y ejercicios de 
que consta la oposición. Todos los ejercicios serán eliminatorios, quedando eliminados 
quienes no alcancen en cualquier ejercicio al menos la mitad de la máxima puntuación 
posible, haciéndose pública inmediatamente la puntuación obtenida por los opositores 
aprobados. La calificación definitiva de cada aspirante se hará sumando las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios, así como la correspondiente a la apreciación del 
promedio de méritos académicos y profesionales.

8. La no comparecencia a la práctica de los ejercicios en el día y hora señalados por el 
Tribunal, tendrá como consecuencia la eliminación del opositor, al menos que razones 
justificadas de fuerza mayor sean apreciadas por el Tribunal.

9. No se iniciará el segundo ejercicio o restantes sin que se haya publicado la lista de 
las puntuaciones obtenidas en el respectivamente precedente, y cualquier ejercicio deberá 
anunciarse por lo menos con cuarenta y ocho horas de antelación.

10. El Secretario del Tribunal consignará en un libro de actas los acuerdos e 
incidencias de cada reunión y la expresión de las calificaciones obtenidas por cada opositor.

Artículo 10.  Fase final de la oposición.
Al término de los ejercicios que componen la oposición el Tribunal apreciará los méritos 

académicos y profesionales de los aspirantes aprobados que se hará, y sin que tenga 
carácter eliminatorio, de la siguiente forma:

1. Los méritos académicos se estimarán por la puntuación media obtenida en la 
totalidad de las disciplinas no complementadas que componen la carrera.

2. Los méritos profesionales alegados se clasificarán en los siguientes grupos:
a) Tiempo del ejercicio profesional.
b) Títulos académicos distintos al de Ayudante de Montes, Perito o Ingeniero Técnico 

Forestal.
c) Especializaciones. En cada convocatoria se podrán fijar las que deben ser tenidas 

en cuenta a efectos de computar méritos.
d) Publicaciones profesionales.
e) Otros méritos.
3. Los méritos anteriormente expuestos serán calificados de la siguiente forma:
Grupo a) Concediendo un máximo de 0,03 de punto por cada año computado.
Grupo b) Por cada título académico aportado, un máximo de 0,16 de punto.
Grupo c) Por cada especialización considerada, un máximo de 0,05 de punto.
Grupo d) Por cada mérito considerado, un máximo de 0,03 de punto.
Grupo e) Por cada mérito considerado y admitido por el Tribunal, un máximo de 0,02 de 

punto.
4. En general, un mérito considerado no podrá ser estimado más que una sola vez y en 

el grupo que más beneficie al interesado.
5. La calificación total de méritos académicos y profesionales corresponderá a la de las 

puntuaciones obtenidas.
6. La calificación definitiva de los aprobados en la oposición se hará sumando las 

puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios, así como la correspondiente a la 
apreciación del promedio de méritos académicos y profesionales.
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Artículo 11.  Nombramiento.
1. El Tribunal someterá a la aprobación del Ministerio de Hacienda la correspondiente 

lista de aspirantes aprobados, en número que no podrá exceder de las plazas anunciadas en 
la convocatoria, siguiendo en aquella el orden preferente de puntuación obtenida por cada 
uno de ellos, y una vez aprobada se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

2. En caso de Igualdad de calificación de dos o más opositores, el Tribunal resolverá, 
apreciando discrecionalmente el conjunto de los ejercicios de aquellos y a las circunstancias 
y méritos respectivos, así como a la mayor edad.

3. Los opositores incluidos en la relación antes citada presentarán dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria, y que son los siguientes:

a) Titulo de Ayudante de Montes, Perito de Montes o Ingeniero Técnico Forestal.
b) Certificación oficial del acta de nacimiento o documento que legalmente le sustituya.
c) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes acreditativo de no estar 

condenado a penas que le inhabiliten para el ejercicio de funciones públicas, expedido como 
máximo con tres meses de antelación a la fecha o final de presentación de documentos.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio del Estado de la Administración Institucional o Local y de no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

e) Certificado, en su caso, de haber realizado el Servicio Social o de su condición de 
exenta, exclusivamente para los opositores femeninos.

f) Documentos que acrediten los méritos alegados.
4. Los opositores aprobados que tuvieren la condición de funcionarios públicos estarán 

exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificaciones del Ministerio u 
Organismo del que dependa, que acredite su condición y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

5. Quienes dentro del plazo señalado y salvo causas de fuerza mayor no presenten los 
documentos exigidos no podrán ser nombrados Ingenieros Técnicos Forestales de la 
Hacienda Pública, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia a que se refiere 
el artículo 7.

6. Una vez obtenido el nombramiento definitivo del funcionario, los opositores 
aprobados efectuarán un cursillo de perfeccionamiento para el conocimiento y práctica de los 
diferentes servicios encomendados al Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales de la 
Hacienda Pública.

CAPÍTULO III
Situaciones y destinos

Téngase en cuenta que este capítulo queda afectado por las disposiciones generales sobre 
el régimen de la función pública, especialmente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, Ref. BOE-A-1995-8729, y el 
Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de situaciones 
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administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, Ref. BOE-
A-1995-8730.

Artículo 12.  Situación Administrativa.
1. Los Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda Pública, como funcionarios y 

hasta que causen baja definitiva en el mismo, pueden hallarse en alguna de las siguientes 
situaciones:

a) Servicio activo.
b) Excedencia en sus diversas modalidades.
c) Supernumerario.
d) Suspensión.
A tal fin el régimen de situaciones se regulará por lo dispuesto en el Capítulo IV, título II 

de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado.
2. El ingreso en el servicio activo se realizará en la forma establecida en los capítulos 

anteriores y previo el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 38 de la Ley 
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

3. El reingreso en el servicio activo de los Ingenieros Técnicos Forestales del Cuerpo 
que no tengan reservada su plaza o destino, se verificará con ocasión de vacante y 
respetando el siguiente orden de prelación:

a) Excedentes forzosos.
b) Supernumerarios.
c) Suspensos.
d) Excedentes voluntarios.
4. Dentro del orden de prelación citado, la prioridad vendrá determinada por la fecha de 

presentación de las instancias solicitando la vuelta al servicio activo, y en caso de igualdad 
de fechas tendrá derecho preferente el que lleve más tiempo en su situación no activa.

5. La situación de excedente especial, forzoso o voluntario, se obtendrá conforme a lo 
previsto en los artículos 42 a 45 de la citada Ley Articulada. Cumplirán las obligaciones y 
gozarán de los derechos derivados de la aplicación de los mismos, en la forma, circunstancia 
y trámites generales.

La situación de supernumerario se declarará a los funcionarios que estén incursos en lo 
que dispone el artículo 48 de la mencionada Ley Articulada.

8. El pase a la situación de suspenso se determinará por aplicación de lo dispuesto en 
los artículos 47 a 50 de dicha Ley Articulada. Cumplirán las obligaciones y gozarán de los 
derechos derivados de la aplicación de los mismos en la forma, circunstancias y trámites que 
determinen las disposiciones vigentes.

Artículo 13.  Pérdida de la condición de funcionario.
1. La pérdida de la condición de Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda Pública 

se producirá en virtud de alguna de las causas que se enumeran en el artículo 17 de la Ley 
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

a) Renuncia.
b) Pérdida de la nacionalidad española.
c) Sanción disciplinaria de separación definitiva del Servicio.
d) Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público.
2. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el Ingeniero Técnico Forestal la 

edad de setenta años.
3. Procederá también la jubilación, previa la instrucción del expediente (que podrá 

iniciarse de oficio o a instancia del interesado), cuando el Ingeniero Técnico Forestal 
padezca incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones, bien por inutilidad física, 
bien por debilitación apreciable de sus facultades.
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4. Existirá la posibilidad de prórroga en el servicio activo a los efectos de alcanzar el 
mínimo de servicios computables para causar haberes pasivos de jubilación.

5. Se concederá la jubilación voluntaria a instancia del Ingeniero Técnico en los casos 
previstos en la legislación vigente.

Artículo 14.  Provisión de puestos de trabajo.
1. La provisión de vacantes que se produzcan en los destinos provinciales, se realizará 

por el sistema de rigurosa antigüedad, que será determinada según el tiempo de servicios 
efectivamente prestados en el Cuerpo.

2. En las Delegaciones de Hacienda de las categorías especial y primera, existirá un 
régimen especial en el que los turnos de provisión de vacantes serán alternativamente: a) 
Rigurosa antigüedad y b) Concurso de méritos.

3. Las vacantes existentes en los Servicios Centrales del Ministerio de Hacienda se 
proveerán por el sistema de concurso de méritos restringidos entre Ingenieros Técnicos 
Forestales que cuenten, como mínimo, con tres años de servicios provinciales en el 
Ministerio de Hacienda. Podrá prescindirse de este tiempo de servicios, cuando no existan 
peticionarios que cumplan con tal condición.

4. El nombramiento para puestos de trabajo de libre designación en los Servicios 
Centrales requerirá haber prestado cinco años de servicios efectivos en el Ministerio de 
Hacienda, en el Cuerpo, en la Administración Territorial de la Hacienda Pública. La 
designación podrá efectuarse directamente, o si el Ministro lo estima conveniente, 
anunciando en el «Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda» los puestos de trabajo a que 
se refiere este apartado, para que sean solicitados por los Ingenieros Técnicos que reúnan 
los requisitos necesarios. No podrán efectuarse tales nombramientos sin contar con su 
aceptación.

Una vez cumplida su misión o terminado su trabajo, tendrá derecho preferente a 
reintegrarse a su destino ordinario o a cualquier otro que en virtud de su antigüedad en el 
servicio le pudiera haber correspondido por traslación ordinaria, si lo hubiera pedido.

5. Si el turno fuera de antigüedad, sólo se tendrá en cuenta los servicios efectivamente 
prestados en el Ministerio de Hacienda en el Cuerpo, sin atender a otros hechos o servicios 
prestados fuera del mismo. En caso de igualdad en el tiempo de servicios efectivamente 
prestados, tendrá preferencia el Ingeniero Técnico Forestal de promoción más antigua y 
dentro de ésta, el de más edad.

6. Si el turno fuera de méritos, la valoración de los alegados y probados por los 
solicitantes, se efectuará con arreglo al Baremo que se inserta en los apartados 18, 19 y 20.

7. Los que se hallaren en situación de excedencia especial gozarán de la reserva de 
plaza y destino de origen que les reconoce el artículo 43 de la Ley Articulada de 
Funcionarios, debiendo incorporarse en un plazo máximo de treinta días a partir de su cese 
en el cargo que motivara la situación de excedencia especial. De no hacerlo así, pasarán a 
la situación de excedencia voluntaria.

8. Los Ingenieros Técnicos nombrados en comisión de servicios para cargos de libre 
designación por el Ministerio de Hacienda, seguirán perteneciendo a su plantilla de 
procedencia mientras dure su adscripción a tales cargos sin perjuicio de que el 
Subsecretario de Hacienda pueda cubrir sus plazas de origen en comisión voluntaria o 
forzosa cuando así lo juzgue oportuno por necesidades de servicio.

9. Cuando se produzca la remoción en los cargos políticos o de confianza y en los de 
libre designación, de carácter no permanente, el Ingeniero Técnico que haya ejercido el 
cargo en el que cesa, durante más de dos años consecutivos y no sea nombrado para otro 
puesto dentro de la misma localidad, tendrá opción a incorporarse a su plaza de origen o a 
ocupar en comisión un destino de su Cuerpo en la localidad en que servía en el puesto en el 
que cesa.

10. La provisión de vacantes que hayan de cubrirse, tanto si se trata de destinos 
provinciales o en los Servicios Centrales, se convocarán por la Subsecretaria de Hacienda, 
publicándose en el «Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda» el concurso e indicando el 
turno a que corresponde y las modalidades de función o servicio, incluyéndose aquellas 
vacantes que hayan de producirse en los tres meses siguientes por jubilación forzosa, así 
como las que puedan originarse como consecuencia de la resolución del concurso.
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11. Las solicitudes para tomar parte en los concursos, dirigidas al Subsecretario de 
Hacienda y presentadas conforme autorizan los artículos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, deberán formularse en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda». Se 
indicarán en la misma, la vacante o vacantes a que aspira, incluyendo las que se puedan 
producir como consecuencia de la resolución del concurso, y el turno o turnos en que desea 
participar.

12. Si el turno fuera de antigüedad en la solicitud se consignará la fecha de ingreso en 
el Cuerpo y el tiempo de servicios prestados en el mismo.

13. Si el turno fuera de méritos, a la solicitud se unirá:
a) Resumen del expediente académico de la carrera o carreras cursadas.
b) Resumen del historial de los servicios prestados a la Administración por el 

solicitante.
c) Relación de diplomas, títulos y estudios obtenidos o realizados en España o en el 

extranjero, así como conferencias, condecoraciones, menciones honoríficas y cualesquiera 
otros méritos que considere oportunos alegar.

14. Los concursos serán resueltos por el Subsecretario de Hacienda a propuesta del 
Director general a cuyo Centro pertenezca el puesto de trabajo, designando quienes han de 
ocupar las plazas anunciadas en la convocatoria, así como las vacantes que se estime 
conveniente cubrir de entre las que haya producido el movimiento de personal.

15. Los funcionarios trasladados a consecuencia del concurso deberán permanecer 
dos años en su nuevo destino antes de solicitar otro nuevo. Esta limitación no afectará al que 
sirviere por primera vez destino en el Cuerpo, ni en los casos de vacantes por ampliación de 
plantilla del mismo.

16. En los casos en que por modificación en la distribución de plantillas orgánicas 
ocupadas por Ingenieros Técnicos Forestales del Cuerpo, resultare que en los Servicios 
Centrales o provinciales, se encuentra excedida como consecuencia de la reducción, se 
respetará la situación existente hasta que se produzca la amortización de la plaza o plazas 
que rebasen el número fijado en la nueva plantilla.

17. Resuelto el concurso, el cese del Ingeniero Técnico trasladado se producirá en el 
plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
resolución en el «Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda». Con carácter excepcional y 
cuando las necesidades del servicio así lo exijan, el Subsecretario de Hacienda, a propuesta 
del Director general a cuyo Centro pertenezca el puesto de trabajo podrá disponer la 
continuación en su actual destino, del Ingeniero Técnico trasladado, por un plazo máximo de 
tres meses.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse desde la fecha en que reciban la 
notificación de su nuevo destino, y será de cuarenta y ocho horas si radica en la misma 
localidad, y. de un mes, si es en localidad distinta, quedando obligados al cumplimiento de 
los deberes de residencia y servicio que determinan los artículos 77 al 80 de la Ley 
Articulada.

Igual caso deberá cumplirse cuando se trate de reingreso al servicio activo.
La Subsecretaria del Ministerio de Hacienda podrá abreviar el indicado plazo, cuando las 

necesidades del Servicio lo exijan, siempre dentro de los términos de posibilidad material de 
efectuarlo. También podrá ser prorrogado por enfermedad, terminación de trabajos y otras 
causas justificadas. El incumplimiento de estos plazos determinará la aplicación de medidas 
de orden disciplinario.

18. La apreciación de los méritos por antigüedad para la provisión de vacantes cuando 
corresponda el turno de concurso de méritos será estimada conforme a la siguiente 
puntuación:

a) Per cada año de servicios efectivos en puestos de trabajo propios de la Inspección 
Tributaria en el Cuerpo, un punto, con un máximo de 30 puntos.

b) Por cada año de servicios efectivos en puestos de trabajo de gestión en el Cuerpo, 
0,75 puntos, con un máximo de 22,5 puntos.

c) Por residencia ininterrumpida en el mismo destino, cuando exceda de cinco años, 
0,25 puntos por año.
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d) La suma de puntos correspondientes a los apartados anteriores no podrá rebasar la 
cifra topa de 30 puntos.

19. La apreciación de los méritos académicos será estimada corno se indica a 
continuación:

a) Título académico de superior o igual grado al exigido para el ingreso en el Cuerpo, 
distinto a éste, pero requerido en otros Cuerpos especiales del Ministerio de Hacienda, cinco 
puntos. Si estuviera en posesión de más de un título del mismo nivel, tres puntos para cada 
uno de los restantes.

b) Título académico de superior o igual grado al exigido para ingreso en el Cuerpo, no 
incluidos en el apartado anterior, tres puntos. Si estuviera en posesión de más de un título 
del mismo nivel, tres puntos.

c) Por obtención del premio extraordinario en la carrera, dos puntos.
d) Por asistencia a cursos especiales relacionados con la aplicación de los tributos o en 

su perfeccionamiento profesional con el mismo fin, hasta un máximo total de tres puntos.
20. La apreciación de los méritos administrativos será también estimada de la siguiente 

forma:
a) Haber desempeñado cargos de nombramiento por Decreto: hasta 15 puntos fijados 

en razón de la naturaleza de los puestos de trabajo y tiempo de permanencia en ellos.
b) Haber desempeñado cargos de libre designación en el Ministerio de Hacienda u 

otros cargos de análoga responsabilidad con nombramiento expedido por Autoridad 
ministerial competente para ello, hasta 10 puntos, fijados en razón a la naturaleza de los 
puestos y tiempo de permanencia en ellos.

21. Serán tenidos en cuenta los alegados por el solicitante, no especificados 
anteriormente y que se estime adecuado admitir, hasta un máximo de cinco puntos. 
Asimismo, la residencia previa del cónyuge funcionario podrá estimarse en cinco puntos, y 
por una sola vez.

En caso de igualdad en la puntuación total obtenida entre dos o más aspirantes a la 
misma vacante, servirá para definir el mayor tiempo de servicio en el Cuerpo y 
subsidiariamente, la mayor edad del Ingeniero Técnico.

CAPÍTULO IV
Derechos y obligaciones

Artículo 15.  Derechos de los Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda Pública.
1. Los Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda Pública adquieren desde su 

ingreso en el Cuerpo todas las prerrogativas y consideraciones inherentes al ejercicio y 
dignidad de la función pública conforme a las normas legales y reglamentarias.

2. Los Ingenieros Técnicos Forestales que integran el Cuerpo serán inamovibles con 
arreglo a lo previsto en el artículo 63 de la Ley Articulada, sin perjuicio de poder ser 
trasladado por sanción.

3. Ningún Ingeniero Técnico Forestal que hubiera sido objeto de traslado forzoso podrá 
ser destinado de modo igualmente forzoso a otras plazas qua impliquen cambio de 
residencia, sin haber transcurrido un plazo mínimo de cinco años.

4. Los Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda Pública estarán remunerados 
conforme a lo determinado por la Ley de Retribuciones de funcionarios de la Administración 
Civil del Estado 31/1965, de 4 de mayo, y disposiciones para su aplicación. Tendrán, 
asimismo, los derechos derivados de la aplicación de lo dispuesto por los artículos 63 a 75 
de la Ley Articulada.

5. Los derechos pasivos de los Ingenieros Técnicos Forestales, estarán regulados por 
el Decreto 1120/1966, de 21 de abril, y Decreto 2427/1988, de 13 de agosto, relativo al texto 
refundido y al Reglamento de aplicación de la Ley de derechos pasivos de los funcionarios 
de la Administración Civil y demás disposiciones complementarias.

6, Los Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda Pública, en su condición de 
tales, serán acreedores de recompensas que podrán consistir en:
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a) Mención honorífica.
b) Premios en metálico.
c) Concesión de condecoraciones.
7. Las mencionas honoríficas que puedan concedérseles a los Ingenieros Técnicos 

Forestales que se distingan notoriamente en el cumplimiento de sus deberes, serán 
otorgadas discrecionalmente por el Ministro de Hacienda, Subsecretario o Director general 
del Departamento de que dependa el Servicio a que estén adscritos, a propuesta formulada 
por el Jefe de la Dependencia donde el interesado presta sus servicios.

8. Los premios en metálico requerirán un expediente previo, incoado por iniciativa del 
Director general correspondiente a propuesta de los Jefes inmediatos de los interesados, y 
resuelto por el Ministro de Hacienda.

9. Las condecoraciones serán otorgadas de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias vigentes.

10. Todos los Ingenieros Técnicos del Cuerpo tienen derecho al uso del uniforme 
reglamentario y a sus distintivos correspondientes, según establece las disposiciones 
oficiales.

Artículo 18.  Obligaciones de los Ingenieros Técnicos Forestales del Cuerpo.
1. Los Ingenieros Técnicos Forestales de la Hacienda Pública vienen obligados al 

cumplimiento de los deberes establecidos en los artículos 76 a 81 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado.

2. Pondrán en conocimiento de su Jefe inmediato cualquier falta o abuso que adviertan 
en el cumplimiento de las Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Instrucciones y las 
inobservancias y negligencia de sus subordinados, respecto a las obligaciones 
reglamentarias de los mismos o de las órdenes dictadas para sus específicos cometidos.

3. La colaboración de los Ingenieros Técnicos Forestales con las Autoridades 
judiciales, así como el enjuiciamiento de los mismos, se ajustará a lo prevenido en las 
disposiciones generales vigentes sobre la materia.

4. Los Ingenieros Técnicos Forestales deben respeto y obediencia a las autoridades y 
superiores jerárquicos, acatar sus órdenes con exacta disciplina, tratar con esmerada 
corrección al público y a los funcionarios subordinados y facilitar a éstos el cumplimiento de 
sus obligaciones.

Si las órdenes recibidas, se juzgasen por el Ingeniero Técnico, antirreglamentarias o 
perjudiciales para el Servicio, deberá aquél manifestar a las referidas autoridades o 
superiores de palabra o por escrito las razones en que se fundan sus discrepancias y caso 
de persistencia en el mandato, será éste cumplido por el Ingeniero Técnico, quien deberá 
poner, sin pérdida de tiempo, en conocimiento de su Jefe inmediato.

Si la orden recibida de su superior, fuera verbal y se estimara por quien haya de 
cumplirla, como antirreglamentaria o perjudicial para el Servicio, el Ingeniero Técnico 
expondrá respetuosamente al superior las razones en que se funda su juicio y recabará de 
éste confirmación escrita, quién si la mantiene, estará obligado a darla.

Después de cumplir la orden, el Ingeniero Técnico podrá dar cuenta por escrito y por 
conducto reglamentario al Jefe que antecede en el orden jerárquico o aquél que dio la orden, 
hasta llegar si es preciso al Ministro de Hacienda.

5. Las solicitudes y reclamaciones personales que los Ingenieros Técnicos del Cuerpo 
eleven a la Superioridad, se tramitarán siempre por conducto de sus Jefes inmediatos. Sin 
embargo, podrá acudir directamente a jerarquías superiores, en el caso de que transcurrido 
el plazo de un mes, después de formuladas, no se hubiera dado curso a su instancia o 
reclamación.
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CAPÍTULO V
Tribunales de Honor

Téngase en cuenta que este capítulo se entiende derogado por incompatibilidad con el art. 
26 de la Constitución Española. Ref. BOE-A-1978-31229

Artículo 17.  Constitución y procedimiento.
1. Se establece el procedimiento de Tribunales de Honor para conocer o sancionar los 

actos deshonrosos que pudieran cometerse por los Ingenieros Técnicos Forestales de la 
Hacienda Pública, que les hagan desmerecer en el concepto público, e indignos de 
desempeñar las funciones que les están atribuidas y causen al propio tiempo el desprestigio 
del Cuerpo.

2. Estos Tribunales de Honor, por su especial naturaleza, son compatibles con 
cualquier otro procedimiento a que pueda o haya podido estar sometido el enjuiciamiento por 
el mismo hecho, aunque revista caracteres de delito.

3. La jurisdicción de los Tribunales de Honor se extiende de modo privativo y único a 
juzgar en conciencia y honor absolviendo o castigando con la separación definitiva del 
Servicio a los Ingenieros Técnicos, Forestales que merezcan esta sanción.

Articulo 18.  Formación del Tribunal.
1. La formación del Tribunal de Honor, puede ser acordada:
a) Por iniciativa del Ministro de Hacienda, por la del Subsecretario o por la del Director 

general del Departamento.
b) Por decisión del Subsecretario de Hacienda, a demanda concreta y fundada de un 

número no inferior a diez Ingenieros Técnicos del Cuerpo.
c) El Tribunal estará formado por siete miembros designados por sorteo entre los 

Ingenieros Técnicos Forestales de mayor antigüedad que el encartado, y en caso de no 
haber en éstos el número suficiente, entre los diez posteriores. No podrán formar parte del 
Tribunal de Honor los que tengan nota desfavorable en su hoja de servicio.

2. Los miembros elegidos del Tribunal podrán ser recusados por causa de parentesco, 
amistad íntima o enemistad manifiesta, o por tener interés personal.

El cargo de Vocal del Tribunal de Honor es irrenunciable, considerándose su desempeño 
como acto de servicio, pero podrá estimarse su abstención por las mismas causas de 
recusación. Si previa información, no resultare las mismas comprobadas, ello dará lugar a 
corrección.

3. El Tribunal será presidido por el Vocal que tenga más años de servicio en el Cuerpo, 
y actuará de Secretario el que tenga menos antigüedad en él.

4. El procedimiento, efectos y recursos, se regirán por la Ley de 17 de octubre de 1941 
y 30 de diciembre de 1944 y disposiciones complementarias vigentes.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS
En todo lo no expresamente previsto en este Reglamento serán aplicables la Ley 

Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de 
febrero; la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de tales funcionarios; Texto 
refundido de la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la Administración Pública, 
aprobada por Decreto 1120/1986, de 21 de abril y las disposiciones administrativas que 
desarrollen las citadas normas legales.

Quedan derogadas las disposiciones siguientes:
Real Decreto de 1 de julio de 1898.
Real Decreto de 14 de agosto de 1900.
Real Decreto de 6 de noviembre de 1918.
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Orden ministerial de 27 de mayo de 1942.
Orden ministerial de 9 de diciembre de 1944.
Orden ministerial de 22 de junio de 1966.
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§ 84

Real Decreto 1010/2001, de 14 de septiembre, por el que se 
determinan las autoridades competentes en materia de transporte de 
mercancías perecederas y se constituye y regula la Comisión para la 

Coordinación de dicho transporte

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 230, de 25 de septiembre de 2001

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2001-17996

El transporte de mercancías perecederas, realizado en España, se halla sometido a las 
competencias de diversos Departamentos ministeriales, lo cual aconseja, por una parte, 
deslindar con precisión las autoridades competentes y sus funciones específicas en relación 
con esta clase de transporte, y, por otra, constituir una Comisión para su coordinación, que 
actúe como foro de interlocución entre todas las partes implicadas, y que vele por el ejercicio 
armónico de dichas competencias y unifique los criterios de aplicación de la vigente 
normativa, actualmente diseminada y carente de una regulación concreta en lo que se refiere 
al propio transporte.

La creación de dicha Comisión facilitará el desarrollo de una normativa específica que 
regule de un modo eficaz la realización del transporte de mercancías perecederas, 
contemplando en su conjunto tanto las condiciones que actualmente figuran en los distintos 
reglamentos técnico-sanitarios como las fijadas en los anejos técnicos del ATP (Acuerdo 
sobre transportes internacionales de mercancías perecederas y sobre los vehículos 
especiales utilizados en estos transportes, hecho en Ginebra el 1 de septiembre de 1970, 
actualizado al 1 de enero de 1998), señalando las condiciones técnicas que deben cumplir 
los vehículos y unificando los criterios de inspección y control.

La Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas 
encauzará, asimismo, los aspectos técnicos de la representación de España con los distintos 
organismos internacionales que se ocupan de la materia.

En esta Comisión estarán representados todos los Departamentos ministeriales con 
competencias en el transporte de mercancías perecederas y las diferentes Comunidades 
Autónomas. Asimismo, en las subcomisiones y grupos de trabajo que se puedan constituir 
en el Pleno o en la Comisión Permanente podrán participar representantes de los distintos 
sectores afectados y, en general, cualesquiera otras personas o entidades que por sus 
conocimientos sobre la materia se estimare conveniente.

Por último, la asunción por la Secretaría Técnica de Transportes, dependiente del 
Subsecretario de Fomento, de las funciones de órgano gestor de la Comisión para la 
Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas, y la prestación del apoyo 
administrativo y técnico a ésta y a sus órganos, en base a su carácter técnico y 
especializado, permitirá una mayor agilidad en el ejercicio de las funciones de dicha 
Comisión.
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En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior 
y de los Ministros de Fomento, de Asuntos Exteriores, de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
de Sanidad y Consumo, y de Ciencia y Tecnología con la aprobación del Ministro de 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 14 de septiembre de 2001,

DISPONGO:

Artículo 1.  Departamentos ministeriales competentes en materia de transporte de 
mercancías perecederas.

En los Acuerdos internacionales referentes al transporte de mercancías perecederas en 
los que España sea parte, y en los Reglamentos nacionales sobre los diferentes modos de 
transporte de dichas mercancías, la expresión «autoridad competente» se entenderá 
referida, sin menoscabo de las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas, a 
los siguientes Departamentos ministeriales:

a) Al Ministerio del Interior, en lo que concierne a la normativa de tráfico y circulación de 
vehículos, conducción y acompañamiento, formación y declaración de aptitud de 
conductores y expedición de las correspondientes autorizaciones administrativas que 
habilitan para la conducción de vehículos; control y vigilancia, sin perjuicio de los que en 
materia de sus respectivas competencias realicen los Departamentos a que se hace 
referencia en este artículo; uso de las infraestructuras con la fijación de itinerarios, si fuese 
necesario, por donde discurra el transporte de mercancías perecederas; la dirección y 
coordinación en caso de accidente, previo informe favorable del Ministro de Fomento; y, en 
general, en todo lo referente a la seguridad de la circulación vial y en todo cuanto las 
disposiciones vigentes encomienden a dicho Ministerio.

b) Al Ministerio de Ciencia y Tecnología, en lo que se refiere a la fijación de las 
características de las unidades dedicadas al transporte de mercancías perecederas, previo 
informe favorable del Ministerio de Fomento en lo que afecte a la ordenación del transporte 
de este tipo de mercancías; normativa técnica sobre la inspección de vehículos y unidades 
de transporte y sobre instalaciones de carga y descarga; certificaciones internacionales de 
autorización especial de unidades de transporte; normativa técnica para la aprobación de 
tipo de unidades de transporte; y, en general, en todo cuanto las disposiciones vigentes 
encomiendan a dicho Ministerio.

c) Al Ministerio de Fomento, respecto a la ordenación del transporte de mercancías 
perecederas; la normativa sobre la documentación, distintivos, autorizaciones habilitantes 
para efectuar transporte, así como el control y vigilancia de su cumplimiento; y, en general, 
en todo cuanto las disposiciones vigentes encomienden a dicho Ministerio. Asimismo, el 
Ministerio de Fomento será autoridad competente para celebrar los Acuerdos y otorgar las 
autorizaciones, en aquellos supuestos en que en el ATP u otros Acuerdos internacionales se 
encomienden tales facultades a las Administraciones competentes de los Estados parte, 
previo informe de la Comisión Permanente a que se refiere el artículo 6 de este Real 
Decreto.

d) Al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en lo relativo a las condiciones en 
que se efectúe el transporte, almacenamiento, carga y descarga de productos de origen 
animal o vegetal, en el ámbito de sus competencias.

e) Al Ministerio de Sanidad y Consumo, en lo que se refiere a la determinación de las 
condiciones higiénico-sanitarias del transporte, almacenamiento, carga y descarga de las 
mercancías de origen animal o vegetal destinadas al uso o consumo humano, en el ámbito 
de sus competencias.

f) Al Ministerio de Asuntos Exteriores, en lo que se refiere al ejercicio de la 
representación de España ante los Organismos internacionales en materia de transporte de 
mercancías perecederas, en coordinación con los demás Departamentos ministeriales 
competentes; la acreditación de los representantes españoles ante dichos Organismos; la 
tramitación de cualquier modificación del ATP y de cualquier otro Acuerdo relacionado con 
él.
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Artículo 2.  La Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas. 
Constitución y fines.

Se constituye la Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías 
Perecederas, como órgano colegiado interministerial adscrito a la Subsecretaría de 
Fomento, con los fines siguientes:

a) Coordinar las competencias de los Departamentos ministeriales recogidas en el 
artículo anterior, en todo lo referente al transporte de mercancías perecederas y a la 
aplicación de las disposiciones vigentes reguladoras del mismo, siendo preceptivo recabar 
su informe por los distintos Ministerios en relación con cualquier disposición que proyecten 
dictar sobre esta materia.

b) Servir de órgano de enlace en las relaciones con los Organismos internacionales en 
materia de transporte de mercancías perecederas, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de acuerdo con éste.

Artículo 3.  Funciones de la Comisión.
A efectos de lo dispuesto en los artículos anteriores, corresponde a la Comisión para la 

Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) Informar preceptivamente las propuestas de modificación de las reglamentaciones 
nacionales e impulsar el procedimiento adecuado para su aprobación.

b) Informar preceptivamente las propuestas de modificación de las reglamentaciones 
internacionales. Cuando la propuesta provenga de la autoridad competente española, llevará 
a cabo las actuaciones necesarias para impulsar su aprobación.

c) Proponer al Ministerio de Asuntos Exteriores el nombre de las personas que hayan de 
participar en las reuniones internacionales sobre transporte de mercancías perecederas.

d) Divulgar la legislación sobre el transporte de mercancías perecederas.
e) Fijar los criterios de información y difusión de cuantos aspectos se encuentren 

relacionados con las funciones y actividades de la Comisión.
f) Emitir los informes y estudios que le fueran solicitados.
g) Interpretar lo previsto en el Acuerdo sobre transportes internacionales de mercancías 

perecederas y sobre los vehículos especiales utilizados en estos transportes.

Artículo 4.  Órganos de la Comisión.
Serán órganos de la Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías 

Perecederas, el Pleno y la Comisión Permanente.

Artículo 5.  El Pleno de la Comisión.
1. El Pleno de la Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías 

Perecederas estará compuesto por:
1.o El Presidente, que será el Subsecretario de Fomento, quien podrá delegar sus 

competencias en aquél de los Vicepresidentes que hubiese sido designado a propuesta del 
Ministerio de Fomento.

2.o Seis Vicepresidentes, que serán designados por el Subsecretario de Fomento, a 
propuesta, respectivamente, de los Ministerios de Asuntos Exteriores, del Interior, de 
Fomento, de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Sanidad y Consumo, y de Ciencia y 
Tecnología, de entre los vocales representantes de dichos Departamentos.

3.o Treinta y un vocales, distribuidos de la siguiente manera:
a) Uno por el Ministerio de Asuntos Exteriores, que será designado por el Director 

general de Relaciones Económicas Internacionales.
b) Dos por el Ministerio del Interior, a razón de un vocal por cada uno de los siguientes 

órganos directivos: Dirección General de la Guardia Civil y Dirección General de Tráfico.
c) Cuatro por el Ministerio de Fomento, que serán designados por los Directores 

generales de Transportes por Carretera, de Ferrocarriles, de Aviación Civil y de la Marina 
Mercante, respectivamente.
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d) Dos por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, que serán designados por el Director 
general de Política Tecnológica.

e) Dos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que serán designados por 
la Secretaría General de Agricultura y el Director general de Alimentación.

f) Dos por el Ministerio de Sanidad y Consumo, designados por el Director general de 
Salud Pública y Consumo.

g) Uno por cada una de las Administraciones de las Comunidades Autónomas con 
competencias en materia de transportes, con rango mínimo de Director general.

h) Un funcionario, de cuerpo técnico, representante de la Secretaría Técnica de 
Transportes.

2. Los vocales a que se hace referencia en los párrafos a), b, c), d), e) y f) anteriores 
deberán ser designados entre funcionarios de los respectivos órganos directivos, con rango 
mínimo de Subdirector general, excepto el representante de la Dirección General de la 
Guardia Civil que podrá ser de rango inferior a Subdirector General.

Artículo 6.  La Comisión Permanente.
La Comisión Permanente estará compuesta por el Presidente, los seis Vicepresidentes y 

el representante de la Secretaría Técnica de Transportes.
La Comisión Permanente será el órgano competente para impartir las directrices a las 

que deban sujetarse en su actuación los integrantes de las representaciones de la Comisión 
para la Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas, que participen en las 
reuniones internacionales sobre el transporte de mercancías perecederas, salvo que por el 
Pleno se recabara esta facultad.

La Comisión Permanente podrá realizar, por delegación expresa del Pleno, las funciones 
en materia de estudio, emisión de informes, impulso de los procedimientos, propuesta y 
divulgación de la legislación, a que se refieren los párrafos a), b), c), d) y f) del artículo 3 de 
este Real Decreto.

Artículo 7.  Subcomisiones y grupos de trabajo.
Tanto en el seno del Pleno como de la Comisión Permanente se podrán constituir 

subcomisiones y grupos de trabajo para la realización de los estudios e informes que les 
sean encomendados.

En las subcomisiones y en los grupos de trabajo podrán participar representantes de los 
sectores afectados, ya sean empresas de transporte frigorífico, fabricantes de vehículos, 
consumidores u otros similares.

Artículo 8.  El Secretario.
Actuará como Secretario, tanto del Pleno como de la Comisión Permanente, un 

funcionario perteneciente a la Subsecretaría de Fomento, designado al efecto por el titular de 
la misma.

Corresponderá al Secretario, el ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 25 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9.  Apoyo administrativo y técnico a la Comisión y a sus órganos.
La Secretaría Técnica de Transportes, dependiente del Subsecretario de Fomento, 

prestará el apoyo administrativo y técnico a la Comisión y a sus órganos, y asumirá las 
funciones de órgano gestor de la Comisión. Le corresponderá informar y proponer las 
medidas y resoluciones relativas a las competencias de la Comisión, así como llevar a cabo 
la ejecución de sus acuerdos.

Al representante de la Secretaría Técnica de Transportes le corresponderá la dirección y 
coordinación de las delegaciones españolas en las reuniones internacionales en materia de 
transporte de mercancías perecederas cuando aquélla no sea ejercida por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores.
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Artículo 10.  Participación y colaboración con la Comisión.
El Pleno y la Comisión Permanente, cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo 

requiera, podrán solicitar la asistencia, tanto a las sesiones de las subcomisiones como de 
los grupos de trabajo, en calidad de asesores, de los representantes del Comité Nacional del 
Transporte por Carretera o del Consejo Nacional de Transportes Terrestres, así como 
cualesquiera de otras empresas, entidades, organismos o asociaciones relacionados con el 
transporte de mercancías perecederas, u otras personas que por sus conocimientos sobre la 
materia se estimare conveniente.

Artículo 11.  Funcionamiento de la Comisión.
1. El régimen de funcionamiento de la Comisión será el establecido para los órganos 

colegiados en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin 
perjuicio de las peculiaridades previstas en el presente Real Decreto.

2. A tenor de lo previsto en el apartado 2 del artículo 22 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Comisión será competente para aprobar sus propias normas de 
funcionamiento.

Disposición final primera.  No incremento de gasto público.
La aprobación de este Real Decreto no supondrá incremento del gasto público. La 

organización y funcionamiento de la Comisión para la Coordinación del Transporte de 
Mercancías Perecederas se atenderá con los medios materiales y personales de la 
Subsecretaría de Fomento.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo.
El Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior, y los Ministros de 

Fomento, de Asuntos Exteriores, de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Sanidad y 
Consumo, y de Ciencia y Tecnología dictarán o propondrán, conjunta o separadamente, 
según las materias de que se trate, las disposiciones que exija el desarrollo de este Real 
Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 85

Real Decreto 175/2004, de 30 de enero, por el que se designa la 
autoridad de coordinación a efectos del Reglamento (CE) n.º 
1148/2001 de la Comisión, de 12 de junio de 2001, sobre los 
controles de conformidad con las normas de comercialización 

aplicables en el sector de las frutas y hortalizas frescas

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 32, de 6 de febrero de 2004
Última modificación: 4 de junio de 2011

Referencia: BOE-A-2004-2223

El Reglamento (CE) n.º 1148/2001 de la Comisión, de 12 de junio de 2001, sobre los 
controles de conformidad con las normas de comercialización aplicables en el sector de las 
frutas y hortalizas frescas, establece en el artículo 2.1 que cada Estado miembro designará 
una autoridad única encargada de la coordinación y los contactos en todo lo relacionado con 
la materia regulada en dicho reglamento.

Dadas las funciones que en materia de inspección y control de calidad comercial le 
corresponden en virtud del Real Decreto 1371/2000, de 19 de julio, por el que se modifica y 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía, este real decreto 
designa a la Secretaría General de Comercio Exterior como autoridad de coordinación a los 
efectos del Reglamento (CE) n.º 1148/2001.

Considerando las competencias relativas a los controles de conformidad con las normas 
de comercialización de frutas y hortalizas frescas que corresponden a distintos 
departamentos ministeriales, y con el fin de conseguir una eficaz coordinación entre ellos, 
este real decreto contempla la creación de una comisión interministerial, integrada por 
representantes de los distintos ministerios con competencias en la materia, como órgano de 
apoyo a la autoridad de coordinación.

La constitución y el funcionamiento de la autoridad de coordinación y de la Comisión 
interministerial de apoyo a la autoridad de coordinación no supondrán incremento alguno de 
gasto público, y será atendida con los medios materiales y de personal ya existentes en los 
departamentos afectados.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro de 
Economía y de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Administraciones 
Públicas y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de enero de 2004,

D I S P O N G O :
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Artículo 1.  Designación de la autoridad de coordinación.
Se designa al Secretario General de Comercio Exterior como la autoridad de 

coordinación a que se refiere el Reglamento (CE) n.º 1148/2001 de la Comisión, de 12 de 
junio de 2001, encargada de la coordinación y los contactos en lo relativo a los controles de 
conformidad con las normas de comercialización aplicables en el sector de las frutas y 
hortalizas frescas.

Artículo 2.  Órgano de apoyo.
(Derogado)

Disposición adicional primera.  Plazo de constitución de la Comisión interministerial.
La Comisión interministerial de apoyo a la autoridad de coordinación en el sector de las 

frutas y hortalizas frescas se constituirá en un plazo máximo de tres meses, a contar desde 
la entrada en vigor de este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Información a la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria.

Los resultados de las reuniones de la Comisión interministerial de apoyo a la autoridad 
de coordinación en el sector de las frutas y hortalizas frescas serán comunicados de forma 
inmediata a la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria, a los efectos 
contemplados en el Real Decreto 1456/1982, de 18 de junio, por el que se regula la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

"Boletín Oficial del Estado".
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§ 86

Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo. [Inclusión parcial]

Ministerio de Política Territorial y Función Pública
«BOE» núm. 188, de 4 de agosto de 2018
Última modificación: 18 de enero de 2023

Referencia: BOE-A-2018-11139

[ . . . ]
Artículo 10.  Comisionado especial para el PERTE Agroalimentario.

1. El Comisionado especial para el PERTE Agroalimentario, con rango de Subsecretaría, 
bajo la dependencia directa de la persona titular del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo llevará a cabo las siguientes funciones, sin perjuicio de las que correspondan a los 
departamentos ministeriales:

a) Promover, impulsar y divulgar las políticas y planes para la transformación de las 
cadenas de valor del sector agroalimentario, en el ámbito del PERTE agroalimentario, 
incluyendo tanto las que corresponden a la Administración General del Estado en el ámbito 
de sus competencias, como las que puedan resultar del apoyo y colaboración con las demás 
Administraciones Públicas.

b) Desarrollar las medidas de apoyo y la colaboración público-privada para garantizar el 
acceso y la ejecución de los proyectos vinculados con el PERTE Agroalimentario.

c) En coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, colaborar en el impulso de la interlocución internacional de España en el 
ámbito de estrategias, acciones e iniciativas nacionales vinculadas al PERTE 
Agroalimentario.

d) Coordinar e instaurar medidas e iniciativas de seguimiento en colaboración con otros 
órganos ministeriales y organismos implicados en el PERTE Agroalimentario.

e) Participar en las comisiones, grupos de trabajo y órganos colegiados implicados en el 
PERTE Agroalimentario.

f) Servir de interlocutor con el Gobierno y otros actores, informándoles periódicamente 
sobre el desarrollo y resultado de la ejecución de los proyectos, o de cuantas propuestas 
considere necesarias para el adecuado cumplimiento de la función encomendada.

g) Realizar cuantas actuaciones en relación con el PERTE Agroalimentario resulten 
precisas para promover la correcta ejecución de los fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, asignados en esta materia.
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2. Depende del Comisionado especial para el PERTE Agroalimentario la Oficina Técnica 
del Comisionado especial, con nivel orgánico de Subdirección General, que ejercerá las 
funciones previstas en los párrafos a), b), c), d), e), f) y g) del apartado 1.

[ . . . ]
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§ 87

Real Decreto 2772/1978, de 29 de septiembre, por el que se 
aprueban los Estatutos generales de los Colegios Oficiales de 
Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de España y de su 

Consejo General

Ministerio de Agricultura
«BOE» núm. 287, de 1 de diciembre de 1978

Última modificación: 18 de julio de 2003
Referencia: BOE-A-1978-29483

Por Orden del Ministerio de Agricultura de veintisiete de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete se constituyeron los Colegios Oficiales de Peritos Agrícolas, al que 
quedaron integrados los Ingenieros Técnicos Agrícolas por otra Orden del propio Ministerio 
de treinta de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, denominándose, a partir de la 
aprobación de esa última disposición. Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas y 
Peritos Agrícolas,

Por su parte, la Ley dos / mil novecientos setenta y cuatro, sobre Colegios profesionales, 
dispuso que los referidos Colegios se rigiesen por sus Estatutos y por los Reglamentes de 
régimen interno, elaborándose los Estatutos por los Consejos Generales para que a través 
del Ministerio competente sean sometidos a la aprobación del Gobierno.

Por el Consejo General de los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos y Peritos 
Agrícolas de España, se han redactado los Estatutos generales correspondientes 
ajustándose al contenido de dicha Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueban los adjuntos Estatutos generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros 

Técnicos y Peritos Agrícolas de España y de su Consejo General.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogada la Orden ministerial de nueve de julio de mil novecientos cincuenta y 

uno, que aprobó el Reglamente Orgánico de los Colegios Oficiales de Peritos Agrícolas de 
España y del Consejo General de dichos Colegias.
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ESTATUTOS GENERALES DE LOS COLEGIOS OFICIALES DE INGENIEROS 
TÉCNICOS AGRÍCOLAS Y PERITOS AGRÍCOLAS DE ESPAÑA Y DE SU 

CONSEJO GENERAL

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1.º   Naturaleza.
Los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas y de Peritos Agrícolas de 

España son corporaciones de derecho público, amparados por la Ley y reconocidos por el 
Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines. Su funcionamiento y estructura interna serán democráticos.

Los Colegios, por medio de su Consejo General, se relacionarán con la Administración 
General del Estado a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; y, con la 
Administración autonómica respectiva a través del órgano competente.

Artículo 2.º   Alcance y competencia.
Los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas tendrán, 

como mínimo, el ámbito de una provincia; estableciendo las Delegaciones que se estimen 
oportunas de acuerdo con lo prescrito en estos Estatutos.

De acuerdo con el artículo 3,2 de la Ley estatal 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales, agruparán obligatoriamente a todos los Ingenieros Técnicos Agrícolas y 
Peritos Agrícolas que ejerzan la profesión en cualquiera de sus modalidades, ya sea 
libremente, ya en entidades privadas, y en toda actividad de la misma índole en que sea 
necesario estar en posesión del título, o siempre que dicha titulación fuera condición para 
desempeñarla.

CAPÍTULO II
De los Colegios

Artículo 3.º   Organización.
Los Colegios se regirán por estos Estatutos generales.
Los Colegios serán dirigidos y administrados por la Asamblea general, la Junta de 

Gobierno y su Presidente.

Artículo 4.º   Fines y funciones.
Los Colegios de Ingenieros Técnicos Agrícola y de Peritos Agrícolas ejercerán, en su 

ámbito territorial, cuantas funciones les asigne la legislación sobre Colegios Profesionales y, 
en particular, las siguientes:

a) Asesoramiento y cooperación, en materia de su competencia, con los Organismos del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y provinciales, Administración de Justicia, 
Corporaciones Locales, entidades o personas particulares y con los colegiados, y ejercer 
cuantas funciones les sean encomendadas por las Administraciones públicas relacionadas 
con los fines que les son propios.

b) Participar en los Consejos u Organismos consultivos de las Administraciones públicas 
en la materia de su competencia y proponer la adopción de cuantas medidas se consideren 
convenientes para el desarrollo y perfeccionamiento de la profesión, sugiriendo las 
disposiciones legales necesarias para tales fines.

c) Estar representados, en su caso, en los Consejos Sociales de las Universidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación universitaria.

d) Impulsar y contribuir al progreso de las técnicas propias de la profesión, al desarrollo 
de las labores científicas, culturales y sociales relacionadas con la agricultura y el 
establecimiento de cuantas normas tiendan a incrementar la eficacia de los colegiados en el 
desarrollo de sus fines.
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e) Participar en la elaboración de los planes de estudio e informar las normas de 
organización de las Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Agrícola, mantener 
permanente contacto con las mismas y preparar la información necesaria para facilitar el 
acceso a la vida profesional de los nuevos titulados.

f) Ostentar en su ámbito la representación y defensa de la profesión y de los colegios 
ante las Administraciones públicas, instituciones, tribunales, entidades y particulares, con la 
legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales en 
defensa de sus derechos y honorarios devengados por sus trabajos, así como ejercitar el 
derecho de petición conforme a la Ley.

g) Facilitar a los tribunales, conforme a las leyes, la relación de colegiados que pudieran 
ser requeridos para intervenir como Peritos en los asuntos judiciales, o designarlos por sí 
mismos, según proceda.

Designar, según proceda, a petición de organismos, entidades, particulares o de los 
propios colegiados, a los titulares que hayan de intervenir en trabajos profesionales de 
cualquier índole.

h) Hermanar a los colegiados, inculcándoles sentimientos corporativos de todo orden 
tendentes al bien recíproco, velando por que observen intachable conducta respecto a 
autoridades, compañeros y en sus relaciones profesionales, impidiendo la competencia 
desleal entre los mismos. El ejercicio de la profesión se realizará en régimen de libre 
competencia y estará sujeto en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remuneración 
a la Ley sobre Defensa de la Competencia y a la Ley sobre Competencia Desleal.

Velar por la ética y dignidad profesionales y ejercer las medidas disciplinarias relativas a 
los colegiados, sancionando sus faltas con las correcciones que señalan estos Estatutos.

i) Organizar actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, de carácter 
profesional, formativo, cultural, asistencia y de previsión y otros análogos, proveyendo al 
sostenimiento económico mediante los medios necesarios.

j) Combatir todos los casos de intrusismo que afecten a los Ingenieros Técnicos 
Agrícolas y Peritos Agrícolas y al ejercicio de la profesión, persiguiendo ante las autoridades 
y tribunales de Justicia a quienes no cumplan los requisitos legales de todo orden 
establecidos al efecto.

k) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cuestiones que, por motivos 
profesionales, se suscitan entre los colegiados.

l) Resolver por laudo, a instancia de las partes interesadas, las discrepancias que 
puedan surgir sobre el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de los trabajos 
realizados por los colegiados en el ejercicio de la profesión.

m) Confeccionar tablas de baremos de honorarios orientativos.
n) Informar en los procedimientos judiciales o administrativos en que se discutan 

honorarios profesionales.
ñ) Organizar el servicio de cobro de honorarios profesionales, que el colegiado podrá 

utilizar cuando lo solicite libre y expresamente y en las condiciones previstas en los 
Estatutos.

o) Visar toda clase de trabajos profesionales que realicen los colegiados, de conformidad 
con lo dispuesto estatutariamente.

p) Organizar, en su caso, cursos para la formación profesional de los posgraduados.
q) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las Leyes generales y especiales y los 

Estatutos generales y particulares, así como las normas y decisiones adoptadas por los 
órganos colegiales, en materia de su competencia.

r) Formular los presupuestos y elevarlos al Consejo General para su conocimiento, así 
como el balance y la memoria de actividades del ejercicio anterior.

s) Recaudar todas las cuotas e ingresos que se determinan en estos Estatutos, 
acudiendo, si fuera preciso, a las vías legales ante Juez competente contra los colegiados 
que dejaran de satisfacer las cuotas ordinarias y extraordinarias o cualquiera otra 
responsabilidad pecuniaria.

t) Dar cuenta de su actuación al Consejo General o, en su defecto, a la Comisión 
Permanente, en cualquier asunto que uno u otro lo requieran.

u) Cuantas otras funciones redunden en beneficio de los intereses de los colegiados.
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Artículo 5.º   Territorialidad.
a) Los Colegios tendrán, al menos, el ámbito territorial de una provincia. Las normas 

para el ejercicio de sus funciones y la delegación de las mismas se desarrollarán en los 
Estatutos particulares que se establezcan.

b) El traslado de la capitalidad de un Colegio se hará a propuesta de la Junta de 
Gobierno y será aprobada por Asamblea general extraordinaria convocada a tal efecto, 
siendo preceptiva la información del mismo en un Pleno del Consejo General.

c) La fusión, absorción, segregación y disolución de los Colegios territoriales de 
Ingenieros Técnicos Agrícolas y de Peritos Agrícolas, como sus cambios de denominación, 
podrán ser promovidos por los propios Colegios; y requerirá la aprobación de la Asamblea 
general respectiva. La autoridad administrativa autonómica competente aprobará la 
modificación, previa audiencia de los Colegios afectados. Si el cambio afectare a Colegios 
territoriales ubicados en más de una Comunidad Autónoma, se precisará entonces Real 
Decreto del Gobierno de la nación.

d) Para la creación por segregación de un nuevo Colegio territorial se estará, en su caso, 
a lo que disponga la respectiva legislación autonómica. Salvo que ésta determine otra cosa, 
para la creación será preciso que el nuevo Colegio agrupe a un mínimo de 200 colegiados.

e) Los colegios constituidos en la actualidad son: Alicante, Almería, Andalucía Occidental 
(Sevilla, Cádiz y Huelva), Aragón (Zaragoza, Huesca y Teruel), Asturias, Badajoz, Islas 
Baleares, Cáceres, Castilla-Duero (Valladolid, Burgos, Palencia, Salamanca y Zamora), 
Cataluña (Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona), Centro (Madrid, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Segovia, Toledo, Ávila, Soria y Albacete), Córdoba, Coruña (La) (La Coruña, 
Pontevedra y Orense), Granada, Jaén, León, Levante (Valencia y Castellón), Lugo, Málaga, 
Murcia, Navarra (Navarra y La Rioja), Palmas (Las), Santa Cruz de Tenerife, Cantabria, País 
Vasco (Álava, Guipúzcoa y Vizcaya).

CAPÍTULO III
De la Asamblea general de Colegios

Artículo 6.º   Definición.
La Asamblea general de colegiados es el Órgano que comprende todos los miembros 

del Colegio reunidos, asumiendo la máxima autoridad dentro de éste, y como tal obliga con 
sus acuerdos a todos los colegiados, aun a los ausentes, disidentes y abstenidos.

Las Asambleas generales podrán ser ordinarias y extraordinarias.

Artículo 7.º   Reuniones.
La Asamblea general con carácter ordinario se reunirá dos veces al año una, en el último 

trimestre, para examen y aprobación de Presupuestos y renovación de cargos según se 
indica en el artículo 12 y otra, en el primer semestre, para sancionar el balance y cuentas del 
año anterior y la Memoria general sobre la marcha del Colegio, en todos sus aspectos.

Tanto en una como en otra se podrán exponer las propuestas de los colegiados.
Con carácter extraordinario, la Asamblea general se reunirá cuando lo considere 

necesario la Junta de Gobierno o cuando lo soliciten, por escrito y con su firma, un número 
de colegiados no inferior al 10 por 100 de los inscritos.

Artículo 8.º  .
La Asamblea general será presidida por el Presidente del Colegio, y actuará de 

Secretario el que lo sea de éste, quien levantará acta de la reunión copia de la cual se 
remitirá, a titulo informativo, al Consejo General.

Las reuniones de la Asamblea general deberán ser anunciadas por escrito y mediante 
notificación individual, con quince días de antelación, como mínimo, especificando los 
motivos de la reunión y el orden del día.
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Artículo 9.º  .
Para que las deliberaciones, de la Asamblea sean válidas será preciso que concurran, 

en primera convocatoria, la mayoría absoluta. En la segunda convocatoria serán válidas 
cualquiera que sea el número de asistentes.

Sólo tendrán derecho a voz y voto quienes se encuentren en pleno disfrute de sus 
derechos colegiales y se hallen al corriente de sus obligaciones económicas. Salvo para la 
elección de miembros de Junta de Gobierno, el ejercicio del derecho de voto se supedita a la 
presencia física en la Asamblea.

En las reuniones de la Asamblea sólo se podrán tomar acuerdos sobre aquellos asuntos 
que hayan sido fijados en el orden del día.

Las votaciones se efectuarán utilizando la papeleta normalizada cuyo modelo esté 
aprobado en Asamblea general. Las votaciones por correo se harán como preceptúa el 
artículo 12.

La recogida de papeletas y el escrutinio lo realizarán los dos colegiados de más reciente 
incorporación aI Colegio, actuando de Secretario el que lo es de la Asamblea, quien 
recogerá el resultado en acta y expedirá las certificaciones que sean precisas.

Cuando en la recogida de papeletas algún asambleísta exprese su deseo de abstenerse 
de votar, dicha abstención se recogerá nominalmente en el acta. Las mayorías que pueden 
producirse son.

Mayoría mínima: Cuando el número de votos en un sentido supere a los votos emitidos 
en sentido contrario.

Mayoría simple: Cuando el número de votos en un sentido supere a los votos emitidos 
en sentido contrario más los votos en blanco.

Mayoría absoluta: Cuando el número de votos en un sentido supere a la mitad de los 
votos posibles, o sea, todos los votos emitidos y los ausentes y abstenciones.

Artículo 10.  
Corresponde a la Asamblea general:
a) Conocer y sancionar la Memoria o informe anual que la Junta de Gobierno le 

someterá, resumiendo su actuación, así como los acontecimientos profesionales de mayor 
relieve.

b) Sancionar la gestión de la Junta de Gobierno.
c) La discusión y aprobación de las cuentas del ejercicio económico, así como de los 

presupuestos, tanto ordinarios como extraordinarios.
d) Determinar las cuotas ordinarias y extraordinarias.
e) Establecer baremos de honorarios profesionales, con carácter meramente orientativo.
f) Aprobar el Estatuto particular y, en su caso, el Reglamento de Régimen Interior del 

Colegio.
g) Aprobar la implantación de Delegaciones y Subdelegaciones según lo previsto en 

estos Estatutos y que se estimen convenientes.
h) Acordar la adquisición o enajenación de los bienes patrimoniales del Colegio, 

autorizando a su Presidente para actuar en consecuencia con plena representación de la 
Corporación, como asimismo facultarlo para concertar operaciones de crédito, establecer y 
levantar hipotecas, pignorar valores y cuantas operaciones financieras se estimen por la 
Asamblea puedan beneficiar la economía del Colegio y desarrollar su maniobrabilidad, 
dentro de los fines y funciones del artículo 4.º

i) Aceptar o rechazar donaciones o herencias.
j) La discusión y decisión sobre cuantas propuestas se le sometan y correspondan a la 

esfera de acción e intereses del Colegio, por iniciativa de la Junta de Gobierno o de cinco 
colegiados, como mínimo. Dichas propuestas deberán ser presentadas con la suficiente 
antelación para ser incluidas en el orden del día.

k) La propuesta de fusión absorción, segregación, cambio de denominación y disolución 
del Colegio.

I) La elección de los miembros de la Junta de Gobierno conforme al artículo 12.
m) Implantación, supresión o modificación de servicios corporativos.
n) (Derogado)
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Los Reglamentos de régimen interior de los Colegios determinarán las mayorías 
exigibles en cada una de las cuestiones epigrafiadas, exigiéndose la absoluta para el 
epígrafe k), al menos.

No será necesaria la mayoría absoluta prevista en el último inciso del párrafo anterior, 
aunque sí la mayoría simple, al menos, para el caso de propuestas de segregación de todas 
las delegaciones de colegios supraautonómicos pertenecientes a una misma comunidad 
autónoma, cuando, por necesidades de adaptación a la legislación vigente en materia de 
colegios profesionales, tengan por fin la incorporación por absorción a un colegio 
preexistente de ámbito territorial limitado a su misma comunidad autónoma, o bien la 
creación de un nuevo colegio cuyo territorio coincida con el de aquélla.

CAPÍTULO IV
De la Junta de Gobierno

Artículo 11.  Composición.
Su composición será de: Un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 

Vicesecretario, un Tesorero, un Vicetesorero y un número de Vocales que se determina por 
el Reglamento interno de cada Colegio.

Serán Vocales natos los Delegados de su demarcación.
La Junta de Gobierna tendrá como misión la dirección y administración del Colegio, 

según las normas de estos Estatutos y de su Reglamento interno.

Artículo 12.  Elección de sus miembros.
Serán elegibles todos los colegiados al corriente de sus obligaciones, con un año de 

colegiación, como mínimo, que ejerzan la profesión y que no estén incursos en prohibición e 
incapacidad legal o estatutaria.

Los Estatutos particulares podrán establecer como condición de elegibilidad de los 
Secretarios y Tesoreros su residencia en el ámbito espacial del Colegio.

Por el Colegio se publicarán las vacantes, por lo menos, con un mes de antelación a la 
celebración de la Asamblea general ordinaria del último trimestre del año en curso para 
conocimiento de los colegiados, y se dará un plazo mínimo de quince días hábiles para la 
presentación de candidatos a cubrir dichas vacantes, ante la Junta de Gobierno.

Las candidaturas podrán ser individuales para cada una de las vacantes o en equipo 
para el total de los puestos, pero con designación de la asignación de cargo.

Deberán estar avaladas por la firma de cinco colegiados, como mínimo.
Pasado el plazo previsto, y dentro de un plazo inferior a diez días, la Junta de Gobierno 

publicará, para conocimiento de todos los colegiados, las candidaturas admitidas que hayan 
cumplido los requisitos estatutarios, razonando la exclusión de las rechazadas.

La convocatoria se hará por escrito a todos y cada uno de los colegiados con diez días 
hábiles, como mínimo, antes de la fecha de la celebración de la Asamblea. Desde su 
recepción, los colegiados podrán ejercer su derecho de voto por escrito de forma fehaciente 
mediante sobre normalizado al efecto y dirigido al Presidente de la mesa de elecciones, en 
cuyo interior irá fotocopia del documento nacional de identidad del remitente y otro sobre en 
blanco, normalizado y cerrado, conteniendo la papeleta de votación. Los que lo hicieran 
personalmente depositarán su voto ante la mesa constituida. Todas las papeletas serán 
depositadas en una urna precintada.

No podrá votarse más que las candidaturas individuales o en equipo debidamente 
admitidas y publicadas.

La mesa constituida contabilizará todos los votos existentes, tanto por escrito como 
personales, y se computarán sólo los válidos, considerándose como votos nulos los emitidos 
con irregularidades, a juicio de la mesa.

Si hubiera empate entre dos candidaturas, se procederá a una segunda votación entre 
los presentes, y si persistiese decidirá el resultado votaciones sucesivas.

Será el Presidente de la mesa de elecciones el que sea designado por la Asamblea, y 
actuarán como Secretarios escrutadores los dos colegiados de más reciente colegiación 
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presentes en el acto, actuando como Secretario el de la Asamblea para la recogida y 
redacción de las actas.

Del resultado de la votación se levantará acta, que será firmada por el Presidente de la 
mesa y los escrutadores, y de cuyo contenido será informada la Asamblea general 
constituida.

Contra el resultado de las elecciones podrá interponerse recurso ordinario ante el 
Consejo General, cuando así se disponga en los Estatutos del Colegio correspondiente.

Transcurrido el plazo para su interposición sin impugnación, se constituirá la nueva Junta 
de Gobierno, dando cumplimiento a la Ley en lo estipulado en su artículo 7.6.

Los miembros salientes de la Junta de Gobierno quedan a disposición de los elegidos 
para su instrucción y asesoramiento.

Los cargos de la Junta de Gobierno serán obligatorios en primera elección, salvo causa 
justificada que se expondrá a la Junta. La aceptación será voluntaria en caso de reelección o 
cuando sea elegido para cargo distinto del ostentado hasta entonces.

La duración de los cargos será de cuatro años, renovándose por mitad cada dos años. 
En caso de nueva constitución total de la Junta de Gobierno, la primera renovación se 
producirá a los cuatro años y la segunda a los seis, en la siguiente Asamblea ordinaria que 
tenga lugar después del cumplimiento del período correspondiente. La primera renovación 
de la mitad de los cargos será determinada por la Junta de Gobierno. En ambos casos se 
atenderá a que en las renovaciones no se produzcan simultáneas las de Presidente, 
Secretario y Tesorero.

Si alguno de los componentes de la Junta de Gobierno cesara en el mismo por cualquier 
causa, la propia Junta designará el sustituto por carácter de interinidad, hasta que se 
verifique la sustitución en tiempo reglamentario. Tanto la Junta de Gobierno como alguno de 
sus componentes podrán ser removidos cuando la moción de censura alcance el 75 por 100 
del número de los colegiados, reunidos en Asamblea general extraordinaria convocada a tal 
efecto.

Artículo 13.  Remuneración de cargos.
Todos los cargos serán gratuitos, excepto el de Secretario y Tesorero que podrán ser 

remunerados en la cuantía y forma que la Asamblea acuerde.
En los presupuestos deberán figurar partidas para gastos de representación y 

desplazamientos que ocasionen a los miembros de la Junta el desempeño de sus cargos.

Artículo 14.  Reuniones.
La Junta de Gobierno se reunirá obligatoriamente de forma ordinaria una vez al mes, 

convocada por el Presidente.
Con carácter, extraordinario se reunirá cuantas veces sea necesario, convocada por el 

Presidente o a petición de tres miembros de la Junta.
Las citaciones serán individuales y se remitirán con ocho días de antelación. En casos 

de necesaria urgencia podrán citarse verbalmente, confirmándose con la notificación escrita.
Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los asistentes, sea cual fuere su 

número. En caso de empate repetido decidirá el voto de calidad del Presidente.
Es obligatoria le asistencia de todos los miembros. La falta de asistencia no justificada a 

tres sesiones consecutivas se estimará como renuncia al cargo e incurrirá en sanción 
disciplinaria leve. La Justificación de la falta de asistencia deberá hacerse por escrito, desde 
que se recibe la convocatoria hasta ocho días después de celebrada la Junta de Gobierno.

Artículo 15.  Facultades de la Junta de Gobierno.
Son facultades de la Junta de Gobierno, las siguientes:
a) Acordar la adquisición, denegación y pérdida de la condición de colegiados y clases 

de los mismos, de acuerdo con lo establecido en el capítulo VII.
b) Defender los intereses y prestigio del Colegio y de las colegiados.
c) Velar por la buena conducta profesional.
d) Organizar entre los colegiados los turnos de trabajo profesionales que se soliciten al 

Colegio.
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e) Ejercer las facultades disciplinarias que le correspondan.
f) Confeccionar periódicamente la lista de colegiados, la cual deberá ser sometida al 

Consejo General, al resto de los Colegios y a todos aquellos Organismos que tengan 
conexión con la profesión en su demarcación, así como también a las autoridades 
gubernativas que corresponda.

g) Promover la formación de comisiones para el estudio de asuntos que incumban al 
Colegio.

h) Impedir el ejercicio de la profesión a quienes no reúnan las condiciones de orden legal 
establecidas al efecto, pudiendo denunciar a los intrusos entre las autoridades y perseguir, 
en su caso, a los infractores ante los Tribunales mediante el ejercicio de cuantas acciones 
civiles, penales, administrativas y contencioso-administrativas fueran necesarias y 
convenientes.

i) Recaudar y administrar los fondos del Colegio.
j) Nombrar y separar el personal administrativo del Colegio.
k) Convocar a elección los cargos de la Junta de Gobierno.
l) Acordar la, celebración de Asambleas generales ordinarias y extraordinarias; estas 

últimas por su iniciativa o a petición de un 10 por 100 de colegiados, como mínimo.
m) Organizar el sistema para realizar el visado de trabajos profesionales, separando 

para ello la comisión correspondiente y delegar las funciones y práctica del visado en ella.
n) Adoptar cuantas medidas se crean pertinentes para el cumplimiento de los acuerdos 

de la Asamblea general y del Consejo General.
ñ) Forma de aprobación de las actas, estableciendo el procedimiento de autenticidad y 

agilidad para la Inmediata ejecución de los acuerdos.
o) Ordenar la formación de Tribunal de Honor, cuya constitución se efectuará con arreglo 

a lo dispuesto en estos Estatutos.

Téngase en cuenta que se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la 
Administración civil y de las organizaciones profesionales por el art. 26 de la Constitución 
Española. Ref. BOE-A-1978-31229.

p) Todas las demás atribuciones que se le señalen en los Estatutos generales y en los 
Reglamentos internos del Colegio.

Artículo 16.  Funciones del Presidente.
Al Presidente corresponden las siguientes funciones:
a) Velar por el cumplimiento de estos Estatutos, del Reglamento interno, de los acuerdos 

de las Asambleas generales, de la Junta de Gobierno y del Consejo General, así como de 
las disposiciones que se dicten por las autoridades.

b) Representar al Colegio ante las autoridades y Tribunales de cualquier clase, 
designando en caso de litigio al Abogado y Procurador que estime de por sí o por acuerdo 
de la Junta de Gobierno.

c) Convocar y presidir la Junta de Gobierno y asambleas en la forma establecida.
d) Llevar la dirección superior del Colegio, decidiendo en los casos urgentes que no sean 

competencia de la Asamblea general, teniendo que informar de sus decisiones a la Junta de 
Gobierno en la primera reunión que se celebre.

e) Visar las certificaciones que expida el Secretario.
i) Autorizar los pagos, con cargo a los fondos del Colegio.
g) Retirar fondos de las cuentas corrientes uniendo su firma a las que prevén los 

Estatutos,
h) Interponer las acciones que procedan para el cobro de honorarios no satisfechos a los 

colegiados, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo XI de estos Estatutos.
i) Asistir como Consejero nato, representando al Colegio, a las reuniones del Consejo 

General cuando sea convocado.
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j) Para el cumplimiento de los fines citados y cualquier otro que le fuere encomendado, 
gozará de plena autoridad, y sus resoluciones serán cumplidas sin perjuicio de las 
reclamaciones que contra aquéllas puedan elevarse por los cauces que establece la Ley.

k) Suspender los actos que se consideren nulos de pleno derecho, a que se refiere el 
artículo 8.º de la Ley de Colegios Profesionales.

Artículo 17.  Funciones del Vicepresidente.
El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de enfermedad, ausencia o vacante, y 

llevará a cabo todas aquellas funciones que le confiera la Junta de Gobierno o delegue en él 
el Presidente, aparte de las que le corresponden como miembro de la Junta.

Artículo 18.  Funciones del Secretario.
Corresponde al Secretario:
a) Custodiar la documentación del Colegio.
b) Organizar la función administrativa del Colegio y actuar como Jefe de Personal.
c) Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.
d) Redactar la Memoria anual para su aprobación en la Asamblea general, verificar 

citaciones, redactar y firmar actas y Memorias y tramitar cuantas comunicaciones y 
documentos se refieran al Colegio.

e) Atender e informar a los colegiados y a cuantas personas se interesen por asuntos 
concernientes al Colegio.

f) Llevar un registro de los colegiados y los de actas de Asambleas generales y Juntas 
de Gobierno que se celebren.

g) Aquellas que le correspondan en calidad de miembro de la Junta y las que sean 
propias de su función y necesarias para el buen desempeño de la misma.

h) Formar parte de la Comisión de visados designada por la Junta de Gobierno. Signar 
con su rúbrica los visados que se efectúen y realizar su registro, debiendo denegar este 
requisito cuando se incumplan las normas reguladoras del visado colegial.

Artículo 19.  Funciones del Vicesecretario.
El Vicesecretario sustituirá al Secretario en caso de enfermedad, ausencia o vacante, y 

llevará a cabo todas aquellas funciones que le confiera la Junta de Gobierno o delegue en él 
el Presidente, aparte de las que la corresponden como miembro de la Junta.

Artículo 20.  Funciones del Tesorero.
Le corresponde al Tesorero:
a) Proceder al cobro o pago de las cantidades que el Colegio perciba o adeude, bajo las 

prevenciones que se determinen en el Reglamento.
b) Verificar y firmar los recibos de recaudación.
c) Llevar o supervisar los libras de contabilidad que sean necesarios.
d) Ingresar y retirar fondos de las cuentas corrientes o depósitos, uniendo su firma a las 

de quienes determinen los Estatutos.
e) Presentar el Balance y cuenta de resultados del ejercicio anterior y formular el 

presupuesto de ingresos y gastos del siguiente para someterlo a la aprobación de la Junta 
de Gobierno y Asamblea general.

f) Aquellas que le correspondan en calidad de miembro de la Junta.

Artículo 21.  Funciones del Vicetesorero.
El Vicetesorero sustituirá al Tesorero en caso de enfermedad, ausencia o vacante, y 

llevará a cabo todas aquellas funciones que le confiera la Junta de Gobierno o delegue en él 
el Presidente, aparte de las que le corresponden como miembro de la Junta.
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Artículo 22.  Funciones de los Vocales.
Como integrantes de la Junta de Gobierno, los Vocales participarán en los cometidos 

señalados a la misma y desempeñarán los específicos que aquélla les señale o confiera.

CAPÍTULO V
Régimen económico

Artículo 23.  Recursos ordinarios.
Constituirán los recursos ordinarios del Colegio:
a) Cuotas de entrada de los colegiados, cuya cuantía será determinada por la Asamblea 

general, pudiendo ser revisable. La incorporación a otros Colegios por traslado de residencia 
o por colegiación múltiple será gratuita.

No se exigirá cuota de entrada a aquellos que soliciten la colegiación dentro de los doce 
meses posteriores a la terminación de su carrera.

b) Cuotas periódicas ordinarias.–Serán fijadas por la Asamblea general. La forma de 
pago será determinada por la Junta de Gobierno.

c) Las cantidades que genere el uso por los colegiados de los servicios colegiales. El 
cobro del servicio de visado deberá hacerse con arreglo a las normas aprobadas por la 
Asamblea General de colegiados.

d) Los derechos que corresponda percibir al Colegio por expedición de certificaciones o 
cualquier documento administrativo que le sea solicitado y elaborado por éste.

e) Los productos de los bienes y derechos de todas clases que posea el Colegio en 
propiedad o usufructo.

f) Los ingresos que puedan obtenerse por venta de publicaciones e impresos 
autorizados.

Artículo 24.  Recursos extraordinarios.
a) Cuantos ingresos eventuales establezca la Asamblea general.
b) Cuantos ingresos pueda procurarse o percibir.

Artículo 25.  Gastos del Colegio.
a) Ordinarios. Serán los necesarios para el sostenimiento normal de su función, con 

arreglo a los presupuestos aprobados por la Asamblea general.
Para el sostenimiento del Consejo General, los Colegios vendrán obligados 

inexcusablemente al pago de una aportación por cada colegiado censado, a excepción de 
los que, por norma legal o resolución de Junta y acuerdo del Consejo General, se 
encuentren dispensados de la cuota colegial. Dicha aportación será fijada por el Consejo 
General.

b) Extraordinarios.–Deberán asimismo ser aprobados por la Asamblea general, previa 
formulación de un presupuesto adicional.

Artículo 26.  Liquidación de bienes.
a) En caso de que un Colegio sea absorbido por otro, será la Asamblea general del 

primero la que decida el destino de sus bienes pertenencias.
b) En caso de disolución o reestructuración que afecte la naturaleza, constitución o fines 

del Colegio, sus bienes o pertenencias que pudieran resultar sobrantes después de 
satisfacer las deudas, se repartirán entre todos los colegiados que tengan, como mínimo, un 
año de antigüedad y proporcionalmente a los años de colegiación efectiva de cada uno de 
ellos, siempre y cuando figuren como altas.
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CAPÍTULO VI
De las Delegaciones

Artículo 27.  Ámbito territorial.
Cada Colegio establecerá una Delegación en cada capital de provincia que abarque su 

territorio, excluida la que constituya capitalidad del Colegio.
La Asamblea general, si resulta procedente, podrá aprobar o imponer el establecimiento 

de Subdelegaciones en poblaciones cabecera de comarca.
Los Colegios de ámbito provincial cuya dimensión territorial o las especiales condiciones 

de su distribución geográfica así lo aconsejen, podrán nombrar Delegados comarcales, que 
tendrán el rango de Vocales de la Junta de Gobierno, y cuya provisión de cargos se hará 
según se establece para éstos.

Artículo 28.  Organización.
Al frente de cada Delegación habrá un Delegado, que estará asistido por una Comisión 

colaboradora. Esta Comisión será de libre elección por el Delegado y a ella pertenecerán las 
Subdelegados, el los hubiera, en la provincia.

Atendiendo a cada Subdelegación habrá un Subdelegado, que dependerá de la 
Delegación a que pertenezca, y ante la cual servirá de enlace. Representará al Colegio en el 
ámbito que le es propio y asumirá las funciones que le confiera el Reglamento interno del 
Colegio.

Artículo 29.  Elección de cargos.
Para la elección del Delegado en ámbito provincial, y con la suficiente antelación a la 

celebración de las elecciones en los Colegios de la Junta de Gobierno, se presentarán a ésta 
las correspondientes candidaturas para ocupar dicho cargo, que dará por válidas las 
propuestas una vez examinados los expedientes colegiales de los candidatos.

Seguidamente tendrán lugar las elecciones en los Plenos Provinciales convocados al 
efecto. De los nombramientos se dará cuenta a la Asamblea general del Colegio constituida 
en su día.

El resto del procedimiento electoral se atendrá a las normas generalas de estos 
Estatutos.

La duración del cargo será de cuatro años, pudiendo ser reelegido, con las mismas 
limitaciones que expresa el artículo 12.

Artículo 30.  Funciones del Delegado.
Además de las funciones propias que le confiere el artículo 22 de estos Estatutos, y las 

complementarias que le asigne la Junta de Gobierno, tendrá como misión específica la 
representación del Colegio en el ámbito provincial a todos los efectos.

El Delegado asistirá a las Juntas de Gobierno como Vocal de la misma, y en caso de 
imposibilidad deberá hacerse representar por uno de los comisionados.

Cuando el Delegado, por cualquier causa, no pueda hacerse cargo de la Delegación 
propondrá con antelación a la Junta de Gobierno el nombre de su sustituto, que tendrá 
carácter provisional hasta la provisión normal del cargo.

Artículo 31.  Plenos Provinciales.
Estarán constituidos por el conjunto de colegiados residentes en la provincia, 

reuniéndose preceptivamente una vez al año para aprobación de presupuestos de la 
Delegación, para elección del cargo y otros asuntos de su competencia. Extraordinariamente 
se reunirá cuantas veces sea necesario, convocada por el Delegado, o a requerimiento de 
un 10 por 100 de los colegiados. Será potestativa la presencia del Presidente del Colegio o 
algún miembro de la Junta de Gobierno en quien delegue.

Las conclusiones de propuestas en estos Plenos se reflejarán en acta, que se remitirá al 
Colegio para su conocimiento y efectos.
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Artículo 32.  Recursos económicos de las Delegaciones.
a) Ordinarios.–Los que les sean facilitados por el Colegio con arreglo a los presupuestos 

que se aprueben para cubrir las necesidades derivadas de su normal funcionamiento, y sean 
propuestas a la Junta de Gobierno del Colegio antes de la formulación de los mismos.

b) Extraordinarios.–Los que el Pleno Provincial determine para cubrir un presupuesto 
extraordinario sancionado por la Asamblea del Colegio.

Los bienes muebles o inmuebles que se adquieran para el normal funcionamiento de las 
Delegaciones figurarán en inventario a favor del Colegio.

Artículo 33.  
Los recursos económicos de las Subdelegaciones dependerán de los de la Delegación 

correspondiente.

Artículo 34.  Liquidación de bienes.
Se aplicarán las mismas normas establecidas en el artículo 28, b),

CAPÍTULO VII
De los colegiados

Artículo 35.  Obligatoriedad de colegiación. Colegiación única.
Es requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola 

hallarse incorporado al Colegio correspondiente.
Para ejercer en todo el territorio nacional bastará la incorporación a uno sólo de los 

Colegios de Ingenieros Técnicos Agrícolas y de Peritos Agrícolas. Este será el del domicilio 
único o principal del profesional; o, en su defecto, el del lugar donde se desarrolle 
efectivamente la profesión.

Artículo 36.  Régimen jurídico de la habilitación.
1. Cuando un colegiado haya de efectuar cualquier trabajo profesional en el ámbito 

territorial de otro Colegio deberá comunicar preceptivamente, a través del Colegio al que 
pertenezca, y con anterioridad a las mismas, las actuaciones profesionales que vaya a 
realizar a fin de quedar sujetos, con las condiciones económicas que en cada supuesto 
puedan establecerse, a las competencias de ordenación, visado, control deontológico y 
potestad disciplinaria.

El colegiado presentará en su propio Colegio solicitud de habilitación en la que habrá de 
constar: su nombre y apellidos, dirección profesional, así como el servicio profesional 
concreto que constituya el objeto de la habilitación.

El Colegio de procedencia cursará al Colegio receptor dicha solicitud, enviando 
certificado acreditativo de: su condición de colegiado, hallarse al corriente de sus 
obligaciones y cargas colegiales, y de la inexistencia de causa alguna que le inhabilite para 
el ejercicio de la profesión. Sólo se denegarán las habilitaciones si no se hubieren cumplido 
los requisitos establecidos en este precepto.

Una vez cumplimentados los trámites anteriores, el colegiado quedará habilitado para la 
realización del acto profesional. La habilitación agotará sus efectos con el concreto servicio o 
acto profesional que constituía su objeto.

2. Por acuerdo de Junta General de cada Colegio Profesional podrán establecerse las 
condiciones económicas por la tramitación colegial de las habilitaciones.

Los profesionales habilitados quedan sujetos a las potestades de ordenación 
deontológica, visado, y disciplina, vigentes en el Colegio receptor.

Artículo 37.  Clases de colegiados.
a) De honor.
b) Numerarios.
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Serán colegiados de honor aquellas personas naturales o jurídicas que, siendo o no 
Ingenieros Técnicos Agrícolas o Peritos Agrícolas, hayan rendido relevantes servicios a la 
profesión o figurado como colegiados durante una larga vida profesional, sean merecedores 
de tal distinción. El nombramiento será otorgado por la Junta de Gobierno por propia 
iniciativa o considerando la petición del interesado, ratificado por Asamblea general. Estos 
colegiados podrán estar eximidos del pago de cuotas, no podrán elegir ni ser elegidos para 
cargo alguno y tendrán derecho a voz pero no a voto en las Asambleas generales.

Serán colegiados numerarios el resto de los colegiados. El colegiado numerario podrá 
ser, a la vez, colegiado de honor, y conservará su prerrogativa como tal numerario.

Artículo 38.  Condiciones de incorporación y pérdida de la condición de colegiado.
1. Son condiciones de incorporación al Colegio las siguientes:
1.º Solicitar la admisión de la Junta de Gobierno, acompañando título original o 

certificado administrativo supletorio acreditativo de la superación de los estudios y abono de 
los derechos de expedición.

2.º Declaración de no estar incurso en inhabilitación profesional ni colegial, como 
consecuencia de resolución judicial firme o sanción disciplinaria también firme.

3.º Abonar la cuota de entrada vigente en el Colegio.
Si el solicitante procede de otro Colegio territorial, deberá aportar certificado del Colegio 

de origen en sustitución del título, en que se expresará además si se halla al corriente de sus 
obligaciones colegiales, y que no está inhabilitado para el ejercicio profesional como 
consecuencia de sanción colegial.

La Junta de Gobierno acordará, en el plazo de un mes, la denegación o la admisión de la 
colegiación. Si pasado dicho plazo no hubiera recaído resolución expresa, se entenderá que 
ésta es negativa.

2. La condición de colegiado se pierde:
a) Por renuncia o baja voluntaria, comunicadas por carta certificada dirigida al Presidente 

del Colegio o documento con registro de entrada. No se concederá la baja colegial si el 
Colegio tiene constancia de que el solicitante persiste en el ejercicio de la profesión. La baja 
surtirá efecto el día primero del trimestre siguiente al que corresponda a la fecha de petición, 
con un mínimo de diez días de plazo.

Ha de estar al corriente de sus obligaciones hasta la fecha que surta efectos.
b) Por expulsión del Colegio, previo expediente disciplinario instruido por éste, en 

consonancia con lo prescrito en el capítulo VIII de estos Estatutos y de la Ley.
c) Por sentencia judicial firme de incapacidad o inhabilitación.
Los que causaren baja voluntaria cumpliendo con los requisitos que se fijan, y más tarde 

solicitaran su reincorporación, habrán de seguir igual trámite que para nueva solicitud de 
admisión, excepto la presentación de documentos referentes a su titulación, debiendo 
abonar la cuota de reincorporación que reglamentariamente esté establecida.

Artículo 39.  Obligaciones de los colegiados.
a) Cumplir las normas reguladoras de la profesión, los Estatutos generales y particulares, 

los Reglamentos de régimen interior, las normas deontológicas o cualesquiera otras normas 
y acuerdos adoptados por el Colegio, el Consejo General o el Consejo Autonómico, en su 
caso.

b) Pagar las cuotas y derechos aprobados por el Colegio.
c) Poner en conocimiento del Colegio a quienes ejerzan actos propios de la profesión sin 

poseer el título que para ello les faculte; a los que, aun teniéndolo, no estén colegiados y a 
los que siendo colegiados faltan a las obligaciones que como tales han contraído.

d) Someter al visado y registro del Colegio todos los trabajos profesionales, sea quien 
fuere el destinatario. Este trámite se realizará en el Colegio en cuya demarcación se vaya a 
desarrollar el trabajo profesional, de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos.

e) Someterse en las diferencias profesionales que se produzcan entre colegiados al 
arbitraje y conciliación del Colegio en primer término, sin perjuicio de interponer, en su caso, 
el recurso procedente.

f) En los trabajos profesionales que realice observar todas las normas y preceptos que 
establece la legislación vigente, las dictadas por el Colegio y por el Consejo General y 
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aquellas otras encaminadas a mantener y elevar el prestigio, dignidad, decoro y ética 
profesional.

g) Cumplir con respecto a los órganos directivos del Colegio y del Consejo General y con 
los colegiados los deberes de disciplina, respeto y armonía profesionales.

Artículo 40.  Derechos de los colegiados.
a) Actuar profesionalmente en todo el ámbito nacional, en los términos previstos en la 

vigente legislación sobre Colegios Profesionales y en estos Estatutos.
b) Participar en la gestión corporativa, ejerciendo el derecho de petición, el de voto y el 

de acceso a los puestos y cargos directivos, mediante los procedimientos que establecen 
estos Estatutos.

c) Participar en el uso y disfrute de los bienes del Colegio y de los servicios que éste 
tenga establecidos.

d) Llevar a cabo los trabajos que sean solicitados al Colegio por organismos oficiales, 
entidades o particulares, y que les corresponda, respetándose el turno previamente formado.

e) Ser representado o defendido por el Colegio, por el Consejo autonómico o, en caso 
necesario, por el Consejo General, cuando necesiten presentar reclamaciones justas, bien 
individual o colectivamente, ante la Administración, instituciones, tribunales, entidades o 
particulares, y en cuantas divergencias surjan en ocasión de ejercicio profesional.

f) Ser informado de la situación económica de su Colegio, de oficio o a petición propia.

Artículo 41.  Atribuciones de los colegiados.
La competencia y atribuciones profesionales de los colegiados, en ejercicio de la 

profesión, serán las que les correspondan con arreglo al vigente ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO VIII
Del régimen disciplinario

Artículo 42.  Ejercicio de la función disciplinaria.
Los Colegios sancionarán disciplinariamente todas las acciones y omisiones de los 

colegiados que infrinjan las normas reguladoras de la profesión, los Estatutos generales y 
particulares, los Reglamentos de régimen interior, las normas deontológicas o cualesquiera 
otras normas colegiales.

Artículo 43.  Infracciones.
Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy graves.
1. Son faltas graves:
a) La desconsideración hacia los compañeros, tanto en relación con la actividad de 

carácter colegial como profesional.
b) Los actos de desconsideración ofensiva hacia los miembros de la Junta de Gobierno o 

del Consejo General.
c) La desatención a los cargos colegiales, sea de Junta de Gobierno, sea de Consejo 

General, como consecuencia de la falta de asistencia no justificada.
d) Encubrimiento del intrusismo profesional, o la colaboración al ejercicio de actividades 

propias de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola por quien no reúna la debida aptitud 
legal para ello.

e) Incumplimiento de los deberes, colegiales y profesionales, del Ingeniero Técnico 
Agrícola, determinados en la normativa deontológica vigente.

f) Incumplimiento de acuerdos emanados de Asambleas generales del Colegio, de la 
Junta de Gobierno del Colegio, y del Consejo General.

g) La realización de trabajos profesionales con omisión del preceptivo visado colegial; 
incumplir las normas estatutarias o colegiales sobre visado con daño grave del prestigio de 
la profesión o de los intereses legítimos de terceros; así como la efectiva prestación del 
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servicio profesional cuando el trabajo no ha sido visado por el Colegio en cuyo ámbito se 
desarrolla la actuación profesional.

h) Falseamiento o inexactitud grave de la documentación profesional; y ocultación o 
simulación de datos que el Colegio debe conocer para ejercitar sus funciones de control 
profesional o para el reparto equitativo de las cargas colegiales.

i) La realización de trabajos o intervenciones profesionales que por su índole atentan al 
prestigio profesional, o que su ejecución no cumpla las normas establecidas por las leyes o 
por el Colegio.

2. Son leves las infracciones no comprendidas en el apartado anterior y las que, aun 
estándolo, revistan menor entidad por concurrir alguna de estas circunstancias: falta de 
intencionalidad; o escasa importancia del daño causado.

3. Merecerán la calificación de muy graves, las infracciones reputadas como graves en 
las que concurra alguna de estas circunstancias: intencionalidad manifiesta; negligencia 
profesional inexcusable; desobediencia reiterada a acuerdos colegiales; daño o perjuicio 
grave al cliente o a terceros; obtención de lucro ilegítimo merced a la actuación ilícita; 
hallarse en el ejercicio de cargo público o colegial al cometer la infracción, cuando exista 
prevalimiento de esta condición; haber sido sancionado anteriormente, por resolución 
colegial firme no cancelada, a causa de una infracción grave.

Artículo 44.  Sanciones.
Podrán imponerse las siguientes sanciones:
1.ª Amonestación privada.
2.ª Apercibimiento por oficio.
3.ª Amonestación pública.
4.ª Suspensión en el ejercicio profesional hasta un mes.
5.ª Suspensión en el ejercicio profesional entre un mes y un día y un año.
6.ª Suspensión en el ejercicio profesional entre un año y un día y dos años
7.ª Expulsión del Colegio.
Las sanciones 4.ª a 7.ª implican la accesoria de suspensión de derechos electorales por 

el tiempo de su duración, así como el cese en los cargos colegiales que se ejercieren.

Artículo 45.  Correspondencia entre infracciones y sanciones.
A las infracciones leves corresponderán las sanciones 1.ª a 2.ª A las infracciones graves 

las sanciones 3.ª a 5.ª Y a las muy graves las sanciones 6.ª y 7.ª

Artículo 46.  Competencia y recursos.
La Junta de Gobierno, en cada Colegio, ejercerá la función disciplinaria, imponiendo, en 

su caso, las sanciones correspondientes.
Corresponde al Consejo General la imposición de sanciones por la actuación, profesional 

o colegial, de sus propios miembros, y de los miembros de las Juntas de Gobierno de los 
Colegios territoriales en el supuesto de que no estuviera constituido el correspondiente 
Consejo Autonómico.

Contra las sanciones impuestas por la Junta de Gobierno cabe recurso ordinario ante el 
Consejo General, cuando así se disponga en los Estatutos del Colegio correspondiente. Y 
contra las sanciones acordadas en primera instancia por el Consejo General, cabrá recurso 
corporativo ante el propio Consejo General frente a las mismas, en los términos señalados 
en el capítulo X.

Artículo 47.  Procedimiento disciplinario.
1. Iniciación. El procedimiento disciplinario se iniciará de oficio por la Junta de Gobierno; 

o a instancia de parte del Presidente del Colegio, del respectivo Delegado, o en virtud de 
denuncia firmada por un Ingeniero Técnico Agrícola o por un tercero con interés legítimo.

El órgano titular de la función disciplinaria, a la vista de los antecedentes disponibles, 
ordenará el archivo de las actuaciones o dar trámite al expediente, designando, en ese 
momento, a un instructor.
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2. Instrucción. Tras las oportunas diligencias indagatorias, el Instructor propondrá el 
sobreseimiento del expediente, si no encontrara indicios de ilícito disciplinario, o formulará 
pliego de cargos, en caso contrario. En el pliego de cargos habrá de indicarse con precisión 
y claridad, y debidamente motivados: los actos profesionales o colegiales que se presumen 
ilícitos; la calificación del tipo de infracción en que incurre aquella conducta; así como la 
sanción a que, en su caso, puede ser acreedora la misma. Se concederá al expedientado un 
plazo de quince días hábiles para que pueda contestar por escrito, formulando el oportuno 
pliego de descargos.

En el expediente son admisibles todos los medios de prueba admisibles en derecho, 
correspondiente al Instructor la práctica de las que habiendo sido propuestas estime 
oportunas o las que él mismo pueda acordar. De las audiencias y pruebas practicadas 
deberá existir constancia escrita en el expediente.

3. Resolución. Concluida la instrucción del expediente disciplinario, el Instructor lo 
elevará, con la correspondiente propuesta de resolución, al órgano disciplinario, ante el cual 
se concederá al expedientado nuevo trámite de audiencia, para que pueda alegar cuanto 
estime oportuno o conveniente a su derecho. El instructor no podrá intervenir en las 
deliberaciones ni en la toma de decisión del órgano disciplinario.

Este procedimiento disciplinario podrá ser desarrollado, de conformidad con lo dispuesto 
en este Estatuto general, por los Estatutos particulares de cada Colegio.

El mismo será aplicable tanto para la instrucción de expedientes por las Junta de 
Gobierno de los Colegios territoriales, como por el propio Consejo General.

Artículo 48.  Prescripción de infracciones y sanciones. Cancelación.
Las infracciones prescriben: a) las leves: a los seis meses; b) las graves: al año; y c) las 

muy graves: a los dos años.
Las sanciones prescriben: a) las leves: a los seis meses; b) las graves: al año; y c) las 

muy graves: a los dos años.
Los plazos de prescripción de las infracciones comenzarán a contar desde la comisión 

de la infracción. Y los de las sanciones desde su firmeza. La prescripción de las infracciones 
se interrumpirá por cualquier actuación colegial expreso y manifiesto dirigido a investigar la 
presunta infracción. La realización de cualquier acto colegial expreso y manifiesto de 
ejecución de la sanción interrumpirá el plazo de prescripción de la misma.

La cancelación supone la anulación del antecedente sancionador a todos los efectos. 
Las sanciones leves se cancelarán al año; las graves a los dos años; y las muy graves a los 
cuatro años.

CAPÍTULO IX
Del Consejo General

Artículo 49.  Consejo General.
El Consejo General es el órgano superior representativo y coordinador de los Colegios 

Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de España. Tiene a todos los 
efectos la condición de Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Goza de exclusividad para asumir la 
representación corporativa de los Ingenieros Técnicos Agrícolas, así como de la profesión.

Artículo 50.  Relaciones con las Administraciones Públicas y sede.
El Consejo General se relacionará con la Administración General del Estado a través del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; y, en su caso, con las Administraciones 
Autonómicas, a través de la Consejería competente. El domicilio del Consejo General 
radicará en la capital del Estado.

Artículo 51.  Constitución.
En el Consejo estarán integrados obligatoriamente todos los Colegios de España.
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Lo constituyen: el Presidente, cuatro Vicepresidentes, Secretario general, Tesorero y 
todos los Presidentes de los Colegios a título de Consejeros natos en reunión previamente 
convocada a Pleno.

Artículo 52.  Organización y funcionamiento.
Para al cumplimiento de las funciones que le son propias, el Consejo General constituirá 

una Comisión Ejecutiva en calidad de Órgano de Gobierno permanente, cuatro comisiones 
permanentes y las comisiones de trabajo que sean necesarias.

a) La Comisión Ejecutiva estará formada por el Presidente del Consejo General, cuatro 
Vicepresidentes, un Secretario general y un Tesorero, en su condición de Consejeros. El 
Secretario general y el Tesorero, con voz pero sin voto en los Plenos del Consejo General, 
tendrán voz y voto en las reuniones de la Comisión Ejecutiva. Esta Comisión podrá ser 
asistida por un Secretario Técnico y por los Vocales colaboradores que estime necesario, los 
cuales tendrán voz pero no voto.

Funcionará como Órgano ejecutivo del Pleno del Consejo, tendrá dos secciones. La 
Decisoria, integrada por el Presidente y los cuatro Vicepresidentes, y la Gestora y Asesora, 
integrada por el Presidente, el Secretario general, el Secretario Técnico y Tesorero. Se 
reunirá preceptivamente una vez al mes en sesión ordinaria, y en sesión extraordinaria por 
citación del Presidente o cuando lo soliciten por escrito, al menos, tres miembros de la 
misma, pudiendo reunirse separadamente la Sección Decisoria y la Gestora cuando a juicio 
del Presidente sea permisible.

b) Las cuatro Comisiones Permanentes estarán constituidas por cuatro Consejeros, 
Presidentes de Colegios, y presididas por cada uno de los Vicepresidentes. Estarán asistidos 
por el Secretarlo Técnico.

Las Comisiones Permanentes serán los que se mencionan y con los admitidos que se 
les asignan, sin perjuicio de crear por el Consejo alguna otra para misiones no previstas en 
estos Estatutos.

Se reunirán trimestralmente, como mínimo, en sesión ordinaria, y con carácter extra-
ordinario, con la frecuencia y periodicidad que el tema de trabajo imponga.

Las Comisiones Permanentes son:
— Comisión Permanente de Escuelas Universitarias y de Formación Profesional.
Coordinará y recibirá la información y sugerencias sobre planes de estudios, programas 

y todo lo que sirva para la ordenación y regulación de la formación universitaria de nuestros 
titulados y la especialización de los mismos. Sus informes, dictámenes y proyectos se 
depondrán ante la Comisión Ejecutiva, y tras aprobación por su parte, ante el Pleno del 
Consejo General, quien con su aprobación las hará suyas, defendiéndolas y trasladándolas 
a los Órganos pertinentes.

Asimismo informará los planes de Seminarios, cursillos, conferencias programados por 
los Colegios y por el Consejo General, a los que aportará sus conocimientos y experiencias 
en la materia, procurando la normalización de diplomas y certificados de estudios que éstos 
impartan.

— Comisión Permanente de Atribuciones y Competencias.
Entenderá en las disposiciones que regulan el ejercicio profesional, informará, estudiará 

y dictaminará en los proyectos y sugerencias que dimanen de la Administración y de los 
Colegios, en torno a éste, y elaborará, a encomienda del Consejo, proyectos de 
disposiciones reguladoras del mismo.

Análogamente actuará en todo cuanto concierna a problemas de atribuciones y 
competencias interprofesionales y a la regulación de normas de convivencia y armonía.

Evacuará consultas de los Colegios y de los colegiados sobre cuestiones aplicativas e 
interpretativas de las disposiciones que atañen a los temas de atribuciones y competencias 
de nuestros profesionales.

— (Párrafo derogado)
— Comisión Permanente de Estatutos, Reglamentos y Legislación Profesional 

Colegiada.
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Elaborará, informará y actualizará los Estatutos y Reglamentos que contemplan la 
legislación vigente y cualquiera disposición que ordene y regule el funcionamiento de los 
Órganos colegiados de nuestra profesión, tanto dimanantes de la Administración como de 
los Colegios.

Evacuará consultas del Consejo y de los Colegios sobre interpretaciones y aplicaciones 
de las disposiciones en vigor.

c) La Comisión Ejecutiva podrá adoptar acuerdos de urgencia y ponerlos en ejecución, 
tanta por sí misma como a propuesta de alguna de las Comisiones Permanentes, quedando 
obligada a someterlos a ratificación del primer Pleno del Consejo que se celebre tras su 
adopción.

Las Comisiones de trabajo estarán formadas por aquellos Consejeros que para cada 
caso designe el Pleno o el Presidente del Consejo, quienes a su vez estarán auxiliados por 
los colaboradores que crean convenientes.

Artículo 53.  Funciones del Consejo General.
Al Consejo General le corresponde:
1. Elaborar los Estatutos generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos 

Agrícolas y Peritos Agrícolas de España y del propio Consejo y aprobar y visar los 
Reglamentos de régimen interior de los Colegios.

2. Armonizar las actividades profesionales de los Ingenieros Técnicos AgrícoIas y Peritos 
Agrícolas en servicio de los altos intereses de la Nación, y velar por que los Colegios 
cumplan y hagan cumplir las disposiciones oficiales relacionadas con la profesión y los 
preceptos de estos Estatutos y Reglamentos que los complementen y desarrollen.

3. Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre los distintos Colegios, estrechando 
los lazos de afecto entre los mismos y procurando la unificación de criterio y la coordinación 
de los esfuerzos precisos para toda acción eficaz.

4. Resolver los recursos que se interpongan contra los acuerdos de los Colegios, cuando 
así esté previsto en sus Estatutos particulares, o lo disponga la correspondiente legislación 
autonómica.

5. Ejercer las funciones disciplinarias con respecto a los miembros del Consejo General, 
y de las Juntas de Gobierno de los Colegios Territoriales en el supuesto de que no esté 
constituido el correspondiente Consejo Autonómico.

6. Aprobar sus presupuestos y regular y fijar equitativamente las aportaciones de los 
Colegios.

7. Informar preceptivamente todo proyecto de modificación de la legislación sobre 
Colegios profesionales.

8. Informar los proyectos de disposiciones generales de carácter fiscal que afecten 
concreta y directamente a la profesión.

9. Asumir la representación de sus profesionales ante las Entidades similares en otras 
naciones.

10. Organizar con carácter nacional instituciones y servicios de asistencia y previsión y 
colaborar con la Administración para la aplicación a los profesionales colegiados del sistema 
de Seguridad Social adecuado.

11. Tratar de conseguir el mayor nivel de empleo de los colegiados, colaborando con la 
Administración en la medida que resulte necesario.

12. Adoptar las medidas que estime convenientes para completar provisionalmente con 
los colegiados más antiguos las Juntas de Gobierno de los Colegios cuando se produzcan 
las vacantes de más de la mitad de los cargos de aquéllas. La Junta Provisional, así 
constituida, ejercerá sus funciones hasta que tomen posesión los designados en virtud de 
elección, que se convocará con carácter extraordinario en el plazo máximo de treinta días.

13. Representar a los Colegios Oficiales, defendiendo los derechos profesionales y 
colegiales ante los Organismos del Estado, Tribunales y autoridades de la Administración.

14. Inspeccionar, cuando lo estime conveniente, el funcionamiento y actuación de los 
Colegios adoptando, en su caso, las medidas necesarias para regularizar su 
desenvolvimiento.
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15. Podrá examinar los presupuestos y balances anuales de todos los Colegios Oficiales 
y la memoria anual de sus actividades que éstos darán a conocer al Consejo General en un 
plazo no superior a treinta días desde su aprobación por la Asamblea general de cada 
Colegio.

16. Editar publicaciones profesionales, siempre que las disponibilidades económicas lo 
permitan.

17. Editar los impresos oficiales para los informes que expidan los colegiados, como 
asimismo aquellos otros documentos que considere de carácter general y obligatorio, 
informando a las autoridades, Organismos oficiales y Corporaciones de la invalidez de las 
actuaciones que no vayan extendidas en tales impresos.

18. Emitir cuantos informes le sean pedidos por el Estado, Corporaciones oficiales o por 
los colegios de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas, o que acuerde formular 
por sí mismo, tanto de carácter técnico como respecto a asuntos relacionados con los fines 
propios, así del Consejo como de los Colegios o sus colegiados como asimismo sobre la 
interpretación y aplicación de estos Estatutos.

19. Estimular los sentimientos corporativos de todo orden, y en especial aquellos que 
tiendan a contribuir al progreso científico y al bienestar individual y colectivo de los 
profesionales.

20. Participar en la organización de la enseñanza profesional y realizar cuantas 
gestiones sean precisas para representar a sus colegiados en los Organismos del Estado 
que la rijan, elevando a la superioridad las propuestas que la experiencia profesional 
aconseje, en relación con los planes de estudios y creación de nuevas Escuelas.

21. Perseguir el intrusismo ejerciendo la vigilancia precisa y las acciones procedentes 
para impedir su existencia.

22. Estar en relación constante con el Poder público para todos los problemas que 
afecten al ejercicio de la profesión, reivindicando sus derechos y el público respeto de su 
dignidad, o interviniendo en la redacción de disposiciones que regulen las atribuciones y 
competencias de sus titulados.

23. Entablar todas aquellas acciones judiciales que considere necesarias en defensa de 
sus intereses profesionales, incluso ante el Tribunal Supremo, sin perjuicio de la legitimación 
que corresponda a cada uno de los Colegios. A cuyos efectos podrán:

1. Instar actas notariales de todas clases, hacer, aceptar y contestar notificaciones y 
requerimientos notariales.

2. Comparecer ante Centros y Organismos del Estado, provincia y municipio, Jueces, 
Tribunales, Fiscales, Sindicatos, Delegaciones, Comités, Juntas, Jurados y Comisiones. Y en 
ellos, instar, seguir y terminar como actor, demandado o en cualquier otro concepto, toda 
clase de expedientes, juicios y procedimientos civiles, penales, administrativos, contencioso-
administrativos, gubernativos, laborales, de todos los grados, jurisdicciones e instancias, 
elevando peticiones y ejerciendo acciones y excepciones en cualesquiera procedimientos, 
trámites y recursos, incluso de casación, prestar las facultades que detalle, revocar poderes 
y sustituciones.

3. Interponer toda clase de recursos ante la Administración del Estado, provincia o 
municipio.

4. Otorgar poderes o delegar todas o algunas de las facultades expuestas al Presidente, 
o conjunta o separadamente a uno o varios Consejeros, y

5. Aceptar, desempeñar y renunciar mandatos y poderes de los Colegios.
24. Regular y ordenar todas aquellas actividades colegiales o profesionales que no estén 

comprendidas en el presente Estatuto.
25. Acordar la celebración de Asambleas nacionales y convocar y organizar Congresos 

internacionales de profesionales.
26. Cursar todas las peticiones, instancias o reclamaciones que los Colegios Oficiales de 

Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas hayan de formular a los Organismos 
centrales de Poder público, informándoles, si lo estimara procedente.

27. Intervenir en el funcionamiento de cualquier Colegio cuando, previa información 
fundamentada y suficiente, se considere éste como anormal e incidente en detrimento del 
espíritu colegial, ordenando a su Junta de Gobierno la convocatoria y celebración de una 
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Asamblea general. A ésta asistirá el Presidente del Consejo y los miembros de la Comisión 
Ejecutiva que se designen en el Pleno, de los que dos, cuando menos, serán 
Vicepresidentes.

28. Serán también funciones del Consejo General todas las atribuidas por el artículo 5.º 
de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y por estos Estatutos, a los Colegios en cuanto tengan 
ámbito o repercusión nacional.

29. En general, en materia económica y sin exclusión alguna, realizar, respecto al 
patrimonio propio del Consejo, toda clase de actos de disposición y gravamen y, en especial:

Uno. Administrar bienes.
Dos. Pagar y cobrar cantidades.
Tres. Hacer efectivos libramientos, dar o aceptar bienes en o para pago.
Cuatro. Otorgar transacciones, compromisos y renuncias.
Cinco. Comprar, vender, retraer y permutar, pura o condicionalmente con precio 

confesado o aplazado o pagado al contado, toda clase de bienes, muebles e inmuebles, 
derechos reales y personales.

Seis. Disolver comunidades de bienes y condominios, declarar obras nuevas, mejoras, 
excesos de cabida.

Siete. Constituir, aceptar, dividir, enajenar, gravar, redimir y extinguir usufructos, 
servidumbres, opciones y arrendamientos inscribibles y demás derechos reales.

Ocho. Constituir hipotecas.
Nueve. Tomar parte en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar 

adjudicaciones.
Diez. Aceptar, con beneficio de inventario, y repudiar herencias y hacer, aprobar o 

Impugnar particiones de herencia y entregar y recibir legados.
Once. Contratar, modificar, rescindir y liquidar seguros de toda clase.
Doce. Operar en Cajas oficiales, Cajas de Ahorro y Bancos, incluso el de España y sus 

sucursales, haciendo todo cuanto la legislación y prácticas bancarias permitan; seguir abrir y 
cancelar cuentas y libretas de ahorro, cuentas corrientes y de crédito y cajas de seguridad.

Trece. Librar, aceptar, endosar, cobrar, intervenir y negociar letras de cambio y otros 
efectos.

Catorce. Comprar, vender, canjear y pignorar valores y cobrar sus intereses, dividendos 
y amortizaciones, concertar pólizas de crédito, ya sea personal o con pignoración de valores, 
con bancos y establecimientos de crédito, incluso el Banco de España y sus sucursales, 
firmando los oportunos documentos, y

Quince. Modificar, transferir, cancelar, retirar y constituir depósitos de efectivo o valores 
provisionales o definitivos.

30. Formar y mantener el censo de los Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas 
españoles y extranjeros con capacidad legal para ejercer la profesión en el territorio 
nacional, preceptivamente colegiados.

31. Designar representantes de la profesión para su participación en los Consejos u 
organismos consultivos de la Administración de ámbito nacional o supranacional.

32. Y en fin, realizar cuantas funciones y prerrogativas están establecidas en las 
disposiciones vigentes y todas aquellas que, no expresamente enunciadas, sean 
concomitantes o consecuencia de las anteriores y tengan cabida en el espíritu que las 
informe.

El Consejo General acordará lo conducente para el desarrollo de estas facultades.

Artículo 54.  Reuniones.
El Consejo General se reunirá, con carácter ordinario, previa convocatoria al efecto de su 

Presidente dos veces al año. La primera, que se celebrará en el primer semestre, tendrá por 
objeto la sanción del balance, cuentas del año anterior y memoria de actividades. En la 
segunda, a celebrar en el último trimestre, se tratará en todo caso, y como mínimo, el 
examen y aprobación de presupuestos de ingresos y gastos para el año próximo.

La convocatoria, con el orden del día, deberá cursarse a la organización colegial con 
treinta días naturales de antelación a la fecha de celebración de los Plenos ordinarios y con 
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veinte días para los extraordinarios. El contenido de la memoria, balance y presupuesto 
deberá cursarse con una antelación mínima de veinte días naturales.

Artículo 55.  Asistencia.
A los Plenos será obligatoria la asistencia de todos los Consejeros. Los Presidentes de 

Colegio, por causa justificada, podrán delegar jerárquicamente en un miembro de la Junta de 
Gobierno.

Para que sean válidos los acuerdos de los Plenos deberán asistir a éstos más de la 
mitad de los Consejeros.

Artículo 56.  Votaciones.
En los Plenos cada Consejero dispondrá de un voto, y los acuerdos se tomarán por la 

mayoría simple de votos, tal como se define en el artículo 9. o , de los Consejeros presentes, 
salvo aquellas que por su trascendencia requieran mayoría absoluta o mayoría cualificada 
de la base colegial. En caso de empate decidirá el voto de calidad del Presidente del 
Consejo. Los acuerdos del Pleno obligan a todos sus miembros, incluidos los que se 
hubieran abstenido o votado en contra.

Ningún Consejero podrá ausentarse del salón de sesiones hasta que, hecho el recuento 
de votos, el Presidente haya declarado el resultado. Iniciada la votación no se interrumpirá 
por causa alguna ni se concederá la palabra a Consejero alguno.

Artículo 57.  Elección de cargos.
El Presidente del Consejo será elegido por el Consejo General entre los colegiados de 

mayor prestigio y más relevantes méritos y aptitudes, previa su dimisión de cualquier otro 
cargo en la organización colegial.

La vacante de la Presidencia se producirá por fallecimiento, incapacidad, dimisión, 
inhabilitación o cese estatutario. El Presidente podrá ser destituido cuando la moción de 
destitución obtenga la mayoría absoluta del Pleno.

Al producirse la vacante, el Vicepresidente primero asumirá sus funciones hasta la 
elección de nuevo Presidente, no pudiendo presentar su dimisión por solidaridad hasta estar 
elegido y posesionado el nuevo Presidente.

El Vicepresidente, en funciones de Presidente, comunicará a los Consejeros y Colegios 
dicha circunstancia en el plazo máximo de quince días naturales siguientes a la fecha en que 
se produjo. Asimismo fijará un plazo de treinta días naturales, a partir de la fecha de su 
comunicación, para recibir candidaturas al cargo de Presidente. Estas se presentarán, ante 
la Comisión Ejecutiva, respaldadas por un mínimo de veinte firmas de colegiados, en las 
que, al menos dos serán de Consejeros natos.

La Comisión Ejecutiva, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
expiración del plazo de recepción de candidaturas, comunicará a todos los Consejeros y 
Colegios cuáles han sido admitidas y rechazadas, y dando un plazo de quince días para la 
recusación de la resolución. Terminado éste se fijará la fecha del Pleno, en el que se 
procederá a la elección de nuevo Presidente del Consejo,

Para cubrir las vacantes de los cargos de Vicepresidente, Secretario general y Tesorero, 
el Presidente hará la correspondiente propuesta para su elección por el Consejo General en 
Pleno.

Todas las personas propuestas para la provisión de un cargo tendrán que cumplir los 
requisitos que establece la Ley a estos efectos.

Se nombrará Presidente de la Mesa electoral al Consejero de mayor antigüedad de 
incorporación al Consejo, y Escrutadores a los dos Consejeros de más reciente 
incorporación. Será Secretario el del Consejo.

Constituida la Mesa electoral se llamará a los señores Consejeros por orden alfabético 
de su Colegio a depositar su papeleta de votación en la urna preparada al efecto.

Concluida a votación se procederá al escrutinio, con los criterios y normas del artículo 12 
de estos Estatutos, recogiéndose en el acta del Pleno en el que se celebran las alecciones 
las incidencias y resultados de la misma.
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Finalizado el Pleno en el que se celebró la elección, y agotado su orden del día, el 
Consejo se constituirá en Pleno extraordinario para dar posesión de sus cargos a los 
elegidos.

Artículo 58.  Funciones.
1. Del Presidente.–Le corresponden el Presidente las siguientes funciones:
a) Ostentar plenamente, y en todos los casos, la representación del Consejo General 

ante los Poderes públicos Tribunales de Justicia, Entidades, Corporaciones y personas 
jurídicas y naturales de cualquier orden, velando por el más exacto cumplimiento de las 
disposiciones legales, de cuanto se previene en estos Estatutos y de los acuerdos que se 
tomen por la Asamblea nacional, por el Pleno del Consejo General y la Comisión 
Permanente.

b) Convocar al Consejo General y a la Asamblea nacional, señalando día y hora para las 
sesiones; presidir las que celebren estos Órganos, encauzando la discusión y evitando que 
se traten en ellas asuntos ajenos al orden del día, declarando terminada la discusión de un 
tema después de consumidos los turnos reglamentarios y levantando la sesión cuando lo 
estime oportuno.

c) Decidir con su voto de calidad las votaciones en las que haya resultado empate, 
después de haber hecho uso de su voto de propiedad.

d) Autorizar con su visto bueno las actas de cuantas sesiones se celebren.
e) Presidir las Comisiones de trabajo que se designen para cualquier asunto, si así lo 

estima conveniente, o delegar en un Consejero.
f) Visar las certificaciones que expida el Secretarlo general del Consejo.
g) Autorizar los pagos que hayan de verificarse, con cargo a los fondos del Consejo.
h) Retirar fondos de las cuentas corrientes, uniendo al efecto su firma a la del Tesorero.
i) Constituir o retirar depósitos, comprar o vender fondos públicos y, en general bienes, 

muebles o inmuebles y constituir o levantar hipotecas sobre el patrimonio del Consejo 
General, previo acuerdo de éste.

j) Nombrar las Comisiones o grupos de trabajo que juzgue necesario para el mejor 
desarrollo de la organización colegial, con refrendo del Pleno.

k) Designar o separar al Secretario Técnico y a los Vocales colaboradores de la 
Comisión Ejecutiva cuando lo estime oportuno.

l) Llevar la dirección del Consejo, decidiendo en cuantos asuntos fuera de notoria 
urgencia, oída a ser posible la Comisión Permanente, y sometiendo sus decisiones al 
Consejo General.

ll) Nombrar, en caso de litigio, los Abogados y Procuradores que defiendan y hagan valer 
los derechos del Consejo General y los de la profesión en general.

m) Suspender los actos que se consideren nulos de pleno derecho, a que se refiere el 
artículo 8 de la Ley de Colegios Profesionales.

2. De los Vicepresidentes.–Los Vicepresidentes se denominarán 1.º, 2.º, 3.º y 4.º, 
desempeñando las funciones de Presidente interinamente cuando les sean conferidas por el 
orden indicado, sin menoscabo de sus funciones normales, asumiendo las de aquél en caso 
de ausencia, enfermedad, abstención, recusación o vacante.

Presidirán las Comisiones Permanentes que representarán los cuatro sectores en que se 
considera deben estructurarse la problemática profesional.

3. De los Consejeros.–Corresponde a los Consejeros:
a) Conocer y decidir sobre todos los asuntos que han de someterse al Pleno.
b) Emitir obligatoriamente su voto en los asuntos deliberados en el Pleno.
c) Presentar propuestas ante el Pleno del Consejo General para ser sometidas a 

votación y acuerdo.
d) Formar parte de las Comisionas Permanentes y de trabajo que designen, auxiliados 

por los asesores pertinentes, afrontando los cometidos encomendados.
e) Velar por el cumplimiento de estos Estatutos y de los acuerdos tomados por el Pleno 

del Consejo General.
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4. Del Secretario general.–El Secretario general tiene asignadas las siguientes 
funciones:

a) Dirigir y firmar las citaciones para todas las sesiones y actos de la Comisión 
Permanente, del Pleno del Consejo General y de la Asamblea nacional, según ordene el 
Presidente.

b) Redactar y firmar las actas de las sesiones de los Órganos mencionados en el párrafo 
anterior, sometiéndolas al visado del Presidente.

c) Llevar los correspondientes libros de actas y de entrada y salida de documentos.
d) Extender y autorizar las comunicaciones, órdenes y circulares que hayan de dirigirse 

por orden del Presidente.
e) Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las comunicaciones dirigidas al Consejo 

General.
f) Redactar la Memoria anual que ha de presentar al Consejo General.
g) Custodiar el sello y documentación del Consejo General.
h) Expedir las certificaciones que se soliciten con el visto bueno del Presidente.
i) Llevar el fichero circunstanciado de todos los Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos 

Agrícolas de España colegiados.
j) Será el Jefe de Personal y de las dependencias administrativas.
k) Todas las demás inherentes al cargo que sean de su competencia.
l) Disfrutará de las gratificaciones e indemnizaciones que se fijen en los presupuestos 

anuales.
5. Del Tesorero.–Corresponde al Tesorero:
a) Recaudar y custodiar, bajo su responsabilidad, los fondos pertenecientes al Consejo 

General.
b) Llevar con las debidas formalidades la contabilidad del Consejo General.
c) Intervenir las órdenes de pago dadas por el Presidente, quedando facultado en todo 

momento para tomar cuantas medidas estime precisas para custodiar con eficacia los fondos 
de la Entidad.

d) Formalizar todos los meses las correspondientes cuentas de ingresos y pagos del 
anterior, sometiéndolas a la aprobación del Presidente.

e) Retirar fondos de las cuentas corrientes conjuntamente con el Presidente.
f) Constituir o retirar depósitos por acuerdo del Consejo General, uniendo su firma a la 

del Presidente.
g) Formular los presupuestos de ingresos y gastos para el desenvolvimiento normal del 

Consejo, sometiéndose a la elaboración del mismo, así como el balance del ejercicio 
anterior.

h) Redactar la Memoria anual de Tesorería que ha de presentar al Consejo General.
i) Llevar inventario detallado de los bienes del Consejo General y poner de manifiesto el 

estado económico y financiero de aquél.
j) Presentar en cada reunión del Consejo relación de pagos y cobros pendientes.
k) Informar al Consejo General cuando se le requiera para ello de la situación económica 

del Consejo.
l) Disfrutará de las gratificaciones e indemnizaciones que se fijen en los presupuestos 

anuales.
6. Del Secretario Técnico:
a) Asistir al Presidente del Consejo General e informarle de las normas de aplicación y 

control de las disposiciones legales que afecten a la profesión.
b) Asistir e informar a los Presidentes de las Comisiones Permanentes, coordinando los 

trabajos y decisiones de las mismas y orientando sus objetivos dentro de la normativa legal 
vigente.

c) Resolver y comunicar a los Colegios cuantas cuestiones de orden profesional y 
técnico sean planteadas por éstos, una vez oídas e informadas por la Comisión Permanente 
respectiva.

d) Aumentar la eficiencia de los colegiados en sus trabajos profesionales, transmitiendo 
a los Colegios bibliografía y noticias sobre avances técnicos.
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e) Llevar la organización y dirección de los cursillos, conferencias y simposios que se 
organicen por el Consejo General, una vez informados favorablemente por la Comisión 
Permanente correspondiente.

f) Aquellas otras de carácter técnico que dimanen del Consejo General o del Presidente.
g) Disfrutará de las gratificaciones e indemnizaciones que se fijen en los presupuestos 

anuales.
Las comunicaciones y divulgaciones dimanantes de la Secretaría Técnica se harán a 

través y por medio del mecanismo burocrático que dirige el Secretario general.

Artículo 59.  Duración de los cargos y su renovación.
El de Presidente, Vicepresidente, Secretario general y Tesorero, durarán cuatro años, y 

el de Secretario Técnico seis, renovándose por mitades cada dos años, excepto el 
Secretario Técnico, que lo hará cada seis.

Estos cargos serán obligatorios en primera elección y podrán ser reelegidos por el Pleno 
del Consejo, siendo la aceptación de carácter voluntario, aun cuando sea elegido para cargo 
distinto al ejercido hasta entonces.

La duración del cargo de Consejero será inherente a la de su cargo de Presidente del 
Colegio y en tanto ejerza su mandato. En caso de vacante de este cargo por cualquier 
causa, y en tanto subsista ésta, será ejercido por el Vicepresidente del Colegio en funciones 
de Presidente.

Artículo 60.  Recursos económicos del Consejo General.
Ordinarios:
a) Participación de las cuotas de entrada y ordinarias de los colegiados, que será 

determinada por el Pleno del Consejo General con carácter revisable.
b) Los derechos que por certificaciones o documentos administrativos que le sean 

solicitados y puedan corresponderle.
c) Los productos de los bienes o derechos de toda clase que posea el Consejo en 

propiedad o usufructo.
d) Los ingresos que puedan obtenerse por venta de publicaciones o por ingresos 

autorizados de otro tipo.
Extraordinarios.–Cuantos ingresos eventuales establezca el Consejo General y cuantos 

puedan procurarse o percibirse, incluso por donaciones, cesiones o herencias.

Artículo 61.  Gastos.
Ordinarios.–Los necesarios para el normal y digno desenvolvimiento de su función, con 

arreglo a los presupuestos ordinarios aprobados por el Pleno del Consejo General.
Extraordinarios.–Los que se aprueban por el Pleno del Consejo General, basados en su 

presupuesto adicional extraordinario.

Artículo 62.  
Los Presidentes de Colegio podrán recabar de los Organismos de la Administración y 

Empresas los permisos pertinentes para sí y los miembros de la Junta de Gobierno, cuando 
para ejercer funciones en el desempeño de sus cargos sean convocados al efecto.

El Presidente del Consejo General gozará de la misma facultad en sentido más general y 
amplio.

Artículo 63.  De la Asamblea nacional.
Es el Órgano supremo de la profesión, y está constituida por todos los colegiados, 

reunidos en Pleno y en el lugar y fecha de la convocatoria. Sus acuerdos obligan al Consejo 
General y, por tanto, a todos los Colegios.

La Asamblea se considerará constituida cuando se alcance la asistencia de la mitad más 
uno del Censo colegial, y sólo entonces se considerarán válidos los acuerdos adoptados.
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Cuando el Consejo General lo juzgue conveniente o lo pidan por escrito la mayoría 
simple de los Colegios, se convocará Asamblea nacional para el caso concreto que se 
señale y a la que podrán concurrir todos los colegiados.

Las convocatorias se harán por el Presidente del Consejo General con un mes de 
antelación y mediante comunicación a los Colegios, firmada por el Secretario general, 
expresándose en ella los asuntos a tratar.

El desarrollo de las Asambleas, así como discusiones, votaciones, etc. se ajustará al 
Reglamento que para ellas se dicte y que será unido a las convocatorias.

CAPÍTULO X
Régimen jurídico de los actos y recursos corporativos

Artículo 64.  Régimen jurídico.
Los Colegios de Ingenieros Técnicos Agrícolas y su Consejo General se rigen en su 

organización y funcionamiento por:
a) La Legislación básica estatal y autonómica vigente en materia de Colegios 

Profesionales.
b) Los presentes Estatutos generales.
c) Los respectivos Estatutos particulares y normas de alcance general adoptados en su 

desarrollo y aplicación.
d) El resto del ordenamiento jurídico en cuanto sea aplicable.
En lo no previsto por los Estatutos generales, será de aplicación la legislación vigente 

sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común. El régimen jurídico de los órganos colegiados de los Colegios Profesionales se 
ajustará a las normas contenidas en este Estatuto general y en los Estatutos particulares; 
que establecerán el régimen de convocatoria, sesiones y adopción de acuerdos.

Artículo 65.  Nulidad de pleno derecho.
1. Son nulos de pleno derecho cualesquiera actos de los Colegios Profesionales y del 

Consejo General, en los casos siguientes:
a) Los que lesionen el contenido esencial de los derechos y libertades susceptibles de 

amparo constitucional.
b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del 

territorio.
c) Los que tengan un contenido imposible.
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de 

ésta.
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 

establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la 
voluntad de los órganos colegiales, dispuestas en el presente Estatuto general.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 
adquieran facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición.

g) Los acuerdos, decisiones y recomendaciones que estando prohibidos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1.1 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, 
no estén amparados por la debida exención legal.

2. Son anulables los restantes actos que incurran en cualquier infracción del 
ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder.

Artículo 66.  Recursos corporativos.
Los actos emanados de los órganos de los Colegios y del Consejo General, en cuanto 

estén sujetos al Derecho administrativo, una vez agotados los recursos corporativos, serán 
directamente recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
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Todos los acuerdos y resoluciones adoptadas por las Delegaciones serán recurribles 
ante la Junta de Gobierno del Colegio al que pertenezcan en el plazo de un mes a contar 
desde el día de su notificación o, en su caso, de su publicación.

Contra las decisiones o resoluciones de cualesquiera órganos de los Colegios 
Territoriales cabe interponer recurso ordinario, en igual plazo, ante el Consejo General, 
cuando así esté previsto en los Estatutos particulares, o lo disponga la correspondiente 
legislación autonómica.

Los acuerdos que, en primera instancia, adopte el Consejo General también serán 
recurribles, antes de acudir en su caso a la vía contencioso-administrativa, ante el propio 
Consejo General, en el plazo de un mes a contar desde el día de su notificación o, en su 
caso, de su publicación.

CAPÍTULO XI
Disposiciones generales sobre el ejercicio profesional

Artículo 67.  Comunicación previa de los encargos profesionales.
Todo Ingeniero Técnico Agrícola comunicará al Colegio Territorial competente, mediante 

impreso normalizado facilitado por éste, cuantos encargos profesionales le hayan sido 
comprometidos. En la comunicación describirá las características técnicas, normativas y 
cuantas circunstancias sean necesarias para su identificación y localización. No 
comprenderá los honorarios, ni demás condiciones contractuales libremente pactadas.

El encargo se comunicará al Colegio con la antelación suficiente que, en función de la 
naturaleza del trabajo, estime prudencialmente la Junta de Gobierno.

Sin este requisito, no se admitirá, posteriormente, ningún trabajo profesional para su 
visado. El Colegio podrá hacer, en este trámite de la comunicación previa, cuantas 
observaciones juzgare que pudieran afectar al posterior otorgamiento del visado colegial.

Únicamente se exceptuarán los casos que por sus características sean de extraordinaria 
urgencia. En tal caso, se dará cuenta al Colegio inmediatamente después de su realización.

Artículo 68.  Visado colegial.
Todos los trabajos profesionales suscritos por Ingeniero Técnico Agrícola o Perito 

Agrícola deberán ser objeto de visado colegial.
El visado colegial es un acto de control profesional que comprende la comprobación de:
a) La identidad y habilitación legal del Ingeniero Técnico Agrícola autor del trabajo.
b) La corrección e integridad formal de la documentación integrante del trabajo.
c) El cumplimiento de todas las normas, legales o colegiales, sobre especificaciones 

técnicas.
d) La observancia de la normativa, profesional y colegial, aplicable al trabajo de que se 

trate.
El visado no comprenderá los honorarios, ni las demás condiciones contractuales cuya 

determinación se deja al libre acuerdo de las partes.
La potestad de visado se ejercitará exclusivamente por el Colegio en cuyo ámbito 

territorial se vaya a desarrollar el trabajo profesional. Todos los Colegios de España 
mantendrán una relación entre sí, a efectos de facilitar y coordinar el trabajo profesional de 
los colegiados en todo el ámbito nacional a que les da derecho su título.

Los Estatutos particulares podrán desarrollar las normas de visado.

Artículo 69.  Tramitación de trabajos.
En ninguna dependencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se admitirán 

ni tramitarán trabajos técnicos o facultativos de cualquier clase, realizados en beneficio de 
interés privado, por Perito Agrícola o Ingeniero Técnico Agrícola, si no están visados por 
alguno de los Colegios de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas.

Las mismas normas deberán aplicarse por los restantes organismos del Estado, 
Comunidad Autónoma, provincia o municipio, corporaciones, tribunales y entidades de 
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cualquier orden y jurisdicción, cuando se presenten tales trabajos suscritos por Ingenieros 
Técnicos Agrícolas o Peritos Agrícolas.

Artículo 70.  Nota-encargo o presupuesto.
Cuando un Ingeniero Técnico Agrícola reciba un encargo profesional presentará al 

cliente, para su aceptación, una nota-encargo, en la que constará, con el mayor detalle que 
sea posible, las características del trabajo a desarrollar y el cálculo aproximado de los 
honorarios o, en su defecto, el método convenido para su práctica.

Artículo 71.  Servicio de cobro colegial.
Cuanto tenga establecido el correspondiente servicio, los Ingenieros Técnicos Agrícolas 

podrán encomendar, de forma libre y expresa, al respectivo Colegio la gestión del cobro de 
sus honorarios profesionales. Cuando la reclamación devenga contenciosa será preciso un 
acuerdo de viabilidad de la Junta de Gobierno en el que se juzgue conveniente la 
intervención del Colegio, estableciendo la aportación que se convenga para atender los 
gastos que origine la reclamación, y siempre que por el colegiado se hubieran cumplido las 
normas de visado, hoja de encargo de trabajo y demás establecidas reglamentariamente.

Artículo 72.  Relaciones con otros profesionales.
a) En trabajos de colaboración, la parte realizada por el colegiado deberá 

responsabilizarla con su firma y efectuar el correspondiente visado en su colegio, 
aplicándose sobre la parte realizada, las mismas condiciones y derechos establecidas en 
estos estatutos para los trabajos profesionales independientes.

b) En aquellos casos en que, por la complejidad operativa, de organización u otra causa, 
fuera difícil establecer la estimación de la colaboración eventual o permanente de los 
distintos profesionales que intervengan, el Colegio establecerá convenios sobre los derechos 
de visado con la entidad o persona jurídica representativa de los mismos.
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§ 88

Real Decreto 727/2017, de 21 de julio, por el que se aprueban los 
Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros 

Agrónomos y de su Consejo General

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 214, de 6 de septiembre de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-10221

Los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos y de su 
Consejo General fueron aprobados por Real Decreto 2716/1982, de 24 de septiembre. Por 
Real Decreto 1246/1998, de 19 de junio, se modificaron los artículos cinco, doce y trece de 
los Estatutos Generales, a fin de proceder a su adecuación a la Ley 7/1997, de 14 de abril, 
sobre medidas liberalizadoras en materia de suelo y de Colegios Profesionales.

Por imperativo de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, y de 
acuerdo con lo dispuesto en su artículo sexto, apartado dos, los Consejos Generales deben 
elaborar para todos los Colegios de una misma profesión y oídos éstos, unos Estatutos 
Generales que se someterán a la aprobación del Gobierno a través del Ministerio 
competente y en la misma forma se elaborarán y aprobarán los Estatutos en los Colegios dé 
ámbito nacional.

La prolongada vigencia de los actuales Estatutos aconsejaba una revisión en 
profundidad y puesta al día de la totalidad de sus preceptos, circunstancia que ya fue 
destacada por el Consejo de Estado cuando con ocasión de la modificación parcial operada 
por el Real Decreto 1246/1998, de 19 de junio, emitió su preceptivo informe.

Por otra parte, el actual proceso de adaptación del ordenamiento jurídico español a los 
cambios introducidos por la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, y por sus normas de 
transposición hacen necesario modificar los Estatutos Generales.

Así, con el objetivo de actualizar los Estatutos y de adaptarlos a las modificaciones 
incorporadas en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales por la 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la 
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, se aprueban los 
nuevos Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos y de su 
Consejo General.

En los mismos se mantiene expresamente la obligación de colegiación para el ejercicio 
de la profesión, de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta de la 
Ley 25/2009, dada la importancia que esta cuestión presenta, y a fin de evitar equívocos. Y 
se prevé que, cuando se apruebe la Ley estatal a la que se refiere dicha disposición 
transitoria, la obligación de colegiación lo será en la medida en que dicha Ley estatal la 
contemple y en los términos que en esta se establezcan.
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El Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos, oídos los Colegios 
Profesionales de su especialidad, ha elevado propuesta de nuevos Estatutos a la 
consideración del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino conforme con las 
previsiones de la citada Ley 2/1974, de 13 de febrero.

De acuerdo con lo anterior, a propuesta de la Ministra de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de julio de 2017,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de 
Ingenieros Agrónomos y de su Consejo General.

Se aprueba el texto de los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros 
Agrónomos y de su Consejo General en los términos que figuran a continuación.

Disposición transitoria única.  Aprobación o adaptación de los Estatutos Particulares.
1. En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor del presente real decreto, los 

Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos aprobarán o adaptarán, en su caso, sus 
Estatutos particulares a estos Estatutos Generales y los presentarán a la Administración 
pública competente.

2. Durante dicho período permanecerán en vigor los Estatutos vigentes en todo lo que no 
se opongan a los aprobados por el presente real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación del Real Decreto 2716/1982, de 24 de 
septiembre.

Queda derogado el Real Decreto 2716/1982, de 24 de septiembre, por el que se 
aprueban los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos y de 
su Consejo General.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ESTATUTOS GENERALES DE LOS COLEGIOS OFICIALES DE INGENIEROS 
AGRÓNOMOS Y DE SU CONSEJO GENERAL

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Definiciones generales

Artículo 1.  Definición y objeto.
Los presentes Estatutos Generales regulan la organización integrada por los Colegios 

Oficiales de Ingenieros Agrónomos y por su Consejo General. La organización colegial 
actuará al servicio del interés general de la sociedad y de sus colegiados mediante el 
ejercicio de las funciones y competencias que le son propias.
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Artículo 2.  Naturaleza de los Colegios.
1. Los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos son corporaciones de Derecho 

público constituidas y reconocidas por el artículo 36 de la Constitución y reguladas por la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, e integradas por los profesionales 
que ejercen la profesión de ingeniero agrónomo.

2. Los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos tienen personalidad jurídica propia, 
sin ánimo de lucro y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. En su 
organización y funcionamiento gozan de plena autonomía en el marco de los presentes 
Estatutos.

Artículo 3.  Fines esenciales.
Son fines esenciales de los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos, sin perjuicio de 

las competencias que las Administraciones Públicas tengan por razón de la relación 
funcional, así como la libertad, a título individual de los colegiados, para la afiliación en 
organizaciones sindicales o empresariales:

a) La ordenación del ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo cuando esté sujeta 
a colegiación obligatoria.

b) La defensa de los derechos e intereses profesionales de sus colegiados.
c) La protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios 

profesionales de sus colegiados.
d) La representación institucional exclusiva de la profesión de Ingeniero Agrónomo, 

cuando esté sujeta a colegiación obligatoria.
e) La colaboración con las Administraciones e instituciones públicas nacionales e 

internacionales.

Artículo 4.  Ámbito territorial y organización de los Colegios.
1. El ámbito territorial de cada Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos será el que 

determine su norma de creación, con sujeción, en su caso, a lo previsto en la legislación 
estatal o autonómica de aplicación. El Colegio extenderá su competencia profesional y 
disciplinaria a todo su ámbito territorial.

2. Corresponde a cada Colegio establecer y regular autónomamente su organización y 
normas de funcionamiento propias, así como el procedimiento de elección de sus órganos 
de gobierno, con sujeción a la siguiente organización básica:

a) Órganos generales: la asamblea general, la Junta General de colegiados u órgano 
equivalente, la Junta de Gobierno y el Decano.

b) Órganos territoriales o sectoriales: los que, en su caso, establezcan los Estatutos 
Particulares.

Artículo 5.  Consejo General.
1. Todos los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos se integran en el Consejo 

General de Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos.
2. El Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos es una 

corporación de derecho público con personalidad jurídica propia, sin ánimo de lucro y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines, que se rige por lo dispuesto en la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero, y en los presentes Estatutos.

3. Los fines esenciales del Consejo General consisten en ordenar el ejercicio profesional, 
representar y defender unitariamente a la profesión, a sus Colegios y los intereses 
profesionales de sus colegiados, en cuanto tengan ámbito o repercusión nacional, así como 
la colaboración con las Administraciones e instituciones públicas nacionales e 
internacionales.

4. El Consejo General de Colegios de Ingenieros Agrónomos extiende su actuación a 
todo el territorio nacional. Su domicilio, con la totalidad de sus servicios, radicará en Madrid, 
sin perjuicio de poder celebrar reuniones en cualquier otro lugar del territorio español, 
cuando así lo apruebe la mayoría de los miembros del órgano de dicho Consejo que vaya a 
celebrar la meritada reunión.
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Artículo 6.  Sistema normativo.
1. Los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos se rigen por las siguientes normas:
a) La legislación estatal y autonómica en materia de Colegios Profesionales.
b) Los presentes Estatutos Generales.
c) Sus Estatutos, Reglamentos de Régimen Interior, Normas Deontológicas y demás 

disposiciones o acuerdos de alcance general que se adopten para el desarrollo y aplicación 
de las anteriores.

d) El resto del ordenamiento jurídico en cuanto resulte aplicable.
2. En materia de procedimiento regirá supletoriamente la legislación vigente sobre 

régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.
3. Los acuerdos, decisiones o recomendaciones del colegio deberán observar los límites 

de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.
4. Las comunicaciones comerciales de los profesionales colegiados se ajustarán a lo 

dispuesto en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

Artículo 7.  Relación con la Administración.
El Consejo General y, en su caso, los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos, se 

relacionarán con la Administración General del Estado y el resto de las Administraciones 
Publicas a través del Ministerio, Consejería o Departamento, que tenga atribuidas las 
competencias en materia de Agricultura en cada momento.

CAPÍTULO II
Funciones y competencias de los Colegios

Artículo 8.  Funciones del Colegio.
Para la consecución de los fines esenciales señalados en el artículo 3 de estos 

Estatutos, los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos desempeñan, al amparo de la 
legislación sobre colegios profesionales, funciones de ordenación del ejercicio profesional, 
de representación y defensa de la profesión y de sus miembros, de servicio a los colegiados 
y de autoorganización. Del mismo modo, el Colegio velará por los intereses de los 
consumidores y usuarios.

Artículo 9.  De ordenación del ejercicio profesional.
Son funciones de ordenación del ejercicio profesional las siguientes:
a) Llevar el registro de todos sus miembros, que estará permanentemente actualizado y 

en el que constarán, al menos, los siguientes datos: nombres y apellidos de los profesionales 
colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, fecha de 
alta, domicilio profesional y situación de habilitación profesional. El colegio ofrecerá a los 
consumidores y usuarios acceso gratuito al registro de colegiados a través de su ventanilla 
única.

b) El registro de las sociedades profesionales con domicilio social en el ámbito territorial 
del Colegio, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 15 de marzo,de Sociedades 
Profesionales.

c) Velar por la observancia de la deontología profesional y por el respeto debido a los 
derechos de los usuarios de sus servicios profesionales.

d) El ejercicio, en el orden profesional y colegial, de la potestad disciplinaria en caso de 
incumplimiento de las prescripciones legales o deontológicas.

e) La vigilancia del cumplimiento de las normas que regulan el ejercicio profesional, las 
normas estatutarias y corporativas, y demás resoluciones de los órganos colegiales.

f) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional.
g) Adoptar las medidas conducentes a evitar los actos de competencia desleal que se 

produzcan entre los colegiados, en los términos expresados en el artículo 28.3.c) de estos 
Estatutos.
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h) La intervención en vía de conciliación o arbitraje, a petición de las partes, en 
cuestiones que por motivos profesionales se susciten entre colegiados.

i) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados, así como sobre las 
sanciones firmes que les hubiera impuesto y las peticiones de comprobación, inspección o 
investigación sobre aquéllos, que les formulen las autoridades competentes de un Estado 
miembro de la Unión Europea en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en particular, en 
lo que se refiere a que las solicitudes de información y de realización de controles, 
inspecciones e investigaciones estén debidamente motivadas y que la información obtenida 
se emplee únicamente para la finalidad para la que se solicitó.

j) Adoptar las medidas necesarias para que en los registros de colegiados consten datos 
suficientes de los prestadores de servicios de los Estados miembros, a efectos de que los 
destinatarios tengan garantías para la resolución de litigios de conformidad con el 
artículo 27.1 de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006.

Artículo 10.  De representación y defensa de la profesión y de sus colegiados.
El colegio ejercerá las siguientes funciones de representación y defensa de la profesión y 

de sus colegiados:
a) Ostentar en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la 

Administración, Instituciones, Tribunales, Entidades y particulares, con legitimación para ser 
parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales y ejercitar el derecho de 
petición, en los términos previstos en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Profesionales.

b) Informar en los procedimientos, administrativos o judiciales en que se discutan 
cualesquiera cuestiones profesionales, cuando sean requeridos para ello o cuando se 
prevea su intervención con arreglo a la legislación vigente, así como, con carácter general, 
emitir informes o dictámenes en el ámbito de su competencia.

c) Informar, con arreglo a las normas reguladoras, los proyectos de disposiciones 
normativas que regulen o afecten directamente las condiciones generales de las funciones 
profesionales de la profesión de Ingeniero Agrónomo.

d) Cooperar a la mejora de la enseñanza e investigación de la profesión, para lo que 
podrá crear instituciones científicas, educativas o culturales, o colaborar con ellas.

e) Participar, cuando sea requerido para ello, en la elaboración de los planes de estudio, 
informar las normas de organización de los centros docentes correspondientes a la profesión 
y mantener permanente contacto con éstos, en los términos que determinen las 
disposiciones reguladoras de tales materias y preparar la información necesaria para facilitar 
el acceso a la vida profesional de los egresados.

f) Participar en los consejos, órganosconsultivos, comisiones y órganos análogos de las 
Administraciones públicas y de las organizaciones, nacionales o internacionales, cuando sea 
requerido para ello.

g) Establecer y mantener relaciones e intercambios con organismos de carácter técnico, 
científico o profesional, nacionales o extranjeros, dedicados a actividades que tengan 
afinidad con los fines y las funciones del colegio.

h) Ejercer cuantas funciones le sean encomendadas por las Administraciones públicas, 
de conformidad con la legislación sobre procedimiento administrativo, y colaborar con ellas 
mediante la realización de estudios, la emisión de informes, la elaboración de estadísticas y 
otras actividades relacionadas con sus fines que pueden serles solicitadas o acuerde 
formular por iniciativa propia.

i) Desarrollar otras funciones que redunden en beneficio de los intereses profesionales 
de los colegiados.

j) Atender las quejas o reclamaciones presentadas por sus colegiados.
k) Realizar aquellas actuaciones que consideren oportunas o les encomienden los 

poderes públicos con arreglo a la Ley.
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Artículo 11.  De servicio.
1. Los Colegios podrán ofrecer, entre otros, los servicios siguientes:
a) La resolución mediante laudo, con arreglo a la legislación vigente sobre mediación y 

arbitraje, de los conflictos y discrepancias que le fueran sometidos. Dicho arbitraje será de 
equidad.

b) La organización de actividades y servicios de interés para los colegiados de índole 
profesional, formativa, cultural, médico-profesional, asistencial, de previsión y otros 
análogos, o colaborar, en su caso, con instituciones de este carácter.

c) El asesoramiento y la organización de cursos de formación y especialización, 
procurando el perfeccionamiento de la actividad profesional de sus colegiados y de su 
formación continuada.

d) La colaboración y participación en la creación de un sistema de cobertura de 
responsabilidades civiles contraídas por los profesionales en el desempeño de su actividad, 
de libre suscripción por parte de los colegiados, y sometido a la Ley 15/2007, de 3 de julio, 
de defensa de la Competencia.

e) La elaboración y puesta a disposición de los colegiados de un modelo de nota de 
encargo, que los profesionales podrán presentar a sus clientes que contendrá, al menos, la 
determinación suficiente del objeto de la prestación y su coste previsto o previsible, en razón 
de la actividad a realizar o el método para su determinación, respetando la Ley 15/2007, de 3 
de julio. Los colegiados no comunicarán al colegio, para su control o visado, la nota de 
encargo del trabajo profesional, salvo requerimiento justificado en el curso de un 
procedimiento disciplinario. Los Colegios no podrán fijar baremos orientativos ni cualquier 
otra orientación, recomendación, directriz, norma o regla sobre honorarios profesionales.

f) El cobro de los honorarios profesionales a través del Colegio, para el caso en que el 
colegiado así lo solicite, en las condiciones que se determinen en sus Estatutos particulares.

2. Los Colegios, además, deberán:
a) Disponer de una ventanilla única en los términos previstos en el artículo 10 de la 

Ley 2/1974, de 13 de febrero y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

La ventanilla única se establecerá como un punto de acceso electrónico único en la 
página web, gratuito y a distancia. Este punto permitirá los procedimientos y la obtención de 
la información previstos en el artículo 10.1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

Además, y para la mejor defensa de los consumidores y usuarios, el Colegio ofrecerá a 
través de la mencionada ventanilla única de manera clara, inequívoca y gratuita la 
información prevista en el artículo 10.2 la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

b) Disponer de un servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios, 
según lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero. Este servicio será 
accesible a través de la página web de los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos y de 
la de su Consejo General (www.ingenierosagronomos.org o www.cgcoia.org) donde existe 
un formulario y será resuelto en el Colegio Oficial correspondiente, comisión encargada u 
órgano competente de la organización colegial, conforme al procedimiento que establezcan 
sus Estatutos Particulares.

c) Elaborar y hacer pública una Memoria Anual, conforme a lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

d) Colaborar con las autoridades competentes de los Estados miembros de la Unión 
Europea para el cumplimiento del principio de asistencia recíproca establecido en el 
artículo 5. u) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

e) Visar los trabajos profesionales de los colegiados, en los términos y supuestos 
previstos en los artículos 5. q) y 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y en el Real 
Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio, o por petición expresa 
del cliente.

f) Facilitar a los órganos jurisdiccionales y a las Administraciones públicas, de 
conformidad con las leyes, la relación de colegiados que pudieran ser requeridos para 
intervenir como peritos o designarlos directamente.
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g) Disponer la publicación obligatoria de la documentación que se relaciona en el 
artículo 22.1. b), de manera que sea accesible tanto a los colegiados como a los 
consumidores y usuarios en general, sin necesidad de identificación.

h) Velar por la protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los 
servicios profesionales.

3. El Colegio deberá adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo previsto 
en este artículo e incorporar para ello las tecnologías precisas que garanticen la 
interoperabilidad entre los distintos sistemas y la accesibilidad de las personas con 
discapacidad.

Artículo 12.  De autoorganización.
Los colegios, en el ejercicio de su potestad de autoorganización interna, ejercerán las 

siguientes funciones:
a) Elaborar sus Estatutos particulares, para aprobación del Consejo General.
b) Aprobar el Reglamento de Régimen Interior en desarrollo y aplicación de sus 

Estatutos.
c) Aprobar y ejecutar sus presupuestos.

TÍTULO II
Los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos

CAPÍTULO I
De los colegiados

Sección 1.ª Régimen de colegiación

Artículo 13.  Clases de colegiados.
1. Los colegiados pueden ser de tres clases: de honor, de número y sociedades 

profesionales.
2. Los Colegios podrán nombrar colegiados de honor a las personas, naturales o 

jurídicas, españolas o extranjeras, que acrediten méritos o servicios relevantes prestados a 
la profesión. La distinción podrá, en su caso, concederse a título póstumo.

3. Los colegidos de número pueden ser de colegiación obligatoria o de colegiación 
voluntaria. Estos últimos son aquéllos que se encuentran en alguna de las situaciones 
contempladas en el artículo 17.2 de estos Estatutos.

4. El ejercicio de la profesión en forma societaria se regirá por los artículos 15 y 16 de 
estos Estatutos.

Artículo 14.  Obligatoriedad de Colegiación.
1. Será requisito indispensable para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo 

hallarse incorporado a un Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos, cuando una ley estatal 
así lo establezca, de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

Del mismo modo y en iguales términos será requisito indispensable para el ejercicio de la 
profesión en forma societaria hallarse incorporado a un Colegio Oficial de Ingenieros 
Agrónomos. Su ejercicio profesional se regirá por la Ley 2/2007, de 15 de marzo, y los 
artículos 15 y 16 de estos Estatutos.

2. Podrán igualmente incorporarse o permanecer en los Colegios, con carácter 
voluntario, los ingenieros agrónomos que no ejerzan la profesión o los que, por razón de su 
modalidad de ejercicio, se encontraran legalmente dispensados del deber de colegiación, en 
su caso, cuando cumplan los requisitos del artículo 17.

3. La incorporación al correspondiente Colegio de Ingenieros Agrónomos faculta para el 
ejercicio de la profesión en todo el territorio nacional. En los supuestos de ejercicio 
profesional en territorio distinto al de colegiación, a los efectos de ejercer las competencias 
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de ordenación y potestad disciplinaria que corresponden al Colegio del territorio en el que se 
ejerza la actividad profesional, en beneficio de los consumidores y usuarios, los Colegios 
deberán utilizar los oportunos mecanismos de comunicación y los sistemas de cooperación 
administrativa entre autoridades competentes previstos en la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre sobre el libre acceso y ejercicio de las actividades de servicios. En el marco de 
este sistema de cooperación, los Colegios no podrán exigir a los profesionales que ejerzan 
en un territorio diferente al de colegiación comunicación ni habilitación alguna, ni el pago de 
contraprestaciones económicas distintas de aquéllas que exijan habitualmente a sus 
colegiados por la prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se 
encuentren cubiertos por la cuota colegial.

4. En el caso de desplazamiento temporal, para ejercer la profesión en otro Estado 
miembro de la Unión Europea o de un nacional en otro Estado miembro que se desplaza a 
España, se estará en lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho 
comunitario relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales.

Artículo 15.  Ejercicio profesional bajo forma societaria.
1. Los ingenieros agrónomos podrán ejercer su profesión conjuntamente con otros 

colegiados, bajo cualesquiera formas lícitas reconocidas en Derecho. También podrán, 
ejercer conjuntamente su profesión con profesionales de otras disciplinas, siempre que no lo 
prohíba la Ley. Cuando la actividad profesional se desarrolle bajo forma societaria en los 
términos previstos en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, quedará sujeta a ésta, siendo 
necesario escritura pública de constitución e inscripción en el Registro Mercantil o, en su 
caso, en el correspondiente Registro de Sociedades Cooperativas, para la adquisición de 
personalidad jurídica.

2. Las sociedades profesionales se inscribirán, cuando así lo establezca una ley estatal, 
en el Registro de Sociedades Profesionales de un Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos.

En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a los 
efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que corresponden 
al Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en beneficio de los 
consumidores y usuarios, los Colegios deberán utilizar los oportunos mecanismos de 
comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre autoridades competentes 
previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre. En el marco de este sistema de 
cooperación, los Colegios no podrán exigir a los profesionales que ejerzan bajo forma 
societaria en un territorio diferente al de colegiación comunicación ni habilitación alguna, ni el 
pago de contraprestaciones económicas distintas de aquéllas que exijan habitualmente a sus 
colegiados por la prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se 
encuentren cubiertos por la cuota colegial.

3. Los Colegios comunicarán al Consejo General todas las inscripciones practicadas a 
los efectos de su anotación en el registro central de sociedades profesionales. El Consejo 
General, en el marco de las obligaciones de asistencia recíproca que recoge el artículo 5. u) 
de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y en los términos previstos en ésta, facilitará a las 
autoridades competentes la información que éstas les demanden sobre las sociedades 
inscritas en el mismo.

4. La incorporación de la sociedad profesional al Colegio supone la inscripción de la 
misma en el Registro colegial correspondiente y su sujeción a las competencias que la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero y los presentes Estatutos Generales atribuyen a los Colegios 
sobre los profesionales incorporados a los mismos.

5. Los Registros colegiales de sociedades profesionales se regirán por las previsiones 
contenidas en la Ley 2/2007, de 15 de marzo y los presentes Estatutos Generales y, en 
desarrollo de éstos, por la normativa común aprobada por el Consejo General.

6. En ningún caso el ejercicio mediante sociedades profesionales podrá conllevar la 
imposición de cargas o tratamiento discriminatorios en relación al ejercicio individual.

Artículo 16.  Sociedades profesionales.
1. La sociedad profesional inscrita en el Registro de Sociedades Profesionales será 

titular de los derechos y deberes que reconoce el capítulo I del título II de estos Estatutos 
Generales, con excepción de los derechos electorales y de participación en órganos 
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colegiales que se reservan exclusivamente a los colegiados personas físicas, incluidos los 
colegiados pertenecientes a sociedades profesionales.

2. Asimismo, la sociedad profesional inscrita podrá utilizar los servicios colegiales en las 
mismas condiciones que los ingenieros agrónomos colegiados.

Artículo 17.  Adquisición de la condición de colegiado y solicitud de ingreso.
1. Son condiciones necesarias para ingresar en un Colegio Oficial de Ingenieros 

Agrónomos:
a) Poseer la titulación prevista en el siguiente apartado y que resulte exigible de acuerdo 

con la normativa y demás requisitos legalmente requeridos para el ejercicio en España de la 
profesión de Ingeniero Agrónomo.

b) No hallarse incapacitado o inhabilitado legalmente para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Agrónomo.

c) Abonar, en su caso, al colegio de incorporación la correspondiente cuota de 
inscripción o colegiación, que no podrá superar los costes asociados a la tramitación de la 
inscripción, ni ser éstos abusivos o discriminatorios.

2. Tienen derecho a incorporarse a un Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos quienes, 
cumpliendo las condiciones señaladas en el apartado anterior, estén en posesión de los 
títulos que, de acuerdo con la normativa vigente, habiliten para el ejercicio de la profesión de 
ingeniero agrónomo.

3. Los Colegios, en ejecución del artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar la realización por vía electrónica de los 
trámites necesarios para su incorporación en el correspondiente registro.

4. El acceso y ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo se regirá por el principio 
de igualdad de trato y no discriminación, en particular por razón de sexo, nacimiento, origen 
racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, pudiendo 
ser recurrida la denegación de colegiación ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

5. De acuerdo con lo que señalen los Estatutos particulares, para ser admitido en un 
Colegio, se acompañará a la solicitud en documento normalizado el correspondiente título 
original o testimonio notarial del mismo y certificación académica. El justificante por la 
universidad de procedencia del abono de los derechos de expedición del título podrá suplir la 
ausencia del original. Se acompañará igualmente una declaración responsable de no estar 
incurso en causa alguna que le inhabilite para su ejercicio profesional. Si el solicitante es 
extranjero la colegiación se entenderá sin perjuicio de la necesidad de cumplir los requisitos 
exigidos por la normativa sobre extranjería e inmigración para el establecimiento y trabajo de 
los extranjeros en España.

6. De acuerdo con lo que señalen los estatutos particulares, la solicitud de colegiación se 
denegará, al menos, en los siguientes casos:

a) Cuando los documentos presentados con la solicitud de ingreso sean insuficientes u 
ofrezcan dudas sobre su legitimidad y no se hayan complementado o subsanado en el plazo 
señalado al efecto.

b) Cuando hubiera sufrido alguna condena por sentencia firme de los Tribunales que en 
el momento de la solicitud le inhabilite para el ejercicio profesional.

c) Cuando hubiera sido expulsado de otro colegio sin haber sido rehabilitado.
d) Cuando al formular la solicitud se hallare suspenso del ejercicio de la profesión, en 

virtud de sanción disciplinaria corporativa firme.
7. El órgano que designe cada Estatuto Particular resolverá las solicitudes de 

incorporación al respectivo Colegio en el plazo máximo de un mes. Pasado ese plazo sin 
contestación, se entenderán aprobadas, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

Artículo 18.  Pérdida de la condición de colegiado.
1. Son causas de la pérdida de la condición de colegiado:
a) Colegiados personas físicas:
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1.ª La renuncia voluntaria del colegiado, manifestada por escrito, salvo que el solicitante 
esté obligado a pertenecer al Colegio por razón de su ejercicio profesional, en cuyo caso la 
Junta de Gobierno podrá denegar la solicitud. Contra la resolución que desestime la solicitud 
de baja, caben los mismos recursos que contra la resolución de una solicitud de ingreso.

2.ª El incumplimiento, debidamente comprobado, de los requisitos de incorporación al 
colegio.

3.ª La expulsión en virtud de sanción disciplinaria, que se regirá por el procedimiento 
regulado en el artículo 33 de estos Estatutos.

4.ª Condena penal firme que suponga la inhabilitación en los términos que determine la 
sentencia conforme al Código Penal. Este hecho no supondrá la pérdida de la condición de 
colegiado si el condenado fuera colegiado de colegiación voluntaria, incluido en el 
artículo 17.2 por razón de su modalidad de ejercicio.

5.ª La muerte o declaración de fallecimiento del colegiado.
6.ª Por no satisfacer las cuotas ordinarias y/o extraordinarias correspondientes a un año 

natural.
b) Colegiados sociedades profesionales:
1.ª Cuando se haya procedido a su disolución. No obstante, será posible la nueva 

inscripción de la sociedad profesional cuando se haya procedido a su reactivación por ser 
legalmente posible.

2.ª El incumplimiento, debidamente comprobado, de los requisitos de incorporación al 
colegio.

3.ª La renuncia voluntaria del colegiado, manifestada por escrito, salvo que el solicitante 
esté obligado a pertenecer al Colegio por razón de su ejercicio profesional, en cuyo caso la 
Junta de Gobierno podrá denegar la solicitud. Contra la resolución que desestime la solicitud 
de baja, caben los mismos recursos que contra la resolución de una solicitud de ingreso.

4.ª Si al colegiado perteneciente a la Sociedad se le hubiera impuesto por el Colegio una 
sanción firme que llevara aparejada su expulsión, y en la sociedad no hubiere otro socio 
profesional que tenga la condición de colegiado.

5.ª Condena penal firme que suponga la inhabilitación en los términos que determine la 
sentencia conforme al Código Penal.

6.ª Si se elimina del objeto social la actividad profesional propia de los colegiados, en 
aquéllas de carácter multidisciplinar.

7.ª Por el impago de las cuotas ordinarias o extraordinarias correspondientes a un año 
natural.

La pérdida de tal condición supondrá la baja en el Registro de Sociedades Profesionales 
del Colegio.

2. Los Colegios establecerán en sus Estatutos el procedimiento para la determinación de 
la pérdida de la condición de colegiado, que en todo caso habrá de incorporar un trámite de 
audiencia al interesado en el supuesto previsto en las letras a) y b) del apartado anterior y el 
recurso procedente contra la resolución.

3. Se recupera la condición de colegiado:
a) Cuando se solicite la reincorporación, si la baja fue por renuncia voluntaria.
b) Cuando se posean los requisitos para la colegiación, si los incumplía.
c) Cuando se obtenga la rehabilitación o haya caducado la sanción de cualquier clase 

que diera lugar a la pérdida y se solicite la admisión y sea aceptada por la Junta de Gobierno 
del Colegio.

d) Cuando se abonen las cuotas pendientes, si fue por falta de pago.
4. Los colegiados que tengan derecho a baja voluntaria la obtendrán en la primera 

reunión del órgano competente del colegio que se celebré desde que lo soliciten de forma 
adecuada, cesando en el pago de la cuota desde la fecha de presentación de la solicitud.

5. Los servicios que presta el Colegio se podrán suspender a los colegiados, previa 
notificación, por el impago de la cuota periódica correspondiente a un periodo de tres meses, 
consecutivos o no, y mientras no satisfagan o justifiquen el abono de las cuotas pendientes.
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Artículo 19.  Registro central de colegiados.
En el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos se constituirá un 

Registro Central de Ingenieros Agrónomos colegiados. Los Colegios darán cuenta inmediata 
al Consejo General, para su anotación en el Registro central, de cuantas resoluciones 
adopten sobre incorporación o baja, así como de las alteraciones que se produzcan en 
cuanto a la domiciliación profesional de los colegiados.

El Consejo General, en el marco de las obligaciones de asistencia recíproca que recoge 
el artículo 5. u) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y en los términos previstos en ésta, 
facilitará a las autoridades competentes la información que éstas les demanden sobre los 
colegiados inscritos.

Sección 2.ª Derechos y deberes

Artículo 20.  Principios generales.
1. La incorporación a un Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos confiere los derechos 

y deberes recogidos en los presentes Estatutos y en la legislación aplicable. El colegio 
protegerá y defenderá a sus colegiados en el ejercicio legítimo de la profesión.

2. Todos los ingenieros agrónomos colegiados son iguales en los derechos y deberes 
establecidos en este capítulo.

3. El régimen de derechos y deberes es de aplicación a los colegiados de número y a las 
sociedades profesionales, a estas últimas con las excepciones contempladas en el 
artículo 16.1.

Artículo 21.  Derechos de los colegiados.
Son derechos de los ingenieros agrónomos colegiados:
a) La participación en el gobierno del colegio, la intervención y voto en las sesiones de la 

Junta General y la facultad de elegir y ser elegido para formar parte de la Junta de Gobierno, 
en los términos señalados en este estatuto.

b) El ejercicio de las atribuciones profesionales que le sean propias de acuerdo con las 
normas legales.

c) La formulación de peticiones y la presentación de quejas ante los órganos del colegio.
d) La presentación de recursos contra los acuerdos y resoluciones de los órganos 

colegiales.
e) La información regular sobre la actividad corporativa y de interés profesional y el 

examen de los documentos contables que reflejen la actividad económica del colegio, en las 
condiciones que se establezcan.

f) La obtención de información y, en su caso, la certificación de los documentos y actos 
colegiales que les afecten personalmente.

g) La utilización de los servicios colegiales, en la forma y condiciones que se fijen.
h) El asesoramiento y defensa del colegio, dentro del ámbito de su competencia, en las 

cuestiones que se susciten relativas a sus derechos e intereses de carácter profesional, en 
la forma y condiciones que se fijen.

i) El pleno disfrute de los derechos colegiales hasta tanto no se produzca la baja o 
suspensión conforme a estos estatutos.

j) Examinar archivos, registros y cuentas del Colegio conforme al procedimiento que su 
normativa interna establezca.

k) Ejercer cuantos derechos se contengan en estos Estatutos y demás disposiciones en 
vigor.

Artículo 22.  Deberes de los colegiados.
1. Los miembros de un Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos están obligados a:
a) Ejercer la profesión con observancia de la deontología profesional y de los códigos de 

conducta de la profesión aprobados y en protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios de sus servicios.
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b) Conocer y cumplir, en el desempeño de la profesión, las disposiciones estatutarias, las 
normas deontológicas y las resoluciones dictadas por los órganos colegiales.

c) Guardar el debido respeto a los titulares de los órganos colegiales.
d) Observar las incompatibilidades profesionales establecidas con rango de ley.
e) Mantener un adecuado nivel de cualificación profesional a través de la actualización 

de sus conocimientos y capacidades.
f) Contribuir puntualmente al sostenimiento económico del colegio conforme a lo 

dispuesto en las normas estatutarias y en los acuerdos adoptados por los órganos colegiales 
para su aplicación.

g) Actuar con fidelidad y diligencia en el desempeño de los cargos colegiales para los 
que sea elegido o designado.

h) La suscripción de un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía 
equivalente, cuando así venga exigido en norma con rango de ley.

i) Guardar el secreto profesional, incluidas las informaciones confidenciales que el 
Colegio determine.

2. Estos deberes configuran el régimen necesario de la actuación profesional y 
corporativa del colegiado. Su observancia constituye el objeto propio de las potestades 
colegiales de control y disciplina reguladas en estos Estatutos y en el código deontológico.

Sección 3.ª Competencias colegiales de control de la actividad profesional

Artículo 23.  Régimen general.
Las competencias para el cumplimiento de las funciones colegiales relativas a la 

actividad profesional de los ingenieros agrónomos son de naturaleza reglada y tendrán como 
único fin legítimo velar por el cumplimiento de la normativa legal, estatutaria y deontológica 
de la profesión, y defender la legítima actuación del profesional sin menoscabo de los 
derechos de quienes contratan sus servicios.

Artículo 24.  Visado.
1. El colegio visará los proyectos y demás trabajos profesionales en los términos y 

supuestos previstos en los artículos 5. q) y 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y en el 
Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, o por petición expresa del cliente.

2. El visado es un acto de control de la actividad profesional en el ámbito de las 
competencias propias del Colegio.

El visado colegial deberá expresar cuál es su objeto, qué extremos se someten a control 
y cuál es la responsabilidad que asume el Colegio, y comprenderá, como mínimo, la 
comprobación de los siguientes extremos:

a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo.
b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de 

acuerdo con la normativa aplicable al mismo.
3. El visado no comprenderá en ningún caso los honorarios ni las demás condiciones 

contractuales, cuya determinación se deja al libre acuerdo de las partes, ni tampoco 
comprenderá el control técnico de los elementos facultativos del trabajo profesional. Los 
derechos económicos derivados del ejercicio de la función colegial del visado habrán de ser 
razonables y nunca abusivos ni discriminatorios.

4. La responsabilidad colegial derivada del ejercicio de la función de visado colegial, así 
como el coste económico de los visados y su publicidad, se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y en el Real Decreto 1000/2010, de 5 de 
agosto, sobre visado colegial obligatorio.

5. En los trabajos profesionales que se sometan a visado colegial de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 5. q) y 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, éste podrá expedirse 
también a favor de la sociedad profesional.

6. El reglamento de régimen interno del colegio detallará en su caso el procedimiento a 
que ha de sujetarse el ejercicio de la función de visado, que podrá tramitarse por vía 
telemática.
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CAPÍTULO II
Régimen económico

Artículo 25.  Recursos económicos.
1. Los Colegios establecerán en sus Estatutos el régimen de sus recursos económicos y 

financieros, teniendo en cuenta lo señalado en los artículos 50, 51 y 52 de estos Estatutos 
Generales y en la legislación estatal y autonómica sobre Colegios Profesionales.

2. Las Juntas de Gobierno de los Colegios confeccionarán anualmente el proyecto de 
presupuestos de ingresos y gastos que someterán a la aprobación de la Junta General en el 
último trimestre de cada año. Así mismo, en el primer semestre de cada año, la Junta 
General deberá conocer y aprobar, en su caso, el balance y liquidación presupuestaria, 
cerrados a 31 de diciembre del año anterior.

CAPÍTULO III
Régimen disciplinario

Artículo 26.  Ámbito de la función disciplinaria.
Los Colegios ejercerán la potestad disciplinaria respecto de las acciones y omisiones de 

los colegiados y, en su caso, de las sociedades profesionales, que constituyan infracción 
disciplinaria en virtud de sus Estatutos.

Los colegiados, incluidas las sociedades profesionales, que cometieren cualesquiera de 
las infracciones tipificadas en el artículo 28, serán sancionados disciplinariamente con 
independencia de cualquier otra responsabilidad civil, penal o administrativa en que pudieren 
incurrir.

Por virtud de su incorporación al Colegio Oficial, los colegiados quedan sometidos al 
régimen disciplinario del Colegio, a tenor de lo dispuesto en los Estatutos y en su caso en el 
Código Deontológico vigentes en el momento de comisión de la infracción.

Artículo 27.  Competencia.
1. El ejercicio de la potestad disciplinaria corresponderá en cada Colegio Oficial de 

Ingenieros Agrónomos al órgano colegial que la tenga atribuida de acuerdo con sus 
Estatutos.

2. Los Colegios y el Consejo General, en el marco de las obligaciones de asistencia 
recíproca que demanda el artículo 5. u) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, atenderán las 
solicitudes de información y las peticiones de inspección o investigación que les insten 
motivadamente las autoridades competentes.

Artículo 28.  Infracciones.
1. Las infracciones se clasificarán en leves, graves o muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) La falta de consideración o menosprecio a los colegiados.
b) La desconsideración no ofensiva hacia los miembros de la Junta de Gobierno.
c) El incumplimiento de los deberes colegiales y profesionales regulados en los 

Estatutos, en el Reglamento de Régimen Interior y en las Normas Deontológicas, siempre y 
cuando no sean infracciones graves o muy graves.

3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de los deberes colegiales y profesionales regulados en los 

Estatutos, en el Reglamento de Régimen Interior y en las Normas Deontológicas, cuando de 
ello resulte un perjuicio para el Colegio, para otros colegiados o para las personas 
destinatarias del servicio.

b) La realización de trabajos profesionales con omisión del visado colegial en el supuesto 
de que el mismo sea exigible de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5. q) y 13 de la 
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Ley 2/1974, de 13 de febrero, o la imposición de visar los trabajos colegiales a los clientes 
cuando no sea legalmente exigible.

c) La realización de actos de competencia desleal en el ejercicio de la profesión, cuando 
hayan sido apreciados por órgano judicial en sentencia firme.

d) El falseamiento o inexactitud grave de la documentación profesional.
e) Los actos de desconsideración ofensiva hacia los componentes de la Junta de 

Gobierno y hacia los demás colegiados.
f) La realización de actividades profesionales incompatibles por razón del cargo o función 

desempeñada, o en asociación o colaboración con quienes estén afectados por la situación 
de incompatibilidad, cuando lo conociera.

g) La realización de actuaciones profesionales ocasionando un perjuicio a los intereses 
de los consumidores y usuarios o a la profesión o la comisión de delitos dolosos, en 
cualquier grado de participación, cuya ejecución fuera realizada valiéndose de su condición 
profesional, previo pronunciamiento judicial firme.

h) La falta de atención o de diligencia en el desempeño de los cargos colegiales, o el 
incumplimiento de los deberes correspondientes al cargo.

i) El incumplimiento o desatención reiterada de los requerimientos de los órganos 
colegiales o de las sanciones impuestas por infracciones disciplinarias, una vez que sean 
exigibles.

j) La falta de suscripción de un seguro de responsabilidad civil u otra garantía 
equivalente, cuando ello venga exigido por ley.

k) La vulneración del secreto profesional, por culpa o negligencia, con perjuicio para 
terceros.

l) La vulneración de la obligación de poner a disposición de los usuarios toda la 
información exigida en el artículo 22.2 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre.

m) Haber sido sancionado en tres ocasiones por infracciones leves en el plazo de cinco 
años.

n) Ocasionar daños que supongan un perjuicio económico grave para el patrimonio del 
Consejo General o los Colegios, de sus órganos rectores o de los colegiados, así como 
ocasionarles daños que afecten gravemente a su imagen y buen nombre.

ñ) La falta de comunicación al Registro Mercantil, al Registro de Sociedades 
Cooperativas o al Colegio de la constitución de una sociedad profesional o de las 
modificaciones posteriores de socios, administradores o del contrato social.

o) El incumplimiento de las previsiones legales en relación con los requisitos de capital, 
composición de órganos de administración, y representación de las sociedades 
profesionales, ya sea mediante acuerdos públicos, ya sea mediante acuerdos privados o 
actuaciones concertadas entre los socios.

4. Son infracciones muy graves:
a) El encubrimiento del intrusismo profesional, o la colaboración en la realización de 

actividades propias de la profesión por quien no reúna la debida aptitud legal para ello, 
cuando dichas conductas hayan sido previamente apreciadas por sentencia firme,

b) Las actuaciones profesionales constitutivas de delito apreciadas por sentencia judicial 
firme, con independencia de la responsabilidad penal o civil que pudiera exigírsele.

c) La emisión de facturas o minutas por conceptos inexistentes o por actuaciones 
profesionales no realizadas.

d) La práctica profesional bajo los efectos de drogas, alcohol o cualquier sustancia que 
afecte gravemente a la aptitud física o psíquica requerida para el desempeño de su 
cometido.

e) La reiteración en el incumplimiento de los deberes colegiales y profesionales 
regulados en los Estatutos, en el Reglamento de Régimen Interior y en las Normas 
Deontológicas, cuando de ello resulte un perjuicio para el Colegio, para otros colegiados o 
para las personas destinatarias del servicio.

f) Haber sido sancionado por la comisión de, al menos, dos infracciones graves en el 
plazo de dos años.
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Artículo 29.  Sanciones.
1. Podrán imponerse las siguientes sanciones disciplinarias para los colegiados 

personas físicas:
1.ª Apercibimiento por oficio.
2.ª Multa de hasta 300 €.
3.ª Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo de hasta seis meses.
4.ª Multa desde 301 a 6.000 €.
5.ª Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo entre seis meses y un día y un 

año.
6.ª Multa desde 6.001 a 12.000 €.
7.ª Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo entre un año y un día y dos años.
8.ª Expulsión del Colegio.
2. Podrán imponerse las siguientes sanciones disciplinarias para los colegiados 

sociedades profesionales:
1.ª Apercibimiento por oficio.
2.ª Multa de hasta 300 €.
3.ª Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo de hasta seis meses, lo que 

conllevará simultáneamente la baja de la sociedad en el Registro de Sociedades 
Profesionales por el mismo período de su duración.

4.ª Multa desde 301 a 6.000 €.
5.ª Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo entre seis meses y un día y un 

año, lo que conllevará simultáneamente la baja de la sociedad en el Registro de Sociedades 
Profesionales por el mismo período de su duración.

6.ª Multa desde 6.001 a 12.000 €.
7.ª Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo entre un año y un día y dos años, 

lo que conllevará simultáneamente la baja de la sociedad en el Registro de Sociedades 
Profesionales por el mismo período de su duración.

8.ª Pérdida de la condición de colegiado y consecuente baja definitiva del Registro de 
Sociedades Profesionales con prohibición de ejercicio profesional, sin perjuicio de la 
posibilidad de solicitar la readmisión en los términos previstos en el artículo 18.3 c).

Artículo 30.  Correspondencia entre infracciones y sanciones.
1. A las infracciones leves corresponderán las sanciones 1.ª y 2.ª descritas en el 

apartado primero y segundo, respectivamente, del artículo anterior, a las graves las 
sanciones 3.ª, 4.ª, y 5.ª y a las muy graves, las sanciones 6.ª, 7.ª y 8.ª

2. En la aplicación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:
a) Grado de culpa.
b) Beneficio económico obtenido por el infractor.
c) Desobediencia reiterada a acuerdos o requerimientos colegiales.
d) Intensidad del daño o perjuicio causado.
e) Hallarse en el ejercicio de cargo público o colegial al cometer la infracción, cuando 

prevalezca esta condición.
f) Incurrir en conflicto de intereses.
g) Haber sido sancionado anteriormente por resolución colegial firme no cancelada, a 

causa de una infracción grave.
3. Con carácter general, las sanciones se graduarán en función de las circunstancias que 

concurran en cada caso y se ajustarán a los principios generales de la potestad 
sancionadora contemplados en la legislación de régimen jurídico del sector público.

Artículo 31.  Eficacia y ejecución de las sanciones. Comunicación a autoridades 
competentes.

1. Las sanciones 3.ª a 8.ª implican accesoriamente la suspensión de los derechos 
electorales por el mismo período de su duración, así como, en su caso, el cese en los cargos 
colegiales que se ejercieran.
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2. De todas las sanciones, excepto de la 1.ª, así como de su cancelación, se dejará 
constancia en el expediente colegial del interesado y se dará cuenta al Consejo General.

3. El Consejo General, en el marco de las obligaciones de asistencia recíproca que 
impone el artículo 5.u) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, comunicará a las autoridades 
competentes de los Estados miembros que lo soliciten motivadamente las sanciones firmes 
impuestas por los Colegios de Ingenieros Agrónomos a sus colegiados.

4. Las sanciones impuestas por el Colegio en el que se ejerza la actividad profesional 
surtirán efectos en todo el territorio nacional.

5. Las sanciones que se impusieren a las sociedades profesionales consistentes en la 
baja temporal o en la exclusión definitiva del Registro de Sociedades Profesionales serán 
comunicadas al Ministerio de Justicia y el Registro Mercantil, y al Registro de Sociedades 
Cooperativas, en su caso, en el que la sociedad sancionada estuviera inscrita.

Artículo 32.  Extinción de la responsabilidad disciplinaria.
1. La responsabilidad disciplinaria se extinguirá por el cumplimiento de la sanción, el 

fallecimiento del infractor, la prescripción de la infracción o la prescripción de la sanción.
2. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los dos años y las muy graves 

a los tres años.
3. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año, las 

correspondientes a infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones muy 
graves a los tres años.

4. Los plazos de prescripción de las infracciones comenzarán a contar desde el día de la 
comisión de la infracción y los de las sanciones desde el día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza en vía corporativa la resolución sancionadora.

5. La prescripción de las infracciones se interrumpirá por cualquier actuación colegial, 
expresa y manifiesta, dirigida a investigar la presunta infracción con conocimiento del 
interesado. La realización de cualquier acto colegial expreso y manifiesto de ejecución de la 
sanción con conocimiento del interesado interrumpirá el plazo de su prescripción. En todo 
caso, se reanudará el plazo si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable al presunto responsable o infractor.

6. Las sanciones se cancelarán de oficioal año si la infracción fuera leve, a los dos años 
si fuera grave y a los tres años si fuera muy grave. Los plazos anteriores se contarán a partir 
del cumplimiento efectivo de la sanción. La cancelación supone la anulación del antecedente 
sancionador a todos los efectos, incluyendo el de la reincidencia. Si la cancelación por el 
Colegio no se hubiera practicado, el interesado podrá instarla y el Colegio habrá de proceder 
de inmediato. En todo caso, las sanciones no canceladas de oficio, transcurridos los 
correspondientes plazos, carecerán de efectos.

Artículo 33.  Procedimiento disciplinario.
1. No podrán imponerse sanciones disciplinarias sino en virtud de expediente instruido al 

efecto, previa audiencia del interesado.
El procedimiento disciplinario se iniciará de oficio por el órgano titular de la función 

disciplinaria, por propia iniciativa, a petición razonada del Decano o por denuncia firmada por 
un colegiado o un tercero con interés legítimo, en la que habrán de indicarse las infracciones 
presuntamente cometidas. Cuando medie denuncia de cualquier otra persona, se dispondrá 
la apertura de un trámite de información previa, practicado el cual se ordenará el archivo de 
las actuaciones o la incoación de un expediente disciplinario. El Órgano titular de la función 
disciplinaria será la Junta de Gobierno o la Junta de Decanos, según corresponda.

2. El acuerdo de iniciación del expediente disciplinario deberá recoger la identificación de 
la persona o personas presuntamente responsables, los hechos sucintamente expuestos 
que motivan la incoación del expediente, su posible calificación y las sanciones que pudieran 
corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, así como la indicación del 
derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y de los plazos para su 
ejercicio. El acuerdo se notificará a los interesados.

3. El órgano titular de la función disciplinaria designará un órganoinstructor, diferente de 
aquél, que se encargará de la instrucción del expediente disciplinario. Tras las oportunas 
diligencias indagatorias, el instructor propondrá el sobreseimiento del expediente si no 
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encontrara indicios de ilícito disciplinario o formulará pliego de cargos, en caso contrario. La 
resolución que declare el sobreseimiento del expediente disciplinario será inmediatamente 
notificada a los interesados. El expedientado podrá recusar al instructor en el plazo de siete 
días.

4. En el pliego de cargos se indicará, con precisión, claridad y debidamente motivados, 
los actos profesionales o colegiales que se presumen ilícitos, la calificación del tipo de 
infracción en que incurre aquella conducta y la sanción a que, en su caso, pueda ser 
acreedora.

5. Se concederá al interesado un plazo de quince días hábiles para que conteste por 
escrito y formule el oportuno pliego de descargos, aporte documentos e informaciones, 
proponga las pruebas que estime oportunas y concrete los medios que considere 
convenientes para su defensa. Podrán utilizarse todos los medios de prueba admisibles en 
Derecho. El instructor practicará las que estime pertinentes entre las propuestas o las que el 
mismo pueda acordar. De las audiencias y pruebas practicadas se dejará constancia escrita 
en el expediente.

6. El instructor formulará una propuesta de resolución, que fijará con precisión los 
hechos imputados al expedientado, indicará la infracción o infracciones cometidas y las 
sanciones que correspondan. De esta propuesta se dará traslado al interesado, al que se 
concederá nuevo trámite de audiencia por plazo de quince días hábiles para que pueda 
alegar cuanto estime oportuno o conveniente a su Derecho.

7. Concluida la instrucción del expediente disciplinario, el instructor dará cuenta de su 
actuación y remitirá la propuesta de resolución, junto con todos los documentos, testimonios, 
actuaciones, actos, notificaciones y demás diligencias que se hayan realizado en el 
procedimiento, al órgano titular de la función disciplinaria para que ésta acuerde la resolución 
que estime conveniente. En la adopción de la correspondiente resolución deberá abstenerse 
cualquier miembro que, en su caso, hubiera participado en la fase instructora.

El órgano encargado de resolver, antes de dictar resolución, podrá devolver al instructor 
el expediente mediante acuerdo motivado para la práctica de las diligencias que sean 
imprescindibles para la adopción de la resolución.

8. La resolución será motivada y decidirá todas las cuestiones planteadas y aquéllas 
otras derivadas del procedimiento. No podrá versar sobre hechos distintos de los que 
sirvieron de base a la propuesta de resolución. En la notificación de la resolución se indicará 
el recurso que proceda contra ella, el órgano competente para su resolución y el plazo para 
su interposición.

9. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses.
10. Los acuerdos sancionadores serán ejecutivos cuando pongan fin a la vía corporativa. 

No obstante, en el caso de que dicha ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o 
difícil reparación, el órgano sancionador podrá acordar motivadamente y de oficio o a 
instancia de parte la suspensión de la ejecución del acto recurrido.

11. En todo lo no regulado en el presente artículo se aplicarán las Leyes 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

CAPÍTULO IV
Régimen de distinciones

Artículo 34.  Régimen de premios y distinciones.
Los Estatutos Particulares de cada Colegio establecerán un régimen de premios y 

distinciones colegiales para aquellas personas o entidades, colegiados o no, que hayan 
prestado servicios destacados al Colegio o contribuido notablemente a aumentar el prestigio 
de la profesión o al desarrollo del sector agroalimentario, del medio rural o de los sectores en 
los que los Ingenieros Agrónomos ejerzan su actividad.
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CAPÍTULO V
Régimen jurídico

Artículo 35.  Régimen jurídico.
El régimen jurídico de los órganos colegiales se ajustará a las normas contenidas en los 

Estatutos de los respectivos Colegios, que establecerán el régimen de convocatoria, 
sesiones y adopción de acuerdos de los distintos órganos colegiales.

Artículo 36.  Ejecución de actos.
Los acuerdos adoptados por los órganos colegiales en ejercicio de potestades 

administrativas se considerarán ejecutivos desde su adopción, sin más requisito que su 
notificación o publicación en forma cuando proceda y salvo que de sus propios términos 
resulten sometidos a plazo o condición de eficacia. De esta regla, sólo se exceptúan las 
resoluciones en materia disciplinaria, que se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 33 de 
estos Estatutos.

Artículo 37.  Recursos corporativos.
1. Los actos y disposiciones de los Colegios sujetos al Derecho administrativo serán 

impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, una vez agotados los recursos corporativos.

2. Los acuerdos y resoluciones de los órganos colegiales, excepto los adoptados por la 
Asamblea General, Junta General de colegiados u órgano equivalente, y la Junta de 
Gobierno, son recurribles en alzada ante la Junta de Gobierno.

3. Las resoluciones de los recursos corporativos y los acuerdos y resoluciones de la 
Asamblea General, Junta General de colegiados u órgano equivalente, y de la Junta de 
Gobierno serán recurribles en alzada ante el Consejo General, al no agotar la vía 
corporativa. Los dictados por órganos del Consejo General que pongan fin a la vía 
corporativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que 
los dictó oser impugnados directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

4. La interposición y resolución de los recursos, así como sus plazos, se rigen por lo 
dispuesto en la legislación sobre régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO VI
Disolución de los colegios

Artículo 38.  Procedimiento de disolución y régimen de liquidación.
Salvo que los Estatutos Particulares de cada Colegio dispongan otra cosa, el 

procedimiento de disolución y régimen de liquidación será el siguiente:
1. La disolución de un Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos, salvo en los casos en 

que venga impuesta directamente por Ley, se promoverá por acuerdo adoptado por el mismo 
en la forma prevista en sus Estatutos y deberá ser aprobada por el Consejo General de 
Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos y de conformidad con la norma jurídica prevista 
por la normativa autonómica correspondiente.

2. El Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos objeto de disolución perderá su 
personalidad jurídica y capacidad en el momento en que se publique en el Boletín Oficial de 
la Comunidad correspondiente la norma que haya dispuesto aquélla, salvo en el caso de que 
dicha disolución se produzca por la creación de uno o varios nuevos colegios profesionales, 
supuesto en el que tal disolución tendrá efectividad en el momento en que la tenga la citada 
creación.

3. En caso de disolución de algún Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos, se dará el 
destino previsto en sus Estatutos a los fondos y propiedades. El Consejo Autonómico 
correspondiente, de existir éste, o el Consejo General, en última instancia, acordará el 
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destino que ha de darse a los fondos y propiedades de los mismos, en caso de que el mismo 
no haya sido previsto, que no podrá ser otro que a otra entidad de la organización colegial de 
la profesión de ingeniero agrónomo o a entidades sin ánimo de lucro, tales como 
fundaciones y asociaciones, con finalidades similares a las del Colegio o relacionadas con la 
profesión de Ingeniero Agrónomo.

4. En caso de acordarse la disolución de un Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos, se 
designará, por parte del Consejo General, una comisión liquidadora, compuesta por un 
número impar de miembros, que actuará con plenos poderes. Los liquidadores tendrán las 
funciones siguientes:

a) Velar por la integridad del patrimonio del colegio y llevar las cuentas.
b) Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas operaciones que sean 

necesarias para la liquidación.
c) Cobrar los créditos del colegio.
d) Liquidar el patrimonio y pagar las deudas.
e) Aplicar los bienes sobrantes de la liquidación a las finalidades establecidas.
f) Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro de Colegios Profesionales.
El Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos deberá aprobar los 

trabajos realizados por la Comisión liquidadora.

TÍTULO III
El Consejo General de los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos

CAPÍTULO I
Organización y funcionamiento

Artículo 39.  Órganos del Consejo General.
1. Son órganos superiores del Consejo General de los Colegios Oficiales de Ingenieros 

Agrónomos:
a) El Presidente.
b) La Junta General de Representantes.
c) La Junta de Decanos.
2. Tienen la condición de órganos auxiliares del Consejo General:
a) La Comisión Permanente.
b) El Secretario del Consejo General.

Sección 1.ª Órganos superiores

Artículo 40.  Presidente.
1. El Presidente ostenta la representación legal del Consejo General y ejerce las 

siguientes funciones:
a) Asumir la representación de la organización colegial.
b) Convocar, presidir y ordenar las sesiones de la Junta General de Representantes, la 

Junta de Decanos, la Comisión Permanente y demás órganos colegiados del Consejo 
General que se crearen.

c) Velar por la ejecución y debido cumplimiento de los acuerdos adoptados por los 
órganos del Consejo General.

d) Conformar mediante su visto bueno las actas y certificaciones extendidas por el 
Secretario del Consejo General.

e) Ordenar los pagos.
f) Ejercer la inspección superior de todos los servicios y dependencias del Consejo 

General.
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2. El Presidente será elegido por los Decanos de los Colegios entre candidatos que 
vengan propuestos por un mínimo de tres Colegios y que tengan la condición de Decano. La 
pérdida de dicha condición no lleva aneja la pérdida automática de la Presidencia.

3. La duración del mandato del Presidente del Consejo General será de cuatro años. El 
Presidente puede ser reelegido indefinidamente.

4. La elección del Presidente se efectuará mediante votación, que será pública y 
nominativa en primera vuelta, requiriéndose mayoría absoluta del número legal de miembros 
electores. De no alcanzarse aquélla, se procederá a su elección mediante votación secreta 
en segunda o sucesivas vueltas, en las que se eliminará al candidato con menor número de 
votos. Los empates que se produjeran en cualquiera de las vueltas se dirimirán mediante 
votaciones adicionales por mayoría simple. El Reglamento de Régimen Interior del Consejo 
General completará las previsiones necesarias sobre el procedimiento electoral.

5. La presidencia del Consejo General es incompatible con cualquier cargo o empleo 
colegial, salvo el de Decano de un Colegio, o en organismos o entidades directamente 
relacionados con los fines y competencias del Consejo.

6. En los casos de ausencia, enfermedad o vacante del Presidente, le suplirá 
provisionalmente en el ejercicio de sus funciones el Decano de un Colegio que aquél 
designe o, en su defecto, el Decano de mayor edad. El Presidente podrá delegar su 
representación en otros miembros de la Junta de Decanos con carácter temporal y para fines 
específicos.

Artículo 41.  Junta General de Representantes.
1. La Junta General de Representantes es el órgano representativo de las Juntas de 

Gobierno de los Colegios. Estará compuesta por el Presidente y el Secretario del Consejo 
General, los Decanos, Secretarios e Interventores de los Colegios, los Delegados 
provinciales y un número de Vocales de las Juntas de Gobierno de cada Colegio, con arreglo 
a la siguiente tabla:

 Vocales
Hasta 200 colegiados  2
Hasta 500 colegiados  3
Hasta 1.000 colegiados  4
Hasta 1.500 colegiados  5
Más de 1.500 colegiados  6

Si en algún Colegio no existiere alguno de los cargos antes reseñados con derecho a 
asistencia a la Junta General, aquél proveerá a la designación de un colegiado que lo 
sustituya.

2. La Junta General de Representantes es la suprema instancia consultiva y decisoria de 
la organización colegial de los ingenieros agrónomos y sus acuerdos u orientaciones 
estratégicas tendrán carácter vinculante para la organización colegial, siendo la Junta de 
Decanos el órgano responsable de su aplicación.

3. Son funciones de la Junta General de Representantes:
a) Determinar las líneas estratégicas de actuación del Consejo General en los ámbitos 

colegial y profesional.
b) La adopción de acuerdos sobre asuntos de especial relevancia o interés para la 

organización colegial, propuestos por la Junta de Decanos o por un número de Colegios que 
representen, al menos, el 10% de los colegiados inscritos en el registro central.

c) Aprobar las Normas de Deontología Profesional a propuesta de la Junta de Decanos.
d) Aprobar su Reglamento de Régimen Interior.
e) Aprobar, por mayoría de dos tercios de los miembros de derecho, la moción de 

censura que, contra el presidente del Consejo General, sea propuesta por la Junta de 
Decanos.

f) Aprobar la creación de comisiones de trabajo y deliberar sobre las propuestas 
formuladas por estas.
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4. La Junta General de Representantes se reunirá con carácter ordinario cada dos años, 
sin perjuicio de que, excepcionalmente y de forma motivada, pueda ser adelantada o 
retrasada por la Junta de Decanos. Asimismo, podrá reunirse con carácter extraordinario, 
previa convocatoria del Presidente, por iniciativa propia o a instancia de la Junta de Decanos 
o de tres Colegios con, al menos, el diez por ciento de la totalidad de los colegiados.

5. Los acuerdos de la Junta General de Representantes, salvo en los casos en que se 
establezcan expresamente otras mayorías, se adoptarán por mayoría simple de votos 
afirmativos sobre negativos. No se podrán adoptar acuerdos respecto a asuntos que no 
figuren en el orden del día.

6. La Junta General de Representantes podrá acordar la creación de Comisiones de 
trabajo, que estarán integradas por miembros de la citada Junta o colegiados, designados 
por las Juntas de Gobierno de los Colegios interesados en participar en las mismas. Las 
propuestas acordadas en el seno de las Comisiones serán presentadas para examen y 
debate a la Junta General de Representantes.

7. El Reglamento de Régimen Interior determinará el funcionamiento de la Junta General 
de Representantes.

Artículo 42.  Junta de Decanos.
1. La Junta de Decanos es el órgano de gobierno y administración del Consejo General y 

el titular de sus competencias, salvo las que expresamente estén atribuidas a los demás 
órganos por los presentes Estatutos.

2. Componen la Junta de Decanos, el Presidente y el Secretario del Consejo General y 
los Decanos de los Colegios. Los Decanos podrán otorgar su representación al miembro de 
la respectiva Junta de Gobierno que expresamente designe a este efecto.

3. La Junta de Decanos celebrará sesiones ordinarias en el primero, segundo y cuarto 
trimestre de cada año. Asimismo podrá reunirse en sesión extraordinaria, previa 
convocatoria del Presidente, por iniciativa propia o a instancia de, al menos, tres de los 
Decanos miembros.

4. Las convocatorias, que incluirán el orden del día, se cursarán con al menos diez días 
naturales de antelación, salvo que concurran razones de urgencia, en cuyo caso se 
convocará en el plazo que se estime conveniente.

5. Para la válida constitución de la Junta de Decanos se requiere la asistencia, en todo 
caso del Presidente o de quien estatutariamente le sustituya y la de la mitad más uno del 
número legal de miembros. A las reuniones de la Junta de Decanos podrá convocarse al 
Secretario Técnico del Consejo General, que en su caso asistirá con voz pero sin voto.

6. Las votaciones podrán ser ordinarias, nominales o secretas. Las votaciones secretas y 
las nominales procederán si lo solicitan al menos tres de los miembros asistentes, 
prevaleciendo la votación secreta cuando se pidan ambas simultáneamente. En las 
votaciones nominales se hará constar en acta el voto emitido por cada miembro y en las 
ordinarias el de quienes así lo soliciten; tanto en las votaciones ordinarias como en las 
nominales podrá añadirse una sucinta motivación del voto respectivo.

7. Tendrán derecho de voto todos los miembros de la Junta de Decanos presentes o 
debidamente representados. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos 
afirmativos sobre negativos, ostentado cada miembro un voto. Los empates se dirimirán con 
una nueva votación en la que el Presidente tendrá voto de calidad si se repitiese el empate. 
No se podrán adoptar acuerdos respecto a asuntos que no figuren en el orden del día.

8. La Junta de Decanos podrá designar Comisiones especializadas para asistirla en el 
más eficaz ejercicio de sus funciones y competencias.

Sección 2.ª Órganos auxiliares

Artículo 43.  Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente está integrada por el Presidente y el Secretario del Consejo 

General y tres Decanos de Colegios elegidos por la Junta de Decanos. A las reuniones de la 
Comisión Permanente podrá convocarse al Secretario Técnico del Consejo General, que en 
su caso asistirá con voz pero sin voto.
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2. Corresponde a la Comisión Permanente asistir a la Junta de Decanos en el ejercicio 
de sus funciones, ejercer las competencias que la Junta de Decanos le deleguen, así como 
entender de aquellos asuntos de notoria urgencia dando cuenta de lo actuado a aquélla en 
su próxima reunión.

3. Las convocatorias, que incluirán el orden del día, se cursarán con al menos siete días 
naturales de antelación, salvo que concurran razones de urgencia, en cuyo caso se 
convocará en el plazo que se estime conveniente. Las reuniones de la Comisión Permanente 
se convocarán por el Presidente a instancia propia o a petición de dos de los Decanos 
miembros de la misma.

4. Los Decanos podrán otorgar su representación al miembro de la respectiva Junta de 
Gobierno que expresamente designe a este efecto.

5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos afirmativos sobre negativos, 
ostentado cada miembro un voto. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
No se podrán adoptar acuerdos respecto a asuntos que no figuren en el orden del día.

Artículo 44.  Secretario del Consejo General.
1. Es competencia del Secretario del Consejo General:
a) Levantar acta de las sesiones de la Junta General de Representantes, de la Junta de 

Decanos y de la Comisión Permanente.
b) Cursar las convocatorias y notificaciones.
c) Custodiar los archivos del Consejo y expedir las certificaciones oportunas.
d) Ejecutar los acuerdos del Consejo General.
e) Ejercer la dirección de los servicios administrativos y la jefatura de personal.
2. El Secretario del Consejo General será designado por votación de la Junta de 

Decanos de entre colegiados con un mínimo de tres años de colegiación. Su mandato tendrá 
una duración de cuatro años. El Secretario del Consejo General puede ser reelegido.

3. En los casos de ausencia, enfermedad o vacante del Secretario del Consejo General, 
le suplirá provisionalmente en el ejercicio de sus funciones el miembro de la Junta de 
Decanos que ésta designe.

4. Con la finalidad de auxiliar al Secretario del Consejo General podrá nombrarse como 
cargo profesional no electivo a un Secretario Técnico, cuya forma de provisión se 
determinará en el Reglamento de Régimen Interno del Consejo.

CAPÍTULO II
Funciones

Artículo 45.  Funciones del Consejo General.
Para la consecución de los fines esenciales señalados en el artículo 5 de estos 

Estatutos, el Consejo General ejercerá las siguientes funciones:
1. De ordenación:
a) Elaborar y aprobar, previa audiencia de los Colegios, conforme al procedimiento 

establecido en el Reglamento de Régimen Interior, las modificaciones o reforma de los 
presentes Estatutos Generales, para su posterior elevación al Gobierno de la Nación.

b) Aprobar los Estatutos particulares de cada Colegio conforme al artículo 6.4 de la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero.

c) Informar en los procedimientos de constitución, fusión, absorción o segregación de los 
Colegios.

d) Elaborar y aprobar las Normas Deontológicas y otras disposiciones comunes para la 
adecuada ordenación, o control de la actividad profesional que como autoridad competente, 
conforme al artículo 2.5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, le correspondan, previa 
audiencia de los Colegios, para asegurar el debido cumplimiento de los fines esenciales del 
Consejo General descritos en el artículo 5.3 de estos Estatutos.

e) Realizar actuaciones generales de coordinación en materias de interés común de 
acuerdo con la normativa de defensa de la competencia.
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f) Resolver los recursos contra actos colegiales en los supuestos previstos en el artículo 
37 de estos Estatutos.

g) Ejercer la potestad disciplinaria en los supuestos contemplados en el artículo 33 de 
estos Estatutos.

h) Garantizar, en el ejercicio de sus competencias, la igualdad de trato de los ingenieros 
agrónomos y su libertad de ejercicio en toda España.

i) Coordinar y supervisar a los colegios profesionales para el cumplimiento de las 
medidas establecidas en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio.

j) Velar para que los colegios profesionales cumplan inmediatamente la petición de 
asistencia recíproca de los Estados miembros.

2. De representación:
a) Representar unitariamente a la organización colegial ante los poderes públicos de 

ámbito estatal, en defensa de los intereses profesionales y prestando su colaboración en las 
materias de su competencia.

b) Representar a la organización colegial ante otras profesiones y entidades con ámbito 
estatal.

c) Representar a la profesión y a la organización colegial en las organizaciones y 
congresos internacionales.

d) Informar los proyectos de ley o de disposiciones de cualquier rango que se refieran a 
las condiciones generales de las funciones profesionales, entre las que figurarán el ámbito, 
los títulos oficiales requeridos, el régimen de incompatibilidades con otras profesiones y el de 
honorarios cuando se rijan por tarifas o aranceles.

e) El ejercicio de las funciones colegiales en cuanto tengan ámbito o repercusión 
nacional o internacional.

3. De coordinación:
a) Llevar el Registro central de colegiados, en las condiciones establecidas en el 

artículo 19 de los presentes Estatutos, y el Registro central de Sociedades Profesionales.
b) Arbitrar en los conflictos que se susciten entre Colegios pertenecientes a distintas 

comunidades autónomas.
c) Informar y asesorar a los Colegios en cuantas materias de carácter profesional o 

colegial le sometan.
d) Elaborar estadísticas y estudios sobre la profesión con base en los datos 

proporcionados por los Colegios.
e) Promover entidades y servicios de interés general para los ingenieros agrónomos, 

respetando lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de defensa de la Competencia.
f) Asegurar la debida comunicación y cooperación entre los Colegios para el mejor 

ejercicio de sus funciones.
4. De organización:
a) Elaborar y aprobar su propio Reglamento de régimen interior.
b) Aprobar sus propios presupuestos y determinar las contribuciones de sus miembros 

con arreglo a lo dispuesto en estos Estatutos.
c) Administrar su patrimonio y disponer sobre sus derechos y bienes.
d) Elaborar, aprobar y publicitar la Memoria Anual del Consejo General, a que se refiere 

el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero. La Memoria Anual deberá hacerse pública 
a través de la página web en el primer semestre de cada año.

e) Dar publicidad, de forma agregada para el conjunto de la organización colegial, a la 
información estadística que se desprende las memorias anuales de los Colegios territoriales.

f) Disponer de una ventanilla única según lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. El Consejo General deberá adoptar las medidas 
necesarias para el cumplimiento de lo previsto en este artículo e incorporar para ello las 
tecnologías precisas que garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas y la 
accesibilidad de las personas con discapacidad.
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5. En general, todas aquellas otras que revistan interés común y general para la 
profesión, sin perjuicio de las competencias propias de cada Colegio.

CAPÍTULO III
Régimen del Consejo General

Sección 1.ª Régimen jurídico

Artículo 46.  Sistema normativo.
El Consejo General de los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos se rige por las 

siguientes normas:
a) La legislación estatal en materia de Colegios Profesionales.
b) Los presentes Estatutos Generales.
c) El Reglamento de régimen interior que se apruebe en desarrollo y aplicación del título 

III de los presentes Estatutos Generales.
d) El resto del ordenamiento jurídico en cuanto le resulte aplicable.

Artículo 47.  Eficacia de los actos.
1. Los acuerdos adoptados por el Consejo General en ejercicio de potestades 

administrativas se considerarán ejecutivos desde su adopción, sin más requisito que su 
notificación o publicación en forma cuando proceda y salvo que de sus propios términos 
resulten sometidos a plazo o condición de eficacia. De esta regla sólo se exceptúan las 
resoluciones en materia disciplinaria que se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 31 de 
estos Estatutos.

2. Los acuerdos adoptados por los órganos del Consejo General en materia de su 
competencia vinculan a todos los Colegios, sin perjuicio de los recursos que puedan 
interponer contra los mismos con arreglo a las leyes. En los casos de incumplimiento 
reiterado, la Junta de Decanos, previo requerimiento conminatorio al órgano de gobierno 
correspondiente, podrá acordar la incoación de expediente disciplinario a los miembros del 
órgano responsable de dar cumplimiento a las resoluciones del Consejo General, como 
presuntos autores de una infracción grave tipificada en el artículo 28.3. i) de estos Estatutos.

Artículo 48.  Régimen de recursos.
1. El Consejo General será competente para conocer de los siguientes recursos:
a) Recurso potestativo de reposición contra las resoluciones, disposiciones o acuerdos 

adoptados por el propio Consejo General en única instancia.
b) Recurso de alzada contra las resoluciones, disposiciones o acuerdos adoptados por 

órganos colegiales en el supuesto indicado en el artículo 37 de los Estatutos.
2. Los recursos contemplados en este artículo se interpondrán en el plazo de un mes 

desde la publicación o notificación de los acuerdos y de tres meses desde el día siguiente a 
aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. El recurso de alzada 
deberá ser resuelto en el término de tres meses y el de reposición en un mes desde su 
interposición. Transcurrido dicho término sin que hubiese recaído y notificado o publicado 
resolución, los interesados podrán entender desestimados sus recursos, salvo en aquellos 
supuestos en que, con arreglo a la legislación general sobre procedimiento administrativo, 
proceda entender su estimación presunta.

3. Los acuerdos del Consejo General ponen fin a la vía corporativa y son directamente 
recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 49.  Régimen disciplinario.
1. Corresponde al Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos el 

ejercicio de la potestad disciplinaria por infracciones cometidas por sus propios miembros y 
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por los órganos de gobierno de los Colegios cuando ésta competencia no esté atribuida por 
la legislación autonómica a otra instancia colegial.

La resolución de los expedientes disciplinarios que son competencia del Consejo 
General, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de los Estatutos, corresponde a la 
Junta de Decanos.

2. El Reglamento de Régimen Interior del Consejo General regulará el procedimiento 
disciplinario con arreglo a lo establecido en el capítulo III del título II de estos Estatutos.

3. El Consejo General podrá prever la constitución de una Comisión de Régimen 
Disciplinario como órgano dotado de autonomía funcional, con el cometido de asumir la 
instrucción de los expedientes y formular las oportunas propuestas de resolución a la Junta 
de Decanos.

Sección 2.ª Régimen económico

Artículo 50.  Recursos económicos.
1. Son recursos económicos del Consejo General:
a) Las contribuciones de los Colegios que lo integran.
b) Los ingresos por publicaciones u otros servicios remunerados que tenga establecidos.
c) Los derechos u honorarios por la emisión de certificaciones, dictámenes, informes u 

otros asesoramientos que se le requieran.
d) Los rendimientos de su patrimonio.
e) Las subvenciones o donativos que reciba.
f) Cuantos otros puedan corresponderle legalmente.
2. Las contribuciones económicas de los Colegios se fijarán en los presupuestos anuales 

del Consejo en función del número de colegios y del número de colegiados de cada Colegio, 
tomando como base los colegiados que figuren inscritos en el registro central, disponible por 
la Junta de Decanos en su reunión ordinaria del segundo trimestre del año.

Los porcentajes del presupuesto del Consejo que corresponde atribuir a cada una de las 
citadas variables, serán establecidos por la Junta General de Representantes, porcentajes 
que podrán ser modificados por acuerdo de dicha Junta, adoptado por una mayoría de dos 
tercios de los votos, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición transitoria tercera.

3. Los respectivos Colegios están obligados a recoger en sus presupuestos anuales las 
contribuciones económicas acordadas por el Consejo General. Las contribuciones se 
abonarán por sextas partes dentro de cada bimestre, corriendo a cargo de cada Colegio los 
gastos e intereses que origine la demora en el pago.

4. El incumplimiento del deber de contribución económica al Consejo General durante un 
periodo superior a un año dará lugar a la incoación de expediente disciplinario a los 
miembros del órgano colegial responsable del incumplimiento como presuntos autores de la 
infracción grave tipificada en el artículo 28.3.a), sin perjuicio de la interposición por el 
Consejo General de los recursos procedentes.

Artículo 51.  Régimen presupuestario.
1. El Consejo General actuará en régimen de presupuesto anual, único y nivelado, de 

acuerdo con lo establecido en estos Estatutos. El ejercicio económico coincidirá con el año 
natural.

2. Los superávit y déficit presupuestarios, una vez aprobados, se asignaran o 
financiarán, respectivamente, según acuerde la Junta de Decanos.

Artículo 52.  Patrimonio del Consejo General.
El patrimonio del Consejo General estará compuesto por todos los bienes muebles e 

inmuebles que adquiera, en virtud de cualquier título jurídico, y por el saldo de su tesorería.

Disposición adicional primera.  Aplicación de la legislación autonómica.
Lo dispuesto en los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros 

Agrónomos y de su Consejo General, se entiende sin perjuicio de las competencias que, en 
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materia de colegios profesionales, corresponden a las comunidades autónomas conforme a 
su legislación propia y, en su virtud, del régimen jurídico de los Colegios Oficiales de 
Ingenieros Agrónomos que resulte de aquéllas y que se encuentran constituidos conforme a 
la normativa aplicable.

Disposición adicional segunda.  Modificaciones del ámbito territorial de los Colegios.
El régimen de segregación, fusión o cualquier otra operación de alteración del ámbito 

territorial de un Colegio será el establecido en los Estatutos Particulares de cada Colegio. No 
obstante, toda propuesta de alteración del ámbito territorial requerirá del acuerdo de la Junta 
General del Colegio o Colegios afectados, previo informe del Consejo General, y será 
comunicada al órgano de la Administración que deba proceder a su aplicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la correspondiente legislación sobre Colegios 
Profesionales.

Disposición adicional tercera.  Ámbitos territoriales de los actuales Colegios Oficiales 
supraautonómicos.

Los Colegios Oficiales de ámbito supraautonómico existentes a la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto, mantendrán sus actuales ámbitos territoriales, sin perjuicio de las 
modificaciones futuras que puedan realizarse conforme a lo establecido en los presentes 
Estatutos y de la regulación que resulte en caso de que las comunidades autónomas, en 
virtud de las competencias que tienen atribuidas en materia de colegios profesionales, 
constituyan colegios o consejos autonómicos en sus respectivos territorios.

Disposición adicional cuarta.  Normas Deontológicas.
Las Normas Deontológicas de la profesión, que habrán de adaptarse a lo dispuesto en 

los presentes Estatutos, serán de público conocimiento y accesibles por vía electrónica a 
través de la página Web del Colegio o del Consejo General en su caso.

Disposición adicional quinta.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de los presentes 

Estatutos se entienden referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición transitoria primera.  Mandatos de cargos de gobierno del Consejo General.
Los miembros de los actuales órganos de gobierno del Consejo General permanecerán 

en sus cargos hasta la expiración de su mandato, convocándose entonces elecciones de 
conformidad con lo dispuesto en los presentes Estatutos Generales.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia de la obligatoriedad de colegiación.
De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria cuarta de la Ley 25/2009, 

de 22 de diciembre, hasta la entrada en vigor de la ley en ella referida (que determinará las 
profesiones para cuyo ejercicio será obligatoria la colegiación), se mantendrá la 
obligatoriedad de colegiación vigente y que se contiene en el artículo 14 de los presentes 
Estatutos Generales, siempre que así se prevea en la mencionada ley estatal y en los 
términos en ella establecidos.

Disposición transitoria tercera.  Presupuestos del Consejo General.
Hasta que la Junta General de Representantes apruebe los porcentajes del presupuesto 

del Consejo General que corresponde atribuir a cada una de las variables referidas en el 
artículo 50.2 de los presentes Estatutos, la contribución económica de los Colegios al citado 
presupuesto se fijará con arreglo al siguiente criterio: un 25 por 100 del presupuesto se 
distribuirá en función del número de colegios y el 75 por 100 restante en función del número 
de colegiados de cada Colegio.
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§ 89

Real Decreto 126/2013, de 22 de febrero, por el que se aprueban los 
Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria 

Española

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 59, de 9 de marzo de 2013
Última modificación: 3 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-2013-2607

La Organización Colegial Veterinaria Española es una Corporación de Derecho Público 
con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Constitución.

Fue creada por la Real Orden de 7 de noviembre de 1924, que autorizaba la creación de 
las agrupaciones veterinarias. En ese momento, la organización profesional veterinaria 
española se agrupó bajo el nombre de Asociación Nacional de Veterinaria Española, 
reconociéndose la denominación de Colegio Nacional y Provinciales de Veterinarios por la 
Orden Ministerial del entonces Ministerio de Agricultura de 19 de octubre de 1940.

Posteriormente, las ordenanzas que lo regían fueron modificadas por las órdenes 
ministeriales de 30 de agosto de 1945 y 13 de febrero de 1957, en donde se denominó a la 
Organización Colegial Española con el nombre de Consejo General y Colegios Provinciales 
de Veterinarios de España. Dichas Ordenanzas, en vigor hasta 1970, regulaban el ejercicio 
profesional de acuerdo con las estructuras legales y profesionales que entonces regían. Las 
profundas modificaciones legales operadas durante los años sesenta respecto a las 
elecciones de las organizaciones colegiales, a su representatividad y, particularmente, al 
ejercicio profesional veterinario llevaron a su substitución por la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 25 de septiembre de 1970, posteriormente modificada en los años ochenta.

En la actualidad, la Organización Colegial Veterinaria viene rigiéndose por unos 
Estatutos aprobados por el Real Decreto 1840/2000, de 10 de noviembre, por el que se 
aprueban los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española, 
vigentes hasta la actualidad.

Sin embargo, el proceso de adaptación del ordenamiento jurídico español a los cambios 
introducidos por la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior y por sus normas de 
transposición, hace necesario aprobar unos nuevos Estatutos de la Organización Colegial 
Veterinaria Española.

Esta modificación ha supuesto un profundo cambio normativo en la regulación de los 
Colegios Profesionales y de los Consejos Generales de aquellas organizaciones de 
estructura múltiple, como la veterinaria. Ello exige una modificación de los Estatutos 
Generales para adecuarlos a la nueva realidad jurídica.

Así, con el objeto de actualizar sus Estatutos y de adaptarlos a las modificaciones 
incorporadas en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, por la Ley 
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25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, el presente real decreto 
aprueban los nuevos Estatutos Organización Colegial Veterinaria Española.

El Consejo General de Colegios de Veterinarios de España, oídos los Colegios 
Profesionales de su especialidad, ha elevado propuesta de nuevos Estatutos a la 
consideración del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con 
las previsiones del artículo 6.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de febrero de 2013,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de los Estatutos Generales de la Organización Colegial 
Veterinaria Española.

Este real decreto tiene por objeto la aprobación de los Estatutos Generales de la 
Organización Colegial Veterinaria Española, cuyo texto figura en el anexo de la presente 
disposición.

Disposición derogatoria única.  Derogación del Real Decreto 1840/2000, de 10 de 
noviembre.

Queda derogado el Real Decreto 1840/2000, de 10 de noviembre, por el que se 
aprueban los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Naturaleza jurídica de la Organización Colegial Veterinaria

Artículo 1.  Naturaleza jurídica de la Organización Colegial Veterinaria.
1. La Organización Colegial Veterinaria estará integrada por: el Consejo General de 

Colegios de la Profesión Veterinaria de España; los Consejos de Colegios existentes en las 
comunidades autónomas y los que, en su caso, se constituyan, y los Colegios Oficiales de la 
Profesión Veterinaria existentes en cada provincia y en las Ciudades de Ceuta y Melilla. 
Todos ellos son corporaciones de derecho público, que se regirán, en desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Constitución Española, por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
sobre Colegios Profesionales, por las leyes autonómicas de Colegios Profesionales y por lo 
dispuesto en estos Estatutos Generales. Su estructura y funcionamiento serán democráticos, 
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tiene carácter representativo y personalidad jurídica propia, independientes de la 
Administración General del Estado y de la de las comunidades autónomas, en su caso, de 
las que no forman parte integrante, sin perjuicio de las relaciones de derecho público que, 
con ellas, legalmente les correspondan.

2. El Consejo General, los Consejos de Colegios Autonómicos y los Colegios Oficiales 
de la Profesión Veterinaria dentro de su propio y respectivo ámbito de actuación, gozarán 
separada e individualmente de plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, pudiendo 
adquirir a título oneroso o lucrativo, enajenar, vender, gravar, poseer y reivindicar toda clase 
de bienes; contraer obligaciones y, en general, ser titulares de toda clase de derechos, 
ejecutar o soportar cualquier acción judicial, reclamación o recurso en todas las vías y 
jurisdicciones, civil, penal, laboral, contencioso-administrativa, económica-administrativa e 
incluso los recursos extraordinarios de revisión y casación en el ámbito de su competencia.

3. La representación legal del Consejo General, de los Consejos de Colegios 
Autonómicos y de los Colegios Oficiales, tanto en juicio como fuera de él, recaerá en sus 
respectivas Presidencias, quienes se hallarán legitimadas para otorgar poderes generales o 
especiales a Procuradores, Letrados o a cualquier clase de mandatarios, previo acuerdo de 
las Juntas de Gobierno respectivas.

4. De acuerdo con el artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, cuando así lo 
establezca una ley estatal, los Colegios Profesionales agruparán obligatoriamente a todos 
los veterinarios que ejerzan la profesión en cualquiera de sus modalidades, ya sea 
libremente, ya en entidades privadas, y en toda actividad de la misma índole en que sea 
necesario estar en posesión del título, o siempre que dicha titulación fuera condición para 
desempeñarla. Voluntariamente podrán solicitar su colegiación quienes, con título de 
veterinario, no ejerzan la profesión.

Quedan exceptuados de la colegiación obligatoria los militares de carrera pertenecientes 
al Cuerpo Militar de Sanidad especialidad fundamental veterinaria, y militares de 
complemento adscritos al mismo cuerpo con la misma especialidad fundamental de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

5. La Organización Colegial de la profesión veterinaria española tiene como emblema el 
siguiente:

a) Un campo de fondo con unos montículos tras de los cuales aparece el disco del sol 
naciente, alrededor del cual campea la inscripción “Hygia Pecoris, Salus Populi”.

b) Delante de este motivo aparecen dos ovejas en medio de las cuales va colocada la 
Cruz de Malta.

c) Todo ello estará rodeado por dos ramas arqueadas convergentes de abajo arriba, de 
hojas de laurel.

6. La Organización Colegial Veterinaria Española está colocada bajo el patronazgo de 
San Francisco de Asís.

7. El emblema se reflejará en la medalla corporativa a utilizar por todos los miembros de 
los órganos rectores de la Organización Colegial Veterinaria (Presidentes/as de Colegios 
Oficiales Provinciales, miembros de los Consejos de Colegios de comunidades autónomas y 
del Consejo General de Colegios de la profesión Veterinaria de España) en los actos 
oficiales y circunstancias de honor y protocolo a que asistan en representación de la 
profesión colegiada.

El emblema corporativo se materializa en una medalla suspendida en cordón de seda 
verde con espiral de hilo de oro.

CAPÍTULO II
Relaciones con la Administración General del Estado

Artículo 2.  Relaciones con la Administración General del Estado.
1. El Consejo General de Colegios Veterinarios de España se relacionará con la 

Administración General del Estado, a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Esta relación se entiende sin perjuicio de las funciones que el Ministerio de 
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Sanidad ostenta en relación a la profesión veterinaria dada su condición de profesión 
sanitaria.

2. La Organización Colegial Veterinaria, destinada a colaborar en la realización del 
interés general, gozará del amparo de la Ley y del reconocimiento por el Estado, las 
comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla.

3. El Consejo General, los Consejos de Colegios Autonómicos y los Colegios Oficiales 
tendrán el tratamiento de ilustre y sus Presidentes el de ilustrísimos señores.

CAPÍTULO III
Fines de la Organización Colegial Veterinaria

Artículo 3.  Fines de la Organización Colegial Veterinaria.
Son fines de la Organización Colegial Veterinaria:
a) La ordenación, en el ámbito de su competencia, del ejercicio de la profesión 

veterinaria, la representación institucional exclusiva de la misma cuando esté sujeta a 
colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales de las personas colegiadas 
y la protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus 
personas colegiadas, todo ello sin perjuicio de la competencia de la Administración pública 
por razón de la relación funcionarial.

b) La salvaguarda y observancia de los principios deontológicos y ético-sociales de la 
profesión veterinaria y de su dignidad y prestigio, a cuyo efecto le corresponde elaborar los 
códigos correspondientes y la aplicación de estos.

c) La promoción, por todos los medios a su alcance, de la constante mejora de los 
niveles científico, técnico, cultural, económico y social de las personas colegiadas, a cuyo 
efecto podrá organizar y promover toda clase de asociaciones en materia veterinaria en sus 
diferentes especialidades, instituciones culturales y sistemas de previsión y protección social.

d) La colaboración con los poderes públicos en la prevención de enfermedades de origen 
animal y/o medioambiental y que afecten a la salud pública y a la población humana, mejora 
de la sanidad y bienestar animal, ganadería española y la más eficiente, justa y equitativa 
regulación y ordenación del sector ganadero y alimentario desde la fase de producción al 
consumo, así como la atención al medio ambiente.

CAPÍTULO IV
Ámbito y distribución territorial de la Organización Colegial Veterinaria

Artículo 4.  Competencia territorial.
El Consejo General de Colegios de la Profesión Veterinaria de España extiende su 

competencia a todo el territorio español. Su domicilio, con la totalidad de sus servicios, 
radicará en Madrid, sin perjuicio de poder celebrar reuniones en cualquier otro lugar del 
territorio español, siempre y cuando así lo acuerde la Junta Ejecutiva Permanente.

Los Colegios Oficiales de la Profesión Veterinaria extienden su competencia, 
respectivamente, a cada una de las provincias que integran el territorio de España y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla.

Los Consejos de Colegios de la Profesión Veterinaria de ámbito autonómico constituidos 
o que se constituyan tendrán la denominación, composición, competencias y funciones que 
les correspondan dentro del territorio respectivo, con arreglo a la legislación aplicable.
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TÍTULO II
Estatutos del Consejo General de Colegios Veterinarios

CAPÍTULO I
Naturaleza y funciones

Artículo 5.  Naturaleza.
El Consejo General de Colegios Veterinarios de España es el superior órgano 

representativo y coordinador en el ámbito estatal e internacional de los ilustres Colegios 
Oficiales de Veterinarios de España. Tiene, a todos los efectos, la condición de corporación 
de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento 
de sus fines.

Artículo 6.  Funciones.
Son funciones del Consejo General de Colegios Veterinarios de España:
a) Las atribuidas por el artículo 5 de la Ley de Colegios Profesionales a los Colegios 

Oficiales de Veterinarios, en cuanto tengan ámbito o repercusión nacional o internacional.
b) Las que sean de aplicación en virtud del artículo 9 de la misma Ley y cuantas otras 

pudieren venirle atribuidas por virtud de disposiciones generales o especiales.
c) Ostentar la representación exclusiva y la defensa de la profesión veterinaria, cuando 

esté sujeta a colegiación obligatoria, haciendo suyas sus aspiraciones legítimas, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias.

d) Emitir, cuando proceda y siempre que se considere necesario, los informes que le 
sean solicitados por la Administración, Colegios de la Profesión Veterinaria y Corporaciones 
Oficiales respecto a asuntos relacionados con sus fines o que acuerde formular de propia 
iniciativa e intervenir en todas las cuestiones que afecten a la veterinaria española, 
informando preceptivamente cualquier otro proyecto de disposición estatal que afecte a las 
condiciones generales del ejercicio profesional, entre las que figuran el ámbito, los títulos 
oficiales requeridos, las condiciones de ejercicio y el régimen de incompatibilidades con otras 
profesiones. Informar preceptivamente todo proyecto estatal de modificación de la legislación 
sobre Colegios Profesionales.

e) Velar por el prestigio de la profesión de veterinario y cuidar de ordenar y armonizar en 
todo momento la actuación de la profesión con las exigencias del interés general. La 
promoción y realización de actividades de cooperación al desarrollo y ayuda humanitaria, 
tanto en el ámbito nacional como internacional.

f) Representar y ser portavoz del conjunto de los Ilustres Colegios Oficiales de 
Veterinarios de España en el ámbito estatal e internacional.

g) Defender los derechos de los Colegios Oficiales de Veterinarios, así como los de sus 
colegiados cuando para ello sea requerido por el Colegio respectivo o venga determinado 
por las leyes. El Consejo General podrá promover, en el cumplimiento de los fines 
antedichos, las acciones y recursos que procedan ante las autoridades y jurisdicciones 
competentes, sin perjuicio de la legitimación que corresponda a cada uno de los distintos 
Colegios Oficiales de Veterinarios o, individualmente, a cada veterinario.

h) Elaborar los Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria, así como 
sus modificaciones, que serán objeto de aprobación por el Gobierno. Con carácter previo, 
deberán ser sometidos a la aprobación de la Asamblea General de Presidentes de este 
Consejo General.

i) Establecer las relaciones con los organismos y corporaciones similares de otros 
países, así como con las organizaciones internacionales, asumiendo la representación de la 
veterinaria española en los términos señalados por el artículo 1.3 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero.

j) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre Colegios pertenecientes a diferentes 
comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias.

k) Resolver los recursos que se interpongan contra los acuerdos de los Colegios en los 
términos prevenidos en los presentes Estatutos Generales, cuando así esté previsto en sus 
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Estatutos Particulares, lo disponga la correspondiente legislación autonómica y también en 
ausencia de tal legislación.

l) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios de los colegiados.

m) Establecer modelos de documentos e impresos utilizados en la actividad profesional 
de los veterinarios, siempre y cuando se trate de documentos que hayan de ser uniformes en 
todo el territorio nacional y, por tanto, sin perjuicio de otros modelos de documentos que por 
razón de la legislación autonómica hayan de existir dentro del territorio de la Comunidad 
respectiva y puedan preverse en los Estatutos particulares.

n) Adoptar las medidas necesarias para que los Colegios cumplan las resoluciones del 
propio Consejo General, dictadas en materia de su competencia, a petición de los propios 
Colegios afectados.

ñ) Ejercer, en el ámbito de sus competencias, las funciones disciplinarias con respecto a 
los miembros de las Juntas de Gobierno de los Colegios Oficiales de la Profesión 
Veterinaria, así como respecto a los miembros del propio Consejo General, en los términos y 
supuestos previstos en el artículo 116 de los presentes Estatutos. Igualmente, le 
corresponde llevar el fichero y registro, de ámbito estatal, de las sanciones que afecten a las 
personas veterinarias colegiadas.

o) Elaborar y aprobar sus presupuestos anuales y la cuenta de liquidación de los 
mismos, así como la aportación equitativa de los Colegios Oficiales y su régimen. 
Igualmente, podrá subvencionar el régimen económico de los organismos colegiales que lo 
precisen, en cuyo caso, estará facultado para verificar que la subvención se ha destinado a 
la finalidad para la que se solicitó.

p) En general, en materia económica y sin exclusión alguna, realizar, respecto al 
patrimonio propio del Consejo, toda clase de actos de disposición y de gravamen y, en 
especial: 1) administrar bienes; 2) pagar y cobrar cantidades; 3) hacer efectivos libramientos, 
dar o aceptar bienes en o para pago; 4) otorgar transacciones, compromisos y renuncias; 5) 
comprar, vender, retraer y permutar, pura o condicionalmente con precio confesado o 
aplazado o pagado al contado toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales y 
personales; 6) disolver comunidades de bienes y condominios, declarar obras nuevas, 
mejoras y exceso de cabida; 7) constituir, aceptar, dividir, enajenar, gravar, redimir y extinguir 
usufructos, servidumbres, opciones y arrendamientos inscribibles y demás derechos reales, 
ejercitando todas las facultades derivadas de los mismos; 8) constituir hipotecas; 9) tomar 
parte en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicaciones; 10) aceptar a 
beneficio de inventario y repudiar herencias y hacer aprobar o impugnar particiones de 
herencia y legar o recibir legados; 11) contratar, modificar, rescindir y liquidar seguros de 
todas clases; 12) operar en cajas oficiales, cajas de ahorro y bancos, incluso el de España y 
sus sucursales, haciendo cuanto la legislación y prácticas bancarias permitan; seguir, abrir y 
cancelar cuentas y libretas de ahorro, cuentas corrientes y de crédito y cajas de seguridad; 
13) librar, aceptar, endosar, cobrar, intervenir y cobrar letras de cambio y otros efectos; 14) 
comprar, vender, canjear y pignorar valores y cobrar sus intereses, dividendos y 
amortizaciones, concertar pólizas de crédito ya sea personal o con pignoración de valores, 
con bancos y establecimientos de crédito, incluso el Banco de España y sus sucursales, 
firmando los oportunos documentos; y 15) modificar, transferir, cancelar, retirar y constituir 
depósitos de efectivo o valores provisionales o definitivos.

q) 1) Instar actas notariales de todas clases; hacer, aceptar y contestar notificaciones y 
requerimientos notariales; 2) comparecer ante centros y organismos del Estado, 
comunidades autónomas, Ciudades de Ceuta y Melilla, Provincia y Municipio, Jueces, 
Tribunales, Fiscalías, Delegaciones, Comités, Juntas, Jurados y Comisiones y en ellos instar, 
seguir y terminar como actor, demandado o en cualquier otro concepto toda clase de 
expedientes, juicios y procedimientos civiles, penales, administrativos, contencioso-
administrativos, gubernativos, laborales, de todos los grados, jurisdicciones e instancias, 
elevando peticiones y ejerciendo acciones y excepciones en cualesquiera procedimientos, 
trámites y recursos, incluso de casación, prestar cuanto se requiera la ratificación personal; y 
otorgar poderes con las facultades que detalle; revocar poderes y sustituciones; 3) interponer 
toda clase de recursos ante la Administración del Estado, de las comunidades autónomas, 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla, Provincia o Municipios; 4) aceptar, desempeñar y 
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renunciar, dentro de su ámbito de competencia, mandatos y poderes de los Colegios 
Oficiales de Veterinarios.

r) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo en el ejercicio profesional, para 
cuya persecución, denuncia y, en su caso, sanción, está el Consejo General amplia y 
especialmente legitimado, sin perjuicio de la iniciativa y competencia de cada Colegio.

s) Impedir la competencia desleal y velar por la plena efectividad de las leyes que 
regulen las incompatibilidades del ejercicio de la Veterinaria con otras profesiones.

t) Formar y mantener actualizado el censo de ámbito estatal de los veterinarios 
españoles (altas, bajas, etc.) y de los veterinarios procedentes de otros Estados miembros 
de la Unión Europea y de terceros países, así como el Registro General de Sociedades 
Profesionales, pudiendo dar a los datos la publicidad legalmente prevista o autorizada por la 
Asamblea General de Presidentes, así como emitir, con el visto bueno del Presidente, las 
certificaciones que le sean solicitadas.

u) Designar representantes de la veterinaria para su participación en los consejos y 
organismos consultivos de la Administración de ámbito nacional e internacional. Cooperar 
con los poderes públicos en la formulación de la política sanitaria y alimentaria, participando 
en la elaboración de cuantas disposiciones afecten a la Veterinaria de Salud Pública, al 
medio ambiente, a la higiene alimentaria, a la producción y sanidad animal, al desarrollo 
ganadero, a la protección y bienestar animal, a la protección de los intereses de los 
consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados y a cuantas otras disposiciones 
se relacionen con estos fines.

v) Organizar con carácter nacional instituciones y servicios de aseguramiento, asistencia 
y previsión para los veterinarios y colaborar con la Administración para la aplicación a los 
mismos del sistema de Seguridad Social más adecuado.

w) Elaborar y aprobar un Código Deontológico de ámbito estatal de normas ordenadoras 
del ejercicio de la profesión veterinaria, el cual tendrá carácter obligatorio, y aplicar e 
interpretar dichas normas, velando por su observancia y uniforme ejecución. Estará sujeto a 
las leyes y será accesible de forma telemática, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
de Colegios Profesionales.

x) Colaborar con la función de perfeccionamiento profesional, participando en la 
elaboración de los planes oficiales de estudios, si son requeridos para ello por dichos 
Centros, controlando y coadyuvando a la docencia de graduados y recién graduados y 
formación continuada y participando en la formación y registro de especialistas y su 
titulación, con arreglo al apartado 2 del artículo 2 de la Ley de Colegios Profesionales.

y) Organizar cuantos servicios de asesoramiento científico, jurídico, administrativo, 
laboral y fiscal, fueren necesarios o convenientes para mejor orientación y defensa de los 
Colegios de Veterinarios y sus colegiados, así como la publicación de cuantos medios 
informativos estimare pertinentes. Tratar de conseguir el mayor nivel de empleo de los 
colegiados, sin perjuicio de declarar la incompatibilidad del ejercicio profesional cuando, ética 
y deontológicamente, así se considere. Impulsar y desarrollar, a través de los Colegios 
Oficiales de Veterinarios, la mediación, así como desempeñar funciones de arbitraje, 
nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

z) Editar los medios de expresión y comunicación del Consejo General, que se regirán 
por la normativa que exista al efecto.

También corresponderán al Consejo General, finalmente, cuantas otras funciones y 
prerrogativas estén establecidas en las disposiciones vigentes y las que se le puedan atribuir 
en el futuro.
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CAPÍTULO II
Constitución y órganos del Consejo General

Sección 1.ª

Artículo 7.  Constitución.
El Consejo General de Colegios Veterinarios de España estará integrado por la 

Asamblea General de Presidentes, por la Junta Interterritorial y por la Junta Ejecutiva 
Permanente.

Artículo 8.  Condiciones para ser elegible.
Son condiciones de elegibilidad para cualquiera de los órganos que integran el Consejo 

General: encontrarse en el ejercicio de la profesión; no hallarse incurso en ninguna de las 
incompatibilidades previstas en la Ley de Colegios Profesionales, los Estatutos Generales de 
la Organización Colegial Veterinaria o en otras disposiciones legales, y tener una antigüedad 
de colegiación de, como mínimo, cinco años, que además serán ininterrumpidos, para 
cualquiera de los cargos de la Junta Ejecutiva Permanente, salvo el caso del Presidente para 
el que se requerirá una antigüedad de colegiación mínima de diez años.

Sección 2.ª De la Asamblea General de Presidentes

Artículo 9.  Asamblea General de Presidentes.
La Asamblea General de Presidentes de los Colegios Oficiales de Veterinarios, órgano 

supremo del Consejo General, estará integrada por:
a) Un Presidente.
b) Un Vicepresidente.
c) Un Secretario General.
d) Los Presidentes de todos los Colegios Oficiales de Veterinarios.

Artículo 10.  Funciones de la Asamblea General de Presidentes de Colegios Oficiales.
Corresponderán a la Asamblea General, entre otras, las siguientes funciones:
a) Aprobar la liquidación del Presupuesto y la Memoria Anual de los correspondientes 

ejercicios económicos del Consejo General, que habrá de ser redactada por el Secretario 
general dentro del primer trimestre de cada año.

b) Aprobar el presupuesto correspondiente de ingresos y gastos del Consejo General 
para el ejercicio económico siguiente, que habrá de ser presentado en el último trimestre de 
cada año.

c) Todas aquellas cuestiones que por su importancia y trascendencia le sean sometidas 
a estudio y aprobación por la Junta Interterritorial y la Junta Ejecutiva Permanente.

d) Ratificar, en el ámbito de sus competencias, las sanciones que la Junta Ejecutiva 
Permanente del Consejo General imponga a miembros del propio Consejo o a miembros de 
Junta de Gobierno del Colegio, en los términos y supuestos previstos en el artículo 116 de 
los presentes Estatutos Generales.

e) Aprobar el Código deontológico para el ejercicio de la profesión y sus modificaciones.
f) Conocer la memoria anual de actividades.
g) Aprobar los Estatutos Generales de la profesión, sus modificaciones, los reglamentos 

de régimen interior y otros de funcionamiento.
h) Ejercer y votar la moción de censura contra la Junta Ejecutiva Permanente o alguno 

de sus miembros, en los términos previstos en los presentes Estatutos.
i) Votar la cuestión de confianza planteada por la Junta Ejecutiva Permanente o por 

alguno de sus miembros, en los términos previstos en los presentes Estatutos.
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Artículo 11.  Reuniones de la Asamblea General.
1. La Asamblea General se podrá constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar 

acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia. Las reuniones se 
celebrarán, con carácter preferente y siempre que fuere posible, de forma presencial. En las 
sesiones que celebre la Asamblea General a distancia, sus miembros podrán encontrarse en 
distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, considerándose 
también tales los telefónicos y audiovisuales, la identidad de los miembros o personas que 
los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que estas se producen, así 
como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de 
los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios 
electrónicos válidos las audioconferencias y las videoconferencias.

2. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año, sin perjuicio 
de poder ser convocada por el/la Presidente/a, con carácter extraordinario, cuando la 
importancia de los asuntos lo requiera. El/La Presidente/a deberá convocar la Asamblea, 
también con carácter extraordinario, cuando así lo soliciten, al menos, dieciocho 
Presidentes/as de los Colegios, que deberán acompañar su solicitud de la correspondiente 
propuesta del orden día para la sesión cuya convocatoria solicitan. En este supuesto, la 
reunión deberá celebrarse en el plazo máximo de treinta días hábiles a contar desde el 
siguiente a la presentación de la solicitud.

3. Las convocatorias para la reunión de la Asamblea General se harán por la Secretaría, 
previo mandato de la Presidencia, con veinte días naturales de antelación, al menos, salvo 
casos de urgencia, en que podrán convocarse por cualquier medio de comunicación con 
cuarenta y ocho horas de anticipación.

4. Las convocatorias serán remitidas a los miembros de la Asamblea General a través de 
medios electrónicos. Se formularán por escrito e irán acompañadas del orden del día 
correspondiente, debiendo ponerse a disposición de los integrantes de la Asamblea General 
en la sede del Consejo General la información sobre los temas que figuren en el orden del 
día con, al menos, dos días naturales de antelación. En la convocatoria se hará constar, si 
procede, la celebración de la sesión en segunda convocatoria, no pudiendo mediar entre la 
primera y segunda convocatoria de la reunión un plazo inferior a media hora. En el caso de 
reuniones a distancia, en la convocatoria se harán constar las condiciones en que se va a 
celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén 
disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión.

5. Quedará válidamente constituida la Asamblea, en primera convocatoria, cuando 
concurran, de forma presencial o a distancia, la mayoría de sus miembros. Quedará 
válidamente constituida en segunda convocatoria cuando asistan, como mínimo, un tercio de 
los componentes de la Asamblea. En ambas convocatorias habrán de estar presentes, 
necesariamente para la validez de los acuerdos adoptados, también el/la Presidente/a y el/la 
Secretario/a General, o personas en quien éstos deleguen.

6. Las reuniones de la Asamblea General no son públicas. No serán admitidos los votos 
delegados en Presidentes/as de otros Colegios, admitiéndose en cambio la representación 
debidamente acreditada, a través de otro miembro de la Junta de Gobierno del Colegio 
respectivo. Podrá convocarse, con carácter asesor, a cualquier persona que el/la 
Presidente/a o la Junta consideren idónea. El/La Presidente/a tendrá voto de calidad en caso 
de empate en la votación. Se prohíbe adoptar acuerdos respecto a asuntos que no figuren 
en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros de la Asamblea General y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. En el caso de las 
sesiones celebradas a distancia, opcionalmente, el Consejo General podrá articular un 
sistema de voto telemático, de acuerdo con lo que disponga al efecto la normativa 
correspondiente aprobada por la propia Asamblea General.

7. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los miembros asistentes, 
fijándose la siguiente ponderación de voto para los/las Presidentes/as de los Colegios 
Provinciales, que contarán con los votos que resulten de la siguiente escala de ponderación, 
según el número de personas colegiadas inscritas en el Colegio:

a) Colegios de hasta 100 personas colegiadas, 1 voto.
b) Colegios de 101 a 600 personas colegiadas, 2 votos.
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c) Colegios de 601 a 1.200 personas colegiadas, 3 votos.
d) Colegios de 1.201 a 3.000 personas colegiadas, 4 votos.
e) Colegios de 3.001 a 5.000 personas colegiadas, 5 votos.
f) Colegios de 5.000 personas colegiadas en adelante, 6 votos.
Como excepción, los siguientes acuerdos que se relacionan se aprobarán por la 

Asamblea General bajo el principio de “un Colegio, un voto”:
1.º Las elecciones de cargos del Consejo General.
2.º Las mociones de censura y, en su caso, cuestiones de confianza.
A los efectos de los cómputos anteriores, se tendrán en cuenta el número de personas 

colegiadas a fecha 1 de enero de cada año, manteniéndose el resultado así obtenido para 
todas las sesiones de la Asamblea General que se celebren en ese año natural. Para ello, 
el/la Secretario/a General del Consejo General certificará el 1 de enero de cada año el 
número de personas colegiadas existentes en cada Colegio a esa fecha.

8. Cuando los miembros de la Asamblea General voten en contra o se abstengan, 
quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos 
adoptados.

Artículo 12.  De la moción de censura.
1. El voto de censura a la Junta Ejecutiva Permanente o a alguno de sus miembros 

competerá siempre a la Asamblea General extraordinaria de Presidentes, convocada a ese 
solo efecto.

2. La solicitud de esa convocatoria de Asamblea General extraordinaria de Presidentes 
requerirá la firma de un mínimo de la mitad más uno de los Presidentes de Colegios que la 
integran. La solicitud deberá expresar con claridad las razones o motivos en que se funde.

3. La Asamblea General extraordinaria de Presidentes habrá de celebrarse dentro de los 
treinta días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se hubiera presentado la 
solicitud y no podrán tratarse en la misma más asuntos que los expresados en la 
convocatoria.

4. Para que el voto de censura sea aprobado y se produzca el consiguiente cese de la 
Junta Ejecutiva Permanente o del miembro de este órgano a quien afecte, será necesario el 
voto favorable de las dos terceras partes de la totalidad de los Presidentes de Colegios 
integrantes de la Asamblea General.

Si el voto de censura fuera aprobado por la mayoría referida en el párrafo anterior, se 
convocarán elecciones en la forma prevista en los presentes Estatutos Generales.

Artículo 13.  De la cuestión de confianza.
1. La Junta Ejecutiva Permanente o cualquiera de sus miembros puede plantear ante la 

Asamblea General de Presidentes la cuestión de confianza sobre su programa de 
actuaciones, si considerase contestado mayoritariamente el mismo o sobre su actuación en 
el desempeño de sus funciones.

2. El otorgamiento o rechazo de la confianza competerá siempre a la Asamblea General 
extraordinaria de Presidentes, convocada a ese solo efecto por la Junta Ejecutiva 
Permanente del Consejo, por acuerdo de la misma o a petición de aquel de sus miembros 
que desee plantear individualmente la cuestión de confianza.

3. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor la mayoría simple de los 
asistentes, en los términos previstos en el artículo 11 de los presentes Estatutos.

Sección 3.ª De la Junta Interterritorial

Artículo 14.  Junta Interterritorial del Consejo General.
1. La Junta Interterritorial del Consejo General de Colegios Veterinarios de España 

estará integrada por:
a) El Presidente.
b) El Secretario General.
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c) Un Consejero integrante de la Junta Ejecutiva Permanente.
d) Un representante por cada una de las comunidades autónomas y Ciudades de Ceuta 

y Melilla, que deberá ostentar la condición de Presidente del Consejo de Colegios de la 
comunidad autónoma que corresponda (o persona que legalmente lo represente) o, en su 
defecto, que será designado de acuerdo con el sistema de elección que al efecto esté 
establecido en los Estatutos Particulares de los citados Colegios y en los del Consejo de 
Colegios de la comunidad autónoma, en su caso.

2. En defecto de tal previsión estatutaria, el representante será elegido mediante 
votación personal de los Presidentes de Colegios de las provincias que integran la 
comunidad autónoma.

3. Caso de existir un solo Colegio de Veterinarios en la comunidad autónoma o en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla, su Presidente formará parte directamente de este órgano como 
representante de la misma.

Artículo 15.  Reuniones de la Junta Interterritorial del Consejo General.
1. La Junta Interterritorial se podrá constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar 

acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia. Las reuniones se 
celebrarán, con carácter preferente y siempre que fuere posible, de forma presencial. En las 
sesiones que celebre la Junta Interterritorial a distancia, sus miembros podrán encontrarse 
en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, considerándose 
también tales los telefónicos y audiovisuales, la identidad de los miembros o personas que 
los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que estas se producen, así 
como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de 
los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios 
electrónicos válidos las audioconferencias y las videoconferencias.

2. La Junta Interterritorial del Consejo General se reunirá ordinariamente cuatro veces al 
año, sin perjuicio de que, cuando los asuntos lo requieran, a juicio del Presidente/a, lo 
efectúe con mayor frecuencia.

3. También se reunirá con carácter extraordinario cuando lo soliciten al menos los 
representantes de siete comunidades autónomas, que deberán motivar la petición y 
acompañarla de la correspondiente propuesta del orden del día para la sesión cuya 
convocatoria solicitan.

4. Las convocatorias serán remitidas a los miembros de la Junta Interterritorial a través 
de medios electrónicos. Se cursarán, con el orden del día, al menos, con veinte días 
naturales de antelación, salvo casos de urgencia, en que podrán convocarse con cuarenta y 
ocho horas de antelación, y, obligatoriamente, por escrito o por cualquier medio de 
comunicación, debiendo ponerse a disposición de los integrantes de la Junta Interterritorial la 
información sobre los temas que figuren en el orden del día con, al menos, diez días 
naturales de antelación, cuando sea posible.

5. En la convocatoria se hará constar, si procede, la celebración de la sesión en segunda 
convocatoria, no pudiendo mediar entre la primera y la segunda convocatoria de la reunión 
un plazo inferior a media hora. En el caso de reuniones a distancia, en la convocatoria se 
harán constar las condiciones en que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en 
su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y 
participar en la reunión.

6. La Junta Interterritorial podrá trasladar a la decisión de la Asamblea General 
cuestiones que sean de su competencia. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple. Se 
prohíbe adoptar acuerdos respecto a asuntos que no figuren en el orden del día, salvo que 
estén presentes todos los miembros de la Junta Interterritorial y sea declarada la urgencia 
del asunto por el voto favorable de la mayoría.

En cualquier caso, para que los acuerdos se consideren válidos en primera convocatoria, 
deberán concurrir, de forma presencial o a distancia la mitad más uno de sus miembros.

Serán válidos los acuerdos adoptados en la segunda convocatoria cuando concurran, de 
forma presencial o a distancia, como mínimo, una tercera parte de los componentes de la 
Junta Interterritorial. En ambas convocatorias habrán de estar presentes, necesariamente 
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para la validez de los acuerdos adoptados, también el/la Presidente/a y el/la Secretario/a 
General, o personas en quien éstos deleguen.

Cuando los miembros de la Junta Interterritorial voten en contra o se abstengan, 
quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos 
adoptados.

7. El/La Presidente/a y la Junta Interterritorial podrán convocar, con carácter asesor, a 
cualquier persona que consideren idónea. Cuando el asunto objeto de debate afecte a 
alguna de las áreas de gestión encomendadas a cualquiera de los/las Consejeros/as 
integrantes de la Junta Ejecutiva Permanente, que no formen parte además de la Junta 
Interterritorial, éste deberá asistir a la sesión de que se trate, si bien lo hará con voz pero sin 
voto.

8. Las reuniones de la Junta Interterritorial no son públicas. La asistencia y el ejercicio de 
derechos políticos en la Junta Interterritorial es personal, no admitiéndose delegaciones en 
representantes de otras comunidades autónomas. Se admitirá, en cambio, la representación 
debidamente acreditada, de conformidad con los Estatutos particulares de los Colegios y del 
Consejo de Colegios de la comunidad autónoma, en su caso, a través de otro miembro del 
órgano de gobierno del Consejo Autonómico respectivo o del de cualquier Colegio de la 
misma comunidad autónoma.

9. De las actas de las reuniones se dará traslado a todos los miembros integrantes de la 
Junta Interterritorial, debiendo, a su vez, cada representante autonómico remitirlas a los 
Colegios de su respectiva Comunidad Autónoma.

10. Corresponde a la Junta Interterritorial:
a) La coordinación interautonómica de la política general de la Organización Colegial 

Veterinaria y la coordinación de los intereses de los distintos Colegios Oficiales de la 
Profesión Veterinaria (siempre que se hallen implicados Colegios pertenecientes a diferentes 
Comunidades Autónomas) y de los Consejos de Colegios de las Comunidades Autónomas, 
en su caso.

b) La elaboración de proyectos que puedan ser presentados a la Asamblea General y la 
preparación de los asuntos que puedan ser tratados por este órgano colegiado.

c) La proposición al Presidente/a de la convocatoria de la Asamblea con carácter 
extraordinario.

d) La proposición de los programas o líneas generales de actuación en materia de 
formación continuada.

e) La proposición de actuaciones en materia de imagen de la profesión, sin perjuicio de 
las competencias de la Junta Ejecutiva Permanente y de la Asamblea General de 
Presidentes/as.

f) Proponer a la Junta Ejecutiva Permanente la realización de los estudios sociológico-
sanitarios y profesionales sobre la atención veterinaria en España y el encargo de la 
organización de los Congresos Nacionales e Internacionales de la Veterinaria en conjunto.

g) Promover las iniciativas encaminadas a resolver los problemas de la Veterinaria y 
crear y promover becas y premios de distinta naturaleza.

h) Proponer las medidas de persecución y denuncia del intrusismo.
i) Trasladar las propuestas en materias de su competencia a la Junta Ejecutiva 

Permanente o a la Asamblea General de Presidentes/as, según proceda.

Sección 4.ª De la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo General

Artículo 16.  Elección del Presidente, Vicepresidente y Secretario General.
El Presidente, el Vicepresidente y el Secretario general serán elegidos por todos los 

Presidentes de los Colegios Oficiales de Veterinarios de España o por quienes 
estatutariamente les representen, de entre los Presidentes de Colegio integrantes de la 
Asamblea General que cumplan los requisitos del artículo 8. Será también elegible, además 
de los anteriores, quien ostente el cargo de Presidente del Consejo General cuando opte a la 
reelección.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso particular del 
Presidente del Consejo General, será elegible también cualquiera entre todos los colegiados 
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siempre que, al menos, tenga una antigüedad de colegiación mínima de diez años y 
presente su candidatura con la firma de quince Presidentes de Colegios.

Artículo 17.  Elección de los Consejeros de la Junta Ejecutiva Permanente.
De entre los miembros de la Asamblea General de Presidentes y también por sus 

integrantes se elegirán los Consejeros de la Junta Ejecutiva Permanente, en número de 
ocho, que asumirán la titularidad de las distintas Secciones.

Artículo 18.  Cese de los miembros de la Junta Ejecutiva Permanente.
Los miembros de la Junta Ejecutiva Permanente cesarán en sus cargos por las 

siguientes causas:
a) Condena por sentencia firme que lleve aparejada la inhabilitación absoluta o especial 

para cargo público.
b) Sanción disciplinaria firme por la comisión de falta muy grave.
c) Pérdida de la confianza del Presidente razonada ante la Asamblea General y tras la 

aprobación de ésta.
d) Faltas de asistencia durante tres reuniones consecutivas de la Junta Ejecutiva, sin 

causa justificada.
e) La denegación por parte de la Asamblea General de Presidentes de la confianza en 

los términos previstos en los presentes Estatutos.
f) La aprobación de la moción de censura en los términos previstos en los presentes 

Estatutos.
g) Pérdida de las condiciones de elegibilidad expresadas en los artículos 8 y 16.
h) Renuncia expresa del interesado ante la Asamblea General de Presidentes.
i) Expiración o término del plazo para el que fueron elegidos.
j) Por nombramiento para un cargo político de carácter ejecutivo del Gobierno o de la 

Administración General del Estado, Autonómica, Local o Institucional, o para cualquier otro 
que esté afecto por la legislación estatal o autonómica vigente en materia de 
incompatibilidades.

Si durante el mandato de los miembros de la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo 
General se produjere alguna vacante, ésta deberá notificarse a la Asamblea General y 
cubrirse mediante la elección de un sustituto, Presidente de Colegio, en el plazo de seis 
meses, en la forma prevista en los presentes Estatutos Generales. La Junta Ejecutiva 
Permanente, con la ratificación de la Asamblea General de Presidentes, designará, si lo 
considera oportuno, un sustituto con carácter de interinidad, hasta que se verifique la 
convocatoria de elecciones, en el plazo antes citado.

Una vez se verifique la elección, el electo permanecerá en su cargo hasta que se agote 
el mandato electoral para el que fueron elegidos el resto de los miembros de la Junta, 
incluido el que causó la vacante.

Artículo 19.  Convocatoria de elecciones a los cargos de la Junta Ejecutiva Permanente del 
Consejo General.

El Consejo General convocará las elecciones a los cargos de la Junta Ejecutiva 
Permanente con, al menos, una antelación de dos meses antes de que se produzca la 
expiración del mandato, que se computará desde la toma de posesión. El acuerdo se 
comunicará a los Colegios por escrito. Las candidaturas respectivas serán abiertas, 
individuales o conjuntas, y deberán obrar en el Consejo con treinta días de antelación a la 
fecha en que hayan de celebrarse las elecciones. En los cinco días siguientes, el Consejo 
General comunicará a los Colegios los/las candidatos/as que, por reunir los requisitos 
oportunos, han sido proclamados.

Serán proclamados candidatos todos los que, reuniendo las circunstancias aludidas en el 
artículo 8, expresen por escrito, ante el órgano que haya de elegirlos, su expreso deseo de 
presentarse para la elección y el cargo al que quieran optar.

Una vez convocado el proceso electoral, la Junta Ejecutiva Permanente completa pasará 
a la situación de «en funciones», no pudiendo adoptar acuerdos que comprometan, 
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presupuestariamente, al futuro equipo que se forme a consecuencia del proceso electoral 
iniciado.

Artículo 20.  Procedimiento electoral.
La elección para los cargos de la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo General se 

efectuará por votación en la sede del Consejo, conforme a los artículos precedentes y de 
acuerdo con la normativa electoral que reglamentariamente se apruebe por la Organización 
Colegial Veterinaria. Los electores podrán votar a cualesquiera candidatos/as de los 
proclamados por la Junta Ejecutiva Permanente, con independencia de que pertenezcan a 
candidaturas, individuales o conjuntas, diferentes. Se aceptará la representación 
debidamente acreditada del Presidente/a del Colegio respectivo por cualquiera de los 
miembros de la Junta de Gobierno correspondiente, pero en ningún caso la delegación en 
el/la Presidente/a o cualquier miembro de Junta de Gobierno pertenecientes a otro Colegio. 
Excepcionalmente y por acuerdo de la Junta Ejecutiva Permanente, la elección podrá 
realizarse en otro lugar que reúna las condiciones de solemnidad que el acto requiere.

La mesa electoral en el Consejo General estará constituida en el día y hora que se fije en 
la convocatoria, y estará conformada por tres Presidentes/as de Colegio y sus respectivos 
suplentes, cuya designación se hará por sorteo, siendo obligatoria la aceptación. Cada 
uno/una de los/las candidatos/as podrá además designar un Interventor para que forme 
parte de la mesa.

Actuarán de Presidente/a y Secretario/a de la mesa electoral, los/las Presidentes/as 
Colegiales de mayor y menor edad, respectivamente, de sus componentes elegidos en la 
forma antedicha.

El voto podrá ser, presencial, por correo y telemático, de acuerdo con las normas 
electorales que para cada caso acuerde el Consejo General.

Finalizada la votación, se procederá seguidamente al escrutinio de los votos obtenidos 
por cada candidato/a a los cargos objeto de la elección, concluido el cual, el/la Presidente/a 
de la mesa proclamará a los que resulten electos por mayoría simple. En caso de empate 
entre dos candidatos/as, la Mesa proclamará al candidato/a que resulte elegido mediante 
sorteo público. Del desarrollo de la votación y del resultado del escrutinio se levantará acta 
seguidamente, debiendo figurar en la misma relación nominal de los votos emitidos.

Copia del acta se remitirá a todos los Colegios Oficiales de la Profesión Veterinaria.

Artículo 21.  Posesión y duración de los cargos.
Realizada la proclamación de los cargos de la Junta Ejecutiva Permanente electos, se 

reunirá la Asamblea General de Presidentes/as en sesión extraordinaria, procediéndose al 
relevo presidencial y del resto de los cargos en acto protocolario, dirigido por el/la 
Presidente/a saliente; si éste repitiera en el cargo, la investidura correría a cargo del 
presidente/a colegial de mayor edad, auxiliado por el más joven.

El mandato de los elegidos miembros de la Junta Ejecutiva Permanente será de seis 
años, computados a partir de la fecha de su toma de posesión, pudiendo ser reelegidos por 
dos mandatos adicionales de otros seis años cada uno como máximo. En el caso del 
Presidente/a y del Secretario/a General del Consejo, el que resulte elegido/a deberá cesar 
en su condición de Presidente/a de Colegio, lo que no le impedirá ser reelegido/a 
Presidente/a o Secretario/a General del Consejo General en elección sucesiva, aunque ya 
no ostente el cargo de Presidente/a de Colegio.

En la primera reunión de la Junta Ejecutiva Permanente tras la elección, el/la 
Presidente/a electo delimitará las áreas de gestión y competencias correspondientes a cada 
uno de los miembros electos de la misma que le corresponde presidir, debiendo presentar 
también las líneas básicas de su programa.

Artículo 22.  Reuniones de la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo General.
1. La Junta Ejecutiva Permanente se podrá constituir, convocar, celebrar sus sesiones, 

adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia. Las reuniones 
se celebrarán, con carácter preferente y siempre que fuere posible, de forma presencial. En 
las sesiones que celebre la Junta Ejecutiva Permanente a distancia, sus miembros podrán 
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encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, 
considerándose también tales los telefónicos y audiovisuales, la identidad de los miembros o 
personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que estas se 
producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la 
disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre 
los medios electrónicos válidos las audioconferencias y las videoconferencias.

2. La Junta Ejecutiva Permanente del Consejo General se reunirá ordinariamente una 
vez al mes, sin perjuicio de que, cuando los asuntos lo requieran, a juicio del Presidente/a o 
de la mayoría de sus miembros integrantes, lo efectúe con carácter extraordinario. En este 
último caso, los mencionados miembros integrantes de la Junta deberán motivar la petición y 
acompañarla de la correspondiente propuesta del orden del día para la sesión cuya 
convocatoria solicitan.

3. Las convocatorias serán remitidas a los miembros de la Junta Ejecutiva Permanente a 
través de medios electrónicos. Se cursarán, con el orden del día, con cinco días naturales de 
antelación, al menos, salvo casos de urgencia, en que podrá convocarse con veinticuatro 
horas de antelación y, obligatoriamente, por escrito o por cualquier medio de comunicación, 
debiendo ponerse a disposición de los integrantes de la Junta Ejecutiva Permanente la 
información sobre los temas que figuren en el orden del día con la máxima antelación 
posible. En la citación se hará constar la celebración de la sesión en primera y segunda 
convocatoria, no pudiendo mediar un plazo inferior a media hora entre ambas. En el caso de 
reuniones a distancia, en la convocatoria se harán constar las condiciones en que se va a 
celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén 
disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión.

4. Quedará válidamente constituida la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo General 
en primera convocatoria cuando asistan, de forma presencial o a distancia, la mitad más uno 
de sus miembros. Y en segunda convocatoria, cuando concurran a la sesión de forma 
presencial o a distancia, al menos, una tercera parte de los miembros de la Junta Ejecutiva 
Permanente. En ambas convocatorias habrán de estar presentes, necesariamente para la 
validez de los acuerdos adoptados, también el/la Presidente/a y el/la Secretario/a General, o 
personas en quien éstos deleguen.

5. La Junta Ejecutiva Permanente preparará las materias que deban ser tratadas por la 
Asamblea, resolverá las cuestiones administrativas reglamentarias y atenderá los asuntos 
urgentes. Las reuniones de la misma no son públicas y sus deliberaciones son secretas.

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los asistentes, de forma presencial 
o a distancia. El/La Presidente/a tendrá voto de calidad, en caso de empate. No se admiten 
delegaciones para la asistencia a las reuniones. Se prohíbe adoptar acuerdos respecto a 
asuntos que no figuren en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros de 
la Junta Ejecutiva Permanente y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable 
de la mayoría. Cuando los miembros de la Junta Ejecutiva Permanente voten en contra o se 
abstengan, quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los 
acuerdos adoptados.

7. Podrá convocarse, con carácter asesor, a cualquier persona que el/la Presidente/a o la 
Junta consideren idónea.

Artículo 23.  Funciones de la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo General.
Corresponderán a la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo General, entre otras, las 

siguientes funciones:
a) Aprobar la compraventa por el Consejo de toda clase de bienes muebles e inmuebles 

hasta un límite del 5 por cien del presupuesto anual.
b) Acordar la convocatoria de la Junta Interterritorial y la Asamblea General en sesión 

extraordinaria en aquellos casos en que la índole de los asuntos así lo requiera.
c) Resolver los expedientes de todas clases, así como los recursos que ante el Consejo 

General se interpongan, en los supuestos previstos en los presentes Estatutos.
d) Hacer cumplir a los Colegios las obligaciones que les incumben de acuerdo con los 

presentes Estatutos.
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e) Realizar todas aquellas gestiones que le sean encomendadas por la Junta 
Interterritorial y la Asamblea y las necesarias para la coordinación del funcionamiento de la 
Organización Colegial.

f) Preparar y presentar para su aprobación por la Asamblea los Presupuestos de 
Ingresos y Gastos y las liquidaciones de los mismos.

g) Informar a la Junta Interterritorial y Asamblea General de cuantas cuestiones sean de 
interés.

h) Vigilar el cumplimiento del «Código Deontológico para el ejercicio de la Profesión 
Veterinaria», adoptando todas las resoluciones que procedan.

i) Proponer a la Asamblea General de Presidentes el Programa de Gobierno y 
gestionarlo bajo el control del citado órgano colegiado.

j) Gestionar el Programa de Gobierno aprobado por la Asamblea General.
k) Acordar la interposición de todo tipo de acciones judiciales contra cualesquiera 

disposiciones de carácter general y actos administrativos que se consideren lesivos para la 
Organización Colegial Veterinaria Española y las personas veterinarias colegiadas que la 
integran, así como de la profesión veterinaria en general.

l) Cualesquiera otras funciones no atribuidas a la Junta Interterritorial o a la Asamblea 
General.

Artículo 24.  Remuneración de los cargos.
Todos los cargos unipersonales de la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo General 

son gratuitos y carecen, por lo tanto de sueldos o emolumentos, fijos y periódicos.
Sin embargo, por razones justificadas y a propuesta de la Junta Ejecutiva Permanente, la 

Asamblea General de Presidentes/as podrá aprobar el abono de dietas u otras 
compensaciones para alguno o algunos de sus componentes, por la necesidad de una 
mayor dedicación de sus actividades, como en el caso del Presidente/a y del Secretario/a 
General.

Sección 5.ª De los miembros de la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo 
General

Artículo 25.  Presidente/a.
1. Corresponde al Presidente/a ostentar la representación máxima de la Organización 

Colegial Veterinaria en el ámbito estatal e internacional, estándole asignado el ejercicio de 
cuantos derechos y funciones le atribuyen la Ley de Colegios Profesionales y estos 
Estatutos en todas las relaciones con los poderes públicos, entidades, corporaciones y 
personas jurídicas o físicas de cualquier orden, siempre que se trate de materias que 
entrañen carácter general para la profesión; ejercitar, en la representación que ostenta, las 
acciones que correspondan, en defensa de los derechos de las personas colegiadas, ante 
los Tribunales de Justicia y autoridades de toda clase; autorizar los informes y 
comunicaciones que hayan de cursarse, y ejecutar o hacer que se ejecuten los acuerdos que 
la Asamblea General, la Junta Interterritorial o la Junta Ejecutiva Permanente, en su caso, 
adopten.

2. Convocará, presidirá y levantará las sesiones de la Asamblea General de 
Presidentes/as, de la Junta Interterritorial y de la Junta Ejecutiva Permanente, fijando el 
orden del día de las mismas; mantendrá el orden y el uso de la palabra y dirimirá, con su 
voto, los empates en las votaciones, moderando el desarrollo de los debates, pudiendo 
suspenderlos por causas justificadas. Autorizará las actas y certificados que procedan y 
presidirá, por sí o por delegación suya, cuantas comisiones se designen, así como también 
cualquier Junta, reunión o sesión a la que asistiere. Se responsabilizará del Departamento 
de Comunicación del Consejo General.

3. Visará los libramientos para la inversión de fondos y talones necesarios para el 
movimiento de las cuentas abiertas a nombre del Consejo, que se expidan por el/la 
Consejero/a de la Sección Económica.

4. Visará los escritos, documentos, actas y certificados e informes, etc., del Consejo, que 
no sean de mero trámite.
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5. Además del ejercicio de las precedentes atribuciones inherentes a su cargo, se 
esforzará en mantener la mayor armonía y hermandad entre las personas colegiadas, 
procurando que todo litigio entre las mismas, sea cual fuere la índole o naturaleza, se 
resuelva dentro de la Organización Colegial, velando porque las actuaciones del Consejo, de 
los Consejos Autonómicos, en su caso, y de los Colegios se atemperen a los fines de la 
colegiación.

6. Nombrará, a propuesta de la Junta Ejecutiva Permanente, las comisiones, ponencias y 
grupos de trabajo que considere necesarios para el mejor desarrollo de la función colegial y 
el estudio de los asuntos o intereses que competen al Consejo General.

7. El cargo de Presidente/a será gratuito. Sin embargo, en los presupuestos anuales, se 
fijarán las partidas necesarias para atender los gastos de representación de la Presidencia 
del Consejo.

Artículo 26.  Vicepresidente.
El Vicepresidente llevará a cabo todas aquellas funciones que le confiera el Presidente, 

asumiendo las de éste en caso de ausencia, enfermedad o vacante.
Vacante la Presidencia, el Vicepresidente ostentará la misma hasta que ésta se cubra de 

acuerdo con lo establecido en los presentes Estatutos Generales, situación que habrá de 
comunicarse a los miembros de la Asamblea General de Presidentes de Colegios.

Artículo 27.  Secretario General.
1. Es de competencia del Secretario General:
a) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General, de la Junta Interterritorial y de la Junta 

Ejecutiva Permanente del Consejo General, así como las resoluciones que, con arreglo a los 
Estatutos, dicte la Presidencia.

b) Informar al Consejo y a sus miembros, con facultad de iniciativa, en todos cuantos 
asuntos sean de competencia del propio Consejo General.

c) Efectuar las convocatorias de la Asamblea General, de la Junta Interterritorial y de la 
Junta Ejecutiva Permanente por orden del Presidente/a, así como las citaciones a los 
miembros de tales órganos colegiados.

d) Auxiliar en su misión al Presidente y orientar y promocionar cuantas iniciativas de 
orden técnico profesional se aporten.

e) Extender las actas de las Juntas de la Asamblea General, de la Junta Interterritorial y 
de la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo General; dar cuenta de las inmediatamente 
anteriores, para su aprobación, en su caso, e informar, si procede, los asuntos que en tales 
reuniones deban tratarse y le encomiende el Presidente.

f) Llevar los libros de actas necesarios, extender y autorizar los certificados que 
procedan, así como las comunicaciones ordinarias y circulares que hayan sido, en su caso, 
autorizadas por la Asamblea General, la Junta Interterritorial, la Junta Ejecutiva Permanente 
o el Presidente.

g) Formar el censo de colegiados de España inscritos en cada uno de los Colegios, 
llevando un fichero-registro de todos aquellos que lo constituyan, así como el Registro 
General de Sociedades Profesionales, pudiendo dar a los datos la publicidad legalmente 
prevista o autorizada por la Asamblea General de Presidentes, así como emitir, con el visto 
bueno del Presidente, las certificaciones que le sean solicitadas.

h) Proponer y gestionar cuantos extremos sean conducentes a la buena marcha 
administrativa.

i) Dirigir los servicios que los Estatutos le atribuyen, y de cualesquiera otros que la Junta 
Ejecutiva Permanente del Consejo le encomiende. Asumirá la jefatura de personal y de las 
dependencias del Consejo General, y actuará con plenitud de atribuciones en el ejercicio de 
las funciones propias de su cargo. Para ello, podrá oír las orientaciones e informes que, 
según la naturaleza de los asuntos a resolver, le faciliten la Oficialía Mayor y la Asesoría 
Jurídica; y cualesquiera que considere pertinente recabar.

j) Conservar y actualizar, con la información recibida de los distintos Consejeros de 
Sección, un fichero donde consten los premios, recompensas y distinciones de cualquier 
clase, otorgados por el Consejo General.
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k) Redactar la memoria anual de acuerdo con los informes escritos que le remitan los 
integrantes de la Junta Ejecutiva Permanente en relación a los cometidos y actividades 
desempeñados por cada uno de ellos.

l) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario/a General.
2. El cargo de Secretario será ejercido gratuitamente. Sin embargo, los Presupuestos del 

Consejo General consignarán las partidas precisas para atender los gastos inherentes al 
cargo, por la necesidad de una mayor dedicación en sus actividades.

Para colaborar en las tareas que le encomiende el Secretario general, podrá existir un 
Vicesecretario que asumirá las funciones del mismo, en caso de ausencia, enfermedad o 
vacante. Será nombrado por la Junta Ejecutiva Permanente, a propuesta del Secretario 
General, y tendrá dedicación y compensación adecuadas.

Artículo 28.  Consejeros miembros de la Junta Ejecutiva Permanente.
En el momento de su nombramiento les serán asignadas las funciones y competencias 

del área de gestión que se les encomiende por el Presidente electo. Estas funciones se 
comunicarán a la Asamblea General, para el conocimiento y oportuno control.

Artículo 29.  Comisiones.
1. En el Consejo General podrán existir comisiones, con finalidad exclusivamente 

asesora, sobre cuya creación, funciones y desarrollo se informará a la Asamblea General de 
Presidentes.

2. En todo caso, en el Consejo existirá una Comisión Deontológica que asesorará a las 
Comisiones Deontológicas colegiales y a las Juntas de Gobierno de los Colegios, a petición 
de éstos.

3. Cada una de estas comisiones será presidida por el Presidente o Consejero en quien 
éste delegue, y actuará como Secretario de las mismas el Secretario General del Consejo o 
colegiado en quien éste delegue. Sus miembros deberán ser colegiados.

4. Las comisiones estarán integradas por los veterinarios que, a propuesta del consejero 
coordinador correspondiente, se nombren por la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo 
General.

5. Los estudios, propuestas y conclusiones de cada comisión serán remitidos a la Junta 
Ejecutiva Permanente, la cual decidirá si deben ser expuestos y defendidos, en su caso, por 
el miembro que designe la comisión correspondiente ante la Asamblea General.

6. Los informes y propuestas de su competencia, emitidos por esta comisión, serán 
expuestos ante la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo por el representante-coordinador 
o el miembro de la comisión que designe la misma y, previa aprobación de la Asamblea 
General del Consejo, tendrán carácter vinculante.

7. La programación de los temas objeto de estudio podrá ser propuesta por la propia 
comisión o por el Presidente del Consejo.

8. Se habilitarán los medios económicos necesarios para el desarrollo de los programas 
de trabajo y para la compensación económica de los miembros de las Comisiones que se 
constituyan, cuya cuantía será aprobada por la Asamblea General de Presidentes/as de 
Colegios en los presupuestos anuales de ingresos y gastos.

9. Cuando los temas a tratar por una comisión estén relacionados con el área de 
competencia de otra u otras comisiones, se efectuará la coordinación necesaria para una 
mayor efectividad.

Artículo 30.  Delegados y Delegaciones.
1. La Junta Ejecutiva Permanente del Consejo General, a propuesta del Presidente, 

podrá nombrar, de entre los veterinarios colegiados, Delegados para el desarrollo de 
distintas áreas de la profesión veterinaria.

2. Inicialmente y, sin perjuicio de que puedan nombrarse nuevos Delegados y/o 
Delegaciones para áreas de actuación distintas, la Junta Ejecutiva Permanente del Consejo 
General podrá nombrar, de conformidad con lo previsto en el párrafo primero de este 
artículo, Delegados y/o Delegaciones para las siguientes áreas de actividades:
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a) Relaciones internacionales, que dependerá directamente de la Junta Ejecutiva 
Permanente del Consejo General.

b) Formación continuada, que dependerá directamente de la Junta Ejecutiva Permanente 
del Consejo General.

3. Todos y cada uno de los Delegados informarán a la Junta Ejecutiva Permanente del 
Consejo General del proyecto de actividades a realizar y del resultado de las realizadas con 
la supervisión del Consejero de quien dependan o del Presidente, en su caso, en todas las 
sesiones del citado órgano de gobierno donde se vayan a tratar cuestiones de su 
competencia.

4. Los Delegados de las distintas áreas de actividades tendrán las funciones que les 
encomiende la Junta Ejecutiva Permanente con base en las propuestas que realicen los 
Consejeros de Sección de quien dependan o el Presidente, en su caso.

5. De los nombramientos de los Delegados y las funciones encomendadas se informará, 
preceptivamente, a la Asamblea General de Presidentes.

CAPÍTULO III
Personal del Consejo General

Artículo 31.  Derechos y obligaciones.
Los derechos y obligaciones del personal del Consejo General serán los reconocidos y 

declarados en la legislación laboral vigente.

Artículo 32.  Nombramiento.
1. Los nombramientos, separaciones, ceses y destituciones del personal del Consejo 

General se harán por la Junta Ejecutiva Permanente, a propuesta elevada por el Secretario 
del Consejo, en su calidad de jefe de personal del mismo, dando conocimiento a la 
Asamblea General de Presidentes.

2. El procedimiento de dichas medidas, así como las sanciones y correcciones 
disciplinarias, será el consignado en la normativa laboral pertinente. Para toda la tramitación 
oficial respecto del personal del Consejo General, se considerará al Presidente del Consejo 
General como jefe de empresa laboral y al Secretario general como jefe de personal de 
dicha empresa.

Artículo 33.  Prestaciones sociales.
Dicho personal podrá tener acceso, con carácter voluntario y previo dictamen de la Junta 

Ejecutiva Permanente, a las prestaciones sociales de la Organización Colegial.

Artículo 34.  Gerente.
A las órdenes del Secretario/a General, podrá nombrarse un Gerente, que se encargará 

de la distribución y correcta organización del trabajo, el cumplimiento de las obligaciones 
laborales del personal, la gestión diaria de los diferentes acuerdos adoptados y cuantas otras 
funciones y gestiones le sean encomendadas por el/la Secretario/a General. Su 
nombramiento incumbe a la Junta Ejecutiva Permanente, a propuesta del Secretario/a del 
Consejo General y el mismo se adoptará de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes.

Artículo 35.  Oficial Mayor del Consejo.
(Suprimido)

Artículo 36.  Asesoría Jurídica del Consejo General.
La Asesoría Jurídica informará, en derecho, de toda clase de expedientes y recursos y 

atenderá cuantas consultas se le formulen por los Colegios acerca de la interpretación de 
disposiciones oficiales, normas dictadas y proyectos en los que se considere pertinente su 
dictamen.
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La designación de la Asesoría Jurídica corresponde a la Junta Ejecutiva Permanente, a 
propuesta del Secretario/a General del Consejo.

Artículo 37.  Asesoría Fiscal del Consejo General.
La Asesoría Fiscal del Consejo General informará en materia presupuestaria, contable, 

de obligaciones mercantiles, fiscales, laborales y atenderá cuantas consultas se le formulen 
por los colegios acerca de la interpretación de disposiciones y normas en esta materia que 
les afecten.

La designación de la Asesoría Fiscal corresponde a la Junta Ejecutiva Permanente, a 
propuesta del Secretario/a General del Consejo.

TÍTULO III
Los Colegios Oficiales de Veterinarios

CAPÍTULO I
Constitución y órganos de gobierno

Artículo 38.  Estatutos particulares.
1. Los Colegios Oficiales de Veterinarios elaborarán sus Estatutos particulares con 

arreglo a las normas estatales y autonómicas, los cuales se notificarán al Consejo General.
2. Los Estatutos particulares deberán someterse a la normativa básica estatal y no 

contravenir lo establecido en los Estatutos Generales.
3. Aquellos Colegios Oficiales de Veterinarios que no hayan elaborado sus Estatutos 

particulares se regirán por las disposiciones contenidas en los presentes Estatutos 
Generales.

Artículo 39.  Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno de los Colegios Oficiales de Veterinarios son:
a) La Junta de Gobierno.
b) La Asamblea General de Colegiados.

Artículo 40.  Juntas de Gobierno.
1. Las Juntas de Gobierno son los órganos rectores de los Colegios y estarán 

constituidas por:
a) Un Presidente.
b) Un Secretario.
c) Cuatro vocales.
2. Los Estatutos particulares de cada Colegio podrán ampliar o reducir el citado número 

de vocales con arreglo a sus peculiaridades propias.
3. A propuesta del Presidente, la Junta de Gobierno designará un Vicepresidente, de 

entre los vocales elegidos. En los Colegios podrá existir además un Vicesecretario, que 
colaborará en las tareas que le encomiende el Secretario, a quien sustituirá en casos de 
ausencia, enfermedad o vacante.

4. Igualmente, podrá existir un representante de la Facultad de Veterinaria, en aquellas 
circunscripciones territoriales en que exista, que deberá ostentar la condición de colegiado. 
Dicho representante será designado por la facultad correspondiente y asistirá a las 
reuniones en que se traten cuestiones de su competencia, sin derecho de voto.

Para el supuesto de que en la circunscripción territorial de que se trate exista más de 
una Facultad de Veterinaria, sus representantes ostentarán en la Junta de Gobierno 
respectiva dicha representación en la forma que determine la propia Junta de Gobierno.
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Artículo 41.  Condiciones para ser elegible.
Para todos los cargos, encontrarse en el ejercicio de la profesión, hallarse al corriente en 

el abono de las cuotas y demás obligaciones estatutarias y no estar incurso en ninguna de 
las incompatibilidades previstas en la Ley de Colegios Profesionales, los Estatutos 
Generales de la Organización Colegial Veterinaria y en cuantas disposiciones se dicten con 
carácter general.

Para el cargo de Presidente, además, será preciso tener una antigüedad de cinco años, 
como mínimo, de colegiación ininterrumpida.

Artículo 42.  Forma de elección.
Todos los colegiados con derecho a voto elegirán de entre ellos al Presidente, al 

Secretario, a los cuatro Vocales y, en su caso, al Vicesecretario. El Presidente, una vez 
elegidos los integrantes de la Junta de Gobierno, establecerá las áreas de gestión y 
competencias que se asignan a cada uno de los vocales elegidos, de conformidad con lo 
dispuesto en el respectivo Estatuto particular.

Para ejercer el derecho de sufragio activo y pasivo los colegiados deberán figurar al 
corriente de sus obligaciones estatutarias con anterioridad al momento en que se acuerde la 
convocatoria.

Artículo 43.  Convocatoria.
La Junta de Gobierno del Colegio convocará oportunamente las elecciones para la 

renovación de los cargos, a lo que dará la debida publicidad, señalando en la convocatoria 
los plazos para su celebración. A estos efectos, se publicarán en la página web del Colegio 
los hitos del proceso electoral, incluyendo, al menos, convocatoria, candidaturas 
presentadas y proclamadas y resultado de las votaciones. Adicionalmente, el Colegio 
comunicará la convocatoria electoral a sus personas colegiadas utilizando al efecto el 
procedimiento que siga habitualmente para informar de sus actividades (correo ordinario, 
correo electrónico, newsletters, etc.)

Las candidaturas podrán presentarse en el plazo de treinta días a partir del día siguiente 
de la adopción del acuerdo de convocatoria de elecciones.

Artículo 44.  Candidatos.
Deberán reunir los requisitos que señala el artículo 41 de estos Estatutos y solicitarlo por 

escrito a la Junta de Gobierno del Colegio. La solicitud podrá hacerse en forma individual o 
en candidatura conjunta.

Artículo 45.  Aprobación de las candidaturas.
1. Al día siguiente de la expiración del plazo para la presentación de candidaturas, la 

Junta de Gobierno del Colegio se reunirá en sesión extraordinaria y proclamará la relación 
de los candidatos que reúnan las condiciones de elegibilidad, dando cuenta al Consejo 
General. Las votaciones tendrán lugar a partir de los veinte días naturales siguientes.

En el caso de que se presente una única candidatura y, siempre que sus integrantes 
reúnan las condiciones de elegibilidad, serán proclamados electos sin necesidad de que se 
celebre votación alguna.

2. Queda prohibida toda actividad electoral que implique descrédito o falta de respeto 
personal a los demás candidatos y que esté en desacuerdo con los principios de carácter 
deontológico, de obligada aplicación en todo el territorio nacional. Su incumplimiento 
acarreará la depuración de la correspondiente responsabilidad deontológica.

Artículo 46.  Procedimiento electivo.
1. La elección de los miembros de las Juntas de gobierno será por votación, en la que 

podrán tomar parte todas las personas colegiadas con derecho a voto, conforme a lo 
dispuesto en estos Estatutos.

2. El voto podrá ser emitido personalmente o por correo certificado, de acuerdo con las 
normas electorales que para cada caso apruebe la Asamblea General de personas 
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colegiadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54.8.e) de los Presentes Estatutos 
Generales. Opcionalmente, los Colegios podrán articular un sistema de voto telemático, de 
acuerdo con lo que disponga al efecto la normativa correspondiente aprobada por la propia 
Asamblea General.

3. En aquellos Colegios en que se no se haya aprobado normativa electoral para el 
ejercicio del derecho de voto por correo, éste se regirá por las siguientes normas:

a) Los sobres para la emisión del voto por correo serán editados en formato único oficial 
por la Junta de Gobierno del Colegio, siguiendo las características que figuran en estas 
normas y las que pueda concretar adicionalmente dicha Junta de Gobierno.

b) En el día y hora señalados en la convocatoria para que tengan lugar las votaciones, 
deberá existir, a disposición de la Mesa Electoral, previamente constituida al efecto, una urna 
destinada tanto a los votos de las personas colegiadas que acudan personalmente a 
depositar el voto como a los votos que se hayan emitido por correo antes de la apertura de la 
mesa electoral, siendo nulos los que lleguen con posterioridad. La urna deberá estar 
cerrada, dejando únicamente una ranura para depositar los votos.

c) Las papeletas de voto deberán ser todas del mismo tamaño y color, para lo que se 
fijará por la Junta de Gobierno un formato único para todas las candidaturas que deberán 
llevar impresos y correlativamente, los cargos y nombres a cuya elección se procede, a los 
efectos previstos en los Estatutos Particulares del Colegio y, en su defecto, en los Estatutos 
Generales de la Organización Colegial Veterinaria Española. Serán editadas gratuitamente 
por el Colegio. Igualmente, la Junta de Gobierno establecerá el modelo único de los sobres 
que contengan las papeletas de voto, que será el mismo tanto para los votos que sean 
emitidos por correo como para los que se emitan personalmente y que serán del mismo color 
y tamaño y con las inscripciones que acuerde la Junta de Gobierno. Asimismo establecerá el 
formato del sobre interior que debe emplearse para el voto por correo. Cualquier papeleta o 
bien sobres que no hayan sido editados por el propio Colegio según esta normativa, serán 
declarados nulos por la Mesa Electoral.

d) Desde que se proclaman las candidaturas y hasta cuatro días antes de la fecha 
señalada para que tengan lugar las votaciones, las personas colegiadas que deseen emitir 
su voto por correo deberán solicitarlo a la Secretaría del Colegio, que comprobará que el/los 
solicitantes están incluidos en el censo de electores. La solicitud deberá formularse 
personalmente, bien por correo certificado, bien por cualquier otro medio (incluido el correo 
electrónico o la presentación física en la sede colegial). Todas las solicitudes de voto por 
correo quedarán incorporadas en el Registro General del Colegio, con independencia del 
modo en que se hayan verificado.

e) El voto se efectuará en un sobre editado en cuyo exterior figurará la siguiente 
inscripción: "Al Presidente/a de la Mesa Electoral. Contiene papeletas para la elección de la 
Junta Directiva del Colegio Oficial de la Profesión Veterinaria de ……………………… ". Y al 
dorso, se hará constar: "Nombre, Apellidos, n.º de persona colegiada y firma".

En este sobre se introducirán por las personas colegiadas electoras los sobres 
específicos ajustados al modelo oficial con las papeletas que toda persona colegiada recibirá 
en su domicilio, de las distintas candidaturas que hubiere para que ejerza su derecho al voto 
libre y secreto. También se incluirá en el sobre inexcusablemente una fotocopia (anverso y 
reverso) de su D.N.I.

Estos sobres con su contenido, se remitirán por correo certificado con la antelación 
suficiente a fin de que lleguen a su destinatario antes de iniciarse la votación en la sede 
colegial.

f) El/La Secretario/a del Colegio entregará los votos recibidos por correo a la Mesa 
Electoral tras su constitución y apertura del acto de votación, para comprobación final de 
todos sus aspectos externos. El/La Presidente/a de la Mesa Electoral, una vez terminado el 
plazo para la votación personal y comprobado en cada caso la anotación que figura en el 
censo, abrirá los sobres del voto por correo entregados por el/la Secretario/a e irá 
introduciendo en la urna los sobres correspondientes que contengan los votos emitidos, 
verificando si cumplen los requisitos exigidos (incluida la documentación que es necesario 
adjuntar). Todos aquellos sobres que no reúnan los requisitos serán anulados.

g) El voto personal anulará el voto por correo y esta circunstancia estará anotada en las 
listas definitivas del Censo Electoral.
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4. La mesa electoral estará constituida, en el día y hora que se fije en la convocatoria, 
por tres personas colegiadas y sus respectivos suplentes, cuya designación se hará por 
sorteo, siendo obligatoria la aceptación. La falta de aceptación no justificada en causa de 
fuerza mayor, podrá generar responsabilidad disciplinaria. El/la presidente/a de la mesa y su 
suplente serán designados por la Junta de Gobierno. La persona colegiada más joven 
actuará de secretario/a. Cualquier candidato/a podrá nombrar un interventor.

5. Serán nulos todos los votos recaídos en personas que no figuren en las candidaturas 
aprobadas, así como las papeletas que contengan frases o expresiones distintas del nombre 
y cargo del candidato/a propuesto/a.

6. Una vez que el/la Presidente/a de la Mesa Electoral señale el cierre de las votaciones, 
se procederá en público y en un mismo acto, a la apertura de la urna, procediéndose 
seguidamente al escrutinio de los votos obtenidos por cada candidato/a, concluido el cual, 
el/la presidente/a de la mesa proclamará a los que resulten electos.

7. Del desarrollo de la votación y del resultado del escrutinio se levantará acta 
seguidamente, firmada por todos los miembros de la mesa, la cual se elevará al Consejo 
General y al Consejo Autonómico, en su caso, para su conocimiento, expidiéndose por el 
Colegio los correspondientes nombramientos a los que hayan obtenido mayoría de votos y 
tomando posesión de sus nuevos cargos en el plazo máximo de quince días, a contar desde 
el siguiente a aquél en que hayan resultado elegidos. A tal efecto, podrá tener lugar una 
reunión entre los miembros de la Junta de Gobierno saliente y entrante.

8. Los sobres y papeletas extraídos de la urna se conservarán en la sede del Colegio, 
bajo la custodia del Secretario/a, en un sobre cerrado y firmado en su solapa por los 
miembros de la Mesa Electoral, hasta que transcurra el plazo de impugnación legal y 
estatutariamente previsto.

Artículo 47.  Duración del mandato y causas del cese.
1. Todos los nombramientos de cargos directivos tendrán un mandato de actuación de 

seis años, pudiendo ser reelegidos.
2. Los miembros de las Juntas de Gobierno de los Colegios Oficiales de Veterinarios 

cesarán por las causas siguientes:
a) Expiración o término del plazo para el que fueron elegidos.
b) Renuncia del interesado.
c) Condena por sentencia firme, que lleve aparejada la inhabilitación absoluta o especial 

para cargo público.
d) Sanción disciplinaria firme por falta grave o muy grave.
e) Pérdida de las condiciones de elegibilidad expresadas en los artículos 41 y 42.
f) La denegación por parte de la Asamblea General de Colegiados de la confianza en los 

términos previstos en los presentes Estatutos.
g) La aprobación de la moción de censura en los términos previstos en los presentes 

Estatutos.
h) Por nombramiento para un cargo político de carácter ejecutivo del Gobierno o de la 

Administración General del Estado, Autonómica, Local o Institucional, o para cualquier otro 
que esté afecto por la legislación estatal o autonómica vigente en materia de 
incompatibilidades.

3. El Consejo General de Colegios de la Profesión Veterinaria adoptará las medidas que 
estime convenientes para completar provisionalmente las Juntas de Gobierno de los 
Colegios, cuando se produzca el cese de más de la mitad de los cargos de aquéllas, en los 
supuestos en que no exista Consejo Autonómico. La Junta provisional así constituida 
ejercerá sus funciones hasta que tomen posesión los/las designados/as en virtud de 
elección, que se celebrará conforme a las disposiciones de estos Estatutos, en un período 
máximo de seis meses.

4. Cuando las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno afecten a menos de 
la mitad de sus cargos, la propia Junta designará el sustituto, con carácter de interinidad, 
hasta que se verifique la convocatoria de nuevas elecciones, en el plazo máximo de seis 
meses. Al cubrirse cualquiera de estos cargos en los supuestos referidos, la duración de los 
mismos alcanzará solamente hasta el próximo período electoral.
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La provisión del nuevo miembro de la Junta de Gobierno deberá comunicarse al Consejo 
General, dentro de los quince días naturales siguientes.

Artículo 48.  Reuniones de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno se podrá constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar 

acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia. Las reuniones se 
celebrarán, con carácter preferente y siempre que fuere posible, de forma presencial. En las 
sesiones que celebre la Junta de Gobierno a distancia, sus miembros podrán encontrarse en 
distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, considerándose 
también tales los telefónicos y audiovisuales, la identidad de los miembros o personas que 
los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que estas se producen, así 
como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de 
los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios 
electrónicos válidos las audioconferencias y las videoconferencias.

2. La Junta de Gobierno se reunirá, ordinariamente, una vez al mes y, con carácter 
extraordinario, cuando los asuntos lo requieran o lo soliciten por escrito tres de sus 
miembros. En este último caso, los mencionados miembros integrantes de la Junta deberán 
motivar la petición y acompañarla de la correspondiente propuesta del orden del día para la 
sesión cuya convocatoria solicita.

3. Las convocatorias serán remitidas a los miembros de la Junta de Gobierno a través de 
medios electrónicos. Se cursarán por el/la secretario/a, previo mandato de la presidencia, 
que fijará el orden del día, con cuarenta y ocho horas de antelación, por lo menos, salvo 
casos de urgencia, en que podrá convocarse con veinticuatro horas de antelación y, 
obligatoriamente, por escrito o por cualquier medio de comunicación, debiendo ponerse a 
disposición de los integrantes de la Junta de Gobierno la información sobre los temas que 
figuren en el orden del día con la máxima antelación posible. En la citación se hará constar la 
celebración de la sesión en primera y en segunda convocatoria, no pudiendo mediar un 
plazo inferior a media hora entre ambas. En el caso de reuniones a distancia, en la 
convocatoria se harán constar las condiciones en que se va a celebrar la sesión, el sistema 
de conexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos 
necesarios para asistir y participar en la reunión.

4. Para que puedan adoptarse válidamente acuerdos en primera convocatoria, será 
requisito indispensable que concurra, de forma presencial o a distancia, la mayoría de los 
miembros que integran la Junta de Gobierno. En segunda convocatoria será suficiente con, 
al menos, una tercera parte de los miembros de la Junta de Gobierno. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría simple. En caso de empate en la votación, decidirá, con voto de 
calidad, el/la Presidente/a.

5. Será obligatoria la asistencia a las sesiones. La falta no justificada a tres consecutivas 
se estimará como renuncia al cargo.

6. Cuando los miembros de la Junta de Gobierno voten en contra o se abstengan, 
quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos 
adoptados.

7. Podrá convocarse, con carácter asesor, a cualquier persona que el/la Presidente/a o la 
Junta de Gobierno consideren idónea.

CAPÍTULO II
Cargos de los Colegios Oficiales

Artículo 49.  Presidente.
1. Corresponde al Presidente ostentar la representación máxima del Colegio Oficial, 

teniendo asignado el ejercicio de cuantos derechos y funciones le atribuyen la Ley de 
Colegios Profesionales y estos Estatutos Generales, en todas las relaciones con los poderes 
públicos, entidades, corporaciones y personas jurídicas o físicas de cualquier orden, siempre 
que se trate de materias propias de su competencia; ejercitar las acciones que 
correspondan, en defensa de los derechos de los colegiados ante los Tribunales de Justicia 
y autoridades de toda clase; autorizar los informes y comunicaciones que hayan de cursarse, 
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y ejecutar o hacer que se ejecuten los acuerdos que la Asamblea General o la Junta de 
Gobierno, en su caso, adopten.

2. El Presidente velará por el cumplimiento de las prescripciones reglamentarias y de los 
acuerdos y disposiciones que se dicten por los órganos del Consejo General, de los 
Consejos de Colegios de comunidades autónomas, en su caso, de las Juntas de Gobierno 
de los Colegios u otros órganos de gobierno de los Colegios. Las disposiciones adoptadas 
en el ejercicio de sus funciones, según las facultades que le confieren los presentes 
Estatutos, deberán ser acatadas, sin perjuicio de las reclamaciones que contra ellas 
procedan.

3. Además, le corresponderán los siguientes cometidos:
a) Presidir todas las reuniones de la Asamblea General de Colegiados y de la Junta de 

Gobierno del Colegio, ordinarias y extraordinarias.
b) Nombrar las comisiones que considere necesarias, presidiéndolas si lo estimara 

conveniente.
c) Convocar, abrir, dirigir y levantar sesiones, fijando el orden del día de estas, 

moderando el desarrollo de los debates e incluso suspendiéndolos por causa justificada.
d) Firmar las actas que le correspondan, después de ser aprobadas.
e) Recabar de los centros administrativos correspondientes los datos que necesite para 

cumplir los acuerdos de la Junta de Gobierno.
f) Autorizar el documento que apruebe la Junta de gobierno como justificante de que el 

facultativo está incorporado al Colegio.
g) Autorizar los informes y comunicaciones que se dirijan a las autoridades, 

corporaciones o particulares.
h) Autorizar las cuentas corrientes bancarias, las imposiciones que se hagan y los 

talones o cheques para retirar cantidades. Otorgar cuantos documentos públicos y privados 
sean necesarios para la compraventa de bienes muebles e inmuebles, en cumplimiento de 
los acuerdos de la Junta de Gobierno y de la Asamblea de Colegiados.

i) Visar las actas de los acuerdos de la Junta de Gobierno y de la Asamblea General de 
personas colegiadas y las certificaciones que, de ellos/as, se expidan por el/la Secretario/a 
del Colegio.

j) Aprobar los libramientos y órdenes de pago y libros de contabilidad, junto al Vocal de la 
Sección Económica del Colegio.

k) Velar con el mayor interés por la buena conducta profesional de los colegiados y por el 
decoro del Colegio.

l) Fijar las directrices para la elaboración de los Presupuestos Colegiales.
m) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente/a del 

Colegio.
4. El cargo de Presidente será ejercido gratuitamente. Sin embargo, en los Presupuestos 

Colegiales, se fijarán las partidas precisas para atender a los gastos de representación de la 
Presidencia del Colegio.

Artículo 50.  Vicepresidente.
El Vicepresidente llevará a cabo todas aquellas funciones que le confiare el Presidente, 

asumiendo las de éste en caso de ausencia, enfermedad o vacante.
Vacante la Presidencia, el Vicepresidente ostentará la Presidencia hasta que se agote el 

mandato. Para cubrir el puesto que en la Junta de Gobierno deje el Vicepresidente se 
procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.4 de estos Estatutos.

Artículo 51.  Secretario.
1. Independientemente de las otras funciones que se derivan de los presentes Estatutos, 

de las disposiciones vigentes y de las órdenes emanadas de la Presidencia, corresponde al 
Secretario:

a) Redactar y dirigir los oficios de citación para todos los actos del colegio, según las 
órdenes que reciba del Presidente y con la anticipación debida.
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b) Redactar las actas de las Asambleas Generales y de las reuniones que celebre la 
Junta de Gobierno, con expresión de los miembros que asisten, cuidando de que se copien, 
después de ser aprobadas, en el libro correspondiente, firmándolas con el Presidente.

c) Llevar los libros que se precisen para el mejor y más ordenado servicio.
d) Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las solicitudes y comunicaciones que se 

remitan al Colegio.
e) Firmar con el Presidente el documento acreditativo de que el veterinario está 

incorporado al Colegio.
f) Expedir las certificaciones que se soliciten por los interesados.
g) Redactar anualmente la memoria que refleje las vicisitudes del año, que habrá de 

leerse en la Asamblea General ordinaria y que será elevada a conocimiento del Consejo 
General de Colegios Veterinarios de España.

h) Asumir la dirección de los servicios administrativos y la jefatura de personal del colegio 
con arreglo a las disposiciones de estos Estatutos, señalando, de acuerdo con la Junta de 
Gobierno, las horas que habrán de dedicarse a recibir visitas y al despacho de la secretaría.

i) Promover y cuidar el servicio jurídico-laboral de defensa de los colegiados frente a 
terceros.

j) Formar y mantener actualizado el censo de ámbito provincial de los veterinarios 
adscritos al Colegio, así como el Registro Colegial de Sociedades Profesionales, pudiendo 
dar a los datos la publicidad legalmente prevista o autorizada por la Asamblea de 
Colegiados, así como emitir, con el visto bueno del Presidente, las certificaciones que le 
sean solicitadas.

2. El cargo de Secretario será ejercido gratuitamente. Sin embargo, los presupuestos 
colegiales consignarán las partidas precisas para atender los gastos inherentes al cargo, por 
la necesidad de una mayor dedicación en sus actividades.

Artículo 52.  Vocales.
Una vez resulten elegidos los Vocales en la forma prevista en los artículos precedentes 

les serán asignadas por el Presidente las funciones y competencias del área de gestión que 
se les encomiende, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto particular.

CAPÍTULO III
Asambleas Generales de los Colegios Oficiales de Veterinarios

Artículo 53.  Naturaleza.
La Asamblea General de Colegiados constituye el órgano supremo de los Colegios 

Oficiales de Veterinarios y a la misma deberá dar cuenta la Junta de Gobierno de su 
actuación. Los acuerdos tomados en Asamblea General serán vinculantes para todos los 
colegiados.

Artículo 54.  Constitución, funcionamiento y funciones.
1. La Asamblea General es la reunión de todos los profesionales incorporados al 

Colegio.
2. La Asamblea General de personas colegiadas se podrá constituir, convocar, celebrar 

sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia. 
Las reuniones se celebrarán, con carácter preferente y siempre que fuere posible, de forma 
presencial. En las sesiones que celebre la Asamblea General de personas colegiadas a 
distancia, sus miembros podrán encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se 
asegure por medios electrónicos, considerándose también tales los telefónicos y 
audiovisuales, la identidad de los miembros o personas que los suplan, el contenido de sus 
manifestaciones, el momento en que estas se producen, así como la interactividad e 
intercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la 
sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos las 
audioconferencias y las videoconferencias.
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3. La Asamblea General se convocará, con carácter ordinario y preceptivamente, al 
menos, una vez al año, sin perjuicio de la posibilidad de realizar más convocatorias 
ordinarias cuando el Colegio lo considere pertinente. El/La Presidente/a del Colegio podrá 
además convocarla, con carácter extraordinario, cuando la importancia de los asuntos lo 
requiera o cuando así lo solicite el 20 por ciento de las personas colegiadas, en cuyo caso 
éstos deberán acompañar su solicitud de la correspondiente propuesta del orden del día 
para la sesión cuya convocatoria solicitan.

4. El orden del día de la Asamblea General será fijado por el/la Presidente/a y su 
convocatoria notificada a todas las personas colegiadas a través de medios electrónicos con, 
al menos, quince días naturales de anticipación. Se formularán por escrito, debiendo 
ponerse a disposición de los integrantes de la Asamblea General en la sede colegial la 
información sobre los temas que figuren en el orden del día con, al menos, diez días 
naturales de antelación, cuando sea posible.

5. En la convocatoria se hará constar la celebración de la sesión en segunda 
convocatoria, no pudiendo mediar entre la primera y la segunda convocatoria de la reunión 
un plazo inferior a media hora. En el caso de reuniones a distancia, en la convocatoria se 
harán constar las condiciones en que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en 
su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y 
participar en la reunión.

6. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple y, en ningún caso, será válido el 
voto delegado, ni remitido por correo. Se excepcionan del anterior supuesto las elecciones 
de los miembros de la Junta de Gobierno, en las que sí se permitirá el voto por correo, de 
acuerdo con la normativa que, al efecto, apruebe la propia Junta de Gobierno. Quedará 
válidamente constituida la Asamblea, en primera convocatoria, cuando concurran, de forma 
presencial o a distancia, la mayoría de sus miembros. Se entenderá válidamente constituida, 
en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de asistentes, de forma presencial o 
a distancia.

7. Sólo tendrán derecho a voz y voto quienes se encuentren en pleno disfrute de sus 
derechos colegiales y se hallen al corriente de sus obligaciones económicas.

8. Son funciones de la Asamblea General, las siguientes:
a) Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos del Colegio para el año siguiente.
b) Aprobar las liquidaciones de los presupuestos del año precedente.
c) Estudiar aquellos asuntos de excepcional importancia para la profesión y, una vez 

aprobados, ponerlos en conocimiento del Consejo General de Colegios de la Profesión 
Veterinaria de España y del Consejo de Colegios de la comunidad autónoma 
correspondiente, en su caso, a los efectos oportunos.

d) Aprobar los acuerdos que la Junta de Gobierno haya tomado sobre compra o 
enajenación de bienes inmuebles propiedad del colegio, sin cuyo requisito no podrán 
llevarse a cabo. Dicho acuerdo se pondrá en conocimiento del Consejo General.

e) Aprobar los Estatutos particulares del Colegio y sus modificaciones, así como los 
reglamentos de régimen interior, en los términos prevenidos en los presentes Estatutos 
Generales.

f) Ejercer y votar la moción de censura contra la Junta de Gobierno del Colegio o alguno 
de sus miembros, en los términos previstos en los presentes Estatutos Generales.

g) Votar la cuestión de confianza planteada por la Junta de Gobierno del Colegio o por 
alguno de sus miembros, en los términos previstos en los presentes Estatutos Generales.

Artículo 55.  Moción de censura.
1. El voto de censura a la Junta de Gobierno o a alguno de sus miembros competerá 

siempre a la Asamblea General extraordinaria de Colegiados, convocada a ese solo efecto.
2. La solicitud de esa convocatoria de Asamblea General extraordinaria requerirá la firma 

de un mínimo de la tercera parte de los colegiados ejercientes en pleno disfrute de sus 
derechos colegiales y al corriente de sus obligaciones económicas, incorporados, al menos, 
con tres meses de antelación. La solicitud deberá expresar con claridad las razones o 
motivos en que se funde.
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3. La Asamblea General extraordinaria de Colegiados habrá de celebrarse dentro de los 
treinta días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se hubiera presentado la 
solicitud y no podrán tratarse en la misma más asuntos que los expresados en la 
convocatoria.

4. Para que el voto de censura sea aprobado y se produzca el consiguiente cese de la 
Junta de Gobierno o del miembro de este órgano a quien afecte, será necesario el voto 
favorable de la mayoría absoluta de las personas colegiadas integrantes del Colegio 
respectivo que, además, han de estar presentes en la Asamblea General extraordinaria.

Si el voto de censura afectara a la totalidad de la Junta de Gobierno y fuera aprobado 
por la mayoría referida en el párrafo anterior, se convocarán elecciones en la forma prevista 
en los presentes Estatutos Generales y en los particulares del Colegio.

5. Se habilitarán los medios económicos necesarios para el desarrollo de los programas 
de trabajo y para la compensación económica de los miembros de las Comisiones que se 
constituyan, cuya cuantía será aprobada por la Asamblea General de personas colegiadas.

Artículo 56.  Cuestión de confianza.
1. La Junta de Gobierno del Colegio o cualquiera de sus miembros puede plantear ante 

la Asamblea General de Colegiados la cuestión de confianza sobre su programa de 
actuaciones, si considerase contestado mayoritariamente el mismo, o sobre su actuación en 
el desempeño de sus funciones.

2. El otorgamiento o rechazo de la confianza competerá siempre a la Asamblea General 
extraordinaria de colegiados, convocada a ese solo efecto por la Junta de gobierno del 
Colegio, por acuerdo de la misma o a petición de aquél de sus miembros que desee plantear 
individualmente la cuestión de confianza.

3. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor la mayoría simple de los 
asistentes, en los términos previstos en el artículo 54.5 de los presentes Estatutos.

CAPÍTULO IV
Comisiones

Artículo 57.  Comisiones asesoras.
1. En los Colegios Oficiales de Veterinarios podrán existir comisiones con finalidad 

exclusivamente asesora, sobre cuya creación, funciones y desarrollo se informará a la 
Asamblea General de Colegiados.

2. En todo caso, en cada Colegio existirá una Comisión Deontológica que asesorará e 
informará a la Junta de gobierno en los expedientes disciplinarios que se incoen a los 
colegiados.

3. Cada una de estas comisiones será presidida por el Presidente o Vocal en quien éste 
delegue, y actuará como Secretario de las mismas el Secretario del Colegio o colegiado en 
quien éste delegue; sus miembros deberán ser colegiados.

4. Las comisiones estarán integradas por los veterinarios que, a propuesta del 
coordinador de las mismas, se nombren por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial.

5. Los estudios, propuestas y conclusiones de cada comisión serán remitidos a la Junta 
de Gobierno, la cual decidirá si deben ser expuestos y defendidos, en su caso, por el 
miembro que designe la comisión correspondiente ante la Asamblea General de Colegiados. 
La programación de los temas objeto de estudio podrá ser propuesta por la propia comisión 
o por el Presidente del Colegio.

6. Se habilitarán los medios económicos necesarios para el desarrollo de los programas 
de trabajo, cuya cuantía será aprobada por la Asamblea General de Colegiados.
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TÍTULO IV
Régimen de competencias

Artículo 58.  Competencias genéricas del Consejo General.
Corresponde al Consejo General de Colegios Veterinarios de España el ejercicio de las 

funciones señaladas en sus propias normas reguladoras, en relación con los fines que les 
están atribuidos en el artículo 3 de estos Estatutos Generales y en la Ley de Colegios 
Profesionales, por medio de sus órganos de gobierno: la Asamblea General de Presidentes, 
la Junta Interterritorial y la Junta Ejecutiva Permanente.

Artículo 59.  Competencias genéricas de los Consejos de Colegios de las comunidades 
autónomas.

Corresponde a los Consejos de Colegios de las comunidades autónomas el ejercicio de 
las funciones señaladas en sus propias normas reguladoras, en relación con los fines que 
les sean atribuidos por la normativa estatal y autonómica vigente en materia de Colegios 
Profesionales.

Los Estatutos de los Consejos Autonómicos, una vez aprobados, se notificarán por éstos 
al Consejo General.

Artículo 60.  Competencias genéricas de los Colegios Oficiales de Veterinarios.
Corresponde a los Colegios Oficiales de Veterinarios, en su ámbito territorial, el ejercicio 

de las funciones que les atribuye el artículo 5 de la Ley de Colegios Profesionales y las 
señaladas en las normas reguladoras del Consejo General de Colegios Veterinarios, en 
relación con los fines atribuidos en el artículo 3 de estos Estatutos Generales.

Corresponderán, igualmente, a los Colegios Oficiales de Veterinarios las funciones que 
les sean atribuidas por las disposiciones normativas autonómicas que se hayan dictado o se 
dicten en materia de Colegios Profesionales.

Artículo 61.  Competencias específicas de los Colegios Oficiales de Veterinarios.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, corresponde a los Colegios Oficiales 

de Veterinarios ejercer, en su ámbito territorial, las siguientes funciones:
a) Cuantas redunden en beneficio de la protección de los intereses de los consumidores 

y usuarios de los servicios de sus colegiados.
b) Ostentar la representación que establezcan las Leyes para el cumplimiento de sus 

fines, y, especialmente, la representación exclusiva y defensa de la profesión cuando esté 
sujeta a colegiación obligatoria, ante la Administración, Instituciones, Tribunales, Entidades y 
Particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios y causas afecten a los 
derechos e intereses profesionales y a los fines de la Veterinaria, y ejercitar las acciones que 
sean procedentes, así como para ejercitar el derecho de petición conforme a la Ley.

c) Defender los derechos y prestigio de los colegiados que representan o de cualquiera 
de ellos, si fueran objeto de vejación, menoscabo, desconsideración o desconocimiento en 
cuestiones profesionales.

d) Adoptar las medidas conducentes a evitar y perseguir el intrusismo profesional.
e) Llevar el censo de profesionales y el fichero de ámbito de actuación veterinaria de la 

provincia, con los datos que se estimen necesarios para el cumplimiento de los fines y 
funciones del Colegio y elaborar las estadísticas que se consideren convenientes para la 
realización de estudios, proyectos y propuestas relacionadas con el ejercicio de la 
veterinaria.

f) Ordenar la actividad profesional de los colegiados, velando por la formación, la ética y 
la dignidad profesional y por el respeto debido a los intereses de los consumidores y 
usuarios de los servicios de sus colegiados; ejercer la facultad disciplinaria en el orden 
profesional y colegial.

g) Elaborar sus propios Estatutos Particulares con arreglo a las normas estatales y 
autonómicas y, una vez aprobados, notificarlos al Consejo General, en los términos 
prevenidos en este texto. Aprobar sus Normas Deontológicas de actuación profesional con 
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sujeción a lo dispuesto en las aprobadas por el Consejo General para todo el territorio 
nacional.

h) Elaborar sus Reglamentos de Régimen Interior.
i) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados, en cuanto afecte a la profesión, las 

disposiciones legales y estatutarias, así como las normas y decisiones adoptadas por los 
órganos colegiales en materia de su competencia.

j) Evitar la competencia desleal.
k) Cooperar con los poderes públicos, a solicitud de los mismos, en la formulación de las 

políticas ganadera, sanitaria, alimentaria, de medio ambiente y de protección de los intereses 
de los consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados.

l) Elaborar y ejecutar programas formativos de carácter profesional, científico o cultural, a 
nivel provincial.

ll) Desarrollar la gestión de previsión y protección social en el ámbito profesional.
m) Promover acciones destinadas a solicitar que los organismos públicos o privados 

colaboren en la dotación a los colegiados de medios materiales para el ejercicio de una 
veterinaria de calidad.

n) Organizar y promover actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, 
de carácter profesional, formativo, cultural, asistencial y otros análogos.

ñ) Visar los informes, proyectos y dictámenes en las condiciones previstas en el artículo 
75 de los presentes Estatutos Generales.

o) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones 
firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les 
formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea en los 
términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, en particular, en lo que se refiere 
a que las solicitudes de información y de realización de controles, inspecciones e 
investigaciones estén debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee 
únicamente para la finalidad para la que se solicitó.

p) Las demás que vengan dispuestas por la legislación estatal o autonómica.

TÍTULO V
La colegiación

CAPÍTULO I

Artículo 62.  Ejercicio profesional.
1. Quien esté en posesión del título español de Licenciado o Grado en Veterinaria, o de 

los títulos extranjeros que, conforme a la normativa española y comunitaria, la 
Administración española competente haya homologado o reconocido para ejercer la 
profesión de veterinario en España y reúna las condiciones señaladas en los presentes 
Estatutos, tendrá derecho a ser admitido en el Colegio Oficial de Veterinarios que 
corresponda.

2. Será requisito indispensable y previo para el ejercicio de la profesión veterinaria 
hallarse incorporado al Colegio Profesional correspondiente, cuando la colegiación sea 
obligatoria. La cuota de inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes 
asociados a la tramitación de la inscripción. Los Colegios Oficiales de Veterinarios 
dispondrán de los medios necesarios para que los solicitantes puedan tramitar su 
colegiación por vía telemática, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley estatal 
de Colegios Profesionales.

3. El ejercicio profesional puede verificarse:
a) Al servicio de la Administración General del Estado, de las comunidades autónomas y 

de las Ciudades de Ceuta y Melilla y de la Administración Local.
b) Al servicio de empresas, entidades, explotaciones e industrias o negocios 

relacionados con la veterinaria.
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c) De forma libre, cuando el veterinario desarrolle actividades profesionales al amparo 
del título de Licenciado o Graduado en Veterinaria o cualesquiera otros que den derecho a 
ejercer la profesión, que no se encuentren incluidas en los apartados anteriores.

4. El ejercicio de la profesión, en cualquiera de sus modalidades, se desarrollará por los 
veterinarios colegiados con plena observancia de la normativa vigente y de acuerdo con las 
normas ordenadoras de la misma establecidas en estos Estatutos Generales y en las que, a 
tal fin, se dicten y adopten por la Organización Colegial Veterinaria.

5. Igualmente, serán de aplicación a todos los profesionales veterinarios en cuanto al 
ejercicio de su profesión, las normas contenidas en el Código Deontológico para el ejercicio 
de la Profesión Veterinaria.

6. El ejercicio profesional veterinario en forma societaria se regirá por lo previsto en las 
leyes. En ningún caso, la Organización Colegial Veterinaria podrá, por sí misma o a través 
de sus respectivos textos estatutarios o resto de normativa colegial, establecer restricciones 
al ejercicio profesional veterinario en forma societaria.

7. Los Colegios no podrán exigir a los profesionales que ejerzan en un territorio diferente 
al de colegiación, comunicación ni habilitación alguna, ni el pago de contraprestaciones 
económicas distintas de aquéllas que exijan habitualmente a sus colegiados por la 
prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos 
por la cuota colegial.

8. En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a los 
efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que corresponden 
al Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en beneficio de los 
consumidores y usuarios, los Colegios deberán utilizar los oportunos mecanismos de 
comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre autoridades competentes 
previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre. Las sanciones impuestas, en su caso, por 
el Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional surtirán efectos en todo el 
territorio español.

9. El acceso y ejercicio a la profesión de veterinario se regirá por el principio de igualdad 
de trato y no discriminación, en particular por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, en los términos de la Sección III del 
Capítulo III del Título II de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

Artículo 63.  Colegiación única.
1. Para ejercer en todo el territorio nacional bastará la incorporación a un solo Colegio 

Oficial de Veterinarios, que será el del domicilio profesional único o principal del solicitante.
2. En el caso de desplazamiento temporal tanto de un veterinario español a otro Estado 

miembro de la Unión Europea como de un veterinario de otro Estado miembro de la Unión 
Europea a España, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del 
derecho comunitario relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales.

3. De toda inscripción, alta o baja en cualquier Colegio, se dará inmediata cuenta al 
Consejo General de Colegios Veterinarios de España.

4. Asimismo, los Colegios notificarán al Consejo General y a los Consejos Autonómicos 
respectivos, en su caso, para su inscripción en el Registro General de Sociedades 
Profesionales, las inscripciones practicadas en sus respectivos Registros de Sociedades 
Profesionales. El Consejo General remitirá al Ministerio de Justicia, al amparo de lo previsto 
legalmente, las inscripciones practicadas en el Registro de Sociedades Profesionales del 
Consejo General.

CAPÍTULO II
Incorporaciones y bajas

Artículo 64.  Incorporación colegial.
1. Quienes pretendan realizar actividades propias de los veterinarios en cualquiera de 

sus modalidades, están obligados a solicitar, previamente al inicio de la actividad profesional, 
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sea por cuenta propia o ajena, y tanto al servicio de las Entidades públicas como privadas, o 
como socio profesional de una Sociedad Profesional, la inscripción en el Colegio Profesional 
correspondiente a la localidad donde radique su domicilio profesional único o principal, 
cuando la colegiación sea obligatoria.

2. Para la incorporación a un Colegio Oficial de Veterinarios, se requiere acreditar, como 
condiciones generales de aptitud, las siguientes:

a) Ser mayor de edad y no estar incurso en causa de incapacidad.
b) Estar en posesión del título de Licenciado o Grado en Veterinaria, o de los títulos 

extranjeros que, conforme a la normativa española y comunitaria, la Administración española 
competente haya homologado o reconocido para ejercer la profesión de veterinario en 
España y reúna las condiciones señaladas en los presentes Estatutos.

c) Carecer de antecedentes penales que le inhabiliten para el ejercicio profesional.
d) Satisfacer la cuota de ingreso y demás que tenga establecidas el Colegio.
e) Aceptar por escrito los Estatutos, Código Deontológico y demás normativas y 

disposiciones colegiales.
3. A falta de colegiación, cuando ésta sea obligatoria, los Colegios Oficiales, previa 

instrucción de expediente en el que se compruebe la concurrencia de todos los requisitos 
exigibles, y previa audiencia del interesado/a por término de diez días, podrán proceder a la 
colegiación de oficio de quienes ejerzan lícitamente como profesionales veterinarios. La 
resolución por la que se proceda a la colegiación se notificará al interesado/a, quién, desde 
ese momento, y sin perjuicio de los recursos procedentes, quedará sujeto a la normativa 
colegial, así como a todas las obligaciones como persona colegiada incluidas las de índole 
económica.

Artículo 65.  Solicitudes de colegiación.
1. Para ser admitido en un Colegio Oficial de la Profesión Veterinaria, se acompañará a 

la solicitud en documento normalizado el correspondiente título original o testimonio notarial 
del mismo. La certificación supletoria provisional emitida por el Rector y que incorpore el 
número de Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales podrá suplir la ausencia 
del título original o testimonio notarial del mismo. Se acompañará igualmente declaración 
responsable de ausencia de antecedentes penales que pudieran impedir su ejercicio 
profesional como profesional veterinario, pudiendo el Colegio solicitarle la aportación de 
certificación de antecedentes penales con esa finalidad.

2. Si el solicitante es extranjero, deberá presentar la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa aplicable.

3. El solicitante hará constar que va a ejercer la profesión, lugar en el que va a hacerlo, y, 
en su caso, la modalidad y la especialidad.

4. Corresponde a las Juntas de Gobierno de cada colegio resolver sobre las solicitudes 
de incorporación a los mismos. Las Juntas de Gobierno acordarán, en el plazo máximo de 
un mes, lo que estimen pertinente acerca de la solicitud de inscripción. Pasado ese plazo sin 
contestación, se entenderán aprobadas.

5. Las solicitudes de incorporación serán aprobadas o denegadas, de conformidad con lo 
dispuesto en estos Estatutos Generales. La Junta de Gobierno practicará las diligencias y 
recibirá los informes que, en su caso, considere oportunos y notificará la resolución motivada 
que proceda.

6. Contra la decisión de la Junta de Gobierno en esta materia cabrá recurso de alzada 
ante el Consejo de Colegios de la comunidad autónoma respectiva, si estuviere constituido, 
o ante el Consejo General, si no existiere aquél, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de los presentes Estatutos Generales.

Artículo 66.  Denegación de colegiación.
La solicitud de colegiación será denegada en los siguientes casos:
a) Cuando los documentos presentados con la solicitud de ingreso sean insuficientes u 

ofrezcan dudas sobre su legitimidad y no se hayan complementado o subsanado en el plazo 
señalado al efecto.
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b) Cuando hubiere sufrido alguna condena por sentencia firme de los Tribunales que en 
el momento de la solicitud le inhabilite para el ejercicio profesional.

c) Cuando hubiere sido expulsado de otro colegio de veterinarios sin haber sido 
rehabilitado.

d) Cuando al formular la solicitud se hallare suspenso del ejercicio de la profesión, en 
virtud de corrección disciplinaria corporativa firme.

Obtenida la rehabilitación o desaparecidos los obstáculos que se opusieran a la 
colegiación, ésta deberá aceptarse por el colegio sin dilación ni excusa alguna.

Artículo 67.  Trámites posteriores a la admisión.
Admitido el solicitante en un Colegio Oficial de Veterinarios, se le expedirá la tarjeta de 

identidad correspondiente, dándose cuenta de su inscripción al Consejo General de Colegios 
Veterinarios de España en el modelo de ficha normalizada que éste establezca.

Asimismo, se abrirá un expediente en el que se constatarán los datos profesionales y 
personales del solicitante necesarios para el cumplimiento de los fines y funciones del 
colegio, viniendo obligado el colegiado a informar a la corporación a la que pertenezca de los 
cambios que se produzcan en los mismos, con objeto de poder mantener un censo 
debidamente actualizado.

Artículo 68.  Pérdida y recuperación de la condición de colegiado.
1. La condición de colegiado se perderá:
a) Por baja voluntaria, al cesar en el ejercicio profesional en cualquiera de sus 

modalidades, mediante solicitud por escrito, que deberá ir acompañada de la documentación 
acreditativa del cese.

b) Por condena firme que lleve consigo la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de 
la profesión o de inhabilitación absoluta o especial para cargo público.

c) Por sanción firme de expulsión acordada en expediente disciplinario.
d) Por pérdida de las condiciones que permitieron la colegiación.
e) Por muerte o declaración de fallecimiento.
2. La pérdida de la condición de colegiado será acordada por la Junta de Gobierno del 

Colegio en resolución motivada, que será debidamente notificada al mismo.
3. Las bajas serán comunicadas al Consejo General de Colegios Veterinarios de España.
4. Se recuperará la condición de colegiado mediante petición de reingreso que, en los 

casos del apartado 1.b) y c), requerirá además probar la prescripción de la sanción de 
cualquier clase que hubiera dado lugar a la pérdida de su condición de colegiado, solicitar la 
admisión y que ésta sea aceptada de acuerdo con el artículo 111.5; y en el caso del apartado 
1.d), probar que se poseen los requisitos para la colegiación que incumplía.

CAPÍTULO III
Ventanilla única

Artículo 69.  Ventanilla única.
1. La Organización Colegial Veterinaria Española dispondrá de una página web para 

que, a través de la ventanilla única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, los 
profesionales veterinarios puedan realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, 
su ejercicio y su baja en el Colegio Oficial de Veterinarios respectivo, a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia. Concretamente, la Organización Colegial Veterinaria 
Española hará lo necesario para que, a través de esta ventanilla única, los profesionales 
veterinarios puedan de forma gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la 
colegiación.
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c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite 
preceptivos y la resolución de los mismos por el Colegio, Consejo Autonómico, en su caso, y 
Consejo General, incluida la notificación de los expedientes disciplinarios cuando no fuera 
posible por otros medios.

d) Convocar a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y 
poner en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio Profesional.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los 
consumidores y usuarios, la Organización Colegial Veterinaria Española ofrecerá la siguiente 
información, que deberá ser clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso a los registros de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en 
el que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales 
colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio 
profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso a los registros de sociedades profesionales, que tendrá el contenido 
descrito en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio Oficial de Veterinarios respectivo.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que 
los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.
3. Los Colegios Oficiales de Veterinarios, los Consejos Autonómicos, en su caso, y el 

Consejo General de Colegios Veterinarios de España, deberán adoptar las medidas 
necesarias para el cumplimiento de lo previsto en este artículo e incorporar para ello las 
tecnologías precisas que garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas y la 
accesibilidad de las personas con discapacidad. Para ello podrán poner en marcha los 
mecanismos de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las corporaciones de 
otras profesiones.

4. Los Colegios Oficiales de Veterinarios y los Consejos Autonómicos, en su caso, 
facilitarán al Consejo General de Colegios Veterinarios de España, la información 
concerniente a las altas, bajas y cualesquiera otras modificaciones que afecten a los 
Registros de colegiados y de sociedades profesionales, para su conocimiento y anotación en 
los Registros centrales de colegiados y de sociedades del Consejo General.

CAPÍTULO IV
Clases de colegiados

Artículo 70.  Clases de colegiados.
1. A los fines de estos Estatutos Generales, los colegiados se clasificarán en:
a) Ejercientes.
b) No ejercientes.
c) Honoríficos.
d) Miembros de Honor.
2. Serán colegiados ejercientes cuantos practiquen la veterinaria en cualquiera de sus 

diversas modalidades.
3. Serán colegiados no ejercientes aquellos veterinarios que, perteneciendo a la 

Organización Colegial Veterinaria, no ejerzan la profesión.
4. Serán personas colegiadas honoríficas los profesionales veterinarios jubilados en el 

ejercicio de la profesión en cualquiera de sus modalidades, siempre que lleven un mínimo de 
veinte años de colegiación, y los que se encuentren en estado de invalidez o incapacidad 
permanente para el ejercicio de la profesión. Las personas colegiadas honoríficas estarán 
exentas del pago de las cuotas colegiales, sin perjuicio de que estén obligadas a abonar el 
importe de los servicios y prestaciones que puedan recibir del Colegio, siempre que los 
soliciten voluntariamente.
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5. Serán miembros de honor aquellas personas físicas o jurídicas, veterinarios o no, que 
hayan realizado una labor relevante y meritoria en relación con la profesión veterinaria. Esta 
categoría será puramente honorífica. Podrá ser propuesto para una recompensa a la 
autoridad competente.

CAPÍTULO V
Derechos, deberes y prohibiciones de los colegiados y de las sociedades 

profesionales

Artículo 71.  Derechos de los colegiados y de las sociedades profesionales.
1. Los colegiados tendrán los siguientes derechos:
a) Participar en la gestión corporativa, asistiendo a las Asambleas de Colegiados, con 

derecho de voto. Asimismo, podrán ejercitar el derecho de petición en los términos en que se 
regula en la vigente legislación.

b) Sufragio, activo y pasivo, en las elecciones a la Junta de Gobierno, en la forma 
determinada por los presentes Estatutos Generales y en los particulares de cada Colegio.

c) Ser amparados por el Colegio, el Consejo de Colegios Autonómico y por el Consejo 
General de Colegios Veterinarios de España, cuando se consideren vejados o molestados 
por motivos de ejercicio profesional.

d) Ser representados por el Colegio y, en su caso, el Consejo de Colegios Autonómico 
de la comunidad autónoma y el Consejo General de Colegios Veterinarios de España 
cuando necesiten presentar reclamaciones judiciales o extrajudiciales con ocasión del 
ejercicio profesional, otorgando los poderes del caso y siendo de cargo del colegiado 
solicitante los gastos y costas judiciales que el procedimiento ocasione.

e) Disfrutar de todos los beneficios que se establezcan por el colegio y el Consejo 
General en cuanto se refiere a recompensas, cursillos, becas, así como al uso de la 
Biblioteca colegial, tanto en el local social como en el propio domicilio, mediante el 
cumplimiento de los requisitos que se señalen.

f) Proponer razonadamente todas las iniciativas que estime beneficiosas para la 
profesión y elevar las quejas fundamentadas de actos o hechos que puedan ir en perjuicio 
suyo, del colegio o de la profesión.

Podrán también solicitar de la Junta de Gobierno la convocatoria de Asambleas 
Generales extraordinarias, siempre que lo sea en unión de, al menos, el 20 por ciento de las 
personas colegiadas. Asimismo, y en los términos prevenidos en los presentes Estatutos 
Generales y en los particulares del colegio respectivo, podrán solicitar de la Junta de 
gobierno la convocatoria de Asamblea General extraordinaria para el ejercicio del voto de 
censura a la citada Junta de Gobierno o algunos de sus miembros.

Igualmente, les corresponde el derecho de sufragio activo en la forma prevista 
estatutariamente en el supuesto de planteamiento por parte de la Junta de Gobierno o de 
alguno de sus miembros de la cuestión de confianza.

g) Percibir todas y cada una de las prestaciones sociales o asistenciales que tenga bajo 
su tutela y preste el Consejo General de Colegios Veterinarios de España o el Colegio 
respectivo.

h) Ostentar los cargos para los cuales sean nombrados y ejercitar, en general, todos los 
demás derechos que las disposiciones vigentes les concedan.

i) Solicitar del Colegio la tramitación del cobro de los honorarios a percibir por servicios, 
informes, etc., siempre que el Colegio tenga creados los servicios oportunos.

j) Ejercer su profesión de acuerdo con lo dispuesto en los presentes Estatutos 
Generales, en la normativa deontológica vigente y en las demás disposiciones que regulen el 
ejercicio profesional.

k) Formular recursos y peticiones. Examinar archivos, registros y cuentas del Colegio en 
los términos previstos en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dando cumplimiento a la normativa 
de transparencia y buen gobierno y a la de protección de datos de carácter personal.
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1 bis. A las personas colegiadas no ejercientes se les reconocerán los derechos 
contemplados para las personas colegiadas ejercientes excepto el derecho de sufragio 
pasivo previsto en la letra b) de este artículo, salvo que los Estatutos Particulares reserven 
alguno o algunos de sus cargos a personas colegiadas no ejercientes.

2. A las sociedades profesionales se les reconocerán los derechos contemplados en los 
apartados c), d), f), párrafo primero (relativo a la proposición de iniciativas), i) y j) del 
apartado 1 de este artículo.

3. En ningún caso, el ejercicio mediante sociedades profesionales podrá conllevar la 
imposición de cargas o tratamiento discriminatorios en relación al ejercicio individual.

Artículo 72.  Deberes de los colegiados.
1. Es deber fundamental de todo colegiado, aun cuando la profesión se ejerza a través 

de una Sociedad Profesional, ejercer la profesión con arreglo a la más pura ética y dentro del 
espíritu que dimana de los presentes Estatutos Generales y del Código Deontológico para el 
ejercicio de la profesión.

2. Son también deberes de los colegiados, aun cuando la profesión se ejerza a través de 
una Sociedad Profesional, entre otros, los siguientes:

a) Cumplir cuanto disponen los presentes Estatutos Generales, los Estatutos del Consejo 
Autonómico respectivo, en su caso, los Particulares de su Colegio, los reglamentos de 
régimen interno y los acuerdos y decisiones de las autoridades colegiales, de su Consejo de 
Colegios Autonómico y del Consejo General.

b) Estar al corriente en el pago de todas y cada una de las cuotas de la Organización 
Colegial Veterinaria y satisfacer toda clase de débitos que tuviese pendientes por suministro 
de documentos oficiales.

c) Desempeñar los cargos para los cuales fuesen designados en las Juntas de Gobierno 
y cualesquiera otras comisiones colegiales, incluidos los relacionados con las elecciones 
colegiales como ostentar la condición de integrante de la Mesa Electoral.

d) Ajustar su situación y actuación profesional en todo momento a las exigencias legales, 
estatutarias y deontológicas que rigen el ejercicio de la profesión de veterinario preservando 
y protegiendo, en todo caso, los intereses de los consumidores y usuarios.

e) Emplear la mayor corrección y lealtad en sus relaciones con el Colegio y con los otros 
colegiados, comunicando a aquél cualquier incidencia vejatoria a un colegiado en el ejercicio 
profesional de que tenga noticia.

f) Denunciar por escrito al Colegio todo acto de intrusismo que llegue a su conocimiento, 
así como los casos de ejercicio ilegal.

g) Comunicar su domicilio profesional y los eventuales cambios del mismo al Colegio, la 
denominación y domicilio social de las Sociedades Profesionales a través de las cuales 
ejerzan, como socios o no, la profesión, así como todos los demás extremos de éstas 
previstos legalmente en caso de que tal ejercicio se efectúe como socio profesional.

h) Facilitar al Colegio los datos que se le soliciten para la formación del fichero de 
colegiados, a los solos efectos del cumplimiento de los fines y funciones del Colegio. 
Atenderá, asimismo, cualquier requerimiento que le haga la Junta de Gobierno de su 
Colegio, el Consejo de Colegios Autonómico o el Consejo General de Colegios Veterinarios 
de España para formar parte de las comisiones especiales de trabajo para fines de interés 
general de la profesión, prestando a las mismas su mayor colaboración.

i) Los colegiados deberán cumplir, además, aquellos deberes que les sean impuestos 
como consecuencia de acuerdos adoptados por el Colegio, por el Consejo de Colegios 
Autonómico o por el Consejo General en el marco de sus competencias.

j) Cualquier otro deber que se desprenda de las prescripciones de estos Estatutos o de 
las comprendidas en los Estatutos particulares de cada Colegio.

3. En caso de que la profesión se ejerza a través de una Sociedad Profesional, ésta 
también será directamente responsable del cumplimiento de los referidos deberes, en cuanto 
le sean de aplicación.
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Artículo 73.  Prohibiciones.
1. En general, se prohíbe expresamente a los colegiados, aun cuando la profesión se 

ejerza a través de una Sociedad Profesional, realizar prácticas profesionales contrarias a lo 
dispuesto en la legislación vigente o a las normas éticas, deontológicas y jurídicas de la 
profesión veterinaria y, especialmente, atentar o perjudicar los intereses de los consumidores 
y usuarios prestatarios de sus servicios profesionales.

2. Además, se prohíbe específicamente a los colegiados:
a) Ofrecer la eficacia garantizada de procedimientos curativos o de medios personales 

que no hubieren recibido la confirmación de entidades científicas o profesionales de 
reconocido prestigio.

b) Emplear tratamientos o medios no controlados científicamente y disimular o fingir la 
aplicación de elementos diagnósticos y terapéuticos.

c) Tolerar o encubrir en cualquier forma a quien, sin título suficiente o no homologado, sin 
estar colegiado, trate de ejercer o ejerza la profesión veterinaria.

d) Ejercer la profesión en un consultorio veterinario o en cualquier otro centro del que, 
sea o no titular, tenga conocimiento de prácticas ilegales por parte de otras personas, aun 
cuando se efectúen fuera de su presencia y en horas distintas a las de su ejercicio 
profesional.

e) Permitir el uso de un centro veterinario a personas que, aun disponiendo de título 
oficial para ejercer la veterinaria, no se hallen debidamente colegiadas, cuando la 
colegiación sea obligatoria.

f) Prestar su nombre para que figure como director facultativo o asesor de clínica 
veterinaria, pero que no dirija y atienda o asesore personal y directamente, o que no se 
ajuste a las leyes vigentes y a los presentes Estatutos o se violen en ella las normas 
deontológicas, sin perjuicio de la competencia de los tribunales sobre la materia y el control 
de éstos sobre las decisiones que se adopten por la organización colegial a este respecto.

g) Actuar, siempre que estén en ejercicio, en funciones de delegados de visita médica, 
representantes, comisionistas o agentes informadores de los laboratorios de medicamentos 
o productos sanitarios o actuar incumpliendo cualesquiera otros requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidos en la normativa vigente sobre el medicamento de uso veterinario.

h) Ejercer la veterinaria cuando se evidencian manifiestamente alteraciones orgánicas, 
psíquicas o hábitos tóxicos que le incapaciten para dicho ejercicio, mediante la confirmación 
de reconocimiento médico.

i) Realizar comunicaciones comerciales sobre sus servicios profesionales contrariando lo 
dispuesto en la Ley.

j) Efectuar manifestaciones públicas, o a través de la prensa, radio o televisión, de las 
cuales se pueda derivar un peligro potencial para la salud de la población o un desprestigio o 
perjuicio para el colegio, sus colegiados o miembros de su Junta de Gobierno, siempre que 
no estén amparadas por el derecho fundamental a la libertad de expresión.

k) Utilizar la condición de especialista en alguna rama de la profesión sin tener la 
titulación acreditativa pertinente.

l) Ejercer la telemedicina veterinaria contraviniendo lo dispuesto en las normas legales, 
deontológicas y de régimen interior, que rigen el ejercicio profesional de la veterinaria.

m) En general, realizar prácticas profesionales contrarias a lo dispuesto en las normas, 
legales o deontológicas, que rigen el ejercicio profesional de la veterinaria.

3. Las referidas prohibiciones también se aplicarán a las Sociedades Profesionales 
cuando la profesión se ejerza a través de las mismas, en cuanto les sean de aplicación.

CAPÍTULO VI
Divergencias entre colegiados

Artículo 74.  Diferencias de carácter profesional.
En las diferencias de carácter profesional que pudieran surgir entre colegiados podrá 

intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, la Junta de Gobierno del Colegio, del Consejo 
Autonómico (cuando se trate de colegiados adscritos a colegios de la misma comunidad 
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autónoma) o, en su caso, del Consejo General (cuando se trate de colegiados que 
pertenezcan a colegios situados en diferentes comunidades autónomas o a aquellos 
supuestos en que, perteneciendo a la misma comunidad autónoma, no se haya constituido el 
correspondiente Consejo Autonómico).

Las resoluciones de las respectivas Juntas de Gobierno de los Colegios, de los Consejos 
Autonómicos y, en su caso, del Consejo General se adoptarán de conformidad con las 
previsiones contenidas en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, para los 
arbitrajes de equidad.

CAPÍTULO VII
Visado colegial

Artículo 75.  Características del visado.
1. Los Colegios Oficiales de Veterinarios visarán los trabajos profesionales en su ámbito 

de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los clientes, incluidas 
las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o cuando así se establezca 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial 
obligatorio, previa consulta a los colegiados afectados.

En ningún caso los Colegios podrán imponer la obligación de visar los trabajos 
profesionales, ni por sí mismos ni a través de sus previsiones estatutarias.

2. El objeto del visado será comprobar, al menos:
a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando para ello los 

registros de colegiados previstos en el artículo 10.2 de la Ley estatal de Colegios 
Profesionales.

b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional, de 
acuerdo con la normativa aplicable al mismo.

En todo caso, el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué extremos 
son sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado siguiente, asume el Colegio. En ningún caso comprenderá los honorarios ni 
las demás condiciones contractuales, cuya determinación queda sujeta al libre acuerdo entre 
las partes, ni tampoco comprenderá el control técnico de los elementos facultativos del 
trabajo profesional.

3. En caso de daños derivados de los trabajos que haya visado el Colegio, en los que 
resulte responsable el autor del mismo, el Colegio responderá subsidiariamente de los daños 
que tengan su origen en defectos que hubieran debido ser puestos de manifiesto por el 
Colegio al visar el trabajo profesional, y que guarden relación directa con los elementos que 
se han visado en ese trabajo concreto.

4. Cuando el visado sea preceptivo, su coste será razonable, no abusivo ni 
discriminatorio. Los Colegios harán públicos los precios de los visados de los trabajos 
profesionales, que podrán tramitarse por vía telemática.

TÍTULO VI
Régimen económico y financiero

CAPÍTULO I
Competencias

Sección 1.ª Patrimonio del Consejo General. Confección y liquidación de sus 
presupuestos. Recursos económicos

Artículo 76.  Obligaciones económicas.
Los Colegios tienen la obligación de contribuir al sostenimiento del Consejo General, en 

los términos señalados en este Estatuto.
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Artículo 77.  Autonomía de gestión.
El Consejo General de Colegios Veterinarios de España tendrá plena autonomía para la 

gestión y administración de sus bienes y su presupuesto, de conformidad con lo establecido 
en el presente Título VI.

Artículo 78.  Confección y liquidación de presupuestos del Consejo General.
1. La Junta Ejecutiva Permanente del Consejo General someterá a la aprobación de la 

Asamblea General de Presidentes/as, durante el último trimestre de cada año, los 
presupuestos de ingresos y gastos necesarios para su correcto funcionamiento, señalando 
las cuotas de aportación al Consejo General que deberán satisfacer los diferentes Colegios 
Oficiales.

2. Asimismo, dentro del primer trimestre de cada año, la Asamblea deberá conocer y 
aprobar el balance y liquidación presupuestaria, cerrados al 31 de diciembre del año anterior.

3. Los integrantes de la Asamblea General tendrán derecho a examinar en la sede del 
Consejo General la información detallada del contenido de cualesquiera de las partidas 
incluidas en los presupuestos de ingresos y gastos y en sus correspondientes liquidaciones, 
siempre que medie petición previa y detallada y dando pleno cumplimiento a la normativa 
transparencia y buen gobierno y de protección de datos de carácter personal.

4. Anualmente, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas del Consejo General por 
experto independiente cuya designación compete a la Junta Ejecutiva Permanente.

Artículo 79.  Ejecución del presupuesto.
El Consejero de la Sección Económica del Consejo General informará a la Junta 

Ejecutiva Permanente, trimestralmente, para su conformidad, de la evolución del 
presupuesto aprobado, de acuerdo con el artículo anterior.

Artículo 80.  Recursos económicos del Consejo General.
Para atender a los gastos que se originen para el cumplimiento de los fines señalados en 

las disposiciones vigentes y en los presentes Estatutos Generales, el Consejo General de 
Colegios Veterinarios de España contará con los siguientes ingresos:

a) Las cuotas ordinarias que se señalen a los Colegios Oficiales de Veterinarios, que se 
determinarán en razón del número de colegiados, y que se fijarán por la Asamblea General 
de Presidentes, en la reunión a que se refiere el artículo 78, párrafo primero, en relación con 
el ejercicio siguiente. Dicha cuota se satisfará trimestralmente en la forma prevista en los 
presentes Estatutos Generales.

b) Las cuotas extraordinarias que deban aportar los Colegios, previa aprobación por la 
Asamblea General de Presidentes.

c) El importe de las certificaciones que se expidan.
d) Las subvenciones oficiales, donativos o legados, tanto de personas físicas como 

jurídicas, privadas o públicas.
e) Cuantos otros ingresos pudieran ser arbitrados por medios legales y hubieran sido 

aprobados por el Consejo General, a través de su Asamblea General de Presidentes.
f) Los rendimientos de cualquier naturaleza que produzcan los bienes y derechos que 

integran el patrimonio del Consejo General.
g) Los demás recursos que, con motivo de sus actividades corporativas, pueda obtener 

el Consejo General.

Artículo 81.  Patrimonio del Consejo General.
El patrimonio del Consejo General estará compuesto por todos los bienes muebles e 

inmuebles que adquiera, en virtud de cualquier título jurídico, y por el saldo de su tesorería.
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Sección 2.ª Régimen económico y patrimonial de los Consejos de Colegios de 
las comunidades autónomas

Artículo 82.  Régimen económico y patrimonial.
La economía de los Consejos de Colegios de las comunidades autónomas es 

independiente de la del Consejo General y de la de los colegios que los puedan integrar, por 
lo que cada Consejo de Colegios será autónomo en la gestión y administración de sus 
bienes, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la legislación autonómica vigente en 
materia de Colegios Profesionales.

Sección 3.ª Régimen económico y patrimonial de los Colegios Oficiales. 
Confección y liquidación de sus presupuestos. Recursos económicos. Cuotas 

y su recaudación

Artículo 83.  Régimen económico de los Colegios.
La economía de los Colegios es independiente de la del Consejo General y de la de los 

Consejos de Colegios de las comunidades autónomas, por lo que cada Colegio será 
autónomo en la gestión y administración de sus bienes, sin perjuicio de que deba contribuir 
al sostenimiento de dichas Corporaciones, tal y como se señala en la vigente legislación de 
Colegios Profesionales, en los presentes Estatutos Generales y en el resto del ordenamiento 
jurídico.

Artículo 84.  Confección y liquidación de presupuestos de los Colegios Oficiales.
1. Los Colegios Oficiales de Veterinarios confeccionarán anualmente el proyecto de 

presupuestos de sus ingresos y gastos, debiendo presentarlo durante el último trimestre de 
cada año a la aprobación de la Asamblea General de Colegiados correspondiente.

2. Una vez aprobados, podrán ser remitidos al Consejo General para su conocimiento a 
efectos estadísticos, en los términos y casos previstos en los presentes Estatutos Generales. 
No obstante lo antedicho, si se hubiere producido alguna subvención por parte del Consejo 
General del régimen económico de algún organismo colegial, los presupuestos y balances 
deberán ser remitidos para su control.

3. Asimismo, dentro del primer trimestre de cada año, los Colegios Oficiales de la 
Profesión Veterinaria deberán presentar, ante la Asamblea General de personas colegiadas, 
el balance y liquidación presupuestaria, cerrados al 31 de diciembre del año anterior, para su 
aprobación o rechazo. Previamente, dicho balance, acompañado de los justificantes de 
ingresos y gastos efectuados, habrá quedado a disposición de cualquier persona colegiada 
que lo requiera, para poder examinarlo en la sede del Colegio durante los quince días 
anteriores a la fecha de celebración de la Asamblea General de personas colegiadas 
correspondiente, dando pleno cumplimiento a la normativa de transparencia y buen gobierno 
y de protección de datos de carácter personal.

4. Los Estatutos particulares de cada Colegio Oficial regularán, en su caso, las normas 
relativas a los procedimientos de información a los colegiados, auditorías, presentación de 
cuentas y aprobación de las mismas.

Artículo 85.  Recursos económicos ordinarios de los Colegios.
Constituyen recursos ordinarios de los Colegios Oficiales de Veterinarios:
a) Los rendimientos de cualquier naturaleza que produzcan las actividades corporativas, 

los bienes o los derechos que integran el patrimonio del Colegio, así como los fondos 
depositados en sus cuentas.

b) Las cuotas de incorporación al Colegio.
c) Los derechos que fije la Junta de Gobierno de cada colegio por emisión de 

dictámenes, resoluciones, informes o consultas que evacue la misma sobre cualquier 
materia. En ningún caso podrán provenir estos derechos de la prestación de servicios 
veterinarios, o servicios técnicos o científicos relacionados con los mismos, por parte de las 
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los Colegios, los Consejos de Colegios o del Consejo General, así como por parte de sus 
órganos, que colisionen con la libre competencia con sus colegiados.

d) El importe de las cuotas ordinarias, fijas o variables, así como las cuotas 
extraordinarias establecidas por la Junta de Gobierno de cada Colegio, previa aprobación de 
la Asamblea General de Colegiados.

e) Los derechos que fije la Junta de Gobierno de cada colegio por expedición de 
certificaciones.

f) La participación que se pueda asignar por el Consejo General en los impresos de 
carácter oficial y cualesquier otros elementos de certificación, garantía e identificación. El 
precio que se cobre por los mismos a los colegiados reflejará, únicamente, el coste en que 
incurra el colegio para elaborarlos y gestionar su distribución, en su caso.

g) Las cantidades derivadas de la prestación de otros servicios generales a sus 
colegiados. La recepción de este tipo de servicios por los colegiados será voluntaria. 
Asimismo, los precios que se cobren a los colegiados no incluirán costes ajenos a la 
prestación específica de que se trate.

h) Cualesquier otros establecidos o que se establezcan en sus Estatutos particulares.

Artículo 86.  Recursos económicos extraordinarios de los Colegios.
Constituirán recursos extraordinarios de los Colegios Oficiales de Veterinarios:
a) Las subvenciones o donativos que se concedan al Colegio por las Administraciones 

públicas o corporaciones oficiales, entidades o particulares.
b) Los bienes y derechos de toda clase que, por herencia o por cualquier otro título, 

pasen a formar parte del patrimonio del Colegio.
c) Las cantidades que por cualquier otro concepto corresponda percibir al Colegio 

cuando administre, en cumplimiento de algún cargo temporal o perpetuo, incluso cultural o 
benéfico, determinados bienes o rentas.

d) Cualquier otro que legalmente procediere.

Artículo 87.  Cuotas de incorporación.
Los colegiados satisfarán al inscribirse en el Colegio que corresponda una cuota de 

entrada, cuyo importe fijará y podrá modificar la Junta de Gobierno, que será igual para 
todos los colegiados. La cuota de incorporación no podrá superar en ningún caso los costes 
asociados a la tramitación de la inscripción.

Artículo 88.  Cuotas ordinarias.
Serán cuotas ordinarias las cuotas que se abonan para el normal sostenimiento y 

funcionamiento de los Colegios.
Los veterinarios colegiados, ejercientes o no ejercientes, vienen obligados a satisfacer 

las cuotas, que serán fijadas por la Junta de Gobierno y ratificadas por la Asamblea General 
de Colegiados.

Artículo 89.  Cuotas extraordinarias.
En caso de débitos o pagos extraordinarios, los Colegios, previo acuerdo adoptado por 

las Asambleas Generales, podrán establecer cuotas extraordinarias, que serán satisfechas 
obligatoriamente por los colegiados.

Artículo 90.  Recaudación de cuotas.
1. Las cuotas ordinarias y extraordinarias serán recaudadas por el respectivo Colegio 

Oficial de Veterinarios. Cada Colegio Oficial, trimestralmente y en la forma que se describe 
en el presente artículo, remitirá al Consejo General relación nominal y numérica de los 
colegiados por los que ha de contribuir y de las cantidades a ellos cobradas, procediendo a 
abonar al Consejo General la cuota que le corresponda por cada colegiado.

2. Asimismo, los Colegios recaudarán los derechos que les correspondan por 
dictámenes, tasaciones, reconocimientos de firmas, sanciones previstas en estos estatutos y 
cuantas prestaciones o servicios se establezcan en favor de los colegiados.
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3. La recaudación de las cantidades destinadas al sostenimiento de los Colegios y del 
Consejo General de Colegios de la Profesión Veterinaria de España se hará por trimestres 
naturales, sin perjuicio de que tal período pueda reducirse porque así se establezca en los 
Estatutos particulares de cada colegio. El Consejo General remitirá electrónicamente a cada 
Colegio antes del inicio de cada trimestre natural información nominal y numérica de las 
personas colegiadas que consten en sus archivos en situación de alta. En el caso de que en 
la relación remitida se observare por el Colegio Oficial respectivo alguna omisión o hubiere 
de realizarse alguna modificación por alta o baja de alguna persona colegiada, se 
comunicará inmediatamente al Consejo General por la misma vía. En estos supuestos el 
Colegio Oficial respectivo corregirá estas incidencias en el recibo correspondiente.

4. Recibida en el Colegio Oficial la información nominal y numérica antes citada, cada 
Colegio Oficial, dentro del trimestre natural, procederá a recaudar las cantidades destinadas 
al sostenimiento económico de los colegios y del Consejo General. En ningún caso se 
admitirán por el Colegio Oficial pagos parciales con referencia a las cantidades que deben 
satisfacer las personas colegiadas. Una vez recaudadas, cada Colegio Oficial deberá remitir 
al Consejo General las cuotas que le correspondan por cada persona colegiada antes de 
que finalice el segundo mes del trimestre natural correspondiente.

5. Los Estatutos particulares de los Colegios y los reglamentos de régimen interior del 
Consejo General y de los Colegios podrán, respectivamente, desarrollar el sistema de 
recaudación previsto en el presente artículo.

Artículo 91.  Gastos.
1. Los gastos de los Colegios serán los necesarios para el sostenimiento de los 

servicios, sin que pueda efectuarse pago alguno no previsto en el presupuesto aprobado, 
salvo casos justificados, en los cuales, y habida cuenta de las disposiciones de tesorería, la 
Junta de Gobierno podrá acordar la habilitación de un suplemento de crédito que precisará la 
previa aprobación de la Asamblea General en el caso de que se exceda el presupuesto total 
anual.

2. Sin la autorización expresa del Presidente, el Vocal de la Sección Económica no podrá 
realizar gasto alguno. En la caja del Colegio existirá la cantidad necesaria para hacer frente 
a los pagos del mismo, negociándose éstos, siempre que sea posible, por una entidad 
bancaria.

3. Lo expuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las previsiones 
que en materia de gastos puedan establecer los Estatutos particulares de cada Colegio.

Artículo 92.  Impago de cuotas.
1. El colegiado que no abone las cuotas en los plazos correspondientes recibirá del 

Colegio por escrito reclamación advirtiéndole del impago.
2. Si persistiere en su actitud de impago y se acumulan más de dos períodos 

consecutivos, será requerido para hacerlos efectivos, concediéndosele al efecto el plazo de 
quince días, transcurrido el cual, se le recargará un 20 por 100 anual, si no hubiere 
satisfecho su obligación.

3. Si el colegiado persistiere en no pagar en la forma y plazo previstos en el párrafo 
anterior, con independencia del recargo y la reclamación de las cantidades adeudadas, 
quedará suspendido en el disfrute de todos sus derechos colegiales previstos en el artículo 
71 mientras no haga efectivo el pago de sus obligaciones. La suspensión se levantará 
automáticamente en el momento en que cumpla sus débitos colegiales.

4. La suspensión en el disfrute de los derechos colegiales no tiene carácter de sanción 
disciplinaria y podrá llevar aparejada la baja de la persona colegiada en el Colegio en las 
condiciones que éste determine en sus Estatutos Particulares.

Artículo 93.  Patrimonio colegial.
El patrimonio de los Colegios estará compuesto por todos los bienes muebles e 

inmuebles que adquiera en virtud de cualquier título jurídico y por el saldo de su tesorería.
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Sección 4.ª Responsabilidades. Compraventa de inmuebles. Destino de los 
bienes en caso de disolución

Artículo 94.  Responsabilidades.
1. La responsabilidad del manejo de los fondos queda vinculada directamente al 

encargado de su custodia.
2. Cuando un Colegio Oficial no cumpla sus obligaciones (falta de pago de las 

liquidaciones relativas a los correspondientes trimestres) respecto al Consejo de Colegios 
Autonómico o al Consejo General de Colegios Veterinarios, el órgano competente de estas 
últimas Corporaciones podrá acordar la intervención de la contabilidad de dicho Colegio. 
Igualmente, designará un interventor que, con gastos y retribución a cargo del Colegio 
intervenido, actuará con plenos poderes económicos hasta la normalización de la economía 
colegial, considerándose preferentes las actuaciones que correspondan a los débitos que 
motivaron la intervención.

3. Si fuere preciso, dicho órgano competente del Consejo de Colegios Autonómico o del 
Consejo General, mediante el acuerdo correspondiente, podrá ordenar que se realice una 
auditoría tras la designación de los expertos correspondientes, que realizarán su labor bajo 
la supervisión de la persona que se designe a tal efecto, quien informará preceptiva y 
puntualmente al mismo de la auditoría efectuada.

4. La Junta Ejecutiva Permanente deberá dar cuenta a la Asamblea General de 
Presidentes de las actuaciones realizadas y del resultado de las mismas.

Artículo 95.  Compraventa de bienes inmuebles.
La compraventa de bienes inmuebles por parte de los Colegios Oficiales de Veterinarios 

se tendrá que llevar a cabo previa autorización expresa de una Asamblea General 
extraordinaria de Colegiados, legal y estatutariamente constituida, convocada a ese solo 
efecto, debiendo darse conocimiento al Consejo General. Deberán justificarse, al menos, 
ante la Asamblea General de Colegiados:

a) Situación material y régimen económico en la sede actual.
b) Estado de los fondos económicos del Colegio.
c) Cuantía del débito pendiente de liquidación al Consejo General.
d) Coste del nuevo bien inmueble por metro cuadrado construido.
e) Coste total del bien inmueble.
f) Presupuesto de mobiliario adecuado, caso de no ser utilizado el viejo.
g) Forma de pago.
h) Certificación de la existencia de suficientes fondos económicos para responder al 

pago.
i) Cuantos otros justificantes se consideren oportunos y puedan establecerse por los 

Estatutos particulares de cada Colegio.

Artículo 96.  Destino de los bienes en caso de disolución.
En caso de disolución de los Colegios Oficiales, se nombrará una comisión liquidadora, 

la cual, en caso de que hubiere bienes y valores sobrantes después de satisfacer las 
deudas, adjudicará los mismos a entidades benéficas relacionadas con la Organización 
Colegial Veterinaria, de acuerdo con los presentes Estatutos Generales y con lo que 
dispongan los Estatutos particulares del Colegio respectivo.

CAPÍTULO II
Certificados oficiales

Artículo 97.  Organización, edición y distribución.
El Consejo General de Colegios Veterinarios de España establecerá modelos de 

impresos de certificados veterinarios oficiales, cualesquiera que sea la finalidad de los 
mismos, y de impresos con arreglo a la legislación vigente, correspondiéndole la 
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organización y dirección de este servicio y a los colegios la distribución de aquéllos dentro de 
su territorio, en los términos previstos en el artículo 6.m) de los presentes Estatutos 
Generales, es decir, siempre y cuando se trate de documentos que hayan de ser uniformes 
en todo el territorio nacional. Lo antedicho será de aplicación a todos los impresos que se 
editen con arreglo a la legislación vigente.

CAPÍTULO III
Receta oficial veterinaria

Artículo 98.  Recetas.
1. La Organización Colegial velará por el cumplimiento de las normas legales sobre la 

receta veterinaria como documento profesional y adoptará las medidas que considere más 
idóneas para garantizar su correcto uso y prescripción. La receta veterinaria es el 
instrumento del ejercicio clínico de la profesión, existiendo la libertad de prescripción dentro 
de un marco técnico (diagnóstico, tratamiento y prevención), deontológico y normativo.

2. La Organización Colegial Veterinaria editará un modelo de receta veterinaria para el 
ejercicio libre, de conformidad con la normativa estatal y autonómica vigente en la materia, y 
acordará su distribución a través de los Colegios Oficiales de Veterinarios.

3. La dispensación de medicamentos veterinarios estará imprescindiblemente 
condicionada a la entrega de la correspondiente receta, en todos los casos previstos en la 
legislación vigente.

4. El profesional veterinario podrá prescribir recetas de forma electrónica y será 
responsable de la custodia y buen uso del dispositivo o mecanismo habilitado para su 
identificación personal. La prescripción de un medicamento o producto sanitario mediante 
receta electrónica sólo deberá realizarse cuando se den las condiciones para ser prescrito 
conforme a la normativa vigente, aunque el sistema electrónico, por error u otro motivo, 
permita técnicamente la prescripción del mismo.

CAPÍTULO IV
Régimen de la nota-encargo o presupuesto

Artículo 99.  Nota-encargo.
Los colegiados presentarán a sus clientes una nota-encargo o presupuesto que 

contendrá, como mínimo, la determinación suficiente del objeto de la prestación y su coste 
previsto o previsible, en razón de la actividad a realizar o el método para su determinación.

Los colegiados no comunicarán al colegio, para su control o visado, la nota-encargo del 
trabajo profesional, salvo requerimiento justificado en el curso de un procedimiento 
disciplinario.

CAPÍTULO V
Honorarios Profesionales

Artículo 100.  Honorarios Profesionales y servicio de cobro de honorarios a través de los 
Colegios.

1. Los Colegios Oficiales de Veterinarios y la Organización Colegial Veterinaria Española 
no podrán establecer baremos orientativos ni cualquier otra orientación, recomendación, 
directriz, norma o regla sobre honorarios profesionales.

2. Cada Colegio Oficial de Veterinarios establecerá, si lo estima conveniente, un servicio 
de cobro de honorarios profesionales, de acuerdo con la legislación vigente, que tendrá 
carácter voluntario para los colegiados.

3. Los Estatutos particulares de los Colegios Oficiales determinarán las condiciones de 
prestación del mismo.
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4. Los Colegios Oficiales de Veterinarios elaborarán criterios orientativos a los exclusivos 
efectos de la tasación de costas y jura de cuentas en los procesos judiciales.

TÍTULO VII
Régimen de responsabilidad de los colegiados

CAPÍTULO I
Responsabilidad penal y civil

Artículo 101.  Responsabilidad penal.
Los veterinarios están sujetos a responsabilidad penal por los delitos y faltas que 

cometan en el ejercicio de su profesión.

Artículo 102.  Responsabilidad civil.
Las personas colegiadas, en su ejercicio profesional, están sujetos a responsabilidad 

civil cuando por culpa o negligencia dañen los intereses de los consumidores o usuarios de 
sus servicios cuya atención les hubiere sido confiada, responsabilidad que será exigible 
conforme a la legislación ordinaria ante los Tribunales de Justicia.

CAPÍTULO II
Responsabilidad disciplinaria

Sección 1.ª Principios generales y facultades disciplinarias

Artículo 103.  Régimen disciplinario.
1. En ningún caso será obstáculo el ejercicio de la actividad profesional a través de una 

Sociedad Profesional para la efectiva aplicación a los colegiados, sean socios profesionales 
o no, del régimen disciplinario previsto en el presente Título.

2. Los colegiados que infrinjan sus deberes profesionales o los regulados por estos 
Estatutos serán sancionados disciplinariamente, con independencia de cualquier otra 
responsabilidad civil, penal o administrativa en que puedan incurrir.

Igualmente, las personas que ocupen cargos directivos en la Organización Colegial, 
tanto en los Colegios Oficiales, como en el Consejo General o en los Consejos Autonómicos, 
en su caso, serán susceptibles de ser sancionados disciplinariamente.

3. Las Sociedades Profesionales están sujetas igualmente a responsabilidad disciplinaria 
e incurrirán en ella en los supuestos y circunstancias establecidos en la Ley y en estos 
Estatutos, si cometieran alguna de las infracciones previstas en el artículo 106 siguiente. La 
responsabilidad disciplinaria de la Sociedad Profesional se entenderá sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria que corresponda al profesional actuante, sea socio o no de la 
misma.

Artículo 104.  Potestad sancionadora.
1. No podrán imponerse sanciones disciplinarias, sino en virtud de expediente instruido 

al efecto, previa audiencia del interesado.
2. El ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las personas colegiadas 

corresponde a las Juntas de Gobierno de los Colegios Oficiales de la Profesión Veterinaria 
del lugar donde se haya ejercitado la actividad profesional susceptible de ser sancionada, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 62.8 de los presentes Estatutos Generales.

3. El enjuiciamiento y potestad sancionadora, en relación con los miembros de las Juntas 
de Gobierno de los Colegios, corresponderá al Consejo General en el supuesto de que no 
esté constituido el correspondiente Consejo Autonómico. Corresponderá en todo caso al 
Consejo General el ejercicio de la potestad sancionadora respecto de los miembros de las 
Juntas de Gobierno de los Colegios en el supuesto de infracciones que éstos puedan 
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cometer en relación con sus obligaciones relacionadas con su participación o funciones 
representativas en el Consejo General.

4. Los acuerdos sancionadores que pongan fin al procedimiento serán ejecutivos cuando 
no quepa contra ellos ningún recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en 
los mismos las disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que en su 
caso se hubieran adoptado. Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender 
cautelarmente en el supuesto previsto en el artículo 90.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Los Colegios Oficiales darán cuenta inmediata al Consejo General de todas las 
sanciones que impongan que lleven aparejada la suspensión en el ejercicio profesional 
(artículo 107, sanciones 4.ª a 7.ª, ambas inclusive) con remisión de un extracto del 
expediente. El Consejo General llevará un registro de sanciones de ámbito estatal en el que 
se recogerán todas las que se impongan por los Colegios Oficiales, tanto a los colegiados 
personas físicas como a las Sociedades Profesionales. Tales sanciones, además, se 
anotarán en el expediente personal del colegiado sancionado, o en su caso, en la hoja 
abierta a la Sociedad Profesional en el Registro de Sociedades Profesionales.

6. Las sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio de la provincia en la que se 
ejerza la actividad profesional, surtirán efecto en todo el territorio español.

Sección 2.ª Infracciones susceptibles de comisión por los colegiados, de las 
sanciones a las mismas y de las facultades sancionadoras

Artículo 105.  Competencias sancionadoras de los Colegios.
Los Colegios sancionarán disciplinariamente todas las acciones y omisiones de los 

colegiados que infrinjan las normas reguladoras de la profesión, los Estatutos Generales y 
particulares, los reglamentos de régimen interior, las normas deontológicas o cualesquiera 
otras normas colegiales.

Artículo 106.  Infracciones.
Las infracciones cometidas por los colegiados veterinarios y por las Sociedades 

Profesionales e imputables a unos y otras, que puedan llevar aparejada sanción disciplinaria, 
se clasificarán en leves, graves y muy graves.

1. Son infracciones graves susceptibles de ser cometidas por los veterinarios colegiados 
e imputadas a los mismos:

a) El incumplimiento de los deberes colegiales y profesionales determinados en el 
artículo 72 de los presentes Estatutos Generales, así como en la normativa deontológica 
vigente, señaladamente cuando se perjudiquen los intereses de los consumidores y usuarios 
prestatarios de sus servicios profesionales.

b) La práctica de conductas profesionales con infracción de las prohibiciones contenidas 
en el artículo 73 de estos Estatutos Generales.

c) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, cuya ejecución 
fuera realizada valiéndose de su condición profesional, previo pronunciamiento judicial firme.

d) El incumplimiento reiterado (dos o más) de los acuerdos emanados de la Asamblea 
General del Colegio, de la Junta de Gobierno, de los Consejos Autonómicos, en su caso, y 
del Consejo General.

e) La falta de denuncia a las autoridades competentes y al Colegio o Consejo General de 
las manifiestas infracciones cometidas por los colegiados en relación con las obligaciones 
administrativas o colegiales de que tenga conocimiento.

f) El encubrimiento del intrusismo profesional, o la colaboración al ejercicio de 
actividades propias de la profesión de veterinario con quien no ostente el título 
correspondiente o no reúna la debida aptitud legal para ello, previo pronunciamiento judicial 
firme.

g) El atentado contra la dignidad u honor de los compañeros con ocasión del ejercicio 
profesional.

h) El atentado contra la dignidad u honor de los miembros de los órganos de gobierno 
del Colegio, del Consejo Autonómico, en su caso, y del Consejo General.
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i) El incumplimiento de las normas y acuerdos sobre modelos de documentos e impresos 
utilizados en la actividad profesional de los veterinarios, así como el falseamiento, falta de 
cumplimentación o inexactitud grave de los citados documentos y la ocultación o simulación 
de datos que el Colegio debe conocer para ejercitar sus funciones de ordenación y control 
de la actividad profesional.

j) El ejercicio profesional en situación de embriaguez o bajo el influjo de drogas tóxicas.
k) La realización de actividades, constitución de asociaciones o pertenencia a éstas, 

cuando tengan como fines o realicen funciones que sean exclusivas de los Colegios.
l) La infracción grave del secreto profesional, por culpa o negligencia, con perjuicio para 

terceros.
m) Amparar el ejercicio de la profesión sin la preceptiva colegiación o permitir el uso del 

centro veterinario a personas que no se hallen debidamente colegiadas, cuando la 
colegiación sea obligatoria.

n) No respetar o perjudicar los derechos de los consumidores y usuarios contratantes de 
sus servicios o destinatarios de su ejercicio profesional.

ñ) El incumplimiento de las normativas reguladoras de actividades profesionales que se 
ejercen en virtud de convenios o contratos suscritos entre el Colegio y cualquier 
Administración Pública o en virtud de funciones delegadas o encomendadas por la 
Administración o por cualquier disposición legal a los Colegios, a los Consejos Autonómicos 
o al Consejo General de Colegios Veterinarios de España.

o) El incumplimiento de las sanciones impuestas por infracciones disciplinarias, una vez 
que sean exigibles por ser firmes o no haber sido suspendidas por los órganos competentes 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

p) El incumplimiento de las previsiones contenidas en el Código Deontológico para el 
ejercicio de la profesión veterinaria y en la normativa deontológica aprobada por el Colegio 
respectivo y por el Consejo Autonómico, en su caso; así como el incumplimiento de las 
previsiones contenidas en los reglamentos de régimen interior aprobados por los órganos 
colegiados competentes de la Organización Colegial Veterinaria Española.

q) La falta de comunicación al Registro Mercantil o al Colegio de la constitución de una 
Sociedad Profesional o de las modificaciones posteriores de socios, administradores o del 
contrato social.

r) El incumplimiento de las previsiones legales en relación con los requisitos de capital, 
composición de órganos de administración, y representación de las Sociedades 
Profesionales, ya sea mediante acuerdos públicos, ya sea mediante acuerdos privados o 
actuaciones concertadas entre los socios.

2. Son infracciones graves susceptibles de ser cometidas por las Sociedades 
Profesionales e imputadas a las mismas todas las tipificadas en el apartado 1 de este 
artículo salvo las previstas en las letras c), j), k), l), m) y n).

3. Son leves las infracciones comprendidas en los apartados anteriores que revistan 
menor entidad por concurrir alguna de estas circunstancias: la falta de intencionalidad o 
escasa importancia del daño causado.

4. Merecerán la calificación de muy graves las infracciones reputadas como graves en 
los apartados 1 y 2 de este artículo, en las que concurra alguna de estas circunstancias: 
intencionalidad manifiesta; negligencia profesional inexcusable; daño o perjuicio grave a los 
intereses de los consumidores y usuarios; obtención de lucro ilegítimo merced a la actuación 
ilícita; haber sido sancionado anteriormente, por resolución colegial firme no cancelada o que 
debió haberlo sido, a causa de una infracción grave.

Artículo 107.  Sanciones.
1. Por razón de las infracciones previstas en el artículo anterior podrán imponerse las 

siguientes sanciones:
a) A las personas veterinarias colegiadas:
1.ª Amonestación privada.
2.ª Apercibimiento por oficio.
3.ª Amonestación pública, mediante la publicación de la resolución sancionadora firme 

en el tablón de anuncios del Colegio o en sus órganos de expresión o difusión.
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4.ª Multa de entre 1.001 euros y 5.000 euros.
5.ª Exclusión de las propuestas efectuadas a la Administración competente por parte de 

los Colegios, Consejos Autonómicos y/o del Consejo General, en relación con actuaciones 
derivadas de funciones delegadas o encomendadas por la Administración o por cualquier 
disposición legal a estas corporaciones, tales como espectáculos taurinos, campañas de 
vacunación o identificación de animales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 106.1.ñ) de 
estos Estatutos, por tiempo no inferior a un mes ni superior a tres años.

6.ª Suspensión de la condición de colegiado hasta 1 mes.
7.ª Suspensión de la condición de colegiado entre 1 mes y 1 día y 1 año.
8.ª Suspensión de la condición de colegiado entre 1 año y 1 día y 3 años.
9.ª Expulsión del Colegio, que conlleva la inhabilitación para cualquier colegiación o 

incorporación en otro Colegio Oficial de la Profesión Veterinaria.
En todo caso, las sanciones de suspensión de la condición de colegiado comportarán la 

suspensión del ejercicio profesional en todo el territorio español cuando la adscripción del 
colegiado sancionado tuviera carácter obligatorio.

b) A las Sociedades Profesionales:
1.ª Amonestación privada dirigida a sus administradores.
2.ª Apercibimiento por oficio dirigido a sus administradores.
3.ª Amonestación pública, mediante la publicación de la resolución sancionadora firme 

en el tablón de anuncios del Colegio o en sus órganos de expresión o difusión.
4.ª Multa por importe de entre el 0,5 y el 3 por ciento de su cifra neta de negocio en el 

ejercicio inmediatamente anterior al de la comisión de la infracción.
5.ª Baja temporal del Registro de Sociedades Profesionales, por un plazo no inferior a un 

mes ni superior a dos años. En todo caso, la baja comportará la suspensión en el ejercicio 
profesional de la Sociedad por el tiempo que dure la baja.

6.ª Exclusión definitiva del Registro de Sociedades Profesionales, momento a partir del 
cual la Sociedad no podrá ejercer la actividad profesional veterinaria.

2. Las sanciones 6.ª a 9.ª del apartado 1.a) de este artículo implican la accesoria de 
suspensión del ejercicio del derecho de sufragio activo y pasivo por el tiempo de su duración.

3. Tanto en el caso de sanción de expulsión de personas veterinarias colegiadas como 
en el de exclusión definitiva de Sociedades Profesionales de sus respectivos Registros, será 
necesario el voto favorable de, al menos, las dos terceras partes de los miembros 
integrantes de la Junta de Gobierno del Colegio.

4. Las sanciones de suspensión de ejercicio profesional y expulsión de las personas 
veterinarias colegiadas y las conductas que puedan afectar a la Salud Pública serán 
comunicadas a las autoridades sanitarias y gubernativas.

5. Las sanciones que se impusieran a las Sociedades Profesionales consistentes en la 
baja temporal o en la exclusión definitiva del Registro de Sociedades Profesionales, serán 
comunicadas al Ministerio de Justicia y el Registro Mercantil en el que la Sociedad 
sancionada estuviera inscrita.

Artículo 108.  Correspondencia entre infracciones y sanciones.
1. Por la comisión por parte de las personas veterinarias colegiadas de infracciones 

calificadas como leves podrán imponerse las sanciones 1.ª a 2.ª del apartado 1.a) del 
artículo 107 de los presentes Estatutos Generales. A las infracciones graves corresponden 
las sanciones 3.ª a 7.ª del mismo artículo 107.1.a). Y sólo las muy graves serán acreedoras 
a las sanciones 8.ª a 9.ª tipificadas en el mencionado artículo 107.1.a) de estos Estatutos. 
Para la determinación de la concreta sanción imponible serán tomadas en consideración las 
circunstancias previstas en el propio artículo 106.4, que deberán ser expuestas, justificadas 
y motivadas suficientemente en la resolución.

2. Por la comisión por parte de las Sociedades Profesionales de infracciones calificadas 
como leves podrán imponerse las sanciones 1.ª a 2.ª del apartado 1.b) del artículo 107.1 de 
los presentes Estatutos Generales. A las infracciones graves corresponden las sanciones 3.ª 
a 5.ª del mismo artículo 107.1.b). Y sólo las muy graves serán acreedoras a la sanción 6.ª 
tipificadas en el mencionado artículo 107.1.b) de estos Estatutos. Para la determinación de la 
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concreta sanción imponible serán tomadas en consideración igualmente las circunstancias 
previstas en el propio artículo 106.

Artículo 109.  Competencia y recursos.
La Junta de Gobierno en cada Colegio ejercerá la función disciplinaria, imponiendo, en 

su caso, las sanciones correspondientes.
Contra las sanciones impuestas por la Junta de Gobierno cabe recurso de alzada ante el 

Consejo General, cuando esté previsto en los Estatutos del Colegio correspondiente, lo 
disponga la legislación autonómica y también en ausencia de tal legislación.

Artículo 110.  Procedimiento disciplinario.
1. El procedimiento disciplinario se iniciará de oficio por la Junta de Gobierno; a petición 

razonada de otro Colegio o del Consejo General; o en virtud de denuncia firmada por una 
persona veterinaria colegiada o por un tercero con interés legítimo (ya sea persona física, 
jurídica o Administración Pública). El órgano disciplinario competente, previo informe de la 
Comisión Deontológica, en su caso, al tener conocimiento de una supuesta infracción, 
decidirá, a la vista de los antecedentes disponibles, ordenar el archivo de las actuaciones o 
la incoación de expediente, designando, en ese momento, a un instructor de entre los 
miembros de la Junta de Gobierno o del resto de personas colegiadas.

El plazo máximo para la tramitación y resolución del procedimiento disciplinario no 
excederá de seis meses y se computará desde la adopción del acuerdo de iniciación hasta la 
notificación al expedientado/a de la resolución que ponga fin al procedimiento, todo ello sin 
perjuicio de los ulteriores recursos.

Son causas de abstención o recusación las previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. A los efectos del ejercicio del derecho de 
recusación, el nombramiento de Instructor/a será comunicado al expedientado/a, quien 
podrá hacer uso de tal derecho, dentro del plazo de ocho días desde el siguiente al recibo de 
la notificación.

2. Tras las oportunas diligencias indagatorias, el Instructor/a propondrá el sobreseimiento 
del expediente, si no encontrara indicios de ilícito disciplinario, o formulará pliego de cargos, 
en caso contrario. En el pliego de cargos habrá de indicarse con precisión y claridad, y 
debidamente motivados: los actos profesionales o colegiales que se presumen ilícitos; la 
calificación del tipo de infracción en que incurre aquella conducta; la sanción a que, en su 
caso, puede ser acreedora la misma; así como la identidad del órgano competente para 
imponer la sanción. Se concederá al expedientado/a un plazo de quince días a contar desde 
el siguiente a la notificación para que pueda contestar por escrito, formulando el oportuno 
pliego de descargos y la propuesta de las pruebas que estime pertinente para su defensa.

En el expediente se admitirán todos los medios de prueba admisibles en derecho, 
correspondiendo al Instructor/a la práctica de las que, habiendo sido propuestas, estime 
oportunas o las que él mismo pueda acordar. De las audiencias y pruebas practicadas 
deberá existir constancia escrita en el expediente.

3. Concluida la instrucción del expediente disciplinario, el Instructor/a lo elevará, con la 
correspondiente propuesta de resolución, al órgano disciplinario ante el cual se concederá al 
expedientado/a nuevo trámite de audiencia, por el mismo plazo de quince días a contar 
desde el siguiente a la notificación, para que pueda alegar cuanto estime oportuno o 
conveniente a su derecho. El Instructor/a no podrá intervenir en las deliberaciones ni en la 
toma de decisión del órgano disciplinario. El órgano encargado de resolver, antes de dictar 
resolución, mediante acuerdo motivado, podrá devolver al Instructor/a el expediente para la 
práctica de las diligencias que sean imprescindibles para la adopción de la resolución. En la 
práctica de nuevas diligencias podrá intervenir el/la interesado/a, si lo cree oportuno, 
debiéndosele comunicar, en todo caso, el resultado de las mismas. Tras conocer el resultado 
de estas diligencias el/la interesado/a dispondrá de un plazo de ocho días para formular las 
alegaciones que a su derecho convengan en relación a tales diligencias.

La resolución, que será motivada, decidirá todas las cuestiones planteadas por el/la 
interesado/a y aquellas otras derivadas del procedimiento, debiendo notificarse al mismo/a 
en el plazo de los diez días hábiles siguientes a su adopción, con expresión de los recursos 
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a los que hubiere lugar, así como los plazos para interponerlos, de acuerdo con la legislación 
vigente.

4. Las notificaciones podrán practicarse en papel o a través de medios electrónicos, 
conforme a lo dispuesto en la normativa del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas vigente en cada momento.

5. Este procedimiento disciplinario podrá ser desarrollado, de conformidad con lo 
dispuesto en estos Estatutos Generales, por los Estatutos particulares de cada Colegio. En 
lo no previsto por los Estatutos Generales serán de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 111.  Prescripción de infracciones y sanciones. Cancelación. Rehabilitación en caso 
de expulsión.

1. Las infracciones, tanto de veterinarios colegiados como de sociedades profesionales, 
prescriben:

a) Las leves: a los 6 meses.
b) Las graves: al año.
c) Las muy graves: a los 2 años.
2. Las sanciones, tanto de veterinarios colegiados como de sociedades profesionales, 

prescriben:
a) Las leves: a los 6 meses.
b) Las graves: al año.
c) Las muy graves: a los 2 años.
3. Los plazos de prescripción de las infracciones, tanto de personas veterinarias 

colegiadas como de sociedades profesionales, comenzarán a contar desde la comisión de la 
infracción. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo comenzará a 
correr desde que finalice la conducta infractora. La prescripción se interrumpirá por cualquier 
actuación colegial expresa y manifiesta dirigida a investigar la presunta infracción y con 
conocimiento del interesado/a.

4. La cancelación supone la anulación del antecedente sancionador a todos los efectos. 
Las sanciones por la comisión de infracciones leves, graves y muy graves se cancelarán, 
respectivamente, al año, a los dos años y a los cuatro años, a contar desde el cumplimiento 
de la sanción de que se trate. Las sanciones se cancelarán de oficio. Si la cancelación debió 
haberse producido y no se ha hecho, el interesado la podrá instar y el Colegio habrá de 
proceder a la misma de inmediato. En todo caso, las sanciones no canceladas que lo 
hubieren debido haber sido carecerán de efectos.

5. En los casos de expulsión la Junta de Gobierno del Colegio podrá, transcurridos al 
menos tres años desde la firmeza de la sanción, acordar la rehabilitación del expulsado, para 
lo que habrá de incoar el oportuno expediente a petición del mismo. La Junta de Gobierno, 
oído el Consejo General y, en su caso, el Consejo Autonómico, decidirá acerca de la 
rehabilitación, en atención a las circunstancias de hecho concurrentes en el solicitante.

6. En los casos de exclusión definitiva del Registro de Sociedades Profesionales, la 
Junta de Gobierno podrá, igual que en el supuesto del apartado 5 de este artículo, acordar la 
inclusión de la Sociedad sancionada de nuevo en el Registro colegial, previo el oportuno 
expediente a petición de la Sociedad y transcurridos, al menos, tres años desde la firmeza 
de la sanción. La Junta de Gobierno, oído el Consejo General y, en su caso, el Consejo 
Autonómico, decidirá acerca de la inclusión de nuevo en el Registro, en atención a las 
circunstancias de hecho concurrentes en el solicitante.
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Sección 3.ª Infracciones susceptibles de comisión por los miembros de 
órganos de gobierno de la Organización Colegial, de las sanciones a las 

mismas y de las facultades sancionadoras

Artículo 112.  Infracciones cometidas por miembros de los órganos de gobierno de la 
Organización Colegial Veterinaria.

Las infracciones cometidas por los miembros de los órganos de gobierno de la 
Organización Colegial Veterinaria en función de sus cargos, que puedan llevar aparejada 
sanción disciplinaria, se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 113.  Infracciones.
1. Son infracciones graves:
a) La dejación de funciones o la falta de diligencia en el cumplimiento de sus 

obligaciones como directivos de la Organización Colegial.
b) Todo grave incumplimiento de los deberes que los presentes Estatutos Generales o la 

legalidad vigente impongan a los miembros de las Juntas de Gobierno de los Colegios 
Oficiales o a los integrantes del Consejo General.

c) La omisión, incumplimiento o retraso grave e injustificado en la ejecución de las 
órdenes o acuerdos emanados de los órganos de gobierno de la Organización Colegial.

d) La ocultación de datos o elementos de juicio de interés general para la profesión que 
obren o que, por su naturaleza, deben obrar en poder de los responsables de los Colegios 
Oficiales o del Consejo General.

e) La aplicación indebida e injustificada de cantidades consignadas en los presupuestos 
anuales para fines distintos a los previstos en éstos.

f) El incumplimiento del pago de las cantidades destinadas al sostenimiento del Consejo 
General y del resto de las obligaciones económicas previstas en los presentes Estatutos o 
en las disposiciones legales vigentes.

g) Las actuaciones, en función de su cargo, que atenten contra la dignidad y buen 
nombre de la profesión o de los órganos de representación de la misma.

h) La comisión de delitos con ocasión del ejercicio del cargo, previo pronunciamiento 
judicial firme.

2. Son leves las infracciones comprendidas en el apartado anterior que revistan menor 
entidad por concurrir alguna de estas circunstancias: la falta de intencionalidad; o escasa 
importancia del daño causado.

3. Merecerán la calificación de muy graves las infracciones reputadas como graves en 
las que concurra alguna de estas circunstancias: daño o perjuicio grave a los intereses de 
los consumidores y usuarios; la puesta en peligro de la subsistencia o el entorpecimiento 
grave del funcionamiento de la Organización Colegial o de cualquiera de sus órganos de 
representación; intencionalidad manifiesta; desobediencia reiterada a acuerdos colegiales o 
del Consejo; haber sido sancionado anteriormente, por resolución colegial firme no 
cancelada o que debió haberlo sido, a causa de una infracción grave.

Artículo 114.  Sanciones.
Podrán imponerse las siguientes sanciones:
1.ª Amonestación privada.
2.ª Amonestación pública.
3.ª Suspensión del cargo directivo e inhabilitación para ocupar cualquier puesto de 

responsabilidad en la Organización Colegial entre 1 mes y 1 día y 1 año.
4.ª Suspensión del cargo directivo e inhabilitación para ocupar cualquier puesto de 

responsabilidad en la Organización Colegial entre 1 año y 1 día y 2 años.
5.ª Suspensión del cargo directivo e inhabilitación para ocupar cualquier puesto de 

responsabilidad en la Organización Colegial entre 2 años y 1 día y 5 años.
6.ª Pérdida de la condición de cargo directivo e inhabilitación para ocupar cualquier 

puesto de responsabilidad en la Organización Colegial durante 6 años.
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Artículo 115.  Correspondencia entre infracciones y sanciones.
A las infracciones leves corresponderán las sanciones 1.ª a 2.ª A las infracciones graves, 

las sanciones 3.ª a 5.ª Y a las muy graves, la sanción 6.ª Para la determinación de la 
concreta sanción imponible serán tomadas en consideración las circunstancias previstas en 
el propio artículo 113, que deberán ser expuestas, justificadas y motivadas suficientemente 
en la resolución.

Artículo 116.  Competencia y recursos.
1. Corresponde al Consejo General la imposición de sanciones por la actuación, 

profesional o colegial, de los miembros de las Juntas de Gobierno de los Colegios Oficiales 
de la Profesión Veterinaria en el supuesto de que no estuviese constituido el correspondiente 
Consejo Autonómico. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la normativa autonómica 
respectiva dictada en materia de Colegios Profesionales.

2. Corresponderá, en todo caso, al Consejo General la imposición de sanciones por la 
actuación, profesional o colegial, de los miembros integrantes de sus órganos colegiados.

3. Contra las sanciones acordadas en primera instancia por el Consejo General, cuando 
éste sea el competente, cabrá recurso potestativo de reposición ante el propio Consejo 
General frente a las mismas, en los términos prevenidos en los presentes Estatutos. En todo 
caso, se estará a lo dispuesto en la normativa autonómica respectiva dictada en materia de 
Colegios Profesionales.

Artículo 117.  Procedimiento disciplinario.
Para el ejercicio de la potestad sancionadora sobre los miembros del Consejo General o 

de las Juntas de Gobierno de los Colegios, cuando la competencia sea del Consejo General 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104.3 de los presentes Estatutos Generales, será 
de aplicación el procedimiento disciplinario previsto en el artículo 110.

Artículo 118.  Prescripción de infracciones y sanciones. Cancelación.
El régimen de prescripción, así como de cancelación, previsto en el artículo 111 es 

también aplicable a las infracciones y sanciones de los miembros de órganos directivos de la 
Organización Colegial.

TÍTULO VIII
Publicaciones de la organización colegial veterinaria

Artículo 119.  Publicaciones del Consejo General de Colegios Veterinarios y de los Colegios 
Oficiales de Veterinarios.

1. El Consejo General podrá editar periódicamente, con carácter ordinario, un boletín 
informativo o revista de la organización colegial y cualquier otro medio de difusión 
electrónico.

El boletín del Consejo y de la Organización Colegial será el órgano de expresión de la 
misma y colaborarán en él de forma permanente las Juntas de Gobierno de los Colegios, 
miembros del Consejo General y Consejos Autonómicos, en su caso, y, en general, todas las 
personas colegiadas.

A tal efecto, se constituirá un gabinete de prensa cuya presidencia ostentará el/la 
Presidente/a del Consejo General o Consejero/a en quien delegue, que podrá disponer de 
los servicios de relaciones públicas y prensa.

2. Las publicaciones deberán atenerse siempre a las normas deontológicas y 
disposiciones legales vigentes, así como a las de los presentes Estatutos Generales.
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TÍTULO IX
Régimen jurídico

Artículo 120.  Régimen jurídico.
La Organización Colegial Veterinaria Española se rige en su organización y 

funcionamiento por:
a) La legislación básica estatal y autonómica vigente en materia de Colegios 

Profesionales.
b) Los presentes Estatutos Generales.
c) Los respectivos Estatutos particulares y normas de alcance general adoptados en su 

desarrollo y aplicación.
d) El resto del ordenamiento jurídico en cuanto sea aplicable.
En lo no previsto por los Estatutos Generales, será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El régimen jurídico de los 
órganos colegiados de las Corporaciones integrantes de la Organización Colegial Veterinaria 
Española se ajustará a las normas contenidas en este Estatuto General y en los Estatutos 
particulares, que establecerán el régimen de convocatoria, sesiones y adopción de acuerdos; 
y, en su defecto, será de aplicación lo previsto en los artículos 15 a 24 de la citada Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 121.  Nulidad.
1. Son nulos de pleno derecho cualesquiera actos de los órganos de gobierno de la 

Organización Colegial Veterinaria Española que incurran en cualquiera de los supuestos 
previstos en el artículo 47 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Son anulables los actos de los órganos colegiales que incurran en cualquier infracción 
del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 122.  Régimen de recursos en relación con actos y resoluciones de los Colegios 
ante el Consejo General.

1. Los actos, acuerdos y resoluciones de los Colegios Oficiales deberán ser objeto de 
recurso de alzada, como previo al recurso contencioso-administrativo, ante el Consejo de 
Colegios de la comunidad autónoma respectiva, si estuviere constituido o, en su defecto, 
ante el Consejo General de Colegios Veterinarios de España, en la forma y supuestos 
previstos en el presente artículo.

2. Contra las decisiones o resoluciones de cualesquiera órganos de los Colegios 
Oficiales de Veterinarios cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
notificación a los interesados o en su caso publicación, ante el Consejo de Colegios de la 
comunidad autónoma respectiva, si estuviere constituido o, en su defecto, ante el Consejo 
General de Colegios Veterinarios de España.

En caso de normas o acuerdos de naturaleza deontológica, contenciosos electorales, 
admisión o denegación de colegiaciones y sanciones que consistan en suspensión del 
ejercicio profesional y/o expulsión del Colegio, podrá formar parte del expediente 
administrativo informe del Consejo General, cuando éste no sea el órgano competente para 
resolver, siempre que lo solicite el órgano a quien corresponda tal competencia, en aras de 
garantizar en todo el territorio nacional una uniformidad en las resoluciones cuyo objeto sea 
la igualdad de trato de los profesionales colegiados y la igualdad de prestación del ejercicio 
profesional frente a los ciudadanos en general.

3. Los recursos podrán ser presentados ante el Consejo General, cuando éste sea el 
competente para resolver en los términos previstos en los presentes Estatutos, o ante la 
Junta de Gobierno del Colegio respectivo, la cual deberá elevarlo al Consejo competente, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de presentación, con su informe y con una copia 
completa y ordenada del expediente. El Consejo General, cuando sea el competente para 
resolver, previos los informes que estime convenientes, deberá dictar y notificar la resolución 
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expresa dentro de los tres meses siguientes a su interposición, entendiéndose, en caso de 
silencio, que el recurso ha sido desestimado.

4. Los acuerdos que, en primera instancia, adopte el Consejo General, también serán 
recurribles, potestativamente, antes de acudir en su caso a la vía contencioso-administrativa, 
ante el propio Consejo General, en el plazo de un mes a contar desde el día de su 
notificación o, en su caso, de su publicación. Se exceptúan los acuerdos adoptados por la 
Asamblea General de Presidentes que agotarán la vía administrativa, siendo recurribles 
directamente en la vía contencioso-administrativa, sin perjuicio de la posibilidad de 
interponer recurso de reposición ante el citado órgano colegiado autor del acuerdo recurrido.

Artículo 123.  Ejercicio libre de la profesión.
El ejercicio de la profesión de veterinario se realizará en régimen de libre competencia y 

estará sujeto a la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, y a la 
Ley 3/1991, de 10 de enero, de competencia desleal.

Los acuerdos, decisiones y recomendaciones de los Colegios, Consejos Autonómicos, 
en su caso, y Consejo General, observarán los límites de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

Artículo 124.  Libros de actas del Consejo General.
1. En el Consejo General de Colegios Veterinarios de España se llevarán 

obligatoriamente tres libros de actas, donde se transcribirán separadamente las 
correspondientes a la Asamblea General de Presidentes, a la Junta Interterritorial y a la 
Junta Ejecutiva Permanente.

2. Dichas actas deberán ser firmadas por el Presidente del Consejo General, o por quien 
le hubiere sustituido en la Presidencia, y por el Secretario General, o por quien hubiere 
desempeñado sus funciones.

3. El acta especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 
circunstancias del lugar, tiempo y forma en que se ha celebrado, los puntos principales de 
las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. Podrán grabarse las 
sesiones.

El fichero resultante de la grabación, junto a la certificación expedida por el/la 
Secretario/a de la autenticidad e integridad del mismo, y cuantos documentos en soporte 
electrónico se utilizasen como documentos de la sesión, podrán acompañar al acta de las 
sesiones, sin necesidad de hacer constar en ella los puntos principales de las 
deliberaciones.

4. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata 
siguiente. El/La Secretario/a elaborará el acta con el visto bueno del Presidente/a y lo 
remitirá a través de medios electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes 
podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su 
aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión.

Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la 
utilización de documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se 
garantice la integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el 
acceso a los mismos por parte de los miembros del órgano colegiado.

Artículo 125.  Libros de actas de los Colegios Oficiales.
1. En cada Colegio se llevarán obligatoriamente dos libros de actas, donde se 

transcribirán separadamente las correspondientes a la Asamblea General y a la Junta de 
Gobierno.

2. Dichas actas deberán ser firmadas por el Presidente del Colegio, o por quien le 
hubiere sustituido en la Presidencia, y por el Secretario, o por quien hubiere desempeñado 
sus funciones.

3. Será de aplicación a los Colegios lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 124 de 
estos Estatutos Generales.
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TÍTULO X
Régimen de distinciones y premios

Artículo 126.  Distinciones y honores.
El Consejo General, a propuesta de la Junta Ejecutiva Permanente, podrá otorgar 

mediante información previa, distinciones y honores de distinta categoría, con arreglo a los 
merecimientos alcanzados en el orden corporativo y/o profesionales, por aquellas personas 
que se hicieran acreedores a los mismos, en concordancia con el artículo 70 de estos 
Estatutos.

Artículo 127.  Recompensas.
1. Las recompensas que el Consejo General puede conceder serán de dos clases: 

honoríficas y de carácter científico-económico.
2. Las honoríficas podrán ser:
a) Felicitaciones o menciones.
b) Veterinario honorario.
c) Miembro de Honor del Consejo General.
d) Presidente de Honor del Consejo General.
e) Medalla de la Organización Colegial Veterinaria.
Podrán ser miembros de honor del Consejo General aquellas instituciones o 

corporaciones, nacionales o extranjeras, o personas, profesionales o no, que, a juicio de la 
Junta Ejecutiva Permanente y a instancia de ésta o de la de algún Colegio o de miembros 
del Consejo, merezcan tal distinción por los méritos contraídos en favor de la profesión.

3. Las de carácter científico-económico podrán ser:
a) Becas y subvenciones para estudio.
b) Bolsas de estudio para la formación de especialistas.
c) Premios a trabajos de investigación.
d) Publicación, con cargo al Consejo General, de aquellos trabajos de destacado valor 

científico que éste acuerde editar.
4. Todas estas recompensas se otorgarán previa la incoación del oportuno expediente, y 

la de carácter honorífico, señalada en el párrafo d), del apartado 2, de este artículo, requerirá 
el acuerdo unánime de todos los miembros de la Junta Ejecutiva Permanente. En este último 
caso, dicha decisión deberá ser, además, ratificada por la Asamblea General de Presidentes 
de Colegios.

Artículo 128.  Menciones honoríficas y títulos.
1. Corresponde a las Juntas de Gobierno de los Colegios la concesión de menciones 

honoríficas y títulos de Colegiados o de Presidentes de Honor, dando conocimiento al 
Consejo General de Colegios Veterinarios de España de las condecoraciones, etc., a favor 
de cualquier veterinario, así como también de personalidades o entidades no veterinarias 
que, a su juicio, lo merezcan. Junto con la propuesta, los colegiados interesados deberán 
remitir una amplia y documentada información explicando las razones y servicios que la han 
motivado e incluyendo las adhesiones pertinentes.

2. Los colegiados veterinarios, en el momento de su jubilación, si cuentan con más de 
veinte años de colegiación y no tienen nota desfavorable de sus expedientes colegiales, 
serán designados automáticamente Colegiados Honoríficos.

3. La concesión del título de Colegiado o Presidente de Honor y la adquisición de la 
condición de Colegiado Honorífico, llevarán anexas la exención del pago de cuotas 
colegiales, tanto ordinarias como extraordinarias.

4. Las propuestas de becas y bolsas para estudios podrán hacerse también a favor de 
estudiantes de veterinaria.

5. Las Juntas de Gobierno de los Colegios Oficiales podrán acordar felicitaciones a favor 
de sus colegiados, e incluso de los de otros Colegios, cuando por su conducta ejemplar o 
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por sus méritos y servicios extraordinarios prestados a los Colegios o a la profesión, se 
hayan hecho acreedores de ello.

Cuando el beneficiario resida en una provincia de otra comunidad autónoma o en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla, la propuesta será tramitada a través del Consejo General.

6. Lo expuesto en los artículos precedentes se entenderá sin perjuicio de las previsiones 
que en materia de distinciones y premios puedan establecer los Estatutos particulares de 
cada Colegio.

TÍTULO XI
Memoria Anual

Artículo 129.  Memoria Anual.
1. La Organización Colegial Veterinaria Española estará sujeta al principio de 

transparencia en su gestión. Para ello, los Colegios Oficiales de Veterinarios, los Consejos 
Autonómicos, en su caso, y el Consejo General de Colegios de Veterinarios de España, 
deberán elaborar, respectivamente, una Memoria anual que contenga al menos la 
información siguiente:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 
suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de los miembros de sus 
Órganos de Gobierno en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y tipo de servicios 
prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por 
los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre su 
tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de la queja o 
reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos 
de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en el caso de disponer de 
ellos.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que 
se encuentren los miembros de sus Órganos de Gobierno.

g) Información estadística sobre su actividad de visado.
Cuando proceda, los datos se presentarán desagregados territorialmente por los 

Colegios y Consejos Autonómicos, en su caso.
2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web de cada una de 

las Corporaciones integrantes de la Organización Colegial Veterinaria Española en el primer 
semestre de cada año.

3. El Consejo General de Colegios Veterinarios de España hará pública, junto a su 
Memoria, la información estadística a la que hace referencia el apartado 1 de este artículo de 
forma agregada para el conjunto de la Organización Colegial Veterinaria Española.

4. A los efectos de cumplimentar la previsión del apartado anterior, los Consejos 
Autonómicos, en su caso, y los Colegios Oficiales de Veterinarios facilitarán al Consejo 
General de Colegios Veterinarios de España la información necesaria para elaborar la 
Memoria Anual.
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TÍTULO XII
Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores y usuarios

Artículo 130.  Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. Los Colegios Oficiales de Veterinarios deberán atender las quejas o reclamaciones 

presentadas por los colegiados.
2. Asimismo, los Colegios Oficiales de Veterinarios dispondrán de un servicio de atención 

a los consumidores o usuarios, que necesariamente tramitará y resolverá cuantas quejas y 
reclamaciones referidas a la actividad colegial o profesional de los colegiados se presenten 
por cualquier consumidor o usuario que contrate los servicios profesionales, así como por 
asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o en 
defensa de sus intereses.

3. Los Colegios Oficiales de Veterinarios, a través de este servicio de atención a los 
consumidores o usuarios, resolverán sobre la queja o reclamación según proceda: bien 
informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos, bien remitiendo el 
expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes 
informativos o disciplinarios, bien archivando o bien adoptando cualquier otra decisión 
conforme a derecho.

4. La regulación de este servicio deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los Estatutos Particulares.
Los Colegios Oficiales de Veterinarios deberán adaptar sus correspondientes Estatutos 

particulares a lo dispuesto en los Estatutos Generales recogidos en el presente real decreto 
en el plazo de un año y, una vez aprobados por las Asambleas Generales, serán notificados 
al Consejo General.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los reglamentos de régimen interior.
Los reglamentos de régimen interior aprobados por el Consejo General y por los 

Colegios Oficiales de Veterinarios seguirán en vigor, si bien deberán adaptarse en el plazo 
de un año a los presentes Estatutos Generales.

Disposición transitoria tercera.  Obligatoriedad de colegiación.
De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria cuarta de la Ley 25/2009, 

de 22 de diciembre, hasta la entrada en vigor de la ley en ella referida (que determinará las 
profesiones para cuyo ejercicio será obligatoria la colegiación) se mantendrá la 
obligatoriedad de colegiación vigente y que se contiene en el artículo 62 de los presentes 
Estatutos Generales.

Disposición transitoria cuarta.  Permanencia transitoria de los miembros de los órganos 
rectores.

Los miembros de los órganos rectores permanecerán en sus cargos hasta la conclusión 
del período de tiempo para el cual fueron elegidos, procediéndose a cubrir las vacantes que 
se produzcan conforme a la nueva normativa estatutaria.
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§ 90

Real Decreto 127/2013, de 22 de febrero, por el que se aprueban los 
Estatutos Generales del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Forestales

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 59, de 9 de marzo de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-2608

El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales es una Corporación de Derecho 
Público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines 
y fue creado por el Decreto 927/1965, de 8 de abril, bajo la denominación de Colegio de 
Peritos de Montes, denominación después modificada por la de Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales y Peritos de Montes, y posteriormente por la de Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos Forestales, por medio del Real Decreto 3115/1982, de 15 de octubre, 
denominación que se mantiene hasta la actualidad.

Los cambios introducidos por la Orden CIN/324/2009, de 9 de febrero, por la que se 
establecen los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de Ingeniero 
Técnico Forestal, y los cambios introducidos por la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior, incorporada a nuestro ordenamiento a través de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a través de la 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la 
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que modifica en su 
artículo 5 la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, hacen necesario 
adaptar los Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales, aprobados por el 
Real Decreto 614/1999, de 16 abril.

De este modo, con el fin de actualizar sus Estatutos y de adaptarlos a los nuevos 
principios introducidos en nuestro ordenamiento, sobre denominación y contenido, se 
aprueban los nuevos Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales.

El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales, oídos los Colegios Profesionales de 
su especialidad, ha elevado propuesta de nuevos Estatutos a la consideración del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de acuerdo con las previsiones del artículo 
6.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de febrero de 2013,

DISPONGO:
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Artículo único.  Aprobación de los Estatutos Generales del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales.

Este real decreto tiene por objeto la aprobación de los Estatutos Generales del Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales, cuyo texto figura en el anexo de la presente 
disposición.

Disposición derogatoria única.  Derogación del Real Decreto 614/1999, de 16 abril.
Queda derogado el Real Decreto 614/1999, de 16 abril, por el que se aprueban los 

Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones públicas.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y adscripción.
El Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales, creado por Decreto 

927/1965, de 8 de abril, es el organismo representativo de la profesión cuando esté sujeta a 
colegiación obligatoria, en su ámbito territorial, y para las relaciones internacionales con 
Entidades Oficiales y Asociaciones Profesionales de otros países, sin perjuicio de las 
competencias del Consejo General de Colegios.

Tiene la consideración de Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad, para el cumplimiento de sus fines, conforme con lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico. Está amparado por la Ley y reconocido por el Estado y su naturaleza 
es la reconocida en al artículo 36 de la Constitución Española.

Se relacionará con la Administración General del Estado y con las Administraciones 
Autonómicas a través, respectivamente, del Ministerio y las Consejerías con competencias 
en materia forestal, caza, pesca continental y actividades relacionadas con la conservación y 
mejora del medioambiente y el fomento de la biodiversidad.

Artículo 2.  Miembros.
El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales agrupará a los titulados Ingenieros 

Técnicos Forestales, que, estando en posesión del título universitario oficial, o de alguno que 
conforme a la normativa española o comunitaria, la Administración española competente 
haya homologado o reconocido, ejerzan la profesión de Ingeniero Técnico Forestal, y así 
como a los poseedores de un título universitario oficial de Grado que habilite para el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero Técnico Forestal, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
CIN/324/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la citada profesión, dentro 
de su ámbito territorial, sin perjuicio de lo dispuesto sobre colegiación única y habilitación en 
el artículo 43 de estos Estatutos.
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Artículo 3.  Sede y ámbito territorial.
1. La sede del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales radicará en Madrid, y su 

ámbito abarcará la totalidad del territorio del Estado, con excepción del de las comunidades 
autónomas en que se haya constituido, o se constituya en un futuro, según lo dispuesto en el 
artículo 36, un Colegio autonómico.

2. A efectos colegiales el ámbito territorial del Colegio se considera dividido en tantas 
Delegaciones Territoriales como comunidades autónomas se encuentren incluidas en el 
mismo, las ciudades de Ceuta y Melilla se adscriben a la Delegación de Andalucía. No 
obstante, podrán agruparse en una sola Delegación Territorial los colegiados de dos o más 
Comunidades, a instancias de los colegiados afectados y con el acuerdo de la Junta de 
Gobierno. La sede de estas Delegaciones se fijará según lo dispuesto en el artículo 29.3 de 
los presentes estatutos.

3. Cuando los recursos económicos lo permitan y previa aprobación en Junta Rectora, 
las Delegaciones Territoriales o Autonómicas dispondrán en sus sedes de local y personal 
para el desarrollo de sus competencias y servicios, siguiendo criterios de eficacia, 
conveniencia y solidaridad interterritorial.

TÍTULO II
De las funciones y fines del colegio

Artículo 4.  Fines y funciones.
Son fines esenciales del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales la ordenación 

del ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Forestal, la representación institucional de 
la misma cuando esté sujeta a colegiación obligatoria, la defensa de los intereses 
profesionales de los colegiados y la protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios de los servicios prestados por sus colegiados, todo ello sin perjuicio de la 
competencia de las Administraciones Públicas por razón de la relación funcionarial y 
conforme a Ley.

Las funciones del Colegio, en su ámbito territorial, son las siguientes:
1. Informar, en los términos previstos en la legislación aplicable, los proyectos de Ley y 

de disposiciones de cualquier rango que tengan incidencia en la actividad de la ingeniería 
técnica forestal, o que se refieran a las condiciones generales de la función profesional de 
los Ingenieros Técnicos Forestales y su relación con otras profesiones, enseñanza, 
atribuciones e incompatibilidades.

2. Asesorar a las Administraciones Públicas, Corporaciones Oficiales, personas o 
entidades particulares, en todos aquellos asuntos que afecten directamente a la profesión o 
a los profesionales, realizando estudios, emitiendo informes, resolviendo consultas, 
redactando pliegos orientativos de condiciones técnicas y económicas, actuando en 
arbitrajes y demás actividades relacionadas con sus fines que pudieran serle solicitados o 
acuerden formular a iniciativa propia. En ningún caso este tipo de informes, estudios o 
consultas podrán tener por objeto servicios que corresponda prestar a los profesionales.

3. Participar en los Consejos, Comisiones Técnicas u Organismos consultivos de las 
Administraciones Públicas en materia de competencia de la profesión e informar en las 
modificaciones de la legislación vigente en todo cuanto se refiera a la profesión.

4. Ostentar en su ámbito, la representación y defensa de la profesión de Ingeniero 
Técnico Forestal, ante las Administraciones Públicas, los Tribunales de Justicia, 
Instituciones, Entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios 
afecten o pudieran afectar a los intereses profesionales y ejercitar el derecho de petición 
conforme a la legislación sobre Colegios Profesionales.

5. El Colegio facilitará a los órganos jurisdiccionales la relación de colegiados que 
pudieran ser requeridos para intervenir como peritos en los asuntos judiciales.

6. Velar por los derechos y deberes de los colegiados, defendiéndoles debidamente, 
sobre todo en cuestiones que afecten al interés general de la profesión, especialmente las 
que se deriven de las disposiciones legales vigentes, interviniendo en todo momento para 
que no se desconozca ni se dificulte su ejercicio.
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7. Ordenar, en el ámbito de su competencia, la actividad profesional de los colegiados, 
que deberá realizarse en régimen de libre competencia. Los acuerdos, decisiones y 
recomendaciones del Colegio observarán los límites de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia.

8. Velar por la ética, la deontología, la dignidad profesional y el respeto debido a los 
derechos de los particulares, y ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y 
colegial.

9. Disponer de un servicio de atención a los colegiados, consumidores o usuarios, así 
como sus asociaciones y organizaciones, a fin de atender y resolver las quejas o 
reclamaciones presentadas por estos, referidas a la actividad colegial o profesional de los 
colegiados, bien informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos, bien 
remitiendo el expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los oportunos 
expedientes informativos o disciplinarios, bien archivando o bien adoptando cualquier otra 
decisión conforme a derecho. La presentación de quejas y reclamaciones podrá ser 
realizada de forma presencial, por vía electrónica o a distancia.

10. Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional.
11. Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje en las cuestiones que, por motivos 

profesionales, se susciten entre los colegiados. El arbitraje se llevará acabo por abogados en 
ejercicio o quedando señalado que será de equidad.

12. Resolver por laudo, a instancia de las partes interesadas, las discrepancias que 
puedan surgir sobre el incumplimiento de las obligaciones dimanantes de los trabajos 
realizados por los colegiados. Facilitar un modelo de nota de encargo a los colegiados que 
deseen utilizarlo.

13. El Colegio podrá elaborar criterios orientativos a los exclusivos efectos de la tasación 
de costas. Dichos criterios serán igualmente válidos para el cálculo de honorarios y derechos 
que corresponden a los efectos de tasación de costas en asistencia jurídica gratuita.

14. Establecer la cuota de intervención profesional por el visado y por el control de 
calidad de los trabajos profesionales que, en su caso, se establezca. Su coste será 
razonable, no abusivo ni discriminatorio. El Colegio hará públicos los precios de los visados 
de los trabajos que podrán ser comprobados y tramitarse por vía telemática. El Colegio 
visará los trabajos profesionales en su ámbito de competencia únicamente cuando se solicite 
por peticiones expresas de los clientes, incluidas las Administraciones Públicas cuando 
actúen como tales, o cuando así lo establezca el Gobierno.

15. Establecer la cuota de inscripción o colegiación, tanto para colegiados como para las 
sociedades profesionales, que no podrá superar en ningún caso los costes asociados a la 
tramitación de la inscripción. El Colegio dispondrá de los medios necesarios para que los 
solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática.

16. Informar en los procedimientos judiciales o administrativos en que se discutan 
honorarios profesionales.

17. Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios 
profesionales solo a petición libre y expresa de los interesados, en las condiciones que se 
determinen en los reglamentos de Régimen Interior, así como comparecer ante los 
Tribunales de Justicia, por sustitución de los colegiados, ejercitando las acciones 
procedentes en reclamación de los honorarios devengados por los mismos en el ejercicio de 
la profesión.

18. Organizar actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, de 
carácter profesional, formativo, cultural, asistencial y de previsión, previendo el sostenimiento 
económico con los medios necesarios. La recepción de este tipo de servicios por los 
colegiados será voluntaria, previa solicitud expresa. Asimismo, los precios que se cobren a 
los colegiados no incluirán costes ajenos a la prestación específica de que se trate.

19. Informar a los colegiados de todos los asuntos de interés general que 
profesionalmente les pudiera afectar.

20. Elaborar un Reglamento de Régimen Interior y en su caso; un Código Deontológico 
que se ajustará a los dispuesto en las leyes y será accesible por vía telemática.

21. Para la mejor defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, el Colegio 
dispondrán de una página web que ofrecerá de forma clara, inequívoca y gratuita a través de 
ventanilla única, la siguiente información:
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a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el 
que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales 
colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio 
profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en 
el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el colegio profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que 
los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido del código deontológico, en su caso.
A través de esa ventanilla única se podrán realizar los siguientes trámites:
– Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 

profesional y su ejercicio.
– Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias.
– Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tengan la condición 

de interesados y recibir la correspondiente notificación de los actos.
– Convocar a los colegiados a las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, y 

poner en su conocimiento la actividad del Colegio.
22. Cumplir y hacer cumplir a los colegiados la Constitución y demás Leyes, los 

Estatutos del Colegio y Reglamentos de Régimen Interior, así como los acuerdos y 
decisiones de los Órganos colegiales en materia de su competencia.

23. Visar los trabajos de los colegiados.
a) El Colegio visará los trabajos profesionales en su ámbito de competencia únicamente 

cuando se solicite por peticiones expresas de los clientes, incluidas las Administraciones 
Públicas cuando actúen como tales, o cuando así lo establezca el Gobierno. Para los casos 
en que lo establezca el Gobierno, se estará a lo dispuestos en el Real Decreto 1000/2010, 
de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

El objeto del visado es comprobar, al menos:
a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando para ello los 

registros de colegiados.
b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de 

acuerdo con la normativa aplicable al trabajo del que se trate.
b) El visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué extremos son 

sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que asume el Colegio. En ningún 
caso comprende los honorarios ni las demás condiciones contractuales, cuya determinación 
queda sujeta al libre acuerdo entre las partes, ni tampoco el control técnico de los elementos 
facultativos del trabajo profesional.

c) En caso de daños derivados de un trabajo profesional que haya visado el Colegio, en 
el que resulte responsable el autor del mismo, el Colegio responderá subsidiariamente de los 
daños que tengan su origen en defectos que hubieran debido ser puestos de manifiesto por 
el Colegio al visar el trabajo profesional, y que guarden relación directa con los elementos 
que se han visado en ese trabajo concreto.

Cuando el visado colegial sea preceptivo, su coste será razonable, no abusivo ni 
discriminatorio. Los Colegios harán públicos los precios de los visados de los trabajos, que 
podrán tramitarse por vía telemática.

24. Realizar una labor cultural, científica y técnica relacionada con la Ingeniería, la 
restauración y el uso sostenible de los recursos naturales, estableciendo el contacto más 
estrecho con los organismos competentes y la más íntima colaboración con la Universidad, 
en especial con las que imparten enseñanzas forestales y dedicar una atención preferente a 
la evolución técnica como base de la información permanente, a fin de que puedan prestar el 
mejor servicio a la Sociedad y armonizar la relación de esta con la naturaleza.

25. La educación medioambiental en todas sus vertientes, promoviendo además la 
formación e investigación en la misma así como la implicación de todos los sectores de la 
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población en el desarrollo de acciones educativas medioambientales, fomentando el 
conocimiento, conservación y/o recuperación del territorio, de la biodiversidad, de la 
jardinería urbana y periurbana y del paisaje, así como de las energías renovables, y del 
patrimonio natural, cultural y etnográfico.

26. Promover y divulgar la Gestión Forestal Sostenible, tanto entre los colegiados, como 
a la sociedad en general, a fin de potenciar la productividad, vitalidad, biodiversidad de los 
montes y mejorar las condiciones socioeconómicas de los habitantes del Medio Rural, 
fomentando con ello el respeto y la conservación de la naturaleza.

27. Establecer, para un mejor cumplimiento de sus funciones, Convenios o contratos de 
servicios con las Administraciones Públicas, otros Colegios Profesionales o Entidades para 
comprobación documental, técnica, sobre el cumplimiento de la normativa aplicable o 
cualquier otro aspecto que se considere necesario en el ámbito de la profesión. En ningún 
caso este tipo de servicios podrá tener por objeto los servicios profesionales propios de la 
profesión, cuya prestación solo puede corresponder directamente a los profesionales.

28. Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones 
firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les 
formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea en los 
términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, en particular, en lo que se refiere a que las solicitudes 
de información y de realización de controles, inspecciones e investigaciones estén 
debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee únicamente para la 
finalidad para la que se solicitó.

29. Cuantas otras funciones pudieran beneficiar los intereses de los colegiados, así 
como de los consumidores y usuarios de los servicios de los mismos.

30. Participar en la elaboración de los planes de estudio de las Facultades o Escuelas 
universitarias relacionadas con la profesión, si son requeridos para ello por dichos Centros.

31. Colaborar con las autoridades competentes de los Estados miembros de la Unión 
Europea para el cumplimiento al principio de asistencia recíproca y adoptar las medidas 
necesarias para que en los registros de colegiados consten datos suficientes de los 
prestadores de servicios, a efectos de que los destinatarios tengan garantías para la 
resolución de litigios, de conformidad con la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006.

TÍTULO III
Organización del colegio

CAPÍTULO I
De la estructura y organización colegial

Artículo 5.  Órganos directivos.
Los órganos directivos del Colegio son los siguientes:
1. Asamblea General.
2. Junta Rectora.
3. Junta de Gobierno.
4. Decano-Presidente.
Son órganos directivos de las Delegaciones Territoriales:
1. Asamblea Territorial de colegiados.
2. Junta de Gobierno Territorial en su caso.
3. Decano Territorial.
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CAPÍTULO II
De las asambleas generales de los colegiados

Artículo 6.  Naturaleza.
La Asamblea General de colegiados, que podrá reunirse con carácter ordinario y 

extraordinario, reúne a todos los colegiados y será presidida por el Decano-Presidente, para 
expresar la voluntad del Colegio siendo los acuerdos adoptados por las mismas de obligado 
cumplimiento para todos los órganos directivos del Colegio, así como para los de las 
Delegaciones Territoriales, y para todos y cada uno de los colegiados.

Tanto las Asambleas Ordinarias, como las Extraordinarias, se constituyen con la 
asistencia de todos los colegiados presentes y representados, siendo necesario para la 
validez de los acuerdos, en primera convocatoria, la concurrencia de la mayoría absoluta 
entre presentes y representados. En segunda convocatoria, que deberá celebrarse después 
de transcurridos treinta minutos de la hora anunciada para la primera, serán válidos los 
acuerdos, cualquiera que sea el número de presentes y representados.

Artículo 7.  Asistencia y delegación de voto.
Los colegiados asistirán a la reunión en persona, o delegando su voto por escrito, en otro 

colegiado que asista a la Junta, salvo para la elección de Junta de Gobierno en que se 
ejercerá el voto personal o por correo.

Solo se admitirán las representaciones, que se entreguen al Secretario General antes de 
dar comienzo la Asamblea General.

Artículo 8.  Reuniones y competencias.
Las reuniones de Asamblea General Ordinaria, se celebrarán como mínimo una vez al 

año, antes del último día del mes de junio de cada año. Será convocada por el Decano-
Presidente, de acuerdo con la fecha, hora y orden del día que fije la Junta Rectora. Actuará 
de Secretario el Secretario General del Colegio.

Serán competencias de la Asamblea General Ordinaria:
a) La aprobación del acta de la sesión anterior.
b) La aprobación de la Memoria anual de las actividades presentadas por la Junta de 

Gobierno del Colegio y Delegaciones Territoriales.
c) La aprobación de las cuentas del Colegio, del año anterior y presupuestos del 

siguiente, así como el nombramiento de dos colegiados que llevarán a cabo una auditoría de 
las cuentas del Colegio del ejercicio anterior. El examen de toda la documentación 
económica, se llevará a cabo necesariamente en la sede del Colegio.

d) La elección de los miembros de la Junta de Gobierno, así como la ratificación del 
nombramiento del Secretario General.

e) La toma de acuerdos en relación con los asuntos y propuestas de la Junta de 
Gobierno, y de los colegiados.

f) La fijación de la cuantía de la cuota de colegiación, de las cuotas ordinarias, de la 
cuota de intervención profesional, de la cuota de control de calidad, así como las que con 
carácter extraordinario, y por razones que lo justifiquen, proponga la Junta de Gobierno.

g) La aprobación de modificación de los Estatutos del Colegio, de acuerdo a la propuesta 
que pueda formular la Junta Rectora, a los efectos previstos en el artículo 61 de estos 
Estatutos.

h) La disolución del Colegio y, en tal caso, el destino a dar a sus bienes.

Artículo 9.  Asamblea General extraordinaria.
La Asamblea General Extraordinaria se reunirá convocada por el Decano-Presidente, por 

acuerdo de la Junta Rectora, o la Junta de Gobierno o cuando lo solicite fehacientemente un 
diez por ciento de los colegiados. En dicha petición, se concretarán los asuntos a tratar, que 
serán incluidos en el orden del día. En estos casos, la Asamblea General Extraordinaria 
deberá celebrarse en un plazo no superior a los cuarenta y cinco días desde que la Junta de 
Gobierno reciba la solicitud.
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Artículo 10.  Convocatoria.
La convocatoria para las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, se enviará 

a todos los colegiados por escrito, o vía telemática firmado por el Secretario General, de 
orden del Decano-Presidente, con veinte días de antelación como mínimo para las 
Ordinarias y diez para las Extraordinarias, e irán acompañadas del Orden del día 
correspondiente.

Artículo 11.  Orden del día.
No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 

orden del día, sin perjuicio de que, en el turno de ruegos y preguntas se pueda plantear la 
conveniencia de tratar determinados asuntos en Asambleas posteriores.

Artículo 12.  Acuerdos.
Los acuerdos en las Asambleas Generales serán tomados por mayoría simple de votos 

de los colegiados asistentes y debidamente representados. Las votaciones serán secretas 
cuando así lo solicite uno de los colegiados asistentes y lo apruebe la mayoría simple de los 
concurrentes, o cuando se refieran a cuestiones cuya índole lo aconseje, a juicio del 
Decano-Presidente. Los acuerdos adoptados por la Asamblea General obligan a todos los 
colegiados presentes, ausentes y representados.

Artículo 13.  Actas.
De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario 

General, que especificará necesariamente el número de los asistentes y representados, y el 
Orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los 
puntos principales de las deliberaciones así como el contenido de los acuerdos adoptados.

Las actas se aprobarán en la siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir el Secretario 
General certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de 
la ulterior aprobación del acta.

CAPÍTULO III
De la Junta de Gobierno

Artículo 14.  Naturaleza.
La Junta de Gobierno, presidida por el Decano-Presidente, será el órgano ejecutivo del 

Colegio, solo subordinado a las Asambleas Generales y a la Junta Rectora.

Artículo 15.  Composición.
1. La Junta de Gobierno, estará compuesta por el Decano-Presidente, Vicedecano, 

Tesorero y seis vocales.
2. La elección de los miembros de la Junta de Gobierno será por un período de cuatro 

años, pudiendo ser reelegidos de forma indefinida, a excepción del Decano-Presidente, que 
no podrá permanecer en el cargo más de ocho años.

3. Todos los miembros de la Junta de Gobierno deberán ser residentes en el ámbito 
territorial del Colegio.

4. Todos los cargos serán honoríficos, y sin derecho a retribución alguna por razón del 
mismo. Sin perjuicio de lo anterior, la actuación profesional de cualquier colegiado en 
actividades organizadas por el Colegio podrá ser retribuida, incluso en el supuesto de que se 
trate de persona que ocupe alguno de dichos cargos.

Artículo 16.  Elección de cargos.
La elección de cargos se ajustará a las normas democráticas de libre e igual 

participación de todos los miembros del Colegio y de acuerdo a las siguientes:
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1. La elección de los miembros de la Junta de Gobierno, tendrá lugar mediante votación 
secreta, efectuándose la proclamación por mayoría de votos de los colegiados, tanto 
presentes como aquellos que envían su voto por correo. No se admite la delegación de voto 
para la elección de cargos.

2. Serán electores y elegibles todos los colegiados que en el momento de la votación no 
se hallan incursos en alguna de las causas recogidas en el artículo 44.º de estos Estatutos.

3. El voto se ejercerá personalmente o por correo, de acuerdo con lo que se establezca 
por el Reglamento de Régimen Interior al objeto de garantizar su autenticidad.

4. Los colegiados que deseen presentarse a la elección, deberán agruparse para formar 
una candidatura compuesta por tantas personas como cargos. La candidatura será 
presentada por escrito, avalada por un mínimo de veinticinco colegiados, al Secretario 
General del Colegio, durante la primera quincena de enero del año en que corresponda 
celebrar las elecciones.

Terminado este plazo, se dará a conocer a todos los colegiados la relación completa de 
candidaturas, especificando los nombres de todos aquellos que se presenten como 
candidatos.

5. Los colegiados que se presenten a la elección, podrán realizar, a su costa, entre los 
demás colegiados, la propaganda que estimen conveniente.

6. Una vez elegidos los miembros, la toma de posesión de la nueva Junta de Gobierno 
se llevará a cabo en el plazo de un mes, notificándose su constitución a todos los colegiados 
y al Ministerio de adscripción.

7. Si se producen vacantes en los vocales de la Junta de Gobierno, antes de la 
preceptiva renovación, podrán ser cubiertas provisionalmente por designación de la Junta, 
hasta un máximo de cuatro vacantes. La duración de las funciones del designado coincidirá 
con la que debería tener la del miembro al que sustituya. Si se superara este número, sería 
precisa la convocatoria de elecciones a los puestos vacantes.

Artículo 17.  Atribuciones.
La Junta de Gobierno, asumirá la dirección y administración del Colegio para la 

consecución de sus fines.
Serán atribuciones de la Junta de Gobierno, entre otras las siguientes:
1. Cumplir y hacer cumplir, los Estatutos, Reglamentos de Régimen Interior y los 

acuerdos de las Asambleas Generales.
2. Resolver sobre las solicitudes de colegiación, transfiriendo la facultad resolutoria a la 

Junta Rectora en aquellos casos en los que la Junta de Gobierno lo estime conveniente.
3. Velar para que se cumplan las condiciones exigidas por las Leyes, los Estatutos y 

Reglamentos, para la presentación y proclamación de candidatos a los cargos territoriales.
4. Administrar los bienes del Colegio, repartir equitativamente las cargas entre los 

colegiados, y recaudar las cuotas fijadas por las Asambleas Generales.
5. Confeccionar la Memoria anual de actividades, a la que se incorporarán las 

correspondientes de las Delegaciones Territoriales, presentándose los datos desagregados 
para cada una de ellas. Las Delegaciones Territoriales facilitarán al Colegio por vía 
telemática la información necesaria y en el formato determinado por el Colegio para elaborar 
su Memoria Anual, antes del mes de marzo del año posterior.

La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer 
semestre de cada año, y contendrá al menos la siguiente información:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 
suficientemente desglosados y especificando, en su caso, las retribuciones de los miembros 
de la Junta de Gobierno en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios 
prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.
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d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por 
los consumidores o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre su 
tramitación y, en su caso, de los motivos de estimación o desestimación de la queja o 
reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos 
de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido del código deontológico, en caso de disponer de este.
f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que 

se encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno.
g) Información estadística sobre la actividad de visado.
6. Confeccionar los presupuestos económicos anuales.
7. Confeccionar periódicamente el anuario de colegiados.
8. Convocar a la elección de cargos de la Junta de Gobierno central y territoriales.
9. Comunicar a los colegiados los acuerdos de las Asambleas Generales.
10. Asumir la representación de los profesionales colegiados, ante las Entidades 

Nacionales e Internacionales, y defender cuando lo estime pertinente y justo, o a petición de 
los colegiados que pudieran resultar perjudicados en el desempeño de sus funciones 
profesionales, o con motivo de las mismas.

11. Gestionar en representación del Colegio, cuantas mejoras estime oportunas para el 
progreso técnico y en beneficio de los intereses de la profesión.

12. Oír a los colegiados en sus reclamaciones, asesorarles en las que formulen contra 
particulares y representarles si fuera procedente.

13. Resolver, previa instrucción del oportuno expediente, todo tipo de sanciones 
disciplinarias según determinen estos Estatutos y los Reglamentos de Régimen Interior.

14. Convocar elecciones a Decano Territorial en aquella Delegación en que no exista, 
pudiendo incluso designar uno interinamente. Mientras dure esta circunstancia la Junta de 
Gobierno asumirá la representación de la misma.

15. Conocer y aprobar la delegación de funciones de los Decanos Territoriales, a 
propuesta de estos, cuando no exista Junta de Gobierno Territorial.

Artículo 18.  Convocatorias.
Las convocatorias para las Juntas de Gobierno se harán de forma telemática o por 

escrito del Secretario General por orden del Decano-Presidente, a todos sus miembros, 
fijando lugar, fecha y hora, con siete días de antelación como mínimo, e irán acompañadas 
del Orden del día, y de la última acta para su aprobación.

Artículo 19.  Acuerdos.
En las reuniones de Junta de Gobierno los acuerdos se tomarán por mayoría siendo 

necesario para su validez la presencia de la mitad más uno de sus miembros, en primera 
convocatoria, y en segunda serán válidos los acuerdos con la presencia al menos, de cuatro 
miembros, siempre que uno de ellos sea el Decano-Presidente, o el Vicedecano en 
funciones de Decano-Presidente. En segunda convocatoria, la reunión deberá celebrarse 
después de transcurridos treinta minutos de la hora anunciada para la primera.

El voto será personal para los miembros de la Junta de Gobierno y no se admite 
delegación, decidiendo en caso de empate, el voto de calidad de Decano-Presidente.

Artículo 20.  Periodicidad.
1. La Junta de Gobierno se reunirá preceptivamente con carácter ordinario 

mensualmente, salvo en las vacaciones estivales, y con carácter extraordinario cuando fuese 
convocada por el Decano-Presidente, por sí o a petición de tres de sus miembros.

2. La Junta de Gobierno podrá acordar la constitución de una Comisión Permanente, 
para aquellos asuntos que requieran una resolución urgente, que estará constituida por 
aquellos de sus miembros que se determinen en el Reglamento de Régimen Interior.
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CAPÍTULO IV
De la Junta Rectora

Artículo 21.  Naturaleza.
La Junta Rectora, es el órgano superior de gobierno del Colegio, presidido por el 

Decano-Presidente, que agrupa a la Junta de Gobierno y a los Decanos Territoriales, para un 
mejor conocimiento de las cuestiones profesionales, así como un mayor acierto en la toma 
de decisiones, únicamente subordinado a las Asambleas Generales, cuyos acuerdos 
ejecutará.

Artículo 22.  Funciones.
Corresponde a la Junta Rectora, entre otros los siguientes cometidos:
1. Fijar la fecha, hora y Orden del día de celebración de las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias. En este último caso, se estará a lo dispuesto en el Art. 9º de estos 
Estatutos. Para señalar el Orden del día, habrá de tener en consideración las propuestas de 
los colegiados comunicadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 47.7 de estos Estatutos.

2. Vigilar el cumplimiento de los Estatutos, y de los acuerdos que se adopten en las 
Juntas Generales.

3. Resolver en última instancia colegial, cualquier recurso que pueda suscitarse por los 
colegiados contra acuerdos de Asamblea Territorial o Junta de Gobierno.

4. Ratificar o en su caso rectificar, las resoluciones que por razón de urgencia adopte la 
Junta de Gobierno, y acordar el cese de los Decanos Territoriales.

5. Resolver sobre la admisión de colegiados en aquellos casos que le someta la Junta de 
Gobierno.

6. Proponer a la Asamblea las modificaciones de Estatutos, así como del Reglamento de 
Régimen Interior cuando se juzgue necesario o conveniente.

7. Conocer la Memoria anual, así como las cuentas que se formulen por la Junta de 
Gobierno y las Juntas de Gobierno Territoriales, para posteriormente someterlas a la 
Asamblea General.

8. Conocer los presupuestos anuales de gastos que se formulen por la Junta de 
Gobierno como consolidación del presupuesto general, con los presentados por las distintas 
Delegaciones Territoriales, para posteriormente someterlas a la Asamblea General.

9. Recoger para estudio y resolución pertinente todas las cuestiones que sometan los 
Decanos Territoriales, en relación con las competencias del Colegio.

10. Ser informado de todo tipo de sanciones disciplinarias, según determinen estos 
Estatutos y el Reglamento de Régimen Interior.

11. Establecer en el seno de la Junta Rectora o abiertas, las comisiones o comités que 
considere necesarios para el mejor cumplimiento de los fines del Colegio. Estos se regirán 
por lo que determine el Reglamento de Régimen Interior, creándose al menos los siguientes:

a) Comité Asesor.
b) Comisión de Régimen Interior, disciplina y deontológica.
c) Comisión de Visados y control de calidad de los trabajos profesionales.
d) Comisión de Patrimonio y Administración.
e) Comisión de Formación.
f) Comisión de divulgación y relaciones externas.
12. Conocer, examinar y resolver sobre cuestiones que, le someta la Junta de Gobierno 

y de todas aquellas que se prevean en los presentes Estatutos, y no sean competencia 
explícita de la Asamblea General.

13. La designación de Colegiados de Honor, y las distinciones que, para los colegiados, 
determine el Reglamento de Régimen Interior.

14. Cambiar el domicilio social del Colegio, dando cuenta de ello a la Administración y a 
los colegiados.

15. Aprobar las normas de funcionamiento del Registro de Sociedades Profesionales y 
decidir sobre el pago y cuantía de los derechos de incorporación al Registro de Sociedades 
profesionales de la escritura de constitución y de los demás actos inscribibles. Estas 
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cantidades y sus condiciones de pago no podrán ser, en ningún caso, discriminatorias en 
relación con las que correspondan a los colegiados personas físicas.

16. Conocer, examinar y resolver las propuestas realizadas por la Junta de Gobierno de 
compra o alquiler de locales para las sedes territoriales, así como del personal necesario en 
las mismas y siempre bajo los principios de eficacia, conveniencia y solidaridad 
interterritorial.

Artículo 23.  Periodicidad y acuerdos.
1. La Junta Rectora se reunirá, con carácter ordinario antes del veintiocho de febrero de 

cada año, por convocatoria escrita del Secretario General, de orden del Decano-Presidente; 
y con carácter extraordinario cuando fuese convocado por el Decano-Presidente, por sí o a 
petición de un tercio de sus miembros. En este último caso será de aplicación el plazo 
máximo establecido en el artículo 9 de estos Estatutos.

2. Los acuerdos se tomarán por mayoría y para su validez será necesaria la presencia 
de la mayoría absoluta de sus miembros en primera convocatoria, y en segunda tendrán 
validez con la presencia al menos de la mitad más uno, siempre que uno de ellos sea el 
Decano-Presidente o el Vicedecano en funciones de Decano-Presidente. El voto será 
personal. El voto del Decano-Presidente decidirá en caso de empate.

3. No será admisible la representación por delegación de ninguno de sus miembros salvo 
cuando por causa de fuerza mayor, debidamente justificada ante el Decano-Presidente, un 
Decano Territorial no pueda asistir a la reunión podrá enviar en su representación, a un 
miembro de la Junta de Gobierno Territorial o a un Decano Provincial, quien tendrá voz y 
voto.

4. En segunda convocatoria, la reunión deberá celebrarse después de transcurridos 
treinta minutos de la hora anunciada para la primera.

CAPÍTULO V
Del Decano-Presidente

Artículo 24.  Funciones del Decano-Presidente.
Corresponde al Decano-Presidente, entre otras, las siguientes funciones:
1. Ostentar la representación del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales de la 

Junta Rectora o de la Junta de Gobierno, ante las Autoridades, Tribunales de Justicia, 
Organismos oficiales nacionales e internacionales, y particulares.

2. Llevar la dirección del Colegio auxiliado por la Junta de Gobierno, y decidir en cuantos 
asuntos sean de urgencia, dando cuenta de sus decisiones a la Junta de Gobierno para su 
ratificación o no, en el plazo mínimo que la naturaleza del acuerdo lo exija.

3. Presidir y dirigir las Asambleas Generales, Junta Rectora, Junta de Gobierno, 
Comisiones –salvo la Comisión de Disciplina a que se refiere el artículo 55 de estos 
Estatutos– y Reuniones a las que asista, teniendo en todas ellas, voto de calidad, en caso de 
empate y levantando las sesiones cuando lo considere oportuno. Fijar el Orden del día de las 
reuniones de la Junta de Gobierno, señalando lugar, día y hora de celebración.

4. Autorizar con su visto bueno, las Actas de cuantas sesiones se celebren bajo su 
presidencia y las inversiones de fondos del Colegio, de acuerdo con lo previsto al efecto en 
éstos Estatutos o se prevea en los Reglamentos Internos.

5. Autorizar, con su firma todas las certificaciones acreditativas que expida el Secretario 
General.

6. Designar Abogados y Procuradores que hayan de defender o informar sobre los 
intereses del Colegio o los colegiados.

7. Firmar los escritos que, en nombre del Colegio se dirijan a Autoridades, Corporaciones 
y particulares, sin perjuicio de las atribuciones de los órganos de Gobierno de las 
Demarcaciones Territoriales.

8. Autorizar la apertura, el ingreso y retirada de fondos de las cuentas bancarias del 
Colegio, uniendo su firma a la del Tesorero o del Vicedecano.

9. Adquirir y enajenar bienes del Colegio, previo acuerdo de la Junta Rectora.
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10. Certificar y firmar los nombramientos de los miembros electos de la Junta de 
Gobierno, y de los Decanos Territoriales elegidos en sus respectivas demarcaciones, o firmar 
su cese, previo al acuerdo de la Junta Rectora.

11. Supervisar por sí o delegando en el Vicedecano el funcionamiento de los Servicios 
Administrativos del Colegio.

12. Todas las demás funciones que decida la Asamblea General, la Junta Rectora, o la 
Junta de Gobierno, en la esfera de sus respectivas competencias.

CAPÍTULO VI
Del Vicedecano

Artículo 25.  Funciones del Vicedecano.
El Vicedecano asumirá las funciones de Decano-Presidente accidental en los supuestos 

de ausencia, enfermedad, dimisión, o fallecimiento del Decano-Presidente.
El Vicedecano, sustituirá al Decano-Presidente, en aquellos otros cometidos o funciones 

que expresamente le delegue el Decano-Presidente.

CAPÍTULO VII
Del Secretario General

Artículo 26.  Funciones del Secretario General.
El Secretario General del Colegio será designado, de entre los miembros del Colegio, 

por la Junta de Gobierno y ratificado por la Asamblea General. Para su cese será necesario 
acuerdo de la Junta de Gobierno con posterior ratificación de la Asamblea General. Será el 
único cargo que percibirá remuneración del Colegio por razón del mismo.

Asistirá a las reuniones de la Junta de Gobierno y de la Junta Rectora, teniendo en 
ambos casos voz pero no voto. Igualmente actuará de Secretario en las reuniones de 
Asamblea, teniendo en este caso voz y voto.

Serán funciones del Secretario General:
1. La jefatura de los servicios administrativos del Colegio, así como del personal adscrito 

a los mismos.
2. El visado de los trabajos profesionales.
3. Dirigir y firmar todas las comunicaciones y circulares que hayan de remitirse por orden 

del Decano-Presidente, de la Junta Rectora y de la Junta de Gobierno.
4. Redactar y firmar todas las actas de las reuniones de las Asambleas Generales y de la 

Junta Rectora y Junta de Gobierno, que llevarán el visto bueno del Decano-Presidente.
5. Llevar los siguientes libros o registros informáticos:
a) Libro de visados.
b) Libros de contabilidad del Colegio, de acuerdo con el Tesorero.
c) Libros de actas o documentos que puedan sustituirlos legalmente en los que 

constarán cronológicamente las actas de todas las reuniones de los Órganos del Colegio 
que se celebren.

d) Libros de entrada y salida de documentos.
e) Libro de certificaciones.
f) Libro de colegiados, así como los ficheros correspondientes, que deberán estar 

actualizados en todo momento.
6. Custodiar los sellos y la documentación del Colegio.
7. Redactar la Memoria de las actividades del Colegio a someter a la Junta Rectora y en 

su día a la Asamblea General.
8. Preparar las Asambleas Generales y reuniones de la Junta Rectora y Junta de 

Gobierno enviando a sus miembros, con la debida antelación, toda la información que 
proceda.
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9. Recibir, dando cuenta al Decano-Presidente, todas las comunicaciones dirigidas al 
Colegio.

10. Expedir, con el visto bueno del Decano-Presidente, las certificaciones que le sean 
solicitadas y estén de acuerdo con estos Estatutos y reglamentos aprobados.

11. Atender a los visitantes, tratando de resolver y aclarar las consultas que se le 
formulen y que sean de competencia del Colegio.

12. Mantener contacto directo y frecuente con las Delegaciones Territoriales, recibiendo y 
enviando las informaciones que se consideren de interés y lo que determinen los 
reglamentos aprobados.

13. Todos los demás inherentes al cargo, que sean de su competencia y los que le 
encomiende el Decano-Presidente, la Junta de Gobierno o la Junta Rectora.

14. Llevar y gestionar el Registro de Sociedades Profesionales.
15. Conservar, gestionar y mantener actualizada la base de datos del Colegio.
16. Conservar, gestionar y mantener actualizada la página web del Colegio y la ventanilla 

única.

CAPÍTULO VIII
Del Tesorero

Artículo 27.  Funciones del Tesorero.
Corresponde al Tesorero la gestión económica del Colegio, a cuyo fin se le encomiendan 

las siguientes funciones:
1. Confeccionar el presupuesto anual del Colegio, teniendo en cuenta los Presupuestos 

de las Delegaciones Territoriales.
2. Formalizar todos los semestres y en unión del Secretario General las 

correspondientes cuentas de ingresos y gastos de todos los Órganos del Colegio, 
sometiendo el balance a la Junta de Gobierno y dando cuenta del estado de caja.

3. Gestionar la apertura y cancelación de cuentas bancarias. Para la movilización de 
fondos habrán de utilizarse dos firmas mancomunadas, existiendo tres reconocidas, la del 
Decano-Presidente, Vicedecano y Tesorero.

4. Formalizar las cuentas anuales sometiéndolas a la Junta de Gobierno y Junta Rectora 
para que, una vez formuladas, sean presentadas a la aprobación de la Asamblea General.

5. Informar a la Junta de Gobierno y a la Junta Rectora, cuando se le requiera para ello, 
de la marcha económica del Colegio.

6. Ser Administrador de los bienes del Colegio.

CAPÍTULO IX
De los Vocales

Artículo 28.  Funciones de los Vocales.
Corresponde a los vocales:
1. Colaborar en los trabajos de la Junta de Gobierno y de la Junta Rectora, asistiendo a 

sus deliberaciones y reuniones.
2. Formar parte de las comisiones o ponencias que se constituyan para el estudio y 

desarrollo de cuestiones y asuntos determinados, presidiéndolas en su caso, por acuerdo de 
la Junta Rectora o de la Junta de Gobierno.

3. Todas las funciones que les encomienden el Decano-Presidente, o la Junta de 
Gobierno.
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CAPÍTULO X
De las Delegaciones Territoriales y Provinciales

Artículo 29.  Ámbito territorial y adscripción.
1. Para el mejor desarrollo, funcionamiento y cumplimiento de los fines de este Colegio 

Oficial, se divide el territorio en Delegaciones Territoriales que coincidirán con las 
Comunidades Autónomas del Estado, si bien podrá haber Delegaciones Territoriales que 
agrupen a los colegiados de más de una Comunidad Autónoma, conforme a lo establecido 
en el articulo 3.º2 de los presentes Estatutos. Las ciudades de Ceuta y Melilla se adscriben a 
la Delegación Territorial de Andalucía.

2. En cada provincia se podrá constituir una Delegación provincial, siempre que así se 
acuerde por la Asamblea Territorial.

3. La sede de la Delegación Territorial, se establecerá por acuerdo de la Junta Rectora a 
propuesta de la Asamblea Territorial.

4. Los colegiados se adscribirán a las distintas Delegaciones Territoriales en función de 
su domicilio profesional. Los colegiados con residencia profesional en el extranjero o fuera 
del ámbito territorial del Colegio, estarán adscritos a la Delegación Territorial que ellos 
indiquen.

Artículo 30.  Modificación del ámbito territorial.
Las Delegaciones Territoriales, en lo que respecta a su territorio podrán modificarse 

dentro de los límites de lo establecido en el artículo anterior, siempre que lo acuerden las 
Asambleas de las Delegaciones afectadas y lo ratifique la asamblea General del Colegio. El 
procedimiento se regulará en el Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 31.  Naturaleza y órganos directivos.
Dentro de su Territorio, las Delegaciones Territoriales ejercerán con respecto a los 

colegiados inscritos en las mismas las actuaciones necesarias para el cumplimiento de los 
fines del Colegio, y en especial cuidarán de la defensa de los intereses profesionales de sus 
miembros.

1. Son órganos directivos de las Delegaciones Territoriales:
a) La Asamblea Territorial. Se celebrará con carácter ordinario antes del treinta de mayo 

de cada año, y con carácter extraordinario cuantas veces las convoque la Junta de 
Gobierno, el Decano-Presidente, el Decano Territorial, la Junta de Gobierno Territorial si 
existe, o el 10% de los Colegiados de esa demarcación. En este último supuesto la 
Asamblea será convocada en el plazo máximo de 30 días a contar desde que se reciba la 
solicitud.

La Asamblea podrá aprobar su propio Reglamento de Régimen Interior, que será 
remitido a la Junta de Gobierno para su ratificación o rectificación, el cual no podrá ir en 
contra de los presentes Estatutos y del Reglamento de Régimen Interior General del Colegio.

b) El Decano Territorial de la Delegación.
c) La Junta de Gobierno Territorial. En el caso que se acuerde su constitución por la 

Asamblea General Territorial y con los cargos que en ella se decidan, estará compuesta por 
un Decano Territorial, y un máximo de cuatro vocales. Los acuerdos en la Junta de Gobierno 
Territorial, se tomarán por mayoría, siendo necesario para su validez, la asistencia de la 
mitad más uno de sus miembros y siempre la presencia del Decano Territorial, y la posterior 
ratificación de la Junta de Gobierno.

2. A los órganos de las Delegaciones Territoriales se aplicará, en lo que proceda, las 
reglas establecidas para los órganos del Colegio.

3. El procedimiento de elección de cargos se ajustará a lo establecido en el artículo 16 
de los presentes Estatutos. Con las siguientes peculiaridades:

a) La elección del Decano Territorial o de los miembros de la Junta de Gobierno 
Territorial será por un período de cuatro años, pudiendo presentarse a la reelección de forma 
indefinida.
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b) El Decano Territorial y en su caso, todos los miembros de la Junta de Gobierno 
Territorial deberán ser residentes en el ámbito territorial de la Delegación.

c) Serán electores y elegibles los colegiados de la correspondiente Delegación Territorial.
d) El período electoral será fijado, antes de la Asamblea Territorial ordinaria, por la Junta 

de Gobierno, el Decano-Presidente o el Decano Territorial, y si no existiera, por la Junta 
Rectora a la que deberán enviarse las candidaturas, avaladas por un 5% de los colegiados.

e) Los colegiados elegidos tomarán posesión de sus cargos en el plazo de un mes, ante 
el Decano-Presidente, y dicha toma de posesión se comunicará a la Junta Rectora.

f) Todos los cargos serán honoríficos, y sin derecho a retribución alguna por razón del 
mismo. Sin perjuicio de lo anterior, la actuación profesional de cualquier colegiado en 
actividades organizadas por el Colegio podrá ser retribuida, incluso en el supuesto de que se 
trate de persona que ocupe alguno de dichos cargos.

g) En el caso de que por la Junta de Gobierno Territorial se designe un Secretario, este 
no percibirá remuneración de ningún tipo.

Artículo 32.  Delegación de funciones y sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad, muerte o dimisión del Decano Territorial, le 

sustituirá interinamente un miembro de la Junta de Gobierno Territorial, en caso de que no 
exista, el Decano Provincial de más edad y en caso de no existir este será de aplicación lo 
dispuesto en el articulo 17.14. La sustitución se prolongará mientras duren tales 
circunstancias o se efectúe la elección reglamentaria.

2. El Decano Territorial, bajo su responsabilidad, puede delegar en cualquiera de los 
miembros de la Junta de Gobierno Territorial sus funciones, siempre que existan motivos 
suficientemente justificados para ello. Esta Delegación, previamente ha de ponerse en 
conocimiento de la Junta de Gobierno del Colegio y comunicarse a la Junta Rectora.

3. En caso de no existir Junta de Gobierno Territorial, la delegación de funciones deberá 
ser comunicada y aprobada por la Junta de Gobierno del Colegio.

Artículo 33.  Funciones del Decano Territorial.
El Decano Territorial ostentará la representación del Colegio ante toda clase de 

Organismos, Entidades y Corporaciones en su ámbito territorial, en sintonía con la Junta de 
Gobierno.

Le corresponde:
1. Llevar la dirección del Colegio en su territorio, desempeñando por delegación todas 

las funciones que le encomiende la Junta de Gobierno y, a iniciativa propia, todas cuantas 
sean por el bien y los fines el Colegio y no se opongan o interfieran con aquellas, ni con 
estos Estatutos ni con los reglamentos que se aprueben.

2. Atender las consultas que le dirijan los colegiados, Autoridades, Corporaciones y 
particulares, resolviendo cuantos asuntos de urgencia se presenten, sin perjuicio de 
comunicar sus resoluciones a la Junta de Gobierno y a la Junta Rectora, que tomará 
conocimiento ratificando, o no, dicho acuerdo.

3. Tramitar las reclamaciones de toda índole que se le dirijan.
4. Redactar todos los años una breve Memoria de las actividades de la Delegación que 

remitirá a la Junta de Gobierno dentro del mes de enero de cada año, para incorporar en su 
caso a la Memoria anual del Colegio.

5. Será el responsable directo del envío de los resúmenes contables y los datos 
necesarios para obligaciones fiscales.

6. Actuará en la Junta Rectora, como portavoz de los colegiados de su territorio, a 
quienes mantendrá informados de las reuniones de aquella, y en general de cuanto afecte a 
los intereses de todo tipo de los colegiados. Su actuación podrá ser impugnada por éstos 
ante la Junta Rectora y por la propia Junta Rectora.

7. Visar los trabajos profesionales por delegación, expresa, del Secretario General.
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Artículo 34.  Funciones de la Junta de Gobierno Territorial.
A los miembros de la Junta de Gobierno Territorial, les serán de aplicación, 

respectivamente las mismas funciones que se definen en los artículos 26.º al 28.º, de estos 
Estatutos, siempre reducidas a su ámbito territorial.

Artículo 35.  Decano provincial.
1. Para el caso de que así lo haya acordado la Asamblea General Territorial, 

simultáneamente con las elecciones que se celebren para la elección de cargos de las 
Delegaciones Territoriales, los colegiados con domicilio profesional en cada provincia podrán 
elegir a un Decano provincial.

2. El Decano provincial, bajo la dirección y supervisión del Decano Territorial, actúa en la 
provincia con las mismas facultades que el Decano Territorial en su ámbito, rindiendo 
cuentas inexcusablemente a aquel.

CAPÍTULO XI
De la segregación de Delegaciones Territoriales

Artículo 36.  Segregación.
1. Cada Delegación Territorial del Colegio podrá acordar, por mayoría de sus colegiados, 

la segregación para constituir un Colegio independiente, siempre que el ámbito de la 
Delegación coincida con el de una Comunidad Autónoma. A tal efecto, con la supervisión de 
la Junta de Gobierno, el órgano de gobierno de la Delegación, someterá la segregación a 
todos los colegiados. El procedimiento a seguir se regulará en el reglamento de régimen 
Interior. El acuerdo de segregación solo se entenderá válidamente adoptado si dos tercios de 
los colegiados con domicilio profesional domiciliados en la Delegación autonómica votan en 
sentido favorable a la segregación.

2. La Delegación Territorial cuyos colegiados hayan decidido constituir un Colegio 
independiente, deberá solicitar a la Comunidad Autónoma correspondiente que apruebe la 
creación del Colegio Autonómico y sus Estatutos.

3. El acuerdo de creación de un Colegio Autonómico por segregación de una Delegación 
Territorial, será comunicado a todos los colegiados, mediante circular, así como al Ministerio 
de adscripción.

4. La segregación de Delegaciones para formar un Colegio independiente no implicará la 
modificación de los presentes Estatutos, ni el cambio de denominación del Colegio. El 
Colegio mantendrá su personalidad jurídica, continuará ostentando la titularidad de los 
mismos derechos y obligaciones a todos los efectos.

5. Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas.

6. Se entenderá que el nuevo Colegio segregado comienza a funcionar, tras haber sido 
aprobados sus Estatutos, y elegidos sus cargos. Quien hasta ese momento haya sido 
Decano Territorial, deberá comunicar esta circunstancia a la Junta de Gobierno del Colegio. 
El Decano del Colegio autonómico, de acuerdo con quien haya sido hasta ese momento 
Decano Territorial, remitirá a la Junta de Gobierno del Colegio el balance —cerrado a la 
fecha en que entre en funcionamiento el nuevo Colegio— todos los bienes del Colegio del 
que se ha segregado y restante documentación colegial, manteniéndose hasta ese momento 
la organización de la Delegación Territorial a todos los efectos.

TÍTULO IV
De los colegiados

Artículo 37.  Clases de miembros.
1. El Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales estará integrado por dos clases 

de miembros: Colegiados de Honor y Colegiados de Número.
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2. Las sociedades profesionales a que se refiere la Ley 2/2007 de 15 de marzo, cuyo 
objeto social sea el ejercicio de la actividad de profesional única o multidisciplinar de la 
ingeniería técnica forestal, deberán inscribirse en el Registro de Sociedades Profesionales 
del Colegio y desde ese momento se considerarán incorporadas al mismo. La inscripción se 
llevará a cabo a fin de que el Colegio ejerza sobre ellas las competencias que les otorga el 
ordenamiento jurídico sobre los profesionales colegiados.

3. En ningún caso el ejercicio mediante sociedades profesionales podrá conllevar la 
imposición de cargas o tratamiento discriminatorios en relación al ejercicio individual.

Artículo 38.  Colegiado de Honor.
El título de Colegiado de Honor será otorgado por la Asamblea General de colegiados, a 

propuesta de la Junta Rectora, a personas o Corporaciones que se hayan hecho acreedoras 
a tal distinción por haber rendido servicios extraordinarios a la Profesión, estén o no en 
posesión del título de Ingeniero Técnico Forestal, y se requerirá la mayoría absoluta de los 
concurrentes a la Asamblea General, presentes o representados.

Artículo 39.  Colegiado de número.
Para ser colegiado de número se debe estar en posesión de alguno de los títulos que, 

con arreglo a la normativa vigente, habiliten para ejercer la profesión de Ingeniero Técnico 
Forestal.

Artículo 40.  Ejercicio de la profesión.
1. Para ejercer legalmente la profesión de Ingeniero Técnico Forestal, además de poseer 

el título correspondiente, será requisito indispensable estar inscrito como colegiado de 
número en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales cuando así lo establezca una 
ley estatal, o formar parte de una sociedad profesional debidamente inscrita en el Colegio y 
que cumpla con la legislación vigente en materia de sociedades profesionales, según lo 
dispuesto en artículo 2.6 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

2. La pertenencia al Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales no afecta a los 
derechos de sindicación o asociación de los colegiados.

Artículo 41.  Solicitud de ingreso.
1. El ingreso en el Colegio, se solicitará por escrito dirigido al Decano-Presidente o por 

ventanilla única, directamente, o a través de la Delegación Territorial, acompañando el título 
oficial, testimonio legalizado del mismo, o resguardo de haberlo solicitado, con certificación 
académica de estar en condiciones de poder ser expedido.

Con los documentos justificativos de que el solicitante reúne los requisitos exigidos, la 
Junta de Gobierno, admitirá obligatoriamente la solicitud. Una vez resuelta la solicitud de 
colegiación, se le comunicará al interesado.

2. Cuando el solicitante proceda de una situación fehaciente de baja, según el artículo 
44.1, solo será necesaria la presentación de solicitud y el pago de las cuotas de ingreso.

3. Si la baja hubiese sido por deudas reiteradas se deberá acompañar a la solicitud, 
además de la cuota de ingreso, la cantidad adeudada, más los intereses legales que 
correspondan.

Artículo 42.  Denegación solicitud de colegiación.
1. La Junta de Gobierno podrá denegar la solicitud de colegiación si considerase que la 

documentación aportada por el solicitante no ha sido verificada por el órgano colegial 
competente en tal caso se prevé la posibilidad de subsanar la solicitud por aplicación de lo 
supuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo, o cuando el interesado 
estuviese cumpliendo condena impuesta por Tribunal ordinario de Justicia, que comporte 
como pena accesoria la inhabilitación, absoluta o parcial, para el ejercicio de la profesión.

2. En caso de denegación de la solicitud de ingreso, el afectado podrá recurrir el acuerdo 
ante la Junta Rectora, en un plazo de un mes, que deberá resolver en un plazo máximo de 
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tres meses. Contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo. Si 
en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud de ingreso, no se hubiera 
dictado resolución al respecto, se podrá entender estimada.

Además, para recuperar la condición de colegiado, en su caso, habrá que probar que se 
poseen los requisitos para la colegiación, si los incumplía, o que haya obtenido a la 
rehabilitación o haya caducado la sanción de cualquier clase que dio lugar a la pérdida de su 
condición de colegiado, y se solicite la admisión y esta sea aceptada.

Artículo 43.  Ejercicio de la profesión de profesionales fuera del ámbito del Colegio.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3 de la Ley de Colegios 

Profesionales, los profesionales incorporados a cualquier otro Colegio Autonómico, en su 
caso, podrán ejercer en todo el territorio del Estado, de acuerdo con las siguientes 
condiciones.

a) Bastará la incorporación a uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional 
único o principal, para ejercer en todo el territorio español.

b) El Colegio no exigirá a los profesionales que ejerzan en un territorio diferente al de su 
ámbito territorial, comunicación ni habilitación alguna ni el pago de contraprestaciones 
económicas distintas de aquellas que exija habitualmente a sus colegiados por la prestación 
de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por la cuota 
colegial.

c) En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a los 
efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que corresponden 
al Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en beneficio de los 
consumidores y usuarios, el Colegio deberá utilizar los oportunos mecanismos de 
comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre autoridades competentes 
previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. Las sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en 
el que se ejerza la actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio español.

2. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro de 
la Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho 
comunitario relativa al reconocimiento de cualificaciones. En cualquier caso será de 
aplicación para la libre prestación de servicios lo regulado por el Real Decreto 1837/2008, 
según el cual, para ejercer de forma temporal bastará la comunicación a la autoridad 
competente.

Artículo 44.  Bajas.
Todas las situaciones de baja serán acordadas por la Junta de Gobierno y puestas en 

conocimiento de la Junta Rectora.
1. La condición de colegiado de número se pierde:
a) Por baja voluntaria, al dejar de ejercer la profesión, comunicada fehacientemente por 

escrito dirigido al Decano-Presidente del Colegio con un mes de antelación como mínimo. 
Dicha baja no exime del pago de las cuotas pendientes.

b) Por dejar impagadas dos cuotas colegiales ordinarias o una extraordinaria. En este 
caso, antes de proceder a la baja, se procederá a dar un aviso al colegiado para darle la 
oportunidad de subsanar el problema.

c) Por expulsión del Colegio acordada según lo dispuesto en estos Estatutos, o en su 
desarrollo por el Reglamento de Régimen Interior, pudiendo el interesado interponer recurso 
ante la Junta Rectora dentro del plazo de un mes. La resolución de este recurso podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa.

d) Por sentencia Judicial firme, que inhabilite al colegiado para el ejercicio de la 
profesión. La inhabilitación puede ser especial o absoluta.

e) Pérdida de las condiciones que permitieron la colegiación.
f) Muerte o declaración de fallecimiento.
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2. Las sociedades profesionales causarán baja en el Registro de Sociedades 
Profesionales del Colegio cuando:

a) Se haya procedido a su disolución.
b) Si al colegiado perteneciente a la misma se le hubiera impuesto por el Colegio una 

sanción firme que llevara aparejada su expulsión, y en la sociedad no hubiere otro colegiado 
ingeniero técnico forestal.

c) Si se elimina del objeto social la actividad profesional propia de los Ingenieros 
Técnicos Forestales.

No obstante, cabrá la nueva inscripción de la sociedad profesional cuando se haya 
procedido a su reactivación por ser legalmente posible.

Artículo 45.  Suspensión de servicios.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2. del artículo 44.º, los servicios que presta el 

Colegio se suspenderán a los colegiados mientras no satisfagan o justifiquen el abono de 
alguna cuota impagada. Esta situación se notificará previamente al interesado.

Artículo 46.  Obligaciones de los colegiados.
1. Las obligaciones de los colegiados son las siguientes:
a) Acatar y cumplir cuantas prescripciones contienen éstos Estatutos, así como los 

Reglamentos de Régimen Interior y cuantos acuerdos se adopten con sujeción a los mismos.
b) Aceptar los cometidos que se les encomienden por los Órganos de Gobierno del 

Colegio. Dichos cometidos se circunscribirán a fines de interés general de la profesión y se 
evitará imponer obligaciones a los operadores en el mercado que supongan la aceptación de 
encargos profesionales a través del Colegio.

c) Ejercer la profesión, cumpliendo los preceptos y normas de las disposiciones legales 
vigentes y actuando dentro de las normas de la libre competencia, con respeto hacia los 
compañeros y sin incurrir en la competencia desleal.

d) Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias y derechos que hayan sido aprobados 
por la Asamblea General para el sostenimiento del Colegio, así como los que se acuerden 
como voluntarios, para fines de previsión, en el supuesto de que haya acogido a los mismos; 
a tales efectos deberá comunicar al Colegio, los cambios de domicilio y/o de datos bancarios 
en cuanto se produzcan.

e) Visado.
1.º Someter a visado del Colegio, los trabajos que realicen en el ejercicio de la profesión 

que se determinen por la legislación vigente, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 
13.1 de la Ley de Colegios Profesionales y el artículo 4.25 de estos Estatutos, abonando al 
Colegio la cuota de intervención profesional que se establezca por la práctica de los mismos.

2.º En los trabajos profesionales que se sometan a visado, este se expedirá a favor de la 
sociedad profesional o del profesional o profesionales colegiados que se responsabilicen del 
trabajo en consonancia con lo dispuesto en la Ley de Colegios Profesionales.

3.º El Reglamento de Régimen Interior podrá regular el procedimiento de visado en 
consonancia con lo dispuesto en la Ley de Colegios Profesionales.

4.º Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.25 sobre función del visado, el colegiado 
firmante es responsable de la calidad técnica del trabajo que realiza, su viabilidad y de su 
ajuste a la normativa sectorial correspondiente, el Colegio únicamente responde de la 
corrección externa de la documentación integrante del trabajo, pero no de las previsiones, 
cálculos y conclusiones que integran el mismo.

f) Comunicar al Colegio, directamente o a través de su Delegación Territorial los casos 
de intrusismo profesional de personas ajenas al Colegio, y de incumplimiento por parte de 
colegiados de los presentes Estatutos, de los que tenga conocimiento.

2. Las sociedades profesionales inscritas estarán obligadas a cumplir las presentes 
normas estatutarias y las demás que acuerde el Colegio, si bien podrá quedar sin cuotas 
colegiales siempre que las mismas sean satisfechas por los socios colegiados.
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Artículo 47.  Derechos de los colegiados.
1. Son derechos de los colegiados de número con carácter general:
a) La defensa por el Colegio, cuando sean injustamente tratados en el ejercicio 

profesional o por motivos de él.
b) Ser representado por los órganos del Colegio y asistido por el Abogado y Procurador 

de los Tribunales que se determinen, si ha lugar, a fin de presentar reclamaciones ante las 
Autoridades, Entidades o particulares, siempre que aquellas estén relacionadas con el 
ejercicio profesional, y se hayan cumplido por el colegiado las obligaciones derivadas de 
estos Estatutos o sean de interés general.

c) Ser candidato y elector para todos los cargos de los órganos de gobierno del Colegio 
—excepto para los cargos de Decano-Presidente y Vicedecano para los que será necesario 
una antigüedad colegial de cinco años—, asistir y expresar su voz y voto, en todas las 
Asambleas Generales del Colegio o de su Delegación que se celebren.

d) Interponer ante la Junta Rectora del Colegio recurso de queja contra la actuación del 
Decano Territorial o Provincial, o de algún miembro de la propia Junta Rectora, cuando la 
misma se considere injusta, lesiva o contraria a las disposiciones legales o los acuerdos de 
los órganos de gobierno del Colegio.

e) Formular recursos y peticiones.
f) Examinar archivos, registros y cuentas del Colegio.
g) Participar en el uso y disfrute de los bienes del Colegio y de los servicios que este 

tenga establecidos.
h) Llevar a cabo los trabajos admisibles según el apartado 27 del artículo 4, que sean 

solicitados al Colegio por Organismos Oficiales, Entidades o particulares que les 
corresponda de acuerdo con el turno que, en su caso, pueda establecer el Reglamento de 
Régimen Interior, de acuerdo con criterios de transparencia, objetividad y no discriminación 
entre colegiados.

i) Proponer, junto con un número de colegiados equivalente al 5% del total, la inclusión 
de cualquier asunto a tratar en el Orden del día de las Asambleas Generales y Territoriales. 
Para ejercer este derecho será necesario que los colegiados solicitantes dirijan escrito 
firmado por todos ellos, acompañado de fotocopia del DNI, al Decano-Presidente, o Decano 
Territorial en su caso. Dichos escritos deberán presentarse en la sede del Colegio antes del 
31 de diciembre.

j) El Colegio dispondrá de una página web para que, a través de la ventanilla única 
prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, los colegiados puedan realizar todos los 
trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un 
único punto, por vía electrónica y a distancia. A través de esta ventanilla única, se podrá 
conocer de forma gratuita todo lo contenido en el artículo 4.22 de los presentes Estatutos

2. Las sociedades profesionales inscritas en el Registro de Sociedades Profesionales 
serán titulares de los derechos establecidos en estos Estatutos para los colegiados como 
personas físicas, con excepción de los derechos electorales y de participación en los 
órganos de gobierno del Colegio.

3. El Colegio, a petición de los colegiados o de las sociedades profesionales, y siempre 
que así lo manifieste expresamente el cliente del servicio final, podrá realizar un control de 
calidad del trabajo profesional cuyo procedimiento se regulará en el Reglamento de Régimen 
Interior.

4. Los colegiados y las Sociedades Profesionales podrán ejercer cuantos derechos se 
deduzcan de los presentes Estatutos o de las disposiciones vigentes.

TÍTULO V
Del régimen económico

Artículo 48.  Patrimonio y estado de cuentas.
1. El patrimonio del Colegio está formado por el conjunto de bienes muebles o 

inmuebles, adquiridos por cualquier titulo, pertenecientes al mismo. La inscripción registral 
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de los mismos se hará a favor del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales, 
Servicios Centrales y domicilio fiscal en Madrid. Quedando expresamente prohibido la 
inscripción de estos bienes por las Delegaciones Territoriales.

2. Estarán a disposición de los colegiados que lo soliciten, así como de los miembros de 
la Junta Rectora o de la Junta de Gobierno Territorial, los estados de cuentas, comprobación 
de saldos y libro de inventario de recursos extraordinarios. Cualquier consulta al respecto se 
hará por escrito y se seguirán las normas que se establezcan en el Reglamento de Régimen 
Interior.

Artículo 49.  Cuotas colegiales.
La Asamblea General del Colegio, a propuesta de la Junta Rectora fijará, con respecto a 

los presupuestos presentados y aprobados, las cuotas a satisfacer por los colegiados para el 
mantenimiento de los Servicios Centrales del Colegio, así como el correspondiente a las 
respectivas Delegaciones Territoriales y control de calidad.

Artículo 50.  Recursos económicos ordinarios y extraordinarios.
El Colegio contará con recursos económicos ordinarios y extraordinarios.
1. Los recursos ordinarios proceden de:
a) Las cuotas que por colegiación o entrada satisfagan los colegiados.
b) Las cuotas periódicas que coticen los mismos, ordinarias o extraordinarias.
c) Los derechos económicos que corresponda devengar al Colegio en concepto de cuota 

de intervención profesional por el visado de los trabajos que realicen los colegiados en el 
ejercicio de la profesión.

d) Los ingresos que puedan obtenerse por la venta de publicaciones, impresos, 
suscripciones, así como por la expedición de certificaciones y realización de dictámenes, 
asesoramiento o análogos que sean solicitados al Colegio.

e) Las rentas de los bienes de toda clase que posea el Colegio.
f) Las cantidades que pudieran acordarse para realizar la inscripción de la constitución 

de las sociedades profesionales y de los demás actos inscribibles de las mismas.
2. Los recursos extraordinarios del Colegio serán:
a) Las subvenciones, usufructos, donativos o cualquier clase de ayuda económica que 

se le conceda al Colegio por el Estado y otras Administraciones Públicas, entidades privadas 
y particulares.

b) Los bienes, muebles e inmuebles que por herencia, donación o cualquier otro título 
lucrativo pasen a formar parte del patrimonio del Colegio.

c) Las cantidades, que por cualquier otro concepto no especificado pueda percibir el 
Colegio.

TÍTULO VI
Del personal del Colegio

Artículo 51.  Empleados.
1. El Colegio dispondrá de los empleados suficientes para el adecuado funcionamiento 

de los distintos servicios encomendados y demás funciones administrativas.
2. Su relación laboral se regirá, en lo no previsto especialmente, por el convenio 

colectivo correspondiente y supletoriamente por el Estatuto de los Trabajadores.
3. Su contratación, con arreglo a criterios de selección objetiva, se decidirá por la Junta 

de Gobierno y será suscrita por el Secretario General que ostentará el cargo de Jefe de 
Personal.

4. La contratación de personal adscrito a las Delegaciones Territoriales o Autonómicas 
será decidido por la Junta de Gobierno, a propuesta de la Junta de Gobierno Territorial o Del 
Decano Territorial y será suscrita por el Secretario General.
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5. Dependerán para todos los efectos del Secretario, que ostentará el cargo de Jefe de 
Personal.

TÍTULO VII
Del régimen disciplinario, distinciones y de recompensas

Artículo 52.  Régimen disciplinario.
1. El Colegio sancionará todos aquellos actos de los colegiados que constituyan 

infracción culposa de los presentes Estatutos, Reglamento de Régimen Interior o acuerdos 
adoptados por sus órganos de gobierno.

2. Las sociedades profesionales inscritas en el Registro de Sociedades Profesionales del 
Colegio se encuentran sometidas al régimen disciplinario que se regula en los presentes 
Estatutos, pudiendo ser sancionadas en el supuesto de que contravengan las normas que 
están obligadas a cumplir.

Artículo 53.  Infracciones.
1. Las infracciones, por las que disciplinariamente podrán sancionarse a los colegiados, 

se clasifican en leves y graves.
2. Son infracciones leves las consistentes en el incumplimiento negligente de preceptos 

estatutarios o de acuerdos de los órganos colegiales.
3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento doloso de preceptos estatutarios o de acuerdos de los órganos 

colegiales.
b) Las ofensas graves a la dignidad de la profesión, o a las reglas éticas que la 

gobiernan.
c) El impago reiterado de cualquier tipo de cuotas en dos ocasiones.
d) Ser condenado por delito doloso a penas de inhabilitación especial para el ejercicio 

profesional o absoluta.
e) La comisión reiterada de infracciones leves. Se considerará reiterado cometer tres 

infracciones leves.
f) Las faltas de respeto hacia compañeros con ocasión del ejercicio profesional, así como 

contra las personas que ostentan cargos en el Colegio cuando actúen en el ejercicio de sus 
funciones, ante testigos de forma verbal o escrita.

g) El incumplimiento fehaciente del código deontológico en lo referido clientes y usuarios.
h) El incumplimiento por los socios profesionales de la obligación de instar la inscripción 

de la sociedad profesional y demás actos inscribibles cuando estos fuesen obligatorios.
i) Atentar contra los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios del 

colegiado.
4. Tendrán la consideración de infracciones graves imputables específicamente a las 

sociedades profesionales:
a) No adaptar su contrato social y sus estatutos a la Ley de Sociedades Profesionales y 

no solicitar su inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales.
b) No proceder a regularizar las situaciones de incompatibilidad o inhabilitación de los 

socios profesionales en el plazo establecido en la Ley.
c) Será considerada infracción grave imputable a la sociedad profesional el no tener 

contratada una póliza de seguro que cubra las responsabilidades en las que pudiera incurrir 
en el ejercicio de la actividad o actividades que constituyen el objeto social.

Artículo 54.  Tipo de sanciones.
1. Las sanciones que puedan imponerse a los colegiados serán:
a) Apercibimiento verbal.
b) Apercibimiento por escrito.
c) Reprensión privada.
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d) Reprensión pública.
e) Suspensión del ejercicio profesional por un periodo no superior a dos años.
f) Expulsión del Colegio, con prohibición indefinida del ejercicio profesional.
2. Las tres primeras sanciones se aplicarán por la comisión de infracciones leves y las 

restantes por las infracciones graves.
3. Las sanciones impuestas por infracciones graves prescriben a los dos años y las 

impuestas por infracciones leves al año.
4. Las sanciones que puedan imponerse a las sociedades profesionales serán:
a) Multa.
1.º En caso de infracción leve, de 100 a 1.000 euros.
2.º En caso de infracción grave, de 1.001 a 100.000.
b) Suspensión temporal de ejercicio profesional por un periodo no superior a dos años.
c) La baja definitiva en el Registro de Sociedades Profesionales con prohibición 

indefinida de ejercicio profesional.
5. Dentro de los límites establecidos las sanciones se impondrán, tanto a los colegiados 

como a las sociedades profesionales atendiendo a las siguientes circunstancias:
a) Intensidad del daño causado.
b) Grado de culpa.
c) Reincidencia.
d) Beneficio económico obtenido por el infractor.
6. Podrá reducirse la sanción o su cuantía, siempre y cuando el infractor haya procedido 

a corregir la situación creada por la comisión de la infracción en el plazo que se señale en el 
correspondiente requerimiento.

En todo caso el régimen disciplinario seguirá lo dispuesto en de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento 
Administrativo.

Artículo 55.  Procedimiento sancionador.
1. Las infracciones se sancionarán por la Junta de Gobierno, y en su nombre por el 

Decano-Presidente del Colegio.
2. Para la imposición de sanciones habrá de incoarse previamente el oportuno 

expediente. El acuerdo de iniciación del mismo compete a la Junta de Gobierno, que lo 
adoptará por propia iniciativa, a petición razonada del Decano-Presidente o del Decano 
Territorial, o por denuncia.

3. La instrucción del expediente se realizará por la Comisión de Régimen Interior, 
disciplina y deontológica, quien nombrará en el seno de la misma un instructor y un 
secretario.

4. En el expediente que se instruya, será oído al afectado, quien podrá hacer 
alegaciones y aportar al mismo cuantas pruebas estime convenientes en su defensa.

5. Ultimado dicho expediente, la Comisión, junto con la propuesta de sanción, lo elevará 
a la Junta de Gobierno para su resolución y acuerdo.

6. En el supuesto de que sea uno de los miembros de la Junta de Gobierno quien vaya a 
ser expedientado, no tomará parte en las votaciones para adoptar acuerdos en relación con 
dicho expediente.

Artículo 56.  Actuaciones contra las sanciones.
1. Contra las sanciones disciplinarias de cualquier tipo impuestas por la Junta de 

Gobierno, se podrá interponer, en el plazo de un mes, recurso administrativo ante la Junta 
Rectora que resolverá en el plazo de tres meses, resolución que agota la vía administrativa, 
y contra la cual podrá recurrirse ante la jurisdicción contencioso administrativa.

2. En el caso de infracciones graves el colegiado o la sociedad profesional podrán 
solicitar el amparo del Defensor del Colegiado, figura que se regulará reglamentariamente, 
que emitirá informe preceptivo en el plazo de un mes pero no vinculante a la Junta Rectora.
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Artículo 57.  Prescripción.
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses y las graves a los dos años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año y las 

correspondientes a infracciones graves a los dos años.
3. Los plazos de prescripción de las infracciones comenzarán a contar desde el día de la 

comisión de la infracción y los de las sanciones desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza en sede judicial, y en su defecto, administrativa, la resolución 
sancionadora.

4. La prescripción de las infracciones se interrumpirá por cualquier actuación colegial, 
expresa y manifiesta, dirigida a investigar la presunta infracción con conocimiento del 
interesado. La realización de cualquier acto colegial expreso y manifiesto de ejecución de la 
sanción con conocimiento de interesado interrumpirá el plazo de su prescripción.

5. Las sanciones se cancelarán al año si la infracción fuera leve y a los dos años si fuera 
grave. Los plazos anteriores se contarán a partir del cumplimiento efectivo de la sanción. La 
cancelación supone la anulación del antecedente sancionador a todos los efectos, 
incluyendo el de la reincidencia a efectos de lo previsto en el artículo 54.5 c). Las sanciones 
se cancelarán de oficio cuando corresponda. Si la cancelación debió haberse producido y no 
se ha hecho, el interesado la podrá instar y el Colegio habrá de proceder de inmediato. En 
todo caso, las sanciones no canceladas que lo hubieren debido haber sido, carecerán de 
efectos.

Artículo 58.  Distinciones y recompensas.
1. Las distinciones y recompensas, cuya concesión corresponde a la Asamblea General, 

serán las siguientes:
a) El otorgamiento de diploma, medalla, placa u otro objeto significativo del 

reconocimiento a los méritos extraordinarios del interesado o de las Entidades, Instituciones 
u Organismos.

b) Solicitud, a quien corresponda, de concesión de condecoraciones oficiales.
c) Aquellos otros premios de tipo económico que propuestos a la Junta Rectora esta 

acuerde presentar a la Asamblea General.
2. Con carácter específico se establecen las siguientes distinciones:
a) Imposición de insignia de plata.
b) Imposición de insignia de oro.
c) Mención Honorífica.
d) Colegiado de Honor.
e) Diploma de honor.
3. El procedimiento para la concesión de las mismas será regulado en el Reglamento de 

Régimen Interior.

TÍTULO VIII
Régimen jurídico de los actos Colegiales

Artículo 59.  Actos colegiales.
El Colegio, en cuanto actúe en el ejercicio de funciones públicas, ajustará su actuación a 

lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Se considerarán en todo caso como 
funciones públicas del Colegio el control de las condiciones de ingreso en la profesión, la 
evacuación de informes preceptivos al visado y registro de proyectos, y la potestad 
disciplinaria.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre citada se aplicará asimismo, de forma supletoria, en 
todo lo no previsto por la legislación general sobre Colegios profesionales ni en los presentes 
Estatutos.
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Artículo 60.  Actuaciones contra acuerdos colegiales.
1. Contra los acuerdos emanados de los Órganos del Colegio se podrá interponer 

recurso de alzada ante la Junta Rectora. Si el acuerdo emana de la propia Junta Rectora, el 
interesado podrá optar entre interponer recurso de reposición ante la misma, o acudir 
directamente a los Tribunales.

2. Tanto el recurso de alzada como el de reposición se interpondrán en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la notificación del acuerdo, si este fuera expreso; si no lo 
fuera, el plazo será de tres meses, contados a partir del día siguiente al de aquel en que se 
produzca el acto presunto.

3. El recurso de alzada deberá ser resuelto en el plazo de tres meses, y el de reposición 
en el plazo de un mes; transcurrido el respectivo plazo sin haberse dictado y notificado la 
resolución del recurso, este se entenderá desestimado.

4. En ambos casos el recurso deberá ser resuelto en el plazo de tres meses, transcurrido 
el cual podrá entenderse desestimado.

5. Una vez agotada la vía corporativa, los actos del Colegio sujetos al Derecho 
Administrativo, serán recurribles ante la Jurisdicción contencioso administrativa.

Artículo 61.  Nulidad de acuerdos colegiales.
Son nulos de pleno derecho los actos emanados de los órganos del Colegio en los que 

se dé alguno de los siguientes supuestos, tal y como se refleja en el artículo 62 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común:

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.
b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del 

territorio.
c) Los que tengan un contenido imposible.
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de 

ésta.
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 

establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la 
voluntad de los órganos colegiados.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 
adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal.

TÍTULO IX
De la modificación de Estatutos

Artículo 62.  Modificación de Estatutos.
Para proponer a la Administración General del Estado la reforma de los presentes 

Estatutos, será necesario acuerdo de la Asamblea General del Colegio, adoptado por 
mayoría de los concurrentes a la misma, presentes y representados.
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§ 91

Real Decreto 71/2017, de 10 de febrero, por el que se aprueban los 
Estatutos Generales del Colegio Oficial de Ingenieros de Montes 

(COIM)

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 50, de 28 de febrero de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-2063

El Colegio Oficial de Ingenieros de Montes es una Corporación de Derecho Público con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines autorizada 
por Decreto de 5 de mayo de 1954 y creada por Orden del Ministro de Agricultura de 12 de 
enero de 1955.

Sus actuales estatutos se aprobaron mediante Real Decreto 337/1999, de 26 de febrero, 
habiendo sido modificados para adecuarse a los cambios normativos acaecidos en el 
transcurso de su vigencia en 2006 y 2007.

Los cambios introducidos por la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, 
incorporada a nuestro ordenamiento a través de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a través de la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que modifica en su artículo 5 la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, hacen necesario adaptar los 
Estatutos del Colegio. Asimismo, es necesario recoger los cambios derivados de Real 
Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

De este modo, con el fin de actualizar sus estatutos y de adaptarlos a los nuevos 
principios introducidos en nuestro Ordenamiento, se aprueban los nuevos Estatutos del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Montes (COIM).

En los mismos se mantiene expresamente la obligación de colegiación para el ejercicio 
de la profesión, de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta de 
la Ley 25/2009, dada la importancia que esta cuestión presenta, y a fin de evitar equívocos. 
Y se prevé que, cuando se apruebe la Ley estatal a la que se refiere dicha disposición 
transitoria, la obligación de colegiación lo será en la medida en que dicha Ley estatal la 
contemple y en los términos que en esta se establezcan.

El Colegio Oficial, oídos los Decanos Autonómicos o Territoriales, y previa ratificación de 
la Junta General, ha elevado propuesta de nuevos estatutos a la consideración del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de acuerdo con las previsiones del artículo 
6.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 10 de febrero de 2017,
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DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de los Estatutos Generales del Colegio Oficial de Ingenieros de 
Montes (COIM).

Este real decreto tiene por objeto la aprobación de los Estatutos Generales del Colegio 
Oficial de Ingenieros de Montes (COIM).

Disposición derogatoria única.  Derogación del Real Decreto 337/1999, de 26 de febrero.
Queda derogado el Real Decreto 337/1999, de 26 de febrero, por el que se aprueban los 

Estatutos del Colegio de Ingenieros de Montes.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones públicas.

Disposición final segunda.  Salvaguarda de competencias autonómicas.
La regulación contenida en los Estatutos aprobados mediante este real decreto se 

establece sin perjuicio de la que resulte en caso de que las comunidades autónomas, en 
virtud de las competencias que tienen atribuidas en materia de Colegios Profesionales, 
constituyan Colegios de Ingenieros de Montes o Consejos Autonómicos en sus respectivos 
territorios.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ESTATUTOS GENERALES DEL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS DE 
MONTES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Definición y objeto.
Los presentes Estatutos Generales regulan la organización del Colegio Oficial de 

Ingenieros de Montes (COIM). La organización colegial actuará al servicio del interés general 
de la sociedad mediante el ejercicio de las funciones y competencias que le son propias.

Artículo 2.  Naturaleza, régimen jurídico y competencia.
1. El COIM es una Corporación de Derecho público, creada por Decreto de 5 de mayo de 

1954, reconocida y amparada por el artículo 36 de la Constitución y regulada por la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, por estos Estatutos, el Reglamento 
de Régimen Interior, el Código Deontológico, y otras normas de desarrollo de los mismos, 
con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, 
teniendo competencia sobre sus colegiados en todo el territorio nacional.

Se podrá considerar autoridad competente de acuerdo con lo previsto en la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 
solamente en la medida en que así lo disponga la legislación de Colegios Profesionales y de 
profesiones reguladas.

2. El emblema del Colegio, conforme a lo establecido en la Real Orden de 10 de 
diciembre de 1857, que aprobó el uniforme y los distintivos para los Ingenieros del Cuerpo 
de Montes, está constituido por marco real y zapapico, cruzados y enlazados, contorneados 
por dos ramas, una de encina y otra de laurel, atadas en la parte inferior y abiertas en la 
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superior, timbrado todo de una corona real colocada al aire. Los elementos, todos de oro, se 
han nombrado de izquierda a derecha.

Artículo 3.  Ámbito territorial y sede.
1. El COIM tiene ámbito nacional con plena representación en las comunidades 

autónomas por sí mismo o a través de sus órganos autonómicos o territoriales.
2. La sede del COIM radicará en Madrid, sin perjuicio de poder establecer otras en los 

distintos territorios o comunidades autónomas, de acuerdo con lo previsto en los presentes 
Estatutos y en el Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 4.  Relación con la Administración.
El COIM se relaciona con la Administración General del Estado a través del Ministerio de 

Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente o con el que en el futuro pudiera asumir 
las competencias en materia forestal o de medio ambiente.

CAPÍTULO II
Fines y funciones

Artículo 5.  Fines.
El COIM tendrá como fines esenciales los siguientes:
a) La ordenación del ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes con objeto de 

garantizar la ética y dignidad profesional, los derechos de la ciudadanía y el interés general, 
y ostentar la representación institucional exclusiva de la misma cuando esté sujeta a 
colegiación obligatoria.

b) Fomentar la solidaridad profesional, contribuir al progreso de la Ingeniería de Montes, 
cooperar en la conservación de su legado histórico y promover las competencias de esta 
titulación.

c) Colaborar con las Administraciones Públicas e instituciones nacionales e 
internacionales.

d) La protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios 
profesionales de sus colegiados.

e) La defensa de los intereses profesionales de los colegiados, que no podrá 
anteponerse a la protección de los intereses de los consumidores y usuarios.

Artículo 6.  Funciones.
Para el cumplimiento de los fines indicados se enumeran a título enunciativo y no 

limitativo las siguientes funciones:
a) Representar y defender los intereses profesionales de los colegiados ante la 

Administración, instituciones, tribunales, entidades y particulares con legitimación para ser 
parte en litigios que afecten a dichos intereses y ejercer el derecho de petición conforme a la 
ley en todos los ámbitos propios de su actividad.

b) Facilitar a las Administraciones Públicas, conforme a la normativa aplicable, cuanta 
información le sea requerida en relación a sus colegiados y al funcionamiento del Colegio.

c) Procurar, en defensa de los intereses de las personas y de la sociedad, la máxima 
calidad y la debida responsabilidad en el ejercicio de la actividad profesional, con especial 
atención al respeto de las normas deontológicas, imponiendo cuando proceda y haciendo 
efectivas, las medidas disciplinarias correspondientes.

d) Vigilar que el ejercicio profesional se realice en régimen de libre competencia estando 
sujeto a la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, a la Ley 3/1991, de 10 
de enero, de Competencia Desleal, y a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a cualquier otra norma que se dicte al 
respecto.
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e) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados la legislación aplicable y los Estatutos y 
Reglamento de Régimen Interior, así como las normas y decisiones adoptadas por los 
órganos colegiales, en materia de su competencia.

f) Asesorar y realizar las actividades que le sean propia en interés de las 
Administraciones Públicas sean nacionales, comunitarias o internacionales, de las entidades 
y de los particulares, emitiendo informes, elaborando estadísticas, resolviendo consultas y 
actuando en arbitrajes técnicos y económicos a instancia de las partes, siempre que no 
estén en el ámbito del ejercicio profesional de sus colegiados.

g) Informar, cuando para ello sea requerido, en la modificación de la legislación de 
desarrollo rural, forestal y ambiental. Y de cualquier otro ámbito en cuanto se relacione con 
la profesión de Ingeniero de Montes.

h) Cooperar con la Administración de Justicia y demás organismos oficiales en la 
designación de titulados que hayan de realizar informes, dictámenes, peritaciones, 
tasaciones u otras actividades oficiales, a cuyo efecto facilitará a tales organismos los 
listados correspondientes, sin que pueda existir restricción geográfica por razón de 
residencia u otra causa.

i) A los exclusivos efectos de tasación de costas en los procedimientos judiciales, 
el Colegio podrá elaborar criterios orientativos para el cálculo de honorarios, pudiendo 
informar en los procedimientos judiciales en que se discutan honorarios profesionales. 
El COIM no podrá fijar baremos orientativos ni cualquier otra orientación, recomendación, 
directriz, norma o regla sobre honorarios profesionales.

j) Participar, cuando sea requerido para ello, en la elaboración de los planes de estudio 
de acceso a la profesión, mantener permanente contacto con los centros docentes y 
preparar la información necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional de los 
egresados.

k) Impulsar de acuerdo con las autoridades académicas universitarias, así como con las 
fundaciones y entidades cuyos fines lo indiquen, el desarrollo de las labores científicas y 
profesionales relacionadas con la especialidad, contribuyendo a obtener el máximo nivel 
intelectual de sus colegiados.

l) Organizar e impartir cursos que garanticen la formación continua en la vida profesional 
de los titulados en los ámbitos nacional e internacional.

m) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional.
n) Visar los trabajos profesionales, en los términos y supuestos previstos en la normativa 

vigente conforme al artículo 7 de estos Estatutos.
ñ) Organizar los servicios para el cobro de honorarios en los trabajos profesionales, en el 

supuesto de que el colegiado libre y expresamente, en el ejercicio de sus derechos, así lo 
solicite según lo previsto en el artículo 5.p) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

o) Organizar actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, de carácter 
profesional, cultural, asistencial y de previsión social.

p) Atender las solicitudes de información sobre los colegiados y sobre las sanciones 
firmes a ellos impuestas por las autoridades competentes, así como las peticiones de 
inspección o investigación que formule cualquier autoridad competente de un Estado 
miembro de la Unión Europea en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre.

q) Promover, en el ámbito de sus competencias, el emprendimiento y la 
internacionalización en el ejercicio profesional de sus colegiados.

r) Prestar los servicios de atención a colegiados, a consumidores y usuarios y de 
Ventanilla Única de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

s) Elaborar y publicar la Memoria Anual de conformidad con lo establecido en el artículo 
11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

t) Llevar los Registros de colegiados y de sociedades profesionales en los términos 
establecidos en la legislación vigente y en estos Estatutos.

u) Aplicar los principios de transparencia y buen gobierno en su gestión y en sus 
actividades sujetas a Derecho Administrativo conforme a la legislación vigente.

v) Promover las ciencias y las técnicas forestales como herramientas fundamentales 
para la protección del medio ambiente.
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w) Resolver por laudo, a instancias de las partes interesadas, las discrepancias que 
puedan surgir sobre el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de los trabajos 
realizados por los colegiados en el ejercicio de la profesión.

x) Impulsar y desarrollar la mediación, e intervenir en vía de conciliación o arbitraje 
nacional o internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente, 
especialmente en las cuestiones que, por motivos profesionales se susciten entre los 
colegiados.

y) Cualesquiera otras funciones que apruebe la Junta General siempre que tiendan a la 
mejora de la profesión y al perfeccionamiento de la técnica forestal, y que redunden tanto en 
beneficio de los intereses de los colegiados como de los ciudadanos siempre que no se 
opongan a las disposiciones legales vigentes.

Artículo 7.  Visado de los trabajos.
1. El COIM visará los proyectos y demás trabajos profesionales en el ámbito de su 

competencia y en cumplimiento de la legislación vigente, en los términos que ésta 
establezca.

2. Sin perjuicio de lo que adicionalmente establezcan la legislación correspondiente o las 
normas de visado aprobadas por la Junta General, el visado deberá comprobar la identidad y 
habilitación profesional del autor, así como la corrección e integridad formal de la 
documentación del trabajo profesional de acuerdo con la normativa aplicable al trabajo de 
que se trate. Asimismo, el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué 
extremos son sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que asume el 
Colegio. En ningún caso comprende los honorarios ni las demás condiciones contractuales, 
cuya determinación queda sujeta al libre acuerdo entre las partes, ni tampoco el control 
técnico de los elementos facultativos del trabajo profesional. En caso de daños derivados de 
un trabajo profesional que haya visado el Colegio, en el que resulte responsable el autor del 
mismo, el Colegio responderá subsidiariamente de los daños que tengan su origen en 
defectos que hubieran debido ser puestos de manifiesto por el Colegio al visar el trabajo 
profesional, y que guarden relación directa con los elementos que se han visado en ese 
trabajo concreto, todo ello conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 
de febrero y el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

3. Los derechos devengados por la práctica del visado habrán de ser razonables, y no 
podrán ser abusivos ni discriminatorios.

Artículo 8.  Ventanilla única.
1. El COIM dispondrá de un punto de acceso electrónico único, gratuito y a distancia, 

que se designa en estos Estatutos como Ventanilla Única. Este punto permitirá los 
procedimientos y la obtención de la información previstos en el artículo 10.1 de la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero.

2. De igual manera, permitirá convocar a los colegiados a las Juntas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias, poner en su conocimiento la actividad del Colegio y notificar los 
expedientes disciplinarios, así como cualquier otra notificación a los colegiados, cuando no 
sea posible por otros medios.

3. Además, y para la mejor defensa de los consumidores y usuarios, el Colegio ofrecerá 
a través de la mencionada ventanilla única de manera clara, inequívoca y gratuita la 
siguiente información:

a) El acceso al Registro de Colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el 
que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales 
colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio 
profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al Registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito 
en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el colegio profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que 
los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.
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e) El contenido del código deontológico.

CAPÍTULO III
Organización del colegio

Sección I. De los Órganos de Gobierno en general

Artículo 9.  Órganos de Gobierno del Colegio.
El Colegio estará regido por los siguientes Órganos de Gobierno:
a) Órganos Generales.
1. La Junta General.
2. La Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales.
3. La Junta de Gobierno.
4. El Decanato del Colegio.
5. El Comité de Deontología.
b) Órganos Autonómicos o Territoriales.
1. Las Asambleas Autonómicas o Territoriales.
2. Las Juntas Rectoras Autonómicas o Territoriales.
3. Los Decanatos Autonómicos o Territoriales.

Sección II. De la Junta General

Artículo 10.  Carácter y composición.
1. La Junta General es el órgano supremo de expresión de la voluntad del Colegio. Está 

constituida por todos los colegiados de número no suspendidos en el ejercicio de sus 
derechos. Los acuerdos de la Junta General obligan a todos los colegiados, incluso a los que 
hubieran recurrido contra aquéllos sin perjuicio de lo que se resuelva.

Igualmente, formarán parte de la Junta General el resto de colegiados en los términos 
que establezcan estos Estatutos y el Reglamento de Régimen Interior.

2. Corresponde a la Junta General:
a) Aprobar el Acta de la sesión anterior.
b) Aprobar la Memoria Anual del Colegio que la Junta de Gobierno le someterá, 

resumiendo su actuación y la de los demás Organismos y Comisiones del Colegio. La 
Memoria Anual se formulará en los términos previstos en el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, y se publicará a través de la web en el primer semestre de cada año.

c) Examinar y aprobar, si procede, el informe de gestión, balance y cuentas, y el 
presupuesto general, y resolver sobre la aplicación de resultado, así como sobre 
enajenaciones o adquisiciones patrimoniales.

d) Aprobar las cuotas ordinarias y el establecimiento de las extraordinarias, así como las 
bonificaciones a las mismas si las hubiera.

e) Aprobar la implantación de servicios, así como la toma de acuerdos en relación a los 
asuntos y propuestas de la Junta de Gobierno y de los colegiados.

f) Las deliberaciones y decisión de cuantos asuntos se le sometan por la Junta 
de Gobierno o por un grupo de colegiados no inferior al 10 %.

g) Aprobar el Reglamento de Régimen Interior, el Código Deontológico y cualquier otra 
norma de desarrollo para el buen funcionamiento del COIM así como sus modificaciones.

h) Ratificar las reformas de los presentes Estatutos, que serán sometidas a la aprobación 
del Gobierno a través del Ministerio competente.

i) Dar posesión a la Junta de Gobierno procedente de las elecciones.
j) Aprobar la constitución de las Asambleas Autonómicas o Territoriales y Órganos 

de Gobierno Autonómicos o Territoriales.
k) Aprobar, si procede, la moción de censura contra la persona que ostente el Decanato 

o el resto de los miembros de la Junta de Gobierno.
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l) Aprobar la disolución del Colegio y, en tal caso, el destino que deberá darse a sus 
bienes.

m) Aprobar la concesión de distinciones que otorga el Colegio.
n) Todas las demás atribuciones que se le otorguen en los presentes Estatutos.
3. La persona que ostente el Decanato ocupará la Presidencia de la Junta General. 

Asimismo la persona que ostente la Secretaría General del Colegio actuará como secretario.

Artículo 11.  Convocatoria y orden del día.
1. La Junta General se reunirá, con carácter ordinario, dos veces al año: una en el último 

trimestre, para examen y aprobación del presupuesto y renovación de cargos, y otra, en el 
primer semestre, para la aprobación de cuentas e información general sobre la marcha del 
Colegio.

2. La Junta General se reunirá con carácter extraordinario en cualquiera de estos casos:
a) Cuando lo solicite la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales por una mayoría 

de los dos tercios de sus miembros.
b) Cuando así lo acuerde la Junta de Gobierno por una mayoría de los dos tercios de sus 

miembros.
c) Cuando lo soliciten, con su firma e indicando necesariamente el asunto a debatir, un 

número de colegiados no inferior al 10%. Dicha reunión deberá celebrarse en el plazo 
máximo de un mes a contar de la fecha de registro de la solicitud en la sede central del 
Colegio.

d) En todos los demás casos previstos en estos Estatutos.
3. Cuando la gravedad o importancia del tema que haya de ser objeto de discusión así lo 

recomiende, podrá la Junta de Gobierno, con el informe favorable de la Junta de Decanos 
Autonómicos o Territoriales, substituir la convocatoria y celebración de una Junta General 
por la realización de una consulta por escrito a todos los colegiados. El resultado obtenido a 
través de esta consulta tendrá los mismos efectos que el acuerdo adoptado en Junta 
General, siempre y cuando se obtenga la mayoría exigida en cada caso.

4. Todas las reuniones de la Junta General deberán ser anunciadas previamente por la 
Junta de Gobierno con quince días de anticipación, como mínimo. A partir de dicho anuncio 
se pondrá a disposición de los colegiados, en la página web del Colegio, la documentación 
que sea objeto de discusión, debate o examen y que sea necesaria para la toma de 
acuerdos.

Artículo 12.  Quórum de asistencia y votaciones.
1. La Junta General ordinaria o extraordinaria quedará válidamente constituida, en 

primera convocatoria, con la concurrencia, entre presentes y representados, de la mayoría 
absoluta de los colegiados y, en segunda, con cualquiera que sea el número de asistentes y 
representados, debiendo adoptar sus acuerdos, en ambos casos, por mayoría simple de los 
votantes, salvo que se disponga otra cosa en los presentes Estatutos.

2. Los colegiados que no puedan asistir a la Junta General podrán emitir su voto sobre 
los puntos del orden del día, siempre que así lo indique la convocatoria, en la forma que 
determine el Reglamento de Régimen Interior. También podrán delegar su representación 
por escrito con carácter especial para cada Junta, de forma general o para determinados 
puntos del orden del día, que deberán precisarse.

3. Las votaciones podrán ser:
a) A mano alzada.
b) Por votación nominal mediante papeletas.
4. En la votación a mano alzada se contarán primero los votos favorables a la propuesta, 

después los desfavorables y, finalmente, las abstenciones. Si hubiera dudas sobre el 
resultado se repetirá la votación.

5. El voto de los colegiados no de número tendrá un valor ponderado del 50%, debiendo 
abstenerse en aquellas decisiones que afecten al ejercicio de la profesión de ingeniero de 
montes por quedar éstas reservadas a los colegiados de número.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 91  Estatutos Generales del Colegio Oficial de Ingenieros de Montes (COIM)

– 601 –



6. Se procederá a la votación nominal secreta por papeletas cuando lo solicite al menos 
una quinta parte de los asistentes. En este caso, el depósito de la papeleta se hará previa 
identificación del votante ante el Secretario General.

7. En caso de desobediencia reiterada a las indicaciones de la Presidencia o de 
manifiesta alteración del desarrollo de la Asamblea, ésta podrá acordar la expulsión de la 
sala de quien se encuentre incurso en este comportamiento.

Artículo 13.  Actas de las reuniones.
1. De cada sesión de Junta General se levantará Acta por la persona que ocupe 

la Secretaría. El acta se sellará y firmará también por el Decano-Presidente.
2. No podrá celebrarse Junta General ordinaria o extraordinaria sin la aprobación del 

acta de la correspondiente anterior.
3. Las actas aprobadas estarán a disposición de todos los colegiados.

Sección III. De la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales

Artículo 14.  Composición.
1. La Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales estará integrada por:
a) La persona que ocupe el Decanato del Colegio, que presidirá esta Junta.
b) Las personas que ocupen los Decanatos Autonómicos o Territoriales.
c) Los miembros de la Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno.
d) Un máximo de diez miembros electivos de reconocido prestigio en representación de 

los diversos sectores profesionales (docencia, investigación, función pública, ejercicio libre, 
asociaciones forestales, etc.) que recibirán la denominación de Consejeros, y serán elegidos 
por la propia Junta como reglamentariamente se establezca.

e) La persona que ocupe la Secretaría General del Colegio, que será el secretario de 
esta Junta.

2. Tienen el derecho y el deber de asistir a la Junta de Decanos Autonómicos o 
Territoriales, con voz pero sin voto, los miembros de la Junta de Gobierno no comprendidos 
en ninguno de los supuestos enumerados en el párrafo anterior.

Artículo 15.  Competencias.
Se atribuyen a la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales las siguientes 

competencias:
1. Aceptar o rechazar la dimisión de una Junta Rectora Autonómica o Territorial.
2. Aprobar, si procede, la propuesta de constitución, unificación o disolución de Órganos 

de Gobierno Autonómicos o Territoriales, para su remisión a la Junta de Gobierno.
3. Aprobar, a propuesta de la Junta de Gobierno, el porcentaje del presupuesto que 

corresponde a las Asambleas Autonómicas o Territoriales.
4. Emitir preceptivamente informe sobre las siguientes cuestiones, antes de su remisión 

a la Junta General:
a) Los Estatutos, el Reglamento de Régimen Interior, el Código Deontológico y sus 

reformas y demás normas que resulten de la aplicación de los presentes Estatutos, a 
propuesta de la Junta de Gobierno.

b) El informe de gestión, balance y cuentas, el presupuesto general, así como sobre 
enajenaciones o adquisiciones patrimoniales.

c) Las variaciones de las cuotas ordinarias y establecimiento de cuotas extraordinarias si 
fuera preciso.

5. Proponer a la Junta de Gobierno para su informe y aprobación por la Junta General:
a) Bases Generales de convenios con las administraciones autonómicas.
b) Concesión de las distinciones del Colegio.
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c) Acuerdos temporales para la prestación de servicios entre los Órganos Autonómicos o 
Territoriales a propuesta, en su caso, de las Juntas Rectoras Autonómicas o Territoriales 
correspondientes.

6. Cesar en sus funciones a una Junta Rectora Autonómica o Territorial cuando incumpla 
reiteradamente sus obligaciones o vulnere los Estatutos o normas por las que se rija 
conforme al Reglamento de Régimen Interior.

7. Emitir voto de censura a la Junta de Gobierno, en la forma prevista en estos Estatutos.
8. Informar sobre los recursos contra los acuerdos y actos de los Órganos Autonómicos 

o Territoriales, y los conflictos que puedan suscitarse entre aquéllos.
9. Presentar a la Junta de Gobierno propuestas, recomendaciones y enmiendas.
10. Formar ponencias por campos de actividad o asuntos específicos, para elaborar 

propuestas a la Junta de Gobierno o a la propia Junta de Decanos Autonómicos o 
Territoriales.

11. Promover la convocatoria de la Junta General o de la Junta de Gobierno, siempre 
que lo soliciten al menos los dos tercios de sus miembros.

12. Aportar la información necesaria y con la antelación suficiente para confeccionar la 
Memoria anual de actividades.

13. Todas las demás competencias que les atribuyan estos Estatutos.

Artículo 16.  Duración de los cargos.
1. El mandato de los miembros de la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales se 

extiende al periodo de tiempo durante el cual se desempeñe el cargo de Decano de alguno 
de los territorios o comunidades autónomas o el de miembro de la Comisión Ejecutiva. Los 
Consejeros cesarán en su cargo en los supuestos que establezca el Reglamento de 
Régimen Interior y, en cualquier caso, a los cuatro años de su nombramiento pudiendo ser 
reelegidos.

2. Todos sus miembros tienen análogas responsabilidades y prerrogativas, 
independientemente de su procedencia.

Artículo 17.  Desarrollo de las reuniones.
1. Las sesiones ordinarias de la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales tendrán 

periodicidad semestral. Las extraordinarias se convocarán por iniciativa de la tercera parte 
de sus miembros, o del número de Juntas Rectoras Autonómicas o Territoriales que fije el 
Reglamento de Régimen Interior, o del Decano-Presidente, o de la Junta de Gobierno.

2. La convocatoria se anunciará con quince días de anticipación como mínimo, poniendo 
a disposición de sus miembros toda la documentación que sea necesaria para la toma de 
acuerdos.

3. Para que la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales se constituya válidamente 
es necesaria la asistencia, al menos, de la mitad de sus miembros.

4. De cada sesión de la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales se levantará Acta 
por la persona que ocupe la Secretaría General del Colegio, que deberá ser sellada y 
firmada también por su Presidente.

Sección IV. De la Junta de Gobierno

Artículo 18.  Composición y reuniones.
1. La Junta de Gobierno asume la plena dirección y administración del Colegio, sin 

perjuicio de las facultades de la Junta General, de la Junta de Decanos Autonómicos o 
Territoriales y de los órganos autonómicos o territoriales.

2. Estará constituida por el Decano-Presidente, doce Vocales y el Secretario General. 
Los cargos de Decano-Presidente, Vicedecano y Vocales no serán retribuidos.

3. La Junta de Gobierno del Colegio podrá estar constituida por las mismas personas 
que integren la Junta Directiva de la Asociación de Ingenieros de Montes cuando así lo 
acuerde la Junta General del Colegio, siempre que dichas personas reúnan los requisitos 
para poder concurrir a las elecciones establecidos en estos Estatutos.
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4. Las personas que ocupen los Decanatos Autonómicos o Territoriales tienen el derecho 
a asistir, con voz pero sin voto, a aquella parte de la sesión en que se trate un asunto 
especialmente relacionado con el ámbito territorial en el que ejercen sus funciones.

5. La Junta de Gobierno se reunirá cuantas veces estime necesario el Decano-
Presidente y obligatoriamente una vez al trimestre como mínimo, y también cuando lo solicite 
la tercera parte de sus componentes. No son admisibles delegaciones ni representaciones 
de ninguno de los miembros. Se levantará acta de las reuniones por parte del Secretario 
General, que deberá firmarlas y sellarlas, con el visto bueno del Decano-Presidente.

6. Se considerará válidamente constituida cuando asistan la mitad más uno de sus 
componentes.

7. Adoptará sus acuerdos por mayoría de votos, decidiendo en caso de empate el voto 
del Decano-Presidente. No podrán adoptarse acuerdos respecto a asuntos que no figuren en 
el orden del día.

Artículo 19.  Asignación de cargos y substitución.
1. Corresponderá al Decano-Presidente la designación, entre los vocales, de la persona 

que desempeñará el cargo de Vicedecano. En todos los casos de ausencia o enfermedad 
del Decano-Presidente será substituido por el Vicedecano y, en su defecto, por el Vocal de 
más edad.

2. Corresponderá al Vicedecano, y en su defecto al Vocal de más edad, ocupar en caso 
de dimisión, cese o fallecimiento del Decano-Presidente el puesto del mismo hasta la 
celebración de nuevas elecciones, que deberán ser convocadas de manera inmediata por la 
Junta de Gobierno.

3. En caso de ausencia o enfermedad del Secretario General será substituido por el 
Vocal que la Junta designe o, en su defecto, por el de menor edad. En caso de dimisión, 
cese o fallecimiento del Secretario General, su cargo podrá ser ocupado interinamente por 
un Vocal de la Junta u otro colegiado designado por ella hasta el nombramiento de nuevo 
Secretario General.

4. La Junta de Gobierno designará entre los Vocales que la formen al que haya de 
desempeñar el cargo de Interventor.

5. Así mismo, la Junta de Gobierno designará un vocal de la misma que actúe en 
representación de los colegiados no de número cuando no hayan obtenido representación 
directa en el proceso electoral.

Artículo 20.  Competencias de la Junta de Gobierno.
Son competencias de la Junta de Gobierno las siguientes:
1. Constituirse legalmente, tomando posesión de sus cargos, y elegir, entre los Vocales 

que la integran, al que haya de desempeñar el cargo de Interventor y a los Vocales que 
formarán parte de la Comisión Ejecutiva, a excepción del Vicedecano.

2. Elaborar los Estatutos, el Reglamento de Régimen Interior y el Código Deontológico, 
así como sus modificaciones, y presentarlos a la Junta General para su ratificación, previo 
informe por la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales. Los Estatutos serán sometidos 
a la aprobación del Gobierno, a través del Ministerio competente.

3. Representar judicial y extrajudicialmente al COIM, con facultad de delegar y apoderar.
4. Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, Reglamento de Régimen Interior y los acuerdos 

de los órganos colegiales, y controlar el funcionamiento de los servicios generales del COIM.
5. Designar las comisiones de trabajo y ponencias encargadas de preparar dictámenes, 

informes, estudios y dictar laudos solicitados al COIM.
6. Requerir información de cualquier órgano colegial y la resolución de cualquier asunto 

de la competencia de éste.
7. Aprobar, en su caso, las solicitudes de admisión de colegiados.
8. Elaborar el Presupuesto General del COIM y cuanto concierne a la gestión económica 

del Colegio, lo que incluye la propuesta de las cuotas de inscripción, las ordinarias y las 
extraordinarias si las hubiere, y de sus normas de aplicación y de bonificación.

9. Preparar las Juntas Generales.
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10. Promover la convocatoria de la Junta General o de la Junta de Decanos 
Autonómicos o Territoriales mediante acuerdo por un mínimo de dos tercios de sus 
miembros.

11. Redactar las Normas de Visado de trabajos profesionales, para su aprobación en 
Junta General.

12. Visar los trabajos profesionales y el cobro de los derechos de visado al amparo de la 
normativa vigente y conforme a lo establecido en el artículo 7 de estos Estatutos. Esta 
competencia se ejercerá por delegación por el Secretario General o por la respectiva Junta 
Rectora Autonómica o Territorial siempre que cuente con los servicios adecuados para ello, 
sin perjuicio de la posibilidad de avocarse por la Junta o de delegarse caso por caso.

13. Establecer el cobro de los honorarios profesionales según lo previsto en el artículo 
6.o) de estos Estatutos. Esta competencia se ejercerá por delegación por las Juntas 
Rectoras Autonómicas o Territoriales, siempre y cuando esté así previsto en sus Estatutos 
Particulares y tengan organizados los servicios necesarios para proceder de manera eficaz a 
la percepción de dichos honorarios, o en su defecto por el Secretario General, sin perjuicio 
de la posibilidad de avocarse por la Junta.

14. Resolver los recursos contra los acuerdos y actos de las Juntas Rectoras 
Autonómicas o Territoriales y dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre aquéllas, 
previo informe de la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales.

15. Manifestar oficial y públicamente la opinión del Colegio en temas de interés general 
que, por su repercusión, puedan afectar a toda la profesión o a un sector de ésta.

16. Emitir dictamen sobre la propuesta de constitución de las Asambleas Autonómicas o 
Territoriales y demás Órganos de Gobierno, de acuerdo con lo establecido en los presentes 
Estatutos, así como en sus Estatutos o Reglamentos Particulares.

17. Delegar en una Junta Rectora Autonómica o Territorial correspondiente asuntos que 
sólo le afecten a ella, en la forma que se determine reglamentariamente.

18. Redactar informes, estudios o dictámenes en los casos previstos en estos Estatutos 
o en el Reglamento de Régimen Interior que lo desarrolle, o cuando el Colegio sea requerido 
para que exprese su opinión como tal Corporación o por propia iniciativa.

19. Nombrar representantes del Colegio.
20. Someter a la aprobación de la Junta General la disolución de la Junta de Decanos 

Autonómicos o Territoriales, por votación en tal sentido de los dos tercios de los miembros 
presentes de la propia Junta General, reunida en sesión extraordinaria convocada al efecto, 
siempre que no esté en trámite una propuesta válida de la Junta de Decanos Autonómicos o 
Territoriales para censurar a la Junta de Gobierno, con las siguientes consecuencias:

a) Si la Junta General aprobara su disolución, los miembros de la Junta de Decanos 
Territoriales Autonómicos que no sean miembros de la Junta de Gobierno cesarán en sus 
cargos, procediéndose a la celebración de elecciones de Juntas Rectoras Autonómicas o 
Territoriales para un nuevo mandato.

b) Si la propuesta no es ratificada, la Junta de Gobierno cesará, convocándose 
elecciones para un nuevo mandato.

21. Someter cualquier asunto de ámbito general a información y/o consulta de todos los 
colegiados o del sector profesional afectado.

22. Organizar actividades y servicios de carácter asistencial y de previsión, 
profesionales, formativos y culturales para todos los colegiados.

23. Proponer a la Junta General para su concesión la Medalla de Honor del Colegio o el 
título de Colegiado de Honor, de conformidad con lo establecido en el artículo 52.

24. Aprobar las normas de concursos y premios corporativos, a propuesta propia o, en 
su caso, de la Junta Rectora Autonómica o Territorial correspondiente.

25. Aprobar las normas de funcionamiento del Registro de Sociedades Profesionales y 
encargarse de su gestión. Decidir sobre el pago y cuantía de los derechos de incorporación 
al Registro de Sociedades Profesionales de la escritura de constitución y de los demás actos 
inscribibles.

26. Atender las quejas, reclamaciones y sugerencias realizadas por los consumidores y 
usuarios de los servicios profesionales.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 91  Estatutos Generales del Colegio Oficial de Ingenieros de Montes (COIM)

– 605 –



27. Intervenir en vía de conciliación y arbitraje en las cuestiones que por motivos 
profesionales se susciten entre colegiados.

28. Ejercer otras competencias no reservadas expresamente a otros órganos y cualquier 
otra que se le asigne en los presentes Estatutos.

Artículo 21.  Censura, moción de confianza y cese de la Junta de Gobierno.
1. El Decano-Presidente podrá solicitar, en cualquier momento, la confianza de la Junta 

de Decanos Autonómicos o Territoriales o de la Junta General, que podrán censurar en todo 
momento la gestión de aquél conforme a lo establecido en los siguientes apartados.

2. La censura por la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales se podrá acordar por 
votación en este sentido de la mayoría absoluta de sus miembros, en sesión extraordinaria 
solicitada al efecto, con la asistencia, al menos, de los dos tercios de sus miembros, y 
siempre que no esté en trámite una propuesta válida de la Junta de Gobierno para censurar 
a la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales. El voto de censura obligará a la 
celebración de una Junta General que decidirá sobre la continuidad de la Junta de Gobierno, 
con las siguientes consecuencias:

a) Si la Junta General aprobase por mayoría de presentes y representados el voto de 
censura, la Junta de Gobierno cesará, convocándose elecciones en el modo previsto en los 
Estatutos y en el Reglamento de Régimen Interior. La Junta elegida en estas elecciones 
ejercerá su función por un nuevo mandato.

b) Si la Junta General no aprobase el voto de censura, cesarán en sus cargos los 
miembros de la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales que hubieran respaldado el 
voto de censura, convocándose elecciones para la renovación de los cargos 
correspondientes.

3. Contra cualquiera de los miembros de la Junta de Gobierno se podrá dirigir voto de 
censura, a propuesta de, al menos, el 10% de los colegiados o de las dos terceras partes de 
la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales o de la Junta de Gobierno, siempre que 
haya causa bastante para tan grave medida. En todos los casos, será necesario para que 
produzca los efectos que se pretendan, la aprobación de las dos terceras partes de los 
asistentes a la Junta General Extraordinaria que al efecto se convoque.

4. La dimisión de la Junta de Gobierno debe ser presentada por esta a la Junta General, 
previa comunicación a la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales, que puede aceptarla 
o rechazarla, cesando en el primer caso y debiendo continuar en el segundo. En el caso de 
cese en pleno de la Junta de Gobierno se constituirá, por y entre los Consejeros de la Junta 
de Decanos Autonómicos o Territoriales, una Comisión Gestora de tres miembros, que se 
hará cargo provisionalmente de las funciones de aquélla convocando, en el plazo de un mes, 
elecciones para un nuevo mandato que deberán celebrarse en el mes siguiente. Si algún 
miembro de la Comisión Gestora decidiera presentarse como candidato deberá cesar en su 
cargo.

5. Los miembros de la Junta cesan en sus cargos por las siguientes causas:
a) Condena por sentencia firme que lleve aparejada la inhabilitación absoluta o especial 

para cargo público.
b) Sanción disciplinaria firme por la comisión de infracción muy grave.
c) Pérdida de la confianza del Presidente razonada ante la Junta General y tras la 

aprobación de ésta.
d) Faltas de asistencia durante tres reuniones consecutivas de la Junta, sin causa 

justificada.
e) La aprobación de la moción de censura en los términos previstos en los presentes 

Estatutos.
f) Pérdida de las condiciones de elegibilidad.
g) Renuncia expresa del interesado ante la Junta General.
h) Por nombramiento para un cargo político de carácter ejecutivo del Gobierno o de la 

Administración General del Estado, Autonómica, Local o Institucional, o para cualquier otro 
que esté afecto por la legislación estatal o autonómica vigente en materia de 
incompatibilidades.
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6. La Junta de Gobierno, en caso de cese, fallecimiento, enfermedad o dimisión de 
alguno de sus miembros, o cuando concurra alguna otra causa que produzca una vacante, 
salvo lo dispuesto en relación con el Decano-Presidente, podrá proponer un sustituto a la 
próxima Junta General Ordinaria. En la mencionada Junta se procederá a la ratificación de 
su nombramiento o, en su caso, al nombramiento del colegiado que haya de ocupar la 
vacante. Los colegiados designados para cubrir las vacantes desempeñarán el cargo 
durante el período de tiempo pendiente hasta la renovación de la Junta de Gobierno, 
computándoseles a efectos de reelección como si hubieran ejercido un período de cuatro 
años.

Sección V. De las atribuciones de los cargos de la Junta de Gobierno

Artículo 22.  Decano-Presidente.
1. Le corresponde al Decano-Presidente:
a) Ostentar la presidencia y representación oficial del Colegio en sus relaciones con 

organismos, autoridades, corporaciones y particulares, sin perjuicio de que en casos 
concretos pueda el Colegio encomendar dicha función a determinados colegiados o a 
comisiones constituidas al efecto.

b) Presidir la Junta de Gobierno, de la Junta General, de la Junta de Decanos 
Autonómicos o Territoriales y de cualquier reunión colegial a la que asista, dirigiendo el 
debate y pudiendo ejercer el voto de calidad. Asimismo le corresponde la ejecución y 
cumplimiento de los acuerdos del Colegio y la ordenación de sus pagos.

c) Decidir –en el ámbito funcional del Colegio– en asuntos de intrusismo y competencia 
profesional. También está facultado para la presentación de alegaciones, recursos y 
reclamaciones administrativas, dando debidamente cuenta a la Junta de Gobierno.

d) Convocar los órganos que preside y sancionar sus acuerdos; realizar la convocatoria, 
con conocimiento de la Junta de Gobierno, de consultas generales a los colegiados; 
autorizar los escritos, informes y comunicaciones que circulen con ámbito general; visar las 
certificaciones que se expidan por el Secretario General; ejercer la superior dirección e 
inspección de todos los servicios; y promover la acción colegial en todos los órdenes.

e) Dirigir la acción de la Junta de Gobierno y coordinar las actuaciones de sus miembros, 
sin perjuicio de la competencia y responsabilidad de éstos en su gestión.

f) Ejercitar cuantas otras funciones representativas sean propias de su cargo.
2. Podrá resolver cualquier asunto urgente e inaplazable, que no sea competencia de la 

Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales, con la obligación de dar cuenta a la Junta de 
Gobierno, para su aprobación, de los acuerdos que adopte. En caso de que el acuerdo no 
sea ratificado perderá su eficacia a partir de ese momento.

3. Podrá solicitar los asesoramientos que estime necesarios y podrá delegar, para casos 
concretos, las facultades que le están concedidas en otro miembro de la Junta de Gobierno 
o de la de Decanos Autonómicos o Territoriales.

Artículo 23.  Secretario General.
1. El puesto de Secretario General será retribuido y de carácter permanente, debiendo 

fijar su residencia en Madrid el colegiado que lo desempeñe.
2. Dicho puesto será proveído por designación de la Junta de Gobierno entre los 

miembros del Colegio, debiendo en todo caso ser refrendado su nombramiento por la Junta 
General. Para su cese será necesario acuerdo de la Junta de Gobierno con posterior 
ratificación de la Junta General.

3. Asistirá a las reuniones de la Junta General, Junta de Decanos Autonómicos o 
Territoriales, Junta de Gobierno y Comisión Ejecutiva como Secretario General de las 
mismas, teniendo voz pero no voto, a excepción de la Junta General, donde podrá ejercer 
sus derechos como colegiado.

4. Serán funciones del Secretario General:
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a) Ejercer la jefatura de los servicios administrativos del COIM y de personal con las 
funciones de nombrar, cesar, premiar y sancionar, dentro de las previsiones presupuestarias 
y normativas, al personal de los servicios generales.

b) Por delegación de la Junta de Gobierno, visar los trabajos profesionales y recaudar los 
derechos de visado, sin perjuicio de las delegaciones que pudieren efectuarse en la Junta 
Rectora Autonómica o Territorial en los términos previstos en el artículo 20.12. Recaudar las 
cuotas a pagar por los colegiados y los demás recursos con los que cuente el Colegio.

c) Facultades de inspección para requerir la información y documentación necesaria a 
efectos fiscales, contables y estadísticos.

d) Realizar las funciones de Tesorero, llevando a cabo la gestión económica del Colegio, 
para cuyo fin se le encomiendan los siguientes cometidos:

1.º Coordinar la elaboración del presupuesto anual del COIM y sus cuentas anuales.
2.º Coordinar el control presupuestario permanente.
3.º Ordenar la apertura y cancelación de cuentas bancarias.
4.º Elaborar la información a la Junta de Gobierno, cuando se le requiera para ello, de la 

marcha económica del COIM.
5.º Administrar los bienes del COIM.
e) Redactar y firmar las actas de todas las reuniones a las que asista y llevar los libros 

correspondientes.
f) Controlar los registros y sistemas de gestión del COIM, supervisándolos y planificando 

su adecuación a la normativa vigente.
g) Dirigir y firmar las comunicaciones y circulares que haya de remitir por orden 

del Decano-Presidente, de la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales, de la Junta 
de Gobierno o de la Junta General.

h) Formalizar las convocatorias de la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales, 
Junta de Gobierno y Junta General, enviando a sus miembros la información que proceda.

i) Custodiar el Archivo General del Colegio.
j) Coordinar la acción del Colegio en la realización de actos institucionales, comunicación 

y formación.
k) En el ámbito funcional del Colegio, entender en primera instancia de las cuestiones de 

competencias profesionales, intrusismo, etc., informando a la Junta de Gobierno para 
posibles actuaciones.

l) Gestionar, coordinar y promover los servicios colegiales.
m) Todas las demás funciones inherentes al cargo que sean de su competencia y las que 

le encomiende el Decano-Presidente o la Junta de Gobierno.

Artículo 24.  Comisión Ejecutiva.
Dentro de la Junta de Gobierno se nombrará una Comisión Ejecutiva constituida por el 

Decano-Presidente, el Vicedecano, el Secretario General, el Interventor y tres Vocales 
designados por la Junta de Gobierno, que tendrá como funciones todas aquellas que no 
requieran acuerdo expreso de la Junta de Gobierno y en las que el Decano-Presidente o la 
propia Comisión Ejecutiva por mayoría consideren que pueden actuar por tratarse de 
acciones de mero trámite, despacho ordinario, o similares a las que viene realizando el 
Colegio, debiendo dar cuenta de lo actuado en la próxima Junta de Gobierno. Asimismo le 
corresponderá cualquier otra función delegada por la Junta de Gobierno.

Sección VI. De los Órganos Territoriales

Artículo 25.  Organización Territorial.
1. En cada comunidad autónoma, o en su caso territorio que abarque dos o más 

comunidades autónomas, sean o no colindantes, podrán existir Órganos de Gobierno 
Autonómicos o Territoriales, que serán una Asamblea, una Junta Rectora y un Decano.

Estos órganos tienen, en su ámbito territorial, unas competencias propias y otras 
delegadas por los Órganos Generales, que se deben ejercer de manera coordinada con los 
demás Órganos de Gobierno del Colegio.
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2. Los colegiados quedan adscritos a una comunidad autónoma por razón de su 
domicilio profesional principal, pudiendo ejercer su profesión en todo el territorio nacional y 
pudiendo, en cualquier caso, adscribirse libremente a cualquier otra comunidad autónoma 
mediante comunicación escrita al Colegio. A efectos de adscripción no será obligatorio 
comunicar los cambios de domicilio. Los colegiados residentes en el extranjero estarán 
adscritos a la comunidad autónoma o territorio que ellos indiquen.

3. Los Órganos de Gobierno Autonómicos o Territoriales constituidos o elegidos con 
arreglo a los anteriores Estatutos continuarán funcionando de acuerdo con lo dispuesto en 
los presentes, adaptando a éstos, si procede, sus Reglamentos particulares.

4. La propuesta de constitución de nuevos Órganos de Gobierno Autonómicos 
o Territoriales debe ser aprobada por la mayoría absoluta de los colegiados del ámbito 
Autonómico o Territorial. Dicha propuesta deberá ser remitida para su aprobación o 
denegación, de manera sucesiva, a la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales, a 
la Junta de Gobierno y a la Junta General.

5. La propuesta de unificación de los colectivos correspondientes a dos o más 
comunidades autónomas, constituyendo un territorio, debe ser aprobada por la mayoría 
absoluta de los colegiados adscritos a dichas comunidades, y seguir el mismo procedimiento 
de aprobación que el descrito en el apartado anterior para la constitución de nuevos Órganos 
de Gobierno.

Como excepción, cuando un colectivo de una comunidad autónoma no disponga de 
órganos de gobierno por falta de candidaturas en el proceso electoral convocado, se 
incorporará al ámbito de otra comunidad autónoma que decida la Junta de Decanos, 
formándose un territorio supra-autonómico.

Esta situación se mantendrá hasta que exista alguna propuesta de candidatura, lo que 
se notificará al Decano a fin de que éste convoque elecciones en la comunidad autónoma de 
que se trate. Una vez celebradas y tras la toma de posesión de la Junta Directiva 
autonómica, cesará la integración del colectivo de esa comunidad autónoma en el territorio 
supra-autonómico.

6. Los Órganos de Gobierno Autonómicos o Territoriales podrán tener sus propios 
Reglamentos particulares de funcionamiento, que en ningún caso podrán contravenir las 
disposiciones previstas en los presentes Estatutos y en el Reglamento de Régimen Interior 
que lo desarrolle. Los Reglamentos particulares deben ser aprobados por la Asamblea 
Autonómica o Territorial, y deberán ser remitidos por la respectiva Junta Rectora Autonómica 
o Territorial a la Junta de Gobierno, a fin de que ésta emita un dictamen relativo a la 
observancia de todas y cada una de las disposiciones de estos Estatutos y del Reglamento 
de Régimen Interior. Los Reglamentos particulares sólo entrarán en vigor una vez que este 
dictamen verifique la observancia de dichas disposiciones.

7. Las Asambleas Autonómicas o Territoriales, si lo permiten los recursos económicos del 
Colegio, podrán contar con una sede y personal para el desarrollo de sus competencias y 
servicios, siguiendo criterios de eficacia y rentabilidad.

8. Todas las disposiciones previstas en los presentes Estatutos respecto a los Órganos 
de Gobierno de una Comunidad Autónoma serán de aplicación a los Órganos de Gobierno 
Territoriales.

Artículo 26.  Asambleas Autonómicas o Territoriales.
1. La Asamblea Autonómica o Territorial es el órgano supremo de expresión de la 

voluntad de los Colegiados residentes en su ámbito, estando constituida por todos ellos.
2. Tendrá las siguientes competencias:
a) El establecimiento y aprobación de las cuentas y presupuestos correspondientes.
b) El aumento o reducción del número de vocales de la Junta Rectora Autonómica o 

Territorial.
c) La aprobación de los Reglamentos Particulares.
d) La adopción de acuerdos sobre mociones de confianza o censura a la gestión del 

Decano Autonómico o Territorial.
e) Cualesquiera otros asuntos que, dentro de su competencia, le sean propuestos por el 

Decano Autonómico o Territorial.
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3. La Asamblea Autonómica o Territorial será convocada por el Decano Autonómico o 
Territorial, en sesión ordinaria, al menos una vez al año y, en sesión extraordinaria, a 
propuesta de la Junta Rectora Autonómica o Territorial o del 20 % de los Colegiados.

La preside el Decano Autonómico o Territorial, y tienen el derecho y el deber de asistir a 
ella los demás miembros de la Junta Rectora Territorial o Autonómica.

Cada asistente a la Asamblea Autonómica o Territorial podrá ostentar las 
representaciones de Colegiados que se establezcan en los Estatutos o Reglamentos 
Particulares. De cada sesión celebrada de la Asamblea Territorial o Autonómica se levantará 
Acta por el Secretario, que deberá firmar, con el visto bueno del Decano Autonómico o 
Territorial.

4. Para que sea válidamente constituida y sus acuerdos sean vinculantes es necesario 
que en primera convocatoria concurran a la Asamblea Autonómica o Territorial la mayoría 
absoluta de sus miembros, entre presentes y representados. En segunda convocatoria se 
constituirá cualquiera que sea el número de colegiados que asistan.

5. Las votaciones podrán ser a mano alzada o por votación nominal mediante papeletas. 
En la votación a mano alzada se contarán primero los votos favorables a la propuesta, 
después los desfavorables y, finalmente, las abstenciones.

6. El voto de los colegiados no de número que asistan tendrá un valor ponderado del 
25%, debiendo abstenerse en aquellas decisiones que afecten al ejercicio de la profesión de 
ingeniero de montes por quedar éstas reservadas a los colegiados de número.

7. Podrá emitir voto de censura contra la actuación del Decano Autonómico o Territorial o 
la Junta Rectora Autonómica o Territorial, en sesión extraordinaria solicitada al efecto, que 
obliga a la celebración de consulta a los colegiados sobre la continuidad de aquélla. Si el 
referéndum ratifica el voto de censura, el Decano Autonómico o Territorial o la Junta Rectora 
Autonómica o Territorial, cesarán, procediéndose a nueva elección, de acuerdo con lo 
indicado en los presentes estatutos. Hasta la elección de la nueva Junta Rectora Autonómica 
o Territorial, sus competencias serán asumidas por la Junta de Decanos Autonómicos o 
Territoriales.

Artículo 27.  Junta Rectora Autonómica o Territorial.
1. La Junta Rectora Autonómica o Territorial es el órgano ejecutivo, de dirección y 

administración, dentro de su competencia.
2. Está compuesta por el Decano Autonómico o Territorial, el Vicedecano y el número de 

Vocales que determinen los Estatutos o Reglamentos Particulares. Los cargos no serán 
retribuidos.

3. Las sesiones ordinarias serán de la periodicidad que establezca el Reglamento 
Particular; las extraordinarias se convocarán a iniciativa del Decano Autonómico o Territorial 
o del número de Vocales que se fije en aquél. Para que queden constituidas es necesaria la 
presencia de la mitad de sus miembros. Se enviará copia de los acuerdos a la Junta de 
Gobierno, en el plazo que se determine en el Reglamento de Régimen Interior. De cada 
sesión celebrada de la Junta Rectora Territorial o Autonómica se levantará Acta por el 
Secretario, que deberá firmar, con el visto bueno del Decano Autonómico o Territorial.

4. El Decano Autonómico o Territorial será miembro de la Junta de Decanos 
Autonómicos o Territoriales. Esta representación no será transferible.

5. Se atribuyen a la Junta Rectora Autonómica o Territorial las competencias que a 
continuación se detallan, debiéndose tener en consideración, en todo caso, la obligación de 
las Juntas Rectoras Autonómicas o Territoriales de notificar a la Junta de Gobierno aquellas 
actividades que realice que puedan tener repercusión fuera de su ámbito territorial, a fin de 
mantener la debida coordinación:

a) Constituirse legalmente, tomando posesión de sus cargos.
b) Ostentar la representación colegial en su ámbito territorial.
c) Nombrar representantes en Organismos y Entidades de ámbito territorial en el que la 

Junta desempeñe sus funciones.
d) Manifestar oficial y públicamente su opinión en temas relacionados con su ámbito 

territorial, previa coordinación con la Junta de Gobierno.
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e) Presentar estudios, informes y dictámenes ante autoridades y organismos de su 
ámbito territorial.

f) Acordar la presentación de solicitudes y escritos de alegaciones ante la Administración 
y proponer a la Junta de Gobierno la interposición de recursos administrativos y 
jurisdiccionales, sin perjuicio de la competencia del Decano Autonómico para ejercer 
directamente esta competencia en caso de urgencia.

g) Cumplir y hacer cumplir en el territorio o comunidad autónoma en la que desempeñan 
sus funciones los Reglamentos particulares y acuerdos de los órganos colegiales.

h) Someter asuntos a conocimiento, información y consulta general a los colegiados; en 
este último caso, dentro de su competencia.

i) Mantener actualizadas las listas de Colegiados adscritos al territorio o comunidad 
autónoma.

j) Mediar, a instancia de las partes interesadas, en las discrepancias que puedan surgir 
sobre el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de los encargos y contratos 
profesionales.

k) Conciliar o arbitrar en cuestiones que, por motivos profesionales, se susciten entre los 
Colegiados de su ámbito.

l) Servir de cauce ante los órganos generales para los Colegiados respecto a los asuntos 
dentro de su ámbito y competencia.

m) Facilitar a los tribunales, en turno de oficio, la relación de profesionales del territorio o 
comunidad autónoma que pudieran ser requeridos para intervenir como peritos en los 
asuntos judiciales, o designarlos por sí misma, según proceda.

n) Organizar actividades de carácter profesional, formativo y cultural, manteniendo el 
debido contacto con la Junta de Gobierno para su planificación. Éstas serán de carácter 
voluntario, no serán una barrera para el acceso a la profesión de Ingeniero de Montes y su 
coste recaerá únicamente en quien las reciba.

ñ) Efectuar las recaudaciones incluidas en su ámbito de competencias, y las delegadas 
por aprobación de la Junta de Gobierno, así como administrar el presupuesto propio y 
controlar el funcionamiento de los servicios.

o) Crear Comisiones abiertas en su ámbito por iniciativa propia u obligatoriamente a 
petición del número de representantes provinciales o Colegiados que se fije en los 
Reglamentos particulares.

p) Formar Ponencias y Grupos de Trabajo sobre temas específicos.
q) Redactar el resumen de actividades, para su inclusión en la Memoria Anual del COIM.
r) Presentar a la Junta de Gobierno las propuestas de presupuestos y las liquidaciones 

provisionales y definitivas de su aplicación.
s) Trasladar la sede social en la forma que se determine en sus Estatutos o Reglamento 

Particular.
t) Promover la convocatoria de la Asamblea Autonómica o Territorial, en la forma que 

determine su Reglamento particular.
6. Son atribuciones de la Junta Rectora Autonómica o Territorial, salvo avocación por la 

Junta de Gobierno, las siguientes:
a) Ostentar la representación de la Junta de Gobierno ante los Colegiados residentes en 

su ámbito territorial.
b) Ostentar la representación del Colegio ante Autoridades y Organismos de ámbito 

territorial, autonómico y local, y ante los periféricos de la Administración General del Estado, 
poniendo en conocimiento de la Junta de Gobierno las actuaciones correspondientes.

c) Intervenir en asuntos de competencia de la Junta de Gobierno y que sólo afecten a 
esa comunidad autónoma o territorio, por acuerdo expreso de aquélla.

7. La Junta Rectora Autonómica o Territorial, al visar un trabajo profesional emplazado 
fuera de su ámbito territorial, deberá dar cuenta del hecho a la Junta Rectora Autonómica o 
Territorial afectada y a la Junta de Gobierno.

8. En el caso de que el cargo de Decano Autonómico o Territorial quede vacante por 
cualquier motivo, le substituirá el Vicedecano o el miembro de la Junta Rectora Autonómica 
o Territorial que establezcan los Reglamentos particulares, quien convocará un nuevo 
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proceso electoral en el plazo de un mes, según el procedimiento establecido en estos 
Estatutos y en el Reglamento de Régimen Interior.

9. La dimisión de la Junta Rectora Autonómica o Territorial ha de ser presentada por ésta 
a la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales, para su aceptación o rechazo, cesando 
en el primer caso o continuando en el segundo. En caso de cese en pleno de la Junta 
Rectora Territorial o Autonómica, la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales se hará 
cargo provisionalmente de sus funciones, convocando elecciones en el plazo de un mes 
para un nuevo mandato.

Artículo 28.  Decanos Autonómicos o Territoriales.
1. El Decano Autonómico o Territorial preside la Junta Rectora Autonómica o Territorial, 

la Asamblea Autonómica o Territorial y cualquier reunión colegial a la que asista en el ámbito 
de su territorio o comunidad autónoma, dirigiendo el debate y pudiendo ejercer el voto de 
calidad. Es el representante de todos los colegiados del territorio o comunidad autónoma y 
del Decano-Presidente del Colegio Oficial de Ingenieros de Montes, en las condiciones 
indicadas.

2. Le corresponde sancionar y ejecutar los acuerdos de la Junta Rectora Autonómica o 
Territorial, convocar consulta a los colegiados de la comunidad autónoma o territorio, 
encuestas y las reuniones de la Junta Rectora Autonómica o Territorial y Asamblea 
Autonómica o Territorial; autorizar los escritos, informes y comunicaciones promovidas en su 
ámbito; visar las certificaciones que se expidan por el Secretario; dirigir los servicios y 
promover la acción colegial en su ámbito.

3. En caso de urgencia, el Decano Autonómico o Territorial está facultado –en el ámbito 
de su competencia– para decidir en asuntos de intrusismo y competencia profesional, para 
presentar solicitudes y alegaciones administrativas, y para proponer a la Junta de Gobierno 
la interposición de recursos administrativos y jurisdiccionales dando cuenta posteriormente a 
la Junta Rectora. Igualmente puede resolver cualquier asunto urgente e inaplazable, con la 
obligación de dar cuenta a la Junta Rectora de los acuerdos que adopte, para su ratificación 
o revocación. En este último caso el acuerdo perderá su eficacia a partir de ese momento.

4. El Decano Autonómico o Territorial dirige la acción de la Junta Rectora Autonómica o 
Territorial y coordina las funciones de sus miembros, sin perjuicio de la competencia y 
responsabilidad directa de estos en su gestión.

Artículo 29.  Vocales Provinciales.
En las provincias o demarcaciones territoriales que no sean sede de Órganos Colegiales 

Territoriales o Autonómicos podrá haber un Vocal elegido por y entre los Colegiados 
residentes en la demarcación respectiva, cuyas funciones y sistema de elección se 
establecerán en el correspondiente Reglamento Particular. El cargo de Vocal Provincial no 
será retribuido.

Artículo 30.  Secretaría.
1. Los Órganos Colegiales Autonómicos o Territoriales podrán tener una Secretaría, que 

desarrolle en su ámbito las funciones que a continuación se detallan, por delegación de la 
Junta Rectora Autonómica o Territorial:

a) Registro, visado de los trabajos profesionales y recaudación de los derechos en los 
supuestos previstos en los presentes Estatutos.

b) Realizar el control presupuestario del órgano autonómico o territorial.
c) Redactar y firmar las Actas de todas las reuniones a las que asista y llevar los libros 

correspondientes.
d) Dirigir y firmar las comunicaciones y circulares que haya de remitir por orden 

del Decano Autonómico o Territorial.
e) Formalizar las convocatorias de Junta Rectora Autonómica o Territorial.
f) Intervenir en la organización de cursos, actos institucionales, etc.
g) Conservar, gestionar y mantener actualizada la información de su ámbito en la página 

web del COIM.
h) Todas las demás funciones que sean de su competencia y las que se le encomienden.
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2. El cargo de Secretario dependerá funcionalmente del Decano Autonómico o Territorial.

Sección VII. De la elección de los cargos

Artículo 31.  Requisitos de los cargos colegiales.
1. Para el acceso a cualquier cargo colegial será preciso el cumplimiento, en la fecha de 

convocatoria el proceso electoral, de los siguientes requisitos, que deberán mantenerse 
durante su desempeño:

a) Hallarse al corriente de pago de las cuotas y demás derechos económicos colegiales.
b) No haber sido sancionado por incumplimiento de los deberes colegiales o 

profesionales en los últimos cinco años.
c) Ser colegiado de número para cualquier cargo o ser colegiado adherido para el cargo 

de vocal representante que establece el artículo 32.1.c).
2. Todos los cargos de los Órganos generales de Gobierno y de los Órganos 

Autonómicos o Territoriales, tendrán una duración de cuatro años y podrán ser reelegidos 
con las limitaciones que en su caso pudiera establecer el Reglamento de Régimen Interior, 
excepto en el caso del Decano-Presidente que solo podrá someterse a una reelección.

3. La elección de los cargos de los Órganos generales de Gobierno y de los Órganos 
Autonómicos o Territoriales (excepto el de Consejero, cuya elección se regula en el artículo 
14) tendrá lugar mediante votación presencial secreta, voto por correo, o voto electrónico, 
todo conforme al procedimiento que establezca el Reglamento de Régimen Interior. En 
ningún caso se admitirá la delegación de voto para la elección de cargos.

4. Los colegiados que se presenten a la elección de un cargo podrán realizar, a su costa, 
la propaganda electoral que estimen conveniente.

5. La Junta de Gobierno convocará elecciones antes de que se produzca la expiración 
del mandato. El acuerdo se comunicará por escrito.

Una vez convocado el proceso electoral, la Junta de Gobierno pasa a la situación de «en 
funciones», no pudiendo adoptar acuerdos que comprometan presupuestariamente al futuro 
equipo que se forme a consecuencia del proceso electoral iniciado.

Artículo 32.  Elección de cargos para los Órganos generales de Gobierno y elección de los 
miembros de las Juntas Rectoras Autonómicas o Territoriales.

1. Órganos generales de Gobierno:
a) Todos los colegiados, personas físicas en alta en la fecha de convocatoria el proceso 

electoral, serán electores de los cargos de los Órganos generales, salvo que estén 
inhabilitados legalmente para ello o no se encuentren al corriente de pago de las cuotas y 
demás derechos económicos colegiales.

b) La elección de cargos de los Órganos generales se llevará a cabo por sufragio 
universal, igual, directo y secreto entre los miembros del Colegio que mantengan su 
condición de elector en el momento de la votación, siguiendo el procedimiento establecido 
en el Reglamento de Régimen Interior y de acuerdo a las siguientes normas generales.

c) Las candidaturas deberán ser presentadas al Colegio por escrito según el 
procedimiento que establece el Reglamento de Régimen Interior. Cuatro de los Vocales 
serán presentados en la candidatura del Decano-Presidente siendo elegidos en la misma 
votación que éste. Los ocho Vocales restantes serán elegidos entre las candidaturas que 
presenten los colegiados que aspiran a formar parte de la Junta de Gobierno, con la 
particularidad de que las candidaturas se presentarán con dos candidatos cada una. Una de 
ellas podrá ser la de vocales representantes cuando el número de colegiados que recoge el 
artículo 33.1.c) alcance al menos el 20% sobre el total. Entre tanto se aplicará lo establecido 
en el artículo 19.5.

d) Una vez elegidos los miembros, la toma de posesión de la nueva Junta de Gobierno 
se llevará a cabo en el plazo máximo de un mes desde la publicación del resultado definitivo 
de las elecciones, debiéndose notificar su constitución a todos los colegiados y al Ministerio 
de adscripción.

2. Juntas Rectoras Autonómicas o Territoriales:
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a) Serán electores de los cargos de las Juntas Rectoras Autonómicas o Territoriales 
todos los colegiados que, cumpliendo los requisitos del apartado 1.a), estén adscritos a 
dicha comunidad autónoma o territorio.

b) La elección de cargos de las Juntas Rectoras Autonómicas o Territoriales se llevará a 
cabo por sufragio universal, igual, directo y secreto entre todos los colegiados, personas 
físicas, que estén adscritos a un territorio o comunidad autónoma, siguiendo el 
procedimiento establecido en los Estatutos o en el Reglamento Particular, y, en defecto de 
éste, en el Reglamento de Régimen Interior.

c) Los Reglamentos particulares determinarán el sistema de elección de los Vocales 
Provinciales, pudiendo ser elegidos en candidatura conjunta con los miembros de la Junta 
Rectora Autonómica o Territorial correspondiente a la demarcación a la que representen.

CAPÍTULO IV
De los colegiados

Artículo 33.  Clases de colegiados.
1. El COIM está integrado por:
a) Colegiados de Honor: lo serán las personas físicas o jurídicas, españolas o 

extranjeras, de cualquier titulación o profesión, que acrediten méritos o servicios relevantes 
prestados a la profesión de Ingeniero de Montes. El nombramiento como colegiado de honor 
podrá concederse también a título póstumo, en cuyo caso tendrá simple carácter honorífico.

b) Colegiados de Número: lo serán aquellos titulados universitarios que cumplan las 
condiciones expresadas en el artículo 35.2, pudiendo serlo de forma voluntaria u obligatoria 
según la legislación vigente.

c) Colegiados Adheridos: lo serán de forma voluntaria aquellos titulados universitarios 
que cumplan lo dispuesto en el artículo 35.3.

d) Las Sociedades Profesionales a que se refiere la Ley 2/2007, de 15 de marzo, cuyo 
objeto social sea el ejercicio de la profesión de la ingeniería de Montes de manera 
monodisciplinar o multidisciplinar, que deberán inscribirse en el Registro de Sociedades 
Profesionales del Colegio para formar parte del mismo y desde ese momento se 
considerarán incorporadas a éste, pudiendo el Colegio ejercer sobre ellas las competencias 
que le otorga el ordenamiento jurídico sobre los profesionales colegiados. Dicho registro se 
producirá de manera automática cuando se reciba en el colegio la inscripción en el Registro 
Mercantil, de conformidad con la Ley 2/2007, de 15 de marzo.

2. Podrán acceder al Colegio en calidad de pre-colegiados quienes se encuentren 
cursando los estudios conducentes a la obtención de alguno de los títulos a los que se 
refiere el artículo 35.2 y 35.3. Los pre-colegiados no tendrán derechos de sufragio activo ni 
pasivo, pero podrán utilizar los servicios del Colegio conforme se establezca en el 
Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 34.  Colegiación.
1. La obligatoriedad de la incorporación al COlM para el ejercicio de la profesión de 

Ingeniero de Montes, personalmente o a través de una sociedad profesional debidamente 
inscrita en el Colegio y que cumpla con la legislación vigente en materia de sociedades 
profesionales, se mantendrá tras la entrada en vigor de la Ley estatal a la que se refiere la 
disposición transitoria cuarta de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
distintas leyes para su adaptación a la Ley sobre libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio, siempre que así se prevea en la mencionada Ley estatal y en los términos por 
ella establecidos.

2. Podrán igualmente incorporarse o permanecer en el COIM como colegiados según el 
artículo 33.1, con carácter voluntario, los titulados que, cumpliendo con los requisitos del 
artículo 35, no ejerzan la profesión de Ingeniero de Montes o se encuentren legalmente 
dispensados del deber de colegiación por la modalidad en que la ejerzan.

3. La Junta General podrá aprobar la creación de secciones colegiales para incorporar 
las distintas modalidades de pertenencia al Colegio.
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Artículo 35.  Adquisición de la condición de colegiado.
1. Las condiciones necesarias para ingresar en el COIM serán:
a) Poseer alguno de los títulos a que se refiere los apartados 2 y 3.
b) No hallarse incapacitado o inhabilitado legalmente para el ejercicio profesional.
c) Satisfacer la cuota de inscripción si procede.
2. Para ingresar en el COIM como colegiado de número es preciso estar en posesión de 

alguno de los siguientes títulos:
a) Título universitario oficial que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 

Montes de acuerdo con la normativa vigente.
b) Título universitario extranjero homologado oficialmente a la titulación descrita en la 

letra anterior.
c) Título universitario europeo reconocido oficialmente por el Estado a efectos 

profesionales para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes.
3. Para ingresar en el COIM como colegiado adherido será preciso estar en posesión de 

alguno de los títulos oficiales universitarios distintos de los anteriores que apruebe la Junta 
General, a propuesta de la Junta de Gobierno, siempre y cuando no exista un Colegio 
Profesional específico al que obligatoriamente hayan de adscribirse aquéllos. Dichos títulos 
deberán necesariamente abarcar ámbitos o materias relacionados con la Ingeniería de 
Montes. En caso de cumplirse los requisitos formativos aprobados por la Junta General, todo 
solicitante deberá ser admitido en tales términos. La colegiación de estos titulados no habilita 
en ningún caso para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes. Además esta 
vinculación no otorga derechos que estén intrínsecamente relacionados con las atribuciones 
o competencias profesionales.

4. El acceso al Colegio se regirá por el principio de igualdad de trato y no discriminación, 
en particular por razón de sexo, nacimiento, origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual, pudiendo ser recurrida la denegación de 
colegiación ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

5. Los colegiados de número que ejerzan la profesión de Ingeniero de Montes se 
inscribirán en el Registro de Colegiados al que se refiere el artículo 8. Esta inscripción se 
producirá automáticamente y de oficio con la colegiación.

6. En el caso de profesionales de otros Estados miembros que se desplacen a España 
para ejercer, de manera temporal u ocasional, la profesión de Ingeniero de Montes, se estará 
a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho europeo relativa al 
reconocimiento de cualificaciones y en el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, 
bastando a efectos de colegiación la comunicación a la autoridad competente prevista en el 
artículo 13 de dicha norma, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la misma.

Artículo 36.  La colegiación y el ejercicio profesional bajo forma societaria.
1. Los colegiados podrán ejercer su profesión conjuntamente con otro u otros 

profesionales, bajo cualesquiera formas lícitas reconocidas en Derecho. También podrá, en 
su caso, ejercer conjuntamente su profesión con profesionales de otras disciplinas. El 
ejercicio profesional en forma societaria se regirá por lo dispuesto en la normativa vigente.

2. Para el ejercicio profesional en forma societaria es necesario escritura pública de 
constitución e inscripción en el Registro Mercantil para la adquisición de personalidad 
jurídica y se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente.

3. Podrán colegiarse, como personas jurídicas, las sociedades profesionales constituidas 
bajo cualesquiera formas lícitas reconocidas en Derecho, en las que participe una o más 
personas habilitadas para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes. La sociedad 
profesional no podrá realizar actividad profesional alguna bajo la razón o denominación 
social hasta su inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales del COIM.

4. El Registro de Sociedades Profesionales:
a) Las sociedades profesionales para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes 

se inscribirán obligatoriamente en el Registro de Sociedades Profesionales del COIM. En el 
caso de sociedades profesionales constituidas antes de la entrada en vigor de la Ley 2/2007, 
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de 15 de marzo, la obligación de inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales 
recae sobre todos los socios profesionales.

b) El Registro de Sociedades Profesionales del COIM se regirá por las previsiones 
contenidas en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, en los presentes Estatutos y en el Reglamento 
de Régimen Interior del COIM.

c) La inscripción de la sociedad profesional en el Registro de Sociedades Profesionales 
del COIM surte los efectos jurídicos siguientes:

1.º Incorpora la Sociedad al Colegio.
2.º Sujeta la Sociedad a las competencias que la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y los 

presentes Estatutos atribuyen al Colegio sobre sus miembros.
3.º Otorga a la Sociedad los derechos y las obligaciones que reconocen estos Estatutos 

a los colegiados que sean personas físicas, excepto los derechos electorales y de 
participación en órganos colegiales.

4.º Permite el acceso de la Sociedad a los servicios ofrecidos por el Colegio.
d) En las actividades profesionales que se sometan a visado colegial, este podrá 

expedirse también a favor de la sociedad profesional según lo que disponga la legislación 
vigente.

5. En ningún caso el ejercicio mediante sociedades profesionales podrá conllevar la 
imposición de cargas o tratamiento discriminatorios en relación al ejercicio individual.

Artículo 37.  Solicitud de ingreso.
1. La Junta de Gobierno podrá instar el ingreso en el Colegio de cualquier titulado que 

lleve a cabo actos para los que se requiera la colegiación.
2. El ingreso en el COIM se solicitará mediante instancia dirigida al Decano-Presidente, a 

la que acompañará la documentación enumerada en el apartado siguiente. El Colegio 
dispondrá los medios necesarios para que se pueda solicitar el ingreso por vía electrónica, a 
través de la ventanilla única.

3. A la solicitud de ingreso acompañará la documentación que justifique la posesión de 
alguno de los títulos oficiales previstos en el artículo 35 y el pago de la cuota de inscripción, 
si procede. Además, se deberá aportar copia del DNI o documentación equivalente en caso 
de extranjeros, fotografía y certificación académica de las asignaturas cursadas.

Si el solicitante es extranjero, la colegiación se entenderá sin perjuicio de la necesidad 
de cumplir los requisitos exigidos por la normativa sobre extranjería e inmigración para el 
establecimiento y trabajo de los extranjeros en España.

4. En el caso de que se solicite el reingreso en el Colegio, se estará dispensado de 
acreditar la titulación si se acreditó debidamente en el primer ingreso, aunque deberán 
probarse también los siguientes extremos, según cual fuera el motivo de la baja previa en el 
Colegio:

a) Si la baja se hubiese producido por impago de cuotas, se deberá acreditar el pago de 
la cantidad adeudada, más los intereses legales que correspondan, en caso de que hayan 
transcurrido al menos un año entre la baja y la solicitud de reingreso.

b) Si la baja se hubiera producido en virtud de sanción o sentencia judicial, se deberá 
acreditar el cumplimiento o prescripción de la sanción o el cumplimiento de la pena.

c) Si la baja se hubiera producido por incumplimiento de las condiciones para la 
colegiación, se deberá acreditar que se poseen dichas condiciones.

5. La cuota de inscripción no podrá superar los costes de tramitación de ésta.

Artículo 38.  Resolución de la solicitud de ingreso.
1. El plazo máximo para resolver y notificar la solicitud de ingreso es de tres meses. En 

caso de que no se resuelva y notifique, la solicitud se entenderá estimada por silencio 
positivo, siempre que se cumplan objetivamente los requisitos imprescindibles para la 
colegiación establecidos en el artículo 35.1.

2. Cuando la documentación aportada justifique que el solicitante reúne los requisitos 
exigidos para la colegiación, la Junta de Gobierno admitirá inexcusablemente el ingreso. Si 

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 91  Estatutos Generales del Colegio Oficial de Ingenieros de Montes (COIM)

– 616 –



la Junta de Gobierno considerase que la solicitud o la documentación padece de defectos 
subsanables, se requerirá al interesado para que subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Se denegará la solicitud cuando no se hayan acreditado los requisitos exigidos para la 
colegiación, o bien cuando el interesado estuviese cumpliendo condena impuesta por 
Tribunal de Justicia que comporte como pena la inhabilitación, absoluta o especial, para el 
ejercicio de la profesión.

4. La resolución de la Junta de Gobierno sobre la solicitud de ingreso se notificará al 
interesado en el plazo máximo de diez días hábiles. Contra ella cabrá presentar, en el plazo 
de un mes desde la notificación, recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno, 
o bien acudir directamente ante la Jurisdicción contencioso-administrativa. El recurso de 
reposición deberá resolverse en un plazo máximo de un mes, entendiéndose desestimado si 
no se dicta acuerdo en plazo, a los efectos de interponer recurso contencioso-administrativo.

Artículo 39.  Pérdida de la condición de colegiado.
1. La condición de colegiado se pierde, en el caso de las personas físicas, cuando se dé 

alguno o algunos de los supuestos siguientes:
a) Por solicitud de baja voluntaria dirigida al Decano-Presidente del Colegio, salvo que el 

solicitante esté obligado a pertenecer al Colegio por razón de su ejercicio profesional, en 
cuyo caso la Junta de Gobierno denegará la solicitud. Contra la resolución de la Junta de 
Gobierno que desestime la solicitud de baja, caben los mismos recursos que contra la 
resolución de una solicitud de ingreso.

b) Por muerte o declaración de fallecimiento.
c) Por incumplimiento de los requisitos para la pertenencia al Colegio.
d) Por sanción disciplinaria conforme a lo establecido en el artículo 48.
e) Por sentencia judicial firme que conlleve la incapacidad o la inhabilitación para el 

ejercicio de la profesión.
2. Las sociedades profesionales causarán baja en el Registro de Sociedades 

Profesionales del Colegio, cuando se dé alguno o algunos de los supuestos siguientes:
a) Se haya procedido a su disolución. No obstante, será posible la nueva inscripción de 

la sociedad profesional cuando se haya procedido a su reactivación por ser legalmente 
posible.

b) Si al colegiado perteneciente a la Sociedad se le hubiera impuesto por el Colegio una 
sanción firme que llevara aparejada su expulsión, y en la sociedad no hubiere otro socio 
profesional que tenga la condición de colegiado ingeniero de montes.

c) Si se elimina del objeto social la actividad profesional propia de los Ingenieros 
de Montes, en aquéllas de carácter multidisciplinar.

3. Los colegiados que tengan derecho a obtener la baja voluntaria la obtendrán en un 
plazo máximo de diez días hábiles desde que lo soliciten de forma adecuada, cesando en el 
pago de la cuota desde la fecha de presentación de la solicitud salvo indicación expresa del 
interesado.

4. Si cualquier colegiado o sociedad profesional incurriese en mora en cuanto al pago de 
las cuotas o de cualquier otro pago obligado a satisfacer, el Colegio le requerirá para que 
satisfaga su deuda en el plazo máximo de un mes. Si transcurriese un segundo mes desde 
el requerimiento sin que hiciese efectivos sus débitos colegiales, el moroso podrá quedar 
suspendido de los derechos que le reconocen los presentes Estatutos. La suspensión se 
mantendrá hasta el debido cumplimiento de sus deberes económicos colegiales 
incrementados con el interés legal correspondiente siempre que haya transcurrido un mínimo 
de un año desde dicho impago, todo ello sin perjuicio de su eventual reclamación judicial y 
de la baja en su caso. Durante el periodo de suspensión no se generarán nuevas cuotas.

Artículo 40.  Derechos de los colegiados.
1. Todos los colegiados tendrán los siguientes derechos:
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a) Participar en el uso y disfrute de los bienes del Colegio y de los servicios que este 
tenga establecidos.

b) Tomar parte en las deliberaciones y votaciones que en estos Estatutos y en el 
Reglamento de Régimen Interior se prevenga.

c) Recabar el amparo de la Junta de Gobierno o de la Junta Rectora Autonómica o 
Territorial cuando considere lesionados o menoscabados sus derechos e intereses como 
colegiado o los de la Corporación.

d) Interponer ante los órganos del Colegio los recursos que autoricen los presentes 
Estatutos y el Reglamento de Régimen Interior que lo desarrolle.

e) Llevar a cabo los trabajos profesionales que sean solicitados al Colegio 
por Organismos Oficiales, Entidades o particulares y que les sean encomendados conforme 
se establezca en el Reglamento de Régimen Interior.

f) Presentar su candidatura a los cargos colegiales, siempre que cumpla los requisitos 
que se establezcan en los presentes Estatutos, en el Reglamento de Régimen Interior y en 
su caso, en los Reglamentos particulares.

g) Hacer uso del servicio de cobro de honorarios profesionales que se implante por el 
COIM de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente a este respecto.

h) Realizar los trámites pertinentes y la obtención de información necesaria para el 
ejercicio de su actividad profesional.

i) Acceder a través de la página web del Colegio a las actas aprobadas de las sucesivas 
Juntas Generales.

2. Los colegiados de número además podrán:
a) Ejercer la profesión de Ingeniero de Montes en todo el territorio nacional, siempre que 

posean el título que les habilite para ello. Los profesionales incorporados en cualquier 
territorio o comunidad autónoma no requerirán de comunicación ni habilitación alguna ni el 
pago de contraprestaciones económicas distintas de las ordinarias para ejercer en otro 
territorio.

b) Recabar el amparo de la Junta de Gobierno o de la Junta Rectora Autonómica 
o Territorial cuando considere lesionados o menoscabados sus derechos e intereses en el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes.

Artículo 41.  Deberes de los colegiados.
1. Son deberes de los colegiados los siguientes:
a) Cumplir estrictamente cuantas prescripciones contienen estos Estatutos y 

el Reglamento de Régimen Interior que lo desarrolle, así como los acuerdos que los órganos 
colegiales adopten en el ámbito de sus respectivas competencias.

b) Cumplir en sus trabajos profesionales cuantos preceptos y normas determine la 
correspondiente normativa, y en particular lo dispuesto en el Código Deontológico.

c) Pagar las cuotas y derechos que hayan sido aprobados para sostenimiento 
del Colegio y para el desarrollo de los diversos fines que se encomienden al mismo, en los 
términos establecidos en la ley, en su caso.

d) Someter al visado del Colegio la documentación correspondiente a los trabajos 
realizados en el ejercicio profesional, en los supuestos establecidos en la legislación vigente 
y cuando lo solicite el cliente.

2. Los colegiados de número, además, deberán denunciar al Colegio a aquéllos que 
ejerzan actos propios de la profesión de Ingenieros de Montes sin poseer el título que para 
ello les autoriza, a los que, aun teniéndolo, no figuren inscritos en el Colegio, cuando sea 
obligatorio, y a los que, siendo colegiados, falten a las obligaciones que como tales 
contraigan.
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CAPÍTULO V
Del régimen económico

Artículo 42.  Recursos económicos.
Constituyen los recursos económicos del COIM, fijados por la Junta de Gobierno y 

aprobados por la Junta General, previo informe de la Junta de Decanos Autonómicos 
o Territoriales:

1. Recursos ordinarios:
a) Las cuotas, que podrán ser:
1.º Cuota de inscripción o reingreso que satisfagan los colegiados, y derechos de 

incorporación al Registro de Sociedades profesionales de la escritura de constitución y de 
los demás actos inscribibles. Estas cantidades no podrán superar los costes de tramitación.

2.º Cuotas periódicas ordinarias.
b) Las cantidades que se abonen en concepto de derechos de visado o registro de 

trabajos profesionales.
c) Los recargos por mora en el pago de cualquier concepto, salvo casos justificados, 

según se establezca en el Reglamento de Régimen Interior.
d) Los productos de los bienes y derechos que integren el patrimonio del COIM.
e) Los derechos que corresponde percibir al Colegio en la legalización de proyectos, 

expedición de certificados, dictámenes, informes, asesoramiento, etc., así como los 
beneficios que obtenga por la organización de cursos, venta de publicaciones, sellos e 
impresos que tenga autorizados, y los que obtengan de sus contratos y convenios con 
entidades públicas o privadas nacionales o internacionales.

f) Las subvenciones, donaciones, etc., que se concedan al Colegio.
g) Las cantidades recibidas en concepto de sanciones pecuniarias establecidas en estos 

Estatutos.
h) Los derechos por utilización de los servicios que el COIM tenga establecidos mediante 

contraprestación singular.
2. Recursos extraordinarios:
Los recursos extraordinarios estarán constituidos por cuantos ingresos eventuales 

acepte provisionalmente la Junta de Gobierno y definitivamente la Junta General de 
colegiados, así como las cuotas extraordinarias de los colegiados que pueda fijar la Junta 
General del COIM.

3. Las recaudaciones de los recursos económicos, ordinarios o extraordinarios, son 
competencia del Secretario General por delegación de la Junta de Gobierno.

Artículo 43.  Recursos económicos autonómicos o territoriales.
1. Para poder hacer frente a los gastos de los Órganos de Gobierno Autonómicos 

o Territoriales se destinará a cada uno de ellos:
a) La asignación de una parte del Fondo de Financiación Territorial. Dicho Fondo 

constituye la partida del presupuesto general del Colegio destinado específicamente al 
funcionamiento de los Órganos de Gobierno Autonómicos o Territoriales, y su distribución 
entre éstos será proporcional al número de colegiados y al volumen de visado y registro de 
trabajos profesionales de cada comunidad autónoma o territorio. El Fondo será administrado 
por la Junta de Gobierno, que dará cuenta de su administración a la Junta de Decanos 
Autonómicos o Territoriales.

b) Las asignaciones que se contengan en otras partidas del Presupuesto general 
del Colegio para atender actividades o necesidades específicas de los Órganos de Gobierno 
Autonómicos o Territoriales.

c) Los obtenidos de las publicaciones, servicios o actividades que realicen los Órganos 
de Gobierno Autonómicos o Territoriales.

d) Otros recursos previstos en los Estatutos o Reglamentos particulares de cada territorio 
o comunidad autónoma, así como cualquier otro recurso permitido por la ley.
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2. La Junta Rectora Territorial o Autonómica sólo podrá proceder a la recaudación de los 
derechos de visado y registro de trabajos profesionales y al cobro de los honorarios 
profesionales devengados a favor de los colegiados adscritos a su territorio o comunidad 
autónoma cuando la Junta de Gobierno hubiera delegado en ella, según se establece en los 
artículos 20 y 23 de los presentes Estatutos.

Artículo 44.  Administración económica del Colegio.
1. El Presupuesto General del Colegio se elaborará según principios de eficacia y 

economía e incluirá la totalidad de los ingresos y gastos colegiales para el año económico, 
que coincidirá con el natural. En él se integrarán los de las Asambleas Autonómicas 
o Territoriales y demás Órganos de Gobierno, habiendo asignaciones diferenciadas al efecto.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno, a través del Secretario General, la elaboración 
de los proyectos de presupuestos de los órganos y servicios generales que engloban los de 
los Órganos de Gobierno de los Territorios o Comunidades Autónomas y la elaboración del 
Presupuesto General.

3. Una vez elaborado el Presupuesto General del Colegio, la Junta de Gobierno 
procederá a su presentación a la Junta General para su aprobación, previo informe de 
la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales. Dicha aprobación deberá llevarse a cabo 
en el último trimestre del año precedente al ejercicio en cuestión. En tanto no se apruebe el 
presupuesto, quedará prorrogado automáticamente el anterior.

4. La administración del presupuesto de los Órganos de Gobierno Generales estará a 
cargo de la Junta de Gobierno y la correspondiente al presupuesto de las Asambleas 
Autonómicas o Territoriales, a cargo de la respectiva Junta Rectora Autonómica o Territorial, 
respetando, en ambos casos, las atribuciones de la Junta de Decanos Autonómicos 
o Territoriales.

5. El interventor revisará las cuentas antes de su aprobación por las Juntas de Decanos 
Autonómicos o Territoriales y de Gobierno y su presentación a la Junta General para su 
aprobación definitiva.

6. La liquidación del ejercicio finalizado, así como las cuentas y balances, será sometida 
para su aprobación a la Junta General en el primer semestre del año siguiente al de su 
aplicación.

7. El Colegio llevará su contabilidad con todos los requisitos y circunstancias que exijan 
las disposiciones en vigor referentes al Plan General de Contabilidad.

8. A tal efecto, anualmente se llevará a cabo una auditoría de dicha contabilidad por las 
personas y entidades legalmente habilitadas al efecto.

9. Formará parte de la contabilidad del Colegio la de cada Asamblea Autonómica o 
Territorial.

CAPÍTULO VI
Del personal del Colegio

Artículo 45.  Condiciones generales.
1. El Colegio dispondrá de los empleados suficientes para el adecuado funcionamiento 

de los distintos servicios encomendados y demás funciones administrativas.
2. Su relación laboral se regirá por la legislación laboral y el convenio colectivo que 

resulte de aplicación.
3. La contratación de los empleados se acordará por la Junta de Gobierno con arreglo a 

criterios de selección objetiva en función de su mérito y capacidad, y será formalizada por el 
Secretario General.

4. El cargo de Jefe de Personal corresponde al Secretario General para el personal al 
servicio de los Órganos Generales de Gobierno, y al Secretario de la Junta Rectora 
Autonómica o Territorial, para el personal al servicio de los Órganos Autonómicos 
o Territoriales. En ambos casos, los empleados dependerán de éstos a todos los efectos.
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CAPÍTULO VII
Régimen disciplinario y Comité de Deontología

Artículo 46.  Régimen disciplinario.
1. El COIM ejerce las funciones disciplinarias para la corrección y prevención de las 

infracciones de los deberes colegiales y de la deontología profesional que cometieren los 
colegiados y, en su caso, las sociedades profesionales.

2. Por virtud de su colegiación, los colegiados quedan sometidos al régimen disciplinario 
del Colegio, a tenor de lo dispuesto en el Código Deontológico vigente en el momento de la 
comisión de la infracción, que integra las facultades de prevención y sanción, 
exclusivamente, de las infracciones de los deberes colegiales y de la deontología 
profesional, fijados con carácter general.

La Junta de Gobierno sancionará a los miembros del Colegio por todos aquellos actos u 
omisiones en que incurran y que sean calificados como infracción en los términos contenidos 
en el artículo 47 de estos estatutos.

3. Los colegiados, incluidas las sociedades profesionales, que infrinjan sus deberes 
profesionales o los regulados por estos Estatutos serán sancionados disciplinariamente, con 
independencia de cualquier otra responsabilidad civil, penal o administrativa en que puedan 
incurrir.

Artículo 47.  Infracciones.
1. Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) La negligencia en el cumplimiento de preceptos estatutarios o de acuerdos del Colegio 

o de la Junta de Gobierno.
b) Las acciones u omisiones enumeradas en el apartado 3, cuando no tuvieran la entidad 

suficiente para ser consideradas infracciones graves, en función de los perjuicios causados, 
la intencionalidad o la reincidencia.

c) No facilitar al cliente la información prevista en el artículo 22.2 de la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, en lo que les sea aplicable.

d) No facilitar los datos personales que hayan de suministrar al Colegio o hacerlo 
faltando a la verdad.

e) La ausencia injustificada por sus miembros a las reuniones de las Juntas de Gobierno 
o de Decanos.

f) La no convocatoria de las reuniones de los órganos colegiales, por quien tenga 
atribuida esta competencia, en los plazos y formas establecidas

3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de la legislación reguladora del ejercicio profesional, incluida la 

realización de trabajos profesionales con omisión del visado colegial en el supuesto de que 
sea exigible de acuerdo con los artículos 5 q) y 13 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y 
el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, o norma que lo substituya.

b) El incumplimiento doloso de los preceptos estatutarios o de los acuerdos del Colegio o 
de la Junta de Gobierno.

c) Ocasionar daños que supongan un perjuicio económico grave para el patrimonio del 
COIM, de sus órganos rectores o de los colegiados, así como ocasionarles daños que 
afecten gravemente a su imagen y buen nombre.

d) El incumplimiento de las obligaciones económicas con el Colegio.
e) La desconsideración y falta de respeto, sea verbal o escrita, con un compañero o un 

cliente con ocasión del ejercicio profesional, o el atentado contra la dignidad u honor de los 
compañeros con ocasión del ejercicio profesional.

f) Atentar contra los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios del 
colegiado.

g) La realización de trabajos que por su índole afecten negativamente al prestigio 
profesional.
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h) El incumplimiento por los socios profesionales de la obligación legal de instar la 
inscripción de la sociedad profesional en el Registro de Sociedades Profesionales, y demás 
actos inscribibles.

i) Haber sido sancionado en tres ocasiones por infracciones leves en el plazo de cinco 
años.

j) La imposición de visar los trabajos colegiales a los clientes, cuando no sea legalmente 
exigible.

k) La dejación de funciones y la inactividad de los miembros de los órganos de gobierno.
l) La aplicación indebida e injustificada de cantidades consignadas en los presupuestos 

anuales para fines distintos a los previstos en éstos.
m) La omisión, incumplimiento o retraso grave e injustificado en la ejecución de las 

órdenes o acuerdos emanados de los órganos de gobierno de la Organización Colegial.
n) La ocultación de datos o elementos de juicio de interés general para la profesión que 

obren o que, por su naturaleza, deben obrar en poder de los responsables de los Colegios 
Oficiales o del Consejo General.

ñ) La infracción grave del secreto profesional, por culpa o negligencia, con perjuicio para 
terceros.

o) El incumplimiento de las sanciones impuestas por infracciones disciplinarias, una vez 
que sean exigibles.

p) El incumplimiento del código deontológico en lo referido clientes y usuarios.
q) La falta de comunicación al Registro Mercantil de la constitución de una Sociedad 

Profesional o de las modificaciones posteriores de socios, administradores o del contrato 
social.

r) El incumplimiento de las previsiones legales en relación con los requisitos de capital, 
composición de órganos de administración, y representación de las sociedades 
profesionales, ya sea mediante acuerdos públicos, ya sea mediante acuerdos privados o 
actuaciones concertadas entre los socios.

s) Carecer la sociedad profesional de póliza de seguro que cubra las responsabilidades 
en las que pudiera incurrir en el ejercicio de actividades que constituyen el objeto social.

4. Son infracciones muy graves:
a) Cualesquiera hechos constitutivos de delito, así declarados por sentencia firme, que 

afecten al decoro o ética profesional.
b) Haber sido sancionado en dos ocasiones por infracciones graves en el plazo de cinco 

años.
c) El encubrimiento del intrusismo profesional.
d) La realización de actividades, la participación en asociaciones, sociedades u otros 

entes que tengan fines o realicen funciones que sean exclusivas del Colegio.

Artículo 48.  Sanciones disciplinarias.
Las sanciones disciplinarias podrán ser las siguientes:
1. Cuando las infracciones sean cometidas por un profesional individual, el Colegio le 

podrá imponer las sanciones siguientes:
a) Por la comisión de infracciones leves: el apercibimiento verbal del Decano-Presidente 

o el apercibimiento por escrito de la Junta de Gobierno, ambos de forma pública o privada.
b) Por la comisión de infracciones graves: la suspensión de colegiación por un plazo no 

superior a seis meses, o la suspensión de los derechos colegiales, incluyendo el de sufragio 
y el de ocupar cargos colegiales, así como el derecho al visado profesional por un plazo no 
superior a seis meses.

c) Por la comisión de infracciones muy graves: la suspensión de colegiación por un plazo 
superior a seis meses e inferior a dos años; la suspensión de los derechos colegiales, 
incluyendo el de sufragio y el de ocupar cargos colegiales, así como el derecho al visado 
profesional por un plazo superior a seis meses e inferior a dos años; o la expulsión del 
colegio hasta cinco años.

2. Cuando las infracciones sean cometidas por una sociedad profesional, el Colegio le 
podrá imponer las sanciones siguientes:
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a) Por la comisión de infracciones leves: multa de hasta mil euros.
b) Por la comisión de infracciones graves: multa desde mil uno hasta diez mil euros o 

baja temporal en el Registro de Sociedades Profesionales con prohibición de ejercicio 
profesional por plazo no superior a un año.

c) Por la comisión de infracciones muy graves: baja temporal en el Registro de 
Sociedades Profesionales con prohibición de ejercicio profesional por plazo superior a un 
año e inferior a tres años, y multa desde diez mil uno a treinta mil euros, o baja definitiva del 
Registro de Sociedades Profesionales con prohibición indefinida de ejercicio profesional.

Las sanciones que se impusieren a las sociedades profesionales consistentes en la baja 
temporal o en la exclusión definitiva del Registro de Sociedades Profesionales, serán 
comunicadas al Ministerio de Justicia y el Registro Mercantil en el que la sociedad 
sancionada estuviera inscrita.

3. Dentro de los límites establecidos, las sanciones se impondrán atendiendo a las 
siguientes circunstancias:

a) Intensidad del daño causado.
b) Grado de culpa.
c) Beneficio económico obtenido por el infractor.
d) Corrección de la situación creada por la comisión de la infracción.

Artículo 49.  Comité de Deontología. Composición y competencias.
1. El Comité de Deontología es el órgano encargado de acordar la acción disciplinaria 

dentro de la vía corporativa, exclusivamente sobre los Colegiados que incumplan los 
deberes profesionales o corporativos. Para ello goza de autonomía respecto a los demás 
órganos, pudiendo recabar de todos cuantos antecedentes y documentos precise para el 
desarrollo de su función. Se garantizará la separación del instructor con respecto del Comité 
como órgano competente para resolver. El instructor no podrá intervenir en las 
deliberaciones ni en la toma de decisión del órgano disciplinario.

2. Está compuesto por un Presidente y un Vicepresidente, elegidos por y entre los 
miembros de la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales; por el Decano del Territorio o 
Comunidad Autónoma a la que esté adscrito el denunciado, por dos miembros de 
la Comisión Ejecutiva designados por ésta que no sean el Decano-Presidente y Vicedecano 
del Colegio y por un Vocal de la Junta de Gobierno elegido por ésta. En el Reglamento 
de Régimen Interior se establecerá el procedimiento de recusación de los miembros del 
Comité, que procederá en los supuestos establecidos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. El Comité de Deontología pondrá la resolución sancionadora en conocimiento de la 
Junta de Gobierno para su ejecución, quien lo hará saber al colegiado denunciado, a 
la Junta Rectora Autonómica o Territorial de emplazamiento de los hechos y, en su caso, de 
adscripción del Colegiado expedientado, así como a los denunciantes.

4. Las sanciones pueden ser recurridas mediante recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Junta de Gobierno por los colegiados afectados, quedando en suspenso su 
ejecución hasta su resolución, que se notificará en el plazo de tres meses. Este recurso 
agota la vía administrativa y contra ella podrá recurrirse ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Artículo 50.  Procedimiento.
1. La imposición de cualquier sanción disciplinaria exige la previa formación del 

expediente en el cual tendrá, en todo caso, audiencia el interesado, quien podrá hacer 
alegaciones y aportar al mismo cuantas pruebas estime convenientes en su defensa. Dicho 
expediente puede iniciarse por denuncia de la Junta de Gobierno, o en virtud de denuncia 
presentada ante ésta o ante la Junta Rectora Autonómica o Territorial correspondiente por 
cualquier otro órgano corporativo o por colegiados o por cualquier otra persona, señalando 
en cualquier caso las presuntas infracciones y acompañando las pruebas oportunas.

Al tener conocimiento de una supuesta infracción el órgano disciplinario competente 
decidirá, a la vista de los antecedentes disponibles, ordenar el archivo de las actuaciones o 
la incoación de expediente, designando en ese momento a un instructor.
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2. En el supuesto de que la denuncia fuera presentada ante la Junta Rectora Autonómica 
o Territorial, ésta deberá remitirla en el plazo de un mes a la Junta de Gobierno, órgano 
competente en cualquier caso para dar traslado de las denuncias interpuestas al Comité de 
Deontología, que rechazará las denuncias que no reúnan los requisitos exigidos en el 
apartado 1.

3. Si la Junta Rectora Autonómica o Territorial no diera traslado de la denuncia en el 
plazo indicado, el denunciante podrá presentar la denuncia directamente ante la Junta 
de Gobierno, quien pondrá inmediatamente los hechos en conocimiento de la Junta de 
Decanos Autonómicos o Territoriales, a fin de decidir si procede apercibir a la Junta Rectora 
Autonómica o Territorial.

4. El órgano encargado de resolver, antes de dictar resolución, podrá devolver al 
instructor el expediente mediante acuerdo motivado para la práctica de las diligencias que 
sean imprescindibles para la adopción de la resolución.

5. La resolución, que será motivada, decidirá todas las cuestiones planteadas por el 
interesado y aquellas otras derivadas del procedimiento, debiendo notificarse al mismo en el 
plazo de diez días hábiles siguientes a su adopción, con expresión de los recursos a los que 
hubiere lugar, así como los plazos para interponerlos, de acuerdo con la legislación vigente.

6. En el Reglamento de Régimen Interior se desarrollarán las normas para incoar e 
instruir expedientes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 51.  Extinción de la responsabilidad disciplinaria.
1. Las responsabilidades disciplinarias se extinguirán con el cumplimiento de la sanción, 

el fallecimiento del infractor, la prescripción de la infracción o la prescripción de la sanción.
2. En cuanto a la prescripción de las infracciones y las sanciones:
a) Las infracciones leves prescribirán a los seis meses.
b) Las infracciones graves, a los dos años.
c) Las infracciones muy graves, a los tres años.
d) Las sanciones por infracciones leves prescribirán a los seis meses.
e) Las sanciones por infracciones graves, a los dos años.
f) Las sanciones por infracciones muy graves, a los tres años, salvo la expulsión del 

colegio, que prescribirá a los cinco años.
3. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse a partir de la fecha 

de la comisión de la infracción y, en cuanto a las sanciones, desde el día siguiente a aquél 
en que adquiera firmeza en sede judicial, y en su defecto, administrativa, la resolución por la 
que se impone la sanción.

4. Los plazos de prescripción se interrumpirán por cualquier actuación colegial, expresa y 
manifiesta, dirigida a investigar la presunta infracción, o por la iniciación del procedimiento de 
ejecución, respectivamente, con conocimiento del interesado, reanudándose el plazo si el 
procedimiento estuviera paralizado durante dos meses por causa no imputable al presunto 
responsable o infractor.

5. Cualquier sanción no cancelada o que debiera haberlo sido hace inadmisible la 
presentación como candidato a cualquier elección o el desempeño de cualquier cargo 
colegial por el colegiado sancionado.

6. Los sancionados podrán solicitar la cancelación de las sanciones en sus respectivos 
expedientes personales, una vez transcurridos los siguientes plazos, a contar desde el 
cumplimiento o prescripción de la sanción:

a) un año en el caso de las sanciones por infracciones leves,
b) dos años en el caso de las sanciones por infracciones graves y
c) tres años en el caso de las sanciones por infracciones muy graves.
Los trámites de cancelación de los antecedentes se llevarán a cabo de igual forma que 

para el enjuiciamiento y sanción de las infracciones y con iguales recursos.
La cancelación supone la anulación del antecedente sancionador a todos los efectos, 

incluyendo el de la reincidencia. Las sanciones se cancelarán de oficio cuando corresponda. 
Si la cancelación debió haberse producido y no se ha hecho, el interesado la podrá instar y 
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el Colegio habrá de proceder de inmediato. En todo caso, las sanciones no canceladas que 
lo hubieren debido haber sido, carecerán de efectos.

7. En los casos de expulsión, la Junta de Gobierno podrá, transcurridos al menos cinco 
años desde la firmeza de la sanción, acordar la rehabilitación del expulsado, para lo que 
habrá de incoar el oportuno expediente a petición del mismo. La Junta de Gobierno, oída la 
Junta Rectora Autonómica o Territorial, decidirá acerca de la rehabilitación, en atención a las 
circunstancias de hecho concurrentes en el solicitante.

CAPÍTULO VIII
De las distinciones

Artículo 52.  Distinciones.
1. El Colegio podrá conceder distinciones a aquellas personas, colegiadas o no, que 

hayan prestado servicios destacados a la Corporación o hayan contribuido notablemente a 
aumentar el prestigio de la profesión. Estas distinciones son, por orden de mayor mérito:

a) Título de Colegiado de Honor.
b) Medalla de Honor.
2. Estas distinciones serán concedidas por la Junta General, a propuesta de la Junta 

Gobierno por iniciativa propia o por previa iniciativa de la Junta de Decanos Autonómicos o 
Territoriales, o de una Junta Rectora Territorial o Autonómica.

CAPÍTULO IX
Del régimen jurídico de los actos colegiales

Artículo 53.  Régimen jurídico de los actos de los órganos colegiales.
1. El Colegio ajustará su actuación a lo dispuesto en la legislación vigente sobre régimen 

jurídico de las Administraciones Públicas y sobre Procedimiento Administrativo Común, en 
tanto actúe en el ejercicio de funciones públicas. Se considerarán en todo caso funciones 
públicas del Colegio el control de las condiciones de ingreso en la profesión, la evacuación 
de informes preceptivos al visado y registro de proyectos, y la potestad disciplinaria.

2. Serán válidos sólo los actos dictados por órganos competentes, dentro del uso de sus 
atribuciones y con los requisitos establecidos en las mismas.

3. Los que supongan la denegación de la colegiación, o del visado a trabajos 
profesionales o sus encargos, o los que resuelvan recursos, así como los que en cualquier 
otra forma impliquen restricción a un Colegiado de los derechos reconocidos en estos 
Estatutos, han de ser debidamente justificados. La resolución de los recursos corporativos 
contra ellos interpuestos requiere la vista y audiencia en el procedimiento al interesado.

4. La notificación ha de contener el texto íntegro del acto, certificado por el Secretario 
General del órgano que lo hubiera dictado, así como la expresión, en su caso, de los 
recursos procedentes y se ha de dirigir al domicilio declarado al Colegio, por procedimiento 
que deje constancia fehaciente de su recibo.

5. Son nulos de pleno derecho los actos de los órganos colegiales en los supuestos 
establecidos en el artículo 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Son anulables los actos que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 
incluso la desviación de poder.

6. Los actos y acuerdos propios de las Juntas Rectoras Autonómicas o Territoriales son 
susceptibles de recurso de alzada ante la Junta de Gobierno; y los propios de ésta y de 
Junta General causan estado y sólo son recurribles en reposición previa a la vía 
jurisdiccional revisora cuando proceda con arreglo a las leyes.

7. Todo recurso ante órganos del Colegio habrá de interponerse en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de la notificación del acto recurrido. Si el recurso es de alzada, 
transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que haya recaído resolución 
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expresa, se podrá entender desestimado. Si se trata de un recurso de reposición, el plazo 
anterior será de un mes.

8. Agotada la vía corporativa queda expedita la del recurso contencioso-administrativo en 
caso de que se trate de una actuación sometida al Derecho administrativo.

CAPÍTULO X
De la modificación de Estatutos

Artículo 54.  Reforma de Estatutos.
Corresponderá a la Junta de Gobierno, por iniciativa propia, de la Junta de Decanos 

Autonómicos o Territoriales o del 25% de los colegiados, elaborar la propuesta de reforma de 
Estatutos, que deberá ser informada por la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales y 
posteriormente ratificada por la Junta General, con carácter previo a ser sometida a la 
aprobación del Gobierno.

Artículo 55.  Adaptación de los Estatutos.
Cuando las leyes que regulen el régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el 

ejercicio de las profesiones tituladas así lo impongan o lo hagan necesario, la Junta de 
Gobierno adaptará a dicha normativa los Estatutos sometiéndose a informe de la Junta de 
Decanos Autonómicos o Territoriales y a la posterior ratificación de la Junta General, con 
carácter previo a ser sometida a la aprobación del Gobierno.

CAPÍTULO XI
Del Reglamento de Régimen Interior

Artículo 56.  Reglamento de Régimen Interior.
El Colegio dispondrá de un Reglamento de Régimen Interior, que será elaborado por la 

Junta de Gobierno, informado por la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales para su 
posterior aprobación por la Junta General. Dicho reglamento no podrá contener preceptos 
que contraríen los de estos Estatutos.

CAPÍTULO XII
De la disolución del Colegio

Artículo 57.  Disolución del Colegio.
1. La propuesta de disolución del Colegio corresponde a la Junta de Gobierno por 

unanimidad, o a todas las Juntas Rectoras Autonómicas o Territoriales, y deberá ser 
aprobado por una mayoría de cuatro quintos de la Junta de Decanos Autonómicos 
o Territoriales y ratificado por Junta General Extraordinaria.

2. En caso afirmativo, la decisión será sometida al Gobierno de la Nación y se formará 
una Comisión Liquidadora de cinco miembros elegidos por la Junta General a propuesta 
conjunta de la Junta de Decanos Autonómicos o Territoriales y de la Junta de Gobierno, para 
resolver sobre el patrimonio y distribución del resultado.

Disposición transitoria única.  Vigencia del Reglamento de Régimen Interior.
El Reglamento de Régimen Interior aprobado con fecha 19 de junio de 2003 continuará 

vigente en lo que no se contradiga con lo dispuesto en estos Estatutos.
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§ 92

Real Decreto 101/2014, de 21 de febrero, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de España

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 60, de 11 de marzo de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-2599

La Real Academia de Ciencias Veterinarias recogió una larga tradición de corporaciones 
dedicadas al cultivo de dichas ciencias, iniciada con la Academia Médico-Veterinaria 
Matritense (1850), a la que siguieron la Sociedad de Medicina Veterinaria de España (1854), 
la Academia Veterinaria de España (1855), la Unión Veterinaria (1878), la Liga Nacional 
Veterinaria (1884), la Academia Científico-Profesional Veterinaria (1897), la Asociación 
Nacional Veterinaria de España (1912) y la Sociedad Veterinaria de Zootecnia (1945).

Creada inicialmente como una asociación, la Academia de Ciencias Veterinarias fue 
reconocida como tal Academia, y ya con esta denominación, por Orden del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 15 de abril de 1985. Posteriormente, con fecha de 23 de enero de 
1988, le fue concedido por Su Majestad el Rey, el título de Real. Y la Mesa del Instituto de 
España acordó otorgarle la condición de Academia Asociada el 28 de febrero de 1990.

Por Orden del Ministerio de Educación y Cultura de 16 de octubre de 1997, se aprobaron 
unos nuevos Estatutos, cuya necesidad se justificaba en el preámbulo como consecuencia 
de la «nueva condición jurídica» de la entidad. En su artículo 1 se definía a la Real Academia 
de Ciencias Veterinarias como «corporación científica de ámbito nacional, asociada al 
Instituto de España, con personalidad jurídica propia». El desarrollo posterior de las 
actividades de esta Real Academia puso de manifiesto la necesidad de introducir una serie 
de modificaciones en sus Estatutos para favorecer la agilidad en su funcionamiento. Con esa 
finalidad, por Orden del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de 27 de julio de 2001, 
se aprobaron los Estatutos de la Real Academia de Ciencias Veterinarias, que han estado 
vigentes hasta ahora. Su artículo 1 establecía que era «una corporación científica, de ámbito 
nacional, asociada al Instituto de España, con personalidad jurídica».

La Real Academia de Ciencias Veterinarias está considerada como uno de los máximos 
exponentes de las Ciencias Veterinarias. Éstas se han proyectado a través de los años en 
múltiples ámbitos, que se han ido ampliando a lo largo del tiempo: desde la medicina 
veterinaria a la producción animal y el medio ambiente; desde la salud pública, a la higiene y 
seguridad de los alimentos. Por ello, son objeto de esta Real Academia las actividades 
históricas, científicas y técnicas, jurídicas y éticas donde se ejercen las competencias del 
veterinario. En especial, las que se refieren a las producciones pecuarias, a la salud de los 
animales y a la relación de ésta con la salud humana y con el medio ambiente. En este 
contexto, la Real Academia contribuye a la difusión del progreso de las ciencias y al 
perfeccionamiento de las técnicas que influyen en las actividades veterinarias, así como al 
desarrollo de las relaciones científicas y técnicas, nacionales o internacionales, entre las 
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Ciencias Veterinarias y las demás áreas de las Ciencias de la Salud, Ciencias 
Experimentales, y Ciencias Sociales.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de los Estatutos vigentes, la evolución de las 
Ciencias Veterinarias y el desarrollo posterior de las actividades de esta Real Academia, 
pone de manifiesto la necesidad de introducir en sus Estatutos una serie de modificaciones 
que favorezcan su utilidad y funcionamiento.

También se efectúa un cambio en su denominación, que pasa a ser «Real Academia de 
Ciencias Veterinarias de España», remarcando un ámbito nacional que ya figura en sus 
Estatutos desde 1988 y ha sido reconocido en los aprobados por las citadas Órdenes de 16 
de octubre de 1997 y 27 de julio de 2001. Resulta conveniente esa especificación, ante la 
existencia y creación de varias Academias de Ciencias Veterinarias de ámbito autonómico, 
con las que la nacional mantiene fructíferas relaciones de colaboración.

La disposición transitoria del Real Decreto 1160/2010, de 17 de septiembre, por el que se 
regula el Instituto de España, señala que los Estatutos de Academias de ámbito nacional que 
fueron aprobados anteriormente por normas de rango inferior al real decreto continuarán 
vigentes, en tanto no se produzca su sustitución por unos nuevos Estatutos, que deberán 
aprobarse por real decreto del Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, previa iniciativa de la Academia y con informe del Instituto de España.

Por otra parte, el apartado primero de la disposición adicional segunda del mismo real 
decreto establece el siguiente contenido mínimo de los Estatutos de las Academias de 
ámbito nacional: denominación, objetivos y funciones, organización, derechos y deberes de 
los Académicos y medios económicos para su funcionamiento.

Por las razones ya expuestas, la Real Academia de Ciencias Veterinarias ha propuesto, 
al amparo de las disposiciones citadas, la aprobación de unos nuevos Estatutos, que han 
sido informados por el Instituto de España.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de febrero de 2014,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de los Estatutos de la Real Academia de Ciencias Veterinarias 
de España.

Se aprueban los Estatutos de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de España, 
cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición adicional única.  Promoción de las mujeres.
1. En el Reglamento interno de la Academia se procurará la inclusión de medidas 

dirigidas a promover una mayor presencia de mujeres tanto en la comunidad académica 
como en los órganos de gobierno.

2. Todos los preceptos de los Estatutos deben interpretarse en el sentido de que la 
condición académica y los cargos académicos pueden ser ostentados tanto por hombres 
como por mujeres.

Disposición transitoria única.  Cargos actuales de la Junta de Gobierno y de las 
Secciones.

1. Los Académicos y Académicas que, a la entrada en vigor del presente real decreto, 
formen parte de la Junta de Gobierno, seguirán desempeñando su mandato hasta que se 
produzca la elección y toma de posesión de los nuevos cargos, según se establece en los 
apartados siguientes.

2. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de los nuevos Estatutos, se 
procederá a elegir Secretario General, Vicepresidente y Tesorero.

3. Antes del 31 de diciembre del año siguiente a aquel en que se produzca la entrada en 
vigor de los nuevos Estatutos, se procederá a la renovación de la segunda mitad de la Junta 
de Gobierno, eligiendo Presidente, Vicesecretario y Bibliotecario.

4. Los Académicos de número que, a la entrada en vigor de los nuevos Estatutos, hayan 
cumplido 85 años y sean miembros de la Junta de Gobierno, continuarán desempeñando su 
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mandato hasta la elección y toma de posesión de los nuevos cargos a que se refieren los 
apartados anteriores.

5. A la entrada en vigor de los nuevos Estatutos, los Presidentes de las Secciones 
continuarán de modo provisional en sus funciones. Antes de finalizar un año natural desde 
dicha entrada en vigor, las Secciones primera, tercera y quinta procederán a elegir sus 
respectivos Presidentes. Las Secciones segunda y cuarta elegirán a sus Presidentes al año 
siguiente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados los Estatutos de la Real Academia de Ciencias Veterinarias, 

aprobados por Orden del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de 27 de julio de 2001, 
así como las demás normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en el 
presente real decreto.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ESTATUTOS DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS VETERINARIAS DE 
ESPAÑA

CAPÍTULO I
Denominación, naturaleza, ámbito territorial, sede, fines y símbolos

Artículo 1.  Denominación y naturaleza.
La Real Academia de Ciencias Veterinarias de España, bajo el alto patronazgo de S.M. 

el Rey, de conformidad con el artículo 62.j) de la Constitución, es una corporación de 
derecho público de carácter científico, dotada de personalidad jurídica propia y capacidad de 
obrar.

Artículo 2.  Ámbito territorial, sede y relación administrativa.
1. La Real Academia de Ciencias Veterinarias de España tiene ámbito nacional y sede 

en Madrid.
2. Su domicilio social actual está en la calle Maestro Ripoll, número 8, 28006 Madrid. 

Dicha sede podrá modificarse por acuerdo de la Junta de Gobierno.
3. La Academia se relaciona administrativamente con el Ministerio de Educación, Cultura 

y Deporte.

Artículo 3.  Fines.
Los fines de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de España son:
a) Fomentar la investigación, la técnica y el estudio de los campos científicos que 

agrupan las Ciencias Veterinarias, actuando como Entidad Científica y Consultiva para la 
coordinación, dentro del ámbito de dichas ciencias y en sus relaciones con otros ámbitos 
científicos afines.

b) Elaborar informes o dictámenes sobre las materias que le son propias.
c) Asesorar al Gobierno y a las Administraciones públicas, Universidades, Organismos 

públicos de investigación, Agencias españolas y europeas y organismos internacionales, y a 
cuantas Instituciones públicas o privadas lo soliciten, en todo lo que se refiera a las Ciencias 
Veterinarias y cuanto con ellas se relaciona.

d) También podrá sugerir esta Academia al Gobierno y al conjunto de las instituciones 
del Estado español las iniciativas que considere oportunas en relación con aspectos 
concernientes a la Veterinaria como Ciencia, a la salud, a la investigación científica 
veterinaria y a la formación veterinaria de grado y postgrado (incluida la especialización).
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e) Contribuir, eficazmente, a la economía y promoción de la salud animal y humana.
f) Promover el respeto hacia los animales, el medio ambiente y la conservación, 

protección y bienestar animal.
g) Establecer criterios e interpretaciones de carácter ético, científico, técnico, jurídico, 

sanitario, docente o de información ante problemas de competencia veterinaria que se 
planteen a la sociedad española.

h) Establecer e impulsar relaciones de reciprocidad en colaboración con entidades 
análogas nacionales y extranjeras.

i) Establecer y mantener, como miembro de la Asociación Iberoamericana de Academias 
de Ciencias Veterinarias, una especial relación con las Academias asociadas.

Artículo 4.  Emblemas y distintivos.
1. La Real Academia de Ciencias Veterinarias de España dispondrá de los símbolos 

siguientes:
a) Un emblema, que figurará en todas sus comunicaciones y escritos oficiales, que 

incluye los elementos siguientes: Bajo la Corona Real, y entre ramas de laurel entrelazadas 
por un lazo blanco y sobre fondo de oro, la letra «uve», en verde, que enmarca el bastón, en 
marrón, con un áspid en él enrollado.

b) Un estandarte y/o baldaquín en que figurará el mencionado emblema, sobre fondo 
verde.

c) Los Académicos y Académicas de número usarán como distintivo la medalla de la 
Real Academia de Ciencias Veterinarias de España, pendiente de un cordón verde 
entrelazado con dorado, con la insignia indicativa del Instituto de España. Las medallas 
numeradas del uno al cincuenta llevarán en el reverso el número que distinga a la plaza, 
orlado por la leyenda «Real Academia de Ciencias Veterinarias de España». En su anverso 
figurará el símbolo de la Real Academia.

2. Por estricta antigüedad, cada medalla, transitoriamente sin numerar, pasará a ocupar 
el número vacante de la medalla del Académico que por causas naturales o las 
extraordinarias señaladas en los presentes Estatutos, deje de pertenecer a la Academia.

3. Los Académicos supernumerarios, continuarán ostentando la medalla que usaron en 
su condición de Académicos de número.

4. Los Académicos correspondientes natos se situarán, en los actos a los que asistieren, 
con los Académicos de número en lugar preferente y usarán como distintivo la medalla de su 
Academia.

5. Los Académicos de honor y los Académicos correspondientes usarán las medallas de 
sus respectivas categorías, que no estarán numeradas; los correspondientes llevarán un 
cordón verde entrelazado con blanco; los Académicos de honor lo llevarán de color blanco 
entrelazado con verde, figurando en el reverso, la condición académica y el emblema común 
veterinario con la leyenda «Hygia pecoris salus populi».

CAPÍTULO II
Cuerpo académico, clases, derechos y deberes

Artículo 5.  Clases de Académicos y Académicas.
1. La Real Academia de Ciencias Veterinarias de España estará constituida por:
a) Académicos y Académicas de número.
b) Académicos y Académicas de honor, españoles o extranjeros.
c) Académicos y Académicas supernumerarios.
d) Académicos y Académicas correspondientes natos.
e) Académicos y Académicas correspondientes honorarios.
f) Académicos y Académicas correspondientes españoles y extranjeros.
2. Para todas las categorías, serán elegidas las personas que presenten más méritos 

con independencia de su sexo.
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Artículo 6.  Académicos y Académicas de número.
1. La Academia estará formada por cincuenta Académicos de número, españoles, con el 

grado académico de Doctor, de los que cuarenta serán Licenciados o Graduados en 
Veterinaria y diez Licenciados o Graduados en Ciencias afines a la Veterinaria.

2. Para ser elegido Académico de número son condiciones de obligado cumplimiento:
a) Tener la nacionalidad española.
b) Estar en posesión del grado académico de Doctor.
c) Haberse distinguido en la investigación, estudio y desarrollo de las Ciencias 

Veterinarias o sus afines, avalado por un relevante prestigio científico y profesional.
3. A propuesta de la Junta de Gobierno, la Junta Plenaria acordará, si procede, la 

convocatoria de las plazas vacantes por secciones en el «Boletín Oficial del Estado».
4. La presentación de propuestas vendrá acompañada de un extenso curriculum vitae y 

el aval razonado de tres académicos de número.
5. La Junta Plenaria extraordinaria, en la que se celebre la correspondiente votación 

secreta para elegir Académico de número, quedará válidamente constituida con la presencia 
de la mitad más uno de los Académicos de número de pleno derecho. El candidato elegido 
deberá obtener, en la primera votación, los dos tercios de los votos de los Académicos 
presentes, más los votos de los ausentes, emitidos por carta autentificada; en la segunda 
votación, los dos tercios de los votos de los Académicos presentes; en la tercera y última 
votación, la mitad más uno de los votos de los Académicos presentes.

6. El candidato elegido será proclamado, en el mismo acto, «Académico de número 
electo», de lo que se informará al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

7. Para la toma de posesión de su plaza, el Académico de número electo deberá 
presentar, antes de un año, a partir de la fecha en que reciba de la secretaría general la 
comunicación de su elección, un discurso que versará sobre un tema propio de la Sección 
para la que se convocó la vacante. Cuando las circunstancias personales lo justifiquen, se 
podrá prorrogar el plazo, para presentar el discurso de ingreso, un máximo de seis meses. 
La publicación del Discurso correrá a cargo del académico de número electo.

8. La Junta de Gobierno designará al Académico de número que contestará al electo.
9. El Reglamento de régimen interior definirá el concepto y los requisitos del la carta 

autentificada o el correo identificado, que se mencionan en el presente artículo y en otros 
artículos de estos Estatutos, para determinar la validez de los votos de los Académicos 
ausentes.

Artículo 7.  Académicos y Académicas de honor.
1. El nombramiento de Académico de honor se reserva a los científicos españoles o 

extranjeros que por sus eminentes trabajos en Ciencias Veterinarias, o sus afines, hayan 
alcanzado un reconocido y relevante prestigio científico o profesional.

2. Los candidatos serán propuestos por la Junta de Gobierno a la Junta Plenaria y ésta, 
en sesión extraordinaria, procederá a la votación de la misma manera que se establece para 
los Académicos de número.

3. Los candidatos también podrán ser propuestos por quince Académicos de número.
4. El número de Académicos de honor no podrá exceder de diez.

Artículo 8.  Académicos y Académicas supernumerarios.
1. Serán Académicos supernumerarios los Académicos de número que así lo soliciten 

por escrito razonado.
2. Los Académicos de número que, durante dos años consecutivos y sin causa 

debidamente justificada, no mantengan relación alguna con la Real Academia e incumplan 
reiteradamente los deberes señalados en estos Estatutos podrán pasar, previo 
apercibimiento por escrito de la Junta de Gobierno, a la condición de académico 
supernumerario.

3. El Reglamento de régimen interior dispondrá las normas y sus eximentes para pasar a 
la condición de académico supernumerario.
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4. A propuesta de la Junta de Gobierno, la Junta Plenaria, válidamente constituida, 
decidirá el paso a Académico supernumerario por votación secreta afirmativa de la mitad 
más uno de la suma de los votos de los Académicos de número presentes más los de los 
ausentes emitidos por carta autentificada.

5. Los Académicos supernumerarios no cubrirán plaza de número; su vacante será 
anunciada públicamente. Si el Académico obtuvo la condición de supernumerario a petición 
propia, podrá volver automáticamente a su primitiva situación con ocasión de la primera 
vacante.

Artículo 9.  Académicos y Académicas correspondientes natos.
1. Los Académicos correspondientes natos, que son el vínculo de colaboración 

permanente de otras Academias con ésta, son los Presidentes de las demás Reales 
Academias de Ciencias Veterinarias y Academias de Veterinaria españolas.

2. Ostentarán los mismos derechos que los Académicos correspondientes, así como la 
capacidad de asistir con voz a la Junta Plenaria de la Academia.

3. La Junta de Gobierno señalará, en cada caso, las características del acto de su toma 
de posesión.

Artículo 10.  Académicos y Académicas correspondientes honorarios.
Tendrán la consideración de Académicos correspondientes honorarios los académicos 

correspondientes natos que hayan cesado o renunciado a su cargo.

Artículo 11.  Académicos y Académicas correspondientes.
1. Los académicos correspondientes deberán poseer el grado universitario de Doctor. 

Serán acreedores de esta distinción por sus méritos científicos o profesionales relevantes.
2. Las plazas serán convocadas y publicadas en el «Boletín Oficial del Estado».
3. La solicitud de elección de Académico correspondiente deberá ser avalada y razonada 

por tres Académicos de número y aprobada por la Junta Plenaria a propuesta de la Junta de 
Gobierno.

4. La elección de Académico correspondiente se realizará en Junta Plenaria por mayoría 
simple.

5. Los Académicos correspondientes españoles no podrán exceder de 120. Los 
Académicos correspondientes mayores de setenta y cinco años, los Académicos 
correspondientes extranjeros y los Académicos correspondientes natos no computarán a 
efectos del número límite antes señalado.

6. La Junta de Gobierno señalará, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
régimen interno, las características del acto de toma de posesión.

Artículo 12.  Académicos y Académicas correspondientes extranjeros.
Los Académicos correspondientes extranjeros serán propuestos por la Junta de 

Gobierno o, a través de una Sección, por tres Académicos de número. Podrán serlo aquellas 
personalidades que cumplan los requisitos de excelencia académica, científica o profesional. 
La propuesta será sometida a votación en Junta Plenaria.

Artículo 13.  Derechos de los Académicos y Académicas.
1. Los Académicos de Número disfrutarán de los siguientes derechos:
a) Tratamiento de excelencia inherente a su condición.
b) Voz y voto en las sesiones y juntas.
c) Elegibilidad hasta los 85 años de edad para todos los cargos académicos.
d) Uso de la medalla de la Real Academia.
e) Cuando un Académico de número alcance la edad de 85 años, continuará disfrutando 

de todos sus derechos, excepto la elegibilidad para cargos académicos. La plaza ocupada 
por el académico, con medalla sin numerar, saldrá a concurso en la Sección que la Junta 
Plenaria determine, dentro del grupo de Doctores Licenciados o Graduados en Veterinaria o 
Doctores Licenciados o Graduados en Ciencias afines a que pertenezca.
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2. Los Académicos de honor y los Académicos correspondientes tendrán derecho a 
asistir a las sesiones públicas de la Real Academia, con voz pero sin voto, en el lugar que se 
señale y ostentando su medalla.

3. Los Académicos correspondientes, con tratamiento de Ilustrísimo Señor o Señora, 
podrán formar parte y asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de trabajo de la Sección 
de la Real Academia a la que hayan quedado adscritos. Podrán asimismo acceder al cargo 
de Secretario de Sección.

4. Los Académicos supernumerarios disfrutarán de iguales derechos que los de número, 
pero carecerán del derecho a voto y no podrán ser elegidos para el desempeño de cargos 
directivos.

5. Los Académicos podrán usar este título, en los escritos y obras que publiquen, con la 
obligada condición de expresar la clase a la que pertenecen. El Reglamento de régimen 
interior regulará su uso.

Artículo 14.  Deberes de los Académicos y Académicas.
1. Son deberes de los Académicos de número los siguientes: cumplir los Estatutos y los 

acuerdos de la Academia; contribuir al progreso de la ciencia, la técnica y la cultura que 
cultiven; velar por el prestigio de la Real Academia; emitir informes y dictámenes, 
desempeñar comisiones y efectuar los trabajos que se les confíen; asistir a las juntas, 
sesiones y comisiones, así como aceptar los cargos para los que hubieran sido elegidos, de 
no impedirlo causa plenamente justificada; contribuir, según lo acordado por la Junta 
Plenaria, a los costos, en su caso, de mantenimiento de la Real Academia.

2. Los Académicos correspondientes están obligados a aceptar y cumplir las comisiones 
y tareas que se les confíen, participando, especialmente, en las actividades de la sección a 
la que pertenecen. El reiterado incumplimiento de esas tareas y la falta de relación con la 
Real Academia durante dos años académicos consecutivos sin causa debidamente 
justificada, podrá dar lugar, tras la advertencia correspondiente, a la exclusión de la Real 
Academia en los términos que señale la Junta Plenaria.

3. Los Académicos, tras tomar posesión en la forma reglamentaria, adquieren el deber 
de entregar para la biblioteca de la Real Academia un ejemplar de los trabajos científicos, y 
en su caso de otra naturaleza, de los que sean autores o traductores, así como comunicar 
todos los datos personales que puedan enriquecer su expediente personal; éste quedará 
custodiado en la Secretaría General.

CAPÍTULO III
Régimen interior de la Real Academia

Artículo 15.  Junta Plenaria.
1. La Junta Plenaria es el órgano soberano de la Academia y de ella deriva la autoridad 

delegada de la Junta de Gobierno. Estará integrada por todos los Académicos y Académicas 
de número.

2. Para abrir las sesiones se requerirá la asistencia de la mitad más uno de los 
académicos de número. Para que sus acuerdos sean válidos, se requerirá que cuenten con 
la mitad más uno de los votos, suma de los emitidos por los académicos presentes más los 
emitidos por correo autentificado. Los acuerdos serán vinculantes y sólo podrán modificarse 
en otra Junta Plenaria, convocada al efecto y en un plazo no inferior a seis meses.

3. La junta Plenaria se reunirá en el primero, segundo y cuarto trimestre del año con 
carácter ordinario, sin perjuicio de las reuniones que se convoquen con carácter 
extraordinario.

4. Podrá, también, ser convocada por el presidente de la Real Academia, o mediante 
solicitud de la mayoría de la Junta de Gobierno, cuando existan asuntos que lo requieran. 
Asimismo se convocará cuando lo solicite, por escrito, un tercio de los Académicos de 
número; en este caso, se indicará en la solicitud el motivo que la justifique, el cual constituirá 
el único punto del orden del día de la Junta Plenaria.
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5. Reunida la Junta Plenaria, y previo informe de la Junta de Gobierno sobre los asuntos 
a tratar, la Real Academia deliberará y acordará, en cada caso, sobre las cuestiones que le 
afecten:

a) En sesión ordinaria: convocatorias de premios y recompensas, así como su 
adjudicación, aprobación de presupuestos y cuentas, aprobación de informes, dictámenes y 
propuestas, establecimiento de relaciones científicas, técnicas y culturales. Aprobación, en 
su caso, de la Memoria anual de actividades y cuantos otros asuntos de interés se presenten 
por la Junta de Gobierno o vengan avalados para su inclusión en el orden del día de la 
sesión por, al menos, diez académicos de número. Entender sobre la funcionalidad de las 
diferentes secciones y refrendar, en su caso, los acuerdos de las mismas.

b) En sesión extraordinaria: propuesta de modificación de este Estatuto y aprobación, si 
así fuera necesario, del Reglamento de aplicación del Estatuto; elección de Académicos de 
número, correspondientes, de honor, designación de académicos supernumerarios, votación 
de los cargos de la Junta de Gobierno y concesión de distinciones. Entender y tramitar las 
mociones de censura que pudieran presentarse a los miembros de la Junta de Gobierno.

6. La Junta Plenaria en sesión extraordinaria, y a este solo efecto, a propuesta de la 
Junta de Gobierno, podrá elegir Presidente de Honor. Para tal ocasión la Junta Plenaria se 
considerará válidamente constituida si están presentes, al menos, dos tercios de los 
académicos de número. El candidato deberá tener el respaldo de los tres cuartos de los 
votos de los académicos de número presentes. El Presidente de Honor podrá asistir a las 
Juntas de Gobierno con voz pero sin voto. La Real Academia sólo podrá tener un Presidente 
de Honor, además del alto patronazgo de S.M. el Rey.

Artículo 16.  Junta de Gobierno: composición y cargos.
1. La Real Academia estará regida por una Junta de Gobierno constituida por las 

personas titulares de los siguientes cargos:
a) Presidente.
b) Vicepresidente.
c) Secretario General.
d) Vicesecretario.
e) Bibliotecario.
f) Tesorero.
g) Los Presidentes de las cinco Secciones.
2. Los cargos mencionados serán elegidos, entre los Académicos y Académicas de 

número, en Junta Plenaria, salvo los Presidentes de las Secciones, que serán elegidos por 
ellas y tendrán el carácter de miembros natos de la Junta de Gobierno.

3. El mandato de todos los cargos tendrá una duración de cuatro años, susceptibles de 
renovación en los términos que expresa el artículo 17.3.

4. La representación de todos los cargos de la Junta de Gobierno no es delegable, sin 
perjuicio de las suplencias del Presidente y del Secretario General que se contemplan en los 
artículos 20 y 22. El Reglamento de régimen interior establecerá el régimen de suplencias de 
los demás cargos, en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad.

5. La Junta de Gobierno se reunirá, al menos, una vez al mes y siempre que lo decida el 
Presidente.

Artículo 17.  Junta de Gobierno: elección de cargos y duración de mandatos.
1. La elección de los cargos de la Junta de Gobierno se efectuará en Junta Plenaria, 

reunida con carácter extraordinario. La Junta Plenaria quedará válidamente constituida por la 
presencia de la mitad más uno de los Académicos de número; a estos efectos, se 
computarán los presentes más los votantes a los puntos del orden del día por carta 
autentificada.

2. La elección de los cargos se realizará siguiendo el siguiente procedimiento. Cada 
candidato elegido deberá tener en la primera votación los dos tercios de los votos, a cuyo 
efecto se contabilizarán los votos de los académicos presentes y los de los ausentes 
emitidos por correo autentificado; en la segunda votación, los dos tercios de los votos de los 
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académicos presentes; en la tercera y última votación, la mayoría simple de los votos de los 
académicos presentes.

3. La permanencia en el mismo cargo de la Junta de Gobierno será por un máximo de 
dos períodos consecutivos de cuatro años. La renovación de la Junta de Gobierno se 
realizará por mitades cada dos años. En el primer turno cesarán el Secretario General, 
Vicepresidente y Tesorero. Dos años más tarde se renovarán los cargos de Presidente, 
Vicesecretario y Bibliotecario.

4. Las vacantes que se produzcan durante los respectivos mandatos de los miembros de 
la Junta de Gobierno deberán cubrirse por votación en Junta Plenaria extraordinaria y sólo 
para el tiempo que falte hasta completar el correspondiente período de cuatro años.

Artículo 18.  Junta de Gobierno: funciones.
A la Junta de Gobierno, como representante de la Junta Plenaria, corresponderá estudiar 

y, en su caso, resolver todos los asuntos de interés para la Real Academia. Serán funciones 
de la Junta de Gobierno:

a) Estudiar y tramitar las propuestas de modificación de los Estatutos y del Reglamento 
de régimen interior.

b) Tramitar las propuestas para cubrir las vacantes de Académicos.
c) Proponer a la Junta plenaria el nombramiento de Académicos de honor, Presidente de 

honor y Académicos supernumerarios.
d) Admitir las renuncias de sus miembros y convocar las preceptivas elecciones.
e) Designar a los Académicos de número que han de formar parte de las comisiones 

permanentes o temporales.
f) Informar los presupuestos y las cuentas que han de ser sometidos a la aprobación de 

la junta plenaria.
g) Entender de cualquier otro asunto que le encomiende la Junta Plenaria y resolver las 

cuestiones de trámite que se le presenten.
h) Oír los informes presentados por el Presidente y actuar en consecuencia.
i) Entender, aprobar o tramitar las iniciativas presentadas por las Secciones.

Artículo 19.  Presidencia.
El Presidente de la Real Academia es la máxima autoridad de la misma y la representa 

en sus relaciones públicas o privadas. Serán funciones de la persona titular de la 
Presidencia de la Real Academia las siguientes:

a) Presidir la totalidad de los actos que organice la Real Academia, así como sus juntas.
b) Fijar, o coordinar, previa propuesta del Secretario General o de la Junta de Gobierno, 

en su caso, el orden del día de las reuniones, así como el programa y el calendario de las 
actividades académicas. Ordenar las correspondientes convocatorias, previa preparación 
con el Secretario General, del orden del día.

c) Solicitar y ordenar la confección de cuantos estudios, informes y dictámenes sean 
precisos para el buen desarrollo de las actividades de la Real Academia, Secciones y 
Comisiones, en el ámbito de sus competencias específicas.

d) Visar las actas de las diferentes sesiones de la totalidad de los órganos de gobierno 
de la Real Academia.

e) Refrendar, con su firma, los nombramientos de todos los Académicos.
f) Cumplir y hacer cumplir, en todos sus términos, los presentes Estatutos, así como los 

acuerdos de los órganos de gobierno de la Real Academia y, en casos no previstos y 
urgentes, adoptar provisionalmente las decisiones oportunas para el buen orden y gobierno 
de la Real Academia, hasta tanto pueda reunirse la junta de gobierno, a la que dará cuenta 
detallada del asunto y la resolución provisional adoptada.

g) Firmar mancomunadamente con el Secretario General y con el Tesorero los 
documentos justificativos de tesorería.

Artículo 20.  Vicepresidencia.
La persona titular de la Vicepresidencia tiene estas funciones:

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 92  Estatutos de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de España

– 635 –



a) Auxiliar al Presidente en el ejercicio de sus funciones y suplirle, temporalmente, en los 
supuestos de ausencia, enfermedad u otra causa legal.

b) Colaborar con el Presidente y el Secretario General coordinando el programa de 
actividades científicas de la Academia.

c) Vacante la Presidencia, el Vicepresidente ocupará la Presidencia en funciones, hasta 
que se proceda a la elección reglamentaria de un nuevo Presidente, en un plazo máximo de 
cuatro meses.

Artículo 21.  Secretaría General.
El Secretario General es el redactor de las actas de las sesiones, el ejecutor de los 

acuerdos de la Academia, el custodio de los libros y documentos oficiales y del archivo de la 
Real Academia, y el jefe directo de los empleados. Serán sus funciones:

a) Convocar, por orden del Presidente, las sesiones de la totalidad de los órganos de 
gobierno de la Real Academia.

b) Organizar las sesiones académicas y cuantos actos tengan su origen en los acuerdos 
de los diferentes órganos de gobierno de la Real Academia.

c) Actuar en las sesiones de las distintas juntas certificando con su firma la veracidad de 
las actas, con los acuerdos que en ellas figuren. Asistir, con voz y sin voto, a las reuniones 
de todas las secciones de la Real Academia.

d) Responsabilizarse de los escrutinios correspondientes a las votaciones que se 
efectúen en los órganos de gobierno de la Real Academia.

e) Tramitar, a través de la secretaría general a su cargo, la totalidad de los asuntos 
relacionados en su área de influencia.

f) Abrir y ordenar la posterior distribución de la correspondencia de la Real Academia.
g) Redactar la memoria anual de las actividades de la Real Academia, a partir de la 

información suministrada por las diferentes secciones, comisiones y órganos de gobierno.
h) Expedir y certificar con su firma cuantos documentos se produzcan en el área de 

competencia de la secretaria general.
i) Guardar y custodiar la documentación oficial de la Real Academia, libros de actas, 

archivos, ficheros, sellos y troqueles, así como las medallas correspondientes a las plazas 
vacantes de académicos.

j) Ser el responsable del personal administrativo y de servicios de la Real Academia, así 
como del régimen interior de la misma.

k) Firmar, mancomunadamente, con el Presidente y el Tesorero los documentos 
justificativos de tesorería.

Artículo 22.  Vicesecretaría.
La persona titular de la Vicesecretaría:
a) Auxiliará en sus funciones al Secretario General y le suplirá, temporalmente, en los 

supuestos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal.
b) Actuará como secretario de actas contribuyendo a redactar el borrador de las mismas.

Artículo 23.  Tesorería.
El Tesorero tiene como misión fundamental administrar los fondos económicos de la Real 

Academia. Para el cumplimiento de esa misión:
a) Será el encargado de elaborar el presupuesto anual de ingresos y gastos de la misma, 

así como presentar a la junta plenaria, para su aprobación, si procede, el balance económico 
del curso anterior. Así mismo informará, periódicamente, a la junta de gobierno de la 
situación económica.

b) Estará a su cargo la responsabilidad de la recaudación, custodia e inversiones 
económicas de la Real Academia, en mancomunidad de firmas con el Presidente y 
Secretario general. Actuará como habilitado de la Real Academia a todos los efectos.

c) Se encargará de la gestión de las ayudas y subvenciones que reciba la Real 
Academia, en su caso.
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Artículo 24.  Bibliotecario.
El Bibliotecario cumplirá las siguientes funciones:
a) Tendrá a su cargo los fondos bibliográficos de la Academia, así como la custodia y 

organización de la Biblioteca. Se ocupará también de los intercambios y de las adquisiciones 
de nuevos libros y revistas.

b) Dirigirá y realizará las funciones de catalogación, clasificación y difusión de los fondos 
bibliográficos, en su doble vertiente digital y documental.

c) Formará parte de la comisión de publicaciones y tendrá a su cargo la edición 
convencional o digital, de todas aquellas producidas por la Real Academia.

d) Dará el máximo relieve a cuantas publicaciones, discusiones, ponencias, mesas 
redondas, seminarios y otras actividades que tengan lugar en el campo profesional siempre 
bajo las directrices que marque la Junta de Gobierno.

e) Como responsable de los fondos bibliográficos de la Real Academia, fijará, de 
acuerdo con la Junta de Gobierno, las condiciones y horarios para consultar esos fondos, 
teniendo a su cargo el personal y medios físicos que se le asignen.

f) Fomentará la donación de fondos bibliográficos singulares de los señores Académicos 
y allegados, con el «visto bueno» del Presidente y el agradecimiento de la Real Academia.

Artículo 25.  Presidencia de las Secciones.
Los Presidentes de las Secciones serán los encargados de ejecutar, en su seno, los 

acuerdos de la Junta de Gobierno y colaborarán en los asuntos que se les encomienden.

Artículo 26.  Secciones: número y contenido.
1. La Real Academia se estructura, orgánicamente, en las siguientes Secciones:
Sección Primera: Ciencias básicas.
Sección Segunda: Medicina y Sanidad Animal.
Sección Tercera: Producciones Animales (Zootecnia y Medioambiente).
Sección Cuarta: Alimentación, Nutrición y Veterinaria de Salud Pública.
Sección Quinta: Historia, Deontología, Bioética y Legislación.
2. La relación anterior no tiene carácter definitivo. Por acuerdo de la Junta Plenaria se 

podrán introducir las modificaciones que se consideren oportunas.
3. El ámbito competencial de cada Sección será fijado en el Reglamento de régimen 

Interior que desarrolle el presente Estatuto.

Artículo 27.  Secciones: composición y funciones.
1. Cada Sección estará compuesta por Académicos de número, según sus afinidades, 

que elegirán, por votación entre ellos, un Presidente por períodos de cuatro años. El cargo 
se podrá ostentar por un máximo de dos períodos consecutivos. El Presidente elegirá de 
entre los académicos de número o correspondientes adscritos, un Secretario por el mismo 
periodo de tiempo.

2. Las Secciones fomentarán la participación activa de los Académicos correspondientes 
adscritos, propiciando así la actividad de los mismos en las tareas de la Real Academia.

3. Las Secciones se reunirán, al menos, una vez por trimestre y, a ser posible, antes de 
la reunión reglamentaria de la Junta de Gobierno. Sus decisiones serán válidas siempre y 
cuando participen el 50% de sus miembros numerarios.

4. Corresponde a las Secciones estudiar e informar los asuntos que les remita la Junta 
de Gobierno y proponer a ésta las cuestiones de su competencia, al menos, con periodicidad 
trimestral. Asimismo, deberán seguir el avance científico y técnico de su área de actividad, 
orientando a la Real Academia sobre la necesidad de atender determinados ámbitos en la 
elección de académicos de número y correspondientes.

5. Será también competencia de las Secciones:
a) La propuesta y selección, en el ámbito de su competencia, de los temas específicos 

para la convocatoria de los premios que la Real Academia pueda establecer, así como la 
emisión de los correspondientes informes o dictámenes razonados, no vinculantes, los 
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cuales serán remitidos a la Comisión de Premios la cual informará sobre la idoneidad y 
calidad de las memorias presentadas.

b) La emisión de informes preceptivos, no vinculantes, sobre los méritos allegados por 
los aspirantes a ocupar plaza vacante de Académico de número o correspondiente, que 
deseen adscribirse a la sección; asimismo, la emisión de informes sobre las memorias, 
trabajos o discursos de ingreso que se hayan presentado.

c) La elaboración de informes y dictámenes sobre temas específicos de sus respectivas 
competencias a fin de establecer criterios, conceptos y recomendaciones en el ámbito de la 
Administración del Estado, de las Universidades, de los Organismos públicos de 
investigación, Entidades europeas e internacionales, Organizaciones profesionales y 
empresariales.

6. El Presidente de la Real Academia podrá asistir, si así lo desea, a las reuniones de las 
Secciones con voz y voto, presidiéndolas.

7. Los Académicos de número pueden asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones del 
resto de las Secciones.

Artículo 28.  Clases de Comisiones.
En la Real Academia de Ciencias Veterinarias de España habrá dos clases de 

Comisiones: permanentes y temporales.

Artículo 29.  Composición y funciones de las Comisiones permanentes.
Las Comisiones permanentes serán:
a) De carácter interno:
1.ª De Gobierno Interior, derivada de la Junta de Gobierno, que estará formada por el 

Presidente, Vicepresidente, Secretario General y Tesorero.
2.ª De Economía y Hacienda, que entenderá de los asuntos económicos y su gestión. 

Estará formada por el Presidente, el Secretario General, el Tesorero y dos Académicos de 
número, que alternativamente pertenecerán a las Secciones 1.ª y 2.ª, el primer año; 3.ª y 4.ª 
el siguiente; 5.ª y 1.ª a continuación; y así sucesivamente; estos últimos serán designados 
por las propias Secciones.

3.ª De Admisiones, Premios y Distinciones. Su composición y funciones se especificarán 
en el Reglamento.

4.ª Por acuerdo de la Junta Plenaria se podrán constituir las Comisiones permanentes de 
carácter técnico que se consideren necesarias, cuando la relevancia y el carácter 
multidisciplinar de una materia así lo exijan. Estarán constituidas por Académicos de número 
pertenecientes a diferentes Secciones, de acuerdo con el carácter transversal de la materia.

b) De proyección externa y de servicio: de Publicaciones, Informática y Comunicación, la 
cual se encargará de aplicar las nuevas tecnologías a las actividades de la Real Academia y 
se ocupará de todo lo relativo a las ediciones de obras o publicación de estudios de la Real 
Academia; estará presidida por el Bibliotecario y formada por cinco Académicos de número, 
uno por cada sección; éstos serán designados por la Junta de Gobierno.

Artículo 30.  Personal administrativo.
La Real Academia, para desarrollar sus actividades, podrá contratar civil y laboralmente, 

y con cargo a su presupuesto, el personal necesario, que estará bajo la dependencia directa 
del Académico Secretario General de la misma.

CAPÍTULO IV
Patrimonio y régimen económico de la Real Academia

Artículo 31.  Fondos económicos.
Los fondos económicos de la Real Academia estarán constituidos, fundamentalmente, 

por:
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a) Los recursos propios.
b) Las cantidades que puedan asignarse, en su caso, en los Presupuestos Generales del 

Estado, Comunidades Autónomas, Diputaciones y Ayuntamientos para estos fines, así como 
las procedentes de la Fundación «Amigos de la Real Academia».

c) Los ingresos que puedan producirse por trabajos, estudios, dictámenes o informes 
científico-técnicos, a instancias de terceros, así como por la venta de publicaciones.

d) Los procedentes de donativos, herencias, legados o subvenciones que se ofrezcan a 
la Real Academia.

Artículo 32.  Aplicación de los fondos.
La Real Academia aplicará sus fondos:
a) Al pago de retribuciones de su personal y colaboradores; al de gratificaciones que la 

Junta de Gobierno pueda acordar para su personal, así como a los gastos de mantenimiento 
de la Academia (calefacción, luz, teléfono, material ofimático, mobiliario, y otros).

b) A la confección e impresión de las publicaciones en formato convencional o digital y al 
mantenimiento de la página Web de la Real Academia.

c) A los gastos ocasionados por los actos programados.
d) A las percepciones que se determinen por asistencia a las sesiones de los 

Académicos de número.
e) A la retribución a los Académicos por participación en trabajos que promueva la Real 

Academia.
f) A las compensaciones, que se acuerden por la Junta de Gobierno, a las 

personalidades científicas que hayan sido invitadas a dar conferencias o redactar un trabajo 
científico.

g) A incrementar los fondos bibliográficos y digitalizados que constituyen la Biblioteca.

Artículo 33.  Contabilidad.
1. La Real Academia de Ciencias Veterinarias de España justificará ante las 

Administraciones públicas correspondientes las subvenciones obtenidas, de acuerdo con la 
legislación vigente.

2. De los demás ingresos, la Tesorería de la Real Academia llevará control detallado y 
rendirá cuentas ante la Comisión de Gobierno Interior, Comisión de Economía y Hacienda, 
Junta de Gobierno y Junta Plenaria de la Real Academia.

3. Las transferencias y cheques bancarios ordenados por la Real Academia deberán 
estar conformados por dos de los tres cargos representativos siguientes: Presidente, 
Secretario General y Tesorero.

CAPÍTULO V
Actividad de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de España

Artículo 34.  Clases de reuniones.
La Real Academia se reunirá en sesiones públicas, ordinarias y extraordinarias, y 

sesiones privadas.
a) Sesiones públicas ordinarias: se dedicarán a conferencias, presentación y discusión 

de memorias, comunicaciones, libros y monografías, tertulias científicas y cualquier otra 
materia que, a juicio de la Junta de Gobierno, deban ser estudiadas en estas sesiones.

b) Sesiones públicas extraordinarias: en circunstancias tales como las aperturas de 
curso, tomas de posesión de académicos, de académicos de honor, y de presidente de 
honor. Lo serán también las sesiones in memóriam y de homenaje, entrega de premios, y 
cualquier otra circunstancia que requiera especial solemnidad, a juicio de la junta de 
gobierno.

c) Sesiones privadas: las Juntas Plenarias y las de Gobierno, así como las reuniones de 
las Secciones y Comisiones.
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Artículo 35.  Presidencia de los actos corporativos públicos.
1. En las reuniones públicas, tanto ordinarias como extraordinarias, la presidencia de los 

actos corporativos públicos corresponderá al Presidente de la Real Academia de Ciencias 
Veterinarias de España, salvo aquellas ocasiones en las que esté presente el Ministro de 
Educación, Cultura y Deporte, o el Subsecretario de dicho Departamento, o bien sea de 
aplicación la normativa del protocolo del Estado.

2. La Real Academia de Ciencias Veterinarias de España contará con un Manual de 
Protocolo, aprobado como Anexo al Reglamento de desarrollo de estos Estatutos.

CAPÍTULO VI
Publicaciones, biblioteca, cursos, concursos y premios

Artículo 36.  Propiedad académica de los textos.
1. Son textos y obras propiedad de la Real Academia:
a) Todos los trabajos científicos, técnicos y culturales llevados a cabo por la Real 

Academia, sus Secciones y sus Comisiones.
b) Los libros, monografías, memorias, discursos, informes, dictámenes y demás escritos 

que los Académicos u otras personas redacten en cumplimiento de obligaciones o encargos 
de la Real Academia en cualquier soporte.

c) Los trabajos que, al haber sido presentados o cedidos por los Académicos o por otras 
personas, la Academia acepte como útiles para sus fines.

d) Los trabajos que hayan recibido premio de la Real Academia.
2. Las opiniones vertidas en los textos por sus autores, serán de su exclusiva 

responsabilidad, salvo indicación expresa de la Real Academia.

Artículo 37.  Publicaciones.
1. La Real Academia publicará:
a) Con carácter periódico los «Anales de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de 

España», que darán cuenta de los trabajos presentados en sesión pública y de aquellos 
otros que sean aceptados por la Comisión de Publicaciones. Además incluirá los acuerdos y 
labores más relevantes de la Real Academia.

b) Un «Anuario», en el que se recogerá un resumen de la historia de la Real Academia, 
un detalle de su actividad anual, un listado completo de sus Académicos, una relación de las 
disposiciones oficiales que afecten a la Institución y los premios que convoca la Real 
Academia en el año de su edición.

c) Las conferencias, discursos y trabajos premiados en los concursos anuales, que 
acuerde la Comisión de Publicaciones.

d) Las memorias, disertaciones y monografías existentes en su archivo, así como los 
documentos históricos que por su naturaleza o valor merezcan ser editados.

e) Los textos y monografías que, a iniciativa de las secciones, comisiones o académicos, 
apruebe la Junta de Gobierno.

2. En las obras que la Real Academia autorice o publique, cada autor será responsable 
de los juicios y opiniones expresados.

Artículo 38.  Biblioteca.
1. La Biblioteca estará bajo la inmediata dependencia del Académico Bibliotecario y es 

de uso general para los Académicos, quienes podrán proponer a la Junta de Gobierno la 
adquisición de libros y revistas en cualquiera de las formas de edición y soportes en que se 
presenten.

2. También podrá hacer uso de ella el público, en las condiciones que en cada caso se 
determine.

3. La Biblioteca acogerá y catalogará las donaciones bibliográficas de los Académicos, 
veterinarios ilustres y demás benefactores de la misma.
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Artículo 39.  Cursos.
1. A propuesta de las diferentes Secciones y de las distintas Comisiones que la integran, 

la Real Academia de Ciencias Veterinarias de España podrá organizar cursos de interés 
científico, técnico y académico, destinados al perfeccionamiento y difusión de las Ciencias 
Veterinarias y afines, particularmente en la modalidad virtual desde el seno de su página 
Web, previa aprobación por la Junta de Gobierno.

2. La celebración de actos no organizados en exclusiva por la Real Academia deberá ser 
autorizada por la Junta de Gobierno.

Artículo 40.  Premios y becas.
La Real Academia podrá convocar concurso de premios y dotar becas en España o en el 

extranjero, destinados a veterinarios y a otros especialistas que realicen una labor científica 
y técnica en los ámbitos de las Ciencias Veterinarias y sus afines.

Artículo 41.  Medalla Carlos Luis de Cuenca y González Ocampo.
1. La denominada medalla «Carlos Luis de Cuenca y González Ocampo», creada por la 

Real Academia para recompensar servicios excepcionales a la Veterinaria, es la distinción 
de mayor dignidad que la Academia otorga.

2. La Junta Plenaria aprobará el Reglamento que regule la medalla «Carlos Luis de 
Cuenca y González Ocampo», a propuesta de la Junta de Gobierno.

Artículo 42.  Placa de la Real Academia.
1. La «Placa de la Real Academia», grabada sobre metal noble, es asimismo la 

expresión de reconocimiento y agradecimiento que la Real Academia otorga.
2. La Junta Plenaria aprobará el Reglamento que la regule, a propuesta de la Junta de 

Gobierno.

CAPÍTULO VII
Relaciones institucionales y científicas

Artículo 43.  Relaciones científicas, técnicas y culturales.
1. La Real Academia mantendrá especiales relaciones con las Reales Academias afines 

integradas en el Instituto de España, propiciando la celebración de sesiones conjuntas y 
publicaciones en colaboración con las mismas.

2. Procurará mantener colaboración estrecha con las demás Academias Veterinarias de 
las Comunidades Autónomas y con las de otros países, especialmente de la Unión Europea 
e Iberoamérica.

3. Asimismo procurará mantener relaciones de colaboración, institucionales o personales 
a través de sus Académicos de número o correspondientes, con los organismos públicos, 
tales como las Facultades de Veterinaria y de Ciencias afines, tanto nacionales como 
extranjeras, con los Colegios Europeos de Especialización Veterinaria y los Colegios 
Profesionales y demás Asociaciones Veterinarias del ámbito internacional, nacional y 
autonómico. Igualmente, con las Administraciones públicas y, en su caso, entidades 
privadas.

CAPÍTULO VIII
Modificación y desarrollo de los Estatutos

Artículo 44.  Modificación de los Estatutos de la Academia.
1. La Junta de Gobierno, por iniciativa propia o de al menos quince Académicos de 

número, podrá proponer cualquier cambio para modificar los presentes Estatutos, total o 
parcialmente. La propuesta de modificación deberá ser aprobada en Junta Plenaria, en 
sesión convocada al efecto. Su quórum, dos tercios de los académicos de número en 
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posesión de su cargo, será la suma de los académicos presentes mas los ausentes que 
voten por correo identificado. Asimismo, para causar efecto los acuerdos alcanzados, 
deberán reunir los dos tercios de los votos de los académicos presentes más los emitidos 
por correo identificado.

2. Una vez aprobada una propuesta de modificación de Estatutos, se remitirá por el 
Presidente de la Academia al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, acompañada de 
una memoria explicativa de la modificación propuesta, para su tramitación de acuerdo con el 
apartado 5 de la disposición adicional segunda del Real Decreto 1160/2010, de 17 de 
septiembre, por el que se regula el Instituto de España.

Artículo 45.  Reglamento de régimen interior.
Los presentes Estatutos de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de España serán 

desarrollados por un Reglamento de régimen interior, que elaborará la propia Institución y 
que se aprobará en sesión extraordinaria de la Junta Plenaria.
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§ 93

Orden AAA/839/2015, de 29 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de Premios de Excelencia a la 

Innovación para Mujeres Rurales

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2015
Última modificación: 7 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2015-5153

Las transformaciones operadas, en las últimas décadas, en el medio rural español, han 
dado lugar a cambios en la orientación de las estrategias laborales de las mujeres rurales, 
que ya no consideran al medio rural como un factor limitante para su desarrollo profesional, 
sino como un medio de oportunidades a exploraren el que pueden desarrollar iniciativas 
laborales y empresariales.

La evolución de las estrategias laborales femeninas ha coadyuvado a que las mujeres 
rurales hayan pasado a ser un colectivo de atención preferente en los programas de 
desarrollo rural de políticas comunitarias y nacionales, así como de los múltiples programas 
de promoción y formación para el fomento del empleo en el medio rural.

La introducción del principio de igualdad de oportunidades en todas las políticas y 
acciones, así como la promoción de la igualdad de género, han sido objetivos fundamentales 
de la política comunitaria y nacional que ha visto su reflejo en la normativa desarrollada, así 
como en los planes para favorecer la igualdad de las mujeres y hombres en el medio rural.

La situación de las mujeres que viven en el medio rural ha recibido una atención 
particular en la Ley de 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres que además de acciones dirigidas a mejorar el nivel educativo y de formación, ha 
tenido en cuenta acciones que favorezcan su incorporación al mercado de trabajo y a los 
órganos de dirección de empresas y asociaciones.

El nivel de preparación y las potencialidades de las mujeres rurales, junto a su capacidad 
innovadora, les permiten desarrollar fórmulas y proyectos que favorezcan e impulsen su 
incorporación al mundo laboral y al emprendimiento en el territorio, lo que les permitirá y 
favorecerá su independencia económica y personal.

La permanencia y la actividad de las mujeres rurales son esenciales para el desarrollo 
económico y social del territorio. Los premios de excelencia a la innovación de mujeres 
rurales han constituido una de las líneas de reconocimiento de la Administración General del 
Estado al trabajo, proyectos y trayectoria de las mujeres rurales.

El objetivo de los premios de excelencia a la innovación para mujeres rurales, es 
contribuir al reconocimiento de proyectos originales e innovadores de las mujeres rurales, 
basados en actividades agrarias y complementarias, así como en actividades 
agroalimentarias que contribuyan a la diversificación de la actividad económica y que 
promuevan e impulsen el emprendimiento de las mujeres en el territorio, así como, 
actividades o actuaciones que reconozcan su labor en el medio rural.
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El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, ha venido convocando 
estos premios desde su primera edición en el año 2010, de forma ininterrumpida, como 
medida de promoción y reconocimiento de proyectos destacables y/o innovadores de las 
mujeres rurales, y busca continuar con este reconocimiento, fomentando también una 
participación activa de asociaciones y entidades representativas relacionadas con las 
mujeres rurales.

En la actual coyuntura económica, se considera necesario estimular la iniciativa de 
nuevos proyectos, y de aquellos proyectos que, en opinión de las asociaciones, 
federaciones, entidades u organizaciones representativas, son relevantes para la economía 
y el desarrollo local de la zona.

En respuesta a nuevas demandas sociales y de reconocimiento de la actividad de las 
mujeres en el territorio, se incorporan categorías de premios de «excelencia a la innovación 
en la actividad agraria», «excelencia a la innovación en diversificación de la actividad 
económica en el medio rural», «excelencia a la comunicación» y «premio extraordinario de 
innovación de mujeres rurales».

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados y las asociaciones y 
federaciones de mujeres rurales de ámbito estatal.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la concesión, 

en concurrencia competitiva, de premios de excelencia a la innovación a proyectos 
realizados por mujeres del medio rural y de zonas pesqueras rurales y a actuaciones que 
reconozcan la labor de las mujeres de dichos sectores en el territorio.

2. Los premios buscan distinguir proyectos nuevos, excelentes, originales e innovadores 
y actuaciones que reconozcan el trabajo y el papel de las mujeres en el medio rural y en 
zonas pesqueras rurales, así como promover la incorporación e inserción laboral de las 
mujeres en el territorio.

3. Las convocatorias se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) y un extracto de las mismas en el “Boletín Oficial del Estado”.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de estas bases reguladoras se entenderá por:
1. Proyecto de excelencia, el proyecto de características sobresalientes o destacables 

por su originalidad, calidad, novedad, e idoneidad, que requiera del esfuerzo y habilidad 
personal en cuanto a las técnicas productivas, de recursos locales o medio ambientales, 
gerenciales y/o comerciales emprendidos o desarrollados por mujeres rurales

2. Innovación, una idea, práctica, objeto o medio utilizado por las mujeres rurales, y que 
constituye el medio para realizar un proyecto nuevo o para cambiar o mejorar otro ya 
existente. La innovación podrá ser tecnológica organizativa o comercial. Podrá realizarse 
como respuesta a un cambio detectado en el medio en el que se desarrolla o como medio 
para influir en él.

3. Medio rural: el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o 
entidades locales menores conforme a la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 
sostenible del medio rural, que posean una población inferior a 30.000 habitantes y una 
densidad inferior a los 100 habitantes por km2, así como todos los municipios que posean 
una población inferior a 5.000 habitantes, independientemente de su densidad de población.

4. Actividades agrarias, pesqueras o acuícolas y complementarias: las definiciones 
previstas en los artículos 2.1 y 2.5, párrafo segundo, de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
modernización de las explotaciones agrarias y en el artículo 5 del Reglamento (UE) n.º 
1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se 
establece la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca o de 
la acuicultura.
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5. Zonas pesqueras rurales: el espacio geográfico en el que se lleva a cabo una 
actividad pesquera o acuícola y que está, independientemente de su densidad de población, 
formado por la agregación de municipios o entidades locales menores conforme a la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre, que posean una población inferior a 30.000 habitantes.

Artículo 3.  Categorías de premios y requisitos de participación.
1. Se establecen las siguientes categorías de premios:
a) Premio de “excelencia a la innovación en la actividad agraria”. Serán concedidos a 

aquellos proyectos que en el desarrollo de su actividad utilicen tecnologías agrarias, 
ganaderas o forestales que redunden en el avance de un sector sostenible, eficiente en la 
obtención de productos de calidad, que responda a la demanda de las consumidoras y 
consumidores y que puedan integrar estrategias de comercialización y promoción.

Estas actividades pueden estar relacionadas con actividades agrarias y 
complementarias.

Está destinado a mujeres rurales que hayan desarrollado un proyecto en el medio rural 
nacional, que lleve funcionando al menos un año, a contar desde la fecha en que se publique 
la correspondiente convocatoria de los premios, y que dicho proyecto perdure a la fecha de 
la convocatoria.

Podrán participar titulares de explotaciones agrícolas, ganaderas y forestales, tal y como 
se definen en el artículo 2.4 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, ubicadas en el medio rural. En 
el caso de personas jurídicas el órgano directivo deberá contar con al menos una mujer y su 
domicilio social se deberá encontrar en el medio rural.

b) Premio de “excelencia a la innovación en la actividad pesquera o acuícola”. Serán 
concedidos a aquellos proyectos que en el desarrollo de su actividad utilicen tecnologías 
pesqueras o acuícolas que redunden en el avance de un sector sostenible, eficiente en la 
obtención de productos de calidad, que responda a la demanda de las consumidoras y 
consumidores y que puedan integrar estrategias de comercialización y promoción.

Estas actividades pueden estar relacionadas con actividades pesqueras o acuícolas y 
complementarias.

Está destinado a mujeres dedicadas a la actividad pesquera o acuícola nacional que 
hayan desarrollado un proyecto, que lleve funcionando al menos un año a contar desde la 
fecha en que se publique la correspondiente convocatoria de los premios, y que dicho 
proyecto perdure a la fecha de la convocatoria.

Podrán participar mujeres de zonas pesqueras rurales o entidades de mujeres 
vinculadas al sector económico pesquero, entendiendo éste según la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, de Pesca Marítima del Estado, como un conglomerado de actividades íntimamente 
relacionadas, basadas en la explotación y aprovechamiento de los recursos marinos vivos, 
que abarca la pesca extractiva, la comercialización, la transformación e industria alimentaria 
asociada a los productos del mar, la construcción naval, la industria auxiliar y los servicios 
relacionados.

Igualmente, podrán participar titulares de explotaciones acuícolas u operadores que 
desarrollen actividades vinculadas con la acuicultura en las diferentes fases de la cadena, 
desempeñando estas en el medio rural o en zonas pesqueras rurales.

Asimismo, podrán presentarse mujeres y entidades que lleven a cabo actividades de 
turismo marinero y acuícola en el medio rural o en zonas pesqueras rurales.

En el caso de personas jurídicas el órgano directivo deberá contar con al menos una 
mujer y su domicilio social se deberá encontrar en el medio rural o en zonas pesqueras 
rurales españolas.

c) Premio de “excelencia a la innovación en diversificación de la actividad económica en 
el medio rural”. Serán concedidos a aquellos proyectos que diversifiquen la actividad 
económica del medio rural, ligados, entre otros, a la industria alimentaria, a la prestación de 
servicios a la agricultura y la silvicultura, a las actividades relacionadas con la prestación de 
servicios y la integración social y a las actividades turísticas, que favorezcan nuevos ámbitos 
económicos o generen empleo en el medio rural.
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Está destinado a mujeres rurales que hayan desarrollado un proyecto que lleve 
funcionando al menos un año, a contar desde la fecha en que se publique la correspondiente 
convocatoria de los premios, y que dicho proyecto perdure a fecha de la convocatoria.

Podrán participar aquellas personas físicas o jurídicas privadas en cuya dirección 
participe al menos una mujer y que, en razón de lo dispuesto en sus estatutos o normas por 
las que se rijan, desempeñen su actividad preferentemente en el medio rural, cuyos 
proyectos reúnan los requisitos exigidos para esta categoría y que desarrollen su actividad 
dentro del territorio nacional.

En el caso de personas jurídicas podrán participar sólo micro y pequeñas PYMEs, según 
la definición recogida en el anexo I del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, 
cuyo domicilio social se encuentre en el medio rural.

d) Premio de “excelencia a la comunicación”. Dirigido a reconocer los trabajos en los 
ámbitos de la comunicación, la información y de los medios de difusión que hayan 
contribuido a difundir la actividad de las mujeres en el medio rural o en zonas pesqueras 
rurales, su reconocimiento social y su promoción nacional e internacional y con ello hayan 
fomentado la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Podrán optar a este premio los trabajos publicados, editados o emitidos por cualquier 
medio de comunicación físico o digital, en los dos años anteriores a contar desde la fecha en 
que se publique el extracto de la correspondiente convocatoria anual de los premios.

Podrán participar las personas físicas o jurídicas que reúnan los requisitos exigidos para 
esta categoría y que desarrollen su actividad dentro del territorio nacional.

e) “Reconocimiento especial por la trayectoria vinculada al apoyo a las mujeres en el 
medio rural y en zonas pesqueras rurales”. Es un reconocimiento de carácter extraordinario 
que puede otorgarse a aquella persona física que sea mujer o persona jurídica en cuya 
dirección participe una mujer, cuando concurran circunstancias destacadas o continuas 
relacionadas con el apoyo, promoción y puesta en valor de las mujeres en el medio rural o 
en zonas pesqueras rurales. Se trata de un reconocimiento de carácter honorífico que no 
comportará dotación económica.

La propuesta de candidaturas a esta categoría de premio se efectuará única y 
exclusivamente por la Presidencia del Jurado, fuera del periodo de presentación de 
candidaturas y en la primera reunión del jurado. Esta candidatura será admitida por el jurado 
y comunicada a la persona física o entidad interesada, que deberá aceptar la propuesta en el 
plazo de diez días y presentar la documentación exigida en la convocatoria.

2. Las solicitantes sólo podrán presentarse a una de las categorías indicadas en el 
apartado anterior.

3. No podrá optar a los premios ninguna persona física o jurídica en la que concurra las 
circunstancias descritas en los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

4. Igualmente, no podrán participar en los premios quienes hayan obtenido un galardón 
en anteriores ediciones.

Artículo 4.  Presentación de candidaturas. Requisitos, forma y plazo.
1. Podrán presentar candidatura a los premios las personas físicas o jurídicas 

participantes previstas en las letras a), b), c) y d) del artículo 3.1 en el plazo que establezca 
la correspondiente convocatoria, que en ningún caso superará los dos meses contados a 
partir del día siguiente a la publicación del extracto de la misma en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

2. Las candidaturas para las categorías a), b), c) y d) del artículo 3.1, se presentarán 
acompañadas de la correspondiente documentación, y se dirigirán al titular del 
Departamento Ministerial.

En el caso de las personas jurídicas se presentará por vía electrónica mediante 
certificado digital válido y compatible con la sede electrónica asociada del Departamento 
(https://sede.mapama.gob.es), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. En este caso, la utilización de los medios electrónicos establecidos 
será obligatoria para la presentación de cualesquiera solicitudes, escritos y comunicaciones 
por las solicitantes.
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En el caso de las personas físicas, las solicitudes podrán presentarse de forma 
electrónica o bien mediante registro físico en la forma que establece el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. La candidatura se formalizará mediante los modelos normalizados que figurarán como 
anexo en la convocatoria y que se publicarán en la sede electrónica asociada del 
Departamento. El contenido mínimo de la solicitud será el siguiente:

a) Nombre, dirección y datos de contacto de la persona o entidad solicitante, incluyendo 
la dirección de correo electrónico para futuras comunicaciones.

b) Categoría de premio a la que opta.
c) Memoria técnica descriptiva del proyecto, según el modelo normalizado que se 

establezca en la convocatoria y que se publicará en la sede electrónica asociada del 
Departamento.

d) Declaración de la persona o entidad solicitante de no haber sido sancionada por 
infracción de carácter medioambiental o contra la Hacienda Pública, así como por ninguna 
de las circunstancias señaladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Declaración de la persona o entidad solicitante de no ser deudora por resolución de 
procedencia de reintegro de subvenciones.

f) Solicitud firmada por la persona física o el representante de la entidad jurídica, en su 
caso. Para tal fin, el representante de la entidad solicitante deberá contar con algún medio 
acreditativo de identidad.

g) En el caso de optar a las categorías a), b) o c) del artículo 3.1, declaración de la 
persona o entidad solicitante de no estar inmersa en ningún procedimiento en curso ligado a 
las ayudas de la Política Agrícola Común (PAC) o de la Política Pesquera Común, según 
proceda.

4. El órgano gestor podrá verificar los datos de identidad de la solicitante mediante 
consulta al Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y recabará de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, información relativa al cumplimiento de circunstancias 
previstas en el artículo 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certificados electrónicos conforme a lo 
previsto en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, salvo que conste 
oposición expresa de la solicitante, en cuyo caso deberá aportar los certificados que prueben 
este extremo.

Asimismo, se deberá solicitar el consentimiento del interesado para que el órgano gestor 
pueda recabar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, según lo previsto en el artículo 18 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, a través de certificados electrónicos conforme a lo previsto en el artículo 23.3 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En caso de no prestar esta conformidad deberá 
aportar la documentación acreditativa de los requisitos exigidos.

Asimismo, en el caso de que la solicitante sea una persona jurídica el órgano gestor 
comprobará las facultades o poderes de la persona representante de la entidad, salvo 
oposición expresa de la solicitante, en cuyo caso deberá aportar junto con la solicitud la 
certificación acreditativa de dichas facultades o poderes.

5. (Sin contenido).
6. La comprobación de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en la 

documentación aportada, podrá suponer la denegación o revocación del premio.

Artículo 5.  Dotación.
1. Los premios contemplados en las categorías a), b), c) y d) del artículo 3.1, constituyen 

un reconocimiento al carácter de excelencia e innovación de los proyectos galardonados y 
cada una de las iniciativas que sean premiadas recibirá una aportación económica, cuya 
cuantía se determinará en las correspondientes convocatorias anuales conforme a las 
disponibilidades presupuestarias anuales y que no será inferior a seis mil euros (6.000,00 €).

Dentro de cada una de las categorías indicadas anteriormente, se establecerá un primer, 
segundo y tercer premio, elegidos en función de la puntuación obtenida con base en los 
criterios de valoración y cuya dotación en metálico será proporcional a la posición obtenida.
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2. La financiación de los premios contemplados en la presente orden se efectuará con 
cargo a los créditos que para dicha finalidad se determinen en los Presupuestos Generales 
del Estado para el Ministerio de Agricultura, Pesca, y Alimentación.

3. Las convocatorias de los premios fijarán la partida presupuestaria a la que deben 
imputarse los premios que se concedan y la dotación económica de los mismos, que estará 
sujeta a la disponibilidad presupuestaria en el momento de su concesión.

4. El premio contemplado en la categoría e) del artículo 3.1 consiste en un 
reconocimiento de carácter honorífico que no comportará dotación económica.

5. Desde la concesión del premio, en todas las actividades asociadas al proyecto o 
acciones premiadas, se podrá incorporar de modo visible el logotipo oficial del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación así como el logotipo de los premios, haciendo siempre 
referencia de forma destacada a la categoría de premio en la que fueron galardonados, 
edición y órgano convocante del mismo, en los términos que se establezcan por el propio 
Ministerio.

Artículo 6.  Jurado y selección de los premios.
1. La valoración de las candidaturas a las distintas categorías, y la selección de aquellos 

que haya de proponerse para la concesión de los premios corresponderá a un jurado de 
cinco miembros.

2. La composición del jurado será la siguiente:
a) Presidencia: El titular de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
b) Vocalías: Cuatro vocales, tres personas elegidas entre personal de la Dirección 

General de Desarrollo Rural o entre las Unidades del Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente que realicen actividades relacionados con las materias de los premios y 
que tengan nivel orgánico de Subdirector, Subdirector Adjunto y asimilado y una persona del 
Instituto de la Mujer, del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

c) Secretaría: con voz pero sin voto, el titular de la unidad gestora de los premios de la 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.

3. El jurado ajustará su actuación al régimen jurídico de los órganos colegiados regulado 
en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. En el plazo de 15 días contados desde que el órgano instructor les remita las 
candidaturas admitidas, el Jurado dará traslado de la propuesta de concesión de los premios 
al órgano competente para resolver, a través del órgano instructor.

5. El Jurado podrá proponer, de forma motivada, que los premios se declaren desiertos si 
las candidaturas presentadas no alcanzan la puntuación mínima establecida en el artículo 7, 
o no se presentan candidatas a las mismas.

6. El jurado valorará las candidaturas y documentación presentadas, así como las 
acciones llevadas a cabo por las participantes.

7. Cada miembro del jurado procederá a valorar y puntuar por separado cada uno los 
proyectos candidatos presentados, aplicando los criterios de valoración que se establecen 
en el artículo 7.

8. El jurado podrá solicitar al órgano instructor que recabe de las Comunidades 
Autónomas y de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la que se desarrolla el 
proyecto o trabajo candidato, una certificación sobre el cumplimiento de los requisitos y 
obligaciones previstos en esta orden, así como la información necesaria sobre el proyecto, y, 
en su caso, la comprobación in situ de la realidad del mismo.

9. La creación y funcionamiento del jurado se llevará a cabo con los medios materiales y 
personales disponibles en la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.

Artículo 7.  Criterios de valoración.
1. Los proyectos candidatos a los premios previstos en las categorías a, b) y c) del 

artículo 3.1 se valorarán por el jurado a través de los siguientes criterios de valoración y su 
ponderación:
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 Criterio Descripción Baremo

1 Innovación, originalidad y 
excelencia del proyecto.

Se valorará la excelencia del proyecto a través de, entre otros, los siguientes 
aspectos:
– Innovación u originalidad del proyecto: desarrollo de nuevos productos o 
servicios o mejora sustancial de los existentes.
– Innovación tecnológica: uso de nuevas tecnologías en alguna de las fases 
del proyecto (que permitan, por ejemplo, aumentar la eficiencia de la 
empresa a través de la reducción de costes, aumento del valor añadido, 
mejora de la calidad de las producciones y/o de la comercialización, 
reducción del impacto ambiental, etc.)
– Innovación digital: uso de herramientas digitales en el uso del proyecto.
– Innovación organizativa: nuevos métodos de trabajo o enfoque 
organizativo.
– Otros: diversificación de las producciones y/o los mercados; sostenibilidad 
económica del proyecto.
Hasta un máximo de 30 puntos.

– Proyecto innovador: hasta 10 puntos.
– Proyecto innovador y original: hasta 20 puntos.
– Proyecto innovador original y excelente: hasta 30 puntos.

2
Contribución a la empleabilidad de 
la población del medio rural y de 
zonas pesqueras rurales.

Se valorará el número de personas que trabajan en la empresa (miembros 
de la empresa, socios trabajadores y personas contratadas con nómina).
Hasta un máximo de 10 puntos.

N.º de trabajadores: 2 puntos por persona que trabaja en la 
empresa, hasta 10 puntos.

3
Contribución a la inserción laboral 
de las mujeres en el medio rural y 
en zonas pesqueras rurales.

Se valorará el porcentaje de mujeres que trabajan en la empresa en relación 
al total de trabajadores (miembros de la empresa, socias trabajadoras y 
mujeres contratadas con nómina).
Hasta un máximo de 15 puntos.

– Porcentaje de mujeres sobre el total de trabajadores ≥ 25 % y 
< 50 %: 10 puntos.
– Porcentaje de mujeres sobre el total de trabajadores ≥ 50 %: 
15 puntos.

4

Contribución a la presencia de 
mujeres en los órganos de decisión 
de la explotación o actividad 
económica, como titulares y/o jefas 
de explotación u órganos directivos 
de las empresas.

Se valorará la presencia de mujeres en los órganos de dirección de la 
empresa
Hasta un máximo de 15 puntos.

– 10 puntos si en los órganos directivos de la empresa hay ≥ 
25 % y < 50 % de mujeres.
– 15 puntos si en los órganos directivos de la empresa hay ≥ 
50 % de mujeres.

5
Desarrollo del proyecto en un 
municipio en riesgo de 
despoblación.

Se valorará que el proyecto se realice en un municipio con baja población
Hasta un máximo de 10 puntos.

– 5 puntos si el proyecto se realiza en un municipio de ≥ 5.000 
y ≤ 20.000 habitantes.
– 10 puntos si el proyecto se realiza en un municipio de <5.000 
habitantes.

6 Impacto socioeconómico del 
proyecto.

Se valorarán los siguientes aspectos:
– Contribución del proyecto a dinamizar la economía local, al poner en valor 
sus recursos, existencia de sinergias con otros sectores productivos a nivel 
local y comarcal.
– Integración del proyecto en alguna fórmula asociativa
– Contribución del proyecto a la sostenibilidad social del territorio (si existen 
ciudadanos y grupos de la sociedad civil que se ven involucrados y 
afectados por el proyecto).
Hasta un máximo de 15 puntos.

– 7 puntos si el proyecto tiene un impacto socioeconómico 
sobre su región en al menos uno de los aspectos citados en 
este criterio.
– 10 puntos si el proyecto tiene un impacto socioeconómico 
sobre su región en al menos dos de los aspectos citados en 
este criterio.
– 15 puntos si el proyecto tiene un impacto socioeconómico 
sobre su región en los tres aspectos citados en este criterio.

7
Contribución del proyecto a la 
reducción del impacto 
medioambiental.

Se valoran las actividades económicas que contribuyan a reducir el impacto 
al medio ambiente, teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:
– Mejora de la eficiencia energética.
– Sostenibilidad del uso de los recursos hídricos. Reutilización y reciclaje de 
residuos.
– Reducción de emisiones GEI.
– Prevención erosión del suelo.
– Conservación de la biodiversidad.
Hasta un máximo de 5 puntos.

– 3 puntos si el proyecto contribuye a reducir el impacto 
ambiental o es medioambientalmente sostenible.
– 5 puntos si el proyecto contribuye de manera destacada a 
reducir el impacto ambiental.

Puntuación máxima: 100 puntos.
Puntuación mínima: 50 puntos.
Criterios de desempate: Mayor puntuación parcial obtenida en relación a los criterios 1, 3 y 4.

Para que un proyecto candidato pase a ser considerado en la categoría correspondiente 
al menos deberá alcanzar un total de 50 puntos en la fase de valoración.

2. Para los trabajos candidatos al premio previsto en la categoría d) del artículo 3.1, el 
jurado valorará las candidaturas según los siguientes criterios de valoración y su 
ponderación:

 Criterio Descripción Baremo

1

Calidad periodística, rigor y 
contribución a la visibilidad del 
papel de las mujeres del medio 
rural y de zonas pesqueras rurales.

Se valorarán los siguientes aspectos:
– Rigor.
– Calidad narrativa y/o fotográfica.
– Grado de contribución del proyecto a la visibilización del papel de las 
mujeres del medio rural y de zonas pesqueras rurales.
Hasta un máximo de 50 puntos.

– Rigor: hasta 15 puntos.
– Calidad narrativa y/o fotográfica: hasta 15 puntos.
– Grado de contribución del proyecto a la visibilización del 
papel de las mujeres del medio rural y de zonas pesqueras 
rurales: hasta 20 puntos.

2

Dimensión y alcance de los 
trabajos, en relación con la difusión 
del papel de las mujeres del medio 
rural y de zonas pesqueras rurales.

Se valorará el grado de difusión de los trabajos con base en:
– Ámbito geográfico cubierto.
– Periodicidad.
– Audiencia alcanzada.
Hasta un máximo de 50 puntos.

– Ámbito geográfico cubierto: hasta 15 puntos.
– Periodicidad: hasta 15 puntos.
– Audiencia alcanzada: hasta 20 puntos.

Puntuación máxima: 100 puntos.
Puntuación mínima: 50 puntos.
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 Criterio Descripción Baremo
Criterios de desempate: Mayor puntuación parcial obtenida en relación al criterio 1.

Para que un proyecto candidato pase a ser considerado en esta categoría deberá 
alcanzar al menos un total de 50 puntos en la fase de valoración.

3. En el caso de los premios previstos en la categoría a), b), c) y d) del artículo 3.1, en 
cada convocatoria anual se concederá un primer, segundo y tercer premio. Los premios se 
otorgarán en todo caso a los de mayor puntuación total obtenida en dicha convocatoria. Los 
casos de empate se resolverán atendiendo a la mayor puntuación parcial obtenida a partir de 
los criterios (1), (3), (4) para los proyectos candidatos a los premios previstos en las 
categorías a), b) y c) del artículo 3.1; y atendiendo a la mayor puntuación parcial obtenida a 
partir del criterio (1) para los trabajos candidatos a los premios previstos en la modalidad d) 
del artículo 3.1. De persistir el empate, la decisión se tomará por voto de calidad del 
Presidente del jurado, debiendo argumentarse la misma en el acta que refleje la concesión 
de los premios.

4. Queda exenta de la aplicación de los criterios previstos en este artículo el premio 
extraordinario previsto en categoría e) del artículo 3.1.

Artículo 8.  Instrucción y resolución.
1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Subdirección General de 

Dinamización del Medio Rural, encargada de la gestión de los premios, de la Dirección 
General de Desarrollo Rural, Innovación y Política Forestal, en los términos previstos por los 
artículos 22 y 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Corresponde a la persona titular 
del Departamento Ministerial, establecer la convocatoria y otorgar el premio, así como la 
resolución del procedimiento.

2. Si la candidatura no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano 
competente requerirá a la interesada para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días hábiles, indicándole que, si no hiciese, se le tendrá por desistido 
de su solicitud, de conformidad con el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21, en relación con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. El órgano instructor podrá realizar comprobaciones “in situ” durante el procedimiento 
de análisis de las candidaturas si lo estima necesario para comprobar la veracidad de los 
datos presentados en la solicitud. La presentación de la solicitud conllevará la autorización 
de la entidad solicitante para que el órgano concedente realice estas comprobaciones.

4. Examinada la documentación presentada por las aspirantes en su candidatura y 
constatado que cumplen todos los requisitos, los trabajos serán remitidos al jurado previsto 
en el artículo 6, para que proceda a su estudio y valoración.

5. El jurado examinará y evaluará las candidaturas presentadas a las categorías de los 
premios para las mujeres rurales, y emitirá el informe concretando el resultado de la 
evaluación.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente e informes del jurado, formulará la 
propuesta de resolución, y la elevará, con su informe, a la persona titular del Departamento 
Ministerial.

7. La publicación de la resolución de concesión y sus posibles modificaciones y demás 
actos del procedimiento, tendrá lugar en la sede electrónica asociada del Departamento 
Ministerial, y surtirá todos los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en el 
artículo 45 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con los procedimientos de 
concurrencia competitiva. Asimismo, la resolución con las premiadas se comunicará a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

8. La resolución de concesión de los premios, que pone fin a la vía administrativa, 
corresponde al titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Contra la misma 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo máximo de un mes en los 
términos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o ser 
impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el plazo de dos meses conforme a lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
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reguladora de la Jurisdicción contencioso- administrativa, en ambos casos contados desde el 
día siguiente al de su publicación. No podrán simultanearse ambas vías de recurso.

Artículo 9.  Duración del procedimiento.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 

exceder de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de la orden de 
convocatoria, de conformidad con el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Dicho plazo se computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria. 
Transcurrido dicho plazo sin que hubiera recaído resolución expresa, se podrá entender 
desestimada la candidatura presentada, por silencio administrativo.

Artículo 10.  Compatibilidad.
La concesión de algún galardón será compatible con otras ayudas percibidas por los 

beneficiarios procedentes de diferentes administraciones públicas españolas o entes 
públicos adscritos o dependientes de dichas administraciones, así como con el otorgamiento 
de otros premios concedidos por organismos nacionales e internacionales.

Artículo 11.  Entrega de premios.
La entrega de los premios se efectuará en un acto público, convocado al efecto, al que 

se dotará de la trascendencia y solemnidad adecuadas.

Artículo 12.  Publicación de los proyectos y trabajos premiados.
1. Los proyectos y trabajos premiados podrán ser objeto de publicación divulgativa por el 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en los términos y plazos que se 
establezcan en las correspondientes convocatorias.

2. La mera presentación a las convocatorias significará que la persona solicitante 
autoriza al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a publicar en cualquier 
soporte de comunicación dichos proyectos sin derecho a contraprestación económica 
alguna, sin perjuicio de los derechos que les corresponden en posteriores ediciones en 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de Texto Refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, 
aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Artículo 13.  Devolución de los proyectos y trabajos no premiados.
La documentación presentada por los participantes, les será devuelta previa solicitud de 

la misma.

Artículo 14.  Publicidad de los premios.
(Sin contenido).

Disposición adicional única.  Régimen Jurídico.
En lo no previsto en las presentes bases reguladoras será de aplicación lo dispuesto en 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba su Reglamento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se deroga la Orden ARM/405/2010, de 23 de febrero por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de los premios de excelencia a la innovación de mujeres 
rurales, así como la Orden AAA/700/2013, de 18 de abril, que la modifica.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 94

Orden APA/379/2023, de 8 de abril, por la que se que establecen las 
bases reguladoras de la concesión de los Premios Alimentos de 

España

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 93, de 19 de abril de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-9624

El sector agroalimentario y pesquero español es un elemento fundamental dentro de 
nuestra economía, generador de empleo y riqueza en las zonas rurales que cuenta con una 
importancia relevante en nuestra balanza comercial y que abarca múltiples actividades, 
desde la producción al consumo.

El Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y modifica el Real Decreto 
139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, establece que la Dirección General de la Industria Alimentaria 
asume, entre otras, la función de proponer y desarrollar instrumentos encaminados a 
promocionar y orientar el consumo de productos agroalimentarios y pesqueros.

Entre los instrumentos de promoción y apoyo al sector agroalimentario que con mayor 
éxito desarrolla el Ministerio para contribuir a su reconocimiento, se encuentran los Premios 
Alimentos de España, que desde 1987 reconocen el prestigio y la excelencia de los 
productos alimentarios españoles y el trabajo de entidades, empresarios y profesionales que 
se han distinguido no solo por producir, elaborar, comercializar y ofrecer al consumidor 
alimentos de calidad, con métodos y tecnologías avanzadas y respetuosas con el medio 
ambiente, sino también por acercar este buen hacer a la sociedad.

Desde su primera edición hace más de tres décadas la sociedad y la gastronomía han 
ido evolucionando hacia otros estilos de vida y formas de comunicación, por ello se han ido 
incorporando modalidades para reconocer la labor desarrollada en la aplicación de enfoques 
novedosos en la producción, trasformación y comercialización y en su apuesta por la 
internacionalización no solo por nuestras industrias alimentarias, sino también por otras 
entidades que desarrollan una excelente labor para dar a conocer y difundir las bondades de 
los alimentos de España.

Además se han ido incorporando nuevas categorías para premiar y distinguir las 
cualidades organolépticas y la excelencia en su elaboración, de algunos de los productos 
más representativos y emblemáticos de nuestra gastronomía. Así en 1998 se creó el Premio 
«Alimentos de España Mejores Aceites de Oliva Virgen Extra», en 2001 se convocó por 
primera vez el Premio «Alimentos de España Mejores Quesos», a los que se añadieron el 
Premio «Alimentos de España al Mejor Vino», de creación en 2013, y el Premio «Alimentos 
de España al Mejor Jamón», cuya primera edición fue en 2016.
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Dada la calidad de los productos elaborados por los profesionales del sector 
agroalimentario y pesquero, es deseable que esta lista de categorías pueda verse ampliada 
para dar cabida a otros productos.

La Orden AAA/854/2016, de 26 de mayo, estableció las bases reguladoras de la 
concesión de los Premios Alimentos de España, refundiéndose y unificándose los aspectos 
comunes para cada categoría de los premios y se actualizaron los requisitos específicos 
para sus respectivas modalidades.

Tras la experiencia acumulada desde la constitución de los premios, y con las 
enseñanzas obtenidas durante el periodo de crisis y coyuntura económica de estos últimos 
años, se considera necesario, para estimular la participación e incrementar su impacto, 
ampliar las categorías y modalidades, flexibilizar y ampliar los participantes admitidos a 
concurso en las diferentes modalidades, así como definir con más precisión, en aras de 
mejorar la seguridad jurídica, los requisitos de las solicitudes, en línea siempre con los 
objetivos marcados en las políticas definidas desde la Dirección General de la Industria 
Alimentaria.

En particular, cabe destacar que se crea una nueva categoría de Premios para las 
bebidas espirituosas con Indicación Geográfica y nuevas modalidades en el Premio 
«Alimentos de España Mejores Aceites de Oliva Virgen Extra», Premio «Alimentos de 
España al Mejor Vino» y en el Premio «Alimentos de España».

Además, se hace extensivo para todas las categorías la posibilidad de dar difusión del 
Premio recibido en el etiquetado y embalaje de los alimentos elaborados por las empresas 
galardonadas y que han sido objeto de premio, bajo determinados requisitos.

Mediante esta orden se establecen las bases reguladoras de la concesión de los 
Premios Alimentos de España, derogándose la Orden AAA/854/2016, de 26 de mayo.

La presente orden se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Estos premios se tramitan y otorgan por el Ministerio dada su naturaleza de premios 
destinados a entidades sitas en todo el territorio, como exige el propio contenido de la 
norma, en el marco de la jurisprudencia constitucional en la materia.

Así, con palabras de la sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, 
«el artículo 149.1.13.ª CE puede amparar tanto normas estatales que fijen las líneas 
directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos concretos, como 
previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar los fines 
propuestos en dicha ordenación (sentencia del Tribunal Constitucional 155/1996, de 9 de 
octubre, F.4 y jurisprudencia en ella citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, por el 
mencionado artículo 149.1.13.ª, una competencia de dirección en la que tienen cobijo 
normas básicas y, asimismo, previsiones de acciones o medidas singulares que sean 
necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordenación del sector (sentencia 
del Tribunal Constitucional 117/1992, de 16 de septiembre).

Ello se debe a «que la competencia estatal ex art. 149.1.13.ª CE tiene un "carácter 
transversal", ya que "aun existiendo una competencia sobre un subsector económico que 
una comunidad autónoma ha asumido como ‘exclusiva’ en su Estatuto… esta atribución 
competencial no excluye la competencia estatal para establecer las bases y la coordinación 
de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia exclusiva puede estar 
condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una competencia propia y 
diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos campos o materias, 
siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de planificación 
económica"» (sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional 11/2015, FJ 4, por remisión a la 
sentencia del Tribunal Constitucional 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha recordado que «el 
sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su importancia toleran la 
fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación, así como previsiones de 
acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación de cada sector, destacando que "en materia de agricultura y 
ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas... el Estado 

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 94  Bases reguladoras de la concesión de los Premios Alimentos de España

– 653 –



puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación general de la 
economía"».

La doctrina sobre la utilización de la supraterritorialidad como criterio de atribución de 
competencias al Estado se recuerda en la sentencia del Tribunal Constitucional 27/2014, de 
13 de febrero, FJ 4, en los términos siguientes: «la utilización de la supraterritorialidad como 
criterio determinante para la atribución o el traslado de la titularidad de competencias al 
Estado en ámbitos, en principio, reservados a las competencias autonómicas tiene, según 
nuestra doctrina, carácter excepcional, de manera que solo podrá tener lugar "cuando no 
quepa establecer ningún punto de conexión que permita el ejercicio de las competencias 
autonómicas o cuando además del carácter supraautonómico del fenómeno objeto de la 
competencia, no sea posible el fraccionamiento de la actividad pública ejercida sobre él y, 
aun en este caso, siempre que dicha actuación tampoco pueda ejercerse mediante 
mecanismos de cooperación o de coordinación y, por ello, requiera un grado de 
homogeneidad que solo pueda garantizar su atribución a un único titular, forzosamente el 
Estado, y cuando sea necesario recurrir a un ente supraordenado con capacidad de integrar 
intereses contrapuestos de sus componentes parciales, sin olvidar el peligro inminente de 
daños irreparables, que nos sitúa en el terreno del estado de necesidad (STC 102/1995, de 
26 de junio, FJ 8)" (sentencia del Tribunal Constitucional 35/2012, FJ 5, con cita de la 
sentencia del Tribunal Constitucional 194/2011, FJ 5)».

El artículo 149.1.13.ª CE puede en determinados casos justificar la reserva de funciones 
ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la supraterritorialidad como título atributivo 
de competencias al Estado, pero para que dicho supuesto pueda ser considerado conforme 
al orden competencial han de cumplirse dos condiciones: que resulte preciso que la 
actuación de que se trate quede reservada al Estado para garantizar así el cumplimento de 
la finalidad de ordenación económica que se persigue, la cual no podría conseguirse sin 
dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio supraterritorial resulte justificado en los 
términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo tanto a las razones aportadas como a la 
congruencia de la reserva de la función con el régimen de la norma.

La perspectiva estatal en esta materia queda asegurada por la imprescindible necesidad 
de que su concesión atienda a una perspectiva necesariamente nacional y articulada, que, 
de otro modo, no aseguraría la igualdad en la percepción por parte de las posibles entidades 
destinatarias de estos premios. La imposibilidad de fijar puntos de conexión relevantes en 
atención a sus fines y características de las entidades premiadas exige que sea un ente 
supraordenado como es el Estado el que analice todas las candidaturas y las someta a un 
orden de prelación. En consecuencia, su gestión por un único titular, que forzosamente tiene 
que ser el Estado, asegura idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte de las 
potenciales destinatarias, por lo que se deduce de forma razonable que no cabe la fijación 
de un punto de conexión territorial.

En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los principios de necesidad y 
eficacia puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los intereses que se 
persiguen; el principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación imprescindible para 
atender a las necesidades que se pretenden cubrir; y el principio de seguridad jurídica ya 
que es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea. Por 
lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que la norma 
asegura la máxima eficacia de sus postulados con los menores costes posibles inherentes a 
su aplicación, y transparencia al haberse garantizado una amplia participación en su 
elaboración.

En la elaboración de esta disposición, se ha consultado a las comunidades autónomas y 
las entidades representativas de los sectores afectados. Asimismo, han emitido informe la 
Abogacía del Estado y la Intervención Delegada en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, 
dispongo:
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Mediante la presente orden se establecen las bases reguladoras de la concesión, en 

régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y eficacia, de los Premios Alimentos 
de España, con el fin de promover y estimular a los diferentes elementos de la cadena 
alimentaria en la producción, transformación, utilización, conocimiento y consumo de estos 
alimentos, así como, reconocer su esfuerzo comercializador, innovador, de desarrollo rural y 
cuidado del medio ambiente y de internacionalización, y en la elaboración de alimentos de 
calidad y su promoción.

Artículo 2.  Premios y categorías.
Se establecen las siguientes categorías:
a) «Premio Alimentos de España».
b) «Premio Alimentos de España Mejores Aceites de Oliva Virgen Extra».
c) «Premio Alimentos de España Mejores Quesos».
d) «Premio Alimentos de España Mejores Vinos».
e) «Premio Alimentos de España Mejores Jamones».
f) «Premio Alimentos de España Mejor Bebida Espirituosa con Indicación Geográfica».
Los premios previstos en las letras b) a f) tienen la condición de premios dirigidos a 

galardonar la elaboración de alimentos de calidad.

Artículo 3.  Participantes.
1. Podrán participar las empresas, entidades o personas físicas o jurídicas de naturaleza 

pública o privada que cumplan con los requisitos relativos a participación establecidos en 
cada capítulo de esta orden, correspondiente a cada premio.

2. No se podrán conceder los premios a ninguna persona física o jurídica sobre las que 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación tenga conocimiento de que concurran las 
circunstancias descritas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, o que haya sido sancionada en firme en los dos años anteriores a 
la fecha de la propuesta de resolución del premio, por infracción de la legislación en materia 
agroalimentaria.

Artículo 4.  Presentación de solicitudes y documentación.
1. El titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación convocará los premios 

establecidos en esta orden mediante su publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), http://www.igae.pap.minhap.gob.es, y un extracto de la misma, en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. Para cada categoría se publicará una convocatoria en la que se concretará la 
documentación a presentar. Si un solicitante desea presentarse a varias modalidades de una 
misma categoría deberá presentar una solicitud para cada una de ellas, ajustándose a lo 
establecido en la correspondiente convocatoria.

3. Podrán presentar candidatura a los premios las personas físicas o jurídicas o 
entidades sin personalidad jurídica en el plazo que establezca la correspondiente 
convocatoria, que en ningún caso será inferior a quince días ni superará los dos meses, 
contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto de esta en el «Boletín Oficial 
del Estado».

4. Las candidaturas se presentarán acompañadas de la correspondiente documentación, 
y se dirigirán al titular del Departamento Ministerial.

En el caso de las personas jurídicas se presentará por vía electrónica mediante 
certificado electrónico válido y compatible con la sede electrónica asociada del 
Departamento (https://sede.mapa.gob.es), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de 
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este caso, la utilización de los medios electrónicos 
establecidos será obligatoria para la presentación de cualesquiera solicitudes, escritos y 
comunicaciones por los solicitantes.

En el caso de las personas físicas, las solicitudes podrán presentarse de forma 
electrónica o bien mediante registro físico en la forma que establece el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. La candidatura se formalizará mediante los modelos normalizados que figurarán como 
anexos en las convocatorias y estarán disponibles en la sede electrónica del Departamento. 
La documentación a cumplimentar por los solicitantes constará como mínimo de:

a) Solicitud firmada por la persona física o el representante de la entidad jurídica, en su 
caso. Para tal fin, la representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en 
Derecho que deje constancia fidedigna de su existencia según dispone el artículo 5.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

b) En dicha solicitud constará al menos:
i. Nombre, dirección y datos de contacto del solicitante, incluyendo la dirección de correo 

electrónico
ii. Premio, categoría y modalidad a la que se presenta.
c) Memoria técnica descriptiva del proyecto, cuando corresponda, según el modelo 

normalizado que se establezca en la convocatoria.
d) Declaración expresa de la persona o entidad solicitante de no estar incursa en alguna 

de las circunstancias recogidas en el artículo 3.2, en el momento de la presentación de la 
solicitud.

e) Autorización para su consulta por parte de la Administración, de las certificaciones de 
estar al corriente de pago de obligaciones con la Seguridad Social y en el pago de 
obligaciones tributarias o presentación de estas.

6. La Dirección General de la Industria Alimentaria, del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, será competente para la recepción de las solicitudes. Para aquellas categorías 
que requieren de una presentación de muestras para su valoración sensorial y análisis 
fisicoquímico, se indicará en las respectivas convocatorias el lugar y plazo de remisión de 
éstas.

7. El órgano gestor podrá verificar los datos de identidad del solicitante mediante 
consulta al Sistema de Verificación de Datos de Identidad, conforme a lo previsto en la 
disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Asimismo, en el caso de que el solicitante sea una persona jurídica o entidad sin 
personalidad jurídica el órgano gestor podrá comprobar las facultades o poderes de la 
persona representante de la entidad, salvo oposición expresa del solicitante, en cuyo caso 
deberá aportar junto con la solicitud la certificación acreditativa de dichas facultades o 
poderes.

8. El solicitante podrá acceder, con el certificado con el que presentó la solicitud, a la 
sede electrónica asociada del Departamento, donde podrá consultar los documentos 
presentados y el estado de tramitación de la candidatura. Asimismo, la presentación de la 
solicitud con firma electrónica conlleva la conformidad para recibir todas las comunicaciones 
y notificaciones de la tramitación del expediente electrónico a través de dicho registro 
electrónico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
De acuerdo con el artículo 41 de la mencionada Ley los interesados que no estén obligados 
a recibir notificaciones electrónicas podrán decidir y comunicar en cualquier momento a la 
Administración Pública, mediante los modelos normalizados que se establezcan al efecto, 
que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse mediante medios 
electrónicos.

Asimismo, supone la aceptación de la recepción de comunicaciones mediante correo 
electrónico sobre cualquier asunto relacionado con su solicitud, a través de la dirección de 
correo electrónico facilitado en el formulario de presentación de candidaturas.
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Artículo 5.  Selección y jurado.
1. Para cada categoría de premios se valorarán las solicitudes y documentación 

presentada.
En el caso de los premios de las categorías b), c), d), e) y f) del artículo 2, el proceso de 

selección estará basado en una valoración sensorial en la que se tendrán en cuenta, según 
corresponda, aspectos visuales y/u olfato-gustativos, pudiendo requerirse también análisis 
fisicoquímicos o microbiológicos de las muestras seleccionadas. Además, en el caso de las 
categorías d) y f), también se realizará una valoración de aspectos propios de la empresa 
elaboradora. Los parámetros y requisitos para la valoración sensorial, así como la ficha de 
cata para las evaluaciones se harán públicos en cada convocatoria del Premio.

2. De acuerdo con la naturaleza y características de los premios, se constituirá un jurado 
para cada categoría de premios que estará integrado por un número de miembros no inferior 
a cinco ni superior a diez, designados por el Director General de la Industria Alimentaria.

Dicho jurado podrá estar compuesto por expertos de reconocido prestigio de 
instituciones, academias, corporaciones o asociaciones profesionales del sector pesquero y 
agroalimentario, así como personas relevantes de otros sectores, de forma que quede 
garantizada al máximo la idoneidad, competencia e independencia.

Formarán parte de este jurado, como mínimo, dos funcionarios, del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación que pertenezcan al subgrupo A1 y ocupen un puesto de 
trabajo cuyo nivel sea al menos un 28 siendo, al menos uno de ellos de la Dirección General 
de la Industria Alimentaria.

En los premios dirigidos a galardonar la elaboración de alimentos de calidad también 
formarán parte del jurado expertos catadores en la materia objeto de reconocimiento.

3. En el caso de los premios dirigidos a galardonar la elaboración de alimentos de 
calidad que requieren de una valoración sensorial, así como un análisis fisicoquímico y/o 
microbiológico, se contará además con un panel de catadores, laboratorio o centro de 
investigación, o con profesionales y expertos en la materia, para llevar a cabo las catas y/o 
los análisis, que serán realizados previamente a la reunión del jurado.

4. La presidencia de los jurados corresponderá al Director General de Industria 
Alimentaria, sin perjuicio de su suplencia en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

5. La función de secretaría será ejercida por personal funcionario, que ocupe un puesto 
de trabajo en la Subdirección General de Promoción de los Alimentos de España, que 
pertenezca al subgrupo A1 o A2 y cuyo nivel sea al menos un 24, que actuará con voz y sin 
voto.

6. El jurado valorará y puntuará los proyectos candidatos presentados en las diferentes 
categorías, de acuerdo con lo indicado en el artículo 6 sobre criterios de evaluación.

En el caso de premios dirigidos a galardonar la elaboración alimentos de calidad, el 
jurado tendrá en cuenta un informe técnico con el resultado de la valoración sensorial y en 
su caso, del análisis fisicoquímico y/o microbiológico, e identificará las muestras finalistas 
con su codificación correspondiente.

7. Para cada categoría de Premios el jurado emitirá un informe concretando el resultado 
de la evaluación, pudiendo proponer un galardonado por cada modalidad.

El jurado también podrá proponer que los premios se declaren desiertos, si las 
candidaturas presentadas no alcanzan la puntuación mínima establecida en las respectivas 
convocatorias, así como proponer un premio ex aequo por cualquier otra razón debidamente 
motivada y justificada.

8. El jurado, a través del órgano instructor, dará traslado de la propuesta de concesión de 
los premios al órgano competente para resolver.

9. El funcionamiento del jurado se ajustará a las previsiones contenidas en la sección 3.ª 
del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico 
del sector público, siendo atendida con los medios personales y materiales con los que 
cuenta actualmente el órgano administrativo al que se adscribe.

10. Durante todo el proceso de selección y valoración de las muestras y solicitudes 
presentadas a concurso, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, velará por que 
se asegure la integridad y trazabilidad, así como su anonimato.
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Artículo 6.  Criterios de valoración.
1. El jurado valorará las solicitudes a los premios previstos en el artículo 2 conforme se 

determina en el correspondiente capítulo de esta orden y se desarrolle en la respectiva 
convocatoria.

2. Cuando se prevea una valoración sensorial, la ficha de cata correspondiente se 
concretará en la respectiva convocatoria y contendrá al menos los requisitos organolépticos 
a tomar en consideración de olor, sabor y aspecto y la metodología técnica a emplear, según 
cada caso.

3. Los premios se otorgarán a aquellos solicitantes que hayan obtenido la mayor 
puntuación total. Los casos de empate se resolverán atendiendo a la mayor puntuación 
parcial obtenida en los apartados que se indique en cada convocatoria. De persistir el 
empate, la decisión se tomará por voto de calidad del presidente del jurado, debiendo 
argumentarse la circunstancia que corresponda en el informe que refleje la propuesta de los 
premiados.

4. El «Premio Extraordinario Alimentos de España» se regirá por sus propias normas 
conforme al artículo 11.2 k).

Artículo 7.  Instrucción y resolución.
1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Subdirección General de 

Promoción de los Alimentos de España, de la Dirección General de la Industria Alimentaria.
2. Si una candidatura no reuniera todos los requisitos exigidos en la convocatoria, el 

órgano instructor requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, los subsane, de 
acuerdo con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si no lo hiciera se le tendrá 
por desistido de su solicitud, lo que se hará constar en la resolución prevista en el apartado 6 
del presente artículo.

3. Examinada la solicitud presentada por los aspirantes y constatado que cumplen todos 
los requisitos, éstos deberán enviar las muestras y en su caso la documentación requerida 
por el órgano instructor, a los lugares indicados en las correspondientes convocatorias para 
que se proceda a su estudio y valoración por los expertos y jurado.

4. En cualquier momento del procedimiento, el órgano instructor podrá realizar las 
comprobaciones que estime necesarias para verificar que de la información que obra en su 
poder se desprende el cumplimiento de los requisitos necesarios para optar al premio, en 
particular en lo que se refiere a lo establecido en el artículo 3.2.

5. El órgano instructor, a la vista del informe del jurado indicado en el artículo 5.7, 
formulará la propuesta de resolución y la elevará con su informe al titular del Departamento 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

6. La resolución de concesión de los premios, que pone fin a la vía administrativa, 
corresponde al titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Además de 
contener el premiado o los premiados, hará constar, en su caso, de manera expresa, la 
desestimación del resto de las solicitudes, así como posibles desistimientos. Contra la 
misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo máximo de un mes 
desde el día siguiente al de su notificación, o interponer recurso contencioso-administrativo.

7. La resolución con los premiados, conforme al artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado», y se comunicará a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

Artículo 8.  Duración del procedimiento y silencio administrativo.
1. El plazo máximo para dictar la resolución será de seis meses, contados desde la 

publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que la 
misma posponga sus efectos a una fecha posterior.

2. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado 
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo previsto 
en el 25.1 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin que ello exima de la obligación legal de 
resolver.
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Artículo 9.  Premio.
1. Los galardonados recibirán distintivo de excelencia y/o un diploma acreditativo.
2. Desde la concesión del premio se podrá incorporar de modo visible en todas las 

actividades de los ganadores, el logotipo de los premios facilitado por el Ministerio previa 
solicitud del interesado, en el que se haga referencia de forma destacada a la categoría y 
modalidad de premio en la que fueron galardonados y edición y órgano convocante de éste, 
en los términos que establezca el propio Ministerio.

3. En el caso de premios dirigidos a galardonar la elaboración de alimentos de calidad, 
los ganadores podrán hacer referencia al Premio en el etiquetado del producto premiado, 
mediante contraetiquetas que deberán ser previamente validadas por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. Los ganadores de la categoría a) del artículo 2 también podrán incluir la referencia al 
Premio en los embalajes de sus productos, previa validación por parte del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

5. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con el fin de dar visibilidad a los 
galardonados, podrá contar con la colaboración de quienes reciban los premios en las 
acciones de promoción alimentaria que desarrolle.

Artículo 10.  Entrega de premios.
La entrega de los premios se efectuará en un acto público, convocado al efecto por el 

Departamento, al que se dotará de la trascendencia y solemnidad adecuadas.

CAPÍTULO II
Premios «Alimentos de España»

Artículo 11.  Objetivos específicos del premio y modalidades.
1. Con este premio se pretende reconocer las acciones llevadas a cabo por los 

profesionales, entidades y empresas que participan en la cadena alimentaria, los trabajos de 
innovación e inversión tecnológica, las estrategias de comercialización nacional e 
internacional, así como acciones que favorezcan la difusión, conocimiento y promoción de 
nuestros alimentos y la gastronomía.

2. Se establecen las siguientes modalidades:
a) Premio «Alimentos de España a la Industria Alimentaria», dirigido a galardonar la 

trayectoria y acciones de aquellas empresas alimentarias que de una manera global mejor 
integren aspectos relacionados con la producción, la transformación, la comercialización y la 
utilización de recursos locales, y el desarrollo de estrategias de sostenibilidad.

b) Premio «Alimentos de España a la Innovación», con la finalidad de distinguir aquellos 
proyectos empresariales e iniciativas españolas que destacan por la aplicación de enfoques 
novedosos en la producción, trasformación, comercialización y gestión y aquellas que 
fomentan la digitalización del sector agroalimentario como herramienta de competitividad y 
sostenibilidad, con la idea de combatir la brecha digital, fomentar el uso de datos e impulsar 
el desarrollo empresarial y los nuevos modelos de negocio.

c) Premio «Alimentos de España a la Iniciativa emprendedora», cuya finalidad es 
distinguir proyectos empresariales originales, creativos e innovadores desarrollados en un 
periodo inferior a 6 años.

d) Premio «Alimentos de España a la Producción Ecológica», dirigido a galardonar las 
acciones de explotaciones agrarias, empresas alimentarias, asociaciones u organizaciones 
que de una manera global mejor integren aspectos relacionados con la contribución a la 
conservación de la biodiversidad y el respeto al medio ambiente, la potenciación del 
desarrollo rural y de los recursos locales y la innovación tecnológica, redundando en la 
obtención de productos de calidad conforme al método de producción ecológica, de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos.
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e) Premio «Alimentos de España a la Internacionalización Alimentaria» dirigido a 
galardonar el esfuerzo de empresas alimentarias, organizaciones o asociaciones para 
acceder, desarrollar y consolidar su posición en el mercado internacional.

f) Premio «Alimentos de España a la Producción de la Pesca y de la Acuicultura», cuyo 
objetivo es reconocer el trabajo de empresas cuyos productos pesqueros hayan sido 
capturados por embarcaciones que pertenezcan al Registro General de la Flota Pesquera, 
instalaciones acuícolas y las personas físicas o jurídicas que ejerzan su actividad 
comercializadora o transformadora en este sector y que contribuyen a promocionar los 
productos de la pesca y de la acuicultura y mejorar su imagen y posición en el mercado.

g) Premio «Alimentos de España de Comunicación», dirigido a galardonar bien los 
trabajos periodísticos publicados en un medio de comunicación, o a los medios de 
comunicación y agencias de noticias, así como programas o publicaciones periodísticas que 
promuevan el conocimiento y difundan las bondades y cualidades de los alimentos de 
España, desde su producción al consumo, pasando por la transformación, la 
comercialización, sus propiedades y valor nutritivo así como sus aspectos de sostenibilidad, 
culturales y gastronómicos.

h) Premio «Alimentos de España a la Promoción» premiará cualquier acción de 
promoción, publicidad o campaña de comunicación de los alimentos de España impulsada 
directamente por cualquier entidad del sector agroalimentario o a través de una agencia de 
comunicación.

i) Premio «Alimentos de España a la Restauración», dirigido a galardonar los 
establecimientos de restauración e iniciativas gastronómicas, que potencien la utilización, 
presentación, innovación y buen uso de nuestros alimentos en la gastronomía.

j) Premio «Alimentos de España a la iniciativa para la reducción del desperdicio 
alimentario», que tiene como fin premiar los mejores programas e iniciativas para la 
reducción de las pérdidas y el desperdicio alimentario y de valorización de los alimentos 
desechados.

k) «Premio Extraordinario Alimentos de España» cuya finalidad es reconocer con 
carácter extraordinario a aquella persona, empresa, entidad u organismo cuando concurran 
circunstancias destacadas o continuadas en el tiempo relacionadas con la producción, 
transformación, comercialización, difusión y promoción de los alimentos de España.

La propuesta de candidaturas a esta categoría de premio se efectuará única y 
exclusivamente por la Presidencia del Jurado, fuera del periodo de presentación de 
solicitudes. Esta candidatura deberá ser admitida por el jurado y comunicada a la persona o 
entidad interesada, quien, si acepta la propuesta, deberá presentar la documentación 
requerida en la convocatoria antes de la resolución del Premio.

Artículo 12.  Requisitos.
1. Podrán participar, según corresponda, explotaciones agrarias, instalaciones acuícolas, 

empresas alimentarias y pesqueras, entidades, organizaciones o asociaciones, con 
independencia de la forma jurídica que adopten, cuya sede principal esté situada dentro del 
territorio nacional, así como las personas físicas que desarrollen su actividad en España.

2. Para la modalidad recogida en la letra d) del artículo 11 es requisito indispensable que 
los solicitantes presenten un certificado en vigor y válido que acredite que el operador que 
produce o elabora los productos cumple con la normativa sobre producción ecológica.

3. En las modalidades recogidas en las letras g) y h) del artículo 11, para medir la 
difusión los solicitantes, deberán justificar la audiencia o impactos generados con el fin de 
contrastar la repercusión del trabajo. También será requisito necesario la presentación del 
curriculum o reseña sobre la trayectoria profesional de los principales impulsores del trabajo 
que se presenta a concurso.

Artículo 13.  Selección.
1. La secretaría del Jurado se ocupará de la recepción de las solicitudes y de su envío a 

los miembros del jurado para su valoración de acuerdo con los criterios de evaluación 
concretados en la correspondiente convocatoria.
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2. El jurado valorará de manera individual las solicitudes en las que se recoge la 
actividad llevada a cabo por los candidatos. El resultado de las evaluaciones será enviado a 
la secretaría del jurado.

3. Una vez recibidas las valoraciones de todos los miembros del jurado, la Subdirección 
General de Promoción de los Alimentos de España, como órgano instructor, elaborará un 
listado con las candidaturas por modalidades, en el que se recogerán las puntuaciones 
obtenidas por cada una de ellas.

4. Posteriormente en reunión del jurado se darán a conocer los resultados obtenidos y se 
elaborará el informe definitivo en el que constará, de forma motivada, el resultado de la 
evaluación y la propuesta de galardonados.

CAPÍTULO III
«Premio Alimentos de España Mejores Aceites de Oliva Virgen Extra»

Artículo 14.  Objetivos específicos del premio y modalidades.
1. Con este premio se pretende contribuir a promocionar y mejorar la imagen y posición 

en el mercado de los aceites de oliva virgen extra españoles y estimular a los productores a 
obtener aceites de calidad.

2. Podrán participar en el concurso tanto aceites de oliva virgen extra de producción 
convencional como de producción ecológica. Los solicitantes deberán indicar en su solicitud 
si el aceite presentado es de producción convencional o ecológica. En caso de participar con 
ambos deberán presentar una solicitud para cada uno de ellos.

3. A efectos de su participación en el concurso, para los aceites de producción 
convencional, se establecen las siguientes modalidades:

a) «Premio Alimentos de España Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra-Frutado Verde 
Amargo».

Destinado a los aceites que se caracterizan organolépticamente por su frutado de 
intensidad media-alta, que recuerda a las aceitunas verdes y/o a otras frutas y/o notas 
verdes en los que aparecen marcados, aunque equilibrados, los atributos amargo y picante.

b) «Premio Alimentos de España Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra- Frutado Verde 
Dulce»:

Dirigido a los aceites que presentan organolépticamente un frutado de intensidad media-
alta, que recuerda a las aceitunas verdes y/o a otras frutas y/o notas verdes en los que los 
atributos amargo y picante no se encuentran excesivamente marcados.

c) «Premio Alimentos de España Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra-Frutado Maduro»:
Para los aceites que ofrecen en la valoración organoléptica un frutado de intensidad 

media-alta que recuerda a las aceitunas maduras y/o a otras frutas/os maduros, 
almendrados o no, con los atributos amargo y picante muy poco marcados.

La clasificación en dichas modalidades será llevada a cabo por el panel de catadores de 
aceite de oliva virgen extra del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. Para los aceites procedentes de la producción ecológica no se establece la 
clasificación por modalidades indicada en el apartado anterior, existiendo una única 
modalidad «Premio Alimentos de España Mejor Aceite de Oliva Virgen Extra Ecológico».

5. El aceite que de las cuatro modalidades, haya obtenido la mejor puntuación en la fase 
de cata, contará además con el Premio Especial «Alimentos de España Mejor Aceite de 
Oliva Virgen Extra».

Artículo 15.  Requisitos.
1. Podrán participar en estos premios las almazaras autorizadas que tengan su sede 

social en España.
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2. No será admitido ningún aceite de oliva virgen extra procedente de almazaras sobre 
las que exista resolución de retirada de autorización, que haya puesto fin a la vía 
administrativa, por los órganos correspondientes de las comunidades autónomas.

3. Sólo se admitirán a concurso los aceites de oliva virgen extra a granel de la campaña 
especificada en cada convocatoria, según los define el Reglamento (UE) número 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la 
organización común de mercados de los productos agrarios. Dichos aceites deberán cumplir 
los requisitos que para los aceites de oliva virgen extra, establece el Reglamento (CEE) 
número 2568/91 de la Comisión, de 11 de julio de 1991, relativo a las características de los 
aceites de oliva y de los aceites de orujo de oliva y sus métodos de análisis.

4. Los aceites presentados al concurso serán obtenidos de aceitunas recolectadas en el 
territorio nacional.

5. Las muestras de aceite de oliva virgen extra que opten al premio deberán proceder de 
un lote homogéneo, cuyo tamaño será especificado en la convocatoria. Una misma almazara 
podrán presentar a concurso tanto aceite de oliva virgen extra de producción convencional, 
como de producción ecológica, pero un mismo lote sólo podrá optar a una de ellas.

6. Cuando el aceite de un lote homogéneo presentado al concurso esté contenido en dos 
o más depósitos, éstos se muestrearán de forma conjunta para la obtención de una única 
muestra final. En todo caso, los depósitos deberán encontrarse en el mismo recinto.

7. En el caso de los aceites de producción ecológica es requisito indispensable que los 
solicitantes aporten el certificado en vigor establecido en el artículo 35 del Reglamento (UE) 
2018/848, emitido por la autoridad u organismo de control autorizado para el control de la 
producción ecológica en su Comunidad Autónoma, a cuyo control el operador haya sometido 
su actividad de producción ecológica. Además, deberá acreditarse mediante certificado 
emitido por dicha entidad de control, que el aceite de oliva virgen extra presentado a 
concurso es de producción ecológica, excepto si la totalidad de la producción de la almazara 
es ecológica, en cuyo caso será suficiente el certificado del operador.

Artículo 16.  Recogida de muestras.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se encargará de organizar y 

coordinar la recogida de las muestras en las instalaciones de la entidad inscrita en el 
concurso y el precintado del depósito o depósitos correspondientes. La recogida de 
muestras también podrá efectuarse por personal de las Áreas de Agricultura y Pesca en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno o por entidades acreditadas para la toma de 
muestras. Cada toma de muestras quedará debidamente documentada.

2. Sólo se admitirán a concurso los aceites contenidos en depósitos estancos que 
puedan ser precintados.

3. Por cada aceite presentado al concurso se recogerá el número de ejemplares de 
muestra especificado en la convocatoria. Cada ejemplar de la muestra deberá precintarse e 
irá identificado al menos, con el nombre del premio, datos de la almazara, número de 
precinto, y la fecha de toma de muestras.

4. Para la selección de los aceites presentados al concurso se utilizará, al menos, un 
ejemplar de la muestra para la realización del análisis sensorial, otro para el análisis físico-
químico y otro se reservará como muestra de seguridad.

5. El depósito o depósitos de donde se toman las muestras quedarán precintados, una 
vez recogido el aceite hasta la resolución del concurso. Solo podrá procederse al 
desprecintado de manera total o puntual, ante causas de fuerza mayor o debidamente 
justificadas, previa comunicación y autorización por parte del Ministerio. Serán requisitos 
indispensables para autorizar un desprecintado puntual que la cantidad final de aceite 
contenida en el depósito o depósitos sea, al menos, la mínima exigida para participar en 
concurso, y que el desprecintado sea realizado por la autoridad competente. En el caso de 
desprecintado total, podrá realizarlo el propio solicitante, previa comunicación al Ministerio, 
entendiéndose en este caso desistida su solicitud.

Artículo 17.  Selección.
1. La secretaría del Jurado se ocupará de la recepción de las solicitudes y de las 

muestras, a las que asignará un código identificativo, eliminando cualquier otra referencia a 
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su origen, antes de comenzar el proceso de selección, garantizando en todo momento la 
trazabilidad y anonimato de estas.

2. El proceso de selección de los aceites ganadores se realizará según lo establecido en 
el artículo 5 e incluirá una valoración sensorial y un análisis fisicoquímico.

3. La valoración sensorial se llevará a cabo de acuerdo con la ficha de cata recogidas en 
la correspondiente convocatoria y constará de dos fases llevadas a cabo por miembros del 
panel de catadores de aceite de oliva virgen extra del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, dirigidos por el jefe del panel, que fijará los criterios a seguir. En la segunda 
fase de la valoración podrán participar también miembros de otros paneles de la 
Administración autorizados para la realización del control oficial. Los paneles de cata estarán 
constituidos por un mínimo de cinco catadores.

4. La primera de las fases de valoración tiene por objeto realizar un primer análisis de las 
muestras con el fin de eliminar posibles aceites con defectos, clasificar los aceites en las tres 
modalidades del concurso, descartar aquellos que no alcancen una puntuación mínima 
establecida en la convocatoria, y seleccionar los cinco mejores aceites de cada modalidad. 
La segunda consistirá en el análisis final de las muestras seleccionadas en la primera fase.

5. Los aceites seleccionados deberán cumplir con los requisitos físico-químicos del 
Reglamento (CEE) número 2568/91 de la Comisión, de 11 de julio de 1991, así como con la 
reglamentación europea de general aplicación de residuos de pesticidas. Todos los análisis 
serán realizados por el Laboratorio Arbitral Agroalimentario de este Ministerio.

6. El jefe de panel emitirá un informe técnico con las pruebas realizadas, en el que 
figuren ordenados los cinco aceites mejor puntuados, así como el resultado del análisis 
físico-químico, que será elevado a la presidencia del jurado.

7. Posteriormente se reunirá el jurado quien, con base en el informe técnico, procederá a 
identificar las muestras finalistas con su codificación correspondiente y emitirá un informe 
concretando el resultado de la evaluación.

CAPÍTULO IV
«Premio Alimentos de España Mejores Quesos»

Artículo 18.  Objetivos específicos del premio y modalidades.
1. Su finalidad es promocionar y dar a conocer los quesos españoles de mayor calidad y 

propiedades organolépticas, así como estimular a los productores a obtener quesos de 
calidad.

2. De acuerdo con las denominaciones de queso recogidas en el anexo I de la norma de 
calidad de quesos y quesos fundidos, Real Decreto 1113/2006, de 29 de septiembre, a 
efectos de su participación en el concurso se establecen las siguientes modalidades:

a) «Premio Alimentos de España Mejor Queso de Vaca».
b) «Premio Alimentos de España Mejor Queso de Oveja».
c) «Premio Alimentos de España Mejor Queso de Cabra».
d) «Premio Alimentos de España Mejor Queso de Mezcla».
e) «Premio Alimentos de España Mejor Queso madurado con mohos o Queso Azul».
3. Sólo se admitirán a concurso los quesos madurados descritos en el párrafo anterior.
4. El queso que, de las cinco modalidades descritas, haya obtenido la mejor puntuación, 

contará además con el «Premio Especial Alimentos de España al Mejor Queso».

Artículo 19.  Requisitos.
1. Podrán participar en estos premios los establecimientos autorizados para la 

elaboración de quesos, según lo establecido en la legislación vigente, que tengan su sede 
situada dentro del territorio nacional.

2. Solo se admitirán a concurso quesos madurados de cada una de las modalidades 
descritas en el artículo anterior.

3. Los quesos presentados al premio serán de elaboración propia del concursante 
debiendo justificar la elaboración anual de un número mínimo de piezas o kilos que se 
especificarán en cada convocatoria.
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4. Los elaboradores de queso podrán concursar en una o varias modalidades de queso 
pero solamente podrán participar con una muestra por modalidad.

Artículo 20.  Entrega de muestras.
1. El número de piezas enteras o kilogramos de la muestra, así como el lugar y la fecha 

de remisión se especificará en la correspondiente convocatoria. Para cada modalidad de 
queso se remitirá una muestra a portes pagados.

2. Siempre que sea posible, las muestras deberán ir desprovistas de cualquier etiqueta 
con la marca comercial o sello de calidad que pueda identificarlas. Dichos elementos 
identificativos se adjuntarán en un sobre cerrado y sellado, junto con una copia de la solicitud 
presentada.

3. Para la selección de los quesos presentados al concurso una parte de la muestra se 
utilizará para la valoración sensorial, otra para los análisis fisicoquímico y microbiológico y se 
dejará una de reserva como muestra de seguridad. El destino de producto sobrante será 
acordado entre el Ministerio y el participante.

Artículo 21.  Selección.
1. La secretaría del Jurado se ocupará de la recepción de las solicitudes y de organizar, 

coordinar y supervisar la recepción de las muestras, a las que se asignará un código 
identificativo eliminando cualquier otra referencia a su origen, antes de comenzar el proceso 
de selección, garantizando en todo momento la trazabilidad y anonimato de las mismas.

2. La selección de los quesos se realizará según lo establecido en el artículo 5 e incluirá 
una valoración sensorial y un análisis físico-químico y microbiológico.

3. La valoración sensorial se llevará a cabo de acuerdo con las fichas de cata recogidas 
en la correspondiente convocatoria y constará de dos fases, en las que se evaluarán 
aspectos visuales y olfato-gustativos.

4. Para la valoración sensorial se formarán paneles de cata, cada uno de ellos integrado 
por un mínimo de cinco expertos catadores, y estarán dirigidos por un coordinador técnico de 
cata que fijará los criterios comunes y específicos de acuerdo con la modalidad del premio.

5. La valoración sensorial se desarrollará en dos etapas: una primera selección en la que 
cada muestra será evaluada por un panel que seleccionará las cinco muestras mejor 
puntuadas en cada modalidad. Estas, si superan la puntuación mínima establecida en cada 
convocatoria, pasarán a la etapa final y volverán a ser evaluadas por los catadores.

6. Los quesos seleccionados se someterán a un análisis fisicoquímico, microbiológico y 
de determinación de especies.

7. Finalizada la valoración sensorial y los análisis correspondientes el coordinador del 
panel elaborará un informe técnico con el resultado de las pruebas realizadas, que será 
elevado a la presidencia del jurado.

8. Posteriormente se reunirá el jurado quien, con base en el informe técnico, procederá a 
identificar las muestras finalistas con su codificación correspondiente y emitirá un informe 
concretando el resultado de la evaluación.

CAPÍTULO V
«Premio Alimentos de España Mejores Vinos»

Artículo 22.  Objetivos específicos del premio y modalidades.
1. Su finalidad es promocionar y dar a conocer los vinos españoles con sello de calidad 

diferenciada, Denominación de Origen Protegida (DOP) e Indicación Geográfica Protegida 
(IGP) de mayor calidad y mejores características organolépticas y distinguir la labor de 
producción, trasformación y comercialización de los elaboradores.

2. Este premio contará con las siguientes modalidades:
a) «Premio Alimentos de España Mejor Vino Tinto».
b) «Premio Alimentos de España Mejor Vino Blanco».
c) «Premio Alimentos de España Mejor Vino Rosado».
d) «Premio Alimentos de España Mejor Vino Espumoso».
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e) «Premio Alimentos de España Mejor Vino de Licor».

Artículo 23.  Requisitos.
Podrán participar los vinos que pertenezcan a alguna de las Denominaciones de Origen 

Protegidas (DOP) e Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP) españolas reconocidas por la 
Unión Europea, cuya empresa elaboradora tenga su sede principal situada dentro del 
territorio nacional y que hayan obtenido mejor puntuación en un concurso internacional de 
vinos celebrado en España y reconocido por la OIV, que se establecerá en la convocatoria.

Artículo 24.  Selección.
1. Una vez recibido el informe técnico emitido por la organización del concurso 

internacional de vinos en el que se recojan los cinco vinos mejor puntuados en cada una de 
las modalidades, por orden de puntuación, el órgano instructor comunicará a las empresas 
elaboradoras de esos vinos la posibilidad de optar al premio. Éstas, si aceptan la 
candidatura, deberán presentar cumplimentada una solicitud junto con la documentación 
requerida en el plazo máximo indicado en la convocatoria.

2. Las candidaturas recibidas serán valoradas por el Jurado. Para ello además de tener 
en cuenta la excelencia en la calidad, que se valorará con base en las puntuaciones 
obtenidas en el concurso internacional, tendrá en cuenta otros aspectos como el esfuerzo 
comercializador e innovador de la empresa elaboradora, el valor añadido sobre la agricultura 
local, el medio rural y sus habitantes, la sostenibilidad y el medio ambiente, así como su 
contribución a la imagen de los alimentos de España.

3. La Presidencia del jurado enviará a los miembros del jurado la documentación 
presentada por las empresas elaboradoras de los mejores vinos que opten al premio en 
cada modalidad, para su evaluación de acuerdo con los criterios de valoración y su 
ponderación indicados en la correspondiente convocatoria.

4. En la reunión del jurado, se darán a conocer tanto las puntuaciones obtenidas en el 
concurso internacional, como las otorgadas por los miembros del jurado. El resultado final 
será la suma de ambas puntuaciones, teniendo en cuenta que la obtenida en el concurso 
internacional supondrá el 60% de la puntuación total y la otorgada por el jurado el 40% 
restante. Con base en todo ello se emitirá un informe concretando el resultado de la 
evaluación.

CAPÍTULO VI
«Premio Alimentos de España a los Mejores Jamones»

Artículo 25.  Objetivos específicos del premio y modalidades.
1. Con este premio el Departamento pretende contribuir a promocionar el jamón de 

calidad así como mejorar su imagen y posición en el mercado.
2. A efectos de su participación en el concurso se establecen las siguientes 

modalidades:
a) «Premio Alimentos de España al Mejor Jamón Serrano u otras Figuras de Calidad 

Reconocidas».
Los jamones deberán disponer de alguno de los siguientes sellos de calidad 

diferenciada: ETG (Especialidad Tradicional Garantizada), DOP (Denominación de Origen 
Protegida) o IGP (Indicación Geográfica Protegida), excluidos los jamones de raza ibérica, 
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) número 1151/2012 del Parlamento 
europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios.

b) «Premio Alimentos de España al Mejor Jamón de Bellota Ibérico».
Los jamones, con o sin sello de calidad, deberán pertenecer a la denominación de venta 

«jamón de bellota 100 % ibérico» o «jamón de bellota ibérico», de acuerdo con lo establecido 
en los apartados a)i) y b)i) del artículo 3 del capítulo II, del Real Decreto 4/2014, de 10 de 
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enero, por el que se aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña 
de lomo ibérico.

Artículo 26.  Requisitos.
1. Podrán participar en el premio los establecimientos autorizados para la elaboración de 

jamones que tenga su sede situada dentro del territorio nacional.
2. Los jamones presentados serán de elaboración propia del concursante, debiendo 

justificar una elaboración anual de una cantidad mínima en piezas o kilos que se fijará en las 
respectivas convocatorias del premio.

3. Los elaboradores podrán concursar en una o en las dos modalidades establecidas 
pero solamente podrán participar con una muestra por modalidad.

Artículo 27.  Entrega de muestras.
1. La cantidad de jamón y forma de presentación, así como el lugar y la fecha de 

remisión se indicarán en cada convocatoria. Para cada modalidad se remitirá una muestra 
de jamón a portes pagados.

2. Siempre que sea posible, las muestras deberán ir desprovistas de cualquier etiqueta 
con la marca comercial y/o sello de calidad, o marchamo que pueda identificarlas. Dichos 
elementos identificativos se adjuntarán en un sobre cerrado y sellado, junto con un acopia de 
la solicitud presentada.

3. Una parte de la muestra presentada se utilizará en la valoración sensorial y otra se 
reservará como muestra de seguridad. El destino de producto sobrante será acordado entre 
el Ministerio y el participante.

Artículo 28.  Selección.
1. La secretaría del Jurado se ocupará de la recepción de las solicitudes y de organizar, 

coordinar y supervisar la recepción de las muestras, a las que asignará un código 
identificativo eliminando cualquier otra referencia a su origen, antes de comenzar el proceso 
de selección, garantizando en todo momento la trazabilidad y anonimato de éstas.

2. La selección de los jamones se realizará según lo establecido en el artículo 5 e incluirá 
una valoración sensorial.

3. La valoración sensorial se llevará a cabo de acuerdo con las fichas de cata recogidas 
en la correspondiente convocatoria y constará de dos fases, en las que se evaluarán 
aspectos visuales y olfato gustativos.

4. Para la valoración sensorial, se formarán paneles de cata, cada uno de ellos integrado 
por un mínimo de cinco expertos catadores. Habrá además un coordinador técnico que 
dirigirá todos los paneles y fijará los criterios comunes y específicos de acuerdo con la 
modalidad del premio.

5. En una primera fase cada muestra será evaluada por un panel donde se 
seleccionarán las cinco mejor puntuadas en cada modalidad. Éstas, si superan una 
puntuación mínima establecida en cada convocatoria pasarán a la segunda fase en la que 
volverán a ser evaluadas.

6. Finalizada la valoración sensorial, el coordinador técnico elaborará un informe técnico 
con el resultado de las pruebas realizadas que será elevado a la presidencia del jurado.

7. Posteriormente se reunirá el jurado, quien, con base en el informe técnico del panel, 
procederá a identificar las muestras finalistas con su codificación correspondiente y emitirá 
un informe concretando el resultado de la evaluación.

CAPÍTULO VII
«Premio Alimentos de España a la Mejor Bebida Espirituosa con Indicación 

Geográfica»

Artículo 29.  Objetivos específicos del premio y modalidades.
1. Su finalidad es poner en valor y dar a conocer las bebidas espirituosas españolas con 

el sello de calidad diferenciada, Indicación Geográfica (IG), de mayor calidad y mejores 
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características organolépticas, así como promover y estimular a los diferentes elementos de 
la cadena alimentaria, reconocer el esfuerzo comercializador, innovador, de desarrollo rural y 
sostenibilidad, y la elaboración de productos de calidad.

2. Este premio contará con una única modalidad: Premio Alimentos de España Mejor 
Bebida Espirituosa con Indicación Geográfica».

Artículo 30.  Requisitos de los solicitantes.
1. Podrán participar en el premio las empresas autorizadas para la elaboración de 

bebidas espirituosas que tenga su sede situada dentro del territorio nacional.
2. Las bebidas espirituosas presentadas serán de elaboración propia del concursante, y 

deberán pertenecer a alguna de las Indicaciones Geográficas (IG) españolas reconocidas 
por la Unión Europea.

3. Los elaboradores podrán concursar con varias muestras, pudiendo presentarse una 
única muestra por cada IG.

Artículo 31.  Entrega de muestras.
1. Las muestras se remitirán a portes pagados, donde se determine y en la forma que 

establezca la convocatoria.
2. Siempre que sea posible deberán ir desprovistas de cualquier etiqueta con la marca 

comercial o sello de calidad que pueda identificarlas. Dicha información se adjuntará en un 
sobre cerrado y sellado, junto con la solicitud.

3. Una parte de la muestra presentada se utilizará en la valoración sensorial y otra se 
reservará como muestra de seguridad.

Artículo 32.  Selección.
1. La secretaría del Jurado se ocupará de la recepción de las solicitudes y de coordinar y 

supervisar la recepción de las muestras, a las que asignará un código identificativo 
eliminando cualquier otra referencia a su origen, antes de comenzar el proceso de selección, 
garantizando en todo momento la trazabilidad y anonimato de estas.

2. La selección de las bebidas espirituosas se realizará según lo establecido en el 
artículo 5, e incluirá una valoración sensorial y una evaluación de la documentación 
presentada con información relativa a la actividad de la empresa elaboradora.

3. La valoración sensorial se llevará a cabo de acuerdo con las fichas de cata recogidas 
en cada convocatoria, para evaluar las características organolépticas de las muestras.

4. La evaluación de otros aspectos como el esfuerzo comercializador e innovador de la 
empresa elaboradora, el valor añadido sobre la agricultura local, el medio rural y sus 
habitantes, la sostenibilidad, así como su contribución a la imagen de los alimentos de 
España, se realizarán de acuerdo con los criterios establecidos en la correspondiente 
convocatoria.

5. Para la valoración sensorial se formará un panel de cata integrado por un mínimo de 
cinco expertos catadores, coordinado por uno de ellos, que actuará como jefe del panel y 
fijará los criterios comunes y específicos de acuerdo con el premio.

6. En una primera fase de la valoración sensorial el panel seleccionará las cinco 
muestras mejor puntuadas. Éstas, si superan una puntuación mínima establecida en cada 
convocatoria, pasarán a la segunda fase en la que volverán a ser evaluadas por el panel.

7. Finalizada la valoración sensorial, el jefe del panel de cata elaborará un informe 
técnico con el resultado de las pruebas realizadas, en el que figuren ordenadas las cinco 
bebidas espirituosas mejor puntuadas, que será elevado a la presidencia del jurado.

8. La Presidencia del jurado, una vez recibido el informe técnico mencionado en el punto 
anterior pondrá en conocimiento de los miembros del jurado la documentación facilitada por 
estas empresas elaboradoras, para su evaluación de acuerdo con los criterios de valoración 
que se establezcan en la correspondiente convocatoria.

9. En la reunión del jurado se tomará nota de las puntuaciones obtenidas por las 
empresas elaboradoras con base en su actividad, a la que se sumará la puntuación obtenida 
en la valoración sensorial. El resultado final será la suma de ambas puntuaciones, teniendo 
en cuenta que la obtenida en la valoración sensorial supondrá el 60 % de la puntuación total 
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y la otorgada por el jurado el 40 % restante. Con base en todo ello se emitirá un informe 
concretando el resultado de la evaluación.

Disposición transitoria única.  Convocatorias en vigor.
Las convocatorias en vigor, no finalizadas mediante las correspondientes resoluciones 

finalizadoras de los procedimientos administrativos, se regirán por las bases reguladoras de 
la concesión de los premios en el momento de la publicación de aquéllas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden AAA/854/2016, de 26 de mayo, por la que se establecen las 

bases reguladoras de los Premios Alimentos de España.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 95

Real Decreto 421/1987, de 27 de febrero, por el que se crea la Orden 
del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 76, de 30 de marzo de 1987

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1987-7918

Por Real Decreto de 3 de diciembre de 1905 se creo la Orden del Mérito Agrícola para 
premiar a aquellas personas que se distinguen por su actividad en favor del agro español, 
estando regulada en la actualidad, básicamente por dos Decretos de 14 de diciembre de 
1942 y el Real Decreto 3076/1980, de 22 de diciembre.

Al asumirse por Real Decreto 1997/1980, de 3 de octubre, las competencias del sector 
pesquero por el Ministerio de Agricultura, integrando las actividades del sector primario, 
como son la agricultura y la pesca, se fue sintiendo la necesidad de disponer de un 
instrumento de fomento y de reconocimiento de la actuación meritoria en favor de pesca, de 
carácter honorífico que destacase su especificidad.

El Real Decreto 2823/1981, de 27 de noviembre, extiende al ámbito alimentario, de 
modo explícito, las competencias del Departamento que, a partir de entonces se denomina 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Consecuentemente, parece oportuno proceder a una regulación ex novo de la materia, 
sustituyendo todas las normas relativas a la Orden de Mérito Agrícola, muchas de las cuales 
estaban obsoletas, y creando la Orden Civil del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de febrero de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.  
1. Se crea la Orden Civil del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario, para premiar a las 

personas que hayan prestado servicios eminentes o hayan tenido destacada actuación en 
favor de los sectores agrario, pesquero y alimentario, en cualquiera de sus manifestaciones.

2. La orden se dividirá en tres secciones, que se denominaran «Mérito Agrario», «Mérito 
Pesquero» y «Mérito Alimentario».

Artículo 2.  
1. Las categorías de la Orden dentro de cada sección serán las siguientes:
Gran Cruz.
Encomienda de Número.
Encomienda.
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Cruz de Oficial.
Cruz.
Medalla de Bronce.
2. No obstante, la Gran Cruz, podrá concederse tanto para una sección en particular, 

como para las tres conjuntamente, denominándose, en este caso, Gran Cruz de la Orden 
Civil del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario.

3. Asimismo, y con el fin de premiar a las Corporaciones, Instituciones o personas 
jurídicas, publicas o privadas, que hayan desarrollado una destacada labor en cualquiera de 
los ámbitos a que se refiere esta norma, existirá una categoría especial dentro de la Orden y 
de cada una de sus secciones, que de denominara «Placa al Mérito Agrario, Pesquero o 
Alimentario» y que a su vez podrá ser de oro, plata o bronce.

Artículo 3.  
1. La concesión de la Gran Cruz y la Placa al Mérito en su categoría de oro, se hará por 

Real Decreto y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
2. Las restantes categorías se concederán por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 

y Alimentación.

Artículo 4.  
Se autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar el Reglamento de 

la Orden Civil del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario, y para el desarrollo y aplicación del 
presente Real Decreto.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados los Decretos de 14 de diciembre de 1942 por los que se restablece la 

Orden Civil del Mérito Agrícola y se aprueba su Reglamento; el Real Decreto 878/1977, y el 
Real Decreto 3076/1980, así como el resto de las disposiciones que regulaban la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

Disposición final.  
El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 96

Orden de 15 de abril de 1987 por la que se aprueba el Reglamento 
de la Orden del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 1987

Última modificación: 21 de diciembre de 2013
Referencia: BOE-A-1987-9632

Por Real Decreto 421/1987, de 27 de febrero, fue creada la Orden del Mérito Agrario, 
Pesquero y Alimentario, haciéndose necesario reglamentar la concesión y uso de las 
insignias de la misma, por lo que, en virtud de la autorización otorgada en el artículo 4.º del 
citado Real Decreto, vengo en disponer:

Artículo único.  
Se aprueba el Reglamento de la Orden del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario que 

se adjunta como anexo.

Disposición final.  
Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

REGLAMENTO DE LA ORDEN DEL MÉRITO AGRARIO, PESQUERO Y 
ALIMENTARIO

Artículo 1.  
1. La Orden del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario tiene por objeto premiar a las 

personas que hayan prestado servicios eminentes o hayan tenido una destacada actuación 
en favor de los sectores agrario, pesquero y alimentario, en cualquiera de sus 
manifestaciones.

2. Esta Orden se dividirá en tres Secciones: Mérito Agrario, Mérito Pesquero y Mérito 
Alimentario.

Artículo 2.  
1. Dentro de cada sección la Orden constara de las siguientes categorías:
Gran Cruz.
Encomienda de Número.
Encomienda.
Cruz de Oficial.
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Cruz.
Medalla de Bronce.
2. No obstante, la Gran Cruz podrá concederse tanto para una sola Sección en 

particular, como para las tres secciones conjuntamente, caso este en el que se denominara 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario.

3. Asimismo existirá dentro de la Orden y de cada una de sus Secciones una categoría 
especial, con la denominación de Placa al Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario, para 
premiar a Corporaciones, Instituciones y otras personas jurídicas, publicas o privadas, que 
hayan desarrollado una destacada labor en cualquiera de los ámbitos a que se refiere el 
artículo 1.º del Real Decreto 421/1987, de 27 de febrero. La Placa podrá ser de oro, plata o 
bronce.

Artículo 3.  
1. La concesión de la Gran Cruz y la de la Placa al Mérito, en su categoría de oro, se 

hará por Real Decreto que se publicara en el «Boletín Oficial del Estado».
2. El otorgamiento de las demás categorías se hará por orden del Ministro de Agricultura, 

Pesca y Alimentación.

Artículo 4.  Características de las insignias.
1. Las insignias que ostentarán los distinguidos con las diversas categorías de esta 

Orden habrán de ajustarse a la descripción y reglas siguientes:

1.ª Grandes Cruces
a) Del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario
Las insignias de esta categoría consistirán en una banda de seda de color verde, de 101 

milímetros, de ancho, terciada desde el hombro derecho al costado izquierdo, unida en sus 
extremos con una roseta de la misma clase de la que penderá la Cruz en oro de la Orden.

Esta Cruz será de 48 por 50 milímetros, ornamentada por rayos esmaltados del mismo 
color verde de la banda y grabada sobre un círculo de oro destacarán un campo labrado, el 
litoral y alimentos, como símbolos de los sectores agrario, pesquero y alimentario, En la 
parte inferior del círculo y una faja de esmalte blanco que rodea a aquél, se leerá en letras 
capitales la inscripción: Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario. Sobre este círculo irá la 
Corona Real y arrancando de ella, de uno y otro lado, en forma de collar se enlazarán los 
signos del Zodíaco; en la parte inferior irá el Escudo de España, de suerte que su extremo 
superior aparezca superpuesto en la faja de esmalta blanco y dividiendo la inscripción Mérito 
Agrario, Pesquero y Alimentario para que las palabras: Mérito Agrario queden en el lado 
izquierdo y en el lado derecho: Pesquero y Alimentario. A derecha e izquierda del Escudo 
arrancarán por un lado una rama de vid y por el otro unas espigas de trigo.

Sobre el lado izquierdo del pecho se ostentará la placa de oro de la Orden, de 74 por 77 
milímetros de igual diseño que la Cruz anteriormente descrita.

Con el fin de facilitar el acto material de colocación del distintivo, éste último podrá ser 
sustituido, si así lo decidiera la persona distinguida con el mismo, por una insignia con las 
dimensiones siguientes: placa, de 61 por 63 milímetros, banda, de 45 milímetros de ancho, y 
venera de 38 por 42 milímetros.

b) Del Mérito Agrario:
Las insignias de esta categoría consistirán en una banda de seda de color verde de 101 

milímetros de ancho terciada desde el hombro derecho al costado izquierdo, unida en sus 
extremos con una roseta de la misma clase, de la que penderá la Cruz en oro de la Orden. 
Esta Cruz será de 48 por 50 milímetros, ornamentada por rayos esmaltados del mismo color 
verde de la banda y, grabada sobre un círculo de oro, destacará en el centro la figura de la 
Agricultura, simbolizada por una mujer guiando un arado e iluminada por los rayos del sol. 
En la parte inferior del círculo y en una faja de esmalte blanco que rodea aquél, se leerá en 
letras capitales de oro la inscripción Mérito Agrario. Sobre este círculo irá la corona Real y 
arrancando de ella, de uno y otro lado, en forma de collar se enlazarán los signos del 
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Zodíaco; en la parte inferior irá el Escudo de España, de suerte que su extremo superior 
aparezca superpuesto en la faja de esmalte blanco y dividiendo la inscripción Mérito Agrario, 
para que las palabras queden a uno y otro lado. A derecha e izquierda del Escudo 
arrancarán por un lado una rama de vid y por el otro unas espigas de trigo.

Sobre el lado izquierdo del pecho se ostentará la placa de oro de la Orden, de 74 por 77 
milímetros, de igual diseño que la Cruz anteriormente descrita.

Con el fin de facilitar el acto material de colocación del distintivo, éste último podrá ser 
sustituido, si así lo decidiera la persona distinguida con el mismo, por una insignia con las 
dimensiones siguientes: placa, de 61 por 63 milímetros, banda, de 45 milímetros de ancho, y 
venera de 38 por 42 milímetros.

c) Del Mérito Pesquero:
Las insignias de esta categoría consistirán en una banda de seda color verde de 101 

milímetros de ancho, terciada desde el hombro derecho al costado izquierdo, unida en sus 
extremos con una roseta de la misma clase, de la que penderá la Cruz en oro de la Orden. 
Esta Cruz será de 48 por 50 milímetros ornamentada por rayos esmaltados del mismo color 
verde la banda y, grabada sobre un círculo de oro destacará en el centro figura alegórica de 
la Pesca Marítima, representada por un pescador sosteniendo una red e iluminado por los 
rayos del sol. En la parte inferior del círculo, y en una faja de esmalte blanco que rodea a 
aquél, se leerá en letras capitales de oro la inscripción: Mérito Pesquero. Sobre este círculo 
ira la Corona Real y arrancando de ella, de uno y toro lado, en forma de collar se enlazarán 
los signos del Zodíaco. En la parte inferior irá el Escudo de España, de suerte que su 
extremo superior aparezca superpuesto en la faja de esmalte blanco y dividiendo la 
inscripción Mérito Pesquero, para que las palabras queden a uno y otro lado. A derecha e 
izquierda del Escudo, arrancará una rama de vid y por el otro unas espigas de trigo.

Sobre el lado izquierdo del pecho se ostentará la placa de oro de la Orden, de 74 por 77 
milímetros, de igual diseño que la Cruz anteriormente descrita.

Con el fin de facilitar el acto material de colocación del distintivo, éste último podrá ser 
sustituido, si así lo decidiera la persona distinguida con el mismo, por una insignia con las 
dimensiones siguientes: placa, de 61 por 63 milímetros, banda, de 45 milímetros de ancho, y 
venera de 38 por 42 milímetros.

d) Del Mérito Alimentario:
Las insignias de esta categoría consistirán en una banda de seda color verde de 101 

milímetros de ancho, terciada desde el hombro derecho al costado izquierdo, unida en sus 
extremos con una roseta de la misma clase, de la que penderá la Cruz en oro de la Orden. 
Esta Cruz será de 48 por 50 milímetros ornamentada por rayos esmaltados del mismo color 
verde la banda y, grabada sobre un círculo de oro destacará en el centro figura alegórica de 
la Alimentación, representada por una escena de elaboración de pan en una tahona. En la 
parte inferior del círculo, y en una faja de esmalte blanco que rodea a aquél, se leerá en 
letras capitales de oro la inscripción: Mérito Alimentario. Sobre este círculo ira la Corona 
Real y arrancando de ella, de uno y toro lado, en forma de collar se enlazarán los signos del 
Zodíaco. En la parte inferior irá el Escudo de España, de suerte que su extremo superior 
aparezca superpuesto en la faja de esmalte blanco y dividiendo la inscripción Mérito 
Alimentario, para que las palabras queden a uno y otro lado. A derecha e izquierda del 
Escudo, arrancará una rama de vid y por el otro unas espigas de trigo.

Sobre el lado izquierdo del pecho se ostentará la placa de oro de la Orden, de 74 por 77 
milímetros, de igual diseño que la Cruz anteriormente descrita.

Con el fin de facilitar el acto material de colocación del distintivo, éste último podrá ser 
sustituido, si así lo decidiera la persona distinguida con el mismo, por una insignia con las 
dimensiones siguientes: placa, de 61 por 63 milímetros, banda, de 45 milímetros de ancho, y 
venera de 38 por 42 milímetros.

2.ª Encomienda de Número
Las insignias correspondientes a la Encomienda de Número ya sean las del Mérito 

Agrario, del Mérito Pesquero y del Mérito Alimentarlo, consistirán en una placa de plata de 

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 96  Reglamento de la Orden del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario

– 673 –



igual tamaño, forma y alegoría que la correspondiente a la Gran Cruz que ostentarán, sobre 
el lado izquierdo del pecho.

Con el fin de facilitar el acto material de colocación del distintivo, éste último podrá ser 
sustituido, si así lo decidiera la persona distinguida con el mismo, por una insignia con el 
tamaño reducido a 56 por 58 milímetros.

3.ª Encomienda
Las insignias de las Encomiendas del Mérito Agrario, del Mérito Pesquero y del Mérito 

Alimentarlo, consistirán en una Cruz de oro de igual forma y alegoría que la de la 
correspondiente a la Gran Cruz, dimensiones de 59 por 61 milímetros que se llevarán 
colgadas al cuello pendientes de una cinta de seda verde de igual matiz de la banda y de 45 
milímetros de ancho.

Con el fin de facilitar el acto material de colocación del distintivo, éste último podrá 
portarse, si así lo decidiera la persona distinguida con el mismo, sustentándolo de un lazo 
doble con caídas, con los colores de la Orden y portarlo, a modo de broche, sobre el lado 
izquierdo del pecho.

4.ª Cruces de Oficial
Las insignias de las Cruces de Oficial del Mérito Agrario, del Mérito Pesquero y del 

Mérito Alimentarlo, consistirán en una Cruz de oro de forma y alegoría análogas a la de la 
correspondiente Encomienda, y dimensiones de 49 por 51 milímetros que se usarán 
mediante una cinta de 30 milímetros de ancho de los colores de la Orden, prendidas en el 
lado izquierdo del pecho por un pasador hebilla de metal dorado.

Con el fin de facilitar el acto material de colocación del distintivo, éste último podrá ser 
sustituido, si así lo decidiera la persona distinguida con el mismo, por una insignia con el 
tamaño reducido a 38 por 42 milímetros, sustentada con un lazo doble, con caídas, con los 
colores de la Orden y portarla, a modo de broche, sobre el lado izquierdo del pecho.

5.ª Cruces sencillas
Las insignias de estas categorías para cada una de las tres Secciones consistirán en una 

cruz de plata de iguales dimensiones y forma que la respectiva Cruz de Oficial, utilizándose 
de igual manera que la misma.

Con el fin de facilitar el acto material de colocación del distintivo, éste último podrá ser 
sustituido, si así lo decidiera la persona distinguida con el mismo, por una insignia con el 
tamaño reducido a 38 por 42 milímetros, sustentada con un lazo doble, con caídas, con los 
colores de la Orden y portarla, a modo de broche, sobre el lado izquierdo del pecho.

6.ª Medalla de bronce
Las insignias de estas tres categorías serán idénticas a la de la respectiva Cruz sencilla, 

pero la Cruz será en bronce sin esmalte alguno utilizándose de igual manera que las de 
Oficial y Sencilla.

Con el fin de facilitar el acto material de colocación del distintivo, éste último podrá ser 
sustituido, si así lo decidiera la persona distinguida con el mismo, por una insignia con el 
tamaño reducido a 38 por 42 milímetros, sustentada con un lazo doble, con caídas, con los 
colores de la Orden y portarla, a modo de broche, sobre el lado izquierdo del pecho.

2. Las condecoraciones que preceden podrán ser usadas en tamaño reducido y en 
miniatura para la solapa.

3. La Placa al Mérito Agrario o Pesquero o Alimentario será de forma rectangular, de 20 
centímetros de largo por 15 centímetros de anchura e irá montada sobre un tablero de 
madera barnizada de 27 por 27 centímetros. El metal constitutivo de la Placa será, según su 
categoría, dorado, plateado o de bronce, con el grosor necesario para admitir las 
inscripciones que irán detalladas con buril y rellenos los huecos con el metal 
correspondiente.
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En el anverso de la Placa figurará el Emblema de la Sección en cada caso grabado y la 
siguiente inscripción: Placa de (oro, plata o bronce) al Mérito (Agrario o Pesquero o 
Alimentario) otorgada a (nombre de la Entidad) por (Real Decreto u Orden) de (fecha). Al pié 
se hará constar Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, España.

Artículo 5.  
Se considerarán como méritos para que pueda ser propuesta la concesión de la Orden 

en cualquiera de sus categorías los siguientes:
a) La fundación o mantenimiento de instituciones de investigación, enseñanza o 

divulgación en materia agrícola, pesquera o alimentaria.
b) Los descubrimientos científicos y mejoras técnicas que puedan beneficiar al sector 

agrario, de la pesca y de la alimentación.
c) La implantación y explotación de industrias de esos sectores con innovaciones 

tecnológicas que se traduzcan en elevación del nivel económico y social de una determinada 
zona o comarca.

d) La difusión por cualquier medio de los conocimientos sobre temas agrarios, pesqueros 
y alimentarios.

e) La dedicación prolongada por cualesquiera profesionales o titulados, en la esfera 
publica o privada, relacionada con los sectores agrario, pesquero o alimentario.

f) La prestación de cualesquiera otros servicios de carácter extraordinario a los intereses 
generales de la comunidad en relación con la defensa del medio ambiente, la naturaleza, la 
protección de las especies animales y la mejora de las dietas alimentarias y los problemas 
de la nutrición.

Artículo 6.  
La Orden podrá ser conferida en todos sus grados a extranjeros que se hayan 

distinguido por sus sobresalientes servicios a la agricultura, la pesca o el sector alimentario 
españoles.

Artículo 7.  
El procedimiento para el ingreso en la Orden podrá iniciarse:
1.º De oficio, por acuerdo del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, adoptado por 

propia iniciativa o por moción razonada que al mismo se dirija.
2.º A instancia de representantes legales de Corporaciones, Instituciones y Asociaciones 

o cualesquiera Entidades, mediante escrito en el que se hará constar suficientemente los 
méritos y circunstancias relevantes que concurran en la persona propuesta.

Artículo 8.  
1. El expediente de concesión será tramitado e informado por la Secretaria de la Orden.
2. El ingreso en la Orden se acordara, en nombre de su Majestad el Rey, conforme el 

artículo 3.º de esta disposición.
3. El número de Grandes Cruces del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario no podrá 

exceder de 50, sin incluir los extranjeros; el número de Grandes Cruces de cada una de las 
secciones no podrá sobrepasar 100, sin incluir los extranjeros, y el de Encomiendas de 
Número de 250, igualmente sin incluir los extranjeros.

4. Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se expedirán los 
correspondientes diplomas a los interesados.

5. El acto de imposición de las condecoraciones será adecuado en cada ocasión a las 
circunstancias que concurran, cuidando siempre de que quede suficientemente resaltado el 
carácter honorífico y de publico reconocimiento que el mismo tiene.

Artículo 9.  
No podrá usarse condecoración alguna de la Orden sin que el interesado haya obtenido 

previamente la gracia y se haya expedido el titulo correspondiente.
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El Consejo de la Orden queda investido de las facultades necesarias para poner en 
conocimiento del Ministerio Fiscal, a los efectos legales oportunos, las transgresiones de lo 
establecido en este artículo.

Artículo 10.  
La Gran Cruz del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario, así como la Gran Cruz de cada 

una de las Secciones de la Orden, llevarán consigo el tratamiento de excelencia; la de 
Encomienda de número concede a quien la posea el tratamiento de ilustrísima.

En todo caso la distinción y tratamientos tiene carácter personal e intransferible.

Artículo 11.  
1. Para la representación oficial y entender en todos los asuntos relacionados con la 

Orden, habrá un Consejo presidido por el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
como Gran Canciller, e integrado por un Vicepresidente, Caballero de la Gran Cruz del 
Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario, Como Canciller; tres Vocales Grandes Cruces, uno 
por cada Sección de la Orden, y otros tres Vocales Encomiendas, uno por cada Sección de 
la Orden; todos ellos nombrados por el titular del Departamento; formara parte del Consejo, 
como Fiscal de la Orden, el Jefe del Servicio Jurídico del Estado en el Departamento.

Será Secretario del Consejo el Oficial Mayor del Departamento.
2. Serán funciones del Secretario del Consejo:
a) La extensión de las actas de las reuniones y dacion de fe de su contenido.
b) La llevanza del Libro Registro de la Orden y expedición de las certificaciones que 

procedan.
c) Custodia de los libros, sellos y documentos de la Institución.
d) Tramitación de los expedientes de concesión de las condecoraciones a que se refiere 

el artículo 8.º,1.
e) Cualesquiera otras que el Consejo o su Gran Canciller le confíen.

Artículo 12.  
Las personas pertenecientes a la Orden Civil del Mérito Agrícola con anterioridad a la 

publicación del Real Decreto 421/1987, de 27 de febrero, podrán seguir utilizando sus 
insignias correspondientes a las categorías anteriores a la vigencia de aquel, quedando 
integradas en la actual Sección del Mérito Agrario.
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§ 97

Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de 
asociación sindical

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 80, de 4 de abril de 1977

Última modificación: 8 de agosto de 1985
Referencia: BOE-A-1977-8602

Esta norma queda derogada en todo cuanto se oponga a la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
permaneciendo vigente la regulación que contiene referida a las asociaciones profesionales y, en particular, a 
las asociaciones empresariales cuya libertad de sindicación se reconoce a efectos de lo dispuesto en el artículo 
28.1 de la Constitución española y de los convenios internacionales suscritos por España, según establece la 
disposición derogatoria de la citada Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto. Ref. BOE-A-1985-16660.

La Ley Sindical, de 17 de febrero de 1971, regula en el título II las diversas variedades 
del asociacionismo profesional, tanto el de carácter preferentemente institucional como el de 
promoción voluntaria.

La citada ordenación legal, llevada a cabo en desarrollo de la Declaración XIII del Fuero 
del Trabajo, no parece la única interpretación válida que permite dicha Ley Fundamental, que 
posibilita otras más congruentes con las exigencias actuales y la deseable expansión de las 
asociaciones profesionales de base voluntaria.

En consecuencia, se estima llegado el momento de proceder a la reforma de la Ley 
Sindical en este importante extremo, con toda la extensión y flexibilidad permitidas por el 
marco institucional. Esta reforma habrá de orientarse a la protección legal de la libertad de 
asociación sindical de los trabajadores y empresarios para la defensa de sus intereses 
peculiares, sin otros límites funcionales que los inherentes a la naturaleza profesional de sus 
fines estatutarios y al deber de acatamiento de la legalidad; todo ello en el ejercicio de las 
libertades propias de una sociedad democrática y teniendo en cuenta los convenios 
internacionales, especialmente los convenios números 87 y 98 de la Organización 
Internacional del Trabajo, así como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales recientemente firmado por el Gobierno español.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo a 
sancionar:

Artículo primero.  
Uno. Los trabajadores y los empresarios podrán constituir en cada rama de actividad, a 

escala territorial o nacional, las asociaciones profesionales que estimen convenientes para la 
defensa de sus intereses respectivos.
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En la presente Ley, la referencia a los trabajadores comprende también, conjunta o 
separadamente, a los técnicos.

Dos. A los efectos de esta Ley, se entiende por rama de actividad el ámbito de actuación 
económica, la profesión u otro concepto análogo que los trabajadores o los empresarios 
determinen en los estatutos.

Tres. Las asociaciones mencionadas en el apartado número uno establecerán sus 
propios estatutos, se gobernarán con plena autonomía y gozarán de protección legal para 
garantizar su independencia respecto de la Administración Pública, así como contra todo 
acto de injerencia de unas respecto de las otras.

Cuatro. Las normas estatutarias contendrán, al menos, la denominación de la 
asociación, ámbito territorial y profesional, órganos de representación, gobierno y 
administración, recursos económicos y sistema de admisión de miembros, y regularán su 
funcionamiento de acuerdo con principios democráticos.

Artículo segundo.  
Uno. Los trabajadores y los empresarios tendrán derecho a afiliarse a las referidas 

asociaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas.
Dos. Los trabajadores y los empresarios gozarán de protección legal contra todo acto de 

discriminación tendente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo o 
función.

Artículo tercero.  
Las asociaciones constituidas al amparo de la presente Ley deberán depositar sus 

estatutos en la oficina pública establecida al efecto. Adquirirán personalidad jurídica y plena 
capacidad de obrar transcurridos veinte días desde el depósito de los estatutos, salvo que 
dentro de dicho plazo se inste de la autoridad judicial competente la declaración de no ser 
conformes a derecho. La autoridad judicial dictará la resolución definitiva que proceda.

Artículo cuarto.  
Las asociaciones profesionales podrán constituir Federaciones y Confederaciones, con 

los requisitos y efectos previstos en el artículo 3, así como afiliarse a las de igual carácter 
que se hallen constituidas.

Artículo quinto.  
Las organizaciones a que se refiere la presente Ley sólo podrán ser suspendidas o 

disueltas mediante resolución del órgano judicial basada en la realización de las actividades 
determinantes de la ilicitud o en otras causas previstas en las leyes o en los estatutos.

Artículo sexto.  
Las organizaciones de trabajadores y empresarios podrán participar en los Organismos 

de consulta y colaboración en los ámbitos sectorial y territorial.

Disposición adicional primera.  
Queda excluido de la presente Ley el personal militar.

Disposición adicional segunda.  
El ejercicio del derecho de asociación sindical por los funcionarios públicos y por el 

personal civil al servicio de la Administración Militar se regulará por disposiciones 
específicas.

Disposición final primera.  
El Gobierno, oídos el Consejo Nacional de Trabajadores y Técnicos y el Consejo 

Nacional de Empresarios, dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo de la 
presente Ley, determinándose en ellas las autoridades judiciales, procedimientos y plazo 
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para la resolución judicial en relación con lo establecido en los artículos 3 y 5, así como la 
publicidad que deba tener el depósito de los estatutos.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Disposición transitoria.  
Las asociaciones sindicales constituidas al amparo de la legislación en vigor que así lo 

soliciten quedarán automáticamente acogidas al régimen jurídico de las asociaciones 
profesionales de la presente Ley, previa la adaptación, en su caso, de las normas 
estatutarias, en la forma que se establezca en las disposiciones de desarrollo.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo establecido en la 

presente Ley.
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§ 98

Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos 
de las organizaciones sindicales y empresariales

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
«BOE» núm. 147, de 20 de junio de 2015

Última modificación: 25 de octubre de 2017
Referencia: BOE-A-2015-6837

El artículo 4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y el 
artículo 3 de la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación 
sindical, establecen la existencia de un depósito de estatutos de las organizaciones 
sindicales y empresariales, respectivamente.

El Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las 
Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de 
asociación sindical, regulaba hasta ahora el procedimiento establecido al efecto, habiendo 
quedado obsoleto ante la realidad de la administración electrónica, sin perjuicio de que 
subsistan las razones que lo fundamentan en cuanto a las necesidades de dotar de 
personalidad jurídica a las organizaciones sindicales y empresariales, así como de dar 
publicidad de las mismas.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, anticipó la necesidad de insertar 
plenamente estos nuevos instrumentos en la actividad administrativa, instando desde su 
artículo 45 a promover la incorporación de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas 
en el desarrollo de su actividad y en el ejercicio de sus competencias.

Posteriormente, uno de los objetivos de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, fue la creación el 1 de enero de 2010 
de la «e- Administración», estableciéndose el derecho de los ciudadanos a realizar por 
medios electrónicos las mismas gestiones que se pueden llevar a cabo de forma presencial.

Con este real decreto se procede, por consiguiente, a desarrollar lo establecido en el 
artículo 4 de la Ley Orgánica 11/1985, de Libertad Sindical, y el artículo 3 de la Ley 19/1977, 
sobre regulación del derecho de asociación sindical, y a regular los depósitos de los 
estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales, al tiempo que se efectúa su 
adaptación a la administración electrónica.

Los depósitos de los estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales que se 
regulan en esta norma no son registros electrónicos en el sentido legal de ese término, sino 
que constituyen depósitos específicos de estatutos con funcionamiento mediante medios 
electrónicos.

Debe ponerse de manifiesto que la citada Ley 11/2007, de 22 de junio, prevé con 
carácter básico que las administraciones públicas puedan establecer la obligatoriedad de 
que las comunicaciones se hagan por medios electrónicos, así como el contenido mínimo de 
las comunicaciones y las notificaciones electrónicas. De esta forma, los promotores y los 
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representantes de las organizaciones sindicales y empresariales deberán solicitar el depósito 
de la constitución de estas organizaciones y demás actos depositables por medios 
electrónicos con lo que se logra una mayor agilidad y eficacia de la actuación administrativa.

Este real decreto tiene como fundamento la efectiva realización de los derechos 
reconocidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, al implantar la administración electrónica en 
la totalidad del procedimiento administrativo de depósito de los estatutos de las 
organizaciones sindicales y empresariales.

No obstante lo anterior, también hay que tener en cuenta que el imponer la obligación de 
utilización de medios electrónicos puede en algún caso impedir el acceso al registro de algún 
sindicato o asociación empresarial, o de sus promotores, que carezcan de medios 
electrónicos. Y teniendo en cuenta que precisamente el acceso al depósito es la forma que 
tienen los sindicatos y las asociaciones empresariales de adquirir personalidad jurídica, se 
prevé con carácter excepcional que aquellos sindicatos y asociaciones empresariales que 
carezcan de medios electrónicos puedan acceder al registro a través del soporte papel, 
asumiendo las oficinas públicas la carga de su incorporación al depósito por medios 
electrónicos.

Las medidas contenidas en el real decreto se estructuran en cuatro capítulos:
El capítulo I delimita el objeto de la norma y define todos aquellos acuerdos o actos 

inscribibles susceptibles de ser depositados electrónicamente, así como los efectos del 
depósito, que no son otros que los de dotar de personalidad jurídica y plena capacidad de 
obrar a las organizaciones sindicales y empresariales.

El capítulo II del real decreto regula las solicitudes de depósito de los estatutos de las 
organizaciones sindicales y empresariales y demás actos inscribibles, determinando 
asimismo la documentación que ha de presentarse junto con la solicitud.

El capítulo III regula el procedimiento administrativo de depósito, establece claramente el 
momento de adquisición de la personalidad jurídica de los sindicatos y las organizaciones 
empresariales, regula los medios de acceso al depósito y prevé la existencia de un anexo 
estadístico a fin de disponer de información sobre las características de las organizaciones 
sindicales y empresariales.

El capítulo IV crea el depósito de estatutos de organizaciones sindicales y empresariales 
de ámbito estatal o supraautonómico con funcionamiento a través de medios electrónicos, y 
prevé la creación de depósitos de ámbito territorial por las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus competencias. Se crea una base de datos central de estatutos de las 
organizaciones sindicales y empresariales, cuya gestión corresponde al Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, y que estará integrada por la información remitida por las 
oficinas públicas de depósito de estatutos.

Finalmente, y en consonancia con la regulación de las adhesiones y desvinculaciones de 
las organizaciones sindicales de federaciones y confederaciones de ámbito superior, la 
disposición final primera incorpora un nuevo apartado 5 al artículo 12 del Reglamento de 
elecciones a órganos de representación en la empresa, que establece como han de 
contabilizarse los resultados electorales en estos supuestos.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas y las comunidades 
autónomas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Empleo y Seguridad Social, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de mayo 
de 2015,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
De conformidad con la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y la 

Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical, este real 
decreto tiene por objeto regular el depósito de los estatutos de las organizaciones sindicales 
y empresariales, entre cuyos fines estén incluidos los propiamente laborales que las 
identifican, así como de los demás actos incluidos en su ámbito de aplicación, gestionado 
por medios electrónicos.

Queda excluido del ámbito de aplicación del presente real decreto el depósito de los 
estatutos de las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos, que se regirá por su 
legislación específica.

Artículo 2.  Depósito de los estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales.
1. Las organizaciones sindicales o empresariales reguladas en este real decreto deberán 

presentar sus estatutos en la oficina pública competente en razón de su ámbito territorial de 
actuación, a los efectos de adquirir personalidad jurídica y plena capacidad de obrar.

2. Serán objeto de depósito, de acuerdo con el procedimiento que se establece en este 
real decreto, los estatutos de las organizaciones sindicales y las asociaciones empresariales, 
y los demás documentos que acrediten la realización de los siguientes actos:

a) La constitución de sindicatos y de asociaciones empresariales.
b) La constitución de federaciones y confederaciones de sindicatos y de asociaciones 

empresariales.
c) Las modificaciones estatutarias.

Artículo 3.  Depósito de otra documentación.
1. Asimismo, serán objeto de depósito los documentos que acrediten la realización de los 

siguientes actos:
a) La afiliación de organizaciones sindicales y empresariales a otras de ámbito superior, 

tanto de carácter funcional como territorial, así como su desvinculación de las mismas.
b) La fusión y la integración de organizaciones sindicales y empresariales.
c) La suspensión y disolución de las organizaciones sindicales y empresariales.
2. Además, las organizaciones sindicales y empresariales podrán depositar los acuerdos 

de designación y renovación de los cargos que ostentan su representación legal.

CAPÍTULO II
Solicitud de depósito

Artículo 4.  Presentación de la solicitud de depósito.
1. La solicitud de depósito deberá presentarse por medios electrónicos ante la oficina 

pública competente, a través de la dirección electrónica que a tal efecto se establezca, 
utilizando los formularios previstos específicamente para ello.

Excepcionalmente los sindicatos y asociaciones empresariales que acrediten carecer de 
medios electrónicos podrán seguir realizando los trámites recogidos en los artículos 5 a 10, 
presentando la documentación en los registros previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Cuando el ámbito territorial de actuación de la organización sindical o empresarial sea 
estatal o supraautonómico, la oficina pública competente será la Dirección General de 
Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. En el caso de que dicho ámbito no 
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supere el territorio de una comunidad autónoma, la oficina pública competente será la 
prevista según la normativa de cada comunidad.

2. Serán sujetos legitimados para solicitar el depósito, en el caso de la constitución de 
sindicatos y asociaciones empresariales, sus promotores o la persona designada por estos, 
y en el resto de los supuestos, la persona designada por los órganos de gobierno de las 
organizaciones sindicales o empresariales.

3. Las solicitudes de depósito deberán contener en todo caso:
a) Identificación del solicitante, teléfono de contacto y dirección de correo electrónico.
b) Acreditación de la delegación para presentar la solicitud, en el caso de ser presentada 

por persona distinta de los promotores o representantes de los órganos de gobierno, 
mediante alguno de los mecanismos previstos en el artículo 18.

c) La denominación de la organización, incluidas sus siglas o acrónimo, en su caso, que 
no podrá coincidir ni inducir a confusión con otra legalmente inscrita.

d) El domicilio de la sede social de la organización.
e) El ámbito territorial y funcional de actuación.
f) Número de identificación fiscal. En el caso de no disponer de él en el momento de la 

solicitud, una vez obtenido dicho número se comunicará para su constancia.
g) En aquellos casos en que la documentación se presente conforme a lo establecido en 

el segundo párrafo del apartado 1 de este artículo, se deberá presentar además una 
declaración responsable firmada por los sujetos previstos en el apartado 2 de este artículo, 
en la que se ponga de manifiesto la carencia de medios electrónicos y su imposibilidad de 
obtenerlos.

4. Con la presentación de la solicitud los sujetos previstos en el apartado 2 de este 
artículo podrán prestar su consentimiento autorizando a la oficina pública competente para 
que obtenga de forma directa a través de certificados electrónicos la acreditación de la 
identidad de los promotores o de los representantes de los órganos de gobierno de las 
organizaciones sindicales o empresariales, así como, en el supuesto de constitución de 
sindicatos, del cumplimiento de la condición de trabajadores en los términos previstos en el 
artículo 1.2 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, o en el caso de constitución de 
asociaciones empresariales, de la condición de empresarios con trabajadores a su cargo que 
mantengan con ellos una relación de prestación de servicios remunerados.

Cuando alguno o algunos de los promotores o representantes de los órganos de 
dirección de las organizaciones sindicales y empresariales no preste su consentimiento a la 
comprobación de los datos por la oficina pública competente, deberá aportar dicha 
documentación.

5. Junto con la solicitud de depósito deberá acompañarse, también por medios 
electrónicos, la documentación específica prevista en los artículos 5 a 11 en función de cada 
uno de los actos objeto de depósito, salvo en el caso previsto en el segundo párrafo del 
apartado 1 de este artículo.

Artículo 5.  Constitución de sindicatos y asociaciones empresariales.
1. Para la constitución de un sindicato o una asociación empresarial será necesario un 

número mínimo de tres promotores.
2. Junto con la solicitud de depósito deberá acompañarse la siguiente documentación:
a) Acta fundacional, que deberá contener:
1.º Nombre y apellidos de los promotores del sindicato o de la asociación empresarial, 

domicilio y número de identificación fiscal. En el caso de personas jurídicas, deberá constar 
el nombre o razón social junto a los datos identificativos de sus representantes.

2.º La denominación del sindicato o de la asociación empresarial, incluidas sus siglas o 
acrónimo, en su caso, que deberá coincidir con la que figura en el texto de los estatutos.

3.º Lugar y fecha de levantamiento del acta, que deberá estar firmada bien digitalmente o 
bien en todas sus páginas por los promotores, o por los representantes en caso de personas 
jurídicas.

4.º La designación de los miembros de los órganos provisionales de gobierno que 
representan a la organización.
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b) Los estatutos aprobados, que deberán estar firmados bien digitalmente o bien en 
todas sus páginas por los promotores, o por los representantes en caso de personas 
jurídicas, deberán contener al menos:

1.º La denominación del sindicato o de la asociación empresarial, incluidas sus siglas o 
acrónimo, en su caso, que no podrá coincidir ni inducir a confusión con otra legalmente 
registrada.

2.º El domicilio y ámbito territorial y funcional de actuación del sindicato o de la 
asociación empresarial.

3.º Los órganos de representación, gobierno y administración y sus normas de 
funcionamiento, así como el régimen de provisión electiva de sus cargos, que habrá de 
ajustarse a principios democráticos.

4.º Los requisitos y procedimientos para la adquisición y pérdida de la condición de 
afiliado.

5.º El régimen de modificación de los estatutos, de fusión y de disolución del sindicato o 
de la asociación empresarial, así como, en este último caso, el destino del patrimonio de la 
asociación que no desvirtúe el carácter no lucrativo de las organizaciones sindicales y 
empresariales.

6.º El régimen económico del sindicato o de la asociación empresarial que establezca el 
carácter, la procedencia y el destino de sus recursos, así como los medios que permitan a 
los afiliados conocer su situación económica.

7.º La inclusión entre los fines tanto de los sindicatos como de las asociaciones 
empresariales de los propiamente laborales que los identifican, siendo medios típicos de 
acción, entre otros, la negociación colectiva laboral, el planteamiento de conflictos colectivos 
de trabajo, el diálogo social y la participación institucional en los organismos de las 
administraciones públicas.

8.º En el caso de las asociaciones empresariales, el sistema de constancia de los 
asociados en garantía de los mismos.

Los estatutos podrán contener asimismo cualesquiera otras disposiciones y condiciones 
lícitas que los promotores consideren convenientes, siempre que no se opongan a las leyes 
ni contradigan los principios configuradores del sindicato o de la asociación empresarial.

c) En el caso de asociaciones empresariales, cuando los promotores de las mismas sean 
representantes de una persona jurídica deberán acreditar tal representación conforme a lo 
previsto en los apartados b) y c) del artículo 18.

d) Documento en el que se recoja el consentimiento de los sujetos previstos en el 
apartado 2 del artículo 4, en los términos establecidos en el apartado 4 del mismo artículo. 
En caso de no prestar el consentimiento, deberán aportar la documentación acreditativa que 
figura en el citado apartado.

Artículo 6.  Constitución de federaciones y confederaciones.
1. Sólo podrán constituir federaciones y confederaciones las organizaciones promotoras 

cuyos estatutos estén depositados en el correspondiente depósito de estatutos de 
organizaciones sindicales o empresariales.

2. Junto con la solicitud de depósito deberá acompañarse la siguiente documentación:
a) Acta fundacional, que deberá contener:
1.º La denominación y los números de depósito y de identificación fiscal de cada una de 

las organizaciones promotoras, así como nombre, apellidos y número de identificación fiscal 
de sus representantes y el cargo que ostentan en la organización.

2.º Lugar y fecha de levantamiento del acta, que deberá estar firmada bien digitalmente o 
bien en todas sus páginas por los representantes de cada una de las organizaciones 
promotoras.

3.º La denominación de la nueva federación o confederación, incluidas sus siglas o 
acrónimo, en su caso, que deberá coincidir con la que figura en el texto de los estatutos.

4.º La designación de los miembros de los órganos provisionales de gobierno que 
representan a la nueva federación o confederación.
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b) Certificación de los acuerdos de constitución de la federación o confederación de cada 
una de las organizaciones promotoras, expedida por las personas o cargos con facultad para 
otorgarla de conformidad con sus estatutos.

c) Los estatutos de la nueva federación o confederación con los requisitos previstos en el 
artículo 5.2.b).

Artículo 7.  Modificaciones estatutarias.
1. Serán objeto de depósito todas las modificaciones de los estatutos de sindicatos, 

asociaciones empresariales y federaciones o confederaciones constituidas por unos u otras.
2. Junto con la solicitud deberán presentarse los siguientes documentos:
a) Acta de la reunión de la asamblea general o del órgano competente para la 

modificación estatutaria de acuerdo con los estatutos de la organización, o certificación de 
ésta extendida por la persona o cargos con facultad para otorgarla de conformidad con los 
estatutos, que recoja el acuerdo adoptado por el que se modifican los estatutos y la relación 
de artículos modificados.

b) Texto íntegro de los nuevos estatutos que contengan los artículos modificados, 
firmados bien digitalmente o bien en todas sus páginas por los representantes de la 
organización, en los que se haga constar, mediante la oportuna diligencia extendida al final 
del documento, que han quedado redactados con la inclusión de las modificaciones 
acordadas en la asamblea general o, en su caso, de conformidad con el procedimiento 
establecido en sus estatutos, así como, en ambos casos, la fecha en que se adoptó la 
modificación.

3. La modificación estatutaria que comporte la modificación del ámbito territorial de la 
organización dará lugar al traslado del expediente al depósito competente y a la baja de la 
misma una vez comunicada su inclusión en el nuevo depósito.

4. Cuando la modificación estatutaria comporte la desaparición de los fines laborales y 
no se solicite el traslado al registro o depósito competente, la oficina pública formulará un 
requerimiento en los términos previstos en el artículo 13.2. Si contestado el requerimiento 
persistiera la discrepancia, la oficina pública procederá al depósito y publicación de los 
estatutos y a su impugnación ante la autoridad judicial competente. En el caso de que el 
requerimiento no sea contestado, se dictará resolución rechazando el depósito y acordando 
la remisión del expediente al registro o depósito correspondiente.

Artículo 8.  Afiliación o desvinculación de organizaciones sindicales y empresariales de 
otras de ámbito superior.

1. Serán objeto de depósito las decisiones de las organizaciones sindicales y 
empresariales de afiliación a federaciones o confederaciones de ámbito superior, tanto de 
carácter funcional como territorial, así como su desvinculación de las mismas.

2. Junto a la solicitud deberán presentarse, ante la oficina pública competente de cada 
organización sindical o empresarial, los siguientes documentos:

a) Por cada una de las organizaciones que se afilien o desvinculen de la federación o 
confederación, el acta o la certificación del acuerdo adoptado al efecto, emitida por las 
personas o cargos con facultad para otorgarla de conformidad con sus estatutos.

b) En caso de afiliación, acta o certificación del acuerdo de aceptación emitida por el 
órgano competente de la federación o confederación.

c) En caso de desvinculación, comunicación fehaciente a la organización de la que se 
desvincula.

Artículo 9.  Fusión e integración de organizaciones sindicales y empresariales.
1. Sólo serán objeto de depósito las fusiones e integraciones entre organizaciones 

promotoras que tengan sus estatutos depositados en el correspondiente depósito de 
estatutos de organizaciones sindicales y empresariales.

2. Junto con la solicitud deberán presentarse los siguientes documentos:
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a) En el caso de fusión, por cada una de las organizaciones que se fusionen, el acta o 
certificación del acuerdo adoptado expedida por las personas o cargos con facultad para 
otorgarla de conformidad con sus estatutos, con el mismo contenido que se expresa en el 
artículo 6.2.a) en la que además quede expresamente reflejada la pérdida de la personalidad 
jurídica de las organizaciones y la denominación de la nueva organización resultante.

Los estatutos de la nueva organización conforme a lo establecido en el artículo 5.2.b)
b) En el caso de integración, el acta o certificación del acuerdo de la organización que se 

integra en la que quede expresamente reflejada la pérdida de su personalidad jurídica y el 
acta o certificación del acuerdo de aceptación de la organización en la que se va a integrar, 
expedidas por las personas o cargos con facultad para otorgarlas.

Artículo 10.  Suspensión y disolución de las organizaciones sindicales y empresariales.
1. Las organizaciones sindicales o empresariales sólo podrán ser suspendidas en sus 

actividades por resolución firme de la autoridad judicial competente.
2. Las organizaciones se disolverán por las causas previstas en sus estatutos y, en todo 

caso, por la voluntad de los asociados expresada en asamblea general convocada al efecto, 
así como por las causas determinadas en las leyes y por sentencia judicial firme.

3. En caso de disolución de la organización por sentencia judicial firme, una vez recibida 
ésta, la oficina pública competente, de oficio, dará de baja a la organización del depósito 
correspondiente.

En este caso, a fin de que por la oficina pública competente se proceda a dar de baja a 
la organización disuelta, el órgano judicial remitirá copia de la sentencia firme a la oficina 
pública de depósito de estatutos en la que estuvieran depositados los mismos.

4. En caso de que la disolución no derive de una sentencia judicial firme, los sujetos 
legitimados a que se refiere el artículo 4.2 deberán presentar ante la oficina pública 
competente la solicitud de baja del depósito con el contenido previsto en el artículo 4.3.

Junto con la solicitud deberá presentarse ante la oficina pública competente la siguiente 
documentación:

a) Cese de los titulares de los órganos de gobierno y representación, firmado por éstos, 
o las razones de la ausencia de firma.

b) Datos identificativos de todas las personas encargadas, en su caso, de la liquidación, 
con sus respectivas firmas.

c) Comunicación del destino que se va a dar al patrimonio de acuerdo con lo establecido 
en sus estatutos, que no podrá desvirtuar el carácter no lucrativo de la organización.

d) Si la disolución ha tenido lugar por alguna de las causas previstas en los estatutos, 
referencia a los artículos en los que se recojan dichas causas y documento acreditativo de la 
fecha en que se ha producido aquélla.

e) Si la disolución es consecuencia de la voluntad de los asociados expresada en 
asamblea general convocada al efecto, acta de la reunión de la asamblea general o 
certificación de aquélla expedida por las personas o cargos con facultad para otorgarla, en la 
que conste la fecha de adopción del acuerdo, el quórum de asistencia y el resultado de la 
votación.

Artículo 11.  Designación y renovación de los cargos que ostentan la representación legal 
de las organizaciones sindicales y empresariales.

1. Podrán depositarse los acuerdos de designación y renovación de los cargos que 
ostentan la representación legal de las organizaciones sindicales y empresariales.

2. Junto con la solicitud se deberá presentar acta o certificación del acuerdo adoptado, 
según la forma de elección determinada en sus estatutos, extendida por las personas o 
cargos con facultad para otorgarla, en la que deberán constar, además de la fecha en que se 
haya adoptado:

a) Los nombres, apellidos, número de identificación fiscal y el cargo que ostentan dentro 
de la organización.

b) La fecha del nombramiento y, en su caso, de la ratificación y aceptación por los 
titulares.
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CAPÍTULO III
Disposiciones generales sobre la tramitación del procedimiento de depósito

Artículo 12.  Cómputo de plazos.
La aplicación informática que dé soporte al depósito estatal de estatutos de 

organizaciones sindicales y empresariales permitirá la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año, durante las veinticuatro horas, y a tal efecto mostrará 
la fecha y hora oficiales del momento de su presentación.

A efectos del cómputo de plazos, la presentación de una solicitud en un día inhábil se 
entenderá efectuada en la primera hora del día hábil siguiente, aun cuando en el asiento 
constará la fecha y la hora en que efectivamente se haya recibido el documento.

El calendario de días inhábiles a estos efectos será el que se determine cada año de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 13.  Tramitación del procedimiento.
1. Recibida la solicitud de depósito de alguno de los actos previstos en los artículos 2 

y 3, la oficina pública competente la examinará y verificará si cumple los requisitos 
establecidos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, o en la Ley 19/1977, de 1 de abril, 
según se trate respectivamente de una organización sindical o empresarial, así como en este 
real decreto.

Cuando se refiera a actos previstos en los apartados a y b del artículo 2 le asignará un 
código de depósito conforme a lo establecido en el anexo I.

2. Cuando se adviertan defectos en la solicitud o en la documentación que la acompaña, 
o cuando la denominación coincida con otra inscrita o pueda inducir a error o confusión con 
ella, se requerirá al solicitante por una sola vez para que en un plazo de diez días subsane la 
deficiencia o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se rechazará el depósito mediante resolución exclusivamente fundada en la carencia 
de alguno de los requisitos mínimos previstos en este real decreto.

3. Si se cumplen todos los requisitos que se establecen en las citadas leyes y en el 
presente real decreto, la oficina pública competente dictará resolución que acuerde el 
depósito y la publicidad del mismo, en la que constará la fecha de depósito y el número de 
depósito asignado, en los siguientes plazos a contar desde el día que se presente la solicitud 
o se subsanen o resuelvan los defectos advertidos en el apartado anterior:

a) Diez días en el caso de las organizaciones sindicales.
b) Veinte días en el caso de las organizaciones empresariales.
Las notificaciones emitidas a través de la aplicación que desarrolle el Ministerio de 

Empleo y Seguridad Social se realizarán mediante comparecencia electrónica en la sede, tal 
como regula el artículo 40 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

Simultáneamente a la resolución, la oficina pública competente dará publicidad de la 
misma ordenando su publicación en el boletín oficial correspondiente, a excepción de las 
relativas a los acuerdos previstos en el artículo 11, indicando al menos la denominación, el 
ámbito territorial y funcional, la identificación de los promotores y firmantes del acta de 
constitución.

Artículo 14.  Adquisición de la personalidad jurídica.
Las organizaciones sindicales y empresariales adquirirán personalidad jurídica y plena 

capacidad de obrar transcurridos veinte días hábiles desde el depósito de sus estatutos por 
los promotores, salvo en el supuesto previsto en el artículo 13.2. En el que la organización 
sindical o empresarial adquirirá personalidad jurídica y plena capacidad de obrar 
transcurridos veinte días hábiles desde que se aporte la documentación que acredite la 
subsanación de los defectos señalados en el requerimiento de la oficina pública.
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Artículo 15.  Régimen de los recursos.
Las resoluciones dictadas por las oficinas públicas competentes podrán ser impugnadas 

directamente ante los órganos jurisdiccionales del orden social, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 167 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social.

Artículo 16.  Sistemas de acceso electrónico admitidos por los depósitos de estatutos de 
organizaciones sindicales y empresariales.

La persona que presente la solicitud a través de medios electrónicos, deberá remitirla 
junto a la documentación referida en los artículos 4 a 11 a través de una de las siguientes 
vías:

a) Con su certificado electrónico conforme a lo establecido en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica, y en el artículo 13 de la Ley 11/2007, de 22 de junio de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

b) A través del sistema Cl@ve establecido por la Orden PRE/1838/2014, de 8 de 
octubre, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 19 de septiembre 
de 2014, por el que se aprueba Cl@ve, la plataforma común del Sector Público 
Administrativo Estatal para la identificación, autenticación y firma electrónica mediante el uso 
de claves concertadas.

Artículo 17.  Documentos originales en soporte informático.
Los documentos en soporte informático realizados por la oficina pública competente 

tienen la consideración de documentos originales y se encuentran debidamente registrados 
en los programas y en las aplicaciones del procedimiento en formato electrónico.

Los documentos electrónicos que los interesados añadan a la solicitud deben remitirse 
en formato PDF.

Artículo 18.  Representación legal.
Para acreditar la representación por vía electrónica se puede utilizar uno de los 

siguientes mecanismos:
a) El certificado de firma electrónica de persona jurídica en el que el solicitante figure 

como representante.
b) El otorgamiento de apoderamiento o de representación suficiente y posterior 

comprobación por la oficina pública competente, por cualquier medio aceptado por el 
ordenamiento jurídico. Dicha oficina podrá requerir en cualquier momento la acreditación de 
dicha representación.

c) Inscripción en el Registro Electrónico de Apoderamientos.

Artículo 19.  Datos estadísticos.
Los solicitantes del depósito deberán cumplimentar los datos estadísticos recogidos en 

los modelos oficiales que figuran en el anexo II de este real decreto.

CAPÍTULO IV
Depósitos de estatutos de organizaciones sindicales y empresariales con 

funcionamiento a través de medios electrónicos y base de datos central

Artículo 20.  Depósitos de estatutos de organizaciones sindicales y empresariales, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos.

1. Se crea el depósito de estatutos de organizaciones sindicales y empresariales de 
ámbito estatal o supraautonómico, con funcionamiento a través de medios electrónicos, 
adscrito a la Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social como 
oficina pública competente en dicho ámbito.
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Corresponde a este depósito, en el ámbito de las competencias de la Administración 
General del Estado, el depósito de los actos previstos en los artículos 2 y 3, de ámbito 
estatal o supraautonómico.

2. En cada una de las áreas funcionales de Trabajo e Inmigración de Ceuta y Melilla 
existirá un depósito de estatutos de organizaciones sindicales y empresariales en el ámbito 
de dichas Ciudades con funcionamiento a través de medios electrónicos.

3. Las comunidades autónomas crearán y regularán depósitos de estatutos de 
organizaciones sindicales y empresariales con funcionamiento a través de medios 
electrónicos en el ámbito de sus competencias.

Artículo 21.  Naturaleza jurídica.
Los depósitos regulados en este real decreto son depósitos administrativos de carácter 

público y funcionamiento electrónico, no teniendo la naturaleza de registro electrónico a que 
se refiere la Ley 11/2007, de 22 de junio.

Artículo 22.  Base de datos central de estatutos de las organizaciones sindicales y 
empresariales.

Se crea la base de datos central de estatutos de las organizaciones sindicales y 
empresariales, cuya gestión corresponde a la Dirección General de Empleo del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social y que estará integrada por la información remitida por las oficinas 
públicas de depósito de estatutos.

A estos efectos, las oficinas públicas, competentes en razón de su ámbito territorial de 
actuación, deberán remitir por medios electrónicos a la base de datos central en el plazo de 
diez días todo asiento electrónico practicado en sus respectivos depósitos, así como los 
enlaces a los boletines oficiales en los que figuren las resoluciones de depósito de los actos 
objeto de depósito.

Cuando el procedimiento no se haya realizado por medios electrónicos, en el plazo de 
quince días las oficinas públicas de depósito de estatutos deberán incorporar a su 
correspondiente depósito de estatutos de organizaciones sindicales y empresariales, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, los datos identificativos de las 
organizaciones sindicales y empresariales y los documentos que acrediten la realización del 
acto objeto de ese depósito.

Artículo 23.  Acceso a los actos depositados.
Los actos objeto de depósito, una vez que se ordene el mismo por la oficina pública 

competente son de acceso público con las garantías previstas en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Cualquier persona estará facultada para solicitar certificación de los actos objeto de 
depósito, que deberá ser expedida por la oficina pública competente, respetando en todo 
caso lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

El texto de los estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales es de acceso 
público y podrá ser examinado por cualquier persona. La oficina pública competente deberá 
facilitar a quien así lo solicite copia auténtica de los mismos.

La oficina pública de estatutos sólo expedirá las certificaciones de los cargos previstos 
en el artículo 11, cuando le hayan sido previamente comunicados, a quien acredite ser 
representante legal de la organización que solicita la certificación de sus cargos.

Disposición adicional primera.  Soporte informático de la base de datos central de 
estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales.

La Administración General del Estado, a través del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social, desarrollará una aplicación informática que dará cobertura a una base de datos 
central de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales y que estará en 
funcionamiento en el plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de este real 
decreto.

Esta aplicación informática constituirá además el soporte informático del depósito de 
estatutos de organizaciones sindicales y empresariales de ámbito estatal o 
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supraautonómico, con funcionamiento a través de medios electrónicos, adscrito a la 
Dirección General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social como oficina 
pública competente.

El desarrollo de la citada aplicación informática será atendido con las disponibilidades 
presupuestarias ordinarias y no podrá suponer un incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Mediante convenio de colaboración, las comunidades autónomas podrán adherirse a la 
aplicación informática constituida en el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Disposición adicional segunda.  Lengua de presentación de la documentación.
Los documentos objeto de depósito deberán presentarse en castellano. Las 

comunidades autónomas con lengua cooficial propia se regirán por su propia normativa, 
conforme establece el artículo 36 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Disposición adicional tercera.  Conservación de datos de depósitos actuales.
Las administraciones laborales competentes que creen depósitos de organizaciones 

sindicales y empresariales con funcionamiento a través de medios electrónicos, adoptarán 
las medidas pertinentes para garantizar la conservación de los datos obrantes en los 
depósitos actualmente existentes.

Disposición adicional cuarta.  Incorporación de los datos a los depósitos de estatutos de 
organizaciones sindicales y empresariales con funcionamiento a través de medios 
electrónicos.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de este real decreto, las oficinas 
públicas de depósito de estatutos deberán incorporar a su correspondiente depósito de 
estatutos de organizaciones sindicales y empresariales con funcionamiento a través de 
medios electrónicos los datos identificativos de las organizaciones sindicales y empresariales 
cuyos estatutos obran en su poder, así como la referencia de las actuaciones realizadas 
hasta la fecha y el último texto depositado.

Si en dicho proceso se detectara el depósito de los estatutos de organizaciones no 
comprendidas en el artículo 1 o que no cumplen los requisitos previstos en el artículo 5.2 
b) 7.º, la oficina pública competente solicitará su adaptación conforme a lo previsto en el 
artículo 7.4.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos en tramitación.
Las solicitudes de depósito presentadas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 

de este real decreto se tramitarán conforme a lo establecido en el Real Decreto 873/1977, 
de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo 
de la Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de Asociación Sindical.

Asimismo, si a la fecha de entrada en vigor de este real decreto no se encuentran 
habilitados los mecanismos que permiten la tramitación del procedimiento por medios 
electrónicos de todos o de alguno de los actos objeto de depósito, éstos podrán seguir 
realizándose por los medios en que vinieran practicándose a la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto hasta que el procedimiento electrónico permita su realización.

Disposición transitoria segunda.  Actuaciones previas al primer acto objeto de depósito 
por medios electrónicos.

Las organizaciones sindicales y empresariales ya existentes a la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto, que soliciten el depósito de cualquier acto objeto de depósito, 
deberán, con carácter previo al mismo comunicar si la organización está afiliada o no a otra 
organización de ámbito superior, indicando en su caso, la denominación exacta y las siglas o 
acrónimo de la misma.
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Disposición transitoria tercera.  Adaptación a la base de datos central.
A los efectos de cumplir con lo previsto en el artículo 22, las comunidades autónomas 

que no se adhieran a la aplicación informática desarrollada por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social deberán disponer de una aplicación informática compatible con la que cree 
este Ministerio en el plazo de un año desde la entrada en vigor del presente real decreto.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Queda derogado expresamente el Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito 

de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de 
abril, reguladora del derecho de Asociación Sindical, así como cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento de elecciones a órganos de 
representación de los trabajadores en la empresa, aprobado por el Real Decreto 1844/1994, 
de 9 de septiembre.

El Reglamento de elecciones a órganos de representación de los trabajadores en la 
empresa, aprobado por el Real Decreto 1844/1994, de 9 de septiembre, queda modificado 
como sigue:

Se incorpora un nuevo apartado 5 al artículo 12, con la siguiente redacción:
«5. Cuando una organización sindical se afilie a otra de ámbito superior se 

vincularán todos resultados electorales anteriores a los de la federación o 
confederación a la que se haya afiliado. Igualmente cuando una organización sindical 
se desvincule de otra de ámbito superior dejarán de computarse en ésta última los 
resultados electorales correspondientes a la organización que se separa.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.7.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
laboral, sin perjuicio de su ejecución por las comunidades autónomas.

Disposición final tercera.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza al titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el 
presente real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los 3 meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Normas para la adjudicación del código de depósito

El código de depósito estará formado por 8 dígitos con la siguiente configuración:
Dígitos 1.º y 2.º: Comunes para cada oficina pública, conforme a la tabla de códigos de 

oficinas públicas que se adjunta.
Dígito 3.º: «0» para las organizaciones anteriores a la entrada en vigor del depósito de 

estatutos de organizaciones sindicales y empresariales con funcionamiento a través de 
medios electrónicos y «1» para las posteriores al mismo.

Dígitos 4.º a 8.º: Número secuencial que indica el orden de solicitud de la organización.
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ANEXO II
Datos estadísticos

Ámbito funcional de la organización.
1. Sindicato de empresa.
1.1 Sólo una empresa o grupo empresarial.
1.2 Sector o sectores de actividad económica.
2. Asociación empresarial.
3. Federación sindical.
4. Federación empresarial.
5. Confederación sindical.
6. Confederación empresarial.
Sectores económicos de actuación.
Deberán expresarse todos los sectores de actividad económica de su ámbito de 

actuación a cuatro dígitos de la CNAE 09.
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§ 99

Orden APM/476/2018, de 30 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades 
asociativas representativas del sector agrario y alimentario, por el 
desarrollo de actividades de colaboración y representación ante la 
Administración General de Estado y la Unión Europea, así como para 
la realización de actividades específicas de especial interés para el 

sector agroalimentario español

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 114, de 10 de mayo de 2018

Última modificación: 26 de noviembre de 2020
Referencia: BOE-A-2018-6276

Las organizaciones profesionales agrarias y otras entidades asociativas 
agroalimentarias, representativas del sector, vienen participando en órganos consultivos de 
la Unión Europea y de la Administración General del Estado, especialmente del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, como interlocutores institucionales del 
diálogo permanente que se requiere para configurar una política agroalimentaria y una 
planificación general de la economía en beneficio del interés general.

Dichos objetivos han sido recogidos en el Real Decreto 895/2017, de 6 de octubre, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, que 
atribuye a la Subsecretaría el mantenimiento de las relaciones institucionales con las 
organizaciones profesionales y otras entidades representativas de interés en los sectores 
medioambiental, agrario, alimentario y pesquero.

El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente precisa, en el 
desarrollo de sus funciones, de la constante interlocución con el sector agroalimentario a 
través de sus representantes, los cuales participan en órganos colegiados y prestan apoyo y 
asistencia en el diseño de políticas ante la Unión Europea entre otras actividades, que este 
Departamento subvenciona al realizarse a petición del mismo, por lo que en las presentes 
bases reguladoras se atendrá a lo dispuesto en la Ley 12/2014, de 9 de julio, por la que se 
regula el procedimiento para la determinación de la representación de las organizaciones 
profesionales agrarias y se crea el Consejo Agrario.

Las presentes bases reguladoras para la concesión de ayudas a dichas entidades tienen 
por finalidad subvencionar el desarrollo de sus actividades de colaboración y representación 
ante la Administración General del Estado y la Unión Europea, así como la realización de 
actividades específicas de especial interés para el sector agroalimentario español.

La gestión de estas ayudas será realizada por el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente de forma centralizada ya que su finalidad no es otra que 
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contribuir a la financiación de los costes de las actuaciones que las entidades asociativas de 
referencia realizan en el cumplimiento de los objetivos marcados por el departamento, como 
interlocutores institucionales del dialogo permanente que se requiere para configurar una 
política agroalimentaria y una planificación general de la economía en beneficio del interés 
general. La gestión estatal de esta medida de fomento es imprescindible para asegurar la 
plena efectividad en beneficio del medio rural en los sectores agroalimentario y 
medioambiental, de conformidad con los criterios establecidos por la jurisprudencia 
constitucional.

En el procedimiento de elaboración de la presente orden se ha tenido en cuenta lo 
dispuesto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se ha 
consultado a las comunidades autónomas y las entidades representativas de los intereses 
de los sectores afectados y han emitido el preceptivo informe el Servicio Jurídico del Estado, 
y la Intervención Delegada del Departamento.

La presente norma se ajusta a los principios de buena regulación a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, respetando los criterios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, 
dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
1. Mediante la presente orden se establecen las bases reguladoras para la concesión, en 

régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a las entidades asociativas, para el 
fomento de las siguientes actividades:

a) Actividades de representación ante la Administración General del Estado o de 
participación en sus órganos colegiados.

b) Actividades de representación y de participación ante la Unión Europea.
c) Realización de actividades específicas de especial interés para el sector 

agroalimentario acordes con la política del Departamento en materia medioambiental, agraria 
y alimentaria.

2. Las actividades anteriores podrán ser objeto de subvención si se realizan en el año en 
que se publique la correspondiente convocatoria para la que se solicita la ayuda. También 
podrán ser objeto de subvención los gastos correspondientes a los dos últimos meses del 
año anterior y que no hayan podido justificarse en la convocatoria anterior.

Artículo 2.  Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se regulan en las presentes bases 

reguladoras las siguientes entidades:
a) Organizaciones Profesionales Agrarias (OPAs) de ámbito estatal, y de carácter 

general y representativo.
b) Otras entidades asociativas agroalimentarias de ámbito estatal y carácter 

representativo, exceptuando aquéllas que tengan establecidos con el Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente convenios en los que se incluyan las 
actividades de representación y colaboración con la Administración General del Estado, o 
aquéllas para las que existan en los Presupuestos del Departamento una línea específica de 
ayudas dirigidas a financiar sus gastos ordinarios de funcionamiento.

2. Estas entidades deberán, en el periodo de solicitud así como durante todo el 
procedimiento, reunir los siguientes requisitos:

a) Carecer de fines de lucro. A estos efectos, se considera que carecen de fines de lucro 
aquellas entidades que también desarrollen actividades de carácter comercial, siempre que 
los beneficios resultantes de éstas se inviertan en su totalidad en el cumplimiento de sus 
fines institucionales no comerciales.
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b) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.
c) Que tanto ellas como las organizaciones integradas en las mismas estén al corriente 

de sus obligaciones con la Comisión Gestora de la Extinta Confederación Nacional de 
Cámaras Agrarias, por el uso del patrimonio gestionado por dicha Comisión.

d) En el caso de las entidades enunciadas en el apartado 1.a) de este artículo, se deberá 
corresponder el volumen total de gastos devengados en el año anterior al de la convocatoria 
correspondiente con las actividades propias de los fines, según estatutos de la entidad 
solicitante, y que dicho volumen sea el que refleja su contabilidad correspondiente a dicho 
año, elaborada en consonancia con el Plan General de Contabilidad vigente.

Artículo 3.  Cuantía y criterios de distribución.
Los fondos disponibles para el pago de las subvenciones se asignarán para las 

diferentes actividades de la siguiente forma:
1. Hasta un máximo del 75 por 100 del total del crédito del concepto presupuestario 

23.01.451O.483, o el que le substituyere en los correspondientes Presupuestos Generales 
del Estado, se destinará a subvencionar a las Organizaciones Profesionales Agrarias de 
carácter general y ámbito estatal reconocidas como más representativas por el 
Departamento, por sus actividades de representación en el seno de la Unión Europea (UE). 
De este porcentaje, un 25 por 100 se distribuirá por la pertenencia de las referidas entidades 
al Comité de Organizaciones Profesionales Agrarias (COPA). A estos efectos, la valoración 
de las solicitudes se efectuará sobre un total de 100 puntos, atribuyéndose la totalidad a 
aquellas organizaciones que acrediten su pertenencia al COPA.

El otro 75 por 100 en función del número de representantes que disponga cada una de 
ellas en los Grupos de Diálogo Civil de la Comisión Europea, y de la cuota anual obligatoria 
que satisfagan al COPA. A estos efectos, la valoración de las solicitudes se hará sobre un 
total de 100 puntos, de los cuales:

a) 50 puntos evaluarán el número de representantes en los Grupos de Diálogo Civil, 
atribuyéndose los 50 puntos a aquella entidad que cuente con mayor número de 
representantes, y asignando al resto una puntuación proporcional.

b) 50 puntos evaluarán las cuotas anuales obligatorias al COPA, atribuyéndose los 50 
puntos a aquella entidad que aporte una mayor cuota y asignando al resto una puntuación 
proporcional.

El crédito se distribuirá con base en la puntuación obtenida.
2. Hasta un máximo del 20 por 100 del total del crédito del concepto presupuestario 

23.01.451O.483, o el que le substituyere en los correspondientes Presupuestos Generales 
del Estado, se destinará a subvencionar las cuotas de carácter obligatorio que cada entidad, 
a excepción de las enunciadas en el apartado anterior, han de satisfacer a las 
organizaciones de ámbito europeo en las que están integradas. A estos efectos la valoración 
de las solicitudes se efectuará atribuyéndose 100 puntos a aquella entidad que aporte una 
mayor cuota y asignando al resto una puntuación proporcional, distribuyéndose el crédito 
con base en la puntuación obtenida.

3. Hasta un máximo del 80 por ciento del total del crédito del concepto presupuestario 
23.01.451O.482, o el que le substituyere en los correspondientes Presupuestos Generales 
del Estado, se destinará a subvencionar a las Organizaciones Profesionales Agrarias de 
carácter general y ámbito estatal reconocidas como más representativas por el 
Departamento de la siguiente forma:

a) Un 45 por 100 se distribuirá atendiendo a la presencia de estas entidades en los 
órganos colegiados de la Administración General del Estado, atribuyéndose 100 puntos a 
aquella entidad que ostente representación en un mayor número de órganos colegiados, y 
asignando al resto una puntuación proporcional.

b) El 55 por 100 restante según el porcentaje de representatividad ya reconocido por el 
Departamento a cada Organización Profesional Agraria.

4. El resto de las disponibilidades presupuestarias de los conceptos 482 y 483, o los que 
les substituyeren en los correspondientes Presupuestos Generales del Estado se destinarán 
a subvencionar, en función del número de solicitudes, a las entidades enunciadas en el 
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artículo 2.1.b) por las actividades de representación y colaboración ante la Administración 
General del Estado; y a subvencionar la realización de actividades específicas de especial 
interés para el sector agroalimentario tanto en el ámbito nacional como en el internacional. 
En ambos casos el crédito se distribuirá de modo proporcional a la puntuación obtenida.

a) Se entenderán por actividades específicas la realización de estudios y proyectos; la 
organización y celebración de los congresos y asambleas previstos en los estatutos de cada 
entidad; la organización y participación en seminarios, simposios, congresos y otros eventos 
de carácter nacional o europeo en el ámbito agroalimentario y la participación en reuniones 
de carácter institucional en el ámbito europeo.

Para la realización de estas actividades específicas, la cuantía de la subvención se 
determinará sobre un total de 100 puntos. El máximo de puntuación de cada uno de los 
siguientes criterios se asignará a la solicitud o solicitudes que demuestren un mayor mérito 
en cada caso, puntuándose al resto de forma proporcional. Dichos criterios son:

1.º La dimensión territorial de la actividad en proporción, en su caso, al número de 
CCAAs donde se desarrolle o beneficie (máximo 50 puntos).

2.º La adecuación de la actividad a los fines que forman la política agroalimentaria del 
Departamento según se adecue a las competencias del mismo definidas en el real decreto 
en el que se desarrolla su estructura orgánica básica (máximo 50 puntos).

Las ayudas para estas actividades específicas serán proporcionales a la puntuación 
obtenida, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para acceder a las mismas.

b) En el caso de las actividades de representación y colaboración ante la Administración 
General del Estado, la valoración de las solicitudes se efectuará atendiendo a los siguientes 
criterios y baremos de puntuación, sobre un total de 100 puntos, asignándose el máximo de 
puntuación de cada uno de los criterios a la solicitud o solicitudes que demuestren un mayor 
mérito en cada caso, puntuándose al resto de forma proporcional:

1.º Participación en grupos de trabajo establecidos en el seno de la Administración 
General del Estado hasta un máximo 50 puntos.

2.º Participación en reuniones institucionales con altos cargos de la Administración 
General del Estado sobre asuntos relativos a los fines estatutarios de la entidad y a las 
actividades relacionadas con la política del Departamento, hasta un máximo de 50 puntos.

Las ayudas de colaboración y representación ante la Administración General del Estado 
serán proporcionales a la puntuación obtenida, siendo necesario obtener un mínimo de 30 
puntos para acceder a las mismas.

Artículo 4.  Compatibilidad y límite de las ayudas.
1. Estas ayudas son compatibles con otras que puedan conceder otras Administraciones 

públicas, entidades públicas adscritas o dependientes de las mismas, tanto nacionales como 
internacionales, y otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, siempre que el 
conjunto de las mismas no supere el coste total de la actividad objeto de la subvención.

2. Ninguna entidad podrá percibir subvenciones por actividades de representación ante 
la Administración General del Estado o de participación en sus órganos colegiados en 
cuantía superior a sus gastos estructurales relativos al ejercicio anterior al de la 
correspondiente convocatoria.

3. Las subvenciones tendrán un límite mínimo de 700 euros por línea de subvención y 
por cada actividad específica. En el caso de que alguna resultara inferior a dicha cantidad, 
se desestimará la solicitud y la cantidad que resultare de dicha desestimación se incorporará 
a la disponibilidad presupuestaria del correspondiente concepto presupuestario para 
subvencionar al resto de solicitudes.

4. En ningún caso se superarán las cuantías que correspondan según el grupo 
profesional de pertenencia equivalente de los previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio en lo relativo a gastos de 
desplazamiento, manutención y alojamiento, que ocasionen las diferentes actividades a 
subvencionar, y como máximo por los correspondientes al grupo 2 de dicha norma, y en la 
Orden de 19 de septiembre de 2001, por la que se establecen las normas y los baremos 
retributivos aplicables a las actividades docentes y formativas desarrolladas en el Ministerio 
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de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente; a las actividades relacionadas con 
la gestión de las publicaciones editadas por el Departamento y a la participación en los 
Jurados de Valoración constituidos en el mismo.

Los gastos salariales de personal propio o subcontratado sólo serán subvencionables 
hasta el límite de las retribuciones fijadas como salario base más pagas extraordinarias para 
los correspondientes grupos profesionales en el Convenio Colectivo Único para el personal 
laboral de la Administración General del Estado.

5. En el caso de las ayudas para la realización de actividades específicas sólo serán 
subvencionables los gastos de personal, alquiler de locales, material consumible, imprenta, 
publicidad, desplazamientos, alojamiento, manutención y aquellos otros que respondan 
indubitadamente a la realización de la actividad presentada, no pudiendo superar 
conjuntamente los indirectos el límite del 25 % del total. En ningún caso se considerará 
subvencionable, para las distintas partidas existentes en cada actividad, una cifra de gasto 
superior al 90 % de la cantidad presupuestada.

6. La adquisición de bienes inmuebles nunca será subvencionable.
7. Cuando el importe de alguno de los gastos subcontratados vaya a superar las 

cuantías establecidas la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
para el contrato menor, el solicitante deberá haber requerido como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores con carácter previo a la contratación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o suministren, lo que deberá justificarse 
adecuadamente. En tales casos, la elección entre las ofertas presentadas deberá aportarse 
en la justificación de la subvención, y se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Según se establece en el artículo 29.4 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, no podrá fraccionarse un contrato con el objeto de 
disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
apartado anterior.

8. Se podrá justificar el gasto de renting o leasing de elementos de inmovilizado tales 
como equipamiento informático, software y herramientas informáticas, siempre que se 
destinen al fin concreto para el que solicitó la subvención y se contraten con una antelación 
previa a la realización de la actividad de 1 mes. Estos gastos no podrán superar, en 
conjunto, el límite máximo del 20 % de los gastos justificados para cada actividad. La 
adquisición, o leasing si se optase por la opción de compra en su caso, de estos bienes no 
será subvencionable.

Artículo 5.  Solicitud y documentación.
1. Las solicitudes de subvenciones se dirigirán al titular del Departamento, se 

presentarán en el registro electrónico del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, a través de su sede electrónica (https://
sede.mapama.gob.es/portal/site/se), donde obligatoriamente se cumplimentará el modelo de 
solicitud, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación del extracto de la respectiva convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
según los artículos 14 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo la convocatoria completa 
se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

A la solicitud se le acompañará la siguiente documentación:
a) Documentación acreditativa del reconocimiento de la entidad solicitante como entidad 

más representativa por el Departamento, en los casos a que se refiere el artículo 2.1.a).
b) Copia de los estatutos debidamente legalizados.
c) Relación nominal de los componentes de sus órganos ejecutivos y de dirección en el 

momento de la solicitud.
d) Declaración expedida por el representante legal de la entidad, en la que haga constar 

si está integrada o asociada a otra entidad de ámbito nacional, europea o internacional, así 
como relación de las asociaciones de cualquier ámbito integradas o asociadas a ella.

e) Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
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f) Certificados expedidos por quien tenga facultad para ello por su participación en 
Órganos colegiados de la Administración General del Estado, al Comité de Organizaciones 
Profesionales Agrarias (COPA), y a Grupos de Diálogo de la Comisión Europea (UE).

g) Certificación de exención de IVA.
h) La acreditación del requisito exigido en el artículo 2.2.d) consistirá en una certificación 

emitida al respecto por empresa auditora, inscrita en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.

i) Comunicaciones de las cuotas obligatorias correspondientes a las organizaciones de 
ámbito europeo en que estén integradas.

j) En el caso de actividades enunciadas en el artículo 3.4.a), memoria detallada de los 
proyectos propuestos para su realización, que deberá explicitar su coste detallado por 
conceptos presupuestarios. Así mismo para las actividades enunciadas en el artículo 3.4.b), 
declaración expedida por el representante legal de la entidad en la que se identifiquen y se 
enumeren los grupos de trabajo y reuniones institucionales a las que asista la entidad.

k) Declaración en la que se haga constar, si se han solicitado y/o recibido, otras ayudas 
para la misma finalidad.

l) Declaración responsable de la entidad de no estar incursa en ninguna de las 
circunstancias limitadoras indicadas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

m) Declaración responsable de no ser deudor por procedimiento de reintegro.
n) Certificación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias.
o) Certificación de estar al corriente de sus obligaciones para con la Seguridad Social.
p) En el caso previsto en el artículo 4.7, las ofertas contractuales y en su caso 

justificación de la opción elegida o de la inexistencia de entidades suficientes.
Las entidades y organizaciones que hubieran resultado beneficiarias según la última 

convocatoria podrán substituir los documentos exigidos en los apartados 1.a) a 1.g), incluido, 
por una declaración responsable acreditativa del mantenimiento de las condiciones que 
motivaron la concesión de la subvención en la convocatoria del año anterior.

Asimismo, no será necesario presentar los documentos exigidos en los apartados 1.a) a 
1.g), incluido, cuando éstos no hayan sufrido modificación y estuvieran en poder de cualquier 
Administración, en cuyo caso la entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido en el 
artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La solicitud de ayudas implica la autorización al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, para recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, información relativa al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social.

Excepcionalmente, si no se pudiera recabar alguno de los documentos citados en este 
punto, se podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación si fuera indispensable en 
cualquier fase del procedimiento.

2. En caso de subsanación de errores de la documentación presentada, el interesado 
dispondrá de un plazo de diez días para realizar dicha subsanación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 6.  Instrucción y resolución.
1. La instrucción del procedimiento se realizará por el Gabinete Técnico de la 

Subsecretaría del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en los 
términos previstos por los artículos 22 y 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

La Comisión de valoración, procederá a la evaluación de las solicitudes presentadas 
conforme a los criterios establecidos en el artículo 3.

Corresponde al órgano instructor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.

2. Tras la evaluación y examen de las solicitudes se emitirá informe por una Comisión de 
Valoración, que estará constituida de la siguiente forma:

a) Presidente: Un funcionario del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, con nivel 30.
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b) Vocales: Tres funcionarios del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

c) Secretario: Un funcionario del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, con voz pero sin 
voto.

Todos los componentes de esta Comisión de Valoración serán designados por el 
Subsecretario del Departamento, y su nivel administrativo mínimo será el 26.

El funcionamiento de la Comisión de Valoración se ajustará a lo previsto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en lo relativo al régimen 
de funcionamiento de los órganos colegiados, y será atendido con los medios personales y 
materiales de los que dispone en la actualidad la Subsecretaría del Departamento, de 
acuerdo con el artículo 2.2 del Real Decreto 776/2011, de 3 de junio.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
Valoración en el que se concretará el resultado de la evaluación, formulará propuesta de 
resolución provisional debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados a 
través de su publicación en la sede electrónica del Departamento y deberá contener un 
listado de solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otro listado 
de los solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión, concediéndoles un 
plazo de diez días para presentar alegaciones si lo estiman oportuno. La propuesta de 
resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario frente a la 
Administración.

4. Tras la resolución de las alegaciones que, en su caso, se hubiesen producido, o en el 
caso de que se hubiese podido prescindir de dicho trámite, el órgano instructor formulará la 
propuesta de resolución definitiva de conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 
24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. La resolución definitiva, que pone fin a la vía administrativa, será dictada por el 
Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente u órgano en quien delegue, 
conforme a los artículo 62 y 63 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que 
en virtud del artículo 63.1 j) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se incardine en el umbral en 
su caso fijado para que el Subsecretario de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente pueda conceder subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de gasto propios 
del Ministerio con los límites en su caso establecidos por el titular del Departamento (en cuyo 
caso no pondrá fin a la vía administrativa), e incluirá las subvenciones otorgadas, 
debiéndose entender desestimadas las solicitudes no incluidas en ella.

6. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación será de seis 
meses, contados a partir de la publicación del extracto de la Convocatoria o, en virtud de lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 25.4 de la Ley 38/2003/ de 17 de noviembre, si así 
lo dispone la convocatoria, desde la terminación del procedimiento de admisión. Transcurrido 
dicho plazo sin que hubiera recaído resolución expresa, se podrá entender desestimada la 
solicitud de la ayuda, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

7. La resolución será notificada a los interesados en los términos previstos en los 
artículos 40, 41 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. De conformidad con lo previsto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
la resolución pone fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante la autoridad administrativa que la dictó en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo. No obstante, si la resolución, conforme a lo 
indicado en el apartado 5, se dictó por el Subsecretario en virtud del artículo 63.1 j) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, ésta no pondrá fin a la vía administrativa y por lo tanto podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente de conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

9. La Subsecretaría comunicará la resolución a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.
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Artículo 7.  Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados al cumplimiento general de lo 

establecido en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en particular a las 
siguientes:

a) Acreditar la realización de las actividades que hayan sido objeto de subvención, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 8.

b) Comunicar de forma inmediata al órgano que resolvió la concesión, la obtención de 
otras ayudas para la misma finalidad, en el caso de que éstas se hubieran concedido 
después de la resolución de concesión de la subvención regulada por estas bases.

En estos casos se podrá acordar la modificación de la resolución de concesión de la 
ayuda, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

c) Facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 8.  Justificación de los gastos y pago.
1. Los beneficiarios están obligados a acreditar la realización de las actividades que han 

sido objeto de la subvención antes del 20 de noviembre de cada año, mediante la 
presentación de la correspondiente cuenta justificativa, que incluirá:

a) Una memoria de actuación justificativa de cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa abreviada, que incorporará:
Certificación en la que expresen las subvenciones o ayudas percibidas para la misma 

finalidad.
Estado representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades 

subvencionadas, debidamente agrupadas por conceptos presupuestarios y, en su caso, las 
cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas. En la fase de 
justificación no se podrán realizar compensaciones entre los conceptos inicialmente 
presupuestados.

En el caso de las organizaciones profesionales agrarias de carácter general y ámbito 
estatal, certificación del COPA-COGECA, por quien tenga facultades para expedirla, de su 
asistencia a los Grupos de Diálogo Civil de la Unión Europea, así como de satisfacer 
regularmente las correspondientes cuotas de carácter obligatorio.

En el caso de las ayudas percibidas por el pago de las cuotas obligatorias a Organismos 
de la UE, el justificante de haber realizado el pago efectivo de dichas cuotas.

En los casos que proceda, por la naturaleza de la subvención, certificación de las 
correspondientes secretarías de los órganos colegiados a los que pertenecen, de que estas 
entidades asisten con regularidad a las reuniones de los mismos, efectuando, 
adecuadamente, las actividades de colaboración que les corresponden. Asimismo 
certificación de la asistencia a otros grupos de trabajo, reuniones institucionales con altos 
cargos de la Administración del Estado, congresos, seminarios, reuniones con instituciones u 
organizaciones en el ámbito europeo y otro tipo de eventos de carácter nacional e 
internacional, en el ámbito agroalimentario.

2. La cuenta justificativa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 74 del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, irá acompañada de un 
informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Colegio Oficial de Auditores 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que se ajustará a las previsiones de la 
Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los 
auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de 
subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El gasto derivado de la revisión de la 
cuenta, tendrá la condición de gasto subvencionable con el límite máximo del 10% del 
importe de la ayuda.
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3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, para subvenciones concedidas 
por importe inferior a 60.000 euros, tendrá carácter de documento con validez jurídica para la 
justificación de la subvención una cuenta justificativa simplificada, que contendrá:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán 
las desviaciones acaecidas. En la fase de justificación no se podrán realizar 
compensaciones entre los conceptos inicialmente presupuestados.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado, en su caso, la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.

En la modalidad de justificación prevista en el presente apartado, mediante la técnica de 
muestreo simple aleatorio, el órgano concedente requerirá los justificantes que estime 
oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la 
subvención.

4. Una vez realizada la justificación prevista en los apartados anteriores, se podrá 
proceder al pago de las ayudas.

Artículo 9.  Graduación de incumplimientos.
1. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 

cumplimiento total y se acredite por éste una acción inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios:

a) El incumplimiento parcial de la obligación de justificación o la realización de una 
inversión inferior al presupuesto financiable aprobado en la resolución de concesión, dará 
lugar al reintegro parcial de la ayuda asignada a cada beneficiario en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

b) La realización de modificaciones no autorizadas en el presupuesto financiable, con la 
excepción prevista en el artículo 11, supondrá la devolución de la ayuda correspondiente a 
las cantidades desviadas.

c) La no aportación de las tres ofertas en los casos previstos en el artículo 31.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y 4.7 de estas bases cuando proceda, significará la reducción 
de la ayuda correspondiente al gasto en cuestión en, al menos, un 20 por ciento, salvo que 
el beneficiario demuestre que la contratación se ha hecho a precios de mercado.

2. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de los objetivos 
del proyecto, de la realización de la inversión financiable o de la obligación de justificación 
dará lugar al reintegro de la totalidad de la ayuda concedida.

3. El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda o de los 
objetivos del proyecto será objeto de ponderación por el órgano responsable del seguimiento 
de las ayudas para determinar si procede el reintegro total o parcial de las ayudas 
concedidas, en función de la importancia de los incumplimientos y su peso en el conjunto de 
los fines u objetivos perseguidos.

4. Transcurrido el plazo establecido de justificación más, en su caso, la ampliación 
concedida sin haberse presentado la misma, se requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de 15 días sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el 
plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro de la ayuda no 
justificada y demás responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
La presentación de la justificación en el plazo adicional de 15 días no eximirá al beneficiario 
de las sanciones que, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, correspondan.
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5. Junto con el reintegro total o parcial se exigirá siempre el interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se 
acuerde la procedencia del reintegro.

Artículo 10.  Responsabilidad y régimen sancionador.
Las entidades u organizaciones beneficiarias de subvenciones quedarán sometidas a las 

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia 
de subvenciones establece el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 11.  Reintegros.
En los casos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

las entidades beneficiarias deberán integrar las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora resultante desde el momento del pago de la subvención. El procedimiento para el 
reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el capítulo II del título III de su reglamento.

En los casos en que los gastos de los proyectos hayan sido inferiores a la subvención 
percibida, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, se reintegrará la cantidad que resulte de dicha diferencia, acompañada del interés 
de demora resultante desde el momento del pago de la subvención.

Artículo 12.  Prorrateos.
Si el total de las ayudas correspondientes al conjunto de beneficiarios superase la 

cantidad establecida, se procederá a su reducción de manera proporcional a la puntuación 
obtenida inicialmente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden AAA/2096/2012, de 28 de septiembre, por la que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades 
asociativas representativas del sector agrario y alimentario, por el desarrollo de actividades 
de colaboración y representación ante la Administración General de Estado y Unión 
Europea.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente Orden se dicta al amparo de la competencia atribuida al Estado por el 

artículo 149.1.13ª de la Constitución, en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 100

Orden AAA/1579/2012, de 2 de julio, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas a sindicatos de 
trabajadores de los sectores agroalimentario y medioambiental para 
el desarrollo de sus actividades de colaboración y representación 
ante la Administración General del Estado, la Unión Europea e 
Instituciones Internacionales, y para la realización de proyectos de 
especial interés para el desarrollo y mejora de los trabajadores de los 

citados sectores

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 170, de 17 de julio de 2012
Última modificación: 25 de junio de 2015

Referencia: BOE-A-2012-9546

Los sindicatos de trabajadores de los sectores agroalimentario y medioambiental vienen 
participando en órganos consultivos internacionales, de la Unión Europea y de la 
Administración General del Estado, como interlocutores institucionales del diálogo 
permanente que se requiere para configurar una política agroalimentaria y medioambiental, 
una planificación general de la economía en beneficio del interés general, y una mejora de 
las condiciones de los trabajadores. Paralelamente, el Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente tiene asignadas, entre otras funciones, las de mantenimiento de las 
relaciones institucionales con las entidades representativas de intereses en los sectores 
agroalimentario y medioambiental, así como la planificación, dirección y coordinación de las 
políticas activas del departamento en materia agroalimentaria y medioambiental. Todo ello, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 401/2012, de 17 de febrero, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, en el marco de la competencia atribuida al Estado por la Constitución en su 
artículo 149.1.13.ª y 23.ª sobre bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica referida a los sectores agroalimentario y medioambiental.

Por otra parte, las entidades sindicales cumplen el papel que les confiere la Constitución 
Española en su artículo 7, de contribuir a la defensa y promoción de los intereses 
económicos y sociales que les son propios, esto es, los de los trabajadores por cuenta ajena 
y autónomos dependientes de los sectores agropecuario, forestal, medioambiental y de las 
industrias de la alimentación, bebidas y tabacos. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente reconoce a su vez a las organizaciones sindicales como interlocutores 
relevantes de ámbito estatal para la defensa y promoción de los intereses de los sectores 
agroalimentario y medioambiental, teniendo capacidad de actuación en todas aquellas 
actividades que inciden en el funcionamiento de dichos sectores en España. Además, este 
Departamento, junto con las citadas entidades sindicales, persiguen el establecimiento, en el 
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ámbito de las competencias de cada cual, de un plan de actuaciones que permita la mejora 
de los trabajadores de los citados sectores.

La presente orden tiene por finalidad subvencionar, en régimen de concurrencia 
competitiva, el desarrollo de sus actividades de colaboración y representación institucional 
ante la Administración General del Estado, la Unión Europea e instituciones internacionales, 
así como la realización de proyectos específicos de especial interés para la mejora de los 
trabajadores de los sectores agroalimentario y medioambiental, contribuyendo de este modo 
al mejor funcionamiento de los mismos.

La gestión de estas ayudas será realizada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente de forma centralizada, siguiendo la doctrina sentada por la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional, entre otras por la Sentencia 13/1992, puesto que se trata 
forzosamente de ayudas de gestión centralizada ya que su finalidad no es otra que contribuir 
a la financiación de los costes de las actuaciones que éstas realizan en el cumplimiento de 
los objetivos marcados por el departamento, como plataforma de interlocución de los 
agentes sociales y de los trabajadores.

La gestión estatal de esta medida de fomento es imprescindible para asegurar la plena 
efectividad en beneficio del medio rural en los sectores agroalimentario y medioambiental, de 
conformidad con los criterios establecidos por la jurisprudencia constitucional.

En la tramitación de la presente orden han sido consultadas las entidades 
representativas del sector afectado.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Mediante la presente Orden se establecen subvenciones destinadas a los sindicatos de 

trabajadores de los sectores agroalimentario y medioambiental, para el fomento de 
actividades específicas de especial interés para la mejora de los trabajadores de los sectores 
agroalimentario y medioambiental. Así mismo, las subvenciones también estarán destinadas 
a financiar actividades de representación de estas organizaciones ante la Administración 
General del Estado o de participación en sus órganos colegiados, así como ante la Unión 
Europea y las instituciones internacionales relevantes para los sectores agroalimentario y 
medioambiental.

Artículo 2.  Beneficiarios y requisitos.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas cuyas bases de concesión se establecen en 

esta orden los sindicatos de trabajadores más representativos de los sectores 
agroalimentario y medioambiental, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de 
Libertad sindical (LOLS) de 11/1985, de 2 de agosto.

2. Estas entidades deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Ser de ámbito estatal y de representación de los sectores agroalimentario y 

medioambiental en su totalidad, y no exclusivamente de determinados subsectores de los 
mismos.

b) Estar debidamente legalizadas de conformidad con la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical.

c) Recoger en sus estatutos como finalidad primordial, la defensa de los intereses de los 
trabajadores de los sectores agroalimentario y medioambiental.

d) Hallarse al corriente del pago de la totalidad de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.

3. Las subvenciones contempladas en esta Orden se destinarán únicamente a 
actuaciones realizadas en el período comprendido entre el primero de enero del año de su 
convocatoria y el plazo establecido para la justificación de las mismas en el artículo 10 de 
esta Orden.
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Artículo 3.  Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables.
1. Las subvenciones tendrán como límite la dotación asignada en la partida 

correspondiente de los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio económico en el 
que se lleve a cabo la correspondiente convocatoria y estarán destinadas al fomento de las 
actividades citadas en el artículo 1.

2. Se considerarán gastos subvencionables los relativos a personal, alquiler de locales, 
material consumible, imprenta, publicidad, desplazamientos, alojamiento, manutención y 
aquellos otros que respondan indubitadamente a la realización de la actividad presentada.

3. Podrán ser objeto de subvención tanto los gastos directos como los indirectos, con las 
limitaciones establecidas en el apartado siguiente. Se entenderá por gastos indirectos 
subvencionables los propios del funcionamiento regular del sindicato de trabajadores 
adjudicatario, que sirven de sostén para que sea posible la ejecución de las actividades que 
desarrolla.

4. Los gastos imputables a la subvención estarán sometidos a las siguientes 
limitaciones:

a) La cantidad máxima de gasto subvencionable para cada actividad presentada, no 
podrá ser superior al 90 % de la cantidad total presupuestada para la misma.

b) Los gastos indirectos subvencionables no podrán superar, en conjunto, el límite 
máximo del 20 % de la cantidad de subvención concedida, sin que sea precisa su 
justificación documental. No obstante, estos gastos se acreditarán mediante declaración 
responsable firmada por el representante legal de la organización sindical, en la que se 
describirán los tipos de gastos incluidos y los importes destinados a cada uno de ellos.

c) El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa mediante informe de auditor, 
según lo previsto en el artículo 10, no podrá superar el 10 % del importe de la ayuda.

d) Las retribuciones del personal laboral adscrito al cumplimiento de la actividad 
subvencionada así como las del personal contratado, para tal fin, en régimen de 
arrendamiento de servicios, únicamente podrán ser objeto de subvención hasta el importe de 
las retribuciones fijadas por jornada real de trabajo para los correspondientes grupos 
profesionales en el convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado en vigor.

e) En cualquier caso, los gastos subvencionables correspondientes a desplazamientos, 
alojamiento y manutención tendrán como límite máximo las cuantías establecidas para el 
grupo 2 en el anexo II del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón de servicio.

f)   No serán subvencionables los gastos originados por las actividades realizadas en la 
condición de miembros de las juntas directivas, patronatos u otros órganos de dirección de 
las entidades beneficiarias.

Artículo 4.  Criterios de valoración.
1. La distribución de los fondos disponibles se llevará a cabo de la siguiente forma:
a) Hasta un máximo del 20 % del total del crédito inicial se destinará a subvencionar las 

actividades de representación en el ámbito estatal. Un 50 % de esta cantidad se asignará en 
función de los resultados electorales obtenidos por cada entidad solicitante y el 50 % 
restante en razón al número de órganos colegiados de la Administración General del Estado 
en los que esté presente.

b) Hasta un máximo del 15 % del total del crédito inicial se destinará a las actividades de 
representación en el ámbito internacional y de la Unión Europea, de manera proporcional al 
importe de las cuotas obligatorias a satisfacer a las organizaciones de dichos ámbitos en las 
que estén integradas.

c) El resto de las disponibilidades presupuestarias se destinarán a la financiación de 
actividades específicas, que se valorarán sobre un total de 100 puntos, siendo necesario 
alcanzar un mínimo de 30 puntos para obtener subvención. La valoración de las actividades 
presentadas se hará de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º El alcance o impacto laboral de las actividades, atendiendo a un criterio de 
proporcionalidad. Dicho alcance vendrá determinado por el número de trabajadores directa e 
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indirectamente afectados por la actividad presentada en relación con el subsector tratado. 
(Hasta un máximo de 20 puntos), otorgando la máxima puntuación a la actividad que afecte 
a un mayor número de trabajadores.

2.º Se asignarán 10 puntos a las actividades que supongan un grado de innovación en la 
realización de la actividad, previa justificación de los aspectos a mejorar respecto a las 
actividades realizadas anteriormente sobre la cuestión tratada, y de la relevancia vigente de 
esta última. En el caso de actividades que analicen cuestiones que no hayan sido 
previamente realizadas por la entidad solicitante, siempre que se justifique su conveniencia y 
oportunidad con la situación en ese momento del subsector tratado.

3.º Se asignarán 10 puntos a las actividades que supongan la aplicación de nuevas 
tecnologías y fomento del uso de las mismas en la actividad solicitada.

4.º Se asignarán 10 puntos a aquellas actividades que favorezcan la internacionalización 
del subsector.

5.º Amplitud del ámbito territorial de la actividad en relación con la distribución estatal del 
subsector tratado. (Hasta un máximo de 30 puntos), otorgando la máxima puntuación a la 
actividad que afecte a un mayor número de provincias.

6.º Se asignarán 10 puntos a las actividades que incidan en la formación, 
profesionalización y vertebración del subsector que aborde.

7.º Se asignarán 10 puntos a las actividades en cuyo desarrollo participen los 
profesionales del subsector correspondiente.

2. Determinación de la subvención correspondiente a cada actividad específica, de 
acuerdo con los criterios establecidos en la letra c).

Se procederá de la siguiente manera:
La subvención provisional correspondiente a cada actividad será el resultado de 

multiplicar el presupuesto de la misma por el cociente obtenido al dividir por 100 el número 
de puntos obtenidos en su valoración.

Si sumadas las cuantías así obtenidas para cada actividad, dicha suma superase la cifra 
que se ha determinado para el conjunto de las actividades específicas, el exceso resultante 
se detraerá a cada una, de manera proporcional a sus cuantías.

3. Determinación de la subvención correspondiente a cada beneficiario.–La subvención 
correspondiente a cada beneficiario será el resultado de integrar las cantidades obtenidas 
por las actividades de representación, de acuerdo con los criterios contenidos en las letras a) 
y b) del punto 1 de este artículo, y la suma las cantidades obtenidas por actividades 
específicas, tal y como se ha determinado en el punto 2 de este artículo.

Artículo 5.  Compatibilidad de las ayudas.
Estas ayudas serán compatibles con otras que puedan conceder otras administraciones 

públicas, entidades públicas adscritas o dependientes de las mismas, tanto nacionales como 
internacionales, y otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, siempre que el 
conjunto de las mismas no supere el coste total de la actividad.

Artículo 6.  Iniciación del procedimiento.
El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva, regulado en los artículos 23 al 27 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y se iniciará de oficio mediante la correspondiente convocatoria que se publicará 
anualmente en el “Boletín Oficial del Estado”. En la Orden de convocatoria se establecerá la 
partida presupuestaria y dotación con cargo a la cual se financiarán estas subvenciones.

Artículo 7.  Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se dirigirán al titular del Departamento y vendrán acompañadas por:
a) Documentación acreditativa del reconocimiento de la entidad solicitante como 

sindicato más representativo, y de los resultados electorales obtenidos por la misma en el 
último proceso electoral celebrado al respecto.
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b) Copias, con el carácter de auténtica o fotocopia compulsada, de los Estatutos, 
debidamente legalizados, y de la relación nominal de los miembros componentes de sus 
órganos ejecutivos y de dirección en el momento de la solicitud.

c) Declaración expedida por el representante legal de la entidad, en la que se haga 
constar si está integrada o asociada a otra entidad de ámbito nacional, comunitario o 
internacional, así como relación de las asociaciones de cualquier ámbito integradas o 
asociadas a ella.

d) Fotocopia compulsada de la tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal.
e) Certificado expedido, por quien tenga facultades para ello, que exprese bien su 

participación en los órganos colegiados del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y de los restantes Departamentos ministeriales, o bien su participación en órganos 
consultivos de carácter comunitario e internacional pertinentes, en ambos casos en 
representación de los trabajadores por cuenta ajena y autónomos dependientes de los 
citados sectores. En el supuesto de los órganos consultivos de carácter comunitario e 
internacional, vendrá acompañado también por el justificante de la cuota correspondiente al 
año en curso.

f) En el caso de los proyectos propuestos para su realización, deberá acompañarse de 
una memoria detallada de los mismos que deberá explicitar su coste, así como los datos 
correspondientes a los criterios objetivos de concesión que se describen en el artículo 4 de 
la presente orden.

g) Declaración en la que se haga constar, si se han obtenido o no otras ayudas para la 
misma finalidad, procedentes de otras Administraciones Públicas, entes públicos adscritos o 
dependientes de las mismas, tanto nacionales como internacionales y de otras personas 
físicas o jurídicas de naturaleza privada.

h) Declaración responsable de la entidad de no estar incursa en ninguna de las 
circunstancias limitadoras indicadas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, para poder ser beneficiario de subvenciones.

2. La solicitud de ayudas implica la autorización al Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente, para recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, información relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 
seguridad social.

3. Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de 
la entrada en vigor de la convocatoria de las presentes ayudas, en el Registro General del 
Departamento, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. La presentación telemática de la solicitud, en su caso, así como la documentación 
complementaria que se especifique en las respectivas convocatorias, se realizará en los 
términos previstos en la convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 8.  Instrucción y resolución.
1. La instrucción del procedimiento se realizará por el Gabinete Técnico de la 

Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en los términos 
previstos por los artículos 22 y 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2. El examen y valoración de las solicitudes se llevará a cabo por el órgano instructor, y 
la concreción de los resultados se efectuará por una Comisión de valoración, cuyo 
funcionamiento se ajustará a lo previsto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, siendo atendida con los medios personales y materiales del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Los miembros de la Comisión de valoración 
serán designados por el Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, constituida de la siguiente forma:

a) Presidente: Un funcionario del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, con nivel 30.
b) Vocales: Tres funcionarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente, al menos con nivel 26.
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c) Secretaría: Un funcionario del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, al menos con 
nivel 26, con voz pero sin voto.

3. Tras la evaluación y examen de las solicitudes, la Comisión de valoración emitirá un 
informe, en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un 
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

5. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, esta se elevará al titular del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente u órgano en quien se haya 
delegado, que resolverá en el plazo de quince días.

6. El plazo máximo para la dictar resolución del procedimiento y su notificación será de 
cinco meses, contados a partir de la publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo 
sin que hubiera recaído resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud de la 
ayuda.

7. La resolución será notificada a los interesados en los términos previstos en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición ante la autoridad administrativa que la dictó, o ser impugnada directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Artículo 9.  Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados al cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y, en 
particular, a:

a) Acreditar la realización de las actividades y proyectos que hayan sido objeto de 
subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.

b) Comunicar, de forma inmediata, al órgano que resolvió, la concesión de otras ayudas 
para la misma finalidad, en caso de su obtención después de la resolución de concesión. En 
estos casos se podrá acordar la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

c) Facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 10.  Justificación de los gastos y pago.
1. Los beneficiarios están obligados a acreditar la realización de las actividades y los 

proyectos que han sido objeto de la subvención antes del 15 de noviembre de cada año 
mediante la presentación de una cuenta justificativa, con aportación de informe de auditor 
emitido por una empresa auditora, inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, del 
Ministerio de Economía y Competitividad, ajustándose a lo dispuesto en la Orden 
EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los 
auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de 
subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
Mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. El beneficiario debe acreditar no ser deudor por resolución de procedencia de 
reintegro mediante una declaración responsable.
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3. Si dentro de los gastos subvencionados dentro de una actividad los hubiere de 
alojamiento, manutención y transporte, el límite a percibir por los mismos será el establecido 
por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

4. Una vez realizada la justificación y tras la comprobación de conformidad por el órgano 
instructor, se procederá al pago de las ayudas.

Artículo 11.  Graduación de incumplimientos.
1. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 

cumplimiento total y se acredite por éste una acción inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios:

a) El incumplimiento parcial de la obligación de justificación, o la realización de una 
inversión inferior al presupuesto financiable aprobado en la resolución de concesión, dará 
lugar al reintegro parcial de la ayuda asignada a cada beneficiario en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

b) La realización de modificaciones no autorizadas en el presupuesto financiable, con la 
excepción prevista en el artículo 12, supondrá la devolución de la ayuda correspondiente a 
las cantidades desviadas.

c) La no aportación de las tres ofertas en los casos previstos en el artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones significará la reducción de la ayuda correspondiente al gasto en 
cuestión en, al menos, un 20 por ciento, salvo que el beneficiario demuestre que la 
contratación se ha hecho a precios de mercado.

2. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de los objetivos 
del proyecto, de la realización de la inversión financiable o de la obligación de justificación, 
dará lugar al reintegro de la totalidad de la ayuda concedida.

3. El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda o de los 
objetivos del proyecto será objeto de ponderación por el órgano responsable del seguimiento 
de las ayudas para determinar si procede el reintegro total o parcial de las ayudas 
concedidas, en función de la importancia de los incumplimientos y su peso en el conjunto de 
los fines u objetivos perseguidos. Procederá el reintegro total cuando los incumplimientos 
afecten a la innovación tecnológica en un grado tal que hubiera impedido la superación del 
umbral para ese criterio en la fase de evaluación.

4. Transcurrido el plazo establecido de justificación más, en su caso, la ampliación 
concedida sin haberse presentado la misma, se requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la justificación en 
el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro de la ayuda 
no justificada y demás responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo 
adicional de quince días no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley 
General de Subvenciones, correspondan.

5. Para calcular la reducción de la ayuda en los conceptos de gasto financiados con 
subvención se aplicará la misma proporción a la subvención.

Artículo 12.  Modificación de la resolución y reintegro.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 

y en todo caso la obtención concurrente de subvenciones otorgadas para los mismos fines 
por otras Administraciones públicas, entes públicos adscritos o dependientes de las mismas, 
tanto nacionales como internacionales, o de otras personas físicas o jurídicas de naturaleza 
privada, sin perjuicio de la compatibilidad de las ayudas establecida en el artículo 5, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en caso de que el importe total de la 
subvención superase el coste de la actuación subvencionada, en cuyo caso se procederá a 
ajustar la cuantía de la subvención.

La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por el órgano concedente y se 
notificará en el plazo máximo de veinte días laborables, contados desde la fecha de su 
presentación. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra 
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ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el plazo de 
un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Las entidades beneficiarias deberán reintegrar las cantidades percibidas, así como el 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, en los casos contemplados 
en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones en 
consonancia con el artículo 36.

El reintegro, en su caso, se llevará a cabo conforme a los siguientes criterios:
a) El incumplimiento de objetivos parciales o actividades concretas del objeto para cuya 

realización se concedió la subvención, dará lugar al reintegro de aquella parte de la misma 
destinada a tales objetivos o actividades.

b) Procederá el reintegro del total de las cantidades recibidas y la exigencia de interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención, en los casos en que el beneficiario la 
obtenga sin reunir los requisitos requeridos para el otorgamiento.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente orden se dicta al amparo de la competencia atribuida al Estado por el 

artículo 149.1, reglas 13.ª y 23.ª de la Constitución, en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y bases sobre protección del medio 
ambiente.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 101

Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 80, de 2 de abril de 2014

Última modificación: 15 de julio de 2015
Referencia: BOE-A-2014-3520

[ . . . ]
Artículo 7.  Adscripción a las Cámaras.

1. Las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades 
comerciales, industriales, de servicios o navieras en territorio nacional formarán parte de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación dentro de cuya 
circunscripción tengan establecimientos, delegaciones o agencias, sin que de ello se 
desprenda obligación económica alguna ni ningún tipo de carga administrativa, 
procediéndose a la adscripción de oficio de las mismas.

2. Se entenderá que una persona física o jurídica ejerce una actividad comercial, 
industrial, de servicios o de navegación cuando por esta razón quede sujeta al Impuesto de 
Actividades Económicas o tributo que lo sustituya en el territorio correspondiente del ámbito 
de las Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

3. En general, se considerarán actividades incluidas en el apartado 1 de este artículo 
todas las relacionadas con el tráfico mercantil, salvo las excluidas expresamente por esta 
Ley o por la legislación sectorial específica.

En todo caso, estarán excluidas las actividades agrícolas, ganaderas y pesqueras de 
carácter primario y los servicios de mediadores de seguros y reaseguros privados que sean 
prestados por personas físicas así como los correspondientes a profesiones liberales.

[ . . . ]
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§ 102

Ley 12/2014, de 9 de julio, por la que se regula el procedimiento para 
la determinación de la representatividad de las organizaciones 

profesionales agrarias y se crea el Consejo Agrario

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 167, de 10 de julio de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-7286

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO
La Ley 10/2009, de 20 de octubre, de creación de órganos consultivos del Estado en el 

ámbito agroalimentario y de determinación de las bases de representación de las 
organizaciones profesionales agrarias, pretendía establecer un nuevo sistema para la 
determinación de la representatividad de las organizaciones profesionales agrarias en el 
ámbito nacional y medir la representatividad en el ámbito de las competencias de la 
Administración General del Estado. La condición de funcionamiento de dicha ley era que las 
comunidades autónomas convocaran elecciones a Cámaras Agrarias o sus órganos 
representativos agrarios, a fin de poder determinar qué organizaciones alcanzaban el 
porcentaje mínimo exigido para ser considerada más representativa en el ámbito nacional. 
Sin embargo, como la Ley 18/2005, de 30 de septiembre, había derogado la Ley 23/1986, de 
24 de diciembre, por la que se establecían las bases del régimen jurídico de las Cámaras 
Agrarias, las comunidades autónomas disponían desde 2005 de varias posibilidades para 
determinar la representatividad de las organizaciones profesionales agrarias en su territorio y 
todas ellas igualmente válidas. La existencia de varios criterios hace difícil determinar la 
representatividad estatal, ya que es imposible considerar simultáneamente resultados 
electorales y resultados de otros procedimientos. Ni siquiera reduciendo dicha 
representatividad a los resultados obtenidos en nueve comunidades autónomas, tal como 
prevé la Ley 10/2009, de 20 de octubre, es posible agregar datos homogéneos.

Tradicionalmente la representatividad de las organizaciones profesionales agrarias se ha 
determinado de forma indirecta, mediante las elecciones a las Cámaras Agrarias que 
convocaban las comunidades autónomas al amparo de la legislación básica del Estado, 
constituida por la Ley 23/1986, de 24 de diciembre, de Cámaras Agrarias. De acuerdo con 
esta ley se consideraban más representativas las organizaciones profesionales que obtenían 

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA 
AGRICULTURA

– 712 –



el 10 por ciento de los votos a nivel nacional y el 20 por ciento a nivel de comunidades 
autónomas. La supresión de la legislación básica de Cámaras Agrarias en 2005 está en el 
origen de los actuales problemas para medir la representatividad.

La Ley 10/2009, de 20 de octubre, que ahora se deroga, disponía dos procedimientos 
para reconocer la representatividad: obtener el 15 por ciento de los votos emitidos en nueve 
procesos electorales o bien el reconocimiento por otros medios en diez comunidades 
autónomas. Si el primero no se ha podido aplicar, al no haberse celebrado simultáneamente 
procesos electorales en al menos nueve de las CCAA que han optado por este 
procedimiento, el segundo no tiene en cuenta el peso real del número de agricultores en el 
total nacional.

Esta situación ha coincidido con cambios relevantes en el sector agrario que hacen más 
necesaria que nunca una interlocución eficaz con las organizaciones profesionales agrarias 
(OPAS), por lo que resulta imprescindible clarificar cuanto antes la cuestión de su 
representatividad, con el fin de garantizar el derecho de participación de los agricultores en 
los asuntos públicos y mejorar la gobernanza de las políticas agroalimentarias.

Los nuevos criterios de representación de los agricultores ante la Administración General 
del Estado deben partir de un cambio de modelo. Para ello, en esta ley se dispone realizar 
una consulta directa y simultánea en todo el territorio nacional, que será convocada de forma 
periódica. Este sistema permitirá superar los problemas detectados y, además, la consulta 
directa y simultánea ofrece a los electores una percepción clara del objetivo perseguido y 
permite conocer al mismo tiempo el resultado total. Todo ello se traducirá en una mayor 
legitimidad de las organizaciones agrarias.

Los agricultores, categoría que, a efectos de esta ley, comprende a las personas que 
desarrollan actividades agrícolas, ganaderas y silvícolas, podrán elegir a una de las 
organizaciones candidatas, que cubrirán los diez puestos del Consejo Agrario de forma 
proporcional a los votos obtenidos. El sistema proporcional en circunscripción única 
garantiza la mayor correlación entre los votos y los puestos obtenidos en el Consejo 
mediante la aplicación de la ley d´Hondt. Asimismo se procura que tengan derecho de voto 
el mayor número de las personas que se dedican a la agricultura, estableciendo unos 
mínimos que aseguren que se trata de personas que ejercen la actividad de forma habitual y 
económicamente relevante.

Se contemplan tres formas de acceder al censo para las personas físicas: por afiliación a 
la Seguridad Social por actividades empresariales agrarias, por la obtención de ayudas 
agrícolas de la Unión Europea superiores a una cantidad establecida y por la declaración de 
rentas agrarias iguales o superiores al 25 por ciento de la renta total.

En cuanto a las personas jurídicas, el censo incluirá a las sociedades civiles y 
mercantiles cuyo objeto social único y exclusivo sea la actividad agraria y que acrediten una 
facturación mínima de 10.000 € en, al menos, uno de los dos ejercicios previos al de la 
convocatoria para la celebración de la consulta.

Respecto de las organizaciones profesionales agrarias que pueden ser candidatas en la 
consulta, se mantiene la misma exigencia de la legislación de Cámaras Agrarias, de que 
sean aquellas reconocidas según lo previsto en el artículo 3 de la Ley 19/1977, de 1 de abril, 
sobre regulación del derecho de asociación sindical y que entre sus fines incluyan la defensa 
de los intereses generales de la agricultura, lo que las diferencia de otras organizaciones 
agrarias creadas para defender los intereses sectoriales de sus asociados.

El motivo de la consulta no es elegir una lista de personas para ocupar los puestos de un 
órgano ejecutivo, sino determinar la representatividad de las organizaciones agrarias, lo que 
simplifica el procedimiento y es más coherente con la naturaleza del órgano que se trata de 
constituir. No se trata, por tanto, de un proceso electoral, ni es directamente aplicable la 
normativa electoral, aunque se han adoptado para la consulta garantías similares a las 
obligatorias en las elecciones generales. Como en la consulta no se eligen personas sino 
organizaciones, las que hayan obtenido algún puesto en el Consejo Agrario, deben proponer 
una relación de personas para su nombramiento. Dichas personas no tienen un mandato 
directo de los electores, sino de las organizaciones a las que los electores han otorgado su 
confianza. En la relación de personas existirá un equilibrio entre varones y mujeres.

El Consejo Agrario se configura como un órgano capaz de llegar a acuerdos con 
autonomía y realizar propuestas con un respaldo real en el sector. El nuevo Consejo Agrario 
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debe superar el modelo de órgano informativo para ser un órgano que informa y formula 
propuestas sobre las políticas agrarias.

Este nuevo marco de interlocución determina un nuevo status en el que la opinión 
defendida por cada organización pasa a ponderarse en función de su representatividad real, 
medida como resultado de una consulta en toda España. Esta circunstancia da carta de 
naturaleza a unas entidades representantes que devienen en interlocutoras permanentes de 
la Administración General del Estado, y que, en consecuencia, habrá de tener reflejo en la 
normativa sectorial, por ser el ámbito en el que han de reconducirse las consultas previstas 
en el artículo 105 de la Constitución, y es exclusivamente aplicable a la Administración 
General del Estado, con base en el principio de autoorganización y compatible con otros 
sistemas de representación de los agricultores ante las comunidades autónomas.

CAPÍTULO PRELIMINAR
Objeto

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta ley es regular el procedimiento de consulta para la determinación de 

la representatividad de las organizaciones profesionales agrarias de carácter general y 
ámbito nacional.

2. Asimismo, es también objeto de esta ley la creación del Consejo Agrario como órgano 
consultivo adscrito al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

3. A los efectos de esta ley se entiende por:
a) Organizaciones agrarias: Las organizaciones profesionales agrarias de carácter 

general y ámbito nacional constituidas y reconocidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de 
abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical, que tengan entre sus fines 
estatutarios la defensa de los intereses generales de la agricultura, entendiendo por tal las 
actividades agrícolas, ganaderas y silvícolas, así como la defensa y promoción de los 
intereses profesionales, económicos y sociales de los agricultores, ganaderos y silvicultores. 
Igualmente se consideran organizaciones agrarias las coaliciones de estas mismas y la 
integración de organizaciones en otra de ámbito nacional, aun conservando cada una de 
ellas su denominación originaria.

b) Coalición de organizaciones agrarias: Unión de organizaciones de carácter general y 
ámbito nacional para concurrir a la consulta formando una sola candidatura.

4. A los solos efectos de esta ley, se acreditará el ámbito nacional mediante los Estatutos 
de constitución registrados según lo previsto en la Ley 19/1977, de 1 de abril, de los que se 
deducirá sin dificultad el desarrollo de la actividad en todo el territorio nacional y la 
posibilidad de afiliación de cualquier miembro con independencia de su residencia.

CAPÍTULO I
La representatividad de las organizaciones agrarias

Artículo 2.  Determinación de la representatividad.
1. La representatividad de las organizaciones agrarias se determinará mediante consulta 

entre quienes tengan la condición de electores de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.
2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente convocará cada cinco 

años una nueva consulta para determinar la representatividad de las organizaciones agrarias 
de acuerdo con lo previsto en esta ley.

Artículo 3.  Consulta.
La consulta para determinar la representatividad de las organizaciones agrarias se regirá 

por los siguientes criterios:
a) Se efectuará en todo el territorio del Estado simultáneamente.
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b) Se contabilizarán los votos obtenidos por cada organización profesional agraria en 
todo el Estado.

Artículo 4.  Electores.
1. Tendrán derecho a participar en la consulta las personas físicas o jurídicas que, 

dedicándose a la agricultura, la ganadería o la silvicultura como actividad económica 
habitual, estén inscritas en el censo a que se refiere el artículo 6.

2. Los electores podrán ejercer su derecho a participar en el proceso mediante el 
procedimiento que estimen más conveniente de entre los dispuestos a este fin: de modo 
presencial, en la Mesa correspondiente a su demarcación territorial, o por correo postal. 
Ningún elector puede participar más de una vez en una misma consulta.

3. Los electores que opten por ejercer el voto por correo, deberán solicitarlo a la Junta 
Provincial correspondiente al lugar de empadronamiento del agricultor o al domicilio social de 
la persona jurídica, por escrito, al menos, veintidós días antes de la celebración de la 
consulta. Para ello, el elector personalmente formalizará la solicitud en la oficina de Correos 
acreditando su identidad ante el empleado de la oficina. La Junta, previa revisión de la 
documentación presentada, remitirá al peticionario por correo certificado y urgente la 
documentación oportuna antes de diez días de la consulta. Dicha documentación, 
debidamente cumplimentada, se remitirá por correo certificado y urgente a la Junta 
Provincial respectiva con la antelación suficiente para que se reciba el día anterior al de la 
consulta.

4. La participación de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A. en la consulta, en 
su calidad de operador designado para la prestación del servicio postal universal, se regulará 
a través del correspondiente convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y el citado operador, en el que se establecerán 
las obligaciones de servicio público que se impongan al mismo para salvaguardar el normal 
desarrollo del proceso de consulta y la correspondiente compensación.

5. Reglamentariamente se regulará el resto de elementos relativos al voto por correo, 
incluyendo la forma de acreditación personal de los participantes en la consulta.

Artículo 5.  Organizaciones agrarias más representativas.
Son organizaciones agrarias más representativas las que obtengan, al menos, un quince 

por ciento de los votos válidos emitidos en la consulta en todo el Estado y, además, en seis 
comunidades autónomas, al menos un cinco por ciento de los votos válidos emitidos en la 
consulta en cada una de ellas.

Artículo 6.  Censo.
1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente elaborará el censo, para 

lo que atribuirá tal competencia a uno de los centros directivos del Departamento que se 
encargará de ello, con la denominación de Dirección del Censo. El censo incluirá a las 
personas físicas o jurídicas que acrediten actividad agraria y reúnan los demás requisitos 
dispuestos en el presente artículo.

2. Para su elaboración, la Dirección del Censo recabará de oficio la colaboración de la 
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) y del Fondo Español de Garantía Agraria 
(FEGA). Asimismo, se podrán incluir en el censo a petición de parte, las personas físicas que 
obtengan de la actividad agraria rentas en un porcentaje igual o superior al 25 por ciento de 
su renta total y las personas jurídicas que cumplan los requisitos del apartado 5, solicitando 
su inscripción en el censo.

3. El censo, que será público, contendrá los siguientes datos de las personas físicas:
a) Nombre y apellidos.
b) Número de Identificación Fiscal (NIF).
c) Fecha de nacimiento.
d) Domicilio de empadronamiento.
En el caso de personas jurídicas, el censo contendrá:
a) La razón social.
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b) Número de Identificación Fiscal (NIF).
c) El domicilio social.
d) Los datos personales del representante legal que ejercerá el derecho al voto de la 

sociedad.
4. El censo incluirá de oficio a las personas físicas que, según los datos más 

actualizados de los organismos citados en el apartado 2, se encuentren en alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Estar afiliadas a la Seguridad Social y de alta como trabajadores agrarios por cuenta 
propia en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, de 
acuerdo con los datos obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social, siempre que 
no hayan obtenido una ayuda por cese anticipado en la actividad agraria.

b) Percibir pagos directos de la política agrícola común superiores a 5.000 euros al año, 
de acuerdo con los datos obrantes en el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA).

Además, se incluirán en este censo, a su instancia, aquellos agricultores que declaren 
una renta procedente de actividades agrarias en un porcentaje igual o superior al 25 por 
ciento de su renta total, de acuerdo con los datos que ellos mismos suministren para su 
verificación o con los que se recaben de la Agencia Estatal de Administración Tributaria con 
su autorización expresa. En el caso de que la renta procedente de la actividad agraria sea 
por pagos directos exclusivamente, éstos deberán ser superiores a 5.000 euros.

5. El censo incluirá a las personas jurídicas que reúnan los siguientes requisitos y 
soliciten su inclusión:

a) Ser sociedades civiles o mercantiles cuyo objeto social único y exclusivo sea la 
actividad agraria.

b) Acreditar una facturación mínima de 10.000 € en, al menos, uno de los dos ejercicios 
previos al de la convocatoria para la celebración de la consulta.

6. El censo provisional elaborado de oficio se cerrará un mes antes de la fecha de 
publicación en el BOE de la orden de convocatoria de la consulta y se publicará en los 
tablones de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y de los Ayuntamientos a fin 
de que se puedan comprobar las inscripciones y presentar las reclamaciones oportunas en 
el plazo de un mes desde su publicación. Además el censo será publicado en la página web 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con las debidas garantías a fin 
de cumplir lo dispuesto en el artículo 10.2.

7. Las personas a que se refieren el párrafo segundo del apartado 4 y el apartado 5 que 
deseen ser inscritas en el censo, deberán solicitarlo a la Dirección del Censo en el plazo 
máximo de un mes desde la publicación del censo provisional. En el caso del apartado 4, 
párrafo segundo, la solicitud incluirá la declaración de ingresos y una autorización expresa 
para que la Dirección del Censo compruebe su veracidad en las bases de datos de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, o bien, la autorización expresa para que 
aquéllos se recaben de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

8. El censo definitivo se publicará a los 10 días de la fecha de inicio del proceso de 
consulta. Las personas que no consten inscritas en el censo y se consideren con derecho a 
participar en la consulta, podrán reclamar ante la Dirección del Censo, en el plazo de diez 
días desde su publicación. El plazo para resolver y notificar las reclamaciones será de cinco 
días y la resolución podrá ser recurrida en tres días ante el superior jerárquico de la 
Dirección del Censo, cuya resolución, que se notificará en tres días, pondrá fin a la vía 
administrativa.

Artículo 7.  Organizaciones agrarias candidatas.
1. Las organizaciones agrarias que se presenten a la consulta deberán tener ámbito 

nacional y cumplir los requisitos del artículo 1.
Aportarán, con la candidatura, la inscripción en el registro público competente, los 

estatutos de la organización, los acuerdos de integración de coalición en su caso, con otras 
organizaciones agrarias, el nombre del responsable de la candidatura y la dirección a efectos 
de notificaciones, que se podrán realizar mediante correo electrónico.
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2. Las organizaciones agrarias que participen en la consulta, a pesar de tener ámbito 
nacional, se podrán presentar mediante las siglas de organizaciones de menor ámbito 
territorial, no inferior a la provincia, que estén integradas en ellas, siempre y cuando 
aparezca también el nombre completo o la sigla de la correspondiente organización 
profesional agraria de ámbito nacional en la que se integra.

3. Las organizaciones agrarias que deseen concurrir a esta consulta deberán presentar 
sus candidaturas en el plazo máximo de diez días desde la fecha del inicio del proceso de 
consulta establecido en la orden de convocatoria. En el plazo de siete días la Comisión 
Central notificará las candidaturas admitidas y las inadmitidas. Los representantes de las 
candidaturas podrán interponer recurso ante la Comisión Central en el plazo de diez días 
desde que reciban la notificación, reclamación que será resuelta y notificada en el plazo de 
siete días.

4. La publicación de las candidaturas admitidas se verificará en el plazo de cuarenta días 
desde la fecha de inicio del proceso de consulta establecido en la orden de convocatoria. La 
lista de organizaciones agrarias candidatas se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
ordenadas por provincias con el nombre completo y sus siglas. Contra esta publicación 
podrán interponerse los recursos ordinarios que procedan.

Artículo 8.  Organización de la consulta.
1. El titular del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente convocará, 

mediante orden ministerial, la consulta para la determinación de la representatividad de las 
organizaciones profesionales agrarias que se celebrará a los cincuenta y siete días de la 
fecha de inicio de la consulta, de acuerdo con el cronograma que se adjunta en el anexo.

2. Se crea una Comisión Central y en cada Delegación del Gobierno o Subdelegación 
del Gobierno, una Junta Provincial encargada de la constitución y funcionamiento de las 
Mesas y transmisión de los resultados, formada por el personal que designe la Comisión 
Central.

3. La Comisión Central velará por el correcto desarrollo de la consulta, resolverá las 
reclamaciones, interpretará las normas que regulan la consulta y dictará instrucciones para 
su cumplimiento por los órganos que participan en el desarrollo del proceso de consulta.

Estará presidida por el titular de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación y 
actuará de secretario el titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio. Formarán 
parte de la Comisión los titulares de la Dirección General de Servicios y la Dirección General 
de Desarrollo Rural y Política Forestal, así como el Abogado del Estado del Departamento.

4. Las Juntas Provinciales son responsables de la coordinación del proceso de consulta 
en su territorio, de aplicar los criterios de la Comisión Central y de velar por el correcto 
funcionamiento de las Mesas.

Estará presidida por el Delegado o Subdelegado del Gobierno y actuará de secretario el 
Secretario General de la Delegación o Subdelegación. Formarán parte de cada Junta tres 
funcionarios nombrados por el Delegado del Gobierno.

5. Se constituirá al menos una mesa de consulta en cada capital de provincia y en cada 
isla que cuente con directorio insular y tantas mesas locales como sean necesarias en 
función del censo de la demarcación territorial, con un límite de máximo de 500 votantes por 
mesa. La Comisión Central publicará la relación de mesas y su ubicación a los diez días de 
la fecha de inicio del proceso de consulta establecido en la convocatoria.

Las mesas estarán formadas por seis vocales menores de sesenta y cinco años, tres 
titulares y tres suplentes, seleccionados aleatoriamente entre los que se encuentren inscritos 
en el censo de la Mesa. Entre los vocales se designará un presidente. El representante de 
cada candidatura podrá designar un interventor por cada mesa, con voz y sin voto, entre los 
inscritos en el censo de la Mesa diez días antes de la votación.

6. Cada Mesa dispondrá de un censo de electores con derecho de voto ordenado 
alfabéticamente, en el que constarán los electores que han hecho uso del voto por correo. 
En cada Mesa existirá un número de papeletas al menos igual a su censo. El modelo de 
papeleta será único, adaptado a las candidaturas provinciales y será aprobado por la 
Comisión Central.
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7. El día de la consulta se constituirán las Mesas a las 8:00 horas en los lugares 
dispuestos para ello, levantando acta de este hecho y las circunstancias que se hayan 
producido. Las Mesas permanecerán abiertas desde las 8:00 horas hasta las 20:00 horas.

Artículo 9.  Escrutinio.
El escrutinio en las Mesas de consulta se llevará a cabo una vez terminada la votación 

presencial, de los miembros de la Mesa y los interventores, mediante el siguiente 
procedimiento:

a) La Junta Provincial entregará los votos recibidos por correo al presidente de la Mesa, 
que procederá a introducir en la urna los sobres que contengan las papeletas de voto 
remitidas, verificando antes la existencia de la certificación que debe acompañar a cada una, 
que el elector se halla inscrito en el censo y que no ha votado de forma presencial, en cuyo 
caso se anulará el voto por correo, anotándose todas estas circunstancias en acta.

b) Se abrirá cada urna y comenzará el escrutinio público, extrayendo una a una las 
papeletas y leyendo en alta voz el nombre de las candidaturas votadas. El presidente pondrá 
de manifiesto cada papeleta a los vocales e interventores una vez leída y preguntará si hay 
alguna observación o reclamación, resolviéndolas por mayoría, si las hubiera.

c) Hecho el recuento de votos se confrontará el número total de papeletas con el de 
votantes contados, se anotarán en acta los resultados, todas las incidencias y las 
reclamaciones sobre el escrutinio, si las hubiera.

d) Finalizadas estas operaciones el presidente anunciará en voz alta su resultado, 
especificando el número de personas censadas, el número de votantes, el de papeletas 
válidas, el de papeletas nulas, el de papeletas en blanco y el de votos obtenidos por cada 
candidatura.

Las papeletas se destruirán en presencia de los asistentes con excepción de aquellas a 
las que se hubiera negado validez o que hubieran sido objeto de alguna reclamación, las 
cuales se unirán al acta.

e) El presidente y todos los miembros de la Mesa firmarán el acta de la sesión que junto 
al acta de constitución, se introducirá en un sobre con la documentación que proceda, siendo 
firmado por el presidente y los Interventores. Esta documentación se entregará a 
continuación al responsable de la Junta Provincial, que la trasladará a la Comisión Central.

f) El escrutinio general se realizará el tercer día siguiente al de la votación por la 
Comisión Central. Los representantes de las candidaturas disponen de un plazo de tres días 
para presentar las reclamaciones, que sólo podrán referirse a lo recogido en las actas de 
constitución y sesión de las Mesas. La Comisión Central resolverá sobre las mismas en el 
plazo de diez días y proclamará los resultados.

Artículo 10.  Disposiciones generales sobre la consulta.
1. Las candidaturas presentadas serán publicadas en la página web oficial del Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Igualmente se publicará la ubicación de las 
Mesas y las localidades que agrupará cada Mesa. Las comunicaciones y las consultas se 
podrán realizar por medios telemáticos.

2. Los datos personales que figuren en el censo sólo podrán ser utilizados por los 
órganos previstos en esta ley y para los fines de la consulta. La publicidad se limitará a los 
lugares establecidos y en la forma y por el tiempo necesario para que los electores puedan 
comprobar y rectificar sus datos. Se facilitará copia del censo, en soporte informático, a las 
organizaciones agrarias admitidas como candidatas en el proceso. La información 
estadística será pública.

3. Los plazos establecidos se entenderán siempre referidos a días naturales y en todo lo 
no expresamente regulado en materia de procedimiento será aplicable la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Artículo 11.  Cesión en uso de bienes inmuebles de la extinta Confederación Nacional de 
Cámaras Agrarias.

1. Los bienes inmuebles gestionados por la Comisión Gestora prevista en el Real 
Decreto 1520/1991, de 25 de octubre, por el que se extingue la Confederación Nacional de 
Cámaras Agrarias, serán cedidos en uso a las organizaciones agrarias representativas en 
proporción a su representatividad mediante orden del Ministro de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, previo informe de la Abogacía del Estado, que determinará las condiciones 
de la cesión.

2. La cesión de dichos bienes inmuebles estará sujeta a término y condición. Las 
organizaciones cesionarias deberán destinar estos inmuebles a fines y servicios de interés 
general agrario. Las citadas organizaciones ostentarán el derecho de uso de los mismos y 
serán responsables de su gestión mientras dure el mandato, transcurrido el cual, los 
revertirán en el mismo estado en que fueron cedidos al objeto de proceder a una nueva 
distribución en los términos del apartado anterior. Igualmente, procederá la revocación de la 
cesión en caso de incumplimiento del fin de interés agrario, en cuyo caso se integrarán en el 
Patrimonio del Estado.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente velará para que se dé el 
correcto uso a los bienes inmuebles, para lo cual podrá requerir a los cesionarios la 
presentación de la documentación que se estime oportuna. Salvo autorización expresa del 
Ministerio, los bienes cedidos no podrán ser objeto de cesión a terceros.

4. Asimismo, se cederán a las Confederaciones Estatales de Cooperativas del sector 
agroalimentario en proporción a su representatividad los bienes inmuebles de titularidad de 
la citada Comisión Gestora que tuvieran cedidos al momento de entrada en vigor de la 
presente Ley.

Artículo 12.  Subvenciones.
Las ayudas que el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente pudiera 

conceder, en su caso, para las actividades de representación y colaboración de las 
organizaciones agrarias representativas ante la Administración General del Estado, se 
distribuirán de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y teniendo en cuenta la 
representatividad alcanzada por cada organización en virtud de lo dispuesto en esta ley, así 
como lo establecido en la legislación aplicable sobre subvenciones.

CAPÍTULO II
El Consejo Agrario

Artículo 13.  Creación y naturaleza del Consejo Agrario.
Se crea el Consejo Agrario como órgano colegiado de carácter consultivo adscrito al 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la finalidad de asesorar a la 
Administración General del Estado en las cuestiones de interés general agrario y rural.

Artículo 14.  Funciones.
1. Las funciones del Consejo Agrario serán las siguientes:
a) Informar sobre los proyectos normativos del departamento en materia de agricultura y 

desarrollo rural que sean sometidos a su consideración y todos aquéllos cuando así lo 
dispongan las disposiciones legales.

b) Conocer e informar sobre las medidas de la Política Agrícola Común y de la política 
agraria que sean sometidas a su consideración.

c) Informar sobre la evolución de la situación social y económica del sector agrario y 
formular recomendaciones para la adopción de aquellas medidas que se estimen necesarias 
en orden a la mejora de la calidad de vida del sector agrario.

d) Efectuar las sugerencias que se consideren convenientes para mejorar las políticas 
que puedan afectar a las condiciones socioeconómicas de los profesionales agrarios y la 
actividad agraria.
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2. Los informes se solicitarán por los órganos superiores y directivos del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, o por los responsables de los organismos 
públicos vinculados o dependientes, y se dirigirán a la secretaría del Consejo Agrario. El 
plazo para emitir el informe será de quince días, que se podrá reducir a siete en caso de 
urgencia.

3. Los informes adoptados por el Consejo por propia iniciativa se remitirán al Ministro.

Artículo 15.  Composición.
1. El Consejo Agrario se compone de diez consejeros nombrados por el titular del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta de las organizaciones 
agrarias más representativas, de acuerdo con los resultados obtenidos en la consulta.

2. El Presidente del pleno del Consejo Agrario será el titular del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, que podrá ser substituido por el titular de un órgano 
directivo, con al menos rango de Subsecretario, del Ministerio designado por aquél.

3. Actuará como secretario un funcionario, con rango al menos de Subdirector General, 
designado por el titular del Departamento, que actuará con voz pero sin voto.

4. Podrán asistir al Consejo Agrario expertos en los asuntos objeto del orden del día, así 
como técnicos y funcionarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente o 
de otros Ministerios a solicitud del presidente, que actuarán con voz pero sin voto.

5. El mandato de los consejeros tendrá una duración de cinco años. Las organizaciones 
agrarias podrán proponer al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la 
substitución de los consejeros que las representen en cualquier momento de la vigencia de 
su mandato.

6. El mandato de los consejeros se entenderá en funciones desde la celebración de la 
nueva consulta hasta el nombramiento de los nuevos consejeros, que deberá hacerse en un 
plazo máximo de dos meses desde el día de celebración de la consulta.

Artículo 16.  Atribución de consejeros.
El número de consejeros que le corresponde a cada organización en el Consejo Agrario 

se determinará por el siguiente procedimiento:
a) Las candidaturas se ordenan por el número de votos obtenidos de mayor a menor en 

una columna.
b) Se divide el número de votos obtenido por cada candidatura por números enteros 

consecutivos ordenados del uno al diez.
c) Se atribuye el primer consejero a la candidatura que haya obtenido el mayor número 

de votos en la tabla resultante y el segundo y sucesivos, a la candidatura que obtenga el 
siguiente cociente mayor, atendiendo a un orden decreciente, hasta completar el número de 
consejeros establecido. En caso de empate, se asignará al que obtenga el resultado igual 
situado en la columna resultante de dividir entre el menor de los dos divisores el número de 
votos.

Artículo 17.  Requisitos de los consejeros.
1. Las personas propuestas para ocupar los puestos de consejeros deben reunir los 

siguientes requisitos:
a) Estar inscritos en el censo como electores.
b) Estar afiliado a la organización proponente.
c) No desempeñar un cargo o puesto en las Administraciones públicas relacionado con 

la agricultura, ganadería o silvicultura, ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas o estar separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquier Administración Pública.

d) No haber sido sancionado por infracciones administrativas firmes en vía administrativa 
relacionadas con ayudas públicas, medio ambiente, agricultura, ganadería o silvicultura en 
los últimos cuatro años, ni estar condenados por sentencia firme durante el período que dure 
la pena. No haber sido sancionado por infracciones muy graves en el orden social en materia 
de Seguridad Social reguladas en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
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Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

2. En el caso de que una organización pueda proponer varias personas para el Consejo 
Agrario, la relación propuesta deberá contar con un número equilibrado de varones y 
mujeres en la que ningún sexo podrá representar menos del treinta y tres por ciento.

Artículo 18.  Organización y funcionamiento del Consejo Agrario.
1. El Consejo Agrario podrá actuar en pleno o a través de grupos de trabajo, de acuerdo 

con lo que se establezca en su reglamento de régimen interior. Se establecerá un 
procedimiento escrito para emitir los informes solicitados por el Ministerio.

2. El pleno se reunirá, previa convocatoria de su presidente, una vez cada seis meses 
con carácter ordinario y con carácter extraordinario cuando sea necesario para el 
cumplimiento de sus funciones. El reglamento de régimen interior determinará las 
condiciones de convocatoria y constitución.

3. El pleno quedará válidamente constituido con la presencia de seis consejeros y en 
todo caso, del presidente y del secretario.

4. El reglamento de régimen interior determinará las condiciones de suplencia en los 
términos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. El Consejo Agrario se regirá por lo dispuesto en esta ley y sus normas de desarrollo, 
en el capítulo IV del título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y 
funcionamiento de la Administración General del Estado, en su reglamento de régimen 
interior y en defecto de regulación por el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Artículo 19.  Escisión, fusión y extinción de las organizaciones y disolución de coaliciones.
a) En caso de escisión de parte de una organización agraria, la organización escindida 

perderá la representatividad derivada de la consulta y quedará excluida del Consejo.
b) En caso de fusión de organizaciones, la organización resultante detentará en el 

Consejo Agrario la suma de los consejeros de las organizaciones fusionadas y sumará la 
representatividad de las preexistentes.

c) En caso de extinción de la organización, las restantes organizaciones acrecerán de 
forma proporcional en la representatividad que tengan asignada como resultado de la 
consulta. El reparto de asientos en el Consejo Agrario, se efectuará de nuevo de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 16.

d) En caso de disolución de una coalición, las organizaciones preexistentes conservarán 
el grado de representatividad obtenido en la consulta, imputando a cada una de ellas el 
porcentaje del mismo que pactaron en sus acuerdos de asociación y, en ausencia de éstos, 
se imputará la representación a partes iguales entre las organizaciones resultantes. Se 
procederá a un nuevo reparto de asientos en el Consejo Agrario conforme a lo dispuesto en 
el artículo 16.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones

Artículo 20.  Disposiciones generales.
1. La Comisión Central será competente para imponer las sanciones previstas en el 

presente capítulo.
2. La Junta Provincial del lugar de comisión de la infracción será la competente para 

instruir el procedimiento.
3. Son sujetos responsables los miembros de los órganos que crea esta norma y los 

Presidentes, Vocales e Interventores de las Mesas, así como sus suplentes, y las 
autoridades y funcionarios y cualesquiera otras personas que cometieran alguna de las 
conductas tipificadas en el presente capítulo.

4. Las infracciones reguladas en esta Ley prescribirán transcurrido un año desde el día 
en que se hubieran cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del 
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interesado, del procedimiento sancionador. El plazo de prescripción volverá a correr si el 
expediente sancionador estuviere paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

5. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de ilícito penal, la Administración 
instructora lo pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional competente, suspendiéndose 
la tramitación del procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no hubiera dictado 
sentencia firme o resolución que ponga fin al proceso.

Artículo 21.  Infracciones cometidas por autoridades y funcionarios, así como miembros de 
los órganos y mesas, y sus sanciones.

1. Serán castigados con multa de 1.000 a 6.000 euros los funcionarios o autoridades 
que, dolosamente:

a) Incumplan las normas para la formación, conservación y exhibición al público del 
censo.

b) Incumplan las normas de constitución de las mesas y de las votaciones, acuerdos y 
escrutinios que éstas deban realizar.

c) No extiendan las actas, certificaciones, notificaciones y demás documentos de la 
consulta en la forma y momentos previstos por esta Ley.

2. Serán castigados con multa de 500 a 4.000 euros los funcionarios o autoridades que, 
abusando de su oficio o cargo dolosamente:

a) Omitan o anoten de manera que induzca a error sobre su autenticidad los nombres de 
los votantes.

b) Cambien, oculten o alteren, de cualquier manera, el sobre o papeleta de la consulta 
que el elector entregue.

c) Consientan, pudiendo evitarlo, que alguien participe dos o más veces en una misma 
consulta o lo haga sin capacidad legal.

d) Impidan o dificulten injustificadamente la entrada, salida o permanencia de los 
electores, candidatos, apoderados, interventores y notarios en los lugares en los que se 
realicen actos de la consulta.

3. El Presidente y los Vocales de las Mesas, así como sus respectivos suplentes, que 
dejaren de concurrir a desempeñar sus funciones, las abandonaren sin causa legítima o 
incumplieren sin causa justificada las obligaciones de excusa o aviso previo serán 
castigados con multa de 300 a 3.000 euros.

Artículo 22.  Infracciones cometidas por particulares y sus sanciones.
1. Serán castigados con multa de 300 a 3.000 euros:
a) Quienes con violencia o intimidación presionen sobre los electores para que no usen 

de su derecho, lo ejerzan contra su voluntad o descubran el secreto de voto.
b) Quienes impidan o dificulten injustificadamente la entrada, salida o permanencia de 

los electores, candidatos, apoderados, interventores y notarios en los lugares en los que se 
realicen actos de la consulta.

2. El particular que depositare papeleta dos o más veces en la misma consulta o que 
participare dolosamente sin capacidad para hacerlo será castigado con multa de 150 a 1.000 
euros.

Artículo 23.  Gradación de las sanciones.
Dentro de los límites establecidos en los artículos anteriores, las sanciones se impondrán 

atendiendo a la intensidad del daño o perjuicio causado, a la negligencia e intencionalidad 
del sujeto infractor y al beneficio económico obtenido por aquél.
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CAPÍTULO IV
Consejo Agroalimentario del Estado

Artículo 24.  Naturaleza y adscripción.
1. Se crea el Consejo Agroalimentario del Estado como órgano colegiado de carácter 

consultivo, con la finalidad de asesorar a la Administración General del Estado en los 
aspectos relacionados con la política agraria y alimentaria.

2. El Consejo estará adscrito al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
a través de su titular, como órgano consultivo y de participación de las asociaciones y 
organizaciones representativas de los diferentes operadores de la cadena alimentaria.

Artículo 25.  Funciones.
Corresponden al Consejo las siguientes funciones:
a) Conocer e informar los asuntos que su Presidente someta a su consideración.
b) Asesorar al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en la definición 

de objetivos y políticas para el desarrollo y la mejora de la competitividad del sector agrario y 
alimentario. Tomar conocimiento de esos objetivos y políticas del citado Ministerio.

c) Ser informado del resultado de las actividades desarrolladas por los diferentes grupos 
de trabajo que, en el ámbito del departamento, realizan su actividad sobre cuestiones 
relacionadas con la cadena alimentaria.

Artículo 26.  Composición y funcionamiento.
La composición, y el funcionamiento del Consejo Agroalimentario del Estado se 

determinará reglamentariamente asegurando en su composición la inclusión de las 
organizaciones y asociaciones más representativas de los sectores de la producción y las 
cooperativas, la industria y los trabajadores del sector agroalimentario, la distribución y los 
consumidores. También formarán parte del Consejo representantes de los departamentos 
ministeriales con competencias en aspectos relacionados con la cadena alimentaria.

El funcionamiento del Consejo no supondrá incremento del gasto público y será atendido 
con los medios materiales y de personal existentes en el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Disposición adicional primera.  Gasto público.
La constitución del Consejo Agrario no aumentará el gasto público y se atenderá con los 

medios materiales y humanos existentes en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente. La asistencia a las reuniones que, en su caso, se celebren, no generará 
derecho a percibir indemnización, dieta o pago de ninguna clase por parte de ninguno de los 
participantes.

Disposición adicional segunda.  Subvenciones vinculadas a la representatividad.
La representatividad obtenida por las organizaciones agrarias en la consulta que regula 

esta ley podrá ser tenida en cuenta por otros Departamentos ministeriales a fin de modular 
las ayudas públicas que pudieran concederles.

Disposición adicional tercera.  Simultaneidad de la consulta con otros procesos 
electorales.

Las Comunidades Autónomas podrán convocar procesos electorales para determinar la 
representatividad de las organizaciones profesionales agrarias en su ámbito territorial de 
forma conjunta a la consulta regulada en la presente ley.

En este caso se podrán presentar candidaturas cuyo ámbito de actuación esté limitado a 
la comunidad autónoma.

Con el objeto de mejorar la coordinación de las consultas simultáneas se podrán 
establecer mecanismos de colaboración con la Comunidad Autónoma para la utilización 
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conjunta y ampliación en su caso de los instrumentos necesarios para realizar el 
procedimiento regulado en esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Asociaciones de mujeres rurales.
El Gobierno, en el plazo de seis meses, realizará un estudio para determinar la 

necesidad y conveniencia de promover una consulta para determinar la representatividad de 
las organizaciones de mujeres rurales.

Disposición adicional quinta.  Fecha límite de celebración de la primera consulta.
La primera consulta se convocará en el plazo de dieciocho meses desde la entrada en 

vigor del reglamento de desarrollo de la presente Ley.

Disposición transitoria única.  Comité Asesor Agrario.
1. El Comité Asesor Agrario creado por la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de creación de 

órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de determinación de las bases 
de representación de las organizaciones profesionales agrarias, continuará existiendo, con la 
misma composición y las mismas funciones, hasta que se constituya el Consejo Agrario, lo 
que se verificará en el plazo máximo de seis meses desde que tenga lugar el escrutinio.

2. Hasta la proclamación de los resultados de la primera consulta que se celebre al 
amparo de esta ley mantendrán su condición de organizaciones profesionales agrarias más 
representativas aquéllas que la tuvieran reconocida al amparo de la Ley 10/2009, de 20 de 
octubre.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de creación de órganos consultivos 

del Estado en el ámbito agroalimentario y de determinación de las bases de representación 
de las organizaciones profesionales agrarias y el Real Decreto 822/2010, de 25 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de 
creación de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de determinación 
de las bases de representación de las organizaciones profesionales agrarias.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar la cadena alimentaria.

Se incluye una disposición adicional quinta en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de 
medidas para mejorar la cadena alimentaria con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Relaciones contractuales de la Organización 
Común de Mercados de los productos agrarios.

Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio de la regulación 
específica del sector lácteo contenida en el Real Decreto 1363/2012, de 28 de 
septiembre, por el que se regula el reconocimiento de las organizaciones de 
productores de leche y de las organizaciones interprofesionales en el sector lácteo y 
se establecen sus condiciones de contratación, o demás disposiciones que el 
Estado, previa justificación de su necesidad y proporcionalidad y siempre que no 
obstaculicen el correcto funcionamiento del mercado interior, pueda dictar al amparo 
de los artículos 148 y 149, o de la sección 5.ª del Capítulo III del Título II de la Parte 
II, del Reglamento 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) 
n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, las cuales prevalecerán en 
caso de conflicto con esta Ley.»
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Disposición final segunda.  Título competencial.
La presente ley se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, en materia 

de bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno y al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en el 

ámbito de sus competencias para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo de la 
presente ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

ANEXO
Cronograma de la consulta

Fecha Plazo
D Día de inicio del proceso de consulta que especifique la convocatoria.
D+3 Constitución de la Comisión Central.
D+7 Constitución de las Juntas Provinciales.
D+10 Publicación de la relación de Mesas.
D+10 Publicación del censo definitivo.
D+10 Final de presentación de candidaturas.
D+14 Reclamaciones contra la delimitación de Mesas.
D+17 Notificación de no admisión de candidatura.
D+20 Final de reclamaciones contra el censo.
D+20 Final de presentación de autorización AEAT.
D+25 Notificación de las reclamaciones contra el censo.
D+27 Final del plazo de reclamaciones contra la inadmisión de candidaturas.
D+28 Recurso contra las resoluciones sobre el censo.
D+31 Notificación de las resoluciones de recursos sobre el censo.
D+34 Resolución recursos de inadmisión de candidaturas.
D+35 Resolución de reclamaciones contra el censo.
D+35 Final del plazo para solicitar voto por correo.
D+40 Publicación de las candidaturas admitidas.
D+47 Final plazo para remitir la documentación para votar por correo.
D+47 Fin del plazo para designar interventores.
D+56 Último día para la recepción del voto por correo.
D+57 Votación. Día de celebración de la consulta.
D+60 Escrutinio general.
D+63 Reclamaciones al escrutinio.
D+73 Resolución de reclamaciones al escrutinio.
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§ 103

Real Decreto 113/2022, de 8 de febrero, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de acciones 
de transferencia de conocimientos e información y adquisición de 
competencias en digitalización, y para el asesoramiento, gestión y 
sustitución, destinadas al sector agroalimentario, en el marco del 
Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020, y se aprueba su 

convocatoria para los ejercicios 2022 y 2023

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 34, de 9 de febrero de 2022
Última modificación: 29 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2022-2060

La Comisión Europea supervisa desde 2014 los avances digitales de los Estados 
miembros a través de la elaboración y publicación anual de los Informes del Índice de la 
Economía y la Sociedad Digitales (DESI).

En el DESI 2021, elaborado con datos de 2020, España ocupa la novena posición de los 
27 Estados miembros de la Unión Europea. Este índice se compone de cinco dimensiones, 
que analizan: la conectividad de banda ancha, las competencias digitales de la población, el 
uso de servicios de internet por parte de la ciudadanía, la digitalización de las empresas y los 
servicios públicos digitales.

España presenta una evolución favorable de los principales indicadores internacionales 
de digitalización en los últimos años, con valores muy positivos en conectividad y servicios 
públicos digitales, pero no ha avanzado de la misma manera en la dimensión de Integración 
de Tecnología Digital por parte de las empresas y sus sectores asociados. No obstante en el 
año 2020 ha logrado al menos situarse en la media de la UE y ha aumentado 
considerablemente el número de pequeñas y medianas empresas (pymes) españolas que 
venden a través de internet. Persisten debilidades pues las empresas no están 
aprovechando lo suficiente las nuevas tecnologías como la inteligencia artificial (IA), los 
macrodatos y la nube, que podrían contribuir a un mayor desarrollo de la productividad.

En el capítulo de Capital Humano de este mismo informe, se aprecia que el 36 % de la 
población activa española aún no tiene competencias digitales básicas, lo cual dificulta el 
progreso de la digitalización de las empresas y la aceptación de tecnologías digitales 
avanzadas. En realidad, de informes anteriores se sabe (datos de 2019) que solamente un 
13 % de los hombres mayores de 55 años tiene competencias digitales por encima de las 
básicas, y en el caso de las mujeres del mismo rango de edad la cifra es de 
aproximadamente un 7 %. Para el grupo de edad de 24 a 55 años, las competencias por 
encima de las básicas son más frecuentes, un 31,5 % de promedio, con una brecha de 
género de 3 puntos porcentuales.
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En este contexto, para impulsar la transición digital en el sector agroalimentario, es 
crucial reducir la brecha de capacidades digitales mediante diferentes actuaciones 
vinculadas con la formación y el asesoramiento digital.

Además, el impacto económico de la pandemia ha acelerado el cambio tecnológico, 
haciendo todavía más imprescindible la adaptación de las empresas a los nuevos modelos 
de negocio, a las nuevas demandas de sostenibilidad ambiental, a los canales de 
distribución y formas de trabajo mediante herramientas digitales, al trabajo a distancia, al 
comercio electrónico, así como al marketing digital.

Con el paso del tiempo, se ha hecho patente que la adopción de tecnologías de la 
información y comunicación (TIC), por su transversalidad, su gran evolución y su gran 
potencial de impacto, da lugar a innovaciones relevantes en el sector agroalimentario y 
forestal español, así como en el resto de Europa y del mundo.

En el sector agroalimentario el margen de mejora es aún mayor, comparado con otros 
sectores económicos donde las nuevas tecnologías presentan mayor grado de implantación.

Con el objetivo de fomentar la transición digital a lo largo de toda la cadena 
agroalimentaria, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación adopta la Estrategia de 
digitalización del sector agroalimentario y forestal y del medio rural (en adelante Estrategia), 
informada en Consejo de Ministros en marzo de 2019.

Se trata de un documento estratégico del Gobierno de España que, además de actuar en 
el marco competencial del propio Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, propone 
medidas que aproximan al sector agroalimentario y del medio rural a otras políticas públicas 
que apoyan la transformación digital, y que son desarrolladas por otras administraciones 
públicas (nacionales y europeas) en el marco de sus competencias. De esta manera, la 
Estrategia está estrechamente vinculada a otros planes competencia de los distintos 
ministerios, como por ejemplo: la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico, la 
Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027, el Programa de 
Universalización de Infraestructuras Digitales para la Cohesión (UNICO) que da continuidad 
al Programa de Extensión de Banda Ancha de Nueva Generación (PEBA-NGA), el Plan 
Nacional de Territorios Inteligentes, la Estrategia Industria Conectada 4.0 y la Estrategia 
Nacional de Inteligencia Artificial.

La Estrategia de digitalización marca una hoja de ruta para eliminar o reducir las barreras 
técnicas, legislativas, económicas y formativas existentes en el proceso de transformación 
digital y pretende contribuir al liderazgo de un sector agroalimentario sostenible económica, 
social y medioambientalmente, así como al poblamiento activo del medio rural, para 
configurar un medio rural más atractivo, vivo, dinámico y diversificado, generador de riqueza 
y empleo de calidad, con especial atención a personas jóvenes y mujeres.

El sector agrario y del medio rural se enfrenta a un revolucionario proceso de 
transformación digital que, en la mayoría de las ocasiones, no es capaz de acometer solo. 
Se ha puesto de evidencia que, mientras las tecnologías TIC aplicadas al sector 
agroalimentario van madurando, los profesionales del sector no pueden hacer un adecuado 
uso de ellas debido a la debilidad generalizada en competencias digitales y a la falta de 
conocimiento de las oportunidades ya existentes.

Por consiguiente, se considera pertinente la ejecución de medidas ligadas 
específicamente a la necesidad de aceleración de la adopción de las tecnologías TIC.

La citada Estrategia está siendo aplicada en el ámbito operativo a través de planes de 
acción, que establecen las medidas específicas que deben adoptarse en un período de 
tiempo determinado. Concretamente, el II Plan de Acción 2021-2023 recoge la puesta en 
marcha de dos medidas encuadradas en el Programa Nacional de Desarrollo Rural, en el 
ámbito de la formación y el asesoramiento en digitalización objeto de estas bases 
reguladoras.

El Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, establece las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), al Fondo Social Europeo (FSE), al Fondo de Cohesión, al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca (FEMP) y deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
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Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1698/2005 del Consejo, establece las normas generales que rigen estas subvenciones de la 
Unión Europea al desarrollo rural y donde se definen las medidas que deben ser adoptadas 
para ejecutar dicha política de desarrollo rural.

Por su parte, el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, 
(CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo, 
regula el sistema integrado de gestión y control que se aplicará a los regímenes de 
subvención que proceda.

Para dar cumplimiento al Reglamento (UE) 1305/2013, de 17 de diciembre de 2013, y 
conforme a lo dispuesto en su artículo 6, se aprobó por Decisión de Ejecución de la 
Comisión, de 26 de mayo de 2015, el Programa Nacional de Desarrollo Rural de España 
(PNDR), a efectos de la concesión de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) (CCI2014ES06RDNP001) para el periodo 2014-2020 según Decisión de 
ejecución C (2015) 3533 final.

El PNDR plantea, a partir de un análisis de contexto y un análisis sobre debilidades, 
amenazas, fortalezas y oportunidades (DAFO) un conjunto de necesidades en el ámbito del 
desarrollo rural sobre las que, tras un proceso de priorización, se diseñarían las 
intervenciones que den mejor respuesta a las necesidades detectadas. La estrategia que 
define el PNDR recoge objetivos y medidas en relación con las prioridades de desarrollo 
rural y ámbitos de actuación (focus areas) que señala el Reglamento (UE) 1305/2013, de 17 
de diciembre de 2013. La selección de estas medidas se ha realizado teniendo en cuenta, 
por un lado, el marco competencial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y, por 
otro, su contribución a la resolución o mitigación de las necesidades detectadas, así como a 
las prioridades y ámbitos de interés referidos.

Mediante la Decisión de Ejecución de la Comisión C (2020) 5670, de fecha 13 de agosto 
de 2020, el PNDR ha sido modificado con la inclusión de nuevas medidas en el ámbito de la 
digitalización, en adelante Paquete de Digitalización, que son susceptibles de recibir 
cofinanciación del FEADER. Este Paquete de Digitalización incluye dos medidas de 
actuación: «acciones de transferencia de conocimiento e información» y «servicios de 
asesoramiento» en el ámbito de la digitalización.

En concordancia con lo expuesto estas bases reguladoras establecen la concesión de 
las subvenciones para las operaciones derivadas de la puesta en marcha de las medidas 
incluidas en el citado Paquete de Digitalización del PNDR, que son las siguientes:

Medida 1, relativa a «Acciones de trasferencia de conocimientos e información», y 
Medida 2, relativa a los «Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las 
explotaciones agrarias», ambas medidas tiene su origen en lo dispuesto por los artículos 14 
y 15 del mencionado Reglamento (UE) 1305/2013, de 17 de diciembre de 2013, y se 
distinguen dos tipologías: las que se ponen en práctica a través de las Entidades Asociativas 
Prioritarias, que no son objeto de estas bases reguladoras, y las que se refieren a 
digitalización, que constituyen las medidas 1 y 2 de las mismas.

La Medida 1, establecida en el citado artículo 14, incluye las siguientes submedidas:
– M1.1 Formación no reglada y adquisición de competencias en digitalización.
– M1.2 Apoyo a actividades demostrativas en materia de digitalización.
La Medida 2, establecida en el citado artículo 15, incluye las siguientes submedidas:
– M2.1 Prestación del servicio de asesoramiento en digitalización.
– M2.2 Establecimiento del servicio de asesoramiento en digitalización.
– M2.3 Formación de asesores en digitalización.
Los fondos asignados para la puesta en marcha del Paquete de Digitalización del PNDR 

están cofinanciados, para la Medida 1, en un 80 % con Fondos FEADER, y en un 20 % con 
presupuesto del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y, para la Medida 2, en un 
53 % con FEADER, y en un 47 % con presupuesto del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.
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El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación es el departamento encargado de la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de recursos agrícolas, 
ganaderos y pesqueros, de industria agroalimentaria y de alimentación, según lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales.

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 5.1, letras h), i) y j), del Real Decreto 430/2020, 
de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 
de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, corresponde a la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y 
Formación Agroalimentaria, dependiente de la Secretaría General de Agricultura y 
Alimentación, las competencias para desarrollar las funciones del Departamento en materia 
de digitalización, en particular de la Estrategia de digitalización del sector agroalimentario y 
de sus planes de acción, así como el fomento de la implantación de nuevas tecnologías en el 
sector agroalimentario y en el emprendimiento rural y la coordinación con otros 
departamentos. Dichas competencias se ejercen por la Subdirección General de Innovación 
y Digitalización. Además, la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 
Agroalimentaria es la Autoridad de Gestión del PNDR con las funciones preceptivas 
establecidas por el artículo 66 del Reglamento (UE) 1305/2013, de 17 de diciembre de 2013.

Por otra parte, la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 
Agroalimentaria, desde la mencionada modificación del PNDR, también será la encargada 
de la gestión de las subvenciones correspondientes a las submedidas indicadas 
anteriormente. Para la gestión de estas, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
contará con el apoyo de la Fundación Escuela de Organización Industrial (EOI) F.S.P. en 
calidad de entidad colaboradora de las referidas en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

EOI es una fundación del sector público estatal tutelada por la Secretaría General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, conforme al artículo 6, apartado 6, del Real Decreto 998/2018, de 3 de agosto, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo. EOI actuará como entidad colaboradora que va a ser, en nombre y por cuenta del 
órgano concedente (Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación), colaborando en la 
gestión y control de los gastos con cargo al FEADER de las medidas que componen el 
Paquete de Digitalización del PNDR.

A este respecto, debe tenerse en cuenta la Resolución de 28 de octubre de 2021, de la 
Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, por la que 
se publica el Convenio con la Fundación Escuela de Organización Industrial, F.S.P., para la 
organización, gestión y ejecución del paquete de digitalización del Programa Nacional de 
Desarrollo Rural 2014-2020. En la citada resolución se concretaba la ejecución de los fondos 
asignados para la puesta en marcha del Paquete de Digitalización del Plan Nacional de 
Desarrollo Rural a lo largo de los años 2021, 2022 y 2023 y también se hacía referencia a 
que esas submedidas se ejecutarían mediante convocatorias públicas de ayudas, que este 
real decreto instrumenta

La ejecución de las citadas medidas 1 y 2 destinadas a las explotaciones se articulará 
mediante las presentes subvenciones, en una convocatoria con ejecución presupuestaria en 
2022 y 2023. Se prevé el mismo tipo de entidad beneficiaria en ambas medidas, dada la 
realidad del sector agroalimentario español y las competencias del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Se trata de que las entidades prestadoras de las actividades 
formativas, demostrativas y de asesoramiento sean entidades de ámbito nacional de dicho 
sector, y elevada representatividad.

Las presentes subvenciones no serán compatibles con la obtención de otras 
subvenciones para la misma finalidad provenientes de los Programas Regionales de 
Desarrollo Rural, ni de otras administraciones u otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.

La finalidad de estas subvenciones, en el marco de la Estrategia de digitalización del 
sector agroalimentario y forestal y del medio rural, es contribuir a los objetivos 1, «Reducir la 
brecha digital, tanto entre el mundo urbano y rural como entre pequeñas y grandes 
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empresas», 2, «Fomentar el uso de datos», y 3, «Impulsar el desarrollo empresarial y los 
nuevos modelos de negocio, teniendo presentes las oportunidades de diversificación 
económica que ofrecen las nuevas tecnologías y la Industria 4.0», mediante la capacitación 
a través de formación continua no reglada y adquisición de competencias y el asesoramiento 
para la adopción digital.

Aunque en el análisis realizado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a 
través de la Estrategia de digitalización del sector agroalimentario, forestal y del medio rural, 
se detectan carencias tanto en el sector agrario como en el forestal, el escaso tiempo de 
ejecución hasta 2023, el presupuesto con el que se ha dotado a este paquete de nuevas 
operaciones en materia de digitalización y su nacimiento con un carácter de experiencia 
piloto a modo de preparación del período de programación 2023-2027, hacen que el ámbito 
de aplicación de ambas medidas quede restringido exclusivamente al sector agroalimentario.

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, que ha procedido a regular la Política Agrícola Común (PAC) 2023-2027, instaura 
en su artículo 6 como objetivo transversal la modernización del sector agrícola a través del 
fomento y la puesta en común del conocimiento, la innovación y la digitalización en las zonas 
agrícolas y rurales en cuya consecución es clave el desarrollo y uso de tecnologías digitales 
impulsado a través de medidas de formación y de asesoramiento.

Por tanto, la puesta en marcha de estas medidas servirá de prueba piloto para el diseño 
de las futuras intervenciones nacionales cofinanciadas con FEADER, para el Plan 
Estratégico de la PAC 2023-2027.

En cuanto al control de compatibilidad con la normativa europea en materia de 
competencia y ayudas de Estado, en primer lugar la Decisión de Ejecución de la Comisión C 
(2020) 5670, de 13 de agosto de 2020, avala el cumplimiento de las normas sobre ayudas 
estatales del Paquete de Digitalización. A este respecto, cabe indicar que, a efectos de las 
normas en materia de competencia establecidas en el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE), debe entenderse por «empresa» cualquier entidad que ejerza una 
actividad económica, con independencia de su naturaleza jurídica y de su modo de 
financiación, (considerando 4 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis). Igualmente, la Comunicación de la Comisión 
relativa al concepto de ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (2016/C 262/01) entre otras cuestiones 
señala: «Las normas sobre ayudas estatales solo se aplican cuando la entidad beneficiaria 
de la medida de ayuda es una «empresa» (Considerando 6), y añade que según reiterada 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, se debe entender por empresa la misma definición, ya 
mencionada (Considerando 7), indicando «que la clasificación de una entidad concreta como 
empresa depende, pues, totalmente de la naturaleza de sus actividades».

Señala también esta Comunicación que para aclarar la distinción entre actividades 
económicas y no económicas, el Tribunal de Justicia ha dictaminado reiteradamente que 
cualquier actividad consistente en ofrecer bienes o servicios en un determinado mercado 
constituye una actividad económica (considerando 12).

Es decir, se entiende por ayuda estatal el apoyo que presta una autoridad pública 
(nacional, regional o local) a determinadas empresas o producciones por medio de recursos 
públicos. Las empresas beneficiarias de este tipo de ayudas resultan favorecidas con 
respecto a sus competidores.

En el presente real decreto, entre los requisitos exigidos a la entidad beneficiaria se 
encuentra ser entidades de ámbito nacional del sector agroalimentario, y elevada 
representatividad. Asimismo las actividades objeto de subvención por parte de estas 
entidades se destinan exclusivamente a actuaciones que no suponen o son distintas a 
ofrecer servicios en mercado, ya que se trata de actividades que concurren en cumplimiento 
de sus propios fines sociales fundacionales o de la entidad, no atendiendo a fines de 
mercado. Por ese motivo, su actividad puede considerarse no económica, quedado apartada 
del mencionado concepto de «empresa» pues aun ofreciendo bienes o servicios, dichas 
actividades, objeto de estas ayudas, no son remuneradas ni de carácter comercial. Además, 
se dedican a mejorar el completo sector económico en que operan, sin beneficiar a alguna 
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empresa por encima de otras de modo que se mejore su posición en el mercado y se pueda 
falsear la competencia.

En consecuencia, al no operar en el mercado ni mejorar la posición de uno o varios de 
los operadores frente al resto, las presente subvenciones resultan compatibles con lo 
señalado por el artículo 107.1 del TFUE, no considerándose ayudas de Estado al destinarse 
a actuaciones no relacionadas con las mencionadas reglas del mercado y, por otra parte, 
toda vez que no favorecen a una o más empresas, ni conllevan una ventaja selectiva o se 
falsee o se tenga el potencial de falsear la competencia, ni afectan a los intercambios 
comerciales entre Estados miembros como exige la normativa europea.

Asimismo cabe destacar que esta subvención no está contenida entre las medidas del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia ni está sujeta a ayudas otorgadas en el 
marco temporal del COVID.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

La singularidad de las medidas, que se adoptan desde una perspectiva nacional, y por 
descontado sin perjuicio de cuantas actividades de fomento en esta misma materia 
consideren oportuno aprobar las comunidades autónomas en esta manera, es necesaria 
para asegurar la igualdad de oportunidades de todos con independencia de su lugar de 
residencia y de la sede de la entidad del participante.

Por ello, se considera imprescindible que estas subvenciones se gestionen de forma 
centralizada por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la 
Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, en el ámbito 
de su competencia exclusiva en bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica en virtud del artículo 149.1 13.ª de la Constitución Española, por el 
carácter supraterritorial de las subvenciones, la modalidad interterritorial de las actuaciones 
subvencionadas y por ser las entidades beneficiarias de ámbito nacional. Esta gestión se 
llevará a cabo de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos y 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de febrero, 
«el artículo 149.1.13.ª CE puede amparar tanto normas estatales que fijen las líneas 
directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos concretos, como 
previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para alcanzar los fines 
propuestos en dicha ordenación (sentencia del Tribunal Constitucional 155/1996, de 9 de 
octubre, F. 4 y jurisprudencia en ella citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, por el 
mencionado artículo 149.1.13.ª, una competencia de dirección en la que tienen cobijo 
normas básicas y, asimismo, previsiones de acciones o medidas singulares que sean 
necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordenación del sector (sentencia 
del Tribunal Constitucional 117/1992, de 16 de septiembre).

Ello se debe a su carácter transversal ya que aun existiendo una competencia sobre un 
subsector económico que una comunidad autónoma ha asumido como «exclusiva» en su 
Estatuto, esta atribución competencial no excluye la competencia estatal para establecer las 
bases y la coordinación de ese subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia 
exclusiva puede estar condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una 
competencia propia y diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos 
campos o materias, siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de 
planificación económica» (Sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo).

Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional 11/2015, FJ 4, por remisión a la 
sentencia del Tribunal Constitucional 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha recordado que «el 
sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su importancia toleran la 
fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así como previsiones de 
acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los fines propuestos 
dentro de la ordenación de cada sector, destacando que «… en materia de agricultura y 
ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades autónomas… el Estado 
puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre la ordenación general de la 
economía».
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La doctrina sobre la utilización de la supraterritorialidad como criterio de atribución de 
competencias al Estado se recuerda en la sentencia del Tribunal Constitucional 27/2014, de 
13 de febrero, FJ 4, en los términos siguientes: «la utilización de la supraterritorialidad como 
criterio determinante para la atribución o el traslado de la titularidad de competencias al 
Estado en ámbitos, en principio, reservados a las competencias autonómicas tiene, según 
nuestra doctrina, carácter excepcional, de manera que solo podrá tener lugar «cuando no 
quepa establecer ningún punto de conexión que permita el ejercicio de las competencias 
autonómicas o cuando además del carácter supraautonómico del fenómeno objeto de la 
competencia, no sea posible el fraccionamiento de la actividad pública ejercida sobre él y, 
aun en este caso, siempre que dicha actuación tampoco pueda ejercerse mediante 
mecanismos de cooperación o de coordinación y, por ello, requiera un grado de 
homogeneidad que solo pueda garantizar su atribución a un único titular, forzosamente el 
Estado, y cuando sea necesario recurrir a un ente supraordenado con capacidad de integrar 
intereses contrapuestos de sus componentes parciales, sin olvidar el peligro inminente de 
daños irreparables, que nos sitúa en el terreno del estado de necesidad (STC 102/1995, de 
26 de junio, FJ 8)» (sentencia del Tribunal Constitucional 35/2012, FJ 5, con cita de la 
sentencia del Tribunal Constitucional 194/2011, FJ 5)».

El artículo 149.1.13.ª CE puede, en determinados casos, justificar la reserva de 
funciones ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la supraterritorialidad como título 
atributivo de competencias al Estado, pero para que dicho supuesto pueda ser considerado 
conforme al orden competencial han de cumplirse dos condiciones: que resulte preciso que 
la actuación de que se trate quede reservada al Estado para garantizar así el cumplimento 
de la finalidad de ordenación económica que se persigue, la cual no podría conseguirse sin 
dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio supraterritorial resulte justificado en los 
términos de nuestra doctrina, esto es, atendiendo tanto a las razones aportadas como a la 
congruencia de la reserva de la función con el régimen de la norma.

El Estado dicta estas bases desde una perspectiva nacional y articulada que, de otro 
modo, no aseguraría la igualdad en la percepción por parte de los posibles destinatarios de 
estas subvenciones. Así, no solo se atiende al número de comunidades autónomas en que 
se desarrollen las actividades, sino que se computa la participación de las mismas como 
mecanismo de igualación frente a las diferentes perspectivas productivas de todo el país, en 
cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad formal y material y de las 
competencias exclusivas del Estado que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
ejerce en esta materia, de modo que se asegure una eficaz y diversa oferta formativa que 
articule distintos parámetros regionales, productivos y de innovación y que al propio tiempo 
permita a los interesados acudir a las actividades de formación que les resulten más 
interesantes y complementarias en función de sus propias aspiraciones y sin restricciones 
regionales. Por otro lado, como se ha indicado, estas subvenciones no impiden a las 
comunidades autónomas aprobar sus correspondientes bases reguladoras, que se centren 
en las actividades desplegadas en su propio territorio.

De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal, la necesidad de la gestión de estas 
subvenciones a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se fundamenta en 
la estructura y naturaleza jurídica de las entidades beneficiarias, que son de ámbito estatal. 
Las actividades de formación objeto de desarrollo, dado su carácter y requisito normativo de 
plurirregionalidad para que los asistentes puedan formarse en las competencias digitales, no 
son susceptibles de fraccionamiento, ni se considera posible alcanzar la plurirregionalidad 
requerida mediante mecanismos de cooperación o coordinación, al requerir un grado de 
homogeneidad en su tratamiento que sólo puede garantizarse mediante su gestión por un 
único titular, que forzosamente tiene que ser el Estado, a través de la Administración General 
del Estado. De esta forma se ofrecen idénticas posibilidades de obtención y disfrute por 
parte de los sujetos beneficiarios últimos que radican en distintas comunidades autónomas 
pero que asisten a las actividades por una única entidad de ámbito supraterritorial, aspecto 
que no se conseguiría desde una gestión autonómica por lo que se deduce de forma 
razonable que no cabe la fijación de un punto de conexión territorial.

No cabe, por lo demás, atribuir a las comunidades autónomas la gestión de tales 
subvenciones –sin perjuicio de sus propias líneas subvencionables– porque no nos 
encontramos ante una actividad donde el punto de ejercicio sea criterio atributivo de 
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competencia, sino que se afronta una situación excepcional que sólo mediante este modelo 
encuentra correcto acomodo para el logro de los fines, asegurando, no sólo que no se 
rebasen los fondos máximos que la normativa europea previene, en particular en el PNDR, 
sino que las condiciones de obtención sean efectivamente homogéneas, con independencia 
de las condiciones de partida y el territorio concreto del que provenga el asistente, 
garantizando con ello que la efectividad de estas medidas sea plena: superar las diferencias 
físicas de origen, garantizar una igualdad efectiva entre territorios y condiciones de partida, y 
asegurar la plena efectividad en todo el país de estas subvenciones para que efectivamente 
ayuden a subvenir situaciones de partida a las que los poderes públicos han de enfrentarse 
de modo eficiente.

Además, existen dos elementos esenciales que tener muy presentes para apreciar la 
necesidad de una gestión centralizada. Por una parte, se trata de medidas recientemente 
incorporadas en el PNDR, esto es, que la Comisión ha juzgado adecuadas a los objetivos 
del FEADER, pero para su disposición interna desde la óptica nacional integrada, y que por 
descontado serán sin perjuicio de que se puedan incorporar otras similares en los 
respectivos programas regionales. Por otra parte, que estas subvenciones se van a 
gestionar con la imprescindible colaboración de la Fundación EOI, F.S.P., que es una entidad 
estatal, perteneciente al sector público institucional estatal y que por tanto requiere de una 
gestión centralizada para poder operar y desplegar por entero su capacidad de liderazgo y 
de sinergias en el sector.

Las presentes bases se dictan de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, en régimen de concurrencia competitiva.

Por otro lado, esta línea de ayudas para mejorar las competencias digitales de los 
profesionales del sector agroalimentario se integra, a su vez, dentro del eje n.º 2 
(Digitalización del sector agroalimentario) del Proyecto Estratégico para la Recuperación y 
Transformación Económica (PERTE) del sector agroalimentario, adoptado por el Gobierno 
de España. Este PERTE Agroalimentario aborda la transformación ambiental y digital de 
todo este sector, incluyendo a todos los agentes que forman parte de su cadena de valor y 
haciendo especial hincapié en financiar iniciativas en el sector agroalimentario que 
conduzcan a mejorar su sostenibilidad, competitividad y rentabilidad, a través del empleo e 
implantación de herramientas y tecnologías digitales. Por ese motivo, las ayudas que se 
regulan en este real decreto en materia de formación, asesoramiento y mejora de 
competencias digitales contribuyen de manera efectiva a generar un ecosistema de 
conocimiento en esta materia que permitirá facilitar este proceso de transformación digital al 
que se enfrenta el sector agroalimentario.

Por lo demás, se acometen en las disposiciones finales dos modificaciones menores de 
dos regímenes subvencionales en materias conexas a este real decreto. Por una parte, se 
corrige una remisión errónea en el Real Decreto 1009/2015, de 6 de noviembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al 
fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de ámbito 
supraautonómico, con el fin de garantizar la seguridad jurídica. Por otra parte, se incorporan 
dos cambios muy puntuales que afectan meramente a cuestiones de gestión del Real 
Decreto 819/2021, de 28 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión directa de subvenciones a las explotaciones agrarias de titularidad 
compartida, y se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2021: por un lado, se clarifica que 
los supuestos en que no es necesario continuar cumpliendo las condiciones impuestas, por 
motivos justificados como la muerte, separación o pérdida de la explotación, se aplican no 
sólo a la obligación de que la entidad esté de alta cinco años en RETICOM sino también a la 
obligación de que los titulares estén de alta 5 años en la Seguridad Social; por otro lado, se 
especifica cómo acreditar la representación del interesado.

De acuerdo con lo dispuesto por artículo 23.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
dada la especificidad y singularidad de estas subvenciones, y teniendo en cuenta la urgencia 
en la necesidad de su concesión dada la situación del sector y que no es previsible que su 
convocatoria se reitere en el tiempo, en sucesivos años, por lo que carece de sentido 
establecer una regulación general separada de vigencia indefinida de sus bases, se 
aprueban conjuntamente las bases reguladoras y la convocatoria de las mismas para los 
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ejercicios 2022 y 2023. Asimismo, en este sentido resulta de aplicación lo establecido en el 
capítulo V del título IV del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los principios de necesidad y 
eficacia puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los intereses que se 
persiguen; el principio de proporcionalidad ya que contiene la regulación imprescindible para 
atender a las necesidades que se pretenden cubrir; y el principio de seguridad jurídica ya 
que es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea. Por 
lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que la norma 
asegura la máxima eficacia de sus postulados con los menores costes posibles inherentes a 
su aplicación, y transparencia al haberse garantizado una amplia participación en su 
elaboración.

Asimismo, se ha consultado a las comunidades autónomas y a las entidades 
representativas de los sectores afectados, que han emitido informe sobre el mismo, así 
como el Servicio Jurídico y la Intervención Delegada en el Departamento, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 61.2 del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto es de aplicación en todo el territorio nacional y tiene por objeto 

establecer las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones contempladas en el 
Programa Nacional de Desarrollo Rural de España 2014-2020 (PNDR), conforme a los 
artículos 14 y 15 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 1698/2005 del Consejo, para las siguientes medidas y submedidas:

a) Medida 1: acciones de transferencia de conocimientos e información.
Submedida M1.1 Formación no reglada y adquisición de competencias en digitalización.
Submedida M1.2 Apoyo a actividades demostrativas en materia de digitalización.
Las personas usuarias finales de esta medida serán de dos o más comunidades 

autónomas. Asimismo serán profesionales que desarrollen sus actividades en los sectores 
agrario y/o alimentario, los gestores de tierras y otros agentes económicos que constituyan 
PYMES cuyo ámbito de actuación sean las zonas rurales.

b) Medida 2: servicios de asesoramiento, gestión y sustitución.
Submedida M2.1 Prestación del servicio de asesoramiento en digitalización.
Submedida M2.2 Establecimiento del servicio de asesoramiento en digitalización
Submedida M2.3 Formación de asesores en digitalización.
Las personas usuarias finales de esta medida serán de dos o más comunidades 

autónomas. Quienes sean profesionales de la agricultura, jóvenes agricultores, conforme se 
definen en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, otros gestores de tierras y las PYME de las zonas rurales, con el fin 
de obtener servicios de asesoramiento, para mejorar los resultados económicos y 
medioambientales, así como el respeto del medio ambiente y la capacidad de adaptación al 
cambio climático de sus explotaciones, empresas o inversiones.

Asimismo se destinará a fomentar la creación de servicios de gestión, sustitución y 
asesoramiento destinados a las explotaciones agrarias, incluyendo el sistema de 
asesoramiento a las explotaciones al que hacen referencia los artículos 12 a 14 del 
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Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el 
que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 
814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo.

También serán personas usuarias las y los profesionales de servicios de asesoría, que 
provendrán de dos o más comunidades autónomas, que adquieran conocimientos a través 
de la entidad beneficiaria de la medida de formación de asesores y asesoras.

2. Las subvenciones a la Medida 1 tienen como objetivo aumentar las competencias 
digitales de los profesionales del sector agroalimentario y del mundo rural, para facilitarles 
acceso a información novedosa, nuevas y buenas prácticas, en tanto que ese déficit de 
formación e información es percibido desde distintos ámbitos como una gran barrera. De 
este modo, las actividades formativas y demostrativas deben contribuir a la mejora de la 
competitividad, la sostenibilidad, incluida la eficiencia energética e innovación de los 
productos ofrecidos por el sector, así como al aumento de la base de los conocimientos de 
las personas participantes.

Las subvenciones a la Medida 2 tienen como finalidad apoyar el uso de los servicios de 
asesoramiento por las empresas del sector agrario y jóvenes profesionales de la agricultura 
para mejorar los resultados económicos y medioambientales, impulsar el respeto para con el 
medio ambiente y mejorar la capacidad de adaptación de sus explotaciones o inversiones. 
Esta finalidad se pretende lograr mediante el fomento de servicios de asesoramiento a través 
de su prestación, su creación y la formación de profesionales de asesoría en materia de 
digitalización en el sector agroalimentario y del medio rural.

3. De acuerdo con lo dispuesto por artículo 23.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, dada la especificidad, singularidad y urgencia en la concesión de estas 
subvenciones, se aprueba su convocatoria para los ejercicios 2022 y 2023 juntamente con 
las presentes bases reguladoras.

Artículo 2.  Entidades beneficiarias.
1. La entidad beneficiaria de estas subvenciones será el prestador del servicio 

correspondiente a las medidas y submedidas señaladas en el artículo 1.
2. Podrán ser alguna de las siguientes entidades, de ámbito nacional del sector 

agroalimentario y elevada representatividad en el mismo:
a) Organizaciones profesionales agrarias de carácter general y ámbito nacional 

representativas según el artículo 5 de la Ley 12/2014, de 9 de julio, por la que se regula el 
procedimiento para la determinación de la representatividad de las organizaciones 
profesionales agrarias y se crea el Consejo Agrario.

b) Confederaciones intersectoriales de ámbito estatal representativas según establece el 
artículo 7 apartado 2 de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, que tengan 
como asociados a entidades de economía social del sector agroalimentario.

c) Otras organizaciones profesionales, independientes, privadas y sin ánimo de lucro, de 
ámbito estatal con establecimientos en varias comunidades autónomas o de ámbito de 
actuación estatal y con vinculación con el sector agroalimentario.

Artículo 3.  Requisitos y condiciones de la entidad beneficiaria.
1. Las entidades beneficiarias deberán:
a) Cumplir con los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre.
b) Tener entre sus objetivos la cualificación y el asesoramiento de los profesionales del 

sector agroalimentario o del medio rural.
c) Haber sido constituidas al menos hace 5 años.
d) Disponer de, al menos, dos años de experiencia en el objeto de la subvención, en 

función de la submedida:
M1.1 y M1.2 Experiencia en acciones de trasferencia de conocimientos e información a 

profesionales del sector agroalimentario.
M2.1 Experiencia en asesoramiento a profesionales del sector agroalimentario.
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M2.2 Experiencia en materias digitales relacionadas con el sector agroalimentario.
M2.3 Experiencia en formación o asesoramiento a profesionales del sector 

agroalimentario.
e) Disponer de recursos humanos suficientes para ejecutar la ayuda solicitada, 

entendiendo como tales disponer, a lo largo del período de implantación de la medida, no 
sólo en el momento de selección de las entidades beneficiarias, al menos del equivalente a 
tres personas a tiempo completo con relación laboral con la entidad y al menos una de las 
cuales tendrá como titulación mínima grado universitario o equivalente y experiencia en 
digitalización.

f) Acreditar que disponen de los medios materiales mínimos de acuerdo con lo señalado 
en la convocatoria.

g) Disponer de recursos económicos para ejecutar la ayuda, entendiendo como tales 
disponer de un volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los tres últimos 
disponibles, en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades y de 
presentación de la solicitud, por un importe de 5 veces el importe de la ayuda media anual 
solicitada.

h) Presentar una declaración responsable del cumplimiento de las condiciones 
requeridas para la concesión de la subvención, sin perjuicio de lo señalado en este real 
decreto para la acreditación de sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad Social y, 
en todo caso, de la posible comprobación por parte de la Administración, mediante consulta 
a sistemas de información públicos, conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Dicha comprobación 
podrá realizarse en todo momento, a partir de la presentación de la solicitud, y en caso de 
detectarse algún incumplimiento, se procederá a la denegación de la subvención.

i) En el caso de la submedida M 2.2, no disponer de la estructura necesaria para prestar 
asesoramiento en el ámbito digital.

j) Para las medidas M2.1, M2.2 y M2.3 la propuesta deberá respetar las indicaciones 
establecidas al efecto del sistema de asesoramiento a las explotaciones establecidas en los 
artículos 12 a 15 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agraria Común.

2. No podrán ser beneficiarias aquellas entidades que se hallen en situación de crisis, de 
acuerdo con lo establecido en las Directrices sobre subvenciones estatales de salvamento y 
de reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01 de la 
Comisión, de 31 de julio de 2014). Tampoco podrán ser beneficiarias las entidades que 
tengan pendiente de recuperación alguna subvención cofinanciada por el FEADER.

Artículo 4.  Propuesta de Actividades.
1. La entidad solicitante deberá presentar junto con la solicitud de subvención un 

documento denominado Propuesta de Actividades por cada submedida solicitada.
2. Los documentos de Propuesta de Actividades mencionados incluirán una descripción 

y el detalle de las actividades que se consideran idóneas, al menos con los contenidos 
recogidos en el anexo I. Propuesta de Actividades. Este contenido podrá detallarse en la 
convocatoria.

3. La Propuesta de Actividades, dependiendo de cada submedida, se denominará:
M1.1 Programa de Formación de Profesionales.
M1.2 Programa de Actividades Demostrativas.
M2.1 Programa de Prestación del Servicio de Asesoramiento en Digitalización.
M2.2 Plan de Establecimiento del Servicio de Asesoramiento en Digitalización.
M2.3 Programa de Formación de Asesores en Digitalización.
Cada uno de estos documentos constituye una unidad funcional de ejecución, con un 

presupuesto definido y se valorará de forma independiente.
4. En lo relativo a la submedida M1.1. Programa de Formación de Profesionales, se 

entenderá como documento Programa de Formación de Profesionales la propuesta integral 
de actividades formativas no regladas que la entidad solicitante realizará en el marco de la 
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solicitud de subvención. Se trata de un instrumento elaborado por la entidad solicitante, que 
podrá ser adaptado en cuanto al temario impartido y en cuanto al número de horas 
dedicadas a cada una de las materias.

Las actividades formativas pueden desarrollarse tanto presencialmente como online o en 
formatos mixtos, en ambos casos de forma síncrona con el alumnado, y tendrán como objeto 
la adquisición de nuevas competencias para la transición digital en alguna de las siguientes 
temáticas relacionadas con la digitalización:

a) Agricultura y ganadería de precisión.
b) Utilización de TIC para la implantación o mejora de procesos de bioeconomía o 

economía circular.
c) Utilización de TIC para la vigilancia y detección precoz de plagas y enfermedades.
d) Uso de cajas de herramientas comunes para un conjunto de empresas del mismo 

subsector.
e) Nuevas oportunidades de negocio a partir de TIC encaminadas a fijar población en el 

medio rural.
f) Nuevos mecanismos de distribución final, comercio electrónico y cadenas cortas de 

comercialización, blockchain para trazabilidad, mejora procesos industriales, mejora 
conocimiento tendencias consumo, etc.

El Programa de Formación de Profesionales constará de los siguientes tipos de 
actividades:

a) Cursos teóricos o prácticos o mixtos, tanto presenciales, online o mixtos síncronos, no 
reglados, más o menos largos (incluidos talleres breves).

b) Acciones divulgativas.
La entidad beneficiaria de los fondos públicos es la prestadora del servicio de formación 

y los destinatarios quienes sean profesionales del sector agroalimentario y del medio rural 
que reciben la formación.

Como resultado de estas actuaciones de transferencia de conocimientos se espera 
aumentar el conocimiento sobre la aplicación de tecnologías digitales al sector, aumentar las 
habilidades digitales de quienes participan, y en definitiva fomentar la modernización de la 
explotación a través de la transformación digital, en especial para aumentar la 
competitividad, sin perjuicio de otros efectos en materia de sostenibilidad medioambiental.

5. En lo relativo a la submedida M1.2. Programa de Actividades Demostrativas, se 
entenderá como documento Programa de Actividades Demostrativas la propuesta integral de 
actividades demostrativas que la entidad solicitante realizará en el marco de la solicitud de 
subvención. La propuesta recogerá los objetivos generales perseguidos, el grado de 
capacidades y experiencia del prestador del servicio, el calendario de actividades previstas y 
detallará para cada una de las actividades de demostración su justificación, su pertinencia y 
su adecuación a los destinatarios potenciales.

Se tratará de demostraciones presenciales, de corta duración (no superior a dos días) 
que permitirán probar, evaluar y divulgar acciones, metodologías o enfoques que fomenten la 
adopción de tecnologías de digitalización y big data consideradas de interés general para el 
sector agroalimentario a lo largo de toda la cadena (de aplicación no circunscrita a una 
especificidad de una comunidad autónoma).

Las Actividades Demostrativas constarán de tres tipos de actividades:
a) Visitas a «early adopters», pioneros, pudiendo tener lugar las actividades 

demostrativas en las explotaciones o PYMES que procedan.
b) Acciones demostrativas en ferias, congresos y otros.
c) Acciones demostrativas en centros tecnológicos, de investigación o de formación que 

complementen el Programa de Formación Profesionales (no apareciendo incluidas en este).
La entidad beneficiaria de los fondos públicos es el prestador del servicio de 

demostración y los destinatarios quienes sean profesionales del sector agroalimentario y del 
medio rural que asisten a las actividades demostrativas.

6. En lo relativo a la submedida M2.1. Programa de Prestación del Servicio 
Asesoramiento en Digitalización, se entenderá como documento Programa de Prestación del 
Servicio de Asesoramiento en Digitalización a una propuesta integral de actividades de 
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asesoramiento en digitalización que la entidad solicitante realizará en el marco de la solicitud 
de subvención.

El objetivo de la prestación de servicios de asesoramiento es responder a las 
necesidades del sector primario para la incorporación efectiva de procesos digitales en su 
trabajo.

El asesoramiento deberá permitir resolver las necesidades concretas de los receptores 
del servicio sobre soluciones o metodologías para mejorar la gestión de la explotación o 
entidad mediante el uso de las TIC (digitalización de procesos, servicios y soluciones; 
digitalización para la gestión económica y de negocio; presencia en Internet, redes sociales y 
marketing on-line; comercio electrónico; relación con terceros como clientes, proveedores, 
socios y otros; adaptación de sistemas al nuevo Reglamento General de Protección de 
Datos; emprendimiento digital; etc.) y en definitiva cualquier necesidad derivada de la 
adopción de procesos digitales.

La entidad beneficiaria de la subvención será el prestador de los servicios de 
asesoramiento. El asesoramiento se prestará individualmente a profesionales de la 
agricultura, jóvenes agricultores, otras personas gestoras de tierras y PYMES con actividad 
en zonas rurales para mejorar los resultados económicos y medioambientales, así como el 
respeto para con el medio ambiente y la capacidad de adaptación de sus explotaciones, 
empresas o inversiones.

En casos debidamente justificados y oportunos, el asesoramiento podrá prestarse 
parcialmente en grupo, atendiendo a la situación de cada persona usuaria de los servicios de 
asesoramiento.

7. En lo relativo a la submedida M2.2. Plan de Establecimiento del Servicio de 
Asesoramiento en Digitalización, es una propuesta integral que incluirá la planificación 
detallada de cómo se creará el servicio de asesoramiento, ya que las actividades objeto de 
subvención son las necesarias para la creación e implantación de servicios asesoramiento 
en digitalización, y que la entidad solicitante realizará en el marco de la solicitud de 
subvención.

La finalidad es fomentar la creación de servicios de asesoramiento en materia de 
digitalización para implantar el asesoramiento en digitalización de cara a ayudar a las 
personas titulares de explotaciones agrarias (agricultores y agricultoras, profesionales 
jóvenes de la agricultura, otros gestores de tierras y PYMES con actividad en zonas rurales) 
a adoptar o mejorar procesos digitales en las mismas.

Las entidades que no tengan un servicio de asesoramiento en materia de digitalización 
establecido podrán solicitar subvención para sufragar los costes directamente ligados al 
establecimiento del servicio.

Puede financiarse también la creación de nuevas estructuras de asesoramiento en un 
servicio de asesoramiento existente.

8. En lo relativo a la submedida M2.3. Programa de Formación de personal de asesoría 
en Digitalización, será la propuesta integral de actividades formativas no regladas para 
quienes presten servicios de asesoría que la persona o entidad solicitante realizará en el 
marco de la solicitud de subvención. Se trata de un instrumento elaborado por quien realice 
la solicitud, que podrá ser adaptado en cuanto al temario impartido y el número de horas 
dedicadas a cada una de las materias. El objetivo es facilitar que las entidades que presten 
servicios de asesoramiento dispongan de recursos adecuados en términos de personal 
cualificado, con formación periódica y de experiencia y fiabilidad en el ámbito digital. La 
existencia de profesionales de asesoría con alta cualificación e información es crucial en la 
transferencia efectiva de las mejores prácticas en digitalización a profesionales de la 
agricultura, ganadería y PYMES que operan en zonas rurales.

El Programa de Formación de personal de asesoría en Digitalización podrá constar de 
varias unidades formativas que pueden desarrollarse tanto presencialmente como online o 
en formato mixto, en todos los casos de forma síncrona con el alumnado.

Las personas destinatarias de la formación son el personal técnico de entidades que 
prestan servicio de asesoramiento en digitalización en el sector agroalimentario. Las 
actividades formativas tendrán como objeto la adquisición de nuevas competencias tanto en 
asesoramiento como en digitalización por las y los profesionales del asesoramiento 
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promoviendo su formación, cualificación profesional o especialización continua en materia de 
digitalización.

Artículo 5.  Incompatibilidad con otras subvenciones.
1. La percepción de las subvenciones previstas en este real decreto será incompatible 

con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. La entidad solicitante deberá aportar junto con la presentación solicitud de la 
subvención una declaración responsable en la que se indiquen las subvenciones 
concurrentes concedidas, en su caso, anteriormente que sean incompatibles con la finalidad 
de las presentes subvenciones, a los efectos establecidos en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 6.  Gastos subvencionables.
1. Sólo podrán considerarse subvencionables aquellos gastos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de la actividad a financiar y resulten estrictamente necesarios, 
basados en la descripción que se deberá aportar junto con la solicitud, en la correspondiente 
Propuesta de Actividades, tal como se describe en el artículo 4 de estas bases y según las 
especificaciones señaladas en la convocatoria, la cual deberá ajustarse a lo establecido en 
este real decreto.

2. Los gastos deben responder a gastos reales, efectivamente realizados, pagados y 
justificados mediante facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio 
equivalente, salvo en el caso de los gastos por personal propio, que se sufragarán conforme 
indica este real decreto. Dicha justificación no será necesaria en el caso de los costes 
indirectos.

3. Para considerarse gastos subvencionables los gastos deben realizarse dentro del 
periodo subvencionable, que comprende desde la presentación de la solicitud hasta la fecha 
límite para la ejecución de actividades objeto de la subvención, excepto el gasto derivado del 
informe de auditoría, que podrá realizarse y pagarse dentro del plazo concedido para 
presentar la documentación justificativa.

4. No se consideran subvencionables los gastos correspondientes a las actividades 
iniciadas con anterioridad a la presentación de la solicitud.

5. En todas las submedidas, para la aplicación de los límites establecidos como un 
porcentaje sobre el gasto directo de la Propuesta de Actividades concreta, se tendrá en 
cuenta la suma de los importes de todos los conceptos de gasto que se consideran 
subvencionables inicialmente. Sobre ese valor resultante se calculará el porcentaje 
correspondiente y, en caso de superarse, se aplicará una reducción por el importe en 
exceso. Esta reducción se aplicará una sola vez.

6. Para todos los gastos que no estén ya limitados por la normativa reguladora de esta 
ayuda y a excepción de los gastos de personal y de transporte, alojamiento y manutención, 
cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el artículo 
31.3 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, la entidad beneficiaria deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas comparables de diferentes proveedores, recopiladas según el modelo 
establecido en el anexo IX. Solicitud de Ofertas, con carácter previo a la contratación del 
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren, lo que deberá justificarse adecuadamente con base en 
motivos técnicos.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa, así como cuando únicamente sea posible 
presentar una oferta. Dicha justificación deberá basarse en criterios técnicos.

7. Se consideran subvencionables los siguientes gastos, en relación con las medidas de 
referencia:
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a) Respecto de las medidas M1.1. Formación no reglada y adquisición de competencias 
en digitalización, M1.2. Apoyo a actividades demostrativas en materia de digitalización y 
M2.3. Formación de Asesores en digitalización, serán subvencionables los gastos 
directamente relacionados con la organización, realización e impartición de las actividades 
contempladas en la Propuesta de Actividades correspondientes.

Asimismo, serán subvencionables los siguientes gastos siempre que se ajusten a las 
siguientes reglas:

1.º Costes directos de personal tanto propio como externo, incluyendo:
– Personal docente: el encargado de la realización de las actividades de formación 

mediante la impartición de las unidades didácticas y, en actividades de demostración, el 
encargado de la difusión, comunicación, divulgación o puesta en práctica de las actividades 
de demostración e información.

A efectos del cálculo de los costes directos de personal docente, podrán contabilizarse 
las horas de preparación de las actividades hasta un límite de 1,5 horas por hora impartida.

– Personal de coordinación, encargado de los aspectos organizativos de la actividad.
Los costes de personal propio se determinarán mediante la aplicación de una tarifa 

horaria resultante de dividir los últimos costes salariales brutos anuales documentados, en el 
caso de las personas que trabajan a tiempo completo, entre 1.720 horas, o prorrateados, en 
el caso de las personas que trabajan a tiempo parcial, todo ello de acuerdo con la posibilidad 
contemplada en el artículo 68 bis del Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre.

Los costes de personal propio serán subvencionables hasta el límite del salario base y 
pagas extraordinarias establecido para cada grupo profesional en el Convenio Colectivo 
Único para el personal laboral de la Administración General del Estado, calculando el 
máximo coste horario (euros/hora) con una jornada anual de 1.720 horas. Este importe 
máximo se establece en función del grupo profesional indicado en el contrato laboral de la 
persona y su correspondencia con los grupos profesionales establecidos en el convenio 
colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado.

En caso de personal docente externo el importe máximo de financiación será de 90 
euros/hora.

Los gastos de personal de coordinación no podrán exceder del 20 % de los gastos 
directos de la Propuesta de Actividades.

2.º Costes indirectos, es decir, costes que no están vinculados o no pueden vincularse 
directamente con una actividad específica de la entidad en cuestión (por ejemplo, gastos de 
teléfono, agua o electricidad) se calcularán a un tipo fijo del 15 % de los costes directos de 
personal tal y como se establece en el artículo 68, letra b) del Reglamento (UE) 1303/2013, 
de 17 de diciembre. El cálculo se realizará una vez se han aplicado los límites que 
correspondan a los costes directos de personal.

3.º Compra de material didáctico, textos y materiales fungibles empleados en las 
actividades. Se incluyen dispositivos informáticos de almacenamiento (memorias USB o 
similar) facilitados como soporte del material en formato electrónico. Máximo subvencionable 
de 30 euros por alumno.

4.º Alquiler de instalaciones, edificaciones, maquinaria o equipos de tercero requeridos 
para el desarrollo de la actividad.

5.º Gastos de transporte, alojamiento y manutención de personal y participantes, 
incluidos los motivados por la realización de viajes didácticos previstos en las actividades de 
formación.

Los gastos de transporte, alojamiento y manutención estarán sujetos a lo dispuesto para 
el grupo 2 en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, así como en la Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se revisa el importe de 
las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II y en la Orden EHA/3771/2005, de 
2 de diciembre, por la que se revisa la cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, estableciéndose los siguientes 
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importes máximos: alojamiento 65,97 euros/día, manutención 37,40 euros/día completo, 
18,70 euros/almuerzo o cena y locomoción en vehículo particular 0,19 euros/kilómetro 
recorrido.

Los gastos de transporte, alojamiento y manutención no podrán exceder el 40 % de los 
gastos directos de la Propuesta de Actividades.

6.º Gastos derivados de la suscripción de seguros de accidentes del personal docente y 
participantes y, en su caso, seguro de responsabilidad civil para afrontar los riesgos que para 
los bienes y las personas puedan derivarse de la realización de las actividades.

Se establecen los siguientes límites máximos de gastos de seguros en función del tipo 
de actividad a asegurar: cursos, 400 euros, acciones divulgativas 100 euros, actividades 
demostrativas, 200 euros.

7.º Gastos de creación, adaptación y mantenimiento de entornos virtuales formativos 
(aula virtual) como herramienta de apoyo a las actividades. Se establece un límite máximo 
de 1.500 euros por Propuesta de Actividades.

8.º Costes de comunicación. Diseño y edición de cartelería y folletos y gastos de envío 
de estos, otros materiales para soportes y canales digitales. Se establece un límite máximo 
de 1.000 euros por propuesta de actividades.

9.º Gasto derivado del informe realizado por un auditor, inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas.

10.º En la submedida 1.2, se consideran costes asociados a la organización de la 
actividad demostrativa los derivados de los ensayos realizados (gastos de implantación, 
gastos de explotación, licencias de software, la pérdida ocasional de ingresos que se deriven 
de la actividad y los gastos de difusión de resultados).

b) Respecto de la medida M2.1. Prestación del servicio de asesoramiento en 
digitalización, serán subvencionables los gastos directamente relacionados con la prestación 
del servicio de asesoramiento contemplado en la Propuesta de Actividades, siempre que se 
ajusten a las siguientes reglas:

1.º Costes directos de personal tanto propio como externo, incluyendo:
– Personal de asesoría: personas que realizan directamente la labor de asesoramiento.
– Personal técnico y administrativo, encargado de los aspectos organizativos y de 

gestión.
Los costes de personal propio se determinarán mediante la aplicación de una tarifa 

horaria resultante de dividir los últimos costes salariales brutos anuales documentados, en el 
caso de las personas que trabajan a tiempo completo, entre 1.720 horas, o prorrateados, en 
el caso de las personas que trabajan a tiempo parcial, todo ello de acuerdo con la posibilidad 
contemplada en el artículo 68 bis del Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre.

Los costes de personal propio serán subvencionables hasta el límite del salario base y 
pagas extraordinarias establecido para cada grupo profesional en el Convenio Colectivo 
Único para el personal laboral de la Administración General del Estado, calculando el 
máximo coste horario (euros/hora ) con una jornada anual de 1.720 horas. Este importe 
máximo se establece en función del grupo profesional indicado en el contrato laboral de la 
persona y su correspondencia con los grupos profesionales establecidos en el convenio 
colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado.

En caso de personal externo el importe máximo de financiación será de 90 euros/hora.
2.º Costes indirectos. Los costes indirectos, es decir, costes que no están vinculados o 

no pueden vincularse directamente con una actividad específica de la entidad en cuestión 
(por ejemplo, gastos de teléfono, agua o electricidad) se calcularán a un tipo fijo del 15 % de 
los costes directos de personal tal y como se establece en el artículo 68, letra b) del 
Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre. El cálculo se realizará una vez se han 
aplicado los límites que correspondan a los costes directos de personal.

3.º Gastos en materiales de asesoramiento (textos y materiales fungibles empleados en 
las actividades o entregados en el asesoramiento al destinatario de este). Se incluyen 
dispositivos informáticos de almacenamiento (memorias USB o similar) facilitados como 
soporte del material en formato electrónico. Con un límite de 40 euros por asesoramiento 
realizado.
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4.º Gastos de transporte, alojamiento y manutención de personal.
Los gastos de transporte, alojamiento y manutención estarán sujetos a lo dispuesto para 

el grupo 2 en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, así como en la Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se revisa el importe de 
las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II y en la Orden EHA/3771/2005, de 
2 de diciembre, por la que se revisa la cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, estableciéndose los siguientes 
importes máximos: alojamiento 65,97 euros/día, manutención 37,40 euros/día completo, 
18,70 euros/almuerzo o cena y locomoción en vehículo particular 0,19 euros/kilómetro 
recorrido.

5.º Gastos de creación, adaptación y mantenimiento de entornos virtuales para la 
realización de la actividad. Se establece un límite máximo de 1.500 euros por Propuesta de 
Actividades.

6.º Gastos derivados de la suscripción de seguros de responsabilidad civil para afrontar 
los riesgos que para los bienes y las personas puedan derivarse de la realización de las 
actividades, hasta un máximo de 550 euros.

7.º Gasto derivado del informe realizado por un auditor, inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas.

c) Respecto de la medida M2.2: Establecimiento del servicio de asesoramiento en 
digitalización, serán subvencionables los siguientes gastos directamente relacionados con la 
creación del servicio de asesoramiento contemplados en la Propuesta de Actividades 
correspondiente, siempre que se ajusten a las siguientes reglas:

1.º Costes directos de personal, tanto propio como externo para la realización del 
asesoramiento, incluyendo:

– Profesionales de asesoría: personas que realizan directamente la labor de 
asesoramiento.

– Personal técnico y administrativo, encargado de los aspectos organizativos y de 
gestión.

Los costes de personal propio se determinarán mediante la aplicación de una tarifa 
horaria resultante de dividir los últimos costes salariales brutos anuales documentados, en el 
caso de las personas que trabajan a tiempo completo, entre 1.720 horas, o prorrateados, en 
el caso de las personas que trabajan a tiempo parcial, todo ello de acuerdo con la posibilidad 
contemplada en el artículo 68 bis del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Los costes de personal propio serán subvencionables hasta el límite del salario base y 
pagas extraordinarias establecido para cada grupo profesional en el Convenio Colectivo 
Único para el personal laboral de la Administración General del Estado, calculando el 
máximo coste horario (euros/hora) con una jornada anual de 1.720 horas. Este importe 
máximo se establece en función del grupo profesional indicado en el contrato laboral de la 
persona y su correspondencia con los grupos profesionales establecidos en el convenio 
colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado.

En caso de personal externo el importe máximo de financiación será de 90 euros/hora.
2.º Costes de contratación del personal (proceso de selección, búsqueda de candidatos y 

tramitación contrato).
3.º Costes indirectos. Los costes indirectos, es decir, costes que no están vinculados o 

no pueden vincularse directamente con una actividad específica de la entidad en cuestión 
(por ejemplo, gastos de teléfono, agua o electricidad) se calcularán a un tipo fijo del 15 % de 
los costes directos de personal tal y como se establece en el artículo 68, letra b) del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013. El cálculo se realizará una vez se han aplicado los límites que correspondan a los 
costes directos de personal.

4.º Gastos de transporte, alojamiento y manutención de personal.
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Los gastos de transporte, alojamiento y manutención estarán sujetos a lo dispuesto para 
el grupo 2 en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, así como en la Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición final cuarta del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, se revisa el importe de 
las dietas en territorio nacional establecidas en su anexo II y en la Orden EHA/3771/2005, de 
2 de diciembre, por la que se revisa la cuantía de los gastos de locomoción y de las dietas 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, estableciéndose los siguientes 
importes máximos: alojamiento 65,97 euros/día, manutención 37,40 euros/día completo, 
18,70 euros/almuerzo o cena y locomoción en vehículo particular 0,19 euros/kilómetro 
recorrido.

5.º Gastos en bienes inventariables, incluidos equipos informáticos, ofimáticos, 
equipamientos, licencias de software y desarrollos informáticos.

El importe máximo para la adquisición de bienes inventariables será de un 50 % de los 
gastos directos de la Propuesta de Actividades.

6.º Compra o arrendamiento con opción de compra de vehículos. Será subvencionable 
en la medida en que se utilice para el establecimiento del servicio y durante el periodo de 
percepción de la subvención. Únicamente se considerarán subvencionables los costes de 
amortización correspondientes al período de percepción de la subvención, calculados de 
acuerdo con los principios contables generalmente aceptados.

7.º Costes de licencia de actividad.
8.º Alquiler de instalaciones, edificaciones, maquinaria o equipos de terceros requeridos 

para el desarrollo de la actividad.
9.º Gastos de creación, adaptación y mantenimiento de entornos virtuales para la 

realización de la actividad. Se establece un límite máximo de 1.500 euros por Propuesta de 
Actividades.

10.º Gasto derivado del informe realizado por un auditor, inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas.

8. Se podrán aceptar los incrementos de hasta un 20 % en las partidas o conceptos 
susceptibles de subvención que figuren en la resolución de concesión, que compensen con 
disminución de otros, y siempre que no se altere el importe total de la subvención y se 
cumplan los límites de gastos establecidos en la convocatoria.

9. No serán gastos subvencionables:
a) Gastos financieros: intereses y leasing, respecto de todas las submedidas.
b) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), salvo cuando no sea susceptible de 

recuperación por el la entidad beneficiaria, respecto de todas las submedidas
c) Amortización de instalaciones, respecto de todas las submedidas.
d) Únicamente en las submedidas 1.1, 1.2, 2.1 y 2.3 no será subvencionable la compra 

de material informático (distinto del de almacenamiento de datos), equipos o edificios.

Artículo 7.  Financiación.
1. La financiación, con cargo a la aplicación presupuestaria que para cada ejercicio se 

determine en los Presupuestos Generales del Estado para el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, estará condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
momento de la concesión, y su cuantía concreta se fijará en cada convocatoria.

2. La subvención corresponderá al 100 % de los gastos subvencionables que se hayan 
generado por la actuación, dentro de los límites señalados en la convocatoria.

3. Los fondos asignados para la puesta en marcha del Paquete de Digitalización del 
PNDR 2014-2020, están cofinanciados en un 80 % con Fondos FEADER, y en un 20 % con 
presupuesto del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el caso de la Medida 1 y 
en un 53 % con Fondos FEADER, y en un 47 % con presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para la Medida 2.

4. En caso de que, en una convocatoria, una vez atendidas las solicitudes admitidas de 
una submedida no se agote la cuantía total máxima de subvención disponible para ésta, el 
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importe restante podrá aplicarse en otra de las submedidas con una demanda de 
financiación superior a la establecida en la convocatoria.

Artículo 8.  Subcontratación de las actividades para las que se solicita la subvención.
1. A los efectos de esta subvención, se entiende que la entidad beneficiaria subcontrata 

cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el 
objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en 
que tenga que incurrir la entidad beneficiaria para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. Las actividades que subcontratar deberán ser detalladas y estimadas 
económicamente en la solicitud de subvención.

3. La entidad beneficiaria podrá subcontratar la realización de la actividad para la que se 
solicita la subvención con terceros, siempre y cuando se cumplan las disposiciones 
recogidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 68 de 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

4. El coste global de la subcontratación por entidad beneficiaria y submedida no podrá 
ser superior al 60 % del presupuesto total de la Propuesta de Actividad para la que se solicita 
la subvención.

5. En ningún caso podrá fraccionarse el gasto correspondiente a un mismo gasto y a un 
mismo proveedor.

6. La moderación de costes prevista por el punto 6 del artículo 6 también se aplica en el 
supuesto de subcontratación.

7. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el caso 
de que la actividad subcontratada supere el 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, el contrato de subcontratación deberá celebrarse por 
escrito y autorizarse previamente por el órgano concedente. En este supuesto la solicitud irá 
acompañada de una memoria justificativa de la necesidad de la subcontratación para la 
consecución de los objetivos de la actuación objeto de subvención.

8. En caso de que la subcontratación se realice con entidades vinculadas a la entidad 
beneficiaria, deberá solicitarse previa autorización al órgano concedente y acreditar que se 
realiza de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
en el artículo 68 Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. La subcontratación que figure en la solicitud de subvención 
se considerará autorizada en caso de concesión de la subvención.

9. Las personas o entidades subcontratadas deberán estar al corriente en el momento de 
la contratación del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social. El cumplimiento de esta obligación deberá acreditarse en el momento de la 
justificación de gastos con el correspondiente certificado vigente a la fecha de contratación o 
bien el interesado permitirá la comprobación por parte de la Administración, mediante 
consulta a sistemas de información públicas, conforme la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 9.  Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de concurrencia competitiva, 

previsto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, conforme a los principios 
de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el 
cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, 
y se iniciará de oficio mediante la aprobación de las respectivas convocatorias por el Ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y su publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(https://sede.mapa.gob.es). El extracto de la convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Artículo 10.  Comunicaciones electrónicas.
1. Cualquier trámite del procedimiento se realizará a través de medios electrónicos, de 

acuerdo con lo señalado por el artículo 14 apartados 2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo 
de aplicación tanto para cualquier notificación como para la presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones por las entidades solicitantes.

2. La publicación de convocatorias, subsanaciones, propuestas de resolución, 
resoluciones de desestimación, resoluciones de concesión y sus posibles modificaciones y 
demás actos del procedimiento se publicarán durante un plazo mínimo de 10 días en la sede 
electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y surtirán todos los efectos 
de la notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, en relación con los procedimientos de concurrencia competitiva.

3. De acuerdo con lo previsto en los artículos 32.4 y 34.1 del Real Decreto 203/2021, de 
30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos, se entenderá acreditada la representación, sin necesidad de 
aportar documentación adicional, si la firma se ha llevado a cabo con un certificado 
electrónico cualificado de representante de persona jurídica de acuerdo con lo previsto en 
dichos artículos.

En la solicitud de subvención deberá incluirse la dirección de correo electrónico 
designada a los efectos de recibir avisos de notificaciones electrónicas, comunicaciones o 
requerimientos que se puedan realizar. Los avisos de notificaciones electrónicas no 
equivalen a la notificación, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 11.  Presentación de solicitudes.
1. Una vez publicada la convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(BDNS) y un extracto de ésta, en el "Boletín Oficial del Estado", las solicitudes se dirigirán a 
la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, y se 
presentarán a través de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

2. El plazo de presentación de solicitudes de subvención será el indicado en la 
convocatoria que no podrá ser inferior a diez días contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Las solicitudes de subvención se formalizarán de acuerdo con el modelo definido en la 
convocatoria y acompañadas de la documentación que se especifique en la misma, que 
como mínimo incluirá una Propuesta de Actividades por cada submedida solicitada, según 
se indica en el artículo 4 de este real decreto

4. La lengua del procedimiento será el castellano, por lo que toda la documentación que 
se aporte al expediente deberá presentarse en castellano.

5. Según lo previsto en la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en 
cuanto a la potestad de verificación de las administraciones públicas de las solicitudes que 
formulen los interesados, la presentación de la solicitud implica:

a) La autorización al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para recabar de la 
Tesorería General de la Seguridad Social información relativa al cumplimiento de las 
obligaciones de la Seguridad Social en los términos previstos en el artículo 23.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. No obstante, la entidad solicitante podrá denegar 
expresamente el consentimiento, debiendo aportar los correspondientes certificados junto 
con la solicitud en los términos previstos en el artículo 22 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. A estos efectos, 
cuando la cuantía de la subvención concedida no supere los 3.000 euros, quien solicite la 
subvención podrá presentar declaración responsable de encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social, que substituirá a la presentación 
de las certificaciones.

b) La autorización del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de comprobar los 
datos de identidad de quien sea representante de la entidad, mediante consulta al Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad previsto en el artículo único, apartado 3, del Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. No obstante, el 

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 103  Bases reguladoras subvenciones para el fomento de acciones de transferencia de 
conocimientos

– 745 –



interesado podrá denegar expresamente el consentimiento debiendo aportar entonces copia 
del DNI, NIF o pasaporte o documento equivalente en caso de extranjeros, de acuerdo con 
lo previsto en el citado artículo.

c) La autorización al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para comprobar las 
facultades o poderes de la persona representante de la entidad, salvo oposición expresa de 
la entidad solicitante, en cuyo caso deberá aportar junto con la solicitud la certificación 
acreditativa de dichas facultades o poderes.

d) El interesado podrá dar su consentimiento expreso para que el órgano instructor 
obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias relativas al cumplimiento de 
las obligaciones tributarias previstas en el artículo 18 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certificados 
telemáticos, en cuyo caso la entidad solicitante no deberá aportar la correspondiente 
certificación. No obstante, dicha entidad podrá denegar expresamente el consentimiento, 
debiendo aportar entonces la certificación relativa al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias en los términos previstos en el artículo 22 del citado Reglamento.

6. Cuando la documentación a la que se refiere el apartado anterior sea aportada por la 
propia entidad solicitante, el órgano instructor podrá efectuar las verificaciones necesarias 
para comprobar la exactitud de los datos.

7. Si se presentase una solicitud en papel o la solicitud no reuniera los requisitos 
establecidos en la convocatoria, el órgano competente requerirá a la entidad solicitante para 
que la subsane a través de su presentación electrónica o completando los requisitos que 
faltaran, en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 14 del Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos, aprobado por el Real Decreto 
203/2021, de 30 de marzo. En el requerimiento para la subsanación se indicará que, si el 
interesado no subsana o acompaña los documentos preceptivos en el plazo indicado, se le 
tendrá por desistido en su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. De acuerdo con el artículo 
68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el caso de que la subsanación venga motivada 
por la presentación inicial de la solicitud de forma presencial, se considerará como fecha de 
presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación mediante la 
presentación electrónica.

Artículo 12.  Entidad colaboradora.
La Fundación EOI, F.S.P. (EOI) será entidad colaboradora, de conformidad con los 

artículos 12 y 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, actuando en nombre y por cuenta 
del órgano concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, colaborando en 
la gestión de esta sin que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos 
recibidos.

Artículo 13.  Instrucción del procedimiento y comisión de valoración.
1. La Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, a 

través de la Subdirección General de Innovación y Digitalización, llevará a cabo la 
ordenación e instrucción del procedimiento, realizando de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias antes de la presentación de los informes de la comisión de valoración.

2. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada a través de 
la solicitud en la fase de admisión. El órgano instructor podrá requerir aclaraciones sobre 
aspectos de la solicitud que no supongan reformulación ni mejora de ésta.

3. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación, cuya ejecución se 
encomienda a la Comisión de Valoración, que tendrá como función emitir informe en el que 
se concrete el resultado de la evaluación efectuada, según lo establecido en el artículo 24.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. La comisión de valoración estará compuesta por:
a) Presidencia: titular de la Subdirección General de Innovación y Digitalización.
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b) Vocalías: tres funcionarios o funcionarias adscritos a la Subdirección General de 
Innovación y Digitalización, designados por la Dirección General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Formación Agroalimentaria, y tres personas con relación laboral en la EOI, 
designadas por la Dirección General de EOI. Todas ellas con titulación universitaria mínima 
de grado o equivalente y rango mínimo de técnico o técnica o que ejerza la jefatura de 
sección, y ejerciendo uno de los vocales de la EOI la función de Secretaría. Para la 
composición de dicho órgano colegiado se atenderá al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

Se entenderá que la comisión queda válidamente constituida con la presencia del 
Presidente, uno de los vocales designados por la Dirección General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Formación Agroalimentaria y uno de los designados por la EOI, que ejercerá la 
función de Secretaría.

5. El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará a la legislación sobre el 
régimen jurídico de los órganos colegiados del sector público estatal.

La creación y funcionamiento de la comisión se atenderá con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios disponibles en la Dirección General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Formación Agroalimentaria y EOI según lo dispuesto en el artículo 2.2 del Real 
Decreto 776/2011, de 3 de junio, por el que se suprimen determinados órganos colegiados y 
se establecen criterios para la normalización en la creación de órganos colegiados en la 
Administración General del Estado y sus Organismos Públicos.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
valoración, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una lista de 
entidades solicitantes para los que se propone la subvención y su cuantía, así como otra lista 
de entidades solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión. La propuesta 
de resolución provisional no crea derecho alguno a favor de la entidad beneficiaria propuesta 
frente a la Administración.

7. En caso de empate de puntuación en la lista provisional, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios de prioridad, definidos en el artículo 14 y detallados en el anexo II. 
Criterios de Valoración, en el orden que se indica:

a) En el caso de las submedidas M1.1, M1.2, M2.2 y M2.3 se tendrá en cuenta, en 
primer lugar, la puntación obtenida en la valoración del subcriterio B2; en segundo lugar, la 
puntuación obtenida en el subcriterio B5; y, en tercer lugar, la puntuación obtenida en el 
subcriterio B3.

b) En el caso de la submedida M2.1, se tendrá en cuenta, en primer lugar, la puntación 
obtenida en la valoración del subcriterio B2; en segundo lugar, la puntuación obtenida en el 
subcriterio B5; y, en tercer lugar, la puntuación obtenida en el subcriterio A2.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
notificación individual de la propuesta de resolución se substituye por su publicación 
mediante inserción en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
concediendo un plazo de diez días naturales desde la publicación para presentar 
alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

9. Tras el examen de las alegaciones, en su caso, la comisión de valoración formulará la 
propuesta de concesión de la subvención, que el órgano instructor elevará al órgano 
competente para resolver, como propuesta de resolución definitiva, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

10. En los casos en que la Comisión de Valoración hubiera propuesto un importe inferior 
al solicitado o cualquier otra modificación del contenido de la solicitud, se podrá instar a la 
entidad beneficiaria a que proceda a la reformulación de su solicitud para ajustarla a los 
compromisos y a las condiciones de la subvención otorgable. La convocatoria establecerá el 
plazo para aceptar y cursar la reformulación.
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Artículo 14.  Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.
1. Se considerarán los siguientes criterios de valoración para la concesión de las 

subvenciones:
a) En relación con la entidad prestadora del servicio (beneficiaria):
A1. Experiencia acreditada más allá de la exigida en el artículo 3.
A2. Capacidad y estructura propia disponible para la realización de las actividades 

(personal, instalaciones, medios y colaboraciones).
b) En relación con las actividades:
B1. Idoneidad de la propuesta.
B2. Planificación y descripción de las actividades.
B3. Empleo de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC).
B4. Impacto previsto.
B5. Presupuesto.
Los criterios de valoración se aplicarán siempre, incluso en aquellos casos en los que la 

demanda de financiación de todas las solicitudes recibidas sea inferior al presupuesto 
disponible para la medida o convocatoria.

2. El anexo II. Criterios de Valoración incluye el detalle de los criterios objetivos de 
valoración de las solicitudes y la ponderación de estos con el fin de baremar las solicitudes y 
conceder las subvenciones con transparencia, equidad y de acuerdo con la estrategia, 
objetivos y prioridades del Programa Nacional de Desarrollo Rural.

La valoración se realizará sobre la Propuesta de Actividades de cada submedida 
adjuntada a la solicitud, elaborada de acuerdo con el contenido del anexo I. Propuesta de 
Actividades. Cada propuesta de actividades constituye una unidad funcional de ejecución y 
se valorará de forma independiente, obteniéndose una puntuación para la Propuesta de 
Actividades de cada submedida, aunque se presenten en el marco de una solicitud de 
subvención de carácter único.

Para cada una de las submedidas se establece un umbral de puntuación mínima del 
50 % de la puntación máxima posible de cada criterio (criterio A: entidad prestadora del 
servicio; criterio B: actividades) para resultar entidad beneficiaria de la subvención, de forma 
que se garantice una calidad adecuada de las actuaciones financiadas.

Artículo 15.  Resolución.
1. El órgano competente para resolver la concesión de la subvención será el titular del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
2. Las resoluciones serán motivadas, debiendo en todo caso quedar acreditados los 

fundamentos de la resolución que se adopte. En la resolución se determinará el importe de 
la financiación comunitaria y nacional correspondiente.

En caso de subvención plurianual, la resolución de concesión señalará la distribución 
estimada por anualidades de la cuantía atendiendo al ritmo de ejecución de las actividades 
subvencionadas.

3. La resolución se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Asimismo, se publicará en los términos previstos en los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
surtiendo esta publicación los efectos de la notificación.

4. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, contados a partir de la publicación del extracto de la convocatoria de 
las subvenciones, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior, de 
conformidad con el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con el artículo 25.5 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. La resolución incluirá también relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases 
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reguladoras para adquirir la condición de entidad beneficiaria, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado para cada convocatoria, a fin de poder 
proceder con lo establecido en el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En este supuesto, si se 
renunciase a la subvención por alguna de las entidades beneficiarias, el órgano concedente 
acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención a la 
entidad solicitante o solicitantes siguientes en orden de su puntuación, siempre y cuando con 
la renuncia se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes 
denegadas.

6. Contra la resolución de la convocatoria, que agota la vía administrativa, podrá 
recurrirse, potestativamente, en reposición ante el titular del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación 
o ser impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el plazo de dos meses, también contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». No podrán simultanearse ambas vías de 
recurso.

Artículo 16.  Modificación de la resolución de concesión.
1. De acuerdo con lo establecido por el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, y el artículo 64 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la entidad beneficiaria podrá solicitar la 
modificación de la Propuesta de Actividades presentada en la solicitud de la subvención, una 
vez haya recaído resolución de concesión, en el plazo comprendido entre la fecha en que 
ésta se haya publicado y un mes antes la fecha límite para la ejecución de actividades, salvo 
que la convocatoria fije otro menor, conforme a los trámites previstos en este artículo.

2. No podrán efectuarse modificaciones de la propuesta en el periodo comprendido entre 
la presentación de la solicitud y la resolución de concesión de la subvención, salvo causas 
de fuerza mayor.

3. A tal fin, el interesado deberá presentar para su aprobación la Propuesta de 
Actividades completa, incluyendo una memoria descriptiva de la modificación en que se 
describa la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, justificando su necesidad e indicando expresamente los aspectos que se 
modifican respecto a la Propuesta de Actividades inicial y la nueva documentación que 
venga a substituir a la aportada en la solicitud de subvención y sea coherente con los 
aspectos relativos a la moderación de costes exigidos en el artículo 6.6. La solicitud de 
modificación se presentará en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y se dirigirá a la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 
Agroalimentaria, quien instruirá el procedimiento, y, tras su análisis a fin de valorar su 
admisibilidad, efectuará su remisión al órgano concedente, quien resolverá. A tal efecto, se 
tendrán en cuenta las condiciones y limitaciones señaladas a continuación:

a) No se admitirán modificaciones que supongan un cambio de entidad beneficiaria.
b) No se admitirán modificaciones que afecten al cumplimiento de las condiciones de 

elegibilidad ni que disminuyan la puntuación obtenida en los criterios de valoración de forma 
que la solicitud quede por debajo de la puntuación de corte de las solicitudes aprobadas.

c) No se admitirán modificaciones que afecten al alza la subvención aprobada.
En cualquier caso, las modificaciones que supongan una disminución de los gastos 

subvencionables supondrán la reducción correspondiente de la subvención concedida, 
dando lugar a la procedente modificación de la resolución de concesión de la subvención.

La resolución será dictada y publicada en la sede electrónica del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo máximo de un mes desde la fecha en la que la 
entidad beneficiaria presente la solicitud completa de modificación.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya publicado resolución expresa, la solicitud de 
modificación se entenderá estimada por silencio administrativo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el 
plazo máximo de un mes, desde el día siguiente al de su publicación.

4. Independientemente de lo establecido en este artículo, la Subdirección General de 
Innovación y Digitalización podrá excepcionalmente aprobar modificaciones de la resolución 
de concesión, previa propuesta de modificación por el órgano instructor, que no se ajusten a 
las condiciones indicadas en los apartados anteriores, en los casos de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales en la acepción del artículo 2.2 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Artículo 17.  Obligaciones comunes a todas las entidades beneficiarias.
1. La entidad beneficiaria debe cumplir las obligaciones referidas en el artículo 14 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como registrar la subvención que perciba en los libros 
contables que correspondan. Los libros de contabilidad deben estar legalizados según lo 
establecido en la normativa de aplicación.

2. Las entidades beneficiarias deberán constituir una cuenta bancaria única, para el 
ingreso de la subvención y desde la que realizarán todos los movimientos relacionados con 
la subvención, salvo en casos excepcionales debidamente justificados.

3. La entidad beneficiaria tiene los siguientes compromisos específicos:
a) Adoptar las medidas de difusión de la actividad obligadas por el FEADER en 

cumplimiento del artículo 13.2 y del anexo III (Responsabilidades de la entidad beneficiaria) 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por 
el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).

b) Aportar los datos que sean necesarios para la elaboración de indicadores y los que, a 
efectos estadísticos, se puedan emplear para estudios relativos a los aspectos técnicos, 
económicos, laborales y sociales.

4. La entidad beneficiaria debe llevar una contabilidad analítica que permita la 
identificación de los ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades objeto de 
subvención, manteniendo dicha información a disposición de las autoridades nacionales 
competentes y de la Comisión Europea para posibles comprobaciones.

5. Las actividades realizadas por la entidad beneficiaria deben ser gratuitas para las 
personas usuarias finales no pudiéndose exigir a los mismos contraprestación alguna.

6. La entidad beneficiaria se compromete a proporcionar toda la información necesaria 
para poder realizar el seguimiento y la evaluación de las actuaciones según lo especificado 
en cada convocatoria.

7. La entidad beneficiaria se compromete a mantener el equipo de personal que figure en 
su solicitud de subvención y haya servido para determinar su valoración mediante los 
correspondientes criterios. En caso de que sea necesario realizar cambios en el mismo, 
deberán comunicar y acreditar la substitución del personal por otro de análoga cualificación, 
en un plazo inferior a un mes desde que esta situación se produzca.

Artículo 18.  Obligaciones de las entidades beneficiarias específicas de cada submedida.
1. Obligaciones para las medidas M1.1, M1.2 y M2.3:
a) Disponer de un sistema de registro de las personas usuarias, compatible con el 

sistema integrado de gestión y control previsto en el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, donde figuren los datos de 
las actividades realizadas y las personas físicas o jurídicas destinatarios de estas 
(profesional que recibe la formación o asesoramiento).

b) Atender a las entidades solicitantes sin ningún tipo de discriminación garantizando la 
imparcialidad y un trato de igualdad a todos. Disponiendo de un sistema de selección de 
personas usuarias finales.

c) Cuando la entidad beneficiaria sea una agrupación o similar, la afiliación a esa 
agrupación o similar no será condición para tener acceso a las actividades (formación o 
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asesoramiento). Para la medida M2.3 cualquier contribución de los no afiliados a los costes 
administrativos de la agrupación u organización de que se trate, se limitará a los costes de 
prestación del servicio de asesoramiento.

d) Cumplir las obligaciones en relación con la prohibición de divulgar información, o 
datos de carácter personal o individual. En todo caso, esta información estará sujeta a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

e) Garantizar que los destinatarios de las actuaciones sean exclusivamente 
profesionales del sector agroalimentario y el medio rural.

En las medidas M1.1 y M1.2 las personas destinatarias de la subvención serán 
profesionales que desarrollen sus actividades en los sectores agrario o alimentario, que 
gestionen tierras y otros agentes económicos que constituyan PYMES cuyo ámbito de 
actuación sean las zonas rurales.

En la medida M2.3 las destinatarias serán el personal técnico de entidades que prestan 
servicio de asesoramiento en digitalización en el sector agroalimentario. El personal técnico 
que vaya a recibir la formación deberá acreditar pertenecer a entidades de ámbito nacional 
del sector agroalimentario y elevada representatividad.

f) El alumnado formalizará su relación mediante la suscripción de un condicionado, 
recogiendo aquellos aspectos que vengan determinados por las presentes bases 
reguladoras y restante normativa aplicable a las presentes subvenciones.

g) Garantizar que las personas participantes han aprovechado la actividad de que se 
trate con aportación de la documentación que lo acredite.

h) Registrar el control de asistencia en actividades presenciales. En entornos virtuales, la 
plataforma o herramienta utilizada deberá contar con un mecanismo de control de acceso 
que registre fecha, hora, tiempo invertido y progreso realizado. En cursos, se debe generar 
un documento de registro por alumno en la que figure la asistencia real, que deberá ser 
suscrita por el alumno a la finalización del curso en un documento que acredite la realización 
de la formación por parte del alumno.

i) En cursos sólo se otorgará el título de aprovechamiento cuando se garantice que cada 
participante haya asistido al menos al 85 % del total de las horas previstas en el curso y 
mediante la superación de una prueba que respalde dicho aprovechamiento.

j) Garantizar que el alumnado participante no ha recibido la misma formación o 
participado en actividades demostrativas iguales bajo el mismo régimen de subvenciones en 
los tres años anteriores.

k) Garantizar que las actividades tienen un número de asistentes adecuado, de acuerdo 
con su propia naturaleza. Además, se realizarán las actuaciones pertinentes para asegurar 
la suficiente asistencia del alumnado.

l) Comunicar a la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 
Agroalimentaria las actividades a desarrollar con una antelación mínima de diez días con 
detalle del tipo de actividad, lugar de celebración, fecha, hora, participantes y programa 
previsto. Cualquier modificación que surja en las actividades previstas deberá trasladarse 
con un mínimo de siete días o, en caso de no ser posible, tan pronto como sea conocida.

m) Realizar una evaluación interna de cada actividad analizando el grado de satisfacción 
de las personas participantes, garantizando la confidencialidad y la representatividad.

2. Obligaciones respecto de la submedida M2.1:
a) Cumplir las obligaciones en relación con la prohibición de divulgar información, o 

datos de carácter personal o individual. En todo caso, esta información estará sujeta a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Al realizar su tarea, los prestadores de servicios de 
asesoramiento deberán cumplir las obligaciones de confidencialidad establecidas en el 
artículo 13.2, del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, absteniéndose de divulgar cualquier información o dato personal o 
individual que obtengan en el transcurso de su actividad asesora a personas distintas de la 
entidad beneficiaria que gestionen la explotación afectada, con la salvedad de las 
irregularidades o infracciones constatadas en el transcurso de su actividad que, en virtud de 
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la legislación de la Unión o nacional, deban obligatoriamente notificarse a una autoridad 
pública, en particular cuando se trate de infracciones penales.

b) Garantizar que quienes participan no han recibido asesoramiento para la misma 
problemática bajo el mismo régimen de subvenciones en los tres años anteriores.

c) El asesoramiento individualizado se basará en las demandas del asesorado y en un 
diagnóstico que valore la situación y que dará lugar a un plan de mejora digital, 
recomendaciones o consejos de actuación por parte del personal de asesoría. Deberán 
cubrir alguno de los aspectos señalados en el artículo 15.4 del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y plantearse 
con un enfoque integrado, orientado y coordinando la medida a través de instituciones o 
entidades que permitan garantizar un servicio técnico de calidad. Este asesoramiento puede 
también acometer un proceso de innovación global en explotaciones que hayan comenzado 
a usar herramientas digitales sin que estén alineadas entre sí y con sus procesos de trabajo.

d) La profesional o el profesional de asesoría deberá elaborar un Plan de asesoramiento, 
que debe responder a la demanda del asesorado.

e) Las personas usuarias finales del servicio de asesoramiento formalizarán su relación 
mediante la suscripción de un condicionado, recogiendo las obligaciones de ambas partes y, 
en todo caso, aquellos aspectos que vengan determinados por las presentes bases 
reguladoras y restante normativa aplicable a las presentes subvenciones. Asimismo, una vez 
finalizado el asesoramiento, quienes sean usuarios finales acreditarán la realización del 
asesoramiento mediante la suscripción de un documento con indicación de la fecha de 
prestación del servicio y la descripción del servicio prestado.

f) Proporcionar asesoramiento de carácter presencial, si bien puede existir 
asesoramiento complementario vía telemática.

g) Cada servicio de asesoramiento será prestado por la persona responsable del 
asesoramiento, que será quien firme el informe final de asesoramiento que deberá elaborar 
cuando finalice la prestación del servicio.

h) Disponer de una aplicación informática para el control de las personas usuarias y sus 
explotaciones.

i) Disponer de un sistema para valorar la calidad del servicio, incluyendo la evaluación 
por parte del receptor del asesoramiento, así como las reclamaciones formuladas por los/las 
usuarios/as con sus correspondientes contestaciones.

j) Contar con un programa de formación continua, que permita la actualización del 
personal dedicado a las tareas de asesoramiento.

k) Realizar una evaluación interna de cada actividad analizando el grado de satisfacción 
de la entidad asesorada, garantizando la confidencialidad y la representatividad.

3. Obligaciones respecto de la submedida M2.2:
El tiempo de permanencia de los servicios de asesoramiento tras su creación se atendrá 

a lo previsto en el apartado 8 del artículo 15, del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, que indica que la 
subvención prevista tendrá carácter decreciente a lo largo de un período máximo de dos 
años a partir de su establecimiento, por lo que será obligatorio el mantenimiento activo de los 
servicios de asesoramiento durante esos dos años.

Artículo 19.  Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión se realizará mediante los procedimientos 
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y, en su 
caso, la aplicación del artículo 68, apartado 1, letra b) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y otra normativa 
aplicable de la Unión Europea.

2. El plazo de justificación por parte de la entidad beneficiaria del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos 
será el indicado en la correspondiente convocatoria según la resolución de concesión y las 
sucesivas de modificación que pudieran existir. Si se ha autorizado una prórroga del periodo 
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de ejecución, el plazo comenzará a partir de la fecha de finalización de la ampliación del 
periodo de ejecución.

El órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo 
establecido para la presentación de la justificación cuando existan causas justificadas.

3. Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación 
justificativa ante el órgano competente, éste requerirá a la entidad beneficiaria para que en el 
plazo improrrogable de 15 días sea presentada, con apercibimiento de que la falta de 
presentación dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Toda la documentación justificativa deberá presentarse por medios electrónicos. Las 
instrucciones detalladas y los formularios correspondientes para la presentación de la 
documentación justificativa estarán disponibles en la sede electrónica del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

La justificación se formalizará junto con la solicitud de pago de acuerdo con el modelo 
definido en la convocatoria y acompañadas de la documentación que se especifique en la 
convocatoria.

5. En el caso de actividades plurianuales, la documentación justificativa se presentará en 
el plazo indicado en la convocatoria en cada anualidad, salvo que la convocatoria determine 
que se realice una única justificación a la finalización de las actividades o si se incluyen 
justificaciones intermedias.

En el caso en que se opte por realizar una única justificación a la finalización de las 
actividades, las convocatorias podrán prever la solicitud de informes técnicos y económicos 
de avance intermedio que seguirán el modelo establecido en la convocatoria.

6. Las entidades beneficiarias deberán presentar los informes de justificación técnica y 
económica por cada submedida, en los términos que se detallan a continuación.

a) La justificación técnica consistirá en la presentación de una memoria técnica 
recogiendo el detalle de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, justificando 
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención.

b) La justificación económica se realizará a través de una memoria económica 
justificativa del coste de las actividades realizadas mediante cuenta justificativa con 
aportación de informe de auditor, de acuerdo con el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y 
documentación acreditativa de los gastos realizados. El informe del auditor se ajustará a lo 
dispuesto en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas 
justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 
74 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. El auditor, que deberá estar registrado en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas, verificará la adecuación de la cuenta justificativa de la entidad 
beneficiaria, comprobando la suficiencia y veracidad de los documentos y la elegibilidad de 
los gastos y pagos, de acuerdo con lo establecido en la resolución de concesión y, en su 
caso, con los requerimientos adicionales realizados durante la ejecución de las actividades.

Las entidades beneficiarias deberán custodiar todas las facturas y demás documentos 
que acrediten los gastos y pagos objeto de la subvención en que hayan incurrido, y 
quedarán a disposición del órgano concedente, que podrá requerirlas para su comprobación 
en cualquier momento.

7. Las actuaciones para las que se solicite el pago deberán estar ejecutadas, justificadas 
y abonadas para ser subvencionables, salvo la excepción relativa a la justificación de los 
costes indirectos. Además, los conceptos de gasto deberán detallarse individualmente 
siguiendo el modelo que se establezca en la convocatoria.

Solo podrán considerarse financiables aquellos conceptos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad a financiar y resulten estrictamente necesarios, con 
base en la descripción de las actuaciones aportada.

8. El pago se efectuará una vez justificada y comprobada la realización de las acciones 
subvencionadas y el gasto total de las mismas.
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Artículo 20.  Pagos.
1. Las subvenciones que se concedan podrán tener una dotación económica fija o 

variable y el pago podrá hacerse en forma de pago único o fraccionado, anual o plurianual, 
con posterioridad a la realización de la actividad objeto de subvención, o en una combinación 
de las formas anteriormente citadas, según se indique en la convocatoria.

2. No se podrán realizar pagos a cuenta.
3. Cada pago quedará condicionado a que exista constancia por parte del órgano gestor 

de que la entidad beneficiaria cumple todos los requisitos señalados en el artículo 34.5 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Asimismo, los pagos estarán condicionados a la 
presentación de la documentación que se exija en la convocatoria o en las resoluciones de 
concesión. En todo caso, cuando los pagos se realicen en varios momentos de tiempo, éstos 
estarán condicionados a la presentación de la documentación requerida para la justificación.

4. El órgano concedente de la subvención podrá acordar, como medida cautelar a raíz de 
la intervención de las autoridades de control competentes, nacionales o europeas, la 
retención del pago a la que se alude en el artículo 88.3 c) de Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Dicha retención se 
realizará sobre las cantidades pendientes de abonar a la entidad beneficiaria en el supuesto 
de indicios racionales de fraude o de la incorrecta obtención, destino o justificación de la 
subvención percibida. La retención se levantará cuando desaparezcan las circunstancias 
que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta medida cautelar por 
la constitución de una garantía por el importe de la retención. Se perderá el derecho al cobro 
del importe retenido si pasados doce meses desde que se practicó la retención, no hubiera 
desaparecido la causa que la originó.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la entidad 
solicitante haya indicado en la solicitud de pago.

6. Los pagos los realizará el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en un plazo 
máximo de sesenta días naturales, conforme a la legislación en materia de morosidad.

No obstante, en cualquier momento, este plazo podrá quedar interrumpido mediante 
notificación a la entidad solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos y otros elementos de juicio necesarios. El plazo se reanudará a partir de la fecha 
de recepción de la información solicitada, que se deberá remitir o efectuar, respectivamente, 
en un plazo de diez días naturales a partir de la notificación.

Artículo 21.  Comprobación y control.
1. La entidad beneficiaria estará sometido a las actuaciones de comprobación a efectuar 

por la EOI, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y cualquier otro órgano de 
control legitimado por el origen de los fondos o personas o entidades en quién deleguen. Así, 
además de por el órgano concedente, la entidad beneficiaria estará sometido al control por la 
Intervención General de la Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas y, en su 
caso, por la Comisión Europea, por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, y por el 
Tribunal de Cuentas Europeo, en virtud de lo establecido en la normativa de la Unión 
Europea aplicable.

Las entidades beneficiarias deberán disponer de los libros contables, registros 
diligenciados y demás documentos en los términos exigidos por la legislación aplicable a la 
entidad beneficiaria, así como de las facturas y demás justificantes de gasto de valor 
probatorio equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de 
documentos constituye el soporte justificativo de la subvención concedida, y garantiza su 
adecuado reflejo en la contabilidad de la entidad beneficiaria.

2. La comprobación formal para la liquidación de la subvención se realizará sobre las 
cuentas justificativas presentadas. Las facturas y justificantes de pago o documentos de 
valor probatorio análogo que sustenten dichos informes serán objeto de comprobación en el 
plazo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la normativa específica europea 
aplicable. Se verificará el cumplimiento de las actividades objeto de la subvención y que ésta 
se ha aplicado a la concreta finalidad para la que fue concedida. Esta comprobación deberá 
basarse en la revisión y valoración de la documentación justificativa técnica y económica, en 
particular, de las cuentas justificativas presentadas. A tales efectos, podrán realizarse las 

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 103  Bases reguladoras subvenciones para el fomento de acciones de transferencia de 
conocimientos

– 754 –



acciones de comprobación que se estimen convenientes para verificar el cumplimiento de las 
condiciones técnicas y económicas exigidas a la entidad beneficiaria.

3. De conformidad con el artículo 59 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, se realizarán controles administrativos 
sistemáticos al 100 % de las solicitudes de pago, que se complementarán con controles 
sobre el terreno. Los controles sobre el terreno se harán sobre la base de una muestra 
representativa a cuyo fin el órgano concedente podrá requerir a las entidades beneficiarias la 
remisión de los justificantes que compongan dicha muestra, de conformidad con el artículo 
50 del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, y 
con las pautas e instrucciones establecidas por la Autoridad de Gestión del PNDR.

4. En la medida de lo posible, esos controles se efectuarán antes de que se abone el 
pago final de una operación.

La realización de los controles sobre el terreno estará enmarcada dentro de un Plan de 
Control y quedarán recogidos en un informe.

5. Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, el órgano concedente de la 
subvención, por sí mismo o a través del órgano o unidad que designe, emitirá una 
certificación acreditativa del cumplimiento de los fines que justificaron la concesión de la 
subvención. Dicha certificación determinará la procedencia del pago de la subvención o, en 
su caso, el reintegro, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

6. Con el fin de evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá realizar, conforme a lo dispuesto en 
este real decreto, un análisis ex post del efecto de las actuaciones financiadas a través de la 
recopilación de la información aportada por las la entidades beneficiarias y la agregada de 
cada convocatoria.

A tales efectos, a la finalización de las actividades, las entidades beneficiarias deberán 
cumplimentar junto con la documentación justificativa, un cuestionario sobre los resultados 
obtenidos y los cambios derivados de su ejecución. Este procedimiento de recopilación de 
información a través de cuestionario podrá repetirse otra vez transcurridos dos años tras la 
finalización de las actividades. La información recopilada se tratará de un modo agregado 
con el fin de construir los principales indicadores de resultados de cada convocatoria y 
elaborar un análisis estadístico detallado acerca de los efectos alcanzados por esta. El 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá realizar dicho análisis directamente o a 
través de personas u organismos externos.

Artículo 22.  Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente, en los términos y por las causas previstas en los artículos 37 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre..

2. En virtud de lo establecido en los artículos 19 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, procederá el reintegro de la parte de la subvención que exceda al coste de las 
actividades subvencionadas lo que resulte de la sobrefinanciación de éstas por acumulación 
de otras subvenciones. En este supuesto, la cantidad a reintegrar se determinará en la 
resolución que declare el hecho y acuerde el reintegro.

3. En todo caso, se considerará incumplimiento:
a) Modificar, sin autorización previa, las actuaciones descritas en la solicitud de 

subvención. La falta de notificación de cualquier cambio en la ejecución que altere las 
condiciones en las que la solicitud de subvención fue analizada para su concesión supondrá 
un incumplimiento. No obstante, podrán autorizarse cambios de acuerdo con lo establecido 
en este real decreto y, en su caso, concretado en las correspondientes convocatorias.

b) La no justificación en plazo de los gastos elegibles o el incumplimiento de los 
requisitos exigidos en la correspondiente convocatoria o en la resolución de concesión de la 
subvención.

c) Haber obtenido la subvención sin reunir las condiciones y requisitos establecidos en 
este real decreto y, en su caso, concretados en las correspondientes convocatorias.
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d) Negarse u obstruir cualquiera de las medidas de control establecidas en este real 
decreto y, en su caso, concretadas en las correspondientes convocatorias

e) Cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2013, de 17 
de noviembre.

Artículo 23.  Devolución a iniciativa del perceptor.
La entidad beneficiaria podrá efectuar la devolución voluntaria de los importes recibidos 

sin previo requerimiento de la Administración, al que se añadirán los intereses de demora 
correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La 
devolución se realizará de acuerdo con el procedimiento de recaudación de los ingresos no 
tributarios regulados por la Orden PRE/1064/2016, de 29 de junio, por la que se desarrolla 
parcialmente el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, en lo relativo al procedimiento de recaudación de recursos no tributarios ni 
aduaneros de titularidad de la Administración General del Estado a través de entidades 
colaboradoras.

Artículo 24.  Sanciones.
Se aplica a estas subvenciones el régimen de sanciones regulado en los artículos 63 y 

64 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.

A reserva del artículo 6 del Reglamento (CE, Euraton) n.º 2988/95 del Consejo, de 18 de 
diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades 
Europeas, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 25.  Publicidad.
Será de aplicación lo previsto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, en materia de publicidad y transparencia. El extracto de la convocatoria será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de acuerdo con el artículo 17.3.b de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, las entidades beneficiarias deberán dar publicidad de las subvenciones y 
subvenciones percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Por otra parte, se atenderá lo dispuesto en las normas establecidas en materia de 
información y publicidad, detalladas en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

Respecto a la obligación de información y publicidad del origen de los fondos se seguirán 
las especificaciones que constan en el anexo III. Información y Publicidad.

Artículo 26.  Graduación de incumplimientos.
1. El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidos en estas 

bases, en las resoluciones de convocatoria, en la normativa europea, en su caso, y demás 
normas aplicables, así como de las condiciones que se establezcan en las correspondientes 
resoluciones de concesión, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención y a 
la obligación de reintegrar ésta.

2. Los criterios de graduación de incumplimientos serán los siguientes:
a) El incumplimiento total y manifiesto de los objetivos para los que se concedió la 

subvención, determinado a través de los mecanismos de seguimiento, control y 
comprobación, será causa de reintegro total de la subvención, y en su caso de la pérdida del 
derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades concretas determinado a 
través de los mecanismos de seguimiento, control y comprobación, conllevará la devolución 
de aquella parte de la subvención destinada a las mismas y, en su caso, la pérdida del 
derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.
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c) En el caso de que se prevea exigir la autorización de modificaciones del presupuesto 
financiable, la no solicitud o denegación de esta supondrá la devolución de las cantidades 
desviadas.

d) La falta de presentación de la documentación justificativa conllevará la devolución de 
las cantidades percibidas y no justificadas y, en su caso, la pérdida del derecho al cobro de 
las cantidades pendientes de percibir.

e) La no aportación de las tres ofertas conforme a lo establecido en el artículo 6.5 
significará la reducción de la subvención en un importe al equivalente al no justificado por 
este motivo y sin perjuicio de lo previsto por la normativa europea en aquellos casos que 
resulte de aplicación.

f) El incumplimiento de la obligación de dar publicidad a la subvención concedida, en los 
términos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en este real decreto, será 
causa del reintegro parcial de hasta el 2% del importe asociado a dicho incumplimiento.

No obstante, de conformidad con el artículo 31.3 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y sin perjuicio de lo 
dispuesto por la normativa europea y de las sanciones que en su caso puedan imponerse, si 
fuera aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, o pudieran realizarse 
acciones correctoras de la falta de publicidad, el órgano concedente requerirá a la entidad 
beneficiaria para que adopte las medidas de difusión pertinentes en un plazo no superior a 
quince días, con expresa advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento 
pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 27.  Confidencialidad y protección de datos de carácter personal.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y EOI mantienen un compromiso de 

cumplimiento de la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y 
seguridad de la información con el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los 
datos facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 679/2016 General de Protección de 
Datos y de la normativa nacional vigente en la materia. Por este motivo, se ofrece a 
continuación información sobre la política de protección de datos aplicada al tratamiento 
pagos de ayudas y control de deudores:

a) Responsable del tratamiento:
– Datos Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, 

delegado de protección de datos: bzn-DPD@mapa.es.
– Fundación EOI F.S.P., Avenida Gregorio del Amo n.º 6, 28040 Madrid (España), 

delegado de protección de datos: protecciondedatos@eoi.es.
b) Finalidad del tratamiento: los datos personales incorporados serán utilizados 

exclusivamente para la gestión de la subvenciones y se conservarán mientras la legislación 
aplicable obligue a su conservación (Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, y al Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el 
Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración 
General del Estado y de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso).

c) Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento y está justificado por los siguientes apartados:

Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
Ley 39/2015, de 1 de octubre.
d) Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias 

internacionales de datos salvo las previstas legalmente.
e) Derechos sobre el tratamiento de datos: la entidad beneficiaria puede solicitar a la 

Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria a través de 
la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el acceso, 
rectificación y supresión de sus datos personales, la limitación y oposición al tratamiento de 
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sus datos y a no ser objeto de decisiones automatizadas. Asimismo, si considera vulnerados 
sus derechos, puede presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (https://sedeagpd.gob.es/).

2. La duración de la confidencialidad será indefinida mientras la misma ostente tal 
carácter, manteniéndose en vigor con posterioridad a la finalización de la subvención a la 
que se refiera la convocatoria, sin perjuicio de la obligación del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y de la EOI de garantizar una adecuada publicidad de las 
subvenciones concedidas.

3. La entidad beneficiaria, mediante la presentación de la solicitud, autoriza al Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y a la EOI para el uso y tratamiento de los datos de 
carácter personal que constan en la solicitud y documentación presentada, a los efectos del 
inequívoco consentimiento previsto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre.

Artículo 28.  Fraudes e irregularidades.
Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de 

fraude o irregularidad en relación con las actividades financiadas total o parcialmente con 
cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de estas subvenciones podrá 
poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

Disposición adicional única.  Convocatoria para los ejercicios 2022 y 2023 de 
subvenciones al fomento de acciones de transferencia de conocimientos e información y 
adquisición de competencias en digitalización, y para el asesoramiento, gestión y sustitución, 
destinadas al sector agroalimentario, en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 
2014-2020.

Primero. Objeto y bases reguladoras.
Esta disposición tiene por objeto aprobar la convocatoria para el periodo 2022-2023 de 

las ayudas correspondientes a las medidas establecidas en el artículo 1 del real decreto por 
el que se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones, del que forma parte esta 
convocatoria. Las bases reguladoras de estas ayudas se establecen en el presente real 
decreto.

Segundo. Requisitos de la entidad beneficiaria.
Las entidades beneficiarias deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 

3 del real decreto por el que se establecen de bases reguladoras de estas subvenciones, del 
que forma parte esta convocatoria.

Tercero. Propuesta de Actividades.
Se presentará una única solicitud por entidad solicitante, la cual podrá contener el 

conjunto de subvenciones que, en su caso, se soliciten correspondientes a cada una de las 
submedidas establecidas en el citado artículo 1.

En este sentido, tal y como se establece en el artículo 11.3, la entidad solicitante deberá 
presentar junto con la solicitud de subvención la Propuesta de Actividades, de acuerdo con 
el contenido y especificaciones recogidas en el anexo I. Propuesta de Actividades, a 
desarrollar respecto de las submedidas sobre las que desee solicitar subvención. Las 
Propuestas de Actividades deberán ser plurianuales a desarrollar en las anualidades 2022 y 
2023.

El periodo en el que se podrán realizar las actividades abarca desde la presentación de 
la solicitud de subvención hasta el 1 de septiembre de 2023, la fecha límite para la ejecución 
de actividades.

En el caso de la submedida M1.1. Programa de Formación de Profesionales, a modo de 
ejemplo, los tipos de formación también pueden ir encaminados a la obtención de perfiles 
profesionales de esta índole:

– Personal Técnico en explotación de datos digitales («big data»).
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– Personal Técnico cualificados para el procesado y gestión de datos («business 
intelligence»).

– Personal Técnico en industria 4.0.
Se podrán incluir distintos tipos de actividades:
a) Cursos teóricos o prácticos o mixtos, tanto presenciales, como online o mixtos 

síncronos, no reglados, más o menos largos (incluidos talleres breves). Deberán tener una 
duración de entre 20 y 30 horas.

b) Acciones divulgativas con una duración máxima de 10 horas. Podrán consistir en:
1.º Acciones colectivas que permitan comunicar a un grupo de PYMES usuarias las 

ventajas o metodologías necesarias para la implantación de soluciones tecnológicas y dar a 
conocer los programas de subvenciones para el fomento del uso de las TIC.

2.º Acciones colectivas orientadas al impulso del emprendimiento digital.
En lo relativo a la submedida M2.3. Programa de Formación de Asesores en 

Digitalización, cada unidad formativa tendrá una duración de entre 20 y 50 horas, en las que 
podrán combinarse diversos tipos de actividades de formación: cursos teórico-prácticos, 
seminarios, sesiones informativas, talleres, acciones de información y divulgación, campañas 
de divulgación y concienciación, visitas formativas, diseño, edición y publicación de material 
didáctico e informativo.

Cuarto. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.
Los criterios de valoración de las solicitudes son los establecidos en el artículo 14 del 

real decreto de bases reguladoras de estas subvenciones.
Quinto. Obligaciones de la entidad beneficiaria.
Las obligaciones de las entidades beneficiarias son los establecidos en los artículos 17 y 

18 del real de decreto por el que se establecen las bases reguladoras de estas 
subvenciones.

1. Asimismo, respecto de las medidas M1.1, M1.2 y M2.3 se establece como número 
mínimo de asistentes adecuado para garantizar la eficacia de la actuación en 12.

2. En cuanto a la submedida M2.1:
a) El contenido mínimo del Plan de asesoramiento elaborado por el asesor será:
1.º Descripción de las características del servicio de asesoramiento que se va a prestar: 

número de visitas, dedicación…
2.º Análisis inicial y diagnóstico (valoración específica de la situación).
3.º Recomendaciones de actuación y mejora digital (herramientas digitales y 

tecnológicas recomendadas)
4.º Implantación de posibles soluciones.
5.º Seguimiento e informe final.
b) Para cada servicio de asesoramiento, el asesor responsable realizará un mínimo de 

tres visitas a la explotación y su dedicación será de, al menos, 30 horas (incluyendo las 
visitas a la explotación, el tiempo de consulta y atención en oficina, y por vía telemática, el 
estudio de la situación de partida, la elaboración del informe final correspondiente y todas 
aquellas actuaciones relacionadas directamente con la adecuada prestación del servicio). 
Las visitas a la explotación se distribuirán, con carácter general a lo largo del año o se 
ajustarán a las características de los ciclos productivos.

c) La aplicación informática para el control de las personas usuarias y sus explotaciones, 
deberá reflejar las referencias geográficas, los servicios prestados (datos de la entidad 
solicitante y de su explotación, n.º y fecha de la solicitud, temas de asesoramiento 
solicitados, personal técnico responsable, visitas realizadas, diagnóstico de la explotación, 
propuesta de actuación, seguimiento), los datos correspondientes a los gastos asociados a 
la prestación del servicio (horas dedicadas, gastos de desplazamiento, manutención y 
análisis).

d) El personal de asesoramiento participará en las actividades de formación que 
programe la entidad dentro del programa de formación continua mencionado en el artículo 
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18, debiendo acreditar un mínimo de 20 horas anuales de formación en materias 
relacionadas con el asesoramiento que realice.

Sexto. Importe de la subvención.
En relación con la regulación sobre el importe de las subvenciones es de aplicación lo 

dispuesto por el artículo 7 del real de decreto de bases reguladoras de estas subvenciones.
La subvención alcanzará el 100 % de los gastos subvencionables que se hayan 

generado por la actuación, dentro de los siguientes límites máximos por submedida y 
actividades.

M1.1 Formación no reglada y adquisición de competencias en digitalización.
Por acción divulgativa: hasta un máximo de 1.500 euros.
M1.2 Apoyo a actividades demostrativas en materia de digitalización.
Por actividad de demostración: 15.000 euros.
M2.1 Prestación del servicio de asesoramiento en digitalización.
Importe máximo por servicio individual de asesoramiento 1.500 euros.
M2.2 Establecimiento del servicio de asesoramiento en digitalización.
El importe total de la subvención será decreciente a lo largo de dos años a partir de su 

establecimiento, que es el período máximo de concesión.
Importe máximo por entidad beneficiaria 70.000 euros.
M2.3 Formación de Asesores en digitalización.
Importe máximo por entidad beneficiaria es de 100.000 euros para la formación de 

profesionales de asesoría durante el período que abarca la convocatoria.
Séptimo. Solicitudes de subvención y tramitación.
1. En relación con la regulación sobre las solicitudes de estas subvenciones y su 

tramitación es de aplicación lo dispuesto por el artículo 11 y siguientes del real de decreto 
que establece las bases reguladoras de estas subvenciones.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

3. Las solicitudes se formalizarán mediante el modelo del anexo IV. Solicitud de 
Subvención y deben presentarse acompañadas de la siguiente documentación:

1.º Acreditación del poder de la entidad solicitante de la subvención, suficiente y 
subsistente, en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2.º Acreditación de ser entidad de ámbito nacional del sector agroalimentario, y elevada 
representatividad, de acuerdo con lo especificado en las bases.

3.º Acreditación de tener entre los objetivos de la entidad la cualificación de los 
profesionales del sector agroalimentario o del medio rural.

4.º Certificado de estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social y 
tributarias en caso de oponerse a la comprobación por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

5.º Declaración responsable (incluida en el modelo de Solicitud de Subvención) de:
– No hallarse incurso en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la acreditación conforme al real decreto del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social;

– No haber recibido subvenciones incompatibles, así como de las ayudas, en su caso, 
obtenidas, para la misma finalidad procedentes de las administraciones públicas o de otros 
entes públicos o privados;

– Fuentes e importes de la financiación solicitada para la misma finalidad;
– No encontrarse en situación de crisis conforme a la normativa comunitaria;
– No tener pendiente de recuperación ninguna subvención financiada por el FEADER.
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6.º Documentación acreditativa de la fecha de constitución (documento de inscripción de 
la entidad en el registro mercantil, escrituras de constitución o documentos similares).

7.º Declaración que acredite al menos dos años de experiencia en el objeto de la 
subvención en función de la submedida, incluida en el modelo de Solicitud de Subvención.

8.º Declaración que acredite los recursos humanos de que dispone la entidad, incluida en 
el modelo de Solicitud de Subvención.

9.º Cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, con el justificante 
de depósito o, si la entidad no estuviera inscrita en dicho registro, las depositadas en el 
registro oficial en que deba estar inscrito a efectos de acreditar que dispone de recursos 
económicos y materiales suficientes para ejecutar la subvención solicitada.

10.º Declaración responsable de cumplir con los requisitos adicionales y obligaciones de 
la entidad beneficiaria, incluida en el modelo de Solicitud de Subvención:

– Conocer y comprometerse a cumplir con las obligaciones de la entidad beneficiaria si 
la subvención es concedida.

– En la submedida M2.2, no disponer de la estructura necesaria para prestar 
asesoramiento en el ámbito digital.

– En las submedidas M2.1, M2.2 y M2.3 la propuesta deberá respetar las indicaciones 
establecidas al efecto del sistema de asesoramiento a las explotaciones establecidas en los 
artículos 12 a 15 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agraria Común.

11.º Propuesta de Actividades de acuerdo con lo especificado en el punto tercero de esta 
convocatoria y el artículo 4 de las bases. En la solicitud presentada por una misma entidad 
se deberán incluir todas aquellas actividades sobre las que se pretenda obtener subvención, 
incluyendo una Propuesta de Actividades por cada una de las submedidas que se solicite 
subvención.

4. Si la solicitud no reuniera los documentos, requisitos o datos inherentes tanto al 
programa presentado, como a la entidad solicitante, el órgano instructor requerirá al 
interesado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane las faltas o acompañe los 
documentos preceptivos. De igual forma se procederá respecto de la documentación 
aportada tras la propuesta de resolución provisional. La instrucción del procedimiento se 
realizará de acuerdo con el presente real decreto por parte del órgano en él descrito y que es 
la Subdirección General de Innovación y Digitalización, de la Dirección General de Desarrollo 
Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Específicamente, la selección de solicitudes se llevará a cabo de acuerdo con 
los criterios establecidos del anexo II de esta convocatoria que han sido aprobados por la 
autoridad de gestión del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 a propuesta de 
su comité de seguimiento.

5. La notificación de la propuesta de resolución provisional se hará a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (https://
sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/). Esta publicación abrirá un plazo de diez días para 
que, en su caso, la entidad solicitante se manifieste sobre la aceptación o no de las 
modificaciones que se puedan proponer, y realice la reformulación de su solicitud, para 
ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. La no aceptación y 
reformulación en el plazo establecido supondrá la renuncia a la solicitud. Por otro lado, se 
podrán también presentar alegaciones a la propuesta de resolución provisional en el plazo 
de diez días hábiles. En la resolución de concesión se especificarán los plazos para la 
realización las actuaciones subvencionadas teniendo en cuenta el/los Programas 
presentados por la entidad beneficiaria y los límites derivados de la temporalidad de los 
créditos presupuestarios.

Octavo. Gastos Subvencionables
1. Los gastos subvencionables serán los establecidos en el artículo 6 del presente real 

decreto.
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2. Se admitirán costes indirectos en la presente convocatoria hasta un máximo del 15 % 
de los costes directos de personal subvencionables

Noveno. Pago y justificación.
1. En relación con la regulación sobre el pago y justificación de las subvenciones es de 

aplicación lo dispuesto por los artículos 19 y 20 del real decreto por el que se establecen las 
bases reguladoras de estas subvenciones.

2. El pago se realizará por anualidades, como pago fraccionado con posterioridad a la 
realización de la actividad objeto de subvención.

3. Los pagos quedan condicionados a que exista constancia de que las entidades 
beneficiarias cumplen todos los requisitos señalados en el artículo 34 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre. Asimismo, la entidad beneficiaria deberán acreditar estar al corriente del 
pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos 
concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. En el caso 
de que no conste la situación de alguno de las entidades beneficiarias respecto de tales 
obligaciones se le requerirá para que en el plazo máximo de quince días desde el día 
siguiente a la notificación del requerimiento aporte los oportunos certificados.

4. Se podrá realizar una solicitud de pago por cada la entidad beneficiaria, si bien cada 
una de las submedidas debe justificarse de forma independiente.

5. La presentación de la solicitud de pago y la documentación justificativa se realizará 
entre el 2 y el 19 de septiembre de cada anualidad en la sede electrónica del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

6. La justificación de la subvención se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, y teniendo en cuenta, en su caso, la 
aplicación del artículo 68, apartado 1, letra b) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

7. Los gastos justificados corresponderán a las actividades y tipo de gasto aprobados en 
la resolución de concesión o, en su caso, en las posteriores resoluciones de modificación. Se 
deberán seguir las Instrucciones de Justificación y los modelos correspondientes para la 
presentación de la documentación que estarán disponibles en la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

8. Las solicitudes de pago se formalizarán mediante el modelo del anexo V. Solicitud de 
Pago y deben presentarse acompañadas de la siguiente documentación justificativa:

a) En caso de ser distinto de la entidad solicitante de la subvención, acreditación del 
poder de la entidad solicitante del pago, suficiente y subsistente, en los términos previstos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

b) Certificado de estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social y 
tributarias en caso de oponerse a la comprobación por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación o autorización para recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General 
de la Seguridad Social dicha información (incluida en el modelo de Solicitud de Pago).

c) Declaración responsable, incluida en el modelo de Solicitud de Pago, de:
1.º No hallarse incurso en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la acreditación conforme al real decreto del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

2.º No haber recibido subvenciones incompatibles para la misma finalidad.
3.º Fuentes e importes de la financiación solicitada para la misma finalidad.
4.º No encontrarse inmersa en un proceso de reintegro de subvenciones.
d) Declaración responsable de cumplimiento de las obligaciones generales y específicas 

de cada submedida en la ejecución de las actividades, incluida en el modelo de Solicitud de 
Pago.

e) Por cada submedida, una memoria técnica con el contenido mínimo recogido en el 
anexo VI. Memoria Técnica que, como mínimo, estará compuesta por:

1.º Un informe resumen de las actuaciones que se han llevado a cabo con la contribución 
al cumplimiento de los objetivos y áreas focales del Programa Nacional de Desarrollo Rural y 
del FEADER.
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2.º Una evaluación de los resultados obtenidos que pueden verificarse en la fecha del 
informe.

De cara a la justificación técnica de las actividades realizadas, se podrá solicitar a la 
entidad beneficiaria que aporte los medios de prueba que acrediten su realización.

f) Por cada submedida, una memoria económica, con el contenido mínimo del modelo 
anexo VII. Memoria Económica, que contendrá como mínimo:

1.º Estado financiero representativo de los gastos incurridos en la realización de las 
actividades subvencionadas debidamente agrupadas y, en su caso, las cantidades 
inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

2.º Cuadro de facturas relacionando cada una de las facturas con sus correspondientes 
justificantes de pago y los apuntes en la cuenta bancaria de la entidad beneficiaria.

3.º Tabla resumen de gastos limitados.
Esta memoria irá acompañada de un informe de un auditor cuyo contenido mínimo será 

el establecido en el anexo VIII. Informe de Auditor. De acuerdo con lo previsto en el artículo 
74 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, el auditor deberá revisar la totalidad de la documentación a la que 
se refiere el citado párrafo b) y pronunciarse expresamente en su informe sobre todos los 
extremos revisados, incluyendo, un informe de valoración de los gastos, en el que a juicio del 
auditor puedan ser considerados elegibles o no. El auditor revisará los siguientes 
documentos: el extracto de cuenta única, las facturas y justificantes resultantes, la 
documentación relativa a costes de personal, y la documentación relativa al cumplimiento de 
lo establecido en el punto 6 del artículo 6.

Podrá ser requerida documentación justificativa complementaria para la justificación del 
gasto realizado.

Décimo. Financiación.
De acuerdo con el artículo 57 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio en tanto que subvención plurianual, el 
gasto derivado de esta subvención podrá ser imputable a ejercicios posteriores de aquél en 
que recaiga resolución de concesión.

La cuantía total máxima de subvención a conceder y su distribución en anualidades, con 
carácter estimado, es la siguiente:

Submedida 2022 (€) 2023 (€) Total (€)
M1.1 Formación no reglada y adquisición de competencias en digitalización. 413.280,00 413.280,00 826.560
M1.2 Apoyo a actividades demostrativas en materia de digitalización. 206.640,00 206.640,00 413.280
M2.1 Prestación del servicio de asesoramiento en digitalización. 182.040,00 211.960,00 394.000
M2.2 Establecimiento del servicio de asesoramiento en digitalización. 114.800,00 165.200,00 280.000
M2.3 Formación de Asesores en digitalización. 328.000,00 278.040,00 606.040
Total. 1.244.760,00 1.275.120,00 2.519.880,00

En caso de que, una vez atendidas las solicitudes admitidas de una submedida, no se 
agote la cuantía total máxima de subvención disponible, el importe restante podrá aplicarse 
en la submedida, dentro de la misma medida, con mayor demanda de financiación de 
solicitudes admitidas.

El importe estimado para 2023 podrá ampliarse en 516.120€ si se obtiene la financiación 
adicional citada con carácter previo a la concesión de las subvenciones, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 58 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Los fondos asignados para la puesta en marcha del Paquete de Digitalización del PNDR 
2014-2020, están cofinanciados en un 80 % con Fondos FEADER, y en un 20 % con 
presupuesto del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el caso de la Medida 1 y 
en un 53 % con Fondos FEADER, y en un 47 % con presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para la Medida 2, como se desglosa en la siguiente tabla 
que experimentará las oportunas modificaciones en el caso de obtenerse la financiación 
adicional citada a que se hace referencia en el párrafo anterior:
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Submedida Total FEADER AGE Tasa de cofinanciación
M1.1 Formación no reglada y adquisición de competencias en digitalización. 826.560 € 661.248 € 165.312 € 80 %
M1.2 Apoyo a actividades demostrativas en materia de digitalización. 413.280 € 330.624 € 82.656 € 80 %
M2.1 Prestación del servicio de asesoramiento en digitalización. 394.000 € 208.820 € 185.180 € 53 %
M2.2 Establecimiento del servicio de asesoramiento en digitalización. 280.000 € 148.400 € 131.600 € 53 %
M2.3 Formación de Asesores en digitalización. 606.040 € 321.201 € 284.839 € 53 %
Total. 2.519.880 € 1.670.293 € 849.587 €

Teniendo en cuenta los cuadros anteriores, la distribución de fondos FEADER y 
financiación nacional por anualidades se detalla en los siguientes cuadros:

2022

Submedida Total (€) FEADER (€) AGE (€) Tasa de cofinanciación
M1.1 Formación no reglada y adquisición de competencias en digitalización. 413.280,00 330.624,00 82.656,00 80 %
M1.2 Apoyo a actividades demostrativas en materia de digitalización. 206.640,00 165.312,00 41.328,00 80 %
M2.1 Prestación del servicio de asesoramiento en digitalización. 182.040,00 96.481,20 85.558,80 53 %
M2.2 Establecimiento del servicio de asesoramiento en digitalización. 114.800,00 60.844,00 53.956,00 53 %
M2.3 Formación de Asesores en digitalización. 328.000,00 173.840,00 154.160,00 53 %
Total. 1.244.760,00 827.101,20 417.658,80

2023

Submedida Total (€) FEADER (€) AGE (€) Tasa de cofinanciación
M1.1 Formación no reglada y adquisición de competencias en digitalización. 413.280,00 330.624,00 82.656,00 80 %
M1.2 Apoyo a actividades demostrativas en materia de digitalización. 206.640,00 165.312,00 41.328,00 80 %
M2.1 Prestación del servicio de asesoramiento en digitalización. 211.960,00 112.338,80 99.621,20 53 %
M2.2 Establecimiento del servicio de asesoramiento en digitalización. 165.200,00 87.556,00 77.644,00 53 %
M2.3 Formación de Asesores en digitalización. 278.040,00 147.361,20 130.678,80 53 %
Total. 1.275.120,00 843.192,00 431.928,00

La financiación y pago de la subvención se efectuará con cargo al Presupuesto de la 
Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, aplicación 
presupuestaria 21.08.414B.783.01. Dichos fondos se ejecutarán a lo largo de dos 
anualidades: 2022 y 2023.

La concesión y el pago de las subvenciones quedarán supeditados a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en las correspondientes anualidades presupuestarias.

Undécimo. Órgano competente para la resolución del procedimiento.
El procedimiento se resolverá por la Directora General de Desarrollo Rural, Innovación y 

Formación Agroalimentaria por delegación del titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de acuerdo con lo señalado por el presente real decreto y la Orden 
APA/21/2019, de 10 de enero, de fijación de límites para administrar ciertos gastos y de 
delegación de competencias en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Duodécimo. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución.
1. Conforme a este real decreto, el plazo máximo para la resolución y publicación del 

procedimiento será de seis meses contados a partir de la fecha de la publicación del extracto 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Transcurrido dicho plazo, sin 
que se hubiera publicado la resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud 
de subvención por silencio administrativo, sin perjuicio de la obligación de dictar resolución 
expresa de acuerdo con el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Contra la resolución del procedimiento, que agota la vía administrativa, o en su caso el 
transcurso del plazo máximo para resolver y publicar sin que haya ocurrido, podrá recurrirse 
de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, potestativamente, 
en reposición ante el titular del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación o en cualquier momento a 
partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con la normativa específica, se produzca 
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el acto presunto, o ser impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, también contado desde el 
día siguiente al de su publicación. No podrán simultanearse ambas vías de recurso.

Decimotercero. Régimen de recursos.
Contra esta convocatoria, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse, 

potestativamente, en reposición ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación o ser impugnada 
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el 
plazo de dos meses, también contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». No podrán simultanearse ambas vías de recurso.

Decimocuarto. Efectos.
Esta convocatoria surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

de esta en el «Boletín Oficial del Estado.»

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1009/2015, de 6 de noviembre, 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de ámbito 
supraautonómico.

La letra b) del apartado 6 del artículo 8 del Real Decreto 1009/2015, de 6 de noviembre, 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de ámbito 
supraautonómico, queda redactada como sigue:

«b) Compromiso de cumplimiento de los requisitos que le corresponden 
establecidos en el artículo 3.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 819/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa de subvenciones a 
las explotaciones agrarias de titularidad compartida, y se aprueba la convocatoria para el 
ejercicio 2021.

El Real Decreto 819/2021, de 28 de septiembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión directa de subvenciones a las explotaciones agrarias de 
titularidad compartida, y se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2021, queda modificado 
como sigue:

Uno. El artículo 4.4 queda redactado como sigue:
«4. Asimismo, las entidades beneficiarias y sus titulares, en su caso, deberán 

cumplir las siguientes obligaciones durante el tiempo requerido:
a) La explotación agraria de titularidad compartida deberá permanecer en 

situación de alta en el Registro de explotaciones de titularidad compartida durante el 
plazo de cinco años a partir de la fecha de publicación de la resolución definitiva en la 
que se concedan las ayudas.

b) Las personas titulares de la explotación anotada en el Registro de 
explotaciones agrarias de titularidad compartida deberán permanecer en situación de 
alta en el régimen de la Seguridad Social al que estén acogidos durante el plazo de 
cinco años a partir de la fecha de publicación de la resolución definitiva en la que se 
concedan las ayudas.

Los plazos y obligaciones contenidos en este apartado finalizarán en los 
siguientes supuestos:

i) Cuando concurra alguna de las causas de extinción de la titularidad compartida 
de las explotaciones agrarias previstas en el artículo 8 a), b) o c) de la Ley 35/2011, de 
4 de octubre.
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ii) Que se haya declarado por el organismo competente de la Seguridad Social la 
incapacidad permanente de cualquiera de los titulares de la explotación agraria, que le 
inhabilite para ejercer la actividad agraria.

iii) El acceso a la jubilación de cualquiera de los titulares de la explotación.»
Dos. Se añade una nueva letra d) al artículo 6.2 con el siguiente texto:

«d) En el caso de que la documentación se presente por una persona física o 
entidad distinta a la entidad beneficiaria o sus titulares, se aportará documentación 
donde se acredite la representación. En el caso de que el apoderado esté inscrito en 
el Registro Electrónico de Apoderamientos no necesitará acompañar documento 
acreditativo.»

Disposición final tercera.  Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en este real decreto será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 

1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, y sus normas de desarrollo y aplicación, y la normativa de la Unión 
Europea concordante con el mismo, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así 
como la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la 
ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta ley.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 103  Bases reguladoras subvenciones para el fomento de acciones de transferencia de 
conocimientos

– 766 –



ANEXO I
Propuesta de actividades
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§ 104

Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 

(CNAE-2009)

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 102, de 28 de abril de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-8824

El Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, estableció una Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas, denominada CNAE-93, que sufrió una actualización de orden 
menor en el año 2003, denominada CNAE-93 Rev.1.

Con el objeto de reflejar los cambios estructurales de la economía, y en especial el 
desarrollo tecnológico habido desde la última revisión de la clasificación, debe establecerse 
una Clasificación Nacional de Actividades Económicas actualizada, denominada en lo 
sucesivo CNAE-2009.

Esta clasificación supone un impulso en los esfuerzos por modernizar la producción de 
las estadísticas nacionales al adecuarse a la realidad actual, y permite que las empresas, las 
entidades financieras, los gobiernos y los demás operadores del mercado dispongan de 
datos fiables y comparables.

La comparabilidad internacional de las estadísticas requiere que los países utilicen 
clasificaciones de actividades económicas que sigan las recomendaciones internacionales. 
España tiene que cumplir los requerimientos del Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, que establece la 
clasificación europea de actividades económicas (NACE Rev.2) y la relación que deben tener 
las versiones nacionales con esta clasificación. Además, esta clasificación europea, y por 
ende las versiones nacionales, siguen las recomendaciones adoptadas por la Comisión de 
Estadística de Naciones Unidas materializadas en la vigente Clasificación Internacional 
Industrial Uniforme (CIIU Rev.4).

Para garantizar la comparabilidad de la información a lo largo del periodo de vigencia de 
la clasificación es necesario interpretar de un modo uniforme las distintas categorías de la 
CNAE-2009. Asimismo, la realidad económica cambia gradualmente, pudiendo hacer 
necesarios ligeros cambios en la estructura de la CNAE-2009, en especial para adaptarse a 
las modificaciones que puedan sufrir las clasificaciones internacionales de referencia.

La transición de la CNAE-93 Rev.1 a la CNAE-2009 requiere una plena coordinación del 
sistema estadístico. Para ello es preciso que los productores de estadísticas oficiales 
adapten sus sistemas estadísticos antes de implantar la nueva clasificación. De ahí que sea 
conveniente un periodo entre la aprobación de este Real Decreto y la aplicación de la 
clasificación en las operaciones estadísticas.

El Instituto Nacional de Estadística, conforme a la facultad que le confiere el artículo 26 
de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, eleva la propuesta de 
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aprobación de la CNAE-2009, con el objeto de proceder a su implantación efectiva, una vez 
concluidos los trabajos de adaptación de la CNAE-2009 a la citada NACE Rev.2, y 
disponiendo de la conformidad de la Comisión Europea, según consta en el artículo 4.3 del 
citado Reglamento, y del preceptivo dictamen del Consejo Superior de Estadística.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de abril de 2007.

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto establece la Clasificación Nacional de Actividades 

Económicas 2009, denominada en lo sucesivo CNAE-2009, que figura en el Anexo.

Artículo 2.  Fecha de aplicación de la CNAE-2009.
La CNAE-2009 se aplicará a partir del 1 de enero del 2009, salvo que haya alguna 

normativa en la legislación comunitaria que estipule otra fecha en algún ámbito estadístico.

Artículo 3.  Estructura de la CNAE-2009.
La CNAE-2009 incluye:
a) un primer nivel consistente en rúbricas identificadas mediante un código alfabético 

(secciones),
b) un segundo nivel consistente en rúbricas identificadas mediante un código numérico 

de dos cifras (divisiones),
c) un tercer nivel consistente en rúbricas identificadas mediante un código numérico de 

tres cifras (grupos), y
d) un cuarto nivel consistente en rúbricas identificadas mediante un código numérico de 

cuatro cifras (clases).

Artículo 4.  Actividades del Instituto Nacional de Estadística para facilitar el uso de la 
CNAE-2009.

El Instituto Nacional de Estadística, en función de sus competencias, garantizará la 
difusión y el mantenimiento de la CNAE-2009:

a) elaborando, actualizando y publicando notas explicativas y normas de clasificación de 
la CNAE-2009;

b) revisando periódicamente el contenido de las rúbricas comprendidas en la 
CNAE-2009, siempre de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6.1 del Reglamento (CE) 
n.º 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo; y

c) publicando cuadros de equivalencias entre la CNAE-93 Rev.1 y la CNAE-2009 y entre 
la CNAE-2009 y la NACE Rev.2.

Artículo 5.  Cambios en la estructura de la CNAE-2009.
El Instituto Nacional de Estadística, previo dictamen del Consejo Superior de Estadística, 

podrá:
a) modificar la CNAE-2009 para incorporar modificaciones introducidas en la NACE 

Rev.2 en virtud del artículo 6.2 del Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento Europeo 
y del Consejo; y

b) incorporar a la CNAE-2009 un nivel adicional consistente en rúbricas identificadas 
mediante un código numérico de cinco cifras (subclases), que se corresponda con una 
subdivisión exacta de las partidas del cuarto nivel (clases), con el objeto de dar respuesta a 
las necesidades que sobre esta clasificación se puedan plantear en el futuro.
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Artículo 6.  Aplicación de la CNAE-2009 en el ámbito estadístico.
La CNAE-2009 será de uso obligatorio en el ámbito de aplicación de la Ley 12/1989, 

de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública para todas aquellas operaciones 
estadísticas recogidas en el Plan Estadístico Nacional.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Estructura de la CNAE-2009

n.c.o.p.: no clasificado en otra parte

División Grupo Clase  NACE
Rev.2

   SECCIÓN A: AGRICULTURA, GANADERÍA, SILVICULTURA Y PESCA  
01   Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas 01
 01.1  Cultivos no perennes 01.1
  01.11 Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas oleaginosas 01.11
  01.12 Cultivo de arroz 01.12
  01.13 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos 01.13
  01.14 Cultivo de caña de azúcar 01.14
  01.15 Cultivo de tabaco 01.15
  01.16 Cultivo de plantas para fibras textiles 01.16
  01.19 Otros cultivos no perennes 01.19
 01.2  Cultivos perennes 01.2
  01.21 Cultivo de la vid 01.21
  01.22 Cultivo de frutos tropicales y subtropicales 01.22
  01.23 Cultivo de cítricos 01.23
  01.24 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 01.24
  01.25 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos 01.25
  01.26 Cultivo de frutos oleaginosos 01.26
  01.27 Cultivo de plantas para bebidas 01.27
  01.28 Cultivo de especias, plantas aromáticas, medicinales y farmacéuticas 01.28
  01.29 Otros cultivos perennes 01.29
 01.3  Propagación de plantas 01.3
  01.30 Propagación de plantas 01.30
 01.4  Producción ganadera 01.4
  01.41 Explotación de ganado bovino para la producción de leche 01.41
  01.42 Explotación de otro ganado bovino y búfalos 01.42
  01.43 Explotación de caballos y otros equinos 01.43
  01.44 Explotación de camellos y otros camélidos 01.44
  01.45 Explotación de ganado ovino y caprino 01.45
  01.46 Explotación de ganado porcino 01.46
  01.47 Avicultura 01.47
  01.49 Otras explotaciones de ganado 01.49
 01.5  Producción agrícola combinada con la producción ganadera 01.5
  01.50 Producción agrícola combinada con la producción ganadera 01.50

 01.6  Actividades de apoyo a la agricultura, a la ganadería y de preparación 
posterior a la cosecha 01.6

  01.61 Actividades de apoyo a la agricultura 01.61
  01.62 Actividades de apoyo a la ganadería 01.62
  01.63 Actividades de preparación posterior a la cosecha 01.63
  01.64 Tratamiento de semillas para reproducción 01.64
 01.7  Caza, captura de animales y servicios relacionados con las mismas 01.7
  01.70 Caza, captura de animales y servicios relacionados con las mismas 01.70

02   Silvicultura y explotación forestal 02
 02.1  Silvicultura y otras actividades forestales 02.1
  02.10 Silvicultura y otras actividades forestales 02.10
 02.2  Explotación de la madera 02.2
  02.20 Explotación de la madera 02.20
 02.3  Recolección de productos silvestres, excepto madera 02.3
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División Grupo Clase  NACE
Rev.2

  02.30 Recolección de productos silvestres, excepto madera 02.30
 02.4  Servicios de apoyo a la silvicultura 02.4
  02.40 Servicios de apoyo a la silvicultura 02.40

03   Pesca y acuicultura 03
 03.1  Pesca 03.1
  03.11 Pesca marina 03.11
  03.12 Pesca en agua dulce 03.12
 03.2  Acuicultura 03.2
  03.21 Acuicultura marina 03.21
  03.22 Acuicultura en agua dulce 03.22
   SECCIÓN B: INDUSTRIAS EXTRACTIVAS  

05   Extracción de antracita, hulla y lignito 05
 05.1  Extracción de antracita y hulla 05.1
  05.10 Extracción de antracita y hulla 05.10
 05.2  Extracción de lignito 05.2
  05.20 Extracción de lignito 05.20

06   Extracción de crudo de petróleo y gas natural 06
 06.1  Extracción de crudo de petróleo 06.1
  06.10 Extracción de crudo de petróleo 06.10
 06.2  Extracción de gas natural 06.2
  06.20 Extracción de gas natural 06.20

07   Extracción de minerales metálicos 07
 07.1  Extracción de minerales de hierro 07.1
  07.10 Extracción de minerales de hierro 07.10
 07.2  Extracción de minerales metálicos no férreos 07.2
  07.21 Extracción de minerales de uranio y torio 07.21
  07.29 Extracción de otros minerales metálicos no férreos 07.29

08   Otras industrias extractivas 08
 08.1  Extracción de piedra, arena y arcilla 08.1

  08.11 Extracción de piedra ornamental y para la construcción, piedra caliza, yeso, 
creta y pizarra 08.11

  08.12 Extracción de gravas y arenas; extracción de arcilla y caolín 08.12
 08.9  Industrias extractivas n.c.o.p. 08.9
  08.91 Extracción de minerales para productos químicos y fertilizantes 08.91
  08.92 Extracción de turba 08.92
  08.93 Extracción de sal 08.93
  08.99 Otras industrias extractivas n.c.o.p. 08.99

09   Actividades de apoyo a las industrias extractivas 09
 09.1  Actividades de apoyo a la extracción de petróleo y gas natural 09.1
  09.10 Actividades de apoyo a la extracción de petróleo y gas natural 09.10
 09.9  Actividades de apoyo a otras industrias extractivas 09.9
  09.90 Actividades de apoyo a otras industrias extractivas 09.90
   SECCIÓN C: INDUSTRIA MANUFACTURERA  

10   Industria de la alimentación 10
 10.1  Procesado y conservación de carne y elaboración de productos cárnicos 10.1
  10.11 Procesado y conservación de carne 10.11
  10.12 Procesado y conservación de volatería 10.12
  10.13 Elaboración de productos cárnicos y de volatería 10.13
 10.2  Procesado y conservación de pescados, crustáceos y moluscos 10.2
  10.21 Procesado de pescados, crustáceos y moluscos 10.20
  10.22 Fabricación de conservas de pescado 10.20
 10.3  Procesado y conservación de frutas y hortalizas 10.3
  10.31 Procesado y conservación de patatas 10.31
  10.32 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas 10.32
  10.39 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas 10.39
 10.4  Fabricación de aceites y grasas vegetales y animales 10.4
  10.42 Fabricación de margarina y grasas comestibles similares 10.42
  10.43 Fabricación de aceite de oliva 10.41
  10.44 Fabricación de otros aceites y grasas 10.41
 10.5  Fabricación de productos lácteos 10.5
  10.52 Elaboración de helados 10.52
  10.53 Fabricación de quesos 10.51
  10.54 Preparación de leche y otros productos lácteos 10.51
 10.6  Fabricación de productos de molinería, almidones y productos amiláceos 10.6
  10.61 Fabricación de productos de molinería 10.61
  10.62 Fabricación de almidones y productos amiláceos 10.62
 10.7  Fabricación de productos de panadería y pastas alimenticias 10.7
  10.71 Fabricación de pan y de productos frescos de panadería y pastelería 10.71
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  10.72 Fabricación de galletas y productos de panadería y pastelería de larga 
duración 10.72

  10.73 Fabricación de pastas alimenticias, cuscús y productos similares 10.73
 10.8  Fabricación de otros productos alimenticios 10.8
  10.81 Fabricación de azúcar 10.81
  10.82 Fabricación de cacao, chocolate y productos de confitería 10.82
  10.83 Elaboración de café, té e infusiones 10.83
  10.84 Elaboración de especias, salsas y condimentos 10.84
  10.85 Elaboración de platos y comidas preparados 10.85

  10.86 Elaboración de preparados alimenticios homogeneizados y alimentos 
dietéticos 10.86

  10.89 Elaboración de otros productos alimenticios n.c.o.p. 10.89
 10.9  Fabricación de productos para la alimentación animal 10.9
  10.91 Fabricación de productos para la alimentación de animales de granja 10.91
  10.92 Fabricación de productos para la alimentación de animales de compañía 10.92

11   Fabricación de bebidas 11
 11.0  Fabricación de bebidas 11.0
  11.01 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas 11.01
  11.02 Elaboración de vinos 11.02
  11.03 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas a partir de frutas 11.03
  11.04 Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de la fermentación 11.04
  11.05 Fabricación de cerveza 11.05
  11.06 Fabricación de malta 11.06

  11.07 Fabricación de bebidas no alcohólicas; producción de aguas minerales y 
otras aguas embotelladas 11.07

12   Industria del tabaco 12
 12.0  Industria del tabaco 12.0
  12.00 Industria del tabaco 12.00

13   Industria textil 13
 13.1  Preparación e hilado de fibras textiles 13.1
  13.10 Preparación e hilado de fibras textiles 13.10
 13.2  Fabricación de tejidos textiles 13.2
  13.20 Fabricación de tejidos textiles 13.20
 13.3  Acabado de textiles 13.3
  13.30 Acabado de textiles 13.30
 13.9  Fabricación de otros productos textiles 13.9
  13.91 Fabricación de tejidos de punto 13.91

  13.92 Fabricación de artículos confeccionados con textiles, excepto prendas de 
vestir 13.92

  13.93 Fabricación de alfombras y moquetas 13.93
  13.94 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes 13.94

  13.95 Fabricación de telas no tejidas y artículos confeccionados con ellas, excepto 
prendas de vestir 13.95

  13.96 Fabricación de otros productos textiles de uso técnico e industrial 13.96
  13.99 Fabricación de otros productos textiles n.c.o.p. 13.99

14   Confección de prendas de vestir 14
 14.1  Confección de prendas de vestir, excepto de peletería 14.1
  14.11 Confección de prendas de vestir de cuero 14.11
  14.12 Confección de ropa de trabajo 14.12
  14.13 Confección de otras prendas de vestir exteriores 14.13
  14.14 Confección de ropa interior 14.14
  14.19 Confección de otras prendas de vestir y accesorios 14.19
 14.2  Fabricación de artículos de peletería 14.2
  14.20 Fabricación de artículos de peletería 14.20
 14.3  Confección de prendas de vestir de punto 14.3
  14.31 Confección de calcetería 14.31
  14.39 Confección de otras prendas de vestir de punto 14.39

15   Industria del cuero y del calzado 15

 15.1  
Preparación, curtido y acabado del cuero; fabricación de artículos de 
marroquinería, viaje y de guarnicionería y talabartería; preparación y teñido 
de pieles

15.1

  15.11 Preparación, curtido y acabado del cuero; preparación y teñido de pieles 15.11

  15.12 Fabricación de artículos de marroquinería, viaje y de guarnicionería y 
talabartería 15.12

 15.2  Fabricación de calzado 15.2
  15.20 Fabricación de calzado 15.20

16   Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería 16
 16.1  Aserrado y cepillado de la madera 16.1
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  16.10 Aserrado y cepillado de la madera 16.10
 16.2  Fabricación de productos de madera, corcho, cestería y espartería 16.2
  16.21 Fabricación de chapas y tableros de madera 16.21
  16.22 Fabricación de suelos de madera ensamblados 16.22

  16.23 Fabricación de otras estructuras de madera y piezas de carpintería y 
ebanistería para la construcción 16.23

  16.24 Fabricación de envases y embalajes de madera 16.24

  16.29 Fabricación de otros productos de madera; artículos de corcho, cestería y 
espartería 16.29

17   Industria del papel 17
 17.1  Fabricación de pasta papelera, papel y cartón 17.1
  17.11 Fabricación de pasta papelera 17.11
  17.12 Fabricación de papel y cartón 17.12
 17.2  Fabricación de artículos de papel y de cartón 17.2

  17.21 Fabricación de papel y cartón ondulados; fabricación de envases y embalajes 
de papel y cartón 17.21

  17.22 Fabricación de artículos de papel y cartón para uso doméstico, sanitario e 
higiénico 17.22

  17.23 Fabricación de artículos de papelería 17.23
  17.24 Fabricación de papeles pintados 17.24
  17.29 Fabricación de otros artículos de papel y cartón 17.29

18   Artes gráficas y reproducción de soportes grabados 18
 18.1  Artes gráficas y servicios relacionadas con las mismas 18.1
  18.11 Impresión de periódicos 18.11
  18.12 Otras actividades de impresión y artes gráficas 18.12
  18.13 Servicios de preimpresión y preparación de soportes 18.13
  18.14 Encuadernación y servicios relacionados con la misma 18.14
 18.2  Reproducción de soportes grabados 18.2
  18.20 Reproducción de soportes grabados 18.20

19   Coquerías y refino de petróleo 19
 19.1  Coquerías 19.1
  19.10 Coquerías 19.10
 19.2  Refino de petróleo 19.2
  19.20 Refino de petróleo 19.20

20   Industria química 20

 20.1  Fabricación de productos químicos básicos, compuestos nitrogenados, 
fertilizantes, plásticos y caucho sintético en formas primarias 20.1

  20.11 Fabricación de gases industriales 20.11
  20.12 Fabricación de colorantes y pigmentos 20.12
  20.13 Fabricación de otros productos básicos de química inorgánica 20.13
  20.14 Fabricación de otros productos básicos de química orgánica 20.14
  20.15 Fabricación de fertilizantes y compuestos nitrogenados 20.15
  20.16 Fabricación de plásticos en formas primarias 20.16
  20.17 Fabricación de caucho sintético en formas primarias 20.17
 20.2  Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos 20.2
  20.20 Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos 20.20

 20.3  Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de 
imprenta y masillas 20.3

  20.30 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de 
imprenta y masillas 20.30

 20.4  Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y 
abrillantamiento; fabricación de perfumes y cosméticos 20.4

  20.41 Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y 
abrillantamiento 20.41

  20.42 Fabricación de perfumes y cosméticos 20.42
 20.5  Fabricación de otros productos químicos 20.5
  20.51 Fabricación de explosivos 20.51
  20.52 Fabricación de colas 20.52
  20.53 Fabricación de aceites esenciales 20.53
  20.59 Fabricación de otros productos químicos n.c.o.p. 20.59
 20.6  Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 20.6
  20.60 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 20.60

21   Fabricación de productos farmacéuticos 21
 21.1  Fabricación de productos farmacéuticos de base 21.1
  21.10 Fabricación de productos farmacéuticos de base 21.10
 21.2  Fabricación de especialidades farmacéuticas 21.2
  21.20 Fabricación de especialidades farmacéuticas 21.20

22   Fabricación de productos de caucho y plásticos 22
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 22.1  Fabricación de productos de caucho 22.1

  22.11 Fabricación de neumáticos y cámaras de caucho; reconstrucción y 
recauchutado de neumáticos 22.11

  22.19 Fabricación de otros productos de caucho 22.19
 22.2  Fabricación de productos de plástico 22.2
  22.21 Fabricación de placas, hojas, tubos y perfiles de plástico 22.21
  22.22 Fabricación de envases y embalajes de plástico 22.22
  22.23 Fabricación de productos de plástico para la construcción 22.23
  22.29 Fabricación de otros productos de plástico 22.29

23   Fabricación de otros productos minerales no metálicos 23
 23.1  Fabricación de vidrio y productos de vidrio 23.1
  23.11 Fabricación de vidrio plano 23.11
  23.12 Manipulado y transformación de vidrio plano 23.12
  23.13 Fabricación de vidrio hueco 23.13
  23.14 Fabricación de fibra de vidrio 23.14
  23.19 Fabricación y manipulado de otro vidrio, incluido el vidrio técnico 23.19
 23.2  Fabricación de productos cerámicos refractarios 23.2
  23.20 Fabricación de productos cerámicos refractarios 23.20
 23.3  Fabricación de productos cerámicos para la construcción 23.3
  23.31 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica 23.31

  23.32 Fabricación de ladrillos, tejas y productos de tierras cocidas para la 
construcción 23.32

 23.4  Fabricación de otros productos cerámicos 23.4
  23.41 Fabricación de artículos cerámicos de uso doméstico y ornamental 23.41
  23.42 Fabricación de aparatos sanitarios cerámicos 23.42
  23.43 Fabricación de aisladores y piezas aislantes de material cerámico 23.43
  23.44 Fabricación de otros productos cerámicos de uso técnico 23.44
  23.49 Fabricación de otros productos cerámicos 23.49
 23.5  Fabricación de cemento, cal y yeso 23.5
  23.51 Fabricación de cemento 23.51
  23.52 Fabricación de cal y yeso 23.52
 23.6  Fabricación de elementos de hormigón, cemento y yeso 23.6
  23.61 Fabricación de elementos de hormigón para la construcción 23.61
  23.62 Fabricación de elementos de yeso para la construcción 23.62
  23.63 Fabricación de hormigón fresco 23.63
  23.64 Fabricación de mortero 23.64
  23.65 Fabricación de fibrocemento 23.65
  23.69 Fabricación de otros productos de hormigón, yeso y cemento 23.69
 23.7  Corte, tallado y acabado de la piedra 23.7
  23.70 Corte, tallado y acabado de la piedra 23.70

 23.9  Fabricación de productos abrasivos y productos minerales no metálicos 
n.c.o.p. 23.9

  23.91 Fabricación de productos abrasivos 23.91
  23.99 Fabricación de otros productos minerales no metálicos n.c.o.p. 23.99

24   Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones 24
 24.1  Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones 24.1
  24.10 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones 24.10
 24.2  Fabricación de tubos, tuberías, perfiles huecos y sus accesorios, de acero 24.2
  24.20 Fabricación de tubos, tuberías, perfiles huecos y sus accesorios, de acero 24.20
 24.3  Fabricación de otros productos de primera transformación del acero 24.3
  24.31 Estirado en frío 24.31
  24.32 Laminación en frío 24.32
  24.33 Producción de perfiles en frío por conformación con plegado 24.33
  24.34 Trefilado en frío 24.34
 24.4  Producción de metales preciosos y de otros metales no férreos 24.4
  24.41 Producción de metales preciosos 24.41
  24.42 Producción de aluminio 24.42
  24.43 Producción de plomo, zinc y estaño 24.43
  24.44 Producción de cobre 24.44
  24.45 Producción de otros metales no férreos 24.45
  24.46 Procesamiento de combustibles nucleares 24.46
 24.5  Fundición de metales 24.5
  24.51 Fundición de hierro 24.51
  24.52 Fundición de acero 24.52
  24.53 Fundición de metales ligeros 24.53
  24.54 Fundición de otros metales no férreos 24.54

25   Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo 25
 25.1  Fabricación de elementos metálicos para la construcción 25.1
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  25.11 Fabricación de estructuras metálicas y sus componentes 25.11
  25.12 Fabricación de carpintería metálica 25.12
 25.2  Fabricación de cisternas, grandes depósitos y contenedores de metal 25.2
  25.21 Fabricación de radiadores y calderas para calefacción central 25.21
  25.29 Fabricación de otras cisternas, grandes depósitos y contenedores de metal 25.29

 25.3  Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas para calefacción 
central 25.3

  25.30 Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas para calefacción 
central 25.30

 25.4  Fabricación de armas y municiones 25.4
  25.40 Fabricación de armas y municiones 25.40
 25.5  Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de polvos 25.5
  25.50 Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de polvos 25.50

 25.6  Tratamiento y revestimiento de metales; ingeniería mecánica por cuenta de 
terceros 25.6

  25.61 Tratamiento y revestimiento de metales 25.61
  25.62 Ingeniería mecánica por cuenta de terceros 25.62
 25.7  Fabricación de artículos de cuchillería y cubertería, herramientas y ferretería 25.7
  25.71 Fabricación de artículos de cuchillería y cubertería 25.71
  25.72 Fabricación de cerraduras y herrajes 25.72
  25.73 Fabricación de herramientas 25.73
 25.9  Fabricación de otros productos metálicos 25.9
  25.91 Fabricación de bidones y toneles de hierro o acero 25.91
  25.92 Fabricación de envases y embalajes metálicos ligeros 25.92
  25.93 Fabricación de productos de alambre, cadenas y muelles 25.93
  25.94 Fabricación de pernos y productos de tornillería 25.94
  25.99 Fabricación de otros productos metálicos n.c.o.p. 25.99

26   Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos 26
 26.1  Fabricación de componentes electrónicos y circuitos impresos ensamblados 26.1
  26.11 Fabricación de componentes electrónicos 26.11
  26.12 Fabricación de circuitos impresos ensamblados 26.12
 26.2  Fabricación de ordenadores y equipos periféricos 26.2
  26.20 Fabricación de ordenadores y equipos periféricos 26.20
 26.3  Fabricación de equipos de telecomunicaciones 26.3
  26.30 Fabricación de equipos de telecomunicaciones 26.30
 26.4  Fabricación de productos electrónicos de consumo 26.4
  26.40 Fabricación de productos electrónicos de consumo 26.40

 26.5  Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, verificación y navegación; 
fabricación de relojes 26.5

  26.51 Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, verificación y navegación 26.51
  26.52 Fabricación de relojes 26.52
 26.6  Fabricación de equipos de radiación, electromédicos y electroterapéuticos 26.6
  26.60 Fabricación de equipos de radiación, electromédicos y electroterapéuticos 26.60
 26.7  Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico 26.7
  26.70 Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico 26.70
 26.8  Fabricación de soportes magnéticos y ópticos 26.8
  26.80 Fabricación de soportes magnéticos y ópticos 26.80

27   Fabricación de material y equipo eléctrico 27

 27.1  Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos, y de 
aparatos de distribución y control eléctrico 27.1

  27.11 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos 27.11
  27.12 Fabricación de aparatos de distribución y control eléctrico 27.12
 27.2  Fabricación de pilas y acumuladores eléctricos 27.2
  27.20 Fabricación de pilas y acumuladores eléctricos 27.20
 27.3  Fabricación de cables y dispositivos de cableado 27.3
  27.31 Fabricación de cables de fibra óptica 27.31
  27.32 Fabricación de otros hilos y cables electrónicos y eléctricos 27.32
  27.33 Fabricación de dispositivos de cableado 27.33
 27.4  Fabricación de lámparas y aparatos eléctricos de iluminación 27.4
  27.40 Fabricación de lámparas y aparatos eléctricos de iluminación 27.40
 27.5  Fabricación de aparatos domésticos 27.5
  27.51 Fabricación de electrodomésticos 27.51
  27.52 Fabricación de aparatos domésticos no eléctricos 27.52
 27.9  Fabricación de otro material y equipo eléctrico 27.9
  27.90 Fabricación de otro material y equipo eléctrico 27.90

28   Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 28
 28.1  Fabricación de maquinaria de uso general 28.1
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  28.11 Fabricación de motores y turbinas, excepto los destinados a aeronaves, 
vehículos automóviles y ciclomotores 28.11

  28.12 Fabricación de equipos de transmisión hidráulica y neumática 28.12
  28.13 Fabricación de otras bombas y compresores 28.13
  28.14 Fabricación de otra grifería y válvulas 28.14
  28.15 Fabricación de cojinetes, engranajes y órganos mecánicos de transmisión 28.15
 28.2  Fabricación de otra maquinaria de uso general 28.2
  28.21 Fabricación de hornos y quemadores 28.21
  28.22 Fabricación de maquinaria de elevación y manipulación 28.22
  28.23 Fabricación de máquinas y equipos de oficina, excepto equipos informáticos 28.23
  28.24 Fabricación de herramientas eléctricas manuales 28.24
  28.25 Fabricación de maquinaria de ventilación y refrigeración no doméstica 28.25
  28.29 Fabricación de otra maquinaria de uso general n.c.o.p. 28.29
 28.3  Fabricación de maquinaria agraria y forestal 28.3
  28.30 Fabricación de maquinaria agraria y forestal 28.30

 28.4  Fabricación de maquinas herramienta para trabajar el metal y otras máquinas 
herramienta 28.4

  28.41 Fabricación de maquinas herramienta para trabajar el metal 28.41
  28.49 Fabricación de otras máquinas herramienta 28.49
 28.9  Fabricación de otra maquinaria para usos específicos 28.9
  28.91 Fabricación de maquinaria para la industria metalúrgica 28.91
  28.92 Fabricación de maquinaria para las industrias extractivas y de la construcción 28.92

  28.93 Fabricación de maquinaria para la industria de la alimentación, bebidas y 
tabaco 28.93

  28.94 Fabricación de maquinaria para las industrias textil, de la confección y del 
cuero 28.94

  28.95 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y del cartón 28.95
  28.96 Fabricación de maquinaria para las industrias del plástico y del caucho 28.96
  28.99 Fabricación de otra maquinaria para usos específicos n.c.o.p. 28.99

29   Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques 29
 29.1  Fabricación de vehículos de motor 29.1
  29.10 Fabricación de vehículos de motor 29.10

 29.2  Fabricación de carrocerías para vehículos de motor; fabricación de 
remolques y semirremolques 29.2

  29.20 Fabricación de carrocerías para vehículos de motor; fabricación de 
remolques y semirremolques 29.20

 29.3  Fabricación de componentes, piezas y accesorios para vehículos de motor 29.3
  29.31 Fabricación de equipos eléctricos y electrónicos para vehículos de motor 29.31

  29.32 Fabricación de otros componentes, piezas y accesorios para vehículos de 
motor 29.32

30   Fabricación de otro material de transporte 30
 30.1  Construcción naval 30.1
  30.11 Construcción de barcos y estructuras flotantes 30.11
  30.12 Construcción de embarcaciones de recreo y deporte 30.12
 30.2  Fabricación de locomotoras y material ferroviario 30.2
  30.20 Fabricación de locomotoras y material ferroviario 30.20
 30.3  Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria 30.3
  30.30 Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria 30.30
 30.4  Fabricación de vehículos militares de combate 30.4
  30.40 Fabricación de vehículos militares de combate 30.40
 30.9  Fabricación de material de transporte n.c.o.p. 30.9
  30.91 Fabricación de motocicletas 30.91
  30.92 Fabricación de bicicletas y de vehículos para personas con discapacidad 30.92
  30.99 Fabricación de otro material de transporte n.c.o.p. 30.99

31   Fabricación de muebles 31
 31.0  Fabricación de muebles 31.0
  31.01 Fabricación de muebles de oficina y de establecimientos comerciales 31.01
  31.02 Fabricación de muebles de cocina 31.02
  31.03 Fabricación de colchones 31.03
  31.09 Fabricación de otros muebles 31.09

32   Otras industrias manufactureras 32
 32.1  Fabricación de artículos de joyería, bisutería y similares 32.1
  32.11 Fabricación de monedas 32.11
  32.12 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares 32.12
  32.13 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares 32.13
 32.2  Fabricación de instrumentos musicales 32.2
  32.20 Fabricación de instrumentos musicales 32.20
 32.3  Fabricación de artículos de deporte 32.3
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  32.30 Fabricación de artículos de deporte 32.30
 32.4  Fabricación de juegos y juguetes 32.4
  32.40 Fabricación de juegos y juguetes 32.40
 32.5  Fabricación de instrumentos y suministros médicos y odontológicos 32.5
  32.50 Fabricación de instrumentos y suministros médicos y odontológicos 32.50
 32.9  Industrias manufactureras n.c.o.p. 32.9
  32.91 Fabricación de escobas, brochas y cepillos 32.91
  32.99 Otras industrias manufactureras n.c.o.p. 32.99

33   Reparación e instalación de maquinaria y equipo 33
 33.1  Reparación de productos metálicos, maquinaria y equipo 33.1
  33.11 Reparación de productos metálicos 33.11
  33.12 Reparación de maquinaria 33.12
  33.13 Reparación de equipos electrónicos y ópticos 33.13
  33.14 Reparación de equipos eléctricos 33.14
  33.15 Reparación y mantenimiento naval 33.15
  33.16 Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial 33.16
  33.17 Reparación y mantenimiento de otro material de transporte 33.17
  33.19 Reparación de otros equipos 33.19
 33.2  Instalación de máquinas y equipos industriales 33.2
  33.20 Instalación de máquinas y equipos industriales 33.20

   SECCIÓN D: SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, VAPOR Y 
AIRE ACONDICIONADO  

35   Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado 35
 35.1  Producción, transporte y distribución de energía eléctrica 35.1
  35.12 Transporte de energía eléctrica 35.12
  35.13 Distribución de energía eléctrica 35.13
  35.14 Comercio de energía eléctrica 35.14
  35.15 Producción de energía hidroeléctrica 35.11
  35.16 Producción de energía eléctrica de origen térmico convencional 35.11
  35.17 Producción de energía eléctrica de origen nuclear 35.11
  35.18 Producción de energía eléctrica de origen eólico 35.11
  35.19 Producción de energía eléctrica de otros tipos 35.11
 35.2  Producción de gas; distribución por tubería de combustibles gaseosos 35.2
  35.21 Producción de gas 35.21
  35.22 Distribución por tubería de combustibles gaseosos 35.22
  35.23 Comercio de gas por tubería 35.23
 35.3  Suministro de vapor y aire acondicionado 35.3
  35.30 Suministro de vapor y aire acondicionado 35.30

   SECCIÓN E: SUMINISTRO DE AGUA, ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO, 
GESTIÓN DE RESIDUOS Y DESCONTAMINACIÓN  

36   Captación, depuración y distribución de agua 36
 36.0  Captación, depuración y distribución de agua 36.0
  36.00 Captación, depuración y distribución de agua 36.00

37   Recogida y tratamiento de aguas residuales 37
 37.0  Recogida y tratamiento de aguas residuales 37.0
  37.00 Recogida y tratamiento de aguas residuales 37.00

38   Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización 38
 38.1  Recogida de residuos 38.1
  38.11 Recogida de residuos no peligrosos 38.11
  38.12 Recogida de residuos peligrosos 38.12
 38.2  Tratamiento y eliminación de residuos 38.2
  38.21 Tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos 38.21
  38.22 Tratamiento y eliminación de residuos peligrosos 38.22
 38.3  Valorización 38.3
  38.31 Separación y clasificación de materiales 38.31
  38.32 Valorización de materiales ya clasificados 38.32

39   Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 39
 39.0  Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 39.0
  39.00 Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 39.00
   SECCIÓN F: CONSTRUCCIÓN  

41   Construcción de edificios 41
 41.1  Promoción inmobiliaria 41.1
  41.10 Promoción inmobiliaria 41.10
 41.2  Construcción de edificios 41.2
  41.21 Construcción de edificios residenciales 41.20
  41.22 Construcción de edificios no residenciales 41.20

42   Ingeniería civil 42
 42.1  Construcción de carreteras y vías férreas, puentes y túneles 42.1
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  42.11 Construcción de carreteras y autopistas 42.11
  42.12 Construcción de vías férreas de superficie y subterráneas 42.12
  42.13 Construcción de puentes y túneles 42.13
 42.2  Construcción de redes 42.2
  42.21 Construcción de redes para fluidos 42.21
  42.22 Construcción de redes eléctricas y de telecomunicaciones 42.22
 42.9  Construcción de otros proyectos de ingeniería civil 42.9
  42.91 Obras hidráulicas 42.91
  42.99 Construcción de otros proyectos de ingeniería civil n.c.o.p. 42.99

43   Actividades de construcción especializada 43
 43.1  Demolición y preparación de terrenos 43.1
  43.11 Demolición 43.11
  43.12 Preparación de terrenos 43.12
  43.13 Perforaciones y sondeos 43.13

 43.2  Instalaciones eléctricas, de fontanería y otras instalaciones en obras de 
construcción 43.2

  43.21 Instalaciones eléctricas 43.21
  43.22 Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y aire acondicionado 43.22
  43.29 Otras instalaciones en obras de construcción 43.29
 43.3  Acabado de edificios 43.3
  43.31 Revocamiento 43.31
  43.32 Instalación de carpintería 43.32
  43.33 Revestimiento de suelos y paredes 43.33
  43.34 Pintura y acristalamiento 43.34
  43.39 Otro acabado de edificios 43.39
 43.9  Otras actividades de construcción especializada 43.9
  43.91 Construcción de cubiertas 43.91
  43.99 Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p. 43.99

   SECCIÓN G: COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; 
REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR Y MOTOCICLETAS  

45   Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas 45
 45.1  Venta de vehículos de motor 45.1
  45.11 Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros 45.11
  45.19 Venta de otros vehículos de motor 45.19
 45.2  Mantenimiento y reparación de vehículos de motor 45.2
  45.20 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor 45.20
 45.3  Comercio de repuestos y accesorios de vehículos de motor 45.3
  45.31 Comercio al por mayor de repuestos y accesorios de vehículos de motor 45.31
  45.32 Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos de motor 45.32

 45.4  Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus repuestos y 
accesorios 45.4

  45.40 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus repuestos y 
accesorios 45.40

46   Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos 
de motor y motocicletas 46

 46.1  Intermediarios del comercio 46.1

  46.11 Intermediarios del comercio de materias primas agrarias, animales vivos, 
materias primas textiles y productos semielaborados 46.11

  46.12 Intermediarios del comercio de combustibles, minerales, metales y productos 
químicos industriales 46.12

  46.13 Intermediarios del comercio de la madera y materiales de construcción 46.13

  46.14 Intermediarios del comercio de maquinaria, equipo industrial, embarcaciones 
y aeronaves 46.14

  46.15 Intermediarios del comercio de muebles, artículos para el hogar y ferretería 46.15

  46.16 Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, peletería, calzado y 
artículos de cuero 46.16

  46.17 Intermediarios del comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco 46.17

  46.18 Intermediarios del comercio especializados en la venta de otros productos 
específicos 46.18

  46.19 Intermediarios del comercio de productos diversos 46.19
 46.2  Comercio al por mayor de materias primas agrarias y de animales vivos 46.2

  46.21 Comercio al por mayor de cereales, tabaco en rama, simientes y alimentos 
para animales 46.21

  46.22 Comercio al por mayor de flores y plantas 46.22
  46.23 Comercio al por mayor de animales vivos 46.23
  46.24 Comercio al por mayor de cueros y pieles 46.24
 46.3  Comercio al por mayor de productos alimenticios, bebidas y tabaco 46.3
  46.31 Comercio al por mayor de frutas y hortalizas 46.31

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 104  Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009)

– 841 –



División Grupo Clase  NACE
Rev.2

  46.32 Comercio al por mayor de carne y productos cárnicos 46.32

  46.33 Comercio al por mayor de productos lácteos, huevos, aceites y grasas 
comestibles 46.33

  46.34 Comercio al por mayor de bebidas 46.34
  46.35 Comercio al por mayor de productos del tabaco 46.35
  46.36 Comercio al por mayor de azúcar, chocolate y confitería 46.36
  46.37 Comercio al por mayor de café, té, cacao y especias 46.37
  46.38 Comercio al por mayor de pescados, mariscos y otros productos alimenticios 46.38

  46.39 Comercio al por mayor, no especializado, de productos alimenticios, bebidas 
y tabaco 46.39

 46.4  Comercio al por mayor de artículos de uso doméstico 46.4
  46.41 Comercio al por mayor de textiles 46.41
  46.42 Comercio al por mayor de prendas de vestir y calzado 46.42
  46.43 Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos 46.43
  46.44 Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos de limpieza 46.44
  46.45 Comercio al por mayor de productos de perfumería y cosmética 46.45
  46.46 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 46.46
  46.47 Comercio al por mayor de muebles, alfombras y aparatos de iluminación 46.47
  46.48 Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería 46.48
  46.49 Comercio al por mayor de otros artículos de uso doméstico 46.49

 46.5  Comercio al por mayor de equipos para las tecnologías de la información y 
las comunicaciones 46.5

  46.51 Comercio al por mayor de ordenadores, equipos periféricos y programas 
informáticos 46.51

  46.52 Comercio al por mayor de equipos electrónicos y de telecomunicaciones y 
sus componentes 46.52

 46.6  Comercio al por mayor de otra maquinaria, equipos y suministros 46.6
  46.61 Comercio al por mayor de maquinaria, equipos y suministros agrícolas 46.61
  46.62 Comercio al por mayor de máquinas herramienta 46.62

  46.63 Comercio al por mayor de maquinaria para la minería, la construcción y la 
ingeniería civil 46.63

  46.64 Comercio al por mayor de maquinaria para la industria textil y de máquinas 
de coser y tricotar 46.64

  46.65 Comercio al por mayor de muebles de oficina 46.65
  46.66 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de oficina 46.66
  46.69 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo 46.69
 46.7  Otro comercio al por mayor especializado 46.7

  46.71 Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos, y 
productos similares 46.71

  46.72 Comercio al por mayor de metales y minerales metálicos 46.72

  46.73 Comercio al por mayor de madera, materiales de construcción y aparatos 
sanitarios 46.73

  46.74 Comercio al por mayor de ferretería, fontanería y calefacción 46.74
  46.75 Comercio al por mayor de productos químicos 46.75
  46.76 Comercio al por mayor de otros productos semielaborados 46.76
  46.77 Comercio al por mayor de chatarra y productos de desecho 46.77
 46.9  Comercio al por mayor no especializado 46.9
  46.90 Comercio al por mayor no especializado 46.90

47   Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas 47
 47.1  Comercio al por menor en establecimientos no especializados 47.1

  47.11 Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con 
predominio en productos alimenticios, bebidas y tabaco 47.11

  47.19 Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados 47.19

 47.2  Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en 
establecimientos especializados 47.2

  47.21 Comercio al por menor de frutas y hortalizas en establecimientos 
especializados 47.21

  47.22 Comercio al por menor de carne y productos cárnicos en establecimientos 
especializados 47.22

  47.23 Comercio al por menor de pescados y mariscos en establecimientos 
especializados 47.23

  47.24 Comercio al por menor de pan y productos de panadería, confitería y 
pastelería en establecimientos especializados 47.24

  47.25 Comercio al por menor de bebidas en establecimientos especializados 47.25

  47.26 Comercio al por menor de productos de tabaco en establecimientos 
especializados 47.26

  47.29 Otro comercio al por menor de productos alimenticios en establecimientos 
especializados 47.29
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 47.3  Comercio al por menor de combustible para la automoción en 
establecimientos especializados 47.3

  47.30 Comercio al por menor de combustible para la automoción en 
establecimientos especializados 47.30

 47.4  Comercio al por menor de equipos para las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en establecimientos especializados 47.4

  47.41 Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas 
informáticos en establecimientos especializados 47.41

  47.42 Comercio al por menor de equipos de telecomunicaciones en 
establecimientos especializados 47.42

  47.43 Comercio al por menor de equipos de audio y vídeo en establecimientos 
especializados 47.43

 47.5  Comercio al por menor de otros artículos de uso doméstico en 
establecimientos especializados 47.5

  47.51 Comercio al por menor de textiles en establecimientos especializados 47.51

  47.52 Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en establecimientos 
especializados 47.52

  47.53 Comercio al por menor de alfombras, moquetas y revestimientos de paredes 
y suelos en establecimientos especializados 47.53

  47.54 Comercio al por menor de aparatos electrodomésticos en establecimientos 
especializados 47.54

  47.59 Comercio al por menor de muebles, aparatos de iluminación y otros artículos 
de uso doméstico en establecimientos especializados 47.59

 47.6  Comercio al por menor de artículos culturales y recreativos en 
establecimientos especializados 47.6

  47.61 Comercio al por menor de libros en establecimientos especializados 47.61

  47.62 Comercio al por menor de periódicos y artículos de papelería en 
establecimientos especializados 47.62

  47.63 Comercio al por menor de grabaciones de música y vídeo en 
establecimientos especializados 47.63

  47.64 Comercio al por menor de artículos deportivos en establecimientos 
especializados 47.64

  47.65 Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos 
especializados 47.65

 47.7  Comercio al por menor de otros artículos en establecimientos especializados 47.7

  47.71 Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos 
especializados 47.71

  47.72 Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en establecimientos 
especializados 47.72

  47.73 Comercio al por menor de productos farmacéuticos en establecimientos 
especializados 47.73

  47.74 Comercio al por menor de artículos médicos y ortopédicos en 
establecimientos especializados 47.74

  47.75 Comercio al por menor de productos cosméticos e higiénicos en 
establecimientos especializados 47.75

  47.76 Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, animales de 
compañía y alimentos para los mismos en establecimientos especializados 47.76

  47.77 Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en establecimientos 
especializados 47.77

  47.78 Otro comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos 
especializados 47.78

  47.79 Comercio al por menor de artículos de segunda mano en establecimientos 
especializados 47.79

 47.8  Comercio al por menor en puestos de venta y mercadillos 47.8

  47.81 Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en 
puestos de venta y mercadillos 47.81

  47.82 Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en 
puestos de venta y mercadillos 47.82

  47.89 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y mercadillos 47.89

 47.9  Comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos de 
venta ni en mercadillos 47.9

  47.91 Comercio al por menor por correspondencia o Internet 47.91

  47.99 Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en 
puestos de venta ni en mercadillos 47.99

   SECCIÓN H: TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO  
49   Transporte terrestre y por tubería 49
 49.1  Transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril 49.1
  49.10 Transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril 49.10
 49.2  Transporte de mercancías por ferrocarril 49.2
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  49.20 Transporte de mercancías por ferrocarril 49.20
 49.3  Otro transporte terrestre de pasajeros 49.3
  49.31 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros 49.31
  49.32 Transporte por taxi 49.32
  49.39 Otros tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p. 49.39
 49.4  Transporte de mercancías por carretera y servicios de mudanza 49.4
  49.41 Transporte de mercancías por carretera 49.41
  49.42 Servicios de mudanza 49.42
 49.5  Transporte por tubería 49.5
  49.50 Transporte por tubería 49.50

50   Transporte marítimo y por vías navegables interiores 50
 50.1  Transporte marítimo de pasajeros 50.1
  50.10 Transporte marítimo de pasajeros 50.10
 50.2  Transporte marítimo de mercancías 50.2
  50.20 Transporte marítimo de mercancías 50.20
 50.3  Transporte de pasajeros por vías navegables interiores 50.3
  50.30 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores 50.30
 50.4  Transporte de mercancías por vías navegables interiores 50.4
  50.40 Transporte de mercancías por vías navegables interiores 50.40

51   Transporte aéreo 51
 51.1  Transporte aéreo de pasajeros 51.1
  51.10 Transporte aéreo de pasajeros 51.10
 51.2  Transporte aéreo de mercancías y transporte espacial 51.2
  51.21 Transporte aéreo de mercancías 51.21
  51.22 Transporte espacial 51.22

52   Almacenamiento y actividades anexas al transporte 52
 52.1  Depósito y almacenamiento 52.1
  52.10 Depósito y almacenamiento 52.10
 52.2  Actividades anexas al transporte 52.2
  52.21 Actividades anexas al transporte terrestre 52.21
  52.22 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores 52.22
  52.23 Actividades anexas al transporte aéreo 52.23
  52.24 Manipulación de mercancías 52.24
  52.29 Otras actividades anexas al transporte 52.29

53   Actividades postales y de correos 53
 53.1  Actividades postales sometidas a la obligación del servicio universal 53.1
  53.10 Actividades postales sometidas a la obligación del servicio universal 53.10
 53.2  Otras actividades postales y de correos 53.2
  53.20 Otras actividades postales y de correos 53.20
   SECCIÓN I: HOSTELERÍA  

55   Servicios de alojamiento 55
 55.1  Hoteles y alojamientos similares 55.1
  55.10 Hoteles y alojamientos similares 55.10
 55.2  Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia 55.2
  55.20 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia 55.20
 55.3  Campings 55.3
  55.30 Campings 55.30
 55.9  Otros alojamientos 55.9
  55.90 Otros alojamientos 55.90

56   Servicios de comidas y bebidas 56
 56.1  Restaurantes y puestos de comidas 56.1
  56.10 Restaurantes y puestos de comidas 56.10
 56.2  Provisión de comidas preparadas para eventos y otros servicios de comidas 56.2
  56.21 Provisión de comidas preparadas para eventos 56.21
  56.29 Otros servicios de comidas 56.29
 56.3  Establecimientos de bebidas 56.3
  56.30 Establecimientos de bebidas 56.30
   SECCIÓN J: INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES  

58   Edición 58
 58.1  Edición de libros, periódicos y otras actividades editoriales 58.1
  58.11 Edición de libros 58.11
  58.12 Edición de directorios y guías de direcciones postales 58.12
  58.13 Edición de periódicos 58.13
  58.14 Edición de revistas 58.14
  58.19 Otras actividades editoriales 58.19
 58.2  Edición de programas informáticos 58.2
  58.21 Edición de videojuegos 58.21
  58.29 Edición de otros programas informáticos 58.29
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59   Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión, 
grabación de sonido y edición musical 59

 59.1  Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión 59.1

  59.12 Actividades de postproducción cinematográfica, de vídeo y de programas de 
televisión 59.12

  59.14 Actividades de exhibición cinematográfica 59.14
  59.15 Actividades de producción cinematográfica y de vídeo 59.11
  59.16 Actividades de producción de programas de televisión 59.11
  59.17 Actividades de distribución cinematográfica y de vídeo 59.13
  59.18 Actividades de distribución de programas de televisión 59.13
 59.2  Actividades de grabación de sonido y edición musical 59.2
  59.20 Actividades de grabación de sonido y edición musical 59.20

60   Actividades de programación y emisión de radio y televisión 60
 60.1  Actividades de radiodifusión 60.1
  60.10 Actividades de radiodifusión 60.10
 60.2  Actividades de programación y emisión de televisión 60.2
  60.20 Actividades de programación y emisión de televisión 60.20

61   Telecomunicaciones 61
 61.1  Telecomunicaciones por cable 61.1
  61.10 Telecomunicaciones por cable 61.10
 61.2  Telecomunicaciones inalámbricas 61.2
  61.20 Telecomunicaciones inalámbricas 61.20
 61.3  Telecomunicaciones por satélite 61.3
  61.30 Telecomunicaciones por satélite 61.30
 61.9  Otras actividades de telecomunicaciones 61.9
  61.90 Otras actividades de telecomunicaciones 61.90

62   Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática 62
 62.0  Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática 62.0
  62.01 Actividades de programación informática 62.01
  62.02 Actividades de consultoría informática 62.02
  62.03 Gestión de recursos informáticos 62.03

  62.09 Otros servicios relacionados con las tecnologías de la información y la 
informática 62.09

63   Servicios de información 63
 63.1  Proceso de datos, hosting y actividades relacionadas; portales web 63.1
  63.11 Proceso de datos, hosting y actividades relacionadas 63.11
  63.12 Portales web 63.12
 63.9  Otros servicios de información 63.9
  63.91 Actividades de las agencias de noticias 63.91
  63.99 Otros servicios de información n.c.o.p. 63.99
   SECCIÓN K: ACTIVIDADES FINANCIERAS Y DE SEGUROS  

64   Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones 64
 64.1  Intermediación monetaria 64.1
  64.11 Banco central 64.11
  64.19 Otra intermediación monetaria 64.19
 64.2  Actividades de las sociedades holding 64.2
  64.20 Actividades de las sociedades holding 64.20
 64.3  Inversión colectiva, fondos y entidades financieras similares 64.3
  64.30 Inversión colectiva, fondos y entidades financieras similares 64.30
 64.9  Otros servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones 64.9
  64.91 Arrendamiento financiero 64.91
  64.92 Otras actividades crediticias 64.92
  64.99 Otros servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones n.c.o.p. 64.99

65   Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto Seguridad Social 
obligatoria 65

 65.1  Seguros 65.1
  65.11 Seguros de vida 65.11
  65.12 Seguros distintos de los seguros de vida 65.12
 65.2  Reaseguros 65.2
  65.20 Reaseguros 65.20
 65.3  Fondos de pensiones 65.3
  65.30 Fondos de pensiones 65.30

66   Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros 66

 66.1  Actividades auxiliares a los servicios financieros, excepto seguros y fondos 
de pensiones 66.1

  66.11 Administración de mercados financieros 66.11
  66.12 Actividades de intermediación en operaciones con valores y otros activos 66.12
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  66.19 Otras actividades auxiliares a los servicios financieros, excepto seguros y 
fondos de pensiones 66.19

 66.2  Actividades auxiliares a seguros y fondos de pensiones 66.2
  66.21 Evaluación de riesgos y daños 66.21
  66.22 Actividades de agentes y corredores de seguros 66.22
  66.29 Otras actividades auxiliares a seguros y fondos de pensiones 66.29
 66.3  Actividades de gestión de fondos 66.3
  66.30 Actividades de gestión de fondos 66.30
   SECCIÓN L: ACTIVIDADES INMOBILIARIAS  

68   Actividades inmobiliarias 68
 68.1  Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia 68.1
  68.10 Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia 68.10
 68.2  Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia 68.2
  68.20 Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia 68.20
 68.3  Actividades inmobiliarias por cuenta de terceros 68.3
  68.31 Agentes de la propiedad inmobiliaria 68.31
  68.32 Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria 68.32

   SECCIÓN M: ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y 
TÉCNICAS  

69   Actividades jurídicas y de contabilidad 69
 69.1  Actividades jurídicas 69.1
  69.10 Actividades jurídicas 69.10
 69.2  Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría y asesoría fiscal 69.2
  69.20 Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría y asesoría fiscal 69.20

70   Actividades de las sedes centrales; actividades de consultoría de gestión 
empresarial 70

 70.1  Actividades de las sedes centrales 70.1
  70.10 Actividades de las sedes centrales 70.10
 70.2  Actividades de consultoría de gestión empresarial 70.2
  70.21 Relaciones públicas y comunicación 70.21
  70.22 Otras actividades de consultoría de gestión empresarial 70.22

71   Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos 71

 71.1  Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería y otras actividades 
relacionadas con el asesoramiento técnico 71.1

  71.11 Servicios técnicos de arquitectura 71.11

  71.12 Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el 
asesoramiento técnico 71.12

 71.2  Ensayos y análisis técnicos 71.2
  71.20 Ensayos y análisis técnicos 71.20

72   Investigación y desarrollo 72
 72.1  Investigación y desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas 72.1
  72.11 Investigación y desarrollo experimental en biotecnología 72.11
  72.19 Otra investigación y desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas 72.19
 72.2  Investigación y desarrollo experimental en ciencias sociales y humanidades 72.2
  72.20 Investigación y desarrollo experimental en ciencias sociales y humanidades 72.20

73   Publicidad y estudios de mercado 73
 73.1  Publicidad 73.1
  73.11 Agencias de publicidad 73.11
  73.12 Servicios de representación de medios de comunicación 73.12
 73.2  Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión pública 73.2
  73.20 Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión pública 73.20

74   Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 74
 74.1  Actividades de diseño especializado 74.1
  74.10 Actividades de diseño especializado 74.10
 74.2  Actividades de fotografía 74.2
  74.20 Actividades de fotografía 74.20
 74.3  Actividades de traducción e interpretación 74.3
  74.30 Actividades de traducción e interpretación 74.30
 74.9  Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.o.p. 74.9
  74.90 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.o.p. 74.90

75   Actividades veterinarias 75
 75.0  Actividades veterinarias 75.0
  75.00 Actividades veterinarias 75.00

   SECCIÓN N: ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES  

77   Actividades de alquiler 77
 77.1  Alquiler de vehículos de motor 77.1
  77.11 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros 77.11
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  77.12 Alquiler de camiones 77.12
 77.2  Alquiler de efectos personales y artículos de uso doméstico 77.2
  77.21 Alquiler de artículos de ocio y deportivos 77.21
  77.22 Alquiler de cintas de vídeo y discos 77.22
  77.29 Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico 77.29
 77.3  Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles 77.3
  77.31 Alquiler de maquinaria y equipo de uso agrícola 77.31
  77.32 Alquiler de maquinaria y equipo para la construcción e ingeniería civil 77.32
  77.33 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluidos ordenadores 77.33
  77.34 Alquiler de medios de navegación 77.34
  77.35 Alquiler de medios de transporte aéreo 77.35
  77.39 Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.o.p. 77.39

 77.4  Arrendamiento de la propiedad intelectual y productos similares, excepto 
trabajos protegidos por los derechos de autor 77.4

  77.40 Arrendamiento de la propiedad intelectual y productos similares, excepto 
trabajos protegidos por los derechos de autor 77.40

78   Actividades relacionadas con el empleo 78
 78.1  Actividades de las agencias de colocación 78.1
  78.10 Actividades de las agencias de colocación 78.10
 78.2  Actividades de las empresas de trabajo temporal 78.2
  78.20 Actividades de las empresas de trabajo temporal 78.20
 78.3  Otra provisión de recursos humanos 78.3
  78.30 Otra provisión de recursos humanos 78.30

79   Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de 
reservas y actividades relacionadas con los mismos 79

 79.1  Actividades de agencias de viajes y operadores turísticos 79.1
  79.11 Actividades de las agencias de viajes 79.11
  79.12 Actividades de los operadores turísticos 79.12
 79.9  Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos 79.9
  79.90 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos 79.90

80   Actividades de seguridad e investigación 80
 80.1  Actividades de seguridad privada 80.1
  80.10 Actividades de seguridad privada 80.10
 80.2  Servicios de sistemas de seguridad 80.2
  80.20 Servicios de sistemas de seguridad 80.20
 80.3  Actividades de investigación 80.3
  80.30 Actividades de investigación 80.30

81   Servicios a edificios y actividades de jardinería 81
 81.1  Servicios integrales a edificios e instalaciones 81.1
  81.10 Servicios integrales a edificios e instalaciones 81.10
 81.2  Actividades de limpieza 81.2
  81.21 Limpieza general de edificios 81.21
  81.22 Otras actividades de limpieza industrial y de edificios 81.22
  81.29 Otras actividades de limpieza 81.29
 81.3  Actividades de jardinería 81.3
  81.30 Actividades de jardinería 81.30

82   Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las 
empresas 82

 82.1  Actividades administrativas y auxiliares de oficina 82.1
  82.11 Servicios administrativos combinados 82.11

  82.19 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades 
especializadas de oficina 82.19

 82.2  Actividades de los centros de llamadas 82.2
  82.20 Actividades de los centros de llamadas 82.20
 82.3  Organización de convenciones y ferias de muestras 82.3
  82.30 Organización de convenciones y ferias de muestras 82.30
 82.9  Actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. 82.9
  82.91 Actividades de las agencias de cobros y de información comercial 82.91
  82.92 Actividades de envasado y empaquetado 82.92
  82.99 Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. 82.99

   SECCIÓN O: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA; SEGURIDAD 
SOCIAL OBLIGATORIA  

84   Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria 84
 84.1  Administración Pública y de la política económica y social 84.1
  84.11 Actividades generales de la Administración Pública 84.11

  84.12 Regulación de las actividades sanitarias, educativas y culturales y otros 
servicios sociales, excepto Seguridad Social 84.12

  84.13 Regulación de la actividad económica y contribución a su mayor eficiencia 84.13
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 84.2  Prestación de servicios a la comunidad en general 84.2
  84.21 Asuntos exteriores 84.21
  84.22 Defensa 84.22
  84.23 Justicia 84.23
  84.24 Orden público y seguridad 84.24
  84.25 Protección civil 84.25
 84.3  Seguridad Social obligatoria 84.3
  84.30 Seguridad Social obligatoria 84.30
   SECCIÓN P: EDUCACIÓN  

85   Educación 85
 85.1  Educación preprimaria 85.1
  85.10 Educación preprimaria 85.10
 85.2  Educación primaria 85.2
  85.20 Educación primaria 85.20
 85.3  Educación secundaria 85.3
  85.31 Educación secundaria general 85.31
  85.32 Educación secundaria técnica y profesional 85.32
 85.4  Educación postsecundaria 85.4
  85.41 Educación postsecundaria no terciaria 85.41
  85.43 Educación universitaria 85.42
  85.44 Educación terciaria no universitaria 85.42
 85.5  Otra educación 85.5
  85.51 Educación deportiva y recreativa 85.51
  85.52 Educación cultural 85.52
  85.53 Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje 85.53
  85.59 Otra educación n.c.o.p. 85.59
 85.6  Actividades auxiliares a la educación 85.6
  85.60 Actividades auxiliares a la educación 85.60
   SECCIÓN Q: ACTIVIDADES SANITARIAS Y DE SERVICIOS SOCIALES  

86   Actividades sanitarias 86
 86.1  Actividades hospitalarias 86.1
  86.10 Actividades hospitalarias 86.10
 86.2  Actividades médicas y odontológicas 86.2
  86.21 Actividades de medicina general 86.21
  86.22 Actividades de medicina especializada 86.22
  86.23 Actividades odontológicas 86.23
 86.9  Otras actividades sanitarias 86.9
  86.90 Otras actividades sanitarias 86.90

87   Asistencia en establecimientos residenciales 87
 87.1  Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios 87.1
  87.10 Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios 87.10

 87.2  Asistencia en establecimientos residenciales para personas con discapacidad 
intelectual, enfermedad mental y drogodependencia 87.2

  87.20 Asistencia en establecimientos residenciales para personas con discapacidad 
intelectual, enfermedad mental y drogodependencia 87.20

 87.3  Asistencia en establecimientos residenciales para personas mayores y con 
discapacidad física 87.3

  87.31 Asistencia en establecimientos residenciales para personas mayores 87.30

  87.32 Asistencia en establecimientos residenciales para personas con discapacidad 
física 87.30

 87.9  Otras actividades de asistencia en establecimientos residenciales 87.9
  87.90 Otras actividades de asistencia en establecimientos residenciales 87.90

88   Actividades de servicios sociales sin alojamiento 88

 88.1  Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas mayores y 
con discapacidad 88.1

  88.11 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas mayores 88.10

  88.12 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas con 
discapacidad 88.10

 88.9  Otras actividades de servicios sociales sin alojamiento 88.9
  88.91 Actividades de cuidado diurno de niños 88.91
  88.99 Otras actividades de servicios sociales sin alojamiento n.c.o.p. 88.99

   SECCIÓN R: ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, RECREATIVAS Y DE 
ENTRETENIMIENTO  

90   Actividades de creación, artísticas y espectáculos 90
 90.0  Actividades de creación, artísticas y espectáculos 90.0
  90.01 Artes escénicas 90.01
  90.02 Actividades auxiliares a las artes escénicas 90.02
  90.03 Creación artística y literaria 90.03
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  90.04 Gestión de salas de espectáculos 90.04
91   Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales 91
 91.0  Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales 91.0
  91.02 Actividades de museos 91.02
  91.03 Gestión de lugares y edificios históricos 91.03

  91.04 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas 
naturales 91.04

  91.05 Actividades de bibliotecas 91.01
  91.06 Actividades archivos 91.01

92   Actividades de juegos de azar y apuestas 92
 92.0  Actividades de juegos de azar y apuestas 92.0
  92.00 Actividades de juegos de azar y apuestas 92.00

93   Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento 93
 93.1  Actividades deportivas 93.1
  93.11 Gestión de instalaciones deportivas 93.11
  93.12 Actividades de los clubes deportivos 93.12
  93.13 Actividades de los gimnasios 93.13
  93.19 Otras actividades deportivas 93.19
 93.2  Actividades recreativas y de entretenimiento 93.2
  93.21 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos 93.21
  93.29 Otras actividades recreativas y de entretenimiento 93.29
   SECCIÓN S: OTROS SERVICIOS  

94   Actividades asociativas 94
 94.1  Actividades de organizaciones empresariales, profesionales y patronales 94.1
  94.11 Actividades de organizaciones empresariales y patronales 94.11
  94.12 Actividades de organizaciones profesionales 94.12
 94.2  Actividades sindicales 94.2
  94.20 Actividades sindicales 94.20
 94.9  Otras actividades asociativas 94.9
  94.91 Actividades de organizaciones religiosas 94.91
  94.92 Actividades de organizaciones políticas 94.92
  94.99 Otras actividades asociativas n.c.o.p. 94.99

95   Reparación de ordenadores, efectos personales y artículos de uso doméstico 95
 95.1  Reparación de ordenadores y equipos de comunicación 95.1
  95.11 Reparación de ordenadores y equipos periféricos 95.11
  95.12 Reparación de equipos de comunicación 95.12
 95.2  Reparación de efectos personales y artículos de uso doméstico 95.2
  95.21 Reparación de aparatos electrónicos de audio y vídeo de uso doméstico 95.21

  95.22 Reparación de aparatos electrodomésticos y de equipos para el hogar y el 
jardín 95.22

  95.23 Reparación de calzado y artículos de cuero 95.23
  95.24 Reparación de muebles y artículos de menaje 95.24
  95.25 Reparación de relojes y joyería 95.25
  95.29 Reparación de otros efectos personales y artículos de uso doméstico 95.29

96   Otros servicios personales 96
 96.0  Otros servicios personales 96.0
  96.01 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel 96.01
  96.02 Peluquería y otros tratamientos de belleza 96.02
  96.03 Pompas fúnebres y actividades relacionadas 96.03
  96.04 Actividades de mantenimiento físico 96.04
  96.09 Otros servicios personales n.c.o.p. 96.09

   
SECCIÓN T: ACTIVIDADES DE LOS HOGARES COMO EMPLEADORES 
DE PERSONAL DOMÉSTICO; ACTIVIDADES DE LOS HOGARES COMO 
PRODUCTORES DE BIENES Y SERVICIOS PARA USO PROPIO

 

97   Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico 97
 97.0  Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico 97.0
  97.00 Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico 97.00

98   Actividades de los hogares como productores de bienes y servicios para uso 
propio 98

 98.1  Actividades de los hogares como productores de bienes para uso propio 98.1
  98.10 Actividades de los hogares como productores de bienes para uso propio 98.10
 98.2  Actividades de los hogares como productores de servicios para uso propio 98.2
  98.20 Actividades de los hogares como productores de servicios para uso propio 98.20

   SECCIÓN U: ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES Y ORGANISMOS 
EXTRATERRITORIALES  

99   Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 99
 99.0  Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 99.0
  99.00 Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales 99.00
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§ 105

Real Decreto 427/2022, de 7 de junio, por el que se establecen las 
normas de funcionamiento de la Red Contable Agraria Nacional, y se 
determinan las funciones, la composición y las normas de 

funcionamiento de su Comité Nacional

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
«BOE» núm. 155, de 29 de junio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-10758

El artículo 149.1.31.ª de la Constitución Española atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre estadísticas para fines estatales.

En su virtud, se han ido aprobando sucesivos planes estadísticos nacionales. En la 
actualidad, el Real Decreto 1110/2020, de 15 de diciembre, por el que se aprueba el Plan 
Estadístico Nacional 2021-2024, constituye el principal instrumento ordenador de la actividad 
estadística de la Administración General del Estado. Consta de cinco anexos y contiene las 
estadísticas para fines estatales que han de elaborarse en dicho cuatrienio por los servicios 
estadísticos de la Administración General del Estado o cualesquiera otras entidades de ella 
dependientes.

En su anexo II figura la relación de operaciones estadísticas que forman parte del Plan 
Estadístico Nacional 2021-2024, clasificadas por sector o tema y por organismo responsable 
de su ejecución. Entre las operaciones estadísticas que son responsabilidad del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación figura la Red Contable Agraria Nacional, en adelante 
RECAN, una operación de amplia tradición e importancia, para la cual se detallan los 
siguientes aspectos esenciales: fines, organismos que intervienen en su elaboración, 
descripción general de su contenido, colectivo y ámbito territorial de referencia, en su caso, y 
estimación de los créditos presupuestarios necesarios para su financiación en el cuatrienio 
2021-2024.

Para concretar la referida planificación cuatrienal, anualmente se aprueban mediante real 
decreto los correspondientes programas anuales, donde se detallan, para cada una de las 
operaciones estadísticas, los organismos que intervienen en su elaboración, los trabajos 
concretos que se efectuarán durante el año y la participación de los diferentes organismos 
en su realización, las actividades nuevas que se van a desarrollar en el año para reducir las 
cargas soportadas por los informantes y la previsión de los créditos presupuestarios 
necesarios para su financiación y que, a tal efecto, deben tenerse en cuenta en los 
Presupuestos Generales del Estado. También se incluye en los programas anuales la 
definición de los conceptos anteriores y los códigos utilizados.

Este sistema de planificación asegura la continuidad en el tiempo de estas actividades, 
de modo que previo a la finalización de este periodo 2021-2024, se aprobará otro Plan 
Estadístico Nacional correspondiente al siguiente periodo, y cuya ejecución temporal vendrá 

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA 
AGRICULTURA

– 850 –



desarrollada en los correspondientes Programas Anuales, entre los que volverá a estar la 
RECAN, o cualquier operación estadística que la integre o desarrolle.

En desarrollo del Real Decreto 1110/2020, de 15 de diciembre, se dictó el Real Decreto 
150/2021, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Programa anual 2021 del Plan 
Estadístico Nacional 2021-2024, que desarrolla la ejecución del Plan Estadístico Nacional 
2021-2024 para dicho año, como dispone el artículo 4 del citado real decreto. En el mismo, 
se reconoce, igualmente, a la RECAN como operación estadística dentro del programa anual 
2021.

El presente real decreto recoge actualizadas las normas de funcionamiento de la 
RECAN, con vocación de permanencia, de modo que su efectividad trascienda el tiempo en 
que estén en vigor los diferentes programas anuales, y sea aplicable a todos aquellos 
periodos en los que la RECAN siga encuadrándose en la relación de operaciones 
estadísticas responsabilidad del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dentro del 
Plan Estadístico Nacional.

La Red Contable Agraria Nacional es un instrumento que permite evaluar la renta de las 
explotaciones agrarias y el impacto que la política agraria produce en ellas. Se rige por un 
Reglamento comunitario, por lo que supone los mismos principios contables en todos los 
Estados miembros. Se trata, pues, de la única fuente de microdatos completa en España y 
armonizada con el resto de los países de la Unión Europea.

Cabe destacar que España, como país miembro de la Unión Europea (UE), está 
obligada al cumplimiento de lo estipulado en los reglamentos correspondientes a la Red de 
Información Contable Agrícola (RICA), tales como el Reglamento (CE) n.º 1217/2009 del 
Consejo, de 30 de noviembre de 2009, por el que se crea una red de información contable 
agrícola sobre las rentas y la economía de las explotaciones agrícolas en la Unión Europea, 
que, en su artículo 6, establece que cada Estado miembro creará un Comité Nacional de la 
red de información (denominado en lo sucesivo «Comité Nacional»), el cual asumirá la 
responsabilidad de la selección de las explotaciones contables. A tal fin, su tarea principal 
consistirá en aprobar el Plan de Selección de las explotaciones contables. Simultáneamente, 
en su artículo 7, se determina que cada Estado miembro designará un órgano de enlace con 
la misión de informar al Comité Nacional, a los Comités Regionales y a las oficinas contables 
de las modalidades de aplicación que les afecten, así como elaborar, someter a la 
aprobación del Comité Nacional y remitir inmediatamente a la Comisión el Plan de selección 
de las explotaciones contables y elaboración del Informe de ejecución del citado Plan de 
Selección.

Esta es una obligación que data de la entrada del Reino de España en las entonces 
Comunidades Europeas, y que dio lugar a la aprobación del Real Decreto 1417/1986, de 30 
de mayo, por el que se establecen normas de funcionamiento de la Red Contable Agraria 
Nacional. Sin embargo, desde entonces se han producido significativos cambios que 
aconsejan aprobar una nueva norma que venga a substituir y actualizar dicho real decreto.

Los cambios mencionados anteriormente incluyen el propio organigrama del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, que ha supuesto la desaparición de diversos órganos 
directivos mencionados en la normativa anteriormente citada y el traslado de la unidad 
responsable de la RECAN, que se encuentra actualmente dentro de la Subdirección General 
de Análisis, Coordinación y Estadística y ésta a su vez dentro de la Subsecretaría del 
Departamento. Al propio tiempo, la necesidad de disponer de información objetiva y 
funcional para el desarrollo de la Política Agrícola Común (PAC), así como de indicadores 
para el seguimiento de las políticas sectoriales horizontales y verticales, y la próxima 
conversión de RECAN en la Red Sostenible Agraria Nacional, hacen conveniente incluir 
dentro de los miembros de dicho Comité a los principales receptores finales de la 
información, con el objeto de optimizar su difusión, transparencia y accesibilidad, mejorando 
la coordinación y siempre de acuerdo con el Código de Buenas Prácticas de las Estadísticas 
Europeas (CBP).

La norma establece el objeto del real decreto, las funciones del Comité Nacional de la de 
la RECAN y del Órgano de Enlace, la composición y el funcionamiento del Comité Nacional 
de la RECAN y que se podrán crear Comités Regionales con la misión de cooperar con el 
Órgano de Enlace.
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Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.31.ª de la 
Constitución, sin perjuicio de su carácter autoorganizativo.

Este real decreto se adecua a los principios de buena regulación, a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. De este modo cumple con los principios de necesidad y 
eficacia, pues actualiza las normas de funcionamiento de la RECAN y las adecúa a la 
estructura del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. También se adecúa al 
principio de proporcionalidad, pues no restringe derechos ni impone nuevas obligaciones a 
los destinatarios. En cuanto a los principios de transparencia y eficiencia, dicha norma se 
adecúa a los mismos, pues es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, no impone 
nuevas cargas administrativas, racionaliza en su aplicación la gestión de los recursos 
públicos pues su aprobación no supone un incremento de los gastos públicos y define 
claramente sus objetivos, reflejados en su preámbulo y en la memoria que lo acompaña. En 
cuanto al principio de seguridad jurídica, se cumple por cuanto la regulación del real decreto, 
al actualizar las normas de funcionamiento de la Red Contable Agraria Nacional con 
vocación de permanencia, así como la composición de su Comité Nacional, favorece la 
certidumbre y claridad del ordenamiento jurídico en su conjunto y la regulación propuesta 
resulta coherente con el Derecho de la Unión Europea.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la 
aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de junio de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto recoge actualizadas las normas de funcionamiento de la Red 

Contable Agraria Nacional (RECAN), con vocación de permanencia, y actualiza la 
composición del Comité Nacional de la RECAN, como órgano colegiado interministerial 
responsable de la coordinación de todos los trabajos relacionados con la misma. El Comité 
Nacional de la RECAN se adscribe a la Subsecretaría de Agricultura Pesca y Alimentación.

2. A los efectos del artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 1217/2009 del Consejo, de 30 de 
noviembre de 2009, por el que se crea una red de información contable agrícola sobre las 
rentas y la economía de las explotaciones agrícolas en la Comunidad Europea, o de la 
normativa que lo substituya, se designa a la Subsecretaría de Agricultura Pesca y 
Alimentación como Órgano de Enlace, con la misión de desarrollar sus funciones de acuerdo 
a lo señalado en el citado reglamento.

Artículo 2.  Funciones del Comité Nacional de la RECAN y del Órgano de Enlace.
1. El Comité Nacional de la RECAN asumirá la responsabilidad de la selección de las 

explotaciones contables. Para ello, su tarea principal consistirá en aprobar el plan de 
selección de las explotaciones contables, que comprenderá, en particular, el reparto de las 
explotaciones contables por clases de explotación y las modalidades de selección de dichas 
explotaciones.

2. El Órgano de Enlace desempeñará las tareas previstas en el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n.º 1217/2009 del Consejo, de 30 de noviembre de 2009. De forma más 
concreta, deberá:

a) Informar al Comité Nacional, a los Comités Regionales y a las oficinas contables sobre 
el marco regulador aplicable y velar por la correcta ejecución del mismo;

b) Elaborar, someter a la aprobación del Comité Nacional y remitir a continuación a la 
Comisión el plan de selección de las explotaciones contables, elaborado sobre la base de los 
datos estadísticos más recientes presentados según la tipología comunitaria de las 
explotaciones agrícolas;

c) Establecer la lista de las explotaciones contables y, en su caso, la lista de las oficinas 
contables con capacidad de cumplimentar la ficha de explotación;

d) Reunir las fichas de explotación que le remitan las oficinas contables y verificar, sobre 
la base de un programa común de control, que han sido debidamente cumplimentadas;
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e) Remitir a la Comisión las fichas de explotación debidamente cumplimentadas, en el 
formato requerido y en el plazo fijado; y

f) Remitir al Comité Nacional, a los Comités Regionales y a las oficinas contables las 
solicitudes de información de la Comisión, y remitir a la Comisión las respuestas 
correspondientes.

Artículo 3.  Composición y funcionamiento del Comité Nacional de la RECAN.
1. El Comité Nacional de la RECAN estará integrado por los siguientes miembros:
a) Presidencia: el titular del Órgano de Enlace, con base en las funciones desempeñadas 

por la Subsecretaría, en el ámbito de las operaciones estadísticas.
b) Vicepresidencia: un funcionario de nivel 28 o superior del Órgano de Enlace, 

designado por el presidente de entre el personal destinado en la Subsecretaria conforme a 
criterios de jerarquía y responsabilidad en relación con la RECAN.

c) Secretaría: un funcionario de nivel 26 o superior del Órgano de Enlace, designado por 
el presidente de entre el personal destinado en la Subsecretaria conforme a criterios de 
jerarquía y responsabilidad en relación con la RECAN.

Su titular asistirá a las reuniones con voz y voto, conforme a lo dispuesto en el artículo 
19.4.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

d) Vocalías:
1.ª Un representante del Instituto Nacional de Estadística, con rango de subdirector y 

designado por dicho organismo.
2.ª Cuatro representantes de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, de los 

cuales, al menos, habrá:
i. Un representante de la Dirección General con funciones en materia de desarrollo rural 

del Departamento.
ii. Un representante de la Dirección General con funciones en materia de alimentación 

del Departamento.
iii. Un representante de la Dirección General con funciones en materia de producciones y 

mercados agrarios del Departamento.
Estos cuatro vocales tendrán rango de subdirector general y serán designados por el 

titular del órgano superior jerárquico o de la Dirección General de adscripción.
3.ª Un representante de cada una de las Organizaciones Profesionales Agrarias de 

ámbito nacional y carácter general más representativas.
4.ª Un representante de la Organización de Cooperativas Agroalimentarias de ámbito 

nacional más representativa.
2. En caso de vacancia, ausencia, enfermedad, u otra causa legal de la persona que 

ejerza la presidencia, y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, ésta será 
substituida por la persona que ocupe la vicepresidencia y, en su defecto, por el miembro del 
Comité RECAN de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden. En casos de 
vacancia, ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, el 
resto de los miembros del Comité serán substituidos por sus suplentes. Los suplentes serán 
designados, en cada caso, por quien nombró a los titulares.

3. La Presidencia estará facultada para invitar a otros asistentes a las reuniones del 
órgano en función de los asuntos a tratar, con voz, pero sin voto.

4. El Comité se reunirá de forma periódica, como mínimo, una vez al año y podrá 
constituir los grupos especializados que estime oportunos para el mejor desempeño de sus 
funciones, pudiendo decidir la asistencia de otros asistentes a los mismos, con voz, pero sin 
voto.

5. El Comité podrá constituirse, celebrar sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto 
de forma presencial como a distancia, conforme a lo previsto en los artículos 17 y 18 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6. La convocatoria de las sesiones corresponde acordarla al titular de la presidencia, con 
indicación de los asuntos a tratar, el lugar, día y hora en que se celebrará y con una 
antelación mínima de dos días hábiles. Cuando la sesión vaya a ser celebrada a distancia, 
será necesario que la convocatoria recoja expresamente esta circunstancia.

CÓDIGO DE DERECHO AGRARIO (I) MARCO INSTITUCIONAL DE LA AGRICULTURA

§ 105  Red Contable Agraria Nacional, y se determinan las funciones, la composición

– 853 –



7. El Comité Nacional adoptará sus decisiones por unanimidad. En caso de que no se 
alcance la unanimidad, las decisiones serán adoptadas por la presidencia del Órgano de 
Enlace.

Artículo 4.  Comités Regionales.
Se podrán crear Comités Regionales con la misión de cooperar con el Órgano de Enlace 

en la selección de las explotaciones contables, de acuerdo al artículo 6 del Reglamento (CE) 
n.º 1217/2009 del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, uno por comunidad autónoma y 
previo acuerdo del Comité Nacional de la RECAN.

En dichos comités deberá participar, al menos, un representante del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, designado por la Presidencia del Comité Nacional de la 
RECAN.

A su vez, actuará como Secretario un funcionario de carrera que preste servicios en el 
Área de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Delegación del Gobierno que proceda, 
designado por la Presidencia del Comité Nacional de la RECAN.

Disposición adicional primera.  No incremento del gasto.
El funcionamiento del Comité Nacional y la designación del Órgano de Enlace no 

supondrá incremento alguno del gasto público y será atendida con los medios materiales y 
de personal existentes en la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación, y con las 
disponibilidades presupuestarias existentes en cada ejercicio, sin que pueda suponer 
incremento de dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional segunda.  Red Sostenible Agraria Nacional.
Las referencias contenidas en este este real decreto a la RECAN se entenderán hechas 

a la Red Sostenible Agraria Nacional cuando la normativa europea apruebe su 
denominación.

Disposición adicional tercera.  Vigencia ante reestructuraciones ministeriales.
Las referencias a órganos representados en el Comité que se supriman como 

consecuencia de reestructuraciones ministeriales, se entenderán realizadas a los que los 
sustituyan o asuman sus competencias.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1417/1986, de 30 de mayo, por el que se establecen 

normas de funcionamiento de la Red Contable Agraria Nacional.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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	Artículo 2. Funciones.
	Artículo 3. Composición y funcionamiento.
	Artículo 4. Prioridad departamental.
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